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N e w - Y o rk  7 t>e O c t u b r e  d i  1819.
Esta ya averiguado que no solamente se ha 

desaprobado el tratado de la Florida sino que 
también se ha recurrido a un nuevo estratagema 
para procrastinar y engañar.—Un nutvo Mi
nistro extraordinario ha de Ser enviado para 
explicar los motivos de no haberse ratificado el 
tratado.

Esto no es mas que una imitación de las mi* 
siones Británicas de Jaclcson y Rosa qúe fuéron 
enviados a ganar tiempo y a probar el efecto 
de amenazas á hombres de nervios débiles, y de 
jénios acomodaticios ; y no puede haber raíon 
de dudar que todo el mecanismo de la Diplo
macia de Madrid haya sido preparado y con 
ducido por el Ministro Inglés Wellesley, asi 
como la Diplomacia de Don Onis, Hyde de 
Neufville, y el Abate Correa, fué icgulada y 
Jiovida por el Señor Bagot.

La política de la Inglaterra en estos negocios 
la de resolverse per principios muy obvios y 
sencillos, y las intimaciones del Señor Wellesley 
en Madrid son del mismo espíritu que las ame 
ruzas del Lord Castleragli, quando el Señor 
T. Q. Adams, por órdenes oñciales, sondeaba el 
Ministerio Británico en quanto á la política que 
seguiría la Inglaterra, si los Estados-Unidos 
reconociesen la independencia de las Repúblicas 
de la América del Sur. E) Lord Castleragh 
protesto que el Gobierno Británico permane
cería perfectamente neutro entre 1» España y 
sus colonias ; pero que la Inglaterra no con
sentiría que los Estados-Unidos obtuviesen por 
concesion Española una sola pulgada de terri 
torio sin el consentimiento de la Inglaterra.

Al saberse en Madrid la propuesta cesión de 
las Floridas, el Señor Wellesley significb que si 
aquella Provincia se cedía á los Estados-Unidos, 
la Inglaterra esperari» la cesión de Cuba, Scc.

Los Ministros que rechazaron la proposicion 
Británica fuéron removidos ; y la repulsa del 
tratado parece ha de ser excusaba por medio 
de un Embajador extraordinario, el qual aunque 
no ha de confesar que esta medida es executada 
por órdenes Inglesas, ha de procurar recurrir a 
las amenazas de una guerra, en que la Inglaterra 
ha de servir de espantajo como la cabeza de 
Medusa para intimidar á los níñes. ' Entre 
tanto será sin duda extendido el jucceso de Dun 
Onis en la distribución de permisos ó licencias ; 
y tal vez plantaciones de café en Cuba, y qual- 
quiera otra parte podrán ser patrocinadas para 
promover las mismas miras políticas.

(Gazeta de Nueva-York.)

De la Aurora de Filadeffia de 5 de Octubre.
Se dice que el departamento naval ha despa

chado órdenes á todos los Oficiales de Marina 
para que acudan quanto ántes á sus respectivas 
'••mbarcaciones y que otras órdenes han salido 
para poner en un perfecto estado de equipa
miento los buques de guerra que estaban fon
deados y desarmado« ; pero se añade que estas- 
disposiciones son puramente precausivas para 
proceder con deliberación en los acontecimientos 
futuros.

( La misma Gazeta de Nueva- York.)

Del •F.xérdto Republicano de Tejas con fecha de
6 de Agosto, se escribe lo siguiente ••

Diariamente se reciben aqui cartas de varias 
partes de los Estados-Unidos prometiendo gente 
y recursos. Los Indios claman por que 
avancemos, y estamos ciertos de que los vali
entes Criollos del interior se unirán con nosotros. 
£ 1  gran deseo que anima ahora las tropas 
Americanas es el de conservar en órden á los 
Indios que están con nosotros, de tal suerte que 
se les impida el marar prisioneros, mwgeres y
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niños, y él robar las prppiedades Ae particu
lares. Dentro de diez días por lo ménos avanza- 
rémos de este lugar ácia San Antonio, en donae 
tenémos grandes partidas. El Coronel Coclc 
fué despachado desde Punta Pacán á conducir 
un destacamento de tropas reunidas allí, ŷ  se jun
tará con nosotros en el Rio Briasés. Él Ayu
dante General y Mayor Smith ha partido á 
Galveston pora abrir alli un Puerto, y establecer 
una Corte de Almirantazgo, conforme á sus 
instrucciones.

La paga de yn soldado raso en nuestro servicio 
son 13 duros mensuales, la del cabo 16, y la de 
un sargento 2 0 ; los oficiales en proporcion, 
aJemás de una gracia de diez' medidas de 
tierra, según el grado y comision- de cada uno 
Estas medidas de tierra empezarán á disminuirse 
desde el dia primero de Octubre próximo en 
que se rebaxarán dos á cada uno de los individuos 
que desde entonces se agregaren; y asi suce
sivamente cada dos- meses hasta que la gracia 
quede reducida á una sola medida. Al paso 
que avanzamos, tenémos prospectos lisongeros, 
en quanto á provisiones.

Como 200 personas han otorgado voluntan 
ámente juramento de fidelidad á la nueva Re
pública, y mas ó ménos cada dia hay otorgantes.

El Consejo ha pasado una acta concediendo 
á los que se establecieren ántes de cieno tiempo 
640 acres de tierra, siendo padres de familias, y 
en proporcion al númerq de ellas.—A los anci
anos, solteros, y solteras 320 acres, con la cali 
dad de pagar, para gastos del Gobierno 25 
centavos por acre en varios pagamentos an- 
nuales.
( La misma gazeta de Nueva- York, tomando este 

artículo de otro de la Luisiana.)

K ingston de J amayca 2  de A gosto.
De Porto-Belo se comunica lo siguiente:— 

“ En conseqüencia de la interrupción del co
mercio por los Piratas, los buques que habian 
llegado á Panamá de San Blas, ao trahian un 
solo peso duro ; todo el caudal que habia de ir 
por aquella Ciudad, se habia enviado á Veracruz, 
en donde se esperaba su llegada sino era dete 
nido á México. Muchos de los principales 
comerciantes de Panamá empiezan á desesperar 
de la arrivada de un buque de guerra Inglés, y 
han enviado órdenes á Lima para que en pri
mera ocasion se remita su dinero á Inglaterra ó 
la América del Norte. No se venden en Panamá 
las manufacturas Inglesas; el comercio está 
casi enteramente destruido; pero esto podia 
remediarse, si el pavéllon Británico nos diese 
su protección. El General Hore ha recibido 
órdenes para fusilar á todos los Ingleses prisi
oneros de los realistas despues de la toma de 
Porto-Belo. Poruña filantropía que redundáis 
siempre en crédito de aquel General la sentencia 
no se habia llevado á execucion, y los prisioneros 
eran tratados con tanta suavidad quanta podia 
esperarse.

“ Sabemos por la fragata Beaver, que el quinto 
dia despues de haber salido de Port Royal habia 
llegado á Santa-Marta, protegiendo á la goleta 
Jamayca, la qual tomó á su bordo varios pasa 
geros de cuyo número era el Gobernador del Rio 
la Hacha y su familia. Navegando á Cartagena 
varo, como ocho dia há, y se escolló en frente 
de las llanuras de Salamea, cerca del Rio Mag 
dalena, en donde pereciéron los embarcados en 
ella, á excepción de dos marineros, y un síi< 
viente del Gobernador."
( Gazeta de Trinidad 24/ de Noviembre de 1819.)

En la misma Gazeta de ] 7 del mismo mes se leen 
los dos artículos siguientes

Un articulo de Genova de 8 de Setiembre 
dice '“ El Cónsul Español pidió la detención 
de tres capitanes Ingleses y sus embarcaciones 
por haber atacado y echado á pique otras tanuj
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de la Marina Real Española sobre la costa del 
Reino de Valencia. La irtervención del Cónsul 
Británico acalló por el momento este asunto. 
Por otra parte en un encuentro sgbsequente, una 
fragata Española despues de haber abordado un 
buque Inglés, le hizo fuego con bala y mató 
varios pasageros' Ingleses. El buqúe ofendido 
{íizo posteriormente por este puerto, y comuuicó 
el acontecimiento al Ministro Británico, el qual 
en conseqüencia despachó su Secretario á Lon
dres.”

*• Anoche recibimos papeles de Frankfort 
hasta 14 ¿el corriente (Setiembre)—Ellos dicen 
que el caballero Onis, último Ministro Español 
en Washington, ántes de su partida de los Es
tados Unidos concluyó* un tratado provisional 
con una compañía de emigrados Suizos y Ale
manes para fundar una Colonia dé sus paisanos 
en la Provincia de Tejas. Los miembros de la 
compañía han dirigido una caita al Barón Ga- 
gren sobre la proyectada fundación. Pero la 
reciente ocupacion de Tejas por una partida 
de ave ¡tureros de los Estados-Unidos suspen
derá sin duda las medidas que podían haberse 
adoptado para llevar á efecto lo convenido con 
el Ministro Español.’*— [Hasta aguí ‘la gazeta 
de Trinidad.]—Nosotros añadiremos sobie esta 
ocupacion el parrafo de una caria que hemos 
recibido de Baltimore con fecha de 8 de Octubre, 
que dice asi:—“ Ha ido una expedición de li’* 
Estados-Unidos á las Provincias internas de 
México, y dentro de poco tiempo se unirán á Jos 
Patriotas Méxicanos millares de hombres y 
provisiones de todos los Estados de la unión. 
Nosotros pod'-mos esperar muy, presto noticias 
de la independencia de aquel inmenso y tico 
pais.”
D* la misma carta traduciremos lo siguiente :—

“ La noticia de la entrada del Genera) Bo
lívar en Santafé ha llegado aqui por vía de 
San Tomás, y ha hecho una impresión muy 
viva en favor de la causa. Se halla también 
en circulación la'noticia de no haberse verificado 
el tratada de las Floridas igualmente.que la de 
la imposibilidad de dar la vela de Cádiz la 
expedición : En cuya conseqüencra y de las 
ventajas que esta haciendo el Coronel Meichor 
en la Estremadura, los patriotas no tendrán mas 
oposicion de parte de España.”

Por comunicaciones de Gibraltai del mes de 
Setiembre, y por informes del portador de ellos 
que escapándose de Cádiz, por aquella via, ha 
venido á tomar parte en nuestra gloriosa lucha, 
sabemos que despues del motin de las tropas 
expedicionarias se habia también amotinado la 
fiebre amarilla, y causaba un estrago de ciento 
y cincuenta muertos por dia; y que el Gobi
erno Españipl trataba de dirigir al seno Méxícano 
las reliquias de la expedición prepaiada contra 
el Rio-de la-Plata, al mando de Callejas ; pero 
en otra correspondencia posterior leemos lo 
siguiente: '* Las últimas noticias de Cád¡2 son 
desastrosas sobre la epidemia. El exéicito ex
pedicionario con sus Gefes, &c. ha pasado a 
Utrera 4 leguas de Sevilla, á acamparse ; y esto 
hace creer que por ahora á lo ménos no se piensa 
en la salida de la tal expedición ; pues han 
quitado los timones á los buques paia que no se 
vayan, y la plaza de Cádiz ha quedado guar- 
ueciada con los vecinos.”

Extracto de una carta de Trun de 18 de 
Setiembre de 181y.

Diariamente se descubren algunos hechos con 
rtspecto al tratado de las Floridas, y á. las intri
gas que impidieron su ratificación. Entre otrjs 
circunstancias extraordinarias, el Ministro Espa
ñol exigió de Mr. Forsyth en el curso de la nego
ciación una respuesta categórica sobie si estaba 
dutoi isado, en caso de que se aprobase el tratado, 
a añadir a el etto articulo ea vútud del qual lo;



Estados Uoidos se obligasen a no reconocer la 
Independencia de Buenos-Ayres. Se sabe que 
el Plenipotenciario Americano respondió inme
diatamente que aunque sus instrucciones no lo 
autorizaban ^ añadir artículos a un tratadc 
que se creia ya perfecto, se consideraba sin 
embargo bastante autoridad para declarar a 
nombre de su Gobierno que semejaste proposi
ción era del todo inadmisible. Añadi6 ademas 
su opinion de que «1 Gobierno de los Estados 
Unidos reconocería la Independencia de Buenos 
Ayres, ó de qualquiera otra sección libre de 
la  América Española, luego que sus respectivos 
Gobiernos tubiesen la fuerza'y estabilidad su 
ficientes para garantir el reconocimiento ; y que 
s  los Estados Unidos no habian adoptado ya 
diferente política con respecto a los nuevos 
Estados de la América del Sur, provenía sola
mente dificultad experimentada para obtener 
informes oficiales sobre su situación, y demotivos 
del todo inconnexós con el estado de las rela
ciones entre aquellos y I3 España- Al terminar 
esta animada é interesante conversación, Mr. 
Forsyth aseguró al Gabinete Español que en lo 
«delante no serian obligatorias a los Estados 
Unidos ningunas de las condiciones estipuladas 
en el tratado; y concluida esta discusión se 
retirb al campo a esperar instrucciones de su 
Gobierno.

£1 Duque de San Femando ( 1 ), que habia 
.sido nombrado Enviado extraordinario de S.M. 
C. a los Estados-Unidos, representó que esté 
destino no correspondia a su dignidad ni alto 
caracter, y S.M. lo nombró luego su primer 
Ministró. Hasta el 12 del corriente que salí 
de Madrid, Tío se habia nombrado Embajador 
para los Estados-Unidos, aunque bien se he- 
chaba de ver la inquietud del Gabinete Es . 
pañol al verse en situación tan desagradable.

E x t r a c t o  d e  u n a  G a z e t a  I n g l e s a .

vasallo suyo, lo admitió en su gracia eos la 
misma generosidad con que admitía otros de 
igual calaña, y se prendaba de ellos ; y por uno 
de aquellos fenómenos, de que tanto abunda 
su reinado abominable, hete aquí mi hombre 
igíendo en el Ministerio de Gracia y Justicia a 

aquellos mismos que no querían ser mandados 
por Napoleoa, por su hermano Josef, ni .sus 
Mariscales.

Aunque sea muyabreviada-esla biografía, ella 
es tnuy suficiente a despertar de su letargo a 
los que duermen-sin mas constitución y leyes 
que el capricho de un malvado que todo lo 
sacrifica a sus pasiones : el mas ingrata con sus 
bienhechores ha hecho de los mas distinguidos 
otras tantas victimas de su furor, y de su ardi
ente sed de sangré. No satisfecho coa derribar 
en la Peninsula el edificio de-la libsrtad resta
blecida en el tiempo de su revolución, quiere a 
toda costa demoler el qtle se esta plantando en 
estos paises para utilidad de ambos hemisferios. 
Arruinada por sus desaciertos y  furores la pros
peridad de la España, -le repugna la que aqui 
se promueve para bien universal; y se empeña 
en despoblar aquella preciosa parte de la Európa 
para sepultar su poblacion en estos climas 
lejanos.

¡ Españoles! Vuestra causa es la nuestra. 
Vuestras pérdidas serian-imparables, si nuestra 
naciente libertad llegase á ser la presa del tirano 
que azota( y agosta la tierra de nuestros abuelos. 
Tomando en favor de Fernando las armas con
tra los derechos de la América del Sur, las 
tomáis contra vosotros mismos, y contra vuestra 
posteridad. Unios a las nuestras, y la felicidad 
que resultara de esta unión será común para 
los unos, y los otros.

Continuación de la Memoria Biogràfica de 
la Nueva-Granada.

demasiado sutil, carácter muy condescendiente 
y siempre amable; genio capaz de proyectar« 
pero tím ido; grande afluencia para hablar eo 
publico, mucho agrado en la conversación^ 
amigo de fiestas, y de tertulias particulares» 
que sabia divertir coc sus chistes, y con la ins
trucción propia del caso.

Ningún dolor es mas justo por su memoria 
que el de su desgraciada viuda, una de la» 
Damas literatas de Santafé. Siempre la amó 
con la mayor ternura & pesar del tiempo y de 
un pais de hermosuras tempranas. Pudo ser 
superado en otro género de mérito; pero difí
cilmente igualado como buen Esposo: por 
desgracia no ha dejado un hijo que la consuele 
en la adversidad, y nos indemnúe de algún 
modo a sus amigos de una,pérdida tan sen
sible.— ( Se continuará.)

Respuesta á la Sujmestas protestas dadat 
por el Gobierno Español de Carácat 
contra la Instalación del Congreso G(* 
nerál de Venezuela.

Nada diremos con respecto & la valídCz ó 
nulidad de una representación popular baxo 
el Yugo Inquisitorial, Tiránico, y Destructor 
de la España Voto libre y  general de lot 
Pueblos de Venezuela, es presado en las llam as- 
uncidos y espirantes! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  No 
hay en las lenguas términos propios para cali« 
ficar la enormidad de este absurdo.

El muy Venerable Ilustrisimo Señor Arzor 
bispo de Malinas, desde el año de 1817, no» 
anticipó la contestación a este trilingüe Mani
fiesto. Helo aquí! “  Oimos la voz de la hu
manidad que nos llama, y que implora los 
socorros de quantos se precien de un cora^nu 
sensible y humano, para hacer proscribir del 
mundo practicas execrables, que han pasado 
de Europa a América, y que la cubren de crí-

I menes atroces a la asombra de nombres espe
ciosos y  reverenciados. Los hombres que hoy 
pisan su suelo, han dejado de serlo: no se v¿ 
en ella sino enemigos ocupados d t degollarse 
mutuamente ; todo es devastado por el hierro, 
ó consumido por las llamas, el soldado de 
España, sacrificador encarnizado de la ven
ganza de su injuria, ha proclamada la abomi
nable ley del exterminio por código único 
de estas regiones ¡ Hasta quando contem- 
plarémos con sangre fría estos horrores, que 
degradan ai hombre de los mas nobles atri
butos de su caracter, confundiéndole con las 
bestias feroces! horrores que, por otra parte, 
-desdicen tante de la urbanidad general de las 
costumbres de Europa, y especialmente de las 
del norte de ella ! ¿ Continuará el nuevo 
mundo siendo devastado á la fa z  del antiguo, 
y despues de haber hecho tanto por la Africa 
contra ia Europa, y por la Europa contra la 
Africa, nada se harí en favor de la América ? 
U n rey de Siracusa no impuso otra ley & Car- 
tajo  vencida, que la de abolir los sacrificios 
humanos: la religión católica habia hecho 
derribar los altares sangrientos de México; 
la España he vuelto á levantar cttos detes
tables altares, y  exércitos de sacriftcadores 
inhumanos hacen á su vos, de la América 
degollado, la sangrienta victima que debe 
aplacar los manes irritados de su autoridad 
desconocida. ¿Sera pues la Europa por siempre 
funesta al desventurado habitante de estos cli
mas, y no cesara nunca de arrancarles su oro 
con su sangre, y su sangre con su oro ? El 
senado de Roma escuchó un tiempo cou reco
nocimiento a un habitante salvage del Danubio, 
y por premio de la franca ingenuidad de sus 
palabras, ordenó suspender las exacciones- 
¡ Ah ! quan noblemente el senado representó 
a Roma en este dia ! ¡ Y  qvianto mas grande 
seria la Europa, si, en nombre de la humani
dad, opusiese su arbitrage augusto al torrente 
de males en que la América gime, y si, inter
poniéndose entre los combatientes, exigiese 
de ellos una tregua en sus furores • Si entonces

Ministerio Español de Gracia y  Justicia.
De España liemos recibido, entre otras cosas 

curiosas, un pequeño rasgo biográfico de su 
actual Ministro del Interior, que delae tener 
lugar en nuestro periódico, por ser la persona 
mas digna de la confianza del Rey Fernando.

Lozano de Torres debió tomar las primeras 
lecciones del arte de gobernar en la reloxeria 
que tenia su tio en Cádiz en la calle de S. Fran
cisco ; pero dedicado á este oficio baxo el magis
terio de un deudo reloxero, no salió de la clase 
de aprendiz, ni el Maestro pudo sufrirle por mas 
-tiempo sus malas inclinaciones.

Despedido de la tienda de su tio, anduvo 
vagando hasta que se hizo corredor intruso. 
Esta carrera le proporcionó un ensayo en el 
aprettdizage que había hecho en la anterior. 
Compró cierta partida de bacalao a nombre de 
otr3 persona que le habia encargado su adqui
sición ; y en vez de cumplir con las leyes del 
corretage, vendió la mercancía, y se apropio el 
dinere de una y otra venta: es decir, cometió 
doble hurte, porque retuvó para sí el precio que 
le habia entregado el primer comprador del 
bacalao, y tomó también el que recibib del 
segundo comprador a quien vendió lo que ya 
era'furtivo.

Alzado con la moneda que le produxeron 
estos dos hurtos, agravados con la circunstancia 
de perfidia, tomó las de Villadiego, y anduvo 
errante y fugitivo hasta que se evaporó la me
moria de sd doble latrocinio. Entonces se 
incorporó en el gremio de los aduladores de 
Godoy, y logró un empleito de Rentas.

Sobrevino la revolución, y se colocó en la 
Comisaría de la División del Duque de Albur- 
querque, que en 1810 se retiró.a la isla de León. 
Siguiendo en este destino sus malas inclina
ciones , fué acusado en las Cortes ; y estas 
nombraron una Comision, compuesta de los 
Diputados Estevan y Villanueva, para exami
nar su conducta.

Removido de su encargo por las resultas de 
•este examen, se incorporó en el exército del 
-Lord Wellington hasta el regreso de Femando 
VII. Enamorado S. M. de la moral de este

( 1 .) Pertenece este Duque á una antigua familia de 
Andaluii:i, que poseía' cj titulo <le Marqués <le Casa- 
M elgarejo: siendo niño permaneció eu la campaña de 
Fem ando: esta casado cou una tia de este, hermana del 
Cardenal de Borbon, y cuñada de Godoy. Favorito y 
pariente.de Ferrando, cate Je <!¡ó el Ducado.

6 .— F r u t o  J o a q u ín  G u t i e r r e z .

El Doctor Gutierrez, antiguo Secretario del 
Congreso, tuvo bastante calculo para escapar 
del primer furor del enemigo en su entrada a 
la Capital de Nueva- Granada, retirándose 
oportunamente a los Llanos de Saa M artin; 
pero no tuvo bastante constancia para continuar 
su viage a Casanare, en donde nuestras armas 
estaban victoriosas; y  sorprendido ea un 
pequeño Pueblo por algunos traidores fué con
ducido á Pore, y executado publicamente, 
quando se dice lo iba a ser en efigie en Santafé.

El Colegio de San Bartolomé debe llevar luto 
por la pérdida de este hijo benemérito, defen
sor de sus rentas, y  antiguo preceptor de ley 
canónica: El Clero igualmente por este zeloso 
protector de su dignidad y privilegios, maestro 
de muchos párrocos, amigo y consejero de 
los Prelados de la Iglesia: Cücuta lugar de su 
nacimiento, cuyos derechos sostuvo en el 
Congreso como Representante de esta Provincia, 
y multitud de clientes felices, á quienes de
fendió como Abogado, y que hoy disfrutan por 
el influxo de su crédito y de su ilustración una 
fortuna considerable.

Era un literato de mucho gusto y  de general 
instrucción: un estilo corriente y puro dis
tingue stts escritos, fina erudición y solidéz en 
el discurso. Leanse las causas célebres que ha 
defendido ó las vistas que ha dado en otras 
como Agente Fiscal, empleo que exerció al
gunos años; y para contraerme a un exemplo, 
examínese la defensa del Colegio de San Bar
tolomé contra los canónigos, papel que valió 
doce mil duros de xenta annual al estableci
miento literario, y se hallara una prueba de lo 
que expongo. Las actas del Congreso insertas 
en los papeles públicos, y  otros escritos suyos 
de la recolección, confirman este juicio. Entre 
ellos merecen el mayor elogio las cartas de 
Suba, que circularon desde el tiempo del Go
bierno Español, y que por expresar verdades 
desagradables a la tiranía, fueron perseguidas 
en su origen.

Como hombre publico y  privado poseia las 
mismas qualidades, muchos principios de reli
gión y vasta Doctrina, espíritu sagaz, a veces



Sa'América y la Espa&a Virtiesen a f*e««tarffl 
ante este Areopago, ante estos ¡plenipoten
ciarios del mas elevado caricterj pueí que 
serian los de la humanidad misma, ¿ qué sen
saciones no excitaría la primera, y qué tendría 
que responder la segunda, quando la América, 
descrubiendo sus llagas, $  mostrando sus abi
ertas y  casi desangradas venas, la dixese :

Acaso me lia formado el Cielo para ti sola, 
España cruel ? Dichosa y tranquila en los 
apacibles siglos que precedieron la hora fatal, 
en que la mano de vuestro Colon rasgó el velo 
que, desde la creación, me ocultaba à tus ojos, 
jior ia sangre y tas lágrimas derramadas à tu 
primer aspecto aprendi à conocerte. Tus sol
dados, apénas arribados à mis costas, saludan 
à mis hijos con una lluvia de fuegos descono
cidos qüe les trastornan ; tus corcéles se laRzan 
y clavan sebre ellos sus ferradas manos, derri
bas mis tronos y mis antiguos altares, levan
tados por mi reconocimiento al astro, cuyos 
rayos fecundizan mis tierras, sazonan los xugos 
de mis preciosos vegetales, y hacet» brillar can 
los mas variados colores mis flores y mis frutos, 
los habitantes de mis bosques, y los de mis 
vastas llanuras. La savia de mis plantas te da 
la  salud i las entrañas de mis encumbrados 
montes, la riqueza ; y  la muerte, la muerte 
sola ha sido hasta aquí la única señal de tn 
reconocimiento. Desde que entregaste à las 
llamas el ùltimo vastago de mis Incas, despues 
que transportaste à otro hemisferio la raza que 
ocupaba mi trono de México, ¿ has cesado un 
instante de añadir ultraje à ultraje, y  ruinas 
¿ ruinas ?

“ Te recibo sobre mi territorio, y en el mo- 
mento me declaras esclava ¡ y para atribuirte 
«I derecho de sojuzgarme, estableces una gran 
distancia entre tus hijos y los mios, y condenas 
íi estos à formar el ùltimo eslabón de la cadena 
de los seres. Fué necesario que Roma te 
mandase, que los reconocieses por hombres ¡ 
en tu obediencia à sus órdenes fuiste por esta 
vez irreprehensible : confiaste en seguida i  las 
cadenas y al cuchillo el cuidado de llenar el 
espacio de esa mi$ma distancia que habias 
puesto entre ellos y los tuyos. Sin duda que 
seres tan inferiores à los que nacen en tu seno, 
no debían ser buenos sino para ser extermina
dos ; ya han desaparecido. Mas entonces à 
lo rfiéiiO» no eras parricida ¡ pero en ci dia
4 u« es tu propia sangre la que derramas ?— 
jEsj »añoles j ¡ Quién son hoy mis hijos ?
< quién sois vosotros ? Los hijos adoptivos de 
la América ¿ han perdido à vuestros ojos el 
carácter de su origen l  ¿ No reconocéis en 
ellos vuestros propios hermanos ? Mas excu
sables en vuestros primeros furores, descarga
bais, al cabo, vuestros golpes sobre una raza 
extrangera i mas al presente os habéis armado 
contra otros Españoles, contra xuestra misma 
familia. Hoy no nos separan cultos dife
rentes y extravagantes ; mi voz responde por- 
acentos semejantes à los brillantes y mages- 
tuosos sonidos de esa lengua, que difundisteis
en la vasta estencion de mis dominios..............
¡ O España ! La madre se ocupa de la felici
dad de sus hijos} el propietario instruido, de 
la ir.ejora de su heredad : ¿ cómo podré yo 
reconocer en ti ni aquellos sentimientos, ni 
estas luces ? Osas desmentirme : ¿ qué has 
hecho por mí ? ¿ Y  qué no he hecho yo por 
tí ? Reinas sobre mí, y tu imperio mismo 
comienza en el momento à inspirarte rczelos. 
La estencion de mi territorio te asombra, al 
compararle con los estrechos límites de tu 
recinto. Mi riqueza te hace avergonzar de tu 
miseria ; mi fecundidad, de la esterilidad de 
tu suelo $ la poblacion, à que convida la dila
tada estencion de mis fértiles campos, asusta 
anticipadamente á tus ciudades despobladas, 
a tus campiñas desiertas : y para contentar à 
tus sombríos zelos, comienzas por reprimir los 
principios de fuerza y mi felicidad, y retiras 
de mi suelo la exuberante savia, para que el 
urbol no prtdusca mas frutos que los que tú 
puedas recoger. A la manera que el Holan

dés tre  orre las Motueaf con el hierro en la
mano, para extirpar los renuevos, que, por 
sa nùmero, origen de una abundancia ilícita, 
disminuirían el precio de las cosechas a que 
ha limitado estas islas ; de el mismo modo la 
naturaleza, que me prodiga sus favores, ha re- 
recibido de tí la orden de hacerce infecunda. 
Has prohibido al olivo, que destile sus xugos 
en mi manó ; al moral que alimente al insecto, 
cuya indùstria realizaría mi esplendor por el 
trage de mis habitantes ; y à la viña en fin, 
que alegre con su verdura mis ribazos, ó mi
tigue mi sed con su precioso fruto. Es nece
sario que la América sea estéril, pata que la 
España esté cultivada, es menester que quede 
despoblada de cultivadores, para multijAicar.y 
enriquecer tus traficantes. Que el oro crezca 
en mis entrañas '"para pasar á tus manos, he 
aquí lo ùnico que me permites : toda comuni
cación con el resto del universo me està pro
hibida, y si yo estoy descubierta para él, él no 
esta todavía descubierto para mí. En vano 
brillan à mis puertas los útiles y seductores 
productos de su industria ; no me permiten 
abrirlas sino à la torpeza ó ¿la carestía de tus 
talleres. Mis ríos, mis puertos podrían con 
tener todos los baxeles del mundo, y, por tia 
leyes de hierro, su soledad no puede ser tur 
bada sino dé tarde en tarde, por algunos mez 
cuinos envios que autoriza o la codicia de h- 
fisco, ó la intriga de tus cortesanos. ¡ A quiér 
has cometido de mi gobierno ? A descono 
eidos. ¿ V quién les ha sucedido ? Otro* 
desconocidos ; y dichosa yo quando su trànsiti, 
no me daba el derecho de otras quejas, 
quando no me consideraban como un med¡<. 
pronto y fácil de hacer una fortuna. He, 
aqui lo que me cuesta tu impèrio : añade í 
esto tus guerras, que no me interesan, y qu<- 
hacen bloquear mis puertos, incendiar mi. 
costas, y convertir en prisión my vasto recinto 
¿ Es preciso que yo sufra la tortura en México 
y en Lima, porque tú en Europa t í  halles 
empeñada ó  por alguna mala mtelligencia ?— 
El sentimiento de estos males han llegado à su 
colmo. Durante un largo espacio de tiempe 
no has existido para mi. Sucesos, en que nu 
he tenido la mas pequeña influencia de que 
acusarme, han ocasionado esto separación qut 
ha producido otras relaciones ; otros cálculos 
están establecidos, y me he creado una nueva 
existencia. ¿ Deberé yo abjurarla por tu inte
rés, y à precio de los murrios males que i.< 
podrían ménos de volverme à oprimir de nuevo? 
Dexame seguir en paz el curso de mi edad, y 
el del nUevo movimiento del universo : si me ví 
arrastrada por el que me puso entre tus manos, 
¿ cómo podré resistir ul que me atranca de 
ella ? Si piensas que yo soy quien rompe 
nuestros lazi.-s, te engañas : los autores de esta 
ruptura son la naturaleza y el mundo entero, 
de que me habias excluido. Ha llegada mi 
turno de pertenecer à él, y no quiero reducir
me de nuevo à la exclusión.

“  Dime : ¿ es tu rey acaso el ùnico que 
reina sobre mi ? No : cada Español, cada 
taller, cada factoría de la España me considera 
como su sùddita y esclava : tantas y tan mul
tiplicadas cargas llegan à serme insoportables ¡ 
sacudo su pe»o, y se suceden el exterminio y  el 
incendio. La sangre y  las cenizas humean 
por todas partes, y el león de Castilla, rivali
zando en ferocidad con el de mis selvas, se 
prepara à no reinar, como aquel, sino en de
siertos. ¿ Otíil es la idèa que habéis formado 
de los derechos de la soberanía ? Quando el 
Cíelo creó al hombre, ¿ no pensó en hacer 
de el otra cosa que un vasallo ? ¿ Debe su 
cabeza ni yugo, qualquiera que sea su construc
ción y su peso ; y err fin, à decir verdad, no 
son siempre los opresores los que hacen los 
rebeldes ? ¿ Pensáis acaso que toda resistencia 
pide exterminio ¡ que seguir el curso de-la 
naturaleza es faltar h todos los deberes, y que 
reflexionar y i oír,parar son actos que merecen 
he muerte ? ¿ Por ventura, tus hijos no se 
separan jamás de sus padres, o nos los has visto

rjuftcft pasar i  su t u  a* estado de fjffiilia t 
Pites, he aquí el derecho que reclamo <~n mi 
favor { siento dentro de mí, oue he llegado ul 
tiempo de mi virilidads al paso mismo, qne 
quanto me rodea se ilustra, s mueve, v se 
engrandece. ¿ Deberé condenarme « estar 
siempre en mantillas, y  à vivir rn las tinie
blas, en que pretendes retenerme? ¿ Ouáles 
son tus medios para conseguirlo ? ¡ Donde 
están tus tesoros, sino en las entrañas de mis 
montes ? ¡ Dónde tus bnxcles, sino en mis 
bosques i ¡ Dónde tus tributos, sino en las 
mieses que me incendias, y en las campañas 
quem e esterilizas? ¿ l)ónde están tus sol
dados ? ¡ Desventurada ! tú los arrastras al 
exterminio de sus hermanos. ¿ Por quién 
serás sostenida, si una vez f:xan su i Uta sobre 
el roxo metal que puedo hacer brillar i  sus 
ojos, en lugar del mezquino salario cor que tú 
Íes retribuyes ; si llegan i  saborear una vez 
los frutos que puedo ofrecerles, en lugar dé 
una subsisteucia medida por una mano avara, 
j cercenada por la fraudulenta codicia ; si 
llegan en fin a contemplar ¡as esposas à que 
ouedo unirles, en lugar de ese triste celibato en 
qúe haces consumir y extinguir su j'iventud 
y su raza ? A cuerdate de aquellos Barbaros 
que no quisiéron abandonar el camino de la 
Grecia, luego que hubieron gustado una vez 
S'is frutos, admirado aquellas beldades que 
habían servido de modelos al cincel, 6 al pincel, 
de sus artistas, cuyas obras lian venido à ser 
despues modelos también en todo el universa. 
Mas en buen hora sea que esos soldados, 
•;on que me amenazas, no dixen de serte 
fieles : enviados para mi ruina, encontrarán 
en mi seno su sepulcro. ¿ Piensas acaso, que 
su aspecto me intimida ? Los tiempos de 
Cortes y de Pizarro desaparecieronj de ellos 
descienden mis hijos como los tuyos ; tus 
jrmas y tus caballos no pueden ya sorpren
derles; y si por largo tiempo se creyó, en 
estos climas, inmortales íi tus hijos, hace tam- 
oien largo tiempo que desapareció este pres
tigio. Recibe en esta ocasion el consejo saluda
ble, algunas veces, del enemigo : abjura un 
i  ni per ia que ha llegado al término que la natu
raleza le habia designado ; un.impèrio para tí 
infructuoso, y para mi opresivo. Sabe que en 
adelante ningún pueblo ter:drá ya necesidad de 
domu.ar à otro, sino solamente de comerciar 
con él ; espera de mi prosperidad la indemni
zación á las pérdidas que temes ; mi prospe
ridad hará la tuya. ¡ Pluguiese al Cielo que 
hubieses comenzado por aqui ! Nada turbará 
nuestra mutua felicidad ; sin que nada te cu
este, te verás asociada à mis ricas mieses, y 
sin que te desvelen los cuidados que exige su 
cultivo. Gozarás de tus nuevas riquezas sin 
gastos, sin agitación, y sin remordimientos ; y 
nada convendría mejor à tu quietismo, y tu 
generosidad natural. Si otra cosa hicieses, con
sumarás en tu seno tu despoblación, y tu rui
na de que se me ha acusado ya en tiempos ante
riores. Adopta medidas ¡lustradas, capaces de 
conducirnos à entrambas à la felicidad, y  aca
bemos esta lucha homicida, que hace derramar 
por nuestras manos una sangre, que no deberia 
latir en nuestros hijos sino para excitar en 
ellos el recuerdo de los títulos mas dulces ; 
substituyamos à esta sangrienta lucha los apa
cibles y útiles combates de la industria, del 
trabajo y del comercio ; que la joven América 
y la vieja España se disputen su premio : rompe 
tus campos, yo romperé mis minas para obte
ner el oro que pagará tus cosechas ; llama à 
ti de nuevo la industria que has desterrado de 
tus talleres espero sus productos sobre mon
tones de oro, mas no pienses obtenerlos por el 
hierro ; la naturaleza adjudica la riqueza y ia 
abundancia al trabajo y à la industria : esta es 
la nueva ley del universo, y no será derogada 
en tu favor. No hago sino reclamar su apli
cación à las diferencias, que nos arman la una 
contra la otra ; pero si mis ruegos, tan tunda* 
dos en justicia, en razón y en sentimientos 
fraternales, no alcanzan u abUnJar tu corazón i



ti, g*rda a! grite de n i dolor» nada basta i  
satisfacerte sino mi reversión al yugo; si la 
previsión no te avisa del peligro de mi resen
timiento i si no temes que algún dia la Amé
rica niegue a la España lo qúe la España niega 
boy i  la América; si quieres en todo apelar al 
acero, si te niegas i  explicar tu voluntad por 
otro órgano que no sea la punta de la espada; 
pues que me fuerzas a ello, mis'hijos, mal que 
me pese, te responderán con las suyas, y  sobre 
su  hoja encontrarás escrito mi u l t i m á t u m . ”

P R O C L A M A .

SIMON BOLIVAR, Presidente del Estado, 
¿fe. S¡c. 8¡c.

A los Bravos Soldados de la Legión de Irlanda.
¡ Irlandeses!—• Desprendidos de vuestra Patria, 

porsseguir tes sentimentos generosos, que si 
empre os han distinguido entre los mas ilustres 
Europeos; yo tengo la gloria de contaros como 
Hijos adoptivos de Venezuela, y como Defen 
sot es de la Libertad de Colombia.

/ Irlandeses !—Vuestros sacrificios exceden'a 
toda galardón, y Venezuela no tiene medios 
suficientes para remunerar lo que vosotros inere- 
eeis; pero Venezuela quanto posee, de quanto 
puede disponer lo consagra gustosa a los escla
recidos Estrangeros, que traen su vida y sus 
servicios a tributarlos a su naciente República. 
Las promesas que el virtuoso y bravc^General 
Devereux os ha hecho en recompensa de vuestra 
incorporacion al Exército Libertador, serán 
religiosamente cumplidas por parte del Gobierno 
y Pueblo de Venezuela. Contad con que pre, 
fememos primero la privación de todos nuestros 
Bienes, a privaros de vuestros Derechos sa. 
grados.

¡Irlandeses!—Vuestra mas justa y sublime 
recompensa, os la prepara la historia y las 
bendiciones del Mundo moderno.

Palacio del Gobierno en Angostura a 14 de 
Diciembre dé 1819. 9 °

SIMON BOLIVAR.

P R O C L A M A  
Del Fice-Presidente de Venezuela d los H a

bitantes de este Departamento. 
V e n e z o l a n o s  : A la Union de nuestro Estado 
con el de la Nueva-Granada, baxo el glorioso 
título de COLOMBIA, siguió el estableci
miento de las Vice-Presidencias .de Quito, 
Cundinamirca, y Venezuela: a la erección de 
«stoc Departamentos siguió el nombramiento 
de sus servidores: por una gracia especial de 
vuestros Representantes me tocó serlo de 
Venezuela.

C o m p a t r io t a s  : Nada reconozco por mió 
en lo que vengo á exercer; la parte del poder 
que me ha cabido en el nombramiento es de 
Colombia, como lo es toda la soberanía. De 
sus Diputados he recibido la porcion necesaria 
para el Gobierno de este Departamento : por 
medio dél Cuerpo Representativo de la Nación 
ella ha depositado en mi una autoridad, que 
si no fuese derivada del pueblo, seria tiránica» 
é ilegítima.

Vuestra felicidad, Venezolanos,- es el único 
objeto de la que se me ha conferido. Yo no 
os hablo de aquella felicidad tan recomendada 
en los papeles de la tiranía, y tan agena del 
corazon y de las obras del poder arbitrario; 
me contrahigo a la felicidad» sk que todos los 
hombres aspiran por un sentimiento innato— 
a aquel encanto, dichoso blanco, y término 
de sus deseos, que jamüs puede obtenerse sin 
la entera posesion de sus derechos.

V e n e z o l  a no s  : De la misma fuente de donde 
se deriva el poder que voy a administrar, di
manan también las reglas de su administración. 
No sera mi querer, ni mi capricho la norma 
de mis acciones; la voluntad general bien 
pronunciada en la Constitución y Leyes dicta

das por el Cuerpo Legislativo de Colombia, 
será el norte de mi conducta. Nada mandaré 
que se desvie de esta línea : sera el imperio de 
la Ley, no el mio, quien demande su execu- 
cion. -Obediente yo el primero à este dulce 
y siiaVe impèrio, sera mi obediencia activa la 
que exija de vosotros el cumplimiento de vues
tros deberes.

V e n e z o l a n o s  : Si mis operaciones no cor
respondieren à las esperanzas de mis electores, 
los errores no serán parto de mis intenciones, 
ni de mi voluntad ; atribuidlos desde ahora à 
la limitación de mi talento ; y ya sabéis que 
para el remedio no hay necesidad de recurrir 
à dos mil leguas de distancia, ni de súfrir las 
injurias del Gabinete de Madrid, ni de con
sumir cdudales en la demanda -, el Congreso 
General de Colombia os proveerá de otre 
Ciudadano capaz de llenar las altas miras de 
este destino. Entretanto, Venezolanos, me 
haréis la justicia de creer que aborrezco y de
testo al despotismo, y que por la emancipación 
y libertad de nuestro pais executaré mas de 
lo que yo puedo. Yo debo esperar de vos
otros la cooperacion que reclaman los derechos 
de la Patria, y la dignidad de vuestro patrio
tism o.« Angostura 24 de Diciembre de 1819.

JUAN G. ROSCIO.

Angostura 24 de Diciembre de 1819.

Al anochecer de este dia se ha separado de 
nosotros el P r e s id e n t e  de Colombia, que pa
rece que solo se halla en su lugar quando esta 
al frente del enemigo. En la corta estación que 
ha hecho aquí, ha estado casi exclusivamente 
ocupado de los negocios públicos ; y todos lds 
ramos de la administración han recibido con su 
presencia mayor vigof. Solo una vez se le vib 
desprenderse de tan importantes y penosos tra
bajos por complacer a los que a por fia querían 
obsequiarlo; y esta excepción era debida a los 
extrangeros, que habiendo identificado su suerte 
con la nuestra, deseaban manifestar al dignp 
P r e s id e n t e  de Colombia su adhesión, su reco
nocimiento, y el precio en que lo estiman ( 1 ). 
Preparabase el 25 la publicación de la Ley 
Fundamental que constituye a Colombia : ¿1 nos 
habia dicho que esta U nion  fué por mucho 
tiempo d  objeto principal de sus votos, y se 
habria complacido en ser testigo de la promul
gación de la L ey ; mas hay todavía enemigos 
dentro del territorio, y prefir¡6 irlos a buscar. 
Su entrada aquí se asemejaba a la del Padre 
que vuelve despues de larga ausencia al seno de 
su familia: su salida a la del hijo querido que 
se arranca de los brazos de los suyos para em
prender una marcha larga, penosa, y llena de 
peligros.

PROMULGACION
DE la

LEY FUNDAMENTAL.

Diciembre 25 de 1819.
Salvas de Artillería anunciaron desde el ama. 

necer este acto augusto; y la publicación se 
hizo a las nueve por el Señor Gobernador Polí
tico de la Provincia con todo el aparato y ácom- 
pañamiente, que correspondía a una Ley que 
ha fixado los destinos de mas de tres millones 
de Americanos. El V ic e -P r esid e n t e  de Co
lombia , acompañado de sus Secretarios, el 
V ict P r esid en te  de Venezuela, el Cuerpo Mu
nicipal y demas corporaciones procedieron luego 
a dar gracias al Dios de las bondades, que tantas 
nos ha concedido. Ofrcgib el sacrificio el Dis
creto Provisor Gobernador del Obispado, y el 
Presbítero José F. Blanco, hizo una Oración muy 
adequada al intento. Todos, todos se felicitaban 
este d ia ; y ocupados de continuo de lo que

(h ) Quede i  otro* la descripción del »umptuoso Con
vite y  Bayle con que los Extranjeros obsequiaron a i  P r e 
s i d e n  t k  el 19 de! corriente. Otros pod;¿Q h a b l a r  dtl 
concuno numeroso, de las alegorías y transparentes, de 
las adecuadas y  nuevas canciones, del entusiasmo con 
que lo paseaban en Triunfo e*tos sensible# h u e s p e d e s .
....... Mas al Colombiano soto toca ahora el recuerdo de
^ue Bolita«, tu padre, va i  correr suevos riesgos.

cada tino de los trM grandes Departamentos
ha ganad« con la U n io n , à cada instante encon
traban nuevos motivos para bendecir al Todo. 
Poderoso.

Sea el entusiasmo manifestado en este dia un 
garante de la duración y prosperidad de Co
lombia. Hagamonos dignos del nuevo nombre 
que hemos adoptado, dedicándonos à la agri
cultura, y à la industria que lo engrandecerán. 
Correspondamos à los votos del ilustre Gefe, 
que de tanta gloria nos colma,, y que ha fixado 
las bases de nuestra grandeza Nacional : y que el 
primero à quien le ocurra la idèa de segregación, 
sea de continuo atormentado por la sombra de 
los que trabajaron para formar la U n io n ,  y 
por la convicción de su propia perversidad.

ARTICULO  COMUNICADO.

Señor Redactor 
Habria quedado incompleta' la historia de 

las crueldades de Morillo, cometidas en Cun- 
dinamárca, si hubiese respetado al bello sexó ; 
pero el sacrificio executado en la persona de 
Deña P o l i c a r p a  Z a l a b a m m e t a ,  natural de 
Santafé, h a  perfecionado su obra. Esta Señora 
fué fusilada en una de aquellas Plazas publica* 
por habersele conocido adhesión à la Causa de 
su P a tr ia .  Un Compatriota suyo tributó à 
sus gloriosos Manes en mèdio de las bayonetas 
del Tirano su justo homenage en este 

S O N E T O :
Muger divina que muriendo diste, 

Lección de heroísmo al Pueblo American»t 
Del bárbaro furor de un cruel Tirano, 
En el suplicio mismo triunfo hubiste:

Yá del Dios de la Patria recibiste, 
De tú martirio el prèmio soberano,
Y  por ser libres del furor hispano,
A veníer ó morir nos resolviste.

Asi un grito se oyó que discurría 
De Bogotá por la Ciudad hermosa, 
Ojiando otro grito sin cesar decía» ■
Con sangre Ibera, 6 Pola victoriosay 
Juramos empapar la tumba fr ía  
Que tu memoria guarda ¡ Ay quan llorosa.! 

Yace por salvar la Patria, es el anagrama de 
Policarpa Zalaharrieta.

AYISOS.
Angostura 1 .* de Enero de 1820.

El dia 15 del corriente, se rematará en el 
mejor pastor el derecho que tienen las Caxas 
Nacionales á cierta parte de la Manteca de 
huevos de Tortuga, que se extrahen de las 
playas sujetas á esta contribución. Ninguna 
postura que valgan menos de 200 pisos s¿ 
admitirá á las utilidades que ofrece al Estado 
la prpxíma saca de esta Manteca en los pri
meros meses del presente año ¡ quedando el 
rematador por esta vez con la misma Conistan 
que para el caso tenia Narciso Mendoza en 
Capacara, o la Urbana, y  con los justos emo
lumentos que por ella le correspondían.

Un Alambique apreciado en 500 pesos y  
existente en Barrancas, se vende en la Almo
neda de Rentas que ha de celebrarse el 29 del 
corriente. Los que quisieren comprarlo, po
drán ocurrir á la Escribanía de Registros, y  
se instruirán dei estado, y  circunstancias 
de il.
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Gratitud Nacional.
(De la Gazeta Extraordinaria'de Bogotd 

del 11 de Octubre de 1819.)

El hombre sensible, 4  íeloso Republicano, 
*1 admirador entusiasta 4c la herbica antigüedad 
que ve con sorpresa reproducirse en nuestros 
4¡as las mas brillantes escenas de Grecia y 
Rom*» nunca lettrSa sin la tías tierna emocion 
kis demostraciones y los honwmages de un Pueblo 
que acaba de levantarse «kl polvo de la escla
vitud para con el Geni* inmortal que ha des
pedazado sus cadenas. Tres años bacía que la 
JJueva-Granada y su Capital eran presa del 
bárbaro Español. No hay género de hostilidad, 
ai de crueldades, que éste no hubiese exercido 
•obre un Pueblo inocente y virtuoso. Los mas 
ilustres Ciudadanos habian sido arrastrados á 
patíbulos, ó espirado en destierros y presidios 
espantosos; las cárceles y los quarteles de la 
Ciudad» siempre estaban llenos de nuevas y 
nuevas victimas que se recogían de todas partes 
para so exterminio: las mugeres, esta mitad la 
mas sensible y delicada del género humano, 
objeto en todos los pueblos civilizados de la 
Cernura y de las adoraciones de la otra, no eran 
mas respetadas por estos hombres que no pare 
«ian conocer sino las pasiones destructoras; 
y  s’.i sexó' nunca las preservó de las piisiones, 
los destierros, los cadahalsos; estos feroces 
violadores de lo mas sagrado, diéron un palpable 
exetnplo del alto desprecio que hacían de una 
religión que oprobiaron en sus más ¡bistres 
Ministros, en sus bienes destinados al Culto, y 
en sus atrocidades. En una palabra, contri
buciones multiplicadas, extorciones, vejaciones 
exercitadas por todos ellos desde el primer Gefe 
fcasta el último soldado, y los lugares de la 
matanza, siempre cubiertos de fresca sangre, tal 
•ra el estado espantoso en que yacía la Nueva- 
granada.

Pero el General B o lív a r  vuela á darle su 
libertad ; supera obstáculos y peligros que pa
recían invencibles; combate con soldados des
nudos y destituidos de todo socorro ; pero llenos 
del sagrado fuego de la L ib e r t a d  ; despues de 
diversas batallas gloriosas, la jornada de Boyaca  
da un triunfo el mas completo. Cae prisionero 
fl General enemigo con casi todo su exército, 
y en un momento reciben' la vida diez Pro
vincias.

No es posible, que la pluma transmita las 
sensaciones de un Pueblo en esta situación. 
Santafé,esta Ciudad principal, teatro de la fero- 
«idad enemiga, y que de inproviso vé desapa
recer eso» tigres siempre sedientos de sangre, 
que compara la magnánima conducta de su 
.Libertador, coo la de aquellos devastadores de 
la especie humana, y  que encuentra colmados 
todos sus deseos, casi no cree á su felicidad, la 
confunde con las agradables ilusiones de un 
sueño, y al fin restituida de su sorpresa, se 
renne en u'na Asamblea para consultar, para 
deliberar sobre los medios de dar á su inmortal 
Benefactor, á todos los Héroes á quienes debe su 
nueva existencia algunas muestras de su eterno 
reconocimiento. Es su Gobernador Politico el 
C. Tiburcio Echeverría, él que palpando ios 
vehementes deseos del Pueblo, se apresura á 
darles impulso, y. á proporcionar un desahogo 
s corazones en donde abundan la sensibilidad,
7 la gratitud— La Acta siguiente expresa el 
resultado de dich* Asamblea

"  El Señor Gobernador Político de la Pro
vincia de Cundinamárca, Capital de las de la 
Nueva Granada, José Tiburcio Echeverría, 
considerando : que por un efecto de la mas 
rigorosa obligación en justicia, es de manifes
tarse el. reconocimiento con que este Pueblo, y 
•>s otros que acabas de recibir tu libertad de

manos del primer Gefe de la República, deben 
inmortalizar su memoria con demostraciones 
que acrediten la gratitud que los anima: tesol 
vió al intento convocar los Tribunales Civiles 
y Eclesiásticos, Corporaciones y personas no
tables, y habiéndolo executado { verificada la 
reunión en la Sala Rectoral del Colegio Mayor 
de San Bartolomé, compuesta del misino Señor 
Gobernador, del Tribunal de Justicia, Cabildos 
Eclesiástico y Secular, Director-General de l*s 
Rentas, Ministro del Tesoro publico. Prelados 
de las Comunidades, Curas Rectores de las 
Parroquias con el demás Clero, y las personas 
notables, que subscriben esta Acta, abrió la 
Sesión con el siguiente discurso

“  Seüorm  :—l.a gratitud y reconocimiento ion «1 ob
jete de esta reunión. Yo había meditado reservar » te  
paso, para quando nuestra Provincia estuviese mas legí
timamente representada; pero las circuintanc-í» ipe han 
impelido i  promoverlo en el dia. Nosotros, diez de las 
Provincias de la Nueva-Granada, han sido redimidas del 
yugo del mas execrable de los Gobiernos en ménos tiempo 
del que se necesitaba para recorrerlas; v en pocos meses 
nuestros hermanos de Quito, Popayan.'y las Provincias 
del Mar del Norte alternarán can nosotros los himnos de 
la Libertad. ¿ Pero & quienes somos deudores de tan 
distinguido' y recomendable beneficio ? ¡ Quiénes han 
destrnsadn nuestras ignominiosas cadenas, haciendo desa
parecer cou la muerte, 6 con la fuga los Agentes del 
'Gobierno Español, sus fuerzas, su« partidarios y quanto 
conspiraba a eternizar nuestra esclavitud y su poder ? 
i Quiénes son los Héroes cuyo valor, pericia militar, y 
amor de la Libertad nos la han restituido, quando el peso 
de uuestras cadenas gravitaba sobre nosotros en término* 
que jamás habríamos podido romperlas y destratarlas ? 
l.a  división mas respetable del exército, que el detestable 
Morillo, llamaba Pacificador, ocupaba todas nuestras 
Provincias, y los sitios mas ventajoso* & la guerra. Todos 
sus elementos, los medios de proporcionarlos, estaban 
al arbitrio de nuestros tiranos. El terror, los patíbulos, 
las cárceles y  tormentos, los presidios, la delacioa y 
el espionage ministerial, nos tenían en la abyección y 
abatimiento, y  nuestro deseos impotentes, terminaban en 
la desesperación, y en el odio ineficaz de nuestros opre
sores. Es en esta» circunstancias. Señores, que el Gefe 
Supremo de la República, despues de haber pulverizado 
las divisiones mas fuertes de Morillo en Venezuela, des
pues de haber sufrido todas las privaciones y los rigores 
del clima mas mortiféro de Tierra-firme, concibe el heroico 
proyecto de arrebatar al fiero Español este vasto y 
precioso territorio. Aun no se había terminado la guerra 
en Venezuela, y la Capital su Patria estaba como nosotros 
en la servidumbre y las cadenas. Sus gritos lastimosos, 
se oían resonar confundidos con los nuestros en las inmen
sas llanuras del Apure v del A rauca: y al tiempo mismo 
<jue aquel Héroe combina sus operaciones para dar la 
ultima mano á la libertad en su pais^se dirije al nuestro 
personalmente con la división que obra i  sus órdenes 
inmediatas. M archa, llega y vence al enemigo con la 
celeridad del rayo, con una energía y  actividad, que 
carecen de modelo. La fuerza integra que oprimía i  
nuestra Patria, que tuvo el arrijo  ae medirse con el 
Exército Libertador, 6 fué destruida, ó quedó prisionera. 
Jamás ha presentado la histoña una victoria mas decidida, 
ni un suceso mas feliz en las campañas. Jamas se pre
sentará á la Nueva-Graaada, un objeto mas digno de 
nuestra admiración, de nuestra gratitud y  reconocimiento. 
i  Pero de que modo podremos manifestarlo* dignamente, 
haciendo salir fuera de nosotros mismo* estos sentimientos, 
para que ese Exército d r Héroes que han peleado por 
nuestra libertad, con un valor sin exemplo, queden per
suadidos de que ya que no podemos recompensar bienes 
tan inaprreiaoles, sabemos por lo ménos reconocerlos } 
No es posible encontrar, Señores, ni palabras que expli
quen adequadamente el beneficio de que somos deudores: 
ni honores, ni premios que satisfagan nuestra gTatitud. 
Es sin embargo de nuestro deber, hacerlo en lo posible, y 
al intento, he convocado esta respetable Asamblea, para 
que impuesta del objeto de su reunión, discuta, medite, 
y acuerde lo conveniente, «poniendo cada individuo de 
los que la componen, su dictamen con entera franqueza 
y libertad. Yo voy á manifestar mis idéas en la materia, 
esperando que mis Conciudadanos les den impulso, la« 
¡lustren y reformen."

Inmediatamente exhibió una nota que hizo 
leer al Secretario, comprensiva de los honores 
que en su concepto debian tributarse á S.E. 
el General B o l ív a r , y su Oficialidad y Exército. 
Todos convinieron unánimemente en que era 
justisimo que se hiciera alguna demostrador, 
que pudiese corresponder á la dignidad del ob
jeto. Cada punto de los propuestos fué exámi 
nado separadamente; todos declararon sus dic
támenes con la mas franca libertad ; y por fin 
quedaron umversalmente acordados los artículos 
siguientes

1.a La Asamblea ¿telara solemnemente e*
quanto esta en sus facultades y como un voto 
emanado del mas justo reconocimiento, que los 
guerreros que es la inmortal jom ada de fioyac« 
destruyéron la fuera* de nuestros tiranos, boti 
L i b e r t a d o r e s  d s  l a  N u e v a - G r a n a d a .

2.* Decreta al Excmo. Señor Presidente y 
General en Gefe de los Exércitos de la República, 
S imón B o l í v a r ,  un triunfo solemne, j  un» 
Corona de Laurel, que le será presentada a 
nombre de la Ciudad por una Diputación de 
Señoritas Jóvenes. Otra coiftision arreglará los 
preparativos y solemnidades necesarias.

3.® Todos los individuos que se hallaron en 
aquella gloriosa Batalla,y los ilustres heridos que 
por haberlo sido en las precedentes no pudiéron 
combatir en la última, llevaran por insignia a l 
pecho una Cruz pendiente de una colonia verde 
con eí n o te : Boyad. L a s  del Excmo. S eñ o r 
P r e s id e n t e  y de los Señores Generales de Di
visión, A n zo a tcg u i, S a n t a n d e r , y So u b l ett# 
serán de piedras preciosas, las de toda la Oficiali
d a d , de Oro ; y la s  de los Soldados de P la ta .

4.° B n o  del Dosel del Cabildo de la Ciudad, 
será colocado un quadro emblemático, en que se 
reconocerá la L ib e r t a d  sostenida por el brazo 
del General Bo l ív a r , y á sus lados estarán tam
bién representados los tres Señores Generales da 
División ya mencionados.

5.° Para eterno monumento de aquel itv> 
mortal servicio, y del profundo reconocimiento 
de este Pueblo, se levantará una columna en 1» 
entrada pública de S. Victorino. Allí será ins
cripto en el lugar mas eminente el nombre del 
General Bo l ív a r , y luego el de todos los Héroes 
que combatiéron en Boyacá.

6.° El dia siete de Agosto de todos los años, 
se celebrará el glorioso aniversario de aquella 
jomada.

7.a Las circunstancias y la necesidad (Je acce» 
der á los justísimos y generales deseos, nos au* 
torizan para anticiparnos á dar estas pequeñas 
muestras de nuestra viva gratitud. Pero a 
su tiempo las elevarémos á la Asamblea general 
de la Nación quando se reúna, para que se 
digne sellarlas, como esperamos, con el augusto 
y perpétuo Sello de su ratificación.

Y sancionados por unanimidad, como queda 
dicho, los precedentes artículos,, se levanté la 
Sesión, firmando esta Acta para su constancia los 
que concurriéron, en el Colegio Mayor de S, 
Bartolomé de Santaféá9 de Setiembre de 1819, 
y 9° de la República.—JóU Tiburcio Echeverría, 
Gobernador Político.—[Siguen Lufirma* de todot 
los Magistradoi, y  del resto de los jue componía» 
la Asamblea.J

Esta Acta fué pasada al Excmo. Señor Pre
sidente con el siguiente Oficio:

“  E x c m o . Sino* :—Persuadido de que i  los habitantes 
de esta Provincia no faltaba mas que la ocasion de hacer 
brillar su, sentimientos de gratitud hacia V . E .  y tu Exér
cito Libertador por los heroicos servicio* de que es deu
dora toda la Nueva-Granada determiné convocar los 
Tribunales, Corporaciones, Prelados y Notable* de la Ca
pital para el dia nueve del corriente. Verificada la 
reunión, se llenó su objeto en lo« térmicos que indica la 
Acta que eleve i  manos de V.E., para que sirviéndose 
prevenir se imprima y circule su resultado, presentemos 
al Universo esta pequeña efusión de nuestro eterno reco
nocimiento. Dígnese VX. aceptarla i  nombre de esta 
Proviacia, y  permita el uso de la Cruz de que habla el 
artículo tercero, disimulando la pequenez de los actos 
consagrados al mérito y  virtudes de V .E ., comparado* 
con nuestra deuda, nuestra gratitud, y nuestros deseos. 
Oíos guarde á V.E. muchos anos. Santafé Setiembre 1S 
de 1819—9.°—Kxcmo. Señor—Jo>f Tiburcio £c/uvcrriu9 
Gobernador Politico.—Excmo. Señor Presidente de la 
República.”

Su Excelencia dió al Gobernador la siguiente 
contestación

“ Qtiartel-gtncrnl de Santafé á  17 de Setiembre de 1819. 9.rt 
—S I M O N  B O L IV A R ^  Presidente de la Rcp\IbUca 9 
Ca¡riUtn-Gcncral de los Exércitos de Ventruda y  de la 
Aíuet'a-Granada, $c. fyc.— A l  Señor Gobernador Poli» 
tico de esta Provincia.— El Exército Libertador acepta coa 
trauriporic les ««ntinuestot y  dtmosttaciones de gratitud



que a nombre de esta Provincia me tía transmitido V A  
en su Oficio de 15 del corriente. El exterminio de los 
tiranos y la libertad de los Pueblos oprimidos siendo el 
ùnico objeto j  ambición del Exército Libertador, son 
también la ùnica recompensa à que aspira. Asi, él se 
halla satisfecha con haber hecho desaparecer á los Opre- 
nores de esta bella porcion de nuestro Continente, y con 
feaber repuesto en sus derechos y restituida à [a dignidad 
tí« hambres i  los Granadinos que por tres años habían 
fido degradados de ella. La gratitud y  reconocimiento, 
que ha manifestado el Pueblo de Cundinamárca por su 
Libertad, ha multiplicado sin embargo nuestra satisfac
ción, y  es en testimonio de ella, que permito el uso de 
la Cruz decretada en Acta del 9 à favor de los Vencedores 
de Boyaci. Este permiso será provisional, como lo es su 
institución, hasta que el Congreso General la apruebe, 
reforme, 6 anule. De todos modos los sentimientos del 
virtuosa Pueblo de Cundinamárca acia sus bienhechores 
le  harán un honor eterno, y  se. conservarán indelebles en 
nuestros corazones. Dios guarde à V.S. muchos años.s= 
J B O L I f 'A R .x Es còpia de su original.= Aimon Orttz, 
Secretario.”

El Gobernador Echeverría dio en conseqüen- 
cia las disposiciones necesarias para la pronta 
formacion de las Cruces, y con preferencia de las 
que debían ofrecerse à Su Exea, el General B o 
l ív a r , y à los dos Señores Generales de División 
Anzoategui y Santander, que estaban presentes. 
Destinóse para la festividad del Triunfo el dia 
diez y ocho del mismo Setiembre, y aunque el 
tiempo era demasiado corto, los inmediatamente 
encargados de los necesarios preparativos, y todo 
el Pueblo emplearon en la execucion un zelo y 
actividad muy recomendables.

Llegó el dia del Triunfo. Su Exea, con sus 
Oficíales y Exército se trasladaron desde las dos 
de la tarde à la entrada de la Ciudad en la Pla
zuela de San Diego. Allí se le habia preparado 
«na Casa adornada con gusto y decencia, donde 
debía aguardar. El Señor Gobernador Político, 
Echeverría, que presidia à esta función à nombre 
de la Ciudad y su Provincia se reunió en la plaza 
mayor 'a las tres de la tarde, con los individuos • 
de todos los Tribunales Seculares y Empleados, 
J  los particulares que concurriéron en grande 
nùmero. Todos venian vestidos de gala, y 
montados sobre sobervios caballos adornados de 
ricos y preciosos jaece«. Inmediatamente siguie- 1 
ron en buen orden acia San Diego. AJli ya 
estaban formadas en dos alas todas las tropas 
compuestas del batallón de Granaderos de la 
Guardia de Honor del Excmo. Señor Presidente, 
del de Rifl’.s, y del de la L e g ió n  Británica. 
Habiéndose hecho alto, el Señor Gobernador 
Político, acompañado del Señor Presidente de 
la Alta Corte deJusticia, se adelantó acia donde 
estaba Su Exea, y echando pié à tierra le invitó 
à  que marchase. En efecto el General B o l ív a r  
montó inmediatamente à caballo, y comenzó el 
paseo triunfal en la manera siguiente :

Quatro Clarines rompían la marcha anun
ciándola con sus toques. Seguían ocho batidores 
despejando el trasito, luego los Porteros del 
May Ilustre Ayuntamiento de la Capital y de 
la Alta Corte de Justicia ; los particulares y 
personas notables venian despues en mucho 
sumero, y todo el acompañamiento formaba dos 
alas por el centro de las calles. Veianse a la 
izquierda el Señor Procurador del mismo Ca- 
bildo, los Señores Regidores y Alcaldes Ordi
narios; y à la derecha los Señores Ministros del 
Tesoro público, los Empleados en la Casa de 
Moneda, los individuos del Tribunal de Setjiies. 
tros, y del Tribunal de Cuentas, con los Señores 
Superintendentes de la misma Casa de Moneda, 
y Director General de las Rentas, luego los 
Señores Fiscales y Ministros de la Alta Corte de 
Justicia, y el Señor Gobernador Político ; todos 
seguB el orden en que van expresados.

Despues de este brillante cortejo se descubría 
al Excmo. Señor Presidente, S im ov  B o l ív a r , 
en medio de los dos Señores Generales de Divi
sión J osé A n zo a t eg u i y F rancisco  d e  P a u l a  
S a n t a n d e r , rodeados de los Secretarios, del 
Estado-Mayor-General, y de sus Edecanes. Cer
raban la marcha los cuerpos militares que iban 
reuniéndose y formándose en columnas, con
forme se adelantaba el acompañamiento. La 
marcha era lenta y magestuosa ; un golpe 
armonioso demúsica guerrera,llevaba à los cora
zones la admiración, el respeto, y un entusiasmo 
inexplicables.

Las calles de todo el paseo estaban aseadas, 
blanqueadas, y pintadas de antemano con sime- 
tría y belleza. El precioso damasco en sus 
diversos colores adornaba las puertas, ventanas 
y  balcones de los edificios, que estaban colma 
dos, asi como las calles, de nn Pueblo inmenso.

Siete arcos triunfales de bastante elevado», y  
adornados con una magnifica sencilléz, estaban 
erigidos a proporcionadas distancias en el espacio 
que debía recorrerse. Unos estaban vestidos de 
color encarnado, otros -del amarillo, del azul, 
del blanco, y otros eran tricolores. Tenían tres 
puertas, por la mas grande y elevada que que
daba en el centro, entraba únicamente el Ge
neral Triunfante, y por las otras dos pasaban 
todos los demas.

Desde que el Triunfador comenzó a entrar en 
la ciudad no cesó un instante la inmensa mul
titud espectadora de repetir mil, y mil vivas 
gloriosos : “  Vivx e! grande B o u v a r — viva el 
Héroe á guien debemos nuestra felicidad—viva el 
inmortal Exército de nuestros Libertadoreseran 
las expresiones que por todas partes resonaban ; 
una lluvia incesante de flores caia sobre las 
cabezas del General en Gefe y de sus Ilustres 
Compañeros de Armas. Ellas eran arrojadas 
desde las ventanas y balcones,por las manos de 
las Damas ; al mismo tiempo un vivísimo repi 
que de campanas en todos los Templos, aumen. 
taba el gozo y el aplauso universal. Se veia 
con admiración y agrado, que todo el mundo 
buscaba con los ojos al Héroe, y que a muchos 
de los expectadores, reconociéndole, se les esca
paban lagrimas, efectos del reconocimiento y 
excesivo placer que les causaba su vista. De 
esta suerte fué recorrido el espacio del paseo, 
desde San Diego hasta el Convento de San Agus- 
tin, y desde este por la calle del Monasterio de 
Santa Clara hasta la Plaza Mayor.

Concluido el paseo, todos los concurrentes sin 
perder su lugar, echaron pié a tierra, y siguié- 
ron llevando al Triunfador al Templo principal. 
Era aqui, que le esperaban, y que saliéron a 
recibirle el Prelado Eclesiástico y su Cabildo, 
con el Clero, los Rectores de la Universidad y 
de los dos Colegios, los Prelados de las cinco 
Ordenes de Religiosos de la Ciudad, y los Sín
dicos de los Monasterios de Religiosas. El 
General y todos los asistentes se prosternaron a 
tributar sinceras adoraciones a la Divinidad 
Tutelar del Universo. Se oyéron un solemne 
Te Deum, y otras preces en acción de gracias. 
El Héroe, daba como siempre un hermoso exem- 
pío de sus cristianas virtudes, con su recogi
miento y p ro fu n d a  v en erac ió n , de que se le vesu 
revestido en este acto sagrado; al mismo tiem 
po, un canto grave y lleno de magestad, la 
multitud de personas venerables que cubrían 
aquel vasto pavimento, y la religiosa atención 
que se observaba en sus semblantes, inspiraban 
cierto respeto irresistible en esta función augusta.

Apenas terminada, fué conducido otra vez 
el General a la Plaza Mayor. Veiase en el 
fondo de esta una especie de grande anfiteatro, 
aunque de figura sexágona. Su pavimento al 
forabrado, se elevaba quatro piés sobre la tierra. 
Seis Estatuas colocadas sobre otros tantos pe
destales, se elevaban en cada uno de los ángulos 
que terminaban la superficie ; eran de estatura 
regular, y representaban con ingénio y propie
dad, tanto por sus vestidos, como por su actitud 
é insignias, las principales y eminentes virtudes 
del Héroe a quien eran consagrados estos 
homenages ; el valor, la piedad, la constancia, 
la libertad, &c. eran allí fácilmente reconocidas.

Subíase por cinco gradas. A su cabeza 
estaba elevada una especie de Dosel magnifico 
y gracioso, debaxo del qual debia tomar asiento 
el Héroe, y á sus lados los dos Señores Generales 
de División. Habíase también preparado un 
grande número de decentes Sofaes de Damasco, 
que colocados por un vasto espacio, formaban 
un circulo que iba 'a terminar en las gradas. 
El estaba ocupado por todas las Damas convi
dadas a esta función, y que concurriéron vesti 
das con la gracia y primores de su sexó. Se 
notaban allí con placer las madres, las viudas, 
las hermanas, y las huerfanes de los que 
habían sido sacrificados a la barbara ferocidad 
del Español en los patíbulos, ó en los campos 
de batalla. No faltaban quienes tuviesen la 
inexplicable dulzura de contar entre los Héroes a 
quienes se tributaban tan tiernos homenages, a 
sus hermanos, a sus maridos, b a sus hijos ; y 
se puede decir que esta función era mas bien la 
festividad de los corazones, el triunfo de la 
sensibilidad.

Habiendo ocupado sus sillas los tres Señores 
Generales, se oyó un golpe de música muy agra
dable, y voces dulces y flexibles, untaron una

0¿á en fioaor de! fftroe BottrA», y  anMoga al
acto que iba a succederse. Veinte Señoritas, 
todas en lo mas florido de su primavera, bellas 
como la rosa que acaba de abrirse, y  sacadas 
de entre las familias mas beneméritas, estabaa 
ya sobre el anfiteatro, vestidas de género de una 
blancura esquisita, y  adornadas con toda la 
sencilléz y elegancia de las gracias. La Ciudad 
habia sabiamente resuelto que la Corona cívica 
y las Cruces, fuesen ofrecidas por medio de 
ellas. Homenages nacido^ del amor y del reco
nocimiento mas ftvo, no pedían ser ofrecidos 
por manos mas dignas que las de estas tempra
nas hermosuras, sobre cuyas frentes se vetas 
reinar el pudor, la inocencia y 1̂  virtud. ElTal 
llevaban en un rico ceítillo de plata, bellamente 
adornado de flores, y que pendía da cintas 
verdes, amarillas, y encarnadas, la Corona de 
Laúrel y las Cruces consagradas a los Señoree 
Generales.

Para ofrecerlas, habiéndose suspendido por 
algunos instantes «1 canto, la Señorita Dolores 
Vargas, que precedia a las otras, dirigiéndose al 
Héroe, dixo:

“  I l u s t r e  G e n e ia l :  Site Pueblo reconocido ignor^ 
hoy el lenguage de su reconocimiento. Vuestros serv» 
cios son ilimitados. Hemos salido de repente de Iota 
horrores de la mas ignominiosa esclavitud, para ver <f 
dia de nuestra felicidad y nuestra gloria. Desaparecieron 
las proscripciones, lo* patíbulos y  todo ese horrendo coa» 
¡unto de males, con que a cada instante nos atormentaba 
el feróz Español. Ya no verémos arrancar de entre outfe 
tros brazos a nuestros padres j  i  nuestro« harmanos: 
ya no oirémos el ignominioso ruido de sos cadenas, ni le* 
verémos caminar para el Cadahalso. ¡ Y todo esto i  vos 
lo debemos, ó grande G eneral! Ese brazo ber6ico, es* 
valor y constancia sin exemplo, son los autores de nuestra 
felicidad. Nada tiene este Pueblo con que premiar d ig a»  
mente tan insignes beneficios, y los debidos i  toda vuestra 
Oficialidad y Exército : qualquicr homenage ei inferior 
i  tanto mérito. Pero generoso y  magnánimo Como sois, 
aceptareis gustoso este pequeño tributo. Nuestros padreé, 
nuestras madres, nuestros hermanos, y todos los dichosos 
habitantes de esta Ciudad y Provincia, nos mandan i  
ofrecéroslo. El contento no cabe en nuestros corazones» 
viéndonos encargadas de t ln  alhagüeña comision; >ci 
esta Corona de Laurel de que vamos i  ornar vuestras 
sienes, este escudo que será siempre una insignia del valor 
que le supo granjear, la columna que erigida en una en» 
trada pública, debe llevar i  la ultima posteridad la ticrc*. 
memoria de vuestros hechos inmortales, y  en fin, 
quadro en qi’c se represente nuestra querida Libertad 
sostenida por vuestro invicto esfuerzo, serán al ménes u»  
monumento eterno de vuestra piona y de nuestra gra
titud . Recibe, pues, esta limitaba demostración que po r 
medio de nosotras os tributa un Pueblo entregado al auft 
vivo transporte.“

Inmediatamente tomó la Coror.a Je LailreJ 
y la pusó sobre la cabeza del Triunfador ; ai 
mismo tiempo una de las que las seguían tomé 
la Cruz y se la brindó prendiéndola al pecho; 
miéntras tanto otras dos hacían lo mism? coa 
las destinadas a los dos S.S. Generales Anzoa» 
tegui y Santander: y el canto, la música, el ge» 
neral regocijo y aplauso, enajenaban todos los 
corazones, y ofrecían un espectáculo el roa« 
grandioso y tocante.

El Héroe no pudo resistirse al poderoso inv 
pulso que hizo sobre su esquisita sensibilidad. 
Tom óla voz: el mismo entusiasmo se 1a hacia 
tan penetrante que se le oía desde todos los 
ángulos de la Plaza. Seria imposible repetir 
esas expresiones vehementes y llenas de fuego 
con que arengo al Pueblo. No es fácil imitar 
esa energía y eloqüencia que le son tan fami
liares. Colmó al Pueblo de elogios, le manir 
festb quan digno era de ser libre, protestó que 
no era a su valor, ni a sus esfuerzos, sino a los 
de los Generales que tenia a sus lados, a sus 
Compañeros de Armas, *a su Exército, que se de
bían las inmortales acciones que en ¿1 se alaba
ban ; y despues de haber expresado quan grato* 
le eran los honores que le tributaban, pomo 
vivirían eternamente en su pecho, y como pro* 
curaría merecerlos con su perpétua consagra, 
cion a la defensa del pais y exterminio de la 
tiranía, se quitó la Corona, y la pusó alter
nativamente sobre las cabezas de los dos Señores 
Generales Anzoategui y Santander, diciendo 
que ellos eran los que las tenia n merecidas. 
Estos sublimes 6 inimitables rasgos de modera
ción, acabaron de exaltar los ánimos de todos lo* 
concurrentes ; no era posible reprimir las lagrj- 
mas—¡ lagrimas dulces vertidas por la causa 
mas interesante y mas dichosa que nunca vib 
pueblo alguno ! El mismo Héroe no p«3o 
retenerlas; mil veces se viéron sus ojos y VI 
semblante humedecidos.

Entonces con orden fuéron aeercindose el 
Señor Gobernador Político, la Alta Corte de 
Justicia; F1 Señor Provisor del Arzobispado



0DH «U Venerable Cabildo J  Cfcto, el Superin
tendente Director de Hacienda, él de la Casa 
¿e Moneda, el Muy Ilustre Cabildo, el Tribunal 
de Seqüestros,. los Rectores de la Universidad 
y Colegios, los Prelados de los Conventos, y 
Jos Síndicos de lós Monasterios de Monjas. 
Cada uno según el orden expresado manifestó 
al Héroe p(5f medio de discursos enérgicos y 
pronunciados con la itresistible eloqüencia del 
corazón, la justicia de aquellos homenages y 
los tnas vivos sentimientos de gratitud.

Nos difundiríamos demasiado si en un papel
la naturaleza del presente hubiésemos de 

transcribirlos todos. Para que se forine idéa de 
la naturaleza de estas arengas, bastara insertar 
las tres siguientes—El Señor Gobernador Po
lítico dixo:

“ Excmo. Seño»: No hay un place«- mas grande y  mas 1 
euro  en la naturaleza que hacer un beneficio, ó recom- 
Aeniirlo. I.SS glorias de todos los héroei de la guerra 
4 n í e  U  primera ¿{joca de la hiatoria quedan obscurecí 
da*, «i te  comparan cor tos grandes bienes que han dis 
pensado á sus semejante*; y el corazon humano pareco 
Jjue ha licuado el objeto esencial de su creación, quando 
eomplícido «o tus propios hechos «¡ente una gran por 
CÍod de la felicidad que ha participado i  los demas: elle» 
dice, estaban rodeados, sumergido» y lleno» de calair.i 
<Udes y miserias: yo los he libertado de ellas: yo soy el 
¿juramento ée su felicidad. Acaso este sublime sentí 
¿liento ei la obra maestra del corazon det hombre, y 
ninguna oirá iccioií puede disputarle la primada. Par;. 
Jbedií íou e tic titüd  la Satisfacción interior de V.E. »■ 
jurarnos libres, y la nuestraeu « tos momentos precioso», 
era necesario poder presentar á un solo golpe de vkt» 
tódot los íílaleá que noi ha causado él despotismo Español 
y  loí bienes qae. disfrutamos y  debemos á los héráicot 
«acúficios de VJK., y su Exército Libertador. Hecho» 
el blanco del furor de nuestros tiranos, parece que nuestro 
destino era sufrir i  13 vea todas las Calamidades, todas la 
fricciones y padecimientos .de la humanidad, sin esjxs* 
lanza de terminarlos, sino quando V E. pudiese dirigir la 
operaciones de la guerra ¿«a  nuestro Din realizando <ui 
deseos de dar la libertad 4 está graudé y bella porcíb» 
de la América del Sur. Nosotros no teníamos ua derecho 
i  uuentro honor, á nuestra» vidas y propiedades: Sin 
Patria, y sin Leyes, solo eramos comparables í  los e*cla 
vos de la antigua Ruma. Todo, todo lo debemos ai valor 
¿ Us Virtudes, i  los inmortales esfuerzos de V .E., de lus 
esclarecido« Señores Generales de Ii>viiion, y de los Va 
lieatís y Bravos Militares qué i  las brdenes inmediatas 
de V.E. han presentado en la Campana reciente hecho 
«apiwrs de obscurecer los mas brillantes de los tiempo 
heroicos. No, no debió Tebasmas á lipuninoudas, Ate 
na«, á Temistocles, ni Roma á Camilo, que la Nueva 
Crauada i  V.E. y  su Exército Libertador. Suscxtraordi 
parios servicios sojn mayores qjue todos los honqres y 
premios,, y la gratitud del Pileblo Granadino excede . 
M ii.u p v a w B . Ar*ebaAdo> 4« .h» ardientes dcutos a 
manifestarla, ha decretado á V.E. un triunfo debido a siw 
victorias, una Corona á su valor, una Cruz a virtudes 
militares, y una columna á su iumortalidad. Dígnese V E 
aceptar esta pc:¡ueña ofrenda,concediendo a nuestronoui 
bre la de la Cruz a los Señores Generales, Oficiales y Sol 
dadosá quienes Cita dispensada; y  viva V.E. eternamente 
penuadido que si sus hechos no tienen modelo, nuestra 
gratitud es ilimitada; que en úuestras mas remota» 
generaciones se oirá su nombre inmortal con la admira 
don y respeto que los de Washington y Fruokltn en nues
tro  Norte, y que nada seri mas grato al Pueblo de Gra 
oadi que la memoria de su ilustre Libertador.”

El-Señor Superintendente, Director Luis E. 
Azuola, habló asi

J4 Ciudadano General:-—'Tumultuariamente ofrecidas i  
mi imaginación todas las idéas que una alma grande, como 
la de V,*E. debe inspirar, recorro por sus virtudes, y cacía 
una de elfas se disputa, para ser encomiada la preferencia. 
Valoren la campaña, impavidez en ius riesgos, clemencia 
ron los vencidos, generosidad con los enemigos, defe
rencia, «agrado, Liberalidad. . .  Yo me pierdo, Señor, 
y  necesitando V.E. para ser dignamente elogiado de 
un nuevo Punió comoTrajano, como Marco Aurelio de 
Un Apolonio, dexo á lo mas sublime de la elocuencia, lo 
qi'.e uo puedo expresar.

•í i jorqué como medir n* valorar los bienes que V.E 
«a tímido á ia Capital y Provincias de la Nueva-Granada 
Siendo inexplicable el abismo de males en que yacía ? La 
•óntraposicion de aquellos con la Libertad de estos, pueden 
ofrecer al mundo el termómetro de Auestra felicidad ; 
ftias de ningún modo la medida de nuestra gratitud.

“  Débiles manifestaciones al ofrecer á V.E. una Corona, 
cuvés Laureles marchita el qlvido, y á su inmortal me- 
Aorta una columna que desmorona el tiempo, son uuestros 
corazones el mas justo é indeleble monumento de vuestro 
»ugusto nombre. Allí conservaran el de B o l í v a r  las 
Viadrt'*, cuyas lágrimas enjugó vuestra genciana mano en 
tu desconsolada viudéz: Alli ol nombre de E o u v a x  en 
el pecho de las Esposas desgraciadas, al ver restituidos a 
W4 brazos á sus desterrados maridtís: allí en el corazon 
y  labios de los niños, cuyas primeras articulaciones serán 
pronunciando el nombre de B o l í v a r  : allt finalmente en 

s a m̂as de todos los Empleados en la Hacienda 
Publica, que hoy reciben sin lágrimas ni dolor t i  sustento 
que la generosa mano de V.E., que el Héroe Libertador 
* s  propoiciona.

Vivid, pues, 6 Gran Bolívar: vivid siempre 
. » j  Y,clor,oso* y  que el Cielo os conserve para con- 

Gran d ao^ a<̂  aí% ida, y defensa dé Ja Nueva-

“  Y vosotros valientes Gtcerreros, dignos instrumentos 
w  nuestra Libertad, seguid vuestros pasos al glorioso 

empio de la fama, sin perder de vista á este exemplar 
e yL‘roi*rao, á este Prototypo d r  las virtudes, á B o l í v a r  

<1 M aguíam e, el Geoercto, «1 Grande.”

E4 Señor Presidente del Tribunal de Se- 
questros, Dr. Vicente Azuero, se expresó de esta 
suerte :—

•4 S e ñ o r < Q ul podré yo deciros digno de vuestra gloria? 
El mayor de los bienes es la Libertad, y  el mas grande 
de lo» hombres" e1 que sabe conquistarla para los otros. 
Entre el mido de nuestra* cadenas, nosotros oíamos decir, 
B o l í v a r  vive, y nuestras esperanzas renacían. Nuestros 
compañeros cimiuabau á los cadahalsos; pero al morir, 
ellos llevaban el dulce conduelo de de&ar uu tan ¿asigne 
vengador.

41 ¡ Kombre singular! nada hay de comparable a voe*- 
tro mérito. Auíbal abmdonado de ia  l'arna, y bus
cando cu Reinos extraños lo- medio« de preservarla. 
Cincinato y  Fabricio abdicando U omoipoteute dicta* 
dura, Trzsibulo y Pelópídas desp«daza:ido I»  cadenas 
de ius Conciudadanos, ao iguaJaroa vuestro valor, 
vuestra constancia, vuestra moderación.

“  Con muchos, 6 con pocos recursos, á la cabeza de 
Un Exército, ó sin un Soldado, coronado de triunfos, ó 
viendo a vuestra Patria cubierta de opresores, siempre 
trabaja:* por su salvación, sois el mas arme escudo de su 
libertad, siempre sois grande. Lo» destinos de Venezuela, 
y ta Nueva-Granada, están encadenados con los vuestros. 
Miéntras B o l í v a r  exista, extue la República. A liado 
de esta.cipria, ¡quzn viles me pareces los cetros, la» 
coronas, loí impérios!

“  ¡ Guerrero imnorial! vuestro nombre, ya inmenso 
«wy, v i 'á  ocupar la admiración y ei asombro de la pos
teridad: el tiempo solo se avanzará para aumentar vuestra 
grandeza. Éste nombre auguro va á inscribirse sobre 
una tolam c*”; JOUnca se gravará en ella otro mas digno. 
£l!a se destruirá, y vue«trcs hechos vivirán siempre. 
Miéntras haya un hombre libre sobre (a tierra, el nombre 
<fe BolWAr sonírá dulcemente, y  nuestro» últimos nieto» 
pt&Qratoi Todavía de reconocimiento, le ofrecerás a  sus 
hijos como el mas bello exeniplo, que imitar.'*

£ 1  General Bo u v a r  contentaba en particular 
a cada ano con tanta propiedad, dulzura, y elo- 
(^iieacia, que causaba asombro a los ezpecta- 
dores sü zruieba facilidad en producirse, y a cada 
paso eran enternecidos por sus patéticos discursos.

Luego que las Corporaciones y Estamentos de 
la capital hubieron concluido estos cumpli
mientos, pasó S.E. con toda la cotnitiva a la Casa 
en donde estaba preparada otra clase de obse
quios. Entrase a un grande Salón bien ilumi 
nado, donde estaba dispuesto un refresco esquí- 
sito, abundante, y magnifico. Aguas refres
cantes de diversos gustos, dulces los mas gratos 
y delicados, trabajados en mil formas, y figuras 
particulares, pastas agradables, vinos deliciosos, 
fueron servidos a las Damas y demas asistentes 
con finura y decencia. Durante el refresco 
volvió a oirse un Concierto arrebatador de mú
sica, y cantos nuevos en alabanza de los Héroes 
que triunfaron en Boyaca. La satisfacción, la 
mutua confianza, una alegría general, se veía 
hrillár en los semblantes.

Trasladaronse despue? los asistentes a la Sala 
.¡'ettinada para el bayle. Ella tenia una exten- 
•ion proporcionada al extraordinario concurso 
tquella noche. Estaba adornada con esplendor 
y profusion. Su pintura imitaba al natural un 
hermoso Jardin. Espejos, arañas del mas es- 
quísito cristal, preciosas laminas de los mas 
ingeniosos dibujos y gravados, una iluminación 
simétrica y abundantísima hermoseaban este 
lugar, y llevaban a los corazones el enagena- 
miento dé la mas pura alegría. A la testéra de 
la Sala se elevaba un magestuoso Dosel. Dos 
genios hechos con el último primor y propiedad, 
y colocados a derecha é izquierda, levantaban 
con la una mano un cortinage tricolor de rico 
damasco, y con la otra sostenían las Armas de 
«as Repúblicas de Venezuela y la Nueva-Gra- 
nada. Debaxo se descubrían tres suntuosas 
sillas, donde tomaron asiento los Señores Gene
rales. La florecieate y vivaz juventud de 
ambos sexos, se veía aqui reunida, y el corazon 
y la fantasía experimentaban a cada paso las 
jnas agradables sorpresas. El Walz, la Con
tradanza, los Minuete j, todos los bayles acostum
brados, se executaron con primor y gallardía. 
Dos diversos Conciertos sostenían sin interrup
ción una música alegre, variada, y deliciosa. 
En el intermedio de esta función, fué servido un 
magnifico ambigú; y de esta suerte concluyeron 
el dia y la noche mas solemnes, y mas festivos 
que nunca había visto esta capital.

La mañana del dia siguiente fué consagrada 
a tributar nuevas gracias al Dios Omnipotente, 
autor de las Victorias y de la Libertad.—S.E. 
y toda su lucida Oficialidad, los Tribunales, 
Corporaciones, y un grande número de parti 
culares de ambos sexos, concurrieron a -este 
Religioso acto. Un Orador eloqüente, bien 
conocido en la Nueva-Granada por sus austeras j 
y sublimes virtudes, el venerable Ministro del I 
Santuario en quien este pais ve hoy reproducidos I 
los Ignacios de Loyola j  lot Cñsostoisos, el

Doctor Ciudad«no Francisco- Margnllo, pro
nunció un discurso expresivo y enérgico, lleno 
deesas sublimes imágenes, de esas alusiones á la 
Historia Sagrada que le son tan familiares, ea 
que persuadió, que todos los Gobiernos eran 
una obra del muy Alto, que él nos prescribía 
su obediencia, y que estos serían cternoSTniéntras 
fuesen zelosos protectores de he Santa Religión. 
Nos exhortó a obedecer al presenre, como legí
timamente establecido, é hizo al Cielo profun
dos votos por su felicidad y permanencia.

Tal es el débil y ligero bosquejo que puede 
hacerse del dia grande en que se reunió este 
Pueblo para celebrar las glorias de su querida 
Libertad, para tributar himnos á su inmortal 
Libertador. Su memoria sin duda sera eterna. 
Porque ¿ qué objeto ni mas lisongero, ni mas 
augusto puede atraerse los transportes de nin
guna Nación i Esos magnifico* juegos de Olim
pia a donde toda la Grecia reunida concurría 
a admirar y a disputarse los premios del valor, 
del ingenio y la destreza, pudiéron ser mas 
esplendidos ; pero nunca causar sentimientos 
tan vivos y generales. Aqui. verdaderamente 
ninguno era un mero expectador ; cada Ciuda
dano, cada madre de familias, cada individuo, 
^mante de su pais, tenia una parte activa en 
esta escena ; todos eran principales interesados. 
Asi se víéron con placer en aquellos dias, ex
tinguidas las antiguas enemistades, una recipro
cidad y fraternidad admirables entre los Ciuda
danos ; todos estaban animados de las mismas 
idéas, todos eran inflamados por el vivificante 
fuego de la Patria. ¡ Manes ilustres de los Torres, 
de los Camachos, de los Robiras, y de tanta« 
otrasvictimasgloriosas!—¡qué no hubieseisejcis- 
tido en estos dulces momentos !—¡ qué no hu
bieseis dividido con nosotros estos gratos pla
ceres! Pero es sobre vuestras cenizas, es sobre 
los mismos lugares de vuestros sacrificios, que 
hoy se entonan los cantos de la Libertad, y que 
se celebran los triunfos de nuestros guerreros. 
Esas maximas luminosas que en otro tiempo 
nos ¡nspiraisteis, están gravadas en nuestr; s 
corazones. Son vuestros hijos, vuestros amigo;, 
vúestros discípulos quienes hoy están armados 
del Cañón y la Espada para vengar vuestros 
ultrages, para inmolar a vuestros asesinos,y para 
eternizar la memoria de vuestros claros nombres.

D E C R E T O .
El Soberano Congreso teniendo presente la 

Acta de la Asamblea de Notables de Santafé de 
Bogotá, en que concedía distinciones, particu
lares a losVencedores de B o y a c a ,  y los honores 
del Triunfo al Héroe Libertaclor BOLIVAR» 
la solicitud de aprobación hecha por la misma 
Asamblea, y el informe de una Comision Es
pecial ) ha venido ea decretar, y decreta lo 
siguiente
Art. 1.°—Apruebase del modo mas solemne 

todo lo acordado, y determinado en 9 de 
Setiembre del año pr&xlmo pasado por la 
Asamblea de Notables de Santafé de Bogotá, 
concediendo distinciones particulares á los 
Vencedores de Boyaca, y los honores del 
Triunfo al Héroe que los mandaba, S im ó n  
B o l ív a r  :

2.®—Declarase a la Asamblea, misma Bene
mérita de la Patria, por el zelo é interés que 
ha mostrado en honrar, y distinguir a sus 
Libertadores:

3 .°—Declarase que todos los que emprendieron 
la Campaña en que se han libertado las prin
cipales Provincias de la Nueva-Granada, ó han 
tenido parte activa en ella, son acreedores a un 
testimonio del reconocimientoNacional,qüese 
determinara por Decreto especial. Tendralo 
entendido el Supremo Poder Ejecutivo, y 
dispondrá lo necesario a su cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Soberano Congreso, 
Capital de Guayana, 3 de Enero de 1820,10.° 
—El Presidente del Congreso — Francisco
Antonio Zea__El Diputado Secretario—Diego
de Vallenillc..
Palacio del Gobierno, Enero 4 de 1820.— 

Cúmplase, puüliquese, y comuniqúese a quienes 
corresponde.— F rancisco  A n to n io  Z e a .— Por
S.E. el Vice Presidente de la República.—El 
Ministro del.Literior—Diego Bautista Urbaneja.



D E C R E T O .  I
El Soberano Congreso deseando dar a! Gefe I 

y  ál Exército Libertador de'Cundinamárca nn 
testimonio del reconocimiento Nacional ; ha 
venido en decretar» y decreta lo siguiente :— 
Jrt. l .w—£1 Generad B o l ív a r  queda condeco

rado con el Titulo de L ib e r t a d o r ,  de que 
usará en todos los Despachos y Actas del 
Gobierno, anteponiéndolo al de P r esid en te , 
y lo conservara como una propiedad de gloria 
en qualquier otro destino, y en el retiro 
mismo de los negocios públicos:

2 .*—Su Retrato sera colocado baxo el Solio del 
Congreso, con esta inscripción es letras de 
O ro: “ B o l ív a r , L ib er t a d o r  d e  C olo m bia ,  
P a d r e  d e  l a  P a t r ia , T erro r  d el  D es
po tism o .”  Y mas abaxe en pequeños carac
teres : “  Decreto del Congreso en Angostura ¿ 6 
de Enero de 1820.”

3 .»—No solamente los Vencedores de Boyaca, 
sino todos los individuos del Exército que 
emprendió esta Campaña memorable, inclu
yendo los que perdib en el paso de los Andes, 
los Patriotas que se le rewniéron, y las personas 
que se han distinguido extraordinariamente 
en favorecerlo, sean hombres 6 mugeres, que
dan declarados y serán reconocidos por Liber
tadores de Cundinamárca. Sus nombres 
se inscribirás con la separación y clasificación 
correspondiente en la Columna del Triunfo de 
Boyaca, decretada por la Asamblea de Bogotá:

4,0—Los Libertadores de Cundinamárca lleva
ran la decoración de una Medalla en que este 
gravado y esmaltado de roxo su nombre, y 
debaxo estas palabras: “ Cundmamárca L i
bertada 1819.”—Esta Medalla «riada de una 
Corma de Laurel, esmaltada de verde, sera 
de Oro guarnecida de Esmeraldas para los 
Generales—de Oro sin guarnición para los 
Ofictelesy Ciudadanos Empleados—y de Plata 
para los’Soldados y Ciudadanos sin destino 
público. Los Militares la llevaran pendiente 
de una cinta roza en el segundo ojal de la 
casaca, y los Ciudadanos de una cinta azul 
celeste :

5 .°—Las Viudas de los Militares muertos en 
la campaña llevaran pendiente del cuello la 
decoración correspondiente a sus Maridos, 
como participes de sus trabajos y de su pa
triotismo :

6.°—Los nombres de los Libertadores de Cun
dinamarca te proclamaran por bando con 
anusica militar y salva de artillería en las 
Capitales de Departamento y plazas fuertes, 
y en las demás Ciudad» con la posible solem
nidad en todas las fiestas del aniversario del 
establecimiento de la República, quedando 
desde ahora inscriptos en los Libros Munici
pales, y en todos los. Registros Públicos. 
Tendrálo entendido el Supremo Poder Execu- 
tívo, y dispondrá lo necesario á su cumpli
miento,—Dado en el Palacio del Soberano 
Congreso, Capital de Guayana, á 6 de Enero 
de 1820—10.*—El Presidente del Congreso 
— Francisco Antonio Zea— El Diputado Se
cretario— Diego de Vallenilla.
Palacio del Gobierno en la Nueva Guayana

14 de Enero de 1820— Cúmplase, Publiquese, 
y comuniqúese á quienes corresponda— Francisco
Antonio Zea__Por S.E el Vico Presidente de
Colombia.—El Ministro del Interior—Diego B. 
Urbaneja.

REGLAMENTcT PROVISIONAL.

El Soberano Congreso, considerando que 
núéntras se reúne la Representación Nacional 
de Colombia, conforme á la Ley Fundamental 
de la República, es de absoluta necesidad dar 
alguna regla general acerca de los honores, 
sueldos, y atribuciones de los Vice-Presidentes 
Departamentales , ha venido en decretar, y 
decreta lo siguiente:—
Art. 1.°—Los Vice-Presidentes de los Departa

mentos de la República, Cundinamárca, 
Quito, y Venezuela, tendrán los mismos 
honores que los Capitanes-Generales de 
Exército, el tratamiento de Excelencia y el 
sueldo de veinte mil pesos annuales:

2 .°—Son los Agentes inmediatos del Poder 
Executivo, y los feríanos de comunicación 
y execucion de las ordenes del Presidente 
en tus respectivos Departamentos, sis que

por eso quede este privado de la facultad de 
dirigirlas directamente á los cuerpos ó em
pleados subalternos en caso urgentes y  
executivos:

3.°— Exercen en sus Departamentos la misma 
autoridad, con las mismas funciones que 
el Presidente en la República ;  pero sugetos 
a sus instrucciones y órdenes. Son de 
consiguiente Gefes en todos los ramos de 
Gobierno y Administración Civil, Militar, 
y de Hacienda:

4.°—La provision de empleos es privativa del 
Presidente; pero por la necesidad del ser
vicio proveerán interinamente todas las 
vacantes. Proveerán también los empleos 
subalternos, que el Presidente no se re
servase:

5.°—No pueden conferir ningún grado Militar, 
sino por autorización especial:

6.°—En los casos de injusticia notoria suspen
derán la execucion de las sentencias judi
ciales, dando cuenta al P r e s id e n t e  para 
los procedimientos consiguientes:

7.°—Ñ o tienen la facultad de hacer gracia á 
ningún reo- de m uerte; pero pueden sus
pender la execucion baxo el mismo orden, y 
formalidades preseriptas al P r e s id e n t e  para 
hacer la gracia:

8.°— Miéntras que por «n concordato con la 
Santa Sede se regla todo lo concerniente al 
Patronato Eclesiástico, los Vice-Presidentes 
se ceñirán á manifestar que los nombrados 
para Provisores, Prelados Regulares, Vica
rios Foráneos, Curas Párrocos y Doctrineros, 
son ó no son de la satisfacción del Go
bierno, para que se proceda á la posesion, 
ó á nuevo nombramiento :

9.°—Habrá un Secretario General de cada 
Vice-Presidencia, nombrado por el Presi
dente á propuesta del Vice-Presidente. Su 
sueldo annual sera de' dos mil pesos sin 
derechos ni emolumentos algunos :

10 .°—Habrá un Oñcial mayor de Secretaria, y 
el número de subalternos que se fuere nece
sitando, nombrados por el Vice-Presidente. 
El sueldo annual del Oficial mayor será de 
mil pesos, y el de los subalternos de seis
cientos, sin gratificación ni emolumentos 
algunos.

Los gastos de Secretaria se fixarán por 
el Vice-Presidente, según se necesitare.

D E C R E T O .
El Soberano Congreso ha dado el precedente 

Reglamento, mandando se publique solemne
mente, imprima y circule en la forma ordi
naria para que llegue á noticia de todos, y 
se observe quanto en el se previene. Tendrálo 
entendido el Supremo Poder Executivo, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Soberano Congreso, 
Capital de Guayana, 3 de Enero de 1820, 10 .° 
El Presidente del Congreso^ Francisco Anto~ 
nio Zea. =El Diputado Secretario^D iego de 
Vallenilla. =  Palacio del Gobierno, Enero 5 
de 1820.—Executese, autorizado con el Sello 
del Estado, imprimase, publiquese, y comuni
qúese á quienes corresponda.—El Vice-Pre- 
sidente de la República— ZEA— El Ministro 
del Inttrior y Justicia— Diego Bautista Ur- 
b aneja.

RENUNCIA 
Hecha por el Excmo. Señor General en Gefe, 

J u a n  B a u t is t a  A r is m e n d i ,  de la Vice- 
Presidencia del Estado.

Señor : El imperio de las circunstancias, 
una ciega obediencia, y, sobre todo, el vehe
mente deseo de servir á la Patria, fuéron los 
únicos móviles que me determinaron á admi
tir la Vice-Presidencia del Estado, que por 
renuncia del Honorable Señor F r a n c is c o  
A n t o n io  Z e a ,  tuvo á bien conferirme.— 
Intimamente convencido de que, para poder 
aspirar á la gloria de ser su digno sucesor, ne
cesitaba poseer talentos, quando no iguales à 
los suyos, por lo ménos superiores á los míos, 
temblé al fixar la consideración en1 el enorme

peso que iba i  descargar sobre b is  débil» 
hombros. Sin desmayar, no obstante, par 
esta aflictiva idea, me empeñé con el mas Mr* 
voroso zelo, de que fui capaz, en correspe*» 
der plenamente á la distinguida confianza que 
en nú quizo depositar la Soberanía Nacional: 
y aunque no pueda lisongearme de haberlo con» 
seguido, desempeñando los complicados ramo« 
de la Administración Publica, con aquella 
sabiduría que esta solo reservada 1  los grandes 
genios, estoy seguro de la rectitud de mis 
intenciones, y de que, ansioso siempre de 
acertar, el interés de la República ha sido la 
norma de mis operaciones, y el ebjeto prin
cipal de mis desvelos.

Despues de diversos acontecimientos, d if i
cultades, y embarazos que tube que vencer, 
para llenar los deberes de mi nuevo empleo» 
hemos tenido la gloria de ver volver á nuestra 
capital al Excmo. Señor P r e s id e n t e ,  de re
greso de la memorable campaña de la Nueva- 
Granada, que hará inmortal su nombre, y  
formará una época brillante en la historia de 
la América.

Ya, pues, que tenemos la complacencia de 
poséerle en medio de nosotros, me parece ser 
este el momento en que la Vice-Presidencia 
d tl Estado se transfiera a otras manos mas 
hábiles y experimentadas que las mías. Cok« 
tentó con la gloria de servir baxo las órdenes 
de tan digno Héroe con el rango y carácter 
de General en Gefe, con que me ha conde
corado la Nación, mi única ambición será co
operar activamente á la destrucción de los 
tiranos.— j ¡ Feliz, mil veces, si alcanzo á cele
brar el suspirado dia en que la Independencia 
de Venezuela quede perfectamente consoli
dada, y en que, reducido á la clase de un simple 
Ciudadano, pueda dedicarme á otras obliga - 
ciones, no ménos sagradas y preciosas á mi 
corazon ! I

En virtud de todo lo expuesto súplieo, fe 
V.M. se digne admitir la renuncia que solem
nemente hago de la. Vice-Presidencia del 
Estado, nombrando para que ia desempeñe J 
quien mas sea del agrado de V.M.

Dios guarde i  V.M. muchos años.— Angos
tura, 16 de Diciembre de 1819—9.e=: Señor 

J uan  B a u t is t a  A h i&m en c j.

C ontbstaciow  d e l  So bera no  C ongreso .
Excmo. Señor: A tiempo que el Soberano 

Congreso se ocupaba en la Sesión de hoy dis
cutiendo la Ley Fundamental de reunión de 
los Estados de Venezuela y Nueva-Granada» 
fué recibida la representación de V.E. de ayer 
en que solicita se le admita la renuncia de U 
Vice-Presidencia del Estado.

El Congreso siempre ha estado intimamente 
penetrado del zelo, actividad, desinterés, j  
decidido empeño de V.E.*—Sus notorias, no 
interrumpidas tarcas al mejor servicio de la 
República las ha visto con el mas distinguido 
aprecio; y ellas mismas han correspondido 
justa y dignamente á la elección que se hizo 
en su persona para el desempeño de tan alta 
Magistratura, á la qual se procedió por el co
nocimiento que se tenia y tiene de las bri» 
liantes qualidades que le adornan, y con la 
debida consideración á las críticas circunstancias 
en que la República se hallaba al tiempo de 
su nombramiento.

El Congreso ha declarado que pues á virtud 
de la Ley de que se trata ha de procederse á 
nueva elección, es inadmisible la renuncia de 
V .E .; y que se le manifieste en contestación, 
que está satisfecho de que ha llenado las ele
vadas funciones de la Vice-Presidencia, y que 
el fruto de sus desvelos ha correspondido á su 
confianza.

Así tengo el honor de comunicarlo a V.E. 
para su inteligencia y satisfacción.

Dios guarde á V.E. muchos a ñ o s ,— Palacio 
del Soberano Congreso, capital de Guayana,
17 de Diciembre de 1819—9 .°=  El Diputado 
Secretario— Diego de Vallenilla. ____ _
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RECESO D EL CONGRESO.

Aunque el 1S ¿e/ corriente estaba señalado 
para el receso del Soberano Congreso, no fué  
posible terminar los trabajos pendientes hasta 
t i  19, en que se acordó separarse ol siguiente 
dia despues de instalar la Diputación per
manente.

Dos cañonazos anunciaron el 20 á  las dos 
Se la tarde, la Sesión de receso á que asistió 
un concurso numeroso. Abrióla el Señor 
Presidente felicitando al Congreso por el 
fe liz  suceso que la Providencia kabia conce
dido á sus trabajos, y  por el beneficio inesti
mable de la reunión política con que se 
Jutbia dignado coronarlos. Estendióse s«bre 
ttíe interesante artículo y  manifestó la satis
facción particular que habiu tenido en que se 
hubiese decretado en el periodo de su Presi
dencia á que pocos dias' ántes había sido ele
vado. Leyó luego el siguiente Manifiesto, que 
por disposición del Congreso dirigía « los 
Pueblos de Colombia presentando á su sanción 
la Ley de su reuniónjpte es la fundamental del 
Estado :

M A N I F I E S T O »
F R A N C IS C O  A N T O N IO  Z E A ,

Presidente del Soberano Congreso, Vice
presidente de la República, 8¡c.

¡PUEBLOS DE COLOM BIA!

\_ J N  grande acto de Política, vanamente so
licitado por hombres superiores, capaces de calcular la 
gloria y el poder á que debeis elevaros, reunidos baxo un 
Gobierno representativo y enérgico: este acto divino, 
ya desde la eternidad decretado en vurstrofavor, ha Tenido 
en fin á re alisarse en medio de las anticuas selvas y vastas 
soledades del Orinoco, baxo ios auspicios paternales del 
T o d o - P o d e r o s o . S u  mano se .está viendo en toda esta 
obra. Es en el seno mismo de la Naturaleza que se ha 
formado ia R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a ;  y el sello de la 
creación está impreso sobre la Ley Augusta que la ha 
constituido.

¡ Pueblos de Venezuela, que os formasteis baxo el 
puñal de Bo^es, intrépidos Patriotas!

¡ Pueblos de Cundinamárca, que en la atroz escuela de 
Morillo habéis aprendido i  ser libres!

j Pueblos de Quito, que Ruiz de Castilla, aquelprecursor 
Jlorrible de Morillo en sangre y en perfidia, impelió tan 
violentamente hacia la Independencia!

Vosotros todos, P u e b l o s  d e  C o l o m b i a ,  vosotros habéis 
en fia reconocido la necesidad de reuniros ea una enorme 
masa, cuyo solo peso oprima y hunda vuestros tiranos. 
Esta obra, tan digna de vosotros, esta hecha—vuestra 
concentración política se ha verificado, y  la Ley Funda
mental que la establece, y que el Congreso presenta por 
n>¡ mano a vuestra sanción soberana, satisface á todos los 
deseos, conciüa todos ios intereses, funda vuestra Inde
pendencia sobre una base inmensa é incontrastable, afirma 
la de toda la América del Sur, y os constituye en una 
fuerte y sólida Potencia que en el acto mismo de levan
tarse puede hacerse respetar. No solo vuestra elevación 
política y vuestra existencia en cuerpo de nación; sino 
que aún la vanidad misma de los individuos se halla in
teresada en esta Union. Es gloria pertenecer á un grande 
y  poderoso Pueblo, cuyo solo nombre ¡aspire altas 
ideas y un sentimiento de consideración. “  Vo soy Inglés” 
se puede decir con orgullo sobre toda la tierra, y con 
orgullo podrá decirse un dia “  Yo soy Colombiano," si 
vosotro« todus adherís firmemente á los principios de 
unidad y  de integridad proclamados por eata Ley, y  
consagrados por la experiencia y por la razón.

Seria ciertamente una prueba de cortas miras y  ningún 
conocimiento de la marcha de tas naciones querer dividir 
en pequeñas y débiles Repúblicas, incapaces de seguir el 
movimiento político del M undo, pueblos que estrecha
mente reunidos formarán un fuerte y opulento Estado, 
tuya gloria y cuya grandeza refluirá sobre todo» ellos.

Ninguno de vuestros tresgraudes Departamentos,Quito, 
Venezuela, Cundinamárca, ninguno de ellos, pongo al 
Cielo por testigo, ninguno absolutamente, por mas vasto 
^ue sea y mas rico su territorio, puede ni en todo un 
siglo constituir por si solo una Potencia £rme y respe
table. Pero reunidos, gran Dios! ni el Imperio de los 
Medos, ni el de los Asyiios, el de Augusto, ni el de 
Alexandro pudiera jamás compararse con esa colosal 
República, que un pié sobre el Atlántico, y  otro sobre el 
Pacifico, verá la Europa y la Asia multiplicar las pro
ducciones del Oenio y  de la» Artes, y  poblar de baxele*

ambos mares para permutarlas por los metales y piedras 
preciosas de sus minas, y por los frutos aún mas preciosos 
de su* fecundos valles y sus selvas. No hay ciertamente 
situación geográfica mejor proporcionada que la suya 
para el comercio de toda la tierra. Colombia ocupa el 
centro del nuevo Continente con grandes y numerusos 
puertos en uno y otro Occéano—rodeada por un lado de 
todas las Antillas, y  por el otro igualmente distante de 
Chile que de México—cruzada toda ella por Caudalosos 
rios, que en todas direcciones descienden de los Andes, 
y á veces los cortan, y á veces se encadenan unos con 
ottos, y este;.dcráii un dia nuestra navegación interior 
deide las costas opuestas basta el centro de la República,

Laún basta los nuevos Estados del. Sur, desde Guayana. 
*ta el Perú, desde Quito y Cundinamárca basta el Brazil, 

y tal vez hasta el Parraguay, y quien sabed hasta Bueuos- 
Ayres. Ciertamente si en un pais, por la mayor parte 
desconocido de sus propios habitantes, se han encon
trado tantas y  tan estensas comunicaciones, ya mas 
ó ménos expeditas, va mas ó ménos difíciles— ¡ quinta-, 
otras no serán descubiertas por el Genio de la Libertad ! 
¡Asombran las que reconoció ó inquirió en sus excur
siones geológicas y botánicas el ilustre C a l d a s ,  aquel 
sábio laborioso y modesto que Morillo sacrificó á su 
furor estúpido de extinguir en vuestra sangre todas tas
taces y  todas las 'virtudes de Colombia, que él tiene po 
enemigas. ¡ Malogrado Naturalista ! las ciencias le ha 
bian erigido un monumento, y  el bárbaro ¡ ¡e erigió un 
cadalso! I !

Pero ! quanto realce; pero ¡ quanSo valor no dá a tan
tas ventajas la posesión de ese Istmo precioso designado 
por la Naturaleza para el gran mercado del Universo!— 
Este es el centro de atracción política, ea que todas las 
relaciones y todos los intereses vienen á adherirse, y con
solidar la República. ¿ Y qué será quando el Comercio, 
ese fundador magnífico de Tyro y de Cartago, levante 
allí populosas Ciudades, á que concurra ol Mundo, 
abierta una vez, y facilitada la comunicación de lo» dos 
mares?—¡Honor á la memoria del magnánimo C o r r a l , 
que tanto facilitó esta empresa— i  la de C a l d a s ,  que for
mó el plan— la de U r i b e ,  que verificados los reconoci
mientos y nivelaciones necesarias, levantaba ya la carta 
hydrogi áiiea para la execucion, quando arribaron a nues
tras costas la inquisición, y Morillo con su nueva caía 
de Pandora derramando fanatismo, ferocidad, barba 
ríe, todos lo» horrores del Despotismo, y  su odio pro
fundo a toda idea grande y liberal !

Tale» son las ventajas geográficas que os resultan de la 
estrecha Uuiou establecida por la Lev, que tan dichosa
mente vais a sancionar. ¡ Quiera el Cielo, en la efusión 
de su beneficencia, hacer que todos vosotros os penetreis 
altamente de su importancia, y  quedeis para siempre con
vencidos de que la menor aberración no solo os privará 
de esa inmen-.a prosperidad, de ese poder inmenso, y de 
esa inmensa gloria, á que estáis ciertamente llamados por 
la Naturaleza; sino <̂ ue comprometerá positivamente 
vuestra existencia política! Qué! ¿vuestra existencia 
política será comprometida ?—¡ Perezca el primero que 
concibiere la patricida idéa de separar, no digo un De
partamento, una Proviucia; pero ni una Aldea de Vuestro 
territorio!—{ Perezca él que indigno del nombre Colom
biano se denegare á sostener con su Espada, y  con su Co- 
razon, la integridad y  unidad de la República que habéis 
constituido !

Proclamad solemnemente, H i j o s  d c  C o l o m b i a ,  estos 
principios: profesadlos, como la fé política que debe 
salvares: adherid siempre i  ellos, y contaos resuelta
mente entre los primeros y mas ilustres y  poderosos 
Pueblos de la tierra. ¿ Qué os falta para serlo, sino la 
voluntad !—Vuestra posicion es la mas comercial, y vues
tro pais reúne quanto hay de mas útil y  de mas precioso, 
rico y magnifico en la Naturaleza, j Qué variedad de 
climas, a veces en vastos y á veces en estrechos recintos, 
graduados insensiblemente desde el calor del Senegal hasta 
el yelo subpolar ! y en esa variedad infinita de- tempe
ramentos, ¡ que variedad infinita y que singularidad de 
producciones! Bálsamos, aromas, resinas, gomas, aceites 
olorosos, tintes los mas hermosos y brillantes, frutos los 
mas útiles y los mas apreciados: quanto puede apetecer el 
hombre para su luxo, para sus delicias y regalo, para 
la curación ó el alivio desús males, todo abunda en nues
tras selvas, todo lo producen nuestros campos, y quanto 
vegeta sobre el globo, puede, quando queramos, adap
tarse á nuestro Territorio. ¿ Qué diré de las minas 
de piedras presiosas y de todos los metales, sino que 
la abundancia y la riqueza de las de oro hace aban
donar aún las Je  p lata ,  que compiten con las del 
Perú ? No hablaré de los minerales que en todo el 
Continente nos pertenecen exclusivamente, como la pla
tina, los rubíes, las esmeraldas—ni del nacar, las perlas y 
otros tributos que nos ofrecen nuestros mares; pero no 
puedo ménos de celebrar la multiplicación prodigiosa de 
todos los ganados del antiguo Mundo, y de sentir nuestro 
descuido en subjugar los indígenas del nuevo, de que 
pudiéramos seguramente sacar grandes ventajas. El remo 
animal no es por cierto ménos rico en Colombia, ni ménos 
esplendido que los otros dos. Ved ese pueblo inmenso 
de aves tan varia y tan vistosamente vestido, desde el 
gigante Condor que se ceba en un toro 6 un caballo, hasta 
e! pequeño colibrí, todo brilbmtc dc oro y  esmeraldas, que 
se alimenta del néctar de las flores. ¿ Qué diré de los 
quadrúpedos y anfibios, cuyas pieles, no ménos varias y 
no ménos hermosas, puedeo tener la primera estimación, 
luego que el comercio comienzo á dar a conocer tanta 
multitud de productos animales á que el Monopolio, 
maligno y  zeloso como el perro del jardió de las H et.

pendes, no ha permitido tocar ? Los insectos solos, por 
ceñirme i  lu <̂ ue mas despreciable nos parece, ofrecerán 
i  las artes y a la indústria, baxo el imperio activo de la 
libertad, despujos tan estimables y  táu bellos como U  
cochinilla.

No «  ha contentado la Naturaleza con prodigamos sus 
mas exquisitos, y primorosos dones, y  perpetuar en nuis. 
tros campos y  vergeles el reinado de la primavera, y  de 
las flores ; sino que ha querido ostentar eu nuestro favor 
todo su poder y toda su magnificencia. Montes que 
dominan sobre toda la tierra—rio» que parecen nure»-— 
espaciosos y amenos valles, ya levautado» sobre la regio u 
de las nubes, ya huudidcs en profundos abismos—cascad;n 
en que masas inmensas dc agua se ivectpitan de inmensas 
rocas—torrentes caudalosos, cuya corriente rjpida y  

ruidosa alegra y vivifica las campiñas y las florestas t 
todo el aspecto de Colombia es animado, y pintoresco, y  
majestuoso, y grande. El nombr; mismo ha veuido i  
realzar tanto esplendor, no pudiendo pronunciarse sin un 
sentimiento de gratitud, y sin una idea de mérito y d« 
gloria.

Pero { porqué fatalidad ¿ porqué destino Cruel este 
pais, el primero eu el Mundo físico, no solo no es el 
primero, pero ni siquiera existe eu el Mundo político i—  
Porqué vosotros no lo habéis querido. Queredlo y rtt¿ 
hecho: decid “ Colombiasea,y Colombia será;” Vuestra 
voluntad unánime, altamente pronunciada y firmemente 
decidida ¿sostener la obra de vuestra creación: nada mas 
que nuestra voluntad se necesita en tan vastó y tan rico 
pais pana levantar un poderoso y  colosal Estado, y aseru. 
rarle una existencia eterna, y una progresiva y rápida 
prosperidad. Apresuraos, pues, ó Pueblo» de Colombia, 
á declarar vuestra voluntad soberana : proclamad con en
tusiasmo La Ley de concentración y de unidad qut os pro
pone el Congreso, y  volad i  jurar eu las aras dé la Patria 
vuestra intrépida resolución de hacerla triunfar ó pe
recer con ella. Vuestra voz ha dado la existencia ¿ 
Colombia—vuestro brazo debe conservársela.

1.a sanción de la Ley, verificada del modo mas autén
tico y solemne, por una aclamación universal que acre
dite la unanimidad de principios y de sentimiento*, es el 
solo- paso de que necesitáis para eutrar en el Mundo 
político. Las Naciones existen de hecho y te reconocen, 
digámoslo aii, por su volumen, designando por esta vo» 
el conjunto de territorio, poblacion, y recursos. Volun
tad bien manifiesta y  un volumen considerable son los 
dos únicos títulos que se pueden exigir dc un Pueblo 
nuevo para ser admitido a la gran sociedad de las Na
ciones. El delirio de las soberanías provinciales baxo 
un sistema federativo, esencialmente disidente en el estado 
de nuestra civilización y moral pública, os privó de uno 
y otro título a ser reconocidos; pero uno y otro título 
queda restablecido con inponderablta ventaja» por la Ley 
que el Congreso en su sabiduría ha decretado, satisfa. 
ciendo a los deseos que vosotros mismos i  la entrada dc 
las armas libertadoras habéis ido manifestando.

Una masa de mas de tres millones y medio de hombre* 
—un territorio de mas de cien mil leguas quadradas-*- 
una posicion eminentemente comercia!—un mayorazgo 
inmenso en minas de oro y plata, en los frutos mas esti. 
mados, y en las producciones naturales mas preciosas-» 
hé aqui un Estado de enorme volumen que no necesita 
mas que presentarse para ser reconocido. Vuestra una
nimidad y  firme resolución le darán á un tiempo la exis
tencia y  la duración. Tres millones y medio de hombre* 
bien unidos v bien determinados, sobre todo en este Con
tinente y  sobre todo ea vuestra posicion, no pueden ni 
deben recibir la Ley de nadie. Seria el colmo de la degra. 
dación y de la demencia que pudieodo ser una í ’ottnci* 
respetada y  poderosa, prefirieseis por apatía ser una 
misera colonia, y  colonia dc España.

Elevados i  la dignidad de Nación, todas vuenras idéai 
v vuestra atención deben dirigirse a mostraros dignos de 
la Sociedad del género humano por una profesión solemne 
de consideración y de respeto á todos los Gobiernos, a 
las instituciones y aún á las preocupaciones de los otros 
pueblos. Tiempo es ya ae que esas teorias y principio* 
perturbadores del Mundo, que i  fines del ultimo siglo 
se pusiéron en circulación, á favor de muchas grandes y  
útiles verdades, acaben de amortizarse. Se puede eu 
nuestra e^ad ser libre, como un Inglés ; pero no como un 
Ateniense, mucho méuos como un Romano, mucho ménos 
como ua Lacedemonio. Vivamos en nuestro siglo, y  
existamos con nuestros contemporáneos.

Penetraos bien de estas idéas, hijos de Colombia, para 
dar al Estado una Constitución practicable y un Gobierno 
justo, benéfico y liberal. No debe un Pueblo constituirse 
abstrayéndose del género humano poi teorias de pense- 
cion que no están en el órden de la naturaleza ni de la 
■Sociedad.

Ved, pues, de quanta importancia es elegí? para el 
próximo Congreso constituyente los hombres mas acre
ditados por sus luces, por su juicio, por sus virtudes, y por 
su patriotismo. No atenjais á ctras cun-ideraciu:ies 
para una elección de cuyo acierto pende vuestra suerte. 
El Congreso General vá a fiear los destinos de Colombia 
por medio de una Consliiucion en que vuestros derechos 
y  vuestros intereses se combinen, quamosea posible, con 
ios derechos y con los intereses de lo» otros Pueblo». Toda 
Constitución debe fom arse, por decirlo asi, con audiencia 
del género humano, v aunque cu objeto capital sea 
!a felicidad del Pueblo a quien se d á ; no por eso la feli
cidad general del Mundo debe ser desatendida. Un sen- 
imiento dc Filantropía universal ha de remplazar, en 

nue«tro corazon al horror que el Gobierno hi-p.innl 
co i inspiraba por el nombre extranjero, que equivalía



«B «v politiza al de enemigo de Dio» y  de «o»otro«. & U - 
bamos condenado« il no conocer mas que Españoles.

El Congruo de Venezuela, excitado por vuestras acla
maciones, y  por tu ardiente hanelo de contribuir a fixar de 
Una vez vuestra tuerte, crey6 conveniente daros la Ley 
fundamental del Estado propuesta hoy á vuestra sanción, 
y  conforme en todo i  vuestros deseos. Limitado a dar 
este gran paso que era necesario, decretó en el acto mismo 
lu receto , invitándoos i  nombrar la Representación 
Nacional que debe sucederle, y facilitándoos su exec'ucion, 
que por el método popular y  de censo es absolutamente 
impracticable eu estas circunstancias. Vuestro acierto en 
punto tan esencial á la salud de Colombia ha sido el ob
jeto de su atención y  cuidados paternales, y yo po he 
hecho mas que expresaros sus votos y sus sentimientos. 
Corresponded a tan puro y noble zelo nombrando Repre
sentantes dignos de vosotros, y dignos de una República 
q[ue Ueva un nombre célebre y heroico.

¡Pueblo» de Colombia! Una brillante perspectiva de 
g!oria y  de prosperidad se os presenta desde la entrada 
«n la carrera .inmensa que habéis emprendido. Avanzad 
«d ella y vereis sucesivamente dilatarse -la grande esfera 
9e vuestro poder. Cada paso adelante os hará descubrir 
Huevos bienes en ese nuevo M undo; pero ¡ay de voso
tros ! si llegáis a dar un solo paso atras. ¡En que abismo 
de males, cuya sola idéa horroriza la  imaginación, vais 
i  precipitaros con toda vuestra posteridad! No logra
rían  ent&nces ni siquiera volver a ese estado de inercia y 
nulidad social, que solo los Despotas y los imbeciles han 
podido llamar tranquilidad. El yUgo del despotismo cae- 
«on nuevo peso y  cSa nueva violencia, quando no se arreja 
lijos de la cerviz. Si vosotros en la* vicisitudes de la 
guerra no habéis sentido todo el golpe de su descenso, 
«s porque había bravos que lo rechazarán. Fero si os 
hubiera faltado toda resistencia ¡Dios de misericordia! 
jqiiat hubiera sido vuestra suerte? Ya no se encontraría en 
Colombia ua hombre que supiera Jéer—ninguno que 
tuviera una «omoda subsistencia—ninguno que sobresa
liera en mérito y virtud. Nuestros Deuéficot y tibios 
Curas y nuestros Abogados ultrajados y proscritos habrian 
sido remplazados por los Curas y  Abogados que ya desde 
Ocaña pedia Morillo a España con tanta iusiancia y  tanta 
de^yergCeuza. No Ip dudéis—las tinieblas de la igno
rancia y las cadenas y  el oprobrio de la.maf infame escla
vitud serán vuestro eterno mayorazgo, si no lleváis esta 
Vez vuettra empresa 1 su glorioso término Ya no hay 
salvación para vosotros fino en la absoluta Independencia 
y en la Libertad.

Yo os felicito, Ptteblos de Colombia, de la dichosa 
necesidad en que os ha puesto la Providencia de elevaros 
al alto rango que ella misma os tiene designado. Bendecid 
su beneficencia y sil sabiduría, y confiados en tu protec
ción, poned de una vez en acción todos vuestros, medjos

Í recursos para terminar desde luego esta guerra desola- 
ora, y  asegurar para siempre vuestra felicidad., Pequeños 

sacrificios y lentos y  débiles esfuerzos, necesariamente 
Continuados por largo é indefinido tiempo, irán arruinando 
«l Estado sin producir ún pronto y decisivo efecto. Pero 
bagase en un dia lo que ha de hacerse en un año, haya 
Hh movimiento simultaneo y  general, contribuya cada 
uno quanto mas pueda á la Patria, levántese la pobla
ción en masa y precipítese «obre el enemigo como un 
torrente impetuoso que todo lo derroca y todo lo arrastra. 
Nuestra Libertad será entónces la obra de una campaña 
con minos gaito», cou ménos pérdidas, Con ménos pade- 
^m ientos, y  con mas seguros y gloriosos resultados.

Hagamot, pues,, un extraordinario y general esfuerzo 
para arrójar de una v.ez los Españoles de nuestro terri
torio, abriendo al mi uno tiempo lot brazos ¿ nuettros 
hermanos extraviados, qualesquiera que sean lo* servicio* 
qjie hayan tenido la desgracia de bacer a la tiranía. En 
la impotencia reconocida, i  que está reducida la España, 
Cíe día será el último de la guerra ,y  el primero de nuestro 
engrandecimiento y prosperidad. Colombia recibe en él 
u n a  nueva existencia, y  el M undo industrioso y comer. 
Ciante hace la adquisición de un opulento imperio^— 
Nuestros puertos te abren i  toda* las Nacionet—nuestro 
territorio entredicho por mat de tret siglo* a todo* 1«* 
Pueblos admite á todo* lo* hom bret^om o amigos 6 como 
Ciudadanos, como traficantes b como propietarios—colo
nias numerosas vendrán á cultivar nuestra» fertiles cam
ainas, á extraher los producto» naturales de nues:ros 
monte*, ó a explotar los metales y  piedra* preciosas de 
tantas Mina* abandonadas por falta de brazos y de Capi
talista* emprendedores. ¡ Qué le importa al Estado que 
el propietario de una vasta Plantación, de un grande 
Hato, ae una rica Mina sea Ciudadano de Para* 6 de 
Ú n d res, de Viena 6 de Petersburgo ? Lo que le importa 
es el buen cultivo, el beneficio bien entendido, la explota
r o n  acertada, la multiplicación de toda especie de pro
ductos : lo que le importa es el movimiento activo de la 
Agricultura y de la Minería, del Comercio y de la In . 
dustria, del Talento y  de las Luces aplicadas a la Natu
raleza, que en un páis tan nuevo, y tan favorecido del 
Cielo, ofrecerán $ada dia nuevas riqueza* a la Nación, 
y  nuevos bienes al género humano.

¡ H i j a s  d i  C o l o m b i a  !— Que vuestra mano, como la 
de la Aurora que obliga la Noche i  deponer *u manto 
de tinieblas, y  abre con sus dedos de rosa las.puertas del 
Oriente para que salga el Spl: que vuestra mano sea la 
que baga arrojar la* sombras Españolas y  abra la entrada
i  Astro de la Libertad. Si, Colombianas I vosotras de* 
xarcis á la posteridad tan ilustre y memorable exemplo. 
La inmortal Z a l a b a r x i e t a  no será nuestra única heroína 
•—mil otra* van á levantarse—{ y quién podrá calcular los 
efectos del eotuuatmo que ellas sabrán inspirar ?—Vot- 
otra* todas, os diaputareis la gloria del patriotismo heróico.
• Y -quien al .veros sacrificar con una mano vuestras jtjyas 
en las Aras de la Patria, y con la otra armar vuestros 
hijo* contra lo« Españoles, no hará los mismos sacrificios 
y  volará también á los combate« ? Dad vosotras este 
grande impulso, inspirad vesotra* este movimiento uni
versal, y por vosotras comenzará la historia de Colombia,

Í su primera y mas biHllante página será consagrada a 
evar vuestros nombre« á la inmortalidad.
Dado en el Palacio del Soberano Oongreso en Angos

tura % 13 de Enero de 1920, décimo de la Independencia.
F rancisco  A n to n io  Zea.

Diego d e  V a l í z n i l l a ,

Q yutaiv Secretario.

f Concluida la lectura de este Manifieste procedió 
[ el Señor Presidente• á recibir el juramento de los 
Honorables Miembros y  Presidente de la Dipu
tación permanente, en que ¿ la J a r  muía ecostum 
brada se añadió la de comprometerse ¿ ser los con 
serradores del órden establecido y  délas Leyes, y  
los defensores de los derechos del Pueblo. Recibido 
el juramento, que prestaron individualmente, el 
Señor Presidente y  Miembros de la Diputación, 
anunció el Señor Presidente del Congreso que este 
Cuerpo Soberano habia terminado sus trabajos, y
lo declaró en receso. Manifestó la confianza que 
defria tenerse en la Diputación por el notorio zelo, 
luces, probidad, y  patriotismo'de los Miembros que 
la componen, y  por las prendas eminentes de su 
Presidente el Honorable Señor M a r t ín e z , á  quien 
cedió el asiento, espresando quejamos aquella Silla 
sería mas dignamente ocupada. Termino la Sesión, 
él Señor M a r t in  ez  con un discurso juicioso, ele
gante, y  modesto, ofreciendo á su nombre y  de la 
Diputación no perdonar e fuerzo ni trabajo para 
corresponder á la confianza del' Congreso, y  á las 
esperanzas del público. Levantóse la Sesión con 
repetidos vivas y  aclamaciones del concurso, y  una 
salva de Artillería anunció la separación del 
Congreso.

OBSERVACIONES 
Sobre el trilingüe Manifiesto de Morillo contra 

el Congreso General de Venezuela.
Insertamos en el n.* 48 la contestación 

anticipada por el célebre A b a t e  P r a d t  : 
contestación que desmiente la parte del Mani
fiesto que supone felices & estos países por 
300 años baxo la dominación española ¡ pero 
hay otra contestación todavía mas concluyente 
j  demonstrativa de la falsedad del principal 
aserto de Morillo. El testimonio del Abate 
Pradt es el testimonio de todos los escritores 
imparciales, y  de algunos historiadores Es- 
pañqles que no podían contener su dolor, ni 
faltar a la verdad quando contemplaban y des
cribían la conducta atroz de su Gobierno sobre 
estos Pueblos ¿ pero la prueba que vamos I  
alegar contra el Manifiesto, es muy superior 
á la de testigos, y no admite tacha, ni excep
ción alguna. Muchas veces la hemos alegado; 
y jamás se ha podido negar, ni eludir. Mo
rillo, sin - embargo, y sus escritores'insisten 
siempre en su- mentir á costa de la ignorancia,
6 del olvido de sus lectores. Vaya, pues, otra 
vez su propia confesión desmintiendo sus 
trilingües asertos : su propia confesion embe
bida en la que hicieron los cinco primeros 
■Regentes de la España insurrecta, en su Ma
nifiesto de 14 de Febrero de 1810. Ellos 
eran entónces el órgano de la nación rebelada 
contra el Rey Josef, y ellos a nombre de 
Morillo y demás Españoles rebelados, confe
saron en ménos palabras que el Abate Pradt
lo mismo que este testifica en sus escritos—la 
dureza y tiranía del yugo que hasta entónces 
habia gravitado sobre los Americanos d e lS u r: 
ellos reproducen la declaratoria de los Vocales 
de la Junta Central, restableciéndonos a la dig
nidad de hombres libres, y restituyendo estos 
paises al rango de partes integrantes de la 
Monarquía; y ellos se explican de la manera 
siguiente:—

“  Desde este momento,  Españoles Ameri- 
eanos, os veis elevados á la altfi dignidad de 
hombres libres ¡ ya no sois los mismos que 
ántes, encorvados baxo un yugo tanto mas 
duro , mientras mas distantes estabais del 
centro del poder, mirados con indiferencia, 
vejados por la codicia, destruidos por la igno
rancia"

Ved aquí, lectores del trilingüe, lo que su 
autor llama felicidad. Aplicando falsos nom
bres i  las cosas, es como los inpostores han 
introducido y despachado siempre sus impos
turas. Con la misma propiedad, con que 
califica Morillo de felices a los Venezolanos, 
uncidos al carro Español 300 años, podria 
qualquiera persona canonizar de Santo al 
Diablo, de bien aventuranza los infiernos, y 
de dichosos a los condenados. Asi es como 
él llama voto libre y  general de los Pueblos de 
Venezuela la expresión de ágenos sentimientos, 
propios del mismo Morillo, y de quien le

formó el Manifiesto. Otro seria «1 lenguaje 
de esas mismas corporaciones que figuran en 
este papel, si no estuviesen oprimidas baxo 
el peso enorme de la tiranía, si no fuesen todas 
hechuras del tirano y sus satélites, destituidas 
del sufragio popular, y de todos los fueros de 
la libertad.

Contra el mentiroso aserto de Morillo, nos 
ofrece otra prueba la Gazeta ministerial de 
Madrid de 7 de Julio de 1817. La hemos 
alegado para probar que sin la emancipación 
de estos paises, ellos no pueden llegar a la 
felicidad a que son llamados por el órden de 
la naturaleza: la alegaremos otras vez para 
contrarrestar las falsedades del Pacificador eje 
Colombia. Es otra confesion suya, por serla 
de su amo, y de su Ministros : ella es dirigida 
a la Europa entera, excitándola a tomar parte 
en la reconquista de este hemisferio. Los re
sortes de la envidia son los que juegan en esta 
Gazeta ministerial: no se contenta con pre
sentar á la Europa el cuadro de la futura gran
deza y prosperidad, á.que vendrán estos paises 
por su independencia; también le pronostica 
su decadencia, su abatimiento, y al fin su ser
vidumbre. Copiaremos las palabras de esta 
nueva confesion:

“  No está muy lejos el tiempo en que la po* 
lítica mas ilustrada haga conocer á los que se 
ocupan en sus nuevas combinaciones, que este 
(la reconquista) no es bien peculiar para la 
España, sino que en su general interés abraza 
á la Europa entera, cuya antigua primacía y 
preponderancia sobre las demás partes del 
globo se desvanecería bien pronto, desde luego 
que la independencia lograse afirmar su Pa
bellón Soberano en regiones tan privilegiadas 
por sus ventajas naturales. La activa indus
tria, y las artes se afanarían por trasplantarse 
de Europa á aquellos climas fecundos, viniendo 
á parar en servidumbre la antiguo preponde
rancia de lo que con razón hemos considerando 
hasta el día como centro de la civilización de 
los hombres.”

Cotejad este artículo, lectores del trilingüe, 
con los 300 años de la felicidad de Morillo, y 
responded. ¿ Si el aspirar á la verdadera y 
sólida dicha, preconizada en el papel Minis
terial de Madrid, podrá ser jamás un crimen ? 
Fingid ahora subscribiendo espontáneamente 
ese Manifiesto á los Ayuntamientos que en él 
figuran, y decidnos. ¿ Si será cordura el re
nunciar de la felicidad presagiada en el citado 
artículo ? y sí debiendo considerarse en la in* 
fancia 6 fatuidad á los que rehúsan el quantioso 
bien que la fortuna les prepara— ¿ no será de 
razón el que hagan de tutores y curadores 
suyos, todos los adultos y sensatos que luchan 
por su emancipación y prosperidad ?

¿Y es con tales inconsecuencias que Morillo 
se atreve á hablar á las Naciones cultas de la 
Europa ? j'Infelices ellas, si este carnicero 
estólido hubiese de ser el órgano de sus comu
nicaciones con estos pueblos ! y todavía mas 
infelices, si él fuese el maestro y el historiador 
destinado á instruirlas en los derechos y hechos 
de Colombia. Tolerable seria su atrevimiento, 
si les hablase ántes de la revolución, porque 
cerradas por el Gobierno y la Inquisición 
todas las vias del conocimiento de estos paises, 
casi obligados estaban los extrangeros á otor
gar las noticias defectuosas de los Esparoles; 
pero quando la insurrección les ha franqueado 
la entrada, y son tantos los que han venido á 
ser testigos oculares de la verdad, á tomar 
parte en nuestra causa, y examinar todo lo 
que ántes les era vedado, es muy ridículo el 
magisterio del pacificador, y su arrogancia en 
instruir á los que saben incomparablemente 
mas que él, no puede tener muchos exemplaros.

Sin querer ha dado un aire de indepen
dencia á los mismos Cabildos de que se vale 
para enseñar el hecho y el derecho á las Na
ciones civilizadas de la Europa. Sea qual 
fuere el asunto que haya de presentarse á las 
Potencias extrangeras, no son en España con
ductos legítimos los que aparecen en el Mani
fiesto de M orillo: en materias tales como 1* 
de este impreso es mas rígida la prohibición»



y por el sistema colonial de Indias mucho 
mas. Pero desentendiéndose de ella el paci
ficador, dexó correr el exceso de sus corpo
raciones j y como si fuesen todas indepen
dientes de la Corte de Madrid, se dirigen por 
si mismas á los Estados civilizados de la Europa.

Monteverde, vencedor a costa del terremoto 
y de la superstición, despachó una circular a 
jos Capitanes Generales de América, y no 
traspasó los límites demarcados por la ley es
pañola. Callejas, en México, dió a Morillo la 
pauta de su Manifiesto; pero no le dió e¡ 
«xemplo de su exorbitancia. Callejas, tanto 
ó mas irritado contra el Congreso Méxicano 
que Morillo contra el de Venezuela, lo ataco 
entre otras cosas con el nombre de los Ayun
tamientos sujetos a su vara de h ierro: se valifa 
de su voz para decir que los Diputados de 
aquella Representación Nacional , no erat. 
nombrados por el voto libre y general de las 
P r o v in c ia s  de M éxico; que su instalación 
era nula ; nulo el Acto de la Independencia 
que habian proclamado, y nula la Constitu
ción formada con los mismos vicios que la de 
los Estados-Unidos de la America del Norte, 
y la de las Cortes de España. Callejas re
dactó estos puntos en tantas actas capitulares, 
qnantos eran los Cabildos de su mando y obe
diencia, pero no las dirigió a los pueblos 
cultos de la Europa ; los miembros del Con
greso, y las Provincias libres del México, 
fuéron el blanco de su dirección : se contento 
con hablarles en 9U lengua, y con publicar sus 
actas en la Gazeta de la capital de aquel impe
rio. Los que hayan leido los números corres
pondientes a los primeros meses de 1816, no 
necesitan de mas explicación para conocer que 
es de Callejas la idéa del Manifiesto de Morillo.

Callejas escribía antes de la Careta de Ma
drid que dexamos citada; pero Callejas incur
rió también en la misma inconsecuencia de
ducida del Manifiesto-de 1a primera Regencia, 
y en otra, muy digna de notarse. Casi al 
mismo tiempo que él no dexaba piedra por 
mover para destruir el Congreso Méxicano, 
Onis en Washington jugaba los resortes de 
sn diplomacia para que los Americanos del 
Norte no favoreciesen a los Americanos del 
Sur en su independencia. A este fin usaba 
en pequeño del mismo argumento que en

frande propuso despues la Gazita de Madrid, 
stando los Mexicanos mas proporcionados a 

recibir auxilios de los Estados-Unidos, el razo
namiento de Onis se limitaba al territorio de 
México. Si aquellos fuesen capaces (le decia 
al Presidente Madison) de establecer un Go
bierno baxo de una Constitución tan ventajosa 
como la de la América del Norte, seria la deca
dencia de estos Estados una consecuencia 
necesaria de tal establecimiento. A México 
emigrarían las partidas numerosas de Européos, 
que hasta ahora emigran a la América Sep
tentrional : a México emigrarían también los 
mistncs Ciudadanos de estos Estados, atrahidos 
los unos y los otros de la riqueza y prosperidad 
asombrosa que allí serian el resultado nece
sario de las dotes naturales del pais mejoradas 
con unas instituciones tales como las de la 
América del Norte.

Asi se explicaba el Ministerio de Madrid por 
medio de Onis en una Nota oficial de 2 de 
£nero de 1816 : así aplaudía la Constitución 
Americana, quando Callejas en México vitu
peraba la del Congreso Méxicano por ser un 
compuesto de ella, y de la que hicieron en 
Cádiz las Cortes de España. El mismo Fer
nando, aunque inconseqüente entre las teorías 
y practicas de sus decretos y proclamas, no 
osaría hablar a la Europa civilizada como su 
pacificador Morillo: ménos insolente, y des
carado, ó ménos estúpido, y desmemoriado 
no habría argüido con hechos contradictorios 
de sus propias confesiones-

Rebaxando el cúmulo de graserias peculiares 
de las obras del pacificador, lo demás que este 
dice contra el Congreso de Venezuela, es lo 
Mismo que contra las Cortes de España, y sus 
Diputados decian las Gazetas del Emperador 
Napoleón, y de su hermano José, Morillo

y los demás Españoles sublevados contra el 
nuevo orden de cosas adoptado en Bayona, 
eran tildados con el mismo tratamiento que él i 
nos dá en su Manifiesto: ellos se gloriaban de 
ser insurgentes y rebeldes, bandidos, &c. y 
nosotros tenemos mayor razón para gloriarnos 
de nuestra insurrección. Ninguna de las 
transacciones de Bayona atacaba la indepen
dencia del pueblo Español, ninguna lo reducía 
á colonia del Imperio Francés: por ellas ad
quiría la Península una Constitución, que aun
que no era tan liberal como la de los antiguos 
Aragoneses, ni como la que dictaron las Cortes, 
era, no obstante, la mas conveniente á las 
circunstancias, é incomparablemente mejor que 
el despotismo tenebroso de Fernando. Noso
tros luchamos por nuestra emancipación, por 
salir del miserable estado colonial, por remover 
los males confesados en el Manifiesto de la 
Regencia, por conseguir los bienes declarados 
en la Nota de Onis, y en la Gazeta ministerial 
de Madrid.

Censure como quiera Morillo nuestra con 
ducta ; componga en horabuena otros Mani
fiestos ; publiquelos, sí puede, en 72 lenguas v 
ellos obraran el mismo efecto que han obrado 
siempre las imposturas, los dicterios, y burlas 
de ios opresores contra la gente oprimida que 
resuelve romper las cadenas de la opresion.— 
Colombia será independiente y libre, mal que 
le pese al pacificador: su Libertador, por mas 
aue su lengua y su pluma se agiten jen depri
mirlo, per mas que sus alevosías y puñales ase
sinos maquinen su destrucción, obtendrá siem
pre la gloria y- la inmortalidad destinada á los 
héroes de su clase. Morillos y Manifiestos 
tuvieron contra sí rodi-s los que la historia 
recomienda como libertadores de su Patria: 
Morillos y Manifiestos tuvo contra s'i Dor; 
Pelayo al libertar la España del yugo Sarraceno: 
Morillos y Manifiestos tuvo contra sí Guillermo 
Teli, libertando á la Suiza de la dependencia 
Austríaca: Morillos y Manifiestos tuvieron 
contra sí Orange, Egdmon, y demás Holandeses 
rebelado contra los Reyes de Castilla : Mori
llos y Manifiestos—el Duque de Braganza y 
sus Portugueses rebe'ados contra los mismo.'! 
Reyes: Morillos y Manifiestos—Washington, 
Franklin, y demás héroes de la América Sep
tentrional} pero todos ellos obtuvieron el fruto 
de su constancia, á pesar de los esfuerzos con
trarios.

Diga Morillo lo que quiera, toda la Europa 
civilizada sabe que no es ignominia, sino honra 
el padecer presidios, y todo género de pena 
por una causa tan importante y noble como la 
nuestra. La Europa ha sido nuestra maestra 
en esta gloriosa lucha ; y de los mismos histo
riadores Españoles podemos tomar muy buenas 
lecciones del derecho de resistencia al poder 
arbitrario, y de insurrecciones por la indepen
dencia y libertad. En la Europa culta es bien 
conocida la Comedia del Alijador de las Casas, 
que Morillo no se cansa de executar y repetir. 
Siendo él, y sus predecesores, la causa de los 
males que refiere en su Manifiesto, los atri
buye á quienes le hacen una guerra puramente 
defensiva Por un impulso natural y Divino 
aspiramos a evitar los mal s de que se condolía 
la Regencia en su Manifiesto, y á obtener los 
bienes decifrados en la Nota oficial del Minis
tro Onis, y en la gazeta ministerial de Madrid; 
por sugestiones diabólicas el Gobierno Español 
resiste nuestras justas aspiraciones, y nos hace 
Rna guerra ofensiva é infernal: de esta guerra 
resultan las matanzas, la efusión de sangre, y 
todo el cuadro de males figurado en el Mani
fiesto trilingüe: ¿ quién, pues, será reo de 
todos ellos ?

Nosotros solicitamos ¡a paz baxo la indis
pensable basa de nuestra emancipación ; nos
otros queremos la amistad, y no la guerra; 
nosotros invitamos desde el principio á toda la 
España á partir con nosotros el fruto de nues
tra independencia y libertad ; nosotros, desde 
entonces, buscamos mediadores para evitar la 
guerra; y los buscamos ahora para terminar 
este azote desolador. ¿ Quiénes será.i pues 
responsables de su duración ¡ ¿ A quié.i de

berá ímoutars« la proiongneion de sus males? Si 
Morillo inventare otro Manifiesto firmado pof 
los Cabildos, Ayuntamientos, y  Diputaciones 
de los Departamentos de Cundinamárca y 
Quito, acaso repetirá su fastidiosa cantilena, 
y  acaso dirá también que bo  son los Corteses, 
los Pizarros, los Almagros, los Bobadillas, los 
Belzares, los que deben responder de los mi
llones de Indio; destruidos por ellos, sino los 
mismos Indios que rehusaban ser despojados 
de su libertad, y propiedades, por unos extran. 
geros á quienes nada debían, ni podían haber 
ofendido.

Todo esto, y algo mas, podemos esperar 
del pacificador de Colombia. Concluyamos, 
pues, dexando al tiempo la cuenta Je los pro
ductos que le rindiere su trilingüe censura; 
y sigamos nosotros con firmeza la carrera qne 
nos ha trazado el dedo Divino de la Provi
dencia.

Continuación de la Mentaría - Biográfica de 
la Nueva-Granada.

7 .— D o c t o r  José M a r í a  G u t i e r r e z .

El joven Gutierrez, hermano del sitgeto 
benemérito que se describió en nuestro ante
rior núm ero, fué Abogado de la antigua 
Audiencia Española, y despues Coronel de 
Ingenieros al servicio de la República. Muy 
diferentes por carácter estos dos individuos} 
pero semejantes por ser de un entendimiento 
nada común, tuviéron un mismo origen, y 
un mismo fin, víctimas ambos de la libertad 
de su Patria.

Gutierrez siguió la carrera de las letras* 
>iendo un exemplo de lo que valen para ablan» 
dar un genio indómito. Mientras era desap
licado y no gustaba de la instrucción, era 
también de un trato insufrible ; pero á medida 
que se iba ilustrando, adquiría moJa es agra
dables y docilidad de carácter. Pasó por un 
mal estudiante el primer año de filos'nfia ; y 
no sé quien perdió mas el tiempo, si él con no 
aprender las sutilezas de una mala lógica, ó 
ios demás con cargar la memoria de la g e rg a  
escolástica que llamábamos con orgullo arte de 
pensar.

El plan de estudios se mejoró el año sigui
ente, gracias al atrevimiento feliz del maestro 
de filosofía ; y el primer en sayo de Gutierrez 
fué un acto público de Aritmética tan bien 
sostenido, que no solo supo resolver y demos
trar los mas dificultosos problemas, mas aún 
inventar un método mas simple para la extrac
ción de las raizes, el qual fué apreciado por 
el profundo Mutis, y que por esta recomen
dación merece ser mencionado en este lugar.

Gutierrez fué considerado posteriormente 
como uno de los mejores discípulos de todas las 
clases, y dedicaba el tiempo de descanso con 
otros jóvenes aprovechados, á una junta pri
vada llamada del buen gusto: allí se estudiaba 
la historia y otros ramos de literatura, se com
ponían discursos y poemas estimulados por 
premios de honor propuestos por los protec
tores de esta virtuosa sociedad, y todos sus 
miembros han figurado luego en los destinos 
públicos, y en clase de finos literatos.

Gutierrez fué recibido por la Audiencia en 
el número de los Abogados, y el Virrey le 
confirió luego una comision muy importarte 
para la Villa de Monpóx, nada ménos que 
poner en planta el Colegio Universidad que 
alli se habia erigido por cédula Real á espensar 
del filántropo Español Don Pedro Pinillos, 
hombre bien hechor de aquel pais, á quien 
habia debido su alta fortuna, y digno de las 
bendiciones de sus habitantes.

Gutierrez cumplió exactamente con su 
encargo; y el establecimiento se hubiera ade
lantado mucho, sí no hubiese sobrevenido la 
revolución de la Nueva-Granada, que obligó 
al Director apartir á la capital con otro joven 
maestro de leyes, compañero de su fortuna.

Gutierrez llenó con su acostumbrada hon
radez varios destinos públicos, y se decidió 
luego por la carrera de las armas en el ramo 
científico de Ingenieros: satisfacía á la voz con



esta elección su im or 1  la gloria militar, jr sus 
gusto habitual de las ciencias exactas, que 
siempre habia seguido cultivando: diósele el 
grado de Capitan en consideración I  su elevado 
mérito, y despues por varios servicios, llegó i  
obtener el de Coronel, empleado alternativa» 
mente en varias Provincias.

Gutierrez ha escrito memorias útiles, de las 
quales algunas han sido publicadas: discursos 
elegantes de diversas materias, entre los que 
ocupa el primer lugar su oracion de estudios 
de la Universidad Mompóx, y  alegatos de 
mucha fuerza y solidez. Ha levantado cartas 
topográficas, y planes de fortificación en pun
tos apropósito.

He aquí un retrato fiel de este sugeto. U n 
joven de una figura noble, con el paso y aire 
marcial, ojos brillantes que descubrían el fuego 
de su espiritu; talento extraordinario y obser
vador, rasgos de un gran carácter, valor de 
momentos, mucha constancia en el trabajo, 
luces generales, estilo lleno de fuerza y bri
llantez, imaginación desarreglada, pero juicio 
para reprimirla: mucho amor á la vida; pero 
grandes sentimientos de honor: pasiones exal
tadas, y aún mas exiliado patriotismo.

El espiró en un patíbulo por este crimen de 
opinion, que siempre fué el de los grandes 
hombres, y él mismo hubiera sido uno de ellos 
en el teatro del mundo sin una muerte pre
matura.— (Se continuará.)

ESTADOS-UNIDOS.
Extracto del Mensage del Presidente al Congreso, 

en 7 de Diciembre ultimo.
Se ha puesto el mayor cuidado en conservar 

una neutralidad imparcial con respecto a la 
guerra civil, que existe entre España y las 
Provincias Españolas de nuestro propio hemis
ferio. Nuestros puertos han continuado abiertos 
a ambos partidos baxo las'fnismas condiciones ; 
y nuestros conciudadanos se han abstenido 
igualmente de auxiliar a ninguno con perjuicio 
del otro. El progreso de la guerra sin embargo 
ha sido manifiestamente favorable’a las Colo
nias. Buenos-Ayres mantiene todavia firme la 
Independencia que declaró en 1816» y que 
gozaba desde 1810. Chile y las Provincias de la 
ribera austral de la Plata han tenido igual suceso 
en los últimos tiempos: lo mismo Venezuela.

Esta contienda ha sido desde el principio 
muy interesante a varias Potencias, y a ninguna 
mas que a los Estados-Unidos. Era bien posible 
a un pueblo virtuoso reducirse a los límites de 
una estricta neutralidad; mas no lo era ver con 
insensibilidad y sin simpatía una lucha tan im
portante a sus vecinos. Ha sido pues el cons
tante empeño de este Gobierno impedir que 
aquella sensibilidad conduxese a excesos ; y me 
es muy satisfactorio el poder decir que ha estado 
tan penetrada toda la comunidad de lo qne debia 
al carácter y a las obligaciones nacionales, que 
han ocurrido muy pocos exemplos de lo con
trario.

La distancia a que están las Colonias de la 
Metrópoli, y la gran extencion de su poblacion 
y  recursos, les han dado ventajas, que, según 
se previó desde temprano, seria difícil á la Es
pala  superar. La firmeza, constancia y suceso, 
con que han mantenido su emperfo, y que se 
demuestran con el tranquilo goce de la soberanía 
en que ha estado Buenos-A y res, les dan un 
fuerte derecho a la consideración favorable de 
otras naciones: y los Estados-Unidos no han 
ocultado estos sentimientos a otras Potencias con 
quienes desean obrar de concierto. Se presume 
que el mismo Gobierno Español abandonara el 
campo, luego que se haga- manifiesto al mundo 
que los esfuerzos de la España para subyugar 
aquellas provincias no tienen ningún fruto i y 
no puede dudarse -que tendrá el debido influxo 
en producir esta determinación la opinión de 
Potencias amigas, que no hayan tomado parte 
en la contienda.

Es pues de la mayor importancia á nuestro 
carácter nacional, é indispensable a la moral de 
nuestros Ciudadanos que se impida toda infrac
ción de nuestra neutralidad. No debe dexarse 
cabida á la evasión de nuestras leyes, ni opor
tunidad á los que esten dispuestos á aprovecharse 
de ella, para comprometer el interés y el honor 
nacional. Se somete por tanto a la consideración

del Congreso si sea prudente revisar tas leyes ( 1 ),
teniendo á la vista resultado Un apetecible.

Se somete también si sea, ó no, prudente de
signar por ley los varios puertos y lugares de 
la costa en donde solo sean admisibles los cor- 
sarios y buques de guerra extrangeros. Da 
bastante motivo á esta medida la dificultad de 
impedir sin esta indicación el abuso de los regla
mentos de nuestro comercio, j  de otros impor
tantes intereses.

Declaración de Independencia de Texas. 
El Herald de la Luisiana contiene copia de 
la Declaración hecha el 23 de Junio último por 
el Consejo Supremo de la República de Texas. 
Los Ciudadanos de aquella Provincia alhagaron 
por mucho tiempo la esperanza de que al ter
minarse la qüestíon de limites entre los terri
torios Españoles, y los de los Estados-Unidos, 
quedarian incluidos en estos últimos. La 
larga negociación sobre ello y  los justos recla
mos del Gobierno Americano daban constante 
pábulo á esta esperanza: mas el reciente tra» 
tado entre una y otra Potencia ha destruido 
enteramente la ilusión. Abandonados á la do
minación española por una convención en que 
no han tenido parte ; abandonados como presa 
que se dexase al tirano; y  animados de la con
fianza que inspira causa tan justa, se han decla
rado independientes, y  se preparan á sostener 
con firmeza sus derechos en qualquier con
flicto á que diere ansa aquella declaración.

Extracto de una carta de Nachitockes á  12  
de Jidio de 1819.

“ Me parece que nada puede detener ya la 
expedición: el país que hemos atrevesado, 
está en movimiento, esperando órdenes para 
marchar. Hay muchas tropas en la Sabina, 
y muchas mas se esperan r en Kentucky se 
están organizando varios regimientos, y  mul
titud de botes, cargados de tropas, están re
montando el rio del Norte. Las subscrip
ciones en Nueva-Orleans son muy quantiosas, 
y  el refluxo de la emigración corre ahora ácia 
el Sudueste como un torrente. El General 
Long ha despachado dos Comisionados á Gai- 
vezton á  concertar medidas con el General La 
F itte : y se confia en que este cooperará.”

Natchez, 2  de Agosto de 1819.— Numerosas 
partidas de Patriotas pasan por aquí diaria
mente para la expedición de T exas: parecen 
animados, y son sin duda bien robustos. El 
General Long está ahora acampado algo mas 
abaxo del rio Sabina, y tiene consigo mas de 
quinientos hombres bien equipados: y ayer se 
supo aquí que otros quinientos que ván a 
uuirse al General Long, habian llegado á Gal- 
vezton, de camino para Texas. Se cree que 
la expedición tendrá buen suceso, aunque el 
General Arreolando se mueve ácia Nago- 
doches con mil y quinientos ó dos mil hombres 
para defender el pais.
Extracto ie  una carta de Gibraltar del 4 de 

Octubre de 1819.
El Ministro de los Estados-Unidos en Ma

drid ha hecho una demanda formal a nombre 
de su Gobierno con el objeto de que se pongan 
en libertad á los Ciudadanos Americanos, que, 
hechos prisionerost hayan sido llevados & 
España.

El Duque de San Femando, nuevo Minis
tro de Estado en aquella Corte, nada ha hecho 
todavía que dé á conocer su influxo, ni que 
haga capaz al público de juzgar de sus opiniones

(1.) Revísente en horabuena las leyes, y  corríjase lo 
que baya de antÍDeutral en ellas. Entónces no le verá que 
concesiones 6 prohibiciones, que habrían de obrar de) 
mismo modo sobre ambos partidos, solo favorezcan ó per
judiquen al uno de ellos. Prohibir el armamento de 
Duques en puertos Americanos, es dar ventajan al que 
por fortuna los tenia al iniciar la contienda. Obligar al 
que exporte armas en buques construidos para designios 
de guerra á dar fianzas crecidas de que no se llevan al 
auxilio de ninguno de los contendientes, es declararse 
por el que tenga mas crédito, y  por el que tuvo la ven
tura de entrar armado i  la lucha. Valdría otro tanto la 
pretensión de imparcialidad de aquel que viendo á un 
hombre armado asesinar i  otro iudefenso, permaneciese 
tranquilo espectador. Los Estados-Unidos han llevado 
sun leyes mas allí de lo que requerían las de las naciones 
para mantener y probar su neutralidad, y i  proporcion 
de que han excedido su deber, se han separado mas de 
U imparcialidad rc^l que debería caracterizarla.

I políticas. El General Salcedo, 3 quien k  
habia ofrecido la embajada a los Estados-Unidost 
es un anciano de 80 años, que ha vivido retí* 
rado los quince últimos de su vida. Ha sido 
conocido solamente por sus hábitos militares j 
y su educación no es la que se requiere para el 
destino que se le daba. De aqtti puede infe
rirse qual fuese la sinceridad del Rey al hacer 
este nombramiento, que el buen anciano cuer
damente ha rehusado. Aún no se da encon* 
trado quien lo quiera acceptar.

Parts, 17 de Octubre de 1819.—U na carta 
de Madrid de 5 del corriente habla de la in
quietud en que estaba aquella capital, y de 
que las noticias de Andalucía habian suspen« 
dido toda operacion mercantil. En el con« 
vento de Capuchinos de Cádiz solo ha que
dado vivo el P rio r: y se ignora si la Reina 
querrá continuar su viage á Madrid, ó se deten» 
drá en Burgos.

Madrid, 8 de Octubre.—Se abla ahora mal 
que nunca de la cesión de la Isla de Cuba & 
Inglaterra, aunque nada se dice con respecto 
á las condiciones. Los habitantes de aquella 
isla han ofrecido i  la madre patria una inmensa 
suma de dinero por que los reconozca como 
Independientes.

Lóndres, 2 de Noviembre. —Por el correo 
de ayer se han tenido noticias de Sevilla, Cá
diz, y  otros lugares vecinos. La fiebre causa 
una mortalidad asombrosa. En un barrio de 
Sevilla, que es el único contaminado, habia 
120 enfermos de los quales 50 habian muerto. 
En el puerto de Santa- Maria la mortandad 
aunque menor, es muy considerable: habia 700 
enfermos, y morían 20 diariamente. En la 
Isla de León el mal progresaba con rapidez, 
y casi causaba tantos estragos como en Chi- 
clana. La proporcion entre muertos y en
fermos en Cádiz, era menor, probablemente 
por la presencia de Médicos mas hábiles: el 
número de enfermos allí es sin embargo espan
toso, pues en cartas de 12 de Octubre último, 
se dice que excede á 1 1 ,0 0 0 ; y en la relación, 
publicada por la Junta de Sanidad, se dán por 
muertos 588 desde el 1.° al 7, y 105 en solo 
el día 12 . La proporcion entre enfermos y 
muertos está como de á 100  en Cádi¿ : de i 
á 35 en el puerto de Santa-Maria, y de un 
tercio en Sevilla.

Londres, 9 de Nov.—Por los informes de 
la Junta de Sanidad de Cádiz de 19 del pró
ximo pasado, el número de enfermos alti al
canzaba á 13,000. El 16 hubo 98 muertos: 
88 el 17 : 96 el 18, y  106 el 19. Se han 
recibido cartas de Sevilla hasta el 2 0 ; y 
aunque el cuadro de devastación que descri
ben no es igual al de Cádiz, alarma sin embargo.
— mmm \ ■— inm»

Avisos Oficiales.
En 24 de Diciembre último, se súvió S- E~ 

el Presidente de Colombia nombrar Director 
de Marina del Departamento de esta Pro
vincia al Capitan de Navio, Antonio llosalest 
en lugar del Coronel Diego de Vqllenilla, 
elegido Gobernador Político é Intendente de 
la de Cumand.

El Soberano Congreso en acuerdo de 6 del 
corriente , determinó que no continuase por 
mas tiempo la subasta del Aguardiente Rom 
ó de Caña : queda pues libre como antes la 
venta de este licor, luego que haua espirado el 
tiempo por el qual se habia subastado.

Igualmente acordó el Soberano Congreso en
I I  del cotriente, que cesase la administración 
de Tabaco por cuenta del Estado en esta 
Provincia ¡ y  que el cidtivo, venta, y  extrae• 
don de este vegetal gozase de la misma liber
tad que untes de establecer la administración.

El 11 del corriente, se sirvió S.E. el Señor 
Viee-Presidente de Colombia nombrar Secre* 
tario General de la Vice-Presidencia Depar• 
tamental al C. José Luis R o m o s . ______
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C O N V O C A T O R IA
fo ra  et próximo Congreso General ¿e la 

República de Colombia.
J ilo s habitantes de la nueva República de Colombia.

C o l o m b i a n o ]  : ya no dependei» de Virreyes, Minis
tro«, y  Gobernadores nombrados »in vuestro consenti
miento i ya no «j la voluntad de un déspota la suprema 
Ix y  de vuestros derechos, de vuestras propiedades y 
*iuas: ya el Gobierno y.su» Leyes serán la obra de vues
tras manos, de vuestra razón, y de vuestro discernimiento. 
Rícobrendo vuestra Libertau, habéis recobrado el derecho 
de gobernaros por vosotros mismos : rompiendo las 
Cadenas de la esclavitud, o» habéis hecho dij-nos de ser , 
elasific.idos entre los hombre» libres, y de formar una ; 
{(ación Independiente, y afrta para tratar con las de- ¡ 
Blas. No podéis en masa exercer los poderes de la : 
Soberanía que os habia usurpado el despotismo : debeis 
«ombrar Representantes, que á vuestro nombre se en
carguen de este exercicio, y debeis nombrarlos tales, 
quaies lo exige la raagestad del encargo,y la importancia de 
fes intereses déla República. Al pronunciar les nombres 
de las personas que os han de representar en el Congreso 
General de Colombia, ya podréis decir que vuestros .des
t in o le  hayan en vuestras manos, y que vuestra tuerre no 
¿eprade dei capricho de una Corte tan lexaaa como Cor, 
rompida, ni de uu individuo que para disponer à su an
tojo de vuestras vidas y fortunas se decía Plenipotenciario 
¿el Cielo. i .a  Ley Fundamental de la República de Co
lombia, os ha zanjado el camino de una gloria y grandeza 
inmensas. De los primeros pasos que diereis eo esta bri
llante carrera \lepende la rapidez, 6 lentitud Con que ha de 
llegarse i  su término. Del acierto en vuestras elecciones,

Ende el suceso de las deliberaciones del Cuerpo Legis- 
ivo que vais à  establecer. Vuestro» actuales Procura

dores af retirarse del exercicio -de esta augusta confianza, 
os presentan las reglas con que podéis nombrar (os nueVcs 
XXiputados para el próximo Congreso-General : reglas 
dictadas por el amor à vuestra prosperidad: reglas en el 
fondo de sil composicion tom&das de las que han recibidb 
otros Pueblos libre', y bien constituidos: reglas «:n fin 
acomodadas à las circunstancias en que os hallan por la 
bárbara y sangrienta guerra que os hace el Gobierno Es
pañol. Recibidlas como una prenda ile núes!ra gratitud, 
J  esperad que en mejores circunstancias la futura Con- 
%tncion Nacional, or da á otras mas dignas de vuestro 
patriotismo, y de vuestros «acriticio* por la EmanCipacicn 
jr Libertad de Colombia.

Reglamento pera las elecciones ditos Diputados 
que kan deformar el Congreso General de Colnm- 
iia en ia Villa del Rosario de Cuenta el 1 .* de 
Enero de 2821, conforme à la Ley Fundamental 
de la República.

Por recomendable que sea el m ítodo de elecciones 
tfasado en la Constitución, no puede practicarse en las 
actuales circunstancias de la guerra. £ 1  censo civil es 
U base de esta práctica, y ahora es moralmente imposible 
•u formación. No puede hacerse sin este censo el cálculo 
de la Poblacion de Colombia ; y sin este cálculo el derecho 
de representación e» impracticable con aquella ex&ctitud 
^ue debe proporcionar el nftmero de Representantes al de 
U poblacion. Subsisten los mismos incovesientcs que 
obligaron i  nuestro Consejo de Gobierno à abstenerse de 
«su medida en su reglamento. Sin ella fueron no obstante 
populares las elrccionts para et actual Congreso, j- su 
■¿miro prudentemente ajustado* la Poblacion. En caso 
de duda, aumea’ar el numero de Representantes es la via 
nías segura ; y la m*s humana el hacer causa común con 
tos infelices que yacen privados de su libertad en la región 
4e los déspotas, yqueagoviados del miedo, y de la vara de 
•ierro, subscriben á la voluntad del mismo que los azota.

Once Diputados para toda la América eo ln Junta 
Central hacían todo el fondo de 1« generosidad de sus 
Vocile» : igual número le decretaron los primero» P.cgen- 
fespara representarla en las Cortes, al mismo tiempo que 
«rntundo i  sus antecesores, por cada cinquenta mil alma», 
«ebalahan uno ea la Península, islas Baleares y Canarias. 
Esto» habían de ser nombrados popularmente ; aquellos 
por los insignificantes Cabildos ae  las Capitale» de- este 
hemisferio, compuestos d t  oficios comprados al Uobiemo 
espinel, y de Oficiales veudidos à sus Virreyes, y Capi- 
tanet-Cíencralej.

Redundas de este abatimiento nuestras Municipali- 
y elevadas à «u primitivo rango, son incomuará- 

Wem«ntc mas dianas de esta confianza, y la excrceru» si 
«la fuese t i  objeto de su instituto. L ai Cortes de España 
“ «gsron i  componerse eo la mayor parte de Suplentes 
rombrados en Cádiz por las Provincias que ocupaban los 
<■rar.ee¿es, y por las de Ultramar que, o ya estaban eo 
»evolución, ^ tnuy lejos de votar libremente su» Repre
sentantes. No hizo otro tanto el Consejo «le Cobierno ; 
■i lo» actuales Diputados compreheadeu en su convoca
toria 4 las Provincias enteramente subyugadas por el 
enemigo. Se compadecen de tu suerte, y les «frecen

na roano compasiva para que salgan de la esclavitud, 
pero limitan su reglamento á las que en todo & en parte

bailen libertadas. Pretermiten ciertos requisitos 
que en (as circunstancias actúale» hariau mióos populare», 
J  ménos fáciles las elecciones.

igualdad de Representante* por cada Provincia cf

1a igualdad de. todas ellas en la fundación de un rolo 
Estado, de una «ola Familia, de un solo Pueblo, que a) 
unirte y transformarle ha renunciado para siempre iodo 
espíritu de partido, y todo linaje de egoísmo.

Qualquiera que sea la Provincia que naya de nombrar 
Diputados, no debe nombrarlos como suyos, sino como 
pertenecientes a toda la República ; ellos y  todos los 
demás serán Representantes de Colombia: y sus Electores 
no pueden c e ñ i r s e  i  provincias, ni Departamentos; sú* 
miras en la elección de personas deben extenderse »obre 
todo el vastísimo campo de la República.

Sin censos, sin calcular exactamente el número de sus 
habitarte* se han refundido en una sola Nación las Pro
vincias de Nueva-Granada y Venezuela: sin censos, ni 
cálculos de pobiacion deben pues emprender él nom
bramiento de sus nuevos Diputados ; pero de una manera 
digna del glorioso titulo de Colombia; tal parece la que 
llevan ios artículos siguientes
A tí. 1.°-—Cada Provincia de las libertadas en todo ó en 

parte, qüalquiera quesea su Pobiacion, tendrá cinco 
Diputados que lo serán de toda la República; lo« 
quales ademas de las calidades que exige el articulo 
S.°, habran de ser mayores de veinte y cinco años, 
avecindado« en el Territorio de Colombia, 6 emple
ado» en su servicio; propietarios de bienes raíces que 
valgan cinco mil pesos, ó poseedores de una Renta 
de quinientos peso» anua'vs, 6  acreedores á ejla, 6 
profesores de alguna ciencia ¿ a r te  liberal ; y podrán 
ser escogidos entre todos los Ciudadanos de la Re 
pública, esten 6 no avecindad?* en las Provincias, 6 
Departamento« dé los Electores;

4,*—4-oS cinco Diputados de cada Provincia serán nom 
brados por quince Electores que además de las cali
dades requeridas por el articulo siguiente habrán 
de ser mayores de veinte y un años, vecinos de alguna 
de las Parroquias del distrito donde han de juntarse 
para elegir Diputados: po*eeds.re* de una propiedad 
raíz estimable en mil pesos, 6 de un empleo de qui- 
meatos pesos de renta anua], 6 usufructuarios de 
bienes que produzcan quinientos pesos anuales, 6 
profesores de alguna ciencia 6  arte, ó que tengan 
un grado científico.

3.°—Estos quince Electores st nombrarán en asambleas 
compuestas de Ciudadanos nacidos en el Territorio 
de !a República, domiciliados en qualquiera Parro
quia, casados, ó mayores de veinte y un anos, posee- 
dores de una propiedad raíz de quinientos pesos de 
Valor en qualquiera parte de Colombia, 6 profesores 
de alguna ciencia ó arte liberal, 6 mecánica cou grado 
ó aprobación pública; 6 militare* naturales 6 extran
jeros que hayan combatido por la República; 6 ex. 
irangeros que aunque no hayan combatido, tengan 
carta de naturaleza, 6 sin ella hayan residido un 
año continuo en el Territorio de Colombia, estén 
avecindados en alguna Parroquia, sean mayores de 
veinte y un años, sepan leer y escribir, hayan mani
festado intención de establecerse en la República, ca
sándose con una Colombiana, ó  trayendo su familia á 
Colombia, y posean una propiedad raíz de quinientos 
pesos, 6 exersan alguna arte, ó  ciencia. Pero serán 
excluidos los nacionales y  extranjeros que hayan 
sufrido pena de infamia no purgada por la L ey ; los 
que tayan  vendido su sufragio, ó comprado el de 
otrópara si, ó para un tercero; los locos, furiosos6 
dementes; los aeudores fallidos y vagos, declarados 
portales, yJos. que tengan causa criminal abierta

4.°—»Se congregarán estas Asambleas primarias en guar
nición, y  en campaña ; en destacamentos, quarteles- 
geaeraJes, divisiones, y otros puestos knilitares qual
quiera que sean sus denominaciones; en las Ciudades, 
villas, y lugares que tuvieren vecrudarrio al mando 
de qualquiera autoridad política 6 militar. Congre
gadas, y presididas por el Gefe, Comandante, ó em
picado que mandase en el lugar de la congregación,
o por el comisionada que al efecto se nombrare, 
votarán publicamente por los quince Electores que 
debe dar la respectiva Provincia. Qualquiera ma
yoría legitimará el nombramiento. Para deducir 
e*ta mayoría de la totalidad de sufragios de estas 
Asambleas primarias, todo lo obrado en ellas se 
remitirá á la Municipalidad de  la Capital de Pro- 
vincia 6 al Comandante de ella, si la capital estubiese 
en poder del enemigo. Cada uno en su caso hará 
el cotejo, y comparación de votos, sacará los quince 
Electores que hayan obtenido la mayoría declarada, 
sorteará los que resultaren con igualdad, y les comu
nicará pronto* aviso a los del uúmero para que com
parezcan en dia señalado a elegir simultáneamente los 
cinco Diputados principales , y  otros tantos Su
plentes:

5.*—Esta elección se hará en la raístna Ciudad, Villa, 6 
lugar doude se verificó el escrutinio de las primeras 
rotaciones, y será presidida por la misma autoridad 
que hizo el cotejo y comparación de votos. Qual. 
quiera mayótia bastará á legitimar el nombramiento 
de Supleotes; pero los principales deberán obtener 
una mavoria absoluta. No se procederá a la elección 
de Suplentes, sin estar corriente la de los principales. 
Toda igualdad de votos en los Suplentes, *c decidirá 
por sorteo. Terminado el acto se pasará todo Id 
actuado ai Presidente de la República, se comunicara 
el nombramiento á los Diputados; y <i resuiiarci. 
electos por dos 6 mas Provincias unos miamos indi 
YÍduos, prevalecerá el nombramiento en favor de 1.a«» I

mas remotas de Cúcuta, y  las minos distantes se pro» 
veerán con Suplentes. Podrá instalarse el Congreso 
ion las dos terceras partes del número totfcl de Re
presentantes. El Presidente queda autorizado 
allanar las dificultades que ocurran capaces de im
pedir 6 retardar su instalación.

Dado en el Palacio del Soberano Congreto, Capital d i  
Guayana á 17 de Enero de 1820—1 0 .°= E I Presidente del 
Congrcso=/rní*«Jro Antonio Zea. ssE l Diputado Secreta
rio Dicgodc F a tie n itla .^  Palacio del Congroo Nacional 
Enero I4-de 18*20. Pásese al Supremo Poder Kxecutivo 3= 
Z ea .scE I Diputado Secretarnos Diego de VallenHlo. ss: 
Palacio del Gobierno en la Capital de Guayana ¿0 de 
Enero de 1820. Publiquese, comuniqúese á os Excmos, 
Señores Vice-Presidentes Departamentales para que li
bren las órdenes correspondientes á fin de que se veri- 
fiquen las elecciones conforme á loe artículos del Repta« 
mentó, é insertese en la Gazeta de esta C a p i t a l F r a  n- 
c i s c o  A n t o n i o  ZtA*s=sPor SE. el Vice-Presidente de 
la Repúblicaass El Ministro del luteriorscz Itego Bauiitím  
Urbanrjq,

REPUBLICA DE COLOMBIA.

D E C R E T O  
S o b r e  l a  L ib e r t a d  d e  lo s  E scla vo s.

Ei Soberano Congreso tomando en consi. 
deracion las dos Proclamas en que el General 
IÍo l iv a r , entonces Gefe Supremo de la Re
pública de Venezuela, declaró la libertad de 
los Esclavos, primero con algunas modifica
ciones, y despues entera y absoluta, ha reco
nocido con madura meditación y acuerdo, 
que está medida, dictada por la justicia, y re
clamada por la naturaleza, requiere para exe- 
cutarse de un modo ventajosa a la Patria y a 
ellos mismos, diversas disposiciones prepara
torias que en aquellas circunstancias erá im
posible tomar. Es preciso en el estado de ig
norancia y degradación moral a que esta por- 
cion desgraciada de la humanidad se halla 
reducida, es preciso en tal estado hacer hom
bres antes de hacer Ciudadanos. Es igual
mente necesario proporcionarles la subsisten
cia con la libertad, abriendo un vasto campo 
á su industria y actividad, para precaver los 
delitos y la corrupcton, que siguen en todas 
partes a la miseria y a la ociosidad. E! Con
greso, considerando la libertad como la luz 
del alma, creyó también que debia dárseles 
por grados, como a los que recobran la vista 
corporal, que no se les expone de repente \  
todo el explendor del dia. La experiencia 
tiene acreditado la exactitud de esta compa
ración. Guiado por sus lecciones, el Congreso 
se proponía seguir la marcha siguiente :—
1 .°—Reconocer solemnemente como lo ha, 

hecho en la Constitución el principio sagrado 
de que el hombre no puede ser la propie
dad de otro hombre :

2.°— Prefixar un término prudente dentro del 
qual quedase enteramente extinguida de 
hecho la esclavitud como queda abolida 
por derecho:

3.°— Promover activamente la primera civili
zación de los Esclavos, por medio de diversas 
instituciones, enseñando a leer y escribir 
á los niños, dando á todos en general al
guna idéa de los deberes sociales, inspirán
doles amor al trabajo, y a las virtudes pú
blicas ; y haciendo depender de ellas mis
mas la mas o ménos pronta posesion de su 
libertad :

4.°— Mantener en ella a los que ya la hubie
ren obtenido, y concederla succesivamente a 
los que se presentaren á servir en la Milicia, 
supieren alguna arte ú oficio, manifestaren 
alguna habilidad, o talento particular, ó  se 
distinguieren por su honradez, conducta y 
patriotismo :



J.°—Poner desde luego término 1 t i intro
ducción de nuevos Esclavos:

8 .°—Formar un censo de los existentes en las 
Haciendas, y asignarles sobre sus productos 
cierta utilidad proporcional, comprometí« 
éndose ellos a cultivarlas por cierto número 
de añoá i en cuyo caso se considerarán como 
sirvientes libres; pero adictos á aquella plan- 
tacion ó hato por el tiempo estipulado:

7.°—Formar un fondo efectivo de indemni
zación en favor de los propietarios que no 
hubiesen perdido el derecho a ella, por 
haber tomado las armas contra su pais, ó 
por otra causa justa.

Como la execucion de este plan exigía 
diversos establecimientos, instituciones, medios, 
y  recursos; el Congreso se ocupaba en orga- 
nizarlo todo; de modo que en el término 
preciso de cinco años se hubiera conseguido la 
extinción total de la esclavitud de toda Vene* 
2uela; quando sucesos extraordinarios dieron 
una nueva existencia y forma colosal a la Re
pública. Era ya preciso trabajar sobre otras 
dimensiones, concebir otro plan mas vasto, y 
recomenzar la obra con nuevos materiales, 4 
tiempo en que precisamente debía poner tér- 
tnino a sus tareas legislativas, dexando tan 
Augustas funciones para la Representación Na
cional de Colombia, que ha de reunirse a prin
cipios del año próximo, conforme a la Ley 
Fundamental.

Por todas estas consideraciones el Soberano 
Congreso, ha tenido \  bien suspender hasta 
el año siguiente el plan que se proponía para 
la extinción absoluta de la esclavitud; y en
tretanto, ha venido en decretar y decreta lo 
siguiente
Art. 1.®—La Esclavitud queda abolida de de

recho, y se verificar! de hecho su total ex
tinción dentro del término preciso, y por 
los medios prudentes, justos, y filantrópicos 
que el Congreso General tubiese a bien 
£xar en su próxima reunión :

2.*—-Entre tanto las cosas quedarán en el 
estado mismo en que se hallan hoy dia en 
cada uno de los tres Departamentos de la 
República, sin hacerse la menor novedad 
en Provincia, ni lugar alguno, permane
ciendo en libertad los que la hayan obtenido, 
j  aguardando a recibirla del Congreso Ge
neral los que se encuentran en servidumbre.

3.*—Sin embargo, lós que fueren llamados i 
las armas por el Presidente de la República, 
ó hicieren algún servicio distinguido, entra
rán desde luego en posesiom de su libertad, 
llevándose cuenta y razón para las indem
nizaciones a que haya lugar :

4.*—La introducción de Esclavos en él ter
ritorio de lá República, ya sea para co
mercio, ya para establecimiento, queda pro
hibida baxo la multa de mil pesos por w- 
dividuo:

5. ° Haciendo la República profesion de res
petar las Leyes, usos y costumbres de todas 
las Naciones, se declaré que todo Esclavo 
fugitivo de país extrangero será puesto en 
prisión y restituido á su amo, castigando 
con la pena de pagar su estimación con los 
gastos y perjuicios á los que hayan favore
cido su venida, y a los que los ocultaren y 
protegieren.
Tendralo entendido el SupremoPóder E je 

cutivo, y despondrk lo necesario H su cum
plimiento.— Dado en el Palacio del Soberano 
Congreso, Capital de Guayana i  1 1  de Enero 
de 1820— 10.°—El Presidente del Congreso— 
Fmcisco Antonio Zea.—El Diputado Secre
tario—Diego de Vallenilla.~¡-Palacio de Go
bierno 22 de Enero de 1820— 10.*—El Vice
presidente de la República, ordena que la 
presente L ey , autorizada con el Sello del 
Estado, se execute, publique, y  comunique a 
quienes corresponda—F r a n c isc o  A n t o n io - 
Z ea .—Por S.E. el Vice-Presidente de la Re
pública.—El Ministre del Interior—1-Diego 
Bautista Urbaneja.

ARTICULO DE OFICIA,

D E C R E T O .
FRANCISCO ANTONIO ZEA, Vice pre

sidente de la República de Colombia, en 
ausencia del P r e s id e n t e .

Por quanto el S obera no  C o n g r eso ,  esti
mando incompatible el desempeño por una 
misma persona del Ministerio del Despacho 
de Hacienda, y Dirección General de Rentas 
del Departamento de Venezuela, ha determi
nado que se separen y provean estos desti
nos en diversos sujetos; por tanto en cum
plimiento de esta disposición, he venido en 
decretar lo siguiente:—
Art 1.°—El Ministro Tesorero de las Caxas 

Nacionales de esta Capital, Ciudadano V i
c e n t e  L e c u n a , queda nombrado interina
mente Director-General de Rentas de este 
Departamento:

J.°— El Oficial mayor de la misma Oficina, 
Ciudadano M a n u e l  Bo t a s , desempeñará 
interinamente la expresada Tesorería:

3.°—El Ministro del Despacho de Hacienda 
está encargado de la execucion del presente 
Decreto.—Dado en el Palacio del Gobierno 
en Angostura á 22 de Enero de 1820— 10.® 
F r a n c isc o  A n t o n io  Z e a .—Por S.E. el 
Vice-Presidente de Colombia.—El Minis
tro de Hacienda—Joseph R. Revenga.

t¡y Varias veces se ha hablado en el Correo del 
Orinoco, sobre esa abominable guerra á muerte 
que ha empapado en sangre á toda la América : 
varías veces la hemos denunciado al mundo como 
impía £ inhumana. Confiábamos entonces en que 
las naciones, que se precian de cultas, arrebatando 
el puñal al asesino, y  cumpliendo así con un deber 
mural, impidiesen tan insensata y  horrible prác
tica. Quando se vil> que las naciones parecían 
insensibles, y  que el cuidado de j u s  propios negocios 
les impedia observar lo que sucedía á lo lexos, pro
curamos desarmar al asesino, ya arredrándolo con 
represalias, y haciéndole patente su necia intención ; 
ya excitando su sonrojo, y  presentándoles excmplos 
generosos : ora reclamando la voz de la naturaleza 
en favor de la víctima indefensa—ora sus propias 
Leyes Fundamentales y las del género humano ; 
unas veces convidándolo solemnemente á la cesación 
de matanza tan escandalosa, otras muchas excitando 
su propio interés con el cange de prisioneros, que 
restituidos á elljs, habrían desenvaynado otra vez su 
espada contra el objeto de su rencor : mas nuestros 
esfuerzos han sido infructuosos. Hablábamos de 
represalias d seres que se complacen en el extermi
nio, y  de generosidad a los que se deleitan en ver 
dar martirio: nuestras proclamas fueron coitsi- 
deradas como de rebeldes; y  nuestras proposiciones 
de cange han sido la señal fatal para quitar la 
existencia a los miserables, que aún st conservaban 
aherrojados.

Habríamos tal vez continuado el silencio, que ya 
nos habíanos impuesto sobre esta materia, A no 
haber llegado á nuestras manos una gazeta de 
Jamaica, en que leimos el artículo siguiente sobre 
Panamá :

“ El General Hore acaba de recibir órdenes 
del Virrey de Cartagena, de pasar por las ar
mas a los extrangeros, que estaban aún presos 
en Portobelo, y a quienes aquel General había 
ofrecido la conservación de sus vidas.”

Pérfidos ! He aquí vuestra lealtad ! Ved ahí 
como conserváis la buena fé , de que en otro tiempo 
blasonaba el Castellano ! Nos habíais fallado mil 
veces á capitulaciones solemnes $ mas entonces os 
quedaba á lo rténos el pretexta, que deducíais de 
vuestras tenacidad, y  del código de vuestro amo ; 
al presente, empuñáis vuestra cuchilla homicida 
para castigar la culpa de haberos creído hombres, 
y  la de haberse compadecido de la degradación de 
un mundo entero.

Comparad con tan execrable conducta l.i de los 
ue traíais como <7 fieras. Una serie de triunfos 
troicas libertó á Cundinamárca ; vuestros exér- 

citos enteros quedaron en nuestro poder: ellos 
habían peleado, como si pelearan por una causa 
justa ;  y  prisioneros fueron tratados c o k  el res
peto que un enemigo generoso debe siempre al va
liente desgraciado. Muchos de ellos, desengañados,

'<teften¿en aktra nuestra tanéfera ¡ ios qn ta tp t* .
manecieron leales, osfueron ofrecidos en cange pom
aquellos extrangeros. / O saron  ofrecidos....... .y
la única contestación qwe disteis, inhumanos ! fu i  
ordenar la muerte de las infelices, fue no pudieron 
¿vitar vuestras cadenas. Tanto así os interesa la 
uerte de vuestros compañeros. Tal es vuestra 

respeto & las leyes de la guerra, al honor, jf - á l t  
humanidad 1

Voso tros que eonfundís el deber con la crueldad-, 
y que Uamais heroica nuestra conducta ¿ medida 
que es mas desatinada, tuvisteis en vuettra ultima 
guerra peninsular la imbecilidad de negar quartet 
a los Franceses: lo hicisteis por algún tiempo ¡ 
mas pronto os enseñaron ellos que erais mas. Vues
tras preocupaciones, y  vuestras falsas doctrinas 
os han kech• odiosa la resistencia del nuevo mundo, 
de que podríais gloriaros ; y  vuestra ferocidad que 
ha dado mas á conocer vuestro carácter, ha conver• 
tido en guerrero al del Americano dulce y  apacible. 
Vosotros no concebís el imperio de la raxon sobre 
el hombre, ni el injluxo de opiniones instiladas desde 
la infancia, ni como pueda la compasión inducir i  
hacer propia la contienda de otro : la magnani
midad os asombra, y  os enfurcceis contra el ex. 
trangeros q&° no pudo resistir por mas tiempo ni 
á su eoraton, ni a lo que le dictaban sus principios. 
Esperáis intimidarlos con vuestra sed de sangre / 
y  vuestra necedad solo aumenta su valor, dándoles 
el que inspira la desesperación.

Continuad, insensatos! continuad dando prueba» 
semejantes de la cordura de vuestro Gobierno, y  dt 
vuestro buen natural: nada perdeis ya en que se 
os conozca mejor. El hombre civilizado respeta la 
santidad de los tontratos, la humanidad, y  el honor 
nacional; vosotros al contrario. El salvage de. 
pone sus recelos desde que no vé ya en su contraria 
la actitud de un enemigo : mas no os le asemejais» 
Vosotros, comofieras, os nutrís de sangre, y  nunca 
entra en vuestros cálculos el que podéis ser trotada* 
como fieras.

QUADRO D E LA  ESPAÑA.
Cartas de Madrid de 29 y  SO de Setiembre con. 

tienen los siguientes detalles :
Las conspiraciones, arrestos 7 delaciones «e 

suceden con rapidez : nuestro papel moneda n*
c o r r e  y a  ;  1* »  c a x a s  e t t a n  e x h a u s t a s  :  i c

muchos meses de paga a las tropas y empleado» 
del Gobierno, y el ruido de nuestra expedición 
naval, que por dos años ha fizado la atenciqt{ 
de la Europa y de América, ya no nos ator* 
menta. El pue' lo Español todo lo sacrificó» 
durante la última guerra, a la persona y causa 
de su presente Soberano: mas desde el felis 
momento del retorno de S.M., la península estfc
llena de descontentos y de facciosos (1 ) .........
El Santo Oficio persigne con obstinados aun 
los menores vestigios de Fracmasoneria (2 ) :  
los Jesuítas, que nao revivido, se multiplica« 
asombrosamente 1 y se están estableciendo por 
todas partes escuelas de mutua enseñanza(S), 
baxo la protección del Príncipe y de los princi. 
pales Señores de la Corte. La peste atóla 
nuestras mejores Provincias, y la capital resuena 
con el estruendo de la artillería, que anun» 
cia las fiestas del casamiento de S.M.

La expedición de Cádiz se ha deshecho, y están 
ahora quemando las provisiones 7 peltrechos: no 
ha/ Comunicación con los buques surtos en lo« 
diferentes puertos de la costa de Andalucía.—* 
Las tropas, que fueron llevadas al interior, Se 
dispersan por su voluntad. Cádiz, Santa María, 
la Isla de León, Chiclana, San Lucar, toda la 
costa de Andalucía, y aün Sevilla y quizás Cor* 
dova, ton ahora el teatro de la fiebre amarilla, 
combinada con la peste que desoía k la epsta 
de Africa. Algunos ambiciosos Ingleses y 
Franceses, atraídos por la esperanza de flete!

(I.) Merced al G jbierna que tiento de S.M.
(2.) ¿ Y qué t i  lo que no pertigue el Santo O/icio I
(3.) Esto p o d ra  hacer olvida* algunas «Je vuertra» Ini

quidades : ir.a'i ¡apestemos á que uo pro*per» *1 cea* 
bit-cimiento ? Bacará que este propenda á la isRfuec’iott 
pública, para que Itisgo se a triiga  «1 odio drí Gobieriw 
y  de la Santa Inqciiicioa. Lo ahogaría «u quinto Id 
conozcan, ó nom brsrio preceptores inepto», nejtigcoteí 
ó vicioso«. El sistema «le muttui enuXanta  **r¡» uu gran 
paso iaia la cducaeion de <odas taw clase« del pueblo; f  
U ignorancia o» c\ principal fundamento 4el GdbierWJ 
Español. Bell -j Lancanter han hecho con <u irtreacioti 
un gran bien a la humanidad, mas p a r  de« gracia i*  
etperimos que ctientan entre sus beneficiad*»'« Id* 
fióles b a r j  «a ¿>re?;nte Gobierno.



e » u i4 < J fc u * K .  y  ¿ t  u i t t  g r o a  f t r i * ,  queol O * »  
¿ jiri»  les p remiel o ,  ha* Tenida a morí» si Hado 
<}e sos ibbdos, qur necesariamente deben» ser 
q u e m a d o s . í«ai trípalaciaaes de lo»transportes 
utubiea tiene« la pene. Se dice que algunos 
Capitanes han podida escaparse del lugar, a que 
estaban confinadas : ellos llevan la muerte coa- 
e'S°'- 7 t0( 1̂ EuroPa est* amenazada, si no 
se impide la comunicación entne E*pañ* j  las 
demás naciones.

¿ De que sirven ahora esos inmensos prepara
tivos, tuyas indefectibles conseqüencias nos han 
anunciado por mas de dos años esos vocifera
dores del Gobierno f  La peste por fin ha puesto 
tíimino asui molestas fanfarronadas. Cálculos 
moderados fizan «a 25 millones de pesos los 
gastos hechos, j  . . . .  nuestras mas bellas pro
vincias son el teatro de la desolación. No es
pere V. boletines d* los estragos de la fiebre : 
ya no se ementan lo» muertos, J  además sé 
teme el decir su número.

Mientras que la peste devora á la Baza Anda
lucía, la Inquisición se ha apoderado de Gra
sada. Diariamente se aumentan los arrestos. 
El Conde de la Puebla, los Señores Mendoza, 
pavila, y otros infinitos igualmente distinguidos, 
hita sido llevados á pi is>ion, 6 distribuidos en 
Conventos; los frailes sirven de carceleros, mas 
do por eso sufren raénos los presos: La principal 
acusación es 1A de ser friemajones.— £1- Ge
neral Elio escudriña todavía la conspiración de 
Valencia:- nunca- se había llamado publica
mente-? la Inquisición á tomar conocimiento de 
negocios en que no tuviese parte la religión ; 
pues los tribunales ordinarios hacían lo nece
sario. El presente Gobernador ha hallado que 
estos eran muy lentos(4 ) :  mas no hay de que 
admirarse, j Tenemos acaso ninguna consti- 
tticioh fundamental, ni poderes legalmente 
equilibrados ? Cierto que no : el Ministro está 
autorizado á hablar á nombre del monarca, y he 
ahí nuestro código. Muy bien supo este Elio, 
quando vino á Valencia á fines de Mayo de 
1814, ofrecer su espada á Fernando, y suplicarle 
que reinase como sus augustos antepasados. 
El monarca reina así, y el Capitan-General 
sigue la misma pauta.

El Ministro de gilerra ha dado órdenes Ir los 
Comandantes de Provincia que procuren echar 
mano á los desertores de la proyectada expedi
ción. Éstos desgraciados soldados huyen de la 
peste, y la llevan consigo á donde quiera que 
v»n. ¿ Quién podrá detenerlos en su fuga i

Uno de nuestros diplomáticos se esforzó en 
dias pasados á descubrir, qué conducta tendrían 
los Americanos, luego que supiesen que no se 
habia ratificado el tratado de las Floridas: 
i  nos harán Vds. la guerra ? le preguntó á uno 
délos de la Legación -Americana. “ Mi nación, 
"  respondió este, se compadece de V ds.: si les 
** declaramos la guerra, una simple aparentacíon 
44 de nuestra parte realizará la independencia de 
“ las Colonias; y Vds. no tendrian ni mas dinero
11 que gastar, ni tropas que malbaratar aquí. 
“ Preferimos castigar á Vds. dejándolos seguir 
“ su sistema. Con respeto á la indemnización 
« que Vds. nos deben, siempre conservamos una 
** prenda ; Fernando VII. es un poderoso mo- 
“ narca en su propio pais; mas el no puede 
"  alterar la posicion geográfica de las Floridas, 
" de la Havana, ni de México.”

Real Orden dirigida al Gobernador ds Ceuta.
M in is t e r io  dje i a  G u e r r a .

Informado el Rey, mi Señor, de los motivos 
wi que se funden los infirmes pedidos al Muy 
Reverendo Obispo de esa fortaleza por el Consejo 
Bel Tribunal de la Fé, S.M. habiéndolo con
statado, ha dispuesto, que los reos de Estado, 
que se hallen ahí, 6 por ser insurgentes Ameri
canos, 6 por Liberales, sean tratados con el 
»ayorrigor(5), sin permitirles la menor comu
nicación entre s í: y se ordena además que se 
Indague del modo mas escrupuloso su conducta 
civil y religiosa, y las penas y castigos á que se 
Hayan hecho acreedores; pues la seguridad del

„  Brabo! Que tal justicia no administrará
•l> Señoría.

•  J5*) Qu£ i **a poto ? i no b&stabaA maímornu, ham-
forfcatìos i  ® c lcob isso» , no kw m edi* ; wsect b «asm*.

£stad¿- de de la «rtríct» oóssffrancia de i 
estts sabias- medidas.

Lo-comunico a V.S. para su debido cumfdi- 
miento baxo su responsabilidad ; pues asi lo 
ordena el Rey,, nuestro Señor.—Dios guarde 
á V.S.muchos años—Palacio á 2 de Setiembre de 
1'819.— Et Marqués de Aloi.—A i Gobernador y 
Comandante-General de la fortaleza de Ceutu.

M A R IN A J E  CHILE.

Gazettt de Buenos-Ayres de 5 de Agosto de W19; 
Oficios al Gobieino de Buenos-Ayres de su 

Diputado residente en Chile.
Exorno. Seoor : Habiendo informado a V.E. 
en 2 del corriente la llegada á Valparaíso del 
Vice-Presidente D. Manuel Blanco, en el ber
gantín de guerra General San-Martin, en 
compañía de la fragata Lautaro, y del bergan
tín Chacabuco, en busca de provisiones, tengo 
añora la satisfacción de informar á V.E. que 
pocos dias despuesde la llegada del bergantín 
Ptteyrredon, entró en el mismo puerto el Al
mirante Lord Cochrane en la fragata CfHig- 
gins , acompañada de la fragata Curiado, 
que habia venido del Rio-de-la-Plata. La 
principal fuerza de la Marina de Chile está 
ahora reunida en Valparaíso, y  pronta a partir 
para el Pacífico.

Por los informes que he tenido, puedo ase
gurar á V.E. que el enemigo quedó aterrori
zado con la acción del 28 de Febrero en el 
Callao, y que i  excepción del 24 de Marzo, 
de que he hablado a V .E., los realistas no se 
han atrevido a salir fuera de su línea, sin em
bargo de la superioridad de su número de 
buques al de la esquadra, que los bloquea.— 
El Almirante Cochrane desembarc6 en varios 
lugares de la costa de Lima, y no encontró 
oposicion. En Paita se hizo dueño de todas 
las provisiones y municiones de aquel depar
tamento ; y  castigó publicamente algunos ex
cesos que quatro de sus marineros cometieron.

De Paita siguió al Callao, en donde entró el
7 de M ayo; y despues de haber examinado 
la posicion del enemigo, se dirigió á Supe, y 
habiendo desembarcado allí las tripulaciones de 
la fragata Cf Iliggins y bergantín Galvarino, 
derrotó varios destacamentos del enemigo, é 
hizo provisiones, pagando por ellas donde 
quiera que las tomaba.

El Galvarino dio caza el 10, de 6rden del 
| Almirante, á quatro lanchas, cargadas de fu
silas, que iban para Truxillo y Guayaquil, y 
que se refugiaron a Guarney ¡ y despues de 
haber apresado una, y  echado á pique dos de 
ellas, se reunió a la esquadra el 14 ; y el Al
mirante partió el mismo día para Guarney ; 
estuvo allí el 19 y el 20, y habiendo vuelto el 
25 á examinar los buques que estaban en el 
Callao, sigui6 para Valparaíso, llevando a su 
bordo á algunos patriotas, a cien desgraciados, 
que se habian acogido á su bandera, y mas de 
cien mil pesos. La fragata Victoria apresó 
un bergantín cargado de azúcar, y una goleta 
que llevaba de los Estados-Unidos armas j  
peltrechos.

Dios guarde a V.E. muchos años.—Santiago 
de Chile, Junio 28 de 1319.

T omas G u id o .

Excmo. S e ñ o r - S i  las grandes acciones son 
acreedoras & la admiración y aplauso de los 
observadores imparciales, nos imponen tam
bién el debar de la gratitud, quando propenden 
á promover la libertad de la América. Con
sidero como tal el generoso ofrecimiento del 
Lord Cochrane, Vice-Almirante de la Marina 
de Chile, i  que se refiere el oficio incluso. 
Los pasos de este nuevo hijo de la América 
han sido distinguidos hasta ahora por los me
jores sentimientos en favor de la causa del 
género humano. Sus esfuerzos por la eman
cipación del Perú son incesantes; y a donde 
quiera que el Lord Cocbraae ha llevado t i  
pavell«» Chileno «0 las largas costa* del Paó-

fko, el se ha c.íotttíÓo 1  conciliar la opintoQ 
eoo los principios: líbenles, sobre que se hw» 
establecido los Gobkwms libres de esta parte 
del GbiMKlot Cierto de k» satisfacción de V.E. 
con respecto 4 todo fe» que influye en la liber
tad d<?l nuevo mando, he creído digno de su 
conocimiento el ofrecimiento del honorable 
Lord* y taa  placentero à V.E. como lo ha sido 
al Gobierno de Chile, ajunque este haya re
husado aceptarlo.

Dios guarde à V.E. muchos años.—Santiago 
de Chile, Junio 28 de 1819-

T om as G u id o .

Copia del Ofi io incluso en et anterior.
Excmo. Señor : Me es bien sensible que el 

sistema de defehsa pasiva adoptado, y  en que 
perseveró el enemigo «n el Callao, *»n em
bargo de las repetidas provocaciones que híze 
à su esquadra, no me haya dado oportunidad 
de probar a V.E. de un modo, que me fuese 
satisfactorio, mi devoción á la gloriosa causa de 
la libertad, cuya consolidación en Chile, que 
no dilata mucho, coronara loe esfuerzos de 
V.E.— ¡ Oxalá que estos tengan siempre buer\ 
suceso : oxalá que el exemplo enérgico del 
nuevo Mundo no sea inútil al antiguo, donde 
el pueblo gime baxo el yugo del despotismo 
militar ó hereditario !

Sírvase V.E. aceptar la parte de presa que 
me toca como prueba, aunque bien incompe
tente, de mi decisión \  sostener la causa de la 
independencia en este, mi pais adoptivo, y des
tinarla à la construcción de cohetes : la Teso
rería me acreditará en cuenta esta suma ; y  
quando el Cielo hnya coronado los esfuerzos 
de V.E. con la entera libertad de estas las mal» 
bellas Provincias del globo, se pensará en el 
pagamento.

Experimento por la primera vez la satisfac
ción de manifestar à un Gobierno mis deseos 
de promover la libertad y felicidad del género 
humano, sin incurrir por ello eu tu mortal 
odio público 6 secreto.

Tengo el honor de ser de V.E.
con la mas distinguida considerarían, 

su obediente y humilde servidor.
COCHRANE.

Extracto de una carta escrita en Santiago de 
Chile a 29 de Junio de 1819.

Nuestra proclama, libros, y folletos han cir
culado por todo el Perú del modo mas asom
broso ; la policía inquisitorial los proscribe y 
persigue con los esfuerzos mas infatigables j¡ 
pero algunos patriotas |os han aprendido de 
memoria, previendo el caso de verse obligados 
3 entregar los originales. Muchos de ellos 
han ido a los puertos, y recitadolos en presen* 
cía del Almirante, como prüeba de que no loq 
han olvidado. La noticia histórica y política 
de la revolución de América ha hecho un% 
fuerte impresión en ellos. Envíeme pues 
V- quantos ejemplares pueda de ella.

Los .habitantes de Supe, uno de los puertos 
que mas frequentò nuestra Esquadra, están taa 
entusiasmados, que en una pública reunionf 
hicieron un memorial al Almirante, pidiéndole 
armas parar declarar su Independencia. Al
gunos de aquellos infelices fueron hechos pri
sioneros por un destacamento del Virrey, y 
muchos se refugiaron á la esquadra.

El pueblo en general está dispuesto à la In
dependencia ; mas no se deciden por falta de 
auxilios. Si se les dan algunos, que sean basv 
tantes para contener al enemigo, sostener las 
Provincias, dirigir sus resoluciones y medidas, 
y consolidar la opimon ácia el fin deseado. 
Cinco mil hombres conseguirían este objeto, 
aunque 1  gran costa : y debemos esforzar
nos à aprovechar estos momentos felices, que 
si transcurren inutilmente, pueden no volver 
en un siglo.

El Virrey Pezuela ha llevado todas sus fuer
zas à la Capital, y como teme que por mo. 
mentos llegue 1* expedición, continua forti-



5cando la línea del Callao. Entre tas úítimas 
medidas de defensa adoptadas contra los ata
ques de la Esquadra que los bloquea, esta muy 
ea boga la bala roxa el Virrey fué autorizado 
pora usarla por el Arzobispo, quien nos de
claró previamente por rebeldes y hereges(l).

LSndres 2  de Noviembre.— Está ya fuera 
de toda duda que el Lord Cochrane ha hecho 
importantes presas en la Costa Sudoeste de 
la América. Las cartas que confirman esta 
noticia son fechas en Santiago de Chile I  17 
de Julio, y vinieron por el Real Soberano. Se 
dice que los buques apresados eran ocho mer
cantes, cargados de dinero y  otros artículos 
preciosos. Estos buques iban convoyados por 
la fragata española la Cleopatra. La acción 
en que fueron tomados, sucedió frente & Paita 
muy al norte de Lima, y cerca de la gran 
Bahía de Guayaquil.

Extracto de una carta de Buenos-Jyres de
28 de Julio de 1819.

El Lord Cochrane se apoderb del convoy 
de Guayaquil, cuyo valor alcanza á tres millo
nes de pesos. El desembarcó luego en Paita, 
j  se mantuvo tranquilo en la ciudad cinco 
d ias: en este espacio de tiempo se proveyó de 
víveres, destruyó las fortificaciones, y envió á 
Valparaíso en una de las corvetas que él habia 
apresado, toda la artillería de servicio. El 
volvió luego al Callao á renovar el bloqueo, y 
allí debía unírsele el resto de la esquadra que 
vá -de Valparaíso a las órdenes del Capitan 
Guisa. Las noticias del alto Perú se reducen 
i  que La Cerna, Comandante en Gefe de 
los Realistas, se habia retirado acia Arica, y 
dexado solamente mil hombres en Tupiza y 
otras débiles guarniciones en algunas ciudades. 
Las tropas que han pasado la cordillera, deben 
estar prontas a auxiliarnos contra la gran expe
dición de Cádiz. No por eso está abandonada 
h  proyectada sobre Lima. Tome el Lerd 
Cochrane el Santelmo y la Prueba que vienen 
de Cádiz, y Lima será nuestra.

PREPARATIVOS.
Philadelfia, 18 de Octubre de 1819.

Las F lo rid as .—El Sábado último se reci
bieron en esta ciudad órdenes de Washington 
para transportar de este Parque de los Estados- 
Unidos á Sabana 20,000 fusiles y municiones, 
y vestuarios para una División de mayor nú
mero.

Se han recibido órdenes en Baltimore para 
que un grueso cuerpo de tropas que estaba 
en aquella ciudad, siga á la isla Amelia, en 
donde creemos que hay un gran tren de ar
tillería, y muchas municiones.

Sabemos también que la Esquadra que iba i  
hacerse á la vela á las órdenes del Comodor 
Morris, ha recibido contra órdenes, y no par
tirá por ahora. Circulan muchas congeturas 
sobre el objeto, a que el Gobierno Inglés des
tine la Esquadra al mando de Sir Thomas 
Hardy, que se espera sobre las costas de la 
América Meridional.

(1.) Blasfeme» ! Suponen que la Divinidad apruebe 
su causa iniqua : Bárbaros !—¡ Llaman rebeldes à los que 
tolo aspiran à ver en fuerza en su pais las leyes de la 
naturaleza ; y hereges i  los que à costà de su vida se es
fuerzan i  ver cumplidos los designios del Criador ! Mas 
este ha sido siempre el leoguage del fanatismo en apoyo 
de la debilidad. Corridas las cortinas, vais i ver ahora, 
hipócritas! quiénes son los verdaderos adoradores de 
un Dio«, que aborre 'e la opresion Le insultáis, por en
cubrir à los ojos de vuestras victimas la iniquidad con 
que las inmoláis : Le insultáis, por hacer minos aparente 
vuestra propia impotencia : blasfemai», por mantener 
fascinado al Americano, y prolongar el sistema ile igno
rancia, por cuyo medio lo habíais mantenido hasta ahora 
aojuzgado. Vuestra impiedad esta manifiesta : y vosotros 
<Jue sois los que suponéis en c) Divino Maestro inten
ciones contrarias à sus leyes eternas, vosotros ¿o¡» los 
hereges, los impios. De resto oponed à nuestras armas, 
como lo hocéis, vuettra hipocresía : oponed los restos de 
vuestros débiles recursos al triunfo de la libertad : ya no 
p«deis detener «u marcha gloriosa ; y vuestros anatema» 
•c a.«m*-¡au à lai coavulcioaM del aioribando.

i PRUDENCIA DE FERNANDO,
(Extracto de la Gazeta de Trinidad.)
Los últimos reveses de las armas españolas, 

son una calamidad tan ruinosa, como qtul- 
quiera que pueda acontecerá un pais-: sin em
bargo nos es placentero poder informar à nues
tros lectores, que el amado Fernando con
tinua soportando sus desgracias coa la mayor 
tranquilidad. Quizás puede darse razón de 
esto con la noticia de que S.M. que era poco 
há un viudo lloroso, es ahora un esposo lozano 
y contento. Mientras que los Gefes Patriotas 
han estado sitiando ciudades y recogiendo laú- 
reles en el campo de Marte, Fernando ha estado 
sitiando corazones y disponiendo campañas en 
el campo de Venus: y si alguno de sus Generales 
lo molestare con la noticia de sus reveses, y 
le recordare su promesa de visitar el nuevo 
Mundo coa el carácter de Comandante en 
G'.fe, él les dará esta respuesta corta y cate
górica: Me he casado,y no puedo ir. Como ly 
prudencia sea la mejor parte del valor, todos 
creerán que hay pocas acciones en la vida de
S.M. que muestren mas cordura que esta. Se 
dice que Néron tocaba la guitarra miéntras 
que veía à Roma arder ; y Antonio y C'eopatra 
se divertían ea bayles y teatros, miéntras que 
el enemigo estaba à las puertas de Alexandria : 
pero Fernando, mucho mas prudente, desea ali
viar su pesar, confiándolo al leal perho de una 
Princesa Saxona, de tan tierno corazon, que 
aún la idèa de ir à enlazar su suerte con la 
del Rey mas Católico en la cristiandad, no 
podia contener sus lágrimas al separarse de su 
pais natal. Cuerdamente ha tomado Fernando 
otra muger al mismo tiempo que está per
diendo un Reino mayor que el que él des
gobierna. Si quanto se dice es cierto, también 
necesita él de alguna jóvencita que eche de su 
corazon à la Inquisición que por tanto tiempo 
ha morado en él. Dudamos que lo consiga ; 
mas creemos que colocado entre la Inquisición 
y su joven Reina perderà las ricas minas del 
nuevo mundo sin un suspiro.

VARIEDADES*
El célebre viagero Italiano M. Belzoni ha 

visitado, últimamente los desiertos de la Libia 
para examinar las ruinas del templo de Júpiter 
Ammon. Estuvo en ellos cinquettfa dias : vio 
varias ruinas, diversos templos, y otros objetos 
notables. Ninguno descubrió sin embargo 
mas digno de atención que un arroyo de agua, 
de que habla Herodoto, que està caliente à 
mañana y tarde, fría al medio dia, é hirviendo 
à la media noche. Belzoni llevó à Europa 
alguna de esta agua, para analizarla.

P L A T I N A .
Poseedores casi exclusivos de este metal pre

cioso, debemos considerar de interés nacional 
quanto contribuya à facilitar su uso, y hacerlo 
maleable : y la abundancia que hay de él en 
nuestro fecundo suelo, nos hace esperar un 
comercio sobremanera ventajosa en solo este 
ramo. Habíase prohibido su extracción por 
el mezquino Gobierno de los Españoles : y el 
Bogotá corre por entre montones de este me
tal, de que se privaba à la industria, arroján
dolos à su cauce, para confundirlos con sus 
arenas. .Libertado nuestro suelo, es indudable 
que en pocos años podrémos subministrar à la 
Europa millares de instrurtientos y utencilios 
de Platina, que podremos dar mas barato que 
nadie, teniendo en nuestro poder la primera 
materia. Es necesario para; ello poder purifi
car la Platina à poca costa, y esto *e ha con
seguido—por el método que propone el Mar
qués de Ridolfi.

Ridolfi separa desde luego mecánicamente 
todos los cuerpos extraños que pueden descu
brirse con la vista en la Platina cruda. Des- 
pues la lava en acido muriàtico diluido. El 
primer paso del procedimiento es fundir el ¡ 
metal con quatro veces su pe«o de plomo, y j 
arrojar dentro de agua fri» la liga metálica '

| derretida. E n  segtnéa k  la jfuíveráa, 
ciándola con el mismo peso de azufre, y se 
mete en un crisol previamente calentado hasta 
la incandescencia. Se pone sobre el crisol su 
tapadera, y es expuesto así diez minutos i  ut» 
calor roxo. Puesto i  enfriar el crisol, se en» 
cuentra debaxo de las escorias un brillante 
boton metálico, compuesto de Platina, plomo, 
y azufre. Se añade un poco mas plomo, y se 
funde otra vez la liga; el azufre se separa, 
con las nuevas escorias y queda una liga de 
Platina y plomo. Esta liga se calienta hasta 
la incandescencia, y estando en este estado, se 
la forja sobre un yunque con un martillo bien 
caliente. El plomo es exprimidó, j  queda la 
Platina.

La Platina obtenida por este medio es dúo. 
til y maleable como la mas fina. Su gravedad 
específica es 22,630: Es claro que debe de 
tener alguna liga de plomo, pues la Platina 
pui'a no es tan pesada : mas es verosimil que 
la corta porcion de aquel metal que subsiste 
ligado con este, no sea-bastante á hacerle per» 
judicial á los fabricantes de ácido sulfúrico« 
que son los manufacturistas, que principal*, 
mente hacen un gran uso de la Platina. 

COMETAS.
Según los cálculos del sábio Astronomo de 

Breroen, M. Olbers, despues que hayan tras
currido 88;000 años se acercerá un Cometa 
á la tierra tanto como la Luna: á los 4,000,000 
años, el mismo Cometa se acercará á solo la 
distancia de 7,700 millas geográficas; yen» 
tónces sí su atracción iguala á la de la tierra, 
las aguas del mar se elevarán 13,000 pies, 
y necesariamente se seguirá un diluvio: i  los 
320,000,000 años, el mismo Cometa chocar^ 
contra la tierra. ( Las conseqüencias pueden 
preveerse.)

L ar F u n d a m e n t a l .

Barrancas.— Este Pueblo, á pesar de b  «*• 
casez de sus recursos, se ha esforzado en pro« 
clamar 1» República de Colombia del modo 
mas solemne, y digno así de la grandeza del 
objeto, como del acendrado patriotismo de sus 
habitantes.

El 25 de Diciembre último & las 9 dé 1* 
noche recibió el Comandante Teniente-coronel 
Florencio Luzon la circular ctm que por ei 
Ministerio del Interior se acompañó la Ley 
Fundamental. Al momento anunció tan inte, 
resante noticia á todo el vecindario, que lleno 
de regocijo concurrió desde aquella hora á su 
casa en donde permaneció hasta las 2  d t  la 
mañana, ya oyendo las repetidas lecturas que 
se hacían de esta acta memorable, y ya expli* 
cando los tiernos sentimientos de su afecto y 
admiración con incesantes y festivas aclama
ciones á la República de Colombia, al Sobe
rano Congreso, y al Presidente Simón Bolívar.

A las 7 de la mañana del 26, volvió á reu» 
nirse el Pueblo, habiendo concurrido también 
muchos vecinos que se hallaban en el campo. 
La Ley fuó publicada por bando entre los 
aplausos de uu numeroso gentío que le acom
pañaba } y luego el Comandante en medio de 
una lucida comitiva de los principales Ciuda
danos se dirigió al Templo, en donde ademas 
de las funciones acostumbradas se cantó Te- 
Deunt, en acción de gracias por can feliz acon
tecimiento. El resto del día se pasó en dife
rentes diversiones en que reinó el mayor 
órden y mojeracion. Por la noche hubo un* 
esplendida iluminación general, concluyéndose 
con un bayle, miéntras que otros se entrete
nían con una máscara pública.

El 27 continué el regocijo, f  el 28 terminó 
con un banquete público servido en la calle 
principal del Pueblo, y costeado por las per
sonas mas pudientes, dándose a la noche, eo 
el mismo lugar, un bayle ü que asistieron todo* 
los habitantes.
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I N D U L T O .

£ l Soberano Congreso tomando en considé- 
«tcion la grande importancia de la Ley Fun
damental con que se establece la Union.de la , 
Hteva-G*anad*y Venezuela en una sola Re
pública con el glorioso título de Colombia; 
y desbando señalar este acto social tan augusto 
j  plausible con efecto» de generosidad y be
neficencia ácia arabos Pueblos; ha venido 
en decretar como decreta Indulto general, 
5 aw> lps artículos siguientes:—
Art. 1.° Gozarán de este Indulto todos los 

que al tiempo de su publicación se encuen
tren presos 6 arrestados en las cárceles pú
blicas,' ó quarteles, siempre que la causa de 
su prisión no sea alguna de los delitos que 
se exceptuarán:

Todos los desertores del Exército de la 
República, de qualquiera clase que sean, 
bien se hallen en nuestro territorio ; bien 
«n.terptorioenemigo} con tal que aquellos 
se presenten en el término de dos meses, y 
los segundos en el de quatro, ante una Au
toridad civil ó militar:

9.° Los que habiendo seguido constantemente 
el, Estandarte de la tiranía y opresión, ven
gan en el término de quatro meses á tomar 
servicio en favor de la República :

4.° Los que en la evaqüacion de esta Provin
cia, y otros puntos, han seguido el Gobierno 
Español, caso que vuelvan á qualquiera parte 
del territorio de la República en ei mismo 
término del anterior artículo :

*.* Los que habiendo abrazado antes el sis
tema República»©» se hayan incorporado ai 
Gobierno Español, despues de la emigra
ción de Venezuela, sin duda engañados y 
seducidos, por sus alevosas promesas, siempre 
que vuelvan al seno de la República en el 
mencionada término de quatro meses:

6.* Todos los que como desertores,-ó como 
criminales de otra especie se encuentres 
tefúgiados en los montes* perturbando con 
sus hechos la seguridad y sosiego público: 
con tal que no hayan acometido asesinatos, 
y se presenten en el término, de dos meses 
ante qualquiera de las Justicias territoriales, 
denuncien los pertinaces que continúan en 
su deprabacion, y^se, presenten al servicio a 
que fuepen destinados:

T \  Los Españoles Europeos gozarán igual
mente del presente Indulto en todos y cada 
uno de los artículos expresados, qualesquiera 
que hayan sido sus hechos en daño de la 
República; y qualesquiera que sean sus gra
dos, distinciones y clases en que serán con
servados :

8.° No aeran comprehendidos en este Indulto 
los delitos de espionage, conspiración contra 
la Patn», cometida en el territorio libre; 
el homicidio voluntario y sodomía, ni nin
gún otro que se cometa despücs de su publi-* 
cacion :

9.® El mismo Soberano Congreso es el garante 
del exacto y  religioso cumplimiento de estas 
gracias, que para su publicación, circulación 
y execucion se comunicará al Supremo Po
der Executivo.

Dado en el Palacio del Soberano Congreso, 
capital de Guayana en 1 2 de Enero de 1820, 
10*0;=E1 Presidente del Congreso ̂ Francisco 
Antonio Zea.~ El Diputado Secretario^ Zízífo 

Vallcnilla.
Palacio del Gobiérno 19 de Enero de 1820, 

Cúmplase, y al efecto comuniqúese a

los. Exr *uos. Señores Vtce-P*esiden*es Depa* 
umentales, é insertese en la Gazeta de esta 
cap ita l^E l Vice-Presidente de Colombi»«= 
F r a n c is c o  A n t o n io  Z e a .= P o r S.E. el Vice- 
Presidente de Colombia. =E1 Ministro del In
terior y Justicia*=Z)íígo Bautista Urbaneja.

D E C R E T O .

El Soberano Congreso teniendo en consi
deración, que por su receso debe quedar una 
Diputación permanente compuesta de siete 
Miembros de su seno, para ocurrir al despacho 
de los asuntos mas urgentes, terminar los pen
dientes, en el mismo cuerpo, que no requieran 
facultades legislativas, velar sobre el cumpli
miento de las Leyes, y derechos del Pueblo ; 
ha venido en decretar y decréta lo siguiente : 
Art. l.° Habrá una Diputación permanente 

compuesta de un Presidente, y seis indivi
duos de su s«no, y tendrá el tratamiento de 
Excelencia:

2.° Terminara todos los asuntos pendientes en 
el mismo Congreso siempre que no requie
ran facultades legislativas:

3.° Velará especialmente sobre la inversión 
de los caudales públicos:

*.° Podrá conceder tierras valdias á nacionales 
y extrangeros, teniendo presentes las con
tratas celebradas por el Soberano Congreso 
para seguir su espíritu y principio :

5.° Es de su resorte examinar las que cele
brare el Supremo Poder Executivo en vir
tud de facultades extraordinarias enagenando 
tierras, ü otras fincas de la República, para 
sostener la guerra:

6 ° Recibirá cada quatro meses una razón 
exacta del estado de la liquidación de la 
deuda nacional, que le darán los comi
sionados al afecto, y resolverá las dudas que 
le consulten:

7.° En casos extraordinarios, 6 muy graves, 
en que vaya la salud, ó los grandes intereses 
del Estado, como muerte del Presidente en 
estas circunstancias, reconocimiento de nu
estra Independencia por alguna Potencia 
extrangera, &c. reunirá al Congreso :

8.° Tendrá ia policía de. sus mienbros, y fa
cultad de allanar los del Soberano Congreso, 
previo su consentimiento:

9.° Resolverá las dudas que se ofrezcan sobre 
la inteligencia de las Leyes :

10.° Nombrará 6 confirmará los empleos re
servados al Congreso por la Constitución:

11.° Queda autorizado para llamar en caso 
de enfermedad, muerte ú otro legítimo im
pedimento de algunos de sus miembros, á 
qualquiera de los de la Representación Na- 
cioiial:

12 .° Exercerá él poder natural de una Corte 
de Justicia para admitir acusaciones, oir,

juzgar y sentenciar:
1 .° A los altos Empleados en los casos que 

expresa la Constitución, y con arreglo á ella.
2.° A qualquiera de los Empleados siempre 

que sean acusados por razón de su oficio.
Dado'en el Palacio del Soberano Congreso, 

capital de Guayana á 13 de Enero de 1820, 
décimo de la Independencia. =E1 Presidente 
del Congreso = Francisco Antonio Zea. aoEl 
Diputado Secretario =, Diego de Vallenilla. =. 
Palacio del Congreso Nacional & 13 de Enero 
de 1820.«= Pásese al Supremo Poder Execu
tivo.-= Z ea . »  El Diputado Secretario^ Diego 
de Vallenilla.^ Palacio del Gobierno, 19 de 
£n«re de 1820."» Publíquese, comuniqúese, ¿

insertese en la Gazeta de esta capital.«= Iran - 
eisco Antonio Zia.** Por SJE. el Vice-Presi
dente de la República.*= El Miaisrrodel Inte
rior, Diego Bautista Urbaneja.

D E C R E T O .

FRANCISCO ANTONIO ZEA, 
Vice-Presidente de la República de Colar,- 

bát, en aasencia del P r e s i d e n t e .

Habiendo cesado las circunstancias que obli
garon à S.E. el General Arismendi¿ entonces 
Vice-Presidente de Venezuela, à exigir el 
Cuero de cada res, que se matase sin ex
cepción alguna ; hé venido en decretar, y de
creto lo siguiente :—
Art. 1.° El Decreto de 21 de Setiembre últi

mo, exigiendo à beneficio del Estado el 
Cuero de cada res que se matase sin excep
ción alguna, queda revocado :

2.° El Ministro Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda está encargado de la 
execucion de este Decreto.

Dado en el Palacio del Gobierno à 6 de 
Febrero de 1 8 2 0 ,  10 ."— F r a n c i s c o  A n t o n i o  
Z e a .—Por S.E. el Vite-Presidènte de Colom
bia.—El Ministra-de Estado y de Hacienda— 
Joseph R. Revenga.

Continuación de la Memoria Biográfica de 
la Nueva-Granada.

8 .— D o c t o r  G a r c ía  R u b ir a .

Se ha dicho que le falta constancia al carác
ter Americano, y que activo al principio en 
sus empresas, dexa facilmente de cominuarl.-.t. 
Entre lá multitud de exemplos que pueden 
presentarse para falsificar este concepto no 
solo de individuos, sino también de Pueblos 
enteros, el Doctor Rubira es uno de los mas 
à propósito. Educado con él en un mismo 
Colegio (por que la causa principal fué la de 
las letras), le ví dedicarse privadamente à varios 
ramos de instrucción, y superar quantas difi
cultades se le oponian. Nacido para todo gé
nero de conocimientos ora profundos ó agra
dables, fué el primer discípulo de la escuela 
teológica, y uno de los mejores de las aulas de 
leyes. Descansaba de la aridez de estas cien
cias con la amenidad de otros ramos ; se exer. 
citaba en las humanidades Latinas, en cuya len
gua se perfeccionó, y en tomar del Griego una 
tintura para hacerse al menos una idèa de la 
mas bella lengua de los hombres. Aprendió 
sin maestro el Francés, que se vá haciendo el 
idioma mas común, y el Italiano que es el 
lenguage de las musas. Despues se dedicó a 
la pintura, y luego à la música, llegando à 
componer piezas delicadas sobre el gusto de 
Hayden y de Pleyell. Rubira fué uno de los 
miembros de la sociedad literaria, de que hé 
hablado en el artículo anterior; y sus discursos 
fueron premiados muchas veces. U n estilo 
simple y vigoroso era el carácter de sus escritos. 
El fué Abogado, pero practicó poco las leyes; 
la Catedra de Filosofía del Colegio de San 
Bartolomé absorbía la mayor parte desu tiempo. 
El ensenaba à sus discípulos los principales 
elementos de la? Matemáticas, úna buena Fisi, 
ca, y lo que es menester saber de Metafisica y 
Moral.—Mucho se ha estendido en Nueva- 
Granada el gusto filosòfico, y fué uno de los 
que mas contribuyeron à reformar el plan de 
estudios. Rubira ha pasado en la revolución 
de Nuera-Granad« por empleos civiles y mili



tares i  qtfP su mérito era acteedor, siendo Go
bernador del Socorro, miembro del Poder 
Executivo, y últimamente General. Si tuvo 
defectos politicos, y sostuvo con demasiado 
ardor la causa del Congreso contra el sabio 
Nariño, y la Provincia de Cundínamárca, le 
escusa el haber siempre obrado conforme a 
sus principios, por mantener la dignidad del 
Cuerpo Nacional,. Si cometió yerros como 
militar, jamás procedieron de falta de valor, ó 
de ignorancia de las ordenanzas, y d i los prin
cipios de la guerra, sino de haber carecido de 
la práctica de algunos años de buenos maestros, 
y de la escuela de la campaña. La guerra no 
es un arte para el qual es bastante el conoci
miento especulativo, y es raro sobresalir en él 
quando no se empieza como en todas las cosas 
«lesde los grados inferiores, que énséñan los 
detalles de la disciplina.—Como la buena ó 
mala terminación de un proyecto decide casi 
siempre k  alabanza, ó el vituperio de su autor, 
la pérdida de la batalla de Cachiri, posterior á 
un pequeño triunfo, que había hecho esperar 
una victoria general, esta pérdida lamentable, 
que decidió la suerte del pais, excitó el odio 
contra RuTrira en vez dé excitar la piedad.— 
Se le quitó el mando de las reliquias del exér- 
cito hasta el <lia en que volvió a mandar otra 
acción coa los restos de las tropas del Sur, 
muy inferiores al enemigo, quedando pri
sionero despues de combatir con el mayor 
honor. El General Rubira es uno de los pri
meros de aquella lista de proscriptos, cuyas 
angostas lincas recuerdan a la humanidad 
los días desgraciados de Sila y Mario, sin re
novar la memoria de sus grandes hechos. 
Subirá, ek Estudiante,fusilado por la espalda 
como traidor, es la expresión con que aparece 
escrita su muerte. Se le dá por título de opro
bio su carácter de hombre ilustrado, y se le 
apellida traidor por haber sido fiel á su Patria.

(Se continuará.)

Extracto de una carta de Curazao de 12 
de Octubre de 1819.

Amigo y compañero: Antes te dixe que 
aguardaba la decisión de la instancia hecha por 
mi muger, reclamando con documentos legales 
su dote, que yo recibí judicialmente, y estaba 
incorporada á lo que se me embargó, y nomi
nando especies que le están adjudicadas: mas 
se ha negado en virtud de una orden de Mo
rillo si la Audiencia en Junio último, en que 
le previene que por privilegiados que sean los 
bienes, que se hayan embargado, no se entre
guen si niguna persona que Tos reclame...........
Morillo destruyó las leyes y el indulto, pues, 
los que se aprovecharon de este, no han to
mado sino unapartesita de bienes; y ahora la 
Audiencia los empareja con esta orden.

Hé visto las gazetas hasta Setiembre con 
todos los partes de la toma de Santafé, y no 
dexan que desear, sino que el Ser Supremo dé 
también su rescate á esta parte de Venezuela. 
En las gazetas, y demás impresos de Caracas, 
Ao se pone una letra sobre guerra, exército, 
posiciones, ventajas ó padecimientos, porque 
Su Excelencia el Apacentador lo ha prohibido 
rígidamente, despues que perdieron al R eino: 
de modo que por lo que se miente por ambos ■ 
partidos aquí, y las cartas, se infiere lo que sea 
probable. Ellos dan en sus cartas, y aquí lo 
divulgan sus compañeros, por tomada á  Gua
yaría todas las semanas, y ahora agregan el 
Reino, porque crcen que con decirlo está 
hecho. R*** me aseguró anoche que ma
ñana se publicaría en la gazeta ordinaria de 
aquí que Calzada estaba en posesion de Santafé, 
q u e  había derrotado á B o l ív a r  •, y que al 
mismo tiempo se apoderaron de la Guayana, 
cuya noticia vino por Coro, y la esparció aquí 
Zavalon, ó la fraguó, que es lo mas cierto, 
pues está tan fatuo como siempre. Los Re* 
publícanos se divierten con tales noticias.

Vayan lss de Maracaybo hasta Cartagena. 
En estos puntos están consentidos en que á la 
Guaira llegaron 6000 facinerosos de España,

> porque et S***# lo ha hecho cric», y  q»e coa 
este número marchaba al Reino. Asi es que 
ha 20 días que en Cartagena lo hacían en Pam
plona : de Santa Marta y Maracaybo dicen lo 
mismo, contrayéndose á comunieaeiones ofi
ciales, que han sido publicadas por bando en 
Msíracayto. E lV írrey foí divierte con 6000 
hombres que llegan con Morillo, y que él sube 
con bongos, que dice se construyen á toda 
priesa; pero no hay gente, pues, de un impar- 
tial que acaba de llegar, y lo vio todo, sé que 
entre Mompóx, Santa Marta, y Cartagena no 
hay 1800 soldados i, que es espantosa la esca
sez de víveres en Cartagena, por que el Chocó 
y  Anfioquia hicieron un espontaneo sacudi
miento, luego que el L i b e r t a d o r  tomó i  
Santafc ; y que pasados, ó profugos todos los 
del Sínú, Cíenega, Barú, &c., quedaren de
siertos aquellos lugares, de donde se proveía 
la capital.

Lo principal falta. Morillo comunica a 
toda la Provincia de Caricas que han llegado 
a Cartagena 6000 hombres! asi anda el cuento: 
y la Ninfa, y la Baylen, marcharon á la Ha
bana por socorros de todo.

Morillo está en Barqubímeto—-el quartel- 
general en el Tinaco: se asegura que evacuó 
á San Femando, y reunió todas sus fuerzas.—  
Una lloviznita sobre Coro, y seria allanado: 
ántes te lo he dicho.

T r iu n f o s  d e  l o s  P r in c ip io s  L ib e r a l e s .
CONSTITUCION EN WURTF.NBERG.

Stutíjanl, Setiembre 31 de 18 10 .
El día de ayer sera celebrado siempre en los 

anales del Reino: era el día señalado para la 
entrega de nuestra carta constitucional. Acia 
el medio-día llegó el Rey al Castillo de Luis- 
burgo, precedido de sus Ministros y del Con
sejo de Estado. Una Diputación de los Esta
dos fué luego introducida a la Sala del Trono, 
y presentó al Rey el Acta Constitucional fir
mada por todos los Miembros de aquellos, y 
habiendo seguido todos á la gran Sala llamada 
la Sala de Ordenes, y.sentádose el Rey sobre 
el trono, arengb a los Estados, y entre otras 
cosas les d ixo :

“  Recibid mi sanción y solemne ratificación 
de la Constitución del Reino, establecida por 
el libre consentimiento del pueblo: y sea este 
día la época desde que empieze la felicidad del 
pueblo. Lo sera, si prevalece el espíritu de 
orden, de moderación, y de verdad ; si el pa
triotismo y un verdadero espíritu municipal 
desarrollan el germen contenido en esta carta, 
y mejoran las imperfecciones que pueda haber 
en ella. He conocido la importancia del pe
riodo en que vivimos, y no me he disfrazado 
las dificultades que hay para conciliar las opi- 
niones, y satisfacer deseos y esperanzas dife
rentes : mas mi resolución ha sido tomada en
virtud de consideraciones de mayor peso.........
Una Constitución solo es buena á medida que 
ella adhiere mas cada Ciudadano á su pais, 
al Soberano, y á las instituciones establecidas. 
La adhesión á la moral y al pais es calculada 
principalmente para promover aquel patrio
tismo, que produce vigor y valor capaces de 
qualquier esfuerzo: y yo confio en el buen 
espíritu de mi pueblo. La nseva Constitución 
que está fundada en las costumbres, é ideas 
particulares de la nación, será una nueva ga
rantía de orden, y del cumplimiento de todos 
los deberes. Vosotros, Representantes, ha
béis correspondido noblemente á mi confianza 
en esta importante ocasion, y con gozo os doy 
este testimonio de ello á la faz de la Alemania. 
El Rey os dá las gracias á nombre de la na
ción, y vuestra misión queda ahora terminada. 
Pronto convocaré á la Dieta del Reino, y ella 
obrará de un modo consecuente á la confianza 
que siempre he tenido en los habitantes de 
Wurtemberg.”

El Rey entregó luego al Presidente una 
copia de la Constitución firmada por £1, y el 
Presidente le dió las gracias á ncrcbre de los 
Estados y del Pueblo,

ÍÁndttt, tfiwHciliO] recibo diaríot 
recientes de Hamburgo y de tos Paises-Baxos: 
los primeros dan cuenta de la llegada del Rey 
de Suecia á Upsal, y de la instalación del Prín
cipe, su hijo, en las fondones de  Canciller de 
la Universidad de aquella ciudad. En con» 
testación al discurso dirigido al Rey por el 
Rector, S.M. prometió que el Principe Real 
pasaría en la Universidad todo el tic«»pe que 
no le fuese necesario en otra parte, y que asi 
aprendería los verdaderos principios de la 
moral pública y de patriotismo : añadió « La 
"  moral tiene reglas no ménos conocidaá qut 
«< las de las ciencias« y siempre debe se® 
*• guiada por la antorcha de la razón. El órdea 
“  y la constitución de lo» establecimiento! 
“  públicos han de estar siempre dé acuerdo 
« con los derechos del Ciudadano, y con* lv 
“  dignidad del hombre.”

CAUSA DE LA AMERICA.
Extracto de la gazeta de la Isla de San-

Cristeval del 14 de Diciembre de 1819.

Se dió un esplendido banquete en DuUm al 
General Devereux, en Julio último, y la ma
teria del .día fué la libertad de la América 
Meridional, para cuyo servicio reclutaba a la 
sazón aquel General una Legión de 500Q 
hombres. Había mas de 200 personas de 
mesa, y estaba á la cabeza de esta el Lord 
Ckmcurry. Levantados los manteles, se die
ron varios brindis: y habiéndose brindado 
á la salud de “  Carlos Phillips y la Isla 
Esmeralda.” Mr. Phillips, que era uno de 
los del banquete, respopdio en estos términos j

“  il/y Lord i/ Srñores—Os lo agradezco 
bien sinceramente : merecer un recuerdo, 
quando mis paisanos están celebrando la causa 
de. la libertad y de la humanidad, no puede 
dexarde ser satisfactorio; y lo es aun mas el 
obtenerlo en ocasion en que se festeja a un 
amigo personal y querido. Permitidme añad¡>-, 
que si algo puede aumentar el placer de tales 
sentimientos es la convicción de que nuestra 
reunión 'no puede causar á ninguno ' ofendí 
justa. Ha habido ocasiones demasiado fre
cuentes entre nosotros en que por desgneis 
diferían nuestras opiniones > y en que el silen
cio, habría sido un crimen, i  infausto el hablar: 
mas en esta á la verdad no hay secta ni par* 
ódo bpuestoj y qualquicra puede en toda la 
extensión del país tomar la mano-de otro con 
afecto fraternal, y sentir y gloriarse de la comu
nicación eléctrica. Romper los grillos del 
esclavo, y arrancar el cetro ai déspota, erigir 
un altar sobre el sepulcro de la Inquisición, 
elevar á un pueblo á la actitud de libre, fun
dar templos á las ciencias y al comercio, y 
crear una Constitución, baxo cuyo anchuroso 
arco qualquiera criatura humana, no importa 
de que secta, color, ó clima, pueda manto 
nerse erguido y sublime con la dignidad de 
hombre, son los objetos gloriosos de esta em
presa : y ha de estar embrutecida el alma, y 
petrificado el corazon, que en tal ocasion no 
sienta una noble simpatía. ¿Hay por ven
tura esclavo tan abyecto que se atreva á ne
garla?— ¿Hay algún estadista que abralosanales 
de la América Española, y se compadezca de la 
decadencia de la España ? La tiranía de esta 
ha sido desde su principio all» una mancha 
indeleble al cristianismo y á la Europa ; nació 
en el fraude, fué bautizada en sangre, y nutri
da de rapiñas. Ella blasfemó de qnanto había 
sagrado, y gangrenó quanto era feliz. Ni los 
hábitos mas simples, ni las mas sag radas insti
tuciones, ni las coslumhres mas caras é ino
centes pudieron evitar l?. violencia del atroa 
invasor : y quando los candidos hijos del Sol 
confiaron por un momento en la promesa de 
en cristiano, ¿ qué miraron ? Oh ! vergüenza 
de la España ! ó horror del cristianismo, y 
eterna rnascha del nombre de la Europa !-** 
Miraron el saqueo desús fortunas, la desolación 
de sus penates, las cenizas de sus ciudades, su 
prole asesinada cin distinción de sexA, los



,  ^  stt ctlk(9 «pfratté» «W# torftirW, I 4a* Bandera» it la; esperanza sobrt b  rima, de f 
f  oersona -áe su Inca, de su amado, de su sa- los Andes. ¡ Oxala, que la victoria ías gui® 
trado y berreo  In c a  wttremeciésdose con fes siempre, y hs siga la piedad! 
convulsione» de la muerte sobre una hornilla,
« la mal natural y mas excusable idolatría, 
íu  sacra luz deí Sol nublada por el asequeroso 
tum o de una Inquisición, cjue rebozaba de 
sanare humana, y que había sido plantada 
»obre las ruinas de quanto tenían por sagrado.
Ved aquí las proezas de España en la América 

fcíeridioMl I \ Ved qual es el imperio despó
tico, en cuyo favor solicita un execrable tirano 
k  neutralidad Británica ! La Irlanda al menos 
fea dado su respuesta: una Legión armada, y 
«ompuesta de su mas brillante juventud vá a 
Hevarla con el estrepito del trueno ; y ya em
piezan a hincharse las velas de los transportes.
No importa que la tirania fuese alli mil veces 
toas artificiosa, mas vigilante, y mas feroz de 
lo que es : quando todo un pueblo lo quiere, 
su libertad es inevitable : sus propios castigos 
serán convertidos en instrumentos para el tri
unfo i la sangre que ellos derramen servirá 
para escribir la Constitución; y de sus cadenas 
harán am as de emancipación. Si todavía 
fnese posible alentarlos mas, bastará que píen
t e  en «1 tirano contra quien van i  combatir;
A  esa odiosa concentración de qualídftdes, al 
mismo tiempo la* mas opuestas, y las mas des
preciables—timido y sanguinario—afeminado El Almirante Cochrane bax'o luego hasta

Si triunfare^ 
el resaltado sera libertads y si perecieres en 
tal contienda, perecerás como los mártires,, 
rodeado del esplendor de tu propia gloria»-— 
Si •, caerás, como sé pone el Sol de los Peru«- 
viartos, a quienes vas á libertar, en medio de 
un pueblo adorador, y de las lagrimas de va  
mundo; y volverás a levantarte reanimado? 
resplandeciente e inmortal.”

M A R IN A JE  CHILE, 
cej* Publicamos hoy los primeros Oficios det 

Lord Cochrane al Gobierno de Chile, con 
respecto á sus operaciones Navales en el 
Pacifico : y  es sensible que la /a lta  de comu
nicaciones directas retarde tanto el conoci
miento de sucesos que nos importaría saber 
mucho mas temprano. Esta correspondencia 
se refiere puramente a la- atrevida empresa de 
ir á reconocer las fuerzas Españolas surtas 
en el Callao, y  que habían sido representadas 
por el enemigo como garante seguro de la 
victoria. La Esquadra Chilena dio principio 
i  sus operaciones por la ocupacion de las 
baterías é isla de S. Lorenzo, en donde res
cató a veinte y  nueve Americanos, que estaban 
allí prisioneros, é hizo luego algunas presas,

y  feroz—impio y supersticioso—que borda 
ahora un zagalejo, y luego encadena à un 
íléroe ; que se arrodilla hoy ante el Dios de 
rtiercedes, y enciende mañana la infernal ho
guera de la inquisición—que abraza por la 
mañana al Ministro Alcahuete, y salta de la 
cana porla noche, atormentado de un sueño, 
\  fulminar su destierro—victima alternativa 
<lc su furor ó de sus temores—y fiel tan soio 
ni infiel y doloso fanatismo, que excita su 
terror, y s* alimenta de sus crímenes, y afecta 
Sdorar al esclavo ungido, al mismo tiempo 
que este tiembla entronizado sobre los huesos 
de sus bienhechores. ¿ Quién puede sentir 
simpatia acia tal monstruo/ ¿Quién podria ver 
tranquilo.» un poderoso imperio enlazarse en 
los brazos de este humano Boa ? Mi propio 
cprazon desfallece dentro de mi al pensar en 
los millares de mis valientes paisanos, que pe
recieron por coronarle con esa sanguinosa 
diadema; quando me acuerdo de quanto escri
bió el genio» quanto habló la elocuencia, quan
to» valientes combatieron, quantos leales mu
rieron por élf mientra« que él probaba las 
amarguras de un cautiverio i y que la restau
ración de este ingrato ha convertido à su 
feino en un desierto, donde la viuda y el huér
fano se lamentan de su vasallage, y en donde 
el cetro se mueve no para gobernar sino para 
aíligir y derribar. Jamás, mi Lord, jamás 
marcharon guerreros à contienda mas sagrada, 
ya contemplemos el bien que tienen q. .  efec
tuar, ó el mal que corregir. El suceso que 
tengan es aún incierto ; mas no es incierto 
q̂ ie todas las edades y todos los climas bende
cirán su memoria, porque su espada va ador
a d a  de guirnaldas de la libertad, y que el pa
triotismo le dà un lustre inmortal, y la piedad 
dà it sa ambiente una fragancia duradera.— 
Amcnaze en horabuena el tirano, y ladrea sus 
mercenarios, ¿ qué importa ? Las proezas de 
estos guerreros serán registradas donde quiera 
que la cristiandad se prosterne, ó  se respire li
bertad : y quando sus honradas cenizas se 
unan à las de sus padres, los millones que 
hayan redimido serán sus doloridos, y su mo
numento todo un hemisferio emancipado.— 
Parte, pues, Soldado de la Irlanda ( volviéndose 
dría el General DevereuxJ, parte à donde te 
llama la gloria. El espirítu de Montezuma, 
sí, Montezuma desde la hoguera, y al cabo de 
tamas edades te pide venganza : las Cortes 
patrióticas invocan desde profundas mazmo-

Paita, y apresó allí el convoy que iba de 
Panama : mas encontrando á su regresa que 
el bloqueo del Callao, sancionado por el Go
bierno de Chile, habia sido levantado sin su 
orden, siguió á Valparaíso á aumentar sus 
fuerzas, y  á concertar con el Supremo Di
rector medidas que impidiesen en lo adelante 
la renovación de semejantes sucesos. El Go
bierno aprobó su conducta y  planes fotut os ¡ 
ij él estaba al partir otra vez (el 27 de Julio J 
para la costa del Perú con los sigi,lentes 
buques: el O’Higgings de 44 cañones; San 
Martin de 51-, Lautaro de SO; Independencia 
de 32 ; Chacabuco de 26 -t Araucano de 20 
Galverino de 20 ; Macho de 18; y  el Ves 
«ador de J8. Las Españoles tenían en el 
Callao las fragatas Venganza y  Esmeralda 
las corvetas Sebastiana, Cteopatra, Resolución 
y  Veloz ; los bergantines Potrillo, Pézuela, 
Maypa y  Aranzazu, y  29 cañoneras.

A bordo de )a 0'JIi¿g¡ngsy al frente de San^ 
Lorenzo á 27 de Febrero de Í819. i

Muy Señor mió: Nad;i importante ha ocur
rido á la- Esquadra de mi mando, desde que parti 
de la costa de Chile hasta ahora : sin embargo 
considero de mi deber el tranquilizar al Su 
premo Director, enviándole noticia circunstan* 
ciada de lo que creo que merezca su conoci
miento. La corveta Chacabuco se me unió a 
la mañana siguiente a mi salida de Valparaíso, 
y la envié por las provisiones que esperaba de 
Santiago, con órden de reunirseme en la latitud 
de las Hormigas, a donde habia enviado a cruzar 
al bergantín, Araucano. El mismo dia se me 
unieron el San Martin y Lautaro (navios re
bajados), y nos dirigimos al oeste. Mi primera 
idéa fué tocar en la isla de Juan Fernandez, 
no solo para hacer algunos reparos necesarios a 
los buques, sino también para completar nuestra 
aguada | mas encontrándome el 19 demasiado 
al norte, creí preferible no perder camino, y por 
ello, asi como por otras razones importantes de
terminé' seguir al oeste.

Aproximarme a la costa Perúana, antes de 
haber llegado al Callao, no habría dezado de 
alarmar ; y sin producir ningún bien habría 
hecho mas difícil qualquier ventaja al momento 
de nuestra aparición. La esquadra ademas 
no estaba todavia en estado de combate tanto 
por la situación de los buques, como por la 
inexperiencia ¿e las tripulaciones ; era pues 
necesario emplear algún tiempo en Ordenarle 
todo y disciplinar los marineros, antes de buscai 
la oportunidad de ariesgar el honor de nuestra 
bandera. Era- también prudente mantenemos, 
en quanto fuese posible, dentro de las agua's deu  j  v j  i_ • , —  . -----7 en quanto xuese posiwe, dentro ae las aguas Ue

S la deb’da retribución ; y los sepu cros de los b es Españ0ies, que navegan del Callao 
tus camaradas. ««r 1« ti«»»«;* *n u  r  »__  ® . .tus camaradas, hollados por _ la tiranía en la 
misma tierra donde murieron por la libertad,, 
¿lurzn centra el malhechor. Parle y planta

para Europa; y de este modo sin perder de vista 
el objeto principal, tenia yo suficiente tíerogo 
para, disponer todo lo- demás.

1 »  noticias recíbiías Je a1guno*tuquc$ b-i- 
lleneros, que abordapios,. confirmaron mis .-bi
enios; pues los que salían dtj Callao me ase- 
jutaron que estaban allí las'ftagatas Esmeralda. 
y Venganza, y que l¡i. co»veta, San Antonio 
estaba al pnntb éc partir para Cídiz, con cujo 
motivo habían cerrado «i Ptvcrto. Cierto de 
estxr, y haUándom* el '28' de Enero en la lon- 
jittrddeSO0 28'. Cambié de rumbo, y me dirigi 
icia Lima, con animo de cruzar en sus cercanías 
íasta la partida dé aquel buque. Se hicieron 
entretanto los reparos necesarios a Tos buques* 
te ejercitaron y disciplinaron tas tripulaciones 
de un modo eficaz, y se distribuyeron a los 
bmjuet, confórme á su fuerza.

Cruzando el 10 de Febrero frente a las Hor. 
tnigas observamos el convoy Inglés que salía 
del Callao-. Tomándolos por Españoles, y pre
parados para el combate, Ies di caza,, y presto 
reconocí la Andrómaca. A l diá. siguiente, de- 
tertniné, con aprobaritín de los demas Coman* 
fiantes, esperar al San Anttmití hasta el 21 6 2'2fc 
manteniendo buenos gavieros ; y por fin el 
23, que era el último del Carnaval, y en que 
crei k todos k>s habitantes de Lima entregados 
a los placeres del dia, determinaba entrar en el 
puerto, y sr era posible, tomarlo por sorpresa. 
La Of Higgings y Lautaro parecian Anglo ame. 
ricanos, que se esperaban allí, y la 5ci* Martin- 
debia permanecer detrás de la isla, para obrar 
conforme a las circunstancias^ mientras que la« 
otras abbrdabafli «r la Esmeralda y. Venganza,

Concertado as’r el plan, preparado todo, y 
alentadas las tripulaciones, sucedió que hubo- 
tan espesa niebla el 21 que los buques se .sepa« 
raron, c ignoraban sus posiciones respectivas. 
Aclaró algo el 22 { pmóse | a Lautaro, y mieni 
tras que sn Capitan estaba á bordo de 1« 
O’Higgings, Solvió la niebla, mas tan densa, 
que no pudimos vernos por quatro dils los bu. 
ques compañeros; y fue, asi ti ustrado el pro
yecto para el 23.

Aunque nos ertravfámcis, no desespoé dej 
feliz suceso de mi designio ¿ y el 2G hice rumbo 
acia el Callao, con la esperanza dé encontrar 
allí á Jos otros buques. Aclarándola atrróifera, 
descubrí la isla de 8. Lorenzo, y poco después 
buques, dándose caza mutuiimcuje y hacicn o 
fuego. Eran eétos la San Martin con una presa, 
española procedente de Cliíloe, la. ¿mu!aro, y 
(por la primera vez) la Chacabuco, con na. 
ballenero, a quien hicimos alexar de la costa.

Las circunstancias de nuestro encuentro me 
hicieron temer que se desconcertase otra ve¿ 
nuestro plan ; pues nuestra aproximación á las 
atalayas enemigas^ y el ruido déla artillería 
podia haber alarmado fa costa, y distruidD la. 
importancia de la sorpresa. Compelido asi por 
las circunstancias, y todavia perseguido por la 
niebla, hice rumbo ai puerto, para desvanecer 
las sospechas en tierra.—Tengo el honor de ser, 
&c. Scc— Cochrane.—Al Secretario de Guerra, 
y Marisa, Coronel J. T. Zeitteno, &c,

A' bordo <le la O'Nigglhgs, ¿I ancla (rente 
al Callao, Mrfrzo 10 de HBI9.

Á f n y  Señor mío : La entrad!» de 1» Esquadra 
de Chile en la Babia: del Callao, y el acto de 
establecer un bloqueo formal y manifiesto de 
dicho puerto, eran en si simples operaciones  ̂
mas no cot.espdndian al objeto Je la gran caos* 
de la America Meridional, si no estaban acom
pasadas de algún suceso notable por su impor. 
tancia;, y ventajoso en sus consecuencias. El 
plan indicado en mi ultima unia ambas ventajas, 
y no podía dexbT de prodtictt el mejor resoltado. 
Hice pues todos mis preparativos para el 27 ̂  
pero una nuera y extraordinaria combinación 
de accidentes' me obligó a adoptar otro. Re. 
nnidk la esquadra en la-tarde del 27 a 20 millas 
de distancia de la isla San Lorenzo, empezó a 
soplar-una brisa fresca- dei sur, quenos cubrib 
de una niebla tan obscura, que fué imposible 
á los buques, guardar sos posiciones. A la 
mañana del 28 todavia no descubríamos ni los 
otros buques,, ni el horizonte. Creyendo que la 
San Martin* y Lautaro hubiesen hecho rumbo 
acia la. isla, me dirigí allí, quando a las 9 de la 
mañana oiroos un cañoneo por aquella parte. 
Aumentábase a medida que nos aproximaba, 
mos; de modo que presumí que aquelUs fra. 
gatas hubiesen sido forzadas a entrar en la Babia, 
y competida* a batirse con la esquadra de 
Lima. Mi inquietud te aumentó a proporción



de que el fuego continuaba, y de que cicateaba 
la brisa. Por último a fuerza de reías, descubrí 
la punta oeste de la isla a eso de las 2 de la 
taMe, quando ya había cesado el fuego. H a
biendo dado vuelta a la punta, y aclarado algo 
«1 tiempo, vi a la San Martin y Lautaro, que 
se acercaban, al ruido de los cañones, suponien
do también que la O'Higgings estuviese em
peñada. Poco despues descubrí a la Chacahtco 
muy a sotavento.

Sin embargo de la niebla, observé una vela 
estraña, y dándole caza, encontré que era una 
cañonera española. Nos quedaba a sotavento; 
cedió sin resistencia; y su Comandante y 20 
prisioneros fueron trasbordados a la O’Higgings. 
Tenia un cañón de a 24 y dos pedreros; y la 
hice tripular con ün oficial y doce de nuestros 
marineros. Supe por los prisioneros, que el 
fuego que hablamos oido aquella mañana, fui 
k consecaencia de que el Virrey había venido 
de Lima a exáminar las fortalezas y fuer2as 
navales ; y que aún s&lia a bordo del Maypa, 
que luego fué descubierto por el San Martin : 
mas hallabase este tan a sotavento, que ne pudo 
cortarlo. Juzgue pues conveniente, ya que la 
niebla nos encubría, hacer mas vela, siguiendo el 
mismo rumbo, con la esperanza de encontrar 
algún otro buque enemigo : el Lautaro siguió 
mis aguas, y de repente nos encontramos a la 
vista de la esquadra y baterías del Callao.

Él enemigo habia sabido desde el 26 que 
habia buqbfct estraños sobre la costa ; y sin em
bargo que se hubiese preparado, era tiempo 
de sostener el honor de la bandera patriótica. 
También deseaba yo formar una idéa jtwta de 
sus fuerzas, y de sus posiciones, y  saber que 
especie de gente tuviese, y qual fuese la mía, 
que aún no habia entrado en acción. Disminuí 
velas, para formar nuestra línea paralela a la 
del enemigo, que con los buques de guerra que 
se expresan al margen, y 20 cañoneras h?bia 
formado úna media luna. Al frente de esta 
habia una avanzada de buques armados y a re
taguardia un número considerable de buques 
mercantes Españoles. Los buques eitrangeros 
estaban al ancla a la derecha de la linea enemiga.

-Ordené a la San Martin que siguiese la. tosía, 
persuadido de que el rumbo que yo llevaba, 
enseñarla, al romper el fi’ego, lo que cada uno 
de los demás buques debiese hacer. La Lau
taro, que era la mas próxima a la O'Higgings, 
nos acompañb de cerca, y yo previne al timo
nel, que se dirigiese sobre la Esmeralda, que' 
parecía sostener la derecha de la linea enemiga. 
Procuré mantener tedavia perplexo al enemigo, 
a que daba ansa el vlage del sobrino y espías del 
Virrey a Valparaíso en la corveta Ontario : mas 
pronto se descubrís la naturaleza de nuestros 
buques' y nuestro intento ; y la Esmeralda rom
pió el fuego a eso de las 4 de la tarde, y luego 
lo hicieron todos los buques y Castillos. El 
Capitan Guisa de la Lautaro' fué herido gra
vemente muy al principio, y esta desgracia roe 
privíó de sus servicios por el resto del combate.

Procedí a tomar mi puesto, y habiendo enar- 
fcolado la bandera de Chile, y echado el ancla, 
la  O’ Higgings abrió sus baterías ; mas como el 
resto de la Esquadra no hubiese podido llegar, 
tuvo ella que resistir a todo el fuego enemigo. 
Si la agudeza del enemigo hubiese igualado a 
sus preparativos, habría sido temeridad conser
var esta posicion por un quarto de hora .; mas la 
mantuve dos completas sin daño considerable. 
Conseguido así mi objeto, me hice fuera pausa
damente a las seis, y ordené a los otros buques 
qne surgiesen del lado dentro de la isla, pues no 
temí que les molestasen. El enemigo experi
mentó alguna pérdida, y tenga la ventura de 
decir que los mios se conduxéron de un modo 
digno de la estimación de su país.—Tengo el 
honor, &c. 5cc.—Cochrane—Al Ministro de 
Guerra y Marina, &c. &c. &c.

Madrid 27 de Octubre de 1819.
Es asunto del dia, y de que se habla mucho 

una nota dirigida a nuestro nuevo Primer Minis
tro por Sir Enrique Wellesley. Hablando de la 
pacificación de las Provincias de Buenos-Ayres, 
se dice en esta nota, que el Gobierno de S.M. 
Británica manifestó ya los principios, en virtud 
de los quales tomaría sobre si el mediar entre 
la  Madre-patria y las Colonias insurrectas : que 
esa indubitable -qne el estado de América

eiSgia las mas enérgicas medidasf pero ̂ u* el 
Gobierno Español estaba al mismo tienpo en 
la necesidad de adoptar un sistema ménos ofen 
sivo a las nueVas ideas é ilustración de la edad 
presente, para no hacer general las ¡nsurrec 
ciones que hasta ahora se habían hecho sin con 
nexSon entre sí. El mismo Embajador hu 
repetido personalmente al Duque de Fer 
nando,4o que con frecuencia habia dicho a) 
Duque de S. Carlos, ahora Embajador en 
Lóndres, que es de la mayor importancia for 
mar una Administración cuyos miembros con 
vendan en puntos esenciales, como el estable- 
cimiento de una Constitución adaptada al au
mento de luces de la hacíon ; la abolicion de la 
Inquisición, la libertad de los Diputados de 
Cortes, que están ahora presos ó desterrados 
pór opiniones manifestadas antes de la vuelta del 
Rey, Scc. &c. &c.

Bruseles, Octubre 30.
El 13 del corriente, se recibieron en Madrid 

oficios de la Havana, é inmediatamente huvo 
un Consejo de Gavinete. Nada se sabe a(m dr 
su contenida: y esto induce a creer que no sea 
favorable. A la verdad, empieza a genera
lizarse en España la opinion de que la causa 
del Rey en la América Meridional no da ya 
esperanzas, y que la conservación de alguna 
parte de ella por Fernando V II. depende ente
ramente de la buena voluntad y consentimiento 
de los Estados-Unidos.

Lóndres 29 de Noviembre de 1819.
Pocos acontecimientos relativos a la emancipa* 
cion de la América Española han sido vistos por 
el pueblo Inglés con tanto interési como la ocu* 
pación de Santafé por el Presidente B o l ív a r ,  no 
solo por las inmei>sas ventajas que resultan de este 
importante-y decisivo golpe, sino cambien por 
la impavidez y atrevimiento, que distinguieron 
á la empresa, y por la maestría con que fué 
ejecutada. Los Españoles habian enviado sus 
mejores fuerzas al encuentro del L ib e r t a d o r , 
y esperaban que alexado este tanto, que su reti
rada era impracticable, cayese en el lazo. Todo 
lo habian preparado, y fiados en sus medios 
comparativos de defensa, habian escrito a sus 
amigos en las islas que contaban con la victoria. 
Esto nos hizo creer que B o lív a r , no entraría a 
la Capital sin una fuerte batalla, de que la de 
Tunja fuese solamente el precursor : mas en
treveíamos que él vencería.

Habiendo observado atentamente aquella 
parte de la América Meridional, teatro de las 
operaciones de B o l ív a r , pued^'concebirse por 
f  ácilmente qnal seria el gozo de los habitantes, 
al verse libres de las garras de Morillo, y escu
dados contra la repetición de los horrores, que 
habian experimentado. Santafé habia sido col
mada de ultrages : quanto habia ¡lustre, quanto 
había podido inspirar a Morillo temor ó des
confianza, toda habia sido exterminado. ¡ Qué 
deleíte para B o l ív a r  consolar a tantas viudas, 
y huérfanos! ; Qué friunfo a la memoria de 
C a m il o  T o r r es» y de tantos hombres dignos, a 
quienes Morillo asesinó a sangre fria!

Debe decirse que el aspecto de los negocios 
en Venezuela y la Nueva-Granada'se ha cam
biado enteramente. La sangrienta campaña 
de 1817 no produxo todas las ventajas que se 
esperaban, mas convenció a los Españoles de 
que sus descendientes no habian degenerado. 
La campaña de este año en el Apure y en el 
Arauca fué defensiva por parte de B o l ív a r , y 
era mas prudente destruir al enemigo en detalle, 
exponiéndole de continuo a los ataques de una 
caballería superior, quitándole las provisiones, 
y obligándolo a marchar constantemente sin 
conseguir su objeto, que arriesgar una acción 
general. Cansado, con medio exércitg ménos, 
y amenazado de la estación lluviosa, Morillo 
fué echado de Jos Llanos, en donde la superi
oridad de su infantería le habia dado por poco 
tiempo algún ascendiente. En medio de las 
atenciones que exigía un plan defensivo de 
operaciones, fué aue B o l ív a r  concibió el gran 
proyecto de arrostrar la estación, dexar a Morillo 
en quarteles de invierno, y penetrar a la Nueva- 
Granada con parte de su exército, atravesando 
el brazo de los Andes que la separa de la Pro
vincia de Casanare. Sus oficios y  boletines 
manifiestan el gloriosoresultado de la empresa : 
y Morillo qué contaba coa la destrucción del

txérttU Isdepea^iunte po» I» ¡nckm nm  fc
la estación, por las fuerzas Realistas en Santafé 
y por las preparaciones hechas, la v4«bora et> 
posesión de la Capital y  recursos de aquel Reina 
opulento, y rodeado de 'in pueblo 03 agrada, 
ciclos Patriotas, prontos a vengar sus propia 
igravios, y a completar la libertad de la pw. 
jueña parte del páis, que llora todavía la pr*.
sencia del cruel 6 inveterado enemigo__ {Méri*
ing Ckroniclc.)

Nao. 30— Se han retifctdó notteifts de Cadift 
hasta el 9 del corriente, y s» dice que •! númer* 
de enfermos allí no era ya mas que d* 6 i  7OQJ 

Diciembre 3— Sabemos que ha llegado i  esta 
ciudad dr paso para Madrid un correo de Ga
binete que viene del Brazil. Se creer que él lUy« 
la noticia de haberse suspendido lat negocia
ciones que había pendientes entre las Cortes Es
pañola y Portuguesa sobre la posesion de Mqqj 
tevideo, y otros puntos. Esto esta de acuerdo cofl 
lo que se nos ha escrito dé aMf,y con lo quepublt- 
camos ayer sóbrela política de losGet'es militar«* 
Portugueses, que ocupan la Banda Oriental.

Gibraltar H de Noviembre de 1819.
Ya habrá sabido V. otro cambio de MíniHrm 

que ha habido en Madrid. Lozano de Ttrrefc 
Ministro de Gracia y Justicia, fué removido co« 
desgracia el 1 .° del corriente, y el 4 lo fué 
Ministro de Hacienda. Se espera que »1 di* 
siguiente habrán cambiado de Ministro de Guer
ra, y que el de Estado no durara mucho.

■ Lozano fué el que mas se opuso al tratado de 
las Floridas, y aún se presume que fuese al autor 
de casi toda« las medidas tomada* por el Gobi. 
erno con respecto a el. £ 1  también negocife «í 
casamiento de la presente Reina, de .quie* 
esperaba la mayor protección, y nunca ifc creí» 
mas seguro, ni mas firme en su puestu, que ai 
momento de su desgracia. Le sucedió, y >c 
dice que completamente, Moze Rózales, Mar» 
qués de Mata-Florida. Este es un Abogad« 
que fué creado Marqués, y Ministro de Ha
cienda por el presente Monarca : fué nttembr» 
de las Cortes, y el que hizo y llevó la repre. 
sentacton, firmada por quarenta y tantos- que 
pedían a! Rey que disolviese las Cortes, f  
reinase despóticamente. Dccia ¿1 al Rey en 
dicha representación : “ V.M. es el supremo 
“ arbitro de las vidas? y de la hacienda de sus 
** vasallos, y puede disponer de esta y aquellas 
“ como agradare á V.M. j” lo qual dió marge« 
a que desde entbnces se le conozca por el sobre 
nombre de Rey de los Persas.

A Imaz sucedió Salmón, que es un hombre 
de 64 años, y tío del anterior Ministr» de Estado, 
que sucedió a Pízarro. Imaz carecía de quanto 
puede formar a un Diplomático, si no se eieep* 
tua lo que aprendiese de Lozano, de quien era 
intimo amigo, y cuya causa sostenía. Se dice 
que su sucesor es una especie de buen hombre« 
mas sin talentos bastantes para desempeñar el 
empleo, ni energia para saberse mantener en c¡. 
Fué anteriormente Cónsul en T ánger// bella u  
cuela di libertad!), y luego sobrestante'de m  
fanal, y otros edificios públicos en ^Tarifa, que 
es la única oportunidad que le haya presentado 
el. Rey hasta ahora de adquirir luccs sobre ki 
obscura ciencia de Rentas Nacionales.

Cartas de España, recibidas ayer aquí, dice» 
qne ha desaparecido toda esperanza de mutación 
de sistema, sin embargo del casamiento dol Rey 
y de los pomposps ofrecimientos de amnistía f  
olvido de lo pasado, hechos en aquella ocasión. 
Todo cambio seria considerado, en el presante 
estado de jos negocios, corno peligroso a l) 
Iglesia y al Estado.

Noticias recibidas de trum anuncian que !¡» 
expedición de Cádiz va a ser reorganizada, y w 
dice que saldrá para principios del año: pero 
se añade que no es mas que un rumor. Morillo 
ha sido creado Marqués de la Puerta y Conde 
deCartagena. f¿ Ser¿ acaso en premio de la cam
paña de' 18IÍ/ ?)

Una carta, de la Havana, de 12 de Octubre 
último, djee que la fragata Nuestra Señora del 
Carmen, procedente de Vera Cruz, con 5)00,000 
pesos a bordo, tuvo un combate frente al Cabo
S. Antonio con una goleta insurgente. Se dice 
que está fue vencida, mas no habiendo llegad* 
aun la fragata j> su destino, se duda de} fesultad*



CORREO i,el ORINOCO.
M  53. ANGOSTURA: SÁBADO 19 DE FEBRERO n a  1820— 10.» ToM. HI.

REPÚBLICA DE COLOMBIA.

D E C R E T O
Sübre la li'guidárinn y  reconocimiento de la 

Deuda Nacional.
El Soberano Congreso considerando que la 

jnsticia y la gratitud origen 4a mas pronta y 
entera satisfacción. de. ros Créditos contrahidos 
por la causa de Colombia, tan gloriosamente 
sostenida por sus hijos, como por muchos Ex
tranjeros beneméritos de la Libertad, que le 
lMn consagrado su sangre ó su fortuna ; ha 
tenido <?n decretar, v decreta lo siguiente

Art. J.° Habrá una: Comision nombrada por el 
Soberano Congreteo, compuesta de tres indi
viduos: ün Fiscal que lo seri el Abogado 
Procurador-general, y un Secretario, que se 
ocupen’e'n recibir toda solicitud relativa a los 
eftiditos jwsivos de la República, originados 
desde el 19 de Abril de 1810, en hacer glo
sar Sus cuentas, y  reducirlas a su efectiva li
quidación :

5.° A la (-’omisión se. le asignará un honorario 
durante sus funciones, y no llevará derecho 
n> emolumento alguno: l

t.° Jk ella teca formar un Reglamento para su 
régimen inrerior :

La Comision ■dará cuenta al Congreso ó 
Diputación que lo representa, cada quatro 
mesas, con vn tstndo de los acreedores que 
se hayan presentado, y demas circunstancias 
consecuentes, consultando todadudaque exija 
su rfcsojucioft :

5 °  Antes dé constituirse la Comision, jurará 
en el Congreso el buen desempeño de sus 

^funciones:
£.° Toda solicitud de crédito contra el Estado 

se introducirá por una persona legitima- 
mente autorizada con el contrato c docu
mentos legales queacrediten la deuda:

?.* Los acreedores que tío tengan dichos do
cumentos comproDacion. ó no puedan 
adquirirlos por muerte ó ausencia de algunas 
personas, ü otro legítimo motivo, serán ad
mitidos ¿ justificar su derecho ante la Co
mision :

6.° En los casos del antecedente artículo, la 
Comision tomará informes sobre la inver
sión de lo dado a crédito á favor de la Re
pública.;

S.° No se reconocerá en lo sucesivo ningún 
crédito que no sea contrahido por Agente 
del Gobierno autorizado al efecto, y en las 
formas legales: 

l 0»° Quando .circunstancias notables hayan 
causado una falta en las seguridades del cré
dito, que merezcan una resolución particu
la r  se pondrán en conocimiento del Con
greso para la que corresponda.
Tendíalo ehtendidb el Supremo Poder Exe- 

cutivo, y dispondrá lo necesario a su cumpli
m iento—Dado en el Palacio del Soberano 
Congreso, capital d( Guayana a 1 1  de Enero 
de 1820, 10.°—El Presidente del Congreso— 
Jbanetscv- Ankmió Zea.— El Diputado Secre
tario—ZfcVgo de Vallenilla.—Palacio del Go
bierno en Angostura a 3 de Febrero de 1820. 
Cúmplase, cofnuniauese I.quienes corresponda, 
y el Presidente y Vocales de la Comision se 
presentarán'á prestpr ante la Diputación per
manente el juramento de estilo j y verificado, 
ierSn instalados.—Francisco Antonio Zea.— 
Por S.E. el Vice-Presidente de la República— 
Diego Bautista Urbsnya.

D E C R E T O  

Sobre los Juicios Militares en sm último 
rccHrso.

El Soberano Congreso queriendo pronor- 
dftnnr a los Militares la mas acertada "aUininisr 
tracion de justicia en- todas'sus cauta«y nega
dos i ha venido en decretar lo siguiente:—

Art. 1 ’.° La Alta Corte de Justicia, en kn  jae- 
gocios puramente militares, se asociafi como 
conjueces con tres ("Jefes militares á su elec
ción :

2.° Todas las apelaciones y retowo* de agra
vio que interpongan las partes en los Tribu
nales militares inferiores, los harán á esta' 
Suprema Corte, donde serin substanciados 
y determinados en última instancia:

3 o A este Supremo Tribunal remitirlo los 
Generales de Exércitos, Comandantes Ge
nerales de Provincias, Gefes de Esquadras, 
y Comandantes Generales de Departamentos 
todos los procesos de Oficiales juzgados en 
Consejos .de Guerra de Generales para la 
aprobación, ó desaprobación de sus senten- 
cias? y los de las tropas de tierra' y m?r en 
guarnición, ó Departamento, siempre que 
contengan pena capital, á presidio, quedando 
abolido el castigo de carrera de baquetas, 
ú otros semejantes introducidos por el 
abuso:

4.° Del mismo modo remitirá todos tos pro
cesos de los Consejos de Guerra ordinarios 
en campaña, cuyas sentencias hayan sido 
suspendidas por los Gefes, ó Comandantes 
Generales de Exército ó Marina, con dicta
men de los Auditores, ó Asesores:

5.° Igualmente se harán á este Supremo Tri
bunal todas las consultas que tuvieren que 
bacer los referidos Gefes en todas las dudas 
que occurran en la inteligencia de una Ley, 
ó  por falta de ellas en los casos nuevos que 
se presenten, para que en su vista haga la 
Alta Corté la correspondiente consulta al 
Supremo Poder Legislativo:

6.° En todas las apelaciones de las démaúlas, 
causas, ó pleitos, que hagan las partes,' in- 
connexás con el servicio militar,- y solo del 
resorte de lo contencioso, y civil, seguirán 
su curso judicial ordinario:

7.° En todos los recursos, y causas, ó pro
cesos de ,que hablan los artículos 3-° y 4.° 
en que haya nedesidad de oir el dictamen 
fiscal, se nombrará uno de los miembros 
militares para que se presente, pida, y 
consulte el Tribunal con arreglo á las Leyes 
iriilitares.

Lo tendrá entendido el Supremo Poder 
Executivo,ydispondráloconveniente á su cum
plimiento.— Dado en el Palacio del Congreso 
Nacional, capital de Guayana á 14 de Enero 
de 1820—décimo de la Independencia.—El 
Presidente del Congreso—Francisco An. Zea. 
—-El-Diputado Secretario— Diego de Vdller 
nilla.—Palacio del Gobierno á 23 de Enero 
de 1820, 10 .®—Cúmplase y comuniqúese á 
quiénes corresponda para su publicación.— 
Francisco Antonio Zea.—Por S. E. <1 Vice- 
Presidente de la República.— El Ministro del 
Interior ¿ ¡uterino de la Guerra.—Diego B . 
Vrbantja.

j t n c j n
Sobre .ét BeYgaritiñ' Congreso de Venezuela, 

antes Nereyda/ en- la Cafte «tfrf Distrito Ht 
los Estádos^Unidos-,eii Baltimore.

¿Xpmwfa. Je 'tina gazeta del N6rte-iünéffeí.J

Juan B. Rprnabei!, Contal, _  
por p irt£  del Rey de £«fuña, f

versu» i  P*TICI0N.
¡El bergantín A ertyda y  J. D . %

Daniels. J

Este caso fue presentado á la Corte de Justicia 
poruña Petición del Cónsul- Español ¿peste ’distrito, i  
nombre de *u. Rey, sobre que se le »estiiuy^el bergantín 
//--TCf/íía, llamado ¡hora el Congreso fie Feneznéta^ tuo* 
dándote en que este fué apretado por un DiKjue de gv.crr^ 
Drmado y equipado en contravención de nuestra ueutr». 
lidad-

Pácese <-1 bvqup, que apretó al Afereji««, t\¡i cons
truido en Baltimore en el otoño de 18l7 j>0r  óuillenne 
ílauoej'an, |»va venderlo, y qye bato  todo« aspecto» 
tenía la resistencia de buque de guerra; ¿ti 18¡íí íué 
comprado-por Jfuap D.JDanjeU, ciudadano.de Jo i i í tu k » . 
Unidos, y  cuya familia residía y reside en la ciudad, de 
Baltimore ( que fu m púiauou  quesera de'SQ a b'U Jioií.. 
bres, fué tomada en Baltimore, y i-staba conij>«ecu cu) la 
mayor parte dé Ciudadanos Americanos; qufc tenia áborfio 
algunas armas, como ftjsiles,tpibtolas, sables v Chuzuj,„y 
también doce carroñadas de i  18, qUe fueron sacadas-lie 
la bodega, y montadas, luego que salieron ul m ar; .y un* 
cantidad de pólvora, ^alas, y municiones: que e»te buque, 
nombrado ent&nces la f racunn, fué detjiachado. para l'jtv 
nerife al cargo del Capital] C'ox;. furo qut: ¿ pocas milla» 
de distancia de Baltimore fué a bordo Juan D. Pat>ieU. 
tomó y contmuó en el m&ndo, y Cox quedó-de scj(\juan| 
y siguieron dii ectameute'para Bueno^-Ajresr sin Ufcor oí* 
parte ninguna : que su tripulación era excrcitadt con fre
cuencia en el modo de hacer la gu'erra ¡ y.qnc aunque vig 
y. pudo haber hablado a varios buques, 1» lo jo.
tentó en toda ian^fvegacion. Liiego -que el buqup- llcj'O 
á Buenof-Ayres, se le hicieron algunfu alteracitmes, ma* 
conservó casi tóda la tripulaciou, con>^ue bahía salido 
de Baltimore, y las mismas arrrfas y municiones;. y habien. 
do ncrm.’.QeciJo algunas sct.iauas en pl KiOrde-la-Plata, 
salió a cruzar con el nombre de la Irresistible, al mand» 
de Juan D. Daniel», con patente de corso dada el 14 d« 
Febrero de 1818 por hisé Articas, ú c f¿  délos Orieutale», 
y Protector del Pueblo de la Kt’públíca Oneíual,. para 
nacer la  guerra a España y á Portugal, a sps deminiot, 
propiedad,y vasallos; y llevando también Juan D. Da
niels su Comandante, despacho de Comandante 6 Capitán 
de la Marina Nacional de oque! Gobierno: y dicho 
buque en su crucero llegó a Baltimore en Setiembre de 
1818.—Después de 16 ó 17 dias de detención en el pucrto( 
la Irresistible salió de Baltimore á seguir su crucero, He. 
vandoá bordo el mismo armamento, y el testo de muni
ciones que le quedaban, ó que se habia podido procurar 
en otra parte, y una tripulación compuesta de casi todos 
los que habia llevado i  puerto, y cerca de treinta mas 
que tomó en Baltimore, y que eran .por la mayor partA 
Ciudadanos de los Estados-Unidos; y estando á la latitud
8.® al Sur, y i  S0.° de longitud Oeste,_encontró y apresí» 
al bergantín Neréyda, que era un buque do guerra del 
Rey de España, y  lo envió a Juan-Griego en la Isla de 
M argarita, en donde fué condenado cómo buena presa 
el 22 de Marzo de 1819 por la Corte 3e Vice-Almiran- 
tazgo de Venezuela en aquel lugar, y vendido en virtud 
de fa sentencia y baxo la autoridad de aquella Corte, y 
comprado por Antonio Julio Tran^e^chi, que le candió 
el noipbre, lo annó en Corso en virtud de patente dada el 
29 de Marzo de 1819 por Simón Bolívar, Presidente de 
la'Repúblíca de Venezuela, para hacer guerra i  los do
minios, propiedad y vasallas dflR ey de España; y comi
sionado así como corsario partió de Margarita con ¿1 
equipo necesario al mando de Enrique Childs, y en sw 
crucero, llegó á Baltimore,. en donde se instituyó acciaa 
contra él en esta Corte, el 21 de Abril de 1819-

Sobre estos hechos, se ba fundado el argumento de qtfe 
habiendo infringido nuestros Estatutos municipales los 
que equiparon, ó 1 ayudaron '.a equipar la Irresistible, y  
violado con ello la neutralidad de los Ettados-Vnidos, 
que esta Corte tiene jurrísdiccion bastante, y debe hacer 
restituir la propiedad, míe ahora está aqui, y que fué 
obtenida por uao de los beligerantes por medio de la in
fracción de nuestra neutralidad.

Puede muy bien una Nación neutra conceder a cael* 
beligerante, si lo tiene a bien, el privilegio de arm^r- y  
equipar buques de guerra dentro de su territorio^ sin 
separarse por ello de la recta senda de la neutralidad: 
Mas se cree que los Estados-Unidos nunca han Concedido 
a ninguna otra nación permiso tan peligroso* Nuestro 
Gobierno por el cootrario, para conservar ¿us relacione* 
neutrales mas eficazmente, sancionó una Iqy desde el 5 de 
Junio de 1704 prohibiendo baxo severas penas, tanto á Jet 
extrangeros, como á nuestros propios ciudadanos, el armar 
6 equipar en nuestros puertos buques de guerra contra 
<jualqui<rra nación, con quira estemos-eapaj. ity ,



cuyo objeto era t t  tv u erv ad o n  ¿ e  OTestrá aeutraKdad
fu i  corregida y aumentada por las sancionadas en 14 
deJulio de 1797, y 3 de Marzo de 1817; y « tas fueron 
derogada* por la de 20 de Abril de 1818, que compreben- 
día las prohibiciones, y añadía otras, nefando asi a todo 
hrlígerantt, y del modo mas claro, el envidiable ;  peligroso 
iso  de nuestros puertos para preparativos de guerra, y 
adoptando vigorosas reglas municipales para conservar 
nuestra neutralidad coa U mas perfecta buena f (  y  en 
quinto fuese practicable.

Con respecto a la Irresistible, b  si dicho buque pmeda 
Confiscarse por tales hechos, ton cuestiones que.ya han 
«ido consideradas y  decididas por la Corte del Circuito y 
por u ta  Corte, y que no seri .necesario considerar de 
Suevo, sino eaqitaato semejante violacion de neutralidad 
dé jurisdicción■» esta Corte ea virtud de. la ley de las na- 
t io a tt ,  y  le imponga el deber de hacer restituir la pro
piedad, que reap re tad a  puf medios que perjudican a nues
tros derechos.

‘odo despejo violento de propiedad en el Océano es 
Acto de q»e esta Corte puede conocer y elim inar. Mas 
el apiñamiento por corsario de un beligerante legalmente 
armado es ea s tla l priíebxde derecho, que la Corte de un 
neutral queda por ello privada de poder proceder i  ma
yor investigación; sino es para inquirir si hayan sido 
atacados por el apresador los derechos del neutral, a quien 
pertenece la Corte, y en quanto. Esta jurisdiieion es 
necesaria para proteger contra piratas, y para dar fuerza
1 la estricta observancia de laneutralidad que haya asumido, 
to a  aquella buena fé que es obligatoria á toda nación 
neutral —1 Wheaton 257.

Mas aunque faltan leyes del Congreso que se refieran
2 esta materia, la Corte no tendrá dificultad en pro
nunciar que la conducta, que ha motivado la quexa con 
f&pecto al equipo de la Irresistible, es un abuso de la 
neutralidad de los Estados-Unido«; y aún quando en tal 
easo no pueda castigarse al ofensor, el primer propietario 
tiene derecho, a la restitución, 4 Wheaton 311. Y no se 
dudaría en faílar restituciones sobre los principios gene
rales de la ley de las naciones, si no hubiese otras cíteunt- 
tauciaí en este caso que las de la presa del co Darío ilegal- 
mente equipado, que hubiese vcaído directamente del 
mar á nuestros puertos, sin haber antes tenido ninguna 
nutación ó disposición legal.

Mas ea este caso el apresador obtuvo la patente de una 
y  sa presa fu i juzgada, condenada, vendida, y autorizada 
con otra patente por otra de aquellas naciones de la 
parte meridional de nuestro Continente, que han nacido 
recientemente, mas tan al mismo tiempo, que han dado 
ocasion a dudas sobre el puesto que debiese permitírseles 
que tomasen, y sobre la consideración que hubiesen de 
merecer de la« demis naciones de la tierra. No pueden 
suscitarse iguales dudas con respecto á naciones cuya in
dependencia ha estado por mucho tiempo establecida; 
porque mientras permanezcan enteras, sus relaciones, 
derechos y obligaciones continúan las mismas, por mas 
revoluciones interiores que experimente su Gobierno.— 
Mas si hay guerra civil en alguna, y una de las partes 
que la componían se separa, y reclama independencia, y 
hace I» guerra al resto de ella, entonces se produce un 
Auevo 6rden de cosas, que cau5a alguna dificüldad con 
respecto i  la conducta que por la ley de las naciones, sea 
obligatoria i  los neutrales.

El Gobierno ha dado para semejante caso uua clara 
regla á las Cortes de justicia de nuestro país —“ Se asienta 
'* que es muy delicada y difícil toda cuestión con respecto 
“  a les derechos de una parte de un imperio rxtrangero, 
** que reclame y contienda por su independencia; y que 
“  lo es igualmente la conducta que deba observarse por 
"  las Cortes de la Union acia los vasallos de aquella sec- 
“  cion del imperio, que tengan que comparecer ante los 
*• tribunales de este pais. Cuestiones semejantes son por 
u  su naturaleza mas bien políticas que legales : pertene-

cen propiamente a los que puedan declarar qué se ten- 
“  drá por ley; a los que puedan colocar la nación ácia 
“  los poderes extrangero* en la posicion guc juzguen 
u prudente: a ellos están confiadas las relaciones extran- 
u geras mucho mas que a un tribunal, cuyo poder, y 
“  cuyo deber están reducidos i  la aplicación de la regla 
“  que la legislatura 1« prescribiere. En tal contienda 
“  puede qiuuquier nación establecer pactos con el uno ó 
“  el otro partido—puede observar neutralidad absoluta— 
“  6 puede reconocer á alguno absoluta ó limitadamente; 
“  y la conducta de las Corte« de tal modo depende del 
“  curso que haya tomado el Gobierno, que es difícil res- 
“  poader con precisión i  cuestiones que n* se refieran i  
“  alguna nación particular. En general puede decirse 
“  que sí el Gobierno permanece neutral, y  reconoce la 
“  existencia de una guerra civil, sus Cortes no pueden 
“  considerar criminales los actos de hostilidad, que la 
'* guerra autoriza, y que el nuevo Gobierno puede dirigir
*  contra el enemigo.”—3 Wheaton 634.

En este caso la Irresistible obtuvo patente del Gobierno 
é r  la Banda Oriental, Entre-Ríos y  S ín tafé; y su presa 
la Nereyda era un buque de guerra nacional, pertene
ciente al Gobierno Español, que fu i llevado a un puerto 
dentro de la jur'm'iccíon del Gobierno de Venezuela, y  
condenado y vendido allí. De aqui se hace necesario ver 
primeramente en que modo, y  hasta que extensión hayan 
sido reconocidos aquellos dos Gobiernos por la Autoridad 
Extcutiva de nuestro pais, y descubrir luego baxo qué 
carácter sea vista la guerra por la misma Autoridad, y  
quienes deban considerarse partes en ella; porque asen, 
fado esto, se seguirán, como consecuencia clara y  necesa
ria, la ley y  reglas por las qualesdeba decidirse el caso.

En su mensage de 2 de Diciembre de 1817, dice el Pre* 
“  sident«, “  que se previo desde temprano que la contienda 
“  entre Esjmña y  sus Colonias sería sobremanera intere- 
“  sante á los Estados-Unidos. Era natural que nuestros 
•> Ciudadanos sintiesen simpatía en acontecimientos, que 
«  tocaban i  sus vecinos. Paiíció también probable que 
«* la continuación del conflicto en la extensión de nuestra 
** costa, y en países contiguos., interrumpirían á veces 
«• nuestro comercio, ó afectarían de otro modo las persona* 
«  y propiedad dr  ̂nuestros Ciudadanos. Se ha realzado 
K lo que se preveía; y se han recibido daños, que perma. 
** necen sin compensación de persona?, que obraban baxo 
♦* la autoridad de tnríbes partida , Durante todo t i  conflicto

“  les Estados-Unido» han mafitenido impireUl 
“  dad, sin dar auxilio en hombres, dinero, buques, ni mu- 
M niciones á ningún partido; y han visto la contienda, 
“  no comj una insurrección ó rebelión ordinaria, sino como 
“ una guerra civil entre partidos casi iguales, y  que con 
41 respecto á las Potenoias neutrales túnen derechos iguales*’ 

En el mensage del 17 de Noviembre de 1818, dice el 
Presidente: “ Al suprimir el establecimiento en la isla 
“  Amelia no se manifestó enemistad á la España; porque 
“  el puerto fué tomado de una fuerza que se lo habia 
“  arrebatado. La medida es cierto, no fué adoptada de 
“  concierto con el Gobierno Español, ni con los que le 
“  están subordinados; pues en quanto tiene connexlon coa 
•* la guerra en que España está empeñada con sus Colonias, 
“  haciendo justicia i  los Estados-Unidos, se pensó mante- 
** ner una estricta imjtarcialidad ácia ambos partidos beli- 
“  garantes, sin consultar n i obrar de concierto con ninguno 

de ellos.
41 L a guerra civil que ka prevalecido par tanto tiempo en- 

“ tre España y  las Provincias de la Amirica M eridional, 
“ continua todavía sin apariencia de pronto término.— 
“  Parece que el Gobierno de Buenos-Ayres se declaró in- 
*“  dependiente en Julio de 1816, habiendo exercido pre- 
“  viamente el poder de un Gobierno independiente, aun- 
“  que á nombre del Rey de España, desde 1810: que la 
u Banda Oriental, Entre-Rios, y  Paraguay con la ciudad 
“ de Santafé, que son también independientes, están incon- 
’• nexSs con el presente Gobierno de Buenos-Ayres: que 
“  Chile se declaró independiente, y mantiene estrechos 

vínculos cen Buenos-Ayres: que VmezueJa también se 
“  declaró independiente, y  sostiene el conflicto con suceso 
M vario¡ y  que el resto de la América Meridional, excepto 
“  Montevideo, y alguna otra porcion de la ribera Orientat 
“  de la Plata, como la ocupada por Portugal, está baxo 
“  el dominio Español, ó en algún modo baxo su influxo.’

Y Cn el mensage del 7 de Diciembre de 1819, dice el 
Presidente: “  En la guerra civil que existe entre España 
“ y  las Provincias Españolas de este hemisferio, se ha tenido 
“  el mayor cuidado de conservar en fuerza las leyes cal- 
“  culadas a mantener una imparcial neutralidad. Nues- 
u tros puertos han continuado igualmente abiertos a ambos 
“  ¡tartidoi, y baxo las mismas condiciones; y  se ha prohi- 
“  bido igualmente a nuestros Ciudadanos el mezclarse 
“  en favor del uno con perjuicio del otro : sin embargo el 
“  progreso de la guerra ha sido manifiestamente favora- 
“ ble d las Colonias. Buenos.Ayrrs mantiene firme la in- 
“  dependencia que declaró en 1816, y que gozaba desde 
“  1810: igual suceso ha tenido Chile y  las Provincias de 
“  la ribera austral de la Plata ; lo mismo Venezuela."

La patente de la Irresistible fué concedida por tasé 
Artigas, Gefe de los Orientales, y Protectordel Pueblo de 
la República Oriental, cuyo Gobierno ha sido designado 
distintamente por el Presidente, al describir el territorio 
sobre el quál se extiende,con el nombre de Banda Oriental, 
Entre-Rios, y Santafé, y como “ porciones de la ribera 
del Este de la Plata,” y como “ Provincias al Nerte de la 
Plata y .confinantes con el.” Al exámiuar las cartas y 
mapas tnas correctos para encontrar ia situación geográ 
fica del pais designado de este modo, se verá que ha sidi> 
descrito con exactitud el territorio del Pueblo de la ttepu 
blicá Oriental, y que, con exclusión de la bahia de Monte 
video, tiene el en la parte Occidental de sus agua* y ríbe 
ras otras bahías convenientes, de fácil acceso para los 
mayores buques mercantes, y mucho mas seguras que las 
otras bahías ó mas bien radas, que se encuentran en tod¿> 
la longitud de la Plata; y que Maldonado, del lado inte
rior de la isla Gorete, es el único puerto de navios de 
línea, que haya en el gran rio La Plata. Asi, pues, «: 
primer Magistrado de esta nación ha designado muy 
clara y distintamente aquel pais, de que es Gefe lose 
Artigas, como capaz de tener una fuerza marítima, ) 
biert situado para ello: y ha reconocido distintamente 1¿ 
existencia de guerra civil entre aquel pais y la España' 
y se designa del mismo modo y con igual claridad a Ve- 
nexuela, y  se reconoce claramente la guerra civil que 
también sostiene.

Del reconocimiento de la existencia de una guerra 
civil, hecho por el brazo executivo de nuestro Gobierno, 
y  conforme a las repetidas y solemnes decisiones de la 
Suprema Corte de nuestro pais, se sigue de hecho como 
cousecuencia necesaria que las Cortes de Justicia dr los 
Estados.Unidos han de guiarse, en lo que toque al Go
bierno y guerra de la Banda Oriental y  Venezuela, por 
la ley de las naciones que regula las relaciones de las neu
trales ácia las beligerantes entre las naciones civilizadas 
de la tierra.—4 Cranch 292— 3 Wheaton 324; 4 Wheaton 
63, 304, SOI.

Mas debe conocerse un hecho necesario, Jntes de ir 
adelante; y es ¿ qual sea la connexlon & relación entre el 
Gobierno de la Banda Oriental y el d r Venezuela i  El 
Presidente en su mensage de 1817, habla de personas que 
obren cn perjuicio de los Estados-Unidos baxo la autoridad 
de ambos partidos, y splo mira dos jiartidos en la guerra 
civil, “  España y  las Colonias," cuyos poderes son casi 
iguales, y  que tienen ácia las Potencias neutrales derechos 
iguales. En el mensage de 1818 habla otra vez de una 
guerra entre Es¡>aha y  laf Colonias, y  considera a estas 
colectivamente como uno de los beligerantes, y  a España 
el otro. Y cn el mensage de 1819, usa de expresiones se
mejantes, que se refieren á todas las Provincias Españolas 
en este hemisferio, que se han declarado independientes, 
como si formasen un compuesto de beligerantes opuesto á 
la España en la guerra civil, que prevalece ahora. De 
aqui resulta que nuestro Executivo ha reconocido distin
tamente estas dos Gobiernos de la Banda Oriental, y de 
Venezuela, como co-bcligerantes, tocios, compañeros y 
aliados en la guerra contra España. Además, quando te 
considera el origen, naturaleza y objeto de la guerra, y el 
modo en que la asociación en ella ha sido reconocida en 
las Cortes de Venezuela, por la acogida que el corsario 
de la República Oriental encontró para la condenación y 
venta de su presa, no hay duda de que ios Estados- 
Unidos han considerado, y ras Cortes deben tener i  
aquellos Gobiernos por compañeros, «ocios y  aliados 
en la guerra contra España, y que por consigu ien te  esta 
Corte debe arreglarse a la ley délas naciones, como es 
conocida, establecida y aplicada por neutrales entre un 
beligerante y  ».beligerantes y aliado* en la guerra.

D d c  MWMigtiM a lV ee ta y  opéfxcWa ¿e Jk « o
tepcia de condenación de la-Corte de Vice-Almirantazgo 
de Venezuela. No puede haber duda de que ti uu buque 
de guerra con pa tén tele  ana nación beligerante, hubiese 
apresado ua buque de tu enemigo, y  vi tlaudo nuettrfi 
neutralidad, hubiese traído tu presa á nuestros puerto* 
ántes de haber sido condenada, que* las Corte* de estb- 
aacion, vindicando sus detechos y castigando el mal, d«» 
berian restituir la presa,a] apresado. Porque puede.inve*r 
ligarse la legitimidad de la presa ántes de la conákucioi» 
mas no despues.—2 Dalí. 5.

De aqui se sigue que por la ley de la* naciones la pt» 
tente y  presas del corsario del tal beligerante, auuqne 
haya sido armado ilícitamente jen los puertos de un nni
tral, son perfectamente valfdaí p/lra con elbeligerinte f  
el resto del mundo, excepto ei neutral ofendido; y excepto 
este, solo en quanto *e extiendan sut regulaciones muniti* 
pales, y 6U poder de reiategrar-ántesde-la condenación.-« 
No puede tjaber duda de que la patente de) IrresistUirt 
dada por el Gobierno de la República Oriental era legal' 
y tal, qual según el reconocimiento de nuestro Gobierno, 
podía el justamente dar. El apresamiento del bergantio 
de guerra Español U Nereytfa cm pusi justificable y  legal: 
y no es ménos claro que dioha.presa fué legalmente lleva» 
da á puertj de un C9-bel¡ger¿í>te y  aliado en la guerra.-« 
1.a presa de la Irresistible fue llfcvada á la Jurisdicción 3* 
la República de Venezuela,.y allí condenada como buen* 
presa por la Corte de Vice-Almirantazgo de; aqpcl G*. 
bierno. Mas j  era aqpella upaCorte de jurisdicción com. 
pétente para juzgar l Sobre esto está escrito qu» la presa 
no es legal con respecto al apresador hasta qu*no-b» 
s:do adjudicada por una. condenación legal en una Qortc 
debidamente autorizada; y que esta Corte sea de A'mi* 
rantazgo 6 de Vice-Almirantazgo del pais de los apresa  
dores, 6 de sus aliadot en la guerra ¡ y que sea tenida dea* 
tro del dominio de su Soberanía, 4 de la d*. tu s aliados.en 
la guerra ¡ y no en la Corte de una Potencia neutral, ni 
en ninguna Corte tenida en dominios neutral«.—2 ErojrL 
Ad. 258, 281; %n East. 473, Wbeat. in Cap. 26k 

Se sigue pues que la  Corte de Vicc-Almirantazgo da 
Venezuela, celebrada en Juan-Griego en la Isladt Marga* 
rita era perfectamente una Corte de jurisdicción compe
tente ; porque era Corte de un co-beligtrantc, socio, y  
aliado-en-la-guerra con la República Oriental, bóxo cuyo 
bandera fué hecha la presa;

Y parece estar establecido en este pair, es decir en t» 
Suprema Corte, que la tentenciade una Corte competente, 
“  que procede in rem,  es concluyente, con r«*p«cto á la 
“ cosa, y obra como una traslación absoluta de propiedad 
“ El derecho del primer propietario se pierde por tal 
“  sentencia, y  se dá un iltulo completo á la persnw qu( 
“ clame en virtud del decreto Ninguna Corte de juris» 
“ dicción igual puede examinar la sentencia.” (Craixt» 
432).—Es pues la senteucia de la Cortede Vice.Almirai* 
azgo de Venezuela, que procedió m rem en este caso, 
im'I y concluyente con respecto al dcrcdiode propiedad, 

y es un completo baluarte cojitra las prctcncioiies di i 
.elor.—Mas dexando a un lado todas las circunstancia 
jue precedieron á su debido y legal armairicntu como 
-orsario de la República de Venezuela, ¿no está el &eréy:l& 
i el Congreso de f'enttuela  completa- y cnteiime..w 
exento de arresto y detención en virtud de solo u  patente, 
excepto por infracción de los derechos o leyes de l . ’S 
Ivstados-Unidos mientras que esté aquí ? Se decidió pr.f 
a  Corte Suprema de los Estados-Unidos en el tato de la 
Eschangc (7  Cranch 14 í) como “ principio de la lejj 
‘ pública, que los buques de guerra nacipnales que rntrao 
' cn puertos de una potencia ami^a, que lesr$l«n francos, 

“ deben considerarse exemptos de su jurisdicción por el 
consentimiento de la misma Potencia.” Y se sostuvo 

ambien por 1a misma Corte cu el caso del Invencible (1 
Wheaton 252), que M seria diiicit distinguir en principio* 
“ el caso de un corsario de los de las Casis y  de la 
‘ change. La única circunstancia en que de hecho difie. 
“  renes en que enaqnellos caso» los buques eran propie* 
** dad de la nación, y en este pertenece a un' aventurero 
u particular. M asía patente en virtud de la qaal obraba, 
“ es la misma; el mitmo poder soberano que podía rccla- 
“  mar inmunidad en aquellos casos, la demanda en este: y 
“  aonque el corsario tea considerado como un voluntario 
“ en la guerra, no es méno* por ello una parte de la 
“ fuerza efectiva nacional, puesta en acción con el fin 
“  de sojuzgar al enemigo." De aqu» parece haberse de* 
finido solemne y finalmente por la Corte Suprema que la 
patente de los baques de gnerra nacionales ó Corsarios, 
los protege de arresto y detención por las Cortes de este 
pais, a ménos que infrinjan nuestra neutralidad ó violen 
nuestros reglamentos municipales. Por consiguiente la 
Petición no puede tampoco estribar »obra este funda* 
mentó.

Por tanto determino, ordeno, y  decreto qoe la Petición 
uede, como por esta queda tin logar, coa condenador 
e las costas.

T eODOIUCO BtANI».
Outt de la CorH del Zh'strtio í

en y  pqirg M aryland. J

Continuación de la Memoria Biográfica ¿t 
la Nueva-Granada.

9 — D o c to r  J ose M a r ía  D a v il«.
Hacer el elogio del Doctor Davila es haeeí 

el elogio de la virtud, y derramar lágrimas 
por su muerte es tributarle el homenage qua 
merece.

Siguió la carrera literaria desde sus tiernos 
años, y aún no habia completado su estudio do 
Filosofía quando un pleito ruinoso de su fami» 
lia b  privó de toda asistencia. En vez de 
dexar las escuelas por falta de medios de vivir* 
tomó el penvso oficio de preceptor de primeras



fetr», dívidtemlo sa  ttemfto «a lo» entren» j  
opuestos de aprender y enseñar. Asi ganaba 
«na pequefta subsistencia, exigiendo muy poco 
diftero de cada padre de familia, y dando a los 
pobres lecciones gratuitas. Como era des* 
graciado se compadecía de sus semejantes.

Mejor alabarán a su buen maestro los vi?« 
tuoso» niños que le debieron su primera ins
trucción, aquellos principios indelebles qae se 
graban en nuestras almas, y que casi siempre 
deciden la dicha, & desgracia de'la vida. Ha-, 
hiendo habitado baxo un mismo techo con el 
estimable sujeto de que voy hablando, tenia 
ocasion frecuente, de ver sus alumnos, y su 
método de enseñanza. Desde temprano ins
truidos sin orgullo, acostumbrados a la virtud 
sin fausto, y á la modesta caridad por el exem- 
pío de su preceptor, eran las delicias de sus £a- 
BÚlias, y la esperanza de la Patria.

Tal vez se me critica haber dedicado una 
pagina i  la alabanza de un maestro de escuela, 
y que habiendo pasado el Doctor Davila por 
los grados mas altos de laUniversidad,habiendo 
sido uh Abogado de bastante crédito, y des-* 
pues, en la revolución política, un Represen
tante en el Congreso Nacional, ao me haya 
üxado exclusivamente en estas épocas de su 
vida. Pero me agrada buscar á la virtud en 
la obscuridad en que se oculta, y sacarla del 
humilde puesto que ocupa para honrar este 
humilde escrito. Los grandes hombres sor* 
prenden la imaginación, y elevan el espíritu. 
Un mérito simple va mas derecho al corazon, 
J  desanima menos al que le imita,

El Doctor Davila fué dos veces Diputado 
de Antioquia (su patria) en el Congreso gene
ral, y no es pequeño honor haber represen
tado una Provincia que tiene muchos hijos 
beneméritos, no por influjo de familia, ó de 
la fortuna, sino por la consideración de un 
buen nombre. El no vino a aumentar el nú
mero sino las luces del Congreso, fué un miem- 
Oro muy útil, y siempre se conduxo digna
mente.

En quanto il sus virtudes privadas, ¿ quién 
fué mejor hijo, mejor padre, mejor esposo, y 
sobre todo mejor amigo ? Si alguno le supera 
en estas qualidades, por que todo mérito puede 
ser excedido, merece que la sociedad le de
dique una estatua.

Su muerte fué como su vida « le soir d’un 
b e a u je u r según 1a expresión de un Poeta, 
que habla de la muerte del justo ; y aunque ha 
expirado, su Patria sabe bien que no fué delín
queme.—( Se continuará.)

LA CAMPANA D E BOGOTÁ.

C A N T O  HE R OI C O.
Jo» el Autor de la Memoria Biográfica de la Nueva- 

Granada.

Yü consilü expers, mole nát sua:
Vim temperatam Di quoque provekunt
Jn majus. H orat. O d . 4 , L ib . 3.

Tres veces aquel Astro luminoso,
Que al Universo con su fuego anima, 
Había completado el año triste 
Del cautiverio de la Patria m ía:

Aquel Pueblo feliz en otro tiempo. 
Donde la Libertad halló acogiJa,
?ué reducido á dura servidumbre,
Baxo la detestada tiranía:

Entregado al furor regado en sangre 
£)e sus hijos el suelo de los Zipas, (1)
Del fuerte Calamar(2) los altos muros
Y el resto de la tierra Granadina.

Tanto pudieron débiles pasiones,
Que fomentaron la discordia impía ¡
Fatal inexperiencia, viles artes 
Del ingrato Español y su perfidia.

( t)  Antiguo, Soberanos de Cundinamárca.
<3) Antiguo notnbre de Cartagena.

% 1 valnr so le ha dado at enemigo ’
De nuestras posesiones la conquista, 
i  Quién mas valiente fué que las legiones 
Que por nuestros derechos combatían ?

Vosotras lo decid, aguas del Salía, (3 ) 
Teatro primero de la empreza digna 
De lihertar la heróíca Venezuela,
Por Montcverde entónces oprimida.

Y vosotros también fuisteis testigo», 
Campos del Sur, llanura esclarecida,
De Calmo (4-) rocas escarpadas
Por donde el Juanambü se precipita :

Y  donde nuestros jóvenes guemrof 
Sacrificaron su temprana vida ;
Y tantos otros sitios memorables 
Por'triunfos y victorias repetidas.

Tan osadas, tan ínclitas proezas,
Han sido precursoras de ignominias,
Como lóbrega noche tempestuosa 
Conturba el esplendor de claro dia.

Vióse la Patria en grillos y cadenas,
Y la virtud proscripta y abatida,
El mérito tratado de delito,
Y la ciencia inocente perseguida.

¡ Tiempo de confusion ! En los cadalsos 
Que el Despota mas bárbaro erigía.
Los mas ilustres hombres perecieron 
Mas no su fama que jamás espira.

Generales, antiguos Magistrados, 
Oráculos de honor y de justicia,
Senadores que el Pueblo veneraba*
Victimas yacen de la atroz cuchilla.

Por haber sido fieles á sn Patria,
Traidores la maldad los apellida :
Nunca lo fueron—la lealtad sagrada 
Fué de sus sentimientos la divisa.

Para si mismos reservar -debían 
La denominación que les aplican.
Los agentes del monstruo coronado,

I Que los Iberos pueblos esclavisa.
Del que rompió la carta venerable 

Donde la Libertad estaba escrita,
De una Nación que por su noble esfuerzo 
Suerte ménos infausta merecía.

¡ La que si tuvo la fatal desgracia 
De darle el ser á hijos parricidas,
También ha sido madre de Palay os,
De Porlieres’, de Lacys, y de Minas.

Ni el sexo, ni la edad fué perdonada:
Los niños tiernos, la belleza misma,
Las gracias que desarman al soldado,
Todo sufrió la vengativa ira.

Las nobles Damas de Cundinamárca 
Desterradas, errantes, y afligidas,
Dexaron el lugar donde nacieron 
Regado ay ! de sangre bien querida.

Y buscando en los campos y en las selvas 
| Chozas humildes donde el pobre habita,

De ageno pan, de lágrimas bañado,
La débil existencia mantenían.

! O tres y quatre veces venturosos 
Los que lograron de mortal herida 
Expirar en la lid gloriosamente 
Por no sobrevivir á tanta ruina !

No vieron los sensibles Granadinos 
Con fria indiferencia las desdichas 
De su triste pais—ántes juraroa 
Morir que soportar la tiranía.

Muchos héroes tentaron derrocarla,
Sin otro fruto, que la muerte misma ;
De sus Conciudadanos por do quiera, 
Patrióticas empresas renacían.

Miranse revivir por todas partes 
De libertad reliquias esparcidas,
Y grupos de valientes defensores 
Solo con armas que el furor ministra.

Mas el Numen augusto, el S e r  S u prem o , 
Que todo á fines altos lo destina,
De cuyo trono de esplendor cercado 
Partr el rayo que crímenes castiga:

Y cuya magestad no se desdeña 
De oir la Madre tierna que suspira,
Al parvilillo y al humilde anciano -
Que prosterna la trémula rodilla : ____

(3) Prim era victoria del General Bolívar con tropa« 
Granadina«.

(4) Triunfo del Praidente Narioo sobre Simano.

Viendo los cTÍminále* exaltados
Decretó confundir su tiranta,
Y levantar al justo perseguido
Del polvo, y del aprobío en que vacia.

Alegrate mil veces héroe grande.
Político sagaz, feliz B o l ív a r ,
De ser el instrumento de los Cielos 
En redimir la tierra Granadina.
Dexa para otro tiempo mas propicio 

Volver '.«I suelo que te dió la vida,
Y confia el cuidad» de la gloría
A dignos Gefes, huestes aguerridas.

En vano el frió invierno te presenul 
Las llanuras en lagos convertidas,
Vastos ríos que salen de su cauce,
Y mil torrentes que se precipitan.

En vano soledades y desiertos
Que las fieras y vivoras abrigan 
Oponen á tu marcha presurosa 
Obstáculos que vences j  dominas.

Los Andes escarpados del Orientfl 
A tus piés baxan la empinada cima,
Y las de P;iya S a n t a n d e r  ocupa,
Y el enemigo tu  presencia evita.

Ya desciendes al valle deleitoso
Que bañan dulces aguas cristalinas, 
Imperio de.los Moscas en un tiempo (5} 
Del gran templo del Sol mansión antigua.

Recibid, Pueblos con transporte y gozo 
Al Angel tutelar de vuestra dicha :
A  l?s armas amigos, que ha llegado 
De vnestra redención el bello día.
Marchad con prisa al teatro de la guerra |  
Por que si activos no marcháis con prisa, 
No obtendréis una parte del trofeo,
Ni alcanzareis el paso de Bo l ív a r .

Del Tequendama la corriente clara 
No baxa tan veloz en su caída,
Quando en medio de nubes, y de Irij 
Parece que en los aires se disipa.
El va qual León privado de su hijueló,
Y como Hecha al aire despedida,
Y solo contendrán su fuerte impulso.
La prudencia, la táctica y pericia.

Ya caen abatidos los esclavos 
Que signen las banderas enemigas.
Ya resuena la voz de l.i victoria 
Por los Republicanos repetida.

Gamcza, Vargas, Bonza.....en estos sitios
Se llena de pavor la tiranía,
Huyendo como el tigre á la espesura,
Para que el cazador no lo persiga.

Mas, ¡ ó jornada siempre memorable 
De Boyaca ó nombre ) sean benditas 
Las mieses de tus campos, y que el Cieip 
Los cubra siempre de dorada espiga.

Allí son destrozadas las cadenas 
Que á millones de hombres oprimían,
Y con nobles sangrientos caracteres
La L ib e r t a d  del P ueblo  queda escrita;

} En dónde están los crueles que apoyaros 
Del despotismo atroz la causa impia ?
O rendidos al sueño de la muerte,
O al generoso vencedor se humillan.

El Dios de las batallas ha mandado 
Sobre el tirano su terrible ira,
¡ A  dónde fué su exército florido ?
Ella lo devoró qual seca Arista.

Asi otro tiempo anonadó el orgullo 
De Faraón ; las aguas impelidas 
Del roxo mar por su divino aliento 
Sumergieron sus huestes tan temidas.

Que se le entone na himno de alabanza 
Por el favor que á la virtud envia j
Y se repitan cantos de victoria 
Al grato son de bélica harmonía.

Los vencedores entran sin orgullo 
A la ciudad de Bogotá festiva,
Despues del triunfo humanos y clementes. 
Vencer y perdonar es su divisa.

Texen guirnaldas de clavel y rosa 
Del claro Funza las hermosas Ninfas,
Para ceñir la frente de los bravos 
Que enjugaron sus lágrimas divinas.

i (.?) El Valle de Sogsmoso, en doade estuvo el Templo 
a el Sol.



A  Sartanokr y Axzoatígci su maso
Dos coronas de mirto les dedica.
En Boyacá mostraron su ardimiento,
“ lo .que puede el arte y disciplina.

AjizoaIeoui, aquel Héroe....mas ó'Cielo! 
I Quiéo le dirá á la Patria en este dia 
Que pronto ha de llevar luto de Madre 
Por ese jó  ven que hace sus delicias?

Así place al destino : en flor cortada 
H a de ser presto su temprana vida, 

ual nuevo árbol que al jardín, adorna 
el* recio soplo de Aquilón derriba.

A s i l lo ró  ta m b ié n  ig u a l  f r a ta z o  
D é l v a le ro so  R ook, c u y a  o sad ía  
Le h izo  e x h a la r  el p o s tr im e r  a lie n to  
£ n  m ed io  d e  la s  filas en em ig as.

Merecidos elogios se tributan 
A los Bretone»que en su’compañía 
Las riberas del Tamesis dexaron,
Por defender 1* Libertad queridad,

Sábra la nueva Patria que adoptaron 
Corsear sus esfuerzos y fatigas
Y no sera su lucha métios grande 
Que la de-Waterloo que el mundo admiía.

Todo ya cede al ímpetu terrible 
De nuestros combatientes: a su vista 
'(’orna improvisarmente ti  Leos de España 
L a carrera de liebre fugitiva.

Huye el barbaro Sámono del suelo 
Que llenó de ¿olor y de agonfa,
Con mas velocidad que en otro tigmpo 
En Calivío huyó coa ignominia.

No le detiene ni la sed del oro 
ue. acumuló su -autoridad iniqua, 
abandona tesoros que costaron 

La pdblica miseria y la desdicha.
Todo es trofeos, la sagrada llama 

Del Patriótico honor se comunica 
De la ciudad del Zipa Bogotano 
Con eléctrico impulso a las Provincias.

Por sí mismas el yago sacudiendo, 
Antes de que la fuerza las asista, 
Tremolan el patriótico Estandarte
Y el pendón de los Déspotas derriban. 

Desde aquellos lugares elevados
En donde el trigO; crece y multiplica
Y do balan rebaños numerosos 
Hasta los Valles que la miel destilan;

Y desde aquellos Pueblos que abrazados 
Del Magdalena habitan las orillas 
Hasta los que el Atrato y Cauca bañan 
Por las arenas que metales crian.

Se oye gritar al arma, y por do quiera 
La conducta de Sámano se imita 
dorios pequeños Satrapas del trono,
Qne le igualan en genio y cobardía.

¿Que hace entretanto el héroe Colombiano? 
Amparar la desgracia desvalida,
Recoger huerfanillos ( 1 ) cuyo llanto 
No inunda ya «us pálidas mesillas.

Atender los negocios del Estado (2)
E l Santuario, las Leyes, la Milicia,
El manantial de la .común riqueza 
Artes, agricultura, industria activa.

Se ausenta luego del pais hermoso 
Que acaba de librar: alegTes vivas 
Acompañan su marcha, arcos de triunfo 
Aplausos, bendiciones repetidas.

Y pisando los campos del Apure,
Aquel teatro de hazañas inauditas,
A las margenes llega de Orinoco 
Tan frecuentadas por laS tribus Indias.

No atravieza aquel Rio como Cesar 
Que al Senado de Roma desafia 
Pasando el Rubicon modestamente,
La grandeza de Washington imita.

El pone sus laureles á las plantas 
De los padres del Pueblo que le miran, 
Penetrados de amor y reverencia,
Y su discurso aplauden a porfía,

El Demosthenes sabio del Congreso (3) 
Con elocuente voz inmortaliza 
Tantos hecho», acciones tan brillantes,
Tan constante virtud, tanta fatiga.____

(1) La Fundación de un Colegio de educación PJ r i  
fet> Huérfanos hará siempre honor al General Bolívar.

(2) Véanse nut Reglamento« (Obre ««tai (Daten?*'
) )  £1 Sei)or Zea.

El héroe ex p resa  hiego el dulce voto
Que ha formado la tierra Granadina 
De ser con Venezuela «n solo Pueblo, 
Renovando per fin la unión anCrgua.(4)

Union por Venezuela suspirada— 
Union que aterrara la tiranía 
Que solo funda en dividir su imperio, 
Maxíma de sus hijos favorita.'

Unánime el Congreso Soberano,
El acto nacional al punto d ic ta : 
Hagase, dixo, y en el mismo instante 
Una nueva Nación sus labios crian.

Es sh nombre C o lo m bia , y  este n o m b re  
Al gran Colon consagra la justicia,
Para que el Universo la renere,
Y para que el Eterno la bendiga.

Sin duda que los hados favorables
La syerte mas dichosa le destinan 
En la gran sociedad de las naciones 
Por el común sufragio recibida.

Imperio del comercio de ambos mundos 
Nueva Tiro, segunda Alexandría -.
Las comarcas del Asía y de la Europa 
Se admiraran de verse tan vecinas.

Pagarán la escenas de la guerra,
De las madres sensibles tan temida,
Y baxará la paz hija del Cielo 
Mostrando el ramo de la verde oliva.

Las flores nacen baxo de sus pasos, 
Revive el orden, la virtud sensible 
De los habitadores de los campos,
Cuyo trabajo útil patrocina.

Por todas partes brindara sus bienes— 
Una tierra feraz del hombre amiga,
Cuyo seno produce todo fruto 
Pos el influjo del benigno clima.

Los emblemas de Ceres y de Flora 
Animara la mano del artista,
Y baxo de la imagen de Amaltsa 
A la abundancia fuente de alegría.

Ya cree ver empresas milagrosas '
Del espíritu humano, ya se ligan
Los grandes Océanos........mas no es dada
A los mortales ciencia previsiva.

¡ O dia de Colombia te bendigo 
Brillante Aurora de tan bello dia*
Y te saludo ; la naturaleza 
Se llenó de placer con tu venida.

Abrió tu mano de jasmin y rosa 
Del Oriente la puerta cristalina
Y despertaste al astro soberano,
Que las criaturas todas vivifica.

Y tu saliste entónces, presuroso 
¡ O Sol! Padre sagrado de los Incas 
Para alumbrar al Colombiano suelo 
Con nuevo resplandor, nueva alegria.

T r iu n f o s  d e  l o s  P r in c ip io s  L ib e r a l e s .

Londres, Nov. 24 de 1819.—Sabemos por 
cartas particulares que el Emperador Alexan- 
dro ha puesto ya en su. vasto Imperio los fun
damentos de un Gobierno Representativo.— 
Conforme al plan, las partes civilizadas del im
perio tanto en Europa como en Asía han de ser 
divididas en diez gobiernos, que tendrán Es
tados Provinciales, y estos han de elegir la re
presentación general, que ha de consistir de 
dos Cámaras.

P r e p a r a t iv o s .

Norfolk, Enero 1 de 1820__ Hemos visto
una carta del Comandante de Trader’s Hill, 
cerca de Santa-Maria (Georgia), que dice que 
se habían recibido órdenes del quartel-general 
para que ,l<is tropas de los Estados-Unidos, que 
se hallasen allí, marchasen para el fuerte Scott. 
Presumimos que este movimiento sea para 
mantenerlas prontas á ocupar i  Pansacola, 
luego que el Congreso dé la orden. En Tra
der’s Hill hay entre setecientos ochocientos 
hombres.

Nueva-York, Enero 4 de 1820.—Un oficial 
del exército de los Estados-Unidos, y que se 
halla ahora en las cercanías de Pansacola infor-

(4) Venezuela y Nueva-Granada eomponian el Vir
reinato de Santafé antes de erigine la primera en Ca
pitanía General

fBB à  un unigo suyo 4c Bòston, 1« qüe e l G o 
bernador Español está construyendo con el pía. 
yor zelo nuevas fortificaciones cerca de Bar
rancas : que toda la guarnición está empleada 
en faginas, dando para ello el exemplo el mi», 
mo Gobernador j y que aunque se hacen los 
mayores esfuerzos para poner la ciudad en el 
mejor estado de defensa, las autoridades espa- 
ñolas tratan con gran respeto à los Americano* 
que van allí.”

Baltimore, Enero 13 de 1820.—Las últimas 
noticias que hay del Commodoro Aury son que 
quedaba en la Vieja-Providencia con nueve 
corsarios, esperando la llegada de dos bergan
tines que iban dé Nueva- Orleáns, p a n a ta c i  
los puertos españoles cerca de la bahía de Hon* 
duras. Su esquadra consistía de los bergan
tines Congreso de 16 cañones ; Marte de 14 j 
Bellona de 8 ; goletas Criolla de S j ísabclm 
de 4 i Emperatriz de 2  ; Guerrera de 6 ; y  
el falucho Diana de 2. Se ocup>aba él à la 
sazón en equipar el bergantín Elribuno, que 
había de agregarse à la esquadra.
Extracto de una carta de la Havana de Ifi 

de Noviembre de 1819.
Se espera diariamente, y  aún podría decir 

por momentos al General Español Morillo 
se cree aquí que él ha sido .derrotado por 
Bolívar, y que este se halle ahora en posesion 
de toda la PWjrincia de Caracas. Me dixo uno 
de los de la Consolidada que Bolívar había to- 

I mado un millón de pesos en Santafé. (Pudo- 
muy bien Morillo pensar en un- vìage à i9 
Havana , y  será cuerdo que se vaya dispo
niendo à partir : mas lo que diú ocasión d la 
noticia comunicada en esta carta, Jué la lle
gada de un oficial emisario de Morillot en 
busi a de auxilios.)

Enero ¡4.— Cartas de Cartagena, dicen, que 
excepto aquella ciodad y Syma-Marta, todn 
las demás Provincias hasta MompcX están en 
poder de Bolívar. Su fuerza consiste de ca*cx 
de 12,000 hombres. Se ha publicado la Lcy- 
marcial en Cartagena, y los -extraogeror »»uto 
obligados à dar 50 pedos *<írtanai»>t«Te. fcl 
General Calzada y cerca de 400. hpínbrístwtt 
sido hechos prisioneros en Pdpaysn,. h^ÁéA- 
dose declarado toda la Provincia en fawír do 
los independiemos.

Nueva-York, Enero 10 .—Sabwno* por-la» 
gazetas de Jamaica qué el Capitan Chirry, y 
la tripulación del corsario Libertador, fueron 
llevados ante los Magistrados de l? ciudad .de 
Kingston el 20  de Noviembre último,-Exami
nados y enviados a prisión : y qup por" una 
órderv subsecuente del Gobernador fueron 
puestos en libertad, excepto el Capitan Q ù ttf  
y uno de sus oficiales.

Avisos Oficiales.
Con fecha de 22 de Enero último la Di 

putacion permanente del Soberano Congrcsi 
se sirvió nombrar pur su Secretario ai C. 
Felipe Delepiane.

La Comision nombrada por el Congreso 
para la liquidación de la Deuda Nacional, 
y  compuesta de un Presidente que es el H  S . 
Onofre Vasaio, y dos Vocales, d saber » los 
C. C José Manuel Landa y  Geronimo Paz, 
ha principiado sus funciones el 15 del cor
riente, habiendo nombrado antes por su Se
cretario al C. Casiano Bezares.

Los individuos que componen la Comisión 
de Repartición de Bienes Nacionales son el
S. Coronel Francisco Conde, Comandante Ge
neral Interino de la Provincia, Presidente ¡ y  
Vocales el' t i .  S. Battimi Gar cía Cadii, -i/ »  
C. José Liús Ranos. Publicado eZ 17 del 
corriente su establecimiento dara prtncipio a 
su despacho el 17 de Abril venidero, cuyo ter
mino se le ha señalado para la preparación y  
còmtsian de las billetes. ____
OgjWBüiK UBaWW—
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

D E C R E T O .
El Soberano Congreso atendiendo l  que la 

causa, y los grandes intereses de Colombia 
«rigen <jue el Presidiente y Vice-Presidente de 
la República sean empleados en servicio extra
ordinario lejos de la Capital en donde debe 
residir el Gobierno i na »enido en decretar y 
decreta 10 siguiente t—
¿rt. 1 /  Durante la ausencia del Vice-Presi- 

dente de Colombia exercera sus funciones 
el de Venezuela, despachando con los Mi- 
pístros Secretarios de Estado en todo io si
guiente :

Yríinero—Relaciones Exteriores en toda tu 
ettencion;

vgundo—Contratas y i hechas, 6 oue hayan 
de hacerse para <1 sCTntiff general del Es
tado, cumo Armamento, y vestnano, muni
ciones, pertrechos, y quanto se necesite para 
el Exétcito f  h  M arina:

Tíerccio— Correspondencia ofiéialcoh Ips Oefes 
Militare* y Autoridadés Civiles en todo io 
concerniente al Servicio, j  administración 
general de la Repüblica:

*trti £.° Toda lo concer/nente al servicio 7 
administración Departamental lo despachará 
por la Secretaria del Departamento, confor
me al Decreto de sus atribuciones :

8 c El Secretario general tic la Vice-Pfesidencia 
del Departamento no puétíe librar órdenes, 
como los Ministros Secretarios de Estado; 
lioo que el Vice-Presidente-mismo del 0«- 
p:>rt»mento«tt «tí* calidad debe darlas todas, 
J  firmarlas.

Lo tendrá entendido el Supremo Poder 
Ejecutivo, y dispondrá lo concerniente a su 
cumplimiento.—Dado en el Palacio del Sobera
no Congreso, capital de Guayaría'a 19 de Enero 
He 1820—décimo de la Independencia.— El 
ft-csifleníte tlcl Congreso—francisco An. Zea
lll Diputado Secretario—Diego de Vallenilla. 
•—Palacio’ del Gobierno a 7 de Febrero de 1820. 
J0.°—Cúmplase, comuríiquese a quienes cor- 
fesponda é insértese en la Gazeta de esta Ca
pital .-—J?rancisco Antonio Zea.—Por S’.E. el 
Vice-Presidente de la República,—El Ministro 
¿el Interior. =  Diego Bautista Vrbaneja.

D E C L A  R A T O R I A  
Sobre la división del Territorio de las 

Misiones.
La Diputación permanente del Soberano 

Congreso atendiendo a la consulta que ha 
hecho el actual Comisionado Director de las 
Misiohes del Carom sobre el número de los 
Distritos, de que cada uno debe componerse; 
ha venido en declarar :—
L° Que aunque por el artículo 1 .° del Regla

mento de 6 de Mayo del añopróximo pasado, 
dado por el Soberano Congreso, se dispuso 
cyje las expresadas Misiones continuasen divi
didas en los quatro Distritos conocidos hasta 
entónces en lo sucesivo, lo estará en cinco, 
i  saber: el Este, que comprehenderá los 
Pueblos Palmar, Cumámo, Miamo, Carapo, 
Tupuquen, Tumerémo, y Cura ; el del cen
tro, los de Altagracia, San-Antonio, Gurí, 
Cupapui, Upata, y Santa-María; el del Sur, 
ks de Guasipati, Pastora, Ayma, Avechica, 
£uedpa, Santa-Clara, San-Serafin, y San- 
Pfdro de las Bocas; el del baxo Caronl, los 
del Caruachi, Jtlorucuri, Caroni, San-Feüz>

y San-Miguel; y el del baxo Oriiroco. l<w 
de Puga, l’iacoa, Santa-Catalina, Sacc.pana 
y todas-las rancherias de Indios de los c-ños.

2.° Que las Fortalezas de Antigua-Guayana 
queden reducidas k una Piaza de Acunas, 
baxo las órdenes de un C o m a n d a n te  Militar 
como lo estaba en el anterior regimen, la 
qual debera-ser-auxiliada de qnanto le sea 
necesario, conforme a las órdenes qoe ex
pida el Gobierno. s=¿ Comuniqúese al Su
premo Foder Executiío para que disponga 
sz cumplimiento.

Dada por S.E. lá Diputación permanente, 
en el Palacio oei Soberaqo Congreso, capital 
de Guayana a 27 de Enero de 1620=> décimo 
de la Independentia.s=El Presidente ile la Di
putación^ Juan Martínez.«= FelipeDeirpiane, 
Secretario.Palacio délGobierao á M8 de Ea.° 
de 1820.-— Cúmplase , y comuniqúese á quienes 
corresponda.-^ T'i'ancisco Antonio Zetr. — lPor
S.E. el Vicé-Presidén'te.-=El Ministto del In
ter ior«*Swgo Bautista Urbaneja.

ARTICULO DE OFICIO.

Ministerio del Interior")/  Guayana a l  de Feo.
*  jJ im » . S *

Al Señor Ministro de Hacienda: El Hono
rable Señor Secretario del Soberano Congreso, 
con fecha lá> del próximo pasado, me dice lo 
que sigue:

“  Señor Ministro: El Soberano Congreso 
“  ha nombrado por Presidente para' la Comi- 
“  sion que debe entender en la liquidación y 
“ reconocimiento de la Deuda Ñacional al H. 
“  Señor O n o f r e  Vasalo, y por Vocales a los 
*• Ciudadanos J óse M a n u e l  Land¿ y G e r o - 
“  mimo P a z , asignándoles a cada uno durante 
“  sus funciones cien pesos mensuales, y sesenta 
“  al Secretario que lo fuere.—Comunícelo i  
“ V.S. de orden de la Soberanía para su inte- 
“ ligencia y demás fines que corresponden.”

Esta Comision ha sido nombrada en virtud 
del Decreto expedido por el Soberano Con
greso para la liquidación y reconocimiento de 
la Deuda Nacional, cuya copia acompaño á VS. 
para su inteligencia y demás fines que corres
pónda, siendo advertencia que con esta fecha lo 
paso al Excmo. Vice-Presidente del Departa
mento para su publicación, y que la Comision 
tiene orden de instalarse y comenzar sus fun
ciones el día mismo de la publicacion.=Dios 
guarde a V ¿ .  muchos años.= Diego Bautista 
Urbaneja.

Su Excelencia el P r e s id e n t e  d e  C o l o m b ia  
se hallaba el SI de Enero en Quazdualito, 
de marcha para Cúcuta, donde estaba la D i
visión, llamada en Cundinamárca, del Norte. 
Decir que es probable que S.E. intente obrar 
con ella inmediatamente, es una conjetura á 
la verdad, pero fundada en la extraordinaria 
actividad que distingue á S.E. sobre todos.

El 1.° del corriente partió de esta Ciudad
S.E. el V ic e - P p.e s id e n t e  d e  C o l o m b ia ,  que 
vá encargado de una importante Comision 
fuera del pais. Otros habían salido antes 
que él á Comisiones públicas: mas al hacer 
aquí mención de la partida de S.E. cedemos 
solamente al impulso irresistible que causó en 
nuestros corazones el ver su despedida. Fun
cionarios públicos, simples ciudadanos, natu- 

. rales y extranjeros, todos acompañaron a S.E.

hasta verlo á bordos todos le manifestaron 
en aquel instante la estima en que tienen su» 
virtudes, y  la gratitud del Pueblo por sus cons
tantes tarea3 pitblicas. Debió ser bien satis
factorio á S.E. este testimonio de la aproba
ción de su conducta ¡ y  ojalá que todos núes* 
tros Magistradss al desprenderse de la avio* 
ridad que hayan exereido, sieiitán interiorh 
nenie la complacencia $t(e debió sentir et
Señor ZEA en aquel momento probatorio.......
Quandase hubo desprendido de nuestros brazos, 
seguírnosle con la vista hasta que casi estaba 
ya fuera de su alcunze. Nuestros votos h  
acompañan, y  serán incesantes por su bieH 
estar ¡ y  nunca olvidaremos que él nos ha pro* 
metido volver con la pea.

gj* Ya parece haberse descubierto la causa dé 
no kabtr sido ratificado por España el Tratado, 
concluido á su nombre por su Plenipotenciario 
Onis con el Gobierno ae los Estados-Lnidos.—

Esperábase que causas leves no habrían impedido 
la ratificación de un convenio, reclamado con tanta 
justicia de parte de estos, fue por tanto tiempo 
habia ocupadb h ambas Cortes, y  cuya- conclusión 
importaba tanto á la reputación de Espaiía, que 
escandalosamente fiabia infringido los derechos de 
la otra nación amiga. Desde el año de 1802 ha
bía sido violentamente quebrantado el derecho de 
depósito en Nueva Orlcaus que poseían los Ameri
ca nos en virtud del tratado de límites, paz y  amistad 
concluido entre las dos naciones siete años ames; y  
casi desde la misma época, y  existiendo en fuerza tile 
tratado, y  ambas en paz con la Francia, se había- 
permitido que- buques Americanos, apresados ilegí
timamente por corsarios Franceses, y llevados i  
puertos Españoles, fuesen alli declarados buena 
presa, y  coudenadts contra lo establecido por /« 
ley de las naciones. Desde aquella época et ofen
dido pidió indemnización¡ y  desde entónces nego
ciadores de una y  otra parte han estado constante, 
mente ocupados los unos en reclamar lo que se le*
d,ebia de justicia, y  (os otros, incapaces de paliar 
ni de excusarse de una conducta hostil en tiempo 
de paz, ni de la escandalosa infracción de un tra
tado solemne, solo en retardar, y  entorpecer la res- 
titucion que debían. Durante la última guerra, 
peninsular en que la monarquía española despeda
zada y desplomándose en todas direcciones, no pre
sentaba ni cuerpo de nación, ni responsabilidad, 
ni verdadero Soberano, á quien tocase reconocer, 
ni responder de la conducta de les anteriores mo
narcas, pudieron muy bien los Estados- Unidos, y  
estaban suficientemente autorizados á tomar en pago 
parte de lo que se salvaba del naufragio del deudor: 
mas debe decirse en honor siiyo, que ya fuese por 
respeto <5 aauella parte del pueblo que luchaba por 
su independencia, ya por confianza en la justicia, 
y  en el candor que debían suponerse en que entónces 
aspiraba al trono, ya porque no creyesen aun lle
gada la oportunidad, se abstuvieron de reportar 
ventajas de la debilidad del ofensor. Habiendo 
cesado la guerra, las negociaciones se renovaron sin 
que el grande ahinco con que se ocupaban de ellas, 
recabase nada de aquel. La ocupacion de la Flo
rida occidental en 1818, y  el silencio de las de- 
mas naciones, á quienes España representó aquel 
suceso como una hostilidad á que no hubiese prece
dido provocacion ninguna, la convenció por Jin de 
que los Estados- Unidos podían, quando quisiesen, 
hacerse la justicia que ella les negaba. Se estipu
ló pues un tratado por el qual se cedían las Flori
das a los Estados Unidos : y los cinco millones de 
pesos, en que fueron apreciadas sus tierras realen. 
gas, se aplicaron al desfalco de la atreencia de 
aquellos.— Concluyóse este tratado por el Plenipo• 
tenciario Español, autorizado con poderes espe
ciales para eüo; y  sin embargo no Jué ratificado /  
aorque al mismo paso que Fernando vendía á to» 
Anglo-Americanos aquellas tierras, las regalaba i  
otrqs. Se hubian previsto en la estipulación sepic.



ja>Jes donaciones, y  el artículo 8.* ie aquella 
anulaba las conaesiones hechas despues dd 24 de 
F iro de 1818. Declarar nales las posteriores, 
habría sidoconforme hla buenafé, mas por ello mismo 
repugnaba ¿¡ los principios inmorales y  detestables 
de la Corte Española. Veamos una de estas con
cesiones contrapuestas al honor y  d la prosperidad 
nacional, y  juzgaremos con mas axáctitud del carde 
ter de aquella.

El Rey:—Mi 'Gobernador de las Floridas, 
Brigadier Conde de Puñonrostro me sometió el
3 de Noviembre último lo que sigue :—

“ Señor: El Brigadier Conde de Puñonrostro 
Grande de España de primera clase, y vuestro 
Gentilhombre de Cámara con ejercicio, &c.&c. 
con el mas profundo respeto expone a V.M .: 
que deseoso de promover por todos los medios 
posibles las mejoras de las extensas é incultas 
tierras qae V.M. posee en las Aiséricas, y que 
por su fertilidad, ofrecen las mayores ventajas, 
no solo a vuestro suplicante, sino también al 
Estado, si como Ip espera se presta oídos al 
noble proyecto del suplicante de V.M. desea 
convertir una pequeña porcion de aquellos de
siertas en mansiones de pacíficos cristianos, 
cuya industria aumente la poblation de vuestros 
reinos, fomente la agricultura y el Comercio, y 
hagan asi mucho más quantiosas vuestras Rea
les rentas. Deberia conducirse empresa tal por 
una persona, que conociendo bien el pais, 
tuviese también la inteligencia necesaria para 
comparar el - progreso hecho por otras naciones 
en igual situación, y en particular por los Esta
dos Unidos, que muy recientemente han .dado a 
6U poder un incremento extraordinario, en espe
cial en el pais de la Mobila, confinante con la 
Florida ; y que en los últimos seis años ha reci
bido tal influxo de emigrados, que de un vasto 
desierto se h:i hecho una provincia negociante y 
rica, habitada de mas de trescientas mil almas. 
Igual mutación habriaen las Floridas dentro de
18 a 20 años, adoptando disposiciones juiciosas, 
y por los esfuerzos que el suplicante de V.M. se 
propone para fomentar su interés personal, y 
por consiguiente el del Estado. Confiado en la 
importancia de la empresa, en el gran interés 
de'V.M. por la prosperidad nacional, y en los 
servicios y sacrificios de vuestro suplicante 
ruega humildemente a V.M. que tomándolo 
todo en consideración se sirva concederle en 
pleno derecho y propiedad, y en la forma mas 
legal todas las tierras realengas de la Florida, 
que no se hayan cedido todavia entre el rio Per
dido al oeste del golfo de México y los rios 
Amusafa y San Juan desde Popa hasta el punto 
por donde entra en el Océano, al oriente ; 
entre los Estados-Unidos, por el norte, y por el 
tur el golfo de México, incluyendo las islas de
siertas. que están sobre la costa. El pues hu
mildemente ruega á V.M. que en atención á lo 
expuesto, y á las ventajas qhe ciertamente re
portará Je ello la nación ; se sirva V.M. conce
derle su solicitud, y dar las órdenes necesarias a 
las autoridades locales para que le den auxilio 
y pioteccion tanto para deslindar el territorio á 
que se contrae, como para que lá empresa tenga 
su debido efecto. Así lo espera de la muniS* 
cencia de Vuestra Magestad.”

“  Y habiéndolo tomado en consideración, y 
teniendo presente los distinguidos méritos del 
suplicante y su zelo por mi real servicio, asi 
como los beneficios que el Estado reportará del 
aumento de poblacion en el pais, cuya cesión se 
solicita—he juzgado a propósito concedérselo 
en quanto es conforme á las leyes de estos mis 
reinos, y hacerlo saber al Consejo de las Indias 
para su debida execucion por real orden de 17 
de Diciembre del sobredicho año. Por tanto os 
mando y ordeno por esta mi real cédula, que 
con observancia de las leyes del caso deis com. 
p'i to y efectivo auxilio á la execuciou de aquella 
cesión, tomando las medidas necesarias para su 
cumplimiento, sin daño de tercero, con el fin de 
que dicho Conde de Puñonrostro pueda llevar á 
efecto .sus pianes, conforme a mis benéficos de- 
soos, en favsr de la agricultura y del comercio 
de dichos territorios, que requieren una pobla
cion proporcionada a la fertilidad de su suelo, 
y a la defensa y seguridad de sus costas, que
dando éi obligado a dar cuenta de sus procedí* 
mientos, porque asi es mi voluntad: y tómese 
rxzQT\ de la presente cédula en la Contaduría

general de Indiar. Dada en el Palacio á6  de
Febrero de 1818.— Yo el Rey__Por mandado
del Rey N.S— Estevan Varea.—Al Goberna
dor de las Floridas : para que tome las medidas 
tecesarias para llevar à efecto la concesion hecha 

al Conde de Puñonrostro de un pedazo de tierras 
situado en la sobredicha ¡Florida occidental.— 
Corr'da— Tomose razón en la Contaduría de la 
América Septentrional. Madrid, Mayo 13 de
1818.— Josef de Tezada."

He aquí una de las concesiones, que han impe
dido la ratificación del Tratado : ctras semejantes 
se han hecho à otros dos favoritos y  estas tres 
concesiones, 6 el enriquecimiento de tres indivi- 
dúos ha sido antepuesto por el rey de España 
al pagamento de una deuda antigua y  probada, al 
honor nacional, fj àia satisfacción, que debia,por 
su escandalosa infracción de la ley pública. Su 
denegación da sin duda à los An¡> lo Americanos el 
derecho de apelar à las armas : mas ¿ qué importa 
à Fernando una guerra mas, ni la sangre de sus 
vasallos ? Torrentes imponderables costó su res- 
cate à la nación : el habia querido ántes ver correr 
la de su Padre ; y  se deleita ahora en Ja que hace 
verter à sus redentores. Si una nueva guerra es el 
resultado de su denegación, los Estados- Unidos 
ocuparán las dos Floridas sin dificultad, y  entrarán 
en Nueva España, donde el Pueblo los espera, y  
los bendecirá : aquellas entónces les pertenecerán 
por derecho de conquista la opulenta México ven
gará à Guatimotsin : .la deuda-y los pecados de 
la España quedarán sin purgar ¡ y  la América 
toda habrá adquirido indirectamente un poderoso 
alindo. ¿ Se escapan ¿> los Consejeros de Femando 
tan tbvias consecuencias ? Escápense, 6 no, ¿ de 
quando acá ha entrado, la Cordura en los Consejos 
del Gabinete Español ? Sin Cortés, ni Constitu
ción, el monarca no tiene otra guia que sus capri
chos, nrJ mas freno que el que le impone sú impo
tencia : y  sus Ministros que solo son responsables 
de aquello en que no le complacen, , se acomodan á 
su imbecilidad, quando su propio interés 6 el de sus 
ahijados, no es la ùnica nonna de las-órdenes que 
se expiden por sus ministerios.

Aparecen aún 'mas torpes aquellas concesiones, 
si,íe atiende al estado de las rentas nacionales, y al 

fomento de la agricultura, que se pone por causal.— 
Dexnndo qparte ei derecho que la ley niega à Fer- 
nando, de disponer de las propiedades nacionales, 
sin oir al ménos la voa de las Procuradores del 
pueblo, es un colmo de locura el deshacerse así de 
los medios con que podia pagar deudas ocasionadas 
por la mala administración de su Paire, por s,olo 
halagar à un ambicioso favorito, 6 premiar à lo* 
que le ayudan á envilecer la nación. Mas nanita 
se ha visto delirio igual al de pretender fomentar 
la agricultura, concentrando la propiedad, y  dando 
à un solo labrador Provincias enteras. Es un 
principio incontestable, y  probado con la Experien
cia de todas Iqs naciones, que la agricultura florece 
à medida que mas se subdixtiden las propiedades 
territoriales: à ello han debido los Estados-Unidos 
un exces* à la abundancia interior de mas de 
un millón y  cien mil barriles de arina, y de millones 
de libras de algodon y  de tabaco, aiin quando su 
poblacion no excedía à siete millones : à ello debió 
mas recientemente la Francia l<l extraordinaria, 
abundancia de quanto nutre al hombre, aun quando 
con catorce exércilos de operaciones, convertida en 
una plaza de armas, y  asaltada por toda la Europa, 
parecía que apiñas le bastaría su poblacion para 
reponer sus guerreros. Mas la sabiduría de Fer
nando hace consistir el producto de lá tierra en que 
no haya mas que un solo labrador, una sola yunta, 
un solo arado.
.jVimMBMl— l »— — w r — ■

Extractos de la Gazeta de Bogotá.
M A G D A L E N A .

O F I C I O .
Excmo Señor General en Gefe D. Simón 

Bolívar.«■= Excmo. Señor. Tengo el honor de 
comunicarle à V.E. que en e¡ día 30 del pa
sado mes, la tropa y embarcación do esta fra
gata, al mando del Capitan D. Carlos Deosenir 
y el Teniente de Marina D. Eduardo Jones 
se apoderaron de la plaza de Guapi sin pérdida 
de nuestra parte : la del enemigo consistió en 
cinco muertos, y otros tantos heridos. El 
fruto de este golpe ha sido 70 fusiles, 7 ca
ñones, y varias municiones.

Igualmente le,pretendo 1 V.E., qae llFr*»
vincia de Yzquandé, y Mica/, están libres do 
todos los enemigos de la sagrada Causa de. la 
Patria, la qual camina velozmente a su glorioso 
fin, baxo las armas de-V.E.—Dios guarde á
E. muchos años.—A bordo de Los Andes, 
boca del rio Yzquandé á 4 de Noviembre de 
1819.— Excmo. Señor General en G efe.= 
Juan Miugtrotlz.

El 18 de Diciembre pltimo salió del puerto 
de Honda nuestra flotilla compuesta de 26 
buques de guerra y transportes. Quando nues
tras tropas ocuparon ¡i Honda en' Agosto no 
hallaban buques en que atravezar el rio, y hoy 
tenem.es en operaciones Contra los enemigo« 
ana flotilla respetable, y se continúan fabri
cando mas buques para aumentarla-

P  O P A Y A N.
Excmo. Señor: Tengo lá satisfacción dé Co

municar I  V.E. haber dado la Libertad a los 
Pueblos del Rio-Sucio, y Vega de Supia, de- 
jand» arreglados los Postas y Correos, y com
pletamente abierta la comunicación de este 
Valle para con Antioquia.

En esta jornada ha conseguido la República 
la ventaja de haberse hecho á 50 soldados, 
otros tantos fusiles, y cartucheras, 30 bayone
tas, 500 cartuchos, 50 piedras chispa, 30 gof- 
ra‘s, 2 tambores, y una caxa de guerra, de metal 
muy bueno. Entre los soldados se cuenta un 
capitan y un subteniente Americanos, un tam
bor, dos sargentos, un cabo, y quatro soldados 
Españoles.—También cogí en los montes y afc. 
mado al Cura de este Pueblo, Doctor Ramoa 
Bueno, quien protegia á estos tiranos, y que 
por su causa se escaparon un capitán, dos sub
tenientes y dos soldados. Españoles,' que hasta 
ahora se ignora donde están. DitKo Doctor 
está preso, y tengo dado cuenta al Gobierno 
de Popayan.—También tengo preso al Espa
ñol D . Francisco Zorrilla, qV.ien conoced 
V.E.; pues, por este Valle es de mucho nom
bre.—De todos daré er» primera ocasion el 
correspondiente recibo.—Dios guarde A V.E. 
muchos años.—Cartago, Diciembre 5 de 1819. 
— Custodio Gutiérrez, Capitán.—Señor Ge
neral de División, y Vice-Presideate de la 
República, Francisco de Paula Santander.

Cartas particulares del Valle de Ca;ica refe
rentes á otras de<Liriía hablan de la pérdida de 
una batalla cerca de Lima por las tropas reales, 
y de haberse pasado íntegro á los Indepen
dientes el Regimiento- de Cantabria reciente
mente venido de Espara.

GUAYAQUIL.
El Gobernador interino del Chocó avisa 

con fecha 23 de Octubre, que sabe cón certi
dumbre la ocupacion de la punta de Santa- 
Elena por las tropas combinadas de Chile y 
Buenos-Aires. U n oficial de la columna dél 
Chocó había salido & aquel punto i  recibir 
comunicaciones del Gefe, que lo ocupa. ' El 
Ex-Gobemador Español, Juan Aguirre, fué 
aprendido y fusilado por haber abusado de la 
generosidad con que se le trató, y de la opinion 
que, durante su gobierno, se habia adquirido 
en uno ü O tro Pueblo.

FUNCIONES RELIGIOSAS.
El Verdadero Señor—̂ el Hombre Dios—que 

veneramos en Monserrate, comenzado^ encla
var sobre la Cruz en la' derecha mano por los 
Verdugos que le tiranizaron, ha descendido 
de su santo monte para estar con nosotros ec 
el Templo de San Francisco de esta ciudad, 
desde el 25 del pasado Noviembre hasta el 5 
del corriente, en que se ha restituido i  su 
Hermita. En aquel intervalo, el Pueblo de 
Santaf’ó siempre religioso, y ahora reconocido 
a su L ib e r t a d o r , ha ocurrido en tropas a tri
butarle el homenage y acción de gracias de su 
obligación por el insigne beneficio de su fes* 
cate, y él ^e ha dignado contestarle por boca 
Üe sus Oradores sagrados, manifestándole e*-



fftaaietné  suTofatJtw* y  exfge cke si»
¿orrespoñdencia. fcos Oradores le tó n  dicho:
«  V u e s tra  in o b e d ie n c ia  & la  I /e y  os su g e tó  a  la 
«  v a ra  d e l V e n c e d o r  ;  g u a rd a d la , p u e s , d e  h o y  
«« a d e lá n te , si p e n sá is  év itstf rriayorés m a le s .—̂
« La Religión solo os consoló en vuéstras 
« aflicciones ; cultivadla, puesto que la expe- 
«  riencia misma os la &a ihostrado fiel amiga.
«* Y ya no es ménos debef vuestro sacrificarlo 
«  todo por la Patria que por ella, habiendo

llegado la osadía del enemigo hasta insultar 
«• lo mas sí grado. La verdadera L ib e r t a d  
«  no mora baxo el crimen ;  tened presentes,
«  co m o  u n  ú t i l  av iso , las d e sg rac ias  e n  q u e  os 
t< e n v o lv ió , p a ra  n o  m  c u r ti r la s ,  t u y e a d o  le jo s  
« d e  é l ”  & c. & c.

Tan Divina Sabiduría manó durante aauel 
Espacio de la boca de los Ministros para ilus- 
ttsr y edificar al Pueblo, que seña necesario 
Un olvido total de sí mismo, un trastorno es
pantoso dé sentimientos para- descuidar sus de
beres, f  como otro Israél incurrir en el infame 

crimen de la ingratitud. Sin embargo, la ilu- 
íiort del sentido que no cesa de hablar otro len- 
£uage, es un abismo oue espauta ; porque 
quando vencedora fatal hubiere persuadido 
prevaricación, en vez de corrección, eíi vano 
terán cien mil de- soldados.

Mas por ahora, hada prueba tanto la protec
ción Divina sobre la Patria, y que su regreso es 
*bra de ella, como este favor religiqso que se 
advierte en las clases, y que reinando en todas 
partes dilata el coraron y le abre al verdadero 
¿hieño. Por que un pueblo que le es odioso« 
10  se acerca, no le contempla á espacio, no oye 
h  compasión efitre su pecho, él no besa aun 
de tejos la preciosa herida, no humedecen sus- 
ojos las pisdosasjágrimas. ni celestial dulzura 
le riega el corazon. ¡ Plegue al Cielo fermen- 
far cada'vez mas el de mis compatriotas para 
la entera abyección d r los tiranos ! S i : ellos 
caerán todoy. ¿N o dispersó uno de ellos la 
pompa sagrada 6  proceaion en honor de M a r í a /
* No amenaíó con horca el otro al Venerable 
provincial d t  Auguttinos Calzados de esta 
íiudití pdr ias ío^aciones hechas íl Jejos en ju 
Capilla ?—EUbs caerán todos.—No hablaría
mos de esto, si no fliera notorio Americanos ! 
A vos ritme conviene recoger *1 tesoro, que la 
depravación desecha; es tiempo de que ofrez
ca la América un hospedage sincero y cariñoso 
\  la bella fugitiva del antiguo mundo; preciso^ 
es alojarla con ansia en sus hogares: la Reli-

Íion se retira ‘á las regiones del nuevo. L a  
enínsula con su avaricia no la empañará mas, 

8o la afeará,' no la hará mas odiosa con pre
tensiones y adiciones estrañas. Igtttn meum 
suave est. Ella será pura no tocando en Es
paña. Hay terrenos que inficionan y enturbian 
las aguas por frese as y trasparentes que sean ; 
y vease ahi la verdadera aunque secreta causa 
de nuestra substracción, aunque sol», suene 
I n d e p e n d e n c i a  y L i b e r t a d .  Asi la P r o v i 
d e n c i a  envuelve sus designios en las que solo 
parecen empresas de los hombres.
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Continuación de la Memoria Jtíiogrúfica de 
la Nueva-Granada.

9  y 10— D o c to r es  M ig u e l  P om bo  y F r a n 
cisco  U l lo a .

Entre la multitud de hombres ilustres que 
llorar a siempre la Nueva-Granada, le merece
rán un lugar distinguido los Señores Pombo y 
Ulloa hijos ambos de la ciudad de Popayan, y 
de sus primeras familias.

La edad, el homenage, el parentesco, una 
misma carrera, y una misma suerte identifican 
la memoria de estos dos individuos, hasta 
dedicarles aquí un solo artículo, y reunirlos 
en nuestro corazon por un dolor común.

Pocos jóvenes lograron en nuestro pais mas 
señalada educación—debieron al sabio Restrepo 
sus conocimientos Matemáticos, y una Filoso
fea, propiamente didu-—al profkndo Torres.

sctfiffts nociones dt* Jürisprnifcr.cta civil—*!? 
docto Tenorio, antiguo profesor de cánones* 
extensa erudición de esta facultad, y à la 
amistad particular de los Señores Mutis y Cal
das luces de ciencias naturales»

Ambos poseían libros selectus en to<.lo ge
nero de ma'terias, particularmente de literatura 
política, y legislación para formarse Abogados 
de mérito. Como luego lo verificaron na solo 
conociéndolas leyescón exactitud y criterio; 
pero aún elevándose à la- inteligencia de sus 
-motivos, qne es lo que se llama con propiedad 
a  Jurisprudencia.”

Salían continuamente «le la pluma de estos 
Letrados alegatos que hacian honor al foro.— 
Acaso se les puede reprochar algunas veces un 
estilo florido que no conviene à este género 

I de elocuencia*—muchas discusiones legalés solo 
propias deuna asamblea legislativa— mas decla- 
fnadon quii persuasión, y mas' pasión que ra
ciocinio. El tiempo hubiera corregido esttfs 
defectos de la juventud, si la segur de los ti
ranos no la hubitese cortado en flor.

Brillaron estos dos individuos en la revolu- 
cion.de su Pàtria, y familiarizados con la lee« 
tura de los Griegos, y de los Romanos, su
pieron practicar sus lecciones de libertad.— 
Ambos han sido escritores públicos de mucho 
crédito, y  han obtenido empleos importantes 
de la Representación Nacional. Ulloa era 
Fiscal de la Alta Corte de Justicia, y Pombo 
desde jóvefl liabia ya encanecido en el estudio i 
Ulloa lo abrazaba con moderación teniendo 
mas facilidád de aprender. El primero gustaba 
de contradecir, y era sobrado ingenuo, el se
gundo- de complacer, y su conversación era 
tan agradable'como su persona. Aquel amaba 
mas lo sólido, siendo mas apropósito para las 
ciencias; este lo brillante, y era mas propio 
para las letras, y las bellas artes—dio prueba 
de este ultimo talento ¿n la pintura.

Ambos terminaron su carrera en la flor de 
sus años, y en un suplicio, manteniendo un 
carácter firme, y con el-consuelo de una mu
erte que algún día debía ser vengada. La his
toria de los héroes les había enseñado à morir.

( Se continuará.J

EPITAFIOS.
G ir a r d o t .......aquí yace sepultado,
Vivió para la Patria un solo instante, 
Vivió para la gloria demasiado.
Y  iriurió vencedor siempre constante.

Sigue el esemplò ilustre que te ha dado 
Si todavía hay Tiranos, caminante ;
Pero SÍ ya de libertad se goza,
Detente y  llora sobre aquesta loza•

D e l  D o c t o r  M a n u e l  P a l a c i o .  

Memoria melancólica y  funesta,
¡ Dia por nuestro luto consagrado l 
Yerta ceniza es todo lo que resta 
De un hombre ilustre, apoyo del Estado.

Restos queridos ¡ ay! la tumba es esta 
Del buen Palacio, Esculapio amado,
La amistad grava un Epitafio triste :
“  El que a muchos dii vida ya no existe.”

E S P A Ñ A .

PROCLAMA
D EL C O R O N E L  M ELC H O R .

Españoles : No puede dexar de ser patente 
à quantos respeten la virtud y veneren la jus
ticia que Fernando VII. en vez de obrar como 
Padre ácia los Españoles, que lo salvamos de 
un cautiverio voluntario ; en vez de calmar el 
espíritu de partido, que à su vuelta prevalecía 
en la nación, y en vez de' formar una sola fa
milia del Pueblo Español, que por ello lo ha 
bria idolatrado, se ha conducido como un ti
rano, peor que Caligula y que Tiberio ; que 
estos en las circunstancias en que se ha en
centrado Fernando, habrían sido menos ¡ngra-

ros y  menos iB^UmaHej que est tiene , au»
sediento de sangre humana, como sí les tor
rentes derramados por su causa no bastaren a 
saciar su furioso apetito.

La propia conservación y la de la Patria es 
la suprema Ley de la naturaleza, inspirada Ti los 
hombres por el mismo Dios: y el Pueblo Es
pañol faltaría k lo que exigen sus sagrados de
rechos, su honor, su reputación y heroísmo, si 
permitiese á Fernando de Borbon pcTfeotion.tr 
su empresa de extirpación \ y si dexase á esté 
feroz Usuhpador abusar por mas tiewvfo c!el 
exceso de paciencia, que lo ha tolerado hasta 
ahora. El desprecio con que él ha visto las 
repetidas peticiones que de dentn* y fuera de 
España se le han dirigido ; el descaro conque 
holla nuestra vida y propiedades; la insolencia 
en suma con que vende al extrangero porciones 
.considerables de la gran nación Española han 
levantado un muro de bronce entre él y el 
Pueblo, el heroico Pueblo, «¡ue por medio de 
sns Representantes quiso reconocerle Rey 
Constitucional, mas  ̂no Monarca absoluto : y 
puesto que él nos ha exonerado de nuestros 
juramentos, y ha despedazado los vínculos qué 
lo unían i  la aacion, es claro que él mismo se 
ha destronado.

Españoles: declaramos en presencia da Dios» 
y á todo el universo que Femando es un ti
rano, y un usurpador. Vosotros, pues, no le 
debeis ya. obediencia por ninguna ley divina, 
ni humana : y para salvar el p^js es necesario, 
qu*“ pues que él luí faltado á su palabra, reunáis 
Cortes generales y extraordinarias, confórme á 
la Constitución. Los valientes militares, fieles 
á sus juramentos, qs ayudarán a redimir la li
bertad justa y racional del Pueblo Español.—«. 
Muchos de ellos se han unido ya á la División 
Constitucional y al Estandarte de la Patria— 
abandonando al del tirano en e) puerto de Santa 
María, y prefiriendo combatir por restablecer 
la Constitución en su propio pais, ántes que 
marchar su espada con la sangre de sus com
pañeros y hermanos en América.

Declaramos traidor a la Patria ¡i todo Espa* 
ñol, de qualquier clase ó condicion que sea, 
que de palabra, por escrito, ó con fuer/.a arma
da intentare impedir la elección y reunión de 
las Cortes. Si hubiese en diez ó doce puntos 
de la Península Campeones Constitucionales, 
que como yo, se empeñasen en restablecer las 
leyes de nuestros abuelos, que un Rey ingrato 
ha hollado con perfidia, España se'salvará sin 
duda de los horrores de la anarquía, y recobrará 
para siempre sus augustas Cortes, y su Const i- 
tucion sagrada. A nombre de la Patria se 
concede el grado de oficial a los sargentos que 
se alisten baxo nuestras banderas ó las fíe 
qualquier otro Campeón Constitucional de 
Península; y los dos grados inmediatos U los 
oficiales, de brigadieres abaxo, que vuelen 
al socorro de su pais, y se unan á las tropas 
constitucionales.

Españoles: ¿ dónde está el hombre que no 
prefiera el honor y la libertad al yugo infame 
que abruma con ignominia á los esclavos de 
Fernando i Valor, Union, y Constancia nos 
hicieren invencibles en tiempos de dificultades, 
y coronaron de laurel vuestras cienes heroicas, 
quando peleabais contra los rxércitos del Con
quistador mas orgulloso, de aquel cuyos piés 
cobardemente, besaba el afeminado cau- ivo de 
Valencey: Valor, Union y Constancia harán 

, triunfar otra vez al imperio de la ley, y á la 
causa de la libertad sobre las extensas regiones 
de la monarquía Española.

Campo de la Libertad sobre las liberas del 
Guadiana á 18 de Julio de 1819.

MELCHOR, 
Campeón Constitucional.

Madrid Setiembre 14 de 1819__Aunque S.M.
Católica decretó ex trípode que la gran expe
dición se haría a la  vela el 1.® de Octubre, pa 
rece que toJa la operacíon esta encantada, 6 
mas bien que las tropas, a quienes quieren enviai 
contra la América iciis, tullí', están inspirada:



de algún genio tutelar de las regionei Colom
bianas. ¿Habría creído V. que una cantidad 
considerable de dinero, enviado de Madrid para 
acelírar la partida de la expedición, ha caído 
en manos de una de las partidas de Melchor, 
de que esta cundida no solo Extremadura, sino 
gra» parte de Castilla la NueTa i Cincuenta y 
tantos Migueletes y treinta caballos escoriaban 
el convoy, que, se dice, era de 1 00,000 pesos, 
y todos fueron desarmados, aunque la panilla, 
volante de Melchor era mucho' menor. Se sos
pecha que el Comandante de la escorta informó 
secretamente al Caudillo de la partida consti
tucional, ' y que de acuerdo evitaron la efusión 
de sangre s y aún se-cree que ambos han tenido 
parteen el despejo. Hubo siete heridos, y un 
inuerto: éste ¿ltimo'fué un «argento de Migue 
létes, que reusando rendirse, recibió un tiro 
por la espalda, que sus propios compañeros 1« 
dispararon. No puede V. concebir el ruido que 
esto ha Ahecho en las tertulias y corrillos de la 
puerta del Sol, y en las plazas. Los preten 
dientes, de que V. sabe qus hay siempre gran 
abundancia en Madrid, y los serviles, de que 
no hay ahora mas que un tercio de los que había 
el año pasado, están carilaigos “ et gardent un 
mornesiience,” temiendo perder. Ei Rey nü 
pasea ya con Alagon en el barrio de Saa 
Lorenzo donde los manolos lo divertían tanto 
Con sus chistes. Solo la. Inquisición .parece no 
tener miedo, pues siempre esta afanada en dan 
tortura a fracmazones, que asi llaman a los ami

fos de las leyes. No ha muchos dias que D. 
ablo Martínez, su favorito de V. se v¡6 arran 

cado de los brazos de su esposa é hijos a la una 
de la mañana, sin embargo de que los satélites 
de la Inquisición no encontraron en su casa otro 
papel político que una antigua, proclama de la 
Junta Central a las naciones de Europa contra 
Napoleon. El objeto es perseguir para.intimi 
dar ; aunque las cosas haa llegado á tal punto, 
que no debemos pensar en el miedo, pues la 
muerte es méiios dura y cruel, que el infierno 
que nuestra lealtad nos ha introducido. Los 
horrores déla Inquisición en'Valencia, con Eiío 
K su cabeza ssn aún mas negros; mas ya no 
¿onseguiri otra cosa que aumentar tanto la 
desesperación, que acelere el dia de l'a retri 
fcucion.

Octubre 18.—El'Mariscal de Campo D. Fran 
cisco Díonicio Veves ha sido nombrado Enviado 
Extraordinario a los Estados-Unidos, y se cree 
que aceptara el encargo, y partirá>....ea estos 
dias.

Tengo el tratado de 1814 entre Inglaterra y 
.España, de que hablé a V.; mas descubro, que 
Sunca fué ratificado, aunque ignoro qual de los 
contratantes se denegase á ello. Seria curioso 
Investigar en virtud de que tratado se hizo nece
saria la ley Inglesa sobre la recluta para paises 
eitrangeros. El mas importante de los artí- 
¿ulos secretos del tratado de 1814 solo prohibía 
i  la Inglaterra enviar auxilios de ninguna especie
4 los insurgentes de la América meridional: 
pero este tratado no fué ratificado, y por con
siguiente no impuso a_ la Inglaterra ninguna 
obligación de adoptar-semejante p ed id a . Y 
i qué tratado- se ha hecho' despues ? ni ¿ qué 
recompensa de'España a la Inglaterra por uña 
ley tan claramente contraria a sus Intereses,, y 
a sus futuras relaciones de comercio i Pronto se 
descubrirá este misterio.

Se dice que el Gobierno Español ha rogado 
modestamente al Capitan Read, que dé pasage a 
un Embalador que va para los Estados-Unidos, 
y  que con mayor modestia exige que el Gobierno 
de aquellos Estados no reconozca ahora ni nunca 
ninguna parte insurrecta de la América Meri
dional como Estado Independiente. -

Quizas es un rumor, prematuro que el Mi
nistro Forsyth pide su pasaporte, si no se acepta 
el tratado: el esperara probablemente órdenes 
jic su Gobierno posteriores a la reunión dfl 
Congreso. Si sus resoluciones no influyen en la 
conducta ¿e España, no les quedara otra alter 
^ativa que declarar la guerra, y ocupar hasta 
el Colorado o río del norte. El pt^eblo Español 
se alegrara de ello, y lo creería como anuncio 
de paz y libertad tres meses despues.

Octubre- 20.—El General Veves esta ahora 
en Andalucía, y por consiguiente tendrá que 
H acer una larga quarentena antes de entrar en 
Madrid. Luego le sera preciso instruirse del

segocio a que sele envía, porque ü  o» toñoce 
el pais, ni sabe la naturaleza de la disputa. 
También se detendrá en procurarse dinero para 
el viage, y la absolución de sus pecados, y la 
bendicioD de su confesor contra los peligros de 
un viage a tierras extrangeras y distantes de la 
protección de la Santa Inquisición, y de la her 
mandad del. Papa. De modo que á 'lo mas 
pronto estara dispuesto a partir el verano próxi
mo ; y esto, si aceptare el nombramiento que 
otros tres de igual distinción har> rehusado ya.

Prevalece entre los Ministros, y en los Con
sejos Españoles, la discordia que habia antes 
del nombramiento del Duque de S. Feraando ; 
y algunos creen ya que el Duque no conservara 
por mucho tiempo su puerto.

Noviembre 3.—El Ministro Forsyth se va de
cididamente : mas el negocio de la Florida esta 
todavía envuelto en un gran misterio. En 
todos casos tenemos un refuerzo de3000hombres 
on la Havana para defender a Pansacola. (De 
ellos se enfermaron 300, el mis modia que des 
embarco el refuerzo ; y  pocos- dias despues habia 
1800 entre muertos y  enfermos.)

I N G L A T E R R A .

El siguiente es extracto de un oficio del 
Ministro Anglo-Americano en Londres al Se
cretario de Estado y Relaciones Exteriores de 
los Estados-Unidos:

“  Londres, Setiembre 17 de 1819.
“  Su Señoría (Lord Castlereagh) con este 

motivo me hablo sobre la negociación de las 
Floridas. Era la primera vez que mé hablase 
sobre ello, sin previa invitación de mi parte ; 
y su espontaneidad me causó una satisfacción 
proporcionada. Lo hizo, según observe -luego, 
parar corroborar sus anteriores comunicaciones 
a mí. El tomó de su mesa.tm paquete de 
cartas de Sir Enrique Weliesley, de Madrid, 
y leyó algunos pasages de ellas que probaban 
que aquel Embajador habia hecho saber al 
Gabinete Español los deseos de la Corte In
glesa sobre que se efectuase la ratificación del 
tratado ( sobre las FloridasJ. Uno de los 

‘oficios era de 6 de Junio, y el otro de 6 de 
Julio : ambos persuadían que el estado de tos 
negocios hacia creer que el tratado seria ratifi
cado, Su Señoría me leyó también un pasage 
de uno de sus oficios a Sir Enrique en que se 
le manifestaba claramente que la ratificación 
promovería los verdaderos intereses de la Es
paña. Creo que este oficio era de 2 1 de Julio.
_ “  Preguntóme si yo hubiese oído hablar de 

un viage proyectado & Londres, por un ‘ Mr. 
Toledo y. respondiéndole afirmativamente, 
añadió, que no lo habia efectuado; y que el 
Gobierno Español sabia demasiado las opiniones 
de este, para creer que se diese oido á las pro
posiciones de ĉ ue estaba encargado Toledo.— 
Estas, continuo, son pedir un empréstito para 
pagar los redaños que fueron reconocidos por 
el tratado, y también inquirir si la Gran- 
Bretara querría hacer causa común con la 
España en caso que haya un rompimiento 
entre esta y los Estados-Unidos. Su Señoría 
me dixo distintamente que la voluntad de la 
Corte Británica ¡l acceder á que entrásemos en 
posesión de las Floridas podia inferirse del 
ofrecimiento indirecto, que hizo ha dos años, 
ie  mediar entre los Estados-Unidos y la Es
paña, y que no fué aceptado. Este ofreci
miento, añadió, fué hecho en la suposición na
tural de que la casisn de aquellas Provincias á 
nosotros formaría la base de la negociación; 
y la Gran-Bretaña estaba preparada entonces i  
acceder á esta base.”

Lóndres, Nov. 12 de 1819— Hay negocia
ciones entre nuestro Gobierno y el de Esparta 
sobre conseguir del de esta un suplemento de 
9000,000 pesos en efectivo. Parece que ya se ha 
convenido en que aquel dinero se remita de 
Veracruz a Inglaterra, como se ha hecho.hasta 
aquí, en buques de guerra Ingleses a principios 
del aro próximo. El pagamento se hará por 
libramientos sobre la Tesorería Inglesa, tirados

por ft)s Comisionados <;«e •» pomtaes, m
llevar á efecto le Convcaio— (Morning Chrorui

No se han terminado aún las negociaciones 
entre este Gobierno y el de España sobre traer 
de la América 10,000000 pesos. Se dice en 
cartas particulares de 22 ultimo, que Fernando 
duda hacer este suplemento a la Inglaterra« 
tehiiendo que necesitara grandes sumas de dinero 
para el armamento que está 'preparando con el 
fin de subjugar las Provincias Americanas insur
rectas. Sin embargo, parece que los Señores 
Díck y Parle, Comisionados Ingleses en Vera- 
cruz, que estuvieron empleados el año pasado 
en enviar dinero de México a este pais, han reci
bido instrucciones para permanecer allí, con la 
esperanza de que el Gobierno Español permitir^ 
por último llevar el dinero que se desea a Ingla* 
térra. Hemos oido que gran parte del que 
viene destinado para el Gobierno en virtud de 
contrata con una casa Hebraica, bien conocida, 
de esta ciudad, esta en tres buques que hay dete. 
nidos por el yelo en el Elba— Correo de Lóndres,
[ Podríamos extendernos comentando estos doy 
artículos ; podríamos observar la cofifusion que 
ellos suponen de la debilidad de la España en 
fuerzas navales, sin embargo del sacrificio que 
hizo para conseguir algunos buques Rusos, que 
nos representaban tan formidables como la In> 
vencible de Felipe II ., y que-mas desgraciados 
que esta esquadra, no necesitaron de temporal^ 
ni de combate para deshacerse. Estaría bien 
hablando de la esquadra Rusa y de tantos pre
parativos, repetir aquello de “  verba et voces A  
prceterfa n i k i l mas queremos que cada uno 
piense y deduzca lo que quiera. Permítasenos 
sínembargo manifestar nuestra desconfianza de 
que Fernando tenga diez millones de pesos dt 
que disponer. Si les tuviera no habría dado pcf 
aquellos buques á la Rusta toda la Península de 
las Californias s si los tuviera no habría estado 
mendinganüo modos de satisfacer a los Estados- 
Unidos sin la pérdida de las Floridas | ni h.ibria 
propuesto, como lo ha hecho, a una Compañía 
Suisa la venta de todo > Provincia de’Texas. 
Fuera de que sabemos muy bien la situación 
de México y de Lima, y que se han secado par* 
la Europa las fuentes que-por tanto tiempo al: 
mentaron sus caprichos y sus vicios.

T a l  v e z  no se nos reprobará el explicar cosió 
pUeUa necesitar de.un suplemento de la Esparta 
la. opulenta nación Urítánien : y bastará decir 
que qualquiera que sean las rentas y valores de 
su territorio, podia escasear eu ella la moneda 
acuñada, que es solamente un representante de 
ío que tiene valor por sí. La guerra que hil 

•asolado a la América en estos diez años últimos 
ha impedido que explotándose las minas, conti
nuase la Europa recibiendo anualmente la» 
grandes cantidades de metales preciosos que 1» 
son necesarios para sn comercio con el Asia f  
para sus manufacturas, y que ya no puede ex. 
traer de sus propias minas, que ó están agotadas 
ó abandonadas. Han dexado pues de llevarse 
á Europa á lo 'ménos doscientas millones; f  
como el consumo y empresas ordinarias conti* 
nuasen; ha debido haber un déficit. La Ingla* 
térra, que sobre ser la mas aventajada en roa, 
nufacturas, y la que hace mas comercio con la 
India, ha tenido también que mantener por 
largos años un formidable exército en países 
extrangeros, debió también sentir este deScjt, 
sin embargo de su gran comercio, y de las 
quantiosas rentas del Gobierno. Mas resta vet 
si España sea capaz de remediar el mal-3

Aviso Oficial.
Angostura 6 de Marzo de 1820.

La Comandancia-General en el expediente 
de la testamentaria del Capitan Juan fiatu 
tísta López, por auto del dia, y  a instancia 
del Señor Procurador-General de la ¿Repú
blica ha mandado que por la Gaxeta y  em 
Carteles se citen d sus legítimos Herederos 
para que fe presenten á deducir sus acciones,

BEZARES.
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LEY
SoíRE R e p a r t i c i o n e s  d e  B ik m s s  N a 

c i o n a l e s  ENTRE LOS SER V ID O R ES 

l e . l a  P a t r i a .

J ^ l  L  Soberano Congreso tomando en con- 
tidoracion la L ey de diez de Octubre de 
18H?, sobre repartim iento de Bienes Na- 
esonales entre los M ilita res; y  atendiendo 
i  las privaciones á que han sujetado todos 
fes Servidores de la  Patria, sacrificios que 
ban hecho, y peligres á que se han expues- 
lo  i ha venido en decretar y decreta lo  si- 
guiem e:—
¿rt. K° Todos los Bienes Nacionales, atear 

diendoprim cray principalmente á la Deu
da del Estado, establecimientos impor
tantes, y otros objetos de interés común, 
se repartirán entre los Servidores de la 
P a tr ia , conforme á las disposiciones 
siguientes:
Siendo los grados obtenidos en la guerra 

una prueba del m érito y servicios mili
tare*? se hará en esta proporcion el re
partimiento por el tenor siguiente í

A l  G e n e r a l  e n  G e f e  -  -  —  S 25poo 
A l  G e n e r a l  d e  D i v i s i ó n  -  -  2 0 ,0 0 0  

A l  G e n e r a l  d e  B r i s a d a  -  -  15,000 
A l  C o r o n e l  -  10,000
A l T e n i e n t e - C o r o n e l  -  -  -  9000
Al M a y o r  -  -  8000
A l  C a p i t a n  6000
A l  T e n i e n t e  - - - - - - - -  4000
A l S u b t e n i e n t e  -  -  -  -  -  -  3000
A l  S a r g e n t o  1 .° y  2 /  » -  •  1000
Au C a b o  p r i m e r o  y s e c u n d o ,  7 o o

Y a l  S o l d a d o  - - - - - - -  500
3.* Estas asignaciones solo se entienden 

con los que han servido á la República en 
la época corriente, desde la campaña de 
1816 hasta la instalación del Congreso 
el 15 de Febrero último, desde cuyo dia 
Corren los Sueldos decretados á los M ili
tares y Empleados C iviles:

♦ ° Sin embargo, se extiende este término 
hasta quatro meses despues de la pre
sente fecha en favor de los Extrangeros. 
que en el concepto de la Ley de 10  de 
Octubre de 1817, hayan venido ó estu- 
biereu en marcha para m ilitar baxo las 
banderas de la República, con tal que sir
van ios dos años prescriptos. en la adic
ción á la misma Ley de 17 de Noviem
bre d¿l mismo año.

5 /  Las viudas de los que m urieren sin to
mar su haber tendrán la mitad de el, 
quedando la otra mitad para los herede
ros forsosos por su orden legal, con ex
clusión de todos los demas. En caso de 
que no haya viuda, todo el haber corres
ponde á los herederos indicados; y á falta 
de estos quedará lo que les toque ya sea 

Ja  mitad, ó el todo á beneficio del Estados 
En todo caso tendrán siempre las viudas 

la mitad del haber de sus maridos, ha- 
yan\°  _ estos percibido ó no, por haber 
participado de sus privaciones, riesgos y 
trabajos durante la época prefixada ;

^  Prescendiendo de las asignaciones de 
esta Ley puede el Presidente de la Repú

blica por acciones muy distinguidas, coft 
tal que. los especifique, conceder recom
pensa» extraordinarias en Bienes Nacio
nales, .cuya adjudicación sehará confor
me, a. Jas disposiciones que aquí van á 
d a rse :

8.# N o solamente los M ilitares, sino' los 
Empleados en la Administración y ser
vicio de los Exércitos, y quanto en esta 
época de angustia y de peligros han,ser
vido á la República en qualquier destino) 
civil,, sujetos á las mismas privaciones,; 
corriendo diverso» riesgos, y muchas! 
veces baxo el cañón enemigo, tienen de
recho á las mismas asignaciones en toda 
su extensión:

9.“ Como en los diversos empleos indica
dos "hay algunos* cuya asimilación al 
grado militar está y a  hecha, y otros mu
chos en que no lo está, se atendere para 
el repartimiento respecto de los prime
ros á la asimilación ex isten te; y respecto 
de los segundos á la que deberá hacer el 
próxim o Congreso de Colombia:

10 .° E l pago de estas asignaciones se hará 
por el total á la tropa, y por mitades á la 
Oficialidad en vales del Tesoro Público, 
que serán admitidos por su valor nominal 
en las Almonedas de Bienes nacionales:

11'.* U na Comision Especial, nombrada 
por el Gobierno, entenderá en la emi
sión y distribución de estos vales, prefi- 
xando por un Reglamento particular las 
formalidades correspondientes á uno y 
otro objeto.

Tendrálo entendido el Supremo Poder 
Executrvo, y dispondrá lo necesario i  su 
cumplimiento. = D a d a  en el Palacio del So
berano Congreso, capital de Guayana á 6 
de Enero de 1820.=E1 Presidente delCon- 
greso —Francisco Antonio 2 ea ,=  E l Diputa
do Secretario= Z>tVgo de Vallenilla.=^aX^.- 
cio del Gobierno en la Capital de Guayana 
á 2 1  de Enero de 1820=décim o de la Inde
pendencia. = E 1  Vice-Presidente de la Re
pública ordena que la presente Ley, autori
zada con el Sello del Estado, se execute, 
publique, y comunique á quienes corres
ponda.-^jFranaíco Antonio Zea.—Por S.E. 
el Vice-Presidente de la República»=El 
M inistro del Interior ̂ =Diego B. Urbaneja.

D E C R E T O .

Atendiendo á las dificultades que ocurren 
en el dia para constituir la A lta Corte de 
Justicia de Colombia, el Soberano Con
greso ha  venido en decretar y decreta, qüe 
la establecida en Venezuela quede por 
ahora hasta la reunión del Congreso Gene
ral para todo el Estado, sirviendo también 
de Tribunal de Apelaciones de los de P ri
mera Instancia de este D epartam ento.= 
Lo tendrá entendido el Supremo Poder 
Executivo, y dispondrá lo conveniente á su 
cumplimiento. =  Dado en el Palacio del 
Congreso Nacional, Capital de Guayana á 
13 de Enero de 1820=:décimo de la Inde- 
pendencia.=E l Presidente del Congreso= 
Francisco Antonio Zea.=E l Diputado Se- 
cretario =Diegode Vallenilla> == Palacio de 
Gobierno á 16  de Febrero de 1820. ̂ C ú m 
plase, publíquese, y comuniqúese á quienes 
corresponda, = Francisco Antonio Zea, —Por
S.E, el Vice-Presidente de la R epública^ 
E l M inistrq del lia tñ o T ~  Diego Bautista 
Urbangut

R E V O L U C IO N  E N  E S P A Ñ A .

Q3? P reparada 'ya nuestra Gazeta-. & 
hemos detenido, pqr comunicar al Público 
las ̂ reportantes noticias qpe casi al m isma 
tiempo hemos recibido por Barbada y de 
Martinica-, Sabíamos que los impáyaaos 
M e l c h o r  y M e r in o  habian enarbolado el 
Estandarte de 1& Constitución en Españu, 
y que firmes en su-noble empr4s%4itgK>Ste 
ban su  p artid o ra  Extrem adura. M«8"tautos 
habian tentado y« mfruc-tuoeámento-el res
cate dt; aquelLanacion queapénaso-sabamos 
prometernos mejor resultado, que el qu« 
-'tuyieron los desgraciados P q r í j w ^  R i 
c h a r d ,  V i d a l  y L a c y . Tampoco vimo» 
en >la dispersión de las tropas expediciona
rias el año pasado, sino el enojo consecuente 
a promesas y esperanzas siempre eng^ñor 
sas, siempre, fallidas; y aún el recelo y te
mor que debia causar el ver que mientras 
mas millares de tropas- se embarcaban en 
Cádiz para sojuzgar la América» mas s* 
pedían, y mas eran necesarias. EirEucM» 
Español continuaba entretanto abrumado 
de pechos, regido por laJuquisieion, y cad íi 
vez mas colmado de ignominia, y  debí* 
creerse que llegaría alguna vez á exaspr.» 
rarse, y se vengaría, ya:que nada intentt>ae 
en virtud <le sus p«>pios derechos. Nues
tras esperanzas empiezan ¿ .realizarse: y  
no un deseo de venganza, ni el temor ti; 
la muerte, sino el sentimiento de sú pjopia 
dignidad, y de la nacional, el. miserable 
estado del pueblo, y el deeco de aliviarla, 
parece haber dirigido los primeros pasta 
de los que tan denadídároenter feam alzado 
ahora la voz contra la tiranta. El.concierto 
y la meditación parecen haber precedido á 
esta insurrección s parece guiarlos el bi<*n 
general, y que las tropas cta» exempLo de 
virtudes cívicas: los pueblos tienden los 
brazos á sus Libertadores, y aumentan su 
número. Prosperad pues Defensores-de la 
P a tr ia : salvadla del tirano ; vengad sas 
agravios. L a  Am érica os felicita, bravos 
Campeones de la L ibertad ; la América, 
que ha sufrido con vosotros, y mucho mas 
que vosotros. Nunca se marchiten los lau
reles que ya habréis ganado ; y diríjaos 
de continuo la razón. Tened siempre pre
sente la gloria que recompensa al Patriota j 
y en todos los eventos de la fortuna/acor
daos que teneis hermanos en este hemis
ferio, que aspiran, como decís, á establecer 
el imperio de la Ley, y salvar la Patria.

“ Barbada 29 de Febrero de 1820.
“  Por la fragata Princesa Carlota que ha 

llegado aquí de Gibraltar esta mañana con 21 
dias de navegación se han tenido noticia de que 

' hay revolución en España : y una de la« casas 
de comercio mas respetables de esta isla ha 
recibido los siguientes detalles!

“  Gibraltar 29 de Enero de 1820«
rt Debemos informar a V. que nuestros 

negocios coa España se han suspendido de 
nuevo i  consecuencia de una insurrección 
muy seria que ha habido en las tropas desti
nadas a la América Meridional. Se mani
festó el 3 del corriente, tomando posesión 
de la isla de León un cuerpo de 6 á 8000 
hombres, que dicen haberse aumentado des
pues hasta 20 ,000. El Gobierno ha estado 
reuniendo tropas y concentrando sus fuerzas 
en Xerez s mas no ha atacado todavía a los 
insurgente*, cuyo objeto es apoderarse de C&-



4iz, pan lo qual estln tomando las medidat 
Recesarías. Se han declarado por la Cons
titución que jararon en 1812 ; y tal es el 
aspecto general del pais, que se cree, que si 
llegan a tomar i  Cádiz, pueden contar con el 
roas complato suceso.”

Otra carta dice: “  Les 10,000 hombres que 
intentaban llevar í  la América del Sur se han 
sublevado y tomado la Curaca y la isla de 
£«on. £1 General Q’Donnel que había mar
chado de Algecirasá apaciguar la sublevación, 
lavo *nuy mal suceso; y habiendo ocupado 
iqucl lugar 3000 de los revolucionarios, elG e- 
aeral se vio obligado a retirarse sobre San 
Hoque» en donde permanecía el 5 del cor- 
twnte.”

E S P A Ñ A .
R ELA C IO N  De  l o  o c u r r i d o  e n . l a  G l o *

a r o s A  I n s u r r e c c i ó n  d e l  E x é r c i t o  
N a c i o n a l  c o n t r a  l a  T i r a n í a .

Aunque era general entre los Españoles 
el descontento contra los malos consejeros, 
que rodean al Rey, y dirigen las opera
ciones del Gobierno, faltos los pueblos de 
un  medio legal para expresar sus quejas, y 
sus deseos, padécian en silencio, anhelando 
una ocasion de romper sus cadenas. Pro- 
porckmosé esta con la reunión del exército 
destinado á  ultramar, cuya oficialidad y 
tropas no podian m irar con indiferencia la 
triste suerte en que iban á dexar su patria, 
y  se consideraban como llamados por las 
circunstancias á la empresa de rescatarla de 
la servidumbre. Estos dignos militares se 
reunieron para tan justo  fin. E l sigilo y 
la decisión señalaron su conducta: la liber
tad se organizo en los campamentos, y los 
agentes del Gobierno no conocieron que el 
terreno estaba minado baxo sus piés, hasta 
sentir la explosion.

Sin una cabeza que dirigiese las opera
ciones era imposible ni aún dar los prime- 
tos pasos, y  así la elección de General 
precedió al rompimiento, los votos de los 
Oficiales nom braron por Gefe al Coronel 
Don Antonio Quiroga, preso á la sazón por 
las ocurrencias del 8 de Julio. EJ exército 
que conocía sus prendas, se sometió gus
toso á sus órdenes, olvidándose, las com
petencias de mando en el deseo de servir 
á la patria.

N o era cotí todo fácil empresa la. del 
£n>nunciamehto, pues aunque el zelo de la 
oficialidad y el espíritu de los soldados nada 
dexasen que-desear, la situación del exer
cito esparcido por una vasta superficie pre
sentaba grandes dificultades. N i faltaban 
en él hombrea pusilánimes de los que pre
fieren la ignominia de la esclavitud á los 
peligros de una insurrección, si bien el 
núm ero era corto, y sú fuerza moral casi 
ninguna. A  estas dos circunstancias de 
la posicion de las tropas y de la debilidad 
de algunos Gefes, se debe que varios cuer
pos no se hayan unido todavía á sus her
manos; pero es de esperar que pronto 
lo verifiquen, pues sus sentimientos que 
conocemos, y sus promesas que recibimos 
así nos lo aseguran.

M as aunque por las causas expresadas 
d o  puede efectuarse el rompimiento en 
todos los puntos en que cataba proyectado, 
la  operacion prim era fué hecha con tino, 
valor y moderación suma. A  las ocho de 
la  mañana del dia 1.° de Enero el Coman
dante del batallón de A sturias, Don Rafael 
del Riego, dio principio á la  insurrección 
reuniendo el cuerpo acuartelado en el 
pueblo de las cabezas del Don Juan, pro
clamando á la frente de banderas la Consti
tución Política de la  M onarquía Española, 
ju rada por la nación , en 1812, poniendo 
•n  el pueblo Alcaldes constitucionales, y 
dirigiéndose en seguida con la  tropa da su 
mando al Quartel-general de Arcos, des- 
pues de hacer leído a los soldados una Pro- 
clatna- en que ?e expresaban las

y  objeto del movimiento. Fué indé¿ib!f 
el júb ilo  y  entusiasmo de todos lo» indi
viduos del batallón: sus vivas repetidos } 
la buena disposición con que em prendie
ron la marcha aséguraban el ttren' éxito d*1 
la  empresa.

Entretanto el batallón de Sevilla, acuar-: 
telado >en Villamartin, al mando de su 2 /  
Comandante Don Antonio M uñiz se diri
gía al mismo punto de Arcos á contribuir 
á la sorpresa del Quartel-geneftd, y  arresto 
de las autoridades. E ra  imponderable ej 
entusiasmo d e 1 sus soldados y  oficiales . 
su marcha fué rápida, y  como 6e hallaban 
mas cerca de Arcos que los de Asturias, 
llegaron con mucha antelación.

L a  equivocación de las guias hizo que 
no se encontraron lo'S dos batallones, y esta 
circunstancia que pudiera haber sido fu
nesta, sirvió de realzar el m érito de la exe- 
cucion. Increible parece ' que fuese tal el 
silencio observado por .el batallón de Sevi
lla, que estuvo algunas horas inmediato 
á Arcos sin ser sentido, y tal la constancia 
del soldado que no flaquease aun quando se 
creyese malogrado el plan, é inminente un 
grave peligro. M antuviéronse firmes, y su, 
firmeza salvó la Patria.

Viendo el Comandante Riego que no lle
gaba Sevilla, se arrojó con solo Asturias a 
sorprender el General Conde de Calderón, 
á pesar de hallarse en Arcos el batallón del 
General con fuerza muy superior á la suya; 
pero era este de Españoles, y no se temía 
de ellos ; pero Riego mandaba valientes, y 
por tanto despreciaba los peligros.

Execütóse la sorpresa con el m ayor si
lencio, y fueron puestos en arresto los Ge
nerales Conde de Calderón, Fournaz, Sal
vador, y  Blanco. E ra este arresto indis- 
pensable, aunque doloroso^ pero el exér
cito apela al testimonio de estos mismos 
Gefes, quienes declararán la urbanidad y 
aún respeto con que fueron tratados.

.Encontráronse por fin los batallones de 
Sevilla y A sturias, y el del General (ahora 
de Guias Nacionalés) se les unió; mirán
dose como empeñado en la misma causa.

Amaneció la mañana'del dos sin que los 
habitantes de Arcos sospechasen la mu
danza ocurridá. Exeilíplo faro de silencio 
que" acredita;' esta operacion ^militar como 
una de las priviligiadas entre quantas re
cuerda la historia.— (Se continuará.)

E l Teniente de rey de Cádiz, usando de 
los ruines medios propios de la causa que 
defiende^ trata de intim idar á  I03 valientes 
del Exército Nacional, persigütendo á sus 
inocentes familias.. E n tre  otras prisiones, 
hechas por su orden, tal vez ha sido la mas 
escandalosa la de la madre política del Ge
neral en Gefe de este Exército, quien mo
vido á ju sta  indignación, y estimulado por 
los votos de sus oficiales y  soldados, le ha 
dirigido el oficio, cuya copia es la siguiente:

“  E l Exército Nacional, de que tengo el 
honor de ser cabeza, se ha alzado solo con
tra el despotismo, y  no reconoce mas ene
migos que sus agentes y factores. L as per
sonas inocentes le serán siempre sagradas, 
y  ninguna violencia manchará el valor y  la ' 
generosidad que brilla en los que tomaron 
á su cargo tan gloriosa empresa. L a  causa 
que defiende V.S. es injusta á l&s ojos de 
los hombres, y  no puede inspirar ningún 
noble sentimiento. Si como se debe espe
rar, y  tengo ya noticia se propasa V .S. á la 
menor cosa que huela a opresion ó mal 
tra ta  contra alguna persona de esa plaza, 
por que tenga relaciones de amistad ó pa- 
rentezco con los individuos de este exército, 
prevengo á V.S. que usaré represalias, pro
testando que solo la ley natural de la de
fensa propia me obligará á medidas tan 
repugnantes a. la humanidad, y tan odiosas 
á los ojos de los que merecen el nombre 
de Valientes.”

JfllOCLAM» A CADl'Z.
j Cádiz, Cádiz r yDcJade está tu patriotüs. 

too i  i Dónde $st&n lai virtudes civiles qpie 
te distinguían ? ¿ Eres tu el glorioso asilo, 
donde refugiada la nación hace años promulgó 
.eyes que debian hacerla dichosa para siempre ? 
¡ Esta memoria tan grande no te indáma i  
¿ ves con indiferencia la ocasion de llenar los 
gloriosos destinos que te aguardan ?

¿ Qué esperas ? la libertad está á tus puer
cas, j  y vacilas ?' Oyes sus gritos generosos, y 
; estas nuda ? La Constitución se ha publi
cado en la ciudad de Saaf Fernando, ¿ y no 
te enciendes ?

¿ Qué fruto aguardas de tu apatía, tan fu
nesta como incomprensible ? ¿ Qué disculpa 
das al mundo de verte en ese letargo de indo
lencia ? i Qué fuerzas te oprimen ? ¿ Q u f 
bayonetas atajan tus gritos generosos ? ¡ Ayf 
tu misma te forjas tus cadenas, y repeles lo» 
brazos que te tienden los Hijos de la Patria.

Cádiz, despierta; ve el abismo donde té 
conduce tu funesto sueño. Alzate y atrevete 
á ser libre. Cádiz esclava, es el dechado de la 
humillación y la miseria ; Cádiz libre, será el 
primero de los pueblos opulentos; Alzate f  
rompe esas débiles barreras que te cercan: Unete 
á nosotros ; abré tus puertas á 1®5 que juraron 
morir por lajibértad civil de su pais, y res
piraras al cabo de siete años su aire tan puro y 
delicioso.«= Quartel-general de San Fernando 
á 1 1  de Enero de 1820.“=ComoGefe y órga
no del Exército.= ANTONIO QUIROGA.

O TR A  A LOS MILICIANOS PROVIN
CIALES.

¿Contra quienes tomáis las armas ? Vosotros 
destinados á la defensa del suelo patrio, voso
tros pacíficos Ciudadanos que solo debeis em
puñar la espada contra un enemigo invasor, 
vosotros considerados en todas las iiaciiruc* 
como la milicia de la libertad, vosotras no 
venís ciertamente á hacer armas contra noso
tros, Españoles que siguen vuestras mismas 
banderas, y que protegen la causa vuestra, y 
de vuestras familias.

Milicianos: Nosotros (Aseguramosque no 
son otras nuestras idéas que las de afianzar la 
felicidad de bE*?aña, bajo aquella Constitución 
ya jurada per la nación entera. Ni atenta
mos á la religioa de nuestros padres, ni á las 
propiedades, ni h los derechos legítimos del 
Rey. Preguntad á los pueblos entre quienes 
vivimos: Ellos os dirán qual ha sido nuestra 
conducta : leed nuestros manifiestos; ellos os 
declararán quales son nuestras intenciones.

Milicianos: Hermanos nuestros, unios ¿ 
nosotros. Aquí en el Campamento de la 
Libertad os esperan con los brazos abiertos 
vuestros compatriotas, vuestros amigos, quizá 
los parientes, los deudos de muchos de entre 
vosotros: venid á participar de nuestra gloria: 
siempre las Milicias Provinciales tuvieron parte 
en las, del exército: Venid á libertar la Patria; 
á hacer la felicidad de vuestros hijos; á 
acabar con un sistema de contribuciones iniquo 
y opresor, jr pronto volvereis á vuestras labores 
á vivir en paz, bajo un Gobierno justo, que 
en vez de oprimiros os proteja en vuestra noble 
ocupacion de cultivar la tierra de la libre 
España. =  Quartel-general de San Fernando á
15 de Enero de 1820. =  Como Gefe y órgano 
del Exército« ANTONIO QUIROGA.

OTRA  A LOS MILITARES.
Saldados: Vuestro General estú satisfecbc 

de vosotros: sé que reina el mejor espíritu en 
todos los cuerpos, sé que despreciáis las pro
mesas ridiculas que en sus engañosas procla
mas os hace el Gobernador de Cádiz. Solda
dos : ya sabéis que estos hombres prometen 

‘mucho quando se hallan en apuros, ydespues 
os envían á morir á América para premiaros.

En nombre de la Nación os hablo yo de muy 
distinto modo. Sabéis que todo Español este 
obligado á servir á su patria, 7  que esta despue?



fo  cierto ctrmpo debo reccmpensxr su* sen», 
cios. El soldado cumplido roeycae un premio, 
merece se le proporcione un destino acomo
dado. Debe hacersele conocer que tiene 
Patria, dándosele una propiedad que lo ar
raigue al -suelo. Heno de esta* idéat yo me 
comprometo, y * nombre de la Patria os ase- 
cu to :

I.° Que dentro de dos años todo el Exército 
t/a actaá servicio será licenciado»

a.° Que a los Soldados qu* justifiquen ocho 
años de servicio, se les darán 1 Q fanegas ae 
tierra de baldíos de sus pueblos y 1000  reales 
de vellón: á ios que hubieren servido 15, 15 
fknegas y 1500 reates de vellón: a los que 20, 
J 5 fanegas y 2,000 reales de vellón: y a los 
que 25, 40 fanegas y 3000 reales de vellón.

3 ,° Que estos beneficios son extensivos á 
goaotós soldados abrazaren la Causa de U 
Patria, uniéndose al Exfcrcito Nacional para 
c o n tr ib u ir  a su rescate, o que contribuyere! 
ai mismo fin en otros pumos.

4.® Que las viudas, madres é hijos dé lo? 
que murieren ea esta campana, disfrutarán del 
ttiismo beneficio.

Soldados: Tened confianza. Hasta ahora 
sois un modelo de valor, de disciplina y de 
entusiasmo. Pronto cogereis el fruto de vu
estros trabajos. Las tropas que aún astün 
fuera, pronto se nos unirán como lo Han he
cho hasta ahora quantas se nos han presentado. 
Entonces unidos, salvaremos la Patria y serán 
cumplidas mis promesas.= Quartel■ general de
3. Fernando á 15 de Enero de 1 S20.—= ANTO
NIO QUIROGA.

h a b i t a n t e s  d e  a l g e c i r a s .

Los gritos de satisfacción y de alegria, 
con que recibisteis ayer noche las Tropas 
Racionales de mi mando, me indican vues
tros buenos sentimientos y  ardientes deseos 
de que no continué por mas tiempo un sis
tema de o£re,sion que os reduce a un estado 
de nulidad, de abatimiento, y  de miseria.

Este estado va á acabarse. E l grito ge
neroso, pronunciado por el Exército N a
cional, na sido la aurora de las felicidades 
de la Patria. Los pueblos que la abrigan 
ftan vuelto á las leyes que hicieron su feli
cidad en otro tiempo. De esclavos agovia- 
do* baxo el yugo, se han convertido en 
hombres libres. L as trabas de su indus
tria desaparecieron, y  la esperanza de sus 
futuras glorias y  prosperidades tiene por 
ápoyoel reinado de la ley, que debe ser la 
Voluntad de la nación, é igual para todos 
l  ¿s individuos que componen un Estado.

Habitantes de A lgeciras: Desde anoche 
habéis entrado en tan dichoso número. La 
Constitución tan suspirada va á resucitar 
en nuestros muros. Vuestra voluntad os 
dará loa M agistrados que deben gober
naros. L a  ley os regirá tan solamente, y 
no el capricho. Iguales delante de «lia ño 
temáis las arbitrariedades que cuestan tanto 
á los pueblos infelices. Respirad por fin, 
y atreveos á ser hombres. No’ creáis ' las 
«ugestiones de los que son demasiado inte
resados e n . la causa del despotismo para 
ser oídos. Los que predican U servidumbre 
ó son malvados, ó insensatos. Exáminadlos 
bien, y vereis que viven de vuestros llantos 
y miseria. Su bien-estar se halla en opo- 
sicion con el bien público. < Sera extraño 
que traten de prolongar un estado de cosas 
can triste a los ojos ae la razón, como fu
nesto al ■> -poso y prosperidades de los 
pueblos ?

Si habéis leido las Proclamas y  M ani
fiestos del Exército Nacional, ya sabréis su 
resolución y sentimientos. Hijos de la 
Patria, quieren que la Patria misma decida 
s»s destinos, sus padres van á congregarse. 
Los Pastores de los pueblos formaran las 
Leyes que crean mas convenientes á su 
prosperidad, y a su grandeza. Aguardad 
««os momentos felices. Aguardadlos con

la firme •aeoiueicrt do- n? feoocedor en 
vuestra empresa, seguros de que la cons
tancia sera un muro incontrastable coi««.<a 
los tiros de los malo3. E II03 sa disiparán 
como humo al aspecto de lo. que siguen 
la senda del honor y de la gloria.. ¡ Viva 
la Nación— viva la Religión de nuestros 
’/ad res—viva el Gobierno que la haga fe
liz y libre !=Q uártel-general Divisionario 
de Algeciras s. 1." de Febrero de 1820.= 
El Comandante General de la Prim era Di
visión.—El Ciudadano R A F A E L  DE R I
EGO.

( Imprenta ÑncinnalrJ

CO0 La siguiente Elegía é Himno, que 
¡mblicavios al mismo tiempo, ftteron compuestos 
el año pesado, quando Cuudhifmárca. na ka- 
bido sido'aún rescatada. Na debemos privar 
d nuestras Lectores de este helio pedazo dé 
locucncia t y  sien el se supone que aquel gran 
Departamento de Colombia sitfra todavía las 
rigores de la dominación Española, regoetje- 
mosnos de que no sea así, y  bendigamos la 
mano Libertadora, qtte supo despedazar sus 
cadenas untes de lo qtte nos prometíamos. 
Fuénuestru intención publicar al mismo tiempo 
la lista de los ilustres Compatriotas asesinados 
por la cuchilla de Morillo; mas ¿ qué añadiría 
esto d la idia que el mundo debe ya  haberse 
formado:-de este antropófago ? E l carácter 
de la guep-a en la América Meridional es 
demasiado conocidos y  se sabe muy bien que 
los presentes Pacificadores han excedido en 
crueldad al Duque de Alba, y  casi han hecho 
olvidar los horrores que se cometieron al 
tiempo de la conquista :

A  X.AS VÍCTIMAS DE CuNDIJU-MARCA.
E L E G I A .

Yo nw invoco la M usa de la Tragedia para 
llorar la ruina de mi P atria: mi propio do
lor me servirá de inspiración, y el espectá
culo de sus desgracias dará fuerza í  mi 
vox.

E l país de los antiguos Zipas ( l )  habia 
roto un /u g u  de tres centurias, y todo el 
territorio Granadino entonó el himno de la 
libertad) Saludó el esclavo el dia de su 
emancipación, y el ciego alzó los ojos, y 
vio la luz del Sol.

El- Continente de Colombia(2) ohró de 
acuerdo sin comunicarse por que la natu
raleza -y la virtud animaron á sus morado
res de un mismo espíritu. £ 1  clamor si
multaneo del Nuevo M undo demuestra la 
justicia de su causa, c o m o  la  voz unánime 
del Universo, prueba la existencia de un 
Dios.

Por un sentimiento de generosidad no 
abjuraron los Granadinos la  autoridad del 
trono (3), por que un Príncipe desgraciado, 
tenía deredho á la compasion: mas ellos no 
sabían que coronaban un ingrato. Jberia(4) 
dio á Colombia e} nombre de hermana, es 
decir que el T igre, y el Cordero, se dieron 
el osculo paternal.

L a  representation política de .Colombia, 
de un gran Continente, fué siempre infe
rior á la de Iberia.—Gobiernos tiránicos se 
sucedieron con rapidez, y se nos hizo una 
guerra de exterminio por que descono
cimos su autoridad: se nos dio el título de 
Insurgentes, por que no quisimos ser es
clavos; se nos llamó Rebeldes, como si las 
Naciones se rebelaran.

Repelimos la fuerza con la fue rza, decla
ramos rotos los lazos que nos ligaban á una 
nación pérfida. —  L a victoria premió ios 
ensayos de la naciente L ibertad, y la juven
tud Granadina ciñó su tiente de laurel.

Yo os saludo, guerreros del Sulia ($), 
héroe de Cali vio (6], vencedores intrépidos

( 1.) Santafé.
(a.) Nombre ma» justo de América. _
(3.) La Declaración de Independencia, (lié posterin'. 
(•}. ; Nombre de España 
( ,  Ea el Sulia triunfé el Ceneral Bolivar. _
(ó.) £n  Calivío j  ¿uanambt al General Nartáo.

de las e2C£*pad2á  rnras del JuanamLó 
‘ O si mi vpy pudiese llevar vuestro, nom- 
ore 5 las extremidades ele la u erra , exci
tando por todas panos la admiración de 
Vuestro valor 1 E l perfume de la alabanza

grata al heroísmo., y el que sacrifica su 
vida-no tiene-Otro bien qp~ la giun».

M as, a y ! cjue un contraste de o p o b io  
ofusca la belleza de este cuadro. E l espí
ritu  de sistema tué roas fatal pura nusotro* 
que caballo icoyano. y fué -el soplo de Ir. 
discordia que agito sus teas encendida*
entre exércitos, y  pueblos hermanos__El
verde campo de Cundinanrarca(í') es teatro 
de combates, civiles* y ios muros de. Cala- 
mar',8) son tenidas de sangre ue sus m ora
dores-,

l  O dias de horror y  luto para la  P a tn a! 
Su seno maternal es despedazado uor sus 
propios hijos, y el odio ocupó en nuestro* 
pechos el lugar del amor> E l enemigo se 
abre paso a la sombra de nuestras divi
siones, y el valor que debíamos reservar 
para su escarmiento, lo enrolearoos contra 
nosotros mismos.

E n vario el pavellon tricolor tremola con 
gloria' en los campos del bur—en vano las 
aguas del A trato y de Nare'reflejan el bri- 
Up de nuestras arm as: la suerte est» hecha- 
da, es preciso que caiga la República, y qu« 
la adversidad la' enseñe á ser fe liz : las 
paginas del libro de su destino son e s c r i t a s  
con nuestra sangre.

Promesas falaces d e  un Caníbal'comple
tan la obra de la destrucción, y  esta ñera 
de cara humana engaña á los incautos en 
nombre del trono. E ntra  en la apacible 
Capital, seducida por tramas viles, y turba 
ias fiestas de alegría que celeoraban sus 
Agentes, con todos los horrores qué ha in- 
veñtado el género del mal.

T.obregas cárceles sirven de morada á loa 
mas virtuosos Ciudadanos : el ruido de sua 

i grillos, y  de sus cadenas, forma una dulce 
, música á los oídos del feroz M orillo ; y loa 
1 clamores de la3 madrea y de las esposas 
: completan la harmonía» Las plazas públi
cas son erizadas de cadalsos, y m ultitud d r  
ilustres víctimas han de rendir en ellos el 
último aliento.

Se solemnizaba en el palacio del rnodercc» 
A tila el aniversario déí mimarca Español, 
y como se dice que en tales dia& ios uranoi 
conceden g rac ia ; el bello sexc Cunama- 
marqués se presentó cubierto de luto i  pe
dirla por los oprimidos. L as lagrimas dán 
a sus ojos mayor expresión, y  una tristeza
natural realza sus divinos atractivos...........
i Jts posible que el barbar.« apenas le con« 
ceda U»a mirada desdeñosa í Las iuriaa 
habrían sido sensibles a un espectáculo tan 
interesante; pero su alma inhumana es peor 
que las tunas.

Los héroes marcharon ai patíbulo con la 
serenidad de Focion , y  con la cara n«
sueña de Sócrates al beber la cicuta(9)__
Superiores al temor que inspira al hombro 
ia cercanía de r.n última hora se resintieron 
de la fortaleza que infunde el amor de la 
Patria, v  3e diría que iban al tribunal ó al 
campo de batalla. Tem e el malvado el tér
mino de la existencia, la virtud no tiembla 
en el cadalso, ni es manchada D o r  la  injus
ticia dé los hombres.

M as, ¡O  mis queridos compatriotas!—  
porqué ttébeis preferido un heroísmo esté

ril á la salvación de vuestra vida, quando 
su p írd ida  solo servia para arrancam os 
.»grimasí— ¿porqué no os reservasteis para 
vengar la Patria, buscando un asilo en la* 

.cribus salvages, prefiriendo los montes, y  
las soledades de las fieras á la cara de 
vuestros verdugos i

? <¿uién nos volverá esos mártires gene
rosos de la Libertad Colombiana^ esos ve-

(7.) Antiguo nombre de Saataíc.
(8.) Antiguo nombre de Cartagena.
(9,) A«i han muerto lo» Torre«, lo» Torice», los Ulloii. 

lo* Davilaj, y tedas esas l i t tu  *e pro»cnpt«a



nerabies varones que pagaron tan caza su 
filantropía, y nuestra juventud ilustrada y 
guerrera cortada en su flor ? Todos nues
tros suspiros no pueden levantar del sepul
cro  una sola víctima, no volveremos á ver 
nuestros tiernos amigos sino en la mansión 
de los justos: allá no hay tiranos, y el S e r  
O m n i p o t e n t e  es un Dios bienhechor.

Pero, i qué escena trágica se presenta á 
la vista ? U n guerrero(lO) marcha con paso 
firme al lugar de las execuciones, exórtando 
enérgicamente al Pueblo espectador á la 
constancia, y odio á los tiranos, y su joven 
esposa corre á abrazarle al través de las 
bayonetas, en medio del tumulto de la sol
dadesca brutal, suelto el cabello, y bañada 
en lágrimas. E lla dirige á su infeliz amante 
expresiones patéticas, imprecaciones á sus 
verdugos, y como Leona privada de su hi
juelo pasa de la ternura al furor. E n me
dio de. sus convulsiones, y no pudiendo 
sobrevivir al objeto de su amor conyugal, 
la sombra de la muerte está sobre sus ojos, 
y  exúla el último suspiro, “  Acelerad, bár
baros mi suplicio,”  exclama el desdichado 
esposo, “ y naced que me reúna á la mitad 
de mi triste ser.”  E l héroe recibe lam uerte, 
y  el tirano y  sus bárbaros satélites, supe
riores en crueldad á los tigres, ven con san
gre fria estos objetos de dolor.

Las nobles Damas de Cundinamárca sa
len desterradas de la ciudad de su naci
miento sin que su hermosura y  sus gracyis 
sirvan de escudo a la persecución. Pero 
dignas madres, y esposas de los valientes 
Granadinos, dexan con placer aquel suelo 
cubierto de crímenes, y no hay quien no 
quiera seguir la suerte de sus compañeras.

Los mismos decretos de muerte se co
munican á las Provincias—los mismos hor
rores se repiten en las capitales. Las del 
Cauca, y  la ilustre Calahiar, ven sacrificar 
sus primeros hombres—y el Arbol de la 
Libertad es regado con sangre preciosa.

Mas todavía no se ha extinguido la noble 
¡taza, ni los amigos déla P a tria ; muchos nos 
salvamos entre las fieras, corrimos vastos 
territorios penetrando hasta los dos Occé- 
anos que rodean á Colombia, y hallando en 
el Atlántico á los héroes d'g Venezuela, y 
sobre las costas del Pacífico á los bravos 
Chilenos: aún quedan reliquias de nuestros 
exérci<os, y la llama del heroismo se vuelve 
á encender por todas partes. Como A tle
tas tendidos en la arena nos levantamos 
con nuevo esfuerzo, implorando la piedad 
de toda Colombia, y el interés de las N a
ciones que no sean enemigas de la justicia. 
Ellas ven que está de nuestra parte, y que 
la causa que defendemos es la de todo el 
género humano.

Jurando á la tiranía española un odio 
de abominación igual á su crueldad, llevaré- 
raos la guerra á torios los lugares que in
festen sus armas, y fixarémos nuestro Pa- 
vellon en Cundinamárca, teatro priviligiado 
de sus furores—hemos de enjugar las lágri
mas de la viuda y del huérfano, y de reparar 
los males de toda la Nación.

Escogeremos un lugar solitario sobre las 
márgenes del Funza, en donde á mi lado 
los mirtos y laureles, del otro el sause, y 
el ciprés nos inspiren idéas de gloria, y 
sensaciones de dolor. Allí serán deposi
tados los manes de las víctimas, y levan
tará nuestro amor un monumento funébre 
para eternizar su memoria.— ¡ Que los res
tos de los dos esposos se contundan en una 
m iim a tumba puesta á su lado en doliente 
actitud la estatua de Him eneo: que simples 
inscripciones adórnen las lozas sepulcrales,

Íue se instituya un aniversario en honor 
e los muertos, y que la juventud de ambos 

sexos, regando sus restos ile flores, entonen 
un himno en su memoria.

MO.) F.sta historia del ilustre VÜUvicendo te dos fca 
Metido por j>:non¿3 fidedigna!,

HIMNO DE l a  MUERTE.
C O R O :

R e c i b i d  p r o p i c i a s  
V í c t i m a s  d e  h o n o r  
E l  j u s t o  h o m e n a j e  
D e  n u e s t r o  d o l o r .

La Patria gemía,
Coa amarga pena. 
Baxo la cadena 
De esclava infeliz.

Coa noble otadla.
Su yugo rompido,
La habéis convenido 
En libre j  fe lí*

Coro.

¡O Sabios Varones,
De virtud modelo, 
Gloria al patrio suelo, 
Que os ha dado el ser.

¡Bravos Campeones 
Honor de la guerra ! 
Bendita la tierra 
Que os mir6 nacer.

Coro.

Juventud que diste 
Brillo al ser humano,
¿ Qué bárbara mano 
Te ha cortado en flor ?

Llora amistad triste. 
No cese tu duelo,
Llora sin consuelo 
Desdichado amor.

El tiempo repara 
Los frutos y  flore«. 
Vuelve su* verdores 
Al prado y pensil—

La muerre es avara 
Ce nuestros despojos, 
Para nuestros ojo«
No torna ci Abril.

Cero.

Este anivem rio 
De tristeza j  luto 
Es justo tributo 
De afecto filial.

Sitio solitario,
Lugar escogido,
Recibe el gemido 
De voz au tcn u L

Lo* nombre* f s a M i  
De mártires t a n f  
Juveniles can (»
Sabrán repetir—

Mil eco« gloriosos 
Dirán que murieron 
Los que mereciera) 
Eterno vivir.

Coro.
(Conclusion de la Memoria Biográfica.)

CUNDINAM ARCA.

MAGDALENA.
El Patriota Salomé Perez, qne de la Pro

vincia de Pamplona salió al rio mandando 
una partida, ha obrado con suceso contra los 
enemigos, según lo comunica en parte Oficial. 
Ha tomado quatro buques, y de ellos, uno de 
guerra, que venían con víveres para las tropas 
del rey apostadas en San. Pablo : ha aprendido 
al oficial Martin Salcedo, y tres soldados 
Españoles : ha ocupado a Simiti, cuyos habi
tantes se han unido al partido de la Indepen
dencia, y ha derrotado dos buques de guerra, 
que subian de Mompox. El espíritu público 
en todos los Pueblos de la ribera del Magda
lena es muy decidido por la justa causa de su 
Patria.

PUBLICA BENEFICENCIA.
Una de las erogaciones, que ha tenido que 

hacer el Tesorero público despues del resta
blecimiento de la República, ha sido para la 
reedificación de la Biblioteca, y el Observatorio 
Astronomic«. Estos edificios, depósito de las 
luces, han sido .casi arruinados durante el pe
riodo de la pacificación de Morillo. No con
tento el Español con degollar a los hombres 
ilustrados, con cerrar los Colegios cLe educación, 
quemar los libros buenos, y .llevarse a España 
el fruto de la meditación, y trabajo de nuestros 
compatriotas, querían también destruir basta 
los edificios en que pudiera estudiar la Juven
tud. Sedientos de sangre, y de oro nuestros 
Pacificadores, eran el objeto de su barbarie, y 
ferocidad aun las casas públicas en que se 
aorendia á discurrir. La Nueva-Granada ha 
sufrido mas del Exército Real, que lo que 
sufrieron los Pueblos de Europa de la irrupción 
de los antiguos bárbaros del Norte. El Excmo. 
Señor V ice-Presidente siguiendo la senda que 
le ha dejado trasada el incomparable B o l í v a r ,  
no se ha descuidado en proteger los Institutos 
científicos, y ocurrir a la educación de la Ju
ventud. Bajo un sistema de guerra, en que 
boy vemos convertida la Nueva-Granada se ha 
podido conciliar la defensa actual de la Re
pública, y la ilustración de sus Ciudadanos para 
conservarla y hacerla feliz.— ¡Pueblos Gra
nadinos ! No dejéis ni un solo instante de 
comparar la conducta de los Agentes del rey 
de España con la de vuestros Libertadores. 

f  Gazeta de Bogotá.J

CONFIRMACION DE LA REVO
LUCION DE ESPAÑA.

— o —
(£7° Hemos tenido que suspender segunda 
vez la impresión de esta Gazeta _por no 
privar i  nuestros Lectores del siguiente 
extracto de una carta que acabamos de re* 
cibir de San-Tom ás, fecha el 6 del cor- 
riente. L a  brevedad del tiempo no no» 
permite com entarla:—

“ Se_confirma la R E V O L U C IO N  d« 
E S P A Ñ A , y de unm odo positivo: la Junta 
Constitucional se halla en el Puerto de 
Santa M aría ; dicen que su Presidente es 
el Cardenal de Borbón, Arzobispo de To
ledo ; que Flores E strada se halla ya en la 
Ju n ta ; y que marchaban sobre M adrid
40,000 hombres de tropa, especialmente 
milicias. Añaden también que M r. Fer
nando V II. se marchó á Francia, y que el 
Rey Constitucional es el Príncipe D. Cárlos. 
Estas son noticias, que se recibieron ayer 
de Puerto-Rico, de donde también nos dicen 
que Cádiz está por el Rey, sostenifendo este 
partido el Gobernador y Obispo. También 
añaden que León viene de partero, y no sé 
•íue otro personage en lugar de Morillo ¡—  
pero estas son noticias, que no pasan toda
vía de tales. Sirva pues todo de gobierno, 
y prevenirse, porque en este último orden 
de cosas se van a ver mil rarezas.

“ Regresó el bergantín de tnierra que llevó
Escute ( primer Edecán de Morillo, que Ju iá  

Españaen busca de auxilios)  y a  José Ignacio 
Casas a Puerto-Cabello. Dice el Capitaa 
que llegaron á las dos de la tarde, y que i  la3 
quatro fueron á comer en casa del Coman
dante que les habia convidado ; concluye
ron a las seis, y á esa hora monte á  caballo 
Escute para Valencia, diciendo que dentro 
de dos dias estaría con -Morillo, que se 
hallaba en Calabozo ; y que Casas despues 
de haber conversado con sus amigos, se 
presentó muy triste y cuidadoso, diciendo 
al Capitan que'las cosas estaban muy malas, 
y  que sentía sobremanera haber salido de San 
Tomás : en fin el Capitan dice que los E s
pañoles están persuadidos de su propia des
trucción, y el tal Capitan es muy realista. 
Ante-ayer ha llegado buque de Maracaybo; 
dicen que habia 22 dias que Latoire habia 
entrado en M érida como de repliegue.

“ N ada mas se sabe de Costa-Firme, 
pues desde que salió el convoy de aquí, 
que hacen hoy 19 dias, no ha venido buque; 
pero si sabemos que la opinion general esú  
a favor de los Patriotas, y que los Espa
ñoles tienen el pié en el estrivo. L a  última 
órden de M orillo al Gobernador de Caracas 
es que á todo sospechoso, es decir á todo 
C rio llo , en caso de invasión de los Patriotas 
lo envieií preso á Puerto-C abello; y a los 
demás les pongan las armas en la mano sm 
excepción de persona: esta orden se ha tras
cend ido^  ella n 'O S  puede ser muy favorable.

QJ° A V ISO  D E L  IM PR E SO R .

S  E  halla de venta en esta Imprenta U 
C O N S T IT U C IO N  P O L IT IC A  

Del Estado de V enezuela, formada por 
su Segundo C o n g r e s o  KTa c i o i í a l ,  y 

presentada á los P u u b L o s  para 
su sanción. = Precio IGrs.
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(fcj* Publicamos hdy uná alocucion del’ 
Éxército Constitucional al Pueblo Español, 
explanatoria de loa principies en que fundó  
su movimiento insurreccional de .primero 
del añ o ; y debemos concluir que si esos 
son los sentimientos del exército, ysicoírio 
t s  probable, son consonos á los del pueblo, 
su empresa fue dictada por el convenci
miento intimo de los derechos del hombre. 
C o n su tla  oir todavía en bocas españolas el 
santo lcnguage de 1« Patria, y ver qae se 
sienten, y aun casi enumerados los agravios 
irrogados á la nación, los insultos hechos a 
la razón y al buen sentido, y las vexaciones 
que han sido el premio de los buenos Ciu
dadanos.

Meditando scbre las consecuencias que 
fendii esta insurrección del exército, pre- 
Veemos y  íio dudamos asegurar que se ex
tenderá por tolla la Península y- aún que 
ofrece presagies fávorables al pronto tér- 
tnino de la guerra de América.

Son por su naturaleza los ejércitos ciegos 
éxecutores de la voluntad del primeo- ma
gistrado y y  rarísima, vez se les vé morali- 
sar sobre la crden que se les da, ni sobre la 
condicion del pueblo. Por graves que lle
guen á ser los sufrimientos de la comuni
dad, el mijitar, educado en la escuela de la 
subordinación,.parece no hacer ya parte de 
la socifcdad á que pertenecía, y aún ser in
sensible i  males que arruinarían á su propia 
fcmilia. Hablamos del militar que na he
cho el manejo de las armas la ocupacion 
de su vida, y su principal objeto ; que no 
ha de comprenderse er.tre aquellos el Ciu
dadano que convencido de la usurpación 
de sus derechos, y abrumado de cadenas 
que le impusiera la tiranía, se arma en su 
projiia defensa, y milita por la causa ccmun. 
M as cuando un exército, compuesto de 
veteranos id emir.. idos con el habito de 
obedecer, recuerda sus antiguas connexio- 
Bes, alza la voz en favor del pueblo, y ge 
atreve á desafiar al tirano, y á amenazarle, 
debe concluirse que ó la ilustración gene
ral se oponía ya á la continuación de la de- 
gradación nacional 6 los padecimientos 
eran de tal tamaño y tan -extensos que todas 
las clases presagiaban y tocaban ya el exter
minio, y anonadamiento de cada una......
Creemos que ambas causas havan influido 
en él movimiento del exército en Andalu
cía.— Por poco que durasen las última.- 
Cortes, por reducido que fuese el territorio 
hasta donde sus decisiones y sus diarios 
conservasen algún vigor y crédito, tocá
ronse y discutiéronse puntos de importan
cia general, excitóse la curiosidad, é in d i
cóse á examinar la tendencia de los siice’fo. 
políticos, y de las medidas del Gobierno. 
Sucedióle á aquel un Gobierno cuyos .prin 
cipios y reglas de conducta eran diametra;- 
íne.nte opuestos ; y excitóse por contraria 
motivo a pensar y hacer comparaciones;— 
porque es difícil hacer retrogradar al que 
alguna' vez gustó la libertad. Creció Ir. 
opresión á medida que se aumentaban la; 
.uces; y llegó aquella á tal grado que exas
perada toda la nación, anhelaba por sacu
dir las cadenas, y empezó la reacción poi 
aquellos que poseían mas medios de resis
tencia. Debe pues presumirse que la re
volución se extenderá por toda la Península, 
y que solo la reprobarán los pocos que, ins
trumentos ó favoritos del tirano, derivaban 
su bien personal de la pública calimidad.

¿terminará nuestra guerra con el

triunfo de la revolución Española? }Bas
tará que los principios « ideas liberales s e  
enseñoréen en la Península, para que cada 
Español quede persuadido de- la justicia 
que demanda el Americano ? L a  guerra 
civil en España entorpecerá ciertamente 
los auxilios que tanto necesita ya en núes 
tro hemisferio el partido opresor; y si como 
debe suceder, este conti-.ua debilitándose 
diariamente, nos propondrán tal vez su 
Coiwtitíucioh; bu ¿sustitución, que ya ha 
sido rechazada, y que es .tan mezquina con 
respecto a nosotros, como liberal para ellos, 

i Nos propondrán un sucesor á Morillo, 
Gefes nuevos, y distinto sistema de Go
bierna. Nos hablaran d eu n a  administra
ción d e  justicia tanto, mas exacta, tanto mas. 
escrupulosa, quanto .rae el -cuerpo augusto 
de los Representantaj de la nación, estará 
de continuo alerta, y  siempre dispuesto á 
corregir abusos. Nos repetirán lo de que 
ya nuestra muerte está en nuestras manos, j 
que no dependemos ya de Virreyes, Go
bernadores, ni Capitanes-Gener&ics. Nos 
.ofrecerán como nos ofrecieron án tes; ñor: 
.halagarán, quando sean incapaces de em
plear la fuerza ; prodigarán arreo expre
siones. pomposas; lisohgeras promesas de 
fed&cidacL, y aún am enazan; mas si hay 
endre.eüos un hombre verdaderamente hon
rado, si alguno de ellos ha conseguido arro- 
já r de *sí sus inveteradas y fatales preocu
paciones, y lanzarse un punto fuera dei: 
tstrecha circulo de un ánimo mezquino, 
esc hombre-de-bien alzará la voz en medio 
de los- regeneradores Españoles, y en el 
tono que inspira la rectitud de una concien
cia sana, no podrá menos que decirles: 
“  Cesad, Legisladores, cesad de engañaros 
á vosotras mismos y á la Nación; labrais 
vuestra ruina aparentando cimentar la di
cha de otros; y vuestras promesas, que la 
razón desmiente, son tan inconsultas como 
estériles. Qué ! ; Pretendeis aún que todo 
un Continente dependa de esta débil fracción 
de ia Europa ? ¿ Creeis posible trastornar 
ei órdtn ¿e le naturaleza, y que átomos 
atraigan a grandes masas i Cuando, la pe- 
-|ueua importancia que conserváis aún en 
la sociedad de las naciones, la delieis hace 
siglos á los continuos socorros de la Amé
rica, i os presumís con fuerzas bastantes 
para hacerle .respetar vuestra voz, y sin 
•tue os pueda detener la fea ingratitud, le 
ofreceis en pago la condicion de esclava ? 
Porque, ¡ qué otra cosa les brinda vuestra 
«vara Constitución? ¿Les disteis acaso 
representación igual en la Asamblea N a
cional ? Una astuta hipocresía dictó la que 
habría de tener, y bajo una amañad* r» tt 
negó á tres quartas parces del pueblo Ame
ricano el derecho de ser representados. No 
quiero recordaros, Legisladores, que aquel 
pacto social fué formado y sancionado sin 
anuencia de aquel, sin su consentimiento, 
y tal vez contra su expresa voluntad: mas 
fijad vuestra atención en la facilidad con 
que era eludido, ya que no revocado; y  en 
el descaro con que mandatarios subalternos 
oponían allá su propia voluntad á la augusta 
de la nación, ¿ Habéis olvidado que Vene- 
r-as declaraba la Constitución suspensa 
quantas veces quería infringirla ? Y ¿ qu'é 
satisfacción disteis al ultrajado, sino sub- 
tituir á aquei el atroz Callejas? Ni < qué 
otra padeij dar á tanta distancia, ni que 
informes tomar, cuando los que recibáis, 
estarla siempre desfigurados por los mismos

á quienes impórtela justificación ? ¡ Espe
ráis delegar el poder á mandatarios justos?
: Lóa fea habido alguna veit en 1* América.'
¡ Lo fué vuestro peí-juro M onteverdeí—  
Vuestra Constitución existí*-: aquel haLia 
violado vuestro hcaror, la fié pública, y  las 
-»yes de la mOrAl y de la decencia: os lo 
dijeron ; y védio allí premiado por 
tros y adornado de grandes crucesi ¿t¡ io 
dyeron;; y ¿ratasteis como i  malhecho*«} 
Á los que; contra un pacto Soicraue os- envío 
aherrojados,: lo .satiais, y sin embargo aw> 
ílidasteis .rebelde?, y fuuninasteisdestieric» 
contra los que solo habían cedido al movi
miento ¿e un Continente entero.

Mas si. ia prudencia.no os guia, Legislar 
dores ; si preferís la necia firmeza de nues
tros padres, que ésperaron probar la v iri
lidad de Portugal, y  estar gor noventa, años 
uncidos al., carro triunfal de la lio)anda, 
para decidirse á- ser francos y justos > si 06 
presumís superiores á ellos«, muévaos vuc6- 
crl propia, experiencia. Á  los cegadores 
de quienes por siglos mantuvisteis poblado 
ei nuevo miindo. habéis substituido por 
estos diez , años ministros inmorales de una 
venganza frenética. Para multiplicarlos, 
nabets paralizada la industria de la Penín
sula, y empobrecido al com ercio: habéis 
recargado dé deudaa las generaciones futu
ras, y garantido, con su sudor vuestras de
mandas - á naciones extrangeras: habéis 
transigido con la avaricia, y cedmole tier
ras que bastaran para formar otra !:':>paña : 
os habéis envilecido a los ojos de ios ex
traño?, x  degradado á Jos de vuest/os cons
tituyentes;. y  ; habéis conseguido vuestro 
intento? ¿Está acaso México mas tran
quilo? ¿lo está la Costa-11 irm e? ¿H abús 
siquiera conservado los baluartes c!e La 
Plata, que la casualidad dejó en vuestras 
manos? ¿Conserváis siquiera á Chiie, que 
rehusaba romper sus antiguas connexione»? 
N o : México bambonea« y BuenosrAiros 
os habla el lenguage del vencedor.. Biabéis 
enagenado la voluntad del pueblo Chilena?, 
y Marcó y Osorio arrastran las cadenas 
que enviabais á poner- Venezuela, que poco 
há avrendabais como estéril heredad, la 
triste- y descarnada Venezuela ha sido el 
sepulcro de vuestros distinguidos Campeo
nes ; y un pueblo de pastores, contra quien 
tanto habéis* sfeñaí.ado vuestro rencor os 
arrebató en la campaña pasada- uu inm erjo  
imperio, que pudiera contentar vuestra 
ambición. Vuestro poder, -se. estalló aún 
contra la. desierta isla Amelia, y ¿pensáis 
reconquistar un hemisferio ■

Legisladores: el principio de la grandeza 
y de la gloriaos Injusticia j y jam as se ga
nó á pueblo alguno con solo ideologías ni 
insidiosas promesas. Sed justos, si aspi
ráis á la reputación de vuestros mayores; 
y obrad el bien, sí deseáis adquiriros ami
gos. Arrojad de vosotros esas teas incen- 
diarias y esas cuchillas, símbolos de la 
maleficencia y de la venganza; y cicatrizad 
las profundas heridas que ha abierto una 
errada política. A trevéosá distinguir vues
tro interés, y á promoverlo ; y cese desde 
luego esa contienda fratricida. L a resis
tencia de los Americanos os hace honor ; 
mas seria delirio continuar provocándola. 
Aprocbad, mientras que es tiempo, esta 
oportunidad de una reconciliación que pa
rezca sincera; y substituid á vuestra pre- 
tencion humillante los vínculos y la socie
dad de las naciones. OJ que bello campc



ofrecerá vuestra industria gustos y hábitos 
formados por vosotros! Que de riquezas 
encontraréis todavía en el nuevo mundo, 
sin la necesidad de dominar, ni de empo
brecer su suelo! ¡ Quan gran consuelo 
poder transplantar allá sus penates, y  encon
trar desde el arribo parientes, amigos, 
nueva y la misma Patria! Legisladores: 
vuestros denodados guerreros lian salvado 
á la nación: multipliquela 'vuestra pruden- ¡ 
cia, y  cimente su prosperidad.

E S P A Ñ A .
Qazeta Patriótica del Exfrcito Nacional del 

25 de Enero de 1820 —Ciudad de San- 
Fertiando.— Consideraciones sobre la legi- ’ 
timidad de mtcstra insurrección.

Quando paramos la vista en el origen de 
nuestra gloriosa insurrección, empezada y 
hasta ahora sostenida por un Exército de 
Patriotas, nos pazma la extrañeza del su- ¡ 
ceso, y las vueltas de la fortuna. Hasta ; 
ahora la M ilicia Española habia sido un 
dechado de valor y de patriotism o; pero la 
obediencia al Gobierno nabia señalado todas 
sus operaciones, conform indose en esto al 
exemplo que en otros países la daba la 
fuerza armada, y  a lo que la razón misma 
prescribe como deber á todos los Exércitos 
del mundo. Servir al Rey era la voz usa
da en España para designar la noble pro- 
fesioii del soldado, y con ju sta  causa se 
decia así puesto que «1 Rey considerado 
como cabeza de la nación, por «lia misma 
era el representante de su poder y de sus 
derechos. Llegó empero la época en que 
la nación empezó á existir como un cuerpo, 
y en que el Rey vió su autoridad limitada 
por la autoridad popular de un cuerpo re
presentativo. Hubo Cortes y hubo Cons
titución ; y el Exército juró  obedecer las 
unas y sostener la otra, sirviendo stempre 
con lealtad y sumisión la causa del pueblo, 
faho entonces de monarca.

Llegaron los aciagos dias de Mayo de 
1814, sobre los quales deseáramos correr un 
velo espeso que los ocultase á la posteridad. 
— Los militares en general siguieron la causa 
del R ev; pero en seguirla no hicieron mas 
que atenerse á la m ixim a de que la fuerza 
armada debe obedecer, y no deliberar sobre 
el gobierno del Estado. Siguió el exército 
al Rey, es cierto ; pero también le siguie
ron infinitos pueblos; pero también Dipu
tados del Congreso. E ra aquella una época 
dealucinamiento, y de delirio; lo repetimos: 
deseáramos borrarla de la historia.

Inútil es dar nuevos matize3 al cuadro^ 
ya bien pintado, de la funesta situación en 
que desde entóneos acá se halló la Patria. 
Despotismo y  anarquía á la p ar:-h e  aquí 
el singular pero constante fenómeno que 
ha presentado el Gobierno de Espapa por 
espacio de seis años. Rodeado el mo
narca de consejeros pérfidos, de ruines 
favoritos, h a  comunicado de uno en otro 
yerro : todo se mudaba, hombres, planes, 
sistem a; pero la arbitrariedad y  el descon
cierto siempre eran los mismos, porque es 
vano esperar el bien de los hombres que 
mandan, si ciertas instituciones no les dic
tan el modo de hacerlo.

E n estas circunstancias la Patria no exis
tía1. Habia un suelo en España—habia 
hombres que vivian sobre e l ; pero desuni
dos, sin vínculo social que los enlazase.— 
A sí aunque todos sentían el mal, era im
posible el remedio; porque ¿ de que corpo- 
racion habia de salir ? así aunque las cla
ses todas del estado estaban, no solamente 
descontentas sino exácerbadas, padecían y 
callaban, y no solo no procuraban mejorar 
su suerte, sino que no lo esperaban siquiera. 
Era llegado el tiempo en que todo debia 
interesarse: cualquier medio era ya legíti
mo, como la salvación de la Patria fuese el 
objeto. ¡ Puede por tanto extrañarse que el 
«xí.rcito de ultramar haya sido el primero

i  levantar la voz contra el despotismo ?—• 
No tenía, me dirán, facultades para hacerlo, 
porque el exército ¿que representación tiene? 
Ninguna, os lo confieso, en un estado le
galmente constituido; pero en la situación 
en que se hallaba la  España, cualquier 
Ciudadano tenía facultades en teniendo po
der pasa salvarla. De esa facultad usó Tra- 
síbulo para libertar del yugo á A tenas: de 
esa usó (si nó temiéramos pedantear, cita- 
riamos inumerables exemplos -de historia 
antigua y moderna para demostrar que el 
acto de redimir un pueblo fué siempre un 
acto extraordinario, y que' sale-de la esfera 
de las leyes) Guillermo III. par dar princi
pio á la revolución, que legitimada despues 
por el Parlamento, aseguró la felicidad de 
la Gran-Bretaña. De esta facilitad misma 
usa el exército, cierto de que la sanción de 
las Cortés, la del Rey mismo en medio de 
este Congreso legitimará sus operaciones. 
No tratan los militares de decidir la suerte 
de la nación ; tratan sí de facilitarle los me
dios de expresar su voluntad: tratan de re
unir sus representantes: llegue esta reunión 
deseada, y en ella se decidirá, quien obraba 
mas legalmente, si los opresores de la na
ción ó sus Libertadores.

E n tanto que llega este momento, la vo
luntad de los pueblos entre quienes vivi
mos nos asegura que no en valde conta
mos con ellos. N i el paisano, ni el sol
dado han alzado el brazo contra un indivi
duo del Exército Nacional, por mas que á 
ello los estimulen los satélites del despo
tismo ; y si la tim idez general impide que 
se nos unan hasta ahora las fuerzas que se 
destinan contra nosotros, á i.> niénos vé- 
mos que nos respetan, y que esperan oca- 
sion, qual la de Ir; toma de ia Carraca, para 
acreditar que son los mismos los votos de 
todos los Españoles.

Sí, compatricios, la causa de este exár- 
cito es la vuestra, y vosotros no la ignoráis. 
E l acaso le ha proporcionado la gloria de 
ser el primero á pronunciarse. Vosotros 
Je siguiréis, y - no solo consideraréis’ como 
legítimo su movimiento, sino como heroico: 
vosotros le daréis un título, único que ape
tece como premio de su noble arrojo y de 
sus fatigas, el del Exército Libertador de la 
Patria.

E L  E X E R C IT O  N A C IO N A L  A L

P U E B L O  E S P A Ñ O L .
Los cuerpos del exército E í’" " ' ' 1 *iue en 
primero de año se pronunciare... .or la 
Causa de la Patria, resueltos á salvarla ó á 
perecer por ella, deben exponer a esta P a
tria los motivos de su "ducta, los pasos 
que han dado hasta el presente, los senti
mientos que los animan, y las esperanzas 
<̂ ue de ellos conciben en beneficio de la na
ción, de quien son hijos.

N o pretenden recordar á esta nación sus 
pasadas glorias, conseguidas á fuerza de 
virtudes. Las historias las consignan á la 
presento edad, y  los Españoles de hoy, tan 
ágenos de sus padres, se complacen en ad
m irar los monumentos que atestiguan su 
heroísmo. La Patria de los Pelayos, de 
los Alfonsos, de los Fernan-Gonzales, de 
los Cides, fué célebre en el iqundo. Sú 
hermoso suelo, el mas fértil de la Europa, 
daba realzc á la grandeza de sus héroes.— 
Milicia, artes, legislación, industria, cien
cias, y literatura, nada envidiaba al resto 
de lo» pueblos, de la mayor parte de los 

.quales era la envidia, el espejo y el modelo. 
Invencibles en la guerra, generosos y ama
bles en la p a z : los Españoles eran famosos 
por su vivacidad, por las luces de su espí
ritu, por su profundo genio, y por los sen
timientos de honor tan arraigados en sus 
corazones.

¿ Cómo esta nación, una de. las primeras 
de la Europa, hace tres siglos, pertenece

hoy á la clase de las subalternas que se 
confunden en su cuadro ? ¿ Cómo la na
ción que dominaba la Italia, los Países* 
Baxos, las costas de Africa, las inmensas 
y ricas posesiones de la Am érica, comenzó 
á decaer desde el momento mismo en que 
se hizo dominadora y formidable ? {Cómo 
la industria, las ciencias, y las arttó  no hi
cieron los progresos conseguidos en los 
pueblos extrangeros ? ¿ Cómo el Carácter 
mismo de los Españoles sufrió una altera
ción tan visible á los ojos del observador 
que examina las fisonomias de los pueblas.

Como es nada la que debierá hacer tan 
gran papel en la escena política del globo.

Españoles: el problema no es dudoso......
Quando las naciones comienzan á ser po
sesiones ab so rta s  de un hombre, se sepul
tan. Su brillo es precario y pasagero cómc 
el humo. E l bien público no ocupa lo» 
corazones de los Ciudadanos. E l deseo 
de agradar al Principe, reemplaza los sen
timientos del patriotismo y de la gloria.— 
La seducción, las artes de la intriga, las 
maquinaciones sordas, la impostura,-la trai
ción y la perfidia son otros tantos génios 
del mal que rodean el tronó de los reyes 
absolutos y arbitrarios. L a España sufrió 
estos males con mas rigor que ninguno de 
los otros pueblos desde que Fem ando V. 
comenzó á forjarle sus cadenas. Los P rín 
cipes de la casa de A ustria levantaron á 
porfía el edificio de la dominación y des
potismo que son tán conocidos, E l pueblo 
fué desde entonces contado para nada en la 
política. Los represe..tintes que sostenían 
sus derechos desaparecieron.

Las producciones del ingenio tuvierot) 
por objeto principal adular las pasiones de 
los reyes, é incensar su omnipotencia. Nin
guno se ocupó de los d erech o ii*  los hom
bres, de la felicidad del pueblo, de la ener
gía que hace fuertes los Estados n i de las 
virtudes, que aseguran sus felicidades y SU 
gloria.

En'vatio la nación se mosfro grande y 
digna de su nombre, quando él que dai» 
leyes á la Europa trató de esclavizarla por 
medio de la maquinación y la perfidia. Las 
huestes que llevaban el terror a todas partes 
no sofocaron su grito generoso. El hierro, 
el fuego, la devastación, todos los horrores 
inauditos de la guerra le parecieron peque
ños sacrificios a trueque de vengar su ho
nor vilipendiado. No contenta con luchar 
con los enemigos exteriores, trató de ex
terminar los interiores que le eran todavía 
mas funestos, por medio de un Gobierno 
que aseguraba su libertad civil, y sus pros
peridades. L a Constitución fué sancionada 
al frente de las bayonetas enemigas: estas 
bayonetas desaparecieron de su sucio, y 
vieron por entonces el término de su poder 
y de sus triunfos.

< Qué fruto sacó el pueblo Español de 
tanto denuedo y valentía? ¿Q ué se hizo 
el edificio que erigió la ley, y que deljierá 
ser .incontrastable ? E l rey que debia mas 
á su nación hizo la primera prueba de su 
poder en derribarla. Los padres de la Pa
tria, que la habían levantado, fueron trata
dos como malvados y facciosos. Fué un 
crimen de leza magestad amar y desear el 
Gobierno que podía ser mas útil á laEspaña.

Las instituciones que las luces reprobaban 
y habian provocado la invasión pasada fue
ron renovadas con fu:-or y preconizadas 
por las mas detestables hipocresía. Se in
ventó el delito de desafección á la persona 
real, no conocido hasta entonces en la Eu
ropa: las prisiones, los destierr >s fueron el 
salario de los que mas habian merecido de 
la Patria. Los corazones inflamados de 
las pasadas glorias se helaron de terror, 
y al aire dulce de la liberíad que dá*vida á 
los Estados, sucedió el corrompido de la 
esclavitud, que lleva la muerte civil por 
donde pasa.



N o : jam ás nación fué tratada con tanta 
arbitrariedad y menosprecio. L a  España 
dió entonces un exemplo de sufrimiento 
que ásombró á la Europa. Los que habían 
querido hacer creer que su alzamiento 
contra la Francia había sido efecto de la 
superstición, triunfaron por entonces de 
los que la atribuyeron á ma» generosos 
sentimientos. E n  efecto, ¿qué se podía, 
sospechar de una apatía tan extraordinaria ?
¿ qómo se hunde repentinamente la nación 
que habia tomado tan sublime vuelo?—
¿ cómo deja derribar el edificio levantado 
con tanto sudor y tanta -sángre?— ¿cómo 
corre al yugo la que no perdonó ningún 
sacrificio para sacudirle?

Españoles: tan fatal inconsecuencia os 
condujo a vuestra esclavitud, y  sino des
pertáis, á vuestra ruina? ¿’Pondré á vues
tra vista el cuadro triste de sus resultados ? 
mas, ¿ para qué, si le estáis viendo ? ¿ á 
quién no ha conmovido la escena de un 
Gobierno débil, sin carácter, sin principios 
y sin consecuencias, que deja á la nación 
en un,estado nulo, con respecto á las prin
cipales, de ia Europa?— ¿quién no se irrita 
al ver la  corrupción de sus agentes, el 
abuso criminal de su poder en tantos fun
cionarios públicos, y convertir á la España 
en un teatro de saqueo y de pillage, donde 
el que obtiene mjis botín es. el mas feliz, y 
el mas considerado.?'—¿ quién' qo ha gemido 
al ver las escenas de calamidades públicas, 
los campos yermos,vlo6 pueblos de comercio 
abandonados, ia industria m uerta, las leyes 
sin vigor, la licencia impune, la seguridad 
pública atacada, la delación triunfante, la 
miseria general llegada al colmo, la corrup
ción de las costumbres* que es su consa*- 
euencia inevitable, y  en fin convertida en 
«in cadaver la nación que debiera ser ei. 
teatro de actividad, de vida, y  de opulencia.

Estos males* de que presentamos tan dé
biles bosquejos, atormentan el corazon de 
los que suspiran al acento tan dulce de la 
Patria. A lgunos generosos Españoles» que 
se alzaron abiertamente para exterminarlos, 
fueron víctimas de la pferfidia, y de la fuerza 
armada convertida en azote de los pueblos, 
quando los pueblos yacen en la  servidum
bre. Los suplicios, los destierros, fueron 
el triste fruto de su heroico denuedo. Los 
malos triunfaron de este nuevo aumento 
de miseria. Los buenos lloraron a sus 
dignos defensores, y, repiten sus nombres 
con el acento de admiración, de dolor 
y de ternura, tan debido á los valientes 
desgraciados.

E l infortunio de estos bravos no intimidó 
ó los cuerpos del Exército Nacional, que 
se presfentan audaces en una arena tan cé
lebre en catástrofes. L as miserias de su 
Patvia arrancaron el grito que pronuncia
ron de hacerla feliz ó de m orir por ella.—  
Restablecer el imperio de la ley, y que la 
nación misma recupere el derecho de f.xar 
su suerte, fueron los solos móviles que les 
han hecho enarbolar el estandarte de la 
Patria. Su prim er paso al tomar resolu
ción tan decidida, fué publicar la Constitu
ción Política de la M onarquía Española, 
objeto de predilección y amor de quantos 
suspiran por Ja victoria de la ju sta  causa. 
E l resto de todas sus accipnes se ha con
formado con lo que prescribe’ tan sagrado 
código. Los desórdenes y las violencias 
no empañaron el brillo de la valentía que 
distingue á las tropas de este Exército.— 
Las propiedades fueron respetadas, la tran
quilidad pública afianzada por medidas 
de la mas exacta disciplina, y  la venera
ción hacia todas las instituciones religiosas 
fué la que se debe esperar de pechos espa
ñoles.

E l exército mismo no ha sufrido mas 
alteraciones que las necesarias para su or
ganización, y  el General con el resto de 
sus Gefes no llevan mas divisa y distinción 
T-e las que usaban. Apoyos y  baluartes ;

efe la  Patria *o son legisladores, y  su valor, 
sus esfuerzos, y su Vida sé consagran solo 
á la noble ambición de ser sumisos á las 
leyes que impongan la equidad y la justicia.

Pueblo*Español, pueblo generoso, pue
blo valiente, pueblo grande, pueblo que los 
destinos llaman a ser el primero de la tierra 
únete á tus hijos, y de estas leyes que ha
rán tu prosperidad y tu  grandeza. A tré
vete á usar de tus derechos, y á restablecer 
lo que tan solemnemente promulgaste. Sin 
leyes fixas no hay Estados : sin leyes san
cionadas por cuerpos representativos nc 
hay libertad civil, que es el mayor bien qu. 
disfruta el Ciudadano, Pon en práctic; 
estas verdades: fruto de las luces y de ln 
experiencia de los siglos. Dá al mundo e. 
grande espectáculo que espera de la nación 
que ha doce aaos ha puesto á la Europr 
entera en movimiento. N o hagas decir ya 
que la apatía es tu elemento, y que solo te 
convienen los hierros de la servidumbre. 
Unete á tus hijos que no aspiran mas que 
al honor sublime de romperlos. Sus brazc¡s> 
y su sangre ya son tuyos, y otros cien mi» 
brazos están pendientes solo de tu acento.
¿ Q ué esperas ? ¿ qué barreras te se oponen.
¿ Quién contrasta la voluntad de todo un 
Pueblo ? Nación Española, si no aprove

c h a s  tan dichosa crisis, si desprecias la 
aurora de la fclicidr.d que ya te luce, nc 
gÍAias,.no te quejes: los males que sufre?, 
te son bien merecidos. Las lágrimas qu» 
viertas no excitaran la compasion de nadie 
Nosotros, si por tu degradación sucumbi
mos en tan grandiosa empresa, tendremos 
ia satisfacción gloriosa de haberla comen
zado, y cualquiera qtie sea nuestra suerte 
será envidiada de  los que respiran el air< 
de la opresion, y sienten el jem ordim iento 
que les ofrece en todos los instantes su 
)gnominia.=-.Como Gefe y órgano del exér- 
c ito .=  A N T O N IO  Q U ÍR O G A .

(tj*" E l Gobierno ha recibido oficios del Coman
dante de Rio-negro, Capitán Hipólito Cuevas y  
los censos de los distritos del alto Qrinoco, Rio- 
negro y  Casiquiare. Comunica aquel Coman
dante que la mortandad que habia sido oca
sionada en ellos por la viruelat habia cesado 
con el pus de la Vacuna, que se le remitió. 
Causa espanto ver los estragos causados por 
aquel azote del género humano, aún despues 
que ya se habían experimentado en nuestro 
suelo los beneficos efectos del descubrimiento 
de Jenner. Si faltasen motivos para detestar 
al imbécil Gobierno enemigo, para quien 
nada hay sagrado, bastaría la criminal negli
gencia que ha sido necesaria para dexar 
perder aquel precioso antídoto. Las Madres 
alzarían el grito hasta los Cielos, é invocarían 
el merecido castigo para los asesines de sus 
pequeñuelos: y  las imprecaciones de las Ma
dres, atraerían mayor desconcierto y  ruina 
sobre el torpe desolador del nuevo murítio.

E l Capitan Cuevas, cumpliendo con los 
deseos del Gobierno, y  con los deberes del 
hombre social» ha remitido al Comandante de 
la frontera Portuguesa por aquella parte de 
la República una purcion del ¡fluido Vacuno, 
que recibió. Es mtaf recomendable la exactitud 
de aquel oficial en el desempeño de este im
portante deber. Nunca hemos de olvidar que 
la humanidad obliga á todos y  acia todos ¡ 
y  que el hombre de cualquier país ó condicion 
que sea, es nuestro hermano, y  en sus con
go/as, tiene derecho á nuestra beneficencia.

En esta ocasion han llegado d este surgi
dero dos flecheras armadas, donativo espon
taneo del Comandante y  habitantes de Rio- 
negro. Habían remitido al Apure el año 
pasado seisflecheras y las demás que se kabian 
tomado allí al enemigo : y  quedaban en aquel 
distrito fuerzas sutiles bastantes para su cus
todia y  servicio. Debe apreciarse el espíritu 
público que distingue á los habitantes de 
aquellas fronteras, y no dudamos de que en 
esta, época en que para obtener el triunfo final

la causa hace mas urgente la eficaz coopera
ción de quantos han identificado su suerte con 
ella, estos imitándolos, se disputen á ¡otfiu el 
no ser exoedidos en pruebas de estar solo 
animados dd interés geni t al.

En todfis tiempos es muy oportuno'- u útil 
la ,.formacion de censos ó padrones exactos: 
y  lo es muckomas ahora que estamos pro,li
mos d nombrar Representantes para el proxU 
mo Congreso de Colombia. Ojiando se n< s 
dé la Constitución, que esperamos, y  que set á 
la base de nuestra asociación política, el nú
mero de aquellos strá proporcinruido á la 
Población de cada Provincia : y  aún (punido 
usté interés no /Hiciese necesario conocerla, 
inducirían á ello otros muchos m(ñivos de 
no menor importancia. Nunca puede la eco
nomía del Gobierno hacer los progresos, que 
debería, si no hay tablas estadísticas eructas, 
que manifiesten la poblacion, é industria del 
país : y  ,que prueben igualmente las medras 
de todo género que tiene la nacían, y  con 
<dlas la idoneidad de los Gobernantes. Pu- 
blicarémos pues un resumen de aquellos censos, 
que aunque pertenecen al distrito mas despo
blado de la República, acidarán sin emot.rgo 
á fixar la proporcion entre las edades, srrós> 
nui imíento y  mortalidad de la poblacion.

El distrito del alto Orinoco comprende los 
pueblos de Atures, Maypures, ¡\an-F-. rnando 
de Atabapo, Santa Bárbara; La Esmeralda, 
BaUazar, y  Uavita.

EldeRío negro los de San-Í arlos, 7  triquín, 
San-Filip~, San-Míguel, Sau-An-totiio de 
Tomo, y  M sroa: este último no está com
prendido en el censo. El de Casiquiare com
prende á Casiquiare y  Qitirabtieno.

El Distrito del Alto-Qrínoco tiene:
Varmws. Kcmíkr.íS.

De 1 a 5 años.............. 33 28 61
56 33
77 84 ll>l
4R 82 131
32 23 55
23 ] 1 34

9 7 16
5 2 7
3 ] 4
3 4 7
1 1
1 1
1 *  # 1
1 • • 1

293 276 :‘>6£
Nacidos el último año. 2 1

le.'2
Viudos.................. • • • • • • 4.v

El número de nacidos es al de la poblacion
como 4 a 100; y al de los matrimonios com«>
1 a 4.
El Distrito de Río-negro y  Casiquiare tiene.

V.irone». He:-.I;ras. T»tjl
O e  1 i  5  a ñ o s .. . 52 107

47 127
11—  2 0 .  , . . . 80 170

44 IOS
39 9 0
30 62
21 39

6 1 —  7 0 ................ . . 2 6 9 35
71 8 0 ................ 2 2 4

, , 2
• • 2

433 324 74  0
Nacidos el último año...................56

Casa Jo i . ........................................ 244
Viudos............................................  4 )

El número de nacidos es al de la poblacion 
casi como 8 á 10 0 ; y al de los matrimonie* 
como 1 ii 2,13.

No teniendo los censos del año anterior¿e 
ninguno de los dos dbtm<>:> nu puede saberse la 
proporcion que haya entre e' número de na 
cido3 y de mutvto* en el último año.



ESTADO DE LA EUROPA.
Extracto de una Oración prenunciada por el 

Sr. Pinkney en conmemorarían de la decla
ración de Independencia de los Estados-
Unidos :
Nunca ha de negzrse el aujQlío que podamos 

dar á la causa de la libertad ; y si al fixar la 
vista sobre las congojas de una parífe numerosa 
de nuestra raza, descubrimos algún nuevo 
motivo que nos haga estimar en mas las ben
diciones de que gozamos, y adherirnos con 
mayor ardor á las inestimables instituciones de 
donde nacen, echad una ojeada s ibre la con
dición de la Europa, y a rended allí, el curso 
radical de la miseria y  degradación humana.

Basta para ello observar, aunque ligera
mente, el vigor, predominio y aumento del 
poder arbitrario. Quando se efectuó el des
peño de Bonaparte, y que se estableció un 
nuevo orden de negocios, se convidaba al 
mun-lo á regocijarse con la aurora de una f e 
licidad milenaria. Las protestas de lo* aliados 
imperaron confianza, y ya la filantropía se 
deleitaba en la realización de sus sueños. Pa
recía que los Principes reposaban en el afecto 
de sus vasallos, y que las naciones eran feli
ces baxo Gobernantes de su propia elección. 
Reoúblicas, que estaban medio olvidadas, iban 
a recobrar sus derechos, y á ilustrar el hemis
ferio con su luz antigua. Himnos de gracias 
subían a las alturas, y toda la naturaleza se 
alegraba de la mutación vivificadora. Mas la 
filantropía llora ahora la ilusión de sus espe
ranzas. La tempestad agitó, mas no purificó 
la atmósfera : y el torrente arrastró la tierra 
léjos de fertilizarla. Anomalias políticas del 
todo subversivas de los derechos de las naciones 
han sido reconocidas solemnemente como 
principios legíti mos de Gobierno ; y los mo
narcas victoriosos, no satisfechos con la pro- 
fuudidad á que habían despeñado sus víctimas, 
ban arrojado montañas sobre ellos, copio 
Júpiter sobre los Titanes, para sepultarlos 
allí. ¿Qué otra cosa es la Santa Alianza, que la 
contraseña tle la tiranía para impedir la eleva
ción del espíritu humano ? ¿ Qué otra el 
rescate de Europa sino la agravación de la de
sesperación ?

No hay nación que pueda exceptuarse. La 
Gran Bretaña no posee sino el exterior de la 
libertad. El poder que fue arrebatado á uno 
e^tá exercido por centenares; y quantos es
fuerzos se han hecho por dividir, terminaron 
en remachar las cadenas. El patriotismo j  
la vi-cud son motivos de delación en España 
y el genio y el valor están allí sepultados: La 
superstición ha encendido de nuevo la tea del 
sacrificio, y realzado el altar sanguinoso; y 
el zeio varonil, que habiendo conquistado la 
independencia, se esforzaba a perpetuarla en 
asambleas deliberantes, fué sojuzgado por la 
hipocresía que debía a su ardor y á sus proezas 
aún el poder de oprimirlos. Genova y Ragusa 
han sido entregadas á su enemigo; la caída 
de Polonia ha sido reagravada por la humillante 
oferta de un vislumbre de sus derechos % y la 
sombra de Tell, mezclando sus lamentos con 
el de los basques no descubre vestigio de la 
estrella délos Alpes.

Mas ¿ qué tierra es aquella donde las musas 
están enlutadas, y la caballería llora al acordarse 
de sus trofeos ¿ Puede ser cierto que la Francia 
haya sido degradada hasta el abismo de la es
clavitud ? ¿ Puede ser cierto que Calmucos y 
Cosacos se disputen sus despojos, y prolon
guen sus vigilias en las dulzuras del jardín 
del universo i ¿ Eslo acaso que una nación 
que nunca vio otras escenas que las del triunfo, 
ni habió otro idioma que el de la victoria, se 
haya sometido pacientemente al dominio de 
un favorito, que ha hecho al trono tributario 
de otros, y cuyo único trofeo es la sangre de 
los pueblos que dice protejer ? j Que T j no 
tiene fuerza de reacción la desgracia ? ¿ Sopor
tara esta acaso para siempre un yugo mas 
ii'uouimiuso que aquel que forzo á la revolu-

cioa ? y no qoeda por ventura valor que re«
chase la opresion hasta su origen, j  renueve 
las glorias de Lodí y Gemappe ? Mas aunque 
Francia ha caído, sus agravios pueden ser ex
piados por los padecimientos de tiranos ; y los 
Gobiernos, desfallecidos con el suceso, exigen 
largo reposo para recobrar su vigor, y librarse 
de embarazos.

Copiamos la siguiente epístola del nú
mero XIV.  del Español Constitucional, no solo por 
su mérito intrínseco, quanlo por dar mayores 
pruebas del estado de la opinion pública en España 
Nuestros lectores no pueden haber olvidado el de 
nuedo y firmeza con que Gerona sostuvo el partido 
de la Independencia en la guerra pasada ; ni pres
cindir de que las musas nunca abandonan su deli 
ciosa murada, sino arrastradas de torrentes de 
males tan lastimosos, como aciagos t

E m í To l a  P a t r i  t ic a .

i Será por siempre encadenado el hombre 
A gv-niir en el mal ?—Torno la vista,
Caro Salido, í  la profunda nada,
Y los s glos descubro que volaron........
Volaron ¡ ay ! sin que la humana estirpe 
Con la amarga lección de tantos males,
Ni su salud, ni su mejora hall ira__
Siempre el mismo el mortal: vicios á vicios, 
Sucédense tiranos á tiranos,
A mil errores, mi l . . . .  ¿ quieres la historia 
Del humano linage ?— Estudia un siglo.

¿Y este ? ¡y este? ¡ Buen Dios ! . . . .  ¿quál 
mas fecundo 

En crimen y maldad?—Fueron los tiempos, 
En que á nombre del Cielo enarbelando 
El sagrado pendón el fanatismo,
Entrambos mundos anegara en sangre.
“ No mas, no mas, tamaña desventura 
“ (Merced á nuestras luces) de la tierra 
“ Turbará la quietud —así orgullosa 
Exclama nuestra edad.—¿ Y de qué valen, 
Caro Salido, ta# preciadas luces,
Que inflado ensalza el corrompido siglo ?
¿ Es mas feliz el hombre ? ¿ No los viste, 
Los sagrados derechos proclamando 
De natura y razón, con ira ciega 
Aquí en la Iberia destrozarse impíos?—
¡ Ardió la Europa en sanguinosa guerra,
Sin -}ue alcanzaran los infaustos Pueblos 
N> dulce paz, ni libertad divina ! . . . .
¿ A que tantas batallas, tanta fcangre,
Que aún tibia hierve en la asolada tierra ?— 
Do quier que vuelvo los dolientes ojos, 
Esclavos miro y déspotas ¡—Naciones 
Sin honor, sin costumbres, abatiendo 
La domada cerviz; débiles reyes 
Besando humildes la dolosa mano 
Del idolo papal, que soñó altivo 
Tender su cetro desde polo á polo.

¿ Y estos, ¡ oh siglo! tu blasón y gloria,
Y estos tus timbres son ?—Hierros arrastra 
El valiente Prusiano, el Ruso fiero,
La culta Italia, y del Rkin Ies bravos hijos 
El yugo sufren ; amagados callan 
Los libres de la Helvecia belicosos ;■
Y en sumiso ademan el fuerte Hispano 
Tolera la coyunda ignominiosa
Del mas atroz y bárbaro tirano.

Caro Salido : si la triste imagen,
Que la Europa presenta envilecida,
Tu pecho oprime ; si la faz llorosa 
Escondes con vergüenza, contemplando 
La eterna méngua de la edad presente ; 
Alienta, amigo, que virtud sublime 
Aun levanta su voz; aún vive y triunfa 
Del torpe vicio en bélica contienda. 
i Será que la virtud, huyendo ayrada 
Del terreno Europeo, refugióle 
Con libertad al suelo Americano ?
Tiende la vista en la nevada cumbre 
De los Andes ; y véla en sangre tinta 
De los viles eclavos de Fernando.
Mira luchar á los valientes hijos 
De aquel suelo feraz, (acompañados 
Del denodado IngUs) en su defensa 
Los árboles y rocas arrancando 
Del firmfsinao asiento,—qual nn día 
De los fuertes Titanes se fingiera.—
No, no defienden los injustos fueros 
De un avaro Señor, ni los palacios 
De un déspota orgulloso, que rebosan 
Ea.negra corrupción, que están henchido*

De crímenes horrendos . . . . . .  Sus boga»«*
Su rustica inocencia, sus costumbres,
Del contagio común amenazadas,—
Tales son lis derechos, que inflamando 
Su puro corazon, á guerra eterna,
A la lid los provoca y la venganza.

De libertad el gritoconsolante 
También tronfe en los montes extremeños;
Y es de esperar que súbito los hijos 
De Pelayo y del Cid, el noble ezemplo 
De Merino y Melchor siguiendo osados,
Den á la Patria aquel glorioso dia
Que el universo espera, y que yo anhelo.
¿ No ves la madre España, ántes llorosa, 
Revolviendo ora sus ayrados ojos,
Como á todos sus hijos los anima 
A que despierten de sn vil letargo ?
Esta hermosa matrona les recuerda 
Sus recien:i’S laureles, sus derechos,
Sus fueros.y sus leyes ¡ ay ! holladas
Par la planta f'.Toz de un parricida.........
Con su sangrienta mano señalando 
l.as margenes del Ebro, ahí Ies muestra 
L»s «antas ruinas de la noble Augusta.
“ ¿"Marchitaréis (les dice) la aKa gloria 
“ Con que vurs:ros hermanos arrostraron 
“ Impávidos la muerte ? S i: aun humea 
“ La abrasada Ciudad, y retumbando 
“ Lúgubre voz en las desiertas ruinas,
“ Os recuerda terrible el sacro voto
“ De Alzaros libres, ó morir esclavos__
“ l,a  siempre invicta, la inmortal Gerona,
“ Las águilas altivas humillando,
“ Al resonar un vote tan sublime,
“ Lo escucha, y lo repite, y con su sangre
“ Grávalo fn los escombres de sus muros.....
“  ¿ No le veis ? ¿No le veis ? enere el destrozo 
“ De la ardua lucha, entre el crugir horrendo 
“ Del pavoroso bronce, alli cercado 
“ De ruinas, y cadáveres, y triunfos,
“  Allí el héroe combate, honor de Iberia,
“ Gloria inmortal de nuestro patrio suelo.
“ Si, hijos míos, en <¡u frondosa orilla 
“ Lo vió el Daitro nacer ; el sol luciente,
“  En la nevada sierra refl.- xado,
“ Alumbró augusto tan dichoso día.

“ De Alburquerque, y Cuesta y La Romana 
“ Las venerables sombras, reunidas 
“  A los augusto; manes de Gerona,
“ De Baylen, Medellin, y Talavera,
“  Todas, á un tiempo, de la hueca tumba 
“ Vedlas alzarse; su furor se inflama 
“ Al ver inútil la preciosa sangre 
“ A raudales vertida,—no, hijos mios,
“ Para sentar á un déspota en el trono,—
“ Sino para afianzar vuestros derechos 
“ Sobre la firme roca inexpugnable
“ De la Constitución__Nobles Hispanot:
“ Si Porlier y Richard, Vidal y Lacy 
“ Su obligación sagrada ya llenaron 
“  Compliendo c o r  valor el jtir im^nto 
“  De morir 6 ser libres,—¿ qu* oj detirne 
“ A no imitar exemplos tan heroicos ?
“  La triu. fante Partida de Merina 
“ Os convida á ser héroes : la gloriosa 
“ División de Melchor también os abre 
“  O m po á eternos laureles. . . .  0  sed libres, 
“ O renunciad t i  nombre de Españoles ”

La España dixo; y su sublime acento 
Me ha inspirado un denuedo inextinguible,
i Qué sacrosanta envidia el pecho inflama
De divino furor ! .......... Vierten mis ajos
Lágrimas de ternura ; se estremecen 
Mis agitados miembros ; y confuso 
(Mi ignorada existencia maldiciendo} 
Prefiriera mil veces los peligros 
Del valiente Melchor, al par luchara, 
Mezclara me con ¿1 en la peléa ;
Y si el terrible acero levantado 
Viera sobre su frente, ántes mi pech»
A los agudos filos presentara.
¡ Oh qué dulce morir! Sufra cadenas 
Quien tiemble ante el sepulcro; que yo, ufano. 
Con un rayo de gloria, á su hondo seno 
Descondoré tranquilo : iguales todos 
allá, Stdicio, son,—allá no alcanza 
El bárbaro furor de lo; tisanas 
Que oprimen á los miseros humanos.

Un Patriota de Gerona.
t t J I T B W H.lUJl. . J l W J Wh a X U » —' mi l  lllll— p — — —
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E Al brillante triunfo conseguido por las > 
zas Sutiles de la República en el Magda- 

lena, y  d las ventajas de nuestras tropas en 
la Provincia de Antioquia, apiñas tenemos 
tiempo para añadir mas que la  partida de los 
Coroneles Mires y  Salón con grandes refuerzos 

pera Popayan,en cuyas inmediaciones( PastoJ 
estaba Calzada procurando rehacerse de fuer- 
xas: y  que el Exército que habia entrado en 
kt Grita al mando del Señor General Urda- 
nela habia recibido órdenes de S E. el L i b e r 
t a d o r  P r e s i d e n t e  de suspender sus marchas,  

hasta haber sido reforzudjo con la División que 
iba á unírsele »1 mando del Señor General 
Valdés-—S. escribe al Gobierno con fecha 
de 14 de Febrero desde Cücuta ¡ y  se debe es
perar que los movimientos militares que S.E. 
habia ordenado ¿ varias divisiones del exército 
produzcan los mas felices resultados a la Patria.

Continúan recibiéndose noticias de la revo- 
bicion de España, y  aún se asegura que Cádiz 
ha sido ocupado por el Exército Nacional, y  
que se ha jurado allí le Constitución, y o  
•pudiéndose garantir todavía la certeza de este 
acontecimiento, nos contentaremos con publicar 
h  que se nos dice de Granada con fecha de 23 
de Marzo próximo pasado :

“ Por nuestro último paquete que llegó aquí 
ayer hemos tenido las funestas noticias de la 
muerte del Jhtque de Kent, y  poco despucs 
(ci ‘20 de EneroJ la de-nuestro venerable y  
amado Rey. El Príncipe Regente fu é  pro
clamado al dia siguiente bajoel título deGeorge
IV .— También sabemos que la España está en
vuelta en revoluciones de un punto ¿ otro: 
que Cádiz esta to m a d a  p o r  los Constitucionales, 
que el General Callejas está preso, y  que 
i.' i ,000 hombres marchan sobre Madrid.'*

E S P A Ñ A .

P R O C L A M A  
Del General en Gefe del Exército Nacional, 

d las tropas de su mando.
Soldados:—Puesto a vuestro frente por la 

elección de los Oficiales del Exército, voy a 
hablaros con la franqueza que se debe entre 
compañeros de armas.

Nuestra España iba a destruirse: coa vuestra 
ruina iba h completarse la de la Patria.—Voso
tros estabais destinados a la muerte, no para 
realizar la conquista ya imposible de la Amé
rica , sino para libertar al Gobierno del terror 
que de vuestro valor ha concebido. En tanto 
■vuestras familias quedaban en la esclavitud 
mas afrentosa, bajo un Gobierno arbitrario y 
tiránico, q u e  dispone á  su antojo de las vidas, 
<le las haciendas, y de la libertad de los des
graciados Españoles. Soldados: este Gobierno 
precisamente habia de acabar con la nación y 
consigo mismo. No es posible q u e  lo sufra
mos por mas tiempo. Violento p o r  una D arte, 
por otra débil, solo podia inspirar indignación
6 desprecio ; y para que la Patria sea feliz, 
el Gobierno ha de inspirar confianza, ha de 
ser amado y respetado. Soldados: vamos a 
emplear en beneficio de nosotros mismos y de 
nuestros hermanos las armas que aseguraron 
nuestra Independencia contra el poder de un 
Bonaparte; la empresa es fácil y gloriosa;
i h a b rá  un soldado Español que se nos oponga i 

' _ 1*s £¡<is íbismas de las que pudiere 
reunir el Gobierno, hallareis hermanos vues
tros que se nos uniráa y si hubiese algunos 
tan viles que se atrevieren a hacer armas con- 
fra ’«otro?, exterminadlos, <¿ue ewa too

satélites de la tiranía, indignos del nombre 
de Españoles. Soldados : cuento con vosotros. 
Sois los hijos beneméritos de la Patria : acre
ditaos de tales. Union y disciplina es la que 
os recomiendo. Tendré el mayor placer en 
repartir premios á los que se distinguan. Em
pero, si algunos de vosotros faltase á sus obli
gaciones, le haré ver que la autoridad que se 
me acaba de confiar, no me fué conferida en 
v-<no, y que la energía de un Gobierno que 
camina al bien, es muy superior a la de los 
déspotas. Soldados: la victoria nos aguarda 
y tras de ella la gloria, y las recompensas que 
la Patria nos dará con abundancia <=* Cuartel- 
general de San Fernando a 5 de Enero de 
1820c»El General en Gefe del Exército Na
cional-A N TO N IO  QUIROGA.

O T R A
Del Exércitó Nacional á la Marina Española.

Los hombres unidos por los vínculos de una 
miura profesion, deben asimismo serlo por 
unas mismas opiniones y principios. Los que 
manifesta abiertamente el Exército Nacional, 
con la firme intención de sostenerlos á costa 
de su sangre, son los de los hombres que pien
san, de los que no tienen una alma degradada: 
son en fin los de todos los Españoles que son 
amantes de la Patria. Hacer feliz á la nación 
por medio de un Gobierno representativo y 
justo, tal como lo sancionó ella misma legíti
mamente congregada en Cortes, son el dichoso 
resultado que espera de su empresa. El cuerpo 
de la Marina, tan distinguido por su valor, sus 
luces y conocimientos, no puede ménos de 
haber adoptado estos principios, que la m o a , 
la experiencia y el sistema de la Europa auto
rizan de concierto. ¿ Porqué, pues, su con
ducta los desmiente i ¿ Porqué se oponen al 
denuedo con que tratamos de extenderlos? 
¿ Porqué se combaten tan abiertamente los 
intereses queridos de la Patria ? ¿ Prefieren el 
título de esclavizar al glorioso de ser apoyo de 
sus conciudadanos ?

Bizarros Marinos Españoles: la alternativa 
no es dudosa ; y estamos convencidos de que 
no vacilareis por mucho tiempo. Salid de ese 
estado de irresoluciónj decidios abiertamente 
por la causa santa de la Patria: gustad de an
temano el placer de veros aplaudidos por los 
buenos, abandonad los malos i  su fatal destino, 
y unios con nosotros para decidir y fixar eter
namente las dichas y brillantéz que aguardan 
á la España.= Cuartel-general de San Fer 
nando a 9 de Egero de 1820.«= Como pefe  y 
órgano del Exército.

ANTONIO QUIROGA.

O T R A
Del Exército Nacional al lljtstrtsimo Señor 

Obispo de Cádiz y  su+Diócesis.
Ilustrísimo Señor: El primer deber de los 

hombres es ser justos. Respetar la verdad y 
no obscurecerla con sofismas, es la primera 
función de los Ministros que el Dios de la 
Verdad estableció en la tierra para propagarla. 
La Pastoral que V.S.I. ha dirigido última
mente a los Pueblos de su Diócesis, no respira 
su lenguage. Cualesquiera que hayan sido 
sus motivos, es nuestro deber mostrar á V.S.I.
lo faltos que se hallan de principios sanos, los 
discursos de un pastor de almas tan respetable 
por su zelo y sus virtudes. No serémos largos 
La verdad no exige difusiones. Su luz alumbra 
por si misma, y no necesita grandes adornos 
pan Hat«** amable. Se trata de cr.a grao

cuestión, y (le una cuestión sola. ¿ Deben sar 
¡as naciones gobernadas por Reyes absolutos 
y arbritrarios, sin mas ley que su capricho <t 
las pasiones del momento, ó deben serlo por 
Reyes que gobiernen según las que establezca 
et' pueblo, legítimamente representado por urt 
cuerpo respetable b«e ponga freno a Ips excesos 
de poder que son en ellos tan cpmune* i*

Laalterrativa no parece muy dudosa. Quizá 
las luces ó el destino elevado que en la sociedad 
ocupa V.S.I., le harán propender al sistema 
de la servidumbre. Mas no son estos l<;* 
principios de la parte sana de la Europa. La 
tazón y la experiencia reprueban los Reyes 
absolutos. Los malos los desean, por que 
oprimen á su sombra. Los ilusos, por que na 
tienen idéa del derecho público.

Es una verdad tan evidente, que nos parece 
superfiuo el demostrarla. Es tan natural á los 
hombres el espíritu de libertad, y el horror 
a la injusticia, y la opresion está un  profunda
mente gravada en nuestros corazones, que el 
servilismo no puede ser mas que el lenguage 
de la estupidez, ó de la mas detestable hipo
cresía. La España se penetró de estos prin
cipios cuando se dio así misma un Gobierno 
representativo, que fué tan aplaudido de las 
naciones extrangeras. Si alguna cosa puede 
llamarse legítima, fué la Constitución Política 
de la Monarquía Española. Todas las cla-es 
del Estado la juraron ; la juró el exército : 
el Pueblo entero la sancionó solemnemente con 
sus aclamaciones. Si este código tan respe
table fué derribado por la ingratitud, la per- 
fidia, la intriga y la impostura, no es un mo
tivo para sepultarle en el olvido, y acriminjr a 
los buenos Españoles que la aman. El derecho 
delafuerza,es la violación detodos los derechos) 
decir que una cosa es mala por que la prohíbe 
el Príncipe absoluto, es engañar : decir que 
los que desean la felicidad de su país, son 
criminales por que se oponen á lo que se llama 
regalías del Monarca, es engañar : decir que 
los militares que se alzan para restituir á la 
nación su buen Gobierno son perjuros, es no 
tener idéas del juramento civil y de su objeto. 
Todo Ciudadano debe jurar consagrarse á la 
felicidad y gloria de su Patria. C<ih el Prin
cipe que no es el padre de sus Pueblos, no puede 
tener vínculos que le obliguen á perpetuar los 
males públicos. £1 Rey no puede estar sepa
rado de la nación. Cuando los intereses de 
ambos se chocan mutuamente, el juramento 
que recibió el primero, liga solamente para 
con la última. Los soldados Romanos pres
taban juramento al Cónsul, mas si el Cónsul 
hubiese intentado esclavizar la Patria, ¿no 
terian perjuras las legiones que le hubiesen 
negado la obediencia i Opinar de otro modo 
es confundir los objetos, y no penetrar el 
espíritu de las instituciones.

Los Militares Españoles, juraron guardar y 
defender la Constitución de España. Fueron 
perjuros cuando consintieron tácitamente que 
se derribase este santuario de las Leyes. Le
vantar el grito para su restitución, consagrar a 
ella sus sudores y su sangre, y convidar al resto 
de la nación á seguir tan noble exemplo ; es 
ser fieles al deber que la impuso el interés, 
la dicha y la gloria de su Patria: ¿ quién 1q$ 
llamara perjuros ¡ el espíritu de la opresión 
ó el lenguage de la hipocresía.

Resulta de lo dicho Ilustrísimo Señor, qu? 
los individuos del exército llamado Nacional 
con tan justo título, no son ni enemigos del 
orden, ni enemigos de las leyes, ni enemigos 
del Esudo, ai hombres perseguidos por sus



trímenes, v i reos de anteriores rebeliones, ni 
hombres Sedientos de distinciones y de ho
nores. El'lenguage de seducción que emplean, 
es el dé la razón y de las luces, la religión que 
invocan es la suya, es la que abrigan en sus 
-corazones, es la que aprendieron de sus padres, 
y  es la que po quieren por ningún respeto que» 
se inmove. Las Proclamas que llegaron £ las 
manos de V.S.I. no son mas que la expresión 
sincera de sus sentimentos. Es muy fácil em 
plear dicterios cuando faltan 4as razones, y 
muy conun en los que escriben, cometer 
faltas de crítica y de lógica. Nada respon
deremos a los textos de la escritura que cita 
V.S.I. estraños totalmente del asunto que se 
trata. La expresión de Rey es suceptible de 
muchas acepciones. Hay Reyes da distintas 
y diversas clases según la Constitución de los 
Estado?. El Rey de Inglaterra no tiene tanto 
poder en su nación como el de Prusia, y ambos 
se denominan igualmente Reyes. Por mas 
que se tuerza el sentido de los libros Santos, 
no se encontrará un pasage que autorize al 
poder ilimitado de los Príncipes. El despo
tismo es un atenta, i o contra la especie humana, 
y el D ns de la Justicia no puede perfnitir la 
violacion de las leyes que tienden a la con* 
servacion de una hechura tan digna de su 
mano. Concluiremos con una pequeña re
flexión que no nos parece agena de las circuns
tancias. El lenguage de la paz, de la mode
ración, y de la mansedumbre, es el que Jesu 
Christo enseña con su exemplo a los Pastores 
de las almas. Los asuntos políticos son ágenos 
de su santa profesión como el mismo evangelio 
nos lo indica en tantos lugares diferentes. Su 
divino Maestro, no habló nunca del Gobierno 
de los Césares. La violacion de esta máxima 
fundamental ha originado muchos males al 
Estado, y males muy funestos a la misma 
Iglesia. La mayor parte de las borrascas que 
ha sufrido, los sismas y reformas que la han 
despedazado, y los escritos filosóficos que en 
este último siglo le han dado golpes tan mor-, 
tiles, no tienen otro origen que el espíritu 
de dominación, de persecución é intolerancia 
que han manifestado en tantas ocasiones sus 
miembros. Es una verdad incontestable, confir
mada en todas la historias, y que no indicaría
mos a V.S.I., si se atuviese en la administra
ción espiritual de sus ovejas, al exercicio de la 
virtudes pacíficas que le han merecido una 
opinion tan respetable I  los ojos de la huma
nidad doliente y afligida.>=» San Fernando a 14. 
de Enero de 1820 ~  Ilustrísimo Señor= Como 
Gefe y órgano del Exército ».ANTONIO 
Q UIRO G A .

E x t r a c t o  d e l  E s p a ü o l  C o n s t it u c io n a l .

Testamento y  última disposiciom del Mariscal 
de Campo Don Juan Díaz Portier.

En el nombre de Dios, Todo-poderoso, Amen. 
—Sea público y notorio a todos los que la 
presente carta demanda., testamento, última 
y postrera voluntad vieren, como yo Don 
Juan Diaz Portier, General de los exércitos 
Españoles, d i g o Q u e  todo cuanto pueda 
pertenecerme con cualquiera derecho, ó mo
tivo, sin excepción de nada, lo transmito en 
absoluta posesion sin restricción alguna, a mi 
esposa Doña Josefa Qjtiepo de Llano, hija 
de los Señores Condes de Toreno, la que 
procederá en el orden de sucesión (a falta 
suya) según las instrucciones que en carta 
cerrada por mi Confesor le será entregada 
despues de mi m uerte;—desando asimismo 
H su arbitrio, y fiado del acendrado amor que 
siempre me ha acreditado,-¡-el que haga por 
mi 'alma los sufragios y plegarias, que tuviere 
por conveniente,—Asimismo le encargo que 
cuando las circunstancias se lo permitan, ex
traiga mis cenizas del parage donde se encuen
tren , al que fuere mas de su agrado; y 
que depositadas en un Panteón sencillo, haga 
gravar la siguiente inscripción

“  Aquí yacen las cenizas de Don Juan Diax 
« Portier, General que fué de los exércitos 
-i Españoles.—Fué siempre fefe  4 0  cuanto

“ emprendió «intra tos enemigos externes «Je
“  su Patria; y murió víctima de las disensiones
"civiles.......{Hombres'sensibles à la gloria:
*< respetad las cenizas de un "Patriota desgra- 
« ciado !”—En seguida el dia y añodelamuerte.

Para que tenga efecto esta mi última púnica 
disposición, dejo encargado à Dojf José M i
randa, Teniente-Coronel y Comandante del 
regimiento infantería de Navarra, el que cum
pla cuanto contiene la presente carta, y que 
executada la justicia, disponga que mi cuerpo 
sea colocado en una caxa cerrada con llave, 
cubierta de negro, y que despues de cerrada, 
y dado tierra à mi cadaver, la entregue à mi 
«nuger Doña Josefa Qjdejfo de Llano ¡ y si 
sus ocupaciones militares se lo impidieren, le 
remita todo por persona de su confianza, el 
que le presentará recibo.—Con lo ^ue doy 
por concluido este mi testamento, que dicté 
por mi mismo, y que firmo y otorgo por ante 
el presente escribano recetor^ 1 j.

Carta del General Portier escrita à su esposa.
Amada mía: El Todo-poderoso, que dis

pone de los hombres según su voluntad, se ha 
’dignado llamarme à sí, para darme en la vida 
eterna la tranquilidad y descanso, que no he 
gozado en este mundo. Todos estamos su- 
getos à esta condicion tan precisa de la Natu
raleza ; y por tanto, es inútil el afligirse, 
cuando se presenta este último termino. En 
este supuesto, te suplico muy encarecidamente 
que recibas este último golpe de las desgracias, 
que nos kan perseguido^), gon la misma tran
quilidad y serenidad dè ànimo, que yo con
servo al escribirte esta.—Nada te aflija, (ni 
el género de muerte que me den), porque 
ella no deshonra sino d los malos ,- d los 
buenos los cubre de honor y  gloria.—Vuelvo à 
repetirte, que si algún consuelo llevo al mundo 
de la verdad es el de persuadirme à que obe
deciéndome en este momento, como lo has 
hecho hasta aquí, te consolarás, y resignarás 
con la voluntad de Dios, (que es la suprema 
ley de todos los mortales) ; y mas adelante te 
entregarán mi última disposición, la que pro
curarás cumplir en cuanto sea posible.—El 
Padre Sánchez, religioso de nuestro P. S. 
Agustín, te enterará verbalmente de otras 
cosas, que le encargo bajo confesion.—Vuelvo 
à encargarte la conformidad ; pues de lo con
trario, sobre perjudicar tu salud, no te sera 
provechoso para el bien de tu alma.— A-Dios ; 
recibe el corazon de tu esposo Juan.—Capilla 
de la cárcel de la Coruña 2 de Octubre de 
1814, (á la una de la noche).—(3)

(1.) ¿Qué Español, sentible i  la» d eg radas de la 
Patria, d o  l e  enternecerá ai leer e»ta-producción tan 
patética, y tan grande,—que prueba evidentemente el 
a ln a  elevada de Portier? jO  espíritu glorioso ! La atro
cidad, que lian executado contra tí ,  clama ai Cielo ven
ganza. Reposa en paz, vive feliz en el templo de la 
inmortalidad i  donde, te han eucumhrado tus heròicas 
virtudes. Tú has ofrecido tu sangre en holocausto en 
la i aras de la Patria,—tú has cumplido con el deber mas 
iagrado._¡ Dichoso tú !.._Has muerto confiado en que la 
Patria recobraría su libertad (en contraposición de otros 
cobardes que-le venden), y te daría el premio preparado 
à tu acrisolado patriotismo.—No te encasaste, no; se 
acerca ef día en que recibas el galardón mas sublime que es 
dado à los héroes de la Patria,—el que te se levante por 
órdende las C irios una estatua Je marmol, para eternizar tu 
memoria,dentro del rnismotemplo déla Rqiresenlacion N a 
cional y  ea el pedestal este epígrafe: Alhfróico Portier,már
tir de la libertad, la Jùpaiìa libre y  agradecida.-— (  f tp .  (.onst.J

(2.) Sin duda ea  esta expresión alude Portier à los gran
des disgustos y acibaradas penas que le hicieron sufrir 
oponiéndose rigorosa'nentc.á qué se casase con una joven 
amable y virtuosa que le idolatraba. Pero al fio triunfó 
de los obstáculos dimanados de las mas rancias preocupa
ciones, y se casó con el ídolo de su amor.

(3.) Si el noble director delheróico iW ter,—en lugar de 
escribir à este ( i  la distancia de doscientas leguas) que 
diese el golpe patriótico para restablecer el imperio de la 
Ley ea España (cuando todavía no tenía todo lo necesario 
para darle con toda probabilidad de buen suceso,—hubiese 
volado à la Coruña para ayudarle ó si en vez de acon
sejarle que exccutasela ilustre empresa de la salvación de 
la Patria por el remedio intempestivo de la Unidad (re
medio ya ensayado, y que probó muy mal),—le hubiera 
escrito todo lo .contrario,—es muy verosímil que no se 
hubiera malogrado tan grandiosa empresa y que U Patria 
se viera ya libre. Segurameiue el pretender hacer con 
débiles paliativos una mutación política en un Pueblo, 
todavía infatuado con el prestigi» de ciertos fantasmas, 
es el colmo del desvario y de la sandez.—Algún dia te 
descubrirá mas claramente cuales han sido las causas v ie  
han influido para que notubiese buen efecto el magnànimo 
proyecto del denodado, jf nobilísimo Portier.—

CTJNDINAMARCA.
( 'Extracto de la Gaxeta de Bogotá.)

POLITICA.
El siglo 19 (dice el Editor), siglo de las luces, yde 
a verdadera filosofía, ya no vé aquellos hombres, 

que nombrándose libertadores de los pueblos, y 
coa el nombre de libertad, y felicidad pública 
en la 6oca> no hacían otra cosa, que tiranizar 
y oprimir a sus semejantes. Cuando en sus 
deprabadas ideas han concebido encadenar & 
un Pueblo, privándole de sus sagrados dere
chos, y gobernándolo por el cbdigo de la arbi. 
trariedad, en vano la naturaleza, la raZon, y 
la política han hablado á sus corazones. No 
es, sino de Iberia, y bajo el reinado de Fernando 
el bordador, que se vén salir monstruos para 
afligir la humanidad. El Americano ha des
plegado una filantropía, que está en oposi- 
cion con su educación Española, con las leves 
Españolas, y con la dominación Española, en 
que han nacido. Unos pocos momentos da 
libertad le han hecho filósofo, liberal, grandef 
........ El Americano ha desembaynado su espa
da, ha jurado no dejarla de la mano mientras 
existan hombres, que pretendan esclavizarlo, 
ha protestado sepultarse, en las ruinas de su
Patria...... ¿ y por qaé ? Porque quiere que su
pais no dependa, sino de símismo—Porque 
desean, que su Patria tome el lugar que la 
naturaleza le designa—porque pretende hat er 
gozar á su posteridad de los derechos, que r;o 
conocía—porque solicita ver estcblecer en la 
América el Gobierno de los hombres.—Los 
Héroes que harán honor eterno á la revolución 
política de la América, jamás han pretendido 
subjugar los Pueblos, ni quitarles las cadenas 
que les hacía arrestrar el Gobierno Español, 
para remacharles otras. Sea monumento eter
no de esta verdad la conducta del Gobierno 
de Buenos-Aires, y lirdel General Libertador 
de Chile, cuando la batalla de Chacabuco dió 
la Libertad a aquella República. Ella no fi:ó 
borrada de la lista de los Pueblos libres, y hoy 
ocupa su rango correspondiente. Sealo tam
bién el convenio firmado entre los Gobiernos 
de Chile , y Buenos-Aires para garantir la 
L ib e r t a d  a b s o l u t a  del Perú, y el derecho 
de darse un sistema de Gobierno análogo al 
General, que ha proclamado la América toilfl. 
Sealo la convocatoria, que el General B o l ív a r  
hizo de los Representantes de Venezuela 

. para instalar un Congreso, ante cuyo augusto 
Cuerpo demitió por repetidas veces la auto
ridad Suprema que obtenía. Sealo en fin, 
la conducta generosa, que ha observado en la 
Nueva-Granada el mismo B o l ív a r , declarando 
á la faz del Mundo, que no venía en pos de 
la gloria y del poder, sino á libertar á sus 
Compatriotas, y sellando con el carácter de 
provisionales todos los derechos, y provi
dencias, que la urgencia de las circunstancias 
demandaban para organizar un sistema. HasU 
en la misma necesidad de formar un solo 
Pueblo, una sola Nación de los Venezolanos 
y Granadinos ha manifestado, que la voluntad 
general, libre y francamente expresada, será 
la que únicamente puede decidir en tan i(p» 
portante negocio. ¡ Loor eterno á los ilustres 
Americanos, que tantos esfuerzos han hecho, 
y hacen por libertar el trono, y que se siente 
la verdadera L ib e r t a d  ! Loor eterno á Bo
l ív a r  !

G r a n a d in o s  ! Regociajos en vuestra suerte, 
y gloriaos de que vuestro L ib e r t a d o r  jamás 
manchará los ilustres dias, que han honrado 
su carrera, y harán eterna su memoria.

TRIUNFO EN EL MAGDALENA.
Excmo. Señor: Tengo el honor de ¡asertark 
V.E. el detai que el Comandante de la primera 
División de fuerzas sutiles del alt9 Magdalena 
Teniente José Antonia Maitme ha d i r i g i d o  con 
esta fecha de ¡a célebre jornada del 23 de Enero 
en las playas de Troya y  Baríauóos, y es como 
sigue :

“  Las tropas déla República cada día se ma» 
oifiestan coi* mas tfecisioa jr 4«u««do, haciendo



«ooocer al jnuodo entero» euao envaoo se « •  
fuerzan nuestros enemigo» por snbjugar á unos 
hombres que Han jurado morir 6 ser libres. Des- 
pues de la acción del 29 de Diciembre ultimo, 
en que los enemigos a pesar del número m a y o r  
de sus fuerzas, y  de la pérdida que-tubieron de 
oñ buque de guerra, que por nuestra Esquadrilla 
*e echó a pique, regresé al puerto de la Angos
tura, en donde obtuve los auxilios que solicité de
V.S., me preparé a partir en busca del enemigo, 
persuadido que la justicia de nuestra causa nos 
sacarla triunfantes; a la sazón tuve aviso de l a  
llegadadeV.S. a aquellos lugares, acompañado 
del C o m an d a n te  Carbajal, y cuarenta y^ueve 
Guias, para incorporarse en la Esquadrilla : la 
presencia disposiciones y actividad de V.S., 
la coopéracion de los habitantes del Magdalena, 
que han podido reunirse, la buena disposición 
del Comandante Carbajal y sus tropas, igual 
mente que las de la Marina, y su tripulación 
inspiraban con confianza al mas desesperado.

“ Tomadas las medidas necesarias, y el mejor 
órden salimos el dia 20 de Enero Último, lie 
vando siempre las Escuchas necesarias descu
bridoras, y avisos. El 23 del mismo a la un« 
del dia tuvimos noticia de la cercanía ea que nos 
hallábamos del enemigo, el cual estaba situado 
» barlovento en el Peñón de Barbacoas con 
ooeve buques mayores, y dos menores de guerra, 
armados todos con aitillena de) calibre de 'a 8 
hasta 18. No es posible describir la alegria que 
generalmente se difundió en nuestras trop:;s ; 
cada cual ansi iba por el fel>z momento de morir, 
ó dar un dia de gloria a nuestras armas. Tal 
era el entusiasmo de que se hallaban poseídos : 
entusiasmo solo dable á los defensores de su 
Patria. Un tiroteo bien sostenido por dos Es
cuchas descubridoras avisó la hora precisa, y 
habiendo hccho a los buques la señal de formar 
la Kiua, con distancia suficiente uno dt otro, se 
rompió el fuego al toque de Diana, con tanta 
viveza y aciorto.que el segundo t'ro tchó a pique 
tm buque enemigo, y eltercero descompuso otro, 
y sacó de su cureña la pi;za de Artillería que 
mandaba.

“ Creyendo el enemigo poder cortarnos, de
sembarco mas de cincue"'*. hombres de su in
fantería y entonces previne al Comandante 
Carbnjál desembarcase sus valientes Guias. La 
bandera negra con calavera en centr», avisó a 
nuestros buques era tiempo de abordaje, y todos 
acometieron con resolución. La victoria no es
tuvo indecisa un cuarto de hora, y el enemigo 
que no perecib al fuego de nuestros cañones 
¿cabó al corte de nttestros sables, machetes y 
lanzas, no habiendo escapado sino muy pocos, 
que despavoridos huyeron precipitadamente, 
quedando muchos ahogados en el rio- La in
fantería, que pusieron en tierra, quedó tan a 
cuenta del Comandante Carbajal y sus Guias, 
que sin permitirles disparar un tiro coacluyeron 
ligeramente con todos.

“ Como ellos no contaban con tal suceso, fué 
tan grande el terror de que st poseyeron, que 
botaban en la fuga hasta sus rémos, habiendo 
segiñdo dándoles caza hasta las 8 de la noche.

“ Era un espectáculo bastante militar ver la 
playa con mas de sesenta cadáveres, y entre ellos 
el del decantado Violó (cuya cabeza dispuse se 
condugese a esta Ciudad para satisfacción de sus 
habitantes) dos Capitanes Candamo y Castañeda, 
el Subteniente Moreno, y otros, que se eré por 
sus vestuarios ser oficiales; igualmente que el 
ríe? lleno de gnrtas, plumages, cabezas, y cuerpos 
fluctuantes, denotando, a una, que asi se escojla- 
r»n siempre los esfuerzos de los viles defensores 
del tirano de España.
_ “ Han quedado en nuestro poder cincuenta y 

Siete prisioneros, entre ellos el Capitan Linares 
y el Teniente Cabrera Españoles, cuatro buques 
de geerra, inclusos los dos echados a pique, 
nueve de trasporte, cerca de seiscientos fusiles, 
porción de peltrechos, de cuyo número y ca
libres no puedo dar una completa razón por 
venir acondicionados en el buque: tres Cham
panes grandes con sus equípages, su Hospital 
■Botiquín, una caxa de guerra, los libros del 
Cirujano, los hábitos y breviario del Capellan, 
dos barqnetonas llenas*de aves, cerdos y chivos.

“  Al siguiente dia, 'el Comandante Carbajal 
continuó en la persecución, y recogiendo los 
despojos, que me es imposible detallar exacta
mente por a io ra ; y ;e le han presentado mas

treinta soldados del enemigo.

*• La fue»za-e#n que este nos atae& consístil 
en ciento cincuenta y tres hombres, compuestos 
de tres piquetes de infantería de los regimientos 
del Rey, Albuera y León, al mando del teniente 
coronel D. Isidro Barrada, veinte y dos artillero} 

•con otros tantos sirvientes, y mas de trescientos 
marineros cuya división mandaba por lo res
pectivo a Marina D. N. Mier : y la nuestra con
sistía en. cuarenta y nueve Guias, setenta In>- 
fantes, ocho Artilleros, y cien Marineros.

“ Resultaron de la acción un soldado que mu
rió ahogado, de cinco que se quemaron en el 
buque Infante, a causa de haberse incendiado 
tres cartuchos de pólvora, por precipitación de 
un artillero, cinco heridos no de gravedad, y yo 
en una pierna, por cuya razón ls entregué el 
mando al Ciudadano Teniente-coronel José Car- 
bajál, y para proseguirá esta ciudad a mi cura
ción, s¡Mtendo no haber dado mi ultimo aliento 
■;n defensa de mi Patria, quedando entregado.b 
la gravedad, y dolores de una herida.

“ El valiente Gefe (Carbajál) y su-tropa, ma 
nifestaron como siempre su intrepidez y corage. 
La demas tropa de Marina, bizarros Artilleros, 
y tripulación, se portaron y generalmente des
empeñaron completamente sus deberes, seña
lándose el soldado distinguido.Toaquin Monsalve, 
que fué el primero que abordó al segundo bu 
que.del .rnpmigo«—Lo transcribo a V.E. para 
su satisfacción ; añadiendo que los buques de 
guerra y sus Escuchas, han correspondida con 
sus hechos a los honrosos nombres de Rondon. 
Infante, Carvajal, y Taris, que V.E. se dignó 
confirmarles —Dios guarde a V.E. muchos años 
—Cuartel Principal de Honda a 4 de Febrero 
de 1820-a-IU.®—Excmo. Sor —J. M. Mantilla. 
—Excmo. .Señor Vice-Presidente del Departa 
ir.ei'.lo de Cundinamarca, y General de División 
de los Exércitos de la República.”

Con fecha 28 del pasado avisa desde Badillo 
el Capitan Carbajal haber tomado prisioneros al 
Capitan Español Pedro Mateus, tres soldados 
Españoles, y sesenta Americanos de las tropas 
dd Rey, que iban huyendo de la derrota del 
Peñón de Barbacoas. El Comandante Carbajal 
recomienda al Cabo Español José María Perez, 
que ha servido ennuestra Esquadrilla con mucho 
valor y zelo, batiéndose contra los soldados 
del Rey. —

ANTIOQUIA.
A principios de Enero fué amenazada esta 

bella Provincia por una columna al m^ndo d? 
Warleta, de la cual sus puestos avanzados ocu
paron a Zaragoza y Remedios(l). La Provincia 
entera se levantó en masa para defenderse. Lm 
brillante oficialidad de aquella División mam 
festó sus deseos de llegar al combate, y su Go 
bernador político T)r. Restrepo desplegó una 
energía, y actividad, que eran del caso(2). El 
Comandante General Córdoba se hallaba á la 
sazón gravemente enfermo ; pero su ausencia 
del frente jde las tropas no impidió, que se 
obrase de firme contra el enemigo. Ellas se 
reunieron, se reforzaron, y marcharon alegres 
en solicitud del famoso Warleta. El 20 recu
peraron á Remedios, de donde fugaron los ene- 
mígos, y la Provincia quedaba tranquila, aun, 
antes de que ellos supiese la completa derrota de 
la Esquadrilla del Rey en el Magdalena. No hay 
que dudarlo: Pueblos decididos a defendérse, 
y dirigidos con tino y energía, no es posible, que 
haya poder humano, que los reduzca a servi
dumbre. Compárense los cursos y firmeza de 
Antioquia el año de 16 con los que hoy, tiene y 
vease el resultado.

GENERAL ANZOATEGUI.
El 22 de Diciembre Ultimo se'han celebrado en 
la Iglesia de San Agustín de esia Capital fune
rales á este impertérrito General, muerto el
15 de Noviembre pasado. El Excelentísimo 
General Vice-lPresidente dispuso esta función, 
que ha sido celebrada con una solemnidad 
grande asistiendo todas las Corporaciones de 
la República, Colegios Comunidades, y un

(1.) Los enemigos no hallaron en estos lugares mas que 
diez hombres infelices que fueron bastante indolentes y  
confiados para esperarlos. En el momento fueron, asesi
nadas tollos diez, j Pueblos! esta es la Pacifica! iTm sqntí- 
eral que os brincan las tropas del benéfico Fernando.

(2.) Al mismo tiempo que atendia el Señor Restrepo i  
poner en estado de defensa la Provincia cumplía activa- 
mente laórden del Oobierno Supremo sobre colección de 
•a »  g fu ttt  partida de caudalct, <¡ue ya ha remitido.

inmenso Pueblo. I a  tumba eStabü adornada 
de mil alegorías, y de trofeos militares. Et 
retrato de Anzoategui ocupal>a la parte prin-, 
cipal. Tódá la Iglesia cubierta de luto, j  e) 
canto lugsbre, que ella acostumbra en tale.’ 
funciones inspiraban un sentimiento vivo por 
la pérdida de un Gefe, como Anzoategui. S* 
elogio fué .ahecho por el R. P. Provincial Fr- 
Joaquin García de Agustines Galza^los; ea 
esta elocuente Oración recorrió la vida militac 
del Héroe j¡ lo presentó de modelo a los guer
reros, que combaten por la Patria ; a los egois» 
tas, que titubean en sacrificarse p«T su par
tido, á los esposos, y a los Ciudadano». ¡Pue
dan todos imitar la vida militar del Joven 
Anzoategui, y pueda su memoria conservarse 
indeleble en todos los Granadinos !

B U E N O S -A IR E S .
La Secretaría de listado en el Departamento de 

Gobierno al Vencedor de Maipo.
CANTO.

“ Hic tir, hic Mí, Ubi <¡un» promilti urpius amlu.—Vino.** 
A 'ia en la cumbre de los altos Andes 

Sobre región de nieve sempiterna,
Donde mas brilla el luminoso Febo,
La América inocente colocada 
Domina al orbe ; asiento tnagestuoso 
Le dan las cimas de elevados montes.
Hoy es su trono mole tan soberbia,
Que servir pudo (en el osado intento 
De escalar el Olimpo) a los Titanes.;
Trono que incontrastable simboliza 
El que firme sus hijos le han alzado 
Sobre la base de justicia santa.
Allá del polvo vil y las cadenas,
En que la  hizo gemir el crudo Hispano,
La levantaron sus ilustres hijos 
En la alas del Genio poderoso.
Hoy repartida en trenzas su cabello,
Ornado el cuello d¿ nevadas perlas,
Puesto al hombro el carcax lleno de flechas 
De tersa y fiaa plata fabricadas,
El arco tachonado de diamantes,
Los pies cubiertos con sandalias de oro,
Hija del sol y de tesoros llena,
Como virgen del mundo resplandece 
Sobre las tres matronas respetables,
La Africa, la Asia y la ilustrada Europa- 
De un polo al otro a descubrir alcanza 
La extencion toda de su vasto imperio ;
No mira en tant« las cavernas hondas 
De sus montañas, los inmensos bosques,
Los torrentes y ríos caudalosos,
Que atravesando fértiles llanuras,
Corren a enriquecer el Océano ;
Un cuadro mas grandioso y mas terrible 
Su vista ocupa, el solio vacilante 
Del monarca EspaiTol, que enfurecido 
Impele al mar las huestes sanguinosas 
Con que intenta oprimir el suelo indiano :
En sus semblantes retratados mira 
Todo el furor y rabia carnicera 
De Pizarro y Cortés. ¡ Ah ! que en su seno 
Hondamente gravadas permanecen 
Las atroces heridas, que inundaron 
De sangre el trono de los dulccs Incas,
De Montezoma en México opulenta!
Por todas panes á sus dignos hijos 
Rompiendo mira el yugo del hispano ;
El grito universal de ia venganza 
Contra tres siglos de opresion indigna.
El ronco son del bélico instrumento.
El horrísono estruendo de la« armas.
Que los ecos dilatan y repiten,
En confuso rumor resonar hacen 
La b veda celeste, el pát:io suelo 
Retumba todo libertad ó muerte.
El fuego, *1 hierro los paternos Iaret
Arrasan, yerman.....mas, su vista ftxatt
Los campos que ilustro con sus victoria*
El hijo renombrado de la Patria,
Que en los duros trabajos de la guerra
Las'belicosas huestes exercita
Que habrán fama gloriosa de ¡ovencibles ;
Vé al hé>oe S an  M a r t in , vé á Chacabuco 
Donde muy mas que invulnerable üquile» 
Ató á su carro al Español teroce.
No na escarmentado su ambición insana*
Y ptra »cz vuelve, y el Visir de Lima
V engai te aun cree d t la pasada afrenta,



Desde el alto dosel» que coio dice I
L a sa»gre que inocente lo ha teáidO, 
Reuniendo k los bárbaros sayones 
Que de Hesperia vinieron, les ordena 
Surcar -en breve el piélago anchuroso,
Y abrasar y destruir el altar santo 
En que la dulce Patria es adorada:

Del Pacífico Mar la espalda «primes 
Preñadas naos de armada soldadesca ;
Mas i oh presagio ! el Indo Sacerdote 
V¿ entonces desde el seno de las.aguas 
Levantarse k los cielos ana nube.
De sanguíneo color y vasta mole ;
Al sol, que va marchando acia el Ocaso, 
Ella se opone cual barrera inmensa.
Pero agitando su diadema de oro,
•El la entreabre, la rompe y desvanece,
Y con radiante faz se precipita 
En las salobres cristalinas ondas.
Consaltado el oràcolo declora 
Prodigio tal en pro de los Indianos.«»
Del tico Chile ya la playa abordas 
Entre salvas y vivas los Iberos,
Y el nombre invocan de su rey Fernando, 
Como el de un Dios, (:¡¡4ólatras feroces !)— 
La griega mole en la funesta noche
Que a sangre y fuego pereció el Troyano, 
No arroja de su vientre gente tanta,
Como cada una de las fuertes naves 
Que transportó las huestes enemigas.
La voladora fama anuncia lnego 
A  S a n  M a r t in , que crueles invasores 
El suelo pisan que en unión juraron 
Defender los Chilenos y Argentinos.
La nueva hace saber k las Legiones 
Del exército Patrio su Caudillo.
“  Los tiranos (les dice), ya se acercan, 

Veréis en breve mas tremendo a Marte,
“  Mayor será la gloria, mas laureles 
“  En el campo de honor alcanzarémes.” 

Osorio avanza, el adalid famoso 
En quien corSa el opresor Pexuela;
Marcha veloz hasta avistar osado 
Al exército unido de la Patria ;
El Maulé pasa, y su altivez se aumenta.
¡ Infundada soberbia ! ¡ Vano orgull# !
Sus corrientes no son cnal las del Xanto 
Que rebosando el anchuroso cauce,
Furiosas detubieron k los Griegos,
Cuando iban a sitiar la antigua Troya.
No de muy lejos los Patriotas miran
Cubrir el cielo nube polvorosa
Que levantan las huestes del contrario ;
Ya escuchan el rumor de los‘clarines 
Con que a explorar se avanzan los ginetes ; 
Ya S a n  M a r t in  sobre el bridón fogoso 
Discurre proclamando à los soldados 
Del exército Patrio, y de su pecho,
Llevador de trabajos, comunica 
El fuego generoso que en él arde |
Ya la jornada militar ordena
En que el, contrario observa, y lo fatiga
Con amagos marciales repetidos.
Los pacíficos Dioses, que presiden 
A  los valles y fértiles comarcas 
Del abundoso Chile, se refugian 
Al libre Arauco, al oir que fiero ruge 
Hei ido el león soberbio de Castilla.

El exército unido y el contrario 
Sobre Talca se ven al tiempo mismo 
Que el sol va a sepultarse en Occidente. 
Sucede el negro imperio de la noche ;
Cubre toda la tierra ; y el caudillo 
Vigilante j  activo varios planes 
Medita en su alta mente ; el gefe hispano, 
Que las fuerzas conoce de la Patria,
Y so arrojo y bravura, desconfía 
De su poder, furioso y agitado.—
Como el redil acecha el lobo hambriento. 
Que en tempestuosa noche sed rabiosa 
De sangre lo devora y se embravece;
Así se halla el hispano, y en mil iras 
Se ¡abrasa por destruir la indiana hueste.
L a  luna con su giro silencios*
La noche acompañaba, iluminando 
Con su argentada llama i  les mortales ; 
Ningún signo fatal, ningún agüéro 
Pudo anunciar el mal que preparaba 
L a astucia del Ibero k nuestras fuerza! :
A  Hfeate invoca y 'a los Dioses todos 
Que en las nocturnas sombras dan auxilie 
Al mortal despechado ; bruscamente 
El patrio campo ataca j ai arma, al ama

Prorrumpen tos soldados, y k batirse
Y a defenderse corren ; mas es vano 
Su impertérrito brío; se confunde«
El amigo y contrario, y retirarse
A  las aliadas tr opas es forzoso.

£1  b ra v o  S a n  M a r t in  a  m il  p e lig ro s  
S e  a r ro ja  re u n ie n d o  a  lo s  so ld a d o s ,
Que se dispersan por distantes rutas.
Como cuando el leopardo se vé herido 
Por la turba de diestros cazadores,
Las ¡ras reconcentra, y poderoso 
Por los venablos rompe, y se abre paso;
No de otra suerte S an  M a r t in  valiente 
Atropella las haces enemigas,
Y del campo se aleja con los restos 
Que la adversa Fortuna ha perdonado. 
Infatigable siempre, noches, dias
Lo vé el Pueblo Chileno cual invoca 
El nombre de la Patria, sus derechos,
Y la gloria, y el brillo de sus armas ;
A voces tan sagradas, que en sus labios 
Adquieren nayor fuerza, se reúne
El exército aliado, y se rehac*.
Del Maipo a las llanuras se dirige,
Y-arde en deseos de volver en llanto
Y luto la soberbia del Ibero
Que cual engreído Xentes se aproxima i 
Como pl?gas fatales sus columnas 
Se muevea arrasando las campiñas,
Hasta acercarse rkpidas al campo 
Del exército indiano; ya se avanzan.
Ya amagan, se retiran ; nuestro Gefe
Sobre él resuelto marcha.....La sangrienta
Batalla va a empezar.—¡ Calíope sacra, 
Inspírame propicia digno canto 
Con que pueda pintar her6tcos hechos I 

El horrísono bronce ya retruena,
Y lejos larra de una y otra parte
La muerte horrible ; Marte sanguinoso 
Rechinar hace el carro de la guerra.
AI frente S an  M a r t in  de sus legiones 
l)a exemplo de valor, y les ordena 
Un terrible silencio, que interrumpe 
El estruendo tan solo de las armas.
Unidas marchan las indianas huestes 
Contra el hispano, que en horrendo fuego 
Inflamando sus líneas, las recibe;
Mas el Gefe ha ordenado, y nada puede 
La carga detener con que se avanzan 
A destrozar las fuerzas enemigas.
El valor frió, la constancia asombra 
De los patriotas ; aún esta encerrado 
En su mosquete el rayo de la guerra,
Aun no hacen uso del cortante acero,
A pesar de que muchos ya regaron 
Con su sangre la tierra, y muertos yacen. 
Pero llegb el momento de venganza,
¡¡ Homicidas feroces !!—Como suelen 
Estrellarse las olas montañosas 
Del conturbado Océano en los muros 
De la soberbia Gades, derribando 
Grandes masas ; así nuestros campeones, 
Entre el fuego y el humo acometiendo, 
Destrozan, talan, queman, y derriban 
Cuanto al impulso fuerte se le opone 
De la terrible aguda bayoneta.

De los infantes el sangriento choque 
Auxilian los ginetes, arrollando 
Las enemigas lanzas; corvo el sable 
Fulminan, rompen sólidas columnas,
Que en contra forma la Española gente.
Los duros callos del fogoso bruto 
La tierra baten, pisan y destrozan 
Truncados cuerpos, miembros palpitantes. 
La lid esta dudosa, se enfurece 
Alecto entre millares de guerreros ;
La ibérica falange se reune<
Y a cargar vuelve con mas dura saña.
Aquí Balcarct, y Alvarado, y Htrat,
Y Quintana sus fuerzas desplegando,
La rechazan al fin, y ocupan fieros 
llegado en sangre el campo de batalla,
¡¡ Cuanto la Patria os debe, héroes invictos, 
En tan duro conflicto !! Mas aún resta 
Otro y otro combate en que la Parca 
Vé a torrentes la sangre darramarse.
El aire rompen con silvido horrendo 
Las balas del contrario, el suelo cubren 
Cual lluvia de granizo conducida 
En las alas del Austro embrabecido.
En la diestra el acero fulminante 
Domina S an  M a r t in  a la campaña 
Cercado de peligros y de muerte *

Dueño de la Fortuna y de sí míuae.
Su espíritu guerrero nada turba ;
Los ataques dirige, manda estragos.
Como otro Jove que k la densa nube 
Rebentar hace en rayos formidables,
i Oracias, oh fiero Marte < ¡ Dios terrible I 
En tal matanza tu sangrienta mano 
La vida respetó del gran Caudillo.
Todcu los Gefes su valor concentras 
Para el extremo decisivo impulso 
Coa que envuelven, y baten y acuchillan 
A  los fieros hispanos, que a la fuga 
Se dan, ó rinden los soberbios cuellos.
Por todas partes gritos de victoria 
De la lid en el campo ya resuenan ;
El clamor sube hasta el sagrado Olimpo,
Y se alegran los seres inmortales 
Del triunfe de la Patria mas glorioso.

La fama al punto por el aire vago 
Sus alas desplegando, a las Naciones 
Vuela a anunciar la memorable hazaña 
Del fuerte S a n  M a r t in . Sí, Gefe i n v i c t O r  
Ni Leónidas al frente de los bravos 
Que a Termópilas lleva, ni Milciades 
Al Pérsa altivo en Maratón venciendo, 
Tubieron el valor, y genio ardiente 
Que te inflamaba en la tremenda lucha (1). 
Con tu egide has cubierto poderosa 
La patria libertad ; tú en adelante 
Serás llamado Aníbal Argentino,
Que enseñaste la senda que conduce 
De la inmortalidad al templo augusto ¡
En columnas de bronce allí grabados 
¿.os nombres se leerán de los guerreros 
Que supiste llevar a la victoria 
En los llanos del Maipo ; siempre eterna 
Sera en el Continente Colombiano 
De S a n  M a r t in  la gleria esclarecida.

Y vosotras, ¡ oh sombras inmortales,
Que el fuerte heroico aliento h.tbeis rendido 
En el sangriento choque! mas gloriosas 
Vais a vivir en los Elíseos campa 
Entre los libres de la anticua Alhenas : 
Mirad de allá que del exempld vuestro 
Mil y mil combatientes han nacido.
Que libertar la Patria firmes juran,
O guerreando en sus ruinas sepultarse.

(1.) He aquí i satélites de  la tiranía! cómo vuesrr* 
sanare tolo *irve de riego para fertilizar lo» camptts <ie l.\ 
America, mientras que vuestras amiga*, vuestra* tspi sap, 
vuestra* madres, y todos vuestro« parientes lloran vuestra 
desgraciada y vil suerte.~..Cuando peltáhai* (cu dias man 
felices) contrael ¡úfame yugo de un tirauo extranjero, me
recíais la» bendiciones de vuestra Patria, y los aplausos de 
todalaLuropaatónita—.Al presente ¡ay! ¡ciiserable»! -tela 
sois el objeto de la execración de vuestro» honnano* Ameri
canos, y del desprecio de todo el orbe, que mira coa 
horror lacatua dé la  tiranía , que habéis abra¿:tdo, olvi
dando de repente la hermosa y noble causa de U  Liber
tad, que coo tanta gloria seguntei« en fu Península con 
el mayor tesón, seis años consecutivo*.— / SJdados ts /*- 
dicionarios f  Un compatriota vuestro, que ha jalvarit» 
la v*da á muchos de vesotro»; cuando dabais á la Patria 
tantos dias de gloria,—un amigo vuestro, admirador y  
panegirista de vuestras virtudes bélicas, cuando érais 
soldados de la  Sacrosanta Libertad, os habla ahora, a nom
bre de la humauidad, ensangrentada por los tiranos. 
, Avergonzaos de ser viles iustrumentos del fanatismo, de 
la tiranía de la Inquisición Reuní j s  k las banderas de 
la Libertad, y no empapéis vuestras manos, ni tiñlis vue*» 
tras espadas eo la sangre ilustre de los amantes de la 
Libertad, en cualquier pais que se encuentren!—

¡ (Español Constitucional, n.* 14.)

Aviso.
Adrien Joseph Labitte, platero extrangero? 

ántes de partir para la capital de Ctmdina- 
marca, hace saber al público que se le ha dado 
à componer una Sortija de oro, con un Dia- 

.mante ; pero ignorando el nombre de la per
sona à quien pertenece, la deja depositada en 
manos del Señor Teniente-coronel M a z e r o ,  

de quien ha recibido ocho pesos por su composi
ción, y  el cual está hecho cargo de entregar’ : 
d su ducilo, con condicion de que este rein
tegre la expresada suma.<*= Angostura, Abril
2 de 1820.

A. J. L A B IT T E .
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VARICS Oficiales que vienen de Cundiña- 
marca dejaron en Tunja a S.E. el L i b e r t a d o r
Vr e s i d e n t e  el 10 de Marzo ultimo. El exér
cito llamado de Cúcuta continuaba en Tariva, 
San Cristoval, y la Grita : y debe habérsele 
reunido la División que marchaba al mando 
del Sr. General Valdés.

Publicóse por bando en dias pasados la no
ticia de los movimientos del enemigo en la 
Provincia de Barcelona: y se han recibido 
posteriormente informes mas extensos sobre 
ellos. Como el oficio del Señor General Mo- 
pagas, Comandante-general de aquella Provin
cia, at Sr. General de División José Francisco 
Bermúdez, que manda en Gefe el Exército de 
Oriente, sea algo mas detallado, publicaremos 
aquí un extracto de é l :

“  Señor G eneral: Desde el 3 del presente 
mes fui informado por mis espías en Aragua 
que el enemigo reunía todas sus fuerzas en 
Ónoto para salir al Llano, coger ganado, y 
hacer correrías hasta el Puerto de la Soledad. 
El 15 se me anunció que se aproximaba a los 
ümites de esta Provincia, y el 16 que habia 
entrado en el Pueblo de Aribi, que redujo á 
ceniza«. El 17, á la una de la tarde, se me 
presentó en número de ochocientos a mil 
hombres, ciento de ellos de caballería. Hasta 
las tres de la tnr.le no cesó u'i vivo fuego, 
sostenido por mi caballería , teniendo la in
fantería enboscada en diíposicicm que el no 
pudo ver. El enemigo se apoderó de la punta 
de una mata, que fian ;ueab.i nuestra derecha, 
y saliendo Arana ?l frente, pilió suspensión

armas, que ofrecía bajo su palabra de honor, 
mientras nos hablabamos: se la concedí, y estu
vimos hablándonos a diez ó doce varas de dis
tancia, a lo que concurrió la mayor parte de 
la oficialidad de una y otra parte. Se concluyb 
esto a las seis de la tarde, quedando compro
metido cor.migo el gefe Español á que nos ba
tiésemos si dia siguiente.

“ Al amanecer del 18 salí coa parte de la 
caballería a entretenerlo, cuando el tomaba ya 
posiciones: la caballería la dividí en tres trozos, 
tomando yo el primero, el Sr. José Gregorio 
Monagas el segundo, y el Sr. Coronel Pedro 
Sotillo el tercero: la artillería, infantería, y 
flechens el Sr. Coronel Carlos Padrón, Gefe 
del Estado-mayor.

“ Apenas el enemigo divisó nuestra ínfan- 
lena, empezó á hacer movimientos de retirarse; 
y el primer cañonazo fué bastante para hacerlo 
desocupar el terreno, descolgándose por una 
Toma precipitadamente, hasta que se apoderó 
de otra mata que estaba á nuestro frente, y 
que también abfndonó al primer cañonazo.— 
Por mns c-fuerzos que hice para estrecharlo al 
ataque no pude conseguirlo, retirándose ver
gonzosamente. Marché siempre con la caba
llería, y lo fui molestando con guerrillas hasta 
el paso del Castillito, de donde me devolví, 
destinando una partida que lo persiguiese en 
sus marchas.”

Nada decisivo podemos decir todavía sobre 
la revolución de España. Publicamos hoy al
gunos extractos de cartas de Madrid, que han 
llegado a nosotros por medio de las gazetas 
francesas; mas es probable que ni en Madrid 
se sabia todo lo que sucedía en las demas Pro
vincias, ni se habría atrevido ninguno a coma- j 
car notic:as cuya circulación los expusiese á los . 
ataques de la Policía, y de la Inquisición. El 
Gobernador de Cádiz publicaba en 8 de Enero, 
«\uo por pane* oficiales que bahía recibido,1

sabia que el General Michelena con dos regi
mientos marchaba sobre Utrera, de donde pro
cedería a unirse al General Cruz, que estaba 
apostado en Carmona con una. División de
10.000 hombres; y que el General Freyre se 
preparaba a marchar contra los amotinados.— 
Bien puda ser la intención del Gobernador 
exagerar las fuerzas del rey,* para atemorizar 
al Exército Nacional; mas al hacerlo descubrió 
sin querer, que la fuerza y recursos de este son 
mas formidables que lo que se esforzaba« 
hacer creer el Gobierno de Madrid : y es pro
bable que cualquiera fuerzas que enviase el 
Opresor a sojuzgarlos, tomasen el partido de 
la razón, y abandonasen susgefes'á la situaciarí 
en que quedo O’Donell, según la carta de Gi- 
braltar del 29 de £nero, que publicamos en 
nuestro núm. 55.

Esta misma carta dá en nuestra opinion 
motivos de muy fundada esperanza á los que 
desean ver cambiada la administración de los 
negocios de España ; porque una insurrección 
que, realizada en las circunstancias que lo fué 
esta, no solo dura un mes sin ser reprimida, 
sino que triunfa de las primeras fuerzas que se 
le oponen, y se atrinchera en los fuertes del 
enemigo, adquiere de suyo una yran impor
tancia. El anunciarse de Madrid mucho des- 
pues que se tuvo allí noticia de ella, que se 
tomaban medidas para enviar un exército de
15.000 hombres contra los insurgentes, no 
deja duda de que esta conspiración contra el 
dominio de Fernando en la Península excéde 
mucho en importancia a las que la han prece
dido : y aunque se diga que la masa del pueblo 
vé con indiferencia el resultado, ni es creíble 
atendiendo a la condicien de aquel, ni puede 
ser motivo de consuelo para los admiradores 
del despotismo. Los militares fueron el prin
cipal apoyo del de España, y si se deniegan 
ahora a sostenerlo, dista poco la época en que 
consumen la ruina de su débil Opresor. Puede 
retardarse la crisis mas ó ménos; pero, bajo 
todos aspectos parece inevitable el resultado.

(£3 ® El desprecio i  que es tan acreedor ese 
catálogo de mentirasj  que llaman “  Gaceta de 
Carácas," nos retrae siempre de perder el 
tiempo, leyendo las que la casualidad nos de
para : y habríamos continuado el silencio, que 
ya nos habíamos impuesto, sobre tan misera
ble y doloso papel, a no haber recibido i  un 
mismo tiempo varías comunicaciones tanto 
sobre diversos de sus números como sobre otras 
muchas proclamas, pastorales, edictos, &c. 8cc. 
con que la debilidad del enemigo ha procurado 
escudarse, y reclutar su descarnado exército. 
Porque ¿ qué habríamos adelantado con decir 
a nuestros lectores que e Presidente -no habia 
sido derrotado por Calzada, que cual otro 
Cadmo aparece en •aquella gaeeta (ñ.° 283), 
ocupando a Bogotá (fon 4000 hombres; ni 
que los 1500 que suponen haber llegado de la 
Habana á Cartagena (n.° 282), son como los 
6000 con que los divertía Morillo, al paso que 
Sámano suponía otros tantos llegados de Es
paña á Puerto-Cabello : ni que nuestras partí" 
das no hayan sido deshechas en Barinas y 
Guanare, como se anuncia á los tristes Cara
queños, para probar su fé : ni que la guarni
ción de Salazar, que se dice haber sido pasada 
á cuchillo por el enemigo, ó no era sino lü des
venturada población, ó toda la historia no es 
mas que una aventura Manckega de estos 
Caníbales : ni que las guerrillas del £.ey, de 
que se dice cubierta Cundinamarca, existen 
uoo en la desacertada imaginación del iaveptor:

y  que los treinta buques de guerra, que nos 
dan, dqminando el Magdalena hasta Hond-t, 
están por construirse, ó solo son testimonio de 
nuestras glorias ? Seria ofensivo al sentido 
común mostrar la falsedad de estas noticias.—  
Demasiado conocida es esta antigua táctica de 
la impotencia.; y ya que en ella consiste la 
principal fuerza del enemigo, dejémosle usnr 
de ella en paz.

Mas lo que debemos a aquello* que n©s h»n 
favorecido con sus comunicaciones, asi ci m > 
nuestro *respevo á la verdad y a la leligion o« 
nuestros padres nos,impelen á lo ménos a dar 
razón de algunas de aquellas. Las publicaría
mos Integras, si no cr¿yesemos que hnstara il r 
noticia de su objeto para que nuestros lecton s 
se formen una idéa exacta de la intención de 
nuestros corresponsales : y si lo que se desea, t** 
manifestar el estado y moral del enemigo, ya 
tan conocidos, bastarán algunos fragmentos que 
procuraiémos insertar.

La primera de estiscartas trata de una exórta- 
cion Jel Obispo de Mcrida de M;iracaybo, dada en 
Coro a 9 de Octubre ¿el año pasado. Se queja
S. Señoría Illistrísima de la deserción de las 
tropas de su amo, de la ocultación r  repugnancia 
general al servicio de sus armas, y di- la existen
cia de enemigos interiores : enc-irgi a toctos la 
conciencia, intimidándolos con el nuevo pecado 
mortal, que en obsequio de la tiranía han inven
tado sus aduladores; toma por su cuenta la 
bandera de reclutas para corresponder a quien 
le di ó la mitra: y llama en su auxilio á todi'-s 
los Cur¿s de su Obispado. Nuestro corresponsal 
se detiene comparando estas quejas con el titulo 
de muy noble y  mity leal que el mismo Obispo da 
a la Ciudad de Coro, y deriva consecuencia« 
que no hacen ningún honor á la veracidad de
S. Sría. Iilma. Compara también su conducta 
cen la de su predecesor en 1S0G; y aun segura 
que S. Sría. lllma. no andaba visitando pasto
ralmente á sus orejas • mas tenemos que nuestro 
corresponsal se equivoca en esto último. Bien 
sabido es que el principal encargo que traían de 
ordinario los Pastores de almas, que enviaban 
a nuestras (ierras, era ménos apacentar la grey 
de lesu Christo, que mantenerla uncida al yugo.
S. Sria. Illma. cumplia pues con este deber de 
Apóstol de la opresion ; y fiel á su vocacion, se 
quejaba déla diminución del rebaño,- exóitaba 
a la constancia en los martirios, y al abandono 
de la propia felicidad ; instaba con las virtudes 
cardinales que predica, paciencia, silencio, obe
diencia, y resignación, y prometía recompensas 
....en otra tida.

Mas lo que no podría ménos de indignar i  
nuestros lectores, y de asombrarlos a cada ren
glón que leyesen, seria un fragmento de otia pas. 
toral de un D. Gregorio José Obispo de Carta
gena á su diócesis, que también nos ha sido co
municada con el n.® 284 de la Mientelo-todo. 
Asombra ver hasta que punto ha podido el Go
bierno Español prostituir puestos tan santos, 
y ver entronizada y con la guia de almas á la 
misma estupidez. Nos remitieron este frag
mento acompañado de muchas notas; mas 
creemos que sobre no ser estas todas las que 
merece, nos expondríamos a abusar de la indul
gencia de nuestros lectores, publicando a la 
letra la pastoral, como ellas lo requieren. Nos 
contentarémos pues con dar alguna idéa de aquel 
absurdo é indigesto escrito ; y harto necesita
mos para ello de la resignación que nos predica 
el Apó.tol de Coro.

Empieza S. lllma. ponderando el “ profundo 
.dolor con que ha entendido la agitación interior 
consecuente a la ocupacion de la Capital por los 
enemigos de Dios y del Rey En touo esto 
tiene S lllma. razón ; porque el suceso de suyo 
snspiraba temor ; debía dolerle la oproximacion 
del fin de sus quantiosas rentas décimaics , y no 
podemos ocultar que somos enemigos de su rey 
J  de su diot— ijHC aderan 4 la tiranía.



Se espacia luego el Padre describiendo la 
visita “  q«6 hizo «i Seü.>r a Santafé á quien, 
llama pequeña é ingrata Babilonia, desconocida 

à beneficios eternos. Nuestro corresponsal 
anotó este pasage, y coh muchi justicia com
para à los que dominaban antes á Bogotá al 
inicuo Bil tazar, y mide la grandeza de los bene
ficias por los torrentes de sangre inocente qu% 
derramaron por la persecución k que estuvo 
sujeto el sacerdocio, y por el saqueo general de 
los pueblos. Mas convenimos con el Predicador 
en que Santafé no correspondió como d-bia al 
tratamiento que habia experimentado ; habría, 
sido necesario retribuir y retaliar o/o por ojo, 
y  diente por diente: Y ¿quería el Padre que, 
como él, renunciásemos también á los atributos 
de hombre ?

S.' Ilima. tan cortes y comedido, como todos 
sus co-laboradores, nos llama gavilla de saltea
dores y de bandoleros, tan orgullosos y arro
gantes que no nos contentamos con el Gobierno 
justo y moderado que Fernandito nos di>> en los 
días de su misericordia : nos llama también 
desventurados y sacrilegos ; y en el fervor de 
su estólida plática, y sin- saber porgue, in tro- 
mete luego à Ciro, Arsuces, Tolomeo, Darío, 
Alejandro, ScipioR, César, Pompeyo, Octa- 
viano, Mahoma, Tamerlan y Bayaceto, y mas 
caritativo con ellos, que con sus propios con
temporáneos , afirma que todos ellos “ humi
llaron sus frentes altaneras a sus altísimos Dioses; 
mas qne Bolivar no reconoce los fueros de la D i
vinidad.” Si fuese nuestra intención refutar el 
catàlog« de disparates de que evta compuesta 
esta pastoral o mas bien este insulso libelo, cada 
uno de sus capítulos nos daría sobrada matetia 
para llenar una gazeta. Su estilo es abomina 
ble, sus ideas incorrectas, y bajas ; no contiene 
ninguy raciocinio, y por todo precepto de cari
dad evangèlic i solo'aconsfj \ y ordena muerte y 
venganza. Nuestros lectores se persuadirán mas 
dvl tino y pr«dencia de S. lllrn*. si observan que 
el tal misiqnero, sin atender a que escríbia ó 
fimaba al lado ile la Inquisición, llama altí
simos a los diosjì Je la fábula, y el mismo 
p ¡rende se declara herege, gentil y p^ga^o.

No contento el Illmo. José Gregorio con mos
trarse tan à las claras idolatra, pusilánime, igno
rante y asesino, tomi á su cargo el persuadir à 
los Ingleses, à quienes la belleza de nuestra 
Causa ha atraído a nosotros, que la abandonen, y 
que tomen el partido del Rey, con quien, dice, 
que harán cirrta su fortuna. En esta ardua 
empresa nos echa en cara nuestra pobreza, como 
si la mendicidad no estúcese recomendada en 
el evangelio ; y habla de su Rey à quien supone * 
nadando en la abundancia, como si el encomio 
del fausto y del haber furtivo conviniese al apos
tolado. Ya arguye con una íntima alianza que 
dice existir entre su Fertiandito y el Monarca 
Ingles ; ya haciéndose alguacil de este, amenaza 
con un bill ( iy  qué es bilí?) que dice que ha 
cerrado lis puertas al monopolio mercantil expe
dicionario. El clerigi ito mega que sea glorio, 
so el tomar parte en contiendas en que alguno 
no haya sido personalmente provocado, y unas 
vecQs repite lloroso el que-tehé hecho yo de los 
muchachos, y otras asegura que “ ya no queda 
(» los Ingleses) otro recurso para salvar-la vida, 
el honor, y la subsistancia que entenderse con 
el General Pacificador y esto sin acordarse de 
que el miedo que tenía aún dentro de los muros 
de Cartagena, le impidió comenzar su plática 
de otro modo que encareciendo “ su agitación 
interior."

Recomienda luego S. Illma. su amor paternal 
à su grey, y añade que “ nada espera, ni quiere, 
ni desea, de ellas mas que las almas. Ellas, 
dice, ó blancas b pardas o morenas son mas 
preciosas que todos los brillantes.”  Seria honrar 
al desatino, y ensalzar al delirio refutar torpeza 
igual. Mas para que se conozca de una vez à
S. Sria. IUtvi. nos reduciremos a copiar el par- 
tafo que sigue :

“ Oíd una cosa bien peregrina, j  admiraos 
“ de vuestra inocencia y cai.dor y de la arro. 
“ gante sobervia de unos hombres sin sentido 
“  común. ¿ Quienes son los traidores que alteran 
» la paz octaviana que gozáis por trescientos 
« años ? Son caballeros ricos de las primeras 
« casas de Venezuela, con buenos talentos, me. 
« dianamente instruidos, y descendientes de la 
“  antigua nobleza Vizcayna, en cuya provincia 
/  nacieron sus padres, quices coa licencia del

“  Rey, ó como empleados, ó cómo militares, 6 
*• como comerciantes vinieron a estes «"StXdos.”  
? Mas que intentará (.¡educir de aquí ei Señor 
Obispo ! ¿ Sera que hombres <1 quienes concede 
buen talento, mediana instrucción, /  las ventajas 
que deben esperarse de una cuna abundante y 
distinguida nunca se empeñalian en empresa» 
que loS privase del reposo y goces domésticos, 
y que grandes han debido ser sus sufrimientos, 
cuando se les ha visto posponerlo todo al deseo 
de librarse ue opresion? Nada de eso : S. llljna. 
despues de afirmar que ‘‘así lo han confesado con 
“ envidia 6 sin ella los historiadores de to d a s  las 
“ Naciones concluye “ luego no les pueden 
“ convenir por derecho alguno los títulos vanos 
“ de Libertauores, Dictadores, Emperadores, y 
“ Césares dei territorio en que nacieron vasallos: 
“ y si justísimamente el de traidores, alevosos, 
“ rebeldes, tíranos, insurgentes, embusteros, 
“  falsarios hipócritas (aliento, Señor Cura) : la- 
“ drones, verdugos, bandoleros, asesinos, y otros 
“ infinitos a este modo.”

Infinitos de esa clase era capaz de haber in
ventado ese Predicador anti cristiano. Mas ved, 
Colombianos, el lenguage de los pastores que 
lá tiranía d ata  a nuestra Iglesia, ved los exem- 
plos que os dan de jnoral, verdad, y caridad 
cristiana: «falculad sus virtudes por su doctrina ; 
y entonces decidid si por mucho que nos cueste 
la Independencia, la habremos jamas comprado 
caro.

C U N  D I N A M A R C A .
( De la Gazeta de Bogotá J

Aviso d e l  G o b i e r n o  d e  A n t i o q ü i a  a l  
P u b l i c o .

Por los partes que el Gobierno ha recibido del 
Comandante Robledo se sabe: que ei Capitan 
Juan María Gómez entró en Remedios el 20 
de este mes: que el enemigo en número de 
76 hombres se había retirado a Zaragoza desde 
el 12. Dos desertores que ailí se presentaron
& Gómez dicen ser cierto q’ie Warleta quería 
invadir esta Provincia con 350 hombres, y 
que probablemente ¿eria por Caceres 11;' mando 
lá atención por Zaragoza. Se ignora donde 
se halla actualmente Warleta.

Compatriotas: ved á lo que se ha reducido 
la invasión de la Provincia : - a ocupar a Reme
dios y retirarse los Españoles cobardemente. 
Que venga ese puñado Je hombres, que atra
viese nuestras montañas, y vosotros no deja* 
reis escapar uno solo. Por ahora volved 
tranquilos al seno de vuestras ftmilias. El 
Gobierno á nombre de la Patria, os dá tas mas 
expresivas gracias por vuestro ardiente patrio
tismo : velad sobre vuestra segundad, y en el 
momento que amenace cualquier peligro os 
llamara á la defensa.=> Rio-negro Euero 24 de
1 »20. =*Jusé Manuel liestrepo.

CARTAGENA.
En Remedios se han encontrada, ertre  otros 
papeles, de que iremos dando noticia, que 
traían los pretendidos Conquistadores de An* 
ti^quia, una Proclama impresa en Cartagena 
en 8.de Noviembre del año pasado, en que se 
nota el peligro, que corría la Provincia, y la 
Plaza de ser invadida con suceso por la Expe
dición de iVJacGregor. Copiaremos el si
guiente periodo :

“  Cartagineses: ese es fl camino de la ver- 
dadora gloria. ( Triunfar de los Insur- 

“  gentes)  : en el teatro estáis, do Jeben reno- 
« varse estas virtudes sublimes: Portobelo, y 
« el Hacha no son mas dignos de la imm >r~ 
“  talidad que vosotros: vuestro«. Abuelas les 
« enseñaron los caminos de la heroicidad al 
a frente de esa media-luna: sois descendientes 
“ de aquellos héroes, que con tanto entusiasmo 
“  defendieron los muros de Cartagena. ¿ La 
<< dejaréis perder en el día á la vista de un 
“  pirata, de un verdugo con un puñado de 
“ bandoleros i ¿ Infamaréis la gloria de vues- 
« tros antepasados ? No, w>, Cartagineses, n o : 
“  bella disposición, que presentasteis en T 0IÍ1 
“  y Lorica, cuando MacGregor amenazaba 1̂  
« Costa, es el presagio infalible de la victoria ;

** Tuestros hermanos de Zaragoza están ya 
“  coronados del fauref, y cubiertos de gloria 
“  por la derrota de los satélites del Sicario Bo- 
“  livar(l): este traidor impuro se ha coronado 
“  de Emperador de la Nueva-Granada (2) 
“ en el ptismo tiempo que MacGregor os 
<4 iisongea con la cantinelilla antigua de Liber- 
“ tad é Independencia. A las armas, á las 
“ armas, Españoles, «epitanse las escenas del 
“  Hacha y Portobelo en nuestra Provincia ; 
“ arda, arda en vuestros pechos un odio im- 
“  placable contra esos embusteros: unámosnos 
“  estrechamente con nuestro Gobierno, bur- 
“  larémos sus mentiras, desbarataremos sus 
“  hordas, defenderé-nos nuestro país, salvaré- 
“ mos nuest&ds familias, y en el seno de la 
“  paz, y* de la abundancia, bendeciremos al 
“  Dios, que nos preservó de los peligros del 
“  dia.—Cartagena, &c.”

(E^ No estaba el Señor D. Juan Sámano taot 
apurado en Santafé antes de Boyacá, como 
parece que está hoy en Cartagena, á pesar de 
que tenia su decantada- Esquadrilla, y que no 
ha marchado un soldado nuestro acia aquellas 
Provincias. No sabemos cual es el suceso del 
Hacha, pues Gregor dejó la PJaza para ir a 
invadir la misma Provincia de Cartagena.

Puede ser alguna cscaramusa, rt que los 
Godos le quieran dar una alta importancia, 
según lo tienen de costumbre. Ello es de 
creer, de quien como Sámano, a tiempo que 
huía despavorido del ruido de Boyacá mas 
aceleradamente, que un postillón, prevenía en 
Honda a sus satélites: que o'jscrvassn sí los 
perseguían esos cobardes.

P O P A Y A N .
El 24 del pnsado, á tiempo que el batallón 

1.° de Cazadores, que gu.iri;e.:ia á Popayap, 
tomaba las armas al toque de ilsai.a, según cos
tumbre, fué atacado intempestivamente por 
una fuerza de mil hombres de toda arma, que 
los enemigos ayudados del Obispo de Popayán 
hablan reunido en los Pueblos-Je Pasto. Nues
tros soldados se defendieron valerosamente ; 
pero cedieron al número, al ataque por tres 
puntos, y al trastorno que produce una sor
presa, salvándose la mayor parte con sus arma?, 
y casi todos los oficiales, á excepción del Co
mandante General. Los Pueblos del Valle 
de! Cauca han ma.iifeatado un entusiasmodismoO
de los hombres libres, presentándose cc.n sus 
caballos hasta las mugeres, pa-.a resistir La 
invisiondei enemigo, ül Gobieri.o ha ocurri
do a favorecerlos inmediatamente, tanto cuanto
lo h  in permití lo las circunstancias de haber 
tenido que emplear otros recursos para des
concertar la combinación, que los enemigos 
habían formado contra estas Provincias. Se 
puede asegurar la destrucción del enemigo en 
el Valle del Cauca, llegando en tiempo los 
auxilios, que se les han enviado ó por lo ménos, 
costará uricha sangre no la subyugación de 
los txavos hijos del Cauca, que jamas se de
jarán subyugar, sino la pose»ion de un palmo 
de te/reno solitario. Estám >s autorizados 
para asegurar al Público, que el suceso d# 
Popaya i es muy miserable, y que no lo ha
bríamos experimentado, si *su Gobernador 
abandona al Ciudad, como ,,e le tenía prevenido, 
llegado el cnso de que el enemigo amagase 
siquiera invadirla.

SU R  DE CUNDINAMARGA. 
Partes Oficiales de los ataques verificados er.

Panamá y  en Twhúco.
Al S e ü o r  S e c r e t a r i o  d e  l a  V i c e - P r e -

S1DENCJA DE CUN DINA Í.ÍARCA.—  1.®

En vista de que mis últimos oficios habrán 
tenido el honor de explicarle á V.S. los mo
tivos interesantes qne me determinaron á ata
car al .Puerto que ocupaba el enemigo en esta 
isla ; debo limitarme añora á 'darle parte de

[i.] Ki;a derrota..habrá sido algún sueno," que tuvo ei 
auior di- la Proclama.

[ i ]  O tro sueño ha sido la tal coronacion. ¿¿ i Hsbri 
geate m as embustera que los Kspjúelcs ? ! f



qpa *ccioa, b  cual, Auwpw pequeña, no 3u 
dejado de infundir algún temor del nombre 
C hu  eco en el pecho del Godo cruel, que hoy 
gobierna la Plaza de Panamá, y quien desde 
sus murallas presenció el hecho, que tendré 
el honor de referirle á V.S. para información 
de Su Excelencia.

Las defensas de este Puerto consistían en 
una fortificación en el mura, at »cable sola* 
mente por su frente, coa cinco cañones de a 
24, y dos lanchas cañoneras: la guarnición es 
una compañía del batallón de Cataluña <fue 
forma la de Panamá: 25 artilleros, 60 fusi
leros (^vecinos), y la tripulación de un bergan
tín lo mismo.

El dia 17 del corriente me dirigí sobre este 
Puerto, y á las 2, 30 P. M. no» pusimos en fa
cha a tiro de pistola de la batería enemiga, 
cuyos tiros, habiéndonos cortado las drizas, 
dímps fondo con espía por su frente, y el 
que presentaban las cañoneras- Al cabo de
1.5 minutos, de un fuego bien dirigido, el ene
migo dió señas de quererse retirar. La com
pañía al mando de su Capitan D. Carlos De- 
»erreines se desembarca, pasa por los peñascos 
al asalto de la batería, y se apodera de ella. La 
fragata puesta al momento a la vela, sigue la 
marcha de la tropa, y de las lanchas : aquella 
siltn de l;i batería a la playa, carga el enemigo 
a la bayoneta, le rechaza de sus posiciones, to
mando algunos prisioneros y armas, apoderán
dose del Pueblo sin parar ; mientras las lan- 
chns nuestras, al mando de los Tenientes E. 
Jones y el P..M. Gilbry, ganan las dos cañone
ras al abordage.

Tenemos rodeados los fugitivos en el monte, 
y no duda que se rendirán pronto : luego, tra
to i!e cinglarlos contra otros tantos de aque
llos i: felices Ing’eses, que cayeron presos en 
Vorti’belo, defendiendo la causa de la Patria; 
De los *70 que se tomaron, solo quedan 156, 
los demás unos se han; pasado por las armas, y 
los otros probaron una suerte mas lenta y fu
nesta en las cárceles de Panamá.

Tengo el honor de ofrecerle á.S.E. mi mas 
alra consideración y respeto.— Dios, &c.— A 
bordo de los Aud.-s á 24 de Setiembre de
1819.—9. °— J. M í nsgsí rosh.

Patriotas heridos en el combate : El Con
tramaestre y des marineros__Enemigos mu
ertas : 8 soldados—4 marineros de las lanchas 
cañoneras enemigas heridos.

Armas y pertrechos tomados al enemigo : 
¡> cañones de a 24-; 2 cañoneras con todo su 
armamento; 12 fusiles, 4 quintales pólvora, 
2000 cartuchos de fusil; varias herramientasde 
Zarpas, cartucheras, balas de cañón, &c.

A l S e Ro r  S e c r e t a r i o  d e  l a  V i c e - P r e s i -  
DENCIA DE C u NDINAMARCA.— 2 .°

En conformidad con las miras que ya he tenido 
el honor de explicarle á V.S. fondeó la fra
gata en este puerto el dia de antes de ayer.— 
t a  situación de Tumáco es de las mas fuertes 
para defenderse contra un ataque por mar.— 
Su fortificación de seis cañones en el punto 
que domina todas las avenidas, guarnecida de 
200 soldados, bien pertrechados, y prevenido 
Su Gefe publicamente desde seis semanas de 
la visita que ayer se le verificó, auxiliado por 
este motivo de Quito, Barbacoas, y Esmeral
das nos prometió toda una resistencia corres
pondiente. Hice embarcar a la una de la 
tarde de ayer 60 hombres (oficialidad, sóida-« 
dos, y todos contados), en tres lanchas. Antes 
de llegar a tiro de cañón del enemigo, les 
vinieron viento y corriente en facha ; pero no 
obstante esta dificultad que los exponía á ser 
el blanco, avanzan las lanchas derecho sobre 
el fuego enemigo, desembarcan en frente, y 
debajo de los cañones, saltan al mismo mo
mento por la estacada y parapeto : rechazan al 
enemigo a la bayoneta, persiguiéndolos coq 
ardor hasta perderlos en el monte, y tocada la 
llamada, ya se cambió en el azta la bandera 
goda per el Estandarte de la Patria. La coa*

-dutta slimSrhente patriótica, vaJrefite y exitn- 
•plar del Señor Capitan de la tropa Cárlos De- 
serreines,-y de losTenientes de fragata E» Jones, 
y P. M. Gilbry merecen llamar la atención i  
S.E., é igualmente el bravo D. José Villareal. 
La fuerza de esta fragata se halla reducida á 160 
plazas, oficialidad, marineros, y militares. La 
mitad se compone de los dignos hijos de América 
Meridional; y la otrá de Ingleses. Pero¿ Señor, 
no se encuentra variedad, ni distinción en el 
valor y amor que todos ellos á porfía demues
tran para la Patria, delante del enemigo__
Dios, &c— A bordo de los Andes, en la bahía 
de Tumáco, a 10 de Diciembre de 181:9— 9.® 
de la Independencia. =zj, Minsgstrosfi.

Armas y pertrechos tomados en la Plaza de 
Tumaco:—Dos cañones de a 18, 3 Idem de 
12, 1 id. de á 9— 15 fusiles, 2000 cartuchos 
de fusil, 20 lanzas—pólvora, balas, y metralla 
correspondiente.

INDEPENDENCIA DE LA AMERICA.

VERDADERO INTERES DE I.A EUROPA.
( A r t ic u l o  C o m u n ic a d o .)

Opinionum commenta delet dice, N  aturce judicia 
confirmat.

El tiempo destruye las sofisterías de la opinion y 
sanciona el juicio de la Naturaleza.

C ic er . de Natur. Deor. 2.
El siguiente fragmento, que por su impor

tancia nos ha parecido digno de comunicarse al 
Publico, está tomado de la obra del Abad de 
Pradt, titulada “£ / Congreso de Viena.” En ella, 
asi como en las (Jemas producciones de su genio, 
resplandecen cualidades eminentes: profundidad 
en las miras, S o lidez  d e  raciocinio, vigor en el 
estiio, y sobre todo áqn?l tino político que le 
distingue entre cuantos Escritores han tratado 
en nuestros dias de la Revolución de América. 
Sus observaciones, fundadas en un consumado 
estudio de la historia y de la Filosofía, son 
siempre juiciosas, nuevas é interesantes. Intér* 
prete seguro de los oráculos de la Naturaleza, 
marca sus predicciones, con el sello de la gran
deza y sublimidad : una parte de ellas se ha 
cumplido, otra se esta cumpliendo, y el restóse 
cumplirá sin duda. Con efecto: la verdad es 
inmortal ; y aunque momentáneamente anona
dada bajo el funesto dominio de las preocupa
ciones, de la ignorancia y de las pasiones, vuelve 
á ostentar en triunfo una luz mas resplandeciente 
que sirve de consuelo á la virtud, y de esparto 
al vicio y á la tiranía, que detestan y no pueden 
sostener su vista. Ningún Autor reúne tan ju s to s  
derechos al aprecio, admiración y eterno reco
nocimiento del Nuevo Mundo como el ilustre 
Abad de Pradt: su n o m b re  será pronunciado con 
entusiasmo por la mas remota posteridad de 
América : ocupará el primer rango entre su s  
mas beneméritos Historiadores, y será reveren
ciado como un Bienhechor de la Humanidad. 
Pero siendo su elogio superior á nuestras fuerzas, 
diremos al fin con M. de la Brnyere, que el 
silencio es á veces el mas bello homenage que 
puede rendirse al mérito :

“ A nombre de la Independencia te halla empapado es 
sangre el vasto Continente de América. Desde el estrecho 
de Magallanes hasta las Californias, se baten los hombres, 
se despedazan: es la mayor guerra civil dé^jue ha gemido 
la humanidad. El Español s<¡ ha mostrado en América 
lo que ha sido en Europa, constante y feroz, inflexible en 
su opinion, invariable en <u partido, inmoble igualmente 
que inexórable(l). Para el Español la taugre, las ruinas 
no son nada: hacer triunfar su partido es todo. Así 
en Venezuela, unas mismas Provincias han sido tomadas, 
retomadas y saqueadas mil veces. Montevideo ha resis
tido hasta el último extremo: Buenos-Airessffhamostrado 
infatigable en sus esfuerzos por la independencia. Este 
carácter Español, siempre el mismo en climas y circuns
tancias tan diferentes, es a la verdad muy notable.

([.) Justino, y  casi toáoslos antiguos Historiadores carac
terizan á tos Españoles de feroces, truculentos y  sanguina
rios. En cuanto a la ¡¡erfidia, no es extraño que la y osean 
en sumo grado, pues la han heredado de sus Maestros, Pro
genitores y  conquistadores los Cartagineses, d quienes pinta 
Tito Livio con este v'cio en muchos lugares de sus obras, 
es¡xcialmente at trazar el carácter de Annibal, diciendo que 
en él se hallaban I n h u m a n a  c r u d e l i t a s ,  p e r t i d i a  p lu s  
q u a r a  p u u i c a ,  n i h i l  v e r i ,  n i h i l  s a n e n ,  n u l lu s  Deum m e n a s , 
n u l lu m  j u s j u r a n d u m ,  uulla re ligio ; sabido es ¡fue l id e s  p ú 
nica, l a  F t  rú n iC A  ere una frase jiroverbial jiarU expresar 
una insigne perjtdi% Tan execrables cualidades no se han 
desmentido en tare larga serie de siglos; ¡tero en el 16, se 
tüelantaron sobremanera, y  en el 19 ha llegado d an punto tal 
de refinamiento y  perfección que exceden é  toda ¿etcripcien.

ir  Mientras que la España combatía por rechazar »1 
yugo de la Fraucia, la América por su parte «<■ arma! a 
para substraerse aí de la España Era evidente, que 
asi debía terminar cito. Las iúéas de Independencia t)ue 
desde largo tiempo fermentaban en el seno de la Am. i i«a 
no podian ménos de hacer explosión a la primera vislum
bre de '¡bertad^ ninguna ocasion había sido mas favurable, 
ni se aproveclió con mas ansia.

“  Pero mientras se baten y degüellan en América,
] quién es el qijc cultiva sus campos ? < quién compra kt* 
mercaderías de Europa ? ¡ quién explota las minas con que 
se paga todó en Europa y en el Universo entero.? íii 
en México se baten, en Europa sufren(2). Este era el 
mal que- debía remediarse i Y ¿ quién mejor que el Con
greso podía hacerlo ? < quiín mejor que él podía hacer 
conocer que no se trataba solo de la España, sino de toda 
U Europa visiblemente afectad» por tale» conmociones ?

“  En <i punto a qu^ han llegado las cosas, la América 
♦a no pertenece mas i  II» España i no pertenece directa
mente sino a sí misma, é indirectamente al Cuerpo de I* 
Europa. Asi es que con un vivo sentimiento de dolor se 
ve á la España ocuparse en expediciones que. acaban «¡e 
arruinarla, y que 110 tienen oiro objeto cjue hacer .exter
minar a sus hermanos de América que aspiran i  la libertad 
por algunos millares de aquellos mismos soldados que 
acaban de reconquistaría de España. ¿ Qué e< lo que ella 
pretende hacer con algunos batallones lanzados »obr» 
este inmenso Coutineiite, que licúen quecouibatir toda su 
poblacion, i  quien do puede ménos de reunir el anuncio 
de este ataque f Los Consejos de España enteramente 
preocupados con la importancia de los tributos de Méxi
co y del Perú, quecrceq deben suplir á todo lo que falta 
a la España por si misma, y por los defectos de su admi
nistración, se han cegado extrañamente sobre el estado do 
estos países. ¿Acaso se figuran encontrar en ellos aquellos 
mismos Indios que no pudieron resistir al puñado de hom
bres guiados por Cortés, Almagro y Pizarro ? ¿ Esos 
Americanos, a quienes van i  hacer trente, no son lo» des
cendientes de aquellos intrépidos. Conquistadores ?........
¿ Puede disimularse el Gabinete de Madrid que las armas 
y los animales, a cuya presencia se arodillalian los .Indio» 
sobrecogidos de terror o de superstición, se han hecho de 
un uso tan general en América como pueden serlo ett 
España í Esto es casi 1o mismo que si se fuese a atacar
i  los Rusos con la esperauza de no hallar entre ellos otras 
armas que las flechas de que se servían sus padres. Sí

Íludiésemos abrigar otro sentimiento que el que inspiran 
as calamidades que tan fatales errores atraen sobre lea 

Pueblos; ( no tendríamos fundamento para reírnos de las
tima, al ver la confianza que se concede á semejantes em. 
presas, al ver á los autores de los planes por los cuales se 
dirigen, trazar sobre la superficie del globo una ruta 
triunfal á un puñado cb hombres suficiente apénas para 
contener un punto de él ? Parece que vemos una fila de 
hormigas trepar una montaña. Asi ¿ qué es lo que sucede í  
Esa expedición de Morillo preparada con tanta costa y  
dilación, ti expedición de ese Gefe cuyo lenguage era en 
Cádiz t»n arrogante, ha sufrido todos los inconvenieutes 
anexds á las expediciones lejanas que padecen todos los 
Pueblos,.y sobre todo los Españoles. Su lentitud, su in
curia, su régimen sanitario son los principales enemigo» 
<¡c sus sucesos. Al insume de la llegada, las enfermedades 
habían ya exterminado una parte de las tropas. . Oír*
fiarte ha perecido con objetos preciosos por uno de aque> 
los defectos de cuidados tan comunes entre I09 Españoles, 

El resto se consume sobre plagas ardientes aguardando 
refuerzos que no tendrán mejor suerte. Tqdo lo que 
quiere arribar es destruido, encuentra por delante fuerza« 
superiores aguerridas r.n el géneio de defensiva el mas for- 
midable(S); y aquel mismo Gefó que antes de alejarse de 
la Europa devoraba en idéa la América, la mostraba como 
temblando y ya somerida(4), se ve reducido á no atreverse 
á poner el pié en ella. Toda expedición de ia España 
contra la América tendrá la suerte que su invencible ar
mada txperíment6 costra otro ^nemígo(5). I.a misma 
¥%t<fncia Inglesa á pesar de su grandeza auxiliada con la 
habilidad de sus Marino» para las expediciones de esta 
naturaleza, estaría aún lejos de corresponder á lo <jue en 
adelante ha de exigir todo ataque contra el Continente 
Americano. ( Qué será, puc>, de la lenta y menesterosa 
España(6). Léjos de que unas expediciones armadas pue
dan restituir a la España sus Colonial; no tendrán otro 
efecto que hacérselas perder irrevocablemente: todos los 
Americanos se reunirán contra ella como ha sucedido eo

(2.) En tiempos ordinarios, M éxico enviaba anualmente 3  
Europa. Pesos fuertef.

Mn metales amonedados............................. 33,000,000
En  1814, n o  se han batido en México sino 7,624,132
S i  han visto reducidos en 1813, d acuñar

en cobre ...................................... 6,124,132
Despues de la conquista esta es la primtra vez quu te  h& 
acuñado cobre allí.

L a  disminución en la remesa de artículos comerciables ha 
debido ser otln i»at considerable. En  1788, México recibía 
anualmente mas de cien millones en mercancíaf de Europa, 
y  ¡as enviaba también para un gran consumo. Este movi
miento se ha detenido: y  i  qué pérdida nm es para am bjt 
paites f  Véase igualmente lo que publi. an los pa¡¡eles Ame. 
ricanns sobre la rareza del numerario en los Estados-Unidos.

(3 ) Los Españoles de América hacen la guerra contra b<t 
Españoles de Europa del mismo modo que estos la han hecho 
contra los franceses. E l mismo método no puede ménos d t  
tener el mismo resultado.

(4.) y  ¿ase la proclama de M orillo, fecha en Cádiz en l¿ 
partida dé la ex¡>edicion.

(5.) La América terd el sepulcro de toda la España, i f  
esta no vuelve de sus errores. Morillo traj6 10,000 hombres, 
y casi lodos han parecida. En el sitio de Cartagena, la pesie 
las enfermedades del clima destruyeron una parle considerable,  
y  el resto nada hubiera conseguido oontra aquella plaza, a  no 
ser por las causas que a¡yresuraron su ruina.

(6.) Lo que no han podido hacerlos Ingleses con 16,000,000 
de hombres y las tropas Alemanas ¿ su sueldo contra 2,500,000 
de Americanos ¿lo jiodrian acaso hacer 10,000,000de £ s-  

¡¡aSolet contra toda la población de Amél ica f.



4» «parición de Morillo(l'). A i m l t ,  citoi PadMoi, ( i l i -  
peridoi por las ataque*, amenaza» é intriga» de t i  M etrò- 

oli, alentados por el buen succio de su resistencia, con
fiando en sus propias fuerza», acabaría por romper can 
ella, y la rechazarán de sus mercados, en dande ios sen
timientos que pueden producir la conformidad de las 
costumbres, de la lengua y de tos hábitos, debián asegu
rarle preferencias lucrativas : ¿nica cota de que la España 
tendrá necesidad.

“  La América Espaola está pues para siempre separada 
de la España: podría no quedar mas que separada: puede 
acabar por quedar enteramente perdida para ella. Estas 
*on, como se vé- dos cosas muy diferentes* f  que el Con
sejo de Eupaña debería saber dí»tiiigu¡r(8).

“  Muchas vece» se ha dicho que la conauista de América 
había despoblado y  arruinado la España : lo que puede 
asegurarse es que la tentativa de una nueva conquista 
acabará infaliblemente la obra de la primera. Se hubiera 
deseado ver al Congreso aplicar todos sus cuidados à 
terminar esta sangrienta agonía : por este solo acto, se 
hacia el bienhechor del Universo(9j.

“  Muchas consideraciones parecen propias para deter
minarlo á ello.

“  1.* Aún cuando por hacer un homenaje bien inopor
tuno à los derechos pos^ivo» de una Nación, la Europa 
quisiese al ¡tenerse de intervenir entre la Metrópoli y sus 
Colonias, no estaría en su poder hacerlo, por que va à 
encontrarse en la posidon en que se vió colocada por la 
separación de los Estados-Unidos de la Inglaterra. Ved 
aquí en minos de cuarenta años, que el mismo caso sfc 
presenta dos veces. En aquella época los Agentes de la 
America se esparcieron en toda la Europa : ta España 
misma lus recibió, y poco después los sostuvo can todas 
•us fuerzas. L a Europa no tardó en percibir nuevo* 
desaguaderos à su comercio. En esta, los Enviados de 
México, de Lima de Buenos-Aire»(9) no se harán espe
rar (10). I.o» Americanos del Norte sostienen por 
muenus medios, á su» hermanos de estos países. La insur
rección triunfante no ha pedido ménos de marchar al 
socorro de la insurrección aun militan!«. Por su parte, 
nn gran número de Europios forman todos los días esta
blecimientos y  relaciones fizas ó temporale« sobre el Con
tinente Am ericano(ll): se ven à cada instante pertur
bados por la» tentativas de la España que se pre6ent3  siem
pre con su exclusiva, único régimen que conoce, f  Los 
Gobiernos no acabarán tomando partido en la causa de 
•us súbditos f El comercio de este país es tan  ventajoso 
que en lo sucesivo ninguna medida ae Gobierno es capaz 
de impedir i  los st'ibditos que procuren tener parte en él. 
La intervención de los Gobiernos se hará pues indispen
sable, y de antemano se ve el partido que tomarán.

“  2.“ Es probable que los ataques reiterados de Iti Espa a 
contra la América, llegando a eiicerbar el espíritu de 
los habitante», los induvirá à dveehar el Gobierno ̂  mo
nárquico ,  y i  entregarse uniformemente al regimen 
Republicano, de que tienen à sus puertas un exemplo 
bíe.i seductor. Si es muy cierto que los principios y el 
exemplo de la revolución de les Estados-Uí.iiot hayan 
determinado en gran parte la de Francia ¿ que efecto no 
produciría sobre la Europa el espectáculo de la América 
cutera, ménos el Brazil, gobernada como República, sobre 
todo cuando el Gobierno representativo es casi el de toda 
la Europa(12)? Puntos de vistatali nuevos, peligros 
tan grandes, ventajas tan importantes j no formaban un 
digno objeto de atención para el Congreso ? Parecía pues 
llegado el momento de ocuparse de esta gran cuestión : 
no era para la Europa una dicha poder imitar lo que 
hizo la Inglaterra despues de *u* disturbios, cuando se 
descargó sobre sus Colonias aún salvages de una turba 
de hombres inquieto» por temperamento como por hábito, 
y  que medio siglo despues, le hicieron encontrar nuevos 
medios de riquezas y de prosperidad sobre aquellas riberas 
fecundas por las mismas manos que habían despedazado 
tu Patriar La Europa experimenta la misma uagencía : 
experimontaria el mismo alivio de «n órden de cosas 
que atraería i  las Colonia* un gran nùmero de per- 
•onas, que los revese* de la revolución han separado de 
aquello» hábito* de calma y de »eguridad que la sociedad 
debe esperar de su» miembros, y que à mi vez loa miembro* 
de esta mism» sociedad tienen necesidad de encontrar en 
tila . Los Estados del Norte de la Europa, y particular
mente la Inglaterra tienen el mayor interés en la tolucion 
de esta cuestión'13). L a España misma, que por u’i . 
espíritu de rutina se muestra tan espantada por lo que

(7.) Fiase la proclama i e  Buenot-Airei y  del Congreso 
Mexicano.

(8.) El objeto de la empresa de Morillo tontra Cartagena 
f i t  proporcionar à Esparta jm ntot de »poyo ¡» ja  las tropas 
que enviase d América. Cualquier* que sea el éxito de 
algunas acciones particulares, éxito siemjire equilibrado en el 
discu ru d e  una guerra, tu  resultado no es ménos cierto. Las 
detgraciat de la América y  de la Etjtaña podrán prolon
garse, mas no te cambiará la suerte queia  naturatela de las 
cutas le antena. Durante la guerra de los Estados-Unidas, 
tos Generales Howes, Coges, Clinton, Burgoigne, y  Com- 

.wallit ¿«neniaren con mui grandes sucesos : tos dot último! 
acabaron rindiéndose jtrliioncrot con sus Ejércitos. Regla 
general : toda guerra de una Metrópoli contra una Colonia 
tasta y  ¡tablada Jebe acabar por convertirteconlrala Metrópoli. 
A si es que ¡a España desde el principio de la revolución ha 
enviado à vtorir en América mas de 50,000 hombres, y  nada 
ha adelantado.

(9.) Piase lo que ha pasado en el Jtío-deJa-J’la ta , al 
anuncio de la et¡iedicion de Morillo.

( 10.) Los Diputados ie  Buenos-Aires y  Chile, la Nueva-
0  añada, México y  femzueta están ya en Lóndre*.

( 1 1 .) F’éanu las cuentas rendidas sobre lotproducfot de la 
América Española, durante tot ahot 1812 y  181$.

(12.) Sin entrar i'n la discusión de si la revolución de lot 
Anglo-Americano! fu é  la que /••mentí la de Francia, en la 
cual nos parece que tubo muy débil parte 6 ninguna la pri
mera, jmdemot asegurar que los temores delAbad ie  Pradt ton 
infundados. No seria contagioso d la Europa el suceso que 
te pinta como un giaj. Pero siendo esto una suposición gra
tuita y  ie  podiendo penetrarse el telo del porvenir, not con- 
tmtnremis c ’* decir que la América, tea cual fuese la especie 
4e tus Gobiernos, terá felíx con tal que no devmda s i  d t la 
¿«j/año nt dt ntngnvt otra Potencia otrangera.

(Una (a pérdida de (as América»; q«e queriendo reto* 
brárla* hace tantos gastos para llegar i  perderlas mas 
serura y  prontamente ; la -.ispaña no está minos intere
sada tfi la independencia inmediata de 1a* Colonia*: 1.* 
por que es evidente que ya no pued' rein r na* sobre 
estas regiones: ella* se le han escapado tío re torno: 2.* 
por que Ta prosperidad de la América, fru  o inseparable 
de *u emancipación, redundará en provecho de la España 
asi como en el -de las otras partes de la' Europa. Cuanto 
mal prosperen la* Colenías, tanto mas prosperará la Es
paña: la América enriquecerá á su antigua M etrópoli,, 
a la cual nada le costará ya, asi como lo* Estados-Unido*« 
Kan enriquecido á la Inglaterra, desde que ella experi
mentó la dichosa desgracia de perderle*. Procedió en iu  
tiempo como la Espa a procede en el suyo. Bajo la ins
piración de su mayor Ministro, el Lord Chatham, hizo 
la guerra durante seis años, y gastó do* mil millones por 
procurar escapar i  la fortuna que se le presentaba: tanto 
imperio tienen las idéas de hábito aún lobre los hombre* 
mas ilustrados.

“ Hemos p-rfund izado mucho esta cuestión, que es el 
pensamiento de nuestra vida entera, y cuanto mas hemos 
compa*>do «us elementos con los hechos cuyo conocí- 
mieato l><tfnos podido procurarnos, tanto mas fírme* hemoi 
quedado en la convicción de que poco* años después de 
la Independencia d » la  América, la Europa no tendría ni 
bastante* brazos, ni bastantes materia* primera* para 
surtir los mercados de la América. Pero es menester 
apresurarte en correr á su auxilio. Cada hombre que 
la guerra arrebata á la América es un consumidor per
dido para la Europa, y  en el estado de despoblación en 
que este país se encuentra, es una pérdida irreparable 
p»A  la Europa. Que I* América sea libre,que su» puertos, 
como' los del 3razil, se abran á todo* lt>s pavellones sin 
excepción ni pivferencia, y la Europa no tiene mas nada 
que desear.

“  De militar que ha sido, la Europa se ba hecho comer
ciante. Si, en estos últimos tiempos ha sido desviada de 
esta dirección, acaba de recobrarla: para permanecer 
en ella, para ponerse al abrigo de lo» perjuicios y  de la 
comtriccion que le ha causado este desvio, es que ha hecho 
lot esfuerzos verdaderamente prodigioso* que la han 
conducido á su libertad. De boy mas, ya no está en el 
poder de nadie detener su vuelo. Un E*critor tan juicioso 
como elegante ha puesto esta verdad en toda su clari
d a d ^ ) .  Es flcil prever que en lo futuro la guerra 
tendrá por objeto el comercio. Se batían por el territorio, 
cuando toda riqueza venia de é l: se batirán por el comer
cio por que se verá que la riqueza viene aún mal de él 
que del territorio, y que él es quien dá al territorio 
todo su valor. I.as Naciones están llamada* i  encontrarse 
todas siempre en esta arena : ¡ ojalá que ella no llegue 
jamas a teñirse cou su sangre! j Quiera el Cielo que sus 
apacibles combates se limiten á una lucha de industria tan 
fecunda para el desarrollo de sus talentos, como para el 
acrecentamiento de sus riquezas! Pero esta tendencia co
mercial de la Europa debe favorecerse por muchos moti
vos y muchos medios. El comercio se na empleado en el 
aumento de la civilización, y la civilización á su vez 
debe servir al aumento del comercio, y con este al de la 
riqueza general. £xpl¡quémosnos.

“  1 .a Europa está cubierta de uua poblacion comercial 
que excede con mucho á las turgencias del comercio. 
Hay mas comerciantes que comercio(15). Todas las clases 
intermedias de la sociedad se han mezclado en él, á dite. 
rencia de los tiempos antiguos, en que estaba confinado 
á un corto número de mauo*. Esta mudanza proviene 
de la difusión de la» luaes. Despues que las clases medias 
ó inferiores han participado generalmente de la educa
ción reservada hasta eijtonces a las primeras clases, el 
aumento de las luces la» ha conducido hacia el deseo del 
aumento de la fortuna: no se hacen la» gasto» de la edu
cación para no recoger »us frutos, y estos frutos son la 
fortuna y la consideración. No se pueden multiplicar lo» 
emplea» tanto como la* luces adquirida* por la educación. 
Era pues preciso buscar en otra senda lo que no se podrá 
encontrar en el órden social, y  esta senda era el comercio. 
Habiéndose hecho una ciencia común, 1o* elemento*, la 
lengua, las relacione* del comercio, lo* hombre* de que 
acabamos de hablar, han encontrado en este nuevo género 
de ocupacion lo* medio* de fortuna que la sociedad le* 
rehusaba en todas las otra» parte*. Asi «e ha formado 
esa multitud de personas que es todas la* ciudades dirigen 
*u* mira* hácia el comercio, pero la antigua estofa del 

. comercio no se ha extendido en la misma proporcion -. ya 
tu  basta para tantas manos que se presentan a manejaría. 
Es menester pues trabajar en darle la extensión que le 
falta. Pero ; en dóude están lo» medio» ? En un mejor 
órden colonial, y en los esfuerzo* que la Europa debe hacer 
para comunicar la civilización á todas las parte» adonde 
aún no h%penetrado, sobre todo para extender el gusto de 
los goce» que la Europa ofrece por lo» productos de tu 
territorio o de su industria. Todo país que no compra ni 
consume nuda de la Europa es para la Europa como »i no 
exfolíete: cuanto mas compra y recibe de ella, tanto mas 
se hace y llega á ser de la Europa. Todo gusto Européo 
que te dá »  .una tierra equivale á ub nueve descubrí» 
miento de esta minm- tierra. Ahora bien en este sentido e* 
que*entendemi3i las relacione* mutuas del comercio y de 
la civilización, y el apoyo que deben prestarse.

“  Petersburgu nace y se civiliza: el comercio de la Eu
ropa penetra tu  ¿ I : Petersburgo nace al mismo tiempo 
p a n  la Europa : la civilización atrae allí el comercio, y 
el comercio isu  vez por todos «us rico» ó risueños accesorios 
p ro p an  y  fixa la civilización. La América Septentrional 
e n  salvage, inculta, desierta hay ciento cincuenta años, 
y  veu como en 1810 contaba 12,000 buques de comercio, 
y  sus riberas presentaban las mas bellas ciudades del 
Universo. { Es acaso todo esto otra cosa mas que el 
producto combinado de la civilización y del comercio f

“  Cuando el Égipto fué ocupado por lot Francete» < qué 
Européo no debió recocijarte al ver pasar bajo la admi- 
nutracíen 4e la Europa o»a tierra que en nada depende 
d» ella, y  al ver establecer lo» gustos de la Europa cou

(13.) Véante las tret edadet de lat Colonial.
(14.) M . Benjamín de Constant.
(15.) Lo mismo sucede en toda/ latprofesionet, y  por la t 

mima rato».

fot atiero* ia b ita o t«  f  tas com sA ret 1  h t  etiaj» 
e»te país iba á pertenecer ? ¡ Qué importa tampoco qut  
Pueblo de Europa debiá rcinwsobre el Egipta,coa tal que 
fuete Européo, con fa lq u e  lo» gustos, laiadustría , las 
necesidades y la actividad de la Europa *e introdujesen 
e» él, y ocupasen el lugar de la molicie, de la ignorancia, 
de la pobreza, y de la abyección de e»píritu y de fortuua t u 
que yacen encenagado» lo» descendiente* de lus Pueblas 
que elevaron las pirámides, y crearon las maravillas de 
que se gloria la patria de los sesostris y  de los Ptolomeosf 
Lo mismo ¿ t  con respecto i  las Colonias Cuando insis
timos sobra la necesidad d* acelerar su separación de 
las Metrópolis ¿ cuál e* fiuestro pensamiento en último 
resultado r ¿ No e* darles por la civilizarían que la pre
sencia de un Gobierno local y  semejante á los de la Eu
ropa no puede ménos de extender eqtre ellas,' darle*, 
digo, los gustos Européos, cuya satisfacción se convertirá 
en el aumento de la) riquezas de la Europa, por que ella 
es quien deberá proveerlos ? Por consiguiente cada paso 
que diere la civilización en estos países aún intactos, 
redundará en provecho de la Europa. Por exttnpla 
ved ai Soberanadet Brazil transplantado y filado en este 
país— ; qttt. demento de bienes en todo género no pro
ducirá allí su presencia f  En veinte años el Brazil no 
podrá conocerse: marchará de aumento* en aumento*, 
pera j  quién se aprovechará de eitas mejoras f ¿ S o  es la 
Europa i ¡ Porqué f Por que a ella es á quien durante 
muchos sigtas pertenecerá proveer al Brazil : cuanto ma* 
prosperare, tanto mas le demandará: cuando el Príncipe 
del Brazil salió de Lisboa, este múmo'dia los muebles de 
su nuevo Palacio y los de los Grandes que le acompañaban 
fueron encargados en Europa, en Lóndres, en París, en 
León. Extended esto con el pensamiento, y colocad en 
México, en Lima, en Buenos-Aires Gobiernos como el 
que existe en Rio-Janeirc(l6), y vereís lo que resultará de 
esto para la Europa. ( Qué nuevo movimiento, qué 
nuevos goces, qué nuevas tuces, se difundirán sobre la 
Europa por la explotación de esas tierras desconocidas, 
por los innumerables descnbrlmient« .i que dieren motivo 
unas relaciones siempre crecientes cou estos países nue
vos ? Sucederá que no se podrá conocer allí i  nadie des
pués de un muy corto intervalo de tiempo.”

(16.) Este término de comparación debe entenderse no en 
cuanto d la naturaleza 6 excelencia del Gobierno, sñto en 
cuanto d tu independencia.

CONSTITUCION INGLESA.
Mr. Cotu, jurisconsulto francés, comisionado 
poco ha por su  Gobierno para examinar é in
formar sobre e l código ó ley es C rim ina les de la 
Gran-Bretaña, hablando de la Constitución 
Inglesa, la elogia de este modo : “  No pudo la 
Constitución haber sido imaginada por uno 
solamente, ni erigida por un seio esfuerzo. No 
está reducida a u n  tratado, fruto del estudio y 
meditación de algún gran Legislador, distin
guido en teorías. No es ella el efecto del 
tiempo, de la experiencia, de la paciencia, y 
de esa admirable destreza con que la nación 
se ha aprovechado d^ las simientes de libertad 
q u e  encontró en las antiguas instñucionesSaxo- 
nas. Mientras que otros pueblos de la Europa 
permitían que se perdiesen ó fuesen deshechas 
estas mismas semillas por la negligencia ó la 
tiranía, los Ingleses al contrario las cultivaban 
con religioso cuidado, y  disfrutan ahora la cose
cha de paz y libertad. Su Asamblea nacional, 
ya fuese por patriotismo ó por respeto \  su 
propia autoridad, ha reforzado con nuevos 
baluartes de una en otra edad la libertad pú
blica, no ha perdido ninguna oportunidad para 
confirmar los derechos del pueblo en general: 
derechos que pertenecen a cada miembro de la 
Asamblea, como parte del pueblo, y con loi 
cuales debe cimentar todo hombre público stk 
reputación y su poder.

Avisos Oficiales.
L a  Comision nombrada por el Soberano 

Congreso, para liquidar y  reconocer la Deuda 
Nacional, contraida desde el 19 de Abril de 
1810, ha señalado, por dias de despacho los 
Lunes, Miércoles y  Viernes, desde las diez 
de la mañana hasta la una de la tarde.— 
Los Acreedores que tengan mentas con el 
Estado podrán ocurrir á las horas designadas.

Por renuncia hecha por el Ciudadano Ca
siano Bezares, de la Secretaría de la misma 
Comision, se ha nombrado para sucede ríe, con 
el goce del sueldo asignado á este Empleo, al 
Ciudadano José Gabriel Alcalá.
— — 1— — I— Wwswgfrf**—
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jJ-E R R  ATA.—Kn micttro »¿nitro anterior ic dice que 
S.E. el L i i e r t a d o k  P k m i d e n t e  etlaba en Tuoja e l  10 
de Marzo, y ¿«be leerse el I.»

1 9  d e  Ab r il .
Por la décima vez hemos vuelto a ver la aurora 
de este bello día. ¡Oh! ¡Cuantos dulces recuer
dos, cuan consolantes y  satisfactorias imágenes 
ha traído ¿ nuestra memoria ! El Pueblo erlebró 
con gran regocijo y  fiestas el aniversario de su 
em ancipación: mas cada uno encontraba mayor

— El Señor General Váleles llegó el 3 de Marzo al 
delicioso Valle de Sogamo/o con 1500 hombres ¡ 
y  allí recibió orden de detenerse —El Señor Ge
neral Urda neta conservaba sus posiciones en S. 
Cristoval, Tariva y  la tirita.— El Señor General 
Paez en la Provincia de Barinas.— El exército de 
Oliente en los mismos puestos que antes.

Se dice, y  hay motivos de creer, que la expedic:on 
q :e a las órdenes del Señor Coronel Mariano Mon-

puso a salvar el honor nacional. La pérdida 
de la fortuna personal no deb'a detener a los 
que tan voluntariamente exponían la vida; 
mas tampoco se reservó nada de cuanto hace 
»preciable Ja existencia. No los detuvo la cer- 
teza de lo que ganarían ccn la nueva dinastía ; 
aun los vínculos de la naturaleza parecen des
hechos, y que cedían a ia necesidad de sostener 
la independencia. La .España por fin a costa 
de perdidas imponderables, y toda enlutada,

tilla se prejiaraba en Margarita para hacer un I consiguió>entar en el trov a al indigno oKjefó tie
: —— grandiosos esfuerzos. Olvidó este a su

I desembarco sobre la costa de Colombia en el At- i ta 
, làntico, se hi/.o à ìq vela el dia 6 del próximo pa- | reretorno que el terieuo por donde habi% pasaúo 

i esubatodo amasado con la sangre de sus, libe: . 
su tadores, y dio- a los que lo salvaron la recom-

«Aicer en considerar t i  cumuW de virtudes q u e . - , * r  _ / «
f f necesario para reclamarla, y  la hen.iadad, *«do, y  que paso por J rente a Curamo el día 8 -

f * ,  . ka conservado. Padecíamos, padecieron'. P»rece que se consen,aba secreto el punto de que la ha conserva C dntin0 ,  nlas ^  atrevemos á asegurar que adonde pensa que el orden publico destina solo al mal-
Tiuestros padres, pe s „____ ’ ,:í.......... I aí¿enz nll£ de.sembaroue Jara una respuesta satis- ¡ hechor. La España toda siente esta esc inda-

losa prueba de la mas monstruosa ingratitud»
todo ella ha participado en los males que

esperarse de tan execrable y brutal
Ella lt.s ¡siente, y ella los vengará ;

J t U f . ’i f f  v- f ' -------------, ,dos que ellos, nos atrevimos è llamamos libres ¡ y  ' quiera qne desembarque darà una respuesta satis- i hechor. 
la nave del Estado, navegando de continuo en un factoría à ese fárrago de mentiras con que el ene- I losa pn 
mar desconocido y  tempestuoso, y  siempre asaltada, ■ migo procura conservar todavía alguna opinion en | y todo ella 1 
siempre amenazada de nuevos escollos, entreve y  ' l°5 pueblos que aun gimen bajo su yugo Dejémosle debieron espe
ial vex empieza à gustar del tiempo sereno, que ha i divertirse y fascinar momentaneamente a los demás, j gobierno__E..„
de reparar las pérdidas. Millares de Roboanes j deduciendo consecuencias à su favor de nuestra , < qué podría detenerla? ¿ Qué le han dejado* ya 

» ’--------1— | aparente inacción •• qa sabemos, y  ya hemos dado que perder ihan reagravado sobre nosotros e' yugo que sopor- j apáreme fi»«™  .- y* .«»i.,.™, g _________
taron nuestros padres, y  en vez de azotes, usan pruebas de nuestro modo de refutarlas. No puede 
y  nos aplican escorpiones. Ha diez años que re- ' haberse olvidado cuan ufano estaba el año pasado, 
sistimos el mal; diez años en que solo hemos deseado 
las lluvias del Cielo p^ra quitar de nuestra vista la 
Sangre que ha cubierto ct nuestros campos. Pero 
nuestros campos dan muestras de nuestro valor ¡ 
y  cultivados por brazos ya no uncidos, van a ser 
masferaces. Nuestro Palinuro, que habrá calvado 
la n 've, hara la dicha de los navegantes ¡ y  nuestra 
constancia será el fanal de otros afligidos.

vt i < JA corriente ha surgido en este puerto la
sus atrocidades.

____ /___ , partido de Margarita ha
csmitu y  debido ser convoyada por los bergantines de guerra 
dudamos Urdaneta, Orinoco, Brion, Josciina, lioguta, y  

3______  xperto y  acreai- , Ia Popa ; por las goletas Espartana, Brion, Gra.-
tada Coronel, precien servicios importantes a ¡a nadina, Cúndinamarca, Belona, y  por un fa -  
República, i lucho de cuatro cañones. La goleta Favorita,

ya sanemos, y  ya
modo de refutarlas. No puede I Confesamos que el pueblo Español ha sido 

'haberse olvidado cuan ufano estaba el año pasado, siempre distinguido por su inalterable adhesión 
cuando se jactaba de habernos relegado á tas selvas á su reyes ; mas igual ó mayor la ha mostrado 
y a  los desiertos del Rio-negro, y  terminado glorio, j muchas veces a las franquicias y al bien de la 
samrnte la campaña de 1819 ; y  nuestras ventajas comunidad. Tal vez no se cuenta de ningún 
en el Magdalena y  .intioqma, y  la tímida circuns- otro pueblo la estipulación precisa, condicional, 
peccion a que hem -s obligado á La Turre, a Mo ¡ y peremptoria con que los Arngoneces «ielega- 
rillo y  á Sámano, y  nuestra actitud militar dan j ban ei poder, é investían de la autoridad á sus 
garantes casi ciertos de qne si la de este año no reyes: la histoiia de las Cortes esti llena de 
excede á la anterior en el tamaño del resultado, la altercados y choques frecuentes et:tre el rey y 
a v e n t a j a r á  m u c h o  sin embargo en importancia, por- los estamentos, y en los cuales vencía de ordí- 
queforzara á los restos de estos caníbales, que aún nano el interés y la voluntad del mayor número: 
■profanan nuestro suelo, á buscar otro mas tiienca<.• ( y las provincias Vascongadas han resistido caví

' l o s  ataques que se han

Brigada, Guillermo M  Power. La presencia y  
porte de estas tropas las recomiendan ¡ y  no i 
que ¿i los órdenes inmediatas de su experl

lucho de cuatro 
. que también debía acompañarla, estaba en una 
! importante comision del Gobierno ¡ y  ya kemos* * — — * - — — M «/ Mn

siempre con suceso a 
hech; á sus fueros, y aún en los tiempos en que 
ia monarqui:: Española no presentaba sino es
combros de la soberanía popular, se vei(i a 
aquellas provincias en pleno i^oce de un Go
bierno kep-ibiicauo, Uar á las demas el exemplo 
de venturosa resistencia a la usurpación.

No he sido costumbre anunciar en el C o r r e o  ; —-r ---------------  _ _
» s t  O kinoco, las operaciones que intentan . •"estros , tenido el gusto de verla entrar Orinoco en
exércitos, contentándonos de ordinario con pum¿'* 
el resultado. Parecia esto lo mas prudente y  con 

forme a las reglas de la guerra. Mas la Gaceta 
de Caracas abusa demasido de nuestro silencio. 
En Febrero ultimo interpretando mal La Torre 
el motivo que detuviese en Cúcuta. á la división que 
estaba allí al mando del Señor General Urdaneta, 
se atrevió á salir de Mérida y  acercarse h ella ¡ 
pero al momento que nuestras tropas se movieron, 
volvió h retrogradar. Persiguiéronlo hasta el 
¡atente de Chama', cerca del Egida de Mérida ¡ y  
como el hubiese cortado el puente y  todas las ca
buyas, y  no conviniese á los nuestros permanecer 
QÜt, ni tenían orden para seguir «delante, se vol
vieron á Bayladores y  la Grita, que eran los 
pueblos mas inmediatas. Pues aún de aquí ha 
deducido un triunfo la gaceta de Caracas. Mas 
olvidóse al gacetero el anotar, como habría podido 
hacerlo con verdad, que La Torre no tenia, entonces 
mas que de seis á setecientos hombres, y  que tenia 
desmontada su caballería ;  y  que nuestra División 
era muchas veces mayer, y  su caballería muy bien 
montada.

Para detener la circulación de semejantes impos■ 
turas, hablaremos una « otra vez de los movimientos 
preparatorios de nuestro exército, 6 de sus marchas 
y  posiciones; y  daremos principio a ello publicando 
las noticias que dá el Teniente-Coronel Juan Pa
drón.

S.E- el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  se hallaba en
Bogotá el 8 de Marzo : los Coroneles Mires y
Salón, que según diximos ántes iban con refuerzos
para Popayan, encontraran en el Palo ¿ Jaguar- 

■* » >> ■ i f ____ __;_

compañía de las goletas Mana y  Volador.

.Los Españoles no reducían á «imples argu
mentos la defensa de sus derechos, sino que 
varias veces depusieron á sus reyes, cuando 

njuu/itu i» •—> -----------u -  ¡ eran ineptos, ó hacian caer sobre ellos el peso
Comunícame* hoy á nuestros lectores las n o - |de la le*> cu*nd°  sus vic!í»  « m  incorregibles ■ -i • j  l i ! o atroces sus crímenes. Así se v 6 desde elticias que continuamos recibiendo sobre el es- . . • „ „ ^ „ . . .  .■ , j  i n  i • r  j  „  i S1g‘°  séptimo y octavo que la mebservanci*tado de la Revolución en España, y no podernos] de la volunlad general> ¡a , ,a ™ * 

dejar de observar la propiedad con que nota ducta torpe ¿ inmoral, que „s consecuente a la 
nuestro coresponsal de San-Tomás cuan ex- falta de freno, dieron causa á que Witerico y 
traño fenómeno sea en la política ver i  militares i Witiza fuesen asesinados, y á que lo fuese tam- 
combatiendo, en pro y en contra de la libertad bien luego Don Garcia, rey de Galicia en el 
del pueblo, mientras que este, a quien le va en ¡ siglo décimo. —Ln el mismo siglo lo fué también, 
ello’su felicidad, permanece tranquilo especta- ) J  *° P°r su nermano, el rey de Navarra Don 
dor. ¡Qué! ¿tanto asi degrada el habito de ¡Sancho porque disipaba la hacienda pública; 
obedecer? ¿puede ninguno llegar a indentifi- ¡ > lo fué dos siglos despues el rey de Castilla 
carse de tal modo con la opresion, que quede» Don Pedro, cuya crueldad, ménos barbara que 
ahogados dentro de su seno los sentimiei tos de , 1» de Fem ando, se ha hecho sin embargo pro- 
su propia dignidad, y se haga lá ( verbial. Aumentándose la civilización a pre-
violenta privación de todos sus derechos? ¿ Podrá ' porción de que mas se alejaban de los tiempos 
creerse que el Español, á quien no se conceden .feudales, los castigos eran ménos sanguinosos, 
,en su propio pais ni los goce» de ciudadano, ni 
aún los de hombre ; que esta abatido, .vejado 
de continuo por la codicia y por la arbitrariedad; 
cuyo único codigo es el capricho, y único tribual 
nal, la Inquisición; siempre afanado por satis- 
facer a una chusma insaciable de zangaños 
cortesanos; siempre el blanco de exácciones 
ruinosas, siempre el instrumento de la desgracia 
de sus amigos, podrá creerse que su presente 
humillación le hay-a hecho indiferente el término 
de sus padecimientos, y lo ensordezca al grito
de sus quejosas familias ?

El pueblo Español no ha olvidado todavía
las virtudes de sus antepasados, y un solp.ultraje 
bastó en años jjasados para alarmar á toda la 
nacioa, y excitarla a tomar venganza. Entonces• »•» ---..'.uií»A

r s S í í É J K í T T i  = »  - « *  * j j r t y s s ;
tioTua ; y  sostenida por U caimito* del Cauce. ! T ¿evocion » Patr,a 1 To4°» l0d0 *  9°*'

mas no por eso vengaban ménos el ultrage hecho 
a los derechos y soberaoia del pueblo. Ataca- 
base directa y abiertamente al rey infractor del 
pacto social, y atacabásele con el consenti
miento, con todo el poder, y la magestad del 
pueblo. Asi fué depuesto Don Fruela rey de 
Galicia ; así los hieron los reyes de Castilla Don 
Ordoño, Don Fruela el segundo, los Alonsos 
el tercero y el décimo, y Don Enrique el cuarto; 
y el rey de León Don Ramiro el tercero : y aún 
llego a deponerse al rey Don Juan, segundo de 
Castilla, sin alegar para ello otro motivo que 
su incapacidad para gobernar] Tal zelosos 
eran entonces los Españoles de cuanto propendía 
si buen gobierno, y de la conservación de lo« 
derechos de cada- uno!

El pueblo es verdad empezó a prestar ménot 
atención a sus propios intereses, desde que



la dinastía austríaca, 6 cesaron las Cortés : mas 
vióse de cuando en cuando un insigne Padilla, 
que incapaz de ceder al torrente, que arrastraba 
aletargada á la multitud, osase reclamar su 
dignidad y el antiguo pacto social de Covadonga 
y de Sobrarte. Sus empresas patrióticas n o • 
tuvieron el resultado que debió esperarse: y 
aunque progresivamente crecia la opresion, j  
el pueblo parecía anonadarse, ¡ cuantas veces 
no se han repetido tentativas iguales—cuantas 
insurrecciones ne han sido sofocadas—cuantos 
sobresaltos no han amargado de continuo los 
f* Fices placeres de los déspotas entronizados! 
Conservábase entre los Españoles la memoria 
Je la antigua gloria y libertad ; y sus semillas, 
y el sentimiento de lo que podían, y ese orgullo 
tan natural como consecuente al oir las proezas 
de nuestros padres, impelió a toda la nación en 
estos últimos años a oponer tal resistencia a la 
usurpación extrangera, que quedo serprehendida 
toda la Europa.

Ua lamentable prestigio, la compasioa, 6 la 
simpatía que de ordinario une a los que han 
padecido unas mismas penas, ahogó en los co
razones Españoles otro sentimiento al retorno de 
Fernando, que el contento y la satisfacción del 
triunfo. Mas no era posible que este sentimiento 
continuase exclusivo a la vista de tantas y tantas 
víctimas inocentes que el ingrato ha sacrificado 
a su insano furor. Conocióle meyor la nación, 
y observó el abismo de males en que la habia 
sumergido el rescatado monstruo: era imposible 
permanecer indiferente á la degradación na
cional : era imposible no parar la atención en 
la profundidad á que habia sido despeñado un 
pueblo que poco antes habia tomado tan sublime 
vuelo: valia mas desaparecer para siempre, que 
quedar sumido en la ignominia. Sucedieronse 
pues frecuentes movimientos insurreccionales, 
que si abortaron, tal vez por falta de previsión 
j  de concierto, ponen de manifiesto que el deseo 
de resistencia se extendía y fortificaba. Ha 
debido hacerse general; y si el pueblo aparenta 
indiferencia a la empresa patriótica de Q u ik o g a  
j  R ie g o , debe mas bien atribuirse a la confianza 
-que inspira la santidad de la causa, a la cono
cida opinion de la mayor parte de los militares, 
q u e  son la esperanza del tirano ; a la facilidad 
con que estos le abandonan, y a la suficiencia 
de fperzas, con que por mil motivos han debido 
contar los defensores de la Patria.

Muchos habrá entre los militares, que siendo 
participes del fruto delasvexaciones antepongan 
la defensa del tiranoa la salvación nacional; pero 
el numero de estos estólidos Baxaes es muy limita
do, muy despreciable. Estimémoslo por les que 
haycerca de nosotros. Morillo se mantiene firme 
por su ídolo brutal, declarándose asi enemigode la 
nación. Incierto de la opinion de sus tropas, 
y desconfiando de la de los Españoles, que son 
su apoyo en Caracas, se esfuerza • impedir que. 
se propague la noticia <áe la revolución Penin
sular. ¡ Podra el necio impedirlo ? ¿ ni qué espe
ranzas manifiesta él tener de la fidelidad de sos 
tropas al gran sacrificador, cuando se vé redu
cido a tan impotentes recursos? — Habrá entre 
tilas cismas políticos, porque ya existen. — Ha
brá... mas no profeticemos; y reduzcamosnos 
a comunicar á nuéstros lectores lo que nos es
criben de San-Tomás con fecha de 29 del proxi- 
mo pasado.

“ A la Guaira ha llegado un bergantín mer- > 
cante, procedente de Cádiz ctfn £6 días-4« naVe= ' 
gacion, y despachado por los insurgentes. Se 
Je tomó toda la correspondencia, y se It pritó 
de comunicación, en cuyo estado qeedaba a la 
salida del buque, que tu  traido la noticia. 
Otra bergantín llego a Puertfr.Cabello del mismo 
modo, y fué recibido algo peor que el de la 
Guaira, pues al momento pusieron en un Cala« 
bozo a toda la tripulación, y a cuantos venTan 
en él.”

Otra carta de la misma fecha
La conducta constantemente seguida por el 

General Morillo despues de la campaña del 
Arauca, en que se convenció de la debilidad 
de sus medios para subyugar á los defensores 
del Apure, nos asegura de que el plan de 
guerra que ha adoptado es el único que puede 
hacerle prolongar algún tiempo más su domi
nación en Venezuela. Todas las noticias reci

entemente recibidas de la Guaira y Puerto* 
Cabello, concuerdan en que Morillo se man
tiene en una actitud defensiva entre los países 
montuosos que se extienden desde el Pao á 
Puerto-Cabello, y por la Cordillera que forman 
los distritos desdé Mérida a San Carlos; pero 
ha tenido un cuidado particular en conservar 
la plaza de Calabozo, donde el Brigadier Mo
rales con 1200 a 1500 hombres observa los 
movimientos de los Independientes. El Bri
gadier Real esta situado en San Carlos con 800 
infantes, como un cuerpo de observación acia 
el Occidente, y comprueba que no se tiene la 
mayor confianza en las operaciones del Briga
dier La Torre, que ocupa la Provincia de Mé
rida con 1200 soldados. El General Morillo 
tiene 1500 en su cuartel-general en la Villa 
del Pao, en cuya posicion intermedia entre 
San Carlos y Calabozo, puede ocurrir con su 
fuerzas de reserva á proteger una de aquellas 
dos Divisiones, ó hacerlas reconcentrar á la 
suya, según los casos y las circunstancias lo 
exijan. Con estas medidas se cree seguro por 
el interior del país, y para precaucionarse de 
los accidentes exteriores ha fijado al Regi
miento de la Union en Turmero, desde donde 
puede socorrer á la Capital, y á la costa de 
Puerto-Cabello en caso de una invasión mari- 
tima. De este modo Morillo ha dividido 
sus fuerzas en diversos acantonamientos ha
biendo dejado muy debilitadas las guarni
ciones de Caracas, la Guaira y Puerto-Cabello. 
Sin embargo de que un plan de esta naturaleza 
deja percibir á un golpe de vista su ineficacia y 
debilidad, los Españoles de aquellos puntos ma
nifiestan una confianza tan ciega, que no puede 
conciliarse sino con su estolidez característica, 
6 con la ignorancia en que viven de la situa
ción de las tropas del Rey, que sus Gcfes 
tienen un especial estudio en ocultarles. Los 
pasageros venidos en los últimos barcos Espa
ñoles que han llegado de la Guaira y Puerto- 
Cabello han comprado en esta isla gruesas can
tidades en mercancías á crédito y a plata con
tante en términos de liaber encarecido con este 
motivo los artículos de primera necesidad. Sino 
estubierámos convencidos de la seguridad de- 
nuestros cálculos militares para la presente 
campaña, asi como de la eficacia de nuestros 
medios, casi sería preciso dudar de la realidad 
de unos y de otros. La esquadrilla española 
se compone de lafragata Ninfa, la corveta Des
cubierta, y 4 bergantines : al paso que ella es 
superior en el porte de sus buques al de los 
nuestros, es inferior tripulación com
puesta de gente de tierra, tomada en levas, mal 
pagada y sin el Ínteres de las presas que están 
muy distantes de hacernos. — Estos seis buques; 
enemigos se presentáron al frente de Margarita 
tres ó cuatro días despues de la salida de nuestra» 
flota y luego desaparecieron.

Progresivamente toma la revolución en Es
paña un aspecto mas serio, y aunque los Gefes; 
ule las trop?c de Fernando pintan a los Liberales 
COfito un* facción de asesinos y salteadores, no 
Ce de etfrañtr que idioma común en los labios 
del déspota. No obstante es preciso confesar 

«V paisanage no ha tomado parte activa en 
esta insurrección : es una lucha puramente 
militar de exército a exército sin que el pueblo 
se mezcle en ella, pues de otro modo la causa 
de los Constitucionales habría hecho progresos 
mucho mas rápidos y decisivos Es un fenó
meno en política que el soldado riña con el 
soldado oor libertar la Patria, ó esclavizarla, y 
que la Nación sea impasible espectadora de este 
drama sangriento, cuyo objeto es nada ménos: 
que su felicidad ó su desgracia.

Los últimos periódicos Ingleses, cuyo ex
tracta se acompaña dan la serie de los sucesos 1 
desde el Io de Enero en que fué el primer 
«sacudimiento hasta 31 del propio mes. El Ge
neral Freyre manda en Gefe las tropas reales, 
y D. Antonio Quiroga es el Comandante Ge
neral de las nacionales, como se titula. Las 
primeras tentativas de los Liberales sobre la 
plaw de Cádiz fueron malogradas ¡ pero por

una polacra llegada a Puerto-Rico de allí con 
19 dias de viage parece asegurarse que aquella 
ciudad fué ocupada por los Constitucionales, 
en el mes de Febrero último. Estos dieron 
libertad 1 todos los prisioneros existentes en la 
Carraca tanto Españoles como Americanos, y 
entre estos se menciona al célebreNaRiño de la 
Nueva-Granada. Si efectivamente Cádiz esta 
en poder de los Liberales, la revolución tiene 
7a este baluarte inexpugnable contra las em
presas de Fernando, y puede extenderse a las 
demas provincias con mayor facilidad. Tam
bién se dice que ha llegado a Puerto-Rico en 
una corveta de la Havana el nuavo Capitan 
General de aquella Isla, el Brigadier D. Juan 
Basco con 700 hombres de infantería, destina
dos a su guarnición.

Extracto del “  Greenock Advertiser and Clyde
Comercial Herald!” del 18 de Febrero de
1820.

Por avisos de España mas recientes que los 
publicados en nuestra última gaceta, se ha re
cibido una diferente explicación sobre la insur
rección de Cádiz, capitaneada por el Coronel 
Santiago. Este oficial parece que mandaba el 
regimiento de Soria, y hallándose de servicio 
se aprovechó de las circunstancias que se le 
proporcionaban para emprender abrirle a los 
Insurgentes las puertas de la ciudad. La em
presa como ya se ha dicho no tuvo suceso, 
por que Santiago y sus compañeros fueron, 
en esta explosion prematura, rechasados en las 
puertas, y varios de los últimos muertos; pero 
el caudillo no fué como se dixo antes, victima 
de la furia del populacho, sino que se salvo por 
la fuga. Si se le debe dar crédito a la siguiente 
carta de Cádiz de 31 del pasado, las esperan
zas de los revolucionarios no se han destruido 
por la desgracia de Santiago ; pues se estaban 
preparando otros comploes, y adelantaban, que 
se pondrían en acción dentro de muy pocos 
dias:

“  Cádiz 31 de Enero.— Todav'ía el General 
Freyre no ha hecho nada. Las inquietudes 
van en aumento, y se dice que el exército re.il 
ha suspendido sus marchas, y que los Insur
gentes están fortificados al-frente. El movi
mientos exitado en Cádiz la mañana del 24, 
fué dispersado por la fuerza pública, y su 
autor .ó gefe tuvo amigos capaces de salvarlo 
por mar ; pero el proyecto parece no haberse 
can  ib ido.— Aquí han sido arrestados varias 
personas, y entre ellas un Consejero de Casti
lla. Los conspiradores deben verse por todas

SirteSi J los acontecimientos serán decididos 
entro de muy pocos días} pero, entretanto, 

el comercio sufrirá : muchas letras no se han 
pagado.”

La tardanza del General Freyre para entrar 
en acción contra los Insurgentes, se esfuerzan 
en explicarla, atribuyéndola á que las órdenes 
del Gobierno le encargan expresamente, evite 
si es posible el derramamiento de sangre, y 
espere el resultado de este rasgo de clemencia 
por parte del Soberano, antes de proceder á 
medidas extremas. Por cuya razón, hasta el
28 del pasado él quedaba en Sevilla á pesar de 
que Cádiz estaba amenazado por dentro y 
fuera. Por todo esto se concibe que Freyre 
ni tiene suficiente fuerza para encontrarse con 
los rebeldes, ni puede confiar en la fidelidad 
de su tropas; pues la tierna clemencia de Fer
nando no se habría detenido un momento en 
la vía de reducir h sus vasallos a la obediencia, 
si no se le hubieran presentado otros obstácu
los. Ademas; él conoce como cualquier otro, 
que la primera gota de sangre derramada en 
una contienda civil es el prólogo de un drama 
de muchos actos, cuyo desenlace no es fácil 
preveer, ni dirigir. Sin embargo en este caso 
el asunto no debe ser largo; pues no tenemos 
evidencia de que los Insurgentes declinen en 
fuerza ni resolución, y aunque ellos no han 
podido hacer mas que asegurar sus primeras 
adquisiciones, haa sido suficientemente formi-



dables para mantener a sttJ céntranos encerra
dos por todo un mes, y parece que no temen 
ua encuentro, al mismo tiempo que le parece 
prudente al General realista el no exponerlo. 
Que este debe ser arriesgado podemos aven
turamos a anunciarlo, y como será la piedra 
ds toque de la fidelidad de las tropas del Rey, 
su resultado dará margen para calcular con 
igual exactitud las últimas consecuencias de la 
revolución. Si el exército está dividido entre 
sí, las amenazas, sobornos y lisonjas pueden 
intimidar á algunos de los desleales y ganar 
a otros •, pero si la reacción es general como lo 
sospechamos, aunque parcialmente desapro
bada, el imperio de Fernando se reducirá i  
pequeños pedazos á la primera señal de asalto 
que se dé. Entronizado en los corazones de 
sus vasallos podría ser de otro modo; pero 
hace mucho tiempo que él se ha privado de 
s u s  afectos con una mano suicida, y la criatura 
de un despotismo militar será también la victi
ma, á menos que los acontecimientos tomen 
un curso distinto del que aparece ahora.

Extractos del diaño de la goleta Nacional la 
Favorita.

Nos acercamos a la isla <le Bíeque, y habla
mos a ua bote, procedente de S. Juan de Puerto-
Rico.  ̂ . . .

El Patrón de este buque da por noticias haber 
llegado a la Havana, uaa fragata de 44•, con el 
Gobernador destinado a Puerto-Rico, despa
c h a d a  por la Junta de Cádiz ; y que el Gober
nador siguió a su destino en la corveta Ninfa: 
El General Melendez que estaba de Gobernador 
en Puerto-Rico no ha querido entregar la plaza 
al su c e so r  nombrado, ni jurar la Constitución: 
y la goleta Morillo, que fué en compañía de 
la Ninfa, ha partido para la Costa Firme con 
despachos.

El 12 (del comerte) estando en el canal de 
Santa Lucia registré una balandra, cuyo Capitán 
da por noticias, que el día anterior había partido 
del puerto de San Pedro en Martinica, un fa
lucho con 25 hombres, precedente de Cádiz, con 
despachos para la Guaira ; y que su Capítan le 
dió entre otras noticias la de quejiabia salido de 
Cádiz un bergantín de guerTa, despachado por 
Ies Constitucionales á tratra sobre varios asuntos 
con el Gobierno <3e C ú^abia

Extracta de otra carta de San-Toruhs.
El 24 de Febrero llegá á Puerto-Rico una 

Polacra, procedente de Alicante, y qie habia 
tocado en la Madera. Luego que formó, f*é 
a su bordo el Comandante, y prohibió bajo p i t a  
de muerte la menor comunicación de noticia 
políticas. Esto sin duda es una ratificación 
tacita de la penosísima condicion de la España»

MARINA ESPAÑOLA.
Extracto de una carta de Guayaguil de SO de Oc

tubre de 1819.
Por la goleta Alzame que ha llegado de Lima 

hemos sabido que el navio Santelmo, habiendo 
perdido su timón y vauprés, se vio obligado a 
quedar navegando, sin saber para donde: esto 
sucedió a los 61® de latitud, y 90° de íongitud ; 
y quedaba ea el n;as deplorable estado. Encon
trólo en esta situación la fragata Mariana, y le 
dio remolque ; pero desgraciadamente el cable, 
con que lo remolcaba, se rompió, y leí fué ne
cesario separarse.

La Mariana ha llegado al Callao ; mas no se 
sabe que haya sucedido del Santelmd. [Nuestros 
lectores se acordarán de que en una de nuestros 
números anteriores hemos dicho que los Chilenos 
estaban esperando con vigilancia el paso de esic 
navio por cerca de sus costas : sí la esquadra Chi
lena que lo buscaba lo ha encontrado, los Españoles 
te habran alegrado á lo menos esta vez de haber 
caido en poder de sus enemigos.

LEY DE LAS NACIONES.
No puede dejar de interesar a nuestros lec

tores el ver reconocido por una Corte superior 
de Justicia, el principio de que es permitido al 
pueblo de cualquier pais, auxiliar individual
mente á los habitantes de otro país, que luchen 
por su libertad. E l Coronel Macirone que

reclútala, veteranos en Gantes en auxilio ds 
la América Meridional, fué acusado de éllo 
por los Agentes del enemigo, y declarado 
in o c e n te  por los Ministros de la L ty  en virtud 
de aquella máxima de justicia natural. Ella 
es por cierto ménos cuestionable, que nuexv ; 
y  no puede ménos de ser importa nte, su recono
cimiento en la presente crisis. Publicaremos 
el extracto que contienen las gacetas de Bru
selas sobre esta decisión:

“  Gantes, Enero 3 de 1820.—Determinóse 
ayer en la Corte superior de justicia una causa, 
que envolvía importantes puntos de la ley de 
las Naciones.

“  M. Gramer, Barón de Be?.uregard, Ca
ballero de S. Luis, y qtte se daba el título de 
Inspector General de Artillería del exército
de......en la América Meridional fué acusado
de haber incitado ccn acciones hostiles una 
declaración de guerra de parte de la España 
contra el Estado.

“ M. Jouhaud, defensor del acusado, empezó 
su defensa probando que su cliente no habia 
asumido un falso título, sino que habia sido 
nombrado por el General Macirone Inspector- 
general de Artillería del exército de......En
trando luego á examinar la interesante cuestión 
que se presentaba á la Corte, se esforzó a pro
bar que un Estado se mantiene dentro de los 
límites de la neutralidad, cuando tolera en 
favor de una nación lo que no prohíbe á la 
otra nación beligerante; y ademas que ningún 
Gobierno es responsable de las acciones de un 
ciudadano, y mucho ménos de un extranjero.

“ En discusión de tanto momento M. Jou
haud alego la autoridad de Grotius y de Puf- 
fendorf, cuyas opiniones explicó con aquella 
fuerza de racioninio, que los Tribunales de 
Gantes han presenciado tantas veces.

“  Acia el fin de su discurso «otamos un 
pasage en que combate la aserción de que la 
ley de las naciones, aplicable entre una y otra 
nación, no lo sea en favor de Colonias insur- 
lectas. Estas fueron poco mas ó ménos sus 
palabras.

« Tal es a la verdad el lenguage de la España, 
y esta horrible distinción, contra puesta á todo 
sentimiento de humanidad, ha comenzado esa 
guerra de exterminio, que ha convenido á la 
América en una tumba inmensa, jamas igualada 
por la mano del hombre. Mas no deoe darse 
oido dentro de esto* muros al lenguage de la 
opresion v de la rabia Dejemos pues á Es
paña proclamar rebeldes á todo un pueblo, que 
habitando un país -de mas de mil y quinientas 

1 leguas, se levanta y le manda su independencia, 
«que, le rehúsa un puñado de Europeos. Pero 
no proclamo también rebeldes la voz de la 
tiranía a esos mismos Españoles, que poco ha 
combatieron con tanto heroísmo por las mis
mas bendiciones que sus hermanos los Ame
ricanos defenden ahora contra ellos ? No 
eran también rebeldes esos Anglo-Americanos, 
que se atrevieron á sustraerse del yugo de 
Inglaterra ? ¿ No se les llamó c r ín in a ie s  ha**, 
el momento en que otros interesa hicieron 
necesario distinto lenguage) El Gobierne 
proclamó entonces que la causa de la  A m é ric a  
era una causa sagrada. El Rey de Francia 
equipó sus esqua¿ras; y la f ia r  de su# exércitos, 
llena de un noble entusiasmo, fué i  frttiue por 
¡a Independencia.”

La Corte sancionó con n  decisión wtos prin
cipios, expliado* con igual habiíídAd que osi- 
di4, y ve declaro inocente « M, de Baturegu4.

Parece que la gazeta de Caracas resuena 
en Curazao y que su eco en aquella isla repite 
las mismas falsedades y sandeces que aquel 
doloso periodico. Ello es que se publicaron allí 
como en Caracas todas las derrotas de que hici- j 
mos mención en nuestro n° anterior, y se aña
día como por apendice que el Libertador huía 
ácia el interior de Cundinamarca, perseguido 
por La Torre.— Como las noticia¿ que sé re
cibiesen allí de Cartagena, Santa-Marta y

Maracaybo contradijesen semejantes suersot, 
se dirigió al Redactor de la gaceta de Curasao, 
la siguiente carta el 11 de Marzo último:

« SEñoR R e d a c t o r  En la gaceta del Sá
bado último nos informa V. que el General 
Morillo hizo un movimiento retrogrado del Pao 
á Valencia, á consecuencia de no haber en
contrado patriotas que se opusiesen a su pro
greso. También asegura V. que un gran 
número de extrangeros, capitaneados por un 
Coronel, se pasaron a los realistas ; y que el 
General B o l ív a r  se retiraba al Reino de la 
Nueva-Granada. Sin embargo, es extraño 
que V. nos ocúltase el nombre del Coronel, 
el número de desertores, el campo de batalla, 
y el motivo que diese ocasion a tal suceso ; de 
donde nos ha dejado V. en la incapacidad de 
calcular con exactitud la probabilidad del hecho. 
Mas si no se pudo ver a los insurgentes, ni pude 
darse tampoco mas noticia con respecto á nue
vas tan curiosas, nos veremos inevitablemente 
forzados a parearlas con las de la deserción al 
enemigo del General Zaraza, con la muerte 
del General MacGregor, y con la reocupacion 
y restablecimiento de la autoridad Real en San- 
tafé, primero por el hijo de un escribano, luego 
por el Obispo de Popayan, y probablemente 
en seguidas por el Apóstol Santiago, por otro 
milagro semejante al de la batalla de Otumb.i: 
La verdad, es Señor Redactor, que el General 
Morillo se esta retirando ácia Valencia a con
secuencia de la aproximación de las Tropas 
Republicanas al mando del General B o l ív a r , 
ó del General P a e z , ó de cualquiera otro, que 
esto nos es indiferente.”

«  I m p a r t ia l it a s .”

P E R Ú .
Juramento de la Constitución del Estado en el

exército auxiliar del Perú a las orillas del Ter
cero, en el campamento de la Union :—y  Cele
bración del aniversario del 25 de Mayo( I }. 

Estaba reservado para el año 19 decorar de un 
modo mas elevado y magestuoso H celt bracicn 
del aniversario del gran día de Mayo; y<ra 
consiguiente a la propicia influencia de este sa
grado mes que en él recibiese y jurase la Nación la 
gran cartaquecompleta del modo mas feliz nues
tra suspirada emancipación ; satisfaga el voto 
unisono de nuestros compatriotas por su publi
cación, y haga popular los'gérraenes de riqueza 
y felicidad que en ese mismo dia del año de 810 
supo plantar un ilustre Pueblo de la América 
del Sur.

Todo conspiraba a aumentar el jubilo y sentí- 
mentalidad de este acto, y aún la Naturaleza 
quiso manifestarnos la parte que tomaba en 
ivuMtros regocijos, presentándonos una s^rie de 
¿¡ai plácidos y benignos. El 24 a la tarde, for
mado, en.cuadro todo el exército, se leyó la 
Constitución por el ayudante, Comandante del 
Estado-Mayor, acreditando todos con un respe
tuoso silencio y atención la alegría interior que 
inundaba nuestros corazones al escuchar la lec

tura de esta gran certa, que prefija de un modo 
seguro el rumbo de nuestros destinos, y pone 
término á aquel funesto flujo y reflujo en que 
fluctuaba la opinion por falta de ella. Concluida
sta operaciqn se retiraron las tropas a sus cam

pamentos, difiriendo el juramento para el si. 
guíente día.

En t»da esta noene un cumula de recuerdos 
y memorias, ya aflictivas, ya consolantes, sub
ministraron sin intermitencia pábulo á la imagi
nación p an  engehars? ea un piélago insondable 
de meditaciones Nunca mas vivcel centraste 
de aquella epOca tenebrosa de muerte, «n.qus 
arrastrabamos una vida cubierta de oprobio y 
de ignominia, con el periodo de luz y de vida que 
hoy respiramos; de la clase abyecta y degradada 
a que pertenecíamos, al goze dichoso de nuestra 

( libertad y existencia; y del estado humilde de 
colonos ultrajados, vejados y sacueados a la alta 
dignidad de miembros distinguidos de una Na
ción grande y heróica.

El peso de estas consideraciones alejó el sueño 
de nosotros, y cuando menoses perabamos oímos 
ei toque de la diana, que nos anunciaba era ya

(I) Di» de la revolución de Bueno»-Aire».



tiempo de levantarse 1 edebraf el cumple ansí
de nuestra cara Patria, el principio «le nuestras 
glorias, el día santo, el dia augusto, el eterna
mente memorable 25 de Mayo.

La naturaleza aún no habia dispertado, ni 
enviado el dia sus primeros albores a la tierra, 
cuando todo el excrcito se hallaba formado al 
frente de sus campamentos mirando al horizonte 
con la expectación mas impaciente. A cada 
ola de luz que lanzaba el oriente, a cada nueve 
matiz de la aurora, presentaba el semblante de 
nuestros guerreros el tumulto de sensaciones que 
combatían su sensibilidad. Parecia que con su 
vista querian atravesar el espacio inmenso, para 
dar impulso al padre de la Naturaleza y ace
lerar su salida. En este estado de agitaciones 
y de ansiedades, asoma el sol, y su vista arraaca 
del fondo de nuestros corazones un grito simul
taneo de alegría. Al mismo tiempo la artillería 
rompe su saludo, y en toda la linea no se oyen 
mas que vivas pronunciados con los mas puros 
y vehementes transportes que resonaban hasta- á 
lo mas alto de l«s cielos, j Manes ilustres de los 
Incas que yacéis en un reposo imperturbable, 
si alia en esas regiones os pueden afectar la: 
cosas humanas—¡ con qué emocion tan profun
damente tierna y sentimental no habréis contem
plado este espectáculo tan augusto y tan digno 
a los ojos de Dios y de los hombres ! Recibid 
este cordial homenage que a vuestras sacras 
cenizas consagra an exército que ha jurado 
vengar tanta depredación, tantas injurias y tanta 
usurpación, con que vuestros feroces verdugos 
han profanado este desgraciado suelo por espa
cio de tres y mas centurias. Las salvas de 
artillería, los saludos «le los tambores y clarines, 
y <-1 himno patriótico que tocaban todas las 
músicas, formaban una armonía que arrebataba 
nuestros st-ntidos. La magestuosa presencia del 
soi de Muyo dcrrnm..ba sobre ellos todo aquel 
aire de vida y animación, que hizo fuese idola
trado de nuestros antiguos progenitores.

Lis tropas volvieron a sus campamentos, y 
luego que depusieron las armas, toat>s se ocu
paron en felicitarse mutuamente. Una por- 
cion de náufragos que por la primera vez se 
hubiesep visto en un puerto de salvamento, no 
se abrazarían tan estrecha y . afectuosamente 
como lo hacían indistintamente todas las clases 
y cuerpos del excrcito. Fué necesario inter
rumpir esta dulce efusión de sus sentimientos, 
porque era llegada la hora de reunirse todo el ' 
exército a prestar el juramento de fidelidad a la 
Constitución del Estado, y tributar al Todo- 
Poderoso las mas fervorosas gracias por los in
estimables beneficios que en este lia habíamos 
recibido é íbamos á adquirir con ella.

Formado el cuadro, se trajo la bandera na- 
cional, y a su presencia y la del Altar otorgó el 
juramento de fidelidad el Excmo. Señor General 
en manos del Gefe del Estado Mayor : en se
guida, este en manos de S.E., y despues en las 
mismas cada clase separadamente. ¿ Qué otra 
pompa ni decoración sobre Is. tierra era capaz 
de haber inflamado el corazon de todos los ex- 
sectadores hasta el término de -verter lagrimas 
del mas inocente gozo, como la perspectiva de 
ver v oír a S. E. que los sollogos le anudaron la 
voz Ten la gaiganM, cuando tentó hablar á las; 
tropas?—Cuatroocinco palabrasque solamente 
alcanzó á pronunciar llenas de unción y ternura,
ueron un fuego eléctrico que abrasó el corazón 
ie cuantos las escuchamos. Apélo a vosotros.
compañeros que habéis presenciado esta intere
sante y dulce escena; a vosotros que tenéis 
anidado en vuestro, en vuestro aguerrido peche 
e\ valor, el sufrimiento y la constancia; á voso
tros que presentáis vuestra frente serena al fierro 
y a la muerte ¡ si alguna otra cosa en el mundo 
habría sido capaz de haberos derretido y sensi
bilizado el corazon al punto de derramar lagri
mas de ternura, que os vi correr en abundancia? 
Génio de la America, víctimas inmoladas 
por su libertad? decidnos, si para aplacar 
vuestras cenizas podemos aún ofreceros holo
caustos mas puros y mas aceptables que lor que 
os hemos presentado en est dia?

Mientras la trepa desfilaba a prestar su jura
mento en la cruz de la bandera nacional, se 
canto sin cesar el himno pátrio hasta la finali
zas ion de este acto. Inmediatamente despues 
el teniente vicario general castrence celebró 
misa. cantada con una sencilla y religiosa p o m D a

tan grato i  los ojos de Dio«. Dorante el sacri
ficio dirigimos nuestros votos al Etern* por la 
mas fraternal concordia entre todas las Provin
cia de la Union, la exacta observancia de la 
Constitución jurada, obediencia a las autorida
des, y el completo restablecimiento de la que
brantada salud de nuestro amado General.

Antes de separarse las tropas entrejrb S.E. a 
cada gefe una proclama, que cada palabra res
piraba aquel fuego patrio, que hace al hombre 
virtuoso, constante, dócil, é invencible. Los 
sentimientos benéficos, y magnánimos que excitó 
en todas su lectura, solamente el corazon y no 
la pluma podra calcular ex&ctamente su valor.

A la tarde al ponerse el sol se repitieron las 
mismas salvas y saludos que á su nacimiento. 
Las escarpadas barrancas del Tercero, multipli
cando los ecos, las volvían mas sonoras y trans
mitían a mucha distancia. Quiera el Cielo que 
para el Mayo venidero resuenan las del Rimac 
celebrando de igual nodo la fiesta de este gran 
dia.
Prodama del Excmo. Señor General del exército 

auxiliar del Perú.

Compañeros: Jurasteis la independencia, y 
sin mas que el órden, disciplina y subordinación 
la habéis oonservado ilesa ; de aquí la tranqui
lidad y confianza a los dignos Representantes 
de los Pueblos para que a los tres años de un 
trabajo asiduo nos hayan dado la Constitución 
que acabáis de j urar : ¡ obra de la sabidnria y de 
lo que es capaz la prudencia humana! Vosotros 
con los demas compañeros de armas, que forman 
el exército de la Nación, sois el Arco Toral que 
va a sostener este grande, magestuoso y respe- 

! table edificio: vuestras virtudes reúnen a la 
fuerza física, que manejáis, la fuerza moral aun 
mas importante todavía que aquella, y vosotros 
contra todos los temores vais a cimentarla en los 
Pueblos, para que adquiera todo el vigor a que 
aspiramos, y se conserve por siglos la gran carta 
de nuestras obligaciones y derechos. Continuad 
constantes, y el mundo entero se persuadirá, 
admirandóos, de que los Americanos del Sur ao 
tomaron las armas pata las venganzas, para la 
opresion, para destruir,—sino para llenar el des
tino a que la Divina Providencia fes llamó el 
25 de Miyo de 1810, restableciendo la gran
Nación,señora de este Continente__Campamento
general de la,Union a 25 de Mayo de 1819.

M a n u e l  C e l o  r a n o .

( Español Constitucional.)

INSURRECCION EN ESPAÑA.
{Los siguientes extractos aunque no tan reci
entes como el articulo del Greenock Adver
tiser, que publicamos hoy, comprueban lo 
que diximos en nuestro número anterior).

Gaceta de Francia del 23 de Enero 
Aún no se han recibido detalles positivos sobre 
*a insurrección que ha tenido lugar en las inme
diaciones de Cádiz. Los que tenemos, los he
mos recibido por cartas particulares de Madrid 
echa 10 del presente. Por ellas parece que 

cuatro batallones de los regimientos de Asturias 
León y General que estaban estacionados en 
Espera, las Cabezas, y Villamartin, marcharon 
precipitadamente, sobre la ciudad de Arcos de 
la frontera donde ellos se apoderaron del Ge- 

ineral en Gefe Calderon con todo su Estado 
Mayor conduciendo todos estos oficiales á las 
montañas de Ronda.: que habiéndose preparado 
á hacer resistencia el segundo Comandante del 
Excrcito expedicionario, fué herido peligrosa
mente : parece que los amotinados tomaron lue
go posesion^de la Ciudad de San Fernando 
(Isla de León) donde arrestaron al Ministro de 
Marina D. Baiiazar de Cisneros que habia largo 
tiempo se hallaba en aquella ciudad acelerando 
los preparativos de la grande expedición. Uno 
•de los principales Gefes de las tropas insurectas 
•es-un tal llamado Miranda y son tres en numero: 
se añade que a pesar de la asistencia hecha por
los marinos que defendieron el punto del Troca- 
dero, de que intentaron apoderarse los insur
gentes. se teme por la suerte de Cádiz. — L.a
Constitución de las Cortes parece ser la voz de 
reunion de los sediciosos: estas cartas dicen
también que el Correo de Andalucía no ha traid)

una carta de Cádiz, tolo se han recibido en Ma
drid, algunas de Sevilla. Inmediatamente se 
divulgó en la Capital la noticia de la insurrec
ción : el pueblo se juntó en la plaza principal de 
donde las guardias lo dispersaron sin que se si
guiese ningún desorden.

Gaceta de Francia del 24> de Enero. 
El Correo de Madrid no ha llegado durante 

la semana pasada, una carta que se nos ha co
municado, no contiene otros detalles de los ul
times acontecimientos jue los que hemos dado ; 
se añade sin embargo que el Rey de España ha 
pedido al deFrancia el auxilio de 25,000 hombres 
para reducir los rebeldes á la obediencia: y 
que estas tropas no estarán en Espaf a hasta el 
principio del próximo invierno.

Del mismo papel del 25 ie  Enero. 
El Correo de Andalucía no ha llegado : esto 

quiere decir que no hay noticias de Cádiz. El 
Gobierno no publica nada. La alarma es gene
ral : prevalece una profunda ignorancia sobre 
todo lo que pasa. El único huello indisputable 
es que hay motin entre las tropas. Aquí se 
dice que los insurgentes Han tomado posvsion de 
Cádiz y han proclamando la Constitución ; pero 
no hay otra prueba de ello, que la que se deriva 
del silencio del Gobierno, y de la dilación de las 
cartas de Cádiz. Si yo dijese mas, V. no reci
biría mi carta.

Deseando el Señor Henrique Wellesley Em
bajador Inglés en Madrid, acelerar la remisión 
á su Corte de avisos concernientes al movimiento 
del Exército Español, lo intentó hacer por 1% 
Administración del Correo y fue informado 
por el Administrador de ser su deseo impracti- 
caole. El Señor Wellesley se dirigió entonces 
en persona al Rey de España de quien obtuvo 
igual respuesta— (Ministerial Puper.)

Las primeras noticias de la insurrección 
fueron enviadas á Madrid por el General Pirra* 
Comandante de la caballería de Utrera. La 
Corte inmediatamente ordenó que el General 
Freyre, que est iba en Sevilla, tomase provisional- 

; mente el mando del exército: estadetermiincion 
habia sido ya tomada por el consejo -.le Gene, 
rales. Nada particular se ha sabido, excepto que 
las tropas de los malcontentos se ií .sertan ; bien 
que se cr*-e que tanto la artillería, como el ba
tallón de Canarias, se han pasado á ellos. Esta 
noche se anunció que la caballería que perma
necía fiel al ¡ley, ha entrado en el Puci to de 
Santa Maria. Los revoltosos se hallan en la 
Isla de León, Chiclana, Puerto Real, Arcos, y 
Burilo. Los Generales se hallan encerrados ea 
el castillo de San Pedro.

No se recibió en Madrid Correo de Cádiz ni 
10 ni el 13. Las autoridades de Sevilla 

estaban sobremanera ocupadas en mantener la 
fidelidad de las tropas; los vecinos parecían 
indiferentes y no manifestaban tomar parte ni 
por los unos, ni porlos otros.— ( Gaceta de 
Francia.)

Las noticias de España continúan alarmantes, 
el Gobierno Español está bien afligido: se 
estiman las fuerzas efectivas insurgentes en 
24,000hombres, con exclusión de un gran numero 
de Ciudadanos que se hallan prontos á tomar las 
armas. Una carta particular dice que lian to
mado á Cádiz.

Se asegura que cuando terminó la conferencia 
entre los gefes insurgentes y el General Freyre, 
aquellos le ofrecieron batalla, y este la rehusó.

El Rey Fernando ha hecho á Mr. Freyre Ge
neral en Gefe del excrcito y Capitan General de 
Andalucía, confiriéndole al mismo tiempo po- 
deres ilimitados. Entre Jos instrucciones dadas 
hay una cuyo tenor manihesta cuanto lian cam
biado el espíritu le ios consejos de S.M. los acon
tecimientos y opinion de las Provincias. Se »se
gura que el General Freyre está autorizado ¿ 
ofrecer Constitución a los insurgentes á nombre 
del Rey.

Se afirma que dos fragatas francesas de guerrs. 
han salido de Rochefort á cruzar cerca de Bayon: 
y permanecer en observación, á solicitud de 
Embajador Español.— ( Ccr.stiivcicnal.)
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REPU BLICA  D E COLOM BIA.

P R O C L A M A .
SIMON BO LIVAR, Libertador y  Presidente 

de Colombia, General en Ge/e de tus Exér- 
eitos, ¡fe. f e  ¡¡c.

Colombianos /— La República de Colombia, 
proclamada por *1 Congreso General, y  san
cionada por lo* Pueblos Ubres de Cnndina- 
marca y Venezuela, es el Sello de vuestra 
¡udependencia, de vuestra prosperidad, de 
vuestra gloria Nacional.

Las Potencias Extrangeras al presentaros 
constituidos sobre bases sólidas, y permanentes 
de extensión, populación, y riqueza, os reco
nocerán como Nación, y os respetarán por 
vuestras armas vencedoras: os estimarán por 
la justicia de vuestra causa, y os admirarán por 
vuestra consagración á la Patria. Espftña 
misma al veros montados sobre las inmensas 
ruinas que ella ha aglomerado en el ámbito 
de Colombia, conocerá que sois hombres 
capaces de gozar de vuestros derechos, y de la 
eminente dignidad a que son desti lados todos 
los mortales por la intención de la Naturaleza. 
Si, k  España agotada en recursos, y en paci
encia, abandonará nuestra Patria al curso de 
ju destino, recobrará la paz de que ha me
nester para no sucumbir, y nosotros recobra
remos el honor de no ser Españoles.

Colombianos /— Los crepúsculos del dia de 
paz, iluminan ya la esfera de Colombia. Yo 
contemplo con un ge zo inefable este glorioso 
periodo en que van a separarse las sombras de 
la opresion de los resplandores de la Libertad. 
T an  magestuose espectáculo me asombra y 
encanta: con anticipación me lisongeo de 
vuestra colocacion política en la faz dei Uni
verso, de la igualdad de la naturaleza, de los 
honores de la virtud, de los premios del qiérito, 
de la fortuna del saber, y de la gloria dé ser 
hombres. Vuestra suerte vá á cam biar; i  
las cadenas, á las tinieblas, á la ignorancia, á 
las miserias, ván á suceder los sublimes doite. 
de b  Providencia Divina, la Libertad, la luz, 
el honor y la dicha.

Colombianas!— T o  os lo prometo en nombre 
del Congreso: sereis regenerados: vuestras 
instituciones alcanzarán la perfección social, 
vuestros tributos abolidos, rotas vuestras travas ; 
vuestras virtudes serán vuestro patrimonio, y 
solo el talento, el valor y la virtud serán 
coronados.

Cundinamarqtteses!— Quise ratificarme si 
deseabais aún ser Colombianos: me respon
disteis que si, y os llamo C o l o m b ia n o s  !

Venezolanos!—Siempre habéis mostrado el 
vivo interés de pertenecer á la gran R epú
b l ic a  d e  C o l o m b ia ,  y ya vuestros votos se 
han cumplido. La intención de mi vida ha 
sido u n a : la formacion de la República libre, 
é independiente de Colombia entre dos Pue
blos hermanos. Lo he alcanzado: ¡¡¡V IV A  
el DIO S de C O LO M BIA  /.'/■= Cuartel-gene
ral en la Ciudad de Bogotá á 8 de Marzo de 
1820— 10.®-= BO LIV A R.

UNION D E V EN EZU ELA  Y  N U EV A - 
G R A N A D A .

El año de 1819 tan fecundo en sucesos eter
namente ilustres para la libertad de estos países, 
no concluyó sin darnos por fin el Acto fun
damental de nuestra futura grandeza y poder. 
Apenas comenzada la obra de la transforma
ción gloriosa, se sintió fe importancia de que

Venezuela y Nueva-Granada formasen una 
sola República* Fué para tratar de este inte
resante designio que en 1811 envió aquel 
Gobierno una diputación cerca de este. Res
tablecida la República de Venezuela por el 
General B o l í v a r  en 1813 se volvió I  pensar 
acaloradamente en la deseada Union. El Con
greso de la Nueva-Granada, pidió sus votos á 
cada una de las Provincias. Los Cuerpos R e-' 
presentativos de todas ellas contestaron unáni
memente y conforme á una voluntad gene
ral bien expresada, que esta unión era útil, 
conveniente, y necesaria. De suerte que desde 
entonces quedó bien proclamado el general 
deseo del Pueblo Granadino de constituir una 
sociedad con el Venezolano. Los grandes 
reveses que sobrevinieron á ambos pueblos, y 
que al fin llegaron á hacerles perder hasta la 
existencia política, fueron la causa de que no 
se hubiese efectuado.

Parece se reservaba para el génio de la liber
tad, para el inmortal B o l ív a r  promover y 
executar este acto augusto. En los cortos dias 
de su mansión en Guayana ha excitado al Con
greso de Venezuela y ha obtenido de él que 
acuerde las bases de una unión que de hecho 
estaba ya verificada por los Íntimos lazos que 
estrechan estos dos pueblos. Ha tenido tam
bién una gran parte en la execucion de tan 
interesante medida el influjo y luces de nuestro 
ilustre y sabio compatriota el Señor Z e a .

Es en sus mismas desgracias y calamidades 
que estos dos países han aprendido las secretas 
relaciones que existían entre los dos. Vene
zuela se ve oprimida á un tiempo por los es
tragos de la naturaleza, por las maquinaciones 
del fanatismo, y por los esfuerzos de un ene
migo que sabe aprovecharse de tal oportunidad, 
y sus hijus hallan un asilo en sus vecinos y 
hermanos de.la Nueva-Granada. Las tropas 
de esta van á libertarlos, corren & auxiliar sus 
esfuerzos: siempre el Venezolano halla un pais 
hospital, una segunda Patria en la Nueva- 
Granada. Esta pierde su libertad, experimenta 
tres años los horrores de una subyugación feroz 
y si nos esfuerzos heróicos de sus ilustres her

elección de los supremos Magistrados que de
ben dirigir nuestros negocios en el presente 
año, no ha sido sino una ratificación de los 
que el Pueblo Granadino habia admitido ya 
con aplauso y entusiasmo universal. Si el 
gran B o l í v a r  ha quebrantado las cadenas que 
nos agobiaban, el no nos ha impuesto o tras: 
á él somos deudores de 1a plena libertad que 
disfrutamos, y en esto consiste su inmensa 
gloria.

Reunido el Congreso General de 1821, no
sotros seremos tan libres como la misma Vene
zuela para fixar las bases de la unión, y para 
darnos la Constitución y las leyes que creamos 
mas capaces de producir nuestra felicidad.

Y si nos es licito declarar modestamente 
nuestras ideas, permítasenos anunciar desde 
ahora que entonces llegará el dia grande en 
que vea el mundo la República mejor consti
tuida que nunca hubo. S í : nosotros sin duda 
adoptaremos las bases del perfecto y sabio 
sistema representativo de la República del 
Norte, sin aquellas soberanías y legislaturas 
parciales que tal vez conserva solamente por 
no c h o c a r  contra instituciones ya recibidas, 
que dejan cierta división en el cuerpo político 
y que deben ser un obstáculo á la consistencia 
del Gobierno y á la rapidez de su movimiento. 
Nuestra República será única é indivisible, sin 
que por esto ninguno de sus pueblos deje de 
tener igual parte en la formacicn de sus leyes 
y en la elección de sus Magistrados.

SIM O N  B O L IV A R , Presidente de la lie-
pública , General en Grfe del lixcrcilo
Libertador, 8¡c. ¿¡c. S¡-c.

Al Excmo. Señor Vice-Presidente de Cundi- 
namarca*= Tengo la satisfacción de remitir á 
V.E. la Ley Fundamental de la República de 
Colombia decretada por el Soberano Congreso. 
La Ley misma contiene los poderosos moti
vos, que ha tenido el Congreso para realizar 
al fin los Votos de los Ciudadanos de ambas 
Naciones uniéndolos en una sola República. 
La perspectiva que presenta este acto memo
rable es tan vasta, como magnífica. Poder,

sido eternos.
Unidos por la naturaleza : igualmente sen

sibles a nuestros males : conociendo la necesi
dad de nuestra reciproca protection : estando 
encadenada la felicidad ó la desgracia del un 
pais, á la felicidad í  desgracia del jotro : y  
conspirando ambos al mismo grandioso objeto 
de nuestra independencia, todo nos inspira 
esta union, todo nos persuade que debemos 
componer una sola familia.

¡ Qué insensatéz sería detenernos en modo» 
y formalidades, cuando la voluntad común ha 
sido tan solemne y constantemente declarada; 
cuando debemos resistir á un enemigo pode
roso y que tiene en su favor una usurpación de 
tres siglos; cuando debemos poner rail muros 
i  nuestras pasadas divisiones, verdadero origen 

’de nuestros desastres; cuando las Naciones, 
ilustradas tienen vueltos los ojos sobre nosotros 
y debemos acreditarles que al delirio de vernos 
posédores de un bien inmenso y á los errores 
de una loca inexperiencia, han sucedido ya 
madurez y el juicio de diez años de revolución, 
de infortunios y de lecciones!

El Congreso, pues, de Venezuela ha pro
cedido con el mas laudable acierto á sancionar 
una Union que urgentemente dictaban h  P o fr 
tica y las circunstancias, y que ya estaba resuelta 
por el unanim« voto de nuestros pueblos. La

manos <fc Venezuela, sus males tal vez hubiofa» prosperidad, grandeza, estabilidad, serán el re-
sultado de esta feliz Union. El voto unánime 
de toe'Diputados de Venezuela y la Nueva- 
Granada na puesto la base de un edificio só
lido y permanente, ha determinado el nom
bre rango y dignidad con que debe conocerse 
en el mundo nuestra reciente República, y 
bajo el cual debe establecer sus relaciones po
líticas. — (Sigue deselvolviendo las ventajas de 
la Union y concluye). La República de Co
lombia presenta cuantos medios y recursos 
son necesarios para sostener el rango y digni
dad á que ha sido elevada é inspira á los ex- 
trangeros la confianza y la seguridad de que 
es capaz de sostenerlos. De aquí nacen la 
facilidad de obtener Aliados, y de procurarse 
auxilios para consolidar su Independencia.— 
Las riquezas de Condinamarca y Venezuela* 
la poblacion de ambas, y la ventajosa posicion 
de la última, llena de Puertos en el Atlántic 
dará una importancia á Colombia de que no 
gosaria, ni Venezuela ni la Nueva-Granada 
permaneciendo separadas. Los amantes de la 
verdadera felicidad, y esplendor de Colombia 
son los que mas poderosamente han contri
buido á  la Union. El Honorable Señor FRAN

CISCO ANTONIO ZEA ha tenido Ií gloria de ser 
el principal agente de este pacto, que promete 
tantas y tan grande utilidades. — La Ley fun-

4 damental de la República de Colombia debe



Usf publicada solenmemente en los Puebles, y 
en los Exércitos, inscrita en todas las Munici
palidades, y executada en el Departamento de 
Cundinamarca, como previene el Congreso. 
A V.E. toca la gloria de ser el executor del 
acto, que llama H su pais natal ¡k una grandeza 
y dignidad, que casi no puede percibir la ima
ginación mas brillante, y hacer que los Pue
blos, los Exércitos, Corporaciones, y Munici
palidades la cumplan y executen. Luego que 
el Congreso dé el Reglamento para la Convo
catoria de los Representantes de Colombia en 
en la Villa del Rozario de Cücuta, lo execu- 
taré. Allí recibirá este acto toda la solemnidad, 
legalidad, y formalidades, expresándolo por 
sus legítimos Representantes.— Dios guarde á 
V.E. muchos años. =.Cuartel-general en An
gostura a 20 de Diciembre de 1 í< 19—9.*

— BOLIVAR.
£1 dia 12 de Febrero hizo reunir el Excmo. 
Señor Vice-Presidente en su Palacio, las prin
cipales Autoridades de la Nueva-Granada, á 
saber: los Señorear Ministros de la Alta Corte 
de Justicia y Fiscales, los Señores Superinten- 
tendente General (le Hacienda, Tribunales y 
principales empleados en este ramo, el Vene
rable Dean y Cabildo del Arzobispado, Go
bernador Político, Alcaldes y M. I. Ayunta
miento de la Capital, y finalmente los Prelados 
de todcs los Conventos. Expuso varias razones 
de conveniencia, de política y de necesidad, 
que concurrían en favor de la inmediata execu- 
cion de la Ley Fundamental de la Repúhlica 
de Colombia: representó que se aumentarían 
los recursos, la confia za de los pueblos, el 
poder de la Nación : que la suerte de mas de 
tres millones de hombres unidos y dispuestos 
a sacrificarse por la Independencia y libertad 
de su pais, interesaría sin duda a las Naciones 
ilustradas, y las decidiría :i un formal recono
cimiento y protección: que de todas suertes 
se triunfaría mas fácilmente de los enemigos 
que infestan el territorio: y en fin, que gran
deza, crédito, riqueza, y un vuelo rápido al 
mas alto grado de prosperidad y de gloria, 
serian el seguro resultado de este acto memo
rable : recordó los esfuerzos que ya se habian 
hecho de parte de ambos pueblos en la época 
anterior, por esta Union, que generalmente 
deseada, no te habia puesto en planta por las 
vicisitudes de la guerra. Indicó t.-.mbien los 
oportunos pasos, que S.E. el Señor Presidente 
había dado ya parar entrar en comunicaciones 
con el Vaticano: y con este motivo excitó a. 
los respetables Cuerpos del Clero h que repre
sentasen á Su Santidad, implorasen de él 'os 
auxilios espirituales y la protección de que ne
cesita esta Iglesia.

Todos unánimes fueros de sentir que detia 
darse pronto execucion a la L*y con la re
serva al Congreso General de 1821 de confir
marla o alterarla en los términos que creyese 
oportuno : Todos lo fueron de que se tribu
tasen cordiales gracias al Excmo. Señor Pre
sidente por sus constantes desvelos en favor de 
la Nueva-Granada y los Prelados del Clero 
añadieron que iban á dirigir cuanto ántes sus 
preces a Su Santidad conforme a las insinua
ciones del Excmo. Señor Vice-Presidente. 
Este se sirvió en consecuencia decretar lo si
guiente:

Pal «eje tie Senbfodc Bogotá 12 de febrero 
4* M2Q— »0. — Estando de acuerdo las Auto
ridad» Generales do la NHevt-Granads tanto 
Civil«» j  Militaras, tfomo la Eclesiástica pu- 
blíquese la Ley fundamental de la República 
de Colombia en todos los pueblos y Exércitos 
de las Provincias hasta hoy conocidas con el 
nombre de Nueva-Granada, guárdese cúm
plase y executese, publiquese de la menera mas 
solemne, imprimase y circulesé dándose cuenta 
al E?cmo Señor Presidente de la misma Re
pública. — Francisco de Paula Santander, Vice- 
Presidente de Nueva-Granada. El Ministro de 
Guerra y Hacienda. — J. Alexandro Gssorio, 
El Ministro de lo Interior y Justicia. — Eía- 
nislao Vergara.

FRANCISCO D E  P A U L A  S A N T A N D E R ,
del Orden de Libertadores, condecorado con 
la Cruz de Boyará, General de División de 
los Exércitos de la República, y  Fice- Pre
sidente del Departamento de Cundina
marca, ¿fC. IfC. ífC.

E x c m o . S 'sñ 'M t. P r e s i d e n t e  d e  C o l o m b ia  
G e n e r a l  S im ó n  B o l ív a r .

Tuve el honor de recibir el 10 del corriente 
la Carta de V.E. del 20 de Diciembre pasado 
con que me acompañó la Ley Fundamental 
de la R e p ú b l ic a  d e  C o l o m b ia , que el Sobe
rano Congreso de Venezuela tuvo á bien de
cretar. La importancia de unir en una sola 
Nación dos Pueblos vecinos, y que reciproca
mente se han auxiliado en sus desgracias—la 
necesidad de reunir sus recursos, y ponerlos 
bajo la dirección de una sola mano—y sobre
todo la incalculable ventaja que refluere sobre 
estos pueblos presentados reunidos delante de 
las Naciones cultas, si fueron en el augusto 
Congreso de Venezuela razones muy podero
sas para sancionar aquella Ley, también lo han 
sido en los habitantes de la antigua Nueva- 
Granada para prestarnos á obedecerla y execu- 
tarla. Encargado por V.E. de tan importante 
acto en esta parte de la Nueva R e p ú b l ic a  d e  
C o l o m b ia , hice congregar el 12 del corriente 
las Autoridades generales, á fin de hacerles' 
conocer los motivos que obligaron al Congreso 
de Vene/.uela a anticipar su sanción > de exi
girles su libre voluntad en su obedicimiento. 
Yo tengo la satisfacción de presentar a V.E. 
en ios adjuntos documentos el voto exnontaneo 
de las principales Autoridades del Departamento 
de Cundinamarca, y la consiguiente publicación 
solemne que se ha hecho en su Capital la Ciu
dad de Bogotá.— El Pueblo Cundinamarques 
ha dado la ultima prueba de su docilidad a lo 
juato y razonable, la ha dado de una consagra
ción a la felicidad general, y de muy Darticular 
adhesión á V.E. Su conducta en esta ocasion, 
es sin duda la que tal vez. no habrían observado 
otros pueblos mas zelosos de sus derechos en 
igualdad de circunstancias. Les ha bastado 1 
los habitantes de estas diez Provincias que 
V.E. les haya dicho : que la unión y el estable
cimiento de una sola República es necesario, 
útil é importante, para que hayan sometido 
contentos su voluntad á las sublimes miras de 
V.E.

Por mi, como Gefe de este q t t n  Departa
mento, y cono uno de los individuos del 
Exército libertador que tantas veces V. E. ha 
conducido a la gloria en nombre de todas 
las corporaciones, y en el dé estos virtuosos 
pueblos que tanto deben a los esfuerzos de 
V. E. le doy la mas justa y sincera en-horabuena 
Es V. E. solo el autor de tanto bien, y el solo 
instrumentó de nuestra prosperidad. En 
ninguna ocasion como en esta, merece V. E. 
tan justamente el nombre glorioso de PADRE 
DE LA REPUBLICA. V. E. la ha libertado de 
sus tiranos, la ha defendido, la ha conservado, la 
ha reunido, y la presentará también libre. In
dependiente y constituida a la vista del Uni
verso entero. — La REPUBL1CA DE COLOMBIA 
es la hija única del inmortal BOLIVAR.

Reciba V.E. mil voces los sentimientos mas 
sinceras de mi admiración, gratitud, considera
ción y félpete.

Dio» guarde i  V.E. muchos años. Palacio 
éft U V¡e«-Prtf¡4encia de Cundinamarca en 
Bogotá á 15 da F-Hrero de 1820—10.°= 
Eactno. Señor«= F. P. SANTANDER.

c a c i o n  p e l  E x c k c o .S F .ñ o x  P k e s id ín t e  
d il . E s t a d o .

SíñiO N  ROLJVAfL, Presidente de la Re
pública, General en Gefe del Exército 
Libertador ¿te ifc. Sfc.

La acta de reconocimiento, que V.E. ha cele
brado, con los proceres de Cundinamarca, del 
Gobierno y República de Colombia; es el 
sello de nuestra Libertad ; es el título de 

| inmortalidad de nuestra Nación Cuando 
■nestras postreras generaciones, lean la acta

stgnda de la creación de la República de 
Colombia, y la sanción que ha recibido por 
los mas beneméritos de Cundinamarca; no 
podrán impedir á su corazon reconocido, el 
sufragio de admiración, debido a los progeni. 
tores de tanto bien. En medie del esplendor, 
del poder, de la  gloria, de la dicha, del saber, 
<le la libertad, que será el patrimonio de 
nuestros hijos; fcflos pronunciarán con venera
ción los nombres de sus inmortales benefactores.

V.E. despues de haber tributado a su Patrin 
los servicios mas esclarecidos, ha puerto el 
colmo a su gloria por su moderación, obedi
encia y desprendimiento. V.E. estaba llamado 
por su nacimiento, valor, virtudes y talentos a 
ser el primer Gefe de la Nación Granadina ; 
jr V.F. ha preferido ser el primer súbdito de 
Colombia. Y o que sé mas que otro alguno, a 
cuanto tenía derecho V.E. a aspirar, me asom
bro al contemplar cuanto V.E. ha renunciado, 
por aumentar sus títulos á la gratitud Nacional. 
¡ Títulos que ya parecían completos !  ̂No fué 
V.E. el primero que levantó un Exército para 
oponerse á la invasión de Casanare, por nues
tros poderosos enemigos ? ¿ No fué V.E. el 
primero que restableció el órden y una sabia 
administración en las Provincias libres de 
Nueva-Granada ? ¿N o fué V.E. el primero, 
en apresurarse á dar el complemento I  su liber
tad ? ¿ A abrirnos el camino por las Termo
pilas de Paya ? ¿ N ° fué V.E. el primero eu 
derramar su sangre en Gameza ? ¿ El prime 
en Vargas y Boyacá en prodigar su vida ? ¿No 
ha justificado V.E. mi elección, por su inteli
gencia, economía y rectitud en el Gobierno 
de la Nueva-Granada ? Es, pues V.E. el mas 
acreedor á la gratitud de Colombia, que por 
mi órgano, la-manifiesta \  V .E .; y í  esos dig
nísimos Pastores, Magistrados, Jueces, Defen
sores y Ciudadanos deí Departamento de Cun
dinamarca.

Dios guarde a V.E. muchos años.-»Cuartel- 
general del Socorro á 25 de Febrero de 1820.

SIM ON BOLIVAR.
Excmo. Señor Vice-Presidente del Departa

mento de Cundinamarca, General de División 
F r a n c is c o  d e  P a u l a  S a n t a n d e r .

A N TIO Q U IA .
Fugitivo W arlífa de Remedios, y Zaragoza,

. sedmgw por vi rio Cauca, y ocupó ¿Cázeres, 
y larunai £l Comandante general Córdwa, 
<V»t>lecido de su enfermedad, reunió su Di

visión e/i Barbosa, y marchó á destruir la mi- 
rerable columdadel enemigo. En dos distintas 
«ecafamusas fueron batidas dos partidas ene
miga; de que se hicieron algunos prisioneros: 
el /2  de Febrero intentó C arleta resistir un 
ataque en el alto de Chorrosblancos} pero no 
insistió en su resolución .* la posicion fué aban
donada al moverse nuestras colftmnas : segui
damente lo fué Iarumal, en donde Córdova 
entró el 13, y desde donde perseguía al ene
migo, que se retiraba precipitadamente a Ca
yeres.—Así consta del diario remitido al Mi
nisterio por dicho Comandante General.

SO CO RRO .
En oficio del Excmo. Señor Libertador. Presi
dente de la República de Colombia, fecha 24 
de Febrero desde el Socorro, dice á S.E. el- 
Vice-Presidente, lo siguiente:

•* En esta Provincia he hallado el mas vive 
entusiasmo; tanto, que me ha parecido mas 
exaltado que nunca. Parece que un fuego 
sagrado anima los pechos de los bravos Socor
rerlos, y que sus dignísimas matronas soa, sino 
superiores, por lo ménos iguales a las de Es
parta y Roma. He visto una consunción 
absoluta á la salvación de . la Patria ea todo 
el Socorro, y muy particularmente en su Ca
pital.” —

ISQUANDE.
Con fecha 5 de Enero avisa el Comandante 
Militar de lsquand? al Gobernador del Chocó 
que el dia anterior habia sido atacado por cua
trocientos hombres armauos de fusil, lanza,



sabk, podoqnéras con saetas envenenadas j  dos 
pedreros, que venían en cuarenta y ocho ca
noas y otros tantos potrillos : y que habian 
sido completamente escarmentados por un nú
mero de hombres inferior al de las canoas ene
migas, entre los cuales no habia mas que 21 
fusileros. Con ellos y con tres piezas de ar
tillería se les hizo un considérale destrozo, 
arrollándolos y haciéndolos reembarcarse, sin 
que por nuestra parte hubiese otra pérdida que 
la de tres heridos.

Noticias comunicadas por la Costa de Chocó^
El Excmo. Señor Vice-Presidente ha recibido 

correspondencia de Jamaica de 19 de Noviem
bre bltimo, introducida por el Atráto, en que 
entre otras cosas importantes sobre el estado 
deplorable de los enemigos en Cartagena y 
Santa-Marta, se comunica que subsiste Rio- 
liacha per los Independientes al mando del 
Coronel Portugués Alexandro ie  Lima por 
k  salida del General Gregor de aquella Plaza. 
Los enemigos no habian recibido auxilio de 
ninguna cIríse, ni esperaban recibirlo: el Ex- 
Virrey Sámano, que permanecía en Turbaco, 
se entró a Cartagena luego que supo haber sido 
derrotado en Zaragoza el Ex-Gobernador de 
Antioquia Tolrá, que resultó en efecto grave
mente herido(l). En Londres se eqmbaba por 
cuenta de la Nueva-Granada una Expedición 
para obrar de firme en la costa, y se anuncia 
haberse introducido por el Atrato algún arma
mento y municiones.

(Gaxeta de Bogotá )

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Las noticias comunicadas 

en el Correo del Orinoco n.° 56 sobre la po
blación de los distritos del Alto-Orinoco, Rio- 
Negro, y Casiquiare han dado materia para 
las observaciones que transmito á V. procu
rando sacar alguna utilidad de esta operacion 
de la Estadística, por lo que dice relación al 
conocimiento de las costumbres y estado civil 
de los Pueblos; objeto de tanta importancia 
para el desempeño de los deberes del Gobierno. 
Así es que siendo bastante singulares, serán 
vistas con atención-

Una poblacion cuyo total es de 1318 per
sonas, donde se encuentran sobre 16 entre 
octogenarios, nonagenarios, de 100 años, y de 
hay arriba hasta 125 es materia interesante, 
pues dá idéa de un país benigno, que combida 
á su mansión. Se observa también q e en 
aquel numero excede el de hombres a( le 
mugeres, en ^26 individuos; que es decir 
que casi guarda la proporcion calculada por 
Nieventit de trece á doce, con respecto á Eu
ropa, aunque Bvffon y otros la establecen 
allí de 21 á 20.—Sin duda, que lá sencillez 
de costumbres, de aquellos indígenas, el tra
bajo periódico y regular, y el sociego en sus 
deberes, son la causa de tanta salubridad, y de
ser tan longevos.......¡ Cuanto tiene que embí-
diarles el hombre de otros países donde se vé 
la juventud marchita, terminar su carrera en 
flor por falta de sobriedad.

Aquellos hombres fuertes, laborioso«, nave
gantes, pcrspicases, y muy proljfkos, no corío- 
cen el uso de la carne sino el de la casería, 
frutas, algún pescado y la raíz de Yuca hecha 
casave y desleída en agua, con el nombre de 
ChiaUa,óla pocion de la cupana,planta amarga 
que beben fermentada, y cultivan para ello, 
no diferenciándose las mugeres del hombre en 
la actividad, y el trabajo.

Este es el secreto con que aquellos Indíge
nas ven su existencia tan prolongada hasta par
ticipar de tres siglos. Bien que con respecto 
& ellos, es un hecho general en la America, y I 
del que habria sacado la España muchas ven
tajas en la poblacion, si hubiese adoptado otro

0 -) Luego cuando Samano u p a  la derrota de iu  Es- 
JW arilla en el M agdalena, se m eterá eu el Castillo de 
Bocachica.„..Lurgc cuando sepa que nuestras tropas se 
ponen eu raarclia ácia las Provincial de Cartagena y 

se i r i  i  Rusia, p o r !• ■ f io i . - . iü  Braba

sistema en cuanto 1 su civilización no siendo 
como ha sido tan mesquina en el exercicio de 
la beneficencia. Acaso mas adelante se dará 
un discurso sobre esta materia, tan interesante 
a la humanidad, y á la justicia con que deben 
verse estos hombres, para quienes han pasado 
tres centurias, con tal inutilidad, que léjos 
de avanzar han vuelto atrás muchos grados.

Volviendo á lo principal, es también notable 
que en esta pequeña poblacion de 1318 per
sonas, se encuentren 403 casados con mas 86 
viudos que debiendo imputarse en aquel nú
mero, componen 489 padres de familia. Es 
decir,, que respecto á los no cansados están 
en razón de uno á 4 y medio, y discurro que 
esta es otra razón para su larga vida y robustez. 
Por que una Poblacion donde se encuentran 
tantos matrimonios» debe ser mas tranquila, 
mas reglada y mas ütil al fin de la sociedad j 
que es la paz y el comercio de la mutua bene
ficencia. Asi es que deben verse ménos aduU 
terios, ménos venus vaga y aun mas amor na
tural al Patrio suelo, j Qué lección esta 
para otros paises y para otros hombres ! Sin 
duda que si Augusto hubiese contado en el 
Imperio Romano, y en proporcion, con un 
número tan considerable de Padres de familia, 
no habria dado la famoso ley papia-popea.

Si este hecho se observa con respeto á los 
objetos del Gobierno ¡ cuántas ventajas no 
presta una sociedad donde sea tan conside
rable el numero de matrimonios y padres de 
familia ? Por que en ella se aumenta mas la 
poblacion, con lo que se consigue la gloria y el 
poder de la Nación, evitando la ignominia de 
su pequeñez, por que compuesta la sociedad de 
socios que puedan llamarse tales, lo son mas los 
que tienen familias, por estar mas radicados en 
la comunidad y hallarse con el mas noble capi
tal para las mutuas relaciones; y por que pro
duce mas frutos de un consorcio honesto, ob
jeto del primer interés del hombre indi
vidual y en comunidad.

Sin embargo (me extreviaré un poco) nada 
m¿nos sevé en nuestros di»s que la inclinación y 
elrespetoá losmatrimonios,y si alcontrario sevé 
una indiferencia que parece arguye, que el hom- 
Ire mientras mas civilizado, olvida mas fácil
mente los puros sentimientos de la naturaleza : 
observación que debe ser de las que indujeron á 
Rousseau para su célebre discurso, sobre si las 
ciencias y las artes han contribuido á corrom
per las costumbres, y para inclinarse á la afir
mativa. A la verdad es menester no dejarse 
preocupar de la autoridad : mas aquel despre
cio de los matrimonios es cierto, y también lo 
es que las leyes de un buen gobierno pueden 
y deben corregir une ' opinion tan perniciosa, 
y de tanta trascendencia, sobre lo que me occure 
una refleccion que sera la final.

No hay cosa mas general que censurar (y 
con bastante juicio) el Celibato del Clero de 
la Iglesia Latina por los malós efectos que ha. 
traído a la Sociedad. Con todo, no hay cosa 
mas general que ei olvidar esa opinion, adop
tando los censores un Celibato que no guarda 
conformidad con los hechos que es decir que 
los hombres para con otros son rígidos, para 
consigo laxós, que es lo que llaman la le? 
embudo.

Felices aquellos Indígenas, permitiéndoseme 
que haga una buena memoria de los Padres 
observantes que los catequisaron, que ya que 
se comprometieron en un voto contra la Natu
raleza, hicieron con todo que los indígenas 
cumpliesen con el, reuni.ndo de este modo los 
intereses de la religión con los de la política. 
Dias vendrán en que estos poderosos resortes 
del hombre en sociedad tengan todo su fuerza 
,en nuestra Gran Colombia.

E S P A Ñ A .
La falta de noticies mas recientes tobre el-estado 
de la revolución de España, nos m u en i pupear 
hoy dos proclamas del Gobernador de Cadtza tus 
habitantes, en que nuestros lectores no podran me 
nos ¡ue notar las coiitradiceionce, ei ardía, y  ei

lengnage siempre unitono de los déspotas. Soto 
dos días hubo de intervalo entre In primer Pro doma 
y  el Bando ; y  sin embargo se atribuye en aquella 
el movimiento del 24 a tolo un puñado defacciosos 
capitaneados por el Coronel Santiago, y  en este se 
asegura que muchos ciudadanos armados seguían 
el partido de los sediciosos. En aquella se lluma 
leal y  heróica la conducta de los Gaditanos ; y  
en este se les desarma, ie les sujeta ¿ visitas de, 
comisarios, plenipotenciarios, y. se les hace el blanco 
de la fuerza, cuando por cualquier motivo, por ca
sualidad, se encuentren reunidos mas de tres. 
Como estas pastorales del Gobernador Valdrt 
ponen tan de manifiesto el espíritu y moral de su 
Gobierno, y la descoujiunza, que tenía de aquellas 
mismos á quienes apellídala Ical’s y  heroicos, tíos 
abstendremos de comentarlas ; bien que no pode- 
mos dejar de llamar la atención de nuestros lec
tores á aquella prueba de bondad y  afecto que 
Su Señoría di a los Gaditanos, imponiéndoles 
pena de muerte por las armas de fuego, que no en- 
/• egasen a los Comisarios. Es verdad que añade 
pertenecientes stl Rey ; mas es demasiado sabida 
ya la significación é intento de semejante pretexto.

También publicamos una misiva de Fernando 
Vil. a los mismt>s Gaditanos. En un caso ex
traordinario, como el de una insurrección, que se 
presentó desde el prinri/no con todos,los sintonías de 
buen suceso, era muy natural que se empleasen 
remedios igualmente extraordinarios; y  tal- nos 
parece la carta de Fernando. Mas ¿ era el remedio 
adecuado al malf ¡Se trataba de una insurrección 
ocasionada por el mas asombroso cúmulo de des
gracias y privaciones civiles ; y  para contener m  
progreso habria sido necesario ó poner un término 
á aquellas, ó á Iti menos ofrecerlo. Es verdad que 
se habría enlerpretado todo ofrecimiento, y  se ha
bría tenido por forzado é insidioso, como lo Ju í 
el fatal decreto de 4 de Mayo 1314 ; pero al 
menos se habria mostrado así que se reconocía 6 
que siquiera se creía posible ti haber errado, y  que 
veraz 6 dolosamente te deseaba la enmienda. Fer
nando VII. que hd vez no se atreve ya ¡i exponerse 
H no ser creído, prefiere recomendar su corazon 
paternal, (¡ qué monstruo !) y  coma si la noticia 
de un ente ñ quien se odia y  se desprecia, pudiese 
jamas importar al agraviado,.se contenta con decir 
á los Gaditanos que sabe que no han tomado parte 
en l-a insurrección,-y que tiene placer en manifes
tarles su satisfacción.

Hemos querido presentar á nuestros helores el 
cuadro de as fuerzas que ei partido del Rey opone 
al Constitucional en la Península, y  agregamos a la 
caria de Fernando la primer proclama que. el Ge
neral Freyre hizo a las tropas de su mando. Nos 
parece imposible que este General hablase de buena 
fe  en aquella porque no podemos olvidar con cuanto 
tmpeño defendía él las Cortes y los derechos del 
pueblo en aquellos momentos críticos en que Elío 
trataba de remachar e cadenas ¡ ni tampoco que 
antes que se le diese ahora d  mando de las Anda• 
lucias por Fernando, lo rehusó él á los canónigos, 
inquisidores, y  frailes de Sevilla, que se lo of re
cían. Puede decirse que. Freyre tiene en sus manos 
los destinos de España. Üi el es honrado, y  ama 
á su país, no podría haber deseadtt mejor oportu
nidad pura probarlo. El sabe cual sea el objeto de 
la insurrection; y combatirlo seria parangonarse 
con el perjuro O'Donnel. Si Freyre desembayna 
su espada contra sus paisanos, será siempre consi
derado como el infame instrumento de un despo
tismo brutal; y su memoria pasara a la posteridad, 
llena de execración, como la del General Fonseca, qut 
•de orden de Carlos V quemo a Medina-del-Campo, 
durante la Guerra de las Comunidades; porque 
aqtfUa célebre ciudad se había levantado en favor 
de la libertad de Castilla, y  se habia arm do contra 
el feroz despotismo de aquel desviador extranjero.

PROCLAMA
A  LOS H a BM ANTES CE CADIZ.

L1 Gobernador está penetrado de gratitud
por la fiel y heroica conducta de los habitantes 
de esta ciudad durante el deplorable, aconteci
miento de la noche. Un puñado de facciosos gui
ados por el Coronel Nicolás Santiago Rotalde, 
que era Gefe de dia, intento con;- a ift confiancia 
Jel Gobierno turbar la tranquilidad de esta 
noble é ilustre ciudad. — Bien sabéis que la trama 
fue deshecha : y yo me lisongeo de que no se 
reproducirán semejantes semillas de discordia; 
pero también debeis saber que tales crímenes no 
pueden quedarse sin castigo, y que en uso de mi



kttorMad estoy «Migado a tomar "las medidas 
mas enérgicas para que los buenos gocen de re* 
poso en su cata y familia.' Y por cuanto el 
dicho 'Rotalde huyó pata evitar el castigo que 
merecía, mando a los habitantes de esta ciudad, 
que me entreguen la persona de este rebelde, 
si la descubren, ó me indiquen el lugar en donde 
esté. Al mismo tiempo os recomiendo #1 Im
pedir toda reunión dentro o fuera ■& la ciudard-; 
y si contra mi orden las hubiere, os mando que 
las disperséis por la fuerza armada. Habitantes 
de Cádiz, os doy gracias por vuestra conducta ; 
y espero que de aquí en adelante correspon
deréis del mismo modo a mi estimación y afecto. 
—Ckdjz, Ener<? 25 de 1820.—~Antoni<f Rodrí
guez Valdés.

BANDO.
Don Antonio Rodríguez Valdés, Gobernador inte

rino, Sfc. 8¡c.
En la ocurrencia de la noche, del 24 delcor- 

riente se vió a muchos ciudadanos armtdos, 
que seguian el partido de los sedicioso:, come 
tiendo desórdenes. Estas personas no corres
ponden al afecto que les he mostrado, de mi 
honda-.?, y abusado de mi bondad continúan sus 
excesos. No es ya posible evitar el rigor de las 
leyes; y para que estas sean respetadas, ordeno.

Que ne se permitirá en ningún lugar público 
reunión que pase de tres personas; y que cuando 
exceda este número, sea dispersada por la fuer
za. Ninguno de cualquier sexó que sea, se de
tendrá en Tavernas, bajo pretexto de beber sino 
que saldrá de ellas, luego que hayahecho suscom- 
pra;. Se cerraran todoslos Cafés al entrar la noche; 
a' ninguna persona se permitirá permanecer 
dentro, y los propietarios son responsables de la 
infracción de esta medida, que igualmente sera 
observada en las casas de juego que tienen licen
cia__Se ordena ademas, bajo pena de muerte,
que todos hw habirantes que tengan armas de 
fuego, pertenecientes al Rey fas entreguen a los 
Comisarios de sus respectivos barrios, dentro 
de 24 horas, jespues de la publicación de este 
edicto: y dichos Comisarios sobre íu propia 
responsabilidad velarán en la execucion de la 
presente órden, que previamente se les ha co
municado ; quedando encargados de hacer en 
Jas casas de sus respectivos barrios, las visitas 
que crean necesarias, á cuyo fin les daré el au
xilio que me pidan.—Cádiz, Enero 27 de 1820. 
—A . B Valdés.
Carta dirigida por el Rey .de Ssvaña á la ciudad 

de Cádiz, en donde fu í  recibida el dia 27.
Los iiuevQR. testimonios públicos de a d h e s ió n  y 
fidelidad á mi Real Persona, que me han sido 
dados por mi buena Ciudad de Cádi , han ex
citado en mi corazoq paternal la necesidad de 
manifestarles cuan satisfecho estoy de sus leales 
sentimientos. El que os ama como Padre, y 
que es tanibien vuestro Rey se complacerá en 
que conozcáis su -satisfacción.—Madrid 22 de
Enero de 1820__Femando— A  mi muy amada
Ciudad de Cádiz.

Proclama del General Freyre ¿ las tropas del Rey.
Soldados: El Rey nuestro señor os ha elegido 

para dispersará los facciosos, que olvidando los 
beneficios que él ha derramado sobre ellos( 1.) 
no oyen mas que los que les dicta su interés 
personal, que los conduce á su mina

Ellos se han establecido sobre las costas del 
Océano, con la esperanza de propagar entre 
los marinos la disposición que los extravia.— 
Defendamos los derechos de un Príncipe, cuyo 
ftorabre sirvió de punto de reunión (2) álos 
Españoles para echar fuera las Aguilas, que in
vadieron á España.

Vencimos, y rompimos las cadenas que nos 
aprisionaban ; y en 1814 toda la nación elevó al

( 1 .) St: la destrucción de las Cortes, la prisión & 
ignominiosa muerte de sus Diputados, el atraso de la in
dustria, la paralización del comercio, la pobrwu y des
precio de la nación, pecho», multiplicado» é insoportables, 
ningún sistema e.i la administración, cingnn respeto a' 
honor, ni k la justicia; la cruel guerra de América, y en 
suma la Inquisición, íu infernal y detestable Inquisición.
I No es esto derramar beneficios!

fS.) Su nombre fué su efecto la contraseña de los que 
defendían la independencia nacional: y mientras que la 
nación ¡e hacia el inestimable honor de identificar su 
nombre con el objeto sajrado de la gu -ra, él le corres
pondía. por su parte cediéndola vil y cobardemente en 
Bayona, felicitando al Usurpador pe sus triunfos sobre 
los que ¡utentakai rescatarlo, delatando al generoso 
Koli.v que por entre mil peligros tue a salvarlo; .solici
tando con humillación la, que el llamaba, fecilidad de ser 
iiijo adontivo del asesina de sus libertadore , y conclu
yendo con él un tratado de pa¿ tau giionjiaiojo como 
ácsastroso para la nacióte

trono á aq«el qa* ya reinaba en ras e«ra.
zones(S).

Mantengamos inviolable ese mismo trono, 
que ninguno puede atacar impunemente; j  sia 
desgarrar nuestros corazones: porque la-razón 
c.ondena á él que se opone á la volurtod gene« 
ral(4). La justicia lo castiga; y él Ser Su, 
premo por quien reinan los reyes sella con su 
mano todo poderosa la reprobación de los cul
pados, que en el orgullo do su espíritu se erigen 
arbitros de la conducta de los monarcas(5)-

Soldados : Ha llegado el momento de eiter- 
.minarlos: acometámosles intrépidos: seamos 
fieles exRCUtoresde la justicia y de la merced de 
nuestro mu amado Rey, reconocido y respe, 
tado por toda la nación.—Sevilla, 14 de Enero 
de 1820-.— Manuel Freyre.

CC7* Hedíamos en los siguientes versos tal contraste 
de lo que debía sentir y  hacer la Corte de Madrid, 
cuando la peste asolaba la Andalucía, que los pu
blicamos como garante del términdprobable de la 
insurrección Española :

S e g u id il l a s  P a t r ió t ic a s .
V a l o a m e  Dios Marica, 

y  qué mundillo!
Hay quien llora y quien ríe
A un tiempo minno,

Pues que e I mundo es fan- 
Vaya un respingo, [dango, 

Luego el zapattádo, 
Cabriola y brincos!

Fiestas hay en la Corte, 
Mientras eo Cádiz 
Doblan a muerto todos 
Lo» sacristanes';

Y los magnates dicen:— 
“ Cádiz aguante,
“ Diviértase la Corte,
•* Y el Reino rabie.”

£1 muelle e*tá desierto, 
Ni por las calles 
Venden las pecadoras 
Gracia y donaire;

Y entasto las zagalas 
Del M.inzanares 
Engalanan panderos 
Para los bayles.

La Expedición aguóse; 
Ya no hay rescate.
Pues apeara la peste 
Cuanto se mande;

Y Fernaodo sereno,
Sin inmutarle.
Pide magias, y luego 
£1 chicolatc.

San Scbrian y Bencomo 
(Dos personajes)
Dicen que son pecados 
De liberales;

Pero Tos que examinan 
Donde d  mal nace 
Ven que la peste viene 
Del ciclavage.

Chatuu y sobaquina 
De tanto fraile 
Infestan de la España 
Las merindades;

Y el contagio repite 
Por empeñarse
En que no se renueven 
Hasta los aires.

Transportes y soldados 
Dio todo al traste,
Pues no hay para demoras 
Hartos caudales,

Pero el rey no se aturde 
Con la noticia...
“  ¡ Siga el planadelante ; 
“  Ancha es Castilla!"

Los necios del empeño 
Hacen alarde,
Y dicen que esto es propio 
De una alma grande;

Pero los descalabro»
Van adelante,
Y muestran §er efecto 
De necedades.

Cual campana, vacias 
Las arcas reales.
Manda el rey la capacha 
A los cofrades;

l^a candad cansada,
No hay qüesta grande,
“Mas no importa,—44 ¡ h«rva
Y el Pueblo pague!” [deudas 

El Pueblo es una mandria,
Aunque hay quien diga,
Ee león, y que e» fiera 
Que está dormida.

Váyase, pues, con tiento 
Quieu le pellizca,
Pues que si se despierta, 
¡Dio* nos asista!

Cañase Feruandito 
La vez tercera 
Con una Señorita 
De luengas tierras;

Y 6Í alguno pregunta 
¿Porqué se casa ?
Dicen:—“ Por no perderse 
La buena casta.*’

En Madrid se preparan 
Para el bodorrio,
Mientras las Andaluzas 
Limpian el moco;

Y la Villa 9 siguiendo 
Antiguos modos,
Ante« de todo cuida 
De pa* y  toros

No tiene la Sazona 
Por buen agüero 
Festejen á cornadas 
Su casamiento;

Mas Fernando la dice 
(Para calmarla) [bra 
Q«i¿’jamas muri6 una hem- 
De una cornada 

No sabe la Señora 
Que acá en España 
Quien se casa se expone 
A llevar bastas;

Mas por bravo que sea 
El toro en plaza,
En poniéndole el yugo 
Es una Mandria.

(3.) Porque sin duda lo creyó incapaz de los crímenes, 
y  de la ingratitud que lo han hecho añora famoso. Hon
rábalo m «ntras que podia excusarlo: honrólo hasta que 
te hizo, indigno de perdón, hasta que con mas razón que 
Subrio FUvio á Nerón ha podido decirle: obiisse ccc¡¡iy 
postfum parricidfi(rn/itrit tiros*, auri¿a%histrio et incen
diarias ertitisti.

'4.) Y i qué ? once conspiraciones.cootra Fernando no 
ptuetian todavía cual stá. "U. Cuntid del pueblo español ?
V si la razón condona, y la jimicia castiga al que se opone 
a la  voluntad g£ocral ¿ con qué titulo se escudará el Ce« 
neral Freyre al oponerse á los que sometiéndose á la de la 
nación intentan libertarla de aquel monstruo ?

(5.) Olvidado teníamos el M Por mi rei/nan tos Reyes ¡ 
de que tan escandalosa é impíamente han abusado los 
ttranv*. Demasiado había argüido la r3zon, y combatido 
la ley natural contra las consecuencias que los yíp$stoles 
delpoder arbitrario deducen de aquella simple expresión. 
£s cierto que por Dios 6 con conocimiento y permiso de 
Dios, reinau los reyes: mas es también cierto que per 
Dios, ó con conocimiento y permiso de Dios los quitan, 
y muchas vece- tus han quitado, ó juzgado y sentenciado, 
cuando se han hecho insoportables: porque nada »ucede 
sin el permiso del ToOn-podéroso. Permitió Dios los 
Reyes, como permite las pestes; y permilióiu», como el 
mismo nos dice, in ira ¿un, y en castigo de la inconfor
midad del pueblo con el Gobierno de )os mns prudente*. 
Por consiguiente siempre que los Reyes *eao malos, ó  no 
procuren la dicha del pueblo, que gobiernan; y Dios 
permita auitarlos, propender a ello «s cumplir mejor 
con la voluntad Divina, con lo que cada una se debe i  

'  v  mismo, y con U caridad al próximo, tan recomendada 
j en el eva gelió. A la verdad no treiamos al General 
> Freyre capaz de blasfemar de este modo* perp ¿ i  qué no 
se  e tp*o«el qt*-aboga en mdU cauta?

AI ver al rey la reina 
Dixo para s i :—
“  Conchas tiene el viudito,
“  ¡ Ay triste’de m i!"

¡ Mal sabe la Alemana 
Lo que se pesr.i,
Poes ía dieran por macho 
A estripü*kembi ai

Los grandes ya preparan 
Las luminarias;
(Cuando no las presonas, 
Lútea la plata) ;

Y  Fernando queriendo 
Hacerles gracias,
A San Antón van unos,
Y otros á Alhambra.

Gala con unifórme
Las monjas todas 
Visten, porque se ¿asa 
La Inquisidora.;

Y el novios que á la Sania 
Es tan adicto,
Hace gala, cual dicen,
Del San Benito.

El Papa per .el nuncio 
La hace un recalo, 
Compuestode indulgencias, 
Bula, y rosario;

Y Cortés la Sazona 
No lo desdeña,
Aunque en Drctde no corren 
Las indulgencia’».

Ut> niño le regalan 
Las Recoletas;
Y no es uii>o de carne,
Sino de cera;

Mas, si Fernando aplica 
La cicncia 
Será según Jesuítas 
La prole cierta.

Eu medio de estas fiestas 
Cualquiera nota 
Un rumorcilio sordo,
Qae agua las bodas.
: En lbs barrios se dice 

Que viene pronto 
Melchor el choricero 
A  hacer mondongo.

¡En bien venga, que hay 
De los tabados, [muchos 
Que tendrán á graode bonra 
Ser sus,soldador!

Pues en J*vcrta ile Moros 
Ayer cant;iha 
La letrilla siguiente 
Una Gitana:—

“ Allégate i  Tas puertas 
Querido Melchor;
Y  veris que es muy tuya 
Gente de valor.-

Si el rey Fernando cuenta 
Con lo* Manolo*,
Hace cuentas gaúnas,
Que no hacen todo*.

Los manolos son primos
Y son hermano» [crto 
De los Hórocs, que han mu* 
El dos de Moyo

Don Melchor (óquien sea) 
Que salve á España, 
Adquirirá cu el mundo 
Eterna íania.

El

Salga, pues, un valieatc 
De la canalla,
Supuesto los Uñas 
Son todos ranas.

Amparo á un caballero 
Pide una Dama,
Y el la dice que es sastre 
Por no ampararla.

El pueblo de Franceses 
¿alvó la Patria,
Y el Pueblo del tirano 
Ha de salvarla.”—»

También Merino dicea 
Salió á campaña,
Y que la soldadesca 
Vuelve casaca.

Si la noticia es cierta, 
Toquen campanas.
Que se acabó el reinado 
De las solanas.

Los Gallegos sufridos 
Llevan la carga,
Porque no hay un Callcgo 
Que valga naaa

Castilla, como siempre 
Es muy mirada,
Y en lugar de obras gasta 
Muchas palabras.

Pero si gastau flema 
Burgos y Arcárria,
Las sacará de empeño 
La baxa Mancha.

La ligera Valencia,
Si está callada.
Es porque se dispone 
Para la danza.

Cataluña parece 
Amilanada:
Pero si se amohína,
¡ Virgen ¿aerada!

Sun los de Extremadu«* 
Toros de casta,
Que, si hay corrida, dejan 
Limpia la Plaza.

Aragoo, <*¡ comienza...
¡ Santa Leocadia!
Ya pueden los serviles 
Llamar cachaoa.

Ronda es buena; Sevilla 
No vale nada.—.
Jarabito de pico,
Y alma de lana.

Asturias y la Costa
Son gente hidalga,
Y solo en lo» escudos 
Usan las armas.

Avapiés y Barquillo, 
Aunoue canalla,
No abandonan el campo 
De la bata lla ;
l Y en tocando el paudrror
* Juana det alm a!
Todo mozo alentado 
Toma la espada.

Despierte, pues, si quiere 
La hermosa España.
Vista el jubón de fiestas, 
Póugase en jarras;

Y verá que eo tocando 
I«a generala,
El pueblo estará siempre 
Dond* la Patria.

Xaranero de Puerta de Pozos.

CORREO DEL ORINOCO.
Preparada ya nuestra Gaveta nos ha sida 

forzoso detenerla, por comunicar á nuestros 
lectores las siguientes importantes noticias <jv¡ 
acabamos de recibir en carta de Londres de 
16 de Marzo último. La visurreccion en la 
Península ha adquirido ya  la extensión qtie 
convenía y  asegura su buen suceso, llagase, 
ó no, ocupado Cádiz por los Liberales, ya  el 
déspota tiene que combatir con cuatro exércitos 
distantes entre sí, y  cada uno superior 6 igual 
á las fuerzas que pudieran oponérsele. No 
sabemos nada,y esperamos mucho, de Cutuluñtt, 
y  de Valencia: mas basta lo que sabíamos del 
resto de la España, para poder yu  decir que 
los Constitucionales han triunfado :

“ L6r.dres, Marzo 16 de 18í¿0.— Las noticias 
de Espara continúan favorables á la causa de la 
Nación: Los Constitucionales han establecido 
en la isla de León un Gobierno provisional ¡ 
y una de sus divisiones ha marchado por Tarifa, 
Algeciras y Malaga, y se baila en las inmedia
ciones de Granada. El exército del Rey se 
mueve lentamente, y hay mucho disgusto en 
las tropas. El 25 de Febrero se proclamó la 
Constitución en la Coruña y en Santander, y la 
Proclama de Azevedo, gefe de los Constitucio
nales en la primera, respira sentimimtos ami' 
gables acia la independencia Americana.

“ El General Espoz-y-Mina i» halla, y*, en Na* 
varraco» unafuerte división: la Corte de Madrid 
está muy alarmada, y todo anuncia que elcambio 
del aspecto de los negocios en la Península faci
litara el término de la guerra de América.’*
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HEMOS tenido eorrtsponietui* de S. Cris- 
toval hasta el 13 de Marzo. L a  División que 
está al mando del Señor General Urdaneta 
continuaba en sus posiciones de Tariva, S. 
Cristooal y  la Grita, y  cada. di4 recibía nuevos 
M u ta s . Compuesta principalmente de vete- 
ranos, su disciplina es la mejor. Diósele 
poco ha el merecido título de Guardia-deU 
Libtrtador, y  no dudamos que orgulloso de 
este distintivo, lo conserve tan dignamente 
como lo ha obtenido. E l General La Torre 
te mantenía con 700 hombres en Bayladores 
observando los movimientos de aquella División, 
y  evitando el combate.

Hemos recibido noticias de Buenos-Aires hasta el
18 de Febrero ultimo, y  hemos visto con placer los 
progresos de aquella parte de la América Meri- 
d:onal en la organización de su sistema de Gobierno, 
y  en las mejoras que recibe la representación del 
Pueblo en la Legislatura. Habióse reunido un 
Congreso de Representantes desde el año de 1816; 
y  aunque este Congreso había estado de continuo 
ocupado en negocios de importancia nacional, y  
ha redactado una Constitución para aquellas Pro
vincias, creíase que ya era tiempo de que se conce
diese al Pueblo mayor extensión en el derecho de 
nombrar sus propios Representantes, y  mayor fre
cuencia de elecciones, que son en todo Gobierno 
popular la salvaguardia de la libertad, y  el mejor 
modo de obtener mandatarios cada vez mas dignos, 
y  la confirmación del derecho de elegir. Crcinse 
también que el anterior Director Pueyrredon se 
oponía a la renovación del Congreso ; acusabásele 
de no adoptar hts medidas que atraerían por medios 
pacificas al Gefe de la Banda Oriental y  Entre- 
R íos ¿ la Confederación ; y  de preferir el triunfo 
sobre sus hermanos a una acomodacion amistosa ¡ 
y  aun sospeckabiísele de aprobar la ocupacion de 
Montevideo por los Portugueses, a que se atri
buta la buena inteligencia que mantenía con ellos, 
y  la guerra que hacia i  Artigas, que los hostilizaba. 
Cualquiera que sea el fundamento de estas sospe
chas, sucedió, que despues de haber tentado estas 
mismas Provincias, y  tentado en vano, que se les 
diese mas perfecta representación tn la Legisla
tura, y  que se efectuase una franca reconciliación 
entre el Director y  el Gefe de los Orientales, se 
declararon por este, unieron sus fuerzas a las de 
Entre-Rios, y  marchaban en actitud hostil ácia 
Bueno»-Aires, cuando el Director Pueyrredon, bien 
persuadido de que solo él y  su conducta habían 
exilado el desagrado de las Provincias, renunció la 
Dirección de los negocios públicos, que se confió 
interinamente al General Rondeeu.

El nuevo Director aumentó la alarma, adoptando 
providencias algo inconsultas j y  por último el 
Cabildo se encargó del Gobierno de la Ciudad. Su 
primer cuidado fue  ponerla en estado de defensa 
y  prudentemente hizo acampar fuera del recinto de 
ella un cuerpo respetable de tropas al mando del 
Brigadier ¡¡oler ; y  comisionó 3 su Alcalde Pri
mero y  2 otros de sus miembros pare tratar con el 
General del exército confederado Francisco Ra
mírez. Como el intento de este solo fuese favorecer 
la causa del pueblo, y  tanto , el Cabildo como el 
Brigadier Soler, que mandaba ti exército de la 
Ciudad, estuviesen persuadidos déla justa demanda 
de las Provincias, se prestó oido a las primeras pro
posiciones de conciliación, y estafui concluida con 
la prestezc y  el contento que debía esperarse ie ne
gociadores, que sentian la misma necesidad, y anhe- 
toban el mismo bien. Publicaremos parte de la 
correspondencia, que precedib al tratado, para ma
nifestar la disposición que habia de una y  otra parte 
*1 mismo fin.

BUENOS-AIRES.
Oficio del Señor General D. José Artigas al

Soberano Conoreso de las Provincias de la
Plata.

Soberano Seüor : Merezca ó no Vuestra So
beranía la confianza de los pueblos que repre
senta, ¿s al ménos indudable que V. soberanía 
debe zelar los intereses de la nación. Esta 
representa contra la pérfida coalición de la 
Corte del Brazil, y la administración Directo- 
rial. Los pueblos revestidos de dignidad están 
alarmados por la seguridad de sus intereses« y 
los de la América. Vuestra Soberanía decida 
con piresteza. Yo por mi parte estoy resuelto
i  proteger la justicia de aquellos esfuerzos.— 
La sangre Americana en cuatro años ha corrido 
sin la menor consideración: al presente V. 
Soberanía debe economizarla, sino quiere ser 
responsable de sus consecuencias ante la sobe* 
ranía de los pueblos.

Tengo el honor de anunciarlo a Vuestra 
Soberanía, y saludarle con mi mas respetuosa 
consideración.—Cuartel-general de Santa Ma
ría 27 de Diciembre de 1819. =*José Artigas. 
= Soberano Señor Representante de las Pro
vincias Unidas en Congreso.— Es copia.«= 
Francisco de Vera.

Oficio del muy ilustre Cabildo de Buenos-Aires
al General de las tropas de la federación.
Ha recibido este ayuntamiento las comu

nicaciones de V.S. de Enero 8 y Febrero 2 
del corriente año, la nota del Señor Generäl 
Artigas y demas que se acompaña y con todas 
e lla s  n o  h a  h e c h o  o t r a  c o ja  la  M u n ic ip a lid a d  
que dar la última mano a los mismos senti
mientos. Dotada de igual sensibilidad que la 
que V.S. desprende en su lenguage, no aspira 
ménos por ese memento de transacion que de
ba echar un velo eterno a nuestras discordias. 
Todos los instantes le han parecido preciosos 
ä tan sagrado objeto y a este fin, dando una 
prueba al mismo tiempo de su cordialidad; ha 
acordado nombrar una diputación que puesta 
cerca de la persona de V.S. arregle y acuerde 
todas las bases de un tratado definitivo <jue res
tituya la paz y aleje para siempre de entre pro
vincias hermanas los horrores de una guerra 
civil.

El ayuntamiento entre tanto que se vaticina 
los mejores resultados de este paso fraternal, 
pues que acaso ä él concurrirá también para 
ser mas solemne el Señor Gobernador de San- 
tafé, se ha tomado la libertad de detener al 
oficial conductor D. José Manuel Urdinairayn 
para que asociado i  la diputación la acompañe 
hasta ese destino, como que esta es la que con
duce la contestación por sí misma, y espera que 
sera de la aprobación de Vi» como una liber
tad que le ha inspirado la mejor confianza 
häcia su persona. ( Siguen las firmas de ios Ca
p í íidar es. J

Oficio ie la misma Municipalidad al Excmo.
Señor General D. José Artigas.

Excmo Seúor : Con fecha 7 del que rige ha 
sido puesta en manos de este ayuntamiento Ir. 
nota de V.E. de 27 de Diciembre último en 
que lamentando la inutilidad de los esfuerzos 
de este pueblo recomendable, siente que ella 
traiga su origen de la complicación con los 
del poder directorial. Con efecto este pueblo 
ha sido la primera víctima que se ha sacrifi
cado < i el altar de la ambición y de la arbi
trariedad, y al concurso funesto de tan fatales 
causas, es que debemos atribuir ese tropel de {

males y horrores civilej que nos han cercado 
por todas partes. Mas si es, Excmo. Señor, 
que al terrible estruendo de una borrasca sucede 
lo apacible de una calma risueña, V.E. debe 
congratularse de rué llego para nosotros cse 
momento precioso. Un nuevo orden ¡le cosas 
ha -sucedido. Buenos-Aires inmoble en sus 
antiguos principios liberales, marcha hacia la. 
paz por la que ansian los pueblos todos, líp 
esto$ mismos instantes que se contesta a V.E. 
se prepara por la Municipalidad ttna diputación 
al Señor General D. Francisco Ramírez, para 
que cerca de su persona levánte los prelimi
nares de un tratado que sea el de la paz, la 
obra de la fraternidad, y el iris deseado de 
nuestras discordias. Bien pronto va a ver 
V.E. que Buenos-Aires merece justamente el 
título de recomendable, que sabe apreciar los 
sentimientos de los demas pueblos hermanos, 
y que le caracterizan no ménos la buena fé que 
la mas acendrada sinceridad. V.E. crea que 
sus votos son hoy los de la fraternidad y ar
monía, y que si ella pudiera correr en sus 
obras á la par de sus deseos hoy mismo que
daría para siempre sepultada la horrible dis
cordia y afirmado por todas las provipeias el 
estandarte de la unión.

Dios guarde a V.E. muchos años. Sala ca
pitular de Buenos-Aires Febrero i  de 1820.—
Excmo. Señor— Juan Pedro Aguirre__ Este-
van Romero.— José Jidian Arrióla.—Joaquín 
Suarez. — Francisco Delgado. —  Marcelino 
Rodrigues.— Pedro José Echegaroy.—Juan 
Angel Vega.— Jidian Viola.— Juan Pablo 
Saena Valiente.— Fermín Yrigoyen.— Benito 
Linclu— Miguel Be/grano.— Excmo. Señor 
Gefe de los Orientales D. José Artigas

Q€cio del mismo F.xcmo. Cabildo al Señor
General del exército federal D. Francisco
Ramírez.

Anunció a V.S. esta Municipalidad en su oficio 
de fecha 6 contestando a su comunicación de
2 del corriente, que nombraba una diputación 
para que se acercase a la persona de V.S. 
Ahora lo verifica siendo conductores los S.S. 
que la componen. Ellos llevan los poderes 
eu toda su plenitud, y como obra de la sin
ceridad y buena fé, compondrán los elementos 
de esa asociación \  que aspiran las provincias 
y los pueblos todos: este Cabildo garantiza de 
un modo solemne todo lo que sus diputados 
acuerden con V.S. en relación al orden, tran
quilidad, y armonía de los pueblos: y jamas 
el cumplimiento de lo que se pactase, que
dará sujeto i  dudas ó ambigüedades. Cree 
por los mismo que es llegado el momento de 
explicarse lavoluntad general con libertad y coa 
suceso, y que desde hoy pueden pronosticarse 
con firmeza los felices resultados de una liga 
bien meditada.

Dios guarde a V.S. muchos años. Sala Ca
pitular de Buenos-Aires Febrero 8 de l«t2ó.—  
Juan Pedro Aguirre.— Estevas Romero—
José Julián Arrióla.— Joaquín Suarez__ Fran-
cisco Delgado— Marcelino Rodríguez__Pe
dro José Echegaray.— Juan Angel Vega__
Julián Viola.—-Juan Pablo Saenz Valiente. 
— Fermín Yrigoyen.— Benito Linch — Miguel 
Belgrana,—Señor D. Francisco Ramirez Gefe 
del exército federal.

A los votos del Excmo. Cabildo se uneHlos 
del Excmo. Supremo Director. S.E. obtiene 
la confianza pública con suficiente mérito, y  
muy pronto hara saber la situación en que se



1» te d ia d o . La in s ta n c ia  d e l  tiempo n o  n o s  
p e rm ite  e x te n d e rn o s  p o r  h o y  so b re  e s to s  p a r 
tic u la re s  q u e  e n  lo s n ú m e ro s  s ig u ie n te s  o b te n 
d r á n  e l p r in c ip a l lu g a r .

Qficio d d  General y  Gefes del exército exte- 
rior al Cabildo.

E xcm o . S e ó o r  : ¿ Para cuando guarda V .E . 
su poder i  ¿ Hasta» que grado piensa llevar su 
sufrimiento ? ¿El enemigo victorioso pisa desde 
ayer el Salto, y aíxv sus partidas llegaron a las 
inmediaciones del Lujan. Las provincias se 
han separado, y por consiguiente, ¿ a quién 
representan los del Congreso ? Los enemigos 
no quieren tratar con autoridad que dependa 
de ellos, solo V.E. se presenta en este con-, 
flicto como el Iris de paz. Este exército reu
nido me ha facultado para hacer á V.E. la 
presente comunicación, y por mi conducto ex
plicar a V.E. sus sentimientos en conformidad 
¿on los votos de este desgraciado puebto : el 
ha jurado sostener su resolución reducida á 
que se disuelva el Congreso, y se separen de 
sus destinos cuantos empleado,'; emanan de este, 
y el Director, por que están intimamente 
ligados, saliendo i  alguna distancia de la ciudad 
i  los arrabales; y que V.E. reasumiendo el 
mando, oiga libremente á el pueblo, pero del 
modo que con mas dignidad juzgue posible.

Esta resolución la he comunicado al General 
Ramirez hoy mismo, invitándole a trítar sobre 
estos principios, ya sea con V.E. ó con la di
putación que asi se nombre.

Este exércitd, y su General, que no tiene 
otro objeto que la salud de ese gran pueblo, y 
la unión de los pueblos separados desgraciada
mente, no executará sacrificio para conse
guirlo ; y entretanto. V.E. no me comteste: 
la amargara y zozobra se lée en los semblantes 
de todos.—Dios guarde á V.E. muchos años. 
Cuartel-general en Marquen, Febrero 10 de 
1320.— Miguel Soler.— ( Siguen las Jirmas de
18 Gefes.) —
Oficio de los Señores Diputados til Señor Ge

neral del Excrcito Federal.
Con el objeto de llenar la comision que nos 
ha encargado el Excmo. Cabildo Gobernador 
de Buenos-Aires cerca de la persona de V.S. 
en virtud de su invitación á la paz y concordia 
entre pueblos;, hermanos; y de la necesidad 
que demanda-el paispor reciprocidad delbien 
común, acabamos de arribar á este punto por 
habérsenos asegurado hallarse V.S. en el, "pero 
frustrados nuestros deseos por encontrar des
vanecida la especie, y noticiosos de su marcha 
sin saber el punto á que fijamente se dirijo, 
esperamos tenga V.S. la bondad de anunciár
noslo para continuar el viage.

Tenemos el hoHor por esta »»»rtjfajtiM) 
de saludar a V. E. con cordialidad \ quedamos 
rogando A Dios lo guarde por muchos años- 
San-Antonio de Areco Febrero 11 de 1820, a 
jas nueve de la manana — Pícente Anastasio 
Echebarria. — Joaquín Suares. — Julián Viola.
— Señor Don Francisco Ramirez, General del 
Exército Federal — es copia. — Viola.

COJÍTESTACJON.
Hoy hé recibid« U-muy estimable coirwmictócn 
de V.S.S. de 10 del corriente* y 3iin^ut me 
complacería «m que V.S.S. llegasen á est» 
cuartel-general á poner en execucion ios encar
gos del £xcmo. Cabildo, debo advenir áVÜ.S-, 
para eviteries la* incomodidades de una nttrcha 
infructuosa, que mientras.sus poderes no ema
nen de la autoridad que el pueblo de Buenos- 
Aires elija en completa1 libertad, no escucharé 
proposición alguna de avenimiento. Nuestros 
sacrihcios por la Felicidad nacional no volverán 
á ser infructuosos : este es di voto general de 
los pueblos de la liga, altamente defendidos en 
la conducta observada por el Director Sostituto 
al publicar su alarmante falso bando. — Dios 
guarde a V. S. S. muchos años. Cuartel-Gene
rar Febrero 12 de 1820. — Francisco Ramires. 
—1 S. S. de la Comision de Excmo Cabildo de 
Buenos-Aires cerca del Exército General.

Qfieto del Señor Cenerai del Exáxito Federal
al Excelentísimo Cabildo.

Hé recibido las comunicaciones de V.E. 7 
y 8 del corriente en las que V.E. manifiesta 
sus ardientes deseos por la felicidad general: 
y ojala que estos no fuesen desmentidos por 
algunos individuos de esa respetable corpora- 
cíod que constituidos à sostener los intereses 
de individuos criminales, sacrifican la nación 
con una indiferencia alarmante para los hom
bres que aspiran unicamente al bien de su 
P atria. En el bando circulado por el Director
S ostituto hemos recibido nuevos comprobantes 
d<el descaro con que los complotados contra la 
libtertad nacional pretenden apropiar sus delitos 
I  l os que prodigan su sangre por alcanzarla : 
loí virtuosos esfuerzos del Exército Federal por 
arr juncar al pueblo de Buenos-Aires de la escla
vitud à que ie há reducido la tiranía del Direc- ' 
tot jioa desfigurados con colores que solo pudo 
inventar la malignidad de los mismos acusados, 
expresada por uno de sus cómplices para ver 
antes, la ruina del pais, que verificadas las dig
nas intenciones de los libres.

Convencido de estas verdades advierto à 
V.E. que es inútil toda tentativa para entrar 
en tratados con el exército de mi mando, siem
pre que las proposiciones no me sean hechas 
por el Gobierno provisorio- de la Provincia, 
elegido por ese pueblo libre de toda opresion.

Me acerco para estrechar mis relaciones con 
el benemérito Brigadier Soler que ha dado un 
paso Pillante hacia nuestra tranquilidad : con 
él unicamente me entenderé mientras exista la 
actual administración, cuyas ramificaciones 
conocemos.—Dios guarde» V.E. muchos años. 
— Cuartel Federal Febrero 10 de 1820.— 
Francisco Ramires.

Oficio del mismo Señor Getterai al del Exér
cito Exterior.

Quedan en mi poder las estimables comu
nicaciones de V.S. de 10 y 11 del presente, 
y las recibo por los oficiales encargados de 
conducirlas en los momentos en que parte con 
la contestación al primer oficio de V.S. el Re
gidor de la Villa de Lujan D. Lu» Ponce de 
León, que me encontró en la Guardia del Salto 
ár.tés de ayer al anochecer.—La intimación 
que V.S. con la voluntad de ese virtuoso Exár- 
cito acab» de hacer a} Excmo. Cabildo de 
Buenos-Aires, es propna de patriotismo y li
beralidad de V. E., y si aquella corpo'racion se 
conforma con tan justas idéas diga V. E. lle
gado el momento de nuestra reconciliación, de 
nuestra tranquilidad y de nuestra dicha. Pero 
Señor Brigadier pongamos fuertes diques al 
torrente de intrigas con que la espirante cri 

•minal administración amenaza aún la libertad 
,'del pueblo; ella tiene los medios de seducir á 
los incautos, y <le persuadir a los inocentes, 
Valiéndose del ihílujo de los infinitos logistas 
qtrt i)0 aba «la» aran Sus intereses personales 
mientras no sean aterrados por un exemplar 
castigo en los primeros délincuentes : muchas
8 c "VaJT f̂iníera» autoridades de las corporacio
nes ion los mejores agentes de aquellos mons- 
tniM, y íi V.& u ifto  lo creyeso, vuelva los 
9| M sobre el bando <J«I Director Sostituto, en 
d  que desconectando loa sacrificios de los pue
blos <k ia lifid por Megufeyta Hacion, y muy 
particularmente la frov/^jcia de Buenos-Aires 
en el pleno goce le  sus derechos, presenta el 
Excrcito Federal animado de los sentimientos 
jnfcflialef, que solo caben en corazones tan 
Contaiapid« como lot de esa gavilla de malva 
dos que tantas lágrimas han hecho derramar 
i  la Patria. Recuerde V.S. los males que en 
otras ocasiones hemos experimentado por nues
tra natural condescendencia, y concluyamos 
esta., grande obra con la perfección posible, 
para ^ue no volvamos á experimentar dias tan 
aáiargos. Sea enorabuena el Cabildo el órgano 
por donde se haga entender á ese heroico 
pueblo, que puede sin el recelo de las bayone- 
!aacexpresar su voluntad; pero abstengase de

mezrfarse directa ni indirectamente en sus 4«. 
liberaciones, por que sostendrá á todo trance 
los intereses de aquellos i  quienes juraron 
ayudar en sus projeetbs de opresion. Dificul
tades terribles van a oponerse á las santa* ia. 
tenciones de V.S. si unidas nuestras fuerzas no 
se dedican á proteger la causa de los libtes: 
se acerca ¡I V.S. el Exército Federal no para 
prodigar la sangre Americana, si para estrechat 
en sus brazos á los dignos ciudadanos que obe
decen sus órdenes, y para tener la satisfacción 
de hablar con V.S. de cuya entrevista resul
tará la pronta conclusión de tantas inquietudes. 
—¿ Y qué diré á V.S. de la fuga de los princi
pales traidores Pueyrredon y Tagie i ¿Quién 
responderá ante el tribunal de la nación á tos 
cargos que van á hacerse por los pueblos, y  
por los individuo^ á aquellos pérfidos ? Pese 
V.S. mis reflexiones, y confesará lo fundado de 
nuestros recelos : consígase el bien general, 
y volveremos llenos de placer.—El oficial D. 
Gregorio Jayme será auxiliado de cuanto ne
cesite para el desempeño de su comisión; y 
querría que V.S. me diese ocasiones para acre
ditarle mi sincera amistad, y la consideración 
con que miro la persona de V.S — Dios guarde 
á V.S. muchos años.—Cuartel Federal en mar
cha Febrero 12 de 1820 —Francisco Ramirez» 
—Señor Brigadier D. Miguel Soler, General 
en Gefe del Exército Exterior.*=Es copia.» 
Echandia, Secretario militar.

Sent imos no haber recibido copia del tratado 
que siguió d -estas comunicaciones¡ mas ti  Co
modoro Americano Morris, que partió de 
Buenos-Aires el 18 de Febrero, y  a cuya aten
ción debió uno de nuestros corresponsales- de 
San Tumis las gacetas de donde hrmos copiado 
aquella correspondencia, aseguró a este que la 
base principal y  casi único alíjelo del tratado 
habia sido la Union de todas las Provincias, 
la convocatoria de nn nuevo Congreso, y  mayor 
participación del pueblo en la elección : que 
inmediatamente se nombró por Director de las 
Provincias de una y  otra banda d D. Manad 
de Znn-atea : que la paz estaba ahora cimen
tada sobre la voluntad y  el interés de euda uno, 
y  que habia cesado la causa de las pasadas 
disenciones.

Debe pues creerse que unido Artigas y  las 
provincias Orientales á la Confederación ¡ y  
1¡<> mas distraído aquel de la empresa favorita  
de recobrar d Montevideo, veremos dentro de 
breve d  las Provincias de la Plata adquirir 
otra.vez la importancia de que han gozado en 
■años pasados, y  mayor fuerza y  recursos ¡ que 
el Paraguay á quien aquellas disenciones han 
mantenido siempre separado, se apresurará 
ahora d entrar en la confederación, hallando 
que le resultarán grandes ventajas de perte
necer á una nación extensa, pederosa y  bien 
constituida.

EL GENEARL BOLIVAR 
En la campaña de Bogotá.

C A R T A  
Al Redactor de la Gazeta de Cundinamarca.

“ Pore, Capital de Casañero, » 4 7  
“ de Octubre de 1819—9.® S

“ Un deseo de hacer conocer á mis Cotnpa- 
triems '.o* extraordinarios sucesos que h a n  ocur
rido en estos dias, me impele á tomar la pluma 
dirigiéndome á V. como conducto «propósito 
para conseguirlo. La historia de todos los tiem
po? esta llena de grandes hechos, y de aconte
cimientos prodigiosos; por ella conocemos las 
revoluciones de los Pueblos, los progresos de los 
Imperios, su permunencia, y su ruma : en ella 
admiramos el génio guarrero del uno, tes vir
tudes cívicas del otro, los talentos de aquel, y 1» 
alma grande de ei>te. La lucha de un Pueblo 
por substraerse de la ignominiosa dependencia 
en que viva, es un suceso muy digno de pasarse 
á las generaciones venideras. La América Es. 
pañola luchando sin recursos contra el poder de 
la España, es un acontecimiento, que hará época



ootablo en el Múndo, yen ella misma se dejar? 
admirar el gér.io privilegiado, que en Venezuela 
y Nueva Granada ha dirigido j  sostenido la con
tienda. Yo no voy a habla* de sucesos atrasados 
de que están llenos los papeles públicos, que 
desde el año de 1810 se han di|airlidc\ yo ha
blaré solo del restablecimiento Ale 1* República 
de Nueva-Granada es 1819. l a  libertad en 
que se halla una gran parte ¿1« este Poebl Ja 
can? ña gloriosa que se la ha restituido—el 
acierto, actividad, y regularidad con que se hvt 
ejecutado—el Gefe que la ha dirigido—su ge
nerosidad y humanidad—el síste a de Gobier
no» que provisionalmente ha establecido—las 
providencias económicas que ha dictado—y las 
esperanzas de prosperidad, y de solidez, que 
todo esto promete: he aqui los objetos que 
ocuparan mi pluma en este papel. Ellos mui 
tiplican mis idéas, asombran mi imaginación,
1  ofrecen materia para llenar muchas paginas, 
ie  la historia de la Independencia de América. 
Ella debe hacer conocer k los Pueblos que nos 
sucedan , el efecto de una constancia a prueba 
de todos los reveses, de una actividad extraor 
diñaría, de un génio privilegiado, de una alma 
de temple superior, del valor divino de los hijos 
de Colombia. Pero mientras que plumas ele
gantes se ocupan en escribir nuestra historia, yo 
no creo que debemos privar a nuestros Compa
triotas del conocimiento de los prodigios, que ha 
obrado el entusiasmo de la Libertad. Testigo 
yo dt «.tanto voy a publicar, y deudor al ilustre 
B o u V * r  de la Libertad en que vivo, he creído 
Henar «I deber que me impone el reconocimiento, 
anticipando la pabiicacior. de unos sucesos, que 
fcacen honor a sus autores, pueden servir de ex- 
«mplo a nuestros militares, y honraran eterna
mente la tierra en donde se han ezecutado.

“  Se contaban en la Nueva Granada bajo el 
redimen Español 22 Provincias, de las cuales 
solo 11 habíamos visto reunidas bajo el Gobierno 
de la República en los años de 1810 al de 16. 
El Congreso Gene: al instalado en 1812y disuelto- 
en 1816, jamas se compuso de otros Diputados, 
que ilelos de las 11 Provincias que voluntaria
mente abrasaron el partido de la Independencia. 
A  excepción de una parte ¿z la de Popayan, que 
tuvo necesidad de combates, todas las demás 
lograron sti transformación sin librar su sueite a 
una batalla. Tasaron seis anos en ensayos, y 
<1 Congreso r.o pudo aumentar el número de sus 
Diputados por el.numero de las Provincias libres. 
Fuese por falta de medios, fuese por falta de 
genio, pipáis vino a sufrir el yugo de España, y 
por Junio de 1816 todo ¿1 estaba bajo la domi-. 
nación de Fernando VII.—Desde esta ¿poca sus 
agentes desplegaron toda la energía y actividad 
de qne eran capaces para no perder la conquista, 
qne habían hecho. Se aprovecharon de inmen
sos recursos, del espíritu de terror, que se habia 
difundido en todos los Pueblos, y del caracter 
pacífico de los Granadinos. Hicieron desapa
recer las personas a quienes sus luces, su nací- 
miento, y sus relaciones les daban influjo; por 
medio de execuciones, y de horrores infundieron 
mas terror en los hombres, que les obedecían; 
organizaron numerosos cuerpos de tropa, y 
tomaron cuantas medidas les parecieron nece
sarias para afirmar su dominación. Tres años 
permanecieron los Españoles en pacífica pose- 
sien- de la Nueva-Granada por que aun cuando 
tmo, ú otro Pueblo se conmovió, y una, u otra 
partida de gdWrilla los molestaba, no eran su
cesos que podian decidir de la suerte del pais. 
Todos llorábamos los males, como duraderos, y 
aunque jamas perdíamos la esperanza de que un 
dia podrían desaparecer, tampoco creíamos, que 
desapareciesen tan pronto, y de la manera con 
que ha sucedido. Parece un encanto lo que ha 
pasado delante de nuestros ojos. En un instante 
han desaparecido numerosos y aguerridos Cuer
pos del enemigo, y en otro instante han reco
brado sus derechos diez Provincias de la Nueva. 
Granada de las mas rica* y pobladas. Asom
bra ver un vasto territorio libertado en 40 dias, y 
a millón y medio de Granadinos reunidos bajo 
<1 Gobierno liberal, haciendo esfuerzos para no 
volver k sucumbir a la dominación Espinóla.

“ Alia en mis desvarios por la libertad de mi 
Patria t j cuantas dificultades, y obstáculos no 
j-iicontraba yo para lograrla! Cuando calcu- 

la inmensa fuerza de que los enemigos 
9®dt3n disponer, y la comparaba coa la que

nosotros teníamos en aptitud de obra, —toando 
repasaba las dificultades ».que tenia que superar 
un Exérctto para atravesar la Ccrdillerá, y apa
recer en ese territorio—protexto, que desespe
raba de 1» salud de mi pais. Estaba reservado 
al General ¿ o l i v a r  vencer, y superar obstá
culos, qui- a cualquiera otro hubieran aterrado. 
El plan estaba ya acordado, y de su execucion 
dependía nuestra felicidad. Eva necesario li
bertar la Nueva.Qi'ian^da—reuniéndose las tro
pa» que obraban 'os Llanos de Apure á las 
que existían en esta Provincia de Casanare. La 
estación era a la sazón de un rigoroso invierno en 
que los Llanos todos quedan intransitables. 
Desde el Apure hastaPore, habia que atravesar 
¡numerables ríos caudalosos y navegaH&ii caños 
profundos é inmensas sabanas inundadas: habia 
que atravesar el célebre estero de Cachi'oamo( 1) 
que en los tiempos antiguos detenía aun al Correo; 
mas,¿in pequeño mar, que un terreno sólido era el 
territorio por donde el Exército debia hacer sus 
primeras marchas. Las tropas en frecuentes ope
raciones en los Llanos habían quedado tan des
nudas, que era muy raro el soldado, que con
servaba su chopa, ó pantalón. Todo su ves  ̂
tuario estaba reducido gilogaco (2). Estos 
soldados nacidos, y criadós en cltmas ardientes, 
y vestidos de tal manera, eran los que debian 
atravesar los paramos, y obrar en un clima ex
cesivamente frió. El Llanero, este hombre 
temible en su pais, que nunca ha recibido un 
aire templacjp, debía pasai al helado tempera
mento de Tunja, desnudo, a pie, y reducido a 
nulidad, por que no podia hacer uso de su ca
ballo, y de sn lanza, ¿ Y cuales eran los ene
migos con quiénes Íbamos a combatir? Bata
llones numerosos y aguerridos, aclimatados, y 
y bien diciplínados durante la larga época de su 
reposo, se presentaban en el campo : Batallones 
regularmente mandados, con todos los recursos 
en su poder, y prácticos en el terreno en donde 
debian combatir : Batallones en fin que habían 
sido alhagados muchas veces con los favores de 
la fortuna. Si se hubiese consultado a los gran
des Capitanes de los tiempos viejos y nuevos su 
opinion sobre la campaña de Nueva-Granada, 
estoy seguro que no hubiera habido quien cre
yese que se debía emprender con tales elementos, 
y en semejantes circunstancias. Solo el Gene
ral B o l í v a r  debía marchar con un Exército 
desde los Llanos de Venezuela, desprovisto de 
todo, menos de valor, y de constancia, y triunfar 
de los opresores de mi Patria. Nada arredra 
a este Gefe.—El 25 de Mayo decreta en el Man- 
tecal la Libertad de la Nueva-Granada: el 4 
de Junio pasa el Arauca y entra en su territorio: 
el 11 se reúne al General Santander en Tam e: 
el 22 deja los Llanos de Casanare, y sigue per 
la montaña: el 27 triunfa el Cuerpo de Van
guardia de las primeras tropas que opuso el 
enemigo en Paya, y el 5 de Julio aparece con 
el Exército en lá S *  Provincias internas.—So 
presencia allana toda dificultad, nace superar 
los obstáculos, é inspira aquella confianza, que 
precede siempre a la Victoria. Ya estabamos 
en la Provincia de Tunja llenos de satisfacción 
por haber salido de los peligros y dificultades, 
que nos ofrecía a cada paso la marcha por los 
Llanos, cuando mayores vienen á probar nues
tra constancia, y esfuersos, & mejor, a probar el 
génio del General Bolivar. Tiemblo ¿todavía 
de acordarme del lastimoso estado en que yo he 
visto ese Exército, que nos ha restituido a la 
vida. Un número considerable de íOldados que
daron muertos al rigor del frío en t i  Páramo de 
Pisba: un número mayor haoia llenado los 
Hospitales, y el resto de tropa no podia hacer la 
mas pequeña marcha. _ Los cuerpos de ca
ballería en cuya audacia estaba librada una gran 
parte de nuestra confianza llegaron a Socha(3) 
sin un caballo, sin monturas, y hasta sin armas, 
por que todo estorbaba al Soldado para volar, 
y salir del Paramo: las municiones de boca, 
y guerra, quedaron abandonadas, por que no 
¡tubo caballería, que pudiese salir, ni hombre

(1.) E» u d j  lajun» de mucha* leguas de diámetro, que 
el invierno forma en una gran tabana h«ja á iunediaci- 
one» del Rio-Arauca. Generalmente la llaman esiero, y  
ella es e! origeu del rio Carcanaparo, que es navegable.

(3.) Ei un pequeño paño con que se cubrcr lo» Indios 
gentil«  la parte que el pudor resine tener descubierta.

(3.) Es el primer ’Pueblo, que se encuent ra ca la Pro
vincia de Tunja pasado el Paramo de Puba.

que se detnbicse a conducirlas. F> 1A alterna
tiva de morir victima del frío, preferían en con
tra je  cor. el enemigo en cualquiera estado. El 
Exército eni un? cuerpo mon'uin.Jo ; uno, ¿ 
otro Gefe eran los únicos, que podian hacer el 
servicio. ¿Pero qué se podia temer, si a sn 
frente estaba el General Bolivar? Aqui es.dcnide 
este hombre se hace supfrior á todos los hom
bres, desplegando una energía y firmeza extra
ordinarias. £n  tres dias hace montar la caba
llería, la arma, reúne el Eaique, y restablece 
el exército: por todas pa’i es dirige partidas 
contra el enemigo, pone en efervescencia los 
Pueblos am;>ga atacar en todas direcciones, y 
el 11 de Julio presenta la primera batalla en 
las alturas de Gameza. ¡ O pueblos de la Pro
vincia de Tunja ! y cuanto contribuyeron vues
tro? generosos esfaerzos para efectuar esta trans
formación, que ha dado la .salud a da Repii 
blica !— (Se continuará.)

CARTA DEL MOSCA
A l Redactor del Obsavador en Londres: 

L o n d r e s ,  15  de F e b r e r o  r>* 1820.

Hace pocos dias que se lia propuesto V. 
por medio de su periódico, combatir en. este 
pais consagrado á la libertad la emancipación 
de la América, y consiguientemente abogar
en favor del sistema del Rey de España.....
Extraña, audaz y extemporánea es la empresa 
que V. ha querido tomar á su cargo, y es me
nester por tanto que V. se provea de razones 
con que nos persuada de lo que qufere sos
tener.

V. dice en su nüm. 5.° del mes de Enero, 
pág. 387, lo siguiente : “ Que debe llegar el 
“  tiempo en que las Provincias Españolas de 
“  la América se separen del gobierno de la 
m Metrópoli, ó cesen de pertenecer a España 
“  es una cosa de que no hemos dudado jamas}
“  y para preveer este fenómeno erttre lós qa<> 
“  encierra en su seno el tiempo futuro, no. se 
“ necesita de mucha filosofía ni de mucha 
“  política. Los imperios no son ¡nmot-tales;
“ ellos ceden a la caducidad y á la disolución, 
“ como todos los establecimientos humanos, 
“  en el curso del tiempo, y en medio de las 
“  vicisitudes extraordinarias a que es/á ha 
“  estado, y estará expuesto siempre eí mando. 
“  Pero cuando endrá efecto la separación 6 
“  emancipación de la América Española, es lo 
“  que no creemos fácil predecir con acierto.— 
« Y por lo que respeta á la'independencia f  
“  regeneración política que -se prometen tos 
*• caudillosi sequaces y  apologistas de la ittsur- 
“  reccion, no creemos que lo consigan, 6 lo 
“  lleguen. Acaso verán sus descendientes al« 
“  go de esto ¡ pero de un modo muy diferente,
“  según nuestra humilde opinion.”

Yo no he podido ver con indiferencia la 
tenacidad con. que V. quiere privar toda la 
presente generación de ver completa la trans
formación política del r.uevo mundo, ni he 
dejado de gozar de alguna satisfacción, leyendo 
en un periódico realista,como el que V. publica, 
que acaso verán sus descendientes algo de esto. 
El asunto es muy importante par dejarlo pasar 
en silencio, y asi recordando los hechos de la 
revolución Americana, la justicia sublime de la 
causa, y la conducta de tos Gobiernos que ha 
tenido la Península, su impolítica, su gnoran- 
cia, y su absoluta impotencia i he creído que si 
yo los representaba á V. y los trattrtt me» 
moría, como que debe tener un exacto cono
cimiento de ellos, he creido repito, que tal 
vez los cálculos de V. se rectifiquen, y que la 
gracia de la Independencia de América, que 
V. ya concede a nuestra posteridad, se extienda 
a los que mas la han merecido por una cons» 
tancia r  esfuerzos extraordinarios. Antes de 
pasar á la demostración, que me propongo, 
deseo que V. me diga, sino puede contarse ya 
la España entre los imperios que ceden á la 
caducidad y a la disolución j y si no quedan* 
dolé ya mas que cadenas y orgullo que ofrecer, 
no toca en el fía de tu existencia política tí



decir, de aqweila que U hizo figurar eatre 
las naciones de primer orden. La Indepen
den cii de la América parece ^ue debe ser el 
suceso que determine tan importante cuestión, 
y  es la que voy á manifestar, que no está 
tan remota como V. supone.

La América Española había suteistido desde 
su descubrimiento gobernada al arbitrio y vo- 
luntad cjel gobierno despótico de la Península, 
por uu espacio de trescientos ib os, en el cual 
un sistema colonial le  imponía la dura suerte- 
de sufrir la caprichosa tiranía de los Virreyes, 
Gobernadores y demas empleados Europeos; 
le obstruía no solo el trato de las Naciones 
extrangeras sino aún el comercio de unas pro
vincias con otras; entorpecía la propagación 
de las luces, y coartaba todos Ios-medios de 
adquirir una edilcadpn adecuada á los tiempos ; 
«us frutos y comercio eran el monopolio de los 
negociantes d t  la Beninsula, y los empleos 
eran obtenidos por los Européos con prefe
rencia a los Americanos.

Llegó la América al estado de la pubertad
2 tiempo que las luces del siglo, los abusos 
de un gobierno corrompido y afeminado, y el 
Curso natural de los acontecimientos humanos 
le mostraron que era llegado el tiempo de me
jorar su condiciot), ó de colocarse en el alto 
rango a que la naturaleza, prodigándole sus 
dones con mano liberal, la había destinado.

Los sucesos escandalosos de Aranjuez y de 
Bayona fueron la señal de alarma que con
movió los ánimos en la vastísima extension de 
)a Monarquía Española. Los pueblos de la 
Península impelidos por el deseo natural de 
conservar su Independencia corren a las armas, 
y  en el primer movimiento de su revolución 
asesinan los gobernantes de cuya buena fé sos
pechaban. Ellos establecen Gobiernos pro
vinciales, que proclaman el derecho inenage- 
nable é indisputable que les asistía como a todos 
Ite pueblos para proveer ¡i su propia conserva
tion. Los de la América prestan su obedien
cia á las nuevas autoridades Europeas, y con 
mano liberal remiten sus raudales para sostener
las y afianzarlas; y estas proclar.ian principios, 
y hacen ofrecimientos que inspiran esperanzas 
de mejorar la suerte de los Americanos.

Triunfan por un momento las armas Espa
ñolas v se reúne la Junta Central en Aranjuez 
pan  determinar la clase de Gobierno que de
bería establecerse durante la ausencia del Rey; 
se usurpa la- mtoridad, y convocando la Amé
rica, solo la,concede una representación muy 
desigual !J!

Pero los nuevos progresos de las armas fran
cesas, y la rapidez de sus marchas despues de 
la batalla de Ocaña, disuelven aquel monstruoso 
gobierno, cuyos miembros en medio del terror, 
la confusion y el espanto, huyen despavoridos 
en distintas direcciones del furor de los pueblos 
que habían sacrificado, y algunos que pueden 
escapar, abortaren en la isla de Lean un Con
sejo de Regencia cuando las tropas de Bona
parte se aproximaban á tomar pesesion de 
este pueblo.

Las noticias de estos acontecimientos obra
ron en los ánimos de los Americanos los mis
mos efectos que los de Bayona en los espíritus 
de los Españoles. La misma desconfianza 
respecto de sus gobernantes, añadida al justo 
odio que su tiranía y rapacidad les habia hecho 
concebirlos indujo á deponerlos y franquearles 
sus pasaporte* sin atentar á sus vidas, y á crear 
juntas gubernativas bajo el reconocimiento del 
Rey.

El consejo de Regencia incomparablemente 
menos legítimo que los Gobiernos Americanos, 
en medio de las agonías de una existencia du
dosa, les declara la guerra, como a rebeldes y 
en consecuencia se bloquean las cestas de Ve
nezuela, y el Rio-de-ia-Plata ; y se organizan 
y envían tropas á diferentes partes contra los 
nuevos Gobiernos. En vano las autoridades 
Americanas representan que pertenecen á «na 
Nación, que obedecea á un mismo Rey, j

pideíl te justicia que la razoa y las círcunstan». 
das exigían.

¿I día 24 de Setiembre de 1810 se instala
ros en la isla de León las Cortes Extraordi
narias, l  las que concurrieron algunos Repre
sentantes de América, electos en España. Esta 
nueva asamblea nada hizo que concillará las 
Américas disidentes, ó que mejorará la sitúa- 
don de las que no Lo estaban: la guerra se 
continuó en ultramar con mas empeño; los 
Virreyes Venegas y Calleja sacrificara» eñ 
México infinitos millares de habitantes! En 

> Quito fueron asesinados en los calabozos de 
un cuartel en que estaban presos, les ilustres 
miembros de la junta de aquella capital (que 
aun habian reconocido el Consejo de Regencia) 
por orden del Gobernador Español Ruiz de

• Castilla y Oidores; recibiendo estos en tiempo 
de las Cortes la aprobadon de su coadaota.— 
Bajo el gobierno de estas el General Monte- 
verde faltó a todos los artículos de la capitula- 
don convenida con el Dictador de Venezuela 
General Miranda, y por la cual ocupe todas 
t a  Provincias de esta República. Jamas se 
olvidarán las crueldades que en aquel tiempo 
cometieron en el Perú y Cochabamba los Ge
nerales Goyeneche y Pezuela. El nombre de 
Boves que asoló á Venezuela en la misma 
época, se prenuncia todavía con horror por 
los habitantes de este desgraciado pais que pu
dieron escapar i  su sed insaciable de sangre 
Americana. Por último las Cortes se negaron 
á la mediación que tan generosamente les 
ofreció S. M. Británica para la reconciliación 
con los Americanos, y este paso dio i  conocer 
al Universo que España se resistía no solo á la 
justicia sino que desconocía sus mismos inte
reses ; y á la América que nada tenía ya que 
esperar sino por medio del triunfo de sus 
armas.

La reposición del Rey al trono, al impulso 
de los esfuerzos de sus súbditos, unidos a los 
generosos auxilios de- una Nación grande y 
conservadora de las mas sabias instituciones 
de una libertad racional, inspiraba una espe
ranza bien fundada de que haría la felicidad 
de la Monarquía Española, cuando no por 
política, por una justa gratitud. ¡ Pero cual 
fué la admiración del Universo cuando en su 
decreto de Valencia vé el rayo exterminador 
de todos sus vasallos ! !! El proscribe á los 
afrancesados que obedecieron sus órdenes de 
someterse y reconocer la autdHdad de Bona- 
parte; á los que hicieron los mas heroicos 
sacrificios por su libertad individual hasta re
ponerlo en el trono; y de los Américanos 
que habian prodigado sus caudales para salvarle 
exige que como corderos vuelvan á someterse 
a la tiránica servidumbre anterior ;  ofreciendo 
á todos la convocatoria de unas Cortes que 
conviniesen mas á la Nación. ¿ Quién á vista 
d» tanta ingratitud habia de fiar en sus ofer
tas ? i Quién por vanos ofrecimientos habia 
de despreciar las ventajas reales que gozaba ? 
El Decreto del Rey en Valencia el 4 de Mayo 
persuadió a los Americanos que nada habia 
ya que esperar de ningún gobierno peninsular. 
Las ofertas de la Junta de Sevilla, las de la 
Junta Central, la? del Consejo de Regencia y 
y Cortes, tdd as quedaron completamente arrui
nadas *por el I$ey, ¡ qué espectáculo— qué lec
ción para los Americanos ver que se conducia 
a los cadalsos ó I  los presidios de Africa los
libertadores de Femando!! ?........Bien pronto
quedó probada la falacia de las promesas en 
Valencia: las nuevas Cortes no se han reunido 
en seis años; y los Americanos, recordando la 
violacion de la capitulación con Monteverde y 
de cuanto se les ha ofrecido por parte de las 
autoridades españolas, están intimamente per
suadidos de que no pueden ni deben entrar 
con la nación española en. ningún pacto que no 
tenga por hase el reconocimiento da su abso
luta independencia.

El Rey se propone subjugar de nuevo las 
Américas, y fijándose en Venezuela yNueva-

Gramda cavia costra ellas el exírcito expedi
cionario de doce mil hombres 31 las órdenes 
del General Morillo, habiendo sido remitidos 
á estos países anteriormente tres mil Españoles 
mas en el Regimiento de la Albuera y dibision 
del C o r o n é d e s p u e s  recibió Morillo 
cuatro nrfil mis en Cumana, I  las órdenes del 
Brigadier Cauntérac, todos los cuales, agregados 
á veinte y cinco 'mil criollos, que han coraba- 
rido forzados y conducidos de unos paises á 
otros, ó han sido esclavos sublevados per los 
Gefes Españoles contra sus amos, han perecido 
ya en Venezuela, el punto mas débil, mas falto 
de poblacion y mas proxtmo a Europa de toda 
la América !—( Se continuará.)

G EN ERA LD EV EREU X .
Los Amigos de la Libertad de la América Me
ridional en Irlanda han resuelto regalar un es
pléndido sable al General Devereux, antes 
de que parta á colocarse al frente de su Legión. 
La Comisíon Administrativa nombró á M. 
Finlay para disponer la inscripción y mote del 
sable. La inscripción es esta:

Hibemi 
Libertatem qui fovent 

Columbia,
J o a n n i D e v e r e u x ,

Jn bello et pace tocia 
B o l ív a r ,

Constáis ReipubUca Venezuela,
Hurte ensem donarunt.

Los hijos de la Hibernia, Protectores 
De la Libertad Americana,

Han ofreddo en don 
Este sable 

A J u a n  D e v e r e u x ,
Compañero, asi en guerra como en paz, 

De B o l ív a r ,
Gefe de la República de Venezuela. 

Sobre el reverso, con aplicación al sable.
Parcere subjectis, et deleitare superbos. 

Perdón al rendido,
Y guerra al Soberbio enemigo. 

Aplicado al General
1, decus, 1, nostrum.

Parte, honor de nuestra Patria.
Al rededor del Trébol, para significar la unión 
de las tres Naciones—Británica, Irlandesa, 
y Sur Americana, está el siguiente mote:

Jn Amicitian coeant, et feeiera jungant. 
Que la amistad las úna 

En firme y sempiterna alianza.
Vemos, pues, que los Amigos de la Indepen
dencia de la América Meridional en Irlanda 
al asociar con el de Devereux el nombre del 
General Bolivar, conservan la opinion de su 
elevado carácter y virtudes, semejantes á las 
que el General English plenamente manifestó 
en su contestación á Morillo.

Aviso.
Parece que a la- instalación del Gobierno en 
el próximo año pasado, correspondía haberse 
manifestado algún peribdico que aprovechando 
tan dichoso momento hablase á los pueblos 
sobre un suceso tan notables es decir sobre 
el Í7iter¿s de su crédito, sostenimiento, i  im
pulso, como efectos suficientes para obtener la 
independencia y  felicidad tan deseadas. Pero 
circunstancias bien notorias lo retardaron, 
habiendo al cabo venido el tiempo en que al
gunos amigos de la Patria se han animado 
para coadyuvar á su gloria en aquella manera, 
que les ha cabido por su suerte. Al menos 
quieren demostrar que hacen lo que les es po
sible ; y  han formado en consecuencia el pros
pecto de un periódica con el título de “  E L  
AM OR D E  L A  P A T R I A q u e  está y* 
impreso. Los que deseen tomarlo, y  subscri
birse, ocurrirán á la casa de la Imprenta y  se 
instruirán del plan, y  demas conducente.



T om. III.

CORREO D E L ORINOCO.
N * 62. ANGOSTURA: SABADO 13 DE MAYO DE 1820— 10.*

E L  enemigo que vé ya  acercarse su hora pos
trimera, y  d quien fa lta  ya autoridad para 
hacer la guerra, poique ha caducado la del 
Rey, cuya causa decían defender ¡ y  fuerza  
suficiente para hacerla con suceso* porque casi 
ha sido ya atiodada la desoladora con que ha 
arruinado estas provincias, se entretiene ahora 
«n solo el pillagr t y  para hacerlo mas fruc
tuoso, ha introducido en el Orinoco una escua
drilla sutil, que ha subido hasta Cabrían. In- 
oertarémos aquí un extracto del parte que dio, 
al Ministerio de Guerra y  Marina el Coman
dante de las Fuerzas Sutiles del Orinoco, An
tonio Díaz, el 6 del corriente, que es bastante 
expresivo de la fuerza, y  de la probable inten
ción de estos desesperados:

« Señor Ministro: A las dos y media de la 
« tarde del 5 recibí avisó del Comandante de 
«  Barrancas de haber tomado los enemigos la 
*< flechera Aguila apostada sobre las bocas del 
«  Macareo. En el momento reuní mis fuerzas 
»• y yendo a reconocer los enemigos me en- 
*< contri con ellos a la salida del Rio-grande i  
« las tres del mismo dia en número de cuatro 
« faluchos, cuatro caladoras, y una flechara, á 
«< vista de lo cual, me lie venido en retirada al 
•< frente de ellos, y en la boca de Guarguapo 
« han tomado la goleta Pilar. Salve su tri-
* pulacinn a mi bordo, y seguí mi retirada á 
•< vista de ellos hasti Cabrían, en donde los 
« perdí de vista a las siete de esta noche; y 

llegué a Guayana a las cuatro de la mañana.'* 
El denuedo é impavidez característica del 

Señor Comandante Diaz hace probable que 
habría atacado al e>/emigo con las cuatro fle 
cheras, qu-2 tenía á su disposición, si no hub’ese 
creído mas prudente reforzarse con los buques 
que podían bajar de este surgidero, y  no solo 
hacer asi la victoria mas cierta, sino ménos 
costosa.

£1 Señor Comandante Diaz tenia á sus 
órdenes despues de perdida laflechera Aguila, 
y  separado el guaira M ártir, que envió en 
comision, las caladoras Congreso^ Vengadora, 
la lancha Victoria, y  la flechera Alianza; y  
han partido á unírsele las caladoras Dolores 
y  Venganza, la lancha Aurora, la flechera 
Golondrina, y  el guairo Mártir que todos 
montan uno ó dos cañones de 3 á 8; y  las go
letas Favorita y  Bogptá que montan de tres 
d siete cañones desde 4 á 12; una Bonbarda 
con un cañón giratorio de á 18, y  las goletas 
Estrella é Independencia armadas y  con tropas 
de transporte.— Están al partir las goletas 
Neptuno y  Voladera; quedan armándose tres 
goletas mas, por si fueren necesarias

Ya se ha sabido que el enemigo no se atre
vió pernoctar en Cabrían ¡ que ni aún osó 
probar la defensa que se hiciese contra él en 
Barrancas ¡ y  que se ha retirado por caño 
Verde > mas nuestras fm rzas lo persiguen ¡ 
y  muy superiores ya á las que trajo al rio, lo 
buscarán hasta en sus puertos, y  lo harán arre- 
pentir de su osadía.

dad de los indultos Españoles, ni indultos de Mo
rillo ya tan conocidos: mas rala saber cuanta 
pueda ter su eficacia.

“ Señor Ministro: En este dia ha llegado la 
“ guerrilla del Señor Coronel Ped.o Hernán. 
“ dez introducida sobre la sabana de Octirtiare, 

taque desgraciadamente no tuvo todo el éxito 
“ que me propuse, a causa de que dos dias 
“ antes de ser invadida aquella plaza, habían 

libado de Cal&bofco dosc¡*Tifs* y pieo de Es* 
U panoles, los cuales se hallaban alojados en 

diferente cuartel del principal, que ocupaba 
“ la tropa del país, y algunos mas Españoles 
“ que componían aquella iruar (icíori. Aquel 
“ fué asaltado como a ias ir.;s ó cuatro de la 
“ mañaná del 24 del próximo pasado. Por 
“ nutstra parte tnbimos en aquel choque un 
“ hrrido, y los enemigos veinte y dos muertos, 
“ entre ellos seis oficiales, y dos Criollos ; uno 
“ oficial y otro soldado, incluso igualmente un 
“ Teniente del Regimiento de Nayarra que fué 
“ prisionero, y dió una relación' de todo, ex- 
“ poniendo que la fuerza total, alcanzaba a-mas 
“ de cuatrocientos hombres, entre uno y otro' 
“  cuartel. De la causa de la venida de aquella 
“ trepa de refuerzo, se impondrá V:S. por el 
“  adjunto papel ó indulto que Acompaño.

“ Al amanecer se pusieron «n libertad veinte 
“ y cuatro hambres prisioneros, que por Patrio- 
“ tas- ó revolucionarios se. hallaban* en dicho 
“ cuattel, en el que encontraron doscientos y 
“ pico de fusiles- útiles, cuatrocientas Lanzas,' 
“ y porcion de municiones, rto puiientio hacer 
“ uso sino de esta-s, a causa de que se consumie- 
“ ron las que llevaba nuestra tropa , que sos- 
“  tuvo un fuego vivo con el otro cuartel hasta 
“ las diez del dia. Este no pudo ser tomado 
“ aunque fué atacado a la bayoneta por tres ve- 
“ ces, y desde luego se emprencnJió la retirada 
“ de los nuestros, fon pérdida de diez muertos, 
« y diez y ocho heridos; pero quedando aquellos 
“ tan cobardes, que no atrevieron a perseguir 
“ a cipn hombres; constando el número de núes- 
“ tra guerrilla, de ciento veinte y cinco hom- 
“ bres, a saber: diez y nueve fusileros, quince ' 
“  carabineros, y el resto de caballería.

“ En el transito se encontró la misma guer- 
“ rilla con otra enemiga, que conducia trescien- 
“ tas reces para Orituco, constante esta de 
“ veinte y siete fusileros, y sesenta hombres de 
“ caballería $ la batió > matb siete soldados,
“ apresft cinco fusiles, una caja de guerra, y 
“ todas las bestias ensilladas quedaron en nues- 
“ tro poder, excepto dos en que se fueron dos 
“ montados, escapándose los otros a pié, y por 
“ los montes.—Dios guarde a V.S. muchos años.
« =Cuartel-general Divisionario en San F~an.
“ risco de Cachicamo a 4 de Mayo de 1820.*=
“ ManuelSedeño.s* Señor Ministrodela Guena.”

INDULTO.
D . Pablo Morillo, caballero gran erra ie  las 

reales brdenes, militar de sanfernand», é 
isabel la católi:a, teniente-general de los 
reales exércitos,'general en gefe del expedi
cionario pacificador( \)de la costa-firme,¡¡c. 

Habiéndose descubierto una sedición la mas 
criminal, tramada por ua corto numero de

El Señor General Manuel Sedeño, segundo Gefe 
del Exército de Oriente tuvó noticias en dias pasa
dos de una insurrección, que se habia hecho forzosa 
á los habitantes de la sabana de Ocumare é inmedi
atamente destacó al Señor Coronel Pedro Hernán
dez para que fuese en tu auxilio con un troto de 
tr»pas de las de su división. . Partió el Coronel 
Iternaflcz ¡ y el <>ficio al Ministerio de U Guerra 
que publicamos a continuación, dá razan del resul
tado de esta comision. A él agregamos copia del 
indulto que el Ge/e Morillo, se vio en la nece
sidad de publicar para contener los progresos de 
esta insurrección: nada diremos tabre la sinceri

(I.) Fué nuestra intención al leer este indulto de Mo
rillo, acompañar su publicado«! con la de otro que ex 
presase roa» claramente la intención de este induJgenáern 
y  que estuviese concebido en término» que se acercase- 
mas a U verdad. Pero nos habría detenido desde el prin
cipio la dificultad de darle títulos; ¿ porqué ? como ha 
briames podido llamar caballero a quien enpezó a llamarst 
asi por haber faltado i  promesas solemnes, é infringida 
lasque dieron sus mandarines: por deleitarse eB las lágri
mas de la viuda y en lo» lamentos del huérfano y por hacer 
i  estos muchas veces el objeto de su rabí» y de su ven 
ganza t  Hacerlo se habria atribuido con Nfton a inde 
coroso desprecio del enemigo, 6 se habria atribuido i  
burla, cual la que ellos hacen a su propio exército, lla
mándolo ¡Hu ipcaitor por haberse empeñado en convertii 
nuestras risueñas campiñas en yermos espantosos.

personas,, ^ue acaso se aleni won á esto por la 
beneficer cia (2) con que se les ha tratado, 
cuando alguna otra vez fueron sindicadas de 
las i oleas que han manifestado, qHe nunca 
pudo temer el Gobierno dispuesto ü escarmen- 
tarl¡is(3) energictment», Ivtgo q«ie hubiese una 
plena calificación 4*“ ellas , j  puot fes autores 
y fautores de estos grave* crímenes, han ex
piado en el patíbulo su delito, y culi otras, 
penas extraordinarias^) los que han sido sus 
complicó, considerando que puede haber al
gunos seducidos incautamente no descubiertos 
hasta ahora, y queriendo poner en exec'ici«« 
la equidad, y lenidad característicaí5¡ de nues
tra monarquía ; usando al efecto de las facul
tades con que me ha honrado el soberano, 
vengo en conceder un indulto(6) a todos los 
apresados y comprendidos en la sedición Ue 
los Valles delTuy, ofreciéndoles absoluta in
munidad de sus vidas, con calidad de presen
tase^) al Comandante militar en el preriso 
.término de un mes, quedando salvo el perjui
cio de tercero para las acciones particulares 
que puedan intentarse contra ellos, y remi
tiéndoles las penas de muerte ó presidio que 
debieran aplicárteles, según el grado de su de
lincuencia, exceptuándose solamente a los ca
bezas y réos princips'.es, Dionicto Herrera y 
Fermín R¿vas(8), a quienes no aprovechará 
esta gracia. Publíquese por bando, y fijesr e i  
los lugares públicos.—Ctiartel-gcr.e •--•I iV .-7 va
lencia a 17 de Abril de 1820.= Morillo.

(2.) Está bien que S.E. llame crímtRal, porque es n lo 
fnéuos contra su deseo, X todo movimiento popular, que 
por forzado, por coirocucnte queseará provocaciones que 
e sp e ra r ían  al mas sufrido, tienda sin embargo a subs
traerte á su feroz d o m in io y  le dicramct sobre <Rto al 
Señor D - Pablo un conr.cjo, bien que algo tlaner>% si 
no llamara nnc*tra »tención el descaro con qOe v\X4 
azote de la humanirta«i recomienda su beneficencia. St> 
ñaló su eutrada tu  Venezuela promulgando insidiosa* 
amnistía», y arrojando luego al mar á I03 q«ie el acusaba 
de necesitarlas : señaló su entrada en Cuhomamarca anu
lando solemne» capí u!acione$) á que su mindatarios de
bieran la ccupacion d(*l país, y fulminando decretos de 
muerte con(Va cuantos sabían leer. Las numerosas huestes 
que trajo á uuestro suelo, y las que le tenían preparadas 
Boves y Morales, lo hicieron capaz de pasearse por toda 
Colomoia, y buscar por toda ella victimas a su furor: y 
este bárbaro sacrifícador» que nunca se 1... dejado ver 
en nuestro suelo sino con uu puñal en la una mano, y en t* 
otra tea» incendiarias, nos insulta, iosolentc, recomen
dando su beneficencia.

(3.) Lo creemos: siempre su Gobierno ha estado de
puesto i  escarmentar; y tan dispuesto, que nunca lo ha de
tenido la falta úe calificación, ni la importunidad det 
escarmiento«

(4.) Mas cuales babran sido estas penas extraordinaria* 
impuestas á los ct*m¡Uices f  No son jtatibulos ¡ porque 
S.E. solo dice que acariciare en ellos a los autores y fautor 
res: pero ¿faltaran jamas: nu’notauro* a Morillo? Su 
espíritu inventor excede al de Dédalo; y mas ingenuo que 
Dédalo, 6 mas descuidado, confiesa y proclama solemne« 
mente en este insultante indulto, que no son ya los 
patíbulos penas extraordinarias.

(5.) La equidad y  Unidad característica de nuestra mo» 
narq'tia : ¿ habrá S E. enloquecido enteramente ? No, 
que habla por antífrasis

Como llamamos rabones á los mu..«
Cuando oo tienen rabos en los cu...

(6.) Ya esta táctica se ha hecho obsoleta; y como dice 
el probervio: A  gato macho......

(7.) Si Señor: vayánsele á presentar debuena voluntad, y  
proporcionarte oportunidades de multiplicar las hazañas 
q.ie lo han hecho caballero— Mentecato ! ¿pues no sabe 
<jue ya es vulgar la fabula del león que extenuado y viejo 
-e'finjió eufermo, para alimentatse de los que lo ju>cn¿ 
visitar?

(8.) £s decir de todos aquellos que le fueron denuncia* 
do», solo se lehabiau escapado "Herrera y Rívas; y como 
*u objeto no sea mas que tender un lazo, exceptúa del 
indulto á los eouocidos.—Mas dejemo* al apurado Mu« 
rillo valerse de los üuicos recuru>s que le quedan. Dema
siada sabido es ya el fruto que le producen sus indultos, 
v aun mas la significación de la excepción de ¡tequien» d« 
ierceroy de que sus antecesores, méaos iumorales que í \  
hacían siempre un cvm-jUÍH*



REVOLUCION EN ESPAÑA.
Deseábamos dar I nuestros lectores una idea 
clara r comprensiva del estado de la revolución 
en España, y Ies presentamos en nuestro Cor
re» de hoy diversos extractos que hemos com
pilado de varias gazetas extranjeras que han 
llegado i  nuestras manos. Reuniendo noti
cias de diversas partes, y obtenidas de personas, 
y por medio de personas que pueden tener 
distintos intereses, es natural que no todas se pre
senten bajo el mismo aspecto y que á unos pa
rezcan algunas mas decisivas que a otros. Pero 
hemos preferidodarlascon esta variedad para que 
nuestros lectores juzguen por si, y estimen, sin 
el azar que de ordinario acompaña a noticias 
de gazetas, la realidad de los suceso«, y la ten
dencia final de la revolución peninsular.

En cuanto a nosotros, damos tal valor á la 
respetable procedencia de las noticias, y las 
vemos tan bien confirmadas entre sí, que afir
mamos, sin que en nada entre para ello nues
tro deseo, que la insurrección española pre
senta ya los mas claros y decisivos síntomas. 
Aquella insurrección ha empezado á extenderse 
de cerca, y a lo lejos, á medida que las causas 
que la han producido, han estado fortalecién
dose por mucho tiempo con los vicios del 
Gobierno del Rey, y con la convicción y espí
ritu varonil dé la nación española. La auto
ridad despótica de Fernando Vlf. fue descono
cida y resistida en las Andalucías desde el 
primero del año: los mismos que por su pro
fesión estaban ligados á la voluntad del dés
pota, proclamaron y se decidieron por la causa 
de la nación, juraron la Constitución de las 
últimas Cortes, la hicieron jurar a donde quiera 
que han llevado sus armas, han plantado el' 
estandarte de la ley hasta en Málaga y Gra
nada, han ganado el voto y la aprobación de 
los pueblos, y han reducido a Freyré, que fue 
enviado a sojuzgarlos, á encerrarse en Cádiz, 
y a solo hacer salidas, y oponer débiles guer
rillas al ExérHto Constitucional.

El despotismo de Fernando' ha sido también 
derrocado en la Coruña el 20 de Febrero, sin 
efusión de sangre, sin resistencia, y aun sin 
haberse interrumpido por un momento la tran
quilidad pública. El Capitan-General de Ga
licia fue arrestado; mas los extractos que pu
blicarnos referentes á cartas de allí del 23 de 
Febrero, aseguran que la moderncion y pru
dencia con que se efectuó el cambio de auto
ridades nada dejaban que temer ni á la paz 
interior, ni al comercio extrangero; y el 
anciano Agar(l), que está al frente de la revo
lución en Galicia promete discreción y con
cierto en la conducta del nuevo Gobierno.

También se proclamaron las Cortes en Ovi
edo, capital de Asturias también en Santan
der el 27 de Febrera • y Mina, el ilustre sol
dado de la independencia nacional y de k>s 
drrcch©* 4*1 pueble, Eípoz-y-Mftia tto#* 
b«*n levantando la Navarra, y constituyendo un 
Gobierno popular en las provincias Vaiconga- 
da* y en Aragón, Ya hay ana guerrilla en 
este último reioo, en donde «I pueblo mur
mura publicamente contra «l poder «rbitrvjo: 
y ya Nebot ha reunido «n Valencia á rouc hos 
de sus antiguos camaradas. El Gobernador 
de Granada (Eguia) huyó al aproximarse Rie- 
yo ¡ v Freyre, que eran todas lar «rperania* 
del üfíno. Freyre ha renunciado é insiste en 
<jue se f t  extma del mando de un exército in
subordinado, de cuyas listas pidió su propio 
estaco mayor que se borrase el notnbrede aqitel 
regimiento <}ue se atrevió a at*«r las tr** 
compartías «jue Riego dejó á retaguardia an 
Málaga •, y pidiéronlo” sin otro motivo que el 
de h»ber derramado la sangre de sus conmili
tones. Se piensa formar un campo-volanta en

d  i  Ccfce’ «*r bivn'placentera a tedo Americana'*| 
U Dbertad que «luí ingue i  le» hijo, de ttte  bemi,- 

lerio.'f que sumare abrigan, ¿un «a media 4«lot tiranas 
D .Pfdr» Agar y 'Portillo M natural d t  la Prorincii de 
AnMoqut* «n nuettra C«l«mbta^ perteneció a la filtit.ia 
■Rtfínei». qurfai sm  <4jA» la-m»«liberal' en 'Empuña; /  
» » l» pretuHe ¡nMrntccion pfnílnsuUr ha »ido <k lo« frri- 

*i*ros«ri decl*rar»tpor ia causa del pueblo-

Ocafia: mas ha de mandarlo Eli*, el diligente
Alguacil de la hegue ra inquisitorial,tan conocido 
como detestadodel exércitoy del paeblo Español: 
y ¿ qué podrá Elio contra la opinión pública ? 
Girón y 3allesteros que ya han militado por 
la nación, y hechose populares, la respetan 
tanto, que ambos han rehusado tomar el maa-

■ do del exército de Freyre.
Paseándonos de este modo por casi toda la 

Península, casi en toda ella descubrimos los 
mismos movimientos en favor del pueblo, y 
que cada dia adquieren un aspecto tnas popu
lar y mas victorioso. Pocas insurrecciones se 
mencionan en la historia que sean-comparables 
á esta; y ninguna cuyos progresos sean mas 
honrosos al carácter moral de los que la han 
emprendido. Se presenta como ana empresa 
nacional, provocada por agravios intolerables, 
y cuyo agente es la fuerza militar. Sin em
bargo ya se han establecido Gobiernos pro
vinciales en Andalucía, en Galicia, y las Pro
vincias Vascongadas: la conducta de los Gefes 
merece la aprobación pública, y la confianz? 
del extrangero, que les abre sus cofres: sus 
principales caracteres parecen ser providencia, 
suavidad, y moderación ; y ni un solo movi
miento de venganza en el soldado, ni de indigna 
ambición en los Gefes, ha excitado el pesar de 
las amigos de la humanidad, ni sonrojado á los 
de la libertad.

La consternación, madre de la perplejidad, 
domina entre tanto los consejos de Fernando: 
una intolerante diferencia de opiniones se ha 
introducido en ellos y aún entre su propia 
familia. Se verá por último forzado á ofrecer 
una Constitución al pueblo, ¿ mas podrá con
fiarse en él ?  ̂Será aquella igual á la que 
anonadó su insidioso decreto de 4 de Mayo de 
1-814' i ¿Puede el resistir á la voz universal,que 
manda los derechos que el arribató á la na
ción i  Y si lo llaman á cuentas, si claman 
por la retribución, ¿ á dónde podrá el escon
derse ? La presente época nos parece la mas 
interesante de la historia de la nación espa
ñola ; y por mucho que está se haya distin
guido á los ojos de la generación presente, 
creemos que no se ha presentado época igual 
desde que las diferentes provincias de aquella 
monarquía fueron reunidas bajo uqa corona 
imperial.

Mas ahora qne ya Fernando es publicamente 
detestado por la nación que lo elevó ál trono; 
ahora que le falta ya ese colorido con que en 
otro tiempo disculpó el atentado que cometió 
contra su padre, y que se ba cumplido la pro- 
fesía de este(2), ¿ con qué poder, cou qué auto
ridad continua Morillo esa guerra de devasta
ción, y esos asesinatos que executaba á su 
nombre i  ¡ Cómo podrá el exigir obediencia 
de sus propios subalternos, que ya no deDen 
Vtr en su Gefe sino un aventurero, sin legítima 
ni aparente delegación de autoridad, sin -freno, 
sin responsabilidad, y qué obra contra la vo
luntad y contra la opinion de la nación á 
quien se dice pertenecer? — En época anterior 
podia el muy bien haberse escudado con el 
-consentimiento tácito ó con la tolerancia de 
ilos que debieran impedir la difamación y des-
* li j'wa nacional: en la presente hay de ambas 
| parte unos mismos sentimientos y la misma

(2.) D. Candido de Alroeida y  Sandoval que acompa- 
Baba al Rey Carlos IV. cuando este desgraciado Monarca 
fué violentamente despojado de su corona en Aranjucz no« 
refiera que este aludiendo al autor del atropcllamieoto, 
le decía: “ E! responderá dclaate del eterno de todos (os 
44 males deque se ha hecho culpable, y que indispensable* 
44 mente deben arrastrar á 1« desventurada Eepaña al 
44 mas espantoso precipicio. ¿ Piensa e*e Principe maU* 
44 aconsejado y abandonad á todo el furor de sus aborni* 
“  Bables pasiones que su'orgullo y su desobediencia que- 
44 darán inpunes s_»bre la tierra ? ¿ Piensa llevar su im- 
44 piedad nasta el punto de abreviar con los padccimi- 
** entos y las pesadumbres la existencia del autor de sua
14 d«as? Ah! como se engaña!....... No lloro en ette mo-
44 mentó (continuó el Rey) «o lloro, no, el trono de Es* 
44 paria, ese trono de que mi h¡j> ingrato n mucho
44 tiempo en p az; lo que me traspala ci corazon.......
u  y poco después) El Autor de todas mis desgracias á 
41 quien mi presencia debe servir de oprobio eterno 
44 parece que quiere alejarme del teatro de sus crímenes. 
14 Este es un acto de despotismo, que exerce contra sus 
*4 padres, forzándolos á un destierro involuntario, J  vio* 

t< lando todas las leyes divinas y hum aaast**

opinion. Nuestro.« Corsarios que han sido por 
muchos años el terror de los negociantes de la 
Península tienen ya libre entrada y acogida 
fraternal en los puertos ocupados por los Cons
titucionales : el Gefe del exército de Galicia 
justifica la insurrección y alienta á sus tropas 
con la promesa de que ya no vendrían mas 
á la América 1 mantener y á morir en una 
guerra fratricida; y Morillo sabe muy bien que 
sí el exército expedicionario en Cádiz ha pre> 
ferido los azares de una revolución á los grados 
y avances que de ordinario recibian antes de 
embarcarse, fúé horrorizado y cediendo al 
clamor del pueb'o que, como las tropas, vetan 
sucederse frecuentemente divisiones numerosas 
para la América, y nunca otros retornos que 
inválidos, motivos de luto, y noticias de .derro
tas repetidas. Concluyamos pt<cs que la situa
ción de Morillo sobre estar circundada de es
collos inevitables, no le ofrece otra perspectiva 
que infamia, desprecio y crueles remordi
mientos.

( Gazetas Francesas.)
Conforme á las cartas que se han recibido de 
Madrid del 28 de Febrero, es cierto que Riego 
marchó sobre Ecija, en vez de haber ido como 
se decia á Granada, a donde no había llegado 
hasta el 23.

Parece que los insurgentes, que están frente 
á CaJiz han levantado una batería paralela á la 
Cortadura, para defender los aproches á ella.

Se dice que la Corte intenta mudar algunos 
de los principales oficiales del ex¿rcito de Anda- 
lucia ; y que partió un Correo á llamar al 
General España, que es un oficial valiente y 
determinado.—(E l General España es Francés.)

Se -stos ha dicho que hay alguna inquietud 
en las tropas en Galicia. Ni las milicias, ni el 
pueblo han tomado parte en ella. (LeMonüeur.)

Hemos recibido gazetas de Madrid del 29 de 
Febrero, que solo contienen algunas noticias 
viejas de México, y que guardan un silencie 
absoluto sobre los disturvios de que es teatro 1a 
A ndalucía. El sistema adoptado por el Go
bierno Español con respecto á estos aconteci
mientos es incapaz de inspirar ninguna confianza 
al presenta, porque él debe esta'r cierto del pro
greso de la insurrección. Deb* saber por e j 
emplo que Riego siguió su marcha sobre Gra
nada, y que; el 2G de Febrero estaba en Ante- 
quera, que solo dista de alli trece leguas. Tam
bién se dice que el Capitan General Eguia, 
Comandante de aquella Provincia, habia salido 
de Granada, llevándose con consigo algunos 
reos de Estado.

Se nos asegura que el Rey de España ha sido 
informado por cartas del Regente déla Real A • 
diencia déla Coruña de habersedeclaradouna in- 
surreccionalliel21 de Febrero. Lastropasmismas 
levantaron el estandarte de la revolución, publi
caron la Constitución, y arrestaron al Capitan 
General de la Provincia. Parece que la Audi
encia saltó precipitadamente déla ciudad. Lue
go que llegaron á Madrid estas noticias de Ga
licia, se convocó un consejo extraordinario en que 
se resolvió llamar á la Corte á varios cficialea 
Generales.

Las cartas recibidas hoy de Bayona abundan 
en notjcias de Españt. Corría la voz alli de 
que i a  habido movimientos insurreccionales 
en Castropol en Astur'as; y que los insurgentes 
habían cometido algunos excesos. Sepun di. 
chas cartas el 28 ó 29 de Febrero, s¿ f ublicó la 
Constitución en Santander.

Nada positivo se dice todavía sobre las ope
raciones de Mina, que ha formado ya una par
tida en el valle de Bastan. Se nos asegura sin- 
embargo que ocupó á Orbaceíta, en donde orga
nizo su gente, que ya dicen que es bien nume
rosa : se supone que el Gobernador de Guipúz
coa, General Aveizaga mudará su cuart-l-gene- 
raldeTokis:i á S. Sebastian, (fía/ette df Frunce.)

Uno que viene de España y paso por Burúéo» 
el 5 (de Marzo), refiere como positiva la noticia 
de la insurrección de la Covuña, en ¿onde »* 
proclamó la Constitución el 20 d< Febrero. Esta 
noticia fuó dada al Gobierno por el Administra* 
dor de correos de Lugo. El Comandante de 
Burgos rt»vi<S tres escuadr®nes de caballería, á 
las órdenes dt Serrano á oponerse á este movi
miento. El Marqué* de Aiazon, Capitan Gene*



jal de Aragón, partió \  la po«ta para Madrid \  
d a r  notixia al Rey del estado de la opiaion pu
blica en Saragoaa, en donde el paeblo borró el 
nombre de Fernando en la gran plaza, y subs
tituyó el de la Constitución.

El General Castaños, Capitan General de 
Cataluña también ha representado al Rey, que 
no pue'Je responder de la obediencia de aquella 
provincia, en donde ya ha observado muchas 
reuniones secretas entre los militares y el pueblo.

La misma persona que nos ha comunicado las 
noticias anteriores, añade que encontró un en- 
teo que iba de Santander pata Madrid, con la 
noticia de haberse proclamado la Constitución 
en aquella ciudad.

Ha habido alguna conmocion en Valencia ; 
en donde Nebot, conocido antes como Gefe de 
guerrillas, se ha puesto el frente de 400 hom
bres, c o n  el fin de unirse a la columna de Riego, 
que ya debe estar ea las cercanías de Granada.

Los insurgentes de la isla de León han esta- 
t lecido una Junta provisional, compuesta del 
Marqués de Ureña, de Soler, director de postas 
j  de otras dos personas. Alcalá Galeano ha' 
s i d o  nombrado Secretario General.

El General Elio ha perdido la gracia del Rey 
por haberle aconsejado que saliese de la capital.

El mando del exército del General Freyre ha 
»ido ofrecido a los Generales Girón y Ballesteros, 
j  ambos lo han rehusado.

El estado y plana mayor de los división de 
Freyre le pidió que hiciese borrar de las listas 
gel exérdto al regimiento que atacó las tres 
compañías de Riego, por haber derramado la 
sangre de sus camaradas.

La persona que nos ha dado estos detalles, 
añade que la insurrección se hace general en Es
paña ; que reynaba la mayor confusion en Ma
drid al momento de su partida ; y que muchos 
gr::ndes de España habian conjurado al Rey 
que convocase las Cortes, como el único medio 
de tranquilizar el espíritu público. Se añade 
•que al momento de la insurrección en la Cpruña 
se cometieron algunos excesos contra los ináivi- 
duos, que contribuyeron al arresto del General 
Porlier. También se decía que habia habido 
vn tumulto en Saragoza, en que habian perdido 
la vida tres personas.

Se corre la noticia de que el Rey ha ofrecido 
Constitución ; y que los insurgentes piden por 
garantía la retención de cinco fortalezas. — 
(Journal de Pai-is.)

El infante D. Francisco estuvo arrestado 24 
horas, por haber observado al Rey en términos 
muy enérgicos, que estaba perdido sí no acep
taba la Constitución. El mismo periódico re
fiere que en las noches del 26 ultimo se oyeron 
p.lgunas palabras sediciosas entre las tropas de 
Madrid.

La insurrección de Santander en Asturias, 
sucedió el 27 de Febrero. Las autoridades 
municipales prestaron juramento a la Constitu
ción ; y cuando partió el correo que trajo esta 
noticia, la ciudad de Santander parecía ani
mada de un mismo sentimiento.

El regimiento de voluntarios de Aragón fué 
el único que atacase al exército insurgente en el 
e^cuentrode Marbella. El resto del exército se 
indignó de este acto de hostilidad.

Aragón y Cataluña están en fermentación. 
Los insurgentes progresan en Andalucía, y ocu-

- pan a Algeciras, Tarifa, Xeres, y Malaga.
- LuConstitucion fué proclamada en el Ferrol el

19 de Febrero, y el 2! en la Corana. Los restos 
de Porlier fueron exhumados, y se les hicieron 
grandes funerales- Su viuda que estaba encer
rada en un convento de la Covuña, fué sacada de 
alif, y llevada, en triunfo por toda 1« ciudad, 
uno de los íjne anteriormente presidieron las 
Cortes, esta a la cabeza de la insurrección en 
Galicia.

Mina, que pasó por Bayona acia el l.°d e  
Marzo, iba acompañado del Coronel Echeverría 
nombre de talentos y valiente soldado. Se de- 
tuvodos dias en Brianoiz, y ya esta al frente de 
-000 hombres. Su primera operacion fué apo
derarse de la fabrica de cañones de Aizabal, que 
dista cuatro leguas de S. Juan de Luz. El ha 
establecido allí un peage de diez pesetas sobre 
todo coche.

Cartas recibidas ayer de Madrid anuncian 
<jue ti Rey celebró un gran consejo, y que los 
®"-as de los miembros de este fueron de opinion 
<luc S.M. no debia hacer ninguna concesion.

L09 partidarios de. medidas extremas» y del 
poder arbitrario lo urgían a que en virtud del 
tratado de la Santa Alianza, pidiese a Francia
40,000 hombres ; mas uno de los' del menor nú 
mero combatió fuertemente contra el deplorable 
sistema seguido por algún tiempo; y protestó 
contra toda interposición de extranjeros, y el 
Rey cedió a su razonamiento — (Gazetas de 
Burdeos.)

Cádiz 11 de Febrero.—El Gíneral Freyre esta 
en el puerto de Santa-Marín con unos 6000 hom 
bres entre infantería y caballería, y el General 
José O’Donell en Alcalh de los Gazules. 
Algunos destacamentos del exército Real han 
sido rechasados hasta Puerto Real y aun hasta 
Conil. Las tropas Ríales no hacen preparativos 
de ataque y nuestro Gobierno continua tomando 
medidas cada dia mas severas. Toda reunión 
en las calles pasando de tres personas se hace 
dispersar inmediatamente: las tertulias particu^ 
lares se han prohibido, y las familias no tienen 
proporcíon de verse unas con otras. Los atrin
cheramientos de la cortadura están coronados 
de cañones. El General Campana que con 1800 
hombres salió de la ciudad a reconocer los apro
ches de la isla, al avanzar de la cortadura fué 
obligado a retirarse despues de haber sufrido un 
fuego de artillería terrible. La columna del 
Coronel Riego ha hecho, levas de hombres y 
caballos, y lejos de que este cuerpo experimente 
deserciones parece que no intenta entrar en la 
isla. Ninguno descubre su objeto ; pero lo cierto 
es que la insurrección va con velocidad.— (E l 
Constitucional 28 de Febrero.)

El diario de Cádiz del 11 de Febrero contiene 
varios decretos del Gobernador Valdés en que 
se determinan las medidas de policía requeridas 
por las circunstancias. El ha prohibido 1*£ 
comedias caseras, los Bayles y las demns diver- 
ciones del Carnaval, é igualmente el que se 
rcunan en las calles mas de tres personas. No 
se psrmitia tocar guitarra ni cantar en las calles, 
y las especerías y bodegones debian cerrarse al 
anochecer.— ( Gazette de Frence.)

( Gazetas Inglesas.)
Extractos del London Pachet and Lloyds Evening 

Post.
Marzo 7 de 1820.—Lo siguiente se ha publicado 
en el Constitucional de París de 1.° del presente :

“ Las noticias de Madrid del 17 que han lle
gado por el correo ordinario anuncian, que ha
biéndose esforzado Freyre a atacar las tropas 
nacionales fortificadas al lado opuesto a la csrta- 
dura, fué compelido a ejecutar una retirada 
precipitada despues de haber perdido 300 hom
bres por el fnego bien dirigido que se les hacia 
desde las baterías contrarias. El Exército Cons
titucional ha hecho inexpugnable la isla de León 
por las obras construidas en aquel punto im
portante. El Coronel Riego despues de haber 
estado en Algeciras volvió a Veger con provisio
nes, dinero, caballos para tirar su artillería, y 
buenos cigarros para la tropa.

“ Se nos ha dicho que yendo dos regimientos 
de caballería del exército Real a reunirse con las 
tropas Nacionales, procuraron evitarlo los cara
bineros Reales; pero que se vieron estos en la 
necesidad de ceder despues de haber perdido sti 
Comandante y algunos oficiales y soldados.

“  En Zaragoza ha habido varios tu rn eo  
populares, y por dos ocasiones se ha oido decir: 
Viva la Constitución y  abajo la tiranía. Las 
autoridades los han sofocado sin mayor dificul
tad pero algunas partidas de guerrilla, que con
sisten de 3 ó 400 hombres atraviezan el reino de 
Aragón.

“  El rumor que hace tiempo con ia de una in
surrección en las Asturias se ha confirmado hoy. 
El 14 de Febrero fué proclamada la Constitu
ción en Oviedo su capital.”

El Constitucional del 2 contiene lo sigwtnie:
“ Nos han dicho hoy que los insurgentes en la 
isla de León han formado un Gobierno Provi
sional, compuesto de cinco Miembros.

“ Un oficial superior disfrazado como trafi 
cante de ganado entró en la isla por orden del 
General Freyre, pero fué inmediatamente reco 
nocido por muchos de los oficiales insurgentes, 
y estos lejos de tratarlo como espía lo recibieron 
con la mayor política y hospitalidad: despues, 
permitiéndole visitar todas sus fortificaciones

lo hicieron regresar con. una carta para el Gene
ral Freyre en que 19 invitaban a unirse a sa 
partido.

“ Riego en Algeciras se separó de sn división 
por un poco de tiempo, y fue personalmente a 
Gibraltar en solicitud de un empréstito de
100,000 pesos para el exército insuigente, que 
negocio «n muy pocas horas.

“ Marc Agüero, uno de los Agentes mas 
activos déla insurreccjon, fué a Lóndres con el 
mismo objeto, y no encontro dificultad en ob- 
tenerlo.

“ Es cierto que Riego tnvo un choque cot\ 
la División de O’Donell ; que los Carabineros 
Reales, los únicos que se batieron, fueron bien 
castigados que el resto de la División rehusó 
combatir; y que dos regimentos de caballería 
se pasaron á los insurgentes. La consecuencia 
de esta acción fué que el General Freyre desarmare 
y enviaje, al interior cuatro regimientos, en los 
cuales el calculaba que no podría confiar mucho.

“ 'La noticia de que Freyre se habia visto 
obligado a desarmar varios regimientos por sos. 
pechosos, se ha confirmado j y ademas, todas 
las tropas han declarado que jamas haran fuego 
contra sus camaradas que sirven en la causa de 
la Libertad.”

El Moming Chronicle de la misma fecha contiene 
iguales not:cias, y  añade las siguientes t 

“ El Capitan de un buque Inglés fondeado en la 
bahía de Cádiz, escribe con fei ha del 15, que en 
aquellas inm /diaciones habia habido fuertes 
escaramusas,y que cuando fué atierra vio liegari 
a la ciudad muchos heridos. De consiguiente» 
sabremos por Gibraltar detalles mas Jténticos; 
pero es un hecho que la insurrección ha ganado! 
ya un ascendiente que los esfuerzos del partido 
del ■Rey no pueden contener, y que se esperabjt 
diariamente rompería en otros puntos. El Tri
buno de Cironda, d ic e q u e  las cmsar iux de la 
América del Sur están por el Mediterráneo en 
comunicación con los partidarios de las Cortes.”

“ Cádiz 11 de Febrero.—En esta Plaza continua
mos sitiados y sitiando ; y los insurgentes están 
tan seguros en la isla de León cuanto que espe
ran por las demostraciones <)e su partido aqui. 
De Algeciras nos han llegado por mar varias 
personas en busca de refugio, los mas de ellos 
pertenecientes a la antigua Municipalidad y fun
cionarios del Rey. Nuestra ciudad esta en la 
situación mas melancólica, experimentando 
todos los rigores de un sitio; y la inacción del 
exército del Rey, sú impotencia, ó su mala vo
luntad, nos reducirán pronto a la desesperación.

“  Irum 24 de Febrero.—Hay noticia de <jue el 
General Mina se presentó esta mañana en él 
Valle de Bastan, á la cabeza de una fuerza de 
caballería compuesta casi toda de oficíales que 
han servido a sus órdenes ; y . se dice que este 
personage tan Conocido en estos vecindarios, 
habiendo accedido a las insignuaciones de los 
malcontentos esperaba tener muy pronto a sus 
ordenes un cuerpo considerable.”  — (E l Cons* 
iitudonal.J
Cádiz 15 de Febrero de 1820. — La Io División 
del Exército Real á las órdenes del General Cruz 
está todavía en Chidana sin haber disparado un 
tiro. — La 2o está en Puerto Real acampada á 
una legua de la ciudad aobie ía izquierda del 
conducto de Chidana frente al Arsenal de la 
Carraca. El General Freyie que vá diariamente! 
del puerto de Santa-Maria al campo ha resta
blecido para resguardarlo, una batería que se 
construyo en la guerra pasada.

El teniente-coronel Riego (el insurgente) 
exigió de los habitantes de Algeciras antes de 
salir de la ciudad, la suma 10.000 pesos y del 
10 al II se retiro k Veger ádonde el General 
Cruz habita destinado un grueso destacamento: 
pero Riego salió de Veger en la noche y se
supone que marcho hacia Medina con el objeto 
de volver a la isla de León. El General Freyre
informado de este movimiento dio orden al
General Gruz de enviar su primera Brisrada 
mandada por el General Fleíres a situarse 6n el 
bosque entre Chiclana y Puerto Real, sobre la 
derecha de la segunda División; y esta brd«n 
fué executada en la noche del 12 ¿l J3 ; T0 
mismo vi el 13 las posiciones de las tropas-reales.

Despues que Riego salió de Veger no se ha*



taVido pMitiv^terale rJta \ pero <e infiere 
babra ido hacíalas montañas de Alcalá, 6 pud« 
ter à Ronda.

Ahora híy en Cádiz T50 transportes, & Bavfo» 
de linea, y varias-fragata* y bergantine* arma- 
dos, que estaban destinados para la expedición 
de ultramar.

Madrid 23 de Febrero.— Por las cartas recibi
das del General Q’Dohell fechas en Màlaga el
20 » las 10 de la mañana consta, qme habiendo 
¿1 ido en persecución de los. insurgentes manda
dos por Riego, habia tenido tres choques des- 
j>ues que salieron de Veger: e ll.°  el 17 enlfs 
contornos de Estepona : el 2.a el 18 cerca de 
Marbelía ; y el 3.* el 19 en Màlaga. La* tro
pas del General O’Doneli dieran pruebas de 
valor y fidelidad : los insurgentes sufrieron mu
cho, y su nùmero se disminuyó considerable
mente el 19 al entraren Màlaga, y todavía mas 
en la misma noohc al tiempo de su salida preci
pitada. El General O’Dooell, despues de dar 
a sus tropas algunos momentos de repos«, con
tinuo la persecución de los débiles restos de las 
cuerpos de Riego que habían huido hacia las 
montañas de Ronda.

La* cartas de Cádiz recibidas en Madrid 
llegan hasta el 19, pero nada adelantan : las cha 
lupasarmadas continuaban cañoneando las obras 
que los Insurgente* se empeñaban en construir 
para defender la isla de Leon.

14 de Marzo.— Carta* particulares recibidas ayer 
de España y del Sur de Franci&r confirman las 
noticias que dan las ga zetas de Paris, y añaden 
algunas particularidades con respeto à la insur
rección, t^ae parece extenderse con la mayor 
rapidez por toda la Península. El 20 <¡e Fe
brero à ias once de la m .ñaña fu¿ proclamada 
la Constitución en la Coruña, y todo el negocio 
se condujo con tanta prudencia y tino, que se 
mudaron todas las autoridades, sin que fuese 
turbada de ningún modo la tranquilidad pú
blica. Hemos viyo cartas de allí del 23 de 
Febrero, que aseguran à los amigos de los que 
las escribieron, que al entrar en el nuevo órden 
de cosas, nada habia que temer ni por el co
mercio del lugar, ni por la comodidad y segu- 
Ttdad de sus habitantes.

La noticia del ascendiente de lo* insurgentes 
en la Coruña fue remitida al Gobierno de Ma
drid por el Administrador de Correos de Lugo, 
qui està à quince leguas de la Coruña en el ca
nnino de Madrid. Al saberlo el Gobernador de 
Burgos, despachó al Coronel Serrano con tres 
¿scuadroaés de caballería acia Galicia, para 
contener el progreso de la insurrección allí. En 
cartas de Bayona de 4 del corriente ( Marzo)  se 
dice que el Ferrol y Vigo y la Coruña se han 
declarado por la Constitución, mas no se dan 
detalles- Nebot, que se ha levantado en Va
lencia al frente de una partida, y que intenta 
unirse à Riego, era àntes fraile, y se distinguió 
mucho como guerrillero. Es evidente que el 
General Freyre desea con ànfìfl renunciar el 
mando, y que el Gobierno des«« también qui
társelo : y aún parece que hay un grado extra
ordinario de insubordinación entre los oficiales 
de su división ; de quienes se añade que exigieron 
■que se borrase de las listas del exército el regi
miento que ataco à los msjirsrentes. I .a líltimi 
vez que se ha sabido de Kiego, estaba en An -1
tequera, à donde Habia ido de Málaga, despues 
de haber estado en tranquila posesion de la 
ciudad, é impedido asi la comunicación con Ma
drid. donde no se habian recibidocartasde Má 
laga por ninguno de los trés últimos Correos 
Las tropas de la isla de Leon atacaron vigorosa
mente la Cortadura el 23 ultimo. Mina había 
llegado a S. Esteban en Navarra y estaba reuni
endo .sus antisruos camaradas, que coman á 
unírsele. Parece aue algunos nobles Españoles, 
alarmados con la rápida mutación que experi
menta el reino han exhortado al Rey á convoca
las Cortes, Mas se presume que Fernand. 
perseverara, hasta que no le proveche el que
rerlo. Madrid está muy agitado, y no puede 
confiarse en ias tropas de la Capital.

Del Tifi** 4*10 de Marta— El Correo de 
ayer ha «nadMotouy pocas noticias sobre lo que 
ya sabiam** con respecto à lo* sucesos de Es
paña, /  ninguna posterior à las qu* ya habíamos 
tenido por Francia. Cartas de Gibraltv dices

que Riego ocupb coO 300 hombres ¿ 9. Roque | 
el 14 ultimo, y que al dia siguiente marchó para 
Mklaga, en donde entró el 18. Este novimiento 
filé principalmente notable por sn celeridad, 
tomondo en consideración la estación y dificul
tades del camino. Mientras permaneció en S. 
Roque, el Gobernador de Gibrakar prohibió 
toda comunicación mas alia de las lineas Espa
ñolas. Las principales personas <J* S. Roque /  
Algeciras se refugiaron en aquella fortaleza. 
Ayer recibimos cartas de Ba/ona del 28 ultimo, 
que ne habian de Mina ; pero dicen que un gran 
numero de emigrados Españoles que estaba allt, 
ha partido durante los dias ultimo* ; y que to- 
davia no ha habido ningún movimiento ioaur- 
reccional en Pamplona.

Parece cierto, dice una carta de Bayona, del
29 de Febrero, que el General Espoz y Mina 
entró en España dos dias antes. Conforme a 
las noticias, mas probables ¿1 debió llegar acia el 
24 'a una pequeña aldea, que dista nna legua de 
la ciudad, de donde siguió acia el territorio Es
pañol, acompañado de algunos de sus amigos. 
Se dice que el poner el pié en el suelo de sn 
pais natal, encontró una guardia compuesta de 
Españoles ; y qne entonces tomó una carabina 
que habia llevado de Paris para proteger sn 
persona, y haciéndola pedazos exclamó : Viva 
la España y  la Constitución ¡ ya no necesito de 
este imtrumento de muerte. Varios habitantes de 
Bayona que estaban ayer en el campo, oyeron 
un cañoneo acia el oeste, que creyeron que fuese 
salva por alguna victoria obtenida por las tropas 
del Rey ; mas otros con mas probabilidad pre
sumen que fuese de los partidarios de Mina, que 
celebraban de este modo la vuelta de su Gffe. 
Los Españoles que se habian refugiado en Ba
yona partieron precipitadamente para sa pais 
natal, ya ha muchos dias.

Una carta de I rum de la misma fecha dice que 
al mismo llegar Mina a España se le unieron 80 
personas ; y que 29 de sus oficiales lo espera
ban con impaciencia. Su tropa se aumentara 
como una bola de nieve. N-tvarra esta sin de
fensa. El General A.reizaga no tiene mas q»<e 
siete batallones en Guipúzcoa. Él Virrey de 
Pamplona tiene 83 af.os de edad : Mina lo mira 
como su enemigo personal, y debe temerse su 
venganza.

15 de Manso.— Las noticias de España conti
núan muy exageradas; mas las que de ellas 
son probables, son a la verdad muy desastrosa*.

La Cortadura, ó la línea fortificada qne cubre 
la entrada del istiue que conduce a Cádiz no 
habia sido tomada el 23 último ; pero los insur
gentes continuaban cañoneándola. Nada mas 
se ha sabido con respecto á  les movimientos de 
Riego.

E* cierto que la Constitución de la* Cortes 
fué proclamada por el pueblo y tropa* de la 
Coruña, a pesar de los esfuerzos y medidas to
mada* por las autoridades para sofocar estos 
movimientos.

El correo de Santander que debia haber Ue-

tadaá Madrid el.28 último,no se habia recibido, 
e coma en la ciudad que tanto Santander como 

el Ferrol habian seguido el exemplo de la Co- 
raña. Don Juan de Lerano habia recibido 
orden da marchar contra esta ultima ciudad con 
todas fas futrzas que pudiese reunir tanto de 
milicias, como de tropas leales.

El Eterno. Señor A gir, anteriormente miem
bro d* w regencia de las Cortes, ha sido nom
brado Presidente de la Junta de Galicia. Esta 
procedió inmediatamente a organizar la milicia 
nacional. El General Veoegas, y el Gober
nador de la Coruña están arrestados: varios de 
los Oidores huyeron.

El General Mina esta al frente de dos mil 
hombres en el valle de Bastan: él ha estable
cido Aduanas, y estaba ocupado en formar un 
Gobierno provisional, que se extenderá a Na
varra, Vizoayuy Aragón Luego que se haya 
hecho esto, se di«« que marchara sobre Madrid, 
y procurara unirse al Coronel Riego.

De la gtízeta de Londres del 11 de Marzo.
El Diario de Debates (gazeta francesa) del 8 
contiene noticias semi-oficiales sobre los mo>- 
vimientos de la columna de Riego, que nt> 
pueden dejar de edificar a los que confian to

davía en la seguridad con que hablan los Agenc
ies Femandino* en Faris. Concebimos qut.- 
puede resultar que esta misma columna volante 
nada desagradable haya experimentado de 
parte de la trupa dé O’Donell, que ahora se 
dice que estaba “  demasiado fatigada, a su lle
gada a Málaga, para perseguir a ios rebeldes.*' 
Causa risa \  la verdad ver los esfuerzos del 
partido del Rey para disfrazar sus temores 
con respecto a la vuelta de Mina : y no duda
mos afirmar qae este acontecimiento ha ater 
rorizado 2l Rey» y i  sus aduladores; y coa 
sobrada razón, si recuerdan lo pasado, y medi
tan sobre la multitud, que se esta ya uniendo 
a aquel distinguido Gefe de guerrillas. Se 
han celebrado muchos Consejos de Estado» 
en los cuales lo que mas se ha dejado ver ha 
sido desconfianza y desmayo. Mata Florido* 

ue es el favorito del dia es de opinion que no 
ebe entrarse en ningún compromiso con los 

rebeldes, y que si se restablecen las Cortes no 
estaña seguro el Rey, porque se constituirían 
en Corte de Justicia, para examinar y decidir 
sobre los acontecimientos de los seis últimos 
año». San Fernanda es de opinion que algo 
podría hacerse todavia por medio de tratados, 
y que por último recurso queda abierto el ca
mino de Portugal; y la Corte podria llegar i  
las fronteras en dos días, sin pasar por ninguna 
ciudad.

Proclama del General Acevedo d sus tropas 
constitucionales.

Soldados: Ha llegad«' el momento importante 
de unir nuestros esfuerzos á los de las tropas 
nacionales, las primeras que tuvieron el valor 
heroico de aspirar i  la salvación de la Patria, 
que iba a perecer, y á sepultar tal vez bajo sus 
ruinas al monarca, cuyos verdaderos derechos 
intentamos vindicar. Hemos cumplido con el 
primero de nuestros deberes, y exímidonos de 
los cargos infamantes que podria hacernos ei 
Exército Nacional, y de los amargas baldones 
de las Potencias Européas.—Podéis contar de 
hoy en adelante con los esfuerzos del Gobierno 
para terminar vuestroabatimier.to y privaciones} 
y lo que es mas importante, podéis calcular con 
que os acercais i  una fortuna mas proporcio
nada á vuestros servicios y ü la ilustre clase i  
que perteneceis como defensores de la Patria, 
cuyas promesas van 1 realizarse luego qne se 
restablezcan las Cortes : y ya estáis libres de 
la necesidad de ir I  morir I  América peleandr 
con el clima y con vuestros propios hermanos. 
Entretanto, cuidad de vuestras heredades, y 
saldréis de esa vergonzosa condicion, en que 
habéis estado hasta ahora confundidos con los 
menesterosos y pordioseros. Se trata pues o 
de sostener la causa de un Rey que os ha en
gañado, 6 la de un Pueblo que ha estado privado 

I del goce de sus derecho*; y que se os unirá, sí 
fuese necesario presentar su pecho generoso a 
su enemigo y al vuestro, y si es que hay per
sonas que pnedan prostituirse al partido de la 
ignorancia qué ha prevalecido hasta ahora.

Para la lucha en que vais a entrar la Patria, 
ha puesto en nuestrr.s njanos la* armas inven
cibles del honor y de la justicia, que bajaron 
del Cielo para guia de los buenos, y  que santi
ficarán nuestra causa..—O* prometo que no la 
abandonaré hasta la muerte: y si este senti
miento que predomina en mi corazon, corres* 
ponde a los vuestros, él es el garante mas se
guro de la salvación de la Patria, cuyos triun
fo* completarán nuestra gloriosa carrera, y nos 
pondrán en posesion del justo premio i  que 
aspiramos.—Dado en la ciudad de la Coruña, 
segundo alcafar del patriotismo Español á 23 
de Febrero de 1820.—El Comandante-general 
de las tropas nombrado por !a ciudad y ciuda
danos armados.—Félix Aeevcdo.
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f é  d quien nunca la guardó. Era necesario 
reducirlo d la impotencia de quebrantarla ¡ 
era necesario que el cumplimiento de la Cons-

E L  corsario Colombiano el Agüita apresó en 
el canal de la Dominica un falucho Español, 
procedente de Cádiz con 21 dias de navegación : 
en el encontró papeles públicos Españoles hasta 
el 22 de Marzo, y  por ellos, y  por gaxetas de 
Martinica, que hemos recibido cusi al mismo 
tiempo, hemos sabido los rápidos y  felices pro
gresos de la revolución peninsular.

L a  exásperacion se habia hecno general 
y  habría sido deirfencia dejar pasar infructuo
samente la bella oportunidad que la resis
tencia de los militares ofrecía d la nación, 
para reclamar aun d sus propios derechos, y  
recobrar su hollada dignidad, sin ver correr 
•la sangre de sus difensores. E l pueblo empezó 
d tomar parte en la insurrección por la insta
lación de Gobiernos provinciales, de que ha
blamos en nuestro último Correo; y d este esta
blecimiento de orden civil se siguió luego y  casi 
repentinamente la insurrección de Aragón, de 
Cartagena, y  de parte de la Cataluña. Era 
ya imposible à Vernando resistir á la declara
ción casi unànime del E xírcitoy del Pueblo ¡ 
y  lo f u i  mucho mas, cuando queriéndose servir 
¿c la popularidad, y  talentos militares del
4 iene ral Ballesteros, recibió por respuesta la 
nías rttétgica representación de los vicios é 
ilegitimidad de su administración.

Fué necesario ceder al imptdso nacional, y  
el fí de Marzo decretó la convocat imi de las 
Cortes generales. Mas estaba muy fresca en 
l<t memoria de los Españoles su escandalosa 
infracción de otra promesz igual htcha á si>s 
libertadores al mismo volver del cautiverio, 
d  donde lo arrojaran sus propios pecados.— 
Conociese demasiado bien su carácter doloso y  
maligno t los atentados por cuya senda subió 
al trono i y  su desprecio de la nación demasia
do manifiesto en sus plácemes por las victorias 
del usurpador, y en su degradante tratado 
con este de l t  de Diciemlnre de 1813, ratifi- 
rndo contra la opinion nacional y  la sanción 
de las Cortes, por su ominoso y  fa ta l Decreto 
de Valencia de 4 de Mayo: conocíase que 
nunca debia fiarse en un Monstruo para quien 
no hay ley sigrada, ni sentimiento que supere 
al de su propia conveniencia¡ conocíase que 
tu aquiescencia al clamor nacional era invo
luntaria y  debida al abandono á que lo reduje• 
tu su imprudencia ¡ y  ya  fuese por el descon
tento popular que su promesa no habia disi
pado, b por el temor que à cada momento se 
aumentaba con la noticia de nuevas asonada' , 
se vió obligado al dia siguiente à dar otro 
Decreto por el cual sin esperar ya  la reunión 
de las próximas Cortes, manifestaba su deter
minación de jurar la Constitución Española 
de ISIS.

l ia n  sido en tedas tiempos los juramentos 
Tinados muy débiles para Fernando¡ y nadie 
conoce mejor que la Nación Española la irre
ligiosidad de aquel fanàtico. Jurado habia 
él ser'.fiel al Bey su pa ire  y  à las leyes ; y  sin 
embargo atentó Contra la vida del anciano, 
pur parecerle que ya  tardaba en desocuparle 
el trono ¡ y  por f in  subió à este hollando y  
deshonrando á  sus padres : jurado había la 
conservación de las leyes fundamentales, y  en 
Jittyona todo lo pospuso d la conservación de 
'V Miserable existencia : jurado habia promo
ver y  consagrarse é  la felicidad de la nación, 
«. quien tante le ha costado, y  solo le ha empo
brecido y  vilipendiado ¡ y  habría consumado 
su ruina, si un destello del antiguo noble orgu
llo castellano no hubiese ahora frustrado tan

ni como podía la Nación Española prestar i de examinar y  decidir sobre lo conducta de bu
depositarlos del poder. El derecho de representa
ción es indispensable para lo primero; y  nunca 
puede obtenerse lo regando ú  equellos no son 11*-

titucion y  déla  leyes no dependiese de él, n i '•* f“ resP0Pia'
pudiese ser obstruido por su influjo, era nece ■ 
sario crear una autoridad a quien él estuviese 
sujeto, mientras que se reunían las Cortes ¡ 
y  ya  que no se le despojaba interamente del 
cetro, constituir personas que gobemacen u su 
nombre. Así es que un día despues de haber 
ofrecido jurar la Constitución le fu é  también 

forzoso crear una Junta Gubernativa, ante la 
cual hubiese de prestar el juramento; que i 

fuese aparentemente su consultora, y  en reali
dad la protectora de los derechos de la Na
ción, y  el freno de las venganzas del malvado.

Y ¿continuará este presidiendo a la Nación 
Española P ¿Podrá esta perdonarle y  olvidar todo* 
los crímenes de que es autor ó cómplice, y  que lo 
han hecho indigno de mandarla ? ¿ Puede nunca 
serlo un parricida ? ¿Puede nunca serlo un traidor?
La historia de toda su vida se opone ii ello ; y  aun 
el mismo Napoléon se lo declaró en Bayona, con
trayéndose al alentado de detronará su padre......
La nacinn, es verdad, disimuló tamaño crimen por 
verse libre del odioso imperio de un favorito inmo
ral: mas nunca ha podido disimularle la presun
tuosa cobardía, ya tan notoria, con que la cudió al 
primero que se ta disputó, ni su regocijo al tener 
noticia dr. las calamidades que él nr'smo le habia 
acarreado. Ni son tan solo estas las torpezas que 
lo han hecho criminal: Fernando VII. se hizo in
digno del trono Español por el degradante tratado 
que concluyó en VaUncey con su opresor : hizóse 
aun mas indigno por su Decreto exterminador de 4

bilidad no es e/¡ ¿tina, y  si ios (rmravios ave se irro
guen á individuos no son inmediatamente averi
guados, y  remediados con igual celeridad. La Cons- 
titudon Españnla era imperfecta en esta parte con 
respecto á la América ¡ -j era, y  es imposible que 
una Von:.l¡tUcion, por perfecta que sea, pueda tener 
vigor á mas de dos mil leguas de distancia. Los 
Españo’es están bien persuadidos de estn : y  sea 
por un sentimiento de justicia, ó por el camancH. 
que de ordinario s,icede á infructuosos afanes, em
pieza á generalizarse en España la idea de que debe 
abandonarse Iti contienda en el nuevo mundo ¡ y  
se la ha declarado ímpia, impolítica y  fraticida ; 
y  ya alhagan la esperanza de ser ellos mismos 
los que consoliden nuestros Gobiernos. Ha- 
gardo enhorabuena si verdaderamente aman a la- 
Patria. La América libre £ independiente bas
tará á hacer feliz á España : la América no puede 
retrogradar y  continuar subyugada : y  la lucha 
actual aumentará nuestros sufrimientos, mas no 
rttardará el triunfo: y  la vergüenza, el luto, y  la 
deshonra serian la recompensa del opresor incon
secuente y obstinado.

La siguiente proclama fue publicada 
en Saragoza:

Soldados : Al unir nuestra voluntad a fa Vuestr* 
en el ^rito general pnr el cu»J proclamasteis la 
Constitución Española el 5 de Marzo, fué nues
tra intención evitar el trastorno, ruina, y deso« 
lacion que habrían sido consecuentes a la división 
de los partidos. El excmplo que nos dan las

Esp inóla ; y  aun mas por su inicua é inaudita cor
respondencia á los que lo salvaron; por el insulto 
hecho ala razón restableciendo ese infernal tribunal 
de las conciencias ; y  por su infracción de la enfática 
promesa que hizo en aquel Decreto, y  que luego 
reiteró por el de { de Junio, de hacer sin tardanza 
la convocacion de Cortes, en que añadió (  ¡ qué 
descaro !)  se ocupa una comision nombrada al 
intento. El se hizo en suma indigno del trono por 
su perversa y  ruinosa administración, por la con
dición deplorable i  que ha reducido á la nación, 
convirliéndola en el mas tétñco espectáculo, y  por 
su resistencia al grito del pueblo y  del exército, y  
por la necesidad á que ha dado lugar de forzarlo á 
ser testigo de la regeneración nacional, efectuada 
ya dos veces á pesar de los obstáculos que el oponía, 
y  de su propia voluntad. Los Españoles que deben 
sentir todo esto con mayor vehemencia que nosotros, 
no se contentarán con haberlo maniatado en el 
trono : Lo expelerán, b lo juzgarán ¡ y  tal vez el 
perverso tendrá la misma suerte que muchos de sus 
predecesores, que la merecieron menos. Puede ser 
que nos engañemos i mas la marcha que ha seguido 
hasta aquí la insurrección pi nir.sular, el unánime 
y  firme espíritu de la nación, y  la obstinada resis
tencia á su félicidau de parte de Femando, aun 
cuando estaba destituido de todo apoyo, nos inducen 
á creer que la revolución lejos de haber terminado, 
empieza ahora.

Continué,prospere, triunfe para siempre la causa 
del hombre social: cúmplanse, los designios del 
Criador. La prosperidad de la España ífcbe ser 
grata á nuestros corazones t  y  la prosperidad de la 
España facilitará y  aumentará la nuestra. Ella 
acaba de sancionar el principio sagrado de resistir 
á la opresion, principio que ella pareció haber 
olvidado, y  que nuestra noble empresa le ha hecho 
recordar. Si la lucha á que nos ha impelido la 
necesidad de nuestra propia conservación fuese 
todavía suceptible de mayor justificado^ la encon
traríamos en los mismos principios que ellos han 
proclamado, y  que sostienen. E l pueblo nunca

nttcuo empeño: Jurado habia ...........  pero, '.puede ser bien gobernado, si no time partéenla
¿ fué Juramento hubo jamas sagrado para él, andón de la ley, y  si no posee también el derecho

deMayocon que destruyólos baluartes de la libertad ! provincias meridionales nos han abierto los ojos 
— • . . . . . .  p a ra  g a ra n t ¡ ,nos ,je males que habi'mn acar.

reado consecuencias funestas. Una voz general, 
una sala opinion desde el pretiero hasta el último 
habitante de la heroica Saragoza, ha estrechado 
nuestras relaciones de paz y fratern". jad. No : 
nosotros no n»J distinguimos sino por los hábitos 
dr nuestras respectivas profesiones: todos somos 
hijos de la España, r.uestra madre común: todos 
hemos jurado defender nuestros derechos, y 
sostener al Soberano que reconocimos, y a quien 
prestamos juramento de fidelidad en 1808. 
Tales son los sentimientos que nos animan ; y  
el deseo de que estos sentimientos se propagues 
en el corazon de los otros Españoles, sera favo* 
recido del Dios Todo poderoso, cuya providen» 
cia ha velado de un modo tan manifiesto ca 
favor del pueblo en el dia de ayer.

Corramos al santo templo á rendirle home» 
r.ages de nuestro reconocimiento, y á implorar 
su Divino socorro, para que el Rey, a quien 
reconocemos, se úna a la voluntad general de 
sus pueblos convocando las Cortes generales del 
Reino; y por el buen suceso de las delibera* 
ciones, que salvando la patria, sostendrán el 
honor de nuestras banderas, que tan gloriosa, 
mente hemos defendido contra el poder de los 
primeros guerreros, que el siglo conoció. Abra» 
zemosoos, derramando lagrimas de ternura t 
no empuñemos la espada sino contra ios que 
atenten al órden y a la segundad publica: 
nuestras autoridades, nuestros bienes, nuestras 
vidas han sido respetadas el dia que nos era 
mas terrible: conservadlas pues, y esperemos 
que los demas Españoles seguirán nuestro eiem- 
pío, y repetirán en paz: Vivan nuiJra Reli
gión, nuestra Patria, nuestro Rey, nuestra Consti
tución.—Saragoza 6 deMaraode 1820— ( Siguen 
las firmas de los principales Gefes.J

Saragoza, 7 de Marzo de 1820.—»Jamas se ha. 
efectuado mutación política con mayor tranqui
lidad, ni mayor unión : la Constitución fué pro« 
clamada áotes de ayer por todo el pueblo, y por 
la guarnición, que está compuesta de dos regí, 
cuentos de :ufanteria, y uno de caballería ; la



rrliica militar» /  un* Uonhisdba ge*m i ter- 
minaron tas bella dia : el gozo del pueblo Ara-

Íoné» esta eo »a tolmo. £1 Capitán General 
larqufo de Alazan ha tido confirmad» en el 

mando; y *1 Conde de Castrejon, que venta á 
Tempanarlo por 6rdeh i d  Rey, ha sido arrestado, 
y  CAXáado i  Madrid.

Vi*tori*r£ 'dc Mano de 1820.—Saragoza ha 
proclamado la Constitución; Cartagena ha 
hecho lo- mi«»«» j  te dice ^oe la Cataluña ha 
seguido el exemplo. El Rey debía hacerla 
publicar es Madrid el 8 de este mes.

Madrid 8 de Mano de 1820.—La alegría del 
pueblo esta en su colmo: todas las calles resue
nan de los gritos de Viva el Rey, viva la Consti
tución. Todo se hace con el mayor órden, y  sin 
efusión de sangre. Esta súbita mutación debe 
asombrar á la Europa.

Paisanos, militares, tedos manifiestan la mas 
▼iva satisfacción : los vivas repetidos del pueblo 
eu la plaza del Palacio han obligad» al lley a 
presentarse dos vece» en su balcón.

OAJ7ETA EXTRAORDINARIA DE MADRID, 
Del Miercoles 8 de Marzo de 1820.

( A rtícu lo  d e  O ficio . )
£1 Rey nuestro Señor se ha servido dirigir a 
todos sus Secretarios del Despacho el Real De* 
creto siguiente:

“ Para evitar las dilaciones que pudieran tener 
lugar por fas dudas que al Consejo ocurrieren 
ea la execucion de mi Decreto de ayer para la 
inmediata convocacion de las Cortes ; y siendo 
la voluntad general del pueblo, me he decidido 
a jurar la Constitución promulgada oor las Cor* 
tes generales y extraordinarias en el año de 1812. 
Tendreislo entendida, y dispondréis su pronta 
publicación— Rubricado de la Real mano—  
Palacio, 7 *'.« Madrid de 1820— (En la Im
prenta Real.) —

CAZETA KXTRAORDINA^IA DE MADRID, 
Del Jueves 9 de Marzo de 1820. 

( A r t íc u l o  d e  O f ic io . )
Él Ministro de la Guerra ha comunicado á los 
Capitanes-Generales Provincias la Orden si
guiente :

“ El Señor Secretario de Estado y del Despacho 
me ha hecho saber lo quesigue, con fechadchoy.

“ S. M. ha ordenado que ss pongan inme
diatamente en libertad todos los que se encuen
tren presos ó detenidos en cualquier punto del 
Reino que sea, por opiniones políticas, y que 
vuelvan a Sus hogares, asi como todas las per
sona* que esten actualmente fuera del Reino 
por las mismas causas : y la voluntad de S M. 
es que este Decreto sea expedido a todos los 
Capitanes Generales por Correo extraordinario-;, 
y de Real órden lo comunico a V.S. i

Dios, ícc.—Madrid, 8 de Maizo de 1820.— 
(E n la Imprenta Real.)

G a zet a  O f ic ia l  d el  mismo  d ía .
El Rey nuestro Soberano se ha servida „xpedir 
el Real Decreto siguiente i 

“  Habiéndome decidido por el Decreto de 
del corriente á jurar la Constitución ovbltcada 
en Cadis por las Cortes generales y extraordina
rias en el ano de 1812, he qiwrí4o privar el ju 
ramento provisoriaraente, ante una Junta com
puesta por altara de personas que gozan de la
confianza del pueblo: hasta que en la reunión- 
de las Cortes que he hecho convocar conforme
a la misma Constitución, pueda tener lugar so
lemnemente y en las formas presentas dicho
¡juramento »

(Los Miembros designados para esta Junta 
sson : el Cardenal de Borbon, el Arzobispo de To 
5edo,Pres¡dente; Teniente-General D.Francisco 
Ballesteros, Vice-Presidente; el Obispo de Valla- 
dolid de Mechoac. n,D. Manuel Abad y Queipo; 
D. Manuel Lardi'abal; D. Mateo Valdemoiros; 
D. Vicente Sancho, Coronel de Ingenieros; el 
Conde de Taboada; D. Francisco Crespo ae 
Texada; D. Bernardo Taneus, y D. Ignacio 
Pezuela).

« Todas' las ordenes que emanen del Go- 
tbierno hasca la instalación constitucional de las
Cortés, seian sometidas á esta Junta, y publi-
icadas- con su consentimiento, . . vHagase saner a todo ei Reino, comunican-
dolo para la pronta publicación y  execucion de
ias medida* acordadas.

«  Hecho en el Palacio i  9 de Marzo de 1920.
—A D. Joié de la García de U  Torre.— f/m -

prenta Real.)

E l jfyuntamiento Constitucional ie  la ViTta
de Reta ¿ los vecinos de su Pueblo.

Ciudadanos ; Seis años de sufrimiento y de hu
millación degradante, han abatido la dignidad 
del nombre Espanol. El dia de la restauración 
gloriosa Ueg6 por fin a vuestros hogares, y os 
brinda con la restitución de vuestros derechos 
como súbditos de una Monarquía moderada, a 
fin de que eleveis vuestra voz magestuosa, para 
poner término a tantos males como afligen a la 
madre Patria.

Vecinos de Reus, despees de haberos señalado 
en la guerra de usurpación con tan inmensos 
sacrificios, para libertar á la Patria y al Rey 
del yugo extrangero, genios malsines os pinta
ron a la vista del Monarca, por tui pueblo re. 
belde, tachándoos de liberales y amantes de la 
Constitución. | Miserables ! Come si liberal 
no dijera ser justo y amigo de las leyes.

Con amplios poderes de todos los Españoles, 
les Padres de la Patria nos dieron la Constitu
ción que tan solemnemente juramos, sin que la 
presencia de la bayoneta enemiga nos pudiese 
arredrar. En aquel libro queda marcada nues
tra dignidad, nuestros deberes, y los del Mo
narca. Allí se da al Rey poder para hacer todo 
el bien, y se le impide que nos pueda hacer 
el mal. Habitantes de Reus, el dia de nuestra 
esperanza se cumplió. El comercio ni la indus
tria deben sufrir mas las trabas que le oponen 
manos famélicas; ni la riqueza de nuestros 
campos debe ser esquilmada para servir al ca
pricho,ni para aumentar la opulencia del extran
gero. Todo debe tener su órden, y su digna 
aplicación.

Ciudadanos de Reus, grandes pueblos nos 
preceden en la carrera. Ellos han abierto - las 
puertas al tabernáculo de nuestra glorianacional. 
Sigamos pues sus huellas: olvidemos los agra
vios ; amemos el orden, y respetemos á los 
Magistrados: Despreciemos finalmente las in
trigas de los reptiles inmundos, que á falta de 
razón apelan á la maldiciente impostura.

Ciudadanos: El Pueblo Español, justamente 
conmovido, marcha ya fiera y magestuosamente 
á la restauración de su Patria; y en su carrera 
gloriosa no debe empeñar sus manos heróicas 
con la sangre cangrenosa del miserable egoísta 
que vendió á su Patria. Cuando constituido el 
Gobierno y sistematizado el órden de educación 
publica, ya nos vengaremos de los persecutores 
de los buenos, de esos Vampiros sedientos de 
sangre humana, ya nos vengaremos sobera
namente de ellos, enviándolos á la escuela, para 
que aprendan de los máestros lo que deben á su 
Rey y á su Patria.«= Reus á 10 de Marzo de 
1820 .= £ / Ayuntamiento Constilttcional.

CATALANES.
Apareció ya la dichosa aurora, que nos llama 
a jurar la sabia Constitución, que crearon los 
padres de la Patria, representantes de la España 
Europea y Americana. La Europa toda lo sabe: 
«ste no es un acto de insurrección, es el exercicio 
de urtos derechos ¡natos revalidados con nuestra 
sangre, y escritos por mano de la sabiduría, y el 
heroísmo bajo del cañón de un invasor. Seis años 
hateque las orillas del Fluviá vieron el suspirado 
Montura devuelto á nuestro valor y á nuestra cons
tan ctm heróica, y seis años hace que debió resonar 
en erta. Capital el grito vivificador de Vívala Coks- 
tU*c¡on ; pero la decepción, la hipocresía, y la 
{alacia rodearon al trono, y : : : : : :  Esconda
mos en la noche del tiempo este desastroso pe
riodo : no, generosos Catalanes, no recordemos 
mas que lo que sea glorioso y nos ilustre. La 
Patria nos llama á la anidad nacional; nos llama 
á jui-dr el Código de nuestros derechos y obli
gaciones, y las leyes de prosperidad y de jus- 
ticia; nos llama en fio a salvar y legitimar el 
treno de Fernando, que se desploma por la mis. 
ma gravedad del despotismo, y que va á abrir a 
la agricultura, la industria, y al comercio, los 
obstruidos canales, que han de restituirnos nues
tro poder y grandeza.

Turémos esta ley fundamental, que va á es
trechar de nuevo á los Españoles de América 
y Europa, transformándolos en una sola c in
mensa familia, aun cuando nosotros mismos 
consolidemos la independencia de algún distrito, 
.ahuyentando para siempre esa guerra inmoral 
y , fratricida. Sea el Omnipotente testigo de 
nuestros votos en este dia venturoso consagrado

a jurar igualmente la conservación y  pureza de 
su religión sacrosanta y celestial. Los vene* 
ratiles Ministros del Santuario sean reverencia
dos como nuestros primeros maestres, y su voz 
unida á la del Legislador sea la que conduzca 
la moralidad y las virtades pacificas del cora- 
zon de todos los ciudadanos. Desdichado el 
impío, que se atreva á hollar la santidad de las 
máximas religiosas ; la segur de la ley lo hará 
desaparecer ; pero igualmente será castigado el 
hipócrita, que invoque al Cielo para ensangren
tar la tierra, ó para esparcir la desunión y  los 
desastres. Respetemos las leyes, juremos el 
Código constitucional, y depongamos en lo6 
altares del crucificador los intereses privados >y
las pasiones vergonzosas__Viva la Nación, Viva
¡a Constitución, Viva el Rey— Barcelona, 10 de 
Marzo de 1820.—Los P a t r io t a s .

GAZETA EXTRAORDINARIA DE MADRID 
Del Domingo 12 de Marzo de 1820.

( A r t íc u l o  d e  O f ic io . )

M ANIFIESTO d s l  REY a  l a  NACION- 
Españoles : Cuando vuestros heroicos esfuer» 
zos lograron poner término al cautiverio ea 
que me retuvo la mas inaudita perfidia, todo 
cuanto vi y escuché, apenas pisé el suelo pa
trio, se reunió para persuadirle que la nación 
déseaba ver resucitada su anterior forma de 
Gobierno; y esta persuaden me debió decidir 
a conformarme con lo que parecía ser el voto 
casi general de un Pueblo magnánimo que« 
triunfador del enemigo extrangero, temía los 
males aun mas horribles, de la intestina dis
cordia.

No se me ocultaba sin embargo que el pro
greso rápido de la civilización Europea, la di
fusión universal de luces hasta entre las clases 
ménos elevadas, la mas frecuente comunica- 
cion entre los diferentes países del globo, los 
asombrosos acontecimientos reservados a la 
generación actual, habían suscitado idéas y 
deseos desconocidos á nuestros mayores, resul
tando nuevas é imperiosas necesidades: ni 
tampoco dejaba de conocer que era indispen«- 
sable amoldar a tales elementos las institucio
nes políticas, a fin de obtener aquella conve
niente armonía entre los hombres y las leyes, 
en que estriba la estabilidad y el reposo de las 
sociedades.

Pero mientras yo meditaba maduramente 
con la solicitud propia de mi paternal corazon 
las variaciones de nuestro régimen fundamen
tal, que parecían mas adaptables al carácter 
nacional, y al estado presente de las diversas 
porciones de la monarquía española, asi como 
mas análogas a la organización de los pueblos 
ilustrados, me habéis hecho entender vuestro 
anhelo de que se restableciese aquella Consti
tución, que entre el estruendo de armas hos
tiles, fué promulgada en Cádízel año de 1812» 
al propio tiempo que cori asombro del mundo 
combatíais por la libertad de la Patria. He 
oído vuestros votos, y cual tierno Padre-he 
condescendido a lo que mis hijos reputan con
ducente á su felicidad. He jurado esa Consti
tución por la cual suspirabais, y seré siempré 
su mas firme apoyo. Ya he tomado las medí1- 
das oportunas para la pronta convocacion de 
las Cortes. En ella reunido a vuestros Repre
sentantes, me gozaré de concurrir á -la grande 
obra de la prosperidad nacional.

Españoles: Vuestra gloria es la única que 
mi corazon ambiciona. Mi alma no apetece 
sino veros entorno de mi Trono unidos, pací
ficos y dichosos: Confiad, pues, en vuestro 
Rey, que os habla con la efusión sincera que le 
inspiran las circunstancias en que os hallais, y 
el sentimiento intimo do los altos deberes 
qae le impuso la Providencia. Vuestra ven
tura desde hoy en adelante dependerá en 
gran parte de vosotros mismos. Guardaos de 
dejaros reducir por las falaces apariencias de 
un bien ideal que frecuentemente impiden al
canzar el bien efectivo. Evitad la axáltacion 
de pasiones, que suele trasforraar en enemigos 
i  los que' solo deben ser hermanos, acordes en 
afectos como 4o « o  eoreligion, idiótn»T cos“



tambres. Repeled tas peredas insinuaciones, 
lalazüeñamente disfrazada?, de vuestros ému
los. Marchemos francamente, y yo el pri. 
mero, por la senda constitucional; y mostrando 
l  la Europa un modelo de sabiduría, ¿rden.y 
perfecta moderación en una crisis que en otras 
¿aciones ha sido acompañada de lagrimas y .des
gracias, hagvnos admirar y reverenciar.eUaona- 
bre Español, al mismo tiempo que labramos 
para siglos nuestra felicidad y nuestra gloria. 
P a lac io  de Madrid á 10 de Marzo de 1820.

EERNANDO
Madrid, 13 *  Marzo de 1820.—En fia sumos 

libres, y na ta es comparables la Espapa consté 
tucional. Se, han dado las brdenes para b  in
vocación d« las Cortes. Se cree que *e eiecttañ 
para el 15 de Mayo.

Lo que hay verdaderamente admirable es 
que se haya hecho tan gran revolución sin derra
mar una gota de sangre.

SOLDADOS.
El acto solemne con que a vista de vuestras1 
banderas habéis declarado la mas fírme adhesión
& la Constitución política de la Monarquía os | 
aa impuesto grandes obligaciones al mismo -' 
tiempo que os ha abierto una brillante carrera 
donde alcancéis gloria inmortal.

El valor y constancia que en todos tiempos 
(toeron la noble divisa del guerrero Español, me 
•oa garantes seguros- d : la inviolable fidelidad 
fon que cumpliréis vuestras promesas; y yo 
q u e  .me gozo en la confianza que merecí al Rey 
cuando me confiri6 el«lto encargo de mandaros, 
fiel ai solemne juramesto que en sus reales 
manos he hecho en este dia, yo seré tambicn 
quien constantemente os guíe por la senda que 
sos trazan a la par el honor y el deber.

Amar y defender la Patria, sostener con leal
tad inalterable el trono y la sagrada persoaa 
del Monarca, que es el apoy* de la libertad 
civil y de la grandeza nacional; respetar las 
Iiyes; mantener el brden publico; prestamos 
á cuantos sacrificios exigiere el bien común; 
unirnos en afecto y sentimientos a los demas Es-- 
pañoles, y concurrir con euos al establecimiento 
j  consolidación del sistema constitucional; 
guardar mr» disciplina exScta, y la subordina
ción tan necesaria en la milicia: he aqui Solj 
dados nuestras obligaciones sacrosantas; he 
aqui por último lo que el Rey espera de vosotros, 
J  de lo que os promete daros exemplo vuestro 
ortmer compañero de armas.

De este modo el solio augusto de los Alfonsos 
y de los Fernandos hara brillar a esta heroica 
Nación con un esplendor no conocidos en los- 
mas gloriosos siglos de la Monarquía: Fernan
do VII. nuestro Rey benéfico, el fundador de 
la libertad de España, el Padre de la Patria 
sera el mus feliz como el mas poderoso de los 
Reyes, pues qne funda su alta autoridad sobre 
la base indestructible del amor y veneración de 
eüS pueblos.

Militares de todas clase i, que no haya mas 
qoe una voz entre los Españoles, asi como solo 
«iste-.un sentimiento s y que en cualquier peli
gro, en cualquiera circunstancia nos reúna al 
rededor del Trono el generoso grito de Viva el 
Rey, viva la Nación, viva la Constitución—Ma
drid 14 de Marzo de 1820__CARLOS.

Pamplona, 15 de Morzo de 1S20— El Gene- 
■ral Mina ha entrado el 12 del corriente dentro 
de nuestros muros; y seria dificil describir los 
transportes de alegría, con que fué acogido por 
toda la pcblacíon. Mas de veinte mil nombres 
salieron de la Ciudad» y volaron a su encuentro; 
todos botaban sus capas en el camino per facili
tar su marcha. Se le llevó un carro triunfal | 
y  urgido por "vivas instancias a subir a el, rehasb
este honor coo la mayor modestia__Todas las
Corporaciones, el mismo Virrey y su Estado- 
Mayor han estado a visitarle.

Bilbao, 16 de Marzo.—Esta manana se han 
reunido todós los oficíales de la guarnición, y 
*e hecho cántitr tin Te Deum.

h a b it a n t e s  d e l  h e r ó ic o  p u e b l o  
DE CADIZ.

En el día de ayer presentasteis el mas glorioso 
comprobante de vuestras sublimes virtudes.— 

F a e n e n , de UA solo-hombre anuido#,'

el orden se mantuvo, y n fué alterado per 
incidente alguno. Pr aclamasteis al finia desea-ja 
Constitución política de la Monarquía Espa
ñola; y 1$ proclamasteis con toda la sesión  y
generosidad de vuestros nobles coi vzones.......
Yo me glorio de haber concurrido a este acto 
para siempre memorable. El-’,etfa para mí un 
obieto de los mas agradable recuerdos; y el 
dia 21 de Marzo quedai'Vi gravado con inde
lebles caracteres en la menoría die

FRANCISCO FERRAZ.

E l Comandante--General de la Primera d i 
visión del Exército Nacional al Pueblo 
de Sevilla.

[Comparece esta Proclama con el resto de lo» papeles 
Encañóle». í^ u ¿  distancia! Femando y sus seqúaccs solo 
quieten conservar sui puestos; el virtuoso Rie¡yo pa
rece no ver otra cosa que la Fatria; ni «lesear otra cosa 
que verla libre y feliz.]
Habitantes de Sevilla : Intentar manifestaros 
mi agradecimiento por la acogida que he tenido 
ayer tarde cntre.vosotros .sera inútil. Los sen
timientos de que penetró mi corazon no pueden 
espresarse con palabras.

Yo, y los valientes que corren conmigo 
igual fortuna en la carrera de las armas, hemos 
recibido el mayor premio, el lauro mas brillante 
a que pueden aspirar los guerreros que son 
hijos dignos de la Patria. Vuestras aclama
ciones, vuestros vivas, el voto, y entusiasmo 
pintados en todos los semblantes nos indican 
que hemos merecido algo de esta madre gene
rosa Qué mayor satisfacción para nosotros?

' ¿Hay recom,» nsa mas grande para nuestros 
cortos saenfir ios ? Vosotros nos los pagais con 
usuia, oh .Sevillanos, y nos convidáis con acen
tos elocuentes a seguir la noble senda tan glo
riosamente comenzada.

Solo el génio de la Parria promueve escena- 
tan tiernas y dignas de los hombres. Solo su 
voz sacra reúne de este modo los votos y cora
zones de los pueblos. Cuando esta voz se deja 
oir, los demas intereses no son nada: cuando 
se sintió una vez el placer inesplicable de ser
virla, el corazon se vé devorado de la nece
sidad de servirla eternamente.

Sevillanos: no perdáis de vista tan sagrado 
génio. No perdoneis fatiga alguna en obse
quio de Hna nación tan digna de ser grande. 
Sus necesidades son muchas; remediadlas, sin 
reparar en las penas ni en los sacrificios Sos
tened con todas vuestras fuerzas el edificio que 
las virtudes de los pueblos levantaron. Dadle 
la solidez y magestad que le hagan eternamente 
respetable a los ojos de la Europa que tos fija 
cop. asombro en la nación que decidió en otro 
tiempo sus destinos. Por mi parte» ¡oh 
Pueblo de Sevilla! y por la de los valientes 
que siguieron hasta aquí mis pasos, yo os juro 
no retroceder jamas en la carrera: yo Os juro 
ser siempre digno de vosotros y consagrar el 
resto de mi vida & la Patria, que es mi ídolo, y 
al Rey que unido a ella, se acaba de prenunciar 
tan altamente Padre suyo. Viva el Rey Cons
titucional. Viva la Nación feliz y libre. — 
Sevilla 21 de Marzo de 1820.—El Coman
dante-general de la Primera División du! 
Exército Nacional.—RAFAEL DE RIEGO.

( Hasta aquí papeles Españoles.)

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Permítame V. algunas ob
servaciones sobre la Nota con que se insertS 
en el Carrea del Orinoco del 29 de Abril n.°60 
la Proclama del General Freyre á las tropas 
del Rey, en la parte que abusa de un texto 
tomado del cap. 8, de los Proverbios.

Lo primero que ocurre al observador es la 
confesion que V. hace del olvido en que tenía 
\  este texto. Por desgracia mientras nosotros 
nos olvidamos del armamento que saca db la 
Escritura el tirano para hacernos la guerra, sus 
servidores jamas lo separan de su memoria, se 
aprovechan de nuestro olvido» y nos atacan 
con esta ventaja.

No está inserta en el Correo h  Fsrtorcl ¿el

Obispo de Cádiz, que se cita en el del n.° 58» 
opro .¡e la contestación.dél Gefe Hel txército 
Nacional ss deduce que aouel Prelado alegó 
muchos textos de. la.Escritura. Yo sin. haber 
leído su Pastoral apostaría que el-del can. 8 de 
los Proveroios selleva en ella el lugar prefe
rente^ y apostaría también que de ella lo ton»® 
el General Freyre para alentar i  sus trepas.

Para mi es un hecho de evidencia el de la 
reproducción de estos textos en la Gazeta de 
Madrid, en los sermones y platicas de todos los 
Eclesiásticos del partido de la tiranía, y de 
cuantos impresos salgan de sus Prensas contra 
!os Constitucionales. No debemos suponer 
tan estúpidos a los sérviles, que frecuentasen 
incansables esta carrera,, y repitiesen mil veces 
el abuso de la Escritura, si no les rindiese mu
cho fruto esta fatiga. Ya tendrían olvidados 
todos sus textos, si la tiranía no se reforzará 
con la no interrumpida predicación de ellos, si 
los tiranos, y predicadores no lograsen con ella 
sus intentos.

Reflexionando V.» Señor Redactor, sobre 
la cxórtacion del Obispo de Mérida de Mara- 
caibo en el n.° 58 del Correo del 15 de Abril, 
afirma ser bien sabido que el principal encargo 
qua ti «• an.de ordinario losPastores de almas que 
enviaban a nuestras tierras losReyes de España» 
era menos apacentar la grey de Jesus-Cristo 
que mantenerla uncida al yugo. : Y de qué 
medios se valían ellos para este fin ? Bien 
sabido que no venian armados de cañones, 
y bayonetas, ni conducían tropas aguerridas^ 
y expertas en la táctica de la opresión. Todo 
el armamento de su comisior. Consistía en esos 
textos de la Pastoral del Obispo de Cádiz., 
y en cierto numero de oradores que los mane
jasen con destreza en obsequio de la tiranía.
•• Per me reges regnant” era el principal de 
todos ellos. Ninguno mas reiterado, ninguno 
mas trivial, ninguno mas distante del olvido 
que este, y por lo mismo yo he creido que V ., 
Señor Redactor, habló figurativamente en la 
Nota, cuando dijo que lo tenía olvidado.

Sea de esto lo que se quiera, no puede ne-* 
garse que apenas hay entre nosotros y los l i 
berales quien eche mano de la Escritura para 
rebatir el abuso de aquellos textos: y por esta 
omision, cuando somos atacados con ellos» ó 
nos callamos, ó alegamos razones puramente 
filosóficas, ó contestamos lo que contestó el 
Señor Quiroga en su Proclama. Se contentó

- este Gefe con calificarlos de totalmente ex
traños del asunto. Alegó en general que por 
mas que se torciese el sentido de los libros 

: Santos, no se encontraría un pasage que auto- 
zase el poder ilimitado de los Príncipes.......
Añade que el despotismo es un atentado contra 
la especie humana, y que el Dios de la Justicia 
no puede permitir la violacion de las leyes que 
henden 3 la c Jtnar' acLoaile una hechura tan 

su "fauno; y  concluye denratrandcula 
disonancia ydesconionrulad del procedimiento 
del Obisao de Cádiz co.i la doctrina y exem
plo de Jesu-Cristo, a que deben ceñirse tes 
Pastores de tas aliñas; v los males'qoe la Igle
sia y. el Estado han sufrido por tos excesos j  
extravíos adeptfados contra esta doctrina y 
exemplo

Suficiente contestación para hom bro  no 
habituados dtode su primera edad con-las falsas 
glorias, /  violentas interpretaciones ^e.aque- 
Uos.sextos, para Eclesiástico« y Seculares que 
no se empaparon de esto* crrohrs en fos AuUs, 
y libros destinados por la tirama para la ense- 
ñanz. de tos que tienen ta desgracia de vivir 
sujetos á setrejenic Gobierno; pero iñs»i£- 
cteute para los preocupados radicalmente en 
favor del poder arbitrario, y tan tfnscts en su$ 
preocupaciones que nopueden desprender-sede 
elioscsinodeseRgaSadbs con la suma y  gentfh» 
inteb jenci? de esos mismos texlos.

V. quisiera, Señor Redactor, que el Señor 
Quiroga hubiese contestado a lo menos «1 
testo del General Freyre, y le anticipa la con
testación, ó la suple: ella es la comunmente 
recibida entre los amantes de la libertad j pero



«lia oe fandt sobre uru falsa ruposicieo. Be» 
ponen ios amigo* del poder arbitrario de los 
monarcas que explicándose Dies mismo « i el 
cap. de loe Proverbios declara que reír. t¿4o 
por él lo« reye*, son estos tenientes suyos y 
plenipotenciarios, autorizados para reiaar con
forme á su beneplácito, y tan exéntos de resi» 
dencia f  responsabilidad para con los pueblos, 
que solo Dios puede removerlos, j  castigarlos 
en la otra vida.

Es disparatada toda esta doctrina, y  es ni» 
desatino el afirmar que es Dios quien habla 
en el citado capitulo. Abrase la Biblia, lease 
todo el cap. 8, con inclusión del sumario, ó 
membrete, y se hallará que no es Dios el que 
dice "Por nú reinan los reyes." Es la sabi
duría, es la ciencia ó arte de gobernar, y  legis
lar quien habla en este capitulo: ella es la que 
personificada por Salomon conforme á su estilo 
ascostumbrado de figuras, parábolas, y alego
rías toma la palabra, y  dice que I  sus inspira
ciones y  luces es que deben los reyes su reinar, 
y los legisladores el decretar lo justo. « Por 
mí reinan los Reyes, jr los legisladores decre
tan lo justo”

Allanado el texto con exclusión de figuras, 
p»rabolas, j  alegorías declara un hecho notorio, 
y  de larguísima experiencia : dice clara y sen
cillamente que para reinar y hacer leyes es 
necesario saber, es preciso estar instruido en la 
ciencia ó arte del gobierno, y legislación........
Cuando escribía Salomon era mas exacto este 
Proverbio, porque casi todos los monarcas y 
legisladores eran electivos, y los electores no 
escogían sino a  los sabios, y versados en la 
ciencia ó arte de gobernar, y dictar leyes, ó a 
los ménos ignorantes en quienes los sufragantes 
suponían siempre alguna sabiduría con que 
podían obrar mejor que los demas.

Cualquiera Asesor, cualquiera Consejero Je 
■una persona imperita en el arte de gobernar, 
hacer leyes, y administrar justicia puede con 
propiedad decir lo mismo que Salomon lince 
decir á la sabiduría en el cap. 8 de los Prover
bios. Asi podían explicarse los Consultores 
de Jueces, y Gobernadores legos en el siste
ma gubernativo de la Corte de Madrid. Los 
Ministros y Consejeros de Reyes que siguen 
sus dictámenes, pueden usar de la misma ex
presión—“ Por nosotros es que reina S. M. y  
decreta lo que es justo.”

El texto de Salomon es tan claro para quien 
leyere simplemente el cap. 8 de los Prover
bios, que yo no sé como pudo introducirse 
el abuso que de él han hecho los partidarios de 
la tiranía, ni como ha podido prevalecer por 
tanto tiempo. Poco mas ó ménos puede de
cirse de los demas que han servido de apoyo 
i  la tiranía, impugnados con la misma Escritura 
en un moderno imoreso i pero aún no es lle
gado el tiempo en que sea eficaz su refuta
ción. Errores de muchos siglos no se corri
gen con la presteza y facilidad que quisiéronlos' 
desengañados: es menester tiempo, paciencia, 
tesón, y constancia en rebatir, y ser tan in
cansables y  ágenos de olvido en el desengaño, 
como los contrarios en sostener la ilusión.

U n  Colombiano.

ESTADOS-UNIDOS Y ESPAÑA- 
En el mensage del Presidente de los Estados- 
Unidos al Congreso del 7 de Diciembre .último, 
se duna cuenta á la nación como es de costum
bre allí, del estado de las relaciones exteriores¡ 
y se habló por consigtúente del tratada que al 
cabo de veinte años de negociaciones consiguie
ron estipular con el Gobierno Español, y  que 
sin embargo no fué  ratificado. E l examen y  
consideración de esta parte del mensagefui 
cometido en la Cámara de Representantes ¿ la 
comision sobre relaciones txtrangeras: y  esta 
comision presentó a la Cámara el 9 de Aíarxo 
último la siguiente exposición, y  proyecto de
l.y, que aunque no puede decirse que será 
adoptado en todas sus partes, es á lo ménos 
un indicante de la clase de medidas que esta 

dispuesto á tomar ti Gobierno Angle-Amt- 
ricano:

«* La Comision I  quien se encargó iquetta 
parte del mensage del Presidente al principio 
de 1« Sesión, que se refiere :» ¡as relaciones 
extrangeras, respetuosamente expone:

“  Que luego -que fué nombrada dirigid m  
atención al estado de las relaciones entre loo 
Estados-Unidos y  la España; y que su domara 
en exponer su opinion sobre ellas debe atri
buirse i  su deseo de dar oportunidad durante 
la presente Sesión del Congreso a aquellas 
amistosas comunicaciones, que el Gobierna 
de España nos habia autoriza Jo a esperar.-- 
Creyó la Comision preferible que el Congreso 
retardase su determinación hasta ser capaz de 
hacerla definitiva; mas bien que r.probar una 
ley que eventualmente autorízase medidas, que 
no se intentaban executar inmediatamente: 
porque era mejor fundar la determinación sobre 
relaciones que ya existiesen, que no sobre la 
probabilidad de acontecimientos, qne podía 
esperarse que sucediesen durante la Sesión.

“  Pero hay ya mas de un año que fué firma
do el tratado por el cual se creyó terminar 
las largas diferencias entre los Estados-Unidos 
y la España. H a / mas de seis meses que se 
propuso el nombramiento de un nuevo Minis
tro Español que debía manifestar i  los Estados 
Unidos las intenciones del otro Gobierno; 
y  estamos ya tan avanzados en la presente 
Sesión que ie hace necesario proponer sin mas 
dilación la medida que parezca que debo adop
tar el Congreso antes de su recoso.

“  La Comision no emprenderá añadir nada
S la exposición de los derechos de los Estados 
Unidos, y obligaciones de la España, que 
están manifiestos en la correspondencia entre 
los dos Gobisrncs. Apenas podemos esperar 
de la continuación de la negoc¡?xion indemni
zaciones reclamadas por veinte :iños, y  prome
tidas por diez y ocho; y que han sido segunda 
vez prometidas y segunda vez rehusadas. En 
tal negociación la conclusión y firmas de un 
tratado parece ser uu mero incidente, y no su 
término.

“ Por los despojos hechos sobre la propie
dad de nuestros ciudadanos, por la invasión 
de nuestro suelo, por la debilidad ó parcialidad 
que convirtió al territorio Español en provin
cia de asamblea, ó en campamento de un ene- 
migo, y que mas recientemente ^permitió i  
los Indios de aquel territorio (que la España 
por un tratado solemne se habia obligaido a 
contener), cometer acia nosotros hostilidades 
salvages; por todos estos actos de guerra, un 
gobierno ménos adherido i  la paz, se habría 
procurado indemnización con la espada. Apre
sar y confiscarlos buques y propiedad del mal
hechor habría sido una política suave é indul
gente. Pero con tales represalias sufre méaos 
el Gobierno que hizo «1 mal que el vasallo ino
cente. Es mas justo ocupar la provincia que 
ha sido el instrumento del daño, que fué de
signada por la misma España como fondo de 
indemnización, y cuya ocupadon por los Esta* 
dos-Unidos hará cesar la acumulación de re
clamos por compensación, que el mal gobierno 
de aquella descuidada colonia produce de con
tinuo. La Comision somete a la considera
ción de la Cámara un proyecto de ley para 
autorizar al Presidente de les Estados-Unidos 
a tomar posesion de las Floridas Oriental y  
Occidental, y establecer un Gobierno tempo
ral en ellas.

“  Las equivocaciones del negociador Espa
ñol con respecto & las fechas de las concesiones 
de tierras hechas por su Gobierno, que se ha
brían anulado si hubiese nido ratificado el 
proyectado tratado, dáa sobrada razón para 
creer que las tierras realengas en las Floridas 
sean insuficientes para compensar nuestras 
pérdidas. Mas todo su valor podrá aplicarse 
i  compensar a nuestros ciudadanos; y  España 
por cuyas disposiciones resultará inadecuado 
el dominio de las Floridas, debe esperar que 
busquemos la compensación del resto icia un 
punto mas importante i  la España: su Gobierno 
admitir» oor fin que era tanto su interés como

si B9Mfo e) satisfacer 1 los redamos de fcn> 
Zstados-Unidos por una ceavencton amistosa • 
y  podemos esperar que el próximo tratadd 
«Wre h s  dos naciones ao solo sea firmado, 
nao que se lleve & efecto.”

El siguiente proyecto de ley acompañaba i  
la «xpoiicion:

“  Se decreta y  ordena, $c.—Que el Presi
dente de los Estados-Unidos sea, y  por la 
preseat* es autorizado y  encargado de tomar 
posesion y  ocupar los territorios de las Flori
das Oriental y  Occidental, y las dependencias 
y pertenencias de ellas; i  cuyo fin se le auteii. 
xa del mismo inodo i  emplear cualquier 
parte del ekército y marina de los Estado*. 
Unidos, ó  de la milicia de cualquier Estado, 
según lo juzgue necesario.

Sección segunda— Y  se decreta y  ordena,  
Que hasta el fin de la próxima Sesión del 
Congreso, s/ antes no se proveyere de otro 
modo el gobierno temporal de dichos territo
rios, todos los poderes militares, civiles, y judi
ciales del Gobierno existente d ;  aqaíübatetri. 
torios, serán confiados a la persona ó personas, 
y serán excrcidos del modo que el Presidente 
de los Estados-Unidos dispusiere, para man
tener ¿ los habitantes de dichos territorios en 
el entero goce de su libertad, propiedad, y re 
ligión ; y se extenderán i  dichos terrítoríca 
las leyes de los Estados-Unidos sobre recauda
ción de rentas é introducción ée gente de Colorí 
y el Presidente de los Estados-Unidos será, j  
por la presente queda autorizado para estable
cer los distritos para la recaudación de rentas, 
y durante el receso del Congreso para noav- 
brar segua lo estime conveniente, oficiales 
que executen y hagan observar dichas leyes, y  
cuyos encargo* expirarán si fin de la próxima 
Sesión del Congreso.

“  Sección tercera— 1* se ¿¿creta y  ordena.
Que la suma J e ............ pesos quede por eso
destinada a llevar i  efecto esta ley: la cual 
suma h a  de pagarse de cualquier dinero que 
h a y a  en caja3, y n o  haya sú io  destinado i  o t ro  
o b je to ; y h a  de destinarse conforme lo dis
pusiere el Presidente de los Estados-Unidos.

Piluúdfia, Marzo 13 de 1820.—Los últi
mos oficios del Señor Fo/syth, nuestros Minis
tro en Madrid son d d  27 de Noviembre últi
mo. El Gobierno Español habia rehusad» 
recibir la reclamación que el Señor Forsyth 1« 
dirigió, y  que le filé devuelta coa razones *»- 
planatorias.

[ Pufilicftmru sin ningún comenta la siguiente mo
ción hecha rn la Ornara de Representantes de lo* 
Estados- Unidos por el Honorable P.nrique C/ay, 
Presidente de ellt, porqne no nos queda tiempo 
ni espacio en el Correo : mas confiamos que nues
tros lectores comprenderen bieit todo el sentido y  

fin de ¡a mocion. Esta debia discutirse elide Abni 
próximo pasado. ]

1. °  Se krscelve, Qne la Constitución d*> 
los Estados-Unidos autoriza exclusivamente al' 
Congreso para disponer del territorio que les 
pertenezca ; y que no pueJe ser válido ningún 
tratado por el cual se enagene alguna parte de 
aquel sin la concurrencia del Congreso.

2. °  S e hesuslve,  Que el equivalente que 
España ofreció^que daría á los Estados-Unido* 
en el. tratado concluido entre nna y otrá po
tencia el dia 22 de Febrero de 1819-por qaefl» 
parte de la LuUiana, que está al oeste de la 
Sabina, no era adecuado s y que tampoco es 
conveniente traspasar ni ceder la propiedad de 
ninguna parte de este á ninguna potencia eitrar«* 
gen», ai renovar el susodicho tratado.

El Honorable Señor Clay arengó en. favor de 
su mocion hora y jnaJu, v manifestó su opinion 
claramente con respecto a estas resoluciones i  
y aunque el Señor l.ow n.les replicó r.o contra la 
substancia de aquellas, sino sobre 1a oportunidad 
de presentar á discusión todavía semejante mate
ria, se representó al orador q-*  era tarde, y que 
otros varios miembros deseaban tomar parte eft 
el examen de aquellas resoluciones ; y cen es» 
motivo quedó la decisión para después. _

II —■■



CORREO del ORINOCO.
N.# 64, ANGOSTURA: SABADO 27 DE MAYO DE 1820— 10.’ T o m . III.

& E L  £3 del corriente llegaron à esta Ciudad 
tres religiosos Capuchinos que en compañía 
de otros cinco eclesiásticos, que han quedado 
enfermes en el camino, han sido remitidos por 
S-B. el Vice-Presidente de Cundinamarca à 
las órdenes del Gobierno. ■ Parece que Sus 
P a t e r n id a d e s  contra, las lecciones que dejó 
el divino Maestro, se mezclan demasiado en 
las cosas de este mundo y  ya  que ellos pro- 
Juna».«.sí. su Ministerio, tal vez seria lo mas 
conveniente enviarlos d la Península à apren
der allí el derecho de los pueblos. Sugerimos 
esto, como opinion particular,pues ignoramos

por la firma del tratado. Puede ilustrarse el 
principio, refiriéndonos a las reglas de la ley 
municipal con respe to a transacciones entre in
dividuos. La diferencia entre un' tratado no- 
ratificado, y el ratificado se asemeja a la dife
rencia entre un contrato de venta de tierras, y la 
escritura del contrato. Dejándose de cumpiir 
el contrato, los tribunales decretan equitativa
mente que el infractor no solo ha de ¡cumplirlo, 
sino ba de indemnisar al otro centra tante de 
cuantos perjuicios se le sigan de lá infracción 
del contrato.

Como no hay Cortes de Justicia entre las na
ciones, sus diferencias solo pueden terminarse

que el Gobierno haya tomado ninguna determi-' por convenio ó por la fuerza. El recurso a la
nación m  la materia. Mas suceda, 6 no así ¡ : c— li . ------ 1--------- j — L*-
la fraternal acogida qae tuvieron entre este 
pueblo patriota, y  el empeño con que cada uno 
solicitaba la preferencia de hospedarlos debe 
ya haberles hecho conocer la diferencia que 
hay entre los que luchan por rechazar la opre
sión y  ver triunfar la virtud, y  los que com-

fuerza solo es justificable, cuando no puede-obte
nerse justicia por negociaciones; y el recurso a 
la fuerza debe limitarse a la consecución de la 
justicia., El daño ó agravio recibido señala los 
limites del derecho que debe obtenerse.

El Rey de España estaba obligado a ratificar 
el tratado, tanto por los principios de la ley de 
las naciones aplicables al caso, como por la so-

cotifinados á los: presidios d e . Africa por el 
Gobierno del Reyr aun sin mas acusación que 
ligeras sospechas, y  el nuestro no ha imput sto 
hasta ahora, otra petia a los Apóstoles de la 
tiranía que desterrarlosasu patria i

Publicamos en nuestro número anterior la expo
sición de la Comision de la Cámara de Represen
tantes de los Estados- Uñidos sobre aquella parte

• . i • • n  * , 1A9 iiaVIUlIva aUllWauKa i

baten por solo esclavizar.— Nuestros Eclesi- \ iejnnepromesa h:‘cha en sus plenos poderes. Re-
™ embovedas, ó husando cumplir esta promesa y esta obligación, 

... . . .  - —- ‘ ' dio a los Estados-Unidos el derecho de hacerlo
que una Corte de Justicia haria en la transacción 
de un caso semejante entre individuos : á saber, 
compeler al cumplimiento del convenio, en cuanto 
la compulsión pudiese conseguirlo , é indemni
zarse de todos los perjuicios y costos incidentes 
a la necesidad de usar de compulsión. No pue
den ellos compeler al Rey de España a firmar 
la -ratificación, y por consiguiente no pueden 

del mensagedel Presidente del 7de Diciembre último hacer »* instrumento un tratado perfecto : poro 
que trata de las Relaciones Exteriores ; y  ahora lo ! Pueden. 7 estaran justificados en tomar lo que, 
áacemoi de dos notas oficiales del Secretario Je ' « aquel tratado estuviese perfecto, estaría obh- 
£ttad¿ ü íWfe!la €omiúoa,-queprecedieron y  sir- i gada la España a entregarles ; y son acreedores 
viera* de. apoyo 3r aquella exposición. A-ellas ta«»b¡en a la indemnización de todos los gastos y 
«pegamos copia de otro mensage del Presidente al perjuicios, que se les sigan, por la denegación ile 
Congreso det 27 de Marzo último, recomendando ■ España a ratificarlo. Esta denegación a ratificarlo 
lá suspensión de toda determinación de la legis- , 1« d'a el mismo derecho a hacerse justicia, que 
lo tura con respecto al estado de las relaciones con i ês habría dadora denegación a cumplirle, si la 
España, en atención al conflicto de intereses políticos -. España lo hubiese ratificado, y «ego hubiese 
en que se halla al presente aquella nación. Es sin j ordenado al 0oh mador de la Florida, que no 
duda recomendable la moderación que se descubre 
en esta medida del Presidente de los Estados- Uni
dos ; y  ella trae a nuestra memoria otro exemplo

entregase la provincia,
Considerando el tratado como el término de 

donde no deben retrogradar los Estados-Unidos 
iguÁldfdo por la misma nación en 1808, cuando i «  su controversia con la España, no solo ma-
próximo su Gobierno á hacerse justicia apelando á 
¿as armas, despues que nada habia conseguido en

nifestarah un continuo respeto a la santidad de 
sus propios empeños, sino que evitaran los in-

ochoaños de negociaciones, en que reclamaban in-‘¡ convenientes de entrar de nuevo en el campo de
dcmnizacion de esos mismos agravios y  perjuicios, 
que no han sido aun expiados, suspendió todo pro
cedimiento, porque. “ habría sido cruel y  poro gene- 
** roso, dijo su Secretario de Estado al Ministro 
** Plenipotenciario de la Gran Bretaña, aumentar 
"  las congojas de una nación que luchaba por su 
*• independencia.”

Departamento de Estado, Wash¡ii¡;ton ?
Diciembre 16 de 1819. J

Señor Guillermo Lowndes, prepósito de la 
Comision sobre relaciones exteriores.

Señor: Conrcspectoálacuestión propuestapor 
la Comision, sobre si el Ezecutivo considera el 
tratado de las Floridas como existente 9 valido 
conforme a la ley de las naciones, y bastante 
para dar los mismos derechos, é imponer las 
mismas obligaciones, que si hubiese sido ratifi
cado, tengo el honor de decir, que el Presidente 
considera al tratado de 22 de Febrero ultimo, 
como obligatorio al honor y buena fé de España; 
no como un tratado perfecto, para lo cual es 
esencial aqtaclla fomalidad ; sino como un pacto 
íjue España estaba obligada a ratificar.; coma 
uim terminación de las diferencias entre las dos 
naciones, que el Rey de España en su plenos 
poderes a su Ministro habia prometido solemne
mente aprobar, ratificar, y cumplir. Se toma 
«»te ajuste como la medida de lo que los Estados- 
Unidos teniaa derecho de obtener de Españ*

mutuas quejas y acriminaciones, que es tan eu- 
tenso, que apenas seria posible decidir en donde 
ni cuando cesaría la negociación, ni en que punto 
debería consi derarsesuperfluo el uso de la fueria, 
porque el derecho estuviese satisfecho: y recur
riendo a la fuerza solamente en cuanto se de
cidió por el tratado, y se reconoció como 'de 
derecho, se ofrece a la España un aliciente para 
perfeccionar la transacción por su parte, sin pro
ceder a hostilidades generales. Mas la Espacia 
debe ser responsable a los Estados-Unidos ele 
todo daño hecho por ella, despues de firmac o 
él tratado por su Ministro ; y la denegación a 
ratificar este acto es el primer daño, de qu« elfjb» 
deban solicitar reparación. Tengo el honor 
de ser, Señor, su muy humilde obediente 
servidor.

JUAN QU1NCI ADAMS.

Departamento de Estado,?
' Diciembre 21 de 1819$

Honorable Guillermo Lowndes, prepósito de la 
Comision de Relaciones Exteriores.

Señor: En contestación a las pregunta* que 
contiene su carta de V. de 10 del corriente, 
teugo el honor de decir para conocimiento de la 
Comision.

!.•■ Que el Gobierno délos Estados-Unidos 
ha unido noticia, aunque no por canal directo

k

ni en forma auténtica, que ademas de los mo
tivos alegados en la carta del Duque de S. Fer. 
nando al Señor Farsyth, obró otro sobre el Go
bierno Español, para inducirlo a rehusar la rati
ficación del tratado : a saber, el temor de que á 
la ratificación siguiese inmediatamente el reco. 
nocimiento por Tós Estados-Unidos /Je la inde- 
pendencia de una 6 mas de las provincias de la 
América Meridional. Se ha sugerido que pro. 
bablemente la mas importante de las explana
ciones sobre que daran instrucciones al Ministro, 
que se enviará de España, sera solicitar una de
claración explícita-de las intenciones de este 
Gobierno con respecto a aquello. Hay también 
razón para creer que se alegara entre otras 
dilatorias lá impunidad con que se equipan , 
y tripulan corsarios en uno ¿ mas de núes, 
tros puertos, y aun quiza se exigirá alguna 
prenda de la eficaz execucion de las leyes' que 
parecen existir en nuestro código contra esta 
practica.

Sería tal vez propio observar que durante la 
negociación del tratado sobre las Floridas, te 
hicieron formales y repetidos e-uerzos tanto 
por el Señor Pizarro en Madrid, como por el 
Señor Onis aquí, para obtener del Gobierno de 
los Estados-Unidos una estipulación positiva ó 
Pf Otnesa tácita de que los Estados-Unidos no 
Reconocerían ninguno de los Goleemos revolu
cionarios de la América Meridional ; y que 1< s 
negociadores Españoles fueron informados ex
plícita y distintamente de que este Gobierno no' 
asentiría á ningún empeño semejante, ni expreso 
ni implícito.

2.° De tocios los In fo rm e, que Jian podido.
tenerse de las miras futuras de los Gobiernos 
Francés y Ruso con respecto al curso que se 
creyó probable que siguiesen los Estados-Unidos, 
aparece que ellos temían mucho la ocupacion 
inmediata de las Florídasporla fuerza de parte de 
los Estados-Unidos,-si la España no ratificaba el 
tratado dentro del término perentorio. Ambas, 
la Francia y la-Rusia, se han esforzado á disua
dirnos de aquel intento, no por comunicaciones 
oficiales y en la forma regular, sino por consejos 
amistosos é informales, representando que hos
tilidades inmediatas tendérian á re-encender una 
guerra general, que temen, seria la consecuencia 
de una guerra entre los Estados-Unidos y la Es
paña. Se alegó que en el presente estado de 
nuestra controversia con España, estaba a nues
tro favor y contra ella la_ nninúin .J». la, 
Europa sobre el punto en cuestión: que eiercú 
tando la paciencia un poco mas, y esperando 1 
lo ménos oír ^su  Ministro, que se habia anun
ciado« qae yema a dar y recibir explanaciones, 
no dejaríamos de obtener por último y sin re
currir á la fuerza, el derecho a que se nos creía 
acreedores: pero que medidas precipitadas de 
violencia no solo provocarán á la España á una 
guerra, sino que cambiarían el estado de la 
cuestión entre nosotros, y nos presentarían al 
mundo como agresores, y aun indispondrían 
contra nosotros á los -que- ahora estaban ma« 
decididos i  nuestro favor.

No se espera que en caso de guerra cw» la 
España, tomase parte en ella abiertamente con
tra nosotros ninguna Potencia Europea ; pero 
no hay-duda que España pone su principal con
fianza en el empleo de corsarios bajo bandera 
Española en Francia é Inglaterra, asi como ea 
los mares de las Indias Orientales y Occidentales 
y sobre nuestras propias costas, y que estarían 
tripulados de marineros de todas las naciones 
y aun de nuestros propios ciudadanos, expatría« 
dos con-aquel fin entre vasallos Españoles.

3.* Las copias inclusas de cartas del Señor 
Fromentín contienen los informes mas detalla» 
dos 'que posee el executivo con respecto a 
la materia de la tercer pregunta En el mes 
de Setiembre llegó de España á la Havana na



enerp* de tre* mil hombres, de fot eaales w
dice que un tercio ha »ido víctima de las enfer
medades del país. Y por noticias de la Ha- 
▼ana de 4 del corriente, se asegura que en 
ningún caso se empleara en las Floridas parte 
ninguna de aquella fuerza.

4.° Una comunicación de la Secretaría de 
Guerra, también inclusa en esta, contiene los 
informes que solicitaba la comision sobre esta 
pregunta.

5 * El 13 de Octubre que salió de Madrid el 
Capitan Read, no tema todavía el Señor Forsyth 
noticia positiva del nombramiento de persona, 
que h-ibiese de venir como Ministro. Se ha ase
gurado de un modo indirecto que podia espe
rarse llegase aquí en el curso del presente 
mes =Soy con el mayor respeto, Señor, t>u 
muy obediente servidor.

JUAN QUINCI ADAMS. '

A la Cámara de Representante» de los Estados-
Unidos.

Transmito al Congreso extracto de una carta del 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos 
en San Petersburgo del 1 • de Noviembre úl
timo sobre nuestras relaciones con' España, qje 
indica los sentimientos del Emperador de Rusia 
coa respecto a la noratificacioa por Su Magostad 
Católica del tratado conclaid** ùltima.n.'nte 
entre los Estados Uni-los y ia España, y ri fu-ite 
interés que Su !víAgesta J Imperial toma en pro 
m^vír la ramificación de aquel tratado. El Mi- 
nutro de Rosia residente aqui, ha da îo despues 
directamente las mas satisfactorias seguridades 
de. aquella disnosicion amistosa.

También trasmito al Congreso extracto de 
una Carta del Ministro Plenipotenciario de los 
Estados-Unidos en Madrid de fecha mas reciente 
que las de las ya comunicadas, por la cual parece 
que á instancia del Epcargado de negocios del 
Emperador de Rusia.se había dado nueva prenda 
por ;1 Gobierno Español de que el Ministro que 
hiitia sido nombrado ùltimamente para los Es
tados. Unidos, partiria sin dilación á su misión, 
con plenos poderes para terminar todas las di
ferencias de un modo satisfactorio á ambas
partee

Debo decir cambien que los Gobiernos de 
Francia y de la Gran-Bretaña continúan mani
festando los mismos sentimientos que se han 
comunicado hista aqui con respecto á la faita de 
ratiácacion del tratado de la Esoaña, é interpo
niendo <us buenos oficios pan  promover su rati
ficación. Creo convenieote añadir que l«s Ge- 
biernos de Francia y de Rusia han manifestado 
un deseo vehemente de que los Estados Unidos 
no den paso al presente acia represalias, que 
pueden tender á turbai la paz entre los Estados- 
Unidos y España. Por la delicadeza con que 
este sentimiento ha sido expresado hay bastante 
motivo para presumir que se funda en la per- 
svacion, asi como en ei deseo, de que se con
seguirá nuestro justo objeto sin los azares de 
una medida extrema.

Considerando toda« estas cim nsuiiciat h« 
Cttido de mi deber someter á .1* decisión del 
Confreso si no seria conveniente p«»poner hasta 
la próxima Sesión la determinaci^ xA rt *l«t 
cuestiones que están ahora pendi«i*«t <•* la E*. 
paáa» Las congojas en que se h»iU «1 presente 
«Rutila nación, dan na motivo a c<ta tolerancia, 
qu i « o d ia rá  d t l t r  justamente apreciado. En 
Tale» circunstancia«, purde m-jf bien distraerle 
d* los n*(*c*«s ertranjero* la a tincin  del Go- 
biem« Español» y, puíde dilatarte algo mas la 
tleeado de y i  Ministro a^ui Me mdvet mas à 
«aprir e>te modo de proceder d  <-«n«cirnieota 
de que lai paa» que asi corresponderemos á las 
Fotone«» cayo* bueno« oficio* ya hemos recono- 
cidor y aumentaremos por esta nueva j  señalada 
prueba de moderación nuestro» derechos acia 
b  España, nuestra actitud con respecto à 
eltjnoseri menos favorable enlapróxima Sesioa, 
que le es al presente.

JAYME MONROE. 
WtottRgion- Marxo 27 de 1830.

<jj*Cati al mismo tiempo han llegado á nuestras 
manos un bando de policía publicado en el ex£r- 
cito de Apure el 10 de Abril ùltimo de órden 
del Benemérito Señor General de División José 
Antonio Paez, j  una «arta fcthi* en Saacfeor»

qois el 30 de Enero, en qae se nos detallan algu
nos de los rasgos característicos de los Gefes del 
Exército Pacificador. Hallamos tal contraste 
entre uno y otra, qué desearíamos que la exten
sión de nuestra Gazeta nos permitiese darlos ín
tegros, porque aquellos de- nuestros lectores, a 
quienes han parecido increíbles los crímenes de 
que se ha acusado a estos malvados, se conven
ciesen de que lejos de haber exageración en 
cuanto se ha dicho, están aun aquellos imperfec
tamente explicados, porque no tiene U lengua 
palabras,y apenas puede concebir la mente idéas 
adecuadas a la atrocidad de estos Ministros de 
Fernando. Publicaremos sin embargo extrac
tos de uno y otra.

El primer artículo del bando publicado en el 
exército de Apure, declara que “ Todo despojo 
“ que se h iga de cualquiera propiedad en los 
“  pueblos 6 campos por las partidas de gaer* 
“ rillas a personas tranquilas que no esten con 
•' las armas en la mano, se reputará como «n 
“ robo, que se castigará con la pena que señala 
“ la Ordenanza á este delito.”  Esta ha sido 
siempre una de las reglas de la moral de la 
guerra; mas al leerla, no podemos dejar de 
traer a la memoria que ha sido adoptada y 
mandaba observar entre aquellos mismos á 
quienes el infernal Boves se empeño en d esmo
ralizar ; y que de suyo sensillos, humildes, y 
apacibles, pu iieron ser extraviados por las cap
ciosas prom.-sas y halagos de aquel monstruo, 
pero que desengañados, y habituados á la disci
plina, bijo el Benemérito Paez, son ahora de
fensores y apoyo de la Patri j . Compárese nquel 
articulo con lo que se nos dice de Sanchorquis :

u Apreciado am igo: Ann continua el Gazetero de 
u Caraca» vomitando tus pestilente« »arcaimos contra los 
“  defensores de la libertad de tu patria, y en especial con- 
“  tra el primer héroe de la República de Colombia: (Qué 
44 de rooos! ¡Q 'ié de asesinato»! ¡Qué desordenes les 
u atribuye! y bien,Señor Redactor, sin decirle una palabra 
14 como si solo el desprecio fuese el castigo de la igno» 
“  rancia, de la maledicencia, y de la desesperación: yo 
“  bien conozco que 61 no tendrá otro resultado, que el de 
“  la serpiente y la lima de la fábula; pero con todo quiero 
“  desde estos bosques en que Vds. me dejaron el 7 de Julio 
“  de 814 referirle algunas gracias de sus gobernantes como 
44 buenos Españoles que cuando su autenticidad no los 
44 confuuda al ménos les poudráu un tapou. Vaya un

u Se dió 6rden por el Gobierno para que por cuenta 
44 del Rey sacasen ganados de los Hatos de los S.S. Tovares 
44 situado» entro lo* rio» Tinaco y  Pao, jurisdicción de 
44 San Cá-los; y  para su recepción nombraron en Valen- 
44 cia á D. J. Echenebnzi, y en Caricas á Don Francisco 
'* Gonzales, Al cabo de algún tiempo de extracción dis- 
w puso el Gobierno se tomase cuenta á los’Comisionado»
44 del ganado recibido, y al efecto se nombró á Dop José 
44 Manuel Lizarraga, Español honraüo, y hombre de
* bien, quien despues de muchas iixquiaistonts averiguó 
44 que el primero habia recibido cuai jita y dos mjl reaes 
44 de todas clases, y  el segundo nuevt mil b>lo novillos; 
44 pongamos la» unas á seis pesos y los x>tro»‘* diez y harán 
44 su total de 351,000 petos sin contar con tres 6 cuatro 
44 mil roas entre muías, caballos y gan.ido que se traspa- 
M pelaron en manos de los Comisionados, y c) Señor 
u  Istueta, que también intervino en el negocio* como fiel 
44 vasallo de su Magestad. M e contraigo tínicamente i  
u este robo no por encargarles la conciencia, ni per <jue 
“ m^ haya escandalisado, sino por que me ha parecido 

M arca mayor respeto á una sola familia ; que.con 
u  ffipeeto al que han sufrido las de todas las provincia*
** « ie s  puede decir á los Españoles lo que Mitridares i  
« Romanos eu una carta al Rey Amacio. Latroiut 
^ genttum"

A fu í todo se expresa y clasifica ; y si estu- 
vie*«rt todavía por probarse las inteníiones reales 
de eicos vandoleros, quedarían fuera de toda 
duda al leer aquellos capítulos. Pero aquello, 
se dirá fué forzoso para hacer la guerra, y fué 
conftrme al sistema del Gobierno: y aunque 
nunca podremos convenir ea que sea propio del 
Caoaittstador, á quien importa conservar, el ena- 
geaar ljt voluntad de los que se le sometan, ni 
hace se.insoportable á los mismos que han de ser 
ta »«sten, palpamos sin embargo, y es notario, 
que' el dominio Español en «1 nuevo-mundo, 
cono observa el jurisconsulto Philips, nacib 
ta  t i  fraude, fué bautisado en sangre, y se ha 
nutrido de rapiñas. Pero leamos también lo 
qnet nuetfro*corresponsal de Sanchorquis nos 
dice sobre la canducta individual de los Gefes:
« paya rl de un General! YasabriVmd. que tn  etto» filtimo« 
M años fui nombrado para Gobernador j  Capitán General 
“  de Carica» un tal Señor Moxd, hombre coneccionado en 
u UCorcedelRey. Si Señor Redactor: este para dñtmguirte 
u  un poco de sui antecesores puso en execucion algunas 
u  travesaras propias de su carácter, y  que le valieron mas 
u de trescientos mil petos, que hizo trasladar al seno de 
u  su patria. Entre ello« he visto la i r  dea que paso en 
*' Mvae de £17 i  los Ministro» de la Guaira y Puerto*

“  Cabello para qitt no tr d k tt  retibo ¿los fue contribuyete* 
“  con donativos en numerario, ni que i  estas sumos se les 
** diese entrada en los libros por tenerlas destinadas para 
“  asuntos del Seal servicio reservados á  su persona: este 
“ fué el principal secreto que descubrid para hacerse de 
11 dinero. A  el se agregan las esquelas que pasaba i  los 
“  comerciantes de Caracas y la Guaira, mandándoles pu- 
“  siesen a bordo de tales buques cierras cantidades de 
“  cacao y café que debían navegarse por su cuenta; y 
“  he visto la de igual tenor pasada i  D. G: Apesechca en 
‘- que le amenasa, le suplica, y le ofrece protección.

“ También he tenido en mis manos Ta sentencia de la 
“  real Audiencia sobre el reclamo hecho por Don Pablo 
“  Giacue & don Juan Lecamendi de doscientas muías d«l 
“  hierro del primero vendidas i  este por el Gobernador 
“  M oxd: La Audiencia mandd elim inar los libros de la 
H real Hacienda para ver si aquella suma habia entrado 
“  en el fisco, y no se encontró.

He aquí la conducta del insigne Mcxó, del 
segundo Pacificador, del Capican general délas 
provincias de Venezuela por el Rey, de un ca
ballero de muchas órdenes militares, y de uno de 
los que principalmente vinieron encargados de 
dar pruebas del Gobierno justo, bcrignoy pa
ternal de S.M. Pues bien : este mismo Moxd, 
digno emulo de Caco, se pasea ahora en países 
Españoles, y disfruu con toáas sus insignias y 
decoraciones, del exécrable producto de las pro.

, ezas que mas lo han distinguido en Venezuela.
• Tal vez se nos tendrá á mal el hablar del Bcp.e. 
i mérito Pvtez, inmediatamente, y como campa- 

rándolo con aquel famoso bandolero; mas es 
justo hacer mención de los esfuersos de aquel 
digno Gefe por mejorar cada vez mas la disci. 
plina de su división; y manifestar asi la injusticia 
con que la cubre de improperios el miedo, que 
se le tiene. Por el artículo cuarto pues del citado 
bando, se declara que “ El Comandante de 
“ partida que tolere algún crimen, y no diese 
“  cuenta con la. remisión del reo, como sepreviene 
“  será juzgado y sufrirá la misma pena, que 
“ corresponda al individuo que toleró.” Ofen
deríamos al buen sentido de nuestros lectores 
si habiéndoles citado hechos de Gefes de una y 
otra parte, nos extendiésemos moralizando sobre 
ellos. Mas seanos permitido expresar nuestra 
humilde opinion de que no agradaiia á Moiillo, 
ni á Moxó, ni á ninguno de esos célebres Pacifi
cadores pertenecer ni hallarse en la división de 
Apure.

Observaremos de naso aqui cuan impune, 
mente degradan aquellos á la nación á que dicea 
que pertenecen, y cuan conforme es áqaella 
inicua práctica á las instrucciones que trajeron 
de su Monarca. Se demuestra esto con una 
carta de 6 del corriente de uno de los Gefes que 
vinieron enla Artilla-enemiga, que en dias pasa, 
dos entró en el Orinoco, á S.E. el S^ñor Zúa, 
á quien suponia en esta Ciudad. Sin entrar 
ahora en el asunto principal de la carta, que sin 
duda aprobamos y recomendamos, dice el escri
tor : Conforme i  las instrucciones regias, se nos 
mandó asolar y  destruir y  quemar cuanto enedn-
tratamos j pero......La carta eslste en nuestro
poder, la escritura es conocida; y hay entre 
nosotros, quien dé los mejores informes sobre ia 
moral de Si que la escribió : ¿ Bastará esto para 
probar que Fernando VII. es un incendiario?
¿ Bastará para probar la equidad y  Unidad carac
terística de la Monarquía Española, que tanto 
recomienda Monillo en su indulto de 17 de 
Abril, publicado en nuestro número 62 i

Dijimos en el Correo anterior que aunque Fer
nando VIL quedaba aparentemente sobre el trono, 
quédala maniatado. El siguiente Decreto que 
publicamos, no solo prueba aquella aserción, sino de
muestra que la Real Orden ae 9 de Mario (inserta 
también e/ijiuestro ntlmr.ro anterior) al constituir 
una Junta sin cttyo consentimiento no fuesen vale• 
deras sus órdenes, abdicó el poder á esta misma 
Junta, y  quedó hecho un fantasma, ó un burlesco 
oráculo que trasmite todo lo que le dicen. De otra 
modo ¿ cómo podik espet arse que Fernando VIT. 
pasase en tres dias de Inquisidor Mayor d sosten 
y  prom’tlradar de la libertad de la Imprenta ( 
¿ cómo habría pulido el resolverse d sancionar esta 
egide de la libertad del pueblo, ü constituir y  abrir 
ale augusto tribunal, que inevitablemente ha de 
eliminar su malvada conducta durante los seis años 
de su administración, y  i  poner en las manos del 
a*ravindo arma tan poderosa f  Por torpe t  
imbécil que sea S.M. era incapaz de haberse som** 
tido espontáneamente á las nusteutnáot de tai



medida i  y  si como nos dicen, es cierto que las • 
noticias de los progresos de la revolución, y  dé Id 
aproximación de'tos imurgentes a la Capital, lo 
indujeron á huir, y  telo impidieron; es r^uy nro- 
ba'jle que te dejaron el título y  habitación que habia 
te.tido mientras gobernó, para disfrazarle todo el 
tamaño de la tormenta que le esperaba, y  conservar 
su persona hasta que fuese llegada la hura del 
juicio. Esto es también un indicante de lo que 
dijimos en nuestro n.° anterior ¡ y  que repetimos : 
La Revolución de la Península comienza ahora. 
Podrían suspenderla, y  desarmar al irritado pueblo 
Español una absoluta aquiescencia y  exemplox 
notables de generosidad de parte de Fernando : 
mas toda su vida se le ha visto altivo y  cruel en la 
prosperidad, y  en la adversidad abatida hasta el 
cieno. No: jamas distinguió i  Femando ninguna 
virtud.

Y  ¿ qué causa es la que defiende ahora este azote 
de la humanidad, que la clemencia de Fernando 
en vi» a nuestro suelo ? No es ya la de su Rey : 
.que su Rey mas lloroso y  mas tímido que en Ba
yona, y  cubierto de oprobio, y amenazado a cada 
instante ile la retribución, no aparece d los ojos de 
¡anacion sino como u* reo confeso, agitado, ator 
neniado por sus .propias remordimientos. Tam 
poco dejiende la causa de la tinción, que esta se 
¿aria indigna de la venturosa suerte que le ha toca
do.,ú fuese capaz de aprobar esta guerra fratricida, 
y  de exterminio- La rrvoluctah peninsular se 

Junda en el derecha que tiene todo pueblo de resistir 
¿ la opresión : cuando no so’o esta onreion se hace 
insoportable, sino 'que se exige tumiston á  ella, y  
se empeñan en imponerla por la fuerza, y  en ase
sinar al que la desaprueba, y  eif destruir el albergue 
qnr Jió abrigo á este, y  la sementera que lo nutria, 
y  aun al amigo’ á quien confiará sus penas, seria 
demencia pretender-que cesóte nuestra resistencia. 
La España lo conoce demasiado, y  lo ha declarado 
ya de un modo terminante Revocarlo» sena re-- 
nujtcirir ¡t la razón y  á toda idea de grandeza como 
ivuim. Ella lo sostendrá ; y  ya se mee que los 
Liberales rehusaron transigir cok  Femando VII. 
yme les exigía sostener su causa en la América. 
La transacción habría sido inicua y  detestable ; y  
era manifiestamente contraría al voto del exército, 
qxc considera al nuevo mundo cómo su sepulcro ; 
y  al interés del pueblo, i  quien se ha abrumado de 
tmpmestot par sostener esta guerra tínpiá ; y  á (a 
dignidad del Gobierno, que con dificultad consigue 
taerifkadores que enviar i  nuestras playas ; y  á 
la gloria nacional, que sobre no contar ya en 
nuestro snelo vías que derrotas repetidas, ha sido 
marchitada, manchada con la criminalidad del 
intento, yla inhumana perversidad de los executores, 
Morillo pues que no defiende ya la causa del Rey, 
-xi la de la nación, será traidor a esta, y  responsable 
ante la ley y  ante la opinion de sus propias tropas 
de la sangre que derrama, si obstinado y  desobe
diente cd. clamor y  á la convicción nacional, con
tinua ministro de la muerte y  déla aniquilación. 
Fronla lo sabremos ; porque pronto debe el deci
dirse á promulgar, 6 no, la Constitución i el no ha 
p»dulo ocultar a los desgraciado* á quienes afije 
todavía con su presencia que aquel código funda- 
mental ha sido restablecido en España ; y  quizás 
lo hará el publicar, como Venegas, y  como Monte- 
verde; mas para infringirlo á cada momento, y  
psm aumentar las pruebas de la debilidad de las 
kyes Españolas, protectoras del hombre en nuestro 
steelo. Lo publicará por burlarse de é l: ¡o publi
cará para hacerse mas criminal : y  esclavizada, y  
•yeta á su capricho como está allí la Imprenta, será 
impasible que esta le sirva de freno• Empero esta, 
esta Ubre en España; y  nofaltará allí otro hombre- 
dcJw.n, otro Las Casas, que sensible á la deihonra 
de U nación, y  horrorizado de la inhumanidad, de 
tu* paisanos, levante la voz y  haga oír otra vez los 
eíietores dtl nuevo mundo.

PROCLAMA D E LA JUNTA PROVI
SIONAL.

(Traducida del Indicateur.)
Ciudadanos! La libertad de la Imprenta esta 
restablecida : este ha sido ano de los primeros 
pasos, que S.M. de acuerdo con la Junta, ha 
jazgado necesarios para establecer el úrden cons
titucional.

Al anunciaros la Junta el restablecimiento 
esta egide de la libertad, y al transmitiros

03 tos, no puede dejar de ajelar a vuestro iouer,

7 a vuestro buen sentido, para que el uso que 
hagais de -ella sea digno de vosotros. Que esta 
prerogativa^ propague las luces y  las virtudes, 
sin abas, r j?.mas de esta libertad para expresai 
■vuestros odios particulares. Ciudadanos instruí 
dos, empleadla constantemente en ilustrar al 
Gobierno y a vuestros semejantes del resultado 
de vuestras largas vigilias: hacedlo con esta 
decencia, con el respeto q«e exige la sabiduría 
del Gobierno y la uniformidad de los derechos 
de hombre a hembre. Ya que habéis dado al 
mando el primer exemplo de órden y de virtu 
des en ura ilutación política, dadlo igualmente 
haciendo un uso justo y moderado de esta prer 
rogativa, de que ninguna nación hasta e) pre 
sente ha sabido gozar sin exceso. Madrid 10 
de Marzo de 1820.—Francisco Ballesteros, Vice- 
Presidente; Manuel Lardizafcal; Manuel Abad,
O bispo de Mechoacan, Mateo V aldemoros, Conde 
de Taboada, Bernando de Berja y Tarieus, 
Francisco Crespo de Tenada; Ignacio déla 
Pezuela; Vizconde Sandio.

LORD COCHRANE.

Sabíamos que la fragata Americana Mace- 
donia hohia estado llevando caudales del 
Callao a Panamá, durante la suspencion del 
bloqueo de aquel puerto, par el viage que hizo 
la esquadra Chilena á Valparaíso. A l reno~ 

[ versr el bloqueo, estimó propio el Almirante 
! de Chile ,manifestar al Capitán de la Mace- 
' donia las reglas que conforme « la ley de las 
, naciones debían guiar a-aptbos, y  esto dió oca- 

sion á la siguiente correspondencia entre uno
■ y  otro que publicamos. Lo hacemos con tanto
• mayor gusto, cuanto que ella servirá también 
para estimar la neutralidad de los que dan 

[convoy d los buques Españoles, que hacen el 
comercio de las Antillas d los puertos de la 
Costa firme, ocupados todavía por el enemigo:

A  bordo de la O’/fíggingi del E«tado de Chile,~í 
empleada en bloquear lo» puertos d«l Perú a >
9 de Noviembre de 1819. )

Señor: Permítame V. incluirle algunos ex
tractos de la ley d« las naciones, que guiap 

i mis procedimientos. 'Los someto á la inspec
ción de V. \  nuestra primera vista, porque 
deseo sinceramente evitar, en cuanto sea com
patible cen mi deber, todo acercado ó mala 

. inteligencia entre los Estados del Norte j  de la 
; América ,del Sur, cuyos intereses j  sentimi- 
j eotos debed ser los mismos.
1 Me creergíuonrado con cualquiera observa* 

cion, conque V. tenga 3 bien favorecerme, cen
• el fin d e 'q u e d e n  complacidos los deseos de 
¡ V. én cuanto sea compatible c<"n los derechos 
i def Estado independiente de Chile.» Tengo 
. el honor de subscribirme, Señor, su muy

obediente humilde servidora»COCHRANE
• — Al Capitan Dow»es de la fragata Macedenia 
; de loq Estados-Unidos.

E x t r a c t o s .

Llamo neutrales i  los que por tratado no deben 
nada i  ningún partido; porque si deben algo 
son federados ó. confederados y no simples 
amigos.— (  Byniershock.J

La nación que sin otro motivo que el ros- 
pecto de ganancia se emplea en fortalecer I 
mi enemigo, sin que la detenga lo que ílo 
puede hacerme padecer, lejos de ser mi amiga, 
me da el derecho de considerarla mi enemiga, 
y de tratarla como i  socio de mi enemigo— 
(W attel.)

Ninguno duda que la propiedad de mi ene
migo, que se encuentre en baques amigos, 
puede ser tomada y confis&da; porque no 
tiene límites el poder de un enemigo sobre la 
propiedad de su enemigo, donde quiera que la 
encuentre.

Los efectos pertenecientes 1 un enemigo que 
se encuentren i  bordo de un buque neutral 
pueden apretarse por derecha de la guerra.— 
(W attel.)

Mercancías del ¿Tiemigo, que se encuentren 
a bordo de buques amigos, hacen aun al mismo 
buque presa legal, si fueron puestos en el coa 
consentimiento de su propietario.

( Burlamaqui.)

Todo comercio con una plaza sitiada esti 
enteramente prohibido. Si yo poíigo sitio á 
una plaza, ó solo la bloqueo, tengo el derecho 
de impedir a cualquiera que entre, y de tratar 
como enemigo a cualquiera que intentare entrar, 
ó llevar alguna cosa a los sitiados.— (  Watlcl.)

Fragata Maceioni'a, de loi Estados-Unido, en la J 
Bahía del Callao a 9de Noviembre de 1819. £

My Lord : He tenido el honor de recibir la 
comunicación de V.S. de ayer, en la cu il me 
incluyó algunos extractos de la ley de las na
ciones. Tengo, como V.S. un sincero deseo de 
evitar todo altercado ó mala inteligencia, que 
pudiese envolver en diíicaltades i  los Estados 
de Chile y de la América del Norte. V.S. 
parece deseoso de que yo haga algunas obser
vaciones sobre los extractos que V.S. se sirvió 
enviarme. Mas solé puedo observar que nü¡ 
he recibido instrucciones ningunas de mi Go
bierno que me hagan capaces de dar tui opi- 
nioii sobre los procedimientos de V.S. Sin 
embargo me tomo la libertad de incluir algunos 
extractos, tomados de las opiniones de Sir 
William Scott.—Tengo el hon<. de ser de 
V.S. muy obediente servidor,

JUAN DOWNES.
Al muy Hoaorable Lord Cochrane, Alnii- 

raate y Comandante en Gefe de las fuerzas na
vales de Chile.

Extracto* de las opiniones de Sir Guillermo Scott.
Los tribunales de ipsticia requieren unanw 

memente que se pruebe con evidencia clara, y  
agena de equivocación, que la parte contra 
quien se procede ha tenido debida noticia de 
la existencia de t*n bloqueo efectivo.

Segunda: La ausencia evesteal de la fuerza 
que bloquea no sera bastante para remover el 
bloqueo. Pero si la relajación Sucediere no 
por úna casualidad semejante, sino por la 
negligencia de los cruceros establecidos para 
mantener el bloqueo, es imposible entonces 

j i  u*ia Corte de justicia decir que el bloqueo 
exlstia efectivamente.

Tercero: La misma idea de completo blo
queo incluye la de que la fuerza une sitia 
puede aplicar su poder en todos y cada uno de 
los puntos del Kstado bloqueado. Si no es 
capaz de esto, no hay bloqueo.

Cuarto: Debe desearse en todos tiempos 
que se declare el bloqueo de un modo público 
y distinto ; en vez de dejólo que se haga 
conocido por las consecuencias que produzca.

Nueva-York Marzo 28 de 1820.— Una carta 
de B'ienos-Aires de 4 de Enero ai Comodoro 
Ch¡mor, dice míe el Correo 

de Chile les bebía traído la noticia de que el 
Lord Cochrane habia encontrado tres buq«es, 
de los de la expedición que partí« de C ada 
para Lima, y que los habia destruido: y que 
j»ir Thornas Hardy hahia llegado 2 Monte ri- 
d«ocon una esquadra compuesta de dot navios» 
de 74, seis fragatas, y otros dos buque» ;^ u r  
«I co&vey que Sir Thbmatf Hardy acompañaba, 
CMnpriesto de treinta y cuatro buque vital'» 
ya en Boeno«-Aires, y que la esquadra flehu 
teguir al mat Pacifico, y luego \  la badia

Om.dusion d i la Carta del M osca a l Be- 
dador del Observador en Límdrei.con fe¿h<f. 
del 15 de Febrero de 1420.

El Geperal Morillo renovó en la Nueva Qra* 
nada c0n sus atrocidades los horrores de los 
tiempos de Cortés y Ptzarro en América, y loi 
del Duque de Alba en los Paises-Bajos. El 
ht£o reponer al público los miembros mutile- 
do) de los hombres mas rrspeUbl*» 4« wpi«tt



pás, y  se vanaglorió de haber exterminado
los hombres de ilustración.

No es aventurado cálcalo cuando décimo* 
q ie  si no habiendo podido España subyugar i  
Veneziela y Nueva-Granada con 40,000 hom
bre*!, como podrá ya someter toda la América? 
L i impotencia de tu gabierno para atender i  
puntos Un distantes, su falta de fuerza aún 
para conservar su tranquilidad en la Península, 
el disgusto con que los Españoles sé embarcan 
para América, la oposiciqb que ¡encuentran en 
sus habitantes, el clima,', y  el carácter que la 
revolución ha tomado en esta parte del mundo, 
todo coopera á persuadir que el resultado de 
b  guerra ya no es un problema. Las tropas 
de Caunterac fueron embarcadas en Cádiz por 
por la fuerza, las de la grande expedición se 
t»an conjurado en Julio última, y para tran
quilizar la conmocion, él "General O ’Donell 
tuvo que ofrecer á los regimientos qué lo apo
yaron, que no trian * América. Ultimamente 
esta misma expedición tan largo tietnpo anun
ciada ha manifestado nuevamente su repug
nando á ir i  América, sublevándose el 1.° de 
Enero en las Cabezas, Espera y Villamartin, 
y  prendiendo en Arcos al mismo General en 
Grfe Conde de Calderón, y al General de 
Marina Cisneros,habiendo alarmado seriamente 
la Corte : y el progreso de la revolución no se 
habia contenido á la fecha de las últimas no
ticias.

£n vano España agota los escasísimos re
cursos que le restan por llevar adelante el ca
prichoso proyecto de sostener una guerra de- 
.soladora y exterminado» de la raza humana. 
En vano exp< o ' la tranquilidad de la Penínsu- 
sula, y distrae su atención de proveer á la fe
licidad y prosperidad de sus súbditos en Euro
pa, por medio de un sistema que pueda conci
liar sus espíritus disidentes. La prolongacion 
de la guerra en América no puede prometerle 
las menores ventajas; los Americanos cada 
dia están r.us resueltos y decididos i  sostener 
la Independencia que hun proclamado, y cada 
dia conocen mejor los medios de lograrla, 
•aprendidos por una larga y penosa experiencia.

Diez años de guerra solo han servido para 
-hacer ver al universo la impotencia del Rey 
para subjugar las Américas ; y la resolución 
con que estas han combatido por tan larga 
periodo, sostenidas por su propios recursos sin 
el apoyo de ninguna Nación extrangera, prueba 
bien la capacidad en que se hallan de ser in- 
dependientesr

Las Provincias-Unidas de la América del 
Sur, á quienes los Españoles no se han atrevido 
i  atacar despues que perdieron á Montevideo, 
te hallan libres' y constituidas. Del mismo 
modo se halla Chile. En el Perú difícilmente 
conserva su autoridad el Rey. Venezuela ha 
adoptado su Constitución, disputa con tenacidad 
sn posesion, y Nueva-Granada ha sacudido el 
yago Español. En México aun permanecen 
divisiones df* Republicanos (que los realistas, 
llaman bandidos) y que constantemente los 
atacan y persigues, á pesar de estar privados 
de cuantos elementos son necesarios para la 
guerra.

Los Estados-Unidos de América no tenían 
.»un su Constitución nacional adoptada cuando 
fueron reconocidos independientes, ni fueron 
tan grandes las injurias ¿ injusticias que los 
movieron á hacer su revolución cuando resis
tí ?riyi fos impuestos que quizo la Gran-Bre-

a pagasen ; ni tampoco fueron igualei ó 
mayores los motivos que conmovieron i  los 
Paisas-bajos, cuando tomaron las armas para 
saftidíf el yugo Español; ni las causas que 
tuvo Portugal para separarse de España fueron 
tan astas j  ni las razones que hicieron á los 
Suizos negar la obediencia al Emperador de 
Alemania, acaudillados porGuillermoTell fue
ron tan fundadas é interesantes: ni ninguna 
de estas naciones tenia los recursos, ni ofrecía la 
perspectiva de grandes .ventajas 414c la A né
ete» del Sur.

La proloagaáon de la guerra dé España con 
América no es ya, pues, una lue}» en que la 
primera puede esperar la sumisión de la segun
da. Su resultado final escasamente habrá

Íuien pueda dudarlo, si él ha de ser d  de la 
ierza entre las dos partes contendientes. Solo 

el capricho y ciega obstinación del Gobierno 
Español hacen la duración de esta sangrien
tísima contienda. -Millares de Americanos 
perecen diariamente, ya sea como victimas sa
crificadas en las aras de la libertad de sus país 
en los campos del honor y de la gloria, ó ya 
violentamente forzados á combatir contra sus 
compatriotas, sus sentimientos y su patria, ó 
ya en los cadalsos y presidios para infundir 
terror y espanto à los que les sobrevivan ! ! ! 
La humanidad es sola la que padece ya en esta^ 
guerra, y ella excita fuertemente à los cora
zones sensibles y amantes de ella à ponerle un 
término. Ella impetra el poder de las Na
ciones civilizadas, y, apela à su sensibilidad; 
mientras la politica les dicta que interponiendo' 
sus altos respetos para que se haga la paz, re
conozcan la independencia absoluta de una 
parte del mundo resuelta á conseguirla, 6 pe
recer ; de un pais rico en los dones de la na
turaleza, y cuya poblacion es del interés de la 
Europa se aumente, lejos de disminuirse, para 
el adelantamiento de sus manufacturas y pro
ducciones, y el comercio del género humano 
en general.

El Rey de España manifestó ana íntima 
persuasión de su propia impotencia cuando en 
el Congreso de Aix-la-Chapelle solicitó la co- 
operacioa de los Aliados para reducir la Amé
rica à su deminacion, en cuyo caso ellos que
darían privados del comercio del Nuevo-mun- 
do, como ha sucedido siempre. La América 
no pide tropas, ni fuerzas navales, ni la menor 
co-operacion de ningún gobierno extrangero 
para decidir la contienda ; ella se cree muy 
capaz de hacerlo por si sola, lo ùnico que 
desearía es -que las Naciones hiciesen conocer 
sus intereses al Rey de España, y la repugnan
cia con. que los mismos Españoles reusan com
batir contra el sistema de libertad que ellos 
aspiran justamente à establecer en su pais ¡ al 
mismo tiempo que les brinda un comercio coa 
todas las ventajas que no les ofrece España.

Confesada la impotencia del Rey por el mis- 
-tno ; probada la repugnancia de las tropas 
Españolas por las revolucicwes qtu> fUas. mismas 
hacen al recibir las órdenes dé embarcarse ; 
demostrada la facilidad de que continúen los 
progresos de las.armas Americanas ^ se obsti
nará V. en privar à la presente generación de 
una independencia que los Españoles no quieren 
disputar, y que el Rey no puede evitar, à me
nos que no publique otro nuevo indulto que 
como los demas excite de unos el desprecio y 
de los otros la compasion. Las Naciones de 
Europa rept.imidas hasta ahora por la buena 
fé, de aprovechar las inmensas é incalculables 
ventajas que les ofrece el comercio del nuevo 
mundo, cuyos frutos se les han hecho de pri
mera necesidad, ¿ se abstendrán de sancionar 
esta justísima independencia hasta las genera
ciones futuras por complacer à V. ? ¿ Cree V. 
que ahora que esta visible el resultado de la 
contienda, darán à España el apoyo que la ne
garon en Aix-la-Chapelle ? Cree V. que le de
volverán à España un mundo entero para que 
lo haga patrimonio de un monton de comer
ciantes ? Para esa misma España debe ser en 
el dia mucho mas ventajoso reconocer la inde
pendencia de la América y empezar 1 vivir de 
nuevo ; es decir, fomentar sus manufacturas 
(si le han quedado algunas) y tomar la parte 
que le toque en el comercio Americano, b 
cuando no establecer un sistema de Gobierno 
que no sea el de perseguir los Liberales y los 
Fracmazones, sino el mejor para dar à la Penín
sula el ser que ella puede tener y que no ten
drá mientras la atención, el despotismo, la 
fuerza y la barbaridad misma se empleen en

continuar ana guerra, tan motil y tan desten. 
tajesa, como son vanos los esfuerzos que se 
hacen para encontrar la cuadratura del círculo. 
Debe confesarse que no es fácil resolverse i  
desprenderse de colonias como la América del 
S u r} pero yo aseguro i  V. que el honor del 
pavellon ya se ha defendido bien, y que en 
proporción i  los obstáculos que España ha 
tenido que superar, se ha sostenido mas en diez 
años, y ha derramado mas sangre qqe en la 
dilatada contienda con los Países-bajos. Ahora 
no tiene mas que hacer que entrar en cuentas 
consigo misma, y sí las hace matemáticamente 
conocerá que mi cons«jo n» le será perjudicial, 
y V. que la Independencia de América, si el 
Rey no la reconoce de derecho, tendrá que 
pasar por ella de hecho.

Celebraría saber las razones que V. da para 
asegurar que la independencia de América 
no la verán los caudillos, seqxtaces y apologistas 
de la inswTeccion, porque sí V. confia en la 
tenacidad Española, 3ra debe-haber visto que 
esta solo le queda al Rey, que no encuentra 
Ministros ni tropas que lo satisfagan. La obra 
de persuadir con las armas de la razón y la 
justicia es mas digna de la pluma de un hom
bre que en otro tiempo las defendió y sufrió 
por su causa, que la de sostener en perjuicio de 
la humanidad y del interés general, los capri
chos de un Rey que tiene bien merecida otra 
suerte que la que disfruta.

No creo que me queda otro argumento 2 
que contestar que á la desunión y anarquía 
que V. y los enemigos de la causa suponen 
existe entre les defensores de la libertad Ame
ricana. Yo no puedo minos de confesar que 
entre estos ha habido algunos espíritus turbu
lentos ; pero la generalidad, la maza de los 
Americanos no tiene sino un fin que es el 
de la independencia ; ellos están siempre uni
dos para combatir á sus bárbaros opresores......
Venezuela y Nueva-Granada presentan un 
exemplo remarcable; la primera lucha obsti
nadamente, y despues de algunos progresos 
mezclados de reveses inevitables en l^s vicisi
tudes de la guerra, libertadas algunas Provin
cias, establece unánimemente un Congreso, 
bajo cuyos auspicios se liberta la Nueva Gra
nada, y una de las primeras medidas de Vene
zolanos y Granadinos es preparar los medios 
de realizar una unión indisoluble de los das 
países bajo un solo Gobierno. La tranquili
dad de Chile nada la inquieta ó la perturba.— 
Buenos-Aires ha tenido pov largo tiempo un 
Gobierno establecido y respetado ; si ha habi
do algunas disensiones ó divergencia de opi
niones en un país que jamas se habia gobernado 
por sí, no puede atribuirse a falta de unión ó 
de capacidad en los Americanos para gober
narse, cuando vemos en la historia ios Griegos, 
los Romanos y las demas naciones célebres d*: 
la antigüedad ardiendo en intrigas, partidos y 
guerras civiles en el auge de su poder y de su 
estabilidad) cuando miramos en Inglaterra hcf 
mismo los Radicales llamando seriamente la 
atención del Gobierno; lo mismo que en 
Francia los realistas, altra-realistas, los revolu
cionarios y ultra-revolucionarios; y en España 
sucediéndose las revoluciones unas á otras, y á 
estas las prisiones, los destierros y las execu- 
cioaes.

Creo haber dicho bastante sobre el objeto 
que me he propuesto; si algo hubiere omitido 
ó expuesto de modo que requiera explicación, 
yo tendré mucho gusto en satisfacer las dudas 
de V. en obsequio de la justicia de la Causa 
Americana; quedando entretanto, con toda 
consideración, de V. atento y seguro servidor«

EL MOSCA.

—  l' l — ■ l'l.’ IM iH .M .W M 1 ***

Angostura : impreso por Andrés Rodwuck*
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E L  28 d: Abril llegó & Margarita el Corsario 
Colombiano la Almeda con un falucha proce
dente de Cádiz, y  con destino d Veracrúz que 
habia apresado en su último crucero. En aquel 

falucho se encontraron varios papeles Espa
ñoles hasía 21 de Marzo ¡ y aunque no son 
mas recientes que los que ya hemos publicado, 
nos ha sido placentero encontrar en ellos mas 
detalles de los que teníamos sobre la revolución, 
en la Península, y  confirmadas algunas de las 
ronjeturas que nos hemos permitido en nuestros 
•trímeros anteriores, y  que parecían causas y  
efectos necesarios de lo que sabíamos.

Entre otras varias Proclamas hemos reci
bido una drl General en Gefe del Exbrcito 
Nacional, D. Antonio Qrtiroga, á los fin hitantes 
de la Ciudad de San Femando: antigua á la 
verdad; pero muy expresiva de los sentimien
tos del exército expedicionario que hizo la re
volución, y  de su opinión sobre esta desastrosa, 

fraticida, y  abominable guerra que se nos hace. 
El Gobierno que nos dirigía, les dice Quiroga, 
no se habia propuesto otro plan que ei de 
destruir ¡k la España con la América, y á esta 
con aquella, sacrificando inútilmente la pobla
ción de un© y otro emisferio, y el. producto de 
los impuestos mas enormes en una guerra tan 
asoisdora como injusta y ridicula. Es impo
sible describirla mejor: es imposible dejar de 
ser sensible a la declaración de este ilustre 
yr.vrrador de la Libertad Española. Vosotros 
ciegos partidarios de Morillos vosotros d 
quienes un deshonroso prestigio, un falso  
punto-dc-konor, ó pretenciones degradantes 
tienen todavía alucinados ¡ vosotros que por 
desgracie de la nación á quien pcrteneceis 
estáis todavía armados de la cuchilla y  de la 
tea, que esc malvado puso en vuestras manos, 
oid de vuestros propios compañeros elfin tácito 
de los que os enviaron al nuevo mundo, y  del 
que os constituyó ministros desnaturalizados 
del mas torpe intento que gobierno alguno 
abrigó jamas. Vosotros no hacéis mas que 
destruir á la España con la América : y  des
truir á la España con la América solo pudo 
ser projectado por un enemigo de ambas, solo 
per aquel á quien importa la aniquilación. 
Importaba á Fernando que no veía en vosotros 
sino soldados de la Constitución y  de las Cortes, 
enemigos de su despotismo ¡ soldados que le 
eran sospechosos, y  que temía ¡ y  en la Amé
rica un pueblo denodado, resuelto a defender 
sus derechos, y  que combatiendo mostraba al 
pueblo Español la senda de la gloria y  de la 
libertad. Importa d Morillo, que abrumado 
de crímenes, ha de dar cuenta ahora de su 
diabólica conduta. Mas Fernando ha jurado 
ya la Constitución, y  no gobierna, sino con
forme á la voluntad general ¡ ó mas bien una 
Junta popular gobierna d  su nombre ¡ y  la 
nación reconoce que la guerra en que estáis 
enpeñedos, asóla i  ambos pueblos y la ha de
clarado injusta y ridicula. Continuarla, em
peñaros en perecer en la América, luchando 
centra los intereses, contra la voluntad y  el 
honor patrio en un» empresa demente, y  que 
cadt dia es mas inercusable, seria declararos 
patronos de los crímenes de Morillo ¡ traidores 
a la nación Española, y  sus decididos ene
migos. Vosotros, los que alguna vez os dis
tinguisteis en vuestra última guerra de inde
pendencia, y  en defensa de la Constitución 
restablecida ahora, sed consecuentes á vuestros 
principios, y renunciad al nombre de Espa
ñoles, ó evitad lo que la España misma llama 
su ruina; huid de esos campos de matanza y

de exterminio, adonde os ha traído ten zdo  
engañado, ó vuestra sumisión d órdenes que 
ya no son valederas: no os confundáis con 
aquellas que renunciando á lodo principio, y  u 
toda idea de honor y  de moral, combaten por
que solo sirven para asesinos, y  que se deleitan 
en la sangre que ven correr. Pronto tendrán 
estos su premio: la España y  la América 
luchan ya por una misma causa, y  solo aspi
ran al triunfo de los principios liberales.

P roclam a  a  io s  H a b ita n t es  de ha  C iü d a d  
d e  Sa n  F ernando .

Este punto, que fa¿ no ha macho el baluarte in
expugnable de la independencia contra el poder 
colosal de Bonaparte, va a ser hoy el apoyo in
contrastable de la libertad de España. Opri- 

, mida ésta por el cetro de hierro que sobre ella 
i hace pesar el hombre mas ingrato ; privada de
I sus inprescriptibles derechos, que- el Congreso 
! nacional le habia asegurado en la carta Cons- 
‘ titucional; la España ni aun desfrutaba el con- 
| suelo de poder explicar sus quejas. El Gobierno 
'■ que nos dirigía no se habia propuesto otro plan que 
el de destruir á la España con la América, y  ¿t 
ésta con aquella, sacrificando inútilmente la Polla- 
don de uno y  otro emisferio, y  el producto de los 
impuestos mas enormes en una guerra tan asóla- 
dora como injusta y  ridicula. Solo aquellos que 
educados en la escuela del barbara despotismo des
conocen toda virtud social son los que han podido y  
pueden sostener un sistema tan horroroso: los 

' hombres de bien todos detestaban una conducta
■ tan impolítica como inhumana , y esperaban 

U n ic a m e n te  un apoyo para explicar libremente 
sus sentimientos. Por fortuna llegó ya este dia 
feliz. El exército reunido a estas inmediaciones, 
que un Gobierno cruel habia destinado al indig
no sacrificio de perecer en la América, ha pro
clamado la Constitución, y se dirige Tapida
mente a  este punto, decididoaemplear en defensa 
de los sagrados derechos de sus Conciudadanos 
las armas que se le entregaban para consolidar 
la opresion. La voluntad general por la liber
tad es bien conocida ; la de la fuerza principal 
armada con que se cuenta en la Península esta 
bien marcaaa en el pronunciamiento solemne 
que acaba de kacer. ¿ Cbmo pues podra du
darse de! triunfo? Habitantes de Sao Fernando, 
esta Ciudad, cuna de las primeras idéas libera
les que oyó proclamar la España, no puede de
jarme la mas mínima duda de su fírme adhesien 
á la santa causa que yo y los dignos defensores 
de la Patria unidos a mí, nos hemos propuesto 
sostener hasta derramar la última gota de nues
tra sangre. Creemos por lo mismo encontrar en 
vosotros todos los auxilios, toda la cooperados 
que exige la unidad de nuestros intereses y sen
timientos, y que guiados por la generosidad que 
inspiran los principios que profesamos, contri
buiréis cuanto este de vuestra parte a que tenga- 
mos una Patria, en que enlazados por el vinculo 
fraternal que debe unir a todas las clases, se 
consiga mejorar la suerte desgraciada a que el 
despotismo nos tenia condenados. Este es núes* 
tro objeto ; estas nuestras miras, de que *o po
déis dudar a vista del testimonio que acabamos 
de daros, y este es el voto unánime de toda la 
Nación, que cerciorada del espíritu que anima á 
este respetable exército, único obstáculo que 
podia detenerla, proclamara indubitablemente la 
libertad con nosotros, como ya lo han hecho 
todos los pueblos donde han tocado las tropas 
nacionales.—Cuartel-general de San Fernando 
a 5 de Enero de 1820.—-El General en Gefe 
del Exército Nacional— A n to n io  Q u ir o g a .

■ Un pueblo virtuoso, un pueblo patriota nunca 
'■ puede asociarse con antropófagos: la virtud

no es intolerante, pero el vicio y  la virtud se 
excluyen mutuamente. E l extracto siguiente

de gazeta extraordinaria de Madrid del 1? 
de Marzo prueba que en todas circunstancias, 
y  por enajenados que estemos, sucede asi. Los 
Valencianos iban*jurar la Constitución, y  Elío 
á quien tío quedaba ya  otro partido, intenta 
presidir a la  ceremonia: ellos se lo impidieron,
lo depusieron del mando, y  habrían vengado 
en él la sangre de Vidal y  de stis doce ilustres 
compañeros, si el Conde de Almodovar no 
hubiese intercedido. E l acto augusto del ju 
ramento de la Constitución tío fu é  profanado 
con la presencia de aquel traidor. Fué trasla
dado á una fortaleza, en donde espera el cas
tigo que la ley inpone á los enemigos del bien 
general. Muchos deben seguirle ¡ y  Morillo 
ocupará un distinguido lugar en la comitiva. 
Españoles! ya  no es Fernando quien gobierna: 
el pueblo ha triunfado, y  ya  no hay otro im
perio que el de la ley. Puede debilitarse a gran
des distancias, y  en efecto se debilita : pero 
no es la causa de un individuo la que perse
guís en nuestro suelo : vuestro empeño es con
tra los intereses y  la felicidad de la nación, y  
os aguarda una lar<¿a cuenta.O O

“ V a len cia  (Españu.)—Luego <\ae el Capí- 
tan-general D. Francisco Xavier Elío recibió 
la brden que se le comunicó por el Ministerio de 
la Gaerra de haberse decidido S.M. a jurar 
la Constitución del año de 1812, tomó Jas dispe« 
siciones necesarias para reponer en sus destinos 
a los Regidores constitucionales que servían en 
1S14, dejando a su elección el nombramiento de 
Gefe político, y reservando en si el mando mili
tar ; mas como le pareciese que los actos de po. 
sesión de todos, y l;i publicación de la Constitu
ción le debia corresponder como autoridad piin- 
cipal hasta aquel momento,y que así podria veri
ficarse con la tranquilidad y órden que era de 
desear, se presentó al afecto a caballo a las tres de 
la tarde,dirigiéndose a la casa Capitular,en la que 
a su frente y plaza de la Seo se hallaba reunido 
un numeroso pueblo, por el que no pudo penetrar, 
gritando este no ser de su agrado que él tomase 
parte en tan plausible suceso; por lo cual hubo 
de retirarse a su casa, donde custodiado de una 
numerosa guardia pudo librarse de los peligros 
que le amenazaban, contribuyendo a ello la pru
dencia y vigilancia del Conde de Almovodar, 
a quien el pueblo ha elegido por Capitan-general 
interino en defecto del segundo cabo D. Grego
rio Laguna, que se negó a tomar el mando.

“ Aqui reina la mayor tranquilidad: el Gene
ral Elio se halla actualmente custodiado eti la 
dadela.”

El Señor General de División Manuel Sedeño en 
parte que dio al Señor Ministro de la Guerra con 
ficha de 5 del próximo pasado, dice entre otrat 
cosas lo que sigue:

“ El Señor Coronel Bárrelo acaba de darme 
"parte desde el Jovillar, en jurisdicción de Tucu- 
u pido de haber balido una partida enemiga de 
“ mas de cien hombres, que se preparaban a salir 
“  y  reunirse con la división del Español Arana, 
« inclusa la guarnición de aquel pueblo. Su resul- 
u todo  ̂ha sido haberles matado nueve hombres, 
“  tomadolo> prisioneros cuatro, y  pashdose a no¡o« 
“ tros en el tiroteo el Capitón José Barrajóla, 
“ quien luego coadyuvó á destruir y  perseguir á los 

que Untes habían sido sus soldados y  compa-
^  TICTOS»

“  Creyendo de aquí que el enemigo ha abandonado 
sus cantones para venir a invadir este punto, he 
ordenado al mismo Coronel que pase inmediata
mente á tomarlos haciendo una correría por Gua
rnes y  Guancpe, y  saliendo por Punterai a inme
diaciones de Orituco, a donde le envió el corres
pondiente auxilio.’'



Uk UAtVAM « m i .
Extracto de un  oficio del Señor General de 
División José Francisco Bermmdrz, General en 
Gefe del Exército de Oriente al Señor Ministro 
de la Guerra :

“  £1 Teniente de Dragones Joan  Saxto» L o rie , que 
“  coa uoa partida se hallaba «obre las tríocherai de Cu- 
“  m aní, acaba de hacer a la República uo distinguido 
“  servicio, aprendiendo y quitando la vida al Criollo 
“  Pedro Ortega, Capitán déla« tropas del Rey, y pre- 
“  miado por él coa la Cruz de Isabel, por los asesinatos 
“  que sin distinción de sexó ha ejecutado en esta Rrovin- 
“  cia. Recomiendo a V.S. este oficial, para que el Supre- 
"  mo Gobierno, si lo tiene á bieo, lo ascienda i  Capitaa 
“  por el beneficio que ha hecho a la humanidad, destru-
11 yendo ette monstruo.”

TACTICA DE MORILLO.
£s bien conocida la falacia sistemática de la 
Gaxeta de Carácas, y tanto que creer siempre lo 
contrario de lo que ella publica es acercarse a 
la verdad. Mas pensábamos que este sistema 
de doblez y de mentira, tan necesario a Morillo 
para ocultar sus pérdidas, no hubiese de tener 
sequaces entre aquellos a quienes casi nada im 
porta la impostura, y que por el género de ocu
pación que han adoptado, les es mas indispen
sable adherirse ala franqueza y a la sinceridad. 
A ninguno convienen mas estas cualidades que 
a un negociante, y a un negociante consignatario; 
porque se creen veraces sus carta«, y dan coa 
ellas motivo a que negociantes extrangeros les 
consignen su» propiedad. Mas aunque esto sea 
conforme a moral y practica del comercio, pa
rece que son otras las reglas en el país ocupado 
por Morillo ; y un tal D. Gerardo Patrullo de 
la Guaira ss divertía el 16 de Marzo ultimo 
escribiendo a uno de sus corresponsales en Nueva 
York la carta siguiente ;

“ Habiendo Bolívar abandonado todos los 
“ puertos, y dejadlo una pequeña guarnición, en 
“ Guáyana, fué a San Fernando de Apure en
11 dnnd? reunió todas sus fuerzas que llegan a 
“ 5000 hombres, con la intención de marchar 
“ sobre Carácas. Morillo se preparaba a saliile 
“ al encuentro con 2500 caballo?, y 3500 in 
“ fantes bien provistos de todo : sin embargo 
“  Bolívar solo intentaba intimidar con su ante- 
“ risr buena fortuna. Cuando pensó en atacar ' 
“  a Carácas, recibib noticia de que Calzada ha- 
“ bia reunido todas las tropas realistas en Popa- 
“  ym, y habia recobrado á Santafé en el mes de 
“ Enero, y que se habia cambiado enteramente 
*• el aspecto de los negocios en aquel país. Al 

recibir Bolívar esta noticia se retiró inmedia- 
“  lamente con sus tropas. Se esperaba que esta 
“ campaña fuese sangrienta, mas no se disparará 
“  un fusil. Nos amenazaban de Margarita con ! 
“  una escuadra de nueve buques, y novecientos 
** Ingleses de desembarco : pero lá escuadra del • 
u  Rey compuesta de dos corvetas, dos bergan- ! 
“  tiñes, dos faluchos, y dos goletas procedentes 
“  de Puerto-Cabello, han bloqueado completa, 

mente á P»T»pa1»r.w
Toda» esUs noticias habían aparecido €Q la 

Gateta é» Caricas : mas dek¡6 presumirse que 
el Señor D. Gerardo que es uao de los corres» 
troasales. de Morillo, v j a  agente para hacerle 
imprimir e»Ho* lítenlos Ura4<* folleto apocri. 
fot, con qut prtloiw w iuiislew id* falsedad y 
opresioBj habría al jo  wux mirado, al co
municar sotídas. N»"> no* ett{>e««xf>iQS en re
futarlos, que Aesayo i« están; itiát al publicar 
nosotros en el Corno este conjunto de torpes 
mentiras del Señor D- Geraídc^ deíewnos sola» 
mente qu« se conozca cada vez mas de cuan tu 
fe m n  dignos Morillo y todos sur partidario;.

ARTICULO COMUNICADO.
¿ti Señor R*d**tor M  Com •  del Orinara,

Señor: Morillo en Venezuela, continuando 
su guerra de muerte, y despachando indultos 
á los Patriotas de los Valles del Tuy en Abril, 
y en su cuartel de Valencia, es para raí un fe
nómeno que me aturde, confunde y admira. 
La ignorancia solo podrá ser la madre Ó uo*

driza de un tal fenómeno, incomwtlWe cen la
asombrosa revolución de España.- Si Morillo 
existe, y con mando todavía en la ft-ovincia de 
Carácas, es sin duda porque allí se ignora la na
turaleza y estado de la insurrección del pueblo 
Español contra el tirano que lo destinó a la 
reconquista de estos países. Si aun por su man
dato son hostilizados los Colombianos que as
piran á la independencia y libertad de la Amé
rica del Sur, no puede ser sino la ignorancia 
de los acontecimientos de España el origen de 
esta inconsecuencia y monstruosidad.

Los 6000 hombres reunidos en las inmedia
ciones de Cádiz para venir por orden de Fer
nando en auxilio de Morillo, son los primeros 
que se levantan contra él, declarando por la 
segunda vez su repugnancia al embarque, y 
designios sanguinarios a que el déspota los 
destinaba: son los primeros que usando del 
derecho de resistencia contra el poder arbitra
rio, proclaman la Constitución, y las Cortes, y 
la libertad de su Patria : son los primeros que 
detestando abiertamente la guerra de extermi
nio y fratricida en estos territorios, protestan 
contra ella, se declaran amigos de los Patriotas 
de la América del Sur, rompen las cadenas de 
los que hallaban acerrojados por el tirano, y 
abren sus puertos a los Corsarios independien
tes. Su exemplo fué seguido con tal rapidez, 
y entusiasmo, que Fernando mas por fuerza 
que de grado aprobó su conducta, y condescen
dió con todas sus pretensiones : juró la Consti
tución, firmó la Convocatoria de las Cortes, 
decretó la libertad de tocios los presos, y confi
nados por opiniones políticas, desencadenó la 
Imprenta, y transmitió el exercicio de la Sobe
ranía a una Junta de Nitables liberales, nom
brada por la mejor porcion dci vecindario de 
Madrid.

El dia 1 .° del presente año alzaron el grito 
de la Libertad los 6000 que Morillo esperaba: 
¿ y cómo es que debiendo ser notorios en Ca
rácas para el mes de Marzo los sucesos de todo 
Enero en las Andalucías, estaba Morillo des
pachando indultos en Valencia de Venezuela 
el 17 de Abril i  El inserto en el Correo del 
Orinoco n.° 62. lleva el mi mo estilo que los 
que salían de su Secretaría cuando él se halla
ba plenamente autori¿ado para obrar el mal en 
toda su extensión. Su autoridad cesó desde 
que cesb la despótica que si» Comitente exer- 
cia cuando le concedió el mando del exército 
expedicionario. Su comision ordenes, sus 
instrucciones son todas contradi« a la volun
tad general del pueblo Español, restablecido 
ea sus derechos. ¿ Cómo pues se atreve á 
executarlas todavía contra el voto unánime de 
la Nación, y contra los Decretos de la Junta 
gubernativa de Madrid ? ¿ y cómo es que tie
ne aun servidores, é instrumentos executives ? 
i Es posible que también pasen por esta mons
truosa inconsecuencia los que se dicen liberales 
entre sus ^oficiales! Ellos atacan al tirano en 
su trono, lo desconocen, y desobedecen; y al 
mismo tiempo son executores de las ordenes 
que le comunico a Morillo cuando lp dio el 
mando de la expedición. O todos ellos igno
ran el actual sistema político de su tierra, ó 
han degenerado de lo que allá eran antes de 
asociarse con el perverso mandatario de Fer
iando.

Apenas resonó en los paises extrangeros al 
eco de la libertad proclamada enEspaña,cuando 

,los emigrados se apresuraron a volver a su Pa
tria, y tomar una parte activa con sus liberta
dores. Yo no sé que haya practicado lo mis
mo ninguno de los constitucionales que parece 
existen en Colombia de los restos del exército 
expedicionario. Morillo no les dará pasaporte 
para este viage ', peí o esta no es una excusa 
que los justifica á los ojos de la Nación Espa
ñola j porque aquel miserable cero oo tiene 
facultad de conceder ó negar tales licencias *, 
porgue sin ellas se ausentan los que quieren a 
las islas inmediatas j y porque según las publi

caciones del Correo del Orinoco, este rio, suj 
bocas y puertos deben estar francos para todos 
los que deseen reunirse I  los salvadores de la 
Península, 6 abandonar el partido de una tira
nía reducida á nulidad, incorporarse entre los 
defensores de la buena causa, 6 tomar otro 
destino i  su discreción.

Son concordantes estas publicaciones con 
los indultos acordados por el Congreso general 
de Venezuela antes de la revolución de Es
paña ; y nadie podrá dudar de la acogida favo
rable que tendrán entre los Patriotas, y su Go
bierno todos los que renunciaren al de la tira
nía. Es menester decirles lo que Morillo les 
habrá ocultado con suma diligencia. Todos 
los Morillos empleados en España por el dés
pota han sido removidos por los insurgentes 
Liberales, ántes y después de jurada la Consti
tución. Ninguno de aquellos Morillos era 
ta i odioso a los Constitucionales, como el Mo
rillo de Venezuela, si exceptuamos á Eli o, 
de Abisbal y Villavicencio, que corren con él 
parejas en la traición urdida contra los sagrados 
derechos de la España. Este Morillo pues está 
muy lejos de la confianza de sus actuales go
bernantes, en tanto grado que yo temo mucho 
no haya indulgencia ninguna para él, ó que en 
el evento de una filantropía extremada, quede 
reducido á la obscura condicion en que viviao 
ántes de los acontecimientos de 1808.

Mi deseo es que abran los ojos todos los 
que por una ciega ignorancia no saben lo que 
ha venido á ser Morillo por la regeneración 
política del pueblo Español: un cero en la es. 
cala del nuevo Gobierno representativo : una 
nada en el 6rden militar: una bestia en el 
cuerpo de sociedad, que ha empapado en san* 
gre humana: y un criminal tan enorme, que 
na hay pena que no merezca. V . cooperando 
á mis deseos tendrá la bondad de insertar este 
articulo en su periódico.

OTRO  ARTICULO COM UNICADO
Señor Redactor: La instrucción pública, que 
hace el objeto de estí articulo» bien merece un 
lugar distinguido en la gazeta. Yo sería muy 
feliz, si lo tuviese también en los corazones de 
todos los Colombianos el ramo de instrucción 
que vengo á proponer. Nadie podrá dudar de 
mi amor á la causa que defienden, ni del inte
rés que tengf» en mirarla triunfante y bien 
sostenida. Soy Americano, y esto me basta 
para ser Colombiano. Nací en una parte de 
la América, que dejo de ser colonia de la Euro
pa desde 1807, pero sin libertad, sin constitu
ción nacional, sin gobierno representativo, con
tinuaba gimiendo bájo el despotismo como 
ántes de su emancipación. Una Provincia 
emprendió la reforma de este mal; pero aisla
dos sus nobles esfuerzos en medio ds las pre
ocupaciones de las demas, y de sus habitudes 
sérviles, sucumbieron á la fuerza del poder 
arbitrario, y mi padre y familia fueron víctimas 
de su furor.

Este acontecimiento fué para mí la mejor 
lección de lo que vale la libertad bien consti
tuida, y d d  odio que merecen los déspotas....
Abrí mas los ojos, y conocí que el ser Capizan 
de Artillería al servicio de semejante gobierno, 
y emplear en su obsequio las luces Matemá
ticas era una cosa torpe y vergonzosa. Aban- 
doné luego a los asesinos de mi padre y fami
lia, á los opresores Je mi tierra, y por tnil ro
deos, emigraciones, y trabajos, vine á cfreter 
mis servicios á esta República; y fui adinirido 
con la misma graduación que tenía en mi p?.i* 
nata!, y destin.ido como facultativo al Estado-' 
Mayor-General.

Desde que llegué al Apure me confirmé en 
la opinion de que la campaña de Venezuela 
mas era de valor que de psrecia militar: allí 
vi que la major fortificación, que el mejor 
ramo militar era una laru.i, y un potro. Asi 
ID« SUJC*íÍ al trabajo de rutina que me ofrecía



¡ai destino, desempeñando las funciones de 
Adjunto, de Ayudante-General y de cuanto 
ocurría en el Estado-Mayor-General.

Mi primer pensamiento fué ofrecer al Exmo. 
Sr. Presidente un plan para una Escuela Mate
mática y Militar qtie acompañase al Exército, 
semejante a la que establecieron los Franceses, 
en el campo de Bologne, cuando armada contra 
la Europa toda la Francia no podia sostener á 
los alumnos de la Escuela Politechnica ; pero 
el tiempo, el lugar, y demas circunstancias eran 
entonces desventajosas a mi proyecto, y yo 
desesperé de él.

Oficiales facultativos son, como en todas 
partes, necesarios en Colombia. Esta naciente 
República necesita de exércitos de operacion, 
y de fuerzas estacionarias, y tanto estas, como 
aquellos no pueden ser brillantes, y respetables, 
ti Íes faltan Ingenieros, y Artilleros bien ins
truidos. Unos cuerpos de esta clase no se for
j a n  en pocos dias ; pero un poco de resolu
ción y firmeza vencería dificultades, y abrevia
ría el curso ordinario de la empresa. Propongo 
pues mis ¡deas, tales, cuales me las sugiere mi 
decidido interés por la Causa.

Reunidos algunos jovenes iniciados en bellas 
letras, y que quisieran seguir la carrera de las 
armas, podían con el socorro de un preceptor 
estudiar en corto tiempo un poco de Aritmé
tica, Geometría rectilínea, Trigonometría hasta 
la resolución de los Triángulos rectángulos: 
todo esto se aprende con deseos y eficacia en 
tres meses de efectivo estudio : despues pasa
rían á oir la explicación de Fortificación pasa- 
gera, reducida al método modernísimo de Mr. 
Guy de Venion, Catedrático en la Escuela Po
litechnica ; los principios de Geodesia en la 
parte delíñeativa, y un poco de Táctica elemen
tar, que también se estudia con el mismo mé
todo en tres mes. Aquí tiene V. en seis mes 
un Oficial que en campaña se puede llamar 
facultativo : pero, si reúne un poco de conoci
miento de Estática, y Dinámica, principios de 
Estrategia, como sean, reconocimiento,rasgode 
vista militar, posiciones, baterías, castrameata- 
cion, 8¿c. que, apesar del numero de cosas, no 
abulta mucho en materia, y se estudia en tres 
meses, entonces en todas las parces del mundo 
se le puede llamar Ingeniero. Tiene V. 
nueve meses para crear un buen Oficial, 6 un 
Cuerpo de Oficiales, que sin deshonor de las 
belias Artes, puede merecer la denominación 
de Ingeniero. Esto abulta mucho para el exte
rior, y en el interior anima á la juventud, y 
hace abrazar la carrera militar con mas ventaja, 
que con saber solamente presentas las armas. 
Un militar a î iniciado que comprende el arte 
de la guerra, se forres, si tiene deseos, un gran 
General en su gabinete; léela historia, obser
va las ventajas de la una, y refuta los errores 
de la otra, y fácilmente concibe la ligazón de 
una campaña en el movimiento de diferentes 
cuerpos, por diversos campos, y a diferentes 
fines: esto se llama líneas de operaciones, que 
nacen del conocimiento Topográfico, y del ta
lento, raras veces concedido» de con.binar: : : :  
De Nefonte nos ha enseñado la necesidad de 
estes conocimientos que no se aprenden sino 
viendo y combinando. Federico » el Príncipe 
Eugenio, eí Mariscal de Saxe, fueron eminen
tes en lineas de operaciones; y Bonaparte en 
su campaña de la Italia desenvolvió aquel genio 
que solo fué capaz de dar segundo exemplo 
en la Europa. Superfluo sería probar las ven
tajas que pueden resultar en uo exército de 
un hombre de genio, y conocimientos, cuando 
a nadie se ocultan; y cuando ahora solo aspiro 
a un servicio á que me obliga mi amor á la 
Patria, y la gloria de ser el primero en esta 
tan honrosa oferta. Esta se reduce á crear, 
disciplinar é instruir este Cuerpo en el lugar en 
donde se destine; echaré mano de los com
pendios que encuentre en todas estas facultades, 
recapitularé, me ceñiré a mis ideas, y diaria
mente postilaré las lecciones: esto es un trabajo 
triple; pero, s¡ me faltare capacidad, substi

tuirán mis buenos deseos, y la jm pre» irá-al 
cabo.

Yo me obligo i  cumplir lo que prometo, si 
el Gobierno tiena á bien proporcionarme 
aquellas ventajas que son en tales casos indis
pensables : V. me hará el honcr de publicarlo 
para que conozca el público los deseos ano me 
animan á favor de la causa que con ini espada 
ya he sustentado en la jornada de Boyacá, y de
mas que la precedieron, y que de todos modos 
deseo hacerme digno de nombrarme hijo de 
Colombia. Soy, ¡Señor Redactor, con ei ma
yor respeto su atento servidor,

F. T . A. L.

CUNDIN AMARGA.
( Extractos de la Gazetc. de Bogotá.)

D E C R E T O .
SIM O N  B O L IV A R , Libertador y  Presi

dente de Colombia.
Considerando que la mejor y la principal parte 
de la Provincia de Popayan la componen los 
Pueblos situados en el florido Valle del Cauca, 
y a las riberas del rio del misino nombre, y que 
en esta época y en la pasada de la República ¡jan 
hecho esfuerzos y sacrificio* para libertarse tlel 
dominio del. Rey de España, he venido en decre- 
y decreto ;
Art. 1 .°—La Provincia de P /ayan en el De

partamento de Cundinamarca con los limites 
que actualmente tiene, será llamada un lo 
sucesivo : “ Provincia del Cauca” .-

2.°— La Capital de la Provincia, por ahora será 
la Ciudad de Calí, en atención á su localidad, 
y señalados servicios á la República :

3.°—La Ciudad de Popayan con los Pueblos 
que estaban comprendidos en la jurisdicción 
de su Cabildo, formara un Cantón de la Pro
vincia, y será gobernado como los de Büga y 
Cartago :

4.®—Este Decreto tendrá fuerza de Ley, mien
tras que el Congreso General lo altera, ó 
aprueba, y su ejecución queda á cargo del 
Gobierno de Cundinamarca :

Dado en el Cuartel general de Bogotá, fir
mado por mí, sellado con el Sello provisional 
de la República, y refrendado por el Secretario 
del Interior y de Justicia del Departamento,á 1 1  
de Mar?o de 1820. 10.°=S. B0LIV AR=E1 
Secretar del Interior= Etanislao Vergara.

SUR. D E CUNDINAMARCA.
Hasta el 5 6 de Febrero tenemos noticias fieles 
del Valle del Cauca. La fuerza deCalzada estaba 
reducida á700 hombres,fatigada frecuentemente 
por las partidas Patriotas. En Buga 6 inmedia
ciones de Quilichao han sido sorprendidos los 
destacamentos enemigos. Cartago fué evacuada. 
Cali se mantiene libre, y ha sido auxiliada del 
Chocó. Una columna de nuestra División or
ganizada de Ibague ha marchado el 7 acia 
Cartago.

Tal es la situación del enemigo en aquella 
parte. Calzada salii de Pasto engañado con 
los avisos, que algunas personjs de Popayan 
desafectas, le dieron de que Tolrá estaba ocu
pando á Antioquia, y La-Torre las inmedia
ciones de Tunja. Jamas habría podido la co
lumna de los enemigos obtener suceso sobre la 
guarnición de Popayan, si algunos oficiales no 
abandonan sus puestos aturdidos con la sorpresa 
del enemigo, según juzga el Coronel Obando.

ANTIOQUIA.
Los últimos avisos del Comandante General 
nos informan, que la invasión de Warleta por 
Iarumal, ademas de convencer mas, y m:* al 
enemigo de su impotencia, y de la resolución 
del Pueblo de Antioquia, nos h.i dejado 46 
soldados con su armamento, y de ellos una 
tercera parte del Regimiento Español de Leos.

AVISO A  LAS PROVINCIAS.- 
Los Colegios de la Capital van adelantándose 
regularmente. Los jóvenes á favor de la segu 
rídad del territorio se dedican al estadio de las

Ciencias, y :i la instraccion de las Armas. Les 
Padres dé familia deben enviar sus hijos á di
chos Colegios con la secura esperanza de que se 
ponen todos los me.ilos de que la juwntud a la 
vc*3 ofrezca'un di?, en si misma Ciuiiul&aos 
útiles, y buenos soldados.

BENIGNIDAD DEL GOBIERNO.
El Gobierno habia considerado indispensable 
separar al Dr. Nicolás de Valeuzuela y Moya en
viándole á Guayana, como uno de los pocos 
Eclesiásticos ( éste es uno de los que venían con les 
Capuchinos)  que fueron mas exaltados por el 
sistema de la opresion. En el transito ha dado 
pruebas de su desengaño, y el Excmo, Señor 
Vice-Presidente se sirvió en consecuencia man
darle detener en San Martin, recomendándola 
al Prelado Eclesiástico para que le dé colocacion 
en uño de los Beneficios de aquel distrito. En
terado de esta gracia el Dr. Moya ha escrito á 
S.E. la siguiente carta :

u Excmo. Señor: Acabo de recibir el testimo. 
ni o mas ilustre de la bondad y equidad de V. 
Excia., y de la República, á quienes mi reco. 
iiocimíento tributa el acto mus obsequioso y 
rendido ue acción de gracias. Me será agra
dable la vida si la empleo en todos sus monten* 
tos en obsequio do V. Excia. y de la República. 
Mis votos no dejarán de dirigirse al Cielo ince
santemente por la felicidad de ambos__Dios
Nuestro Señor guarde la muy impotaute vida de 
V. Excia. machas años.—San Martin y Enero 
U de 1820.

<4 Excmo. Señor B. L. M. de V. Excia. S. V. C. 
=  Nict us de Valenzuelu y lilo'ja =  Excmo. Señor 
C. FlSANClSCO DE P. S.VNTA.N'DKR, Vice-Pl\!SÍ- 
dente de la República.”— (Gticla de Bogotá del
19 de Marzo de 1820. J

S U R.
El Coronel'Obando há pasado desde la Pala á 
la Secretaria un detai de las últimas ocurrencias 
de Popayan. La fuerza del enemigo de todü 
arma, y de toda calidad no alcanzaba á 1400 
hombres ; la deserción era frecuente : y ni los 
oficiales contaban con poseer tranquilamente 
aquel territorio. Las partidas patriotas lo tenían 
molestado en el Vaíle del Cauca, y en incomu
nicación con Popayan. El Correo de Qij¡te>, que 
llegó á aquella Ciudad el 21 de Febrero no con
dujo correspondencia alguna de Lima, al de 
Barbacbas. El 22 paso por Popayan un Pliego 
urgente del Presidente de Quito para C iliada.

El Comandante de Cali, Ruitel, con focha 21 
de Febrero informa, que la Ciudad y los Pue
blos de su jurisdicción estaban libres, y decididos 
á no permitir que el enemigo pusiese el pié en 
su territorio. En Llanogrande habia una par
tida de S00 Patriotas. Los miserables y deses» 
perados Españoles, que han probado fortuna en 
Popayan, jamas podrán disfrutar del suceso pe
queñísimo, que obtubieron el 24 de Enero.
— Acaso la P ro vid en cia  los ha conducido 
hasta el Valle de Cauca para acelerar el dia de 
su destrucción, y que los vencedores no encu
entren obstáculos en Juanambú, y Pasto, al 
marchar «1 D«p*rta mentó de Quito.

Requerido el Discreto Provisofdel Arzobispal 
f»r parte del Gobierno para tomar providencia 
eo brden a las injustas censuras, fulminadas por 
el Obispo de Popayan, Don Salvador Ximenri 
de Encíso, «a favor de ia dominación de su amo 
ftR ey  Fernán4*. j  contra los Americanos, que 
«•» tas armaren La mano, 6 con su apunta 
rm tfenj** injustas prrtenciooe* .T ft dtrroiéf,
4 S.K. rl siguiente oficio i

u  Eycmo.-Señot Par» mayor julüfMcñode 
Y- E Y firmeza <U Ma resolución que dr**»4 
tieíe» los recelos /  temares en l ig u a s  p«rjo**s, 
y *rt los mismos pueblos, parias censúas 4*i 
S O it  Obispo de Pop*;*n, convaja¿ a an a  
•huta de CáiMmcta*. y  Ttojogw, en ta cu*!, 
•x41»íim4« la maten* con detescion, de coman 

se acordó, j  declaré • qae aqnetfu 
e*eo*uWones je n  injum-r,
ningüu valor, ni efecto. En cuyo concepto, 
he mandado fijar un Auto sobre el particular, 
y providencias para que los Predicadores y Con
fesores, exhorten é instruyan á los pueblos, asi 
en este punto principal, como en todos los de. 
mas propuestos en el oficio de fecha 7 del cor*



ríente, a qoe doy contestación poniéndole en d  
superior conocimiento de V.E.—Dios guarde 
á V.E. mochos años— Bogotá 13 de Marzo 
de 1820.—Excmo. Señor ̂ Nicolás Cuervo. =  
Eterno. Señor Vice-PresiJente jdel Departa* 
mentó de Cundinamarca, &c. &c.

PROVINCIA. D EL CAUCA.
El Oficial A y ala da parte de la Hacienda de 
Barragan en fecha 10, que los Patriotas deCali 
han derrotado completamente el 25 del pasado 
en el paso de Media-canoa una columna del ene
migo de 600 hombres, tomándoles multitud de 
armas, y dos piezas de artillería. Al siguiente 
dia sufrió el enemigo un segundo golpe desas
troso en Paloblanco. De la reunión de los ha
bitantes de Cali, y de sus comprometimientos 
con el. enemigo no es de esperarse otro género 
de. sucesos. Aguardamos la confirmación de 
ellos.—( Gazeta de Bogotü del 26 de Marzo de 
1820.)

S U R .
El Teniente Coronel Garcia, Comandante dfl 
batallón Cazadores deNeyva ha penetrado hists 
los alrededores de Pitayó, y con dos compañías 
al mando del Capitan Pízarro batió una colum
na de 100 hombres de las tropas del Rey. Este 
movimiento, y la conducta de los Patriotas del 
Valle del Cauca, que fatigan frecuentemente 
al enemigo, parece que ha obligado a Calzada 
p evacuar el Valle, y tmrch ir a Popayan. Así 
lo ha declarado una person , que ha venido de 
aquel territorio al Chaparral.

Posteriorm nte el Gobernador Coirrndante 
General del Cauca, Coronel Concha, avisa, que la 
primera columna del Exército del Sur ha entrado 
en Cartago el 2i. je Marzo sin oposiciori. Su 
Comandante el Teniente Coronel Murgu^itio se
disponia a avanzar a Anserma......El mando del
Exército del Sur se ha confiado al -Benemérito 
General de Brígida Juan Manuel Valdés, Oficial 
muy conocido en la guerra rie Venezuelapor su 
intrepidez, serenidad, y experiencia.

El Comandante Murgueitío avisa haber en
trado en Anserma, habiendo dispersado la fac
ción de Mendiburen.

XI Señor Laureano Rizo, escapado de Mompóx 
el 1 .° de Marzo ha declarado, que Warleta es
taba en la boca de Nechí con mas de 100 en
fermos, y heridos: que toda la fuerza que le 
quedaba serían 200 soldados, inclusos los enfer
mos : que entre la escuadrilla del enemigo, y 
la guarnición de Mompóx no habia 150 hombres 
—que publicamente se decia en dicho Mompóx 
haberse avistado frente a Cartagena una escua
dra Patriota, y que 1 verdad indudable es, 
haber dejado la Plaza varias familias, que se 
retiraron á los Pueblos del interior— (Abril 2 
de 1820.)

N E Y V A .
La oficialidad del Batallón A lkion, por medio de 
su Mayor el Señor John Jokitston ha manifestado 
al Gobierno su reconocimiento por el trato y ob
sequios, qu® se le han hecho en el transito por
servado en todos sus habitantes por la causa 
pública. En circunstancias de haber sido ocu
pado per el enemigo el territorio de Popxyaa, y  
de equiparse la Expedición al Sur, el Goberna
dor Comandante General de Neyva, Coronel 
Cayeedo, ha desplegado la energía, y ztlo, que 
demandaban las circunstancias.— (Abril 9 de
i m )

C A U C A .
Comandante Murgueitio se ha puesto en co> 

nunicacion con el Comandante Runrl, que 
manda en Cali, ha restablecido el orden en los 
Pueblos libertados, ha auxiliado las partirás 
Patriotas, que molestaban al enemigo, y ha 
dictado providencias eficaces para aumentar su 
columna y tener recursos al Exército del Sur. 
Calzada «con sus tropas estaba en Popayan.

MAGDALENA.
El Teniente Coronel Masa, Géfe de nuestra 
escuadrilladesti’ió al Teniente FlorencioXimenes 
sobre los pueblos de S- Bernardo y  Tamalamé•

fue con una partida de 40 hombres, y  ei 23 del 
pasado batió en el primero una columna de 200 
bandidos alistados en las banderas reales, to
mándoles 34 fusiles, 40 catuchcras, 50 eartu 
chos, y algún vestuario, quedando porcion de 
muertos en el campo. Este Oficial recomienda 
la conducta de su tropa, y particularmente al 
Sargento 1.° Blas Rubelo.

S.E. el Libertador Presidente ha señalado de 
su sueldo la pensión de 80 peses mensuales a 
la Viuda del Señor Joaquin Camncho, victima 
ilustre de la ferocidad Española, y benemérito 
hijo de Cundinamarca .— (Gazeta de Bogotá del 
16 de Abril de 1820.)

M ARINA DE CHILE.
Aunque en nuestro numero anterior publica
mos noticias de la Escuadra Chilena poste
riores á las que damos á continuación, creemos 
sin embargo que interesará á nuestros lectores 
saber porque haya resultado fa llido  el segundo 
ataque de aquella Escuadra d lu del enemigo 
en el Callao. Es probable que la destrucción 
de ésta, que no ha. sido mas que retardada, 
se habrá efectuado y a : y  destruida la Escua
dra, bien puede el enemigo perder la esperanza 
de dominar por mas tiempo en el Perú.

Fragata 0 %Iii”QÍngs  ̂ del Almirante, en? 
el Callao á 2 de Octubre de 1819. J

Señor : Habiendo hecho surgir la Escuadra en 
la situación, qu$ me pareció mejor calculada 
para llevar a efecto la operacion que meditaba, 
procedí inmediatamente á preparar tres balsas, 
con el fin de arrojar los cohetes y bombas, bajo 
la dirección del Coronel Charles, del Mayor 
Miller, y del Capitan Hind, reservando asi los 
botes para obrar según fuese necesario. Como 
fuese preciso emplear algún tumpo tn estas y 
otras preparaciones, se hicieron algunos amagos 
de ataqtie, y se aumentó la alarmar para fatigar 
al enemigo, y á consecuencia de ellos sus cu
ques y baterías mantuvieron un constante ca
ñoneo. Se arrojaron algunos cohetes en estos 
falsos ataques, y desgraciadamerte no corres
pondieron a mis esperanzas. Atribuyo esta falta 
a les tubos, desde donde se disparaban ; y feé 
necesario alterar en parte la balsas : mas todo 
quedó en completo estado de servicio para el 
día primero del corriente.

Los bergantines de guerra remolcaron las 
balsas luego que fué noche, y poco despues co
menzamos a arrojar cohetes y bombas. - Obser
vamos con pena que de cada .seis cohetes apenas 
uno llegaba al punto de su destino, porque unos 
reventaban en los cilindros, otros calían-en la 
bahia, y volcándose otros en el aire tomaban 
distinta dirección de la q*e se deseaba..

El furioso cañoneo que se hacia entretanto á 
las balsas, y a los bergantines Galverino, Arau
cano, y Puerreydon prendió fuego á una canti
dad de cohetes, que estaba á bordo de la balsa 
al mando del Capitan Hind, y estos reventaron 
con daño considerable de la tripulación. Este 
accidente me privó al mismo tiempo de los ser
vicios del gallardo é instruido Capitan Hind, 
que está por el presente incapaz de atender á su 
deber.

El Teniente-Coronel Charles, que manda la ¡ 
artillería y tropas de mar, estaba encargado de 
los cohetes, y maniobró con aquella habilidad, 
zelo y energía que lo caracterizan. El Mayor 
Miller mandaba las baterías de morteros, y di
rigió con gran prudencia y con notable efecto 
los cohetes sobre el fuerte nordeste, que flan- 
queaba, y protegía la línea de buques enemigos. 
La inutilidad de los cohetes me impidió obrar 
con el re i!o de la Escuadra, como habia inten
tado, para aumentar la confusion del enemigo. 
Tengo que lamentar en esta ocasion la pérdida 
de un joven activo y valiente, el primer Teniente 
del Galverino, Señor Tomás Bailv, que fué 
muerto en una balsa, al costado de aquel buque. 
Tengo el honor, &c. &c— C o c h r a n e .—Al Co
ronel D. José Ignacio Z-*ntene, Ministro de Ma
rina del Estado de Chile.

Fragata O'fíiggins, del Almirante, en ? 
el Callao a 3 de Octubre de 1819.$

Señor: No queriendo atribuir el resultado ine
ficaz de los cohetes a defectos irremediables, ó a

las causas, que ya he Mencionado, se están pris
paran do montaras, semejantes á lasque se usa
ron, cuando por la primera vez fueron introdu- 
«idos en Inglaterra ; y por los esfuerzos de los 
Capitanes G u is e ,  F o s t e r ,  y W jl x in s o n ,  que
darán concluidas para mañana por la tarde.

Los cinco buques están también muy adelan
tados en sus preparativos bajo la inmediata di
lección del primer Teniente de esta fragata, 
C o b e t t ,  y del Teniente M ürgell del Galverino, 
oficiales intrépidos, que voluntariamente se han 
ofrecido para este servicio. Continuamos mo-- 
lestando al enemigo, que ha hecho señal de re
vista y pagamento, probablemente para estimu- 
lar á los suyos á mayores esfuerzos.—Tengo el 
honor, &c.—C o c h r a n e — Al Ministro de Ma
rina D. José Ignacio Zenteno.

Filadclfia, Abril• 10 de 1820__El General Don
Francisco Vives, Embajador Español, el Coro
nel D. José Sánchez Bido, y los Tenientes Don 
Antonio Donis, y N. Salmón, llegaron en la 
James Monroe. Por varios motivos debe creerse 
prospero, que este Ministro que se ha estado 
esperando por tinto tiempo, haya llegado ántes 
del receso del Congreso.

MAHINA E sPAÜOLA.

Gazetas de Jamaica de 29 de Enero último men- 
cionan que se experimentó últimamente en la 
Veracruz una violenta tormento, en que se>per
dieron tres buques de guerra Españoles: á saber, 
el Consulado de la-Havana, y las goletas Belona 
y Guia, 106 hombres perecieron en ellos. Estos 
buques habían conseguido salir del pnerto al 
principio del uracan sin ningún daño.
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N E C R O L O G IA .
En días pasados murió en esta Ciudad el Coro
nel José F. Sánchez; y su muerte fué’llorada 
por cuantos, lo conocían ó habían oído hablar 
de sus virtudes y de su patriotismo. Su pri
mera profesion fué la Cirurgía: y aunque en 
el estado en que se hallaba la educación públi
ca bajo el Gobierno Colonial, casi carecía de 
cuanto hubiese podido formarlo Cirujano, sin 
embargo sus vigilias, y su atención y frecuencia 
en los Hospitales, que podrían llamarse su 
mansión, lo hicieron capaz de prestar alivios 
eficaces á la humanidad doliente, y de distin
guirse entre los de aquella profesion. Eli elia 
hizo servicios muy señalados a su Patria ; mas 
como la inacción al momento del combate, no 
correspondiese a su vehemente deseo de co
operar á la causa comu:¿, veúsele de ordinario 
mezclarse en la pelea, y vi úsele por fin tomar 
servicio en la milicia activa, y avanzar por 
grados hasta el de Coronel. Distinguióse en 
la disciplina, y casi siempre que estuvo al 
frente del enemigo; mas la muerte ha cortado 
la carrera de este joven benemérito, y ya no 
nos queda de el mas que la memoria desús 
virtudes. La conservaremos y las presentare
mos siempre á la imitación de nuestros ciuda
danos. Y si despues de la disolución de nues
tro despojo mortal, puede sentirse algún inte» 
res en la estima en que ros  tengan aquellos h 
cuya sociedad pertenecimos, debe ser placen
tero al Coronel Sánchez el sentimiento qu<? 
causó su muerte tanto á sus Gefes, como a sus 
compañeros y subalternos. S.E. el L ib e r t a 
d o r  escribiendo sobre ella al Señor Coronel 
Olivares, le dice: “ Este hombre parece quo 
« tenia un encanto para m í: su zelo por 2a 

. « Patria, la rectitud de sus principios, su des- 
“  prendimiento, y sus inestimables servicios 

, « en la guerra lo habían colocad» en el mas 
' “  alto rango entre los beneméritos de Vene- 

“  zuela. Asi hemos hecho una pérdida :rre- 
1 “  parable: ia kumarrdad un protector p o r  sus 

“  talentos y filantropía; la Patria un defensor 
“  intrépido y generoso; yo un amigo Sel, y él 
“ mas digno de mis lágrimas.”
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VICE-PRESIDENCIA DE VENEZUELA.
La enfermedad que desde el mes de Febrero 

(iltimo ha padecido S.E. el Vice-Presidente de 
Vene2uela, y el recargo de atenciones nacio
nales que tenia sobre sí por la ausencia de 
S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  en campaña, 
y el Vice-Presidente de Colombia en comision 
juera del país, le hicieron desear algún alivio 
en sus encargos, no fuese que la debilidad 
consecuente a sus males perjudicase al despa
cho de los negocios de Colombia ó del Depar
tamento : y 1  consecuencia ha sido encargado 
interinamente de este el Señor General de 
División C a r lo s  S o u b l e t t e , mientras que
S.E. el Vice-Presidente de Venezuela en pro
piedad, continué encargado del Gobierno gene
ral de Colombix

£> Hemos recibido gazetas de Curazao hasta 
el 22 de Abril, y  en ellos las noticias siguientes 
sobre lu expedición que partió de Margarita 
el 6 de Marzo de 1820 :
*< Por un buque llegado de Rio-de-la-Hacha 
hemos recibido documentos oficial«.1;, de la tema 
de la expresada Plaza, verificada sin resisten
cia alguna el 1 S de Marzo poi* la escuadra 
de Brion que llera a su bordo ura división de 
desembarco i  las ordenes del Comandante 
Montilla. La traducción de los expresados 
documentos se encontrara abajo.

“ Se considera que el objeto ulterior de la 
expedición sera contra S«ma-Marta para abrir 
una comunicación con Santafé. Por cartas 
particulares del Rio-de-la-Hacha de 26de Mar
zo, se dice sin embargo que una parte de las 
tropas habia ido por el camino de Upar para 
reunirse con el Exército de Santafé qoe se 
bailaba en dos divisiones : la una en Chirigna- 
£3, y la otra cerca de los báñeosle Tenerife. 
Que habiendo marchado el Coronel Warleta, 
de Cartagena contra el Chocó, con ur.a fuerza 
de 500 hombres, habia sido destruido en el 
mes de Febrero en San-Luís de Gongora y 
escapado solo con 50 hombres. Que se decía 
que Mompóx y  Ocaña estaban ocupados por 
los Patriotas, y añaden las mismas cartas, que 
la Escuadra Republicana estaña pronto bajo 
los muros de Cartagena y que la mayor parte 
de los habitantes de Rio-de-la-Hacha que huye
ren al aproximarse los Patriotas habían vuelto á 
cus cssas.”

INTIMACION.
L c i s  B r io n ,  del Orden de Libertadores, Al

mirante de la Escuadra Nacional, Gene
ral en Gefe de l»s Exércitos, S¡c. y  

M a r ia n o  M o n t i l l a ,  del Orden de Liber
tadores, Ayudante General del Estado- 
mayor-general y  Comandante General déla  
División Expedicionaria, &¡c.— A l Gober
nador Comandante del Rio-de-la-Hacha.

El Supremo Gobierno de la República de Co
lombia nos ha honrado confiándonos la em
presa de libertar la costa de Nueva-Granada 
para unirla a la gran familia de Colombia, y 
nosotros hemos recibido una satisfacción doble 
al ver en nuestras instrucciones las órdenes 
mas filantrópicas con respecto a nuestros ene
migos los Españoles Europeos. Las Leyes 
proclamadas por el Congreso general de Vene
zuela serán puntualmente executadas, y en 
una palabra, las fuerzas bajo nuestro mando no 
serán jamas conquistadoras. La gloria de dar 
h  libertad a los Americanos oprimidos es a lo 
<iue mas aspiramos.

Nuestro deber en cumplimiento de nuestras 
instrucciones, de procurar evitar toda efusión 
de sangre inútilmente, nos compele a intimar 
á V.E. la rendición de los fuertes que están 
bajo su mando en el términio de nna hora, 
¿ontada desde el momento .que llegue á la ccsta 
esta intimación, dirigida por las deposiciones 
benévolas del Supremo Gobierno dé Colombia.

Excusamos amenazar a V.E. é imponerle de 
nuestras fuerzas, por que semejante lenguage 
es un medio débil; pero le hacemos responsa
ble de la sangre que se derrame injusta é inú
tilmente. La defensión del Parlamentario 
sera considerada como una negativa que nos 
hará proceder en cenfonr.idad. Dios guarde,
&.c. A bordo del bergantin Urdaneta a 12 de 
Marzo de 1820.— 10° de la Independencia-« 
Luis B r io n =  M a r ia n o  M o n t il l a .

CONTESTACION.

G o b ie r n o  d e  R i o d e - l a - H a c iía .

He leído la tarta que S.S. Excelencias me han 
enviado por el parlamentario y en su respuesta, 
limitada á darla dentro de una hora, puedo 
solamente decir, que mis fuerzas en esta plaza 
y la reserva en el interior contestaran todos 
los contenidos de la carta de S.S. Excelencias. 
— Dios guarde a S.S. Excelencias muchos años. 
Rio-de-la-Hacha á ¡2  de Marzo de 1820.= 
José Solis— Al Almirante y Coronel de Ca
ballería, D. Luís Brion y D. Mariano Mon
tilla.

PROCLAMA 
A los  H a b it a n t e s  d e l  R io - d e -l a - H a c h a .

L u is  B r i o n ,  8¡c. ¡¡c. Sfc.y  M a r i a n o  M o n t i -  
l l » ,  Src. 8¡c. Sfc.

El Supremo Qobierno de Colombia nos ha 
honrado con el mando de una División cuyo 
objeto solo es incorporar a los habitantes de 
Nueva-Granada con la gran familia de Colom
bia, y darles el goce de las ventajas que están 
participando sus otros hermanos. Los estan
dartes desplegados ahora en esta ciudad han 
venido de las mismas orillas del gran Rio Ori
noco, de donde también salieron los que con
dujo el Presidente de la República, General 
B o l ív a r , atravesando todo el Reino ea medio 
de la victoria y de la libertad.

La fuerza naval que manda S.E. el Almi
rante no se separara de estas costas sin que no 
sean plenamente cumplidas las ordenes recibi
das del Supremo Gobierno.

Nuestras instrucciones respiran tanta filan
tropía, y son tan estrictas las órdenes de nues
tro Gobierno con respecto a la seguridad que 
deben gozar vuestras propiedades, que podemos 
asegurar que serán consideradas como sagra
das.

Habitantes del Rio-de-la-Hacha: Nosotros 
os hablamos coa una franqueza fraternal: re
gresad, a ocupar vuestros hogares para que 
atendais a vustros intereses, y para que gocéis 
de la tranquilidad que no podéis encontrar en 
los bosques ni entre vuestros enemigos.

Pero si no apareceis dentro de tres dias para 
cuidar de vuestras casas, nosotros no seremos 
responsables de las propiedades que habéis deja
do, y en vuestro regreso no tendreis derecho 
para redamar vuestras pérdidas.

Estad seguros que los invasores de este ter*

■itorio son vuestros hermanos, y que si alguno 
de nuestros soldados cometiere el menor acto 
de saqueo sera castigado según nuestras orde
nabas.

Habitantes del Rio-de-la-Hacha: Abrid 
vne.'=:ros br»7 0s para abrazarnos, y encontra
reis en tos Gefes candor, amistad, y justicia. =  
Cuartel - general del Rio de-la-Hacha a 13 
de Marzo de 1820— 10.° de la Independencia 
=  L'jis Brion ̂ M a ria n o  M o n tilla .

OTRA PROCLAMA.
M a r ia n o  M o n t i l l a , del Orden de Liber

tadores, Coronel de los Exércitos de Co
lombia, Ayudante. General del Estado-Ma- 
yor-General, Coma tula nte-G¿ncral de la 
División Expedicionaria y  especialmente 
comisionade para ella por S.E. el Presi
dente, 8¡c.

En consecuencia de haber sido esta Ciudad ini
cuamente abandonada por el Gobernador Es
pañol que apoderado de espant' huyo cíe las 
fuerzas destinadas por el Presidente tle Co
lombia contra las costas de Nueva-Granada, 
dejando a los habitantes sin protección alguna, 
y sin atender a sus propiedades, que quedaruii 
expuestas á los males de la guerra, a pesir de 
que se les habia anunciado por medio de ua 
oficial parlamentario, las benevolas intenciones 
del Supremo Gobierno de Colombia; v viendo 
con asombro los de-graciados acontecimientos 
pasados que tuvieron lugar aquí he veri-lo en 
d e c r e t a r ,  c u m p l ie n te ' c o n  la s  in s t ru c c io n e s  d e  
S.E. el Presidente Genera! B o l í v a r ,  y en virtud 
de las Leyes dictadas por el Congreso Sobe
rano en Angostura, lo siguiente :

1.°—El Gobierno provisorio de la Ciudad 
del Rio-de-la-Hacha sera exercido por el Ciu
dadano Ramón Ayala, quien desde lmy sera 
investido con el rango de Gobernador Militar 
y Político hasta que reunidos los habitantes 
reciba la instalación la forma debida que pres
cribe la República:

2 .°—Todos las habitantes de esta Ciudad 
ó su jurisdicción que se presentaren dentro de 
un mes, y desistan de toda operacion hostil con
tra las armas de la República, serán protegidos, 
sus propiedades respetadas, y podrán ser elegi
bles para los €>íicÍAs Y emphps de la Re^u-

; blica, cualquier que haya sido su conducta an
terior.

3.°—>Lps Españoles Euro pé os que de btiMia 
fé se alistaren bajo las banderas de la Repú
blica, gozaran de todos los privilegios dichos 
con tal que se presenten Intes de expirar el 
término de seis dias, contados desde esta fecha.

4.a—Para evitar fraude y parcialidad se 
nombrará un Tribunal de Secuestros que pro
ceda I  embargar las propiedades de los que no 
se. adhieran a lo contenido ea les ahteriorw 

artículos.
t>. —Las RentasdelEstado serán por ahora 

dirigidas sin la menor alteración hasta que el 
plan de reforma general que se está arreglando 
en el Supremo Gobierno sea puesto en execa- 
cion.

6.“—Los efectos depositados en los Alma- 
cense públicos serán devueltos klos que los re
clamen con justicia; y lo que se hubiere tomado 
para el consumo de la' tropa será pagado por 
el Tesoro público.

7.°—Publíquese, fíjese en los lugares públi
cos, y comuniqúese á los pueblos de esta juris
dicción.—Cuartcí-general Rio-de-la-Hacha a
16 de Mario de lt¿20— XO.*» M o n tilla .



a u o 'n  A v a l a ,  del Oréen de Libertadores,
Coronel de los Exércitos de Colombia, y Go
bernador interino del Rio-de-ln Hacha, $c. 

Para evitar los desórdenes tan comunes entre 
los Soldados y Marineros, ordeno: qúe ningún 
habitante de cualquier sexó que sea pueda re
cibir fiado, prestado o vendido ningún fusil, 
municiones de guerra, vestuario, ü otro artí
culo, ni tampoco zapatos ó camisas, bajo la 
pena de confiscación del objeto fiado, prestado 
6 vendido, y ademas la de sufrir 8 dias de pri
sión y una multa á favor de la Caja Nacional, 
del duplo del valor del articulo contratado.— 
Publíquese por Bando en los lugares públicos 
de esta ciudad, fiiese y transmítame copia a los 
Magistrados de los Pueblos y Suburbios para 
el conocimiento de todos, y para que nadie 
alegue ignorancia. Ciudad de Rio-de-la-Hacha 
i  22 de M a rv o  de 1820.— Ramón Ay ala.— 
Santiago Lacour, Secretario.

M a r ia n o  M o n t i l l a ,  del Orñen de Liberta
dores, Coronel de los Exércitos de Colombia, 
Ayudante-general del Estado-mayor-gene
ral, Comandante-general de la División 
expedicionaria, ¿¡c. ¿¡c.

Habiendo expirado el término de los seis días 
prefijado por la Proclama sin que se haya pre
sentado ninguno de los Españoles a que se re
fiere el artículo 3-°, y siendo al mismo tiempo 
mi objeto proceder contra los Americanos que 
obran de una manera hostil ácia las armas de 
la República, animando a que se formen parti
das en los basques ó provocando a que hagan 
lo mismo los habitantes de los Pueblos, he re
sucito nombrar el Tribunal de Secuestros, que 
se anuncia en la misma Proclama, compuesto 
de los Señores Mauricio Franklen. Manuel 
Barlisa, Andrés Moreau, José Borredos, y San
tiago Lacour.

1 .°—Será de su resorte proceder inmediata
mente a embargar é inventariar las oropieda- 
des de todos los Españoles que vivian en esta 
plaza y su jurisdicción, como también las de 
todos los Americanos qne no se hubieren pre
sentado al espirar el periodo prescripto.

2.°—Las propiedades de los Americanos 
que conspira'i contra la República, forman 
partidas, aconsejan a las familias que no re
giesen á sus casas ó' tengan comunicaciones con 
los enemigos y les dén informes, serán tambiea 
secuestradas, aunque el término prescripto por 
la Proclama no se haya pasado.

3.®—Cualquier Americanoque procure ocul
tar las propiedades de los Españoles fugitivos ó 
de los Americanos, comprendidos en los artí
culos anteriores, sufrirán la pena de confisca
ción de sus propias propiedades, de ¡as cuales 
el Tribunal de Secuestros adjudicará una ter
cera parte al Ciudadano que diere el informe.

+.D—Los Extrangeros que resulten crimina
les por la expresada ocultación estarán sugetos 
a la confiscación de cuantas peopiedades posean 
m  U plaza.

5 .°-—Todoi 1c« ele «os enagenados por los 
individuos ausentes desde la noche dei 1 i del 
presente, en cuya fecha ya se habian recibido 
«a esu plaza lot informes de la expedición, 
Mrán considerado« como propiedades de ene
migos y de consiguiente confircados.

o.° - -El Tribunal de Secuestro« admimitrara 
con 1» mayor actividad las propiedades secues
tradas hasta que reciba nuevas órdenes.

Transmítase al Gobernador militar y político 
de esta ciudad para que lo haga publicar por 
Bando, y proceda a la formación del Tribunal. 
Cuartel-general Rio-de-la-Hacha á 31 de Marzo 
de 1820— 10.0«—Mari ano Montilla.

( tíazeta de Curazao.)

Continuamos hoy la publicación de los papeles 
Españoles tomados en la Almeda, y  debemos 
dar un lugar distinguido ¿  la relación de lo 
que sucedió en Cádiz d los Comisionados que 
á invitación del Capitan-genrral de las Anda• 
lucías, D. Manuel Frenrt envió altt el General

det exército Nacional d concertar con aquel 
la entera cesación de hostilidades. .El pueblo 
los recibió con entusiasmo: porque el pueblo 
reprobaba la guerra ¡ y  viendo en ellos a sus 
salvadores, los abrazó y  aun regó de flores el 
camino por donde habian de pasar. Esta es
pontanea expresión del contento y  de la apro
bación popular ofeiidió a los Ministros del 
poder arbitrario, que atumultados y  enfure
cidos, vengaron su saña en sus parientes y  
amigos, en los mismos que debían p r o te g e r y  
no contentos, insultaron y  obligaron d huir y  
a esconderse a los Comisionados, que no entra
ran allí sino á invitación del Gefe de la plaza 
y  del exército; que estaban escudados por la 
ley-de-gentes, que reposaban sobre la f é  y  la 
disciplina del exército, y  a quienes no se podia 
irrogar injuria sin deshonra propia, y  sin 
abandonar toda idéa de decoro, de moral pú
blica, y de promesas inviolables. La  sangre 
de Españoles indefensos fu é  derramada por 
traidores, por Españoles alevosos ¡ y  derra
máronla, porque no pudieran de otro modo 
vengar su rabia impotente, ni soportar el 
triunfo de los principios y  de la causa del 
pueblo. A  esta horrible carnicería que trae 
a nuestra memoria la matanza que hicieron 
los soldados de Cortés en los Mexicanos que los 
convidaran á susfiestas públicas, se siguió la 
prisión de los Comisionados del exército cons
titucional en el Castillo de San-Sebastian.
¡ Qué siempre hayan de distinguir á los man
datarios del Rey la perfidia, la alevosía, y  la 
escandalosa infracción de lo mas sagrado que 
hay entre las naciones! Recordemos hechos de 
que nosotros mismos hemos sido testigos. Su- ■ 
cedió la revolución en Caracas por haberse 
desplomado la Monarquía Española, y  esta- 
blecídose por la fuerza una nueva dinastía : 
libres entonces los Caraqueños de elegir la 

forma de Gobierno que quisiesen, convidaron 
para ello á las diversas provincias y  distritos 
de la Capitanía-General ¡ y  Ceballos Gober
nador de Coro, en vez de respetar el carácter 
público de los Emisarios de paz y  de orden que 
fueron á presentarle la invitación, los aherroja 
y  remite d una de las fortalezas de Puerto- 
Uico: Monteverde celebró dos años despues 
una solemne capitulación á que debió su en
trada en Caracas ¡ y  aquel pacte agrada solo 
tuvo vigor hasta que depastmoí las firmas ¡ y  
sus superiores, aquellos á cuyo ^argo estaba 
particularmente el honor nacional probaron 
y  premiaron la perfidia de Monteverde i 
cuando la exasperación que su perversa con
ducta causó en todos, y  él exemplo de los vali
entes que fueron de Cundinamarca destruyó 
algo mas tarde los efectos de la credulidad, y  
lo redujo d Puerto-Cabello, se le enviaron 
emisarios para negociar un cange, y  su res
puesta fu é  encadenarlos: una capitulación 
puso á Morillo en posesion de Margarita, otra 
en posesion de Bogotá.......Mas no hable
mos de M orillo: ¿hubo jamas nada santo 
para él? ¿Respeto él jamas alguna ley, ni 
viñado alguno ? ¿ tuvo él siquiera alguna de 
aquellas emociones, que nos inclinan al bien ? 
Sus primeros progresos en la carrera militar 
I los dtbib al engaño y  a la  aueldad ¡ el resto 
1 de su vida pública no es mas que la continua
ción de aquel sistema, y  no podra evitar el 
término á que lo conduce sujterscrsidad, si 
los mismos suyos, como por fortuna ha sucedido 
d Fernando, no lo compelen á respetarlos.

Hablando de éste, hemos manifestado en nuestros 
números anteriores nuestro asombro al ver su meta
morfosis, y  nuestra opmion sobre la revolución en 
la Península, y  su probable duración: las noticias 
que continuamos recibiendo sobre aquellos sucesos, 
empiezan á probar la exactitud de nuestros cálculos. 
Femando V il. no ha variado en nada: coma 
antes es altivo y  cruel en la prosperidad, cobarde y  
abatido en momentos de dificultad. Fulminó de- 
cretos de muerte y  de prisión con la mayorfirmeza 
mientras que creyó que podia detenerse la revolu- 
don con sus medidas ordinarias. Cuando la vió 
extendida por casi todas las Andalucías, y  en mas

de seis de los diversos reinos de su monarquía : 
cuando ya no podia confiar en los exércitos que en
viaba á sojuzgarla, y  que se unian á los defensores 
de la Constitución, publicó un decreto el 6 de Mar
zo, mandando convocar á Cortes. Otros semejantes 
habia dado ya en años pasados ; y  decretos tan 

falaces no podían satisfacer al pueblo maltratado é 
inquieto. Urgiéronlo a algo mas decisivo; y  el 7, 
ofreció por otro decreto que juraría la Constitución 
de 1812. Aun no habia mas que promesas, y  pro
mesasfueron siempre la burla de Fernando. Con
tinuaba pues la desconfianza, y  para destruirla 
mandó el 8 por otro decreto que se pusiese en liber
tad ñ todos los que estuviesen presos por opiniones 
políticas. Fernando que con un solo decreto habia 
destruido cuanto las Cortes hicieron enfavor de los 
derechos de la Comunidad, retrogradaba ahora 
con tanta lentitud, que casi era imposible confiar en 
su sinceridad. Un pueblo en toles circunstancias 
no podia contentarse con paliativos: no habia me- 
dio entre continuar tirano ó ser Rey Constitucional, 
y  su conducta el día 9, nos prueba que se lo hicieron 
entender. Podría decirse que pasó aquel dia ru
bricando Reoles ordenes, y rubricando sin ver.......
Por una Real orden depuso ¿¡ su Secretario del 
Despacho de Gracia y  Justicia, Marqués de Ma- 
tqflorida, y  nombrb en su lugar á D.José García 
de la Torre : por otra depuso á su Secretario de 
Estado y  Marina D José María Alós,yle substi
tuyó a D. Luís Solazar : por otra substituyó al 
Duque de Alagon en la Capitanía de Guardias, ti 
Marqués de Valparaíso : por otra nombró a D. 
Manual Gayoso de Mendoza, como mas popular y  
mejor instruido de la opinion pública, Gobernador 
de la Provincia de Madrid : por otra mandó ele
gir Alcaldes y  Ayuntamientos Constitucionales t 
por otra creó una Junta Gubernativa, sin cuyo con. 
sentimiento ninguna de sus ordenes debía ser obe
decida : por otra declaró que había jurado él mismo 
ya la Constitución : por otra abolió la Inquisición!!! 
y  aun todavía no era digno de f é  ; todavíafué ne
cesario que el mismo día 9, el Cabildo garantiese la 
sinceridad del juramento. / La fé ,  la palabra de 
un Cabildo antepuesta a la del Rey ! ¡ La palabra 
de Municipales elegidos de tropel, y todavía no bien 
probados, preferida, garantiendo ¡a sinceridad del 
primer magistrado de la nación ! Uno de sus ante
pasados despues de haberlo perdido todo, se conso
laba con que hubiese quedando salvo su honor per
sonal : mas Femando todo lo pospuso á la conser
vación de un poder vacilante; y  el pueblo le dió 
prueba incontestable de la estima en que lo tenía, 
prefiriendo a sus juramentos la simple promesa del 
Cabildo. Muchas veces lo hemos dicho : la revo
lución en España empieza ahora ; y  este acto pú
blico del Cabildo d t Madrid nos pone de manifiesto 
que el pueblo Español no puede conformarse con 
que Femando sea su Rey, porque lo desprecia.

E S P A Ñ A .
E xtra cto  d e  l a  G azk ta  P a t r ió t ic a

Del Martes 21 de Marzo de 1820.
Parte dado por tre» parlamentario» enviados i  Cádii 

el 10 del corriente, al Geuer.il enUefr de este Exército 
Nacional, sobre la* ocurrencia» sobrevenid« en su 
comision.

Comisionados por V.S. á invitación del Excmo. 
Señor Don Manuel Freyre para pasar a la plaza 
de Cádiz á arreglar los paraos pendientes, a 
consecuencias de haber jurádose allí la Constitu
ción, nos pusimos encamino para dicha ciudad, 
acompañándonos el Capitan Don Ignacio Silva 
ayudante del Gefe de Estado Mayor, tres orde
nanzas 4? artillería ligera y ud  trompeta. Aon 
no habíanos llegado á Torregord.i, cuando 
empezamos á encontrar habitantes de Cádiz, 
que á pie la mayor parte, veniau en tropas á esta 
ciudad de San Fernando. La escarapela na
cional que traian, sus aclamaciones afectuosas, 
todo anunciaba paz, hermandad y buena acogi
da á los valientes de esu exército; por ellos, de
clarados en voz alta sus libertadores. Escrupu
losos observantes de las leyes de la guerra, creia. 
mos, á pesar de estas demostraciones, que era 
nuestro deber presentarnos como parlamentarios 
y al llegar á la cortadura, adelantamos el trom
peta á tocar llamada. Se hizo asi, y se nos res
pondió que entrásemos eu la plaza, en clase de 
amigos. Proximos ya á ella, crecía el número 
de los que con ansia nos esperaban, y los V íctores 
eran repetidos. Entramos en la ciudad hallando 
en sus matadores un entusiasmo imposible



pintar ckbahnenté. o®* tendia las capis
para que pasasemos sobre eli oí, quien porfiaba 
por besarnos, qniert reténiéndonos Hegaba a ha 
cerseooí moleMo, si ttelesto pudiera sernos el 
amor de nuestros conciudadanos. De los bal 
cones nos arrojaban dores, resonaban por todas 
partes vivas continuados à la Córistitucion, al 
Exército y k sus Gefes. LUgamos asi k la caía 
del General Freire, quien recibiéndonos amis 
fosa pero tibiamente, nos manifestó deseos de 
que conservásemos nuestras posiciones, pretex
tando qtfe la entrada de tropas nuestras en la 
plaza podría causar alteraciones, y aun tal vez 
funestas riñas con las de su »ando. Contestando 
uno de tíosotros, “ que los soldados del Exército 
Nacional eran tan moderados tomo valientes, 
y que sabían observar disciplina,” replicò el Ge
neral qa» creía á los soldados de suexército acree
dores k los mismos elogios. No lo ereia asi 
S.E. puesto que manifestaba inquietud, y deseos 
de que nos volviésemos al punto del cual pro
cedíamos. Ibamos ya à executarlo, cuando 
oímos de repente descargas de fusilería, vemos 
agolparse el pueblo hàcia la casa d 'l misma Ge
neral, pidiendo'a voces favor porque la tropa les 
hacia fue»o. La respuesta del general fué:
« quietos hijos, no es nada, no tengáis recelo." 
En el mismo instante crece el tumulto, oyense 
los tiros mas cerca, y el General sale al parecer, 
k remediar ti desorden que empezaba. No lo 
bizo S.E., antes bien presencié y autorizo en 
cierto modo las atrocidades que inmediata
mente siguieron. La posteridad oirá con horror 
y  asombro los sucesos del 10 de Marzo en Cádiz, 
harto mas horrorosos que los del 2 de Mayo en 
Madrid. Ella juzgara à la cuadrilla de fora- 
gidos, indignos del nombre de soldados, que 
apellidando el nombre úel Rey. al tiempo que 
asesinaban y robaban a un pueblo ¡nocente é 
indefenso, asociaban a la idea de este nooibrc 
la del exterminio dé sus compatriotas : ella ca
racterizara la conducta de los Gefes que tolera
ban tan ehorines atentados, $  adulando a lo$ 
verdugos que los cottieticrowi'reservaron su ri. 
j<or para con las victimas’: ella en fin, darà el 
epiteto que merece i  la crtnducta observada por 
los GeníraWs Freiré y Campana, y el Teniente 
de Rey de Cádiz, que habían convidado ai ve
cindario k jurar y celtlirar 1-t Constitución, y lo 
enticgaron al saqueo y ala matanza. Nosotros 
al empezar esta sangrienta lucha tuvimos que 
retirarnos, aconsejándonoslo el mismo Excmo. 
Señor Don Manuel Freire. Subimos a las azo
teas de su casa dos de nosotros con el ayudante 
Silva, y de allí pasamos k buscar asilo saltando 
á varias casas, y refugiando ,">s en una no muy 
distante. Uno de nosotros que se habia adelan
tado algún trecho, fué separado por el bullicio 
de la casa del General, se vió entre los asesinos, 
que por fortuna no lo conocieron, se refugió en 
una neveiiii, en dondo pasó algunas horas; salió 
de allí y por entre los facinerosos únicos que 
ocupaban las calles de la desgraciada Cádiz' 
llegó a verse con los Generales Villaviceneib y 
Campana, hallándose en casa de este ùltimo el 
General Freire. Reclamó en vano los derechos 
del carácter que le distinguía : le fueron dispu
tados, y aunque al cabo hubieron de recono
cerlos, se le significó que no podia darsele ni 
aun la protección ordinaria de las leyes, dando 
la extraña disculpa de que "la  autoridad no era 
obedecida en aquel caso. Volvióse pues este 
à buscar el auxilio de algún amigo, que sus ene
migos le dehian, y despues de una noche cruel 
fe reunió por la mañanadel l i a  sus compañeros, 
cuyo paradero averiguó por acaso. Juntos ya 
resolvimos declararal Gobierno, si* gobierno 
podia llamarse, el lugar en que nos haliabamos, 
reclamandoenérgicamtnte el tratamiento de par. 
lam«ntarics. Larespuestafucenviarnosunoficíal 
con veinte soldados que con la espada desnuda 
aquel, y estos con las armas preparadas penetraron 
en la casa donde estabamos, y nos prendieron 
como pudieran hacer con unosbandídos. El estú
pido y despreciable ente que executó nuestra pri
sión, indigno de las insignias militares que le con
decoraban, pero muy digno de hacer papel entre 
los que le enviaban y los que le seguían, nos 
»nsultó con la mayor avilantez,, mientras nos 
conduci» al castillo de San Sebastian, que era 
a donde tenia órden de llevarnos. En aquella 
-ortaleza se nos pysó en una prisión é incomuní- 
«eítm, la cual doró desde 1» tarde del

la del /$. Durarte este tiempo no cesamos dei 
reclamar, según habra visto V.$>, por los docu
mentos q<ie le remitimos, enviando nuestras re
clamaciones por el gobernador del castillocitado, 
que nos permitió unirnos para escribirlas en su 
presencia. El 14 por ha tarde se nos' permjüO 
salir del encierro, y según orden del 1  eniente 
de Key, nuestra pnson paso a ser una deten
ción por atender a nuestra seguridad. No 
obstante, al siguiente 15, se nos intimo a>je se 
nos trataría como a prisioneros hasta canjear
nos por los Generales que en gual ciase existen 
en San Fernando. A scmejmnx? proposición 
no puditnbs dar mas respuesta que ía que vio 
V.S. y fué que le remitiríamos noticia de todo 
lo hasta entonces ocurrido con respecto a 
nosotros, sin embargo las noticias de Madrid 
anunciaban él triunfo de nuestra causa; los 
Gefes de Cádiz temblaban al pensar en lo pasa
do, y calcular lo venidero, y k su temor sin 
duda fuimos deudores de la libertad que nos 
fué concedida el 16 poco despues de amanecer, 
embarcándonos en la misma caleta, sin pasar 
por Cádiz. La justicia nos dicta que confese
mos que tanto del oficial de marina que nos1 
trajo, cuanto de los del navíp general, y del 
Excmo. Seiíor D. Juan Maria Villavicencio, qne 
en el estaba, recibimos el trato mas uibnno y 
amistoso. Se nos trajo al fin hasta esta ciudad, 
desembarcando en la cantera, a donde nos reci
bió V.S., y desde donde el pueblo y la oficiali
dad nos acompañó, prodigándonos las xaas 
tiernas muestras dé su afecto y de cuanto leí 
empeñaba nuestra suerte. Este recibimiento 
borró la memoria de los pascados sinsabores, vi
niendo a si tan dulce el fin de nuestra comi
sión, como desabrido el medio.

Los documentos que acompañamos, y cuya 
publicación solicitamos, enteraran mejor k V.S., 
a este exército, al pueblo, k las naciones todas 
del modo de portarse de los gefes llamados Rea
listas, en unos lances que excitaran la atención 
del mundo entero, y formaran una {.agina muy 
importante, y tal vez la mas sangrienta de la 
hisioria de España hasta nuestros dias. Cotejando 
esta coRcucta con la del Exército a quienes ellos 
llaman faccioso y rebelde, resaltaran la justicia 
de nuestra causa, y la nobleza de los medios 
empleádos para defenderla.—Dios guarde a V.S. 
muchos años—San Fernando 17 de Marzo de 
18l20.— FeHp* de Arcó Agüero.— Antonio María 
Alcalá Galiana.—Miguel López de Bañot.

ESPAÑOLES :
Cádiz haeteniJo ya su dos de Mayo, pero mas 
cruel que el de Madrid. Que k lo ménos tenga el 
mismo «fsultado. Si la sangre de los Madri
leños hjlló vengadores, hállelo igualmente la 
de los inocentes é indefensos Gaditanos. Si í  la 
catástrofe de Madrid siguió el alzamiento gene, 
ral de toda España y el exterminio de los ene
migos de su independencia, que la tragedia de 
Cádiz pioduzca la consolidacion de nuestra 
libertad, y la destrucción de los perversos que 
aun tratan de sostener la tiruiia.

E spaüoles : El olvido de todo lo pasado, la 
unión de todos es lo que ahora conviene. Pero 
en esta unión no serán admitidos los asesinos de 
Cádiz. En vano nos alargan la mano en prenda 
de amistad : esta teñida en la sangre de nuestros 
hermanos: io$principales causadores de aquellos 
males, no deben no pueden ser mirados como 
Españoles, Tal vez ni como hombres siquiera. 
Láncelos la patria de su seno, persigaBlosa fuego 
y hierro les hombres buenos de los países todos 
del mundo. Que el Rey mismo, reconciliado 
ya con sus pueblos, les de una prueba de la sin
ceridad de su conversión, haciendo sufrir el 
merecido castigo a hombres dignos de la abo
minación de todos sus semejantes, hombres cri
minales, aán cuando hubiese triunfado la causa 
de que ellos se titulaban defensores. Asi, y no 
de otro tnodo sera feliz la patria; asi, y no de 
otro módo se restablecerá Ía confianza, sin la 
cual ningún Gobierno es fuerte ni duradero.

Gaxeta Extraordinaria de Madrid del Juéves D de 
Marzo de 1820.

( A rticulo de O ficio.)
El Rey se ha servido dirigir con esta fecha al 
Señor Secretaria del Despacho de Gracia y Jus
ticia el decreto siguiente:

*• Para cute el sistema constitucional qve k' 
adoptado y jurado tenga la marcha r»pida. y 
uniforme que corresponde, ne resuelto, didala 
Junta provisional, y coníormandoine con su 
diotamcn, <rue en todos los pueblos de Ja mo- 
nafquia.se.nagan inmediatamente la; elecciones 
de Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales, 
con arrpitlo ea.todo á lo. prevenido en 1«. Consti
tución Política sancionada en. Cádiz, y a los 
decrete,s que. de ella erpapap, y establecen el 
tnodo y iorfpa. de verificar dichas elecciones. 
Tendreislo entendido- y dispondréis lo necesario 
á su cumplimiento. Palacio § de Marzo de 
1820.«=A D. José García de la Torre.—Está 
rubricado.”

A siroismo S.M ., de acuerdo con la Junta 
provisional, se ha.servido expedir los dos drecre- 
tas siguientes:

1 -  Exigiendo la marcha de los.negocios en 
estas circunstancias extraordinarias que se pon
gan al frente de tas institucíoues constitucionales 
sujetos familiarizados con ellas, que gjPcen <ie 
popularidad, conozcan perfectamente la opinión 
publica, y esten en disposición de trabajar coa 
la, actividad que exige el servicio ; y atendiendo 
a los méritos y circunstancias de I>. Miguel 
Gayoso de Mendoza, Señor de Ruhianes. he 
ven ido en nombrarle Qefe politicede la pjov inda, 
de Madrid. Tendreislo entendido, y lo comu
nicareis a quien corresponda. Palacio 9 de 
Marzo de 1820.» E sta  rubicado.

2 .° “ Considerando que es incompasible la 
existencia del tribunal de )a Inquisición con la 
Monarquía Española, promulgada en Cádiz en 
1812, y que por esta razón le suprimieron las 
Cortes generales y extraordinarias por decreto 
del 22 de Febrero de 1813, previa uua madura 
y larga discucion; oida la opinión de la Junta 
formada por decreto de este dia, y coufornian- 
dome con su parecer, he venido en mandar ^uc 
desde h»y quede suprimido el referido tribunal 
en toda la monarquía, y por conseauenci;i el 
Consejo de la suprema Inquisición, poniéndose 
inmediatamente en libertad k todos les presos 
que esten en sus cárceles por opiniones política« 
ó religiosas, paskndose k los RR. Obispes las 
causas de estos últimos en sus respectivas dibee- 
sis para que las sustancian y determinen, con 
arreglo en todo al expresado decreto de las 
Cortes extraordinarias. Tendreislo entendido, 
y dispondréis lo conveniente k su cumplimiento. 
Palacio 9 de Marzo de 1820.=Esta rubricado.”

Ultimamente el Rey ha dirigido al S.-ñor 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
el decrets que sigue :

u Deseando que se establezcan desde luego 
todas las instituciones que derivan de la Cons
titución política de la monarquía, que he jurado, 
y que deben contribuir a consolidar mas firme* 
mente sus bases, he juzgado conveniente que 
para dar el debido pleno efecto a lo que pres
cribe el articulo 371 déla Constitución misma, 
relativo a la libertad política efe la Prensa, me 
consulte la Junta provisional cuanto crea opor
tuno acerca de la execucion de los reglamentos 
promulgados sobre esta maten* por las Cortes 
generale y-extraordinarias, y qu« me proponga 
aquellos augetos que por sus luce», patriotismo
v anuir ¡>1 órden sean adecuados para comporta la Junta de censura, qne deseo se ínstale sn> 

demora. Tendreislo entendido, y dispondréis fe 
necesarios sv cumpiimiento=*Esta rubricado.— 
Palacio 10  de Marzo de 1820.—-A D Jos». 
García de la Torre.”

A i. GsNfc&Ai D p.vebf.ux • t  a  m  Cou/uok
OVE PROMUKVK LOS ESTABLECIMIENTOS t U
NftZUKLA, SOBRE LAS R£C.A<3ÓNt3 C1VILBJ,
EOLITICAS Y M tH C A *ílIl.FS  CON LA A.KEKÍCA,
M e r id c o n a i ..

[ Traducido de una Gazeta de BSfJasí.
El gran Federico acostumbraba decir que L&. 
concesiones ó denegaciones de los políticos -ara 
vez eran oportunas. De nada carecía mas uue 
de un mercado la Gran-Bretaña en el espac oso 
circulo de sus relaciones exteriores ; y no tenfa 
el mundo nuevo mercado que ofrecer, y de que 
la Gran-Bretaña puditse reportar provecho, si 
exceptuamos a la América Meridional. Toda
vía podemos apropiarnos este gran bien, foroen» 
tandouna disposición amistosa acia lo.",- Culones;, 
y podemos per«er la zaar¿A por la »¡¿ación y la



indecisión, qne trasferirán esta dichosa oportu- 
aídad* y la pondrán en manos de los America
nos ( de los Estados-Unidos. )

l Debé tanto por ventora este imperio á Ter
sando que haya de sacrificar à un coavenio im
posible los intereses de sus vasallos y aun de la 
mitad de un hemisferio ? Si debía algo al Rey 
de España ¿ no le ha pagado ya con la corona 
de España ? Si le debia algo con respecto à la 
legitimidad, ya le ha pagado abundantemente 
iusoendiendo a su favor la gran màxima de los 
legítimos “ de que ninguno herede á otro, que 
viva todavía,”  y sancionando à su favor la caida 
de su Padre.

Despues que Fernando asumió, y abdicó t* 
corona ; despues que renunció à sus derechos 
como infante de España ; despues que huyó 
con su Corte al campo del enemigo ; despues 
que ¿1 y toda su dinastia y toda su nobleza re
nunciaron el pais, y dejaron al cargo dtl pueblo 
Español y  del Gobierno Inglés el empeño de 
oponerse al usurpador? y  de resistir al invasor ; 
despues que él para dar sucesor» à su primera 
muger, que perdió como à la segunda prematu
ramente, solicitó aliarse à la familia del invasor- 
usurpador ; despues que consignó à la maerte 
al generoso aventurero, que la G;an Bretaña 
comisionó à burlarse de su carcelero, y á ayu
darlo à escapar { despues de todas estas ocur
rencias el Pueblo Español y el Gobierno Inglés 
á costa de millones de hombres y d» millones 
de pesos lo trasladaren de la prisión al trono 
de su Padre.

Y i cual ha sido la recompensa de todo esto ? 
El patriota Principe de Asturias que -n su carta 
de l.°de  Mayo de 1808 insistía en qne debían 
convocarse las Cortes, como condicion indispen
sable para restituir la coronaà su Padre, las ha 
convocado acaso ? ¿ Ha restituido él la libertad á 
los que llama vasallos, n? el comercio a nosotros 
à quienes llama sus aliados ? No: y ¿cómo es 
que él liquida y satisface la cuenta ? ¿chales son 
los abonos que se hace ? El rehúsa, se nos 
dice, ratificar'el tratado sobre la cesión de las 
Floridas : pero ¿ qué lio* importa su denegación ? 
¿laj conservara por eso? Retiene todavía las 
Floridas, pero con mano tan mal segura como 
tuvo ni principio asidos sus dominios en Europa, 
que ni pudo conservar, ni recobrar por si : y 
entonces ¿qué es lo que su Magestad Católica 
nos dá en pago de la corona que le hemos dado? 
Nos da una elección política de acción, una causa 
de guerra, para que peleémos p»r él en el nuevo 
mundo, como nos la dió antes para que peleá
semos por él en el antiguo-: mas la Gran-Bretaña 
no debe entrar en guerra con América, y no po
dría, aunque quisiera. El nos dà su palabra de 
que se darà asimismo un pretexto para rehusar 
contrabalancear la cesión de las Floridas con la 
de Cuba. El nos dà una mala causa de guerra 
con América, y de guerra, que buena ó mala, 
no podemos emprender; y le da à América una 
buenacausa de guerra con él mismo, que ella 
puede y querrá emprender; y le dà una excusa 
para ocupar à México.

Y ¿qué beneficios concede él à laGran-Bretaña 
con una medida que deja las minas de México 
à la discreción de su rival ? No hay un ciu. 
dadano sensato en los Estados-Unidos que no se 
regocije de esta denegación, ya considere sus

efectos sobre principios generales, ya movido de 
ún espíritu nacional. De una guerra con Fer» 
aando por las Floridas América tiene mucho que 
esperar, y nada que temer. México queda à su 
merced, y puede admitirlo como nuevo Estrujo 
en su Confederación, ó hacerlo independiente : 
y  klaptimer declaración de guerra hará una ù 
otra cosa. Pero ya ponga > México en revolu
ción, jra se lo agregue, ella reconocerá con igual 
celeridad la independencia de los Estados que 
están masallà del istmo deDarien. Chile. Buenos. 
Aires, y Venezuela. De este modo cualquiera 
AnglovAmericano, sea por un principio ¿ocíal 
6 egoísta, redúzcanse sus miras al engrandeci
miento de su propia país, ó ya respire el espíritu 
que lo hizo libre, debe regocijarse de la denega, 
cion à ratificar. Esta denegación mejora la 
situación de la América del Norte y de la Me
ridional, y empeora la de la Gran-Bretaña : 
ella pone à México en los brazos de la República, 
(> como Aliado, ó -como Conferado integral.

Tanto la América del Norte como la Gran, 
fiteuáa aspiran al mercado de U América Me.

ridional; y por consiguiente lo obtendrá aquella 
de estas dos potencias que se manifestare mas 
amiga que la otra. Hasta ahora ambas han 
sido igualmente neutrales, y la preferencia se 
inclina a favor de la Gran-Bretaña. Mas Fer
nando en su locura da un puntapié a la balanza, 
y el efecto compuesto de su política y de nuestra 
irresolución es que la América del Norte sera 
la primera que reconozca :  los nuevos Estados, 
y que haciendo asi mas puja que la Gran-Bre- 
taña, asegurará para si aquel mercado, que 
tanto necesita este pais, que tanto ha deseado, 
y que con mas ó con alguna decisión se habría 
apropiado. En suma, si la América del Norte 
obra por egoismo, conseguirá l;ts minas de Mé
xico; sí generosa y sabiamente,conseguirá el mer
cado de la América-Meridional. En el primer 
caso nuestra rival se engrandecerá sin razón; en 
el segando, habremos perdido un objete mayor 
y mas necesario, por el cual nuestra rival se en
grandecerá aun más.

Examinemos la primera parte de esta prope. 
sicion ¿ Qué seguridad tiene la Gran-Bretaña 
de que la América no se aprovechará de esta 
oportunidad, que tan imprudentemente se deja 
á su disposición ? Si Femando insiste en estar 
en guerra tanto con la América del Norte como 
con la Meridional, ¿ contra qué punto pueden los 
Estados-Unidos dirigir sus fuerzas, si no es á 
México ? La invasión de aquel pais será una 
consecuencia necesaria. Lo que mas necesita 
América es un representante de valor, y conse
guirá este representante en el pais contiguo. 
Ella podria extender sus linderos hasta donde 
“ se estrecha la tierra” : ella podria decir en el 
lleno de su prosperidad y de su orgullo : ya no 
un río, sino dos poderosos océanos baten las cas
tas de la Gran República. Ella puede empujar 
sus fronteras li*sta el istmo de Darien, y pro
clamarlo todo hasta allí América del Norte.

Es acaso una uéa nueva en estos Republicanos 
del Norte el querer arrebatar la gran joya á la 
corona de España ? De ningún modo : ha doce 
años que el mismo pensamiento ocnpó el espi- 
rítu emprendedor de la República, aun cuando 
existían relaciones particulares de amistad entre 
su Gavínete y el de Madrid. Resulta de un 
mensr.ge del Presidente al Congreso del 25 de 
Enero de 1807, y délos documentos anexós á el 
que Aaron Burr, que había sido antes Vice- 
Presidente, habia resuelto en unión de una aso
ciación considerable llevar nna expedición á las 
provincias Mexicanas; y que se creía practicable 
efectuar una invasión cerca de la Ve^acruz lle
vando la expedición en “ goleta-paquebotes,” 
para de allí marchar directamente sobre México. 
Mencionamos esto, solo para probar que empre 
sas sobre México, no son idé.is nuevas en los 
Estados Unidos. Se espera y se creen que cual
quier tentativa para apropiarse este pais encon
traría una oposícion general, tanto en los mis
mos Mexicanos, como por el influjo de la jus
ticia y moderación que distinguen á los Estados- 
Unidos: pero si se permite á Fernando continuar 
esta carrera, América en todos casos hará tal in
vasión en la primera oportunidad, cual con
viene á un enemigo de Fernando, y á un aliado 
de México. Entonces ella encontrará también 
que es una política necesaria ser el primero que 
reccno/ca la independencia de los nuevos Esta
dos. Su contigüidad á México p 'de hacerle 
las minas tan ventajosas, como lo serian por la 
agregaciondel territorio. Con su auxilio, México 
puede efectuar la idea grande y practicable de 
unir los dos océanos, cruzando el istmo con un 
canal; y aproximará así el pacífico á las costas 
de los Estados-Unidos.

La América del Norte en fin ocupará anti- 
opadamente todos los grandes manantiales de 
comercio, que ella será la primera que explore | 
y la Gran-Bretaña dejará pasar la marea, que 
si hubiese aprovechado, la habría conducido á 
la libertad y á la prosperidad. Y ¿porqué se 
hace sacrificio de tal tamaño ? Porque la Gran- 
Bretaña concluyó un tratado con Fernando, 
cuando, aun vivía su Padre, y el estaba preso 
en Francia, por el cual ofrecimos mantener la 
integridad del imperio en España y «n las In
dias. Mas ¿és acaso conservar íntegro el im
perio, abandonar las minas de México, y los 
mercados de la América Española, á la disposi
ción de los Estados-Unidos? Hemos garantido 
mantener entero el imperio i mas ¿ qué impor

tan semejantes garantías i  Así pedriaaos ha. 
ber garantido que el Orinoco no correrá, iri en. 
trará en el mar, pero Labitur el Labetur¡ y no 
debemos garantir imposibles. Me asombra que 
no hayamos garantido que no habrá eclipses.

MIRAS POLITICAS.
Debe ser interesante á la Metrópoli de Buenos. 
Aires saber qne el Gobierno Portugués ha 
propuesto al Rey de España ««que si consiente 
en establecer á su hermano Carlos en las pro
vincias de la Plata, y en formar allí un reino 
de este modo, el Gobierno Portugués ao solo 
renunciará a Olivenza, y al millón y cuatro 
cientos mil pesos que le cobra, sino que lo aux?. 
Hará cuanto le sea posible para realizar el es
tablecimiento.” Ignoramos todavía la respues
ta  del Rey.— (Gazeta de Gibraltar.)

COCHE MOVIDO POR VAPOR.
Febrero 5 de  1820.—U n aviso en Gazetas 
de Dublin del Lunes último anuncia que el 
primero de Marzo partirá de la Posada Moira, 
calle Sackville, á las 7 y 20 minutos de la 
mañana, un coche de nueva invención im. 
pelido por la fuerza elástica del vapor \ que 
llevará pasageros para Belfast, adonde llegará 
a las dos de la tarde : permanecerá allí 40 mi
nutos, y volverá á Dublin á las nueve de la 
noche. La velocidad de su movimianto será 
igual ¿ trece millas irlandesas por hora ; y los 
coches están montados sobre exes inventados 
por Mr. Bellingham. Se añade que teniendo 
el propietario una patente exclusiva, ni con
ducirá balijas de la Administración de correos, 
ni se detendrá á pagar peages. Está anexó ;tl 
aviso una certificación, dada en Glasgow á 1 .° 
de Enero, y firmada por dos ingenieros, y uu 
constructor de molinos, que afirman q .e ello* 
han ensayado la nueva Prensa d,r Vapor de 
Mr. Bellingham en los caminos mas montuosos 
á veinte millas al rededor de la ciuíad; y qne 
ella impelía á un Coche, cargado al intento coa 
peso de cuatro toneladas, á la rata de veinte 
millas inglesas por hora ( la  m illa inglesa tiene 
5280 p ies) ,  sin otra incomodidad que el so
nido causado por las ruedas. U n hombre lo 
dirigia con facilidad; y consideran este modo 
de impeler un carruage como el mas seguro v 
el mejor que se haya inventado, y ménos ex
puesto á accidentes, que otro tirado por c..bv 
líos.—{ G azeta ing lesa .)

J u r a m en to  d e  C h il e .
Juntos los corazones y  las manos,
A l Dios Eterno hacemos juramento.
Por $l  mar por la tierra, yjirmamen:
Como aquellos héroes Espartanos,
Que en Colombia jam as habrá tiranes ¡
N i admitiremos nunca sus cadenar.
Mientras el Océano produzca arenas¡ 
Mientras las plantas alimente el suelo ; 
Mientras los astros giren por el Cielo, 
M ientras circule sangre en nuestras vents.

[Traducido por un Anglo.Americano.']
T h e  O a t h  o f  C h il e .

Before the Almighty Pouer on high,
Whose thunders shake the vaulted sky ;
B y  heaven and earth, by sea and air.
With hearts and hands conjoin’d  we sw ar, 
That xchile fro m  Ocean's bed the sand 
Is heav'd, or jh u t’rs bedeck'the land,
Or circling thro' the vault o f  heev’n 
With light’ning force the nation’s driv’n /  

Or from  the heart the vital tide 
Continues thro' the veins to glide ;
L ike free  Colombia's sons we swear
No tyrant’s galling chains to u 'ear.

■ i— n». ....  g ;
Angostura.: impreso por A n d r i s  R odeiuck ,;

Impresor del Gobierna, calle de la MuraUcf.
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EL MONSTRUO YA NO EXISTE.
Publicamos en nueitro número anterior la Real 
Orden de Femando, por la cual declaró abolida 
la Inquisición : y  lot estrechos límites de nuestra 
gazeta nos impidieron felicitar entonces, como de
bíamos, al hombre de todas las naciones y  de todas 
las edades por este acontecimiento tan suspirado. 
Mucho, mucho ha que la razón y  la filosofía han 
estado declamando y  combatiendo contra este inven
to del averno : la ratón y  lafilotofia habian decla
mado y  combatido en vano. Los torrentes de san
gre que desde el principio hizo correr esa institución 
sacrilega, los torrentes de sangre en que ¿ nombre 
del Padre de las Misericordias habia inundado al 
mundo ese minotnnro de las conciencias, la conster
nación, la congoja incesante, la esclavitud del pen- 
tar,la inexorable é intolerante persecución que desde 
el principio y  siempre han sido sus compañeros inse
parables, llegaron aun á debilitar la impresión que 
habian mus*rio las horribles y  devastadores Cruza
das. Gravísimos males habian hecho estas á la 
Europa ¡ guiólas de ordinario el Janatismo, sos
tenido por el espíritu de ambición y de conquista ; 
mas constituido luego el hombre impia y blasfema
mente juez entre el Criador y  la criatura, usando de 
ima autoridad proporcionada a la grandeza del 
que creía ofendido, é incapaz por su propia peque
nez de descubrir lo que esta reservado a solo aquel 
que ler en los corazones, no ofrece en la historia 
de la Inquisición sirto los anales de los crímenes 
mas atroces, que pudo inventar la malicia.

Guardo el tribunal que Inocencia III. solo creó 
cono tribunal de fé ,  adquirió también, poder y  
objetos temporales y  sostenido por los Reyes se hizo 
tu apoyo a su turno, los pueblos llegaron a ser opri
midos hasta tal punto, y  llego a fortalecerse de tal 
modo la liga contra ellos, que parecía indestruc
tible en países, en donde como en España y  Por
tugal, el largo habito de obedecer habia ocupado 
enteramente el lugar de la razón y  de la justicia 
natural. “ Será necesaria, dijo un filosofo del úl- 
** timo siglo, será necesaria la intervención de una 
“ Potencia extrangera para destruir el monstruo 
“ en aquellos r e i n o s y  en efecto consiguióse 
destruirlo en el Brasil por artículo expreso de un- 
tratado concluido en 1809 entre la Corte de In
glaterra y  la de Portugal; y  si no ha sido preciso 
ahora otro tanto en España, dehese puramente a la 
ilustración general del siglo, á que no pudieron 
resistir las barreras que se le opusieron allí, y  que 
durante la última guerra y  la existencia de las Cor
tes, se extendió a todas las dates : debese al heroico 
alzamiento que ha roto ahora lascadenC ~ 'C  opri 
mian a! pueblo Español; debese por ultimo a la 
perversidad de Fernando, que redujo ¿ aquel tri
bunal ¿ ser exclusivamente el ministro de sus ven
ganzas y  que aumentó de este modo, si es que 
todavía era capaz de aumento, el horror que ins
piraba. El pueblo Español ha destruido ya dos 
veces este aborto del fanatismo : y  sin embargo de 
la entera sumisión que Femando manifestó el 9 de 
Marzo, mucho tiene aun que hacer paro conser
varse sobre el trono. La proclama siguiente de la 
Junta Gubernativa nes lo prueba : el pueblo Ma
drileño, cuyas relaciones con el Rey eran algo mas 
estrechas, y  que habia recibido ya el 10  de Marzo 
protestas y  garantía de la sinceridad de este, des
confiaba todavía ; y  h las seguridades dadas por 
el Cabildo Constitucionalfué necesario añadir nu
evas seguridades y  consejos de la Junta. Reco
mendamos la lectura de la siguiente proclama : 
nos parece característica del estado de la revolución ; 
y  poco versado debe estar en i» historia de las 
revoluciones él que no entienda ese idioma.

PAPELES ESPAÑOLES.
P R O C L A M A  

«  tos Heróicos habitantes del pueblo de Madrid. 
I b las grandes crisis de las naciones nada dis
tingue tanto los pueblos virtuosos como un ad
mirable fcrden ea medio de la agitación ; el reí
a lo  * las autoridades en el momento mismo de 
Boa mudanza política j la veneración, fidelidad 
9 gratitud al monarca en el iastaite ea que

adopta instituciones saludables, conformes a la 
voluntad general de la nación, y cuyo infalible 
resultado es la prosperidad pública. Tales son 
los rasgos con que habéis señalado los dias 8 y
9 de Marzo, que ocuparán un lugar distinguido 
en los fastos de la historia, y llenarán de admi
ración la Europa entera. Madrileños : la Junta 
provisional, que se ocupa incesantemente en con
sultar á nuestro amado Rey las medidas nece
sarias para restablecer el sistema Constitucional 
con la celeridad qüe permite tan vasta empresa, 
y que ha visto con toda la efusien de las almas 
sensibles al amor de la patria los sinceros deseos 
de S.M. de acelerar el dichoso dia en que laCons- 
ticucion política de la monarquía quede exacta
mente aplicada a todos los ramos de la adminis
tración pública del Estado, os recomiendacl exer- 
cicio de las sublimes virtudes que os distinguen 
de todos los pueblos del mundo; y ea recompensa 
de los afanes á que se entrega para auxiliar al 
monarcaen una recompensa que para quedar com
pleta en todas sus partes exige algún tiempo, 
esperade vosotros que continuareis manifestando 
el nm alto respeto al trono y á la persona sagrada 
del Rey, el amor mas decidido á la conservación 
del urden y de la tranquilidad, para que el 
mundo vea que el pueblo de Madrid, her6ico 
por tantos títulos, lo es mas por haber sabido 
pasar repentinamente á un nuevo sistema polí
tico, objeto de sus deseos, sin la menor oscila
ción del estado, y sin que se haya turbado un 
instante la quietud pública. Tales son los deseos 
de la Junta : tales los de todos los buenos : tal 
el alto grado de gloria á que es tiene destinados 
la Providencia. Madrileños: corresponded á tan 
sublime destino. Los decretos que van á pu
blicarse en este dia son la garantía mas segura de 
la decidida voluntad del Rey a plantificar en 
tedas sus partes el sistema constitucional, y á 
seguir la senúa señalada por el voto general de 
los pueblos. Creed los hechos : ellos son la res
puesta mas convincente que puede darse, sí al
gún genio nimiamente receloso procurase ins- 
pirar alguna desconfianza en las miras del Go
bierno. Desechad toda inquietud y recelo, y segu
ros de qjie un monarca, que al momento que ha 
conocido ser-la voluntad general del pueblo el 
establecimiento de la Constitución, la ha adop
tad? y jurado, dando en poquísimo tiempo pasos 
tan agigantados para su plantificación, no es 
capaz «le retrogradar, por su buena fé, su cono
cida religiosidad, firmemente persuadidos que 
llegará pronto el venturoso dia en que reunida la 
Representación Nacional, escudo el mas impe
netrable del trono, ratifique el Rey con la solem- 
nidad y aparate correspondiente á su alta digni- 
dad el juramento que tiene prestado de observar 
la Constitución. Llegue este dichoso dia, que 
hará á nuestro monarca el mas feliz y poderoso 
de los reye«« y colocará á la nación Española en 
el mas alto grado que le corresponde por sus vir- 

i tudes y heroísmo, y llegue en medio del órdea 
y de la tranquilidad, para que Europa vea que 
hay ua pueblo que ha sabido entrar en la senda 
de la libertad caminando por la de la virtud.

Madrid, sala de la Junta provisional, á 10  de 
Marzo de 1820-=Franciseo Bellesteros, Vice
presidente.—Manuel de Lardizabal— Manuel 
Abad, Obispo electo de Mechoacan.—Mateo
Valdemoros__Conde Taboada— Bernardo de
Borja y Tarrius.—Francisco Crespo de Tejada. 
Ignacio de la Pezuela. — Vicente Sancho. =  
Francisco Ballesteros, Vice Presidente.= Vicente 
Sancho, Vocal secretario.
[ Falta de espacio en la Gaceta anterior, impidió la pu

blicación de la «¡guíente Proclama del Cabildo de Ma- 
drid, que detde ahora conocerémos por el fiador de 
Fernando. ]

H a b it a n t e s  dk M a d r id  :
El Rey ha jurado líbre y espontáneamente a las 
seis de esta tarde en presencia del Ayuntamiento 
Constitucional provisional de esta villa la Cons
titución Política de la Monarquía Española, pro- 
mulgada en Cádiz el 19 de Marzo de 1812 ¡ y 
ha dad# órden al geaeral O. Francisco Salles-

tero* para que la jure ¡¿{talmente el exército: 
en su consecuenciaha acordado el Ayuntamiento 
Constitucional interino (que sale garante de 
dicho acto), que haya iluminación general y re. 
pique de campanas por tres noches empezando
desde hoy. Madrid 9 de Marzo de 1820.__
Pedro Sainz de Barranda, Alcalde Constitu
cional.— Francisco Fernandez de Ibarra, Secre
tario.—^ Diario de Madrid.)

R IO -D E-L  A -H  ACH A.
Curazao Abril 15 de 1820.

Casi* no hemos tenido noticia ninguna por los 
buques que llegaron ayer de Jamaica: una 
carta de Kingston del 29 de Marzo de 1820, 
centiene sin embargo lo siguiente:

« Ha pocos dias que llegué aquí, y el 2 7 del 
corriente fondeó en este puerto uno de lo» 
buques de Bolívar con cartas de Montilla de 
Rio-de-la-Hacha, en donde dice que había en
trado con 110 0  hombres, y que esperaba reu
nir 600 Indios mas para seguir sobre Santa- 
Marta. Luego que se recibieron estas noti
cias, se despachó una fragata para Santa-Marta 
con el fin de recojer toda propiedad inglesa, 
que haya allí.

“  Se preparaba a hacerse a la vela para Car. 
tagena una goleta, que llevaba un rico carga
mento i mas habiéndose recibido aquellas noti
cias, los cargadores la han detenido hasta in
formarse de lo cierto.

“ Se dice queMontilla partió deMargaritael
6 de Marzo con diez buques de guerra, y otros 
tantos transportes al mando de Brion.

«  No se tenía noticia ninguna d?l interior 
de Santafé.

“ Las mercaderías inglesas babian bajado de 
precio; y estaban cincuenta per ciento mas 
baratas que en Octubre último.

«La goleta corsario que ha estado bordeando 
a barlovento en estos dias pasados, resulta ser 
el Buytre, una de las de la escuadra de Brion, 
que monta un cañón, tiene como veinticinco 
hombres de tripulación, y e:tá comandada por
------ Rafitte. Kste buque abordó el martes
último á la goleta Isabel capitan Lowrick, pro
cedente de Puerto-Rico, y despues de haber 
examinado su cargamento, y encontrado que 
todo pertenecía á Holandeses, le permitió se
guir viage. El capitan Rafirte rogo al mismo 
tiempo al capitan Lowrick, que hiciese saber 2 
todos aquí que él no molestaría de ningua 
modo a los buques de esta isla, que navegases 
con propiedad bonafide holandesa.

Abril 29 de 1820.—La goleta francesa ¥rt~ 
Ion, procedente de Santa-Marta, y con destino 
aSan-Tomás, entró aquí ayer tarde al cabo de 
diez dias de viage, y da por «oticias que Santa- 
Marta estaba todavía en poder de los realistas} 
y  que estaban haciendo grandes preparativos, 
para el caso de ser atacada por los patriotas.

“  Por varios buques que llegaran ayer de 
Puerto-Cabello sabemos que ha pocos dias que 
llegó á la Guaira un buque procedente de Ck-  
diz, que confirmó la noticia de haber firmado 
Fernaudo VII. la Constitución, que sería pronto 
proclamada en toda la Provincia de Venezuela. 
La escuadra española estaba al ancla en Puerto 
Cabello preparándose para atacar a los indepen» 
dientes en Rio-de-la Hacha. Se creía que el 
General Morillo acompañaría la expedición.

«La ciudad de Ponce en la isla de Puerto- 
rico, fué destruida poco ha, por un incendio 
en que solo quedaron existentes dos casas, y  la 
iglesia. Creemos que todas las casas estaban 
principalm .nte formadas de materias muy com
bustibles.

(Gaztta de Curazao.



RTICU LO COMUNICADO. 
ñeñor Reductor : Aquí se dice que el 7 del 
pasado llegó a la Barbada de tránsito para Ca
racas un Oficial Español con proposiciones de 
armisticio para el Presidente d e ‘Colombia, 
hasta que reunidas las Cortes se deliberase en 
ellas sobre la guerra de estos países. La no
ticia necesita de confirmación, por mas plau
sible que sea para todos Jos que aman la paz, 
j  desean que no se derrame mas la sangre hu
mana. Si fuere cierta, tal vez su confirmación 
vendrá primero a Angostura del cuartel gene
ral Libertador. En las gazetas y demas pape
les que yo he visto de España no hay ningún 
decreto de la Junta gubernativa del reino para 
los países que allá se llaman de ultramar. De 
esta generalidad debo exceptuar al que resta
blece el Ministerio de la gubernacion de una y 
otra parte; y quizá por esta via se han despa
chado á todas las provincias insurrectas las 
proposiciones de armisticio que se dicen. Si la 
Junta de Madrid está animada de los mismos 
sentimientos que los gefes libertadores de la 
Península, nada es mas propio de ella que el 
proveer cuanto antes de remedio á la efusión 
de sangre que hacia las delicias de Fernando y 
sus satélites. Morillo la ha continuado á sa- 
sabiendas de esos mismos sentimientos de justi
cia, y filantropía, declarados en las proeluni* 
de aquellos gefes, y reproducidos en Cataluña 
y otros pueblos cuando juraban su C*nstituciou, 
Morillo <jue no vive sino de la sangre,'j carni
cería de sus semejantes, ha ebiigado á los eftn- 
didos Colombianos á la prosecución de sus hos
tilidades por mar y por tierra. Y» hemos leí 
do en el Correo drl Orinoco cuales fyeron !a 
órdenes con que sahp d® Cemada la eicuadriUa 
de Morillo sobre las boca» y caños de aquel rio; 
quemarlo y asolarlo todo era el co»pendió de 
tales órdenes- Y ha de notarse que el mal • 
vado se deleitaba despachándolas, cuando 119 
solamente e*t.»ba instruido de los asombro#« 
progresos de la insurrección, mas también de 
juramento constitucional porgado por el tirano, 
del estableciniUnto de 1» junta g*ft«rn¿tiva, de 
la libertad de todo» los que «uban  privados 
de ella por opiniones políticas, de la abolicion 
del tribunal inquisitorial, de la libertad de la 
Prensa, &c.

Yo quisiera que hubiesen cesido las hotHi- 
áades desde que en esa Capital se recibie on las 
proclamas de los Señores Quiroga,y Acevedo; 
pero insistiendo en ellas Morillo, y de un mo
do atroz, incendiario, y sangnin^.-io, debia ser 
correspondida con la recíproca. Yo no sé cuales 
serán los requisitos de la proposición de armis
ticio, si es que ha llegado á la Guaira por la 
Barbada: ignoro si s :rá, ó no admisible, y con 
qué precauciones cor ti a lo; golpes de arbitra
riedad que á tanta di tancia de sus comitentes
acostumbran executar los mandatarios......... .
Aunque no sean estos como Morillo, ni aque
llos como Fernando, cometen excesos de m«i- 
cha gravedad, que no son fáciles de reparar.— 
Esta es la consecuencia necesaria de un centro 
de poder colocado á dos mil leguas del teatro 
de las operaciones de sus delegados y subalter
nos; y esta es una tare« inseparable de las le- 
y* y Constituciones aplicables á tanta distan» 
cia del Executivo y Legislativo.

Mcjo'rese como quiera la Carta constitucio
nal de 1812, estos paises jamas pueden coger 
Jos frutos de su mejora, ni obtener como los de 
España las ventajas que promete la fiel obser
vancia de sus principios fundamentales. Esa 
misma Constitución, comunicada á los paises 
de ultramar en el mismo año de su publicación, 
vino á ser en México, Venezuela, y el Perú el 
juguete de Callejas, Monteverde, y Abascal: 
eu nada remedió los males de la arbitrariedad 
y despotismo de estos satraoas: tan oprimidos 
quedaron los Mexicanos, Venezolanos, y Pe
ruanos en su estado constitucional, como fuera 
de él; y no hallaron los menos sufridos otra 
via contra sus padecimientos que la del sacu
dimiento y emancipación.

Los primeros Regentes de la Península con
vocaron á los Americanos para las primeras 
Cortes, y en su convocatoria declararon el orí»

gen de lo* males que hasta entonce» tos abro
maban. Absolviéndolos teóricamente de las li
gaturas coloniales, les dicen que ya estabas 
elevados bajo un yugo tanto mas duro, mien
tras mas distantes estaban del centro del poder. 
Son las expresiones del texto. La Constitu
ción no remueve las distancias, por excelente 
que ella sea; y subsistiendo la raiz de los males 
de que en la apariencia se condolía la primera 
Regencia, también estos deben subsistir. Si, 
como ella misma decia, los Americanos hasta 
entonces eran mirados con indiferencia, veja
dos por la codicia, destruidos por h  ignorancia; 
lo serás también con la mas liberal Constitu
ción en España, asi como lo fueron despues 
que les habló la Regencia por la primera vez, 
y sin alguna interrupción : : : : : :  Permanece la 
causa del mal, permaneciendo la distancia, y 
ninguna medida política es capaz de removerla, 
por sábia y benéfica que sea.

De aquí es que el insigne autor de la obra 
titulada “  Espíritu de lat Leyes" concluye di
ciendo, que no hay otro gobierno capaz de 
mantener en la dependencia paises muy remo
tos, sin« el despótico y arbitrario. V. dirá, 
Señor Redactor, que todavía no se sabe cual es 
1» mira de este discurso, en cuanto dice relación 
al armisticio. Y ciertamente que qo es mi 
ánimo detenerme en el analisis de este paso 
preliminar de la paz, ó de una guerra conti
nuada, tal vez, con mas ardor. Yo voy á pa
rar con la imaginación a las Cortes reunidas en 
Madrid, ó en cualquiera otro lugar de la Pe
nínsula. Me imagino ya una mayaría de votos 
contra la emancipación de estos paises, delibe
rando en favor de la mejora de su Constitución: 
imagine que sera igualado el derecho de repre
sentación, igualada la tarifa de los represen
tada^ igualados ¡ascensos: en una palabra que 
setán reformados los vicios de que adolecía la 
Constitución de 1812, con respecto á la Amé
rica, y que así reformada se propone á los 
Americanos para su aceptación y juramento, 

(so pena de voiver á las armas para hacerla valer 
en « tos paises.

Mi idea es puramente hipotética: yo no 
afirma que este será el resultado de las delibe
raciones de las Cortes con respecto á América. 
Si todos sus Vocales fuesen Q uirogas y Ack- 
v e d O j ,  o  la mayoría de ellps, nada tf-ndria que 
dudar; yo aseguraría que í í  guerra terminaría 
sus estragos por medio de un tratado definitivo 
de paz, «|ue tendría por base la independencia 
absoluta de la América del Sur. Pero desde 
ah¿ra para cuando llegue el caso contrario v«y 
á proponer uua replica ineluctable.

“  Fíjese en América el centro de poder que 
estableciere la «.onititucion: coloqúese en Pa
namá el Cuerpo Legislativo de la Nación, ó en 
otro punto que sea mas conveniente: plántese 
alií mismo ei Poder Executivo, y quede asi la 
España dependiente de uno y otro.” Can esta 
condicion yo aceptaría y juraría la Constitu
ción. El poder judicial en la Península seria 
exercido conforme á la ley del 9 de Octubre de 
1812, dictada por las Cortes en favor de la 
America, y esta ejercería elsuyoindependiente- 
meute.

A esta proposicion opondrían los Españoles 
todos los inconvenientes que oponen los Ame
ricanos contra una Constitución, cuyos princi
pales poderes hayan de fijarse y obrar á dos 
y  tres mil leguas. Aquellos no podrían alegar 
mas que lo que estos están alegando y soste
niendo con las armas en la mano desde 1810. 
¿Perqué pues pretender que loe Americanos 
esten y pasen por unos inconvenientes que los 
Españoles no quieren otorgar y sufrir ? ¿En 
donde está la ooservancia del derecho natural 
tan obligatorio en esta hipótesi ? No quieras 
para otro lo que para ti no quieres se haga con 
tigo. ¿Q ué remedio pues? ¿Colocar los po
deres constitucionales en la Bermúda, ó en 
otro punto del océano, igualmente distante de 
España y América? No por cierto: no hay 
otra medida que dirima para siempre la discor
dia que la independencia absoluta de dos pue
blos tan distantes entre sí.

Sin esta ¡a. medida el vastísimo territorio

de la América nunca padria llegar al punto de 
felicidad á que está llamado por la misma na. 
turaleza. Presentamos una verdad confesada 
por el mayor enemigo de la emancipación j  
libertad de los Americanos del Sur. La gazeta 
de Madrid del 7 de Julio de 1817, exhibe el 
testimonio de lo que acabamos de decir. Mu
chas veces la he visto citada en el Correo del 
Orinoco, y creo superfl.ua la repetición de sus 
palabras. Ninguno de los Españoles liberales 
ignora esta verdad: ninguno de ellos quiere 
depender de un Gobiermo, ni de una legisla, 
tura existentes en el istmo del Dañen, Quito,
6 Bogotá i todos eHos alegarían el ejemplo de 
Portugal en decadencia desde que su Corte se 
trasladó de Lisboa a la América del Brazil; y 
citarían la primera tentativa de los Portugueses 
en 1817, para hacerse independientes del Go> 
bierno de Rio-Janeiro, y evitar los males que 
experimentaban gobernados 1  tanta distancia 
del centro del poder. Sean pues justos con los 
Americanos del Sur, que al cabo de 300 años 
de injusticias, agravios, y privaciones, reclamas 
sus derechos, aspirando á ser tan independien, 
tes y libres como los Españoles constitucionales. 
Vale mucho la sangre, que aquellos han derra- 
mado por su emancipación y libertad, y no 
hay otra recompensa para tanta sangre derra- 
mada sino la independencia absoluta. Por ella 
deben continuar en la pelea, si de otro modo 
no pudiere obtenerse. *

La lucha entonces será mas justificada de 
parte de los Americanos, y tendrán que alegar 
en su favor el mismo ejemplo que acaba de 
darles el pueblo Español, usando del derecho 
ordinario de insurrección contra el poder arbi
trario, y resistiendo al déspota que oprimia.....
Entonces la firmeza y la constancia de los Pa
triotas de la América de Sur serán coronadas 
coa el suceso mas completo, y los defensores 
todos de tan buena causa se harán dignos de la 
gloría inmortal que merecen los varones firmes 
y constantes en la brillante carrera que empren
dieron. U tf  C o l o m b ia n o .

&  NUEVA GAZETA.
En dias pasados hemos visto el Prospecto de un 
nuevo periódico que se intenta publicar en esta 
Ciudad con el título de “ El Amor de la Patria” ; 
y si estuviese en nuestro poder promover directa
mente la multiplicación de periódicos de esta 
clase, propenderíamos á ello gustosos, porque 
estamos b'en persuadidos de la utilidad que re
portaría toda la masa de la nación. Bajo un 
Gobierno Republicano, como el que hemos 
adoptado, nunca debemos olvidar, que su exis
tencia y su prosperidad requiere» virtudes c 
ilustración general, porque no tienen otro apoyo 
duradero las Repúblicas Es necesario que 
cada ciudadano sepa lo que se le debe, y lo que 
él debe á los otros; el poder que ha delegado, 
y el que retuvo, las ventajas de cumplir con sus 
obligaciones acia la sociedad y los debidos 
límites de sus deseos, para poder arreglar sti 
conducta, conocer su interés, y estimar la 
idoneidad y honradez de aquellos á quienes 
cometio el destino y felicidad nacional. Es 
ademas necesario someterse a su deber, y so
meterse de buena voluntad, y anteponer siempre 
al propio el bien general, para que la República 
pueda descollar, y se formen esos ciudadanos 
Íntegros, irreprensibles, y consagrados á la di
cha comunal, que son los únicos que merecen el 
honroso c insigne título de Patriotas.

Pueden obtenerse, y en efecto se consiguen 
muchas veces estos objetos con salo el ejemplo ; 
mas circunscripto este de or,i:nario á un circulo 
mas estrecho, pierde las mas veces en el número 
de imitadoras, en la misma proporcion que gana 
en la intensidad de la impresión que causa. 
Se aventaja en sus efectos un periódico, que 
bien conducido, y accesible á toda comunica
ción importante, sea una centinela contra todo 
exceso u omision culpable, y sea al mismo tiem
po un catecismo de moral y de virtudes cívicas, 
que mejore la condicion dei pueblo, é instruya 
y forme la generación, que nos ha de suceder. 
Destinada nuestra gazeta a ser mas bien el ve
hículo por donde se comuniquen al extranjero 
auestres sucesos, é informemos á nuestros Con
ciudadanos de lo que acontece en otras paises 
mas digno de su noticia; y encargado el Redar



tor de dia de atro* wtio*Mg<»ck>s de no menor 
»onta, ni menor cwidado, no* e» frecuentemente 
imposible dedicar parte de nuestro riempo y 
pacte de nuestra gazeU à tratar de ¡materias que 
aunque de común utilidad, nos parecen sin em
bargo de menos urgente explicación.

No habrá que venc,er iguales embarazos para 
el nuevo periòdico que se intentai publicar j y el 
conocimiento que tenemos de uno de sus prin
cipales Redactores nos promete que su lenguage 
será puro, y su doctrina sana, recomendable y 
popular. El campo a la verdad es bello 7 espa- 
ciosoj "  El Amor de la Futría” : el 5lbra2a 
todoi lot deberes y todas las virtudes delhotnbre 
»ocial.y del padre de familia : el presenta à e i í  
men 7 meditación todas las naciones 7 todas las 
edades : no habrá ninguna buena máxima, ni 
regla saludable,que no pueda apoyarse y hermo
searse con millares de ejemplos dignes de nues
tra imitación. En materia tan vasta, 7 de tan 
inmediato interés à cada ciudadano, les Redac
tores deben contar con cuantos auxilios puedan 
prestarlas todos los que deseen la prosperidad 
pública, el órden, ó lo que contribuya à su fe
licidad individual. Nosotros que no cedemos a' 
nadie en amor de la patria, 7 que ya una vez 
e m p e z a m o s  à preparar nna serie de discursos 
sobre los cafàctferts del verdadero patriota, pu- 
bUcarémosalganospensamienioisobre la diferen
cia que hay entre este y el demagogo, que ya 
hay algua tiempo que conservábamos, y que 
podran dar materia para discursos mas elabo
rados, mas-comprehensivos, y mas dignos del 
público.

Diferencia ■entre el Demagogo y  el Patriota.
Importa no contundir ai uno con el otro: ellos 
se diferencian entre' sí cuanto- se diferencia el 
egoismo de là filantropia : ■y ub ojo observador, 
jA  pueblo que siempre "debe estar alerta à cuanto 
sea de interés común, y distinguir 6us verdaderos 
«le sus pretendidos amigos, io conseguirà facil
mente si esamina sus costumbres, la tendencia 
de sus discursos, y sus mitas reales. £ 1 con 
jur¡to es sin duda la piedra-de-toque de todo hom
bre público, y <*e todo buen ciudadano.

El patriota empieza 'a formarse desde la niñez 
y en el ejercicio de las virtudes domésticas J 
porque el fundamento del patriotismo es la vir
tud en la vida privada. El patriota aprende á 
amar i  su país del canto de su madre, de la bra- 
eion de su padre, del respeto 7 ternura de s'u 
esposa, ' del amor 7 del candor ¿e süs hijos. Di
fícilmente se imprimen en el hombre cualidades, 
si preceptos que no han sido instilados desde la 
infancia ; 7 muy poderosas han de ser las causas, 
que nos hagan alguna vez abandonar aquellas 
opiniones que nacieron con nosotros ¿ ó que 
siempre nos hun acompañado. Vosotros, Có- 
lembianos, vosotros, que sois una de las raras 
excepciones á aquella màxima de moral, 7 que 
venciendo vuestras mismas preocupaciones, 7 
los errores de una educación viciosa en que el 
•presor fundaba su poder, habéis sabido con» 
quistar la dignidad de hombres; ?c..*ros á cuyo 
cargo esta formar la generación 'que . ha de 
nceder, y conservar ios principio» que a costa 
de tantos sacrificios hemos legrado enstñorear 
entre nosotros, presentad siempre à la imitación 
de vnestros hi jes los ejemplos que han inmor
talizado à nuestros héroes, 7  nunca permitáis 
qne se les recomiende sino lo que pudiera repro* 
dncir à estos, jOh, cuantas lecciones! ¡oh, 
cuantos modelos no encontrareis entre nuestros 
propios compatriotas ! ¡Cuanto no tendréis que 
admirar en la resolución «leí héroe de San Mateo ! 
Jtic&ute enseñó allí à saber usar de la vida ; 7 
muriendo espontáneamente por impedir que el 
enemigo no se fortaleciese, 7 por salvar à sus 
compañero», ciò pruebas de una devoción à la 
«usa común y de una generosidad ilimitada. 
El paso del Caur i que habría bastado á inmor
talizar i  los que lo emprendieron : una ribera 
escarpada 7 coroita da de baterías 7  de tropas 
aguerridas ; un vio anchuroso y navegable de 
por medio, ningún puente ningún medio de ata 
<®r al enemigo ; sin embargo devorados de la 
necesidad de combatirlo, nuestros soldados atra 
besando el Caura a nado, y con las armas en la

7 amagando principalmente con su impa
videz al feroz adversario, mostraron hasta que 
punto deben despreciarse los peligros por pro
mover el bien general, 7 que es nujw  no existir, 
HB* existir para ti solo. Recordad, si y» «s

tiempo la famosa jornada de Lat-gntseras fftl- 
medio y ofrece« a su admiración y a su gratitud 
ese nuevo Leónidas, que mas venturoso que. 1̂ 
antiguo, pudo escarmentar al orgulloso Persa y 
conservar a la patria sus hijos queridos. Toda 
Colombia os ofrece lecciones que recomehdar : 
por donde quiera hallareis en ella la mitad de nn 
pueblo, combatiendo contra los tiranos, falto de 
todo menos de resolución y de firmeza ; y la 
otra mitad afanada por hacer mas soportables 
las fatigas a la primera: por donde quiera ve
réis al anciano hu7endo del terreno esclavizado, 
porque no queden depositadas en el su cenizas';
7 como nos pintan a. Anchiscs, sostenido del 
hijo, que ya no podia exponerse en la contienda 
sino a una muerte inútil, 7 acompañado de la 
esposa de su hijo, que ha identificado su suerte 
con 'la del socio, que ss d¡ó 5 7 de sn tierna 
prole, que ya empieza a comprender todo ej 
valor de esta piedad filial, y los deberes que im
pone el lazo conyugal, y las obligaciones de 
todo ciudadano acia la sociedad, a quien per
tenece ; por donde quiera vereis a hermanos a 
quienes la tea del brutal enemigo redujo a la 
mendicidad, encontrar en la casa del hermano 
una participación de propiedad, que haría creer 
que el patrimonio no hubiese caducado: y prir 
donde quiera al amigo encontrar en la casa de 
Su amigo la hospitalidad que habría podido 
ambicionar entre los suyos. Mas si creeis que en 
ios tiempos que nos hayan precedido, ha habido 
hombres mas virtuosos que entre nosotros, bus
cad ejemplos mas notables en los tiempos que 
nos han precedido. Hablad a vuestros hijos de 
aqflel que bebió la cicuta antes que dar ocasicn 
a que se infringiese una ley de su pais y esto les 
indicara hasta que punto deben observarse las 
leyes; habladles del otro que discurría tranqui
lamente sobré lo que era de interés general, al 
mismo tiempo que lo conducían al patíbulo 7 
él ejemplo les dará idea del empeño con que 
deberán anteponer el bien común á sufrimientos 
personales : recordadles al otro que, cierto de la 
muerte con que habia de vengarse en él, ino
cente, un enemigo encarnizado, volvió á la pri
sión, ántes que faltar á su palabra, 7 esto los 
persuadirá de la iuviolahilidad con que ha de 
guardarse la fé: recordadles á aquel hombre 
justo, que prefirió una muerte voluntaría, á 
ser testigo de los triunfos de un partido ilegal 7 
esto los excitará á exponerlo todo por conservar 
el pacto social, y el respeto á los Magistrados, 
que dió la ley. Asi conseguiréis formar ciuda
danos celosos,'buenos hijos, buenos padres, 
socios beneméritos, dignos Patriotas. Asi de
bieron formarse mas recientemente Guillermo 
Tell 7 Washington. Mas el demagogo no tiene 
hogar, ni penates: el vaga por todas partessus  
propios regoeios amenazan ruina y  nada es mas 
notable en él que su negligencia : y  sin embargo, él 
presume de su  aptitud para manejar los negocios 
del Estado. Tal era Catilina: tales han sido 
• tros muchos.

P O L Í T I C A .

B u e n o s - A i r e s  9 d z - F e b r e r o  d e  1820. 
Extracto de la contestación del Ministerio de

Washington al Ciudadana D. Deforest, Agente
de tas Provincias- Unidas de la Plata en los
Estados- Unidos.

El Señor Adams felicita al Señor D. Deforest,
7 le encarece en nombre del Presidente de los 
Estados-Unidos el gran interés 7  deseo que lo 
penetra por la felicidad 7 prosperidad de las 
Provincias de la Plata, como ari mismo sn dis
posición á reconocer el Gobierno independiente 
de Buenos-Aires luego que tal medida se pueda 
adoptar con la ma7or ventaja hacia los inte
reses tanto de la América del Sur, como de los 
Estados-Unidos.

Con respecto al reconocimiento del Gobierno 
de Buenos-Aires se le ha insinuado al Señor D. 
Deforest que aun adoptado, lo será únicamente 
sobre un hecho en el cual no se indica opinion 
con respecto á la extencion de territorio ó pro. 
vincias bajo suautoridad, 7 particularmente sin 
ser entendido el decidirse sobre la pretencion 
acerca de regir sobre la Banda Oriental, Para
guay, Santafé u cualquiera otra de las provincias 
que se nieguen a concederle la supremacía ú 
dominio. También se exposo que para reco
nocer aquel gobierno como independiente, se
ría aecctario para los Esta<ios?Un¡dos el impo

nerse si el Gobierno de Buenos-Aires pretende 
nna independencia absoluta 7 omnímoda, ü solo 
parcial é imperfecta. Por ciertas transacciones 
entre personas autorizadas por el Supremo Di
rector y un agente de los Estados-Unidos (aun
que desautorizado por su Gobierno,) despues Je 
la declaración de independencia por el Congreso 
de Tucuman, 7 en el discurso del año pasado, 
parece qjic ¿1 Supremo Director se negaba á con- 
venir en que los Estados Unidos en lo sucesivo 
gozasen en Buenos-Aires las ventajas y privile
gios de una nación la mas favorecida, aun con 
la oferta de nna. estipulación recipocra de parte 
délos Estados-Unidos. El Supremo-Director 
asignaba por razón que teniendo España títulos 
á la soberanía sobre Buenos Áires, tal vez se le 
concederían privilegios y ventajas en cambio por 
aquellos. Ls de desearse que se cometiese á la 
consideración del Gobierno de Bueros-Aires, si 
entre tanto que se reserva tal poder, podrá ser 
su independencia completa ; 7 cual será el grado 
de seguridad para que otras naciones, juzguen 
que la autoridad de España no podrá ser nue
vamente reasumida. Ha sido indicado por el 
Señor D. Deforest que en el Congreso de Tucu
man se habia determinado conceder ventajas 
especiales á aquella nación que primero recono
ciese su independencia, sobre lo cual se propuso 
la cuestión de que si tal rc¡>olucion, pasase a ley 
¡ no seria mas bien llamado un cambio de depen
dencia que no el establecimiento de indepen- 
dencia, y deber llamarte mas bien compañía 
de protecc’ n qúe no «conocimiento ? Los Es
tados-Unidos nunca se prepusieron solicitar re
compensa de Buenos-Aires por el reconocimiento 
de su independiencia, mas al ieconoceiia, 
ellos esperarán en sus conexiones mutuas, 6 go
zar los mismos privilegios y ventajas que otras 
naciones extranjeras, ó saber distintamente la 
extensión y distintivo de los beneficios que se han 
de conceder á otros y negárseles á ellos. Verda
deramente se deberá hacer saber al Supremo 
Director, que entretanto que sea reservada esa 
autoridad tan indefinida para conceder á cual
quier nación ventajas que se lian de mezquinar 
á los Estados-Unidos, el reconocimiento de su 
independencia debe considerarse importuno.

Adhiriéndose á estos principios se ha dicho 
al Señor D. Deforest que su importancia no 
podia menos de ser singularmente impresiva 
sobre los Estados-Unidos, pues que los han ma
nifestado invariable y conspicuamente en su 
propia práctica, con relación al pais de quien 
ellos eran colinos y ácia aquel que primero re
conoció su independencia— En su acta prenun
ciada el dia 4 de Julio de 1773, ellos declaran, 
“ reputaren lo sucesivo la nación inglesa del mis- 
mo modo, que al resto del género humano, ene
migos en guerra, en paz amigos” ; y en el 
tratado de amistad y comercio concluido el 6 de 
Febrero de 1778 entre los Estados-Unidos y la 
Francia, siendo el primer reconocimiento por 
nna potencia extrangera, déla independencia de 
los Estados-Unidos y el primer tratado en que 
ellos eran una parte, el preámbulo declara, que 
el rey de Francia y los Estados Unidos “ dese
ando fijar de una manera justa y duradera las 
reglas que se deben seguir relativas á la corres
pondencia y comercio que las dos partes contra
tantes desean establecer entre sus respectivos 
países, Estados y vasallos, han juzgado que 
este fin no podria ser obtenido de otro modo me
jor que estableciendo por fundamento de sus 
tratados la mas perfecta igualdad y reciproci
dad, 7  evitando cuidadosamente tedas aquellas 
preferencias gravosas que son mu7 comunmente 
causa de disputas, embarazos 7 disgustos : que
dando, al mismo tiempo ambas partes contra
tantes en libertad para hacer sus reglamentos 
interiores cen respecto á comercio 7 navegación, 
según mejor le convenga á cada una, 7 fundan
do las ventajas del comercio sobre su rec/proca 
utilidad y unas reglas justas de comercio libre; 
reservándose sin embargo, ambas partes la liber
tad de admitir, á otras naciones á participar las 
mismas ventajas, pareciénd>'les bi<n.”

En el segundo artículo del mismo también se 
estipuló que ni los Estados-Unidos ni la Francia, 
en lo futuro, concederían algún favor particular 
con respecto á comercio y navegación, el cual no 
fuese inmediatamente generalizado á tocias otras 
naciones: libiemente si la gracia habia sido 
libre ó por el mismo equivalente si habia sido 
condición i!. fGazeladeBumcs-Aircs,r.úm.l59.J



*L  GENERAL SIMON BOLIVAR
E x  LA CAMPABA DX LA N u í v  A-GAANADA 

DK 1819.
Reiacion escrita por un Granadino fue, en 

calidad de Aventurero, y  unido al Estado- 
Mayor del Exército Libertador, tuvo el 
honor de presenciarla hasta su conclusión.

[E n  continuación al ni^m. 61 del Coma.]
No es fácil describir todos los trabajos, que 

despues de la jornada de Gámeza tuvimos que 
sufrir. Por todas partes se oponian dificul
tades. Nadie en el Exército esperaba que es 
40 dias se terminase una campaña tan penosa. 
El 25 de Julio se dio la terrible batalla de Var
gas en la que yo tuve ocasion de admirar el 
valor de nuestros soldados, y la firmeza, y dis
ciplina de los del enemigo. Aqui se ha com
batido por una y otra parte de una manera 
-admirable: La victoria estuvo por mucho 
tiempo dudosa cual partido debia favorecer. 
Por un momento, vi terminadas las esperanzas 
de Libertad de la Nueva-Granada, y en otro 
momento las vi" recuperadas. El esfuerzo de 
ios Generales, y Oficiales subalternos, la sere
nidad, é intrepidez délas tropas, la presencia 
del General Bolívar en todas partes, y en todos 
los puntos, su voz empleada en dar nuevo 
aliento al soldado, é inspirarle confianza, todo 
reunido hizo triunfar en Vargas a las Armas 
de la República. El enemigo podría
haberse presentado otra vez en el campo, si 
hubiese esta lo en manos del hombre cambiar 
las circunstancias, que concurrieron para no 
perseguirlo. El reforzó-su Exército con nuevas 
columnas de tropas recuperó shs pérdidas en 
Corrales, Gámeza , y  Vargas con usura : dis
tribuyó con profusión dinero entre sus soldados 
para ganar mas su servicio : les ofreció el botin 
en los Pueblos, que nos eran amigos, y difundió 
la voz de que Íbamos huyendo del exército de 
Morillo, que nos picaba la retaguardia. A 
fuerza de liberalidades, de promesas, de vigi
lancia, y de castigos lograron los Españoles ins
pirar á sus trepas un entusiasmo, y una con
fianza, que no esperábamos. Es bien notable, 
que habiendo en ellas hombres de opinion 
liberal, y que en otra época habian servido a 
la República con fidelidad, solo un soldado 
se vio pasarse i  nuestro campo.

Tal ers la moral que se habia criado en el 
exército Español. Cuando de parte de él con
cu rrid  circunstancias tan favorables al éxito 
de la defensa del pais, que ocupaba, de parte 
nuestra no existian algunas. Porque ¿ qué 
promesas, ni que dadivas podian hacerse i  
nuestras tropas ? Nosotros ocupábamos ub 
país devastado en donde no era posible exigir 
una pequeña contribución: no encontramos 
en él una sola piesa de género de que poder 
hacer un vestuario, y en la necesidad de hacer 
sensibles a los Pueblos los bienes de la Liber
tad, no era justo imitar la conducta de sus 
opresores. Con una escasa ración, y solo coa 
esto, nuestros soldados, en cuyo corazon na 
habia otro interés, que el de destruir a los Es
pañoles, se manifestaban satisfechos, contentas 
con su suerte, firmes en su resolución, cons
tantes en los trabajos, y superiores á todos los 
peligros, y pri opciones. ¡ Cuántas veces su 
estado de miseria arrancó lágrimas de mis ojos! 
El soldado se consolaba con ver a su General 
á su Udo partiendo con él los peligros, y las 
necesidades. Este exército, todavia desnudo, 
y pobre, habia sufrido mucha baja por las en
fermedades, por los muertos, y heridos de 
h>s combates pasados. Era ya un esqueletp ea 
el campo de Bonza. Su vista en vez de ins
pirar confianza, desanimaba á los que se habiaa 
hacho cargo del estado del enemigo, de sut 
recursos, y del plan de defensa, que habia 
adoptado. Es verdad, que nadie desesperó 
dei éxito de la empresa : pero también es ver
dad- que era la presencia del General Bolívar 
la que daba vida, y esperanzas i  todos. Su
perior siempre á toda dificultad, hizo publicar 
ana Ley Marcial. Comisionados activo* partes

del campo de Bonza a «secutarla, los FaeMoü 
se presentan voluntariamente, y entretanto, 
que lejos del cuartel-general se reúnen hom
bres para reforzar el exército, que estaba situa
do frente al enemigo, este es molestado, hos
tilizado, y  amenazado frecuentemente. Llega
ren los reclutas al campo, el Exército hace sus 
movimientos directos, y retrógrados, aquellos 
lo siguen, y en los ratos de reposo se les ins
truye, y disciplina sin perder un solo momento 
Era espectáculo muy singular, que mientras 
unas tropas tiroteaban al enemigo, lo divertían, 
y otras descansaban haciendo sus ranchos, los 
reclutas en continua instrucción aprendían á 
manejar el fusil, á formarse en columnas, des
plegar en batalla, y todo lo demas, qae era 
indispensable. Al ruido de la bala, y á la 
vista del enemigo estos nuevos soldados se 
preparaban para concurrir á la mas brillante 
jornada, que presenta nuestra historia militar. 
Estos reclutas, que para otro Gefe habrían 
podido servir en una batalla despues de 60 
días de instrucción, para el General Bolívar 
sirvieron a los 12  solamente en la batalla de 
Boyacá, en donde le hicieron con utilidad, 
conduciéndose con bastante disciplina, y con 
mucho valor. Hasta aqui vinieron a alienarse 
todos los obstáculos, que nos arredraban y a 
fijarse para siempre la suerte de nuestro país. 
En Boyacá terminó esta campaña célebre, que 
se ha executado con los esfuerzos de los Gefes, 
con el valor de los soldados, con la cooperacion 
de los Pueblos, con la constancia de todos; 
j pero de qué habría valido todo esto, si el 
General Bolívar no dirige, y presencia las 
operaciones ?

Al oirme hablar del acierto, y regularidad 
conque se ha dirigido esta campaña, se creerá 
que un prefundo conocimiento en la milicia 
me anima á hacerlo. Deben desengañarse, 
porque mi profesión no es la de las armas, y 
solo trato de hacer una descripción de los mo
vimientos del exército en donde servia por un 
ardiente deseo de contribuir á la Libertad de la 
Patria. Cuanto refiero es lo que he visto, y 
cuanto afirmo et lo que he oido á oficiales, 
que tienen voto en la materia. Los que co
nozcan la Topografía del país, podrán fallar, 
si nuestro Exército se movió, y obró con ragu- 
laridad, dirigido por una cabeza militar, y si 
en esta vez el General Bolívar, mas que en 
otras, di« á conocer que conocía profunda
mente la ciencia difícil de la guerra. Yo he 
citado ya las fechas de las marchas, y de los 
combates que precedieron á esa célebre jor
nada de Boyacá, y todo el mundo sabe que el 
10 de Agosto quedó libre la Capital del Reino, 
y que sucesivamente lo fueron siendo las Pro
vincias del S u r, y de la ribera izquierda del 
Magdalena, sin que nuestros soldados dispa
rasen un fusil.— El inmenso territorio que 
hay desde el Mantecal á Santafé, apenas puede 
ser recorrido en tiempo de invierno por un 
hombre del dia 25 de Mayo al 10 de Agosto. 
El numeroso Exército que en igual tiempo lo 
ha atravesado, combatiendo, equipándose, y 
haciendo reposos forsozos, solo podia ser movi
do por una actividad extraordinaria, por la del 
General Bolívar. Baste decir que cuando los 
opresores de la Nueva-Granada suponían á 
nuestro Exército marchando á Pore, y reu
niéndose en esta Ciudad, ya estaba entrando 
en la Provincia de Tunja, dejando batido un 
cuerpo enemigo. Cuando Morillo en Vene
zuela contaba con que nuestro Exército estaba 
detenido en el paso de los rios de los llanos, y 
en vi 6 en este supuesto refuerzas al exército de 
Barreyro (1) este estaba ya prisionero en nues
tro poder con la mayor parte de sus tropas. 
Sin esta actividad en obrar y sin el cecreto, que 
se guardó en el proyecto de libertar la Nueva- 
Granada,«! enemigo se habria preparado mejor, 
habría reunido mas pronto sus fuerzas disemi-

(1) Em* tra  el Críe encardado del Exército de Nueva* 
Crinada, ni carrera la había empezado en la Artillería 
Volante, y había jiecho n tudiei es t i  Cslcgio militar de 
gegov» e s  Sapañs.

nadas, y nos habría prolongado por mucho 
tiempo él éxito de nuestra empresa, si es que 
no la hubiera reducido á nulidad. Los Espa- 
ñoles engañados por su gusto con el génio ac
tivo del General Bolívar, habian creido que 
sus marchas, sus movimientos, y las batallas 
que dirigía eran obra de violencia prematura, 
y de poca meditación. Contaron con destruirlo, 
adoptando un sistema de lentitud, de falsos 
movimientos, de marchas, y el partido d^  de
fenderse en posiciones escogidas. A esto con- 
tribuia mucho, la esperanza que tenían de los 
refuerzos de Venezuela, y la necesidad en que 
estabamos de obrar con prontitud para evitarlos. 
Barreyro empezó i  hacer el papel de Fabio, y 
tanto él como sus demas Capitanes no dudaron 
que el Aníbal, que iba á arrojarlos del país, 
seria completamente destruido. Es verdad, 
que á este sistema debieron haber dilatado el 
triunfo de nuestras armas; pero al fin por des
gracia del Rey de España, aquellos cálculos 
salieron errados, y sus autores bien á su costa 
experimentaron que teníamos otro Fabio 
muy superior, y que no íbamos de Capua. 
Desde Guazdualito se amagó invadir con el 
Exército el Valle de Cucuta, y solo la División 
del General Paez debia realmente invadirlo: 
de este modo se pretendía hacer ir sobre Cu- 
cuta los principales cuerpos del enemigo, y 
que quedasen descubiertas las Provincias inter
nas. Para aparecer en ellas con el grueso del 
exército se eligió una ruta, que sino era la de 
mayores dificultades, tampoco era la que tenia 
menores; y se logró que el enemigo bien 
práctico de todas las avenidas de los Llanos, 
nos esperase, no por la que tomamos, sino por 
las que no ofrecían tantos peligros. La sec
ción que se hizo de varias columnas, la preci
pitación con que las unas marcharon, y la len
titud de las otras, contri buyo á aumentarla 
duda, y perplexídad del enemigo. Se procuró 
aparecer de repente en el centro de la Nueva- 
Granada para impedirle que reuniese pronto 
sus fuerzas, y lograr insurreccionar de uno á 
otro extremo todos los Pueblos. Como la 
posicion de Gámeza en que tuvo lugar el pri
mer combate, no podia ser forzada, sino á 
costa de muchas víctimas, que el General Bo
lívar no queria inmolar, hicimos un movi
miento retrogrado con el Exército, desistió del 
proyecto de invadir el Valle de Sogamozo en 
donde se habia establecido el enemigo, y por 
una marcha de flanco aparecimos en el Valle 
de Serinza. Aquel inmediatamente abandonó 
sus posiciones, y se situó en otras cubriendo á 
Tunja y Santafé. El 20 de Julio estuvimos 
al frente dé ellas, y aunque el espíritu del 
exército era muy conocido en favor de una 
batalla, el General Bolívar primero se ocupó 
en hacer un exacto reconocimiento: por si 
mismo, por su Estado-Mayor, por medio de 
movimientos examinó bien la situación venta
josa del enemigo, y prescindiendo de aventurar 
fin combate, se situó á su frente en la planicie 
de Bonza. Cuatro dias permanecimos aquí 
molestando al enemigo, y provocándolo á una 
acción fuera de sus posiciones; pero todo en 
vano. F.I 25 de Julio, para forzarlo á aban
donarlas, hicimos un movimiento general por 
su flanco izquierdo acia su retaguardia, y logra
mos el objeto, aunque con la desventaja de que 
por casualidad se empeñó la bata' la en una situa
ción poco favorable á nosotros : hablo de la 
de Vargas en que el valor, y la constancia solo 
pudieron triunfar.-—Despues de esta jomad; 
brilló mucho mas la prudencia y tino del Ge
neral B o l ív a r : aunque derrotado, y medio 
disperso el enemigo, no quiso volver á ata
carlo, y al riesgo de aventurar otro combate 
con nuestro Exército muy disminuido, pre
firió esperar un poco ma» para reforzarlo, y 
asegurar la victoria.................( Se continuara.)
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IJlFEREVCIA ENTRE EL DEMAGOGO Y EL PA
TRIOTA.

(E n  continuación al número anterior.)
El patriota prejiere el bien de tu país al propio ; 
no solo porque ha identificado su felicidad con 
la comunal, sino porque consagrado a esta, su 
propia ambición, y su tranquilidad exigen, como 
indispensable aquella preferencia. Cuando fué 
comisionado Porapeyo para solicitar provisiones 
en ocasion en que en Roma se experientaba una 
hambre dasastrosa, le instaban sus amigos con 
vehemencia porque no se expusiese a lós peligros 
del mar á tiempo de una tormenta espantosa: 
“  Es necesario que yo parta, y no que yo vira,” 
fué su respuesta: necesse est ut eam, non ut vivam. 
Mas el demagogo todo lo refiere a si, como si 
fuese el centro del mundo ; y poco le importa 
lo que suceda a la nave del Estado en las tem
pestades, con tal que el pueda salvarse por su 
buena ventura : de modo que la conducta del 
patriota no tiene otro origen, ni otro mobil que 
el amor de la patria; y la del demagego el 
amor de si mismo: porque ó ya desea compla
cer su irritabilidad, y satisfacer su enojo, si 
se le ha negado alguna demanda justa 6 injusta,
6 abrirse paso con solo acrimoaía é invectivas ;
6 deleitarse rr  el sonido de sus propias arengas,
6 solo tener Un pretexto para desatender a sus 
amigos, y a sus parientes mas inmediatos que 
también puede decirse de ¿1 lo que con menos 
razón ha aplicado un autor célebre del último 
slgln á un insigne gasmoño. 11 aime les tarlares 
pitar £íre disjtensé d’aimerses voisins.

No hay arte ni ciencia mas difícil que la de 
gobernar: ella requiere un completo conoci
miento de la moral pública, y de la moral pri
vada ; de las costumbres y de la capacidad de 
los pueblos ; y sobre todo del corazon humano : 
y asi como el buen marino estudia el arte de la 
navegación para que su buque no se estalle 
contra una roca, y naufrague, así el patriota 
estudia la ciencia del Gobierno para no extra
viar, ni s: r extraviado por un celo indiscreto. 
El recuerda con frecuencia el consejo de Milton 
d e  q u e  aquel q u e  esta encargado de promover 
él bien público ha áe leer de continuo la ley de 
Dios, y hacerla todo su deleíte^ El tiene tam
bién presentes las amonestaciones de Sócrates 
de que asi como no se abraza ningún oficio 
mecánico, sin haberse sujetado antes a apren
derlo competentemente, asi no debe tampoco 
abrazarse el mas difícil oficio que se conoce, que 
es el de gobernar, y para el cual se creen mu
chos aptos por solo intuición. Mas el demagogo 
conduciría a una nave en medio de tempestades, 
aunque nunca hubiese visto el océano ; curaría 
enfermedades ya fuesen agudas, ya crónicas, 
aunque careciese enteramente de conocimientos 
fisiológicos } y gobernaría, y gobierna sin cono
cimiento ninguno del sera quien se dice gobernar.

El patriota nunca pertenece a ningún partido; 
porque el solo aspira al bien general, solo eje
cuta la voluntad de la nación, y nunca puede 
considerarse partido a la nación. El no somete 
su juicio a otro hombre, ni a corporacion nin
guna ; porq*e dotado como los otros (te la facul
tad de pensar, y guiado solo de lo que notoria
mente propende a la salud pública, al asentir ó 
juzgar por sí, lleva por norte un punto cierto 
conecido y que no puede equivocarse. Así el 
se abstiene de adoptar opiniones solo por respeto 
al que las profirio : él nunca se une con placer 
a los que se oponen ai Gobierne, ni a esas mana
das que siguen al que les silva, y que triscando, 
pueden llevarse a pacer. La dicha de la Patria 
es la única regla de se conducta ; y el modo de 
obtenerla y de fijarla es la constante ocupacion 
de su entendimiento. Mas el demagogo es el 
peor de todos les partidarios: «s el caudillo en las 
asonadas, es el tritón en medio de las sardinas.

El patriota nunca niega a sus gobernantes el 
aplauso debido, porque esta es la mas digna

recompensa del que toma sobre sí tan penoso 
encargo. ¡ Cómo podria ninguno 4c otro modo 
prescindir y abandortat sus propios negocios por 
atender a los de la comunidad ? Exponerse a la 
censura, y a la curiosa observación de todo el 
pueblo,, afanarse por el bien y la dicha pública, 
merece sin duda el reconocimiento y la gratitud 
de los beneficiados. Seria injusto estimar la 
moral de las leyes por su influjo en los intereses 
de uno ó de unos pocos individuos, de uno í> de 
muy pocos distritos ; por si sola, y sin relación 
al todo, ni a lo futuro. El Gobierno que tiene 
a su cargo la prosperidad nacional, nunca debe 
guiarse por miras individuales ; y obligado no 
solo a ver por la felicidad de la generación exis
tente, sino a plantar los cimientos de la dicha de 
las generaciones futuras, lejos de reducir sus 
cálculos al tiempo presente, debe obrar conforme 
a un sistema bien meditado y duradero. Cada 
ciudadano encontrara ventajas en un Gobierno 
igual, si de resto tiene la libertad de moralizar 
sobre la conducta del mismo Gobierno, y de 
expresar francamente su opinion ; y si las leyes 
prestan remedio suficiente al mal personal. 
Pretender que á ninguno se cause perjuicio en la 
República, dice Milton, és pretender mas de lo 
que se debe esperar, y no es en esto que consiste 
la verdadera libertad : mas si se presta atento 
«ido a cualquiera queja, y maduramente se 
toma en consideración, y se aplica el remedio 
con presteza,.se habra conseguido sin duda el 
mayor grado de libertad civil, que desearían les 
hombres prudentes. El demagogo por el con
trario se hace notable por su intolerante y per
tinaz oposicion al Gobierno; y todo su amor de 
la patria, todo su interés con respecto a los ne
gocios nacionales consiste en excitar odio ácia 
los Gobernantes. Sí calamidades públicas in
quietan a algunos, y los inclinan a turbulencias, 
«1 procura infundirles descontento y miras de 
venganza : el exagera el mal para producir 
tumulto: explica y convierte males pasageros 
en causas permanentes de miseria : el presenta 
los defectos sin las veatajas que los acompañan ; 
el extravia por medio de una serie de simples 
preguntas, cuyas respuestas aparentes son ob
vias y fáciles ; pero a que no se podria responder 
en realidad sin comprender todo el sistema.

El patriota mira al pueblo como un padre a 
sus hfjos, engañados, j  capaces de errar por 
falta de conocimiento ; y por tanto se apresura 
y aprovecha cuantas oportunidades se le presen
tan para aumentar la ilustración de sus conciu
dadanos. El se esfuerza a inculcar opiniones 
rectas en los mas estimados, para arreglar con 
su influjo \  los demas: el vive y se asocia con 
los que son prudentes, templados, arreglados 
y virtuosos. Mas el demagogo se empeña en 
manifestar sus deseos de qoe progrese la educa
ción pública, pero teme y mira con seño a los 
que dan pruebas de su capacidad para pensar ; 
que los zapos se callan, cuando aparece alguna 
luz. El se esfuerza a comunicar sus opiniones al 
indigente, que siempre es inflamable ; al tími
do, que naturalmente es suspicaz; al ignorante, 
a qoien sé extravia con facilidad ; y al perverso, 
que no espera ni calcula sino sobre el mal, que 
puede irrogar.

El patriota mira al pueblo como un padre 
a sus hijos, engañados y capaces de errar por los 
impulsos de una pasión generosa ó turbulenta; 
y él les impide que arengas populares los conduz
can hasta el exceso. El demagogo Dor el con
trario las promueve, procura extraviar a la mul
titud hablando é interesando sus mejores y sus 
mas bajas pasiones : el engaña al tímido, ame 
nazandole con males ficticios; apela al jaicio, 
y lisonjea la vanidad de la ignorancia; ridicu
liza a veces, y otras sindica a la honradez, é in
sulta a la dignidad. El habla de continuo de 
la igualdad natural, como si todos le igualasen 

j en maldad ; del absurdo de que unos pocos ocu
pen el lugar de muchos; del pacto original, del

fundamento déla autoridad, délos derechos,y 
de la n:agestad del pueblo, del'incremento de las 
prerrogativas, y ¡el peligro de un poder arbi
trario. El patriota aboga,pero T a  por el pueblo; 
mas el demagogo aboga, perora ante el pueblo. 
Cuando concluida la guerra" de indépendencia 
de los Anglo-americanos, todos los ciudada* 
nos se regocijaban presagiándose el cúmulo de 
bienes que iba a traerles la paz, el ejército a 
quien los Estados Unidos debían tanto, perma- 
iucia todavía sin la recompensa especial a que 
sus distinguidos servicios eran acreedores. Los 
Estados que habían sido libertados habían que
dado en tan deplorable condicíen , que eran 
incapaces de premiar los heroicos esfuerzos de 
sus Libeitadores. Publicáronse y esparciéronse 
anónimos sediciosos, con el animo de inflamar 
el espíritu de los oficiales y tropa, é inducirlos a 
que sr indemnizasen por si de sus propios sufri
mientos, mientras que tenían todavía las ar
mas en la mano. Súpolo el General Wasl.Jng- 
ton, y habiendo examinado los anónimos, con
vocó inmediatamente a los Generales, Oficíales 
superiores, á un subalterno de cada compañía, 
y a una diputación del Estado-r avor, y lt» se
ñaló un dia en que hubiesen da reunirse. Antes 
que lo ejecutasen, el Geaeral habló a cada ofi
cial , y se extendió representándoles privada
mente las fatales consecuencias que tendría reso
lución tan inconsulta, y la deshonra, y la ruiiv.i 
de la reputación que ya había adquirido el ejér
cito, y que de aquel modo eran inevitables. 
Cuando se efectuó la reunión, su antiguo y vir
tuoso Comandante les habló a todos ; se compro
metió a emplear todo su influjo en favor de ellos, 
y les rogó que confiasen en la fe de su propio 
pais ; y los exhortó por la estima en que tenian 
su propio honor, por el respeto que kabian mos
trado a los derechos de la humanidad, y por 
el precio en que debian por.er el carácter na
cional y militar de los Estados-Unidos, a que 
expresasen su entera reprobación y cuan detes
table les parecia el hombre que de aquel modo 
habia intentado abrir los diques de la discordia 
civil, é inundar de sangre al naciente imperio. 
No se dió respuesta ninguna al discurso del Ge. 
neral, y Washington se retiró. Mas despues de 
nna corta pausa, se adoptó unánimemente una 
resolución, y declararon, “ Que el infortunio ni 
el peligro no los induciría en ninguna circuns
tancia á manchar la reputaciou y gloria que 
habían adquirido : que el ejército tendría siem
pre la mas firme confianza en la justicia del 
Congreso y del pais ; y que ellos veían con 
horror y rechasaban con desprecio las infames 
proposiciones que contenían los anónimos diri
gidos a los oficiales y a la tropa. ( Se continuará.)

GUERRILLAS.
Despttes de la campaña de Cundinamarca, 
creyó Morillo, que ufanos con la serie de tri
unfos obtenidos por el Ejército Libertador, 
iríamos a atacarle con grandes masas, y  sin 
haber antes tomado las medidas que conserva
sen y  meyorasen el fru to  conseguido. Reunió 
pues casi todas sus fuerzas ácia el centro de la 
Provincia de Caracas,- y  solo dejó fuera de 
su cuartel-general cuerpos de observación, que 
nos atalayasen, y  que al mismo tiempo hiciesen 
incursiones en nuestro territorio, para pro
veerse y  proveerlo de ganados. Su cálculo, si 
su intención solo fu é  conservarse, ha salido 
exacto hasta ahora : gracias á la distancia! 
que no habría sido fá c il á ejércitos que acaba
ban de hacer marchas tan forzadas y  tan lar
gas, el continuarlas sin descanso hasta el Pao 
ó Valencia, donde nos ha ido á esperar. Es 
ademas bien sabido que si los acontecimientos 
humanos son precarios, ninguno lo es mas que 
una batalla ¡ y  que el objeto del General no 
debe ser combatir, sino vencer; y  que por con



siguiente han de preferirse los medios mas efi
cacespara ello. Conforme á esta máxima,mien
tras que parte de nuestro exército descansa y  se 
reorganiza, elrestoseha ocupadoprincipalmtnte 
en molestar las avanzadas del enemigo, y  con 
frecuencia se tiene noticia de las operaciones 
de nuestras guerrillas.

Supimos poco ha del buen suceso que tuvo 
una de cincuenta hombres que partió de Apure 
al mando, del Comandante López-, y  que se 
internó hasta San José de Tisnados, en donde 
encentro una partida enemiga de igual fuerza. 
£ l enemigo que tenía allí mismo una casa- 

fuerte, y  que no quería despreciarlas ventajas 
que esta le proporcionaba, se entró a ella para 
defenderse»■ los nuestros la atacaron, y  como 
no tuviesen artillería, ni instrumentos de zapa 
ni de mina, la dieron fuego, y  el incendio 
obligó ¿ los que se habían guarecido en ella, 
á abandonarla. Hiciéronlo, mas al salir per
dieron veinte y  ocho hombres, y  los intereses 
que se empeñaban en salvar: nuestra guerrilla 
tuvo en este encuentro tres hombres muertos.

Otras semejantes han molestado al enemigo 
en las Provincias de Oriente ; y  algunas de 
estas han conseguido destruir d varios de 
aquellos caudillos que se han hecho mas famo
sos por sus atrocidades. Copiarémos d conti
nuación los avisos Que se han recibido sobre 
•estos sucesos:
“  Comandancia general, Provincia de 'Borcelana, 

cuartel-general en Santa Chira ¿31 de Mayo 
de 1820.—Al Benemérita Señor General de 
División José Francisco Bermudez, en Gefe del 
Ejército de Oriente.
“ Sr. General : Impuesto el Sr. General que 

el enemigo Español Arana conservaba empotre
rados a las inmediaciones del Pueblo de San 
Pablo 400 bestias caballares, dispuso que el 
Capitan Pedro Correa con 43 hombres se intro
dujese hasta aquel lugar para estraerlos. Efec
tivamente marchó el referido Capitan como se 
le previno sin haber encontrado obstáculo en 
todo ei transito hastael referido Pueblo de S. 
Pable, en donde eccoatfo una emboscada de
30 a 40 hombres, i» quienes acometió é hizo 
dispersar matando 8 de ellos, y pasando á los 
potreros v¡6 frustrada la operacion a causa de 
habar ettraido a".t;*s los referidos caballos para el 
Pvoblo de Clarines, y dirigiendo sus marchas de 
ruelta a este cuartel general acometió al Can- 
tfefl de Guere del mando del pérfido criollo Ber- 
nardino Lo2aro, que lo defendía con 48 hom
bres al mando del criollo Capitan de los Espa
ñoles Manuel Almea ; el Capitan Correa dis
puso su operacion y logró serprenderlo en sus 
posiciones matando al referido Almea, dos sol
dados de los que lo acompañaban y dispersando 
los otros trayendo prisioneros al Capitan Pedro 
Pablo Mezones, y al subteniente Manuel de la 
Cruz: a este se le encontraron en la faldriquera 
lo* adjuntos documentos con que justifica los 
grandes servicios que tiene hechos en favor de la 
causa del Rey: se tomaron ademas 100 cartu
chos, 4 fusiles, dos carabinas, y dos cajas de 
guerra. Lo que comunico a V.S. para su satis
facción.—Dios guardea V.S.muchos a ñ o s .E l  
Coronel Gefe=Cárlos Padrón

OTRO OFICIO.
“ Cemandancia-general, Provincia de Barcelona, 

cuartel-general en Santa-dara a 11 de Junio de 
1820— Al Benemérito Señor General de Divi
sión José Francisco Bermudez, en Gefe del 
Ejército de Oriente.

“ En cumplimiento de la ¿rdeñ de V.S. marché 
de esta Plaza el 3 del corriente al sitio de Morillo 
con cien hombres de la arma de infantería y 
caballería cuyo numero de fusiles y carabineros 
ascendía a setenta, y el restante lanceros, para 
batir la partida enemiga que se anunciaba venia 
sobre aquellos partidos : é impuesto de que no 
habían salido de sus cantones me propuse pasar 
a batirlo en sus propias posiciones ; y al efecto 
emprendí la marcha el 5 y el 7 entre ocho y 
nueve de la mañana ocupaba las inmediaciones 
del cantón enemigo : dispuse atacado, y lo ve
rifique entre diez y once de la mísm&: en aquel 
se encontraba el pérfido criollo Teniente-coro
nel de los ejércitos Españoles Bernardino Loza
no, con ciento treinta hombres de infantería y 
caballera en castre cusírteles nuevamente coas«

traídos : la operacion se hizo sorprendiendo la 
avamada, matando uno de ella, y haciendo pri
sioneros al resto : acometí a la plaza principal, 
que apesar de la resistencia que hicieron, 
logré poner en completa disolución tomando de 
nuevo una altura los que pudieron reunirse, des
de donde rompieron nn fuego vivo sobre las tro
pas de la República ; acometí a ellos y los de
saloje. El resultado de esta empresa f»é la 
muerte del Comandante Bernardino Lozano, 
cuya vida no pude conservar por haber sido pri
sionero en momentos que la partida desde la al
tura nos molestaban con sus fuegos, mas nueve 
de sus soldados ó sequaces quedaron tendidos 
en el campo: tomamos seis prisioneros, veinte 
y cinco fusiles, treinta lanzas, mil cartuchos de 
fusil, y dos cajas de guerta ; con todas las fa
milias que se encontraban en el referido Cantan.

“  Por nuestra parte sufrimos solo dos graves 
heridas de sable, que recibió el Teniente-coronel 
Pedro Noguera en el brazo y carrillo izquierdo.

“ No puedo menos que recomendar a V.S. el 
valor intrepidez y conducta del soldado de ca
ballería Pedro Montolla: este superando los 
obstáculos del enemigo que impedian su marcha 
con los fuegos que bacía, se dirigió por medio 
de ellos, hasta que logró aprisionar y presentar
me al referido Comandante Bernardino Lozano.

“ Incluyo a V. S. los papeles de correspondencia 
tomados en el dicho Cantón : todo lo que pon
go en noticia de V.S. para su satisfacción—  
Diosguarde a V.S. muchos años. El Comandante 
General de la Provincia—J. T. Monagos.”

Parte oficial del Señor Coronel Blanca el Señor
General, segundo Gefe del Ejército de Oriente. 

“ SeñorGeneral: Con fecha 4 del corriente oficié 
a V.S. desde la man^ade Quebrada-honda anun
ciándole me dirigia acia los pueblos de Orituco, 
c'ínformeasusórdcnes recibidas enaquellafecha: 
esto se verificó, dirigiendo mis marchas de aquel 
punto con la tropa que estaba a mis órdenes per 
la dirección del paso del Arbolito a Memo y de 
alli a la Plaza dei Pueblo de San Rafael de Orí- 
tuco, aunque con la penalidad de no haber tenido 
buenas guias, pues solo tenia ai Edecán de V.S. 
capitan Ciudadano Hipolito Rondon que era el 
único que anteriormente había transitado aquel 
destino : sin embargo logré introducirme hasta 
la entrada de la plaza del dicho Pueblo ayer 
como a las 8 de la mañana. Cemponiase la 
guarnición de aquella de cien fusileros que habia 
al mando del Español Martínez; pero dirigién
dome con rapidez con 40fusileres sobre la puerta 
de su cuartel ó casa fuerte, y c*>n 30 hombres de 
caballería a las órdenes del Teniente-Coronel 
Lorenzo Belisario, logré impedir al enemigo que 
entrase en el cuartel que se hallaba con alguna 
parte de tropa ; este movimiento se efectuó con 
todo el Arden y prontitud necesario; pero el 
enemigo que estaba encerrado hizo granresisten- 
tencia confiado en la situación que ocupaba, que 
seguramente les dió bastante esperanza estando 
como en una fortificación; pero reconocido al 
momento, dispuse que 40 fusileros, que mar- 
charoa con el Capitan Jacinto a mis órdenes 
hasta la puerta de la casa, se metiesen bajo sus 
fuegos contra sus paredes, de modo que su gran 
fuego mal dirigido no podia ofendernos; a tiempo 
que la caballería cortó alguna parte del enemigo 
que no tuvo tiempo de refugiarse en la casa, y 
que el resto de infantería a las órdenes del capí- 
tan de cazadores Fermin Gonzales se iatrodujó 
en la Plaza, ordenando al mismo tiempo que el 
Capitan Francisco Sedeño que mandaba la com
pañía de dragones fuese auxiliado con 20 caza
dores y marchase conmigo a tomar el flanco de 
la otra banda de la casa donde habia una puerta, 
aunque trancada, pues el enemigo solo hacía 
fuego ror sus ventanas ; esta partida se cubrió 
del mismo modo que lo habia sido la o tra; y 
deseando derribar las puertas, mandé al pueblo 
a buscar hachas ; que mientras se recibieron , 
no cesó sus fuegos el enemigo; pero estando las 
tropas listas para derribar las puertas, les intimé 
que se rindiesen ; porque de no, serían todos 
pasados a cuchillo ; á lo que respondieron que 
se rendirían como prisioneros ; ya habían tenido 
de pérdida 11 muertos ; .y se tomaron 90 pri
sioneros. Entre los primeros se cuenta al Co
mandante Español Don Bartolomé Martínez, y 
entre los segundos al Tenient* Aníseto Pristo.

“ Por nuestra parte no hubo mas desgracia 
que dos soldados muertos y dos heridos, quedan

do en nuestfo poder cinco mil cartuchos y 90 
fusiles, y todo cuanta tenían. Yo pienso per
manecer hoy aquí a ver si se presentan algunos 
individuos, y se recogen algunas bestias regre
sando maraña por la via del Pueblo ds Lezama. 
Dios guarde í  V.S. muchos anos. San Rafael 
de Orítaco Junio 11 de 1820.—Señor - General 
**=j9sé Francisco Blanca.

FL O T IL L A  ENEMIGA.
Las fuerzas sutiles enemigas que en principio 
de Mayo se introdujeron en ci Orinoco, nos 
hallaron algo mejor preparados de lo que nos 
creían ¡ y  habiendo errado el golpe, determi
naron volverse ¿ l puerto de sus procedencia. 
De regreso, y  no contentas con la gallarda 
destrucción de las indefensas chozas de los pes
cadores en los brazos del rio; determinaron 
distinguirse en Punta-de-piedra sobre la costa 
de tíuiria, en donde solo habia una guardia 
de policía. Ocuparon con poca resistencia el 
pueblo, lo saquearon, lo incendiaron luego ¡ 
mas no quisieron detenerse d complacerse en el 
resultado de su humanidad, y  de su civiliza
ción, porque creyeron que podrían hacer otro 
tanto en Guiria, en donde les esperaba mayor 
presa. Su cálculo no f i é  del todo exacto ; y  
á continuación verán nuestros lectores lo que 
el Señor Coronel Rojas escribe sobre eUo al 
Señor General en (Jefe del ejército de Ori
ente :

« Sr. General: Trasladada a Guiria la Co
mandancia-general de est¿ Costa el 13 de este 
mes, según las órdenes de V.S. despues de 
haber cubierto con destacamentos los puntos de 
Irapa y Punta-de-Fiedra; fui informado el 15 
por la mañana, que tas fuerzas sutiles enemi
gas, compuestas de ocho baques de guerra, se 
habian apoderado de Punta-de-Piedra, y tuve 
el dolor de ver, por este acontecimiento, cor
tada mi comunicación con aquellos destaca
mentos.

“  Convencido yo del riísgo en que nos ha
bia dejado el enemigo con la ocupacion de 
aquel punto, porque así quedaban divididas 
nuestras fuerzas, y de la necesidad dé incor
porarlas; me preparaba a hacer una operacion 
cor este objeto sobre Punta-de-Piedra, cuando 
al amanecer del 16, fui atacado por mas de 
trescientos y cincuenta hombres que traían di
chos buques de los regimientos de Cachiri, 
Clarines y Guayana. Acometido por estas tro
pas, que ellos habian desembarcado mas abzjo 
de Guiria, sin que yo pudiese evitarlo, y caño
neado furiosamente por la -artillería de un bu
que; tav^ que sostener un combate furioso 
por mas de tres horas en que todas las venta
jas estaban por el enemigo. En tales circuns
tancias cansadas mis tropas de sufrir tanto 
fuego de infantería y artillería se resolvieron ü 
dar una carga á la bayoneta. El movimiento 
fué ejecutado con tanta arrogancia y prontitud, 
que aterrorizado el enemigo, se puso en un-.i 
fuga precipitada arrojándose al agua, donde 
se ahogaron algunos, perdieron sus armas y se 
tomaron varios prisioneros; dispersándose otros 
por los bosques que he mandado explorar.

“ Este ha sido el feliz resultado de esta ac
ción que tengo el honor de participar á V.S., y 
la reocupacion de Punta-de-Piedra por las fuer
zas de mi mando, cuyo pueblo fué incendiado 
por el enemigo. Todo debido al valor y celo 
de estas tropas y de estos vecinos que seria una 
injusticia imperdonable de mi parte si al hacer 
a V.S. el elogio de que son acreedores, no se 
los recomendara como merecen.—Dios guarde 
á V.S. amchos años.—Guiria á 18 de Mayo 
de 1820.—El Coronel Comandante-general*= 
Francisco Hojas.— Al Sr. General, Coman
dante-general de Oriente.”

CONSTITUCION ESPAÑOLA.
A l  c a r g o  d e  lo s  S a t r a p a s  d e l  N u e v o  M u n d o .

Varias veces hemos hablado en el Correo 
sobre ía poca fuerza que tienen en vuestro 
Continente las instisuciones españolas protec
toras del hombre, y que no convienen ni & 1a



arbitrariedad, ni. al engreimiento de los ip a n -  
datarios dél Rey de España. Es ana vord&d 
antigua y notoria; y  aunque por elh) parece 
que deberíamos dejarla en silencio ; habiendo 
ya publicado tas famosas rea'es órdenes que el 
miedo ó el deseo de mandar, ó la esperanza de 
vengarse, ó todos juntos recabaron de Fernando 
el 7 y 9 de Manso, y habiéndose jurado nueva
mente la Constitución de las Cortes en toda la 
Espara desde principios de Marzo último, pu
blicaremos a continuación noticia del respeto 
que ha merecido á  Morillo y a sus cabos■ de- 
eseuadra, asi como de la disposición para hacer
la guardar que habia en la Havana, donde go
bierna aquel Cagigal de Carabobo.

Extracto de un oficio del Teniente-Coronel 
José Di.az, Comandante accidental de las 

fuerzas de Cumanacou al Sr. Comandante- 
general de la Pruvincim de Cumaná.
“  Sr. Coronel: Participo á V.S que en la 

aoche del 3 del corriente, iba á haber en la 
plaza de Cumaná utu insurrección muy formal 
a causa de la Constitución j. pues según he sido 
informado por personas de probidad Je la mis
ma plaza, intentaban matar al Gobernador, y 
á todos los que no quisieran jurarla: el plan 
era el mejor : los dos puntos principales de la 
ciudad (Agua-santa y San Antonio) estaban 
por ¡os revolucionarios; pero desgraciadamente 
fueron descubiertos por Don Gregorio Solé, y 
en el momento que lo supo el Gobierne, tomó 
medidas muy serias y con mucho sigilo, asegu
rando a los cabezue'as, y fueron puestos en 
prisión los capitanes Arguelles, Prieto, Susrez, 
yCarbet; teniente Lazo, subteniente P a ;en- 
ciano, el segundo Tesorero josé Angel Freirá, 
el escribano José Antonio Ramirez, y un pri
v o  de este que es cabo de artillería; á les 
mismos que están sumariando, y aseguraron 
qne deben caer muchos mas.

“  El Capitan Millan fué ten  una pequeña 
partida sobre Cariaco tomó una lancha y cinco 
velas, y de allí regresó á Chiguana, donde 
tomó ocho fusiles y dos prisioneros, y quemó 
una de las lanchas.”

Charleston, Abril 3 de 1820.—Han llegado 
aquí'el bergantín Catalina, capit. Wellsman, 
y la goleta Juana, capit. M‘Wi)t:am, proce
dentes de la Havana, con siete diás de viage, 
y traen gacetas de fechas recientes; pero muy 
poco interesantes. El Gobierno de la isla ha
bia publicado un bando prohibiendo general
mente que se hablase sobre negocios políticos. 
La fiebre amarilla, o fiebre pútrida hacia estra
gos considerables en la Havana, principalmente 
entre los extrangeros.

ARTICULO COMUNICADO.
J u r a m e n t o  p e  C h i l e .

Señor Reductor: He leido en el Correo del 
Orinoco el Juramento de Chile, ciertamente 
muy expresivo de la ojeriza que merecen los 
tiranos, y las cadenas de la servidumbre. No 
pueden ser esclavo., sino libres les que otorgan 
tste juramento tan del agrado del Ser Supremo. 
No puede haberlo dictado sino el amor de la 
libertad, y el odio de la esclavitud. Muy libre 
«iebia ser quien lo concibió, y redujó/a verses 
tan animados y compendiosos. U n Eclesiás
tico de Carácas los compuso en el año de 1813. 
Bien pudo tener igual producción otra per
sona inspirada de los mismos sentimientos, y 
resultar iguales por una rara y feliz casualidad. 
Pero mucho tiempo ántes de su aparición en 
Chile eran ya conocidos en Caracas, y San- 
Toraás, como hechura del Doctor Gabriel 
Lindo. Mas que septuagenario era este Ecle
siástico cuando Carácas empezó á romper las 
cadenas de la servidumbre. Ni en los preli
minares de esta gloriosa empresa, ni en la 
declaratoria de la independencia de Venezuela 
fué el Doctcr Lindo del número de aquellos 
que habituados al yugo, se escandalizaban en 
Sil heroico sacudimiento. Sn alma no era de 
acuellas que degradadas por el sistema coloaitl

áe la España en estos países miraban al dés
pota rrit> como un derecho natura), á h  igno
rancia como filosofía, y a sus preocupaciones, 
como verdades eternas. Su corazon no se 
habla relajado hasta el punto de. renunciar á 
lx alta dignidad de hombre.libre, y da calificar 
de criminales y traidores á los Amerítanos que 
aspiraban á recuperar sus derechos usurpado:;, 
Los muelles morales de su espíritu bajo el peso 
enorme de las cadenas no habían perdido su 
elasticidad en mas de 70 años de abatimiento y 
cpresioni Nunca se puso de parte de los ene
migos de h  independencia y libertad desde qtie 
conoció la importancia moral y política de este 
acontecimiento en la América del S íir: nunca 
maquinó contra ella desde aue se convenció 
que era del orden necesario de las cosas huma
nas, de una rigorosa justicii, y del interés bien 
entendido de todas las naciones del mundo.

Que su entendimiento no era de aquellos 
que se ligan indisolublemente á las falsas ideas 
adquiridas en la primeva edad, lo manifestó en 
la carrera literaria, y en una edad mas que 
sexagenaria. Las luces de la moderna y g«r- 
nuina Filosofía penetraron ensuespirim, y disi
paron las sombras de la que habia profesado en 
su juventud conforme á los estatutos de Españ.» 
para la instrucción pública de los Americanos.

, (Son igual docilidad se le vió marchar en pos 
de la veídad, y abandonar errores antiguos 
aprendidos en las Aulas, sobre otros ramos de 
literatura. Mucho mas dócil se mostró á los 
acentos Divinos de la emancipación y libertad 
de estos paises, cuando resoaaron en la capi
tal de Venezuela. Fírme en el Santo propó
sito de ser independiente y libre, fué perseguido 
per los viles esclavos de la tiranía, fué arres
tado, y conducido á Cádiz, y allí falleció sin 
haber perdido el don de la perseverancia.

Yo lie creído de mi deber el honrar la me
moria de este buen Eclesiástico, cuando he 
visto que en Chile y en la Gaceta del Orinoco 
han tenido lugar los rasgos de su patriotismo 
expresos en la formula de un juramento que 
tanto honor hace á su autor como á los Ame- 
ricanosque lo otorgan en obsequio de su Patria. 
Yyo espero, Señor Redactor, que V. insertara 
este artículo en el próximo Correo.

U n C o l o m b ia n o .

LEGION JRLANDESA.
En dias pasados han partido de aquí rio arriba dos 
divisiones de la Legión Irlandesa, al mando del 
Coronel del primer regimiento de infantería ligera, 
General Power: y desearíamos que la poca ex 
tensión dr nuestra gaceta nos permitiese insertar 
un» comunicación ea que aquel agradecido 
Gefe manifiesta su reconocimiento por la atrn 
cion y hospitalidad con que tanto él, come cada 
uno de sus subalternos, fueron tratados en esta 
Capital. Ya oue esto no nos es posible, ¡>¡n 
perjuicio de otras materias que son de interés 
general, baste por ahora indicarlo en nuestra 
gaceta, y observar q«e en esta expresión de gra
cias, qne el General Power ha hecho á su nsm 
bre, y al del Teniente-coronel Egan, y del Sar 
ger.to mayor Hodgts, ha individnalizado á S.E. 
el Vice-Presidente, casi á todos los Gefes, y Ofi
ciales del Gobierno, y á muchas de los nego
ciantes extrangeros.

AMERICA MERIDIONAL.
(Tomado del « American Criticand General 

R tv iex .)
Este país asombroso que el género humano 
conoce tan poco todavia, casi ha perfeccionado 
ahora la obra de esa misma independencia, 
por la cual peleamos nosotros con tan buen 
suceso, y se ha colocado entre las naciones 
como la mas feliz bajo del sol. Nuestro Go
bierno ha sida cauto en reconocer la indepen
da de nuestros hermanos, porque se nos ha 
enseñado a temer que esto condujese á guerra 
con España ; y aunque semejante guerra con 
España solo pudiese ser nominal, sus amigos 
sin embargo nos han sugerido, que podria per
judicar mucho a nuestro comercio: porque el 
pueblo de España, y de Francia y de Ingla

terra, adciiias de nuestro propio pueblo, fcjjo 
el.nombre.de ingleses, anadian. corsarios «w  
bandera etspañyl*, y apeesoman 4 nuestros bu- 
quft&.jitei;cHhíe5: qti-f. solo u  proclamación de 
guisara par; HsfraiH y si« ninguna preparación 
de su p<vrt.e nos causar-a daños, que no podría
mos resarcir en muchos años, aunque aquella 
Potencia poco daño pueda hacernos directa
mente,. ni tiene á sii disposición buques, tro» 
pas ni dinero. Y de estet modo hemos sido 
inducidos unos años trás otros á ver esa terrible 
lacha en que están empeñados nuestros bet> 
manos con tanta apatía como si; solo fuesemos 
espectadores de los di tersos, grados de brillan
tes de la aurora-boreal, que dím imágenes, tan
vi vas d¡e los movimientos de. ejéncitos que conw 
baten. Se ha pretendido también que haya 
razón para esta extrema.cantela que ha dirigir 
do nuestros Consejos; y no debe considerarse 
á los Anglo- Americanos destituidos de aque
llos sentimientos de benevolencia por la gran 
causn de ia emancipación, que deben ser conse
cuentes á la noble carta de independencia que 
osstnos publicar al mundo: ni debe tampoco 
acusarséles de la apatia, que parecería emanar 
de una disposición indiferente, egoísta y ageoa 
de sentimiento, en la cual no causase impresión 
nada que no estuviese identificado con -él inte
rés propio, porque en este pais no solo todo 
el pueblo ab; iga los sentimientos mas generosos 
en favor de 1h América Meridional, sino que 
aun los miembros del Gobierno individual* 
mente tifnen los mejores deseos átia aquella 
grande y gloriosa causa. Mas confiada al eje
cutivo la prosperidad nacional s<* lince necesa
rio refrenar el sentimiento del individuo, y con
siderar las consecuencias de todo acto público, 
como si los agentes careciesen enteramente dé 
simpatía y aun de afectos morales. Sa ha 
pretendido tumbiea que los miembros ilustres 
de los consejos de ia América Meridional estkn 
tan persuadidos de la delicadeza de nuestra 
situación, que »0 querrían que nuestro Go
bierno pusiese en riesgo la prosperidad nacional 
con ninguna manifestación de adhesión' á su 
causa ; porque ellos saben bien que el Ame
ricano delSur tiene un hermano ea el del Norte.

Mas........¿podemos imaginarnos que nin
guna otra nación tenga interés en la suerte* 
de la América Meridional ? Qué ¿ Ignoramos 
acaso que toda la parte ilustrada del género 
humano ha lamentado durante muchas edades 
esa política egoista y mezquina, que ha indu
cido á los Españoles á mantener por tantos 
sig'os en incomunicación la mas rica parte de! 
globo? Conciudadanos; lo sabemos: y si hu
biéremos dé armarnos en favor de la España, 
el resto del género humano se armaría contra 
nosotros. La España reconoció nuestra inde
pendencia, cuando luchábamos coa la Ingla
terra ; y aunque nuestra poblacion apenas al
canzaba a tres millones, y la Inglaterra estaba 
entonces sin deuda relativamente, y tenia una 
marina poderosa, grandes ejércitos, y cuantos 
materiales eran necesarios, la contienda termi
no á. nuestro favor. ¿Cómo es pues posible 
q ie  los Americanos del Sur no tengan el mas 
prospero suceso, cuando son tan numerosos en 
proporcion á los Españoles, y cuando hacen la 
guerra a una nación que ni tiene marina, ni 
soldados ? Porque es indubitable que el pue
blo Español simpatiza con sus hermanos que 
luchan por la libertad pol'itica, y reusan ir a 
hacerles la guerra del mismo modo que la parte 
mas virtuosa de la nación inglesa contendía con 
la corona y con el parlamento en favor de sus 
paisanos los Anglo-Americanos. £1 hombre 
virtuoso es el mismo donde quiera : sus senti
mientos están siempre de parte del oprimido ; 
y la causa de la América Meridional es tan su
perior a la nuestra, cua<;to era mayor el grado 
de libertad que disfrutábamos como Colonos, 
y cuanto-mas se aventaja el Gobierno inglés al 
despotismo Español.

N uestros padres combatieron por eximirse 
de, lo que elios creyeron, un sistema inconsti
tucional de impuCjtos, que podia conducir &



mayor o presión: mas los Americanos del Sur 
luchan contra la mas espantosa opresion, con
tra el mas cruel sistema de tiranía, \  que jamas 
úacien ninguna de consideración estuvo sugetá: 
y esta tiranía es tanto mas horrible, cuanto que 
no solo se extiende & todo lo que pertenece a 
la vida, sino que tiende i  esclavizar al entendi
miento, y comprende cuanto se refiere a la  
vida futura bajo la mas detestable superstición, 
bajo la hipocresía y la ignorancia. Aquellas 
oprimidas naciones han soportado por librarse 
de penas, y han soportado con una firmeza y 
energía varonil cuantas crueldades han podido 
imaginar los mas inmorales y feroces malvados. 
Sus ancianos, mugeres, y niños han sido asesi
nados, sin que se haya satisfecho la sed insaci
able de sangre del asesino. Muchas veces han 
sido derrotados los patriotas; pero ellos han 
vuelto luego i  presentan« en el campo; y hoy 
son ya los mas atrevidos, intrépidos, activos é 
infatigables: ellos igualan ya al mejor soldado, 
que se presentó en batalla; y se distinguen 
mucho de sus invasores. Varias veces han so
licitado que se observasen en aquella contienda 
las leyes de la guerra entre las naciones civili
zadas j y sus invasores, que siempre han ridi
culizado el cange de prisioneros, la declararon 
guerra de muerte y  de exterminio: mas los ge
nerosos hijos del Sel, a quienes en los últimos 
años ha acompañado fielmente la victoria, han 
rehusado noblemente retaliar con sangre esas 
terribles escenas, que en batallas anteiiores hi
cieron I  su enemigo tan monstruoso. El nú
mero de hombres que Sus guerreros han des
truido en esta revolución, excede ya al número 
de los que invadieron a la América del N orte; 
y los han destruido sin auxilio alguno ; que la 
legión de Devereux acaba de llegar a las costas 
de Colombia, y solo podra tener parte en el 
ultimo acto de esta sangrienta tragedia.

La presente situación de la España es favo
rable al progreso de la revolución ; y dentro 
de poco Perú y México se unirán al resto, y 
entonarán los himnos de alegría que subirán 
al Cielo el dia de su emancipación.

Nuestro Gabinete oye tranquilamente la voz 
determinada de nuestros Representantes» que 
hablan de enviar un ejército a la Florida, como 
de enviarlo a sus cuarteles. Ellos tiepen razón, 
porque, nada nos impedirla tomar inmediata- 
Siente posesion de aquel pais, si nos determína
senos a ello. ¡ Mas se cree acaso que la ocupa
ción délas Floridas de este modo producirá 
menos efecto sobre la sensibilidad *1«  soberano 
que el reconocimiento de la Independencia de 
aquellos países, de donde ha sido ya arrojado 
todo Español enemigo, y que por tanto tiempo 
han estado desafiando los esfuerzos de la Espa
ña ? Si solo reconociésemos la Independencia 
de Colombia, Buenos-Aires y Chile, la dignidad 
del Rey de España se cubriría de paños de Vicuña 
y santiguándose, nos daría las gracias por no haber 
incluido en el reconocimiento a Mélico y alPerú. 
Si hubiese de declararse la guerra, no solo seria 
reconocida en nuestro manifiesto la indepen
dencia de aquellas naciones, sino la de todo ter
ritorio Español entre los trópicos: y ¿ qué podria 
inducir a la España á una medida de tan desigua
les resultados? Nuestros buques navegarían ar
mados ó con convoyes bastantespara destruir toda 
la fuerza de España : y ¿ a qué nación pedirían 
auxilio en tanruinosa contienda? ¿alalnglaterra? 
Los Radicales en Inglaterra desean una muta
ción interior, y es necesaria toda la fuerza de la 
Corona para mantenerlos sugetos. Sabemos 
ademas que importa mucho á los Ingleses dis
tribuir sus manufacturas en la América del 
Norte, y la del Sur, para conservar sus rentas ; 
y que una declaración de guerra los excluiría de 
ambos Continentes. Sabemos que aunque po: 
distinto motivo, ellos no desean menos ver libres 
a los Americanos del Sur: y que ello fué un 
proyecto favorito de Pitt y de Fox los mas há
biles ministros que haya tenido aquella nación. 
Sabemos que si en caso de guerra los ingleses 
hubiesen de unirse a la España, los corsarios les 
liarían mayor mal que el que nosotros podemos 
wjmeiímeotar ; que una guerra con la América 
del Norte por haber reconocido la independencia 
l t  1» del Sur, los envolvería también en guerra

coa los Americanos del Sur; y que de este 
modo en vez de ser los mas favorecidos por 
estos, como lo sen ahora a consecuencia del 
aiixllío que sus nogociantes han dado a aquella 
nación, seríamos nosotros los mas favorecidos.

i Qué! ¿Podemos todavía dudar reconocer 
la Independencia de Colombia, Buenos-Aíres y 
Chile ? ¿ Se atreverá España a atacarmos por 
esta honrada declaración de naestra opinion, ni 
podrán jamas impedir al Anglo-Americano la 
declaración de una verdad las amenazas de la 
impotencia paralizada ? N o so tro s  sa b em o s  q u e

AQUELLAS REGIONES ESTAN LIBRES : SABEMOS QUE 
ELLAS SERAN PARA SIEMPRE INDEPENDIENTES : 
y ¿ nos abstendremos por mas tiempo de con
gratularnos con eH&s sinceramente, ya que nos 
regocijamos de su libertad, y de extenderles la 
mano de fraternal ¿mistad, ya que su causa tuvo 
la nuestra por modelol

EL GENERAL SIMON BOLIVAR.
E n  la  C ampada d e  la  N ueva- G ra nd a  ' 

d s  1819.
Relación escrita por un Granadino que, en 

calidad de Aventurero, y  unido al Estado- 
Mayor del Ejército Libertador, tuvo el 
honor de presenciarla hasta su conclusión.

[En continuación a! nüm. anterior.]

Volvió i  hacer retrogradar el ejército, y lo 
situó de manera, que podía resistir un ata
que de firme, podía aprovechar una coyun
tura favorable, dominaba los Valles de Soga- 
mozo, y de Zerinza, y tranquilo podía recibir 
los refuerzos, ¿?ue había de producir la ley 
marcial. Mas, desde su situación estába
mos en contacto con las Provincias del So
corro y Pamplona á donde partieron los Go
bernadores nombrados con los auxilios, que 
pudo franqueárseles, o ra el fin de destruir las 
columnas, que el enemigo tenia en ellas. El 
General Bolívar esperaba con paciencia la for
tuna, y no se descuidaba en buscarla, y prepa
rarle el camino. El espionage estaba perfecta
mente establecido, y la opinion de los Pueblos 
nos subministraba frecuentes noticias del estado 
del enemigo. Después de su desgraciado su
ceso en Vargas, se situó en el Pueblo de Pay- 
pa¡ apenas se tuvo noticia segura de su estado, 
nos movimos contra su posicion, y logramos 
hacerlo evacuar precipitadamente el Pueblo, y 
destruirle sus puestos avanzados. Dos días 
estuvimos al frente d é la  nueva.posicion que 
ocupó, reconociéndola, y figurando que se pen
saba atacarla, y en la no rhe del 3 de Agosto 
al obscurecer se nos hizo hacer un falso movi
miento retrogrado con tal ardid, que al mismo 
tiempo que el enemigo juzgará que nos mo
víamos sin ser observado«, nos observase, y 
se persuadiera que marc habamos a nuestras 
posiciones de Bonza: volvimos a poco rato 
sobre nuestros pasos, y favorecidos con la 
noche, nos dirigimos a marchas forzadas & la 
Ciudad de Tunja por el camino de Toca, dejan
do á nuestra espalda todo el ejército enemigo. 
Esta operacion atrevida, bien meditada, y eje
cutada mejor, es sin di;¡puta la que selló el 
éxito de nuestra campaña. Entramos en Tun
ja, el ejército fué recibñdo por sns habitantes 
con entusiasmo, fué aliv iado en sus privaciones, 
fué vestido con lo que se encontró en los Al
macenes, y recibió un ‘grado mas de confianza* 
El enemigo dudoso de nuestros movimientos, 
y continuamente molestado por nuestras par
tidas, dejó sus posiciones, y por caminos de
susados trató de reunirse a las tropas de la 
Capital evitando un encuentro con las nuestras. 
Nosotros desde Tunjta observábamos sus mo
vimientos, i ‘ interpuestos entre Barreyro, y 
el Virrey que existia en Santafé, amenazaba- 
mos i  todos, eramos temidos de todos, y cada 
uno creia qi le el solo era el objeto de nuestras 
operaciones. Barreyro a la vista de Tunja 
marchó el 7 de Agosto a efectuar su reuDÍqn, 
y el General Bolívar que preveía, que debía 
ejecutarla, ó por Sastaca, y se alejaba dema
siado de Sa ntafé, ó por $1 Puente de Boyacá, 
si quería e a w  mas cerca de la Capital, espero

con el ejército formado en la plaza de Tunja l  
asegurarse bien de las intenciones del ene
migo. Las vigías iban, y venían: los Oficiales 
de Estadoi-Mayor observaban la marcha de 
aquel, el mismo General Bolívar quería con 
sus ojos descubrir su dirección. En el mo
mento en que la conoció, hizo volar el ejér
cito al lugar célebre en que quedó para siempre 
destruido el Poder Español en la Nueva-Gra
nada. El Boletín del 8 de Agosto ha referido 
ya la batalla de Boyacá., y yo no añadiré otra» 
cosa sino que el General Bolívar, presente en 
todos los puntos de acción, dio las órdenes 
precisas para hacer brillar el valor de las tropas, 
el esfuerzo de los Gefes y Oficiales, y termi
nar de una vez la obra, que habia tomado a 
su cargo.

No se ocultó I  Montesijuieu, que habia mu
chos Príncipes, que sabían dar una batalla; 
pero que eran pocos los que sabian hacer una 
campaña, servirse de la fortuna, y tener pa
ciencia para esperarla. Si él hubiera escrito 
en estos tiempos, habría sin duda pagado 
tributo a la justicia namerando entre esos 
pocos al General Bolívar. Ya se le ha visto 
dirigiendo la campaña con un tino laudable, 
esperando la fortuna, y procurando ganarla á 
su partido. Y ¿qué se puede decir del uso 
que hizo de sus favores ? Se triunfo en Bo
yacá, y los instantes se querían multiplicar 
para aprovechar la victoria. El rayo no baja 
del Cielo a la tierra con tanta velocidad, como 
con la que el General Bolívar apareció en 
Santafé. Del mismo campo de batalla par
tieron columnas de tropa acia el Norte, al 
Magdalena, a Antioquia, Chocó, y Popayan, 
y en pocos días, fuimos dueños de estas Pro
vincias. U n ejército se reúne inmediata
mente en Cücuta, y apenas deja el país para 
internarse en los líanos de Barinas, cuando 
otro ejército mas numeroso lo reemplaza. Al 
ver reunir, y marchar tropas á tantas partes 
con una prontitud rara, se podria haber dudado 
si habia habido tiempo intermedio entre pen
sar, ordenar, y ejecutarse. Parecía, que solo 
la guerra ocupaba la atención del General Bo- 

| livar en los primeros dias de su entrada triun- 
I fante en Santafé ; pero su gér.io atendía a 

todos los ramos de administración, y nada era 
descuidado.

Dispénseseme hacer una ligera comparación 
entre la campaña que dio a Morillo el dominio 
delaNueva-Granadayla que restituyó ác tti sus 
derechos. Se ha hablado mucho de la fortuna 
de aquel caudillo, y de su actividad, y sus 
admiradores nos lo han pintado, como un pro
digio. Examinadas las circunstancias con im
parcialidad, se verá que no es siquiera un Ge
neral común. Compárese la fuerza que los 
Españoles tenían en la Nueva Granada en 1819 
con la que tenia el Gobierno de la República 
en 1816: compárese la inmensa masa de tropas 
con que por cinco direcciones atacaron los 
Españoles la Nueva-Granada, con el ejército 
que nosotros hemos llevado por una sola di
rección para libertarla : y compárese en fin el 
carácter pacifico, lento, y anti-milítar de nues
tros anteriores Gobernantes. La diferencia 
es muy notable en todo. Despties de la ren
dición de las murallas de Cartagena, que caye
ron en poder de Morillo, por que fueron 
abandonadas, y apesar de que la ominosa 
jornada de Cachiri puso á sus órdenes las Pro
vincias del Norte, fué necesario que el ejér
cito Real de Quito triunfase del Republicano 
en Popayan, y que otro combate en la Plata 
sometiese toda la Provincia.— ( Continuará.)

E rratas en el n.* anterior.
píl». 2 . col. 5, lia. 4, elevados bajo un yv.qo, léase “i lcrad-'s 
á la alta dignidad de hombrea libres, yn no eran las mismos que 
ántCSy encorvados bñjo uu yugo.” En la misma columna, 
lin. 81, no quiere» «e haga, léase “ tío ha¿as á  otro lo que 
lu  quieras se haga contigo."
aww— w — — i—w
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C O L O M B IA .
[Hemo» recibido noticias de T a r i «  accione« parciales y del 
progreso de nuestra* arma» en Cundinanarca, y en Ve
nezuela, y no» apresuran)o» i  publicarla», com» la» hemo6 
recibido. Entre ellas »e encontrará noticia de uaa cens- 
piracion, que «e preparaba en Valencia, y que fu i sofo
cado, pero singue se descubriesen los principales autores, 
ni su» ramificaciones. £1 dia de la retribución »e acerca.]
Extracto de una carta fecha en S. Christoval a 

24 de Marzo último.
Ha habido «»na accioa en la ciudad de la Plata 
el 28 de Abril última. Aquella ciudad fué 
evacuada poco antes por nuestras tropas, al acer
carse la columna enemiga; creyendo que fuese 
en número mas fuerte y por dar lugar á que se 
reuniesen algunas fuerzas que debían reforzar 
al Señor Coronel Mires, gefe de nuestra columna 
de la Plata. Logrado el segundo objeto de la 
retirada nuestra columna emprendió su marcha 
sobre el pais que había evacuado, sorprendió 
la gran guardia del enemigo y seguidamente 
batió y destruyó el cuerpo de tropas que habia 
ocupado la ciudad. Esta victoria aunque pe
queña con respecto alnúmerodelns enemigos que 
no eran sino 300, es de soma importancia, por 
el modo valiente y bizarra con que se condajsron 
nuestros soldados, porque el cuerpo enemigo 
era el mejor de Calzada, y porque conteniendo 
al enemigo nos ha dado lugar para reunir las 
fuerzas con que marchó el Señor General Valdés 
a tomar el mando del ejercito del Sur, y para 
que obren sobre Popavan simultáneamente con 
aquel ejército las columnas de Chocó y Valle de 
Cauca.

El Gobernador del Chocó participa haber 
apresado un Pailebot que navegaba de Guaya
quil á Panamá llevando a su bordo presos 48 
patriotas que intentaron una insurrección en el 
puerto de donde proceden. Este buque ha de
clarado que dos dias antes habia sido perseguido 
por dos buques de guerra patriotas que traian 
rumbo de Chile, y se cree son los que a prin
cipios de este año, fueron a aquel Estado a com
prar fusiles para Cundinamarca. Posterior
mente se dicen que han llegado dos mil por 
aquella parte. Si esto se verifica muy pronto 
fstara el ejército del Sur en Quito.

Nuestra escuadrilla del Magdalena se aumen
ta y prepara para obrar abiertamente sobre Mom. 
pox en combinación con las tropas de Honda 
y Antioquia, que despues de haber rechazado a 
Warleta han dirigido sus marchas sobre Mom- 
pox. Como las fuerzas enemigas allí no son 
considerables ni es fácil que reciban socorro algu
no, es muy probable que obtendremos un suceso 
completo sobre ellas ; y conseguíente a él sere- 
mos dueños del Magdalena y la mayor parte de 
la FroYÍncia de Cartagena.

Gaceta de Bogotá del 14 de Mayo último.
El General en Gefe del ejército del Sur, con 
fecha 3 del corriente, dice a S.E. el Vice-Pre- 
sidente : “ que diariamente se presentaba» en 
la Plata soldados del enemigo; y que la pérdida 
que éste sufrió el 28 último es mas numerosa y 
mayor, que lo que participó en eldetaldel Io.”

Extracto de una carta de Curazao del 16 de 
Marzo de 1820.

Por la Biana escribí* a V. lo que sabiamos : en 
el mismo dia tuvimos buques de Rio-de-la- 
Hacha ; y por el supimos que a aun no se ha
bía tomado Santa-Marta. La escuadrilla per- 
laanrcia en aquella Rada : lo siguiente es copia 
de una carta que recibí de D.C. “ Esto esta en 
“  voga: en 15 dias se ha coronado de cañones 
“ el principal castillo, se ha forrado, parapetado,
“ &c. hay 1 1  buques de guerra muy bien pro- 
“  vistos, el menor un falucho con dos culebri- 
“  ñas y uno de á 24 de coliza, sia contar con 
“ dos Hecheras: hay 500 famosos hombres de 
“ guarnición: Montilla tieae 1600 hombres,
“  con los que, según su aviso último, habrá ba- 
“  tido los 60 ,̂ »en que salió Lima de Santa- 
'* Marta: aun no se ha ceiQU&icade ceaUrdaacta,

“ pere esta demora, y el haber los enemigos 
« evacuado á Mompóx, indica que su demora 
“ la habrá causado alguna novedad interior, 
“ pero que ha resultado á nuestro favor una vez 
“ que evacuaron esta plaza.

“ Solo cruzan por Santa-Marta dos buques y 
“ no salea los otros hastvi que no avise Montilla 
“ la comunicación con Urdaneta. fe' haber des- 
“ truido á Lima. En Cartagena están conster- 
“ nados, ya le dirà à V, Lanero.”

Acabo de recibir carta de Jamaica en queme 
dice, al piede ia letra, lo siguiente: “Ayer vino 
“ de Cartagena una persona con quien he ha- 
“ biado, y me ha dicho que el Gobernador ha 
“  hecho bajar del Cerro toda la artillería, íce. 
“  y que salia para la Provincia según unos á 
“ bascar donativos, y según otros, gente : am- 
“ bas cosas pueden ser, porque están apurados 
<• de dinero : dicen qUe Cándame, Comandante 
“  de las fuerzas sutiles del Magdalena,fué batido 
“ y todo lo perdió, escapando con 9 hombres 
“ por milagro.”

Otro extracto de una carta de San Tomás del 26 
de Marzo de 1820.

En una que escribí á V. pocos dias ha, le parti
cipé cnanto aqai sabíamos respecto á las opera
ciones de las tropas que al mando de Montilla 
desembarcaron en Rio-de-la-Hacha, y también 
acompañé algunas proclamas y bandos publica
dos allí por el mismo Montilla y por Brion. Des
pues hemos sido informados que dicha división 
aumentada considerablemente con los hijos del 
pais, se ha dirigido sobre las orillas del Magda
lena para obrar en combinación con otro cuerpo 
independíente que ocupa el Banco de Tenerife ; 
pero hasta el 14 de Abril no se tenia noticia del 
General B o l ív a r  ; asi es que me inclino á creer 
que el habría ido à la capital de Santafé, para 
dar sus disposiciones para las operaciones del 
Sur. Se asegura que nuestra escuadrilla debia 
hacerse à la vela el 27 de Abril desde Rio-de-la- 
Hacha para Santa-Marta. Tratemos ahora de la 
Heróica Venezuela.

Se ha descubierto una conspiración en Va
lencia que tenia sus ramificaciones en Caracas, la 
Guaira y demas puntos oprimidos, y el antro
pófago de Morillo ha empezado de nuevo i  sacri
ficar patriotas desde la ciudad de Valencia que 
era el punto céntrico de donde debia empezar la 
reacción. La siguiente carta escrita de un Es
pañol à un amigo suyo aquí, le dará àV.una idea 
de lo que habrá sucedido en nuestro desgraciado 
pais, pnes es preciso suponer que al tal se le ha
brá quedado mucho en el tintero, dice así : 
“ Puerto-Cabello 17 de Mayo de 1817. Ea 
“ estos dias se ha descubierto una conspiración 
“ en Valencia trascendental hasta muy distante. 
“ Guevara el Alcalde ordinario fué pasado por 
“ las armas con cuatro mas. Han salid* tres- 
“ cientos hombres á buscar un cuerpo de ciento 
“ y cincuenta que están ocultos y debian obrar 
“ de concierto ; aun s* ignora el resultado. La 
“ Chepita Zavaleta, Mesa ( de Bailadores ) y 
“ otras, salen desterrados. Quiace ó diez y seis 
“ jóvenes mas, comprendidos, al ejército.”  Pa
rece que un correo interceptado fué el origen del 
descubrimiento del plan, y en Caracas y demas 
puntos comprendidos quizás estarán ya represen
tándose las escenas de Valencia, pues se habian 
espedido requisiciones, para prender á todos los 
conspiradores. ¡ Pobre Patria nuestra ! tus hijos 
desgraciados no disfrutaran el premio de sus sa
crificios ; pero sus cenizas quedarán indestruc
tibles, porque ellas forman la base del edificio 
político de la Independencia de la América del 
Snr.

Junio 5.—Ya he dicho á V. sobre el suceso de 
Valencia, y ahora añadiré que fueron nueve los 
ejecutados aunque de gente visible solamente 
Vicente Guevara que subió al patíbulo con la 
gloría de no haber comprometido á ninguno, 
apetar de que le ofrecían ponerlo en libertad si 
lo hacia ; pero este digno Colombiano no quiso 
existir a cesta de sus compatriotas y murió como

héroe. La Chepita Zavaleta esta ya en Curazao 
y lo mismo Mesa con su muger, Concha Lan- 
daeta ; otras varias Señoras del misme Valen
cia se dice que las han confinado á varios puntos 
déla Provincia. Los conscriptos para el ejército 
no son. pocos, y entre ellos ha ido Antonio Escori* 
huela destinado de soldado al regimiento de Va» 
lencey. El Coronel Escuté estuvo preso en un 
Castillo de los. de la Guaira, y continua arres
tado en. la misma plaza: se infiere que habrá 
sido por la parte que debe haber tomado oponién
dose á la tropelia hecha contra su cuñada. Paúl 
aunque Auditor de Guerra, estuvo inhivído, y 
actuó como Asesor el bribón de Ucelay. En fin 
rio tengo que decir á V. mas sobre la arbitrarie
dad de Morillo en este suceso, sino que los Es
pañoles lo vociferan, y claramente dicen que 
Ínterin el mande no podrá haber tranquilidad en 
Venezuela. El General Bolívar lo ira á relevar 
bien pronto ; y pasemos á otra cosa.

El suceso de Ocumare puso á los mandatarios 
de Caraca- en la mayor consternación, pues la 
guarnición solo consiste de 75 Veteranos : asi es 
que sí v.. lugar de la partida que entró en aquel 
Valle hubiera ido una fuerza de mil hombres, y 
adelantádose acia la Capital, la-babria ocupado; 
porque es preciso confesar que los Caraqueños 
son tas patriotas hoy como lo fueron el año de 
diez.

La Constitución no se habia publicado todavía 
en Venezuela, y se duda que lo haga Morillo aun 
despues de las órdenes del ¡ley que han ido ya 
en un bergantín de guerra que tocó en Puerto- 
Rico, y siguió para la Guaira. Se habla de 
relevo de Morillo, por el General Castaños.

Extracto de otra carta de San Tomás con 
fecha el 6 de Junio último.

Las facultades de Morillo no caducan mientras 
no caduque la matanza de Americanos : todos 
los Españoles le aprueban su conducta, y si 
los Generales Campana y Castaños hubiesen 
ejecutado los horrores que Morillo en Amé
rica lo habrían pasado muy bien en el nuevo 
orden de cosas aunque fuesen mas serviles que 
Don Séptimo.

Ha llfegado á Puerto-Rico la fragata Sabina: 
dicen que viene en ella el General Castaños 
a relevar á Morillo; de 'o último no hay cer
teza, y seria de desear supiese todo esto el 
Presidente y Brion, cuyos buques corren pe
ligro viniendo, como lo creo, los buques de 
guerra Españoles.

Dicen que la revolución de Valencia tenía 
muchas ramificaciones: han ejecutado a nueve, 
siendo uno de ellos el Alcalde Don Vicente 
Guevara; han desterrado a varias Señoras, 1» 
Chepita Zavaleta, viuda de Tinoco, y despues 
muger de Arrublas, salió para Curazao; el Te
niente de Rey de Caracas Escuté, Americano, 
é intimo de Morillo esta arrestado en la Guai
ra : se aguardaba a Morillo en Caracas para 
jurar la Constitución ; pero aseguran está muy 
azarado porque dicen que la conspiración era 
para asesinarla i  él, y su plana-mayor: lo cierto 
es que nadie sabe los por menores de la tal 
revolución, y si el tal Alcalde fué uno de los 
que firmaron el Manifiesto de los pueblos 
haciendo ver su conformidad con el Gobierno 
del Rey, ha quedado tan Jaal como el vecin
dario de Ocumare.

El único barco que hacia el gran comercio 
de la Guaira á esta isla (la goleta Josefa J ha 
sido apresada por Debuy, tomó & su bordo mas 
de 80 mil pesos en oro y plata: venian catorce 
pasagero.s Españoles, y entre estos dos Teni
entes-coroneles de Morillo, un Mayor y un 
Capitan Españoles. Puso a todos en liberna, 
tratándolos muy biea: seria bueno un decreto 
del Gobierno sobre este asunto, pues es muy 
doloroso estar viendo matar á nuestros ofi-



cíales prisioitros, y poner es libertad 1  lee 
enemigos: yo me conformaría, si no supiese 
que los Españoles solo se lo agradecen i  su im- f  

partan cía y rango, y no i  nuestra generosidad.

GUERRILLAS.
El Teniente-coronel Bartolomé Alfonso, Ce- 
mandante del campo-volante que obra sobre 
Orítuco*y Chaguaramas, se encontró el 5 del 
corriente con una partida enemiga en el Hato 
del Corolarito mandada por Henfique Mendez 
la cual tuyo cobardemente, abtuidenando -100 
T e se s  que conducían á Orituco, y se le tomó 
un prisionero. El día 6 puso en fuga otra 
compuesta de 45 hombres al mando del capí- 
tan Caraca.«: e)la perdió un muerto y  un pri
sionero, 14 lanzas, 66 caballos, 20 sillas y 130 
res¿s. El día 7  te batió con otras d o s  1* una 
de 40 hombres a) m¡mdo del eapitan Tomás 
Marqués y  la otra de 20 al de Agustín Tra
vieso, que hicieron alguna resistencia; pero al 
ñn huyeron perdiendo 18 muertos, y  entre 
ellos el eapitan Marqués y Felipe Daniel, 13 
prisioneros, SO sillas, 16 lanzas, S trabucos, 
57  reses, y 50 caballos. De la declaración de 
dos prisioneros adjunta a este parte, resulta ^ue 
Morales se hallaba en Calabozo con alguna in
fantería, y mucha caballería: aunque no se 
dice el número j que Morillo estaba en Valencia 
con la mayor parte del ejército: que se corría 
por todas partes que el habia pasado por las 
armas algunos de las principales familias de 
aquella ciudad por una conspiración: que las 
tropas que tienen, son todos del pais remitidas 
de Caracas, Valles de Araguas, &c.: que los 
llevan'amarratfos, están descontentos, hay gran
des deserciones, y  casi diariamente pasan por 
las armas desertores en: Calabozo: que para 
evitar aquellas, la infantería que allí se encuen
tra sale siempre escoltada por la caballería á 
buscar agua, &c.; y que en dicho punto se re
unían todas las guarniciones de los Pueblos in
mediatos por que se decia que el General Paez 
habia pasado el Apure y se dirigía sobre él.

M A R I N A .
La expedición marítima al mando del Capitan 
de Navio Antonio Rosales, compuesta de al-

f :ao: buques mayores y de las fiterzas sutiles 
lj.sordtnesdel Comandante Diaz,que salió con 

objeto de perseguir al enemigo, regreso el 18 del 
co>rieute al apostadero de Yaya. El Coman 
daiite Rosales con fecha de 23 dá parte de sus 
operaciones desde quesalieron fuera délas bocas 
Resulta que el 2 del corriente fondearon juntas 
todas las tuerzas en la Panta de Tcacos de la 
Isla de Tri .idad con el objeto de adquirir al 
gunas noticias sobre el paradero del enemigos

E;ro no habiéndolas tenido sigaeflon hasta la 
rea. Varias poderosas razones obligaron á 

■o es poner las fuerzas sutiles 1 atravesar el 
golfo ai remontar las costas; pero se adelan
taron hasta Ñaparía», y  de «lli pasaron i  
Chacachacare en donde tampoco pudieron saber 
del rumbo del enemigo despucs de su ataque 
contra Guiña. L iego hizo vela 2 las costas 
del golfo registrándolas detenidamente} y ase
gurado de que el enemigo se habia retirado I  
Campano y Comani, trató de reunirse si las 
fuerzas sutiles y de acuerdo con el Coman
dante Diaz se dispuso el regreso, remontando 
este por el caño de Mánamo, y Rosales por el 
de Macareo.

Fernando VII. ni ha aprendido nada, 
ni olvidado nada.

Varios buques que han llegado últimamente 
de Trinidad, y  deS/Án Tjmás nos han traído 
noticias de E spa}^  y  Inglaterra hasta 

fines de Abril últ tmo_ Entre ellas hay muchas 
de interés inr At¿iato á nuestros lectores ¡ y  
IBS publicar ¿mes progresivamente « medida 
que las d ' ,  nuestroí sucesos en el interior nos 
dejen ln ^ ar tn  t l Correo.

D  eternos sin embargo hacerlo para un Ma- 
* f f a o  que i  nombre de Fernando ha sido 
'comunicado por la Secretaría del Despacho de 
la ¡Hibernación de ultramar i  los Americanos;

•  a _ ___ t  . t _ m ______ ______ . ! • » ______-  f  ^

Secretaría del Despacho de Marina en t i  de 
Marzo, y  comunicadas por la del de guber- 
nacion de la Península el 27, al Gobernador 
Político de la Provincia de Cádiz. Nos paz- 
ma ver á Femando en aquel Manifiesto reco
nocer y  confesar indirectamente todos los agra
vios que han dado motivo d nuestras quejas y  
á nuestra resistencia, todos los males conse
cuentes à la bàrbara guerra que nos hacen sus 
mandatarios, y  la desolación asombrosa que ha 
sido el término de su espíritu de dominación.
Nos pazmo esa conducta contradictoria deque 
creíamos que aun Fernando se hubiese nibo- 
risado ¡ y  es* conservar y querer perpetuar 
derechos / distintos y  diferente medida para 
pueblos d quienes el dice hermanos, ¿ quienes 
falazmente convida con unos mismos goces, y  
entre quienes parece empeñarse en establecer 
unidad política. Si Somos los mismos, si unos 
y  otros tenemos igual derecho al Gobierno 
propio, ¿ porq’ié es que el pueblo en la Pe
nínsula puede dictarse leyes, y  aun obligar con 
ellas d su Rey y  promover como lo crea conveni
ente su felicidad, y  el pueblo Americano no ha 
de tener voluntad propia, niexísteneia política, 
ni derecho alguno como participante de la so
beranía ? ¿ Porqué nunca ha de ser sino un 
ap.endice de lo que quiera ter el pueblo penin
sular ?

Nos llaman à Cortes, es cierto : ¿pero d 
qué Cortes 1 d las españolas. Demasiado 
probada está la imposibilidad de gobernar 
bien d la América d tanta distancia : dema
siado se ha demostrado ya  que las leyes 
pierden lodo su vigor, y  quedan reducidas d j 

perfecta nulidad con la lejanía del centro del 
poder, con la irremediable fa lta  de respon
sabilidad en los mandatarios, por la inmora
lidad y  desenfreno de estos, y  por su propensión 
d solo considerar sus destinos públicos como 
medio de fomentar su fortuna privada. Nos 
llaman d C&ftes ¡ pero d Cortes en que el 
pueblo Americano no está representado ¡ d 
Cártes en que la descarnada España tendrá 
149 Diputados, y  todo nuestro hemisferio con 
mas que doble poblacion solos 30: d Córtes en 
que cada- representante de Europèo habrá sido 
nombrado directa’ i  inmediatamente por el 
pueblo, y  el del Americano è lo habrá sido por 
un Europio, 6 por otro Americano d quien la 
casualidad haya llevado d la Península, ó 
será elegido por el misino Gobierno ctyofreno 
habría de ser ; y  en todos casos bajo el insi
dioso y  aciago título de suplentes.

Aun mas : no solo se nos ordena reconocer 
Cortes fue  no son nuestras, y  en cuya forma
ción no habremos tenido parte ninguna ¡ sigo 
que se nos dá cómo ley fundamental una Cons
tituciónformada también por personas que no 
eran nuestros apoderados, y  d quienes expresa
mente rehusamos el derecho de representamos; 
una Constitución que niega existencia política 
d las tres cuartas partes de nuestro pueblo ¡ 
y  que permite así la usurpación de nuestros 
derechos, y  que nos den leyes mandatarios 
indignos de nuestra confianzas y  disportelo 
Fernando so pena de sentir los terribles efectos 
de la indignación nacional; 6 como decía 
dntes, por ser asi mi voluntad, y so pena de mi 
indignarían. Ved ahí Colombianos, ved ahi 
el mismo sistema, las mismas pretenciones, el 
mismo descaro, y  el mismo hambre ! Se os 
cree todavía capaces de ser gobernados sin 
vuestro consentimiento, y  contra vuestra vo
luntad: se os trata todavía, como los opre
sores trataban à sus siervos : se desprecia 
vuestra heróica resistencia; se desatienden 
vuestras solemnes dedaracisnes, y  se insulta 
d vuestra dignidad. Se pretende alucinaros, 
describiendo en frases pomposas las ventajas 
de la Union, la inaudita dicha de que vais d 
ser participes, y  la imposibilidad de que el 
gobierno pueda ya ser arbitrario ó injústo : y  
os lo dicen, Colombianos, al mismo infringir 
ellos vuestros mas sagrados derechos, al dictar
os leyes opresivas, y  al mismo tiempo qtíe se 
empeñan en despojaros del fru to  de vuestras

te pretenderà mie debiendo u t el
¡vivir en la Penín

Tal vez
primer paso revivir en la Península el sistema 
representativo, ha debido restablecerse tam
bién la Constitución que ya  estaba hecha, §  
d la cual es conforme aquella monstruosa y  
desigual representación. Mas ¿ cuál és el 
garante de que luego 'que cese el calor de Ut 
revolucionse corregirá tan notable defecto f  ¿Do 
conseguirán 30 Americanos contra 149 Euro
peos? ¿Consiguió jamasla América por medio'de 
tan diminuta representación en las Cártes an
teriores nada de cuanto pudiese darle elpuesl•  
y  la voz que era debida á su poblacion rela
tiva, d sus intereses mercantiles, y  d su agri
cultura ? Esa misma Constitución restablecida, 
y  jurada de nuevo, acaba de ser violada ahora 
en favor del pueblo Español por acelerar sús 
elecciones : y  cuando ellos dan al mundo este 
mal egemplo en el tiempo que ménos debía es• 
petarse, cuando dan al mundo esta prueba 
irrefragable de que prefieren un placer pasa- 
gera a la  conservación de una ley fundamental, 
no han deseado remedio, ni han dicho nada 
sobre la parte de aquella misma ley que es mas 
notoriamente injusta, y  que priva de voz y  de 
voluntad en la legislación d los dos tercios de 
lo que ellos llaman nación Española.

La usurpación de derechos a que hemos renun
ciado en la Monarquía Española, no merecería 
nuestra atención, si no hubiese 'todavía Americanos 
que están uncidos al carro del tirano. Su suerte 
nos compadece ; que nosotros ha mucho tiempo que 
lo combatimos, y  que nos honramos con el título de 
insurgente» y  de enemigos del poder arbitrario, con 
qtéél continua apellidándonos en sus f  cales órdenes 
de 23 de Marzo. Estimamos como importantísima 
esta nueva declaración que á todos desengaña t de
sapareció el prestigio que pudiese haber causado en 
ifgunos la mutación política'en la Península, sus 
causas inmediatas, y  las primeras proclamas de los 
revolucionarios. Y  puf s que el primer Magistrado 
de la España Constitucional declara en su Mani

festó  que prefiere la usurpación á las leyes de la 
naturaleza; y  dispone en sus reales órdenes que 
continué esta guerra que el mismo ha declarado 
bárbara y  amoladora, y  que'todo su partido há de
clarado fratricida, continuámosla hasta que no 
haya enemigos que vencer. ■ Ha diez años que 
existe; diez años á la verdad df sacrificios ; pero de 
sacrificios que ya no es necesario renovar. ■ Nos 
bastará continuar jirmes: combatamos. Pocos obs
táculos nos quedan ya que superar ; y  tl la gloria 
de la emancipación vamos á añadir la de deberla 
enteramente á nuestras armas.

victorias, y  en restablecer la sociedad leonina 
que era

MANIFIESTO DEL REY FERNANDO
A LQS H A B IT A N T E S  D É U LTR AM A R . 

Gobernación de Ultramar.— Incluyo á V.S. 
diei egemplares de la proclama ó Manifiesto 
que el Rey dirige á todos los habitantes de las 
provincias ultramarinas. S.M. desea que se 
difunda con profusion este papel en el distrito 
del mando de V.S. para lo cual dispondrá su 
reimpresión, y que se inserte ademas en los 
papeles públicos.— Dios guarde á V.S muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1320.*= Anto
nio Porcel—Señor Gobernador Capitan-gene- 
ral de la isla de Puerto-Rico.

ESPAÑOLES AMERICANOS: 
Cuando en mil ochocientos catorce os anuncié 
mi llegada á la capital del imperio español, la 
fatalidad dispuso se reinstalasen unas institu
ciones que la antigüedad y el hábito hicieron 
mirar como superiores á otras, que siendo mas 
antiguas, se desconocieron, y calificaron de per
judiciales por haberse renovado bajo distinta 
forma(l). La triste experiencia de seis años, 
en que los males y las desgracias se han ido acu
mulando por los mismos medios que se juzgaba 
debía nacer la felicidad; el clamor general del 
pueblo en ambos hemisferios y sus demostra
ciones enérgicas me convencieron al fin de que 
era preciso retroceder del camino que incauta-

(1.) Y ¡ <ju£ ! ¿el tiempo solo decide de Á t cualidad« 
de h s instituciones políticas ? ¿ ni podían las diversa» for
ma* ^ajo tas cuales aparecieron influir en U naturaleza 
y tendencia de la institución? Ella* eran obra ¿el pueblo, 
y eso Iza hacia respetables; habun influido en ta conser
vación de la independencia nacional, y por ello te habían 
hecho mas venerable*. Destruirlas na  examen,

y  para dot ruakí brdatet espedidas ja r la 1 38 Americanti en ios Cbrtes de 1812.

i y  c / t  tu s o c ic u ü u  l e u i u u  necno m a s T c n c m u io .  —
e l resultado de 143 Eurowéos contra de>Vuirla.í «“>«« *» voluntad del pu*W_ nlla.trairiuií destruirla! OÜT CúaCtUIU tí todo AI 'alto-traiciun: destruirla* por conceauar en «i todo i 

poder, fui usurpación.



ótente había tomado; y  ?¡e*d© el voto común 
de la Nación, impulsada por el instinto que la 
distingue de elevarse en la escena del mundo a 
la altura que debe tener entre las demas na* 
ciones, me he adherido á sus sentimientos, 
identificándome sincera 7 cordialmente con sus 
mas caros deseos, que son los de adoptar, reco
nocer y jurar, segua lo he ejecutado espontá
neamente, la Constitución formada en Cádiz 
por las Cortes geneiales y extraordinarias, y 
promulgada en aquella ciudad en diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos doce. Nada en 
tan plausible acontecimiento puede acibarar 
mi satisfacción sino el r«,\ uerdo de haberle re
tardado : el regocijo universal que lesolemniza 
irá disminuyendo tan desagradable memoria i 
y la heroica generosidad del pueblo, que sabe 
que los errores no son cnmeues(2 ), olvidará 
pronto las causas de todos los males pasados. Las 
Españas presentan hoy á la Europa un espectá
culo admirable, dcbiüo solamente á su sistema 
constitucional, que clasifica los deberes recí
procos entre la nación y ei trono : el Estado 
que se hallaba vacilante se ha consolidado sobre 
las bases robustas de la libertad y del crédito 
publico: las nuevas instituciones tomarán la 
mayor consistencia dando resultados favorables 
y permanentes: no renacerá la instabilidad en 
Ws providencias (3) para enagenar la opinion, y 
estimulare) deseo á otras novedades(4); y la 
cienciade la política y sus combinaciones con las 
fuerzas terrestres y marítimas que la nación de
cretará, y el arte sabrá poner en movimiento 
cuando las circunstancias lo exijan, infundirán 
en todos el respeto y consideración que se ha
bia perdido. Una nueva luz raya en el ex
tendido ámbito del hemiferiti español, y.nadie 
al ver la refulgente claridad que le ilumina de
jará de sentir arder en su pecho el fuego sagra
do del amor á la patria. Yo me congratulo 
de ser el primero en experimentar esta duice y 
generosa emocion : me congratulo también en 
anunciároslo, y en exhortaros á que os apresu
réis á gozar de bien tan inmenso, acogiendo y 
jurando esa Constitución que se formó por vo-

(2.) Los errores i  la verdad no son crímenes; pero ti lo 
( i  la pertinacia intencional, en el error, asi como la re
sistencia simulada ó voluntaria r.l desengaño. < Preten
derá S.M. que once revoluciones en los seis años últimos 
do fuesen bastantes para declararle la voluntad nacional ? 
¿ pretenderá que hayan sido necesarias diez y siete, ó mas, 
en este año, y e1 airamiento de todo el ejército, y el des
precio repetido de sus órdenes, y de sus anatemas para 
darle á conocer la opinion del pueblo? Y si para conocer 
la de! pueblo de la Penínsiria te fué necesario que la suya 
se hiciere peregrina en la nación ¿ cuándo seremos noso
tros capaces de persuadirlo de nuestro sentir y de nnestra 
decisión? Ahora ha fraudado, como si dijera ex autori- 
tale qua fungar que se hagan elecciones para Diputado ' 
de sus Córte» en Bogotá, Santiago He Chile, y Buenos- 
Aires. ¿Se burla Fernando del unánime testimonio que 
recibe? Tal vez solo quiere dar pruebas de insanidad : 
ya los médicos han empezado á escribir sobre ella.

(3.) No: es verdad que del 9 de Marzo al 11 de Abril ha 
mudado dos veces sus ministros de despacho: también es 
verdad que en e*e intervalo dió un decreto permitiendo 
á los Jotefinos emigrados que se restituyere* á sus hogares, 
y otro centrario prohibiéndoles que Volviesen á la Penín
sula. Foro esto no lo llama él instabilidad en las ;nccí- 
denuas.

(4.) El que tiene tejado de vidrio, dice el proverbio, n» 
t í«  piedras al del vecino. Fernando VIL ó ha empezado 
con esto ¿ hacerse su sumaria, ó quiere echarnos «n cara 
ouestra mutación política. Pero entre nosotros solo ha 
h a b id o  u n a ,  que fué indispensable, y que Ka continuado 
uniformemente U  m i t r a a :  n o s  atenemos pues áln primero; 
y i  la verdad que ninguno ha sida mas veleta que S .M . 
üiccdo todavía Principe de Asturias se declaró enemigo 
de Godoy, y apoyo de las leyes ; mas no subió al trono 
sino hollando las de la moral universal, y las fundamen
tales de la Monarquía, y contra el orden natur.il. Y» 
entronizado, hubo nuevos favoritos, que si d o  fueron m a s  
engreídos que Godoy, se debió puramente i  que la  escena 
pronto cacnbió. Su ansia por reinar lo hiza ,<estroiar 
a  su Padre; y muy poco despues abdicó en Bayona la 
Corona ccharde y bajamente; y en Valencey se ¿loriaba 
de ser v a s a l lo  de Kapoleon, cuyo hija adoptivo preten
dió también s e r .  En Francia se coagríuulabade los triun
fos de las armas francesas contra E spala ; jr i  su vuelta, 
d o  hay apodo, no hay epíteto infamante que d o  haya dado 
al Padre que quiso adoptar. En Francia reconoció la 
«eberania de las C .rtes á quienes envió su famosa tratado 
•e  Valencey para que lo ratificasen, y  apénas entró en 
España las destruyó. De nuevo entronizado, a i)  decretos 
ia  dado de existencia efímera, y  se ha hecho singular- 
■tente notable con su frecuente mutación de Ministros. 
*ey en España, ha servido alguna vez de alguacil, y el 
H u sm o  fué á media noche a prender i  tu  primer Míais- 
Iro MacaDu. Ha estado seis aaos de Inquisidor mayar, 
y ahora no suelta de la boca su corazon paternal Podría
mos seguir asi examinando la conducta de Fernaado, y 
anotando lo, infinitos contrastes de que abunda: mas 
«¿o* lo coa**«8, y te n té « «  M ja  pg j yapeTflw,

sotTOsyparavuestrafelicidad(á). Ningún Sacri
ficio, os lo afumo, me costó el hacerlo luegoque 
me convencí de que esta ley fundamental pro
duciría vuestra dicha, y aunque hubiese tenido 
que hacer el ma* grande, lo habría ejecutado 
igualmente, persuadido de que el honor de la 
Magestad nunca se empaña con lo que se hace 
por el bien público.

Americanos: Vosotros, !qs que vais estra- 
viadosde las- nda del bien (ti), ya teneis lo que 
tanto tiempo hace buscáis á costa de inmensas 
fatigas, de penalidades sin término, de guerras 
sangrientas, de asombrosa desolación, y de ex
tremo exterminio(7). Nada os ha producido 
vuestra sentida escisión sino lágrimas y dolor, 
desengaños y amargura, turbulencias, enconos, 
partidos encarnizados, hambres, incendios, de
vastación y horrores inauditos : el indicar sola- | 
mente vuestras desgracias bastará para espan
tar las generaciones futuras(8). ¿Pues, qué 
espe-ai»? Oíd la tierna voz de Vuestro rey y 
{>adre(9\ Cese el inquieto y rece loso cridado que 
os agita, y cese el encono con las circunstancias 
que le produjeron, dando lugar á los sentimien
tos tiernos y generosos. Oue la venganza no sea 
considerada por vosotros como una vlrtutf, ni 
el odio como una obligación. Los dos hemis
ferios, hechos para estimarse, no necesitan sino 
entenderse( 10 ) para ser eternamente amigos in
separables, protegiéndose mutuamente en vez 
de buscar ocasiones en que perjudicarse. Ni es 
posible que puedan ser enemigos los que son 
verdaderamente hermanos ; los que hablan un 
propio idioma, los que profesar» una misma re
ligión, que se rigen por unas mismas leyes, que 
tienen iguales costumbres, y sobre todo, que 
los adornan las mismas virtudes, estas virtudes, 
hijas del valor, de la generosidad y de la su
prema elevación de las almas grandes. Re
nazcan pues con la metrópoli(l 1 ) las relaciones 
que en tres siglos de trabajos y sacrificios estable
cieron nuestros progenitores, los hijas favore
cidos de la victoria: renazcan también otras 
que reclaman las luces del siglo, y la indale de 
un Gobierno representativo(12 ) : depónganse 
las armas, y extíngase la bárbara guerra que ha 
ocasionado, tan funestos sucesos para consig
narlos en la historia con letras de sangre:

(5.) i  Por nosotrot y  para nuestra felicidad /  ¿Tuvie
ron alguna parte lo* Americanos tp  la formación de 
aquella sociedad leonina f  Formáronla vuestros 149 
Européos, y formáronla como quisieron: que lo* 28 
Diputados que vuestro« representantes nos dieron enton
ces, ni fueron elegidos por nosotros, ni tuvieren nunca 
nuestra aprobación. Si la hubiesen tenido el efecto ha
bría sido igual: su voz, aunque habrían representado a 
doble pobfacion,, habría quedado ahogada entre la de los 
149 rcpreieixQntes de la Península; y en tadas las deli
beraciones i» hibria negado á la América, como se negó, 
cuanto en !a opinion de espíritus mezquines se creía que 
perjudícate al egoísmo de España.

(6.) Llaman extravio á nuestros conatos por conseguir 
el bien del único modo que puede obtenerse: el empeño 
en continuar faciaándonos es ya nn delirio.

(7.) Y ¿quién es la causa de rata guerra sangrienta, 
de esta desalación asombróla 1/ extremo exterminio f  ¿ Se 
pretenderá acusarnos de proveer i  nuestra propia de
fensa y conservación f ¿ Se nos echará en cara la barba
ridad del enemigo ? Quiero tu bolza y tu libertad 6 tu 
vida, nos dice el agresor. No debe esperarse que lo com
plazcamos: y si le resistimos, destruye lo que no pudo 
tomar, y aun se enfurece contra lo que no pudo resistirle. 
Su insano furor no le permite examinar la moral, ni la 
naturifóza del hombre.

(8) Ved aquí un bosquejo compendioso de la guerra 
qne se nos hace: y Fernando que la ordena y  sanciona, 
lejos de ruborizarse, se deleita mencionándola. Nuestras 
desgracias, es cierto, espantarán á las generaciones fatu- 
ras; mas nuestras desgracia* tendrán término, y I* abo
minación del que la* ha causado durara, como la memoria 
de los insignes malvado*, que han sido azetc del linage 
humano.

(9) Y ¿se atreve este monstruoi  decirseauestro Pad-r? 
j O pudor!

(10) Mas tu , traidor, llamas acuerdo á la absoluta sumi
sión : y aunque luego nos dices hermanos, pretendes sola
mente subyugar la familia.

(11) ¡ Renazcan tres siglos de abatimiento y  de igno
minia ! ¡ Renazca la ignorancia! Y a te  entendemos; 
mas no verás realisados ta i deseos. La niebla se ha disi
pado, y ya vemos las cosas como son.

(12) ¡ Bravo sistema representativo! 30 delegados por 
diez y nueve millones de constituyente*, y 149 por 10I01 
nueve ! Esta monstruosa proporcion 1» «  mucho mas en 
las cargas de' Estado: que vuestros 149 delegados que 
franquearon todos lo* purrtos de la Península al coirercio 
de todas las nacioces, y que abolieron allá todos lo» estan
cos, sancionaron cuantos existían en fl Continente Ameri
cano, negaron á este el comercia libre con las demas na
ciones, y negáronle aun lo que era mas indispensable i  su 
indnstria y  S su agricultura, y  que esos mismo* 28 sunlen- . 
tes cen qae vuestra hipocresía nos insulté ea las Córte* 
patada* o* pidieron c a  iu i  oage propwtcioac* «a 1 -H , ,

con las aranas en la mano no se terminan f  
arreglan las quejas de individuos(lS) de una 
'propia familia, depongámolas para e v i ta r  la 
desesperación, y el riesgo de oprimirse y abor- 
rccorse.

La f í  ación entera tiené este voto y me facilitará 
todo; los medios de triunfar sin violencia(i4) 
de les obstáculos que se han interpuesto duran
te las calamidades públicas. Hemos adoptado 
un sistema nías amplió en sus pvincipios, y con
forme con el que habéis manifestado vosotros 
mismos: nuestro carácter distintivo sea obser- 
var recíprocamente una conducta leal y franca: 
reprobando las máximas y consejos de aquella 
política descaminada y tortuosa que en sus fal
sas combinaciones puda alguna vez favorecer 
efímeramente la fortuna. La metrópoli da el 
egemplo; seguidle Americanos(15), porque de 
eso depende vuestra felicidad presente y venide
ra: dad á la madre patria un dia de ventu/aen 
una edad tan fecunda en acontecimientos desgra
ciados : que el amor al orden y al bien general 
reúna las voluntades, y uniforme las opiniones.

Las Cortes, cuyo nombre solo es un dulce 
recuerdo de sucesos portentosos para todos 
los Españoles, van á juntarse: vuestsos her
manos de la Península esperan ansiosos con los 
brazos abiertos a los que vengan enviados por 
vosotros para conferenciar con ellos, como 
iguales suyos( 16), sobre el remedio que necesitan 
los males de la patria, y los vuestros particu
larmente: la seguridad desús personas tiene por 
garantía el pundonor nac¡cnal( 17 ), y aquel suspi
rado Código que á la faz del universo he jurado, 
y observaié religiosamente. Reunidos los 
Padres de la Patria, los prudentes varones pre
dilectos del pueblo, salvarán al Estado, fijando 
para siempre los destinos de ambos mundos( 18), 
y en premio de tanta sabiduría sus contempo
ráneos tejerán la corona inmortal que ha de 
tributarles la posteridad agradecida. ¡ Qué de 
bienes, qué defelicidades producirá esta deseada 
unión ! £1  comercio, la agricultura, la indus
tria, las ciencias y  las artes pondrán su mas 
brillante asiento en ese país 3Íortunado(19), oue 
no sin razón se considera el mayor prodigio de 
la naturaleza; y al abrigo de una paz inalte
rable, fruto precioso de >a concordia que pide 
incesantemente la justicia, y la política aconseja, 
y de un Gobierno constitucional, común para 
todos, que ya no puede ser injusto ui arbitra- 
río{20), os elevareis al mas alto grado de prospe
ridad que han conocido los hombres. Pero si 
desóis los sanos consejos que salen de 1 o intimo 
de mi corazon, y si no cogéis y estrecháis la 
fiel y amiga mano que la cariñosa patria os 
presenta ; esta patria que dió el ser á muchos 
de vuestros padres, y que si existieran os lo 
mandarían con su autoridad, temed todos los 
nales que producen los furores de una guerra 
ávil^21 J't el desconcierto y oscilaciones, que son

(18) Cok las armas en la nano nu se terminan y  arreglan 
las quejas de individuos t y  < qué es lo que hAiiéi» hecho 
para estimularnos adepouerlas * ¿ debe muguen escender 
1a mano fraternal al tigre encarnizado ?

(14) Ckmsse* le naturel% il retneni ou galop, . . . . .
¡ De nuevo ameaaia», hipócrita! Ved ahí vuestro* ••n- 
timientc*, y terpura paternal: red  ahí el respeto que. 
cíese» á la mora) sagrada y á las generación«* futuras : 
ved que presto habéis descubierto yutstra disposición á 
arreglar los negocio« de la £amiliaty i  evitar ¡a desespera
ción. Continuad, ioténsMto, vuestras ridicula« amenazas: 
besos deshecho vuestras huestes de asesinos, y < podre
mos tenerlas ?

(15) La Metrópoli nosdi6 egemplo, y lo hemo# seguido: 
como ella hemos preferido la guerra la ¿unmton; y  Ua 
d iíi  anos que es nuestra divisa....... Libertad u Muerte,

(15) ; Cómo iguales tuyo*! ¿Teneis todavía el descaro 
de ílhAtai nos vuestros igvalea? ¿hay alguna igualdad en
tre rl sacrificador v la victima ?

(J7j  Ya !o e*p?r¡caentamofl en'nuestros Diputados i  
Coro en Iftiü: eo la capitulación con Montevercv en 
1012; en Us emisarios de puz que se le e&viaron & Puerto 
CÍIhIIo en 181$: en la capitulación que puso luego k  
Cundinamarca en poder del brutal MoriíU»; y en cuanto* 
pactos ha tenido pane este feroz pacificador.

(l&J F.io quiere V.M. fijar c! nueetro: mas le impedí* 
remra recargarse de tantos cuidado«.

(19y JFistula dulce enm7 vofucrnn dum dfteipit aucept, 
Alegre canta el cazador en tanto 
Que 3I ave tieoce el tpsidioso laxo.

) Que ya no puede ser injusto n i artilrartd»*. ¡Insolente!
(2) ’ Deraastndo nos lo* habéis hecho couoccr: znat 

pnes queinhurranos y parricidas, preferí» el uso de vues
tra b&rbitra cuchilla, a la dulce satisfacción y »1 deber de 
ser justos, continuemos la lucha. Sin soldados,simarmas 
y lia mtteriaies para ella la eropetaaos, y terri»



consiguientes en los Gobiernos desquicodos de 
de su natural asiento y legitimidad; las funes
tas consecuencias de la seducción de hombres 
ambiciosos, que promueven la anarquía pan  
arrancar y fijar en sus manos el cetro del man* 
d o ; los robo* de la insolente codicia de aven* 
tureros desconocidos ; los peligros del influjo 
extraño, que acecha cautelosamente la ocasion 
de encender la tea de la discordia para dividir 
la opinión, que divide pfcra dominar, y domina 
para saciarse de riquezas; en fin todos los 
horrores y convulsiones que se experimentan 
en las crisis violentas de los Estados, cuando 
en la exaltación de las pasiones los principies 
políticos se desenvuelven sin cordura, y  el fana
tismo predomina. Entonces sentireis ademas 
los terribles efectos de la indignación nacional 
al ver ofendido su Gobierno: este Gobierno, 
ya fuerte y poderoso porque se apoya en el 
pueblo, que dirige y va acorde con sus prin
cipios. ¡ Oh nunca llegue el momento fatal 
de una inconsiderada obstinación ! Nunca ; 
para no tener el grave dolor de dejar de lla
marme ni por un breve espacio de tiempo 
vuestro tierno Padre* FERNANDO.” 

f  Gaceta de Puerto-Rico.)

Extracto del Decreto convocatorio de Cortes espe
dido por Fernando VII. (Traducido del 
Moming Chronicle del 11 de Abril último.)  

Art. \.°—  No pudiendo reunirse las Córtes en la 
época que señala el articulo 106 de la Cons
titución, empezaran sus sesiones el dia 9 de Julio 
próximo:

Arl. 10.®—Con respecto a la representación de 
las provincias de Ultramar, y mientras que to
man su asiento en Córtes los Diputados, que 
taeren elegidos, se nombraran en su ausencia 
tupientes del modo que dispuso el Consejo'de 
Regencia en 8 de Setiembre de 1810, para la 
convocacion de las Cortes generales y extraor
dinarias de aquel tiempo:

Art. 11.°—Conforme á dicho decreto, y hasta 
que las C&rtes determinen lo que sea mas con
veniente, habrá treinta suplentes, a saber : per 
el Virreinato de México 7 : 2 por la Capitanía
feneral de Goatemala : 1 por la isla de Santo- 

(omingo: 2 por la de Cuba : 1 por la de 
Puerto-Rico; 2 por las Filipinas: 5 por el Vir
reinato de Lima > 2 por la Capitanía-general de 
Chile ; 3 por la de Santafé : y 2 por la Capi
tanía-general de Caracas:

Art. 1S.—La elección de los 30 suplentes por 
las Provincias de Ultramar se hará del modo 
siguiente. Todos los Ciudadanos de aquellas 
Provincias que se hallen en Madrid, formaran 
una Junta, que sera presidida por el Gefe polí
tico de Castilla : los Ciudadanos délas mismas 
Provincias que se hallen, en otras partes de la 
Península, enviarán susvotos por escrito á dicho 
Gefe Político; y el Presidente, Secretario, y 
Escudriñadores elegidos por la Junta, examina
rán los vetos, y declararán elegidos como su
plentes á los que hayan tenido la mayoría.

Art. 16— Con el fin de que la falta de Elec
tores de algunas de las Provincias de Ultramar 
no se oponga á la unión de sus Representantes 
en Córtes, los electores de las Provincias res
pectivamente inmediatas, se congregarán para 
aquel fin, conforme al artículo 18 del citado 
decreto de 8 de Setiembre de 1810, y nombra
rán del modo siguiente: los de Chile por los de 
Buenos-Aires : los de Venezuela b Caracas por 
los de Santafé: los de Goatemala y Filipinas 
por las de México ; y los de Santo-Domingo y 
Puerto-Rico por los de Cuba y las dos Floridas. 
[ / Bravo sistema representativo ! Pero lo que mas 
ridiculo nos parece, es el artículo 1 .* de las instruc
ciones dadas para las elecciones de Diputados en las 
Provincias de Ultramar, por el cual se ordena 
que las de Nueva Granada, Chile y  Buenos-Aires 
Se hagan en Santafé de Bogotá, Santiago, y  Ciu
dad de Buenos-Aires. ¿ Ignorará S. M. que ha 
mucho tiempo que su poder no se extiende á aquellas 
venturosas provincias ? ¿ ignorará las derrotas de 
torio estaba entonces cubierto de vuestros atroces pació“ 
citlurcj. Estos caníbal n  han desaparecido: hemos con
seguido ;irmas, y  ya las salíamos manejar. ¡ Durar! mu
cho nus la guerra en que os empeñáis ?

iCT Hay tanta perfidia, tama hipocresía,y tanta insen
satez en todo este Manifiesto de Fernando, que habiendo 
preferido patentizarlas, anotándolo, hemos encontrado 
<¡ue cada coueepto era digno de una. Era imposible mul
tiplicarlas hasta tal grado: mas creemos que habría sido 
igualmente superfluo..... ¿ Qué Colombiano, qué Ameri- 
acno está todavía por conocerá ese Monstruo d< la espe
cie huioai» i

tul armas en todas ellas f  6 ¿pretenderá tadatía
mantener fascinados ¿ los PtmnsuUns con que 
solo hay en la América gabillas de salteadores 
en cuyo castigo se interesa el bien púbfíce, y  á cuyo 
exterminio deben cooperar f  Parece ttnpostole 
creerlo : y  mas bien lo atribuimos al apego que 
siempre kan tenido los Reyes de España á títulos 
obsoletas. Mas la Constitución Estañóla, ahora 
restablecida, privó á Fernando de semejante ridí 
culez } y  las de Colombia y  de las otras naciones 
libres de la América destruirán este ultimo desva
rio de su impotente ambición.]

DIARIO MERCANTIL DE CADIZ.
Del Martes 11 de Abril de 1820. 

Gobierno Político de la Provincia de Cádiz. £1 
Señor Secretario Interino del Despacho de la 
Gobernación de la Península me ha comunicado 
con fecha 27 del pasado la órden siguiente.— 
Excmo. Señor: Con fecha 23 de este mes el 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina me dice entre otras cosas hafcer resuelto 
el Rey pase á la Costa-árme á la mas posible 
brevedad una división de cuatro buques de gner. 
ra compuesta de la fragata Ligera, corbeta Are. 
tuza y bergantines Hércules y Hiena á las órde
nes del Capitan de Fragata Don Angel Laborde 
nombrado Comandante del apostadero de Puerto- 
Cabella y de las fuerzas navales destinadas al 
mismo. Lo qae participo á V.E. de orden de 
S.M. para iu noticia ya fin de que lo publique 
y circule en los pueblos de esa Provincia que 
por su comercio ó industria pueda convenirles.
Y lo comunico á V.S.S. para su inteligencia 
y que dispongan su notoriedad.

Gobierno Político de la Provincia de Cádiz. 
El Señor Secretario interino del Despacho de la 
Gobernación de la Península me ha comunicado 
con techa de 27 del pasado la órden siguiente: 
Excmo. Señor: El Señor Secretario del Des
pacho de Marina me dice con fecha de 23 de 
este mes lo que sigue. Ea esta fecha digo al 
Capitan-general del Departamento de Cádiz lo 
siguiente: S. M. ha resuelto que la fragata 
Viva pase de estación á Cartagena de Indias á 
las fardenes del Comandante del mismo aposta
dero, ya para perseguir ó apresar 6 destruir á 
los buques piratas y corsariosenemíges que abor
dan en aquellos mares ó en los de las Antillas, 
ya para proteger nuestro comercio, ya para 
auxiliar las operaciones militares del ejército de 
Costa.firme, con cuyo General en Gefe se 
pondrá el comandante de acuerdo en tales casos, 
ya para aniquijar cualquier empresa marítima 
de los aventureros protectores de los insurgentes 
ó ya en fin para ocuparse en las atenciones del 
servicio de aquel apostadero. Y queriendo S.M. 
que dicha fragata salga de ese Puerto cuando 
lo verifique la división de cuatro buques de 
guerra destinados á Puerto-Cabello de lo que 
trato á V.E. de real órden, la del Comandante 
del citado buque, y que disponga su cumpli
miento. Trasládelo á V.E-de la misma para 
su noticia y fines convenientes. Igualmente 
la traslado á V.E. de la misma órden para su 
iuteligencia y á fin de que lo publique y circule 
en donde convenga esta noticia, y la comunico 
á V.S.S. para su inteligencia, y que dispongan 
su notoriedad.

Y de órden del espresado Tribunal se hace 
notorio al comercio para su inteligencia y go
bierno. Cádiz 10 de Abril de \820.=Angel 
José de Soberon, Secretario.

E spa ü a  y  l a  A m e r ic a  M e r id io n a l . 
(Del Morning Chronicle de 1.° de Mayo ultimo-) 
Apareció pocos dias ha una proclama de S.M.C. 
á sus vasallos de Ultramar, y varias circunstan
cias justificaban la duda de que fuese genuina: 
pero sealo ó no, puede creerse que los indepen- 
dientes de la América Meridional le responde* 
rán peco mas ó menos en estos términos.

A  S.M. EL REY FERNANDO VIL 
Nos han regocijado los acontecimientos que han 
ocurrido en España en el curso de este año; 
porque, aunque la fatalidad, áqueV.M. alude 
con tanto candor, nos haya separado para siem
pre de sus dominios, no podemos dejar de sentir 
un gran interés en la prosperidad de un país á 
que debieron su origen nuestros antepasados: 
y no mereceríamos los bienes de la indepen
dencia, y de un gobierno propio, si no deseá
semos estos mismos bienes á otros, y especial
mente á nuestros consanguíneos, á quienes apé* 
las podemos ver ahora como amigos. V.M.

pves nos hará U justicia de creer que es n a  
de nuestros mas vehementes deseos que la que 
era nuestra madre-Patria establezca pronto na 
gobierno firme y prudente bajo la Constitución 
de 1812 u otra que parezca mas conveniente.
¡ Ojala que el nunca se vea agitado por com
bates políticos, sino que pueda dirigir toda su 
atención á remediar los abusos de tantos siglos, 
y que por este medio reasuma con el tiempo 
entre las naciones dé la Europa el rango á que 
la hacen acredora sus dotes naturales y su ergui
da peblacion !

Por venturoso que sea que V.M. haya descu
bierto al cabo de seis años de experiencia los er
rores que llevaron á la España al bordo de la 
ruina, nos causa pesar sin embargo qué dure su 
engaño con respecto á nosotros. Cuando se 
restableció en Europa la paz general, y V.M. 
subió de nuevo al trono, participábamos de la 
esperanza de que su reino formaría una nueva 
era en los anales Españoles, y consolidaría, y  
aun aumentaría les bienes que con confianza se 
prometía la nación de la Constitución que se 
habia dado. Entonces pudimos quizás haber« 
nos inclinado á unir nuestros destinos al de la 
Monarquía Europea, si se nos hubiese ofrecido 
la oliva en aquel tiempo. Mas los errores de 
V.M. destruyeron la ilusión, y nos forzaron á 
aprender entre nosotros mismos el medio de 
gobernarnos, y á formar constituciones, que 
conviniesen mejor al estado de nuestra sociedad. 
Tal vez son imperfectas, 6 susceptibles de me- 
jeras; pero tienen el mérito incomparable de 
ser obra nuestra.

Es cierto: nuestros sufrimientos han sido 
grandes ántes y despues de la vuelta de V.M. 
del cautiverio: mas los hemos soportado con 
espíritu varonil; y hemos resistido á males tan 
espantosos como multiplicados, sostenidos prin
cipalmente de la esperanza de que dejaremos 
por herencia á nuestros descendientes indepen
dencia y felicidad. Y sea nos permitido no con
venir con V.M. en que nuestras calamidades se 
hayan originado en nosotros mismos ; no : pro
ceden de la errada y cruel política, que ha guia
do á vuestros ministros y a vuestros mandatarios: 
y vepios con profundo pesar que V.M- mantiene 
con respecte á la América los mismos engaños, 
que ya ha podida desvanecer con respecto ala 
España. Si los vasallos Eurepéos de V.M. han 
despertado ya del sneño, y empezado á aumen
tar sus conocimientos; también han empezado 
los Americanos. La luz ha herido ya sus ojos 
por medio de una franca comunicación cuu las 
naciones mas civilizadas. Nosotros no somos 
ya el mismo pueblo, á quien por muchos siglos 
se conservó estacionario : sentimos lo que somos 
y lo que podemos ser, y estamos resueltosá con
tinuar la carrera en que hemos entrado.

Conservamos sin embargo la esperanza de 
que algunos de esos hombres ilustres, que for
marán el Consejo nacional, que llaman Cortes, 
removerá de los ojos de V.M. esas vendas que le 
impiden todavía estender su vista, y descubrir 
nuestra presente condicion. Si asi sucediere, 
estamos dispuestos á manifestar á los que eran 
nuestros paisanos que no somos inferiores á ellos 
en generosidad, ni en el recuerdo de nuestras 
antiguas connexíones, ni en olvidar agravios. 
Los recibiremos á brazos abiertos, y en los tér
minos mas favorables á ellos, á sns buques y 
mercancías; y aunque no seamos ya sus depen
dientes, seremos sin embargo sus amigos.

V.M. se imagina que el pénero de conducta 
que hornos seguido es contrario á nuestros pro
pios intereses ; y si no hubiese de echársenos en 
cara la opinion recibidade que cada nación sabe 
mas lo que le conviene, nos atreveríamos á indi
carle que la amistad, que le ofrecemos, es de 
mas fácil consecución y mas útil á sus dominio}, 
que la sumisión que en vano se lisongea V.M. 
conseguir por eompulsion.

Nueitra determinación es irrevocable ; y por 
anciosos que estemos de envainar la espada, lo 
estamos mucho mas de blandiría en defensa de 
nuestros mas caros derechos.

i Ojala que V.M. reduzca todos sus cuidados 
á cicatrizar las profundas heridas que han desan
grado k la España ¡ ¡ Ojalá que V.M. reine lar
gamente sobre un pueblo feliz, y nunca nos 
t'uerze á causarle ese agudo pesar, que V.M. nos 
declara en su proclama ser ya insoportable á su 
tierno y paternal corazon.

Los A m ericanos  d el  S u r .
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a c t a  d e  in d e p e n d e n c ia  d e
VENEZUELA.

En el Nombre de DIO S Todopoderoso. 
Nosotros los Representantes de las Provincias 
Unidas de Caracas, Cumaná, Barinas, Mar
garita, Barcelona, Mérida, y Trujillo, que 
forman la Confederación Americana de Vene
zuela en el Continente Meridional, reunidos en 
Congreso, y considerando la plena y absoluta 
posesión de nuestros derechos, que recobra
mos justa y legítimamente desde el 19 de Abril 
¿r 1810, en consecuencia de la jornada de 
Bayona, y la ocupacion del Trono Español, por 
la conquista y sucesión de otra nueva Dinastía, 
constituida sin nuestro consentimiento: que
remos antes de usar de los derechos de que nos 
tuvo privados la fuerza, por mas de tres.<;igios, 
y nos ha restituido el orden político de los 
acontecimientos humanos, patentizar al Uni
verso las razones, «juo han emanado de estos 
mismos acontecimientos, y autorizan el libre 
uso que'vamos á liacer de nuestra Soberanía.

No queremos, sin embargo, empezar ale
gando los derechos que tiene todo país con
quistado, para recuperar su estado de propie
dad c independencia: olvidamos generosamente 
la larga sciie de males, agravios y privaciones, 
que el derecho funesto de conquista ha causado 
indijiintamente a todos los descendientes de 
lo* descubridores, conquistadores y pobiadores 
de estos países, hechos de peor coadicion, por 
la misma razón que debia favorecerlos ; y cor
riendo un velo sobre los trescientos años de 
domioncion española en América, solo presen
taremos los hechos auténticos y notorios, que 
han debido désprender y han desprendido de 
derecho á un mundo de otro, en el trastorno, 
desorden y conquista que tiene ya disuelta la 
uacion española:

Este desorden ha aumentado los males de la 
América, inutilizándole los recursos y reda
maciones, y autorizando la impunidad de los 
gobernantes de España, para, insultar y oprimir 
esta parte de la nación, dejándola sin el amparo 
y garantía de las leyes.

Es contrario al orden, imposible al Gobierno 
de España, y funesto a la América, el que te
niendo esta un territorio infinitamente mas ex
tenso, y una poblacicn incomparablemente mas 
numerosa, dependa y esté sugeta a un ángulo 
peninsular del Continente Européo.

Las cesiones y abdicaciones de Bayona; las 
jornadas del Escorial y de Aranjuez, y las ór
denes del lugar Teniente, Duque de Berg, a la 
América, debieron poner en nso los derechos 
que hasta entonces habian sacrificado los Ame
ricanos, a ía unidad é integridad de la nación 
española.

Venezuela antas que nadie reconoció y con
servó generosamente esta integridad por no 
abandonar la causa de sus hermanos, mientras 
tuvo la menor apariencia de salvación.

La América volvió a existir de nuevo, desde 
oue pudo y debió tomar a su cargo su suerte 
y conservación; como la España pv ’o recono
cer, ó no, los derechos de un Rey que liabia 
apreciado mas su existencia que la dignidad de 
la nación que gobernaba.

Cuantos Borbones concurrieron a las invali
das estipulaciones de Bayona, abandonando el 
territorio Español, contra la voluntad de los 
pueblos, faltaron, despreciaron, y hollaron el 
deber sagrado, que contrajeron con los Espa
ñoles de ambos mundos, cuando con su sangre 
y sus tesoros, los colocaron en el trono á des
pecho de la casa de Austria; por esta conducta, 
quedaron inhábiles, é incapaces de gobernar á

un pueblo libre, a quien entregaron como un 
rebaño de esclavos.

Los intrusos Gobierno; que se abrogaron la 
representación nacional, aprovecharon pérfida-, 
mente las disposiciones, que la buena fé, la 
distancia, la opresion, y la ignorancia, daban á 
los Americanos contra la nueva Dinastía, que 
se introdujo en España por la fuerza; y centra 
sos mismos principios, sostuvieron entre noso-' 
tros la ilusión t  favor de Fernando, para de
vorarnos y vexarnos impunemente cuando mas 
nos prómetian la libertad, la igualdad y lá fra
ternidad, en discursos pomposos, y frases estu
diadas, para encubrir el lazo de una represen
tación amañada, inútil y degradante.

Luego que se disolvieron, substituyeron y 
destruyeron entre sí las varias formas de Go
bierno de España, y que la ley imperiosa de la 
necesidad, dictó á Venezuela el conservarse 
asimisma, para ventilar y conservar los derecho* 
de su Rey, y ofrecer un asilo á sus hermanos 
de Europa, contra los males que les amenaza
ban, se desconoció toda su anterior conducta, 
se variaron los principios, y se llamó insur
rección, perfidia é ingratitud, k lo mismo que 
sirvió de norma a los Gobiernos de España, 
por que ya se les cerraba la puerta al monopo
lio de administración, que querían perpetuar á 
nombre de un Rey imaginario.

Apesar de nuestras protestas, de nuestra mo
deración, de nuestra generosidad, y de la invio
labilidad de nuestros principios, contra la vo
luntad de nuestros hermanos de Europa, se 
nos declara en estado de rebelión; se nos blo
quea ; se nos hostiliza; senos envían agentes 
a amotinamos unos contra otros, y se procura 
desacreditarnos entre todas las naciones de Eu
ropa, implorando sus auxilios para oprimirnos.

Sin hacer el menor apreciq de nuestras ra
zones, sin presentarlas al imparcial juicio del 
mundo, y sin otros jueces que nuestros ene
migos, se nos condena á una doloresa incomu
nicación con nuestros hermanos; y para añadir 
el desprecio a la calumnia se nos nombran apo
derado* contra nuestra expresa voluntad, para 
que en sus Cortes dispongan arbitrariamente 
de nuestros intereses, bajo el influjo y  la fuerza 
de nuestros enemigos.

Para sofocar y anonadar los efectos de nues
tra representación, cuando se vieron obligados 
a concedérnosla, nos sometieron a una tarifa 
mezquina y diminuta, y sujetaron a la voz pa
siva de los Ayuntamientos, degradados por el 
despotismo de los Gobernadores, la forma de 
la elección: lo que era un insulto a nuestra sen
cillez y buena fé, mas bien que una considera
ción a nuestra incontestable importancia política.

Sordos siempre á los gritos de nuestra justi
cia, han procurado los Gobiernos.de España, 
desacreditar todos nuestros esfuerzos, decla
rando criminales, y  sellando con la infamia, el 
cadalso y la confiscación, todas las tentativas, 
que en diversas épocas, han hecho algunos 
Americanos, para la felicidad de su país, como 
lo fué, la que últimamente nes dictó la propia 
seguridad, para no ser envueltos ea el desorden 
que presentíamos, y conducidos a ia horrorosa 
suerte, que vamos ya á apartar de nosotros 
para siempre : con esta atroz política, han lo
grado hacer á nuestros hermanos, insensibles 
á nuestras desgracias, armarlos contra nosotros, 
borrar de ellos las dulces impresiones de la 
amistad, y de la consanguinidad, y convertir 
en enemigos, una parte de nuestra gran familia.

Cuando nosotros fieles á nuestras promesas, 
sacrificábamos nuestra seguridad y dignidad ci

vil, por no abandonar los derechos que gene
rosamente conservamos a Fernando de Botbon, 
hemos visto, que a !as .relaciones de la fuerza 
que le ligaban con el limo^rador de los Fran
ceses, ha añadido los vínculos de sangre y  
amistad, por los que hasta los Gobiernos de 
España, han declarado ya s i  resolución, de no 
reconocerle sino coridicioaalmente.

En esta dolorosa alternativa hemos permane
cido tres años en una indecisión y ambigüedad 
política, tan funesta y peligrosa, que ella sel a 
bastaría á atítorizár la resolución que la fé de 
nuestras promesas, y los vínculos de la frater
nidad, nos habian hecho diferir ; hasta que la 
necesidad nes ha obligado a ir mas allá de lo 
que nos propusimos, impelidos por la conducta 
hostil, y desnaturalizada de los Gobiernos de 
España, que nos ha relevado del juramento 
condicional, con que lipmos sido llamados a la 
augusta representación que ejercemos.

Mas nosotros que nos gloriamos de fundar 
nuestro proceder en mejores principios, y que 
no queremos establecer nuestra felicidad sobre 
la desgracia de nuestros semejantes, miramos, 
y declaramos como amigos nuestros, compañe
ros de nuestra suerte, y participes de nuestra 
felicidad, a- los que unidos con nosotros por 
los vínculos de la sangre, la lengua, y la reli
gión, han sufrido los mismos males en el ante
rior orden; siempre que reconociendo nuestra 
absoluta independencia de él, y de toda otra 
denominación extraña, nos ayuden a sostenerla 
con su vida, su fortuna y su opínion, declaran- 
dolos y reconociéndolos (como a todas las de- 
mas naciones), en guerra enemigos, yen  paz 
amigos, hermanos, y compatriotas.

En atención á todas estas sólidas, públicas, 
é incontestables razones de política, que tanto 
persuaden la necesidad de recobrar la dignidad 
natural, que el orden de los sucesos nos ha 
restituido; en uso de los imprescriptibles de
rechos que tienen los pueblos, para destruir 
todo pacto, convento ó asociación que no llena 
los fines para que fueron instituidos los Go
biernos, creemos que no podemos ni debemos 
conservar lot lazos que nos ligaban al Gobierno 
de España, y que como todos los pueblos del 
mundo, estamos libres y autorizados, para no 
depender de otra autoridad que la nuestra, y 
tomar entre las Potencias de la tierra, el puesto 
igual que el S e r  S u p r e m o  y la Naturaleza nos 
asignan, y á que nos llama la sucesión de los 
acontecimientos humanos, y nuestro propio 
bien y utilidad.

Sin embargo de que conocemos las dificul
tades que trae consigo, y las obligaciones que 
nos impone el rango que vamos a ocupar en el 
orden político del mundo, y la influencia po
derosa de las formas y habitudes a que hemos 
estado, & nuestro pesar, acostumbrados ; tam
bién conocemos que la vergonzosa sumisión á 
ellas, cuando podemos sacudirlas, seria mas 
ignominioso para nosotros, y mas funesto para 
nuestra posteridad, que nuestra larga y penosa 
servidumbre, y que es ya de nuestro indispen
sable deber proveer á nuestra conservación, 
seguridad y felicidad, variando esencialmente 
todas las formas de nuestra anterior Constitu
ción.

Por tanto, creyendo con todas estas razones 
satisfecho el respeto que debemos á las opi
niones del género humano, y a la dignidad de 
las demas naciones, en cuyo número vamos á 
entrar, y con cuya -comunicación y amistad 
contamos: nosotros los Representantes de las 
Provincias unidas de Venezuela, poniendo por 
testigo al S e r  S u p re m o  de b  justicia de núes-



tío  pr»c«*É** f  tie la  rectitud de «uestras in 
tenciones i implorando sus divinos y celes
tiales auxilios, y ratificándole, en el mo
mento en que nacemos a la dignidad, que su 
providencia nos restituye el deseo de vivir, y 
morir libres, creyendo y de defendiendo la 
$anta Católica y Apostólica Religión de Jesu
cristo : Nosotros, pues, a nombre y con la 
voluntad, y autoridad que tenemos del virtuoso- 
Pueblo de Venezuela, declaramos solemne
mente al mundo, que sus Provincias unidas 
son y deben ser, desde hoy de hecho y de de
recho Estados libres, Soberanos é Independi
entes, y que están absueltos de teda submision 
y dependencia de la corona de España, ó de los 
que se dicen, ó dijeren apoderados ó represen
tantes, y que como tal Estado libre é indepen
diente, tiene un pleno poder, para darse la 
forma de GoVierno, que sea conforme a la vo
luntad general de sus pueblos, declarar la guer
ra, hacer la paz, formar alianzas, arreglar tra
tados de comercio, límites y navegación, hacer 
y  ejecutar todos los demas actos que hacen y 
ejecutan las 'naciones libres é independientes.
Y para hacer valida, firme y subsistente esta 
nuestra solemne declaración, damos y empeña
mos mutuamente unas Provincias á otras, nues
tras vidas, nuestras fortunas, y el sagrado de nu
estro honor nacional. Dada en el Palacio Fe
deral de Caracas, firmada de nuestra mano, 
sellada con el gran Sello Provisional de ia Con
federación, refrendada por el Secretario del 
Congreso, á cinco dias del mes de Juno del año 
de mil ochocientos once, el primero de nuestra 
Independencia.^El Presidente del Congreso, 
Juan Antonio Rodríguez Domínguez. V i c e  
Presidente. Luís Ignacio Mendoza.— (Siguen 
las firmas délos Diputados.)

5  d e  J u l i o .
Celebramos este dio. memorable en Venezuela 
eon todo el contento que debía inspirarnos la 
diferencia que experimentamos entre nuestra 
anterior condicion de servidumbre y  abyección, 
y  la noble y  racional á  que hemos sabido ele
varnos. Las demostraciones de regocijo pu
blico, y  de gratitud al T o d o po d ero so ,  los pía  
cernes « que á todos excitaba la conmemora
ción de la denodada resolución que los repre
sentantes del Pueblo Venezolano tomaron en 
igual dia de I8 l l :  la Jirme decisión que se 
descubría en todos los semblantes, de ser fieles 
á ella, y  perecer antes que retrogradar un 
punto en la causa del hombre social, y  en de
fensa de nuestros derechos naturales, prueban 
sobradamente que la garantía dada por nues
tros representantes en este acto augusto no solo 

f i é  suficiente y  será siempre eficaz, sino que el 
•pueblo bien convencido del empeño que tomó 
entonces sobre si ácia las naciones de la tierra, 
está dispuesto á dar cada dia nuevas pruebas 
de merecer el rango á que se elevó con aquella 
declaración.

L a  circunstancia de haberse publicado y  ser 
notorio el manifiesto ó insidiosa invitación que 
el Rey de España ha hecho últimamente á los 
Americanos, contribuyó d aumentar el entu
siasmo que debe simpre inspirar el Acta de 
nuestra Independencia, y  nuestra enhiesta y  
ventajosa actitud. Ninguno veia sino como tl  
mas extravagante delirio la necia preterición 
de que hayamos de renunciar a los bienes de 
un Gobierno propio, por someternos otra vez á 
un Gobierno extrangero y  odiado, que con 
Córtes ó sin ellas ha sido igualmente cruel, 
pérfido y  egoísta. Algunos detenían su consi
deración en la demencia que ha sido necesaria 
para descubrir en el mismo ofrecimiento la ale
vosía de la invitación: d otros solo causaba 
enfado la degradante asignación de ¡Diputa
dos en Córtes que la mezquindad española ha 
hecho a todo un hemisferio sin su voluntad y  
como de limosna : cual no veia en esta mani

festación del hábito de dominar sino un intuito 
nacional, y  desprecio de los laureles consegui
dos ¡ cual se abstenía aun de mezclarse en la 
reprobación general, porque creta que aun 
ello solo fuese un ultrage á *ue ton tu tan-

gre sellaron nuestra emancipación. M as si 
habia diversidad en el concepto que cada ttno 
hubiese formado sobre el importuno manifiesto 
de Femando, todos recordaban con recocijo 
las proesas que nos han hecho capaces de cele
brar el décimo■ aniversario de nuestra Inde
pendencia; todos encontraban nuevos garantes 
de su duración en la fe liz  concentración que á 
producido á C o l o m b ia  ; y  todos se renovaban 
mútuumente el juramento sagrado de sucumbir 
d  la cuchilla enemiga ántes que á sus designios 
de usurpación.

S.E. el Vice-Presidente interino de Colom
bia, que con todas las demas Autoridades ha
bían asistido d dar gracias al Altísimo por la 
continuación de la manifiesta protección que 
dispensa á la causa común, al despedirse de 
ellos y  del concurso numeroso que lo acompañó 
al palacio, dijo:

« El lucimiento de gracias que acabamos de 
dirigir al S e r  S u p r e m o ,  celebrando el aniver
sario de la I n d e p e n d e n c ia  d e  V e n e z u e l a , 
puede servir de contestación al Manifiesto con 
que nos llama Fernando 7.° à jurar la Consti
tución Española de 1812. Este llamamiento 
abunda de sentimientos de justicia y humani
dad que aunca ha poseído el corazon de aquel 
monarca ; y mentiroso en su leuguage, lo es 
sobre todo al titularse tierno padre de los Ame
ricano' el que no puede alegai siquier» el ha
ber sido un buen hijo. No es el órgano cons
titucional de la nación española en el presente 
caso, y sin embargo nos había y amenaza como 
si hubiese precedido una deliberación de las 
Córtes que debiese ejecutarse <le este modo. 
Con los males de la guerra amenaza à una gente 
à quien no han podido intimidar los estragos y 
horrores de la mas horrible matanza. Preten
der arredrar con tales amenazas à unos ham
bres que no lo han podido ser con mas de 10  
años de guerra-á-muerte,es demasiada necedad. 
Seriamos los mas despreciables, si ahora diése
mos siquiera un paso atrás en la ilustre carrera 
que emprendimos : clamaría contra nosotros al 
Cielo la sangre de todes los que han muerto 
en esta gloriosa lucha j y la de aquellos bene* 
méritos extrangeros que animados del amor à 
la libertad vinieron à tomar parte en la lid, 
clamaría también à sus parientes, à sus amigos y 
conciudadanos, y en cada uno de ellos hallaría 
un vengador justamente irritado. Los iucur- 
sos en semejante ruindad serían en todas partes 
el objeto de la burla y menosprecio; y merece
rían ser detestados y vilipendiados de todas las 
Potencias interesadas en la emancipación de 
estos paises. Siga pues Venezuela celebrando 
eternamente el aniversario de su independen
cia, y quiera Dios que los que hoy nos compla
cemos en este triunfo de la soberanía del pue
blo vivan para celebrar otros muchos, y en 
mejor situación.”

INVITACION A LA AMERICA DEL 
SUR.

[Debemos * la atencioa de uno de loi amigo» de) Correo 
la siguiente I n v i t a c i ó n . Creemos oportuoa *u publi
cación, y nuestros lectores no dejarán de percibir el 
mérito que tiene.]

La España que en 1812 dió un paso colosal 
acia su felicidad, adoptando la doctrina de la 
naturaleza en el reconocimiento de los derechos 
del hombre, se vib repentinamente reducida à 
una degradación la mas servil é ignominiosa. 
El manto espantoso del despotismo cubrió todo 
el hemisferio de Iberia. El Altar de la Patria 
fué profanado por las toscas é impías manos del 
feudalismo y la inquisición. El sagrado código 
constitucional fué reemplazado por las san» 
grientas leyes de Dracon, y de Calígula. El 
cetro de hierro derribó los baluartes de la liber
tad nacional. Los cadalsos, la expatriación, 
las masmorrasreligiosas, la prescripción general 
del buen sencido y de las luces vinieron à ser 
el destino de varones fuertes, de hombres ilus- 
tres, de ciudadanos célebres. Triunfaron la 
barbarie, la superstición, y el egoísmo. Y la 
España llegó à ser lo que Roma bajo de Nerón, 
lamentada de sus hijos, y abominada de sus 
vecino«.

Esta desgraciada situación era demasiado

violenta para poderse perpetuar. Un trueno 
sordo circulaba en toda la Península, y anun
ciaba una terrible erupción: las conmociones 
sofocadas en una provincia, empezaban en otra. 
El désputa y sus satélites voltigeaban, como las 
aves nocturnas : la rabia y el temor dirigían sos 
pasos vacilantes, y en cada huella dejaban se
ñales indelebles de su debilidad, ó de su furor. 
El fuego interno que agitaba todos los espíritus 
era inflamado por los escritores nacionales desde 
los paises de su emigración. La crisis era tre
menda, y por fin el momento de la ejplosion 
sucedió.

En los primeros dias de 1820, las tropas acan
tonadas en la isla de León para pasar á América 
levantaron el grito de insurrección, y bien pronto 
este-movimiento fué general en toda la Península. 
El ejército del Rey tembió a la vista de los sol.- 
dados de la libertad. Madrid es cercado por 
todas partes, y Fernando en la dura alternativa 
de acomodarse al voto de sus pueblos, ó des
cender' del trono, jura la Constitución y orden«, 
la convocacion de ias Córtes generales. La in
quisición es abolida: abiertas las cárceles a todo? 
los prisioneros por opiniones políticas, y pro
mulgada la libertad de la Prensa. El tímoi) 
del Gobierno es encargado a una Asamblea de 
personas que obtenía la confianza publica: la 
Constitución de 1812 es jurada con entusiasmo: 
en todos los lugares desde el Guadalquivir hasta 
el Ebro resuenan las dulces voces de “ Viva la 
Libertad, Vívala Nación." Las cenizas de Por
tier son conducidas en triunfo : himnos de loor 
y reconocimiento se entonan a los mártires de la 
Patria. Y la España ilustrada en sus desgra
cias toma una actitud gloriosa £ imponente que 
va a elevarla al rango de que jamas ha gozaíló.

La rápida sucesión de estos’aconti'cimientos 
apénas dio lugar a la América para fijar sobre 
ellos su atención. Sin embargo los primeros 
movimientos de la Península la hicieron conce
bir temores no poco fundados de la conducta 
ulterior que esta adoptaría con respecto a las 
posesiones tras-atlánticas: temores deducidos de 
ios procedimientos de aquella en su anterior 
revolución. Asi abriendo los ojos de la previ
sión, que han esclarecido diez años de luz, 
aguardó con impaciencia la senda que su anti
gua Señora iba a emprender en su transforma
ción política, á fin de iqvelar ella irrevocable
mente sus resoluciones subsecuentes.

Con todo, las desgracias acumuladas sobre el 
suelo Español durante el periodo del terrorismo, 
cuyo imperio dividían Fernando y la Inquisición: 
la amarga, pero instructiva lección que en los 
países exirangeros han tomada las personas de 
mas juicio y distinción de la Península : el grito 
del Universo entero que sanciona la emancipa
ción de la América, como un decreto escrito por 
el dedo mismo de la naturalexa, y especialmente 
la ruina que la guerra colonial ha acarreado a 
los diversos ramos de la prosperidad de la me
trópoli; todo parecia anunciar que la España da 
1820, lejoa de abrazar las idéas que pronuncio 
con inséiisato orgullo en su precedente insurrec
ción, cooperaría por su propio interés a la Inde
pendencia Americana, cuando ménos suspendi
endo el azote desolador que tan cruelmente ha 
descargado sobre aquellos bellos paises.

Pero estaba reservado a esta nación feroz pre
sentar h la vista de toda la tierra el objeto mas 
contradictorio de magnanimidad y de bajeza : 
de filantropía y de crueldad ; de sabiduría y de 
barbarie. Ella rompe las cadenas del despo
tismo, y al propio tiempo las presenta a la Amé
rica por gages de paz y de fraternidad. Ella 
promulga les derechos de1, hombre en sociedad; 
y manda a los países de Ultramar que se some
tan a la voluntad soberana de la Madre Patria. 
Ella se arma del código decretado por sus Córtes, 
lo proclama, lo jura, y conforme a el se asigna 
180 Diputados para sus nueve millones de habi
tantes, y para los 17 millones que existen en ¡a 
América solo concede 30 Delegados. Ella en 
fin ofrece a Colombia el ramo de oliva, si in
clina su cerviz al yugo constitucional, óelex- 
terminio y la muerte, si no sucumbe.

/ Americanos del Sur ! Leed la proclama que 
Fernando os dirige en 21 de Marzo, y el Mani
fiesto de la Junta provisoria de 24 del propio mes 
y vosotros bailareis en estas dos piezas al parecer 
tiernas y paternales el sumario de vuestra futura 
suerte; veréis que ya no son por los efímeros 
esfuerzos del Club mcicaatil de Cadia que te os



amenaza, Vino por d  voto unánime y  m in o  áa
Fernando, y de Ja nación de que 'él es el gefe. 
El os dice,,rendios ó descargaré «Are vuestras 
cabezas todo el poder de que rae veo investido, 
tanto mas fuerte y robusto, como que para do* 
minaros cuente con el .impulso simultaneo ds 
todos mis pueblos. Vereis que el idioma de la 
Junta provisoria es el «nisroo dé que usó la Cen
tral en 1810 ; y  vereis que la Espafa liberal, 
ilustrada y grande en s\i reorganización interior, 
con respecto jt :la Amértaa, es tirana, ignorante 
y peceña.

E i  un delirio creer que la Constitución Espa
ñola'mejore el estado colonial de Ja América del 
Sur. La libertad individual y la igualdad 
civil no son bienes que se disfrutan en las colo
nias españolas sea cual fuese el sistema adopta
do por la metrópoli. Sajo la salvaguardia de 
la Constitución, Monteverde en Venezuelahollan- 
do el pacto sagrado de una solemne capitulación 
se erigió en Sultán, y fué dueño absoluto de la 
vida y de la seguridad de sus habitantes. El 
estallido del cañan, el rúide de las campanas, 
las demostraciones de ün jubilo publico anun
ciaron en Caracas en 1812 que la Constitución 
Española se estaba promulgando, y en el acto 
mismo millares de personas ilustres, de .todas 
clases y condícionesfueron arrestadas, amarradas1 
y conducidas, ignominiosamente a las bóvedas y 
calabozos: el sagrado de las casas era profa
nado ccnstitucionalmente. Constitucionalmente, 
jnorian en las cárceles y pontones multitud de 
hombres privados del aire litare, y aun de les 
recursos (jtie se dispensan a las bestias feroces. 
Cada Espuñol Constitucional era el arbitro del 
reposo 7 déla Hacienda del Americano tan dócil 
siempre, como generoso y grande.

Es ahora que debemos recorrer con espanto 
las páginas ensangrentadas, de la historia del 
Continente de Colon. ¡ Oh ! j Qué horrorosa 
perspectiva se nos presenta! £ 1  imperio de ios 
lacas, el Templo de Sol, el Trono de México, 
todos los Gobiernos' federativos y patriarcales 
que extstian en el nuevo mundo en el siglo 14 
¡ dónde están ? Tu i sabio y filántropo las Ca
sas ! ¡ desciende del templo de la inmortalidad 
y explica a las generaciones presentes cual fué 
el destino del generoso Montezuma, del valiente 
Goafimotzin, del gran A taüba^e tantos varones 
fuertes, de millones de Indios mansos é inermes 
que gozaban de una paz profunda, de los ricos 
bienes con que la naturaleza los dotó, y de una 
independencia la mas completa y dichosa ! Ah ¡ 
Un grupo de Vandalos fué bastante para impo
ner ? tantos hombres libres, el yugo mas pesado: 
y la Catblica España a nombre de un Dios de 
amor y «le_hujni)dad, desencajó los montes, ar
raló, los pueblos, incendió reinos enteros, agotó 
los rios, é hizo vertir otros de sangre y .de la
grimas, y formó Cristiana a la América, ha
ciendo desaparecer de la faz de i>n Continente 
inmenso mas de treinta millones de seres inte
ligentes. Y el monstruo del fanatismo, como 
dice Marmontel rodeado de victimas y de escom
bros, sentado sobre montones de cadáveres, 
extendiendo sus miradas por todas estas in
mensas ruinas se aplaudió y glorificó al Cielo de 
haber coronado sus trabajos. Y la España ele
vando al grado de los héroes a los Cortés,-Alba- 
rados, Pizarros, Almagras y demas verdugos 
del continente ecuatorial dejó sus nombres es
critos para la abominación de las razas futuras.

Este cuadro de horrores consagrado en los 
aaales indestructibles de la verdad ha sido cons
tantemente retocado desde Fernando é Isabel, 
hasta el actual Fernando. Enorgullesida la 
madre patria con el asombroso poder que le 
dió la .adquisición del suevo mundo sentó por 
principio inviolable de so política colonial que 
la América era sii heredad y patrimonio, y 
como tal ejerció sobre ella enlog sigios seguientes 
todo el Señorío que la fuerza, la ilusión y el 
freno del fanatismo hacian terrible y formidable. 
La América por las leyes infalibles con que la 
naturaleza desarrolla todos los seres llegó a co
nocerse y este fué el momento mas crítico de sa 
existencia, al tiempo mismo que la España pur
itana» per sacudir el yugo extrangero reconoció 
también sus derechos y promulgó esa Constítu- 
Oon, que habría fascinado entonces los ojos de 
Jas colonias si los Legisladores peninsulares ha- 
«¡eran contentádose con concederles una represen- 
t&cie» igual en las Cortes de la nación. Fué todo

1» CObtrano, y esta coníucta ántt-weial ílaVninó 
de buevo a los Americanos, que desde luego 
juraron confundirse bajo las ruinaste tus pue
blos, ó-ser independientes de un dominio Je ar
bitrariedad y vandalismo.

Sí, Americanos t Con la Constitución y a 
nombre de las Cortes la España concedió sobre 
vosotros poderes absolutos al comisionado. Cor- 
tabaiia. Las Córtes osenviaron nuevos Pizarros 
que os devorasen t ellas autorizaron las depre
daciones de Monteverde, los excesos de C^jigul 
y-las enormes crueldades de Zuazola, Marttuez, 
Bovcs, y Yañes, Puy, Morales y otros eij Ve
nezuela, de'Callejas en Méyiicp, áe "Tacan en 
Nueva-Granada, y de una multitud de Lobos 
que han desolado los mas- hermosos países de 
vuestro territorio. La España casi toda sonue. 
tida al imperio francés desmembraba sus erebos 
para enviaros verdugos qóe os asesínale n; Y 
las Córtes condecorándolos y  retribuyéndolos 
sancionaron todos sus delitos de la manera mas 
propia para convenceros de que el Amencano 
debe sér imbécil -esclavo del Hispatto^Europ&v 
ó su victima.

Y < qué pretende ahora esta tnisma-Etpá&i tfe 
vosotros, Americanos? Que olvidéis los a'grávios 
pasados, y «s incorporéis á la masa de U nación 
para que con el oro de vaestrasminas, y con vues
tras ricas producciones pueda ella organizar y 
consolidar un nuevo 'sistema c que comribuya él 
nuevo mundo i  la prosperidad y engrandeci
miento de una pequeña fracción del Continente 
Europeo; que vosotros mismosmageis el hierra 
de las cadcnas constitucionales con que sereis 
esclavizados bajo devnombres y formas diversas 
que os sometáis « la representación en Cortes 
misma, é imperfecta que antes sé os'concedió 
por un rasgo de su generosidad maternal ; que 
en lugaV de Visires y Sátrapas, os envíen Pre
fectos y Cuestores que os gobiernen y dominen 
a nombre de la Constitución; que vegetáis en 
vuestro pais c»ms el arbusto en los lugares fan
gosos: en fin que siendo Españoles de Ultramar 
no podáis enriqueceros, instruiros, elevaros sino 
seguu las reglas que os prescriban vuestros 
amos constitucionales. S i: jamas la España 
podra Veros sino con el sobrecojo de la envidia, 
con el desprecio de Criollos, y con la orgullosa 
fanfarronada de haber sido los Conquistadores 
de vuestro país. Den Villagofnez, Diputado en 
las Córtes pasadas, dijo á la faz dsl mando, que 
la América no era la propiedad de la España, 
sino del Monarca por que fué conquistada con 
las joyas de la Reina Isabel. . Ved ahí Ameri
canos al Español; ved ahí vuestra séntencia que 
ratifica en su proclama el Gran Femando VIL  
cuando' «s conjura a la dependencia, ó a vuestra 
total ruina.

“  Independencia ó Muerte Este es, Ameri
canos, la única contestación que debeis dar a la 
delirante España: este ha de ser el lema de 
vuestras banderas; este el único objeto de vues
tros nobles esfuerzos. Todo pacto, toda recon
ciliación, todo acomodamiento que no tenga por 
base este principio sublime de vuestra felicidad, 
es nulo por que es anti-aatural: bárbaro por
que condena vuestros nietos á la servidumbre y 
á la ignominia: vil y bajo porque teneis en 
vuestro propio poder teda la preponderancia que 
dan el valor y la justicia: es un crimen en fin 
de leca-patria que os acarreariaun baldón eterno.

¡Qué! 1 Diez años de lágrimas, de dolor, y 
de miserias : diez años de hambres, de muertes, 
de incendias, de desolación, y de honores serán 

(perdidos para vuestros hijos á quienes no dejareis 
otro patrimonio que luto, pobreza y esclavitud!!!
¡ Y vosotros manes ilustres, sombras celestiales 
de Girardot, Víllapol, Campo Elias, Aldaos, 
Senas, Tebar, Rivas, Ustariz, Palacio, Cal
das, Salazar, Torres, París, Anzoátegüi, y  de
más Héroes que derramaron su sangre por la In
dependencia do Colombia, salid de la mansión 
gloriosa de los Brutos, de los Camilos, de los 
Decios, y mostrando á vuestros hermanos las 
marcas venerables de vuestros valor; decidles 
cuales fueron vuestros últimos votos, y cual es 
el decreto inefable del Supremo Organizador!!!

u Independencia Muerte Sí;' este es el ulti
mátum de la América: ella desafia á la España 
si lo contradice, y la ofrece desde el Cabo de 
Hornos al Istmo de Panamá una inmensa tum
ba, donde serán sepultados cuantos traspasando 
loi limites de la naturaleza, vengan a sabyu- 
garla.—.Uxo-djs-vosojbos.

Rriumm de las volit'fíu de Eipafbez
MaaritU, JMar*o &6*ie 18$Q,-~£tta Uapi»l e«íttiuua>¿o U

conei-R*y-K-o<¡u¡>u-cielas r-entMpúblic»8¿que»e bkilan ttj 
el mus alarmante estado. Nada se ha recibido «t> la indfe- 
ria dexif «I 4o Boero. ' Se -fea ; publicado tina KtaJ, 
Orden »nbré-que'i<e.cobre'todojo',atrateda, y conttnue-fl 
»ittéí a jde'iiaptKstos, hastft-que las Córt«»arr4gleníl ijuc 
baya de ubtej-varte'jgeiikralmeote. - 

Cari«« df Cataluiia dicen que el Getterai CaKanosettt 
arrestad« ; él .fiel-ai Rey h«st* el ùltimo momento.

La aj'iiacicw fa  Valencia no ha cejudo. £1 'General E ta  
mantuvo ¿«jueDa provincia subyugad», batta que recibid 
órdèoe, de H» Córre; y  entonces no (talló dtro refugio 

‘para no'experimentar el enoje ¿leí pVeblo, que la lealtad 
de-sii íitcesCr: permanece-pro»» en W ciudadelá.

y  Gcderu) C-ftst<aio» ysu» Edecané», el Ge&erll Copotn, 
el M ar^úA «le Villel y otro» van ¿  aer remitidos de Bui, 
celci;a a csú-Capital con una fuerte escolta. Fui uece» 
Mrja'W ¡prisioii'pura restablecer La tranquilidad en Bar
celona, en doo*e el pueblo clamaba por la Copstituciéa, 

Sedie? que la Junta Provisional ¿aviará comisionado« 
à la» djveras panes de la America del Sur con inst^uc- 
ciqfass>que propon Jan à restablecer la paz ali), Se espera 
que I»»' nueva» República* se unirán al resto de la nación 
¿»jo una monai'quia>'coHstitucioa>l(¡) : Los Dtlegado*- 
Amjeficaiio» en bóndrfc» hun declarado que sus provmciaii ' 
escàa djsnm-ius à esta union(2).

Al proclamar la Constitución en Santander *1 13 i f  
M arzu, se tomaron algunas medidas de rij>or¿ como a#» 
restar al Cobernador Quesada, al negociante Vial, y fi 
otro*,

¡El General Arizaja, que estaba en Sa» Sebastian Ha 
muerto de pesar, al ver la ruina del partido pura 
las Córtes! ¡firdida ¡tara la Esjuiña/J

£ n  Valencia el pueblo pide cou iutijtncia que se jua
gue al General Elio.

M a r:, 19.—Se ha publicado, vo» Real Ordtñ, en la 
cual se nombran los que lian de componer el autvp Con
sejo de Estado, i  saber : D. Joaquife Blake, Presidente;

' D. Pedro Apar ; D. Ciabriel Ciscar | el Cardenal de £oc- 
bonj Ó. A. García; D. Martin Garav; 1). FranciscoX. 
Castaños; D .J. Mariano Almanza; D. Pedro Ceballòs; 
el Marqués de Piedra Blanca ; D. Justo María lbar Na» 
varrò ; JJ. José Aycinuna; U. AntóniíTRan? Romanilla», 
D. Francisco Requena ¡ tX Estevan Varga, ; U. Juan 
layando, Secretario, y D. Juan Martin Madrid David, 
Secretario. Los que. componían auteriormtnte el Cokv 
sejo de Justado, conservariu el titulo ac consejeros.hoo^- 
rarios de Estado, y ademas Jos honores y eniuluniento*.

Por otra R^al Orden se ha nombrado à D. Evaristo 
Perez de Castro principal Secretario de Estado y del des
pacho, en lugar del ijuque de San Fernando, que rM 
nunció.

Por otro decreto se nombró Secretario del Despacho 
de Guerra al Marqués de las Amarinas en lugar de IX 
José María Alò*, que renunció.

Por otro, se nombró á D. Antonia Porcd , Secretaria 
de Gubernacion de L’ Itramar.

El Duq.ie del Parque v i- i  rctapiatar al Duque Fenxa 
Nuñez en la emboada de Parts. El Hoque de Fría» 
emplaza al Duque de San Oírlos en la de Lóndret. 
Duqúede San Fernando sucederá eñ t i  de Vrtna á ü .  Pedro 
Ceballos, que viene al Consejo de Estado. Varios Píe- 
nipotenciaries parten, también á remplazar z los que hv f  
en -Portugal, Ñapóles, Dresde, y Berlin. '

Entreoirás cartas que acaban de recibirse por un buqud 
que llegó últimamente de la Guaira, na venido una'dtl 
General Morillo à su suegro %u que se queja mucho de 
la  falta de buqúes de guerra, <jue protejan la cotta, f  
alivien en algún modo las guarniciones.

El General Lozada Señor de Poi y de Torrejon reusió 
algunas tropas, tanto regladas como milicianos, ,y pro- 

. cedió contra el ejército nacional de Galicia. Htivo uua 
acción el 9 de Marzo en Pademeha, en que aunque uno 
de (os primeros tiros mató desgraciadamente al General 
Sclix Alvarez Acebedo, aquel fué coaipletamente derro
tado y sus tropas dispersas. La Junta de Galicia ha de» 
clarado al General Acevedo Benemérito da ¡a Patria en 
grado heréteo ¡ y  ba mandado que su nombre &e men
cione siempre en el calendario y de un modo honroso en 
el dia de su muerte ; que se le erija un monumento en 1  ̂
ciudad de la Coruña : que te le hagan funerales en toda 
la provincia, y que tanto la pobUcion Como el ejercito 
se vista de luto por tres dias.

M ano  20 Los Gallegos tienen SO,000 hombres sobre 
las armas}  y dicen que no lai depondrán basta que la» 
Córtes no ested reunidas..

Ha llegado el Correo de O d ie , y  trae los detalles m f  
melancólicos. Los horrores que se han cometido a]íi 
exceden à loque pensábamos: te dice que hubo de cuatro» 
cientos i  quinientos muertos y mil heridos : la soldadézca 
saqueó varias casas ; y dtsde el 10 la» calles ettàn entera
mente desierta». publicó una proclama, orde
nando al pueblo à ab n í tas tiendas; mas ninguno te ba 
atrevido i  salir de sus cosos. El pueblo de lot a lredn

(1.) S¡: por-lo mucha que ganarán con <o unión. 149 
Diputados ¿uropéot y  SO Americanos .uplenlet compondría 
tai próxima Córtes. fian  sido generosas ; que én lus anté- 
rioret tolo asignaran á la América 2¿. M as dejando apartt 
este bello raigo de generosidad, podria jireguntdrseles i  fuá  
hnttajas■ resultarán al nuew mundo de cambiar u)t tiram  
por 149. ¿ Se duna t  SrámitMnse sus medidas de Ct> 
biemo.

(2.) El falso. Cuando hparecií esta noticia tn  las gacefit 
Francesas fu é  intuediala, exjtresa, y terminantemente contra
dicha por los Agentei 6 Rcpresentuntvs de los Gobiernos de t& 
América Meridional en Inglaterra, con la adición de que 
por satisfactoria que fuete a sus Gobiernes itspectivas el C4ta -  
blecimiento de un sistema constitucional en la Península, ti? 
debia creerse que dios renúnciarin á las ventajas de wf} 
Gobierna propio, y  d t perfecta independencia; y  que 14 
retolucitm continúen* t i  tW fcto batía haber 
n  tlyct».



4*res M i «mandóte ; y te dice que el General Freiré h i 
obrado con doblez: mis cartas > O’Donael lo confirman 
t>uc» el 10 le escribió: “ La guarnición de Cádiz, fiel a los 

principio* de adhesión i  la augusta persona del Rey, ba 
“  destruido hoy con noble ardor el proyecto de [jrocla- 
“  mar la Constitución, que me compelió el pueHo á ofre- 
** cerle ayer de un modo tumultuoso, cuando ful a apa- 
*• ci guarió.”

Porree que el Coronel Riego detpues de varias contra
marchas se reiiró a Moron. Tres oficiales del ejército de 
OTOonnel <jue se introdujeron en su campo Je inspiraron 
falsa segundad pintándole el ejército de O’Donnel como 
pronto a unírsele; y  fiado ea estas promesas, envió parte 
de sus tropas a una expedición que meditaba, y  se quedó 
con solos ISO, esperando que se le uuiese el cuerpo de 
0*Donnel y toda la Andalucía; mas presto se vio rodeado 
4e 3,000 hombres del regimiento de Numancia. Obligado 
á  ceder al mayor numero consiguió escapar casi por mi* 
lagro acia Córdova. Muchos de sus oficiales v soldados 
fueron hechos prisioneros y lierados a Sevilla; mas a' 
tiempo que los pooian en pnson, la multitud acudió i  las 
calles en grandes grupos proclamando la Constitución, y 
ellos quedaron en libertad. Riego y O'Bonmel supieron 
na Córdova los sucesos del 8 de M arzo; y algunos dicen 
que O’Donael, temiendo el furor del pueblo, se refugió á y 
Gibraltar.

El Arzobispo de Zaragoza ha sido arrestado con no' 
poca furia, por haber reusado jurar la Constitución. 
Castaños ha sido enviado fuera de Cataluña, por que se 
descubrieron sus intrigas; y  la .situación de Elio en U 
ciudadela se hace cada dia mas delicada, porque el pueblo 
arge porque se le juzgue y ejecute inmediatamente. £1 
Cardenal de Borbon fué e l ‘primero que pidió la de- 
punción de su cuñado el Duque de San Fernando, que 
era prime* ministro.

M ano  21.—El Genera! O’Donojü ha sido nombrado 
Capitan-general interino de Andalucía, y Comandante 
en Gefe del ejército, con plenos poderes para juzgar á 
cuantos tuvieron parte ea el desorden de Cádiz y de An
dalucía. Con respecto á los hermanos O'Donnei, la, opi
nión pública se ha pronunciado contra ello*; y ya nunca 
«cobrarán su reputación. Los frailes presididos del Obis- 
po d e  Cádiz andaban en gran procesion por las calles du
rante la horrible matanza, invocando el auxilio Divino 
centra sus .adversarios. ( /  tíipócritot!)  Cartas de Gibral
tar del 18 dicen que el Obiepp de Cádiz, que se ba 
creído haber sido instigador de la matanza, /esta preso y 
vá á ser juzgado * que el.General Miranda; que era Go
bernador de Ctuta, y el General Venegas, de la Coruña, 
estaban en aquella plaza, así como la muger del General 
D. José O’Donnel; y que este habiendo sido abandonado 
por todas sus trepas, se refugió cerca de San Roq^ie.

La presencia y firmeza dol Teniente-general O’Donojü 
destruirá en breve ese velo sangriento que cubre la catás
trofe de Cádiz. Las autoridades constitucionales están ya 
allí en ejercicio y el General Valdés,/W marino D.Cayetano9 
y no el asesino) empiezaá restablecer la tranquilidad. Las 
tropas, cuya fatal insubordioaciouha causado raucos mates, 
están en sus cuarteles en calabozo*. Si no se hubiese remado 
esta medida rigorosa, se habrían seguido congruencias mas 
serias. £1 pueblo estaba furioso; y como estaban de su 
p$rte la arülleria y  la marina, los dos batallones .de la 
guarnición, que hirieron fuego á lo* habitantes y come
tieron tantos excesos, habrían sido exterminados infali
blemente.

Las disenciones de Galicia se has apaciguado r el Ge* 
neral Lozada se dejó extraviar por un celo ciego* y esta 
arrepentido; pero el pueblo está inconsolable por la 
■tuerte del Coronel Acevedo, que recebió un balazo al 
xnomentoque iba á detener á los fugitivos, amonestándoles1 
que no temiesen á sus conciudadanos.

M ano  25.—Por cartas de Andalucía recibidas anoche 
se sabe que se juró allí la Constitución el dia 20, y que la 
segunda división del ejército la juró el 21, dta en que tam
bién debía jurarla la primera división.

I I  20. á‘ las nueve de la noche se presentaron en el 
puerto de Santa M aría los Generales Conde Calderón, D. 
Estanislao Salvador, y  D. Blas Fournas, que salieron de la 
Carraca en cempañia de otros varios.

El mismo dia el General en Gefe del ejército D. Manuel 
Freire dispuso que el Mariscal de Campo D. Francisco 
Perras y  el Brigadier D. Manuel Jauregui fuesen á Cádiz 
¿  tomar los puestos del Mariscal de campo D. José Ignacio 
Campana, y del Brigadier D. Alonso Rodríguez Valdés.

Se has recibido oficios del General Freire del 21 en 
tyie dice que los Generales Campana y Rodríguez Valde«, 
que habían sido depuestos en Cádiz se le habían presen
tado en su cuartel-general en el puerto de Santa María.
Y añade: “  Hoy he dado pasaporte al Teniente-Coronel 
Facundo Infantes para ir á Madrid á hacer diferentes 
comunicaciones á S.M. de parte del Coronel Quiroga: lo 
concedí á solicitud del Coronel D. Felipe de Arco-Agüero, 
que vino en persona á solicitarlo.

Se ban convocado las Cortes para el 19 de Julio: se 
compondrán de 149 Diputados por la Península, sin con
tar con los de América. £sta sera representada por 30 
suplentes, que serán elegidos entre los Americanos que se 
hallau en la Península«

&1 Rey ha tomado el titulo de Rey de fas Espanas con
forme á la Constitución: su sello tiene pues la inscripción 
de Ferdinandus septimust Dei gratia et Constituí ione M o- 
narchia Hispaniarum Reí. D. Pedro Agar ha sido nom
brado Capitan-general del ejército y  provincia de Gali
cia ; D. Gabriel M endizabal, Capitan-general de la 
provincia de Guipuzcoa: el General Mina, Capitan- 
general de Navarra; y el Brigadier D. Fraascisco Miyares, 
Gobernador de San Sebastian.

Mario 27<—-Ninguno de los Embajadores extrangeros 
ha felicitado todavía al Rey pur su aceptación de la Cons
titución de las Cortes; pues esperan instrucciones de sus 
Córtes. El Ministro Americano sin embargo lo ha hecho 
sin esperarlas.

El Duque del Parque ha reusado definitivamente la 
Embajada á París. Se le ha ofrecido al Marqués de Santa- 
Cm z, y  la ha aceptado.

Habiendo recibido la Junta provisional de Galicia la* 
reales ordenes relativas á las medidas preparatorias para 
el suero  órden de cosas, envib Diputados a felicitar al

Rey, y  à anunciarle al mismos tiempo que d ta t COariüU* 
arian administrando los negocios de la Provincia, basta 
que las Córtes estuviesen reunidas. La Junta ademas ha 
armado la milicia, y  formado un cuerpo de ohserradotL 
Tres de los Obispos de la provincia emigraron à Portugal, 
y  sus rentas han sido confiscadas á beneficio de los gastos 
ordinarios.

El Conde de Abisbal ha escrito al General Ballesteros 
suplicándole que presente el homenaje de su sumisión á 
los pies de S.M .; y se añade que después de eso ha mani
festado su intención de permanecer tambicn indepen
diente hasta la reunión de las Cortes.N

Parte del Clero y de los habitantes de Vizcaya recla
man con tenacidad los antiguos privilegios dé la  provin
cias ; pero la gran masa dol pueblo está bien dispuesta 
en favor de la Constitución.

[2?n las Gretas Francesas se kan publicad'* varias cotias 
de Madridt fechas el 27 de Marzo que »os representan à la 
España en un estado de anarquía y  terrorismi <;tt* no corres- 
poñde « la marcha que había seguid* la rrt'iludon hasta 
aquella fecha : jrublicarem. s una de ellas sin <?a¿arg</, expre
sando al mismo tiempo ¡vuestro ardiente deico de qpte las carta« 
hayan sido fabricadas por algún servil, coi*» et Centrai 
Arixaja.]

Extracto de una carta de Mrdrid del 27 de Marta. a  La 
España esta lejos de gdzar tranquilidad. Los excesos que 
se han cometido, se renuevan por todas partea. Vea 
melancólica inquietud prevalece en el eipirfclu público. 
Varios "hombres buenos se han puesto al frente del movi
miento revolucionario con la esperanza dedurle dirección: 
mas ¿lo conseguirán? La desconfianza está en su colmo; 
y la tempestad amenaza por todas partes

u La revolución empezó á manifestarse jote* de ayer. 
La Junta pronunció por un decretó la confiscación de 
todas las propiedades pertenecientes á la inquisición ; y 
este es el preludio de despojos mas considerables» que 
compreenderán á las primeras clases del Esudo, y  cuyo 
plan se dice que ya está convenido.

“  Esta organizado publicamente en Madrid un Club de 
liberales, que ejerce su influjo sobre la Junte Provisional: 
es un fiel retrato de vuestro club-breton de l?89i Varios 
Miembros de la Junta van à esta asociación á recibir sos 
instrucciones.

“  El terror es general : ia  libertad de U Prensa es el 
derecho exclusivo de un partido; y desgraciado de aquel 
que se atreva á publicar refecciones sobre lo que pasa 
Revolucvjn ü muerte es 1* orden del dia; y no estamos sin 
temores por ia vida de los ma*Jiugusto<> persouages."

En Barcelona al momento de la revolucicn el pueblo 
se tumultuó, frente de la inquisición ; y como los inquisi
dores reus.wen abrir Jas puertas, el pueblo las derribó. 
La indignación llegó ¿ lo wmo' al eer las desgraciadas 
macilentas victimas, <jue habiendo permanecido tasto 
tiempo sepultada« en bóvedas, eran incapaces aun de so- 

ortar la luz. Todo quedó derrumbado en ménos de dos 
ora—

Las calles vecinas quedaron regadas de montones de 
libros, papeies y manuscrito», que se encontraron en 
este horrible tribunal. Entre las personas que se sacaron 
de los talabozos «e cdntaba al General Castellar, y à un 
cómico llamado Pindro, qt*e habia dos anos qne estaba 
en los calabozos de Ja foquistcimi. Los caudillos en esta 
noble empresa contra el despotismo fueron Vamaro, un 
abogado distinguido, y Pla&doJet, ambos habitautes de 
Barcelona, y que gozan de là mayor popularidad.

Se ha propuesto en Barcelooa derribar hasta los cimi
entos de fa caverna de la inquisición,y convertirla en una 
plaza pública, consagrada al valiente Quiroga, Libertador 
de España.

El Conde de Abisbal ha becho una mauifestacìon de -a 
conducta, en las gacetas de Madrid, desde que se declaró 
por la Constitución en Ocaña, el 4 de Marzo, al frente del 
regimiento Alejandro. El escribió con este motivo de*de 
Valdepeñas á los editores de la Miscelánea : y añade que 
despues de )iaber publicado la Constitución, marchósobre 
Santa Cruz de Múdela á reclutar fuerzas mas inside
rà bles para proteger al pueblo en la libre expresión de 
6U opio ion. Habiendo ocupado el desfiladero despeña- 
perros, un pequeño destacamento acantonado en Santa 
Cruz para disputarle el paso de Sierra<-Mcftena, el Gene
ral Abisbal con el fin de inducirlos à que renunciasen à 
un proyecto, y abandonasen un punto cuya ocupacion 
por otro perjudicaba á su posicion militar y à la seguri
dad de sus tropas cuyos sentimientos eran muy disuntos 
de los de la guarnición de Cádiz, manifestó á aquel des
tacamento cuan doloroso le seria tener que tratarlo como 
à rebelde à su patria. Mas desocuparon el desfiladero, y 
la paz se restableció en aquellos cantones.

El Conde de Abisbal se queja de que la jautoridades 
no aprecien su coaducta como debe ser ; y en carta al 
Ministro de la guerra se queja particularmente del Capi* 
tan-general de Castilla Vigodet ; y cree extraño que en 
su proclama (de Vigodet) hable de olvido general de lo 
pasado, cuando por el contrario la conducta de las tropas 
fué digna de alabanza por haber contribuido á desengañar 
al Rey, y  haber dado pruebas de la mavor moderación, 
y adhesión à la causa del país.

Marzo 30.—El Rey ha expedido un decreto, de acuer
do con la Junta Provisional, declarando indigno de ser 
considerado como Español à todo el que rettsare jurar 
la Constitución política de la Monarquía, ó la jurare con 
protestas, reservas, ó indicaciones de espíritu contrario. 
El que asi lo hisiere, será privado de los honores, emo
lumentos y  prerrogativas que procedan del Poder Civil, 
y será desterrado del «territorio de la Monarquía, y si 
fuere eclesiástico, será privado de su propiedad como taL

Por otro decreto ó Real Orden se ha incorporado a 
las rentas nacionales el producido de las tncomierdas 
vacantes.

Los regimientos de milicias y de granaderos provin
ciales que están sobre las armas han sido restituidos á. sus 
respectivas provincias.

Toda la eseuadra, que se halla en Cádiz prestó jura, 
mento á la Constitución el 18 del corriente. Descuso el 
General Ferraz que manda interinamente en Cádiz de 
desvanecer enteramente el temor que tienen los habitaotes 
de que se renueven las deplorables escenas del 10, ha

orden^jo que t&lf* patrulla ninguna, y  aun te abr* 
tiene de guardia en su propia puerta. Las víctima» del dja 
10 fueron S72 hombres, SO mugeres, y  27 niños, y  sobre 
500 heridos: muchos de ellos de peligro(l).

El ejército llamado d tl Rey, que reunió el Conde de 
San Román (en Galicia) ha sido disuelto después de 
haber prestado el juramento de la Constitución. Los mi
licianos han sido enviados á sus casas.

Se han adoptado varias medidas para mejorar fat rentas» 
y se espera que el crédito nacional ganará mucho con 
ellas. Sa ha abolido la pena de horcat como lo h*h¡^n 
dispuesto las Córtes anteriores.

Por donde quiera se están estableciendo Juntas provi
sionales, y  el Rey confirma las autoridades que ellas b o a -  
bran(2).

El( Cardenal de Borbon, Presidente de la Junta de 
Gobierno (esta es la de Madrid) ha publicado una pasto, 
ral concebida en termiaos muy sentimentales: este egem- 
pío ha sidu seguido por varios y entre otros por el geno- 
ral del órden ae San Francisco, que manda a la verdad 
un ejército de religiosos.

El Capitan .general de Cataluña ha dirigido al Coro
nel Quiroga, Gefe del ejército constitucional de la isla, la 
siguiente carta :

** Apenas puedo resistir al impulso de reconocer i  V.S. 
“  como deidad tutelar de la patria, al ver el heroumo de 
“  V.ü. que con un puñado de hombres ha sabido restituir 
“  a esta nación gloriosa el patrimonio de su libertad, 
“  usurpado durante seis años por pérfidos cortesanos, que 
“  solo tenían por objeto su vil egoísmo, y que por el favor 
w de la Corte se habían levantado de la obscuridad á ran*
* go& de que eran indigno«. V ü. pertenece á la lü&toria 
w y  á la posteridad, que lo igualará en generosidad á 
“  Leónidas, y en moderación á Washington. Retenga 
u  V.S. en sus manos esa espada victoriosa <jue nos ha sal. 
i% vado: hasta que se haya consolidado la libertad nació* 
w nal, y hasta que V.S. sea capaz de colgarla c^jmo ilustre 
u  trofeo en el templo de nuestras leyes. Esta provincia 
u que está por ahora confiada á mi cuidado, y que tam-. 
u oten dio el grito de redención el 10 de M arzo, antes 
u  que se supiesen laa ocurrencias de la capital, ofrece á 
u  V.S. y al noble ejército que ha ganado tan brillante 
14 victoria, su bomenage de eterno reconocimiento. La 
14 historia no tendrá que recordar triunfo mayor. Bar* 
u  celona, Marzo 18 de ISSOlW o^ de Castellar'*

Marzo 31.—Se observa qne los Españoles que vuelven 
de países extrangeros traen sentimientos moderados, y 
están penetrados de la importancia del presente estado 
del pa^s.

El Conde de Abisbal ha llegado á Madrid, y  publicado 
una especio de manifiesto, en que se queja de que el Rey 
no haya aceptado sus servicios. También ha denunciado 
al Club ó sociedad patriótica una conspiración anti-revo- 
lucionaria, y ha pedido el mando de la milicia nacional

&M. hz  ascendido a Mariscales de‘Campo á los Gefe* 
de la insurrección en la isla de León, á saber, Quiroga, 
Arco-Agüero y Riego; y  se dice que Quíroga ha sido 
nombrado Capitan-gcnerak de las provincias de Viscaya, 
Alava y Guipúzcoa.

El Rey ha expedido un deerrto por el Ministerio de !a 
Guerra reintegrando en cus anteriores honores empleos y  
posesiones á los que estaban comprendidos en ios proced 
miento* contra M ina, Portier, Laci, &c.

f l . J  La matanza de C¿d¿s, no lo dudamos, causará d 
nuestros Urtorcs igual horror que ¿ noícrfroí, y  mucho mas 
CHiatd-* lemn w  orden del din que publicamos ¿ continuación 
y  cuando sejieu que el inhumano que la dictó rs natural del 
mismo Cádix Este documento nos recuerda ¿os dias desgra• 
Ciados en que la Inquisiciom amontonaba victimas en sus 
hogu. t o s  para gloria de Diost como decia, y  partí vuyor ser* 
vicio suyo. ¿ Cómo podia el monstruo que dictS sítntjaDít 
órden creer que agradttrta á tu monarca él asesinato y  f&pteo 
de ciudadanos inermes y  sia defensay de mujeres y  de w-ríPS 
reunidos ¡tara Un objeto legal y  por órden de autoridad svpt» 
riar á la suya ? S i semejante conducta estaba calculada jyara 
ttgradar d Femcndo% el Genero/ Campana nos da des* Rey 
la misma idea, que tenemos en la América : cruel aa& para 
con sus amigos, pérfido ácia todos.

OlíDKN DEL DIA 11 DK M a HZo .
“  ¡Viva el Rey! ¡Viva nuestra Religión! Honor á las 
valientes y leales tropas de la guarnición de Cádiz ¡La 
fidelidad y decisión con que las tropas de esta guarnición 
se condujeron ayer merece la gratitud de los vasallos del 
Rey, y la del General, que tiene el honor de mandarlas!

“ A  nombre de S.M. ofrezco á los Gefcs, Oficíale*, y 
demas personas de la guarnición mis mas fervientes gra
cias por su brillante conducta militar, ( ¡ Asesino !.)

“  C a m p a n a . ’*
(%) Es jrrudencia confirmar lo <jue no se puede revocart 

y  á lo menos ;wr esta vez la necesidad hipo prudente d Fer+ 
nando. M as ¿ como pretenderá este Tolerado que cuando 
el pueblo Esjtanol ha reasumido su soberanía, el Americano 
haya de renunciar á la suya? ¿ Cómo pfjste^derá gobernar d 
los Americanos que se hayan, ó no, separqdo de la monarquía-, 
cuando el pueblo Español* y nu* el vecindario de Madrid* 
no te obedece f  Ta lo hemos di$ho .* se ha creado una Junta 
Gubernativa en Madrid, y  se han creado Juntas semQOUtcs 
n t todas las Provincias,

Correos.
SE  ha organizado con mayor regularidad el
sistema de CORREOS en el Departamento de
Venezuela ¡ y desde el 21 del próximo pasado
parte uno semanclmente para el de Cundiría-
marca los Miércoles ti las 12  del dia. Lo
Administración principal cmitinua por ahata.
en el bajo dk la casa n.° 2 1 , calle Mayor»
esquina a la  de la M u r a l l a . ______

iw m w — *
Angostura : impreso por A n d r é s  R o d k b i c k . »
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E N  nuestro número 69 publicamos un extracto 
de carta de S. Cristovai de 24 de Marzo ùlti
mo, en que se daba noticia de una acción entr e 
la vanguardia del Ejército del Sur y  un cuerpo 
enemigo. Tenemos ahora el placer de comu
nicar á nuestros lectores el parte oficial de di
cha acción dado por el Benemérito Señor Ge
neral Valdés à S.E. el Vice-Presidente de 
Cundittamarca :

•' Ezemo. Señor.; En este momento acabo de 
recibir el parte y detai circunstanciado que el 
Señor Coronel Mires me «rige desde la Plata 
con fecha 29 del pasado.

“ El dia 27 marchó este Señor con600infantes 
y ICO guias desde Paicol acia la Plata, donde 
habían estado los enemigos en nùmero de 300 
hombres al mando del capitan de Aragón D. 
Juan Domínguez. La marcha se verificó en la 
noche, y á la madrugada del 28 atacó nuestra 
vanguardia, dirigida por el Comandante de Al- 
bion á los enemigos, que estaban situados cerca 
del puente, y aunque estos hicieron u;ia vigorosa 
resistencia fue en vano, por que el valiente Ca
pitan Federico Reseche, que manuaba nuestra 
descubierta, se arrojó con la mayor intrepidez 
sobre él, lo forzó, destruyóla g-an guardia ene
miga, y mató mas de 20, siendc de admirai que 
¿l solo con su sable privó de liviana once tiranos.

“ £1 enemigo hizo una resistencia obstinada, 
tamo, que no escapó un solo hombre de los que 
cubrían este punto, perdiendo nosotros en él al 
Ayudante del Señor Cpronel Mires, que murió 
gloriosamente despues de haberse portado con 
un valor extraordinario ; cuya pérdida es bas
tante sensible a la República; pues era un j 6ven 
que reunia muy buenas cualidades : también 
perdimos dos sargentos y tres soldados, los tres 
primeros Ingleses ; ademas, tres heridos, toaos 
del Batallón Albloo.

“  Forzado el puente por nuestras tropas, ocu
paron 200 hombres de Albion el terreno del otro 
lado para proteger el paso de las demas tropas, 
que se hacia con bastante dificultad, por que el 
enemigo dirigía siempre su fuogo sobre ellas.

“ Como el rio no tp ia  vade, el Comandante 
Carbajal se arrojó desesperadamente á la agua 
con cuatro de sus guias, é hizo prodigios de valor.

“ Lo mismo hizo el Teniente Moran con 10 
soldados de su compañía. Con este corto núme
ro de caballería trató el Coronel Mires de cortar 
al ensmigo, pero fué en vano, porque este obs
t a d o  en sostener el puente, pereció casi todo, 
y éi que no murió quedó prisionero, í* «e escapó 
precipitadamente por los montes.

“ La pérdida del enemigo pasa de 80 muertos 
y multitud de prisioneros. Se han tomado hasta 
la fecha mas de 50 fusiles con sus bayonetas,- 
-000 cartuchos, 2 cornetas, fornituras, y mor- 
ríenes. También han caído e» nuestro poder
50 muías y algunas cargas de provisiones.

“ l.l Señor Coronel Mires recomienda en su 
parta á los Comandantes de Albion y Guias ; á 
los valientes Capitanes Federico Reseche y Fran
j e o  Castellanos ; este ùltimo graduado, à quien 
le mataron el caballo á bala y bayoneta, y él le 
quitó la vida à su enemigo ; al Teniente Trini
dad Morar., y al Sub-Ayudante del Cuerpo de 
A Ib fon, que dicen mató à bayonetazos al Co
mandanta enemigo Don Juan Dcmínguez.

“ Yo no solo recomiendo á V.E. estos bravos 
Giíes y oficiales, sino que también lo hago res
pecto del digno Gefe que los condujo al campo 
del honor, el Señor Coronel Mires ; se resen- 
t ria la justica si yo no la hiciera á tanto bravo 
militar. Tanto él como los demas Gefes y ofi
ciales recomendados se han hecho acreedores 
al aprecio del Gobierno por sus distinguidos 
servicios. V.E. que lo representa estenderà 
sobre ellos sus generoso* beneficios. — Dios 
guarde a V.E. muchos años.— Excmo. Señor=  
E¡ General en Gefe del ejército del Sor.=  
Manuel Valdés.=’Ezcmo. Señor Vice-Presidente 
del Departamento de Cuadinanurca.”

CA.RTAS INTERCEPTADAS-.

Una de nuestras guerrillas al mando del Capitán 
Valentín Cortés interceptó cerca del Rastro 
correos de Caracas y de Calabozo, y aunque 
toreó mucha, correspondencia, no hemos encon
trado digno de la noticia de nuestros lectores 
sino una carta de Morales a Morillo de 20 de 
Junio último en que le habla de los movimientos 
de otras guerrillas nuestras sobre S. Carlos { y 
también una carta anónima, escrita en Caracas 
para un tal Tovar.de Calabozo en 15 del mismo 
Junio. Publicaremos de una y otra los -frag
mentos que parezcan mas interesantes i

Fragmento de la carta del Brigadier Morales. 
No tengo duda en que Bolívar pueda haber lle
gado á Achaguas; pero tampoco la tengo en 
que la operacion derecha sobre San Carlos puedan 
ser preludios de otras mas formales en las pre
sentes circunstancias, sin embargo estaré alerta 
de ¿o que pueda resultar. En esta fecha mani
fieste) a Mendivil Jo que V. me encarga para 
mi comunicacioa con él, y el auxilio mutuo que 
-iebemos prestarnos para la destrucción de cual
quier proyecto que intenten los rebeldes. Me 
habla V.en su apreciable del 14, de la posibilidad 
y ventajas que habría de hacer una expedición 
s»bre elLlano-alto, y de ella le tengo a V. tratado 
en mi correspondencia del 15, y solo aguardo 
la reunión de varios escuadrones y a que el resul
tado final de las novedades de San Carlos, me 
dejen Uevari« a efecto.

Fragmento de la carta anónima del 15 d* Junio.
Mí amigo Tovar : ¿En dónde estaré? En Ca
n eas ; sí r en Caracas. «Qué singularidad l 
El arrestado, el sumariado, el perseguido, el 
infamado, despues de haber esperado en cada 
pueblo una furiosa orden para marchar en reti
rada, entró el Lunes último a las 8 de la noche 
en esta Capital. ( Aquí sigue un largo y  pesado 
dialogo entre el escritor uno il dos oficiales mas y  
Morillo al momento de presentarse al Señor Conde.)

Amigo: creo que habrán jurado Vds. ser 
felices ; pero ¡ qué tristeza ! sin nación, sin un 
medio, y sin pueblo. ¿ Qué habrá podido dar 
de si ? recuerdos, lágrimas, y suspiros.—En 
esta ciudad se han hecho funciones extraordi
narias......Las parroquias están nombrando cua
renta electos—(electores)......Correa por órden
del Rey es Juez político en el Ínterin no se nom
bra en España al propietario S.E. General en Gefe 
y Capíun-General de las provincias ; pero sin 
mas facultades que las indispensables en los dos 
ramos. Cuales serán los dos ramos f  ¿ vida y
muerte ......Han amanecido algunos pasquines
diarios : unes dictados por espíritus turbulentos 
y tal vez amulatados: y otros presentimientos sin 
duda justos, deciauno : “ Viva Bolívar, y  muera 
todo extrangero y otros muy diferentes en la 
materia: la misma ger....con diferente pali
troque. A la verdad temo verdaderamente el 
que la Constitución va á ser infringida á cada 
paso ; tanto por que tal vez no habra «tro reme
dio en razón de lá subsistencia y fuerza del 
ejército, como porque han quedado las auto
ridades con diferente nombre: y en este caso 
perdemos este país para siempre, y sin esperan
zas de restablecer el crédito y opíuien que te
nemos tan perdidas p®r nuestras fementidas pro
mesas y  palabras.—Díaz, el famoso adulador, se 
presentó en su parroquia á votar y no fué admi 
tido en razón á no ser ciudadano, por ser bastardo. 
Viva, Viva. Level el Juez de nacional Hacienda 
ha presentado á la Audiencia un horroroso 
papel contra el General en Gefe. Aquel tri
bunal bo se atrevió á providenciar, y se ha archi
vado. La Guaira, Armada nacional, y Puerto- 
Cabello han jurado sin órden del General, y 
esta Ciudad ya estaba resuelta á realizar lo mis
mo, cuando llego S.E. desaforado, y afortuna« 
damente llegó a tiempo} pues a tardarse un

poco mas, Dios te guarde muchos años........
Escalé desde la Guaira se ha dirigido al General 
con un papel lleno de reconvenciones constitu
cionales, y asimismo Cerberi. Este último ya 
trataáS.E.de infractor de la Constitución. Vere
mos en que paran estasmisas— El General, con 
mucha amabilidad y condescendencia, aparenta 
amar la Constitución. Muchas veces ha repe. 
tido que ya no tiene mas facultades que las de 
su empleo, que el Gefe politicò qs á quién debe 
respetarse y  la que te queda. Correa es una 
hechura suya Ucelay, Rúente de la Audi, 
encía la misma ger..*.con diferente palitroque. Y•  
no t spero buenos resultados de las infracciones, 
que en gran parte no puede ser otra cosa, y por 
otra es imposible que el Sultán pueda prescindir. 
( Sigue con ttn pliego entero de singularidad y 
anécdotas, eh tre las cítales hay una de S.E. no muy 
decente, y  concluye.) García coa las compañías 
de su cuerpo que habia en esta ciudad salió para 
remediar lo posible la desgracia de Orituco.

Jurada ctt Caracas la Constitución Española, 
Morillo empieza à poner en práctica la nueva 
táctica, que anunciamos en nuestro nùmero 
56', y  que es cónsona al manifiesto de Fernando 
que publicamos en el nùmero 69. Ya ha pro
puesto armisticio mientras qUe se sabe cual 
será el resultado de negociaciones que dice 
que intenta con este Gobierno, y  de que vienen 
encargados dos Comisionados suyos : y  el 7 
del corriente por la noche se recibió aquí un 
pliego suyo para el Soberano Congreso de 
Colombia., que los anuncia, y  que anuncia 
igualmente el armisticio propuesto. La publi
camos ¿ continuadot con la contestación que 
se le dio.

ÌS0 se expresan en el cuales sean tas bases 
de la ntgcciacion que se intenta : trias basta 
haber leido el manifiesto de Fernando, y  saber 
las restricciones, que la Constitución Española 
impone al Rey, para quedar persuadidos de 
que ni éste, ni Morillo pueden ofrecer mas que 
cadenas de otra especie : Ofrecerán su mez
quina Constitución y  la domina n d e l  49 subs
titutos de aquel déspota: ofrecerán la continua- 
don delmistnn vasallage, agravado por el mayor 
nùmero de Señores: nos propondrán que sacri, 

fecundo nuestros intereses nos reunamos à una 
nación descarnada y  reducida à esqueleto por 
su mal gobierno ¡ y  que permanezcamos esta
cionarios, abatidos, resistiendo d la nat -raleza 
y  à nuestros propios medios que nos convidan 
con la felicidad¡ por no mejorar nuestra con
dición, sino d medida que la España mejore 
la suya ; y  por que nunca medremos sino para 
la España, y  menos que la España. Prope- 
sidon y  ofrecimientos semejantes son sin duda 
hl colmo del delirio ; mas no se nos harán 
otras t porque ni pueden hacercenos, ni entra
rán jamas en los cálculos ni en los deseos de 
Femando ni de Morillo. E l oficio de éste 
sin embargo está concebido en un lenguage 
desusado en la boca del sucesor de Boves¡ mas 
no es por eso sino mas capacioso : y  por poca 
que sea nuestra inclinación á anotar escritos 
de esta especie, nos vemos en la necesidad de 
hacerlo con respecto à éste por manifestar mas 
claramente todo el dolo que envuelve :

“  Serenísimo Señor : Instruida V. A. Serení
sima de los últimos sucesos de la Península, y  
del triunfo de la opinion general de la nación, 
para retablecer la Constitución de la monarquía 
española sancionada en Cádiz el año de 1812, 
por el voto universal, representativo de amb*s 
emisferios, y hallándome con órdenes positivas 
del Rey Constitucional de las Españas, para 
entrar en su acomodamiento generoso j  justo, 
que reúna toda la familia à disfrutar de las 
ventajas de nuestra regeneración política, y



baja ceur lo* funestos efectos de la diviúoa 
«acida del deseo de redimirse de la oprejion( 1 ) 
que por «n falso cálculo 9« ha creidd peculiar 
de esto; países, siendo co ao ha sido tíascetf- 
cfental i  toc(o el imperio, me adelapto i  mani
festar á V A. haber entablado comunicacions. 
con el Gefe superior militar de ese Gobierno, 
y  con sus subalternos proponiendo una suspe» 
cion de hostilidades, hasta lograr realizar la 
reconciliación (2 ) de que van encargados los Ser 
ñores Brigadier D. Tomas de Cires, Goberna
dor de la Provincia de Cumaná; y D. José Do
mingo Duarte, Intendente de ejército y Super
intendente-general de Hacienda pública, cerca 
de V.A., bajo las bases uniformes decorosas y 
de común utilidad de ambos. He dado ór
denes & mis subalternos para que desde luego 
pongan en ejecución la cesación de hostilida
des^  y que se mantengan en los puntos que 
ocupan mientras no sean invadidas.

«  Como Gefe militar sugeto a la subordi
nación, base fundamental de mi carrera, he 
hecho la guerra(4). Como reconciliador me 
encargo gustoso con la misma subordinación, á 
desplegar los principios (le liberalidad, con que 
«1 Rey y la Nación meautorizan, para plantear 
la paz, y la reconciliación (5) de unos pueblos 
por su naturaleza españoles, y porel concursode 
las actuales circunstancias, acreedores á entrar 
•n el goce de la reforma de nuestras institu
ciones políticas(6). Debe V.A. apartar He su

(1.) ¡ Cómo! Señor General: Por redi-mimo sde la opre. 
mem /  ¿Conqué'V.E. mismo aprueba ahora nuestra resis
tencia f ¿Conqué se declara V.E. injusto opresor í  injusto 
enemigo ? Nos complace esta voluntaria confesion de 
V.E. mis debemes decírselo; V.E. no dá muestras de arre
pentimiento. Nos habla de un acomodamiento generoso 
y juno; pero añ*de por desgracia: fue reúna tuda la f a 
milia. Y ¡ qué! ¿ somos Europios, ó estamos en España ? 
6 i  quiere V.E. que no haya generosidad sino de nuestra 
parte, y que por ser generosos hayamos de abandonarle 
nuestros derechos, nuestras laureles,¿ y el fruto de nues
tros sacrificio:;? y ¿llamaría VJJ justo un acomodamiento 
en que nosotros cediésemos cuanto V £  no ha podido 
quitarnos con las armas, y en que V.E. no hiciese mas que 
recibir ? V.E. sabe, ó debería saber que las leyes reprue* 
ban la sociedad leonina, en que uno de los socios sufre 
todo« los riesgo« v pérdidas, y el otro solo participa del 
provecho: y V-E. nos propone una sociedad peor fue 
leonina: ¿ nos cree VJE. dementes ?

(2.) S! Señor: «1 cilculo de es m u j prudente. No. 
judien do veheernos con las', armas, nos' tiende un lazo ; 
y  p ito  quf duíantew ta operacion no le hagamos sentir 
<1 poder de las nuestras, propone un armisticio, y nos 
habla de reconciliación. Mas V.E< se ha descubierto, 
demasiado; y muy desde el principio' nos ha dicho que 
la reconciliación que propone es la del esclavo io n  su 
Señor, 6 la delvandolero con el caminante: Dame lo que 
guarda* todavSa, y  te dejo potar.

(9.) i Grao prueba de generosidad ¡ y J no habría sido 
jaas ventajoso i  V¿E. Señor General, que de nuestra patte 
hubiese habido cesación de hostilidades, y de la de V i .  
guerra j  exterminio l  Habría durado menos, es veédad, 
U  cesación de hostilidades; pero habría sido mas conforme 
i  la clase de asociación que V £ .  nos propone; pues que 
no solo habría conseguido V.E. que le abandonaremos lo

3ue no ha podido quitarnos, sino que fuesemos el blanco 
e sus tiros, sin correr V i .  el riesgo que corre en las 

batallas El armisticio entre el Virrey Abascal y  el General 
Casteli: ¿ qué gloria si como Abascal hubiese podido 
V.E. atacarnos y asesinarnos confiados en la promesa ?

(4.) V.E. mismo hadado el titulo de oprctor de la monar
quía apañóla a su querido y  deseado Fernando VIL : y
l  pensara ahora atribuir i  tus instrucciones, ya que solo 
Jo explica con la subordinación militar, los incendios, 
las devastaciones, la inaudita perfidia, el entero desprecio 
U* la moral, toda esa nointerrumpida serie de males y de 
vicios, que ban distinguido el gobierno y las armas de 
V.E. en la Costa-firme f i  Pensara V.E. darnos la horrible 
historia de su mando como prueba« de la tersura y del 
afecto paternal de tu'Rey í  Bien puede V.E. hacerlo que 
no no* opondremos. Mas ¡ quién responderá de que la 
conducta de V.E. en lo futuro será conforme a lo que se 
promete ahora, y de que V.B. no recibirá órdenes contra
rias £ las que dice tener, ni semejantes a las famosas que 
recibió Monteverdc? Entonces había Cortes: los mismos 
<jue con nosotros habian esiado oprimidos, eran deposi
tarios de la autoridad soberana, v derro tad«, perseguidos 
y confinados a Cádiz, necesitaban de los auxilio* de la 
América aun para existir a llí; y sin embargo, .su perfidia, 
su ingratitud horroriza.—Respondemos a VJL con sus 
propios principios; que si hubiésemos de hablar conforme 
a los nuestros, toda esta nota es superflua, y solo el de
lirio podría hacerla necesaria.

(J.) Uno de nuestros ilustres guerreros lo ha dicho ya 
& V.E. puede haber amistad entre el sacrificador y  la 
líctima. Proponernos que deponiendo las armas, ceda
mos lo que poseemos todavía, es vil tunision y  no yat 
proponernos el abandono de nuestros mas caros derechos 
y de todos nuestros goces,no es proponernos reconciliación, 
sino cruel esclavitud

(6.) Hemos renunciado a ellas, y lo hemos hecho saber 
a V.E.en el campo de batalla. Gobiérnese, come quiera, 
la nación española: esto no nos incumbe. Mas no se 
mezcle en decirnos lo que nos convenga, o n o : tenemos 
también nuestras instituciones políticas, que diariamente 
mejoramos es cuaato hallamos que tea coareoítate.

vista, a*» como lo hago dísde este momento, 
la odiosidad de la guerra y sólo íijai nuestras 
mirada? en la* dulces y alaguen*« esperanzas 
de renmr los hijos i  los padres, los hermanos l  
los hem anosu), los amigo* ^ los atmgev y los 
españoles h los españoles, que una fatalidad (s) 
habia separado, y de que por este medio nos 
demos mutuas enhorabuenas, de la felicidad 
que nos presenta una Constitucion(9), concilia
dora, que de común acuerdo, mejoraremos 
cuando el juicio práctico de los negocibs, nos 
lo inspire. Ella iguala(lO) la representación na
cional de todos los pueblos: ninguno depende 
de otro; son por consecuencia libres é inde
pendientes. En sus sufragios esta consignada 
la autoridad de hacer las leyes que han de ob
servar, y las deliberaciones económicas que han 
de mejorar la agricultura, su comercio, sus 
artes y todo género de industria, sin aquellas 
distinciones odiosas,quelapolíticamezquÍna( 1 1 ) 
de los (jasados siglos, habia adoptado.

“  Los Comisionados manifestarán á V.A. 
los elementos de la reconciliación, y estoy in
timamente persuadido que el amor y benevo- 
lencia(l2 ), fijarán la fraternidad aun cuando de 
pronto por temores de lo pasado, en unas épo
cas de furor ydesespen?cion( 13), no adopte V. A., 
las proposiciones de la nación, hijas 'de la pre
dilección que ie anima á generalizar sus triun
fos, en todos los países españoles de las cuatro 
partes del mundo, hasta donde han llegado sus 
antiguas leyes, y hasta donde con mejor acep- 
tacionj se recibirán sus nuevas instituciones 
¡Qué metamorfosis tan agradable para nosotros 
todos, cuando nos reunamos y me presente sin 
los aparatos de guerrero, y sin mis investidura 
que la de an pacifico ciudadano español(14), 
concurriendo á los regocijos públicos, á celebrar 
el triunfo mutuo conseguido contra nuestras 
pasiones(15)! llasta que no llegue este caso,

(7.) ¡Inhumano! Y ¿no Rabias descubierto hasta ahora 
que vuestrajiiicua guerra sobre ser feroz, rompía los la
zo* que la naturaleza hizo indisolubles ? ( No habías 
descubierto hasta ahora que oponías el hijo ai padre, el 
hermano al hermano.y el aniigoa su amigo ? '  ¡ d o s  echas 
en cara que viendo encadenados á nucstrbs padres, á nu
estros hijo*, y  4 nuestros hermanos, arrostremos todos 
lo* peligro* ie una guerra iúfernal, por redimirlos t 

(8.) Llama V £ .  fatalidad el sistema de oprciion, tanto 
m u  dora, según dijo la misma Regencia Española, cuanto 
mas distantes estabamos del centro dal poder/ ¿Llama 
V.E. fatalidad el incendio, el saqueo y  la ruina total por 
tolo mantener esa misma opresion que V.E.deplora ahora ?

(9.) Ya la conocemos: es la Constitución de 18 1:2: es 
la que permitid a  Monteverde la mas escandalosa perfi
dia, la deportación de muchos ; y la encarcelación de un 
puebla entero: Et> la Constitución que el malvado Zuazola 
promulgaba al mismo tiempo que desorejaba y  despal
maba a los vecino* de Aragua, y que castigaba en el hijo 
la piedad filiaL Es la Constituciou de Boves. Ya la 
conocemos.

(10.) Si, ella la iguala* porque 149 representare* de 
nueve millones de Européos y 30 de diez y nueve millones 
de Americano* ¿ no es lo mismo! < y hay acaso dife
rencia en que el gitano y el moro y todas la* castas tengan 
representación en la Península, y no la tengan en ü  Amé
rica los descendiente» del africano aun en su ültima gene
ración f

(II .)  Ya declara VE. mezquina la política de lo* li
gios pa-ado»; y nebemos esperar que dentro de poco se 
vea V £ .  forzado á declarar algo mas que mezquina la 
política a que está sugeto ahora. El candor es sin duda 
una virtud apreciable; y aunque algo tardia en V.E., por 
fin te encuentra.

(12.) El amor y  ¡a benevolencia de Femando! /  / ______
El umor y  la benevolencia del General Morillo /  /  /  Esto 
trae i  nuestra memoria aquello de

SI por capricho uniera un dibujante 
A  un humano semblante 
Un cuello de caballo; y repartiera 
Del cuerpo en lo retíante 
Miembros de varios brutos; de manera 
Que el monstruo cuya cara 
f>e una muger copiaba la hermosura 
En pez enorme y feo rematara:
Al mirar tal figura,
¡ Dejárai* de reinos, 6 Pisones ?

(13) i  £¡>ocai de furor y  de detetperocian!  ¿No lo 
Habia conocido VJL hasta ahora ? Apreciamos sin em
bargo la confesion.

(14.) Ya lo hemo* dicho:
Alegre canta el cazador en tanto 
Que al ave tiende el insidioso lazo.

(15.) i  Contra tu i paciones/ Vaya: ya V.E. declara que 
tolo la* pasiones lo habian guiado. Ya nos habia dicho 
<jue nuestro objeto solo ha sido redimirnos de la opre
sion ; y  redimir á nuestros hijos y hermano*: ya habia 
declarado mezquina la política de los siglos pasados; y 
que la guerra que ha hecho ha hido de furor y de deses
peración. No olvidaremos esta confesion voluntaria • 
mas esperamos que ya que la Constitución Española ha 
inspirado a V.E. tanto candor, no haya de negarle otras 
virtudes. Veamos, Señor General, si V.E. sera justo y 
consecuente. Mucho ha trabajado VJ2. por hacerse de
testable : *u conducta futura puede remediar en algo el 
aial preíajio  que acompaña « «u aombre.

nunca podra e l graduar la diferencia del 
General al Ciudadane qu e se hace un houor 
constitucional en ser.r £1 mas atento servidor 
de V.A. Serenísima, a  Pablo MortUo.= Cuar- 
lel general de Caracas 17 <ie Junio de 1820.» 
Serenísimo Congreso establecido en Guayana.’"

Reunidos sn Congreso los diversos Honorables 
Miembros que se hallasen en esta Capital, 
dieron la siguiente contestación:

“  Excmo. Señor: Reunido el Soberano Con
greso, que fué convocado extraordinariamente, 
para que viese la carta que V.E. le dirigió de 
su cuartel-general de Caracas, con fecha del 17 
de Junio, avisándole que los S.S. Brigadier D. 
Tomás de Cires, y D. Domingo Duarte, esta
ban comisionados para pasar á esta Capital, con 
el objeto de solicitar la unión de estos países a 
la monarquía constitucional de España, y qne 
los espresados S.S. manifestarán los elementos 
de la reconciliación propuesta por la nación: 
ha deliberado el 1 1  dól corriente en Sesión 
publica, que yo transmita á V.E. en contesta
ción el siguiente Decreto: “  El Soberano Con
greso de Colombia deseoso de establecer la paz, 
oirá con gusto todas las proposiciones que se 
hagan de parte del Gobierno Español, siempre 
que tengan por base el reconocimiento de la 
Soberanía é Independencia de Colombia, y no 
admitirá ninguna que se separe de este princi
pio, muchas veces proclamado por el Gobierno 
y los Pueblos de la República = E 1 Presidente 
del Soberano Congreso tiene el honor de ser 
el mas atento servidor de V .E .=  Palacio del 
Congreso, Nueva-Guayana Julio 13 de 1820.
10 . ° = Femando Peñalver,Presidente del Con
g re so ^  Felipe Delepiane, Secretario. =*«Exiho. 
Señor Don Pable Morillo.”

ESTADOS UNIDOS Y ESPAÑA.
M en' sagz  d el  P r e s id e n t e  a l  C ongreso .

En nuestro número 69 dimos noticia á nuestros 
lectores de la opinton que la Comision de Relacionea 
Exteriores de la Cámara de Representantes de los 
Estados- Unidos presentó á esta sobre la cuestión 
pendiente entre ellos y  la España con motivo de no 
haber ralijicado Fernando el tratado concluido en 
Febrero del año pasado sobre la compra de las Flo
ridas. La llegada de un nuevo Ministro Pleni
potenciario Español hizo suspender la discusión 
de este negocio ; que no pareció, ni podia ser pru
dente lomar deliberadoñ ninguna , yue pudiese 
conducir ¿ hostilidades al momento mismo que el 
Gobierno renovaba la negociación que podia evi
tarlas. Un mensage del Presidente al Congreso 
en & de Mayo último, y  extracto de la correspon
dencia entre el Secretario de Estado y  el Ministro 
Español, que publicamos ñ r.ontinnacion, da razón 
del progreso de aquellas i y  nuestros lectores verán 
con sorpresa que el principal obstáculo que ha habido 
para no ratificar el tratado, ha sido la denegación 
de parte de los Estados- Unidos á abandonar el 
derecho, que tienen, como nación independiente, de 
reconocer los nuevos Gobiernos de la América Me
ridional, y  entrar con ellos en tratados, que puedan 
ser mutuamente ventajosos 6 necesarios. El Rey 
de España no está conforme con querer privar de 
su independencia a los millones de Americanos que 
se han substraído á su dominación, y  que lo com
baten s sino que como un refuerzo a sus armas 
ataca también la soberanía de una tercer nación, 
y  pone por pracio del cumplimiento de tratados he
chos dé su orden y  con plena autorización de su 
parte, que esta tercer nación haya de ser traidora 
h sus propios intereses, ¿ injusta hcifi pueblos ex- 
trangeros y  beneméritos. El Gobierno de los H i
tados- Unidos resiilib aun la discusión de tan inso
lente demanda. ¡ Mas conoced, Colombianos, cono
ced al F<‘rnandita que se dice vuestro tierno padre: 
examinad su disposición pora ser luego Rey consti
tucional, defensor y  dpoyo de las leyes, y  Gefe d* 
un Gobierno fundado en la razón y  en los princi
pios de que el hombre esta dotado por la naturaleza! 
Descubrid su hipocresía y  »u verdadera intención. 
El no quiere sino subyugaos de nuevo: y  cuando 
ni él mismo duda ya de la incapacidad de sus armas 
para conseguirlo, se empeña en retardar vuestra 
vuele sublime por medio de las mas inconsultas 
negociaciones y en que no lo para la torpeza del 
medio empleado, con tal de promover tu intento:
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Comunico al Congreso la correspondencia 
que ha habido entre el Secretario de Estado y 
el Enriado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de S. M. C. despues del mensage del 
27 de Marzo ultimo, con respecto al tratado que 
se concluyó entre los E.stados-Unidos y la Es
paña en 22 de Febrero de 1819.

Despues de haber dejado de ratificar el tra
tado por tanto tiempo S.M.C. se esperaba que su 
Ministro habtia traido consigo la ratificación, 
ó que se le habría autorizado a dar orden para 
entregar el territorio cedido por él a los Estados- 
Unidos. Sin embargo parece que el tratado no 
ha sido aun ratificado, y que el Ministro no esta 
autorizado a entregar el territorio. El objeto 
de su misión ha sido dar quejas, y pedir expla
naciones con respecto a un supuesto sistema de 
hostilidades de parte de ciudadanos de los Es
tados-Unidos contra vasallos y dominios de 
España, y con respecto a una política enemiga 
ea su Gobierno : y para obtener nuevas estipu
laciones contra estos daños imaginarios, como 
condicion á virtud de la cual seria ratificado ei 
tratado.

Inesperadas como eran en las circunstancias 
presentes semejantes quejas ,y semejantes de
mandas, se creyó propio responder a rilas con 
prontitud, sin aprobar de parte del Gobierno 
el curso que se seguia, y dar con el mayor can
dor las explanaciones que se deseaban. E' resol
tado, como con sobrada razón se preveu, ha 
sido que esta destituido de todo fundamento el 
cargo de haberse adoptad» y mantenido ningún 
sistema de hostilidades por los Esiaclos-Unidos 
contra los dominios y vasallos de España: y 
que en la guerra civil entre España y la* Colo
nias este Gobierno ha guardado con «i mayor 
rigor la neutralidad, que ¿1 fué el pnntva q«e 
declaró. Ni se han reunido fucilas, ni hechos«? 
incursiones de. dentro de los Estados Umtfos 
contra los dominios de*España : ni se ha permi
tido equipar expediciones navalcscontta ninguno 
de los dos partidos. Han side amonesrados So* 
Ciudadanos, informándolos de las obligaciones 
incidentes a la condicion neutral de su pais ; y 
en las instrucciones á los oficiales públicos se les 
ha ordenado celar el fiel cumplimiento de las 
leyes; y se han hecho e¿*empl?res sevtios con 
aquellos que las han violado.

Con respecto a la estipulación propuesta como 
condicion de la ratificación del tratado, dt que 
los Estados-Unidos abandonen el c't-recho de re
conocer las Colonias- insurrectas en la América 
Meridional; y de formar con t'las las relacio
nes que en su opinion sean justas y convenientes, 
ha sido imposible discutirla, tan repugnante asi 
se ha oreido al honor y aun a la independencia 
¿e los Estados,Unidos. Al ver semejante propu
esta ; sé ha creído descubrir que S.M.C. se ha en 
ganado enteramente con respecto a los principios que 
este Gobierno ha seguido, manteniendo una nego
ciación que ha sido prolongada por tanto tiempo, y  
sobre reclamos tan fundados como racionales : y  
que se ha engañado igualmente con rett Jo á los 
sacrijicios, que los listados- Unidos han hecho com
parativamente en el tratado con España, y  á los 
cuales se pretende añadir condicion tan impropia 
como extraordinaria.

Si el Ministro Español hubiese prometido sin 
condicion alguna que su soberano ratificaría el 
tratado, luego que fuese instruido de las expía* 
naciones dadas per este Gobierno, habría habido 
bastante motivo para aceptarlo y someterlo al 
Senado para obtener su consejo y consentimiento, 
mas bien que procurarse indemnización por me
dio de otras medidas, por justificadas y propias 
que fuesen. Mas no ha h<*cho semejante pro
mesa : y por el contrario ha declarado explíci
tamente que la denegación tle este Gobierno a 
abandonar el derecho de juzgar y de obrar en lo 
futuro conforme a las circunstancias con res
pecto a las .Colonias españelas, derechos que san 
comunes a todas las naciones, lo ha inhabilitado a 
virtud de sus instrucciones para contraer tal 
«mpeño. El juzga que sus comunicaciones indu
cirán a su soberano a ratificar el tratado, pero lo 
deja libre de adoptar ó reusarestamedida. Elad 
mite que las demas objecciones están radicalmente 
destruidas, y no impedirán la ratificación, con tal 
que se remueva también la dificultad sobre el 
tercer punto. El resultado de esto es que se ha 
declarado que el tratado no obliga de niagun 
modo; y que su ratificación dependerá no de 
las consideracioacs que movieron í  estipularlo,

m dejas condiciones qne contiene; siho de un. 
nuevo ré inconnexó artículo, que exigirá nueva 
negociación, indefinida en su duración, y ¿c 
dudosa terminación.

Considerado el negocio bajo este aspecto el 
curso que debiese seguirse parece directo y ob-, 
vio, si la España se hallase en el estado en que’ 
estaba cuando el Ministro la dejó. Mas se sabe 
que el Gobierno de aquel pais ha experimentado 
despues una mutación tan importante, que no 
dejara de sentirse notablemente en sus relaciones 
con las demas naciones. El Ministro de España 
ha declarado su efectiva incapacidad para obrar 
despues de aquella mutación : y por consiguiente 
nada puede concluirse con él a virtud de los po- 
deres.que tiene ahora. La actitud que hayan 
de tomar los Estados-Unidos debe ser con plena 
consideración de lo que se debe a sos derechos, 
a sus intereses y a su honor, sin atender a los po-- 
deres é incidentes -de la última misión. Pode
mos, si queremos, ocupar el territorio, que se 
destinaba y se daba en compensación de las pér
didas causadas, hace tanto tiempo, a nuestros 
ciudadanos : mas nada quedara definitivamente 
concluido sin un tratado entre las dos naciones.
Y (és este el tiempo de urgir ? Si dirigiesen a 

,los Estados.Unidos miras de ambición y de .en
grandecimiento, podrían darse fuertes razones a 
favor de elle. Mas ellos no tienen objeto nin
guno de esa clase ; objeto ninguno que no este 
fundado en justicia, y al cual pueda perjudicar 
mayor tolerancia.

Hay gran confianza en que aquella mutación 
promoverá la felicidad déla nación española ; y 
el buen órden, moderación y humanidad, que 
han caracterizado los (primeros)  movimientos, 
son el mayor garante del buen suceso. Los Es
tados-Unidos no justificarían á sus ojos su propia 
estimación, si diesen pasos ahora, que turbasen 
aqu?i!% armonía. Hay justos motivos para 
presumir que cuando el Gobierne Español esté 
completamente organizado con arreglo a los 
principios de esta mutación, nuestras diferencias 
con España terminaran pronta y satisfactoria-, 
mente. A virtud de estas observaciones someto 
a la sabiduría del Congreso, si* sea, ó no conve
niente posponei toda deliberación sobre esta ma
teria hasta la próxima sesión.

Washington Mayo 9 de 1820.
JAIM E MONROE.

Fragmento de una nota del Ministro Español en
los Estados- Unidos al Secretario de Estado con

Jechi. de 24 de Abril de 1820.
Qne para impedir eficazmente todo futuro ar
mamento ; y que se den de cualquiera parte 
de los Estados-Unidos auxilios de ninguna es
pecie destinados a la invasión de las posesiones 
de S.M.C. en la América del Norte, los Estados- 
Unidos convengan en dar una seguridad de que 
su integridad sera respetada.

Y finalmente que no formaran relaciones con 
los pretendidos Gobiernos de las provincias es
pañolas de ultramar, que están en insurrección; 
y que se conformarán al curso de procedimientos 
adoptado con respecto á esto por otras potencias 
amigas de la España.

Fragmento de la contestación dada i  esta nota por 
el Secretario de Estado en 3 de Mayo.

Como consecuencia necesaria de la neutralidad 
entre España y las Provincias de la América 
Meridional, los Estados-Unidos no pueden pro
meter que no formarán relaciones con aquellas 
provincias. Esto se ha dicho clara y frecuente
mente, y se ha hecho saber á su Gobierno tanto 
en Madrid como aquí: y se ha resistido á esta 
demanda tanto en conferencias, como en corres
pondencia por escrito entre el Señor- Ervin y el 
Señor Pizarro.

Por mucho tiempo y constantemente se dijo 
al Señor Onis que insistir en esta demanda haria 
imposible la conclusión de ningún tratado. Su 
Soberano de V.S. observará que como tal era 
peño no pueda contraerse por los Estados-Uni
dos, porque es incompatible con los deberes de) 
neutral, tampoco puede exigirse de ellos con 
justicia ; ni jamas ninguna nacien Europea con
trajo ácia la España empeño igual.

Fragmento de otra nota del Ministro Español de
5 de Mayo.

Mencioné á V. en mi conferencia, y  lo repit 
ahora,-que la respuesta al tercer punto no era ta , 
qu» conforme a mis instrucciones pudiese yo

aceptarla como satisfactoria: y qtie aun que
S.M. no habia exigido de ninguno de los Gobi
ernos Europeos la declaración que he pedido á 
este, con todo no debe considerarse como irra
cional : pues el Rey, mi amo, sabe bien qu* 
aquellos Gobiernos lejos de estar dispuestos á 
desear reconocer los Gobiernos insurgentes de 
las Colonias españolas, se negaron á la invita
ción que les hizo este, ha ya mucho tiempo, 
á reconocer la pretendida República de Buenos- 
Aires.

Fragmento de la contestación del Secretaria de 
Estado con fecha de 8 de Mayo de 1820.

Las se¿<ui idades que V. me habia dado en nues
tra primera conferencia personal de estar ente
ramente satisfecho con las explanaciones dadas 
sobre todos los puntos, que sus instrucciones las 
hacían necesarias, habrían inducido á esperar 
que á lo menos no se hubiese negado la promesa 
que V. estaba autorizado á dar. Mas por su 
cai ta de 5 del corriente aparece que no se d^ja 
a su discreción asegurar que se obtendría la rati
ficación departede S.M. aun estando V.satisfecho 
con las explanaciones que se deseaban : que la 
única promesa que V. puede hacer es condicional; 
y que la condicion es tal que su mismo Gobierno 
al exigirla no podia ignorar que era imposible 
á los Estados Unidos conceci la ; porque la 
condicion es incompatible con su independencia, 
su neutralidad, sujusticia y su honor.

Tampoco tenia Su Magestad Católica ni aun 
una sombra de derecho para prescribirla. El 
tratado habia sido firmado por el Señor Onis con 
pleno conocimiento de que jamas se accedería 
por el Gobierno Americano al empeño que se 
intentaba con ella ; y despues de largos é incan
sables esfuerzos por obtenerla. Las diferencias 
entre los Estados-Unidos y España no tenian 
connexton ninguna con la guerra entre España 
y la América Meridional. Él objeto del tratado 
era determinar los límites, y ajustar y proveer 
á los reclamos entre la nación de V. y la nuestra; 
y en ningún tiempo ha tenido la España üere- 
choalguno para exigir que se incluyese en la es», 
pulacion ninguna queconcirniese a la contienda 
entre ella y sus colonias. Y no pudíendo S.M.C. 
exigirlo mientras que se negociaba el tratado, 
mucho menos puede tomarlo por motivo díe jus
tificación al negar, concluido el tratado, Iá pro
metida ratificación.

La proposición hecha en época anterior por el 
Gobierno de los Estados Unidos á algunas de las 
principales potencias de Europade reconocer aúna 
la independencia de Buenos-Aires, estaba fundada 
en la opinion que se tenia entonces y  se tiene toda
vía de que la España misma debe hacer aquel reco
nocimiento, y  que lo hará dentro de poco : que el 
reconocimiento simultaneo por varias de las po
tencias principales de la tierra induciría proba
blemente á la España á ceder mas temprano á 
una necesidad, á que por último se verá forzada á 
ceder; y  anticiparía de este modo un acontecimiento 
propicio a sus propios intereses, que terminaría la 
lucha en que está consumiendo tu robustez y  sus 
recursos, sin probabilidad de btien suceso : un acon
tecimiento que debe desearse con vehemencia por 
todos los amigos de la humanidad afligida con lot 
continuos horrores de una cruel, sanguinaria é  
inaudita guerra ; acontecimiento que no solo debe 
desearse al desgraciado pueblo que es la víctima de 
los infortunios y  complicadas calamidades de esta 
guerra, sino á todas las naciones que tienen rela
ciones de amistad 6 de comercio con él. Proposicioa 
como est >, y fundada en tales motivos, lejos de 
dar á la España el derecho de pedir á los Esta
dos-Unidos la promesa de no reconocer á l u  
gobiernos de la América Meridional, ha debido 
considerarse por la España como prueba tanto 
de la moderación como de la discreción de los 
Estados-Unidos; como evidencia de su dispo
sición á separar toda mira egoísta ó exclusiva 
una medida que creyeron prudente y justa en sí 
misma, y que seria eficaz por una común adop
ción ; y que tomada de concierto con otras na
ciones, se atribuiría á un espirit» del todo pací
fico, mas bien que á precipitación de parte dt 
los Estados Unidos, tomándola por si solos.

MIRAS DEL ENEMIGO.
Hemos recibido noticias de España, y  gacetas 
de Francia y  de Inglaterra hastafines de Ma
yo: y  aunque hemos creído preferible comuni
car á nuestros lectores tos sucesos y  noticias 
que se tengan de España por el orden en que



suctditrm , no» apresuranus á publicar ex
tracto de una carta de Madrid de 9 de ¡dayo. 
que hemos visto sn el jo\irn«l des Oebat» del
18, y qut pone de manifiesto Lu nüenctan coi/ 
que se tfrivian d Puerto-Cabello y Curiugeim 
los buques á que se referían las dos reales ór
denes de que hablamos en el numero 69 de 
nuestro Correo:

“  M a d r id , M ayo  2_-V-. ha d eb id o  creer que
auestra revolución condujese a desorden univer
sal; y cualquiera que sea el porvenir que se nos 
prepara,es ciertoq ue nuestros periódicos, queexi- 
geran mucho, afirman coa verdad que el sistema 
constitucional marcha Tapidamente y sin obsta* 
culo per toda la Península. Los Cabildos ju 
ran la Constitución ; que ya están convencidos 
de que este es el único medio de salvar la manar* 
quía, y mantener el buen órden.

“ Va a salir de Cádiz uaa escuadra para Vene- 
zuela y Cartagena, que se cosí pondrá de las 
fragatas Ligera, Sabina, Viva, corbeta Aretuza, 
y bergantines Hiena y Hércules : esta escuadra 
llevara algunas tropas ; pero el objeto principal 
es apoyar coa este aparato de fuerza las negocia
ciones, que van a abrirse con los insurgentes.”
C dT Ya sabemos cuales son ¡as negociaciones ; 
también sabemos las tropas que pueden remitir;
¿ creerán .que pueden todavía asustamos con ame
nazas t  J

P R O C L A M A  
A  l a  i n v i c t a  N a c ió n  E s p a ü o la .

[Comparece esta proclama del ilustre 1 - ínahdo Sar- 
»NÓcon los decretos, manifiestos y oficios de Fernando, 
de Morillo, y de los suyos, j Qué nobleza de senti
mientos ! ¡ Qué desinterés ! Es necesario ser padre, de. 
cía uno, para poder dar consejos a hijos de otros; y 
con mas razón, debe decirse: es necesario ser patriota 
para saber lo que conviene á la Patria.]

Españoles:—L mcíó 2) fin el dichoso dia que 
ansiaban los buenos Patriotas y todos los hom
bres virtuosos del Universo. £1 monstruo del 
despotismo esta derrocado en nuestro hermoso 
suelo. Los nobles militares Españoles acaban 
de demostrar a la faz de la Europa, que no son 
menos bravos en sostener la independencia na
cional, que en restaurar impávidos el sacrosanto 
imperio de la razón, de la ley, y de la justicia.
...... J-Loor sin fin al heréico R iego , y a todos los
Valientes que le han acompañado y acompañen 
en la sublime empresa de la salvación de la Pa
tria i....¡Llegara, sí, no lo dudes, oh esclare
cido varón, Ínclito y nuevo Pelayo( 1) ! llegara 
el feliz momeHto, en que recibas el premio de tu 
heroísmo, en que seas coaducido en triunfo al 
templo de la Soberanía Nacional. Allí en me
dio de las aclamaciones de un Pueblo heachido 
del entusiasmo de la gratitud, por haberle roto 
sus cadenas, y al son armonioso de las bendi
ciones de los Padres de la Patria, el Presidente 
del Congreso orlara tu frente con la fresca corona 
de laurel, preparada por la Nación, y que bri
llara en tu cabeza coa el resplandor de la liber
tad ; brillo mas radiante que el que lanzan las 
diademas de los tiranos.

Españoles : Recibid el sincero parabién, que 
anegado en lagrimas de ternura os da un com
patriota vuestro, perseguido y sentenciado a 
muerte por haber sostenido vuestros derechos ; 
pero que de todo se olvida, al contemplar la 
inefable dicha de poderse llamar otra vez Ciu
dadana Español. ¡ A h ! esta dicha soberana es 
mil veces mas regalada que cuantas riquezas y 
deleites efímeros pueden gozar los aduladores 
del trono.—Permitid que os recomiende la unión, 
y la mas estrecha fraternidad. No haya entre 
nosotros mas partidos que la santa facción de la 
Libertad y de la Patria. Roconciliaos zn&tua 
mente: olvidad los pasados errores, hijos délas 
circunstancias aflictivas, ea que nes hemos visto 
por una cobarde fuga y criminal deserción, 
j Perezca el monstruo, que intente sembrar la 
pestilente semilla de la discordia! Amaestrados 
en la escuela-del infortunio, y guiados por el 
fanal de la historia, haid de los fatales excesos 
de la Revolución Francesa, comparándolos con 
la marcha majestuosa de la sabia insurrección 
del Pueblo dirigido por Washington ; y vea el 
orbe entero que la moderación, la constancia, y 
la generosidad son dotes características de la 
Nación Espaüola. Evitad con firmeza los dos 
e.scollos, igualmente temibles: la irreligión y el

'1.) El Teniente-coronel Riego es ct>ii tfect* natural 
de A uutia, Patria del célebre Pelayo.

/imafwi*».—-Si sabe» ciega eso abierto na digno 
Congreso nacional, qve naja en 1* Cnnntucion 
las m o d i f ic a c io n e s ,  <¡uee»tg#n irruenoiainenie 
!<♦ C i r c u n s t a n c i a  de l a  Península —yo lo juro, 
»ate* d* diez años l a  g r a n  Nscicm Española, 
excederá en vijper y l i b e r t a d  a las mas
predominantes de Europa.

Españoles: Desde el fin del año de 1819 
kasta el 1 .° de Enero de 1820 habéis corrido 
siglos, saltando la zanja inmensa que separa el 
espantoso yermo de la esclavitud, del ameno 
campó de la libertad. Esta zanja inmensa no 
haa podido aan traspasarla los desgradados ha
bitantes de Egipto, ni los sumisos esclavos de 
la Siria. Mas no por eso debéis dormiros en el 
lecho de la confianza, ni dejaros arrullar en la 
cuna de la superstición. Precaveos bien de las 
insidias, que o: armaran los enemigos de las 
luces, y los apóstoles del error y el fanatismo. 
Mirad que si no os aprovecháis de la feliz ocasion 
que la Diviaa Providencia ha puesto en vuestras 
manos, y la dejais escapar, tal vez en veinte 
siglo? no se proporcionara otra igual. Vuestras 
labores no han de ser solo del momento ; debéis 
trabajar para la posteridad. Permaneced incon
trastables en vuestra resolución, escogiendo la 
forma gobierno, que sea mas a proposito para 
reparar pronto vuestros males, y hacer dura
dera vuestra felicidad individual y común, ase
gurando también á vuestra descendencia el mas 
alto grado <ie libertad. A tiempo estáis ; me
ditad profundamente vuestros planes politicos, 
antes de ponerlos en ejecución. Pero una vez 
elegidos, sostenedlos con vuestro peculiar tesón, 
aunque sean los mas encumbrados; pues voso
tros, lejos de estar corrompidos, como otros 
Pueblos esclavos, tenéis las mas relevantes vir
tudes : la sobriedad, la constancia, el honor, 
el noble orgullo, el denuedo, la moderación, 
el desprendimiento, la generosidad, la hospitali
dad, y el mas acendrado patriotismo.......¿Quién
podra igualaros, si sabéis hacer la mas adecuada 
combinación de los tres poderes de la Soberanía ? 
Sed circunspectos : sed cautos; pues se trata 
nada menos que de refundir el Estado, y hacer 
que de las cenizas de la España se levante una 
Patria gloriosa, que sirva de modelo a los pue- 
los encadenados.

Españoles: Poned fin de una vez a esa guen-a 
desastrosa contra vuestros hermanos ile América. 
Reconoced la independencia de las Repúblicas 
del Sur, qne solo se han separado de la Madre 
Patria por la imbecilidad de un Rey ingrato á 
sus sacrificios y a los nuestros. Este es el único 
medio de que se unan a nosotros con los vín
culos más indisolubles, que son los del comercio 
y del mutuo interés. Un porvenir delicioso 
se presenta 2 mi mente embelesada. Si tenéis 
la cordura de reconocer en ellas un derecho, 
que indudablemente ha concedido a lex húrta
nos el Autor de la Naturaleza ; si por el suave 
atractivo de las buenas leyes, y de la igualdad 
de derechos civiles y políticos, sabéis conservar 
la unión de las demas regiones no levantadas de 
la América del Sur ; tenéis mas que suficiente 
para formar ana Nación colosal, que en medio 
siglo estara mas poblada que la sabia República 
de los Estados-Unidos. Tales son los votos de 
v«estro conciadadamo.«=£/ Español Constitu
cional.

JJmirtt y Enero 29 de 182a 
—-

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: He visto el Carreo del Ori
noco, n.° 67, y me ha escandalizado una pro- 
posicion contenida eB el extracto de las confe
rencias del Ministerio de Washington con el 
Ciudadano Deforest, Agente de las Provincias- 
Unidas d«l Rio-de-la-Plata en los Estados- 
Unidos. Se dice que el Supremo Director de 
aquellas se negaba a convenir en que estos go
zasen en Baenos-Aires las ventajas y privilegios 
de una nación la mas favorecida, aun con la 
oferta de una estipulación recíproca de parte 
de los Estados-Unidos: y se añade que el Su
premo Director asignaba por razoa, « que te
niendo España títulos á la soberanía sobre 
Buenos-Aires, tal vez se le concederían -privi
legiosy ventajas en cambio por aquellos.”

Y ¿qué hombre sensato no se escandaliza
ría de semejante proposicion ? Ella esta con
denada por el buen sentido, por el derecho 
natural 7 Divino, y  por las mismas Provincias

Unidas de la Phta. ¿Como pue» pudo pro- 
anudarla el gefe de ellas ? (Títulos de sobera
nía de la España sobre Buenos-Aires ! Es ab
surda semejante idea, no cabe en la imagina
ción de ninguno de los Americano? insurrectos 
contra ei poder arbitrario de ia España, estü 
proscripta en el Acto de la independencia de 
Buenos-Aires, y en el Manifiesto de las razo
nes justificativas de este desprendimiento.— 
Que le diese tales títulos a la España un legu
leyo actuando bajo la influencia de su d^po- 
tismo, nada tendria de estrañeza; pero que 
asi se explique el Director de aquellas provin
cias despues de la declaratoria de su emancipa
ción, es muy sorprendente é intolerable. U n 
pendolista español alegaría las leyes de Indias, 
y fuera de ellas nada hallaría que le sirviese de 
apoyo. Y ¿cuáles son los títulos que aquellas 
alegan ?

“ Por Concesiones Apostólicas y otros justos 
y legítimos títulos (dicen los Reyes de Castilla) 
nos pertenecen todas las tierras descubiertas y 
por descubrir en las islas y tierra-firme del
mar océano.................He aquí ei texto favorito.
A la inicua y nula Bula de Alejandro VI. están 
reducidas esas concesiones apostólicas. Este 
es el título que se alega como principal; los 
demas son tan insignificantes y nulos como la 
misma Bula: la ley se avergüenza de expresar
los; pero los defensores de la usurpación no 
tienen pudor de alegar imaginarias y violentas 
renuncias de los emperadores de México j  el 
Perú, y otras {histerias que excitan la risa, é 
indignación de los lectores imparciales.

Serian tolerables estos falsos títulos en los 
siglos de Adriano IV ., Martino III., Nicolás
V ., Calixto III., Eugénio IV ., Clemente VI. 
y Alejandro VI. que donaron, la Irlanda aHen- 
rique II. de Inglaterra, la Africa y Asia a los 
Portugueses, las islas Canarias, y las Indias a los 
Reyes de Castilla. También filé donada la 
la Gran-Bretaña á Felipe II. por el Papa que 
ocupaba la silla de Roma cuando preparaba 
contra aquel reino su armada invencible, y la 
Bula de este donativo reforzaba su armamento. 
Pero alegar en el dia estos títulos es ignorar la 
Religión de Jesus-Cristo, o atacarla a sabiendas 
en su moral, .y en su disciplina apostólica.

Perdido el valor de tales Balas por la ilustra
ción de los siglos posteriores, quedó sin cqlor:- 
dos la mala fe de los donatarios de Alejandro
V I., y sin subterfugios los cánones de las De
cretales de Gregario IX ., y del Sexto de las 
mismas Decretales, que condenaban toda po
sesión desnuda de título y buena fé, y declara
ban que en ningún tiempo el poseedor de mala 
fé podia ser defendido con el derech® de pres
cripción.

Finjamossin embargo de todoesto, que pasen 
por justos y legítimos los títulos alegados; ha
brían caducado por el abuso de autoridad, por 
el ejercicio de 1a tiranía, y por todos los funda
mentos que justifican la insurrección de los 
Americanos del Sur, y sus actos de independen
cia. Con justo y legítimo título reinaba Jacobo
II. en Inglaterra; pero todo lo perdió para sí, 
y su dinastia por el abuso del poder; y por la 
revolución de 1688, le sucedió la casa que 
actualmente reina. Fernando VII. si no tiene 
en su favor la espontanea voluntad del pueblo 
Español, se halla en el mismo caso. Mil otros 
egemplai es citaríamos, si necesitase de olios el 
Director de las Provincias Unidas del Rio-de- 
la-Plata, á quien se atribuye la proposicion que 
estoy rebatiendo. No puede ser atacada su 
persona sin ser eido de una manera que expli* 
que cuales son los títulos de soberanía que re
conoce en la España sobre Buenos-Aires.

Sea de esto lo que se quiera, me hace muy 
mal estómago la proposicion, no puedo digerirla 
ni dejarla correr inpune en los papeles patrió
ticos dé ia América del Sur. Supongo en V ., 
Señor Redactor, igual repugnancia, y que por 
tanto insertará en ni periódico este artículo de

U n C o l o m b ia n o .
— wa— ■— —q w p rmmmb— i»—»oa» ¿



CORREO del ORINOCO.
N.° 72. ANGOSTURA: SABADO 22 DE JULIO DE 1820— 10.a T om. III.

CARLOS S O U B L E T T E , General de D i
visión de los Egérdtos de Colombia, Vice
presidente del Departamento de Venezue
la , Sfc.

Soldados: Encargado de la dirección de la 
guerra en el Oriente de Venezuela, es de mi 
deber instruiros de las nuevas asechanzas del 
enemigo. Falazmente proyecta arrancaros 
▼uestras armas libertadoras, y arrebataros vues
tras glorias; borrar vuestros heroicos sacrifi
cios, vuestra constancia, vuestro sufrimiento, 
todas las virtudes que habéis desplegado en 
grado eminente en diez años de la mas desas
trosa guerra, y destruir vuestra Constitución, 
obra de vosotros mismos, y que ha consolidado 
vuestros mas caros dtrethos¿

El Gefe enemigo, al anunciar al Soberano 
Congreso la tranformacion política de España, 
propone la paz. Pero ¡ qué horror ! Llama 
paz el sometimiento de nuestra Nación: preten
de que Colombia deje de ser Colombia, y que 
su libertad é independencia se conviertan en 
abyección y servidumbre, cuando se ve impo
tente, y cuando vuestras victorias han asegura
do el término feliz de nuestra noble lucha.

E! Congreso, intérprete de la voluntad na
cional, ha declarado nuevamente que toda pro- 
posicion de la r.acion española, que no tenga 
por base el reconocimiento de la R e p ú b l ic a  
d e  C o l o m b ia , Libre, Independiente, y Sobe
rana, será inadmisible: declaratoria mil veces 
repetida, ratificada ahora por el Cuerpo Repre
sentativo, y grabada en el corazon de todos 
desde el 5 Je Julio de 1-811.

Soldados: La Lspaña constitucional del año 
de 20, es la España constitucional del año 
de 12 . Esta dió principio á la injusta guerra 
que ha desolado nuestros campos y convertido 
en cementerios nuestras mas populosas Ciuda
des : aquella verá el triunfo del patriotismo y 
el premio de vuestras virtudes; verá á su pesar 
á C o l o m b ia  aparecer resplandeciente con el 
bril',0 de vuestras glorias ; y nosotros, nosotros 
todos dejaremos á nuestros hijos la mas rica 
herencia que se puede disfrutar sobre la tierra: 
I g u a l d a d , L ib e r t a d , I n d e p e n d e n c ia . 

Capital deGuayana, Julio 17 de 1820— 10.° 
C. SOUBLETTE.

ARTICULO COMUNICADO.

B R I N D I S  D E L  5  D E  JüLIO.
Seftor Redactor: Nos habló V. de la celebra
ción de este dia memorable ; pero nada dijo 
sobre el banquete, que S.E. el Vice-Presidente 
de Venezuela dió por la tarde á las principales 
autoridades, que se hallan en esta Capital ; ni 
de los brindis en que con tanto regocijo se 
recordaron las glorias de la República, y el 
mérito de individuos apoyos de la causa pú
blica, arrebatados á la patria al principio de su 
brillante carrera. Entregado V. á la política 
parece no hacer caso de sucesos, a que tal vez
V. no concede gran importancia, y que pro
bablemente deben suponerse. Permítame V. 
decirle sin embargo, que el brindis que se dió 
en favor de los Españoles que han combatido 
por nosotros y caido á nuestro lado, probaría á 
lo menos la estima en que los tenemos; y pu
blicarlo, seria manifestar que nos unen los 
principios y no el origen j y que aunque no per
tenecemos, como supone Morillo, á la fami
lia española, nos honramos de llamar hermanos 
i  los que desnudándose de ranclas preocupa
ciones reconocen en nosotros derechos iguales, 
justicia en nuestro intento^ j  gloria en pruno»

verlo. Si V. lo hace, Señor Redactor, satís- 
fara por los ménos los deseos de U no-d e -sus-  
L e c t o r e s .

E l brindis de que se habla, fu é  el siguiente:
“  Por los Españoles, que han muerto defen- 
“ diendo nuestra causa j por los que l'a defienden 
“  con sus armas6 con sus escritos: sea eterna su 
“  memoria : recojan con nosotros los que so- 
“ brevivan, los frutós 'de' nuestra emancipación 
“ y libertad. Ma3 perezcan los que uisis- 
“ tieren en la manía de facernos la guerra ; y 
“  pierdánse para ellos su constitución, su inde- 
‘‘ pendencia y libertad, como se pierde este 
« licor en el suelo.” [A l mismo tiempo fu é  
derramada impetuosamente la copa de vino.J

O T R O .
Señor Redactor: Se ha jurado en Caracas la 
Constitución de la Monarquía Española el 7 
del pasado, y se ha jurado como se juró en 
1812; pero sus efectos para les Caraqueños 
serán ahora lo« mismos que fueron entonces, y 
quizás mas acervos. Yo no vi la jura de aquel 
año, porque con un par de grillos me hallaba 
sumergido en una prisión subterránea, en vir
tud de una capitulación efi que el Morillo de 
aquel tiempo prometió lo mismo que está pro
metiendo el Morillo de la época presente.— 
Tan falaces son las promesas de éste como lo 
fueron las de Monteverde. i Serán tan necios 
los que se fiaren de las actuales como lo fueron 
los que se fiaron de las pasadas ? Seria mas 
grave la segunda necedad que la primera, por
que esta no había sido precedida de un egemplar 
tan reciente de perfidia y mala fé.

Preso yo, y presos mil mas de los compren
didos en la capitulación del 26 de Julio de 
1812, esperábamos que la jdra de la Costitu- 
cion española del 19 de Marzo del mismo año
remediaría á la infracción de aquel tratado......
Nuestra esperanza se fundaba en que por el 
mismo tratado se estipuló la observancia de las 
nuevas instituciones de la Península: fundá
base también en la amnistía que habían conce
dido las Cortes en obsequio de su nueva Cons
titución. Pero nuestras esperanzas fueron tan 
ilusorias, como lo serian las de todo Americano 
que esperase sinceridad, y buena fé de los nue
vos prometedores. Sin ser oidos, sin ser con
vencidos de ningún delito, sin niguna forma, 
ni aparato de juicio yacíamos incomunicados 
en una obscura mazmorra mas de 70 dias ; al 
cato de los cuales fuimos varios conducidos á 
bordo de una embarcación de guerra, y en ella 
llevados á Cádiz en una barra de grillos, con 
una recomendación de Monteverde concebida 
en los términos siguientes:

“ Presento á V.M. esos ocho monstruos, 
“  origen, y raíz primitiva de todos los males 
« de América. Que se confundan delante del 
« trono de V.M. y que reciban el castigo que 
«< merecen sus crímenes. Dios guárde á V.M. 
“  muchos años. Caracas y 14 de Agosto de 
« 1812.—Señor.— Domingo Monteverde

Muy reservada dirigió otra representación á 
las Cortes este pacificador constitucional, ro
gándoles que desaprobasen la capitulación cele
brada con el General Miranda: y era su ánimo 
que desaprobada, empezasen las egecuciones 
capitales por los ocho que él llamaba monstruos.

Es circunstancia agravante de esta horrenda 
perfidia el haber obtenido Monteverde la capi-

Í U n ía -g e n e ra l d e  Venezuela por v i r tu d  de un 
artículo adicional de las mismas capitulaciones, 
excluyendo de ella l  D. Fernando Mijares.

Esta era la única excepción que llevaba su ne
gra solicitad.

Desde que fondeamos en la bahía de Cádiz, 
elevamos nuestras quejas a la Regencia y las 
Cortes ; y la infracción continuó. No fué re
vocado el tratado como pretendía Moa te verde; 
pero de hecho fuimos privados del derecho 
que por él adquirimos, y nos fueron negados 
los beneficios de esa Constitución que vuelve 
á jurarse en Caracas.

Aprobaron los Regentes la capitulación ; y 
por orden reservada le dicen á Monteverde 
que obre conforme á las circunstancias. Aprue
ban este tratado, y al mismo tiempo nos retie
nen en la cárcel de Cádiz : aprueban los artí
culos de libertad y seguridad personal, y de 
pasaporte para cualquiera otro pais ; y nos con
signan á uno de los presidios de Africa hasta 
que Monteverde informase sí habíamos delin
quido despuei de las capitulaciones.

Recurrimos a las Cortes por vía de agravio 
para que reparasen las infracciones de la am
nistía, y de la Constitución ; y las Cortes con
firmaron la providencia de la Regencia por 
una mayoría de mas de 140 Diputados Euro- 
péos contra ménos de 30 Americanos, que com
ponían la Sesión de 12  de Abril de 1813.

Nos salvamos por otra vía tan legítima como 
la de pactos y estipulaciones. Si no hubiéra
mos apelado á ella, todavía estaríamos en la 
costa de Africa, sufriendo lo que no cabe en 
este articulo, y aguardando el informe de Moc- 
teverde. Pero tal vez se pensará que á lo mé
nos serían respetadas nuestras propiedades con
forme á lo estipulado en la capitulación.

Responda por nosotros el oficial Español 
que nos condujo de la Guaira á Cádiz, tan des
nudos que le fué preciso dar parte al Gobierno 
de esta circunstancia para que se socorriese a 
esta desnudez, ó para que fuesemos desembar
cados y conducidos á la prisión por la noche. 
Respondan por nosotros los Diputados Ameri
canos que á su costa nos vistieron, y alimenta
ron mientras permanecimos en la cárcel de 
Cádiz. Durante la navegación fuimos cubier
tos con la ropa que pudieron subministrarnos 
por un sentimiento de compasion el capitan del 
buque, el piloto, y uno de los mensageros de 
Monteverde. A la ocupacion que éste hizo 
en Caracas de lo que podia aliviar nuestros pa
decimientos, añadió Cervery, comandante en
tonces de la Guaira, una depredación tal, que 
no perdono ni aun aquellas cosas que se aver
güenzan de robar los salteadores de camino.

Cortemos el hilo de una historia delineada 
en un manuscrito de 80 pliegos grandes de 
papel por uno de los ocho monstruos de Mon
teverde, y sigamos el artículo, presentando un 
desengaño á la gente de color que se halla al 
servicio del enemigo.

Tan inicua como es la Constitución Española 
con todos los Americanos en cuanto al derecho 
de representación, lo es todavia mucho mas 
con una porcion de individuos maltratados, é 
infamados por las leyes de Indias dictadas en la 
Corte de España. Al hablar de ellos la Cons
titución Española los deja casi en el mismo 
estado de infamia y abatimiento : se contenta 
con suprimir los vilipendiosos dictados de 
zambos, mulatos, negros, coyotes, &c.; pero 
no les concede el derecho de ciudadanos sino 
á costa de'mil pruebas y requisitos, que á muy 
pocos será dado el obtener.

Insistiendo en !a mala nota que les imponen 
las leyes españolas, les dice la Constitución de 
España que les queda abierta la puerta de la



virtud j  4tl «ierecúmento para ser ciudadano« j 
y  la carta de «ste ciudadanía es reservada a las 
Córtes: ¿lias no b  despacharán sino a lm  aue 
hicieren servicios señalados á la patria. a 1« 
que se distingan por su talento, aplicación, y 
conducta. Pero nada de esto les vale, si no 
prueban que son hijos de legítimo matrimonio, 
y  de padres ingenuos; es decir, de padres que 
jjo hayan sido esclavos mannmitidos. Ademas 
han de ser casados con muger que no sea li
berta, sino ingenua: han de estar avecindados 
en los dominios de España: finalmente han de 
probar que «gercen alguna profesión, oficio, ó 
industria útil con un capital propio.

Esta es la disposición del art. 22 de la Cons
titución Española. A este modo es que ella 
se jacta de haber dejado abierta la puerta del 
mérito y la virtud i  la gente de color, cuando 
al mismo tiempo les impone otras condiciones 
que preponderan a la virtud y merecimiento 
personal, y qne si faltan, de nada les sirve la 
virtud mas acrisolada. Yo no hablo sino de 
aquellas condiciones qne no dependen de la 
mano y voluntad del hombre mas justo y santo, 
y cuyo defecto solo es imputable al mismo Go
bierno Español. Si: es al sistema colonial de 
la España en estos paiscs a quien debe atribuirse 
la multitud de esclavos, de libertos, y de hijos 
ilegítimos. La misma España abrió en las In
dias la puerta de la servidumbre y del concubi
nato : no ha querido abolir la esclavitud, ni 
aplicar los medios que fomentan los matrimo
nios, y disminuyen el número de hijos espurios 
y bastardos: ha resistido abandonar el tráfico 
de esclavos sobre las costas de Africa hasta que 
la Gran Bretaña redimié de esta vejación a los 
Africanos; y siendo ella misma la autora de 
los vicios y tachas que en su concepto privan 
de la calidad de ciudadanos, los halla tan inde
lebles, que no los borra la virtud, ni el mere
cimiento, y no se purifican con servicios seña
lados, ni con el talento, aplicación y conducta 
distinguida.

j Seres desgraciados de la especie humana! 
volved ahora los ojos acia las nuevas Constitu
ciones del Continente que os vio nacer. Mi
rad las de Venezuela, y cotejadlas con la mez
quina y aciaga de las Cortes de 1812. En 
aquellas el hombre nacido en estos países, y 
encorvado bajo an yugo tanto mas duro, mien
tras mas distante se hallaba del centra del po
der, es restituido eftetivamente i  la alta dig
nidad de hombre libre; en la de España queda 
subsistente la esclavitud, y en su fuerza y vigor 
el comercie de carne humana sobre las costas 
de Africa: en las Constituciones de Venezuela 
no se ponen trabas al talento y la virtud para 
ser ciudadano, ni el Congreso se reserva el de
recho de dar cartas de ciudadanía, aunque 
existe en casa dentro de los limites del territo
rio Ubre, aunque no se halla i  2000 leguas de 
distancia ; pero la Constitución de las C6rtes 
obra de un modo contrario, os impone la nece
sidad d« ocurrir á Madrid, y de probar tanta» 
cosas, y a vuestra costa, que serian rarísimos 
los que entre vosotros llegasen i  ser citsdada- 
nos: tantas pruebas, tantas dilaciones y recur
sos costarían mas que lo que cuesta en España 
obtener egecutorias de hidalguía en las chan- 
cillerias de Valladolid y Granada, 6 en sus 
Salas de Alcaldes de hijosdalgo. Consumido 
al fin en la empresa el capital que os exigen las 
Cortes para concederos la gracia de ciudadano 
Español, seria esta ineficaz per defecto de pro
piedad.

Meditad bien este punto, y hallareis que la 
Constitución con que vais a ser engañados per 
la segunda vez, os pide que toquéis la luna 
con los dedos para colocaros en la clase de 
ciudadanos Españoles. Y no faltará algún 
gefe Español que pretenda engañaros con otra 
trampa, al ver la mezquindad de su Constitu
ción. Se fingirá autorizado para conceder el 
derecho de votar á los mismos á  quienes lo 
negaron las Cortes, y con estü ficción legrara 
mantener en su servicio contra los patriotas de 
la Amériea del Sor & un adinero muy consi

derable áe vosotros. No es dejeii preader en 
este l*zo que os tenderán los enemigos de la 
independencia y libertad de estos paiSts para 
que continuéis haciendo la guerra a vuestra 
legítima Patria, á vuestros amigos, y hermanos.

Abrid los ojos, comparad las ventajas del 
sistema constitucional de Colombia con las des
ventajas de esa Constitución insignificante 
para vosotros, y tomad el partido del honor, 
de la razón, y de la justicia.

Vuelvo ahora, Señor Redactor« & dirigirle 
mi palabra para concluir este articulo con una 
reflexión que favorece a la misma Constitución 
que estoy impugnando. Es innegable su libera
lidad para con los habitantes de la Península, islas 
Baleares y Canarias. Es también indudable la 
diferencia que ha de resultar entre les Espa
ñoles de la presente generación, y les Españoles 
de las generaciones futuras. Los Españoles de 
hoy, nacidos y educados bajo la tinuúa, no pue
de* ser como los Españoles que nazcan, y se 
eduquen bajo la influencia de su nueva Consti
tución. Tal cual ella es para con los habi
tantes de ultramar, produciría una diferencia 
proporcionada, si tuviese observancia, si no 
viniese á depender como antes del capricho y 
arbitrariedad de los mandatarios de la Corte 
de Madrid. Pasaría la generación actual de 
Americanos, nacidos y educados baje la servi
dumbre colonial i y vendría otra generación 
ilustrada, y amante de la independencia y liber
tad de su pais, que la reclamaría unánimemente, 
y con una dignidad y firmeza incontrastables.

No se verían entonces tantos Americanos 
emb/utecidos, que tomasen como ahora las 
armas para defender las cadenas de su esclavi
tud : no habría entonces ninguno que imitase 
como ahora al perro encadenado, que se arroja 
rabioso sobre el primero que se acerca a quitar
le la cadena, y que si por un momento es des
encadenado, él mismo vuelve al sitio de su 
prisión para roer como antes los huesos de la 
servidumbre. Obrarían entonces los Ameri
canos constitucionales como obraron en su 
emancipación las Provincias Unidas de la Amé
rica del Norte. Hijas todas de la célebre Cons
titución Ingles» no podian producir sino hom
bres tan despreocupados como los de la Gran 
Bretaña, y tan amantes y celosos de sus dere
chos como ellos mismos. El Canadá en con
tacto con ellas no podia seguirlas en su noble 
resolución, porque el Canadá no habia tenido 
la fortuna de formarse como ellas con los su
blimes principios de las sabias instituciones Bri
tánicas : era una conquista reciente de las ar
mas inglesas, y sus habitudes tales cuales debia 
esperarse de una Colonia francesa, cuya metró
poli era gobernada por el poder arbitrario.

Sin una garantía independiente de la Espa
ña, y sin un sistema tal como el propuesto per 
el 8r. Flores Estrada en su memorial dirigido 
al Rey Fernando el año pasado no hay que 
esperar tan saludables efectos de la Constitución 
española en ultramar, porque ella será violada 
en el dia como lo fué en los des años que cor
rieron desde su publicación hasta su revocación 
por el despotismo. Pero ni esta garantía, ni 
este sistema de administración puede tener 
lugar con respecto a las Provincias que se han 
declarado emancipadas,que han organizado sus 
gobiernos, y que se han dado constituciones 
mas liberales y ventajosas que la de España.— 
A estas Provincias jio puede ofrecérseles en 
cambio de todas estas adquisiciones, y de los 
inmensos sacrificies que les han costado, sino 
una ofrenda equivalente, y cimentada sobre 
las bases de una emancipación omnímoda y 
absoluta. No pueden retrogradar despues da
10 años de guerra, y de guerra tal como la 
que el Gobierno Español Ies ha hecho, sin in
currir una afrenta é ignominia indelebles: no 
pueden admitir ninguna proposicion de paz, 
por mucho que la deseen, si no es honrosa, y 
no puede ser honrosa, si no viene acompañada 
del reconocimiento de su independencia. Di
gan lo que quieran los Agentes de Fernando 
VII. en esta parte del mundo» no es de esperar

qne Córte* reunida* otra vez ea Madrid 
sean inconsecuentes con loque han proclamado 
sus libertadores: no es de creer que sean in
sensibles a la efusión de sangre española en 
este suelo, ni que reusen lo que es debido á la 
justicia, al valor, y a la constancia.

U n C o l o m b ia n o .

EL GENERAL MORILLO
A LOS EMIGRADOS DE COSTAFIRME.*

Cálculoserradosenunos, principios equivocado* 
enotres, fatalidad en muchos, y circunstancias de 
los tiempos en tedos han sido en Venezuela el 
origen de una guerra mas cruel y desoladora, 
miéntras mas se han sucedido las venganzas y 
los resentimientos, mientras la exaltación de las 
pasiones( l) ha dado menos lugar para enten
derse. En esta época desastrosa, la razón y la 
buena fé fueron muchas veces desatenidas{2 ), 
y casi siempre reinaron despóticamente el odio 
y el interés particular(3) siendo el resultado.de 
esta situación terrible y violenta la devastación 
de un hermoso pais que en tres siglos habia 
llegado á un grade increíble de prosperidad, 
y el exterminio desús moradores(4) dignos 
de mejor suerte.

El Rey ha visto esta dolorosa situación con 
aquel sentimiento noble (5) de que habia dado 
tantas pruebas, y de que acaba de dar las mas 
convincentes. El Rey ha vuelto sus ojos id a  
esta pequeña porcion de stl grande imperio, y 
ha resuelto completar la felicidad de qaeél 
goza, desterrando de este suelo los males que le 
aquejan(6). El Rey quiere reunir su graa 
familia, hacerla feliz y borrar hasta la memoria 
de la3 desgracias pasadas(7).

Asi pues: autorizado por S.M. de un modo 
suficiente, y ansioso por cumplir sus generosos 
deseos (deseos tan conforoies á mis senti
mientos), me dirijo a vosotros anunciándoos 
la libertad de vuestra venida á estas provincias, 
con toda la seguridad que debe esperarse entre 
hermanos(8), y que es inseparable de las ór
denes de un padre común que lo manda. Vo
sotros, esteis donde estuviereis y sean cuales
quiera que hayan sido vuestras opiniones,-ac
ciones y circunstancias, podéis venir á vuestras 
casas á gozar de la tranquilidad de vuestros

(1.) Empeñado está V.E. nvi General en hacernos creer 
que ya es otro hombre. Mas ya que tanto nes repite que 
estaba errado y que obraba por venganza, ¿ para qu í 
darnos nuevas pruebas de su tenacidad y de su deseo de 
hacer m al? Ya que conoce la exaltación de sus pasiones, 
6o aguarde para calmarlas nuevos motivos de resenti
miento. Lujare» hay en la Mancha donde V.E. podría 
en tiempo desfogarse. Su detención aqui le ocasionará 
mayores peligros; y de algo ha deservir a V i  el egetn. 
pío det Duque de Alva, aquel Morillo de los Paites-bajos.

(2.) ¿También se confiesa fementido V.E. ? Vaya to d u  
ván saliendo. ¿ Querrá tal vez VJE. excitar a que se le 
crea en adelante í Mas esto no és posible; que V.E. es 
pecador muy viejo. O ¿ será que V.E. teme la residencia, 
y  como Fernando, se « ta  acusando en tiempo de los 
cargos que puedan hacerle ? No tema V.E. Ni Quiroga. 
ni Riego han de venir acá: y si VJí. volviere á la Pe
nínsula, vivirá en aquella tranquila obscuridad, que nunca 
excita la atención de ninguno.

(3.) Y casi siempre reinaran desp&ticamente el odia y  el 
interés particular ! !  ¿Se hace en realidad V.E. su suma
ria, 6 se la hace i  su querido Fernando? ¿Ha olvidado 
V.E. lo que sucedió á Quintana ? Quintana no se desliza 
sino en aquel famoéo Encorvados bojo vis yugo ; y V.F.. vá 
dando tantos traspiés, que es muy posible que tenga que 
envidiar la suerte aun del despreciado O'Donnel.

(4.) Siendo el resultado di esta situación terrible y  t i  lienta 
la devastación de un hermoso ¡tat's~~y el exterminio de sut 
moradores! !  Cante V.E. mismo su* proezas: añada en 
•u escudo de armas teas y cuchillas a la representación de 
la extenuada guarnición de Cartagena escapándose ilesa 
por entre sus baterías y su escuadra; exponga sus mal
dades 6 su arrepentimiento: su leDguagecerá a los ojos de 
todos como el canto de las Sirenas, y por donde quiera 
hay ya millares de Ulises que conocen el antidoto.

(5.) ¡Seutimientos nobles en su Rey! ¡sentimiento* 
nobles en Fernando! V.E. ha perdido el ceso. ¿ Ignora 
V.E. que Fernando forzado por la nación y aun abando
nado de sus propios Guardias prefería ser simple ciudadano 
en Francia 6 Inglaterra á ser Rey Constitucional en Es
paña ? ¿ Ignora V.E. que si te decidió i  ello fu i porque 
no pudo huir f

(6.) Y ¿ qu í hace para ello! Una friolera. No» pro- 
pone que nos sometamos, so pena de su indignación.

(7.) Si: con la Constitución. ¿No? ¿Con la de los 14!) 
coutra 30 ? ¿ Con la <jue niega los derechos de ciudadano 
español i  los descendientes del africano aun en su iltini» 
generación l ¡ Es tan bondadoso!

(S.) Muchos la han experimentado y a ; mas por des
gracia no les ha dado V.E. tiempo de e*caunentar: f  ha
biendo hecho el viage i  país de doadeno hay.corrco, ha 
sucedido a sus amibos 16 que i  Frauklin c»& 4a* 
le ofrecib darle aoticiai del otro mando-



hogares (9) y de las ventajas del gobierno re
presentativo que acaba de jurar la nación, y 
que nos hace libres como debemos serlo ( 10 ). 
lüste sagrado juramento es la sola condición 
que S.M. exige de vosotros.

Jamas me he persuadido que corresponderéis 
de un modo irregular é inesperado a los deseos 
de S.M. ni a h  solemne invitación que o s . 
hago en este dia. Jamas os he hecho la injus
ticia de creer que desconfiareis de una pro* 
misa hecha á la faz del m undo(ll), ni que 
tendrán lugar en vuestro ánimo las imputa» 
ciones y desconfianzas que puedan inspirar la 
malignidad de algunos, y la ignorancia y sin
ceridad de muchos: jamas. Sensible como 
vosotros á los males de un país que me es gra
to (lo  creemosJ hasta lo sumo, no anhelo sino 
por su felicidad, por ver reunidas las familias 
que la discordia ha dispersado( 12 ): por poder en 
nuestros afectos llamarme vuestro hermano ; 
y  por volver á mi patria(lX) dejándoos en la 
vuestra llenos de paz (eterna J , y tranquilidad 
( sepulcral J, recordando los males sufridos solo 
para temerlos y saber evitarlos.

Vuestra seguridad es sagrada é Inviolable(H): 
está fundada en la voluntad del ftey: está mida
li nú honor ( bravo !J, á mi palabra ( bravísi
moJ, y á mis deseos(15J: es el objeto de mis 
cuidados ; y nadie, absolutamente nadie será 
osado á turbarla. Ei velo está echado. ¡ Infe
liz él que se atreva á rasgarlo (16)!

Cuartel-general de Caricas á 12 de Junio de
1820.—Pablo Morillo.

En las gacetas que hemos recibido de Bogotá 
heñios visto noticia de un acto literario en el 
Convento de los R .R . P.P. Franciscanos de 
aquella provincia, dedicado á S.E. el L i b e r 
t a d o r  P r e s i d e n t e .  Habría sido imposible 
á Colombianos elegir M e c e n  '.s mas digno : 
mas detuvo principalmente nuestra atención 
la naturaleza de las proposiciones que se dis
cutieron y  concluyeron. No podemos olvidar 
la multitud de trabas y  de restricciones á que 
estaba sugeta la educación en la América espa
ñola, y  que se prohibía severamente estudiar 
aun las ciencias mas inconnexas con la polí
tica ¡ y  no hemos podid per sin dulces emo
ciones de regocijo que nuestra juventud se de
dique ya al conocimiento del derecho publico, 
que es la regla común en la sociedad de las 
naciones. A l entrar en esta nueva carrera 
ha debido ser el primer objeto que se presen
tase al examen de nuestros estudiosos jóvenes 
la gran empresa que han tomado sobre s i  sus 
padres, y  que ha costado la vida a tantos de 
los suyos. La discusión de los derechos de la 
América, y  de la injusticia y  perversidad del 
enemigo ha sido substituida en nuestras aulas 
al ergotismo y logomaquia que nos habían 
prescrito los progenitores del paternal Fernan
do ; y  la generación que se levanta ahora, 
que habrá tenido menos errores que corregir, 
y  minos obstáculos opuestos i  sus progresos en 
la vida social, sobra conservar y  mejorar el 
precioso legado de independencia nacional y  
libertad individual que deberán a la genera■*

(9.) S i: que llama hogar al sepulcro, >i como tanta* 
veces ha sucedido no los dejan insepultos.

(10.) j Cómo debemos « rio ! ya entendemos i  VJ2. Lo 
mismo hau dicho cuantos msnarcas ha habido en España 
desde Felipe II. hasta nosotros.

(II.) < Y la que hizo i  Arrioja ? j  Y la que hizo a lo» 
Margaritcños ? ; v l a  deSantafé? Por ventura ;fu«rea 
secretas ?

(12.) V.E. se está volviendo m isionero: ¿será porque 
no le han venido de España los que pedia ? Sea asi b no, 
le desesmos tan completo suceso como hasta a^uí.
, (13.) Y jq u é  lo detiene? ¿Sera que no ae pueda mover 
a  Y X  siuo i  em pujones! Nos veremos forzados a  cura- 
placerlo.

(14.) No» lo repite V i .  inútilmente: mil pruebas tent
a o s  de ello.

(15.) 9eis años ha que le í con*CeBtos: : para que mas» 
I »  superfino.

(16.) Por fin vuelve V Jt. 3  la* andadas; y  bien u b id a  
«  U ineficacia de este medio. ¡ No valdría mas que VJÍ. 
continuase con sus «erraoncicos > Persuada, Señor Gene- 
™ » y no '"»«'.*«<» provisor, á  quita to le  I r  P riiio  

•* "S c c ;r  b  m u »  de U  inquisición

cion presente. Daremos euenirt de las Tesis 
sostenidas en aquel acto literario :
1.° Aun desatendiendo las causas inmediatas»de 

la revolución de Amcricx, esta debia esperar 
que en algún tiempo llegase ei de su emanci
pación :

2.° La revolución de América fué oportuna, 
y aun necesaria en los momentos en que su
cedió :

3.* L a palabra rcvolucíon en la América »0 de
signa aquel g ra to  de depravados moral y 
política que se le atribuye :

4.® Citar los horrores de la Francia en su anar
quía para hacer odiosa la rcvulucion de Amé 
rica, es por lo mismo obra de la malignidad:

5.° L a Independencia de América en nada se 
opone á la religiou de J. C . , y antes en ella 
se apoya :

6.“ La. Independencia de América en nada se 
opone á las decisiones de los Cor.cilios, ni á 
la disciplina de la Iglesia;

’\ °  Es un deber en sentido moral, y una con
secuencia forzosa del órden correlativo de los 
acontecimientos políticos:

8.a La España no tiene justicia para reclamar 
s ' dominación en la América, ni la Europa 
Jerecho pura intentar someterla al Gobierno 
Español:

9.° La mala fé con que la Espaf a nos mira bajo 
todos aspectos, y la impudencia con que ha 
infringido los pactos y capitulaciones mas 
solemnes durante la guerra, pone al Ame
ricano en la necesidad de desatender sus pro
mesas per ventajosas que parezcan :

10.* La América se halla hoy en la forzosa al
ternativa de sostener su independencia, ó 
someterse á un Gobierno de sangre, de fuego 
y de exterihinio:

11.° Las fuerzas y recursos de la América, sus 
ventajas naturales, y medios d? defensa la 
aseguran de no poder ser iigada otra vez á 
España :

12.° Pensar que en la Bula del Papa Alejandro
VI. se dé á la España un derecho de pro
piedad sobre los paises de América, arguye, 
ó una loca temeridad, ó una vergonzosa ig
norancia :

13° El Americano no puede ser dichoso de-' 
pendiendo de su anticuada matriz la España:

14.* La R epú blica  d e  C o lom bia  , ebra del 
in m o r t a l  B o l ív a r , establece la felicidad de 
los Pueblos que la forman.

Resumen de las noticias de España. 
Madrid, Abril 1.“ de 1820.—El Coronel Infante, 
diputad« del cuartel-general del Coronel Qui- 
roga al Rey, ha informado á S.M. que *1 «Ü«-* 
cita Cj mantendra en posesión de la Isla de León 
hasta la reunión de las Córtes. No debe repro
barse á los amigos de la Constitución el zelo 
que los induce á mantenerse en guarda: la Cons
titución fué echada por tierra á fuerza de armas; 
y los que cometieron este ultraje podrían repe
tirlo, si no los contuviese el Mmor saludable 
de que si yerran el golpe serán castigados. Por 
una proclama de la Junta, se ha permitid« á los 
españoles que estaban expatriados por haber 
acompañado á Josef á Francia, que vuelva* á 
su país natal, y recobren sus posesiones secues
tradas. Todos los transportes extrangeros que 
había preparados en Cádiz para la expedición 
han sido restituidos á sus dueños; excepto los 
ingleses forrados en cobre, que continúan reci
biendo sis estadías, con órden de mantenerse 
prontos para hacerse á la vela. Se dice en 
carta particular que los oficíales de la plana 
mayor de la guarnición de Cádiz han sido depu
estos y arrestados, como preliminar del juicio 
que se les hará por los crímenes y crueldades 
que cometieron el 10 , y el 1 1 , del próximo pa
sado. La Junta Superior de Aragón, que asu
mió el gobierno el 5 de Marzo en Saragoza, ha 
dirigido al Rey un largo y severo examen de 
toda su conducta. Este documento es del dia
13. y entre las firmas que tiene están las del 
Marqués de L a za n ,  hermano mayor de P a l a - 
fox ,  y la de D. Martin de C a r a y . Ellos exe- 
eran la conducta de los perniciosos Ministros, 
que hicieron traición al Rey, inspirándole una 
fatal seguridad en 1808 con respecto á las miras 
de su eneati^o extrangero ( Bonaparte)  ¡ y á 
los que en 1814 lo engañaron del mismo modo 
coa respecto »1 carácter de los peligros domés

ticos orre le esperaban 1 sn vuelta á España. 
La Junta de Aiv.jjon, como el ejército en la isla 
de Leen están resueltos á mantener su puesto, 
mientras que lo exija el interés.público.

Abril $— El Conde de Montijo ha sido nom
brado GoWnador General de Castilla-la-Vieja 
en lugar del Teaiente-general D. Cárlos O’Don
nel ; y se le ha dado por segundo en- el mando 
al Mariscal de Campo D. J u a n  M a r t in  Dia& 
el Empecinado.

£1 General en Gefe O'Donoju ha dísnelto efc 
jcrcito de Andalucía : los batallones de Navar

ra, y voluntarios de Valencia han sido enviados 
á Extremadura : los regimientos de Zamora y 
Jaén, y los dt Valencia y del Rey han marchado 
para Granada : los voluntarios de Aragón para 
Castilla la-nueva : los regimientos de milicias 
provinciales á sus capitales respectivas: la co
lumna de granaderos de Castilla la nueva á C&r- 
dova ; y ei de Andalucía á Ecijo. Les dos últi
mos cuerpos esperan nuevas ordenes para seguir 
á sUs respectivas provincias.

El Rey IA expedido órdenes á sus Ministros 
sobre que mantengan los impuestos y rentas en 
el pie en que se hallan.

lian partido varios buques de guerra para 
diversos puntos de la América ; y nuestra ga
ceta de hoy anuncia que partirán de Cádiz 
para el mismo destino otros varios buques de 
guerra, tan pronto como sea posible.

Ha aparecido un nuevo periódico, titulado 
“ El Conservador.”

Abril 4.—El Rey continua recibiendo congra
tulaciones de toda ia Península por haber con
venido con los deseos del pueblo, adoptando 1« 
Constitución. No son inhábiles para ser elegi
dos Diputados en Córtes los Profesores de Uni
versidades, Colegios, ¿cc. aunque hayan obtenido 
aquellos puestos por nombramiento del Rey : 
tampoco son inhábiles los eclesiásticos ; mas st 
se excluye conforme á un decreto de las Coites 
á los caballeros del órden de Malta.

El Brigadier Simón del Valle ha sido nom
brado Auxiliar del Secretario del despacho de 
Guerra : este puesto es de nueva creación.

Se dice que el Duque del Infantado vá á 
Paris de donde irá á Italia, donde tiene fincas 
considerables. Se han mandado hacer inventa
rios délos archivos del Santo oficio, que han de 
entregarse á los Obispos de las rsspfctiras dió
cesis, donde estaban.

El navio Asia, que se estaba reparando en 
Cartagena, ha recibido órdenes para salir de 
Cádiz convoyando buques que siguen para Veía- 
Cruz. De allí volverá el Asia á Cádiz, tocando 
es la Havana.

Abril 5.—El Rey ha abolido los impuestos 
que se cobraban con el nombre de volt de San
tiago ; y ha mandado incorporar á las rentas 
los que se llamaban Real Patrimonio. También 
ha abolido los numerosos impuestos que paga
ban los rebaños de carneros transhumantes-

E1 Almirante Villavicencio partió de Cádiz 
el 28 de Marzo para Madrid, á donde vá á tomar 
sobre sí la dirección general de la Marina na
cional.

Se está organizando en Cádiz un cuerpo pa
triótico para el servicio militar de la ciudad, 
miéntras que se forma la milicia nacional.

El Rey, por consejo de la Junta Provisional, 
ha convenido ea que se licencien todos los sol
dados cuyo tiempo de enganche terminó en 
1817. Se ha nombrado Gobernador de Madrid 
al General Velasco: de Ciudad Rodrigo al 
Brigadier Martínez ; y de San Sebastian al Bri. 
gadier Diaz Herrera.

El proyecto de armar las tropas de linea con
tra los ciudadanos, como sucedió en Cádiz, tenia 
ramificaciones; pero los instigadores no tuvieren 
igual suceso en todas partes. El 10 de Marzo 
el regimiento de Valencey que estaba en Jerez 
se declaró por la Constitución; y 400 dragones 
del regimiento del Rey, y muchos Zapadores 
de los regimientos Ue Sória que al principio 
manifestaron los mismos sntimientos, fueron 
luego disuadidos, c inducidos á lo contrarío. 
Los últimos por la tarde, estaban en completa 
revolución, y querían dar fuego á la ciudad, 
matar á sus oficiales, y marchar contra el regí, 
miento de Valencey. La firmeza del Coronel 
Montalvo Tabares, y el buen estado de disci
plina de su regimiento contuve fc loj facciosos.



y salvd a Jerez de una catástrofe igual ala que 
Cádiz ex per ira entiba casi al mismo tiempo. 
T'oáa esta soldadesca sedienta de sangre y de 
vino abandeni la ciudad, dispersándose en pe* 
lotones, y luego han sido reunidos: gracias a 

las prudehtes medidas de las autoridades. £ 1 
regimiento de Vaiescey ha sido despues tras
ladado a Cádiz, donde al entrar fué saludado por 
las aclamaciones de los habitantes.

£ 1  ejército de la isla observa la mejor disci
plina,. y mantiene una actitud tan tranquila 
como respetable. Se espera alli la vuelta del 
Coronel Infante, que fué enviado a la C6rte á 
tratar con el Rey. Los procesos que se están 
haciendo a los autores del degüello del 10  se 
siguen con actividad. Los Generales Freire, 
Valdés, y Campana, están ea el cuartel-general 
«leí Puerto de Santa-Mana.

Abril 6.—£1 Conde de Abisbal lucha ea vano 
con la opinion pública: los- papeles públicos le 
recomiendan el retiro, como el recurso mas pru
dente.

La memoria justificatoria del Duque de San 
Fernando ha hecho poca impresión. No se 
sabe que se haya hecho el Duque de Alagoa : 
se cree que haya huido acia Portugal.

Elio esta todavía en la ciudadela de Valencia : 
esta protegido por las autoridades ; y el pueblo 
entregado al gozo, parece que empieza á olvidar 
las severidades del tiempo de su mando.

Abril 10.—Deseoso el Rey de conformarse á 
los deseos .manifestados por varias provincias ha 
fijado la reunión de las Cortes para el 9 de Junio, 
en vez del 9 de Julio, que estaba señalado.

Por otro decreto el Rey há nombrado Minis
tro de Gracia y Justicia al Señor •García Her
reros, que fué Diputado en las Cortes anteriores, 
en lugar del Señor García de la Torre. El tuvo 
oste mismo destino Jurante las Córtes.

Se dice que D. Juan Juvan ha sido nombrado 
Ministro de Marisa en lugar de D. Luis Salazar.

El Señor Agnstin Argiisiles, ex-Diputado 
de Córtes, ha sido nombrado Ministro del inte
rior. Ha partido un correo extraordinario á 
informarla de su nombramiento. (Este había 
sido sentenciado por Fernando á ser último soldado 
del regimiento jijo de Ceuta.)

Se espera que llegara esta tarde el Señor 
Canga Argiielles que ha sido sombrado Ministro 
de Hacienda(l).

O’Donnel, el Conde ¿e Abisbal, a conse
cuencia de su conducta equivoca ha si Jo echado 
del Club Lorencini, como indigno de la confi
anza de los patriotas: y su gratuita exposición 
de su traición al Rey le ha cerrado las puertas 
del palacio.

La investigación de la matanza da Cádiz ha 
sido confiada al General Salvador, quien se ocu
pa de ello coa celo infatigable. Se miran como 
muy interesados en el resultado a los Generales 
Freire, Campana, y Rodrigues Valdés.

£ 1  ejército expedicionario que estaba reunido 
ea Andalucía, se restituye a sus antiguos desti
nos. El General O’Donojú ha ordenado movi
mientos retrógrados a los diversos cuerpos ĉ ue lo 
componían; y ha licenciado igualmente a los 
granaderos de milicias.

La tranquilidad que prevalece en Madrid ao 
impide que haya numerosos conflictos entre las 
autoridades, y aun esfuerzos á cegar la autori
dad del Rey.

Se dice que el General Mina ha reusado re
conocer como Gobernador político de la provin
cia de Navarra al Señor Escudero, a quien el 
Rey dió aquel destino. Escudero es natural de 
Navarra, y fué Diputado en Cortes por aquella 
provincia en 1810: pero Mina le hizo saber que
oo le permitiría entraren laCiudad de Pamplona. 
Corría alli con bastante crédito el rmmor de que 
se había establecido en Valadolid una Junta con* 
trapuesta a la que formó el Rey ea Madrid ; y 
que varías Provincias habian enviado Diputados 
a ella.

Se han recibido en Madrid cartas particulares 
de Barcelona que han dado lugar a alarmantes 
rumores con respecto al estado de Cataluña. £1 
pueblo se ha entregado alli a la mas desenfrenada 
anarquía, nombrando y deponiendo magistrados 
á su antojo. Se dicen republicanos en espíritu,

(1.) Lo» Ministerios del Rey de España están ahora 
ocupados por personas de las de mayor influjo cu las 
Cortee de Cádiz; y que por sui presentes destinos no 
pueden ser elegidos para las que se han convocado. El 
Gobierno Español se halla ahora en la situación en que 
se habría encontrado el de Luis XVI. como se pensó 
ea 1790 el Rey hubiese tonudo por Ministros i  Mira- 
boa u y sus amigos.

I y  se declaras contra aa Rey, sea & oo coatí!• 
tucioaal

£1 General Santocil<Jes ha sido nombrado Ca- 
’ pitan-General de Extremadura: el fué quien 
defendió a Astorga « h la ultima guerra.

Quiroga, Riego, Lopez-Barrios, Arco-Agü
ero, y O’Dalli han sido promovidos á Maris
cales deCampo: el último va a mandar el campo 
de San Roque. Entre otros varios periódicos 
nuevos ha aparecido uno bajo el titulo de “ Au
rora de España", que es el que publica los acu
erdos del Club establecido en el Cafe Lorencini. 
Esta sociedad parece haberse organizado defi
nitivamente (2) la tribuna esta siempre franca á 
todo él que se siente inspirado : tratan de todas 
materias: el Conde del Abisbal ha sido algo des
graciado en las discusiones que ha emprendido.

Abril 11.—Algunos oficiales españoles que 
estaban refugiados en paisesextrangeros pidieroa 
pasaportes al Comandante General de Navarra 
para volver a su pais. £ 1  general consultó a 
la Corte sobre si estuviesen comprendidos en el 
decreto que permite entrar en España a los Es
pañoles que estaban ausentes por sus opiniones 
políticas: y a virtud déla recomendación hacha 
a S.M. por su Ministro se ha contestado que no 
siendo la intención del Rey debilitar los decretos 
de las Córtes con respecto a aquellos que sir
vieron al Gobierno intruso, era necesario esperar . 
la decisión de las mismas Córtes con pleno cono
cimiento de causa. Se ha comunicado esta orden 
á los oficiales de las fronteras para su debido 
cumplimiento. [He aquí la mejor respuesta a la 
proclama de Morillo que publicamos huy.]

El Rey expidió un decreto el 8 del corriente 
declarando criminal a todo el que no se adhiera 
a la Constitución. (¡ Bella prueba de libertad!) 
Este decreto fué expedido á consecuencia de un 
tumulto que hubo en el Club Lorencini, en 
donde uno de los guardias de corps protestó inad
vertidamente contra la adhesión de S.M. a la 
carta- constitucional. El Rey ha dado otra 
prueba de su fidelidad al juramento qae prestó

(■J.) Son siempre ¿tiles, y muchas veces Kcccuria» aso
ciaciones cuyo objeto sea promover la ilustración general, 
y formar y cimentar la opiniun pública. Mas cuando 
semejantes asociaciones toman un tono decisivo en sus deli
beraciones, y mas parecen tribunales ó Juntas Guberna
tivas, compuestas de individuos reunidos por acaso, y sin 
responsabilidad, que escuela de costumbres y de principios 
morales y políticos-, tales reuniones tienden infalible
mente i  la desorganización y a la anarquía. So existen
cia misma e» prueba irrefragable del desenfreno é impe
rio absoluto de las pasiones; y es un pronóstico cierto de 
la renovación de un yugo ijual ó peor que el que se habia 
lanzado, y que desde entonces parecerá suave y preferible. 
Deseamos engañarnos con respecto á los síntomas que pre
senta la revolución de España; mas las sesiones del Club 
Lorencini de que damos cuenta a continuación, traen i  
nuestra memoria aquella época deplorable en que la Fran
cia estuvo tugeta i  Clubs semejantes, y en que todo magis
trado, que no teuia aborrecida la vida, debía ir á consul
tarlo« ó recibir instrucciones sobre lo que debía ordenar 
ó decidir. ¡ Puedaa las Córte», que ya estarán en cesiones, 
corregir estos extravíos de un celo inmoderado ó  mas 
bien del fanatismo político!

C lub  d el  C a f e  L o ren cin i.
Sesión del 3 de Atrril.—Se desaprueba la conducta del Ge
neral Freiré. Se leyó con aplauso general una proclama 
patriótica de los soldados que fueron los primeros en le
vantarse contra los tiranos. Se aprobó la formación de 
una memoria de parte del Club para la Junta provisional, 
convidándola i  prohibir los votos monásticos, a que se 
enagenen las propiedades pertenecientes á los conventos; 
y á que se declaren nulas las ventas de esta clase de propie
dades que se hubieren hecho desde el 7 de Marzo. Oca
sionó esta mocion la noticia de algunas ventas hechas por 
fraílei.

Sesión de! 4 de Atril.—Se participó que la Junta Pro
visional había recibido con placer la memoria contra los 
órdenes religiosos.

Se leyó una representación al Rey, pidiéndole que se 
ntm bre de Gefe de la guardia-cívica de Madrid al inmor
tal R u c o , com.> la persona que inspire mas confianza. 
Esta representación fué recibida con transporte.

Un miembro probó la imposibilidad de conciliar la 
seguridad pública con la existencia, en la Capital, de va
rios individuos tanto civiles, como militares que se creen 
Opuestos al presente sistema. Se hizo pues una larga 
lista de todos aquellos que se sospecha quesean de opinion 
contraria a la revolución. ( ¡ Qué ! ¿son estos tos cnrm¡£t,s 
de la Inquisición?J

El ciudadano Ortíz propuso que se rogase al Rey que 
abriese uua subscripción en toda« las provincias en favor 
de las víctimas de Cádiz. Las listas de lo> subscriptores 
deben publicarse para conocer de este modo los nombres 
de los partidarios de la revolución. I.a proposicion del 
ciudadano Ortíz fué recibida con transpone, y se hizo 
el memorial al Rey. El Rey lo recibió el mismo dia, y 
respondió, que se conformaría á él. ( T  ¡qué hacer f  no 
hay remedio. En efecto el 6 de Abril se auancióla apertura 
de uno subscripción confirme al proyecto del Club.)

Sesión del 5 de Abril.—Se leyó la solicitud en que se 
pedia la deposición y remocion de todas las personas sos- 
¡lechosas comprendidas en la (preccdenf.) lista.

Un artesano pidió la deposición de todos los alguaciles, 
cuya moral generalmente e¡> corrompida: y  que se Ies 
substituyesen soldados que hayan servido á su país -. esta 
proposicion f»é altamente aplaudida—.'ja-:'™, {t-irm.)

j à ia  CoauitacíoB. Un fraile, que promovía *ín 
I «inda los intereses de algunoc de contentos, 1« 
I hizo una proposicion en que procuraba demos-
I trarle que debia anular su juramento : y se dice 

que S.M. envió el documento original a la Junta 
de Gobierno.

El Ministerio del interior ha convidado por 
una circular à todos los españoles de las pro
vincias à que abran subscripciones en favor de 
las víctimas de los desastres de Cádiz.

Una caru de D. Juan O’Donojú, Goberna
dor de Andalucía inserta en la gaceta de Ma
drid dà noticia detallada de su entrada en la 
isla de Leon y en Cádiz. El 4 recibió testimo
nios de confianza de parte de las tropas, de regocijo 
de parte del pueblo, y de los sentimientos mas 
patrióticos, y expresados con el mayor estusi- 
asmo de parte de todos. El estaba acompañado 
de los Generales Quíroga y Riego.

El Gobierno està ocupado de los medios de 
realzar el honor de la bandera española. Se han 
enviado cruceros al cabo de San Vicente y al 
de Santa-María para ahuyentar los corsarios.

Se dice que los principales motores de la re
volución mantienen todavía entre sí una corres, 
pendencia regular desde Pamplona hasta Cádiz, 
y que no están en completa armonia con la Junta 
Central. Poco satisfecho Mina del nombra
miento de Escudero para Goberíiador civil de 
Navarra ha enviado efectivamente un cuerpo 
de tropas à impedirle que entre en Pamplona.

El Obispo de Màlaga ha jurado fidelidad à 
la Constitución con la siguiente reserva : En 
cmnto la religión me lo permite. Se discute 
mucho en Madrid sobre esta circunstancia.

El 4 del corriente Cádiz fué la escena de uno 
de los mas interesantes espectáculos que pudie
ron presentarse al ojo ò à la imaginación de los 
que vieronla entrada triunfante en aquella ciudad 
de Quiroga el gran autor de la recobrada liber
tad. Desde nmy temprano parecía en movi
miento toda la población de Ciidíz, que salía 
en montones per la puerta de tierra. El espa
cio que hay de ella k la Cortadura, que es de 
cerca de una legua estiba cubierto de coches de 
todas clases, de caballos y de gente á pie. Se 
llevó à Quiroga en una especie de cai ro hasta la 
plaza de la constitución, que està en el centro 
de la ciudad ; y allí, y en medio de vivas y de 
bendiciones fué coronado de laurel por sus con
ciudadanos. El gallardo soldado iba ámanifestar 
su reconocimiento ; j. ro sofocado por sus pro
pios sentimientos, no pudo articular palabra, y 
desatándose en llanto, le fué imposible pretender 
à mas. El resto del dia se pasó en festividades 
ea que todos tuvieron parte. Riego, que babia 
entrado à la Ciudad el día anterior con el nuevo 
Gobernador Valdés, fué recibido en público con 
expresiones semejantes de gozo y de afecto.

Han causado algunos cuidados los movimien
tos del General Cruz de Mourgeon. El 31 de 
Marzo entr d él à Jerez con la mitad de su di
visión; es decir, con 3000 hombres, que fueron 
desde Utrera á marchas forzadas ; mas no se 
sabe con que objeto. El 30 el General O’Do
nojú mandò que el batallón de la Reina y el de 
América saliesen de Cádiz, y acampasen entre 
la Puerta-de-tierra y la Cortadura. Se decía 
que intentaban una contra-revolucion : sin em
bargo hemos recibido copia de una proclama 
del General O’Donojuá sus tropas, en que pro
cura persuadirles que S.M. jurb la Constitución 
sin compulsión ninguna. Esta proclama in
duce à creer que haya habido entre las tropas 
alguna fermentación (de otra especie.)

Se han descubierto maquinaciones externas; 
cuyo objeto era seducir parte de las tropas con
tra el sistema constitucional. Se dice que los 
conspiradores son grandes propietarios ; y que 
sus agentes inmediatos sonalguaoscomerciantes. 
Se incluyen entre estos bien generalmente, y 
aun se tienen por primeros motores à los frailes. 
Consiguióse descubrirlas pór medio do un sar
gento retirado, qae tenia tanto crédito con Ies 
conspiradores, que le habían dado dos mil pesos 
para ganarse la tropa. Luego que lo supieron 
las autoridades, competentes, prendieron à al
gunos de los conspiradores, y en uno de los 
cuartos destinados à sus deliberaciones encontra
ron 10,000 pesos fuertes. Entre las personas 
arrestadas està un Mr. Gorgoglio, hijo de uno de 
los miembros de la Juntaremplazos. (  Lasociedad
deneg-icianlesencargadosdchabilitarlaexpedicion.) 
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* NEGOCIACIONES DE MORILLO. 
Como anuncio Morillo en su carta al Soberano 
C o n g r e s o , que publicamos en nuestro núm. 71, 
propuso suspensión de hostilidades el mismo 
dia 17 de Junio, a nuestros Ge/es Militares ; 
y  ya  ha recibido el Gobierno la circular diri
gida a los Generales Comandantes deCumaná, 
Margarita, Barcelona y  Bar t ñas. En todas 
partes se le ha dado por respuesta el voto uná
nime del pueblo, y  se le ha contestado, cual con
venía d militares instruidos y  formados en la 
escuela de la Patria. En todas partes han 
encontrado sus parlamentarios el trato que ha- 
brianpodidoprumcterse de la nación mashuma- 
na y  civilizada. Y  tendríamos placer en comu
nicar á nuestros lectores cada una de las contes
taciones dadas, si no hubiese de reprobársenos la 
reproducción de los mismos sentimientos. En  
la necesidad de elegir una, preferimos con 
gusto la que dio el Benemérito Señor General 
José Antonio Paez, y  aun publicarémos el 
oficio de remisión. Es un acto de justicia que 
debemos a aquel Patriota, contra quien está 
tan enconada la perversa maledicencia del 
enemigo:
O fic io  del  S r . G e n er a l  P a ez  a  S E . el  

V ic e -P rk sid en te  d e  V en e z u e l a .
“  Excmo. Señor: Por !as adjuntas copias se 

impondrá V.E. de la comunicación que he re
cibido del General Morillo, y de mi resolución 
expresada en mi contestación.

“ Los parlamentarios fueron recibidos en las 
inmediaciones de San Fernando, y sin tocar 
en la plaza conducidos a S. Juan de Payara 
donde fueron hospedados en una habitación á 
las cercanías del Pueblo, y permanecieron bajo 
la custodia del Señor Coronel Piñango y una 
guardia, hasta mi llegada. Durante dos dias 
fueron visitados de toda la Oficialidad con 
quienes conferenciaron sobre materias políticas, 
sin impedimento alguno; y  aunque ese paso 
podria habernos causado algún deslucimiento 
por la limitación de conocimientos de algunos 
individuos, tengo la satisfacción de informar á 
V.E. que jamas habia visto una unanimidad de 
sentimientos semejante: cada uno se expresó 
del modo mas digno: cada uno procuró dar al 
Gobierno el decoro posible *, y todo3 general
mente dieron á entender con sobrada suficien
cia que ha tocado ya en lo imposible vencer las 
fuerzas físicas y morales de los Defensores de 
Colombia.

“ Altercer dia, que fué el de mi llegada, or
dené que no se tratase de otro obgeto que el de 
su misión conmigo privadamente, y asi lo hicé 
eatender á los parlamentarios; al tiempo mismo 
que mandé obsequiarlos con un convite, á que 
asistí con todos los Gefes y Oficiales, con la 
Suntuosidad que permite el país. Se le dispensó 
el trato mas generoso: les inspiré una gran 
confianza que. no tenían según sus semblantes, 
y concluido todo se retiraron á sus habitaciones 
hasta el segundo dia que mandé poner en sus 
manos los pliegos de contestación. Dios guarde 
a V.E. muchos años. Cuartel-general en el 
Merecure, Julio 17 de 1 820.=José Antonio 
Paez. =  Excmo. Señor Vice-Presidente del De
partamento de Venezuela.”

Carta del Señor General Paez al General 
Morillo.

“  Cuando ha llegado á mis manos la comuni
cación oficial de V.E. de 17 de Junio condu
cida por los capitanes D. Juan Jaldon y D. An
drés María Alvar ez, con los demas papeles re-

látivos 1  los últimos acUntecimientbs políticos 
de la España, ya estaba Vo orientado de ellos 
por el órgano de mi Gobierno, y puedo asegu
rar á V.E. que me he congratulado tanto con 
ellos que los miro como ona deuda de justicia, 
conque se han compensado los esfuerzos dé 
los heroicos Españoles, que han recogido con 
usura el fruto de sus tareas en esa carta consti
tucional, que acaba de jurar V.E.

“  Los hijos de .Colombia, tiernamente con
movidos con las masdulacs emociones, al consi
derar que sus esfuerzos lian podido contribuir 
tan eficazmente a la regeneración política de la 
España, no pueden menos que felicitar á sus 
hermanos por un acontecimiento tan lisongero» 
que puede calmar sus sinsabores.

“ Mas no es lá carta constitucional qúe sé 
nos ofrece la qué puede apagar la tea de la 
discordia entre la América disidente y la Es
paña. Libertad é Independencia há sido el grito 
general. Libertad é Independencia han sido 
los preciosos obgetos porque ha prodigado la 
sangre de sus hijos ; y siempre incontrastable, 
siempre firme en su resolución, sacrificará gus
tosa cuanto exista por recoger el fruto de su 
constancia. Se nos ofrece lo primero aunque 
con restricciones odiosas y nada se habla de lo 
segundo que hemos jurado también sostenéri
I Ouiera el Dios de la Paz, que el genio de la 
libertad que lia renacido en España, y que sin 
interrupción, se ha desarrollado en América 
desde la época feliz de la revolución, pueda 
encontrar en sus respectivas augustas asambleas 
medios de conciliar las relaciones é intereses 
de las dos, sin detrimento de nuestra abspluta 
Independencia! Que un genio extraordinario, 
y si puede llamarse Divino, pusiese término 
á la guerra desoladora.

“ Mas, Excmo. Señor, yo me transporto y 
salgo de mí, cuando se* presenta a mi imagina
ción dia tan venturoso; pero me lleno de con
goja y amargura cuando por otra parte lo veo 
tan lejano como que solo está en. la pura posi
bilidad, y aun toca en lo imposible. Mi con
testación, pues, sencilla como debe ser, se re
duce á decir V.E. que dependiendo yo de un 
Gobierno á quien debo respetar y obedecer, 
no está en la ésfera de mis facultades suspender 
por un momento las hostilidades; pero lo ege- 
cutaré gustoso, luego que se me comuniquen 
otras instrucciones. Dios guarde á V.E. mu
chos años. Cuartel-general en San Juan de 
Payara, Julio 13 de 1820— 10.°.=José Anto
nio P aez.= Excmo. Señor General D. Pablo 
Morillo.”

¿Continuará la España esta guerra 
abominable ?

¿Ham uerto Ftlipo? No: pero esta enfermo. {Qué
o< importa, Atenienses, que Fílipo viva ó muera ?
Sus armas, >ua artes influyen en voiotroi, y  o , hacen
la guerra. Combatidla«, destruidla».

P h i l i p ,  d c  D k m o s t h .

¡ Continuará la España esta guerra abominable? 
oímos preguntar por donde quiera; y á este 
estado de duda que daria ocasion á esperan¡¡Sií\ 
que han de ser fallidas, hemos visto alguna vez 
añadir la confianza de que la España sea justa 
acia nosotros. ¡ Justa acia nosotros! ¡ Olvidara 
ella que hemos sido sus colonos, sus tributarios, 
sus siervos? Ella que estaba acostumbrada 'a dar
nos leyes,y áque nunca hiciésemos sino su volun
tad ¿nos concederá ahora voluntad propia, y nos 
tratará como á iguales ? La que nunca habló 
de la América sino como de un vasto redil; la 
que aun cuando se ha visto forzada á confesar 
que estabamos oprimidos, y á declararnos dignos 
de ser tratados como hombres, nos ha negado los

derechos de tales, y tíos ha insultado no solo coa 
desigual representación, sino nombrándonos apo
derados contra nuestra expresa voluntad; la que 
de este modo nos cree aun sus pupilos, y menes
terosos de tutor ¿ convendrá de grado en nues
tra independencia política ?

Los que Ib creen posible, se fundan princi
palmente en que una nación, que acaba de rom
per sus cadenas, no ha de erripeñarse eyl escla
vizar á otras ; y en que debiendo las Cortes su 
restablecimiento a los esfuerzos de Gefes, que 
réprueban esta guerra, y cuyos sentimientos han 
sidó solemnemente expresados, no osarían obrar 
ni contra la voluntad del egército, ni contra la 
gratitud que deben á los libertadores del suelo 
patrio.

Es cierto: casi todos los Gefes que han alza
do el grito contraía tiranía en la península,ma
nifestaron muy desde el principio su opínion 
sobre esta contienda criminal y carnicera; y  
poco les falto para que dejasen ver que la re
pugnancia. de las tropas a venir k ser victimas 
« injustos sacrificadores en nuestra América fue 
el principal estimulo para inducirlas á que arros
trasen de preferencia todos los peligros y todos 
lo« azares que son inseparables de una révolu- 
c .ot' : Cuando apenas se habían efectuado los 
•primeros movimientos del egcrcíto nacional en 
Andalucía, el ¡lustre Quiroga en una proclama 
á sus soldados les dice en 5 de Enero: “ Voso- 
“ tros estabais destinados á la muerte ; no para 
“ realizar la conquista ya imposible de la Amé- 
“ rica, sino para libertar al Gobierno del terror 
“ que de vuestro valor ha concebido.” Y en 
otra á los habitantes de San Fernando que pu
blicó el mismo dia, Ies dice : “ El egército reu- 
“ nido a esU?¡nmediaciones, que un Gobierno 
*• cruel habia destinado al indigno sacrificio 
“ de perecer en la América*, ha proclamado la 
“ Constitución.” Diez dias despues hizo otra 
proclama al egírcíto nacional, y describiéndole 
el carácter del enemigo con quien h.ibian de 
combatir, les dice s “ Soldados: ya sabéis que 
“  estos hombres prometen mucho, cuando se 
“ hallan en apuros, y despues os envian á morir 
“ á América para premiaros.1’

Ni fueron solo del ¡lustre Quiroga semejantes 
sentimientos: los abrigaban los Gefes que se 
declararon por la causa del pueblo en otras 
provincias; habían cundido en toda la España, 
y aun podría decirse que habían formado la 
opínion general. El benemérito Acevedo, Ge
neral del egército de la Coruña, alentaba á su* 
tropas á vencer los peligros, y á soportar las 
privaciones que les esperaban, con la intima 
persuacíon de que su obgeto era salvar la patria; 
con la esperanza de la recompensa nacional; y  
con la promesa de que venciendo quedarían 
libres de venir á morir á América, peleando contra 
sus propio* hermanos. Y en la proclama que 
se publicó en Barcelona en 10 de Marzo, al mo
mento de la revolución, no solo se da el titulo de 
inmoral y  fratricida á esta guerra asoladora, sino 
que se declara que debe ahuyentarse para siem
pre, aun cuando elUs mismos tengan que consoli
dar la independencia de algún distrito.

Estos han sido y tal vez son todavía los senti
mientos de los libertadores de España: mas 
erraríamos sí los creyesemos exclusivos; erraría
mos sí por si solos los creyesemos duraderos.

Basta observar la marcha que ha emprendido 
con respecto á nosotros la Junta Gubernativa ó 
Junta Central establecida en Madrid basta oír 
su lenguage; basta observar sus artes, para 
venir en conocimiento de sus miras futuras. Ella 
que debe su formacion a. una gran asonada, y 
que al nacer ha visto restablecer ó restablecido 
en España el eterno principie de que la sobera
nía reside esencialmente en el pueblo ¿ nos concede 
por ventura la libertad de darnos las ínstitu. 
ciones que prefiramos ? ¿ Nos trata acaso con el



decoro y con el comedimiento, que es debido 
entre iguale« ? N o: el nuevo Gobierno se cree 
legatario del antiguo arbitrario poder. Como 
los reyes a quienes ha sucedido, j  como Fernan
do, de quien es director, nos da sus órdenes en 
*ez de consultar nuestra voluntad....sus órdenes 
que alia mismo soto desatendidas é ilusorias. £1 
como los Oobiernos que lo habían precedido y 
como Fernando, se desprende de fuerzas que le 
con necesarias por reforzar a los realistas comi
sionadas para esclavizarnos; y como Fernando 
y comcr los gobiernos que lo han precedido nos 
da por escarnio el titulo de insurgentes, como Si 
ya no debiese conocer la gloria que confiere este 
titule. El como Femando, y por medio de 
Fernando nos ha repetido«« el manifiesto de este 
la alternativa de servidumbre ó exterminio: y 
como Fernando ha preferida la prosecusion de 
una empresa declarada ya insensata y malhe
chora, a la dulce acquiesceucia a la voz de la 
justicia, de la humanidad, y de la naturaleza. 
No satisfacen a la Junta provisional sus empeños 
por subyugamos ni los estragos, violencias y 
desolación que se esfuerza a prolongar: y aña
diendo el insulto a empresas inhumanas, nos su- 
seta también como la anterior Junta Centra], 
a una tarifa desigual y degradante, y aua nom
bra como la Regencia los que hayan de repre
sentarnos, ó designa personas que hayan de 
nombrarlos por nosotros La Junta Guber
nativa de Madrid sigue los mismos pasos, y pro
pone lo mismo qtie cuantos gobiernos la habías 
precedido en tan deshonrosa carrera: { podran 
pues suponerse en ella distintas intenciones! 
¡ deberá creersele justa, y solo movida del interés 
común ?

Sus miras están manifiestas, y su plan traza
do. La opinion de los libertadores de la Ivs- 
^aáa se opone a tan perversas miras, mas la 
¿unta sabrá sobreponerse a la opinion de los 
libertadores de la España, y sabrá ahogarla lia* 
triando en su auxilio a todos aquellos a quienes 
importe nuestra servidumbre. Ella puede con
tar con el monopolista á quien nuestra indepen
dencia impedirla enriquecerse por medio de 
privilegios exclusivos, y con el artesano, a quien 
persuadirá que sus manufacturas ño podrían 
alternar en nuestros mercados libres con las de 
las demas naciones; puede contar con aquellos 
que no hayan conseguido todavía lanzar de si

£ reocupaciones degradantes y con los amantes de
ilaquisicion que verán mas asegurada con núes- 

tra emancipación la ruina de la tiranía espiritual: 
ella puede contar con el veterano que anteponga 
á la felicidad pública el hábito de obedecer, y 
que ya haya renunciado a la facultad de pensar, 
y con todos los mercenarios que no tienen otra 
patria que su jornal, ni otra familia que aquel 
que pagándolos, los envilece. Ella hablara a 
todos de las glorías de sus mayores para destruir 
en ellos su repugnancia a la crueldad; y depri
mirá nuestro mérito, como el Consulado de 
Méjico, equiparándonos a los oráng-wtangs para 
colorir -su maníaco iatento. Ella presentará 
otra vez la conquista de la América como una 
obra cristiana y meritoria, y excitará la compa- 
sion y pondrá en movimiento todas las pasiones 
para interesarlas en que seamos sojuzgados. Su 
método gubernativo, todas sus disposiciones 
serán entretanto las que convengan á sus deseos: 
¡ no vemos como ha dejado al frente del ejército 
opresor á ese mismo Morillo, azote de nuestro 
país, y que tanto merece nuestro odio y nuestras 
imprecaciones ? < Pensaba acaso al encomen
darle negociaciones con nosotros, que él sería el 
negociador mas hábil 6 el mas popular ? 6 < lo 
eligieron acaso en premio de su adhesion á la 
Constitución Española i N o; ellos saben como 
nosotros que Morillo es. y ha sido iu mortal ene
migo : ellos saben cuánto se apresuró Morillo, 
al volver Fernando á España, á ponerse baje 
sus órdenes, y á convidarle á que reinara como 
reinaron sus antepasados. Hallándose todavía 
en las fronteras de España, Morillo mas que 
Elio y que ningún otro, induj6 á Fernando

(1.) Podrá decirse, y en realidad te pretende que la 
necesidad de reunir las Córte* inmediatamente ha hecho 
forzoso el nombramiento en.Espaüade tupientes que ha
yan de representar i  la América. Lo miuno sucedió ea la 
reunion de las Cortes anteriores: lo mismo tucederá para 
lu  venideras, porque ninguno puede prevefr todas Ut 
casualidades, ni todo* los acontecimiento* politicos. ( No 
demuestra esta necesidad que ninguna parte de la América 
deba deptnder deE tpaña f j  (fe es ndtculo pretender lo 
cdotmi» f

á d errito  el monumento de la gloría nacional: 
ninguno le precedió en este intento, ellos lo 
saben. Y sin embargo, ellos que han removido 
allá en España á todos los Gefes, á quienes la 
ira popular no habia heeho ya descender de sus 
puestos; ellos que no han conservado en sus 
antiguos destinos ni aun á sus ministres y 
Agentes diplomáticos en las Cortes extranjeras, 
ellos han dejado al pérfido, al atroz Morillo 
opuesto á nosotros, ellos le han re encargado 
de la condigna comisipn de proponernos ser
vidumbre ó muerte: ellos han aprobado de 
hecho su conducta feroz, y en nada menos han 
pensado que en hacer cesar los horrores de 
nuestra patria por ellos desolada.

La Junta Gubernativa, es verdad, habrá 
cedido ya el lugar á las Córtes, que deben co
nocer mejor que ningún otro la opinion y el 
interés nacional : y nos sentimos tan inclinados 
á esperar justicia y razón de las nuevas Cortes, 
que casi no nos atrevemos á asegurar que segui
rán la pauta que les ha dejado trazada la Junta 
Gubernativa. Estas Córtes sin embargo se 
compondrán pricipalmente de los mismos que 
las anteriores: la gratitud y sus padecimientos 
les habrán ganado mas la estimación del pueblo. 
Mas, mucho han de haber olvidado, mucho han 
de haber aprendido, para que en su estimación 
dei Americano no hayan de imitar á las Córte* 
precedentes. Los que representan ahora al 
pueblo Español, tendrán también que combatir 
con esa multitud de intereses parciales que han 
decidido siempre en los consejos españoles con 
respecto á la América; y esta muy fresca en 
nuestra memoria la suerte del malhadado Albu- 
ermes(2). Es presumible que las presentes 
C6rtes reasen obrar contra la inclinación y los 
sentimientos de los que han salvado á la nación: 
mas no tenemos otros garantes de la probable 
duración de esta inclinación y de estos senti
mientos, que los que tenemos de que un hombre 
virtuoso cóntinuará siempre el mismo. Y {de
beremos ocultarnos cnanto no puedan variar esa 
misma recta inclinación y esos sentimientos de 
justicia, conseguido el obgeto principal de la 
empresa ? Podemos prescindir- de la facilidad y 
de la presteza con que los Valencianos han em
pezado á olvidar la opresion y todos los males 
que Elio les irrogará. ¿ No vemos á nuestros 
enemigos combatiendo allá la impresión que 
hayan podido causar esos mismos sentimientos 
de los ilustres libertadores de España i ¿ No los 
vemos asalariando detractores que nos repre
senten á la Españaf 3J, y á las demas naciones 
como malvados en cuyo castigo se interesa el 
género humano, como egemplos de inmoralidad, 
como seres perversos á quienes no detenga el 
sacrilegio, y cuyo único obgeto sea el pjllage y 
la destrucción.

Sí las Córtes cedieren á tan viles artes, 'si lie. 
gan á olvidar los principios eternos á que deben 
su origen, y los votos que les . ha restituido la 
existencia, y nos ofrecieren otra vez su Comtitu-
0ion que es un signo de muerte para nosotros: si 
se degradaren hasta el punto de renovar la pro
posición de Fernando y de su Junta de Gobierno, 
justificarán sobradamente lo que las anteriores 
dijeron de Napoleon: No: los tiranos no se dejan 
mover el hnimo á impulsos de la virtud, que no 
conocen. Ellas en ese caso consumirán en la pro- 
secusion de la mas insensata yeriminal contienda 
los recursos que solo deberían servir á reparas

(2.),Ocupada-casi toda la España por los Franceses en 
la guerra pasada, la primer Regencia urgida de la nece
sidad, y deseosa de conservar a poca costa la buena volun
tad de  lo* Americanos, franqueó nuestros puerto* al co
mercio inglés, a quien tanto debían. Alarmado* lo* nego
ciante* de Cidiz con este decreto,habrían depuesto imnt- 
diatameute a la Regencia, si ésta no hubiese conveaido en 
declararlo apócrifo, y eu prender y sumariar al Ministro 
de Hacienda, á un Consejero, y al primer oficial del minis
terio ; y como la soga quiebra siempre por lo mas delgado, 
el pobre Albuermo* fué finalmente el blanco de la ira 
de} comercio de Cádiz.

(3.) Han llegado á nuestra* manos extractos de un 
nuevo periódico madrileño, titulado el Constitucional, y 
nacido coa la revolución. En él no solo se habla del 
asesinato de250 eclesiásticos por S.E. el L i l u t a d o r  P ac . 
KBSNTC en Santafé, sino te  añade que SJE. te enriqueció 
aUi-a fuerza de exorbitante* exacciones. S.E. ha estado 
por diez años expuesto i  la mordicante lengua, aticomo á 
fa cuchilla del enemigo: raa* se habia respetado siempre 
«u singular detinteres, y ni aua tu  oías bajo calumniador 
se atrevió ja sa s  a revocarlo en duda. Estaba reservada 
esta ( n o  maldad al reitableciffiieau> del Gobierno popular 
«n 1» Pcalanla.

las grandes pérdida* que k i  experimentado la
nación ; y su crédito realzado ahora con la pers
pectiva de un gobierno racional, que haga cesar 
esta lucha carnicera, se arruinaría mas que en 
los tiempos de Cárlos IV. y de Fernando^J, 
y  perecería su recobrada libertad; que esta 
nunca existió donde dominan las pasiopes, la 
ignorancia ni el interés de pocos. Mas vosotros 
triunfareis, C olom bianos ! Armados de la cons
tancia, y protegidos de la justicia, nuestra noble 
empresa ya no es capaz sino de mas ó méndS 
temprana perfección. Esta en vuestra manas 
el acelerarla: Morillo y sus huestes carniceras 
están todavía en vuestro territorio, y dan espe
ranzas al opresor : apresuraos á hacerlas desa
parecer. Echad la insta sobre esos escombros que 

Jueron ciudades eflorecientes, sobre es*s templos 
sacrilegamente profanados ¡ sobre esos campos desi
ertos, esos lugares incendiados, donde por todas 
partes se encuentra el rastro. de vuestra sangre 
mtzdada con ¡a del nefando enemigo: escuchad lot 
•yes de tantas víctimas inmoladas ¿ la patria, con
templad la suerte que os prepara, el tiranof 5), y 
apresuraos á hacerlo desaparecer. Vuestra 
heróica divisa á quien debeis tantos triunfos 
conseguidos^^, vuestra heróica divisa es el 
lábaro infalible de la independencia nacional y 
de la felicidad social.

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Morillo había señalado el 7 
de Junio para jurar en Caracas la Constitución 
Éspañola, y empezó á quebrantarla el dia 5 : 
quiero decir que al mismo tiempo que prepa
raba la jura, preparaba también su infraccio:». 
Las Córtes después de largas discusiones y de
bates no concedieron álos originarios del Africa 
la calidad de ciudadanos Españoles sino '1 los 
comprendidos en el artículo 22 de su Üuns- 
títucion } pero Morillo en su reglamento de 5 
de Junio, haciéndose superior á las Córt-ss, o 
Usurpando sus facultades legislativas, clasifica 
entre los ciudadanos Españoles una multitud 
de individuos de origen Africano, que aquellas 
excluyeron de esta ciudadanía.

Supone Morillo que las nuevas Cortes apru- 
barán su exceso, ry  bajo esta suposición io 
manda observar interinamente hasta la apro
bación de ellas. ¡ Qué* arrogancia y que bello 
modo de engañar! Pero por otrW parte ¡ qué 
inconsecuencia! ¡Con que facilitad reforma 
el citado articulo! Y luego ¡ á los doce días! 
cuanta circunspección para llegar á las mejora;: 
de esa misma Constitución que acababa de 
jurar ! S í: yo comparo su ley <áel 5 de Junio 
con sy nota oficial de 17 del mismo mes, aque
lla inserta en su gaceta del 1 *t, y esta publicada 
en el Correo del Orinoco n.° 71. Aquí, ha
blando por toda la nación española, nos dice 
que mejoraremos su Constitución, cftandfe el 
juicio práctico de los negocios nos lo inspire ¡ 
allí se erige en reformador de ella con la mis
ma facilidad con que despacha las órdenes 
homicidas de patriotas Colombianos.

He aquí una prueba muy distinguida de la 
arbitrariedad con que obran en estos países los 
mandatarios de la Corte de Madrid, y la nuli
dad de cuanto alli se dictare para beneficio de 
sus habitantes. ¿ Qué observancia de Consti
tución podrá esperarse de un gefe que la in
fringe al mismo tiempo que la esta jurando ? 
A pretexto de conveniencia suya, ó desús comi
tentes reformará cuando quiera otros artículos 
con la misma calidad de por ahora y hasta la 
aprobación de las Córtes. A este paso la tal 
Constitución en su segunda edad vendrá á ser

(4.) Los vales-rentes en una y otra época han experi
mentado casi constantemente una pérdida que rara vez 
bajo de 84 por ciento . Proclamada la Constitución en la 
isla de L e o n  empezaran à ganar, y en Febrero (¡Itimo, ya 
solo perdían 66 por cicoto. La Junta de Gobierno se na 
visto forjada en Abril ùltimo. à tomar prestados para el 
mantenimiento del Gobierno, cuatro millones de reales 
(¡200,000 pesos.) ¡ Cuanto no decaerá el crédito nacional, 
si menesterosos de lo necesario para subsistir, intentan 
tomar prestado para continuar esta lucha escandalosa!

(5) Primer manifiesto de las Córtes Extraordinarias fie
10 à la nación.

( 6 ,1  V i r a r a  6  M o m x .



mas ioúlü en  estos rem ota  países que cq los 
gas primeros años de s i  infancia-

Al cotejar ni artículo reformado por Morillo 
con su reforma. de -5 del pasado, todo el mundo 
palpará el motivo de ella: es una trampa para 
retener en su servicio á la gente de color: de 
esta gente se compone el mayor número de sus 
tropas, y servidores. Si no se vale de este 
fraude, se expone á quedar sin egército, y sin 
provisiones. Sin este engaño, lo abandonarían 
todos los que comparasen el artículo 22 de 
aquella Constitución con la generosidad de la 
nuestra. Las Córtes bo aprobarán «u exceso : 
Jas que dictaron este artículo exclusivo de la 
gente de color del número de ciudadanos Es
pañoles, lo meditaron muy detenidamente, lo 
sancionaron cuando nos hacian la guerra coa 
esa misma gente, y lo consideraron de tanta 
importancia, que se reservaron el derecho de 
dar cartas de ciudadanía i  los que llegasen i  
probar los requisitos indispensables para ob
tenerlas.

Morillo, sin embargo, acostumbrado á man
tener su imperio sobre esta miserable gente á 
costa del terror, de la ilusión, é ignorancia, 
echó por tierra el mencionado articulo, fin
giéndose autorizado para ello, y contando de 
antemano can la aprobación de las Córtes. Asi 
se burlarán de los demas Americanos consti
tucionales cuantos egecutores tenga en los países 
no insurrectos la tal Constitución Española, 
pero así será como llegarán al desengaño: asi, 
y no de otra suerte abrirán los ojos, estable
cerán un Gobierno propio, y se darán una 
Constitución que no sea inicua, ni ilusoria.

U n  C o lo m b ia n o .

¿Conviene en España tina República f  
H a mucho tiempo que prevalece en la penín
sula la opinion de que el Gobierno que mas 
conviene á la España es el democrático. Esta 
opinion se habia hecho muy popular áprinci
pios de 1814,- y  poco antes de la vuelta de Fer
nando se recordaban en el teatro con aplauso 
general las glorias y  eífuerws de las Comu
nidades de Castilla, y  del ilustre Padilla,

la expulsión de las Tarquines, y  aun se 
reimprimieron en las gacetas con gran apro
bación nuestros mas importantes documentos 
oficiales publicados en 1812 y  1813. Esta 
opinian empieza á generalizarse de nuevo: ya  
dimos noticia en nuestro número anterior de 
qne los Catalanes se dicen republicanos en es
píritu,^ se inclinan á no reconocer Rey, sea ó 
n o ,  constitucional: los Editores del periódico 
publicado en Londres bajo el título de “ E s p a -  
ñ o L  C o n s t i t u c i o n a l , ”  son del mismo sentir ¡ 
y  entre otras razones para probar la conve
niencia de establecer una República en la Pe
nínsula,, dan las siguientes .-

“  1 .®—Las enormes pérdidas, que ha sufrido 
la España con la invasión de las tropas fran
cesas, y con la desolación de los seis años del 
reino de Fernando, mucho mas horrible y des
tructora que la anterior, no pueden ser repara
das pronto sino con una forma de Gobierno 
Republicano, semejante al sabio que rige en los 
Esados-Unídos de la América del Norte; pues 
con tal gobierno podemos establecer la econo
mía que necesitamos, para curar nuestras llagas, 
que son muy grandes y profundas. Cualquiera 
que sepa los millones que absorven al año la 
casa real, y otros ramos dependientes de ella, 
conocerá que solo con la supresión de estas ren
tas ganara la Nación ¡numerables millones, 
con los cuales podrán fomentarse la agricultura, 
el comercio y las anes. No dudamos que *i 
Femando a su tiempo hubiera jurado la Cons
titución, como era Justo, pudiera la Nación 
haberse recuperado de sus desastres bajóla egide 
sagraba de aquel santo código. Pero ya es 
tarde. La enfermedad se ha agravado mucho, 
T no alcanzan los paliativos. Se necesitan 
nwrtcs remedias para que el enfermo no perezca 
a impulsos de su mal. La culpa de esto no la 
tiene el infeliz paciente, sino los malos médicos 
que han exasperado las dolencias de la Nación ; 
ellos solos son los responsables á Dios, y á los

tióasbres, de no haber puesto eoa .tiempo les 
remati ¡as que eran entonces suficiente*.

2.° Xa España ha, perdido por-la impericia de 
sus antiguos reyes y por luestolidez del actual, 
una_gtaji parte dé sus colonias de América, <y es 
mas que probable que acabe de perderlas totes, 
por los ¿iotivos que no se le ocultan a ningún 
hombre sensato, y que no nos detendresaos 
especificar.. Para obviar á este mal, y p*»a 
poder competir cou La Francia« y no ser absor
bida por ella (como lo hubiera sido por la 
fuerza de Napoleon, à no haberse erigido en una 
especie de Democracia en tiempo de las Córtes ), 
es preciso que la España se haga República» Pe 
otro modo, no puede minos de sucumbir entera
mente, aunque fuera gobernada por un rey cons
titucional ; pues este irte poce à poco acabando 
con la Constitución, con la libertad de imprenta, 
y con las demas instituciones nacionales, v . gr. 
la ley de las elecciones pava uisaibros de ]ás 
Cortes, ícc. A los Españoles po se lee oculta
lo que le ha sucedido à cieita Nación con su 
decantada libertad, ni lo que esta pasando en 
Francia respecto de lps ataques contra la ley de 
elecciones, que recien sancionada, trata de abo- 
lirse por un rey, el mas astuto de todos los fior- 
bones nacidos, v por nacer. -"Quieren nuestros 
enemigos que cuando se verifique la separación 
total de la América, se exponga la España à 
ser presa de la Francia, sin poder resistirse {ni 
ua año) por falta de todos los medios y recursos, 
ya agotados entonces Ì La Inglaterra y toda la 
Europa tiene un grande interés ea qae la Fran
cia y la España formen Potencias distintas, como
lo ha probado la coalicion contra el plan de 
Bonaporte ; y es muy probable que fueran re
unidas, poco tiempo despues de la pérdida entera' 
de las Américas. Y no se alegue el caso reciente 
de la obstinada lucha española contra Napoleon, 
púas no todos los tiempos son los mismos. Na
poleon a su vuelta de la isla de Elba ya no hu
biera encontrado en España tanta resistencia..... 
i'Ah, buen premio por cierto han recibido los 
pobres Españoles por su heroísmo i

“ 3.° La España solo puede contrarrestar la 
fuerza política de la Francia (mas poblada, y 
mas libre con su gobierno constitucional ), ad
quiriendo la primera, que està mas desierta, nn 
grado mas considerable de poblacion, y civili
zación, que el que tiene, y mayor grado de 
libertad. Es así que esto no puede conseguirse 
pronto, si la España no se constituye en una 
República. Luego debe hacerlo, si no quiere 
ser tragada por la Francia. En los cuerpos 
políticos sucede lo mismo que en los cuerpos 
físicos ; y así como el cuerpo A , v. gr. con 6 
grados de masa y 8 de velocidad (que compo
nen 48 de fuerza) no puede competir con el 
cuerpo B, aunque tenga la misma masa, si su 
velocidad es menor; del mismo modo la España, 
para competir con la Francia necesita, ya que 
no tiene tanta masa 6 poblacion, adquirir (para 
compensarlo) mayor velocidad, lo cual solo se 
consigue efc el òrden politico con un gobierno 
reejor que el que tiene la Francia, con una Re
pública moderada como la de los Estados-Uni- 
dos, donde no hay, ni ha habido jacobinos, ni 
demagogos.

“ 4.a La Nación Española no està corrom
pida, ni es voluble, versátil, ni inconsecuente, 
antes bien debe à la naturaleza un caudal de 
buenas cualidades, y virtudes patrióticas, que 
la hacen acreedora á tener un Gobierno Repu
blicano. Si hay en la Europa alguna nación 
capaz de compararse en su moderación, y cons
tancia, con los Estados-Unidos es seguramente 
la España, i Qué pueblo puede jactarse de ser 
mas sòbrio que el Español Ì i Quién le ¡guala en 
tolerar con paciencia, y aun con gusto, los tra
bajos ocasionados por las injurias del tiempo, ó 
por las necesidades y conflictos de la Patria ? 
i Quién puede competir con el soldado español 
en las fatigas de la guerra ? ¿Quién aventaja à 
los hijos de Pelayo y del Cid en la honradez, en 
el amor à la justicia, en el odio à la tiranía, 
extranjera y doméstica, en valor, ea ao ag aa- 
nímidad, en carácter, en ingenio naturali ea 
empresas grandes, en franqueza, en fidelidad, 
en buena fe en los contratos, en una palabra, 
en patriotismo, que es la clave de todas las vir
tudes republicanas ? No hay en la Europa, ni 
en la América una nación mas capaz de elevarse

á la cumbre 4« k  Hbfeftafl con «nos teiefc, y 
ménos vanidad que lu twoion espaíklk. En 
tiempo de las Córte«, en que, aunque imperfecto 
(como hemos dicho) teníamos un gobierne, re
publicano, todo el mundo ha aplaudidonueitra 
moderada conducta, y mucho mas la hubieran 
celebrado, si en España, despues de la fuga del 
rey, se hubiera consolidado una Repvkblica como 
la naoion podia y debía hacerlo, ?í su demasiada 
lealtad, que llora can lagrimas de santre, no ia 
hubiera impelido á lísoagearse con la perspectiva 
de fugaces esperanzas. Pero ya que'ha salido 
(a duras penas’) de su error, ella sabrá corregirlo, 
y lo corregirá.

“ 5.° Uno de loe mas fuertes obstáculos, que 
tiene una nación para elevarse en República, es 
la preponderancia de -la nobleza, y de todos las 
clases privilegiadas. Por esta razón creemos 
que la Inglaterra subsmera mucho tiempo en 
estado de monarquía. La parte aristocrática de 
esta nación tiene una fuerza poderosa, que ao 
solo se funda en las grandes riquezas, que posée, 
sino en la grande ilustración y opinion que tienen 
allí los nobles, por las obras con que han ma
nifestado sus talentos en todos los ramos del 
saber humana, y por el acendrado patriotismo 
y conducta moral que los distingue. En Es
paña sucede todo lo contrario. La mayor parte 
de la grandeza (ignorante) siguió las banderas 
del usurpador, ya por miedo, ya por error de 
cálculo, ya por verdadera adhesion al sistema 
de Bonaparte. Despues del regreso del rty to
davía nojia habido uno, que en tantas tenta
tivas como ha hecho la nación, para romper 
sus cadenas, se haya presentado en la lid caldi
llo de una, á pesar de los nobles egemplos qae 
se les han dado. Algún? ú otro ha murmurado 
en secreto del despotismo, pero muchos ménos 
que en la época de Carlos IV. Ni siquiera ban 
tenido valor para representar al rey los males 
de la nación, para que se corríjan, coma lo hizo 
desde luego el virtuoso y valiente Empecinado. 
Toa o esto lo sabe la nación, escandalizada üc su 
egoísmo, ignorancia y pusilanimidad. ¡ Qré 
diferencia de estos grandes á los antiguos nobles 
de Castilla, Aragon, &c. de que hace lenguas 
nuestra historia. La corrupción y los vicifis da 
la presente nobleza española hicieron casi nulo 
su influjo en la pasada revolución; y sh ukerior 
apatía y servilismo han acabado de aniquilarla 
poca prepotencia que les quedaba, de suerte qne 
puede asegurarse, sin temor de errar, que-cuan- 
do se verifique la Revolución por la libertad de la 
Patria, harán menos papel, que el mezquino 
que representaron en la deserción de Fernandos 
Ellos de consiguiente no son dignos de que la 
nación española les conserve los insoportables 
privilegios que disfrutan injustamente, pues que 
no han sabido sostener la monarquía repre
sentativa, la única que en el estado actual de la  
ilustración enropéa podra asegurárselos. 
pueblo Español ha abierto ya los ojos, y no quiere 
ser esclavo de un rey ; con que, ménos qnerra 
ser siervo de unos SeSores, que han faltado á 
la primera obligación de su instituto : la de ser 
mediadores entre el pueblo y el trono. Baste 
por.ahora lo poco que hemos insinuado; en otra 
ocasion tocaremos este punto con toda la exten
sion qne merece.

“ 8.* Todas las naciones de Europa deben 
tener interés en que lai Espafia se erija en Re
pública moderada, semejante á la del Norte de 
América.  ̂ Los principes F.uropéos, que pro- 
metieron á sus pueblos gobiernos constitucio
nales para conseguir levantarlos contra Napo
leon, viendo que la España ha extinguido en «u 
seno la realeza (como lo hicieron la Holanda, 
la Helvecia, Ginebra, Stc. en tiempo ménos ílus- 
trados que el presente), es muy probable q«e 
entonces cumplan su palabra, diciendo en su in
terior ; moniti meliora segitamur. De no hacerlo, 
se expondrían * que los pueblos recobrasen, por 
%( mismos, los sagrados derechos que el Ser- 
Supremo les ha concedido liberalmente, y que 
nadie («on justicia) puede quitárselos. El ultra- 
despotismo produce siempre el ultra-liberalismo, 
como constantemente lo ha demostrado la his
toria j y  no es de creer que la» principes actuales 
de Europa, que no ignoran los progresos de las 
luces en este siglo, tratasen de oponerse entonces 
( como lo hacen ahora,* al torrente irresistible de 
la opinion publica, que clava por gobierno* 
representativos. Establecidas en lasdemaspartes



4• Europa Monarquías constitucionales, t i  císt 
«▼¡dente que se podra poner fin a esa pugna de 
nación a nación, que tanto degrada a lanuna» 
nidad, pues ni las bestias mas feroces ofrecen el 
horrible espectáculo de pelearen graqdesMasas 
contra individuos de la misma especie. La paz 
se sentara en medio de todos los pueblos, tenien
do a sus pies encadenado el monstruo de la guerra 
con redoblados hierros, que nadie osan romper 
sin arrpstrar en pos de si la eterna execración de 
tocios- jos mortales. Sí, la paz se^á entonces 
»61 ¡da, verdadera, permanente, no como ahora, 
^ue mas bien se parece a la tranquilidad y al 
silencio de los sepulcto* ; pues cOmo dice Ta- 
cito de los tiranos, ubi solitudiñem faciunt, pacen 
apeliant. Llaman paz a un espantoso yermo.

“ 7.° El orgullo español no podría consentir 
que las Repúblicas del Sur de América fuesen 
mas libres que la España 4 ni las provincias de 
América, no levantadas, querrían estar unidas 
a ésta, sino bajo una forma de Gobierno Republi
cano, como el de los Estados-Unidos.”

QUIROGA Y FREIRE. 
Encontramos en las dos cartas siguientes tal 
desprecio del honor, tal maestría en el dolo, y  
tal abandono de parte de los defensores de la 
tiranta, y tanta nobleza y  magnanimidad en 
el defensor de la patria, que las publicamos en 
la confianza de que su antigua fecha no las 
hará desmerecer:

“ Cuartel-general de Sevilla,!
15 de Enero de 1820. J  

«Señor Don Antonio Quiroga: La autoridad 
que me hallo egerciendo, mi puro amor a la 
persona del Rey mi amo, y la particular amistad 
que le profesé a V. cuando le admiré oficial 
del egército de S.M. me animan a dirigirle esta 
•para evitar males que en el momento pueden 
ser nada, y despues sobre no tener remedio 
'serán de fatal consecuencia para V.—Si un 
momento de embriaguez política ha podido 
hacerle olvidar los intereses del Rey y los 
suyos propios, yo quiero facilitarle el medio de 
recobrar la gracia del Soberano, y la opinion 
que para con la nación perdió. Por la elec
ción de los sublevados se halla V. á la cabeza 
de ellos: V. no ignora los medios de hacer in
fructuosos el valor y el tesón de los oficiales de 
un egército: una marcha inoportuna, un des
cuido en cubrir oon avanzadas las entradas de 
esa, un miedo aparente á tiempo, ó la fuga de 
V. en un momento crítico bastará para entre
garlos i  las armas del Rey, y cortar tamañas 
calamidades. Por lo que respecta a la suerte 
que á V. debe caver, yo ofresco toda mi medi
ación para con S.M. no tan solo para su total 
perdón sino para que en el ramo da real hacien
da ú otro se le coloque en un empleo corres
pondiente á su clase. No dudo que V. volverá 
en sí, y que ciegamente abrasará el partido que 
le prepongo.'”  Freire.”

CONTESTACION: 
“  Cuartel-general de S. Femando,?

18 de Enero de 1820. 3 
« General: Sin duda os habéis olvidado al es
cribirme vuestra servil carta-que lo haciais al 
gefe de los Españoles libres, y al mismo que 
Lacia quince dias habia jurado á la faz del uní- 
verso, morir ó ser libre.

« Vuestra carta que es ua medelo de nece
dad y maldad, y  ua borron para vos del que 
con dificultad {»dreis lavaros, la hele ido ; y 
en cada renglón veo el dolo, la traición, la es
tupidez, y finalmente todas las infames calida
des que son el distintivo de vuestro gobierno 
y de sus súbditos: ¡os atrevéis en ella á indi
carme los medios de vender á los ciudadanas 
que se atrevieron á fiar de mi sus vidas, su li
bertad, y la de la madre-pátria! ¡ Me horrorizo 
al considerar que tales ideas las abriga un Espa
ñol ! La traición del mas ingrato de los hom
bres no puede tener cavida en el primer ciuda
dano libre de las Españas. Creo que tendría 
suficiente motivo para odiaros; pero ya que 
tomasteis la pluma para insultarme, quiero en 
/■ecompensa .serviros. Yo en nombre de los

padres de la patria, y de los buenos Españole*, 
os indulto solemnemente, y en el mió os ofresco 
t*da mi influencia para que luego que el go
bierno á quien sois perjuro se reúna, sean re
compensados vuestros servicios; y par este fa
vor solo exijo que os consagréis a la patria, y 
cedáis el mando de un egército que solo podria 
admitir un Suizo. Os saludo General: con
venceos de esta verdad, y sabed que mi peque
ño egército está penetrado de que él que pe
rece por la libertad con el tiempo se hace in
mortal. =  Qjiiroga.”

Fragmento de una carta de Barcelona de 3 
de Mayo de 1820.

No nos sorprende saber que los Ingleses admi
ran nuestra revolución: y á la verdad cuando 
nos acordamos de lo que nuestro país ha visto 
en estos últimos años, nosotros mismos nos 
asombramos de que todo suceda con tanto 
tírdert y arreglo. Si hasta ahora hemos sido 
la burla de otras naciones, sus sentimientos 
deben cambiarse desde este momento, y se 
verán forzadas á confesar que el pueblo ha 
sido despreciado, cuando solo el Gobierno me
recía este desprecio. Deleita ver como se ma
nifiestan los sentimientos patrióticos. Se ha 
disuelto la parte de las fuerzas regladas, que 
no era necesaria......-Todo sigue aquí consoli
dándose progresivamente, y puede decirse que 
hemos entrado en una nueva era. La liber
tad de la Prensa obra maravillas. En este 
principado, todo individuo que sabe leer, por 
pobre que sea, lee la gaceta. Un espíritu re
generador se echa de ver por todas partes y 
en todas las clases. Los muchachos de doce 
años de edad forman compañías, y aprenden el 
egercicio.

El 30 de Abril último se celebró nuestra 
Junta Electoral, que duró hasta las dos de la 
mañana. Ayer ha recibido nuestro Gobierno 
una Real Orden por la cual se permite á todos 
los frailes que quieran dejar sus conventos y 
secularisarse, que puedan hacerlo : hoy se han 
presentado en grupos i  obtener el permiso, y 
según todas las apariencias presto los conventos 
no estarán habitados sino de ancianos, y aun 
pocos de estos quedarán. Se preparan edicio
nes estereótipas de la Constitución para que 
circule entre todos.

Madrid 4 de Mayo.— "EX Rey ha abolido 
por un decreto los derechos de internación im
puestos sobre libros é impresos. En Barcelona 
han sido armados y equipados á costa de los 
habitantes dos mil hombres : y se organizaba 
rápidamente en Cataluña la milicia nacional. 
Los batallones Lealtad y Guias, que tuvieron 
parte en la matanza de Cádiz han sido total
mente disueltos: y se siguen con actividad los 
procesos contra sus Coroneles, asi como contra 
los Generales Campana y Valdés. El 8 del 
corriente saldrán de Cádiz dos fragatas para 
Veracruz, y de paso tocarán en Tenerife, 
Puerto-Rico, y Habana: en ellas se remite 
duplicado del decreto para la convocacion de 
las Córtes.

A m or  d e  l a  P a t r i a .
El primer deber del hombre es servir á su Pa
tria : servirla por honores y oropeles no es ser« 
virla sin* estafarla, pues la verdadera ambición 
del patricio es hacer méritos para obtener la 
gloria de que lo llamen buen hija de la Pátria : 
ella se apoya sobre los hombros de los buenos y 
reclama los brazos del valiente para su defensa.
Y < quién será el cobarde que no afianze el arma 
que le presenta ?

Nobles paisanos, la Patria esta ya libre y res
pira sin la opresion en que la tuvieron los per
versos ; mas para transmitirla con su antiguo 
lustre « nuestros hijos, es forzoso circumbalarla 
de punzantes bayonetas que alejen de sí á los 
inicuos que pretendan derrocarla. Los supe
riores grados militares y primeras gerarquias de 
la Nación no son obstáculos para manejar el ar
ma guerrera ni para ocupar el rango de soldado 
cívico. Nada mas lisonjero para el Gaditano

que el poder decir: “  Yo tino  y  defiendo la» 
leyes de mi Patria .* yo custodio lot intereses y  la* 
vidas de mis hermanos.”  Cádiz 3t de Marzo dq 
1820.—El primer soldado Voluntario de Cádiz. 
—N. de Santiago Rolalde.

Ofitio del Sr. Coronel D. Nicolás de Santiago 
al Gobernador militar de Cádiz.

El General en gefe de! primer egército nacional 
en papel de hoy (que ¡ocluyo« V.S. con devolu
ción) me manda le inscriba en la lista de Volun
tarios de Cádix, y en vista de ello suplico á V.S. 
1* sea en la primera compañía, cediéndole yo 
como mas digno y como primer campeón de la 
Patria el título distinguido que V.S. me conce- 
dib de primer soldado. Dios guarde á V.S. 
muchos años. Cádiz 1 .° de Abril de 1820.—
Nicolás de Santiago Rolalde__Sr. Gobernador
interino de Cádiz.

S. Fernando 1 .* de Abril de 1820.—Ciudada- 
dano : Considerando que no hay un título mas 
honroso que el .de soldado, cuando éste pelea, 
por defender su Patria ; espero me inscribáis co
mo tal en la milicia nacional de Cádiz. El des
tino que actualmente desempeño de General en 
gefe del primer egército nacional no me per
mite asistir á la fatiga que me corresponda hacer; 
mas espero que el distinguido cuerpo á que debu 
pertenecer me considerará siempre como plaza 
efectiva. El Cielo os guarde los años qus desea 
vuestro conciudadano. =  Quiroga__Al Ciuda
dano Coronel D. Nicolás de Santiago.
G o b ie r n o  m ilitar de Cádiz— Con el mayor 
gusto me he enterado de loque dice á V.S. el 
General en gefe del primer egército nacional el 
Sr. D. Antonio Quiroga acerc i de que se le ins
criba en la lista de la Milicia Patriótica ds esta 
ciudad, como también de lo que V.S. me expresa 
en su carta de.hoy, dando yo á dicho Señor el 
primer lugar entre los alistados, supuesta qoe 
V.S. lo cede a este héroe de la nación. No hallo 
expresiones suficientes para demostrar mi gra
titud al referido gefe por este nuevo rasgo 
patriótico, y asi me contentaré solo con hacerlo 
insertar en el Diario, que el publico justo apre
ciador del mérico, sabrá Jar á éste su valor. 
Dios guarde á V.S. muchos años. Cádiz 1 .° de 
Abril de 1820—ManuelFrancisco de Jauregui.
— Sr. D. Nicolás de Santiago Rótalde.

El Imparcial de Navarra dice que el 31 de 
Marzo se descubrió una conspiración en Cádiz, 
cuyo obgeto era excitar al regimiento del Rey á 
atacar á los ciudadanos, y efectuar una'contra-, 
revolución. Y añade que luego que llegó á 
noticia del General Ferraz, á quien la descubrió 
un sargento, sorprendió y arrestó á dos canóni
gos, que se consideraban autores de la empresa. 
También fué arrestada el Cura de San Lorenzo. 
El mismo Diario anuncia que en Lugo en Ga
licia, y en Alicante fueron arrestados varios 
frailes al momento que mezclados con la tropa, 
la excitaban á una contra-revolucion. Se hacen 
algunas reflexiones sobre estas noticias, y el es
critor declara como opuesta á la rcvolucion á 
parte del clero, que estaba antes adherido al 
Principe, de-la-paz, y luego á Josef Bonaparte.

FILANTROPIA*DE FERNANDO.
C o nstitució n  EsPA ñotA .

Entre varias gacetas de la Habana, que han lle
gado á nuestras manos, liemos encontrado el 
siguiente Aviso. La naturaleza, la justicia y 
la religión reprueban que el hombre sea con
vertido en mercancía. Todas las naciones es
tán de acuerdo sobre la supresión de este hor
rible tráfico. Solo el Español opresor resiste 
tenazmente á la voz de la naturaleza, de la jus
ticia, y de la religión, y á la unánime opinion 
de las naciones. Mas, la América, emancipán
dose, rompe las cadenas del Africano;

“A y  ISO.—Para el Limes 2 i  del corriente, 
en el barracón nüm. 8, se abrirá la venta ue 
420 excelentes Negros bozales de ambos sexos, 
que de la costa de Africa ha introducido en 
este puerto la fragata Nueva Amistad, su ca- 
pitan y  maestre D . Miguel Moran, á D. Isi
dro Inalada."___  O__ __________________________ -ammmmmmmmmmmmaammmaBmmm m  im w i—
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B E
BIENES NACIONALES.

R e g l a m e n t o  para la distribución de 
T A L E S  entre los individuos compren
didos en las Leyes de 10 de Octubre de 
1817, y de 6 de Enero de 1820, cuyo 
encargo fué conferido á la Comision 
acordada en la segunda L ey ; y habien
do verificado la emisión de Vales con
forme á las reglas que ella misma pro
puso y fueron aprobadas por el Gobier
no, ha hecho para su repartimiento las 
observaciones que le han parecido opor
tunas, y en su consecuencia se ha de
cretado lo siguiente:

A r t . I o Extendiéndose el beneficio de 
cetas leyes al tiempo corrido desde la 
campaña de 1816 hasta la instalación del 
segundoCongreso de¡ Venezuela en 15 de 
Febrero de 1819, y habiendo sido tan ex
traordinarias y raras las circunstancias 
de la guerra en todo este tiempo de par
te de los Defensores de la Indepen
dencia y Libertad de estos países, que 
rióles permitían organizar exactamente 
Mayorías y Estados-mayores, ni llevar 
libros de filiaciones, ojas de serviciós, 
libretas, revistas de Comisario, y sus 
listas, ni el despacho de patentes de ofi
cíale« para todos los militares de esta 
clase, ni los nombramientos de personas 
empleadas en la administración del egér- 
cito: no es posible que cada uno de los 
individuos que han de ser remunerados 
con las asignaciones de una y otra Ley, 
exhiban sus comprobantes conforme á 
Ordenanza; y por tanto bastará que se 
suplan de la manera siguiente:

A r t . 2 .°  Los Sargentos, Cabos, Sol
dados y demás que incluye la denomi
nación de tropa, exhibirán un certifi
cado de la Mayoría del cuerpo en que se 
hallaren sirviendo, con el V.B. del res
pectivo Coronel, y aprobación del Co
mandante-general de la provincia, que 
aerediten cuando entró el pretendiente al 
servicio; el gefe á cuyas órdenes sirvió; 
y su buena y no interrumpida conducta 
en el servicio por todo el tiempo que 
señala la Ley.

A m \ 3.° Si por falta de informes y 
conocimientos no fuere dable la certifi
cación en la provincia donde estuviere 
sirviendo el interesado, podrá solicitarla 
en otra por sí, ó por medio de otras per
sonas : con tal que prefiriendo el solici
tarla por sí mismo, lo h'aga sin detri
mento del servicio, y con licencia de sus 
gefes. En tal caso el Comandante de la 
provincia subsidiaria designará el M a
yor y Coronel que hayan de practicar lo 
prevenido en el anterior artículo.

A u t . 4 .°  Los oficiales hasta tenientes 
coroneles inclusivamente, además de la 
certificación con que ha de suplirse el 
defecto de ojas de servicio con arreglo 
£ los números anteriores, deben presen
tar eus despachos, dados ó aprobados

| por S.E. rÀ L ib e r t a d o r  P r e s i d è n t e .
A rt. 5.° Cuando los Gefcs qúe lian 

de certificar, no tengan noticia positiva 
do los puntos á  que na de eontreurse su 
í.ertificaciou, tomarán informes de per
iconas fidedignas que sepan de ciencia 
cierta los hechos que han de acreditarse 
li n todo caso los informantes,y las certifi
cai; tes serán responsables de cualquiera 
falla de veracidad, y de los Vales y 
abonos que indebidamente se efectua
ren sobre 1? fé de los unos y los otros.

A rt . 6.° E n  las Mayorías habra un 
libro en que st registren de un modo 
abreviado las certificaciones que se des
pacharen, y los informes que se hayan 
tomado para su di apacho con expresión 
de los iuformanteii. Al mismo tiempo 
el Comandante-general que las aproba
re, comunicará al Gobierno una lista 
de los individuos que hubieren obtenido 
este documento, para transmitirla á la 
Comision.

Ajit . 7.° Los Coroneles y Oficiales 
Generales ocurrirán derechamente ál 
Gobierno con sus despachos, y ojas de 
servicio, ó su equivalente ; y el Gobierno 
los pasará á la Comision.

A r t . 8o Con respecto á los extrangeros 
se tendrá presente el favor queles con
cede la Ley de 6 de Enero de 1820, 
ampliándoles su término de la manera 
expresa en el artículo 4.° de ella.

A rt. 9.° A los inválidos y retirados 
honoríficamente del servicio les toca 
acomodarse según sus clases, y  grados, 
á lo prevenido en sus respectivos artí
culo»! haciendo además constar el mo
tivo de su invalidación, ó retiro.

A r t . 10.° También so presentaráh 
derechamente al Gobierno los Inten
dentes de Egército, Comisarios Orde
nadores, y de guerra, los Capellanes y 
demás empleados en la administración 
del egército, que pO r razón del fuero 
militar, y de la asimilación de sus em
pleos son llamados á participar del be
neficio de la Ley, y son obligados como 
los militares á probar las condiciones 
que está exige para obtenerlo. Se pa
sarán también á la Comision sus ins
tancias.

A r t . 1 1 .°  Las viudas y herederos, 
llamados por la Ley á participar de sus 
beneficios, probarán lo mismo que de
berían probar sus maridos, y ascen
dientes respectivos, si viviesen, y ade
más la circunstancia de muger legítima, 
y de herederos forzosos, si no fuere no
toria en el lugar.

A r t . 12.° De la Comision será no so
lamente informar de los defectos que 
notase en los comprobantes que le trans
mitiere el Gobierno en los casos del art. 
7 y 10, mas también el declarar com
prendidos en la Ley á todos los que 
hallare dignos de su renumeracion.— 
Pero esta declaratoria no será eficaz 
hasta que la haya aprobado el Gobierno: 
y »probada, se le devolverán los docu

mentos para qué distribuya los Vales 
coiji arreglo á la Ley.

A RT.-13.° Al mismo tiempo que pre
paren su solicitud los pretendientes da
rán razón formal de las cantidades y 
efectos que hayan recibídoj y  sean im
putables en la quota de su asignación; 
Si dejaren de manifestar alguna partida* 
perderán el resto en favor de las Cajas 
nacionales ; y si habiendo recibido todo 
su haber, lo demandaren indebidamente 
eu todo, ó en parte, sufrirán en propon 
cion la pena de perder de su sueldo y 
prest otro tanto de lo que ocultaren.— 
La excepción de ignorancia, ú olvido 
solamentfi es admisible cuando se ale
gare por las viudas y herederos. La Co
mision está autorizada para tomar del 
departamento de haciendd todos los in
formes que estime conducentes á preca
ver el fraude ; y los Ministros y Admi
nistradores de Rentas nacionales son 
obligados á opónér este reparo cuando 
les ocurra y suspender por él la toma de 
razón de los Vales, y su abono, en cual
quier tiempo que se le presentaren.

A r t . 14.° Para la mejor observancia 
del precedènte artículo, y habiendo su
cedido la Comision al tribunal que antea 
de ella fes taba encargado del repartimi
ento de Bienes nacionales, recogerá y  
guardará todos los papeles que pertene
cían al mismo Tribunal.

Comuniqúese á la Comision para su 
inteligencia y cumplimiento, é insértese 
en la gaceta para noticia de todas las 
personas á quienes interese. Dado en 
el Palacio del Gobierno en la capital de 
Guayana á 31 de Julio de 1820. 10.°= 
Juan Germán Roscio.= Por SE. el Vice 
Presidente de la República.= E l Mi
nisterio del Interior y de la Justicia. =  
Hiego B . Urbaneja.

G o b ie r n o  E s p a ñ o l  e n  l a  A m e r ic a .
F r a g m e n t o  d e  u n a  c a r t a  d e  l a  H a b a n a  

d e  1 9  d e  A b r í l  d e  1 8 2 0 .

Escribí á V . el 16 del corriente dándole no
ticia de lo que había sucedido aquí á conse
cuencia de las noticias de la revolución de 
España, y de que el Rey hubiese aceptado 
la Constitución de las Cortes de 1812 (por 
la fuerza). Sin embargo de esto el Gober
nador se dejó ver entre el pueblo el sábado 
que se recibieron las noticias, y parecía con
tento, y el pueblo con él. Por la tarde pu
blicó un bando diciendo que no rcconocia 
otra autoridad que la del Rey, que debía 
ser obedecido ; concluyéndolo con “  viva el 
Rey,”  de que se ofendieron el pueblo y las 
tropas. Se tomaron luego algunas dispo
siciones pava obligar al Gobierno á ju ra r la 
Constitución, y conformarse á ella. Por la 
noche se reunieron en la plaza gran parte del 
pueblo, principalmente jóvenes, y llamaron 
las tropas. Presto se presentaron dos re
gimientos, y una diputación del pueblo y 
de los m ilitares se presentó al Gobernador y 
le rogó que jurase inmediatamente hacer 
guardar y cumplir la Constitución. Dene
góse el Gobernador á esto, y  pidió que le 
dejasen pensar sobre ello hasta la mañana



siguiente: i  lo que el pueblo *€ aegfi, y «p<v-
derándose de la casa de Gobierno, iban ja  a 
tratarlo con violencia, cuando el convino en ir 
a !a plaza, y jurar la Constitución; con lo cual 
salvó su vida, que a no haberlo hecho no 
tabria vivido una hora mas. Las cosas iban 
tomando acia este tiempo un aspecto serio : 
los ĉ ps regimientos que estaban en la plaza en
viaron a buscar á un tercer regimiento, cuyo 
Coronel reusó por algún tiempo marchar: 
los otros iban yaá forzarlo a ello ■, mas por for- 
tona para la paz de esta ciudad, antes de que 
se hubiesen movido, vino él a la plaza con sa 
regimiento, se restableció la armonía, y el 
pueblo y las tropas se retiraron i  las 9 de la 
noche.

La plaza se llenó otra vez a la mañana 
siguiente, y cuando el Intendente pasaba para 
la casa de Gobierno, fué insultado declarán
dole el pueblo que no permanecería mucho 
tiempo en su puesto. Sin embargo después 
de algunas explicaciones, se hizo la observa
ción de que conforme a la Constitución no 
podian ellos removerle al presente. Resta
blecido el orden el Gobernador prestó jura
mento en debida forma ante el Obispo; y 
todas las autoridades civiles, como Corregidor, 
Regidores, &c. que fueron depuestos en 1814 
cuando el Rey derribó la Constitu :'*n, fueron 
repuestos, y los que habían sido nombrados por 
el Rey despedidos. El Obispo, Gobernador, 
¿re. procedieron á la Catedral, donde se cantó 
Te Deum¡ á su vuélta a la casa de Gobierno, 
confirmaron cuanto liabian hecho; el Go
bierno dio órden de que se respetasen las autori
dades constitucionales, y dispuso que hubiese 
iluminación y regocijos por tres noches. El 
Coronel del regimiento que reusó por algún 
tiempo salir a unirse á los otros, visitó con todos 
sus oñciales 1  los de los otros regimientos, y 
les jdió sus excusas, con lo cual se restableció 
enteramente la armonía entre las tropas- Ahora 
no se oye otra cosa que viva la Constitución: 
nunca se hace mención del Rey¿ y estoy 
cierto que peligraría la vida de aquel que se 
atreviese i  hablar de él con aprobación aunque 
todavía es Rey.

GACETASlDE CARACAS. 
Examinado las varias gacetas extrangeras, que 
hemos recibido, hemos visto copia do un arti- 
culo de una nueva gaceta de Madrid titulada 
•• El Constitucional" (mencionado ya en nuestro 
número 73), de principios de Abril, en que 
refiriéndose a gacetas ds Caracas dá por no
ticia que el Gefe de los insurgentes Venezolanos, 
S im ón  B o l ív a r , pasó á cuchillo en Santafé 250 
eclesiásticos; y que el General Morales habia 
reunido un cuerpo de 5000 hombres, que era el 
terror de los rebeldes, ícc. 2cc.

Semejante noticia nos movió a ver varios nú
meros de la Mientelo-todo con que uno de los 
amigos del Correo pensó halagar nuestra curio
sidad, y que no habíamos podido todavía resol
vemos a leer : y hallamos en efecto en el número 
292 la confirmación de la ocupacion de Santafé 
por Calzada, deque hablamos en nuestro número 
58, y que esta concebida en estos términos:

“ Llegan asimismo avisos de todas partes que 
“  anuncian la ocupacion de la Capital de San- 
“  tafé por la división del Coronel O. Sebastian 
“-dé la  Calzada, constante de 5000 hombres. 
“  Aunque no tenemos de ella partes oficiales 
“ directos, sin embargo los antecedentes, la ge- 
“  neralidad de los avisos, y la clase de la per- 
“  sonas que las dan, nos ponen en estado de 
“ anunciarla como cierta.”

Nada debemos observar lofere tamaña false
dad, sino es que manifestemos la admiración 
que nos causa el descaro óel Redactor de la 
gaceta de Caracas; que muy grande es necesa
rio para dar por cierto un acontecimiento que las 
circunstancias hacían imposible, y de cuya fal- 
sedad debía él estar convencido, a menos qae 
su fé en la invencibilidad de las armas opresoras 
iguale a la resignación que Morillo desea encon
trar en las víctimas.

Mas nada hemos encontrado en estas gacetas, 
ni hemos querido solicitar otras, donde se hable 
fe la  muerte de los 250 eclesiásticos. Esta Bt-

ticia, todos lo saben, es tan falsa cono la i t
los triunfos de Calzada, y  la veríamos con la 
misma indiferencia que la gtra si no la conside- 
rasemos como un libelo infamatorio contra. S.E. 
el L ib er t a d o r  P r esid en te , y como mancha de 
nuestra reputación, si naestras armas variando 
de obgeto, se hubiesen empleado contra los mi
nistros de la religión, y contra personas vene
radas por todo el paeblo.

Hay atrocidades tales que no se creen posibles; 
y hemos tenido el gusto de ver contradicha la 
noticia de aquel asesinato en el mismo Moming 
Chrenicle al copiar el Constitucional. Dejan 
fuera de toda duda la ¡mposturalas proposiciones 
de cange hechas al fugitivo Virrey Samano, y 
desatendidas por él : y bastaría para ello la 
humanidad de que tantas pruebas dió el Presi
dente ea toda la campaña de Cundinamarca.

Mas prescindamos de todo lo qua la razón j 
el buen sentido arguyen contra un suceso tan'es
candaloso; y prefiramos desmentirlo coa la 
gaceta de Caracas. Habíase olvidado su Re
dactor de su antiguo y constante sistema de atri
buirnos cuanto hay odioso y de representamos 
como asesinos, que como los Cafres combatía
mos por matar, y  como sus héroes, nos deleitá
bamos en ver correr la. sangre del vencido ; 
habíase olvidado de haber pintado la campaña 
de Cundinamarca, como de caníbales, que no 
habian perdonado à clase, edad 6 sexo ; y ce
diendo à la inclinación que de continuo lo im
pele à llenar la Mientelo-todo con triunfos de 
Morillo, cuando no es con invectivas contra los 
libertadores, b con noticias del Japón, dice en 
la número 290, refiriéndose a lo que habia dicho 
en la número 285 “ que en una sola ocasion se 
“ habian presentado à las guerrillas de la quinta 
“ división varios oficiales y 32 soldados de los 
“  que condujo el brutal Paez ( parece el Señor 
“ Redactar familiar del Obispo de Cartagena)  ea su 
“ invasión de Barinas.” Y añade; "Aquellos 
“ eran de los prisioneros hechos en Santafé à la 
4< tercera división.” ¡ Cómo ! Señor Redactor :
l conque r.o solo-no se'matan indistintamente à 
los habitantes sino que se conservaron, y  aun 
se les admitió al servicio en las tropas liberta
doras, y aun se concedieron los grados, que 
tenían, à los oñciales ? Pero leamos lo que 
dice à continuación.

“ Por desgracia quedaba na número consi- 
“ derable al servicio de este bàrbaro ( también 
“ ftiefavor es al General Paez), que ó no se 
“  atreviero», ó no pudieron seguir el egemplo 
“  de sus compañeros. Continuaron con Paez 
“ en sa retirada ; pero à la primera noticia' de la 
“ deserción de los primeros, por úna órden de 
“ este cruel han sido pasados por la# armas 
“ todos los Españoles europios, que se hallaban à 
“ su servicio.”  ¡ Conqué no solo se habian con
servado a los prisioneros criollos, adinitídolos al 
servicio, con los grados que tenían, sino que se 
conservaron también à los Españoles europios, 
y también se les admitió al servicio ? ; Qné 
inadvertencia ! Señor Redactor : dejo V. correr 
la pluma demasiado. Asi sucede de ordinario ; 
y es ya esto tan notorio, que el Editor del 
Moming Chronicle despues de manifestar la 
sorpresa que le causaron las noticias que copiaba 
del Constitucional, concluye diciendo : Bien es 
verdad que estos artículos han sido tomados de la 
gaceta de Caracas.

Bástenos à nosotros también la consideración 
de la procedencia de esa órden de muerte qué se 
atribuye al Benemerito Sr General Paez, para 
que no nos sea necesario decir más. Demasido 
sabida es su falsedad ; y probarla agraviaría al 
mérito y i  la sensatez de aquel ilustre guerrero.

Aquí termiaríamos este desagradable articulo 
à no haber visto publicada en la gaceta nùmero

• 293 noticia de la matanza que hizo en nuestro 
hospital de Santa Bàrbara el Colonel D. Eugenio 
de Arana, que se titula Comandante de los Lla
nos ds Barcelona.' El mismo la confiesa en 
oficio de 20 de Febrero ùltimo al Capitan-gene- 
ral interino de Caracas, inserto en aquel nùmero 
de la gaceta : él mismo confiesa que fueron los 
nuestros 76 criollos y 29 ingleses : él mismo' la 
confiesa, y la ùnica excusa que dà à tamaño 
crimen es qHe : “ todos fueron muertos por los 
“ Indios caribes de San Joaquín y Chamariapa, 
“ à pesar de las exortacíones de sus gefes y ofi-

cíales.”  ; Asesinos ! * gloríaos de vuestra fero

cidad : no tenéis par. Mas la sangre de etjt
victimas desgradiadas caerá sobre las cabeaas de 
sus verdugos ; y  sus manes ultrajados y  ofendidos 
serán satisftcfiosj/vengados del modo enérgico que 
es debido à uti ctmen tan atroz. Les dias vuelan, 
y  el tiempo de esta satisfacción ya se acerca.

En esta descomunal contienda entre fieras 
carniceras y enfermos moribundos no podía 
haber otros prisioneros que mugerei. Oigamostb 
del mismo Arana. “ El resultado de estas ope- 
“ raciones ha sido el haber muerto al eAemigo

136 hombres entre ingleses y criollos, y el 
“ haberles cogido SO armas de fuego, y  un ex. 
“ cesivo número de mugeres, las que he man- 
“ dado à la costa y valle de Guaupe.”  ¡ Ved 
ahí vuestras proesas, asesinos ! Ved si perte- 
neceís à la especie humana.

La crueldad no caracterisa minos à las tropas 
de Morillo, y à todos los servidores del Rey que 
la mentira y la impostura. Lo hemos mani
festado ya, pero añadamos otra prueba.

Nuestros lectores se acordarán sin duda del 
parte oficial que el Señor General Monagas d¡& 
al General en Gefe del egército de Oriente, par
ticipándole su encuentro con Arana en 17 y 18 
de Marzo ùltimo ; y del cual publicamos tm 
fragmento en nuestro nùmero 5 8 . Pues vea
mos lo que se dice de ello en la gaceta de Ca
racas nùmero 300. En ella despues de elogiar 
la firmeza con que un Teniente D. Juan Caula, 
que mandaba una guerrilla de infantería resistió 
la impetuosa carga de toda la caballería del Ge
neral Monagas, y la obligó i  una fuga muy pre
cipitada el 1 7 , se añade : “ El 1 8  al amanecer 
“  y al salir del campamento, volvió à presen- 
“ tarse Monagas con toda su cáballería y 400 ¡n- 
“ fantes. Fui ana misma acción verlos el Co- 
“  ronel Arana, y atacarlos del modo mas decí- 
“ dialo à pesar del horrible fuego que le hacian 
“ desde el otro lado de un morichal sumamente 
“ impenetrable. El ataque de las tropas espa- 
“ ñolas fué tan impetuoso que en pocos minutos 
“ abandonaren los enemigos su terrible posícion,
“ y huyeron, tan cobardemente, que el mismo 
“ Monagas les precipitaba U fug-« à sablazos,
“ dejando en el campo una gran porcion demu- 
“ ertos, y muchos caballos, y llevándose à 1 1
“ grupa otra porcion de heridos......En este dia
“ memorable puede decirse que no hubo sino una 
“ batalla desde el amanecer k la noche. (¿ Hay 
“ descaro igual?)  El enemigo tuvo un nùmero de 
“ muertos asi de hombres, como ds caballos, 

l<‘ enormemente mayor q'te en todos los dias an- 
“ tenores feiten uno), y de algunos prisioneros” 
(ni aun mugeres, que estas le huyen.)

Comparece esta relación con el parte oficial 
del General Monagas, y con el unànime testi
monio de cuantos se hallaron presentes, ó h;m 
visitado después aquellos lugares ; y decídase 
que fé merezca la gaceu de Caracas. El Gene
ral Monagas hablando de los suceso del dia 18 
dice: “ Apenas el enemigo divisó nuestra infan- 
“ tería,empezóàhacer movimientos de retirarse;
4* y el primer cañonazo fué bastante para hacerlo 
44 desocupar el terreno, descolgándose por una 
M loma precipitadamente, hasta que se apoderó 
“ de otra mata, que estaba à nuestro frente, 
“  y que también abandonó al primer cañonazo. 
“ Por mas esfuerzos que hice para estrecharlo al 
“  ataque, no pude conseguirlo, retirándose ver- 
“  gonzam ente. Marché siempre eon la ca- 
“  balleria, y lo fui molestando con guerrillas 
“  hasta el paso del Castillito, de donde ms de  ̂
“  volví.”  El mismo Arana, 6 el mismp gace
tero confiesa que Arana se retiró acia el Pao, 
que siguió su marcha por la orilla izquierda del 
rio hasta cuya villa, dice, siempre la caballería ene
miga vintpresentándosepor todos los frentes, costa- 
dos y  retaguardia delastrojpasespañolas. ¡ Estólidos!
¿ son estas las pruebas que dais de la firmeza de 
vuestras tropas, de la fuga muy precipitada à que 
obligasteis à las nuestras, de su cobardía, y del 
empeño con que el Geaeral Monagas las preci
pitaba ásablazos à acelerar lafuga? Mas dejemos 
a hombres vendidos a la mentira, y que parecen 
gloriarse de ello : son demasiado conocidos ; y 
ya que quisiésemos dar idea mas cabal ( ii acaso 
puede halarla)  de lo que son en si, nds lo impide 
la indignación y horror que nos causa el recu. 
erdo del asesinato de nuestros enfermos en Santa 
Bàrbara, que està todavía muy fresco en B9í*- 
tra memoria.



AVISO i n t e r e s a n t e .
Con fecha de 29 de Noviembre del añopt6rltno 
pasado se ha daJoá luz en Cartagena el segundo 
tomo de la itfbaKd, ¿Oitiedida y  religiosa pastoral 
iel Iltrtw. José Gregorio. Esíe segundo tomo 
no cetls en nada al primero : hay mucho de 
ateo trapacista, embustero, apostúta, infiel y  per- 
juro, t¡c. 8fc. ftúy centauros, Landamün, tunante, 
dolman, y  moralidades blasfemias y  sacrìleghi. 
Hay exclamaciones como / O mal religioso tn- 
tepulto ! j  O confusion ! /  O descrédito ! / O vili
pendí? / En el se habla de chorrear la sangre, y 
*e hsibla del clero de este modo: “  porque tal 
•• cu¡»l cura, tal cual clérigo, tal cual religioso*
“ tal cual de estos paseantes sin qficio ni beneficio,
“ los inflaman, los encienden....(a los pueblos)'* 
Hay mil lindezas de esta clase. Pueden verse 
fragínentos de esta obr3 en los núh)eros296, 298, 
y 299 de la gaceta de Caracas :. los que solo 
quieran formarse una idèa nías exacta, déla 
qne dà este aviso, de su estilo y moral, pueden 
verlo que dijimos sobre el primer tomo en nues
tro nùmero 58, col. 3.a, pag. 1 .a, y col. 1.* f  
2.a, pag. 2-»

VERACIDAD DE FERNANDO.
H o u o f t  d e i, G o b ie r n o  d e  E s p a iía . 

PaNicamos en nuestro -número 71 fragmentos dé la 
negociación pendiente entre los Estados Unidos y  
Je España ; mas salo elegimos entonces aquellos 
fue se referían directamente à nuestra contienda. 
Hoy lo hacemos de otro fragmento de la misma 
nota atada del Secretario de Estado del Gobierno 
Anglo- Americano de 8 de Mayo di General Vives, 
Ministro Plenipotenciario Español en los Estados- 
Unidos : fragmento que se refere puramente à la 
oblteccion dé ratificar, ó no, el tratado sobre sesión 
ele tan Floridas concluido en 22 de Febrero del año 
próximo pasado : y  aunque la materia poco pueda 
frnpottnttios : nos es sin embargo de sumo interés 
todo lo' y m ti elida à poner mas de manifiesto el 
carácter y. moral dèi Gobierno enemigo.

Eu esta negociación, en que el principal estudio 
de la España ha sido el modo de prolongarla, ha 
kttbulo entorpecimientos auto, después de concluido. 
ci tr^tado, y  aun se ha hecho cuestionable la obli- 
gácioH ytreiuvtese Fernando de ratificar lo que se 
kab¡a estipulado ¿ - Su Hombre, con plenos poderes 
myo* y  conforme à sus instrucciones. LUvàda à 
tai punto'la questioh, ha sido forzoso servirse de 
lastpiñionesde los mas distínguiáospuhlicistas,para 
corroborar IIi obli vacian Contraída He pfrte del 
que rema cumplir su fé y palabra de. ftey. S.M  
per su parte ha citado también ¡ ntai conio natía 
encontrase en sus biblióhtcas que favoreciese n su 
intenditi, adoptó otro medio ; alteró las palabras 
délos textos, las cambié ó suprimió à su ttnlojo; ¿as 
falsificò para que dijeran la aue él quena....; Cúnio! 
¿Feritondo V il falsario ? ¿El Rey de las Españas, 
t í  decendiente de Enrique 1 V. envileciéndose él 
mismo hasta el grado de confundirse con criminales 
detestados y  perseguidos de todas las nacirnes? 
¿4 Se ha degradado hasta este punto aquel ídolo 
4e los españoles ? ¿Ha adulterado Fernando V il. 
tientos de otros, ha preferido la nrgra nota de 
vnpostor al cumplimiento de su palabra de Rey. y  à 
in justicia 'debida à una nación ofendida, y  por 
flagrada suya demasiado paciente ? Veamóslo.
F r a g m e n t o  d e  l a  n o t a  d e l  S e c r e t a r io  d e  

E s t a d o  d e l  G o b ie r n o  A n g l o -A m e r ic a n o , 
d e  8  d e  M a y o .

El D ’.iojüe de San Fernando (Ministro de Estado 
de Fernando)  en su- respuesta à esta nota d¿l 
Señor Forsyth (Ministro Americano en España), 
c'íce, mantiene y repite, “ que las mismas auto- 
,! ndadés citadas por el Señor Forsyth declaran 
“ literalmente que el Soberano puede reusar su 
“ ratificación por razones sólidas y poderosas, 
“ é si su ministro ttcede de sus instrucciones 
“  (Vattel lib- 2. capr. 12 ) y que los tratados 
“ públicos no son obligatorios hasta que no han 
“ sido ratificados ( Martens • Lib. 2. cap. 3.)” 
En estas citas el Duque de San Fernando ha 
substituido à la conjunción copulativa Y en 
Vattel que hace indispensable la prueba de ha- 
berso traspasado las instrucciones para justificar 
1* denegación de la ratificación, la conjunción 
disyuntiva O que lo presenta como alternativa 
y  del todo innecesario en caso que haya otras 
razones sólidas y poderosas. Vattel dice que el 
Soberano debe tener razones sólidas y poderosas, 
y particularmente ha de manifestar que el Minis. 
te» traspasó ios instrucciones. Vattel no solo

liiee indispensable la infracción de las instrac- . 
cisnes, sino que impone al Soberano la obliga
ción de probarla. Mas el Duque de San F>;r 
nando cita a Vattel no splo como si este atdnii 
tíese que otras razón -, sin la infraccion'de las 
instrucciones, pudiesen justificar la denegación 
de la ratificación, sino qae el rfiero hecho de
semejante infracción justiífcase también la dene
gación, sin exigir del-soberano, que la alc'ga, 
que hubiese de probarla.
. i Es esta Refutación?

) La única observación que me permitiré sobre 
ello es la de notar cuan concluyente debió pa
recer la autoridad de cs:s pasage de Vattel al 
espíritu del que lo transformó para el fin porque 
contendía! La cita de Martens es digna del 
mismo tratamiento. Del Duque de ¡San Fer
nando toma aisladamente parte de la sentencia :
“  que los tratados públicos no son obligatorios 
“ hasta que no han sido ratificados,” y omite 
la sentencia precedente en la cual afirma Mar
tens que un tratado que haya sido firmado en 
conformidad de 'plenos poderes, ?s de rigor 
obligatorio -desde el momento que fué firmado, 
sin esperar por la ratificación. El omite aquella 
parte de la sentencia citada eu que se atribuye la 
necesidad de la ratificación a ua uso fundado en 
el peligro de. exponer un Estado a los errores de 
su Nfyaistro. El omite la sentencia siguiente 
que afirma eípresamente que no debe ocurrirse 
a este' uso para justificar la denegación a ratificar, 
sino cuando 'el Ministro ha excedido de sus in
strucciones secretas: y de este modo, con la 
mitad de una sentencia, desnuda de todo el 
contexto que ia cualifica, hace el Duqúe decir 
a Martens, y le hace afirmar lo que'él muy 
expresamente niega.

i Es esta refutación ? (¡ Qué vergüenza!)

"RIO-DE-L A-HACHA.
Hemos recibido por la vía de Curazao noticias 
de Río-de-la-Hacha, que aunque no'son ofi
ciales, están tan circunstanciadas, que nos pa
recen dignas de entera fé. Según ellas el 
Señor Coronel Montiüa despues de varios 
encuentros con partidas enemigas procedentes 
de Maracaibo y de Santa-Marta, fué atacado 
el 20 de Mayo por todas las fuerzas enemigas 
reunidas: y las rechazó con ventaja : y habién
dolas atacado a su turno el 25, las derrotó com
pletamente. Parece que á esta gloriosa acción 
sucedió un motín en ia tropa Irlandesa, origi
nado de o]ue no se le hubiese permitido saquear 
y destruir pueblos que habían sido ocupados 
por. las armas de la República: y aun se añade 
que íué forzoso al Señor Coronel Montiüa 
expeler del servicio y del país á los amoti
nados.

No teniendo otras noticias de este movi
miento Sedicioso que se atribuye á aquella 
parte de la Legión Irlandesa, que las que se 
han comunicado por Curazao, no nos parece 
prudente fallar desde ahora contra aquellas 
tropas. Y por sensible que nos fuera, siendo 
cierto el motin y la expulsión, la debilidad en 
que habria quedado el Coronel Montilla, á 
quien no se habian unido todavía los refuerzos 
que le iban del interior al mando de los Cor
netes Lara y Carmona, hallaríamos sin em
bargo sobrados motivos de consuelo y de mu-' 
tuas congratulaciones en la firmeza, y adhe
sión i  los principios sociales, de que habria 
dado tan relevante prueba el Coronel Mostilla, 
prefiriendo el desconcierto y trastorno de todos 
sus planes, a su egecucion por medios que 
desdigan de la moral, y del sagrado obgeto de 
nuestras armas libertadoras. No nos mueve el 
deseo de enriquecernos, ni de conquista: no 
nos mueve ninguna de esas causas que «le ordi
nario arman y destruyen las naciones: lucha
mos por nuestra existencia política ; lucha
mos por nuestra libertad, y por darla á nuestros 
compañeros de infortunio: los progresos he
chos hasta ahora, los debemos al triunfo de las 
virtudes; y la perfección de nuestra empresa 
no debe obtenerse por medios degradantes.

Copiamos á continuación los fragmentos 
mas comprensivos de los sucesos de Río-de-la- 
Hacltib que hayan llegado a nuestras manos.

Cúrta de Rio-de-la-hiacjtd de' €7 de Mago 
de ¡820.

Móntilla regresó de mas allá del Valle de Upar 
no habiendo encontrado 5 Urdaneta ; esto 
seria el 15 y r » venia sobre él un egército 
habilitado en Sarita-Marta y otro en Maracaibo 
ú mb.es de mis de dos mil hombres al mando 
del Coronel Sánchez Lima. Por espacio de 5 
dias esíubieron en las inmediaciones del Pueblo: 
el 20 salió Montilla a batirlos, y logro recha- 
saplos pues los enemigos sufrieron una gran 
perdida al favor de la Artillería : la acción fué 
en un lugar qué se llama el Patrón : en aquel 
dia no se siguió al enemigo por falta de al
gunos preparativos. El enemigo se rehizo y 
volvió á tomar Sus posiciones : y el 25 al ama
necer Montilla sorprendió al etíemígo lo br.tió 
y derrotó completamente dejando en poder 
nuestro teda Sh correspondencia, diarios, es
tado de fuerza, cartas de particulares, multitud 
de uniformes, seis cajones-de pertrechos, 30 
fusiles, y ocho prisioneros entre estos dos 
oficiales y un teniente coronel viejo cíe mas de 
60 añoi; pero de mucho valor. No es posible 
pintar c-1 terror conque huyó el enemigo, de 
modo que solo 40 hombres de caballería 
pudieron internarse 15 leguas sin encontrar 
quien les etobarasase el paso: el Seror Sán
chez Lima corrio como un galpo. Ayer 26 
volvió i. ..alir el egército i  reconocer el campo, 
avanzando hu ta  donde fué posible, pero uo se 
encontró al enemigo.

Ya estaríamos en Santa Marta si por moti
vos que no podemos alcanzar ho  hubiera fal
tado la comlinacion de Urdaneta y el. plan 
bajo el cual se emprendió la compaña é inva
sión de esta Provincia.

El batallón de Rio-de-la-Hteha compuesto 
de 580 hombres hijos todos del país, se ha con
ducido con una bravura terrible. Los Irlan- 
Jandeses son valientes aunque insubordinados, 
cuyo gran defecto ha paralizado la mayor parte 
de nuestros mas importantes planes.

Por los diarios y correspondencia tomados al 
enemigo se manifiesta que Ocaiia y Simití esta
ban en poder de los Independientes. Si esto es 
cierto será infalible que el Coronel Montilla 
en su nueva salida y caminando sobre sus vic
torias lograra ponerse en comunicación.

Ha mucho tiempo que no sabemos nada 
del Presidente lo que seria suficiente pan  
desalentar a cualquiera: no se pueden juntar 
ni cincuenta pesos entre todos los oficiales. 
Los Irlandeses pescaron mas de doce mil en 
oro que estaban escondidos; pero pertenece 
este hallazgo á algunos soldados y no hay que 
contar con ellos. Todo lo expuesto es la ver
dad sin la menor ponderación.

28 de Mayo.— Mañana saldra nuevamente 
el egército y se abrirá el puerto: a esa llega
rán algunas emigradas de esta Provincia a 
quienes podra V . ver para informarse con mas 
exactitud.

29 de Mayo— Anóche dió fondo el bergantín 
goleta el Bayacá que regresó de cabo Francés 
con el comisionado Santa-Maria. Trajo 1500 
fusiles muchos pertrechos pero ningún dinero. 
No ha salido el egército tomo dije ayer, por ha
b er^  ofrecido algunas dificultades con la legión 
Irlandesa: han salido sin embargo cuatrocien
tos criollos al mando del Coronel Padilla: re
conocerán todos los puntos y pueblos de esta 
Provincia pues el General enemigo no ha po
dido hasta ahora' reunir 300 hombres de su 
gran egército tal fué el azote.

4 de Junio.— Aunque se han recibido oficios 
del General B o l ív a r  por via de Margarita 
previniendo al Coronel Montilla la necesidad 
de sostener este punto se va á evacuar hoy 
mismo por uno de aquellos acontecimientos 
mas raros en el orden de las revoluciones; 
en medio de victorias y en vísperas de reu
nimos al egército del interior se va á hacer esta 
evacuación en que poco ó mucho sa vi a 
perder. La Legión Irlandesa ha hecho una 
formal revolución manifestando con mucha



i ascienda que no quiere batirse: la causa ha 
sido porque se les prohibió por el Coronel 
Mcntilla a su entrada en un puebla del inte
rior que lo saqueasen y destruyesen de arriba 
abajo como querían: ni promesas, ni ninguno 
cíe aquellos alicientes que lisongean y destruyen
il malvado han bastado á empeñarlos en con
tinuar. Ellos se han desmascarado y dado* 
se a conocer por ios mas ladrones é insubor
dinados del mundo, y nosotros hemos estado 
en 'estos últimos dias en estado de guerra con 
estos malvados, pera contenerlos: considere V. 
nuestra situación y la felicidad de que el ene
migo no se haya aprovechado de este estado 
para arruinarnos a la vez; pero en fin ellos se 
embarcarán en los buques mercantes para Ja
maica a donde quieren ir, y nosotros aun no 
sabemos el verdadero destino que llevaremos»

ARTICULO COMUNICADO*
Señor Redactor.- Nunca nos dice V. nada 
de la gaceta de Carácas(l); y á veces, Señor 
Redactor, convendría que V. pusiese de mani
fiesto aqui los engaños, la procacidad y el mal- 
rado intento de aquel gacetero. Es verdad 
que ya todos lo conocen, y todos saben que 
no ha de creerse lo que quiera que diga sobre 
los sucesos presentes : mas cuando se remonta 
á los tiempos de antaño ; y que parecería que 
no debía tener ningún interés en mentir, su
elta algunas a ocasiones, que creame V. que 
desearía tenerlo presente. Ahora mismo en 
una gaceta extraordinaria de 8 de Junio, en 
que da noticia de la publicación de esa nueva 
escritura de dominio, con que otra vez piensan 
engañarnos, entra diciendo: «E laño de 1820 
«  será para Venezuela una época tan distin- 
“  guida y venturosa, como el de 1498. En 
<* «ste un Fernando a costa de sacrificios la
11 colocó en el número de los pueblos•, y en 
« aquel otro Férnando.”....y asi sigue: ¡ y 
pensará acaso ese fabulista que hemos de caer 
en este nuevo lazo porque nos hable de tan 
lejanas épocas ? j nos es por ventura ménos 
conocido elTe aando de 14 98 que el de 1820? 
Los conocemos á ambos, gracias á los historia
dores ; y creo que ninguno de ellos pierde en 
esta comparación. Ambos han tenido por ob
jeto esclavizar, anonadar al nuevo mundo: 
ámbos se han deleitado en cubrirlo de escom
bros y de sangre, y en cubrirse ellos mismos de 
oprobio. Al equiparar yo aquí al cruel Fer
nando de nuestros tiempos al primero de que 
tuvieron noticia nuestras tierras, muchos de 
sus lectores me acusarían de injusto, si yo no 
pudiese presentarles el testimonio de un tes
tigo ocular, de origen español, que acompañó
& los conquistadores y fundadores y pobladores 
de estas comarcas, y que horrorizado de lo 
que veía, é incapaz por si solo de contener el 
mal, repasó diez y siete veces el Océano, 
por delatar al mundo la conducta abominablede 
sus paisanos, y por hacer ménos dura la suerte 
del desgraciado Americano, de quien fué decla
rado desde entonces protector y padre. Permí
tame V., Señor Redactor, copiar aqui algo de 
lo que el Cristiano L as Casas dice de los que, 
según el gacetero de Caracas, colocaron á Ve
nezuela en el número de los pueblos.

“  Han asolado, destruido y despoblado « tos demonio« 
encarnado» mas de cuatrocientas legua» de tierras felici* 
timas, y en ellas grandes y admirables provincias, valles 
de cuarenta leguas, regiones amenísimas, poblaciones muy 
grandes riquísimas de gentes y  oro.

“ Han muerto y despedazado totalmente grandes y di ver- 
cu  naciones, muchas lenguas, que no han dejado persona 
que las hable, ti no son algunos que se habrán metido en 
las cavernas y entrañas de la tierra huyendo de tan estraño 
y  pestilencial cuchillo.

“  Mas han muerto, destruido y echado a los infiernos 
de aquellas inocentes generaciones, por estrañas, varías 
y  nuevas maneras de cruel iniquidad é impiedad, á le que 
creo de cuatro y tinco cuentos de ánimas, y hoy en este 
dia no cesau actualmente de las echar.

(1.) Satisfacemos á la queja de nuestro corresponsal con 
un artículo en este mismo numero del C o r r e o . N os 
hemos propuesto por obgeto en este periódico instruir y 
•cr útiles; es imposible conseguirlo copiando la gaceta 
de Carica«, y  no nos sentimos inclinados á impugnarla, 
sino ciliado importa directamente a  la cauu  pública.

« De infinitas^ inmensas injusticia«, insultos y  estragos, 
que han hecho y  hoy hacen, quiero decir tres 6 cuatro 
no mas, por los cuales se.podrán juzgar lo* que para efec
tuar las grandes destrucciones y despoblaciones que arriba 
decimos, pueden haber liecho 

“ Prendieron alSeñorSuprcmodetoda aquella provincia 
sin causa ninguna, mas por sacarle oro dándole tormentos. 
Soltóse y huyó, y  fuese a los montes, alborotóse y ame
drentóse toda |a gente de tierra escondiéndose por los 
montes y breñas. Hacen entradas los ¿»pañoles contra 
ellos para irlos á buscar; hallanlos, hacen crueles ma
tanzas, y todos los que toman i  vida véndenlo« en publicas 
almonedas por esclavos.^

“  En muchas provincias y  en todas donde quiera que 
llegaban, ántes que prendiesen al universal Señor, los sa
lían i  recibir con cantaresy bailes, y con muchos presentes 
de oro en gran cantidad; el pago que les daban por sem
brar su temor en toda aquella tierra-ira hacerlos meter 
i  espada y hacerles pedazos.

“  Una vez salándoles á recibir de la manera dicha, hace 
el Cxpitan Alemán tirano meter en una gran casa de 
paja mucha cantitad de gente y hacenlos hacer pedazos. 
Y porque la' <asa tenia unas vigas en lo alto subierónse en 
ellas mucha eróte huyendo de las sangrientes manos de 

uellos hombres ó bestias sin piedad, y de  sus espadas, 
andó el infernal hombre pegar fuego á la casa, donde 

todos los que quedaron fueron quemados vivos. Despo. 
blóse por esta causa gran número de pueblos, huyéndose 
toda la gente por las montañas donde pensaban salvarse.”

Esto dice el limo. Señor L as Casas de los 
que colocaron á Venezuela en el número de 
los pueblos : y aqui concluiría yo mi carta si 
en el número 304 de ese mismo catálogo de 
mentiras no hubiese visto también otra aserción, 
ó sea exclamación ó sea lo que fuere, en que 
el gacetero, despues de representar como un 
triunfo la matanza de millones de habitantes 
en Haití, blasona también y se aplaude de 
pertenecer á los que vengaron a los oprimidos 
pueblos de Anahuac, y  las cenizas de Huan
car. Nada diré de la insolente pretensión de 
haber redimido á los pueblosde Anahuac, cuyas 
desgracias causadas todas por los peninsulares 
se recuerdan y se lloran anualmente en todos 
nuestros pueblos. Mas permítame V. que 
añada aquí lo que aquel honrado Obispo de 
Chispa escribió de los pretendidos vengadores 
de Huascar.

“ En el año de 1531, fué otro tirano grande con cierta 
gente a los Reinos del Perú, donde entrando con el título 
í  intensión, y con los principios que los oti;os todos pasados 
por<¡u- era uno de los que se liabi.in mas rgercitado, y  mas 
tiempo en todas las crueldades y estragos que eo la tierra 
(irme desde el año de 1210, se habían hecho, creció en 
crueldades, matanzas y robos sin fé ni verdad, destru
yendo pueblos, apocando, matando las gentes de elfos, 
y siendo causa de tan grandes males que han sucedido en 
aquellas tierras, que bien somos ciertos que nadie bastará 
i  referirlos y encarecerlos hasta que los veamos y conos- 
camos claros el dia del Juicio; y de algunos que quiera 
referir la deformidad, calidades y  circunstancias que los 
afean y agravian, verdaderamente yo no podré, ni sobre 
encarecer.—.

“  Tenia este Tirano esta industria, que i  los que pedia

Ír otros que venían á darles presentes de oro y plata, y de
o que tenían, decíales que trujesen mas, hasta que el veía 

que, ó no tenían mas ó no traían mas, y entonces de¿ía, 
que los recibia por vasallos de los Reyes de España, y 
abrazabalcs, y hacia tocar dos trompetas que tenia, dán
doles á entender que desde en adelante no les había de 
tomar mas, ni hacerles mal alguno; teniendo por lícito 
rodo lo que les robaba, y le daban por miedo de las abo
minables nuevas que de él oian ántes que él los recibiese 
bajo el amparo y protección del Rey como si despues de 
recibidos de baje déla protección Real no los oprimiesen, 
robasen, asolasen y destruyesen, y él no lo< hubiera asi 
destruido.

“ Pocos dias despues viniendo el Rey universal y Empe
rador de aquellos Reinos, que se llamó Atahualpa con 
mucha gente desnuda y con sus armas de burla, no sabien
do como cortaban las espadas y herían las lanzas, y como 
corrían los caballos, y quien eran los Españoles que si los 
demonios tuvieran oro, los acometerán para se lo robar 
llegó al lugar dondf ellos estaban, diciendo; donde están 
estos Españole?, ¿salgau acá no me mudaré de aqui hasta 
que me satisfagan de mis vasallos que me han muerto, y 
pueblo» que me han despoblado, y riqnezss que ate han 
robado.

“  Salieron á é l; mataron infinitas gentes; prendiéronle 
su persona que vtrnia en unas andas, y despues de preso 
tratan con él que se rescatase; promete de dar cuatro 
millones de castellanos y da quinze; y elle» promctenle 
de soltarle.

“  Pero al fiu no guardándole la lé o¡ verdad, como 
nunca en las indias por los Españoles >e ha guardudo, 
levantanle que por tu mando se ¡untaba gente; y el res
ponde, que en toda la tierra no se movia una oja de un 
árbol sin su voluntad, que si gente se juntase creyeseu 
que él la mandaba juntar; y que preso estaba, que lo ma
tasen.

“  No obstante todo esto le condenaron á quemar vivo, 
aunque despues regaron algunos al Capitau, que lo aho
gasen, y abogado lo quemaron. Sabido por él, dijo : 
porgue me quemáis ; qué os he hecho i  No me prome
tiste» de so ltar; dándoos el oro i no os di mas de lo que 
os prom etí? pues que asi lo quereis, enviadme i  vuestro 
Rey de España, y otras muchas cosas que dijo para gran 
confusion y detestación de la gran injusticia de lo» Es
pañole»; y  en fin lo quemarou.

“  Considérese aqui 1» justicia y título de esta guerra; 
la  prisión d e  cite Señor, v la sentencia y ejecución de

su n uerté ; y  la conciencia tonque tienen aquello* tirxnc* 
tan grandes tesoros, como en aquellos Reinos, i  aquel Rey 
tan grande, y  a  otros infinito« Señores y  particulares 
robaron.”

Concluiré aquí, Señor Redactor; por no 
copiarle á V. el libro entero: mas ya que el 
gacetero de Caracas, por seguir su doloso sis
tema, habla de sucesos que mejor le estarla 
dejar dormir, y tal vez emprenderá ensalzar 
mas á su héroe Morillo, por haber imitado*y 
aun excedido á 3us paisanos los primeros deso
ladores de nuestra tierra, tenga V. la bondad 
de publicar esto en el Correo ¡ y aun de re
comendar la lectura de esa breve relación de 
la destrucción de las Indias Occidentales, que 
hizo é imprimió en Sevilla en 1552 el limo. 
Sr. L as C asas. Su lectura horroriza} pero es 
el medio de que se conozca aun mas la gaceta 
de Caracas y de que se conteste á ella como lo 
hace.«= U no d e  svs L ectores.

C osta d el  S ur d e  C undinamarca .
El Comandante de la fragata Los Andes avisa 
al Gobernador Comandante-general del Cho
có, y éste al Gobierno, que el 8 de Marzo, 
con su tripulación, y algunas tropas de Iscuandé 
y del Chocó, habia derrotado del todo las fuer
zas del gefe realista, Balverde, en Guapy, 
Timbiquí, y Zaija, habiendo logrado hacer 
prisionero á este caudillo. También se sabe 
que el mismo Comandante hizo la presa de 
un pailebot que conducía de Guayaquil á 
Pan ama cuarenta presos Republicanos.

EL  PABELLON COLOMBIANO.
£ Traducción de unos versos compuestos en Filadel- 

Jia, con motivo de la entrada allí del bergantín 
Colombiano el M e t a . J

¡ Qué espléndido Meteoro en vivos fuegos 
Sobre ti-regazo de la ncch¿ luce ?
¡ Que trofeo magnífico ilumina 
El lejano horizonte! Es el Patriota 
Pabellón tricolor : el rutilante
Y bienhadado precursor de) dia :
Símbolo esclarecido-di la Gloria,
Y de Colombia el Astro Soberano. 
Flotando, ya le veis ele Venezuela 
En las bélicas 'l'orres, donde un dra 
£1 fiero Despotismo encadenados 
A sus heroicos hijos oprimiera ;
Sobre las ruinas drl doloso crimen 
Miradle alzado, alia- donde la Parca 
No mas al monstruo victima inmola ;
Y decorar con victoriosa pompa 
Tus almenas también, Cuni^inamarca»

Por los valles de Quito se divisa 
El refulgente signo, y aquellos Pueblos.
En lágrimas de afecto enternecidos,
Su venturosa aparición saludan.
Sobre las cimas de empinados montes 
Con serena undulación se agita,
Y á su aspecto las negras tempestades 
Desaparecen luego murmurando.
Mirad cual baten los alados vientos 
Su seno entre los mástiles sublimes 
De innumerables N.tos, que el comercio, 
Los ponderosos grillos quebrantados, 
Conduce á distribuir sus ricos dones : 
Prenda del porvenir, de lo pasado 
Terror y espanto, coa gallarda muestra 
En la tierra se ostenta, y en el Océano.

El corazon de los Tiranos tiemble, 
Cuando el acento magestnoso suena 
De augusta Libertad: alerta clam a;
Y á esta voz por do quiera propagada.
El déspota feroz empalidece,
Y sus crueles Satelices desmayan 
Al contemplar los ti iunfos que la esperan: 
Iberia misma al fin ya restaurada 
Proclamará su causn y sus derechos. 
Pabellón tricolor, «lve mil veces,
Tu de la paz y  la esperanza emblema,
Que en las ondas reluces y en la tierra. 
Nuestros tiernos adioses teacompañan 
A  las distantes playas de Colcmbia, 
Donde entre alegres vivas y cantares 
Mil Coros de Patriotas entusiastas 
Aplaudirán ufanos tu regreso.
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19 d e  A b r i l .

SIM O N  B O L IV A R , Libertador y  Presi
dente de Colombia, S¡c. 8¡c. !¡c.

A los Soldados del Egército Libertador,
Diez años de Libertad se solemnizan este dia. 
I Diez años consagrados i  los combates, a los 
sacrificios heroicos, a u n a  muerte gloriosa... J !! 
Pero diez años q u e  han librado del oprobrio, 
del infortunio, de las cadenas, la mitad del 
Universo.

/ Soldados! El género humano gemía por 
la ruina de su mas bella porcion : era esclava 
y  ya es L ib r e . £1 mundo desconocía al 
Puéblo Americano, vosotros lo habéis sacado 
del silencio, del olvido, de la muerte, de la 
nada. Cuando antes era el ludibrio de los 
Tiranos ¡ lo habéis hecho admirar por vues
tras virtudes; lo habéis hecho respetar por 
vuestras hazañas, y lo habéis consagrado á la 
inmortalidad por vuestra gloria.

/ Soldados ! El diez y nueve de Abril nació 
Colombia : desde entonces contais diez años 
de V id  a . Cuartel-general Libertador de San 
Cristoval a 19 de Abril de 1820.— 10.*

BOLIVAR.

CUNDINAMARCA.
( Extractos de la gaceta de Bogotá.)

(Ai copiar en la gaceta de Bogotá el articulo de nuestro 
Correo., en que dimot> noticia de la adcpciou de Cons- 
titticioa popular en Wurtemberg, el Editor hace las 
siguientes juiciosas reflexiones.]
Con razón ha observado un escritor, que 

el siglo presente es el siglo de las instituciones 
sociales. No es solo en Wurtemberg que la 
libertad tiene adoradores. Por todas partes 
se le erigen altares en la ilustrada y culta Eu
ropa. En unas se reforman los códigos de 
justicia, y se destruyen las jurisdicciones seño
riales y feudales, en otras se proclama un go
bierno representativo, se limita el poder de los 
monarcas, se divide el egercicio de la sobe
ranía, y se previene el abuso de la autoridad. 
En Prusia, en varios estados de la Alemania, 
en el vasto Imperio de la Rusia se establecen 
constituciones ó se clama por ellas. La Fran
cia no ha empeorado de condicion bajo el regi
men de Luis 18 : Este Rey filósofo ha conce
dido á su Nación instituciones muy semejantes 
a las Inglesas. Y la España misma hace nobles 
y valientes esfuerzos para borrar su pasada 
ignominia. Ya no sera mas la esclava abyecta 
de un déspota ingrato y feroz, que ha envuel
to a dos mundos en desolación y sangre.

Ha apénas dos ó tres siglos que la Europa 
entera era ignorante y bárbara ! Qué de asom
brosas mutaciones no han hecho las luces. La 
política ha cambiado enteramente. Ya no se 
trata a las naciones como viles rebaños que 
deben perecer a merced de les caprichos de 
amos orgullosos y antojadísos. La ilustración 
y la filosofía levantan tronos á la libsrtad en 
todo el universo; por donde quiera se cons
pira contra el despotismo: un impulso simul
taneo arrastra a los pueblos ¿ qué es esto sino 
el grito de la naturaleza? ¿quién puede ya 
sof )car su voz augusta ? todos los tiranos jun
tos no detendrán ya su irresistible poder.

Bienes inmensos se esperan á nuestra di
chosa posteridad. No es en vano que han sido 
inmoladas hecatombes de la flor de nuestros 
Conciudadanos a aquella bienhechora Divini
dad : I» sangre de tantas víctimas ilustres y 
queridas, es el fecundo riego con que se desen
volverán los germenes de la grandeza que nos 
aguarda. Cuando ¿a Europa y la América de

acuerdo hayan destruido los últimos ¡Joles del 
despotismo: cuando la principal parte del 
antiguo hemisferio y todo el mundo modirno 
respiren bajo de un sistema representativo y 
uniforme: cuando los pueblos, por efecto de 
estas instituciones sábias, no se armen nunca 
para favorecer las empresas de un usurpador: 
cuando las Naciones se liguen para castigar y 
confundir al malvado que ose sobreponerse á 
las leyes de su Patria : entonces ¿quién puede 
imaginarse los torrentes de felicidad que van a 
inundar nuestras generaciones futuras ? No i 
entúnces no se considerará ya como el primer 
bien de los estados su opulencia y sus riquezas. 
El triunfa de la moral, el imperio de las vir
tudes, el horror al vicio y hasta aquellos vicios 
que aunque degradas el alma, ns están bajo 
la inspección de las leyes ; este sera el princi
pal poder y la gran gleria de una Nación. S i: 
yo espero que á la consolidacion de nuestra 
libertad, va á seguirse el reinado de las leyes, 
á este la reforma de las costumbres, y que de 
ella nacerán el amor y la consagración á todas 
aquellas virtudes dulces que hacen tan amable 
la sociedad y tan gustosa la existencia.

Ya me parece que veo en mi Patria a 
esos venerables Areopngitas, á esos augustos 
reguladores de las virtudes cívicas y directores 
de la juventud, perseguir el cohecho, la am
bición, la licencia, la ingratitud, y la indife
rencia por el bien público hasta en las ultimas 
clases de los Ciudadanos : ya me parece que 
miro un pueblo de Aristides y Fociones, 
de Epaminondas y de Reguíos: ya creo ver 
venir otros pueblos a mendigar nuestra alianza, 
á buscar á nuestros Magistrados para arbitros 
de sus diferencias. Esta es la mas sublime 
gloria y el poder roa* sólido á que una nación 
pueda aspirar: esta la senda hermosa que nos 
esta abierta y que debemos emprender con 
todo nuestro esfuerzo. ¡Quiera el Cielo rea
lizar los votos que hago por que Colombia 
llegift á tan brillante término!

JUICIO MILITAR.
En el que se ha hecho al Coronel Antonio 
Obando por el suceso desgraciado del 24 
de Enero último acaecido en Popayan á la 
sazón, que mandaba la División, y la Provincia, 
se ha dictado la sentencia que sigue :

Habiéndose formado por el Señor Teniente 
Coronel graduado, Ayudante General del 
Estado Mayor del Departamento, Pedro Aze- 
vedo, el proceso que precede contra el Coro
nel Antonio Obando indicado de no haber 
obedecido las ordenes del Gobierno, y haberse 
dejado sorprender y dispersar su fuerza en la 
Ciudad de Popayan el 24 de Enero próximo 
pasado: en consecuencia de la órden inserta 
por cabeza de él que le comunicó el Excmo. 
Señor F r a n c i s c o  d e  P. S a n t a n d e r ,  Vice
presidente de este Departamento, y héchose 
por dicho Señor relación de todo lo actuado al 
Consejo de CÍuerra de Oficiales Generales cele
brado el dia 13 de Mayo, en casa del Señor 
General de Brigada José Miguel Pey, que lo 
precidió, siendo Jueces de el los Señores Ge
nerales de Brigada Luis E. Azuda, Coroneles 
Francisco Javier Gonzales y Francisco Alcán
tara, y Tenientes Coroneles Pedro José Mares, 
Antonio Nariño, y Vicente Gonzales, y asis
tiendo en calidad de Auditor de Guerra el 
Dr. Vicente Azuero, compareció en el citado 
Tribunal el referido Coronel Obando, y oídos 
sus descargos, y defensa, todo bien examinado, 
le ha declarado el Consejo absuelto de toda

pena, y que conforme al art. 23 trat. 8.° tit. 6." 
de la Ordenanza general del Egército se pu
blique su absolución en las Provincias y Divi
siones. Bogotá Mayo 13 de 1820. — José 
Miguel Pey.—L.E. Azuola.—Francisco Javier 
Gonzales.— Francisco Alcántara.— Pedro J.
• Mares.— Antonio Nar iño.— Vicente Gonzales. 
— Palacio, Bogotá Mayo 13 de 1820—Ege- 
cútese, comuniqúese en la orden general, y 
publíquese en la gaceta de la Capital.= F . P. 
Santander.

A N T IO Q U IA .
Una compañía del batallan de Cazadores ha 
ocupado á Zaragoza, donde permanecía Gucr*• 
rero con 30 bandidos, de los cuales han sido 
tomados tres con sus armas, otros fusiles mas. 
y municiones. No queda un palmo de tierra 
en la P \incia  de Antioquia en poder del 
•nemigo, ni á este le resta esperanza de vol
verlo á ocupar.

C A U C A .
El Comandante Murgueitío, el 16 del pasado 
( Mayo J, sorprendió la gjarnicion enemiga de 
'Quiiichao de mas de 100 hombres por medio 
de un movimiento rápido. Fué hecho prisio
nero el Comandante Ledésma, y 12  soldados: 
fueron muertos 7, y tomados 82 caballos en
sillados, algunas carabinas, y sables. El Co
mandante de nuestra tropa dió el agemplo de 
audacia, matando con su sable al primer centi
nela, que le disparó el fusil. El Gobernador 
Comandante General Concha se habia reunido 
desde el 12  á las tropas organizadas en aquella 
Provincia, cuyo número es el que debía espe
rarse de la opinion de aquel Pueblo.—El cuer
po principal del Egército del Sur debía salir de 
la Plata el 23, según lo ha anunciado el Señor 
General en Gefe.

ISLA DE CUBA.
[ Hemos recibido varias gacetas de Cuba, y  en 

ellas el fragmento siguiente, cuya continuación 
deseanamos tener. Sigan los Cubanos exami
nando los derechos del hombre, y  pronto esta isla 
se unirá voluntariamente al resto de la América 
emancipada. ]

D e  l a  A u t o r i d a d  l e g í t im a  y  d e l  G o b ie r n o
R e p r e s e n t a t iv o .

Ocho años ha que de todas partes, en cada 
escrito, en cada frase se hacen resonar y se 
repiten de continuo las palabras de aitioridad 
legítima, sin que ninguno nos haya aun expli
cado que cosa sea esta autoridad. Los que la 
egercen pretenden tenerla de Dios, y ellos y 
sus frenéticos partidarios, á fuerza de repeti
ciones y anatemas, quieren que ninguno lo 
dude, y pugnan por establecerlo como ua 
punto de nuestra creencia. Empero, ins
truidos por la historia y convencidos por la 
experiencia de que los errores mas groseros han 
ofuscado el espíritu humano y embrutecido y 
esclavizado las naciones, la desconfianza deb¿ 
suceder á la buena fé y el examen á la ciega 
creencia.

Los fuertes de la tierra engañaron á nuestros 
antepasados por medio de agüeros y de o-á- 
culos. Los tiranos mas atroces, los monstruos 
que han hecho la desgracia de millares de ge
neraciones se han asociado siempre á Dio» para 
inspirar la sumisión y el terror. Alejandro se 
declara en Asia hijo de Júpiter Ammon, y en 
Francia una ampolla de aceite, bajada del 
cielo, hace sagrados é inviolables sus reyes. 
Blasfemos sátrapas y torpes ministros han le
vantado el grito contra los filósofos, apelli-



dando errores y herejías los dogmas ans feiea
establecidos de la razón y de la política, y de
clarando guerra ü muerte a las luces y al espí
ritu de nuestro siglo. ¡Qué escándalos no 
han salido de las plumas y de la boca de los 
Ostolaza, de- los Castro, de los Lozano, de 
tantos otros, tantos......y

“  ¿Porqué tienen tanto horror a la filosofía, 
los príncipes y los hipócritas, decía el que hoy 
veneramos por cabeza de la Iglesia ? Porque 
su existencia no la fundan sino en la ignorancia 
y en el error, y la filosofía lleva siempre por 
obgeto la destrucción de uno y otro. Dionisio 
enviando á Filógenes a las carreras, ó haciendo 
vender a Platón como esclavo : Nerón man
dando la muerte de Thraseas y de Séneca: 
Melito calumniando á Sócrates, y Mutin blas
femando de los filósofos del siglo décimo- 
octavo, todos han estado animados del mismo 
sentimiento, todos han temido la fuerza de la 
verdad. Los tiranos y los aduladores acusan
1  los filósofos de arruinar los gobiernos: los 
hipócritas de destruir la religión; y de este 
modo cada cual les atribuye sus vicios y sus 
crímenes. No es, no, la filosofía la que ex
cita los pueblos a la revolución ó al menospre
cio de las cosas santas: son los vicios de los 
gobernantes y de los malos sacerdotes.”

Seria infinita la numeración de las atroci
dades y los errores que aquellos hmestos 
apóstoles han empleado para apoyar y cano
nizar el despotismo. En adelante tendremos 
mas lugar de otras investigaciones tan sanas 
como necesarias: por el presente limitemos 
nuestro primer discursoal examen del programa 
propuesto.

¿ Qué es la autoridad legítima, o para em
pezar mejor, que es la autoridad ?

La autoridad es el derecho de mandar, 
unido al poder de hacerse obedecer. £1 de
recho debe ir siempre acompañado del poder, 
porque el efecto de la autoridad cesa inmedi
atamente que el poder falta. Mas la autori
dad'no debe tener otro poder que el de los 
individuos con quienes se emplea, y estos no 
lo dan sino miántras la autoridad obra á su 
placer y en favor de todos. La aittoridad 
supone pues, el consentimiento de aquellos 
con quienes se emplea, y cuando el consenti
miento cesa, el poder debe cesar también, y la 
autoridad desaparece, á menos que el que la 
tiene ea su mano no se valga de una fuerza 
estraña, y propia' solo del mismo. Esta fu
erza es la que constituye la autoridad de la 
tirania y 'del despotismo: esta es la de los 
conquistadores sobre los pueblos conquista« 
dos, como los Alejandros, los Tamellan, los 
Tomas Koulikan: la de los tiranos como Ne
rón y Caiigula: la de los bandidos coma 
los piratas de Argel y de Túnez : la de los 
asesinos y salteadores de caminó. Y ¿po
drá llamarse legítima esta autoridad ? Y ¿será 
esta la que se pretende haber bajado del cielo?
Y  se querrá hacerle cómplice de todos los hor
rores que ella ha cometido !......Ella está, es
verdad, fundada en la fuerza y la fuerza viene 
de Dios: y el poder del qne asesina un tirano 
¡viene también de Dios ? y el de un pueblo 
desesperado que destrona un rey, ó le hace 
perecer sobre el patíbulo, ¿viene también de
Dios ?.....¿ Habrá siempre de asociarsea Dios con
|odot los crímenes de la tierra,y bastardes tar sen
tado en un treno y ser mas fuerte para tener 
derecho de cometerlas acciones mas horribles?
: Qué moral! ¡qué consecuencias!!! Si Dios 
hubiera confiado i  alguno la autoridad para 
mandar a los hombres, este debería ser de una 
naturaleza superior: sus intereses particulares 
nunca podrían „estar en oposicíon con los de 
sus súbditos: seria justo por natuñleza, tendría 
en sí mismo una fuerza inherente para hacerse 
obedecer. Que los que dicea tener ana mi
sión del cielo nos den pruebas de ella. ¿ Son 
hombres? ¿Son por ventora mas jastos? Con* 
sultad la historia.

Para saber cual es la autoridad que debe 
gobernar a) hombre eú sociedad, datemos

áites examinar cual es su naturaleza. ^Todo 
hombre aisladamente tiene en si mismo la fa
cultad de velar en su conservación y de buscar 
su bien particular. Para elegir los medios 
tiene su razón : para aplicarlos tiene su fuerza 
individual. Al reunirse en sociedad ainguno 
ha mudado de naturaleza. Todos conservan 
en masa las mismas facultades: todos hacen 
comunes su razón y su fuerza para velar en su 
conservación y bienestar. La razón común 
debe elegir los medios: la fuerza común debe 
aplicarlos. La razón común, pues, debe hacer 
la ley, y el magistrado que está elegido por 
ella para hacerla egecutar no pudo sostituirla 
su voluntad arbitraría: no puede mandar sino 
en su nombre: no puede emplear otra fuerza 
que la fuerza común, y si llega I  contrapo
nerle o sostitnirle otra estraña á la Nación, por 
este hecho mismo se hace ominoso y funesto 
al Estado, se arroga la autoridad de los dés
potas, y empieza á peligrar la libertad y la 
seguridad del Ciudadano.

«  La fuerza que sostiene los gobiernos despó
ticos es de tres especies. La de les soldados 
mercenarios : la de la corrupción, y la. de la 
ignorancia y de las preocupaciones. Con 
este triple resorte es con el que unos cuantos 
hombres se han apoderado de toda la especie 
humana para hacer de ella una propiedad he
reditaria, y he aqui de donde brotan todas las 
desgracias de la civilización. Pero estos re
sortes van todos a caer rotos por los progresos 
del espíritu humano y de la razón, luego que 
las luces se difundan por todas las clases de la 
sociedad. La fuerza de los soldados merce
narios desaparece delante de la fuerzaNacional, 
puesta en movimiento por el descontento de 
todos. La de la corrupción es contenida por 
la masa de los hombres virtuosos y esclarecidos 
que el gobierno no ha podido corromper. La 
de la ignorancia y de las preocupaciones deja 
de existir por los progresos de las lucei y de la 
razón. De aqui los dias gloriosos en que todo 
Español amante de su suelo, se regocija y se 
estrecha con vínculos indisolubles para sostener 
y defender la santa Constitución que acaba
mos de jurar. Bien pueden los reyes ensayar 
su ultima tentativa de detener los progresos 
del espíritu humano aboliendo la libertad de 
la Imprenta, circunscribiendo la instrucción 
pública, restableciendo las antiguas ruinosas 
instituciones y poniendo a su frente esa turba 
de hombres nulos é inmorales que á fuerza 
de ignorancia y de vileza han querido pasar 
por los verdaderos beneméritos. Bien pueden 
volver á acumular propiedades en las manos 
de algunas clases privilegiadas, dar leyes fis
cales y  multiplicar las administraciones para 
destruir el comercio y la industria, y sepultar 
el pueblo en la miseria y  en el embruteci
miento. Pero duraran hoy: mañana su caida 
escandalizará el mundo, y los funestos após
toles del despotismo morderán el polvo en 
todas partes. Que se dejen esos panegiristas 
famélicos, esos defensores del realismo abso
luto de predicarnos semejante doctrina. Ellos 
no pueden hacer retroceder el espíritu del 
siglo, ai ménos detener su marcha, como no 
pueden impedir que se hayaa inventado la Im
prenta, la pólvora y la navegación. Pasó 
aquel tiempo en que un puñado de nobles, 
embutidos en sus armaduras de hierro y  mon 
tados en enormes caballos arrollaban sin riesgo 
rebaños de miserables que no tenñn el medio 
de combatir con iguales armas. Los progre
sos del espíritu humano son la obra de la na
turaleza : de ella vienen las ciencias y las artes, 
y tan  imposible es sepultarlas en el olvido como 
kacer refluir los ríos a su origen.

AR TIC U LO  COMUNICADO.
Señor Redactor: Se ha impreso en Caracas una 
coleccion de cartas que se dicen de un Indígena 
déla América del Sur al Señor Abate de Pradt. 
Que los Americanos del Sur y  Mégico no pue
den, ai debes ser independientes de la España,

es el asunto de estas carta». Yo creo que so 
han sostituido a la obrita muy recomendada por 
Morillo en su carta insertaba el Correo del Ori
noco, n.° 25. Es una coagetura fundada en el 
secreto qne incluía su misma carta para que se 
reimprimiese la obrita a co9ta del Gobierno Es
pañol, y quedase ignorada esta circunstancia. 
Yo no he visto la tal obrita, ni sé que se haya 
reimpreso : no he adquirido de ella otra noticia 
que la contenida en la carta de Morillo, fecha 
■en Achaguas a 1 1  de Marzo del año pasado. A  
los doce meses ha salido de la prensa de Caracas 
la coleccion de las que se atribuyen al indígena 
de estos países; pues aunque aparecen impresas 
en 1819 no estaban corrientes, para entregarse 
a los subscriptores, y compradores hasta el 20 
de Marzo del presente año, según la gaceta n.* 
294.

Se suponen escritas en Europa en 1817 y en 
Francés, traducidas al castellano por el Redac
tor de la misma gaceta, y anotadas por el autor, 
y por el traductor. Creo que es uno mismo el 
argumento de la obrita, y de estas cartas, y que 
su publicación en el concepto de Morillo bastara 
a darle un completo triunfo a sus armas: espe
rara tal vez hallar en ellas la eficacia que no has 
tenido las bufonadas, y mentiras de su gacetero: 
pensara quizas que las ochó cartas de que se 
compone la coleccion estarán dotadas de ia vir. 
tud necesaria para reparar sus pérdidas, y re
poner el yugo español sobre todas las porciones 
insurrectas de este nuevo mundo. ¡ Qué pensa
miento, y qué esperanzas!

Dejaremos al tiempo su desengaño;  dejare
mos al Señor Abate de Pradt el contestar 6 no 
contestar las inepcias de un escritor anónimo que 
par el mismo hecho de suprimir su nombre 
cuando pretende impugnar los escritos de quien 
jamas ha ocultado el suyo, se hace sospechoso 
de mala fé, y de sofisterías : ya me contentaré 
con algunas reflexiones para los individuos que 
viven engañados con semejantes impresos, y 
cuya ilusión permanente se pretende al publi
carlos : me contentaré con manifestar su inep
titud con respecto a los que han renunciado 
para siempre las cadenas coloniales.. Poco, ó 
nada me importa saber quien sea su autor: 
Indio, Asiático, Européo, b Africano palpará, 
si viviere algunos años mas, la falencia de sus 
cálculos, y la nulidad de sus discursos. Le 
conviene la cautela con que esconde su nombre: 
porque, si fuese, como aparenta, indígena de 
la América del Sur, la infamia que merecen sus 
ruines sentimientos, y su asquerosa adulación, 
seria mas grave, y mas notable en las paginas 
de la historia.

( Qué se diría de un castellano que usando de 
los mismos argumentos pretendiese probar que 
eran inviolables y sagrados los títulos de sobera
nía que sobre la España habían adquirido los 
Cartagineses, los Romanos, los Moros, y Fran
ceses ? ¿ A qué grado no llegaría la indignación 
de los heróicos libertadores de la Península cuán
do se viesen tildados de traidores, rebeldes y 
bandidos por un escritor de su misma nación? En 
la pasada revolución de España expiaban como 
debían esta torpeza aquellos Españoles que de
fendiendo las cesiones, y abdicaciones de Ba
yona, caían en manos de los Españoles que las 
impugnaban. Pero yo me desvio del orden que 
me he propuesto llevar en la repulsa de estas 
cartas, y he tocado ya el asunto de la última, 
omitiendo el de la primera. V uelvo al órden 
y entro en materia por el que tienen las mismas 
cartas:

C a r t a  p r im e r a .

Esta de acuerdo el escritor con el artículo 22 
de la Constitución española : no quiere que la 
gente de color participe del derecho de dudada- 
nosespañoles: su opinionesque no se les conceda 
la plenitud de los derechos civiles, ni se les 
iguale con los blancos. Dice que la razón, la 
justicia, la política, y las opiniones se oponen 
á esta igualdad y á esta ciudadanía. De aquí 
concluyeron -las Cortes que era menester impo
nerles tales condidones para llegar a ser ciuda
danos, que fuese imposible su cumplimiento.

Pero Morillo que necesita de esta gente, y qufc 
poco le cuesta engañarla, hace una ley contra
ria a la Constitueion misma que iba a jurar, y 
llama al goce de la calillad de ciudadanos a todos 
los oficiales pardos, y morenas; a los ayudaste*



Je medicina, oírugia y farmacia, 3 lo* practi- 
cantes de todas clases que hayan servido un año 
por lo ménós en el egército y hospitales mili
tares t á todo soldado, cabo, sargento, pífano, 
tambor, trompeta, &c. que haya servido cons
tantemente de tres años en adelante; a todo el 
que haya sido herido en acción de guerra, aun
que tenga ménos tiempo de servicio, con tal que 
permanezca sirviendo; a todo soldado inutili
zado en acción de guerra que se halle es su 
pueblo licenciado, 6 retirado. Asi esta decre
tado por aquel gefe en Caracas a 5 de Julio.

Al mismo tiempo que infringe de esta manera 
la Constitución jurada el 7 del propio mes, se 
empeña en que circule la carta que hace indig
nas de la calidad de ciudadanos a todos estes 
individuos* Y ¿ puede darse mejor prueba del 
dolo c«n que esta procediendo para embaucarlos, 
y mantenerlos en su partido i

No para, aqui la opmion del autor de esta carta 
tan apreciable para Morillo: gradúa también 
de torpeza el dejar adquirir a' esta gente de 
color propiedades, y luces: y afirma que ella 
sera un egército de jacobinos desde el momento 
en que sean propietarios, é ilustrados.

Ved aquí el sistema de la España, ¡ vosotros 
los que estáis comprendidos en la capciosa 
lev de Morillo ! Ignorancia y miseria son el 
patrimonio que en él os esta señalado. Por esta 
carta, y por el artículo constitucional que con 
ella concuerda, sois de peer condicion que los

titanos en España, y que los helotas en Esparta, 
■os gitanos no estar, excluidos como vosotros 

de la calidad de ciudadanas españoles: les helo- 
tas destinados por la ley á todos aquellos trabajos 
y servicios que ella misma prohibía a los Espar
tanos, no eran como vosotros miembros de la so
ciedad, ni entraban como vosotros en la forma
ción de los egércitos de la República. Vosatros 
en el sistema militar de la España componéis 
parte de su fuerza armada, estáis organizados en 
cuerpos, y en la ^sociedad lleváis las cargas de 
día, contribuis, y le prestáis otros servicios : 
i porqué pues negaros eWerecho de ciudadanía ? 
Nada es mas natural que el participar de lo pro
vechoso quien participa de lo oneroso. Esta 
máxima de justicia desatendida con vosotros es 
la Constitución que os hace jurar Morillo, y 
en la carta de su indígena quéftanto le com
place, se halla religiosamente observada en las 
Constituciones Republicanas de Venezuela. Com
paradlas, y no os engañareis.

Es por otra parte inicuo el citado artículo, 
si se considera que los pardos casi 'todos son 
hijos, 6 descendientes de ciudadanos españoles, 
y que per una ley de partida esta declarado que 
en cuanto a honores y distinciones sigan los hijos 
la condicion del padre, cualquiera que sea la 
madre. Nadie ignora que entre los expósitos 
no solo hay hijos naturales,. sino espurios, y ra
rísimo de legitime matrimonio. Sin embargo 
de lo cual Carlos IV. en su Decreto de 1794 los 
elevó indistintamente a la clase de hijos legíti
mos para todos los efectos civiles: tal es el de la 
ciudadanía. ¿ Porque pues excluir de ella al 
pardo honrado, a hijo de padres dudábanos es
palóles conocidos? ¿Cuál es esa justicia, esa 
razón, y esa política que en sentir del autor de 
las canas del indígena de la América del Sur se 
oponen á esta igualdad de derechos ? No se le 
niega á un hijo de dañado y punible ayuntami- 
ento; y ¿ sé le ha de negar á un pardo nacido de 
legitimo matrimonio, porque su padre ó su ma
dre sea liberto ? Allí un crimen cometido por 
los padres no quita la ciudadanía; y aqui no 
ha de valer para obtenerla la inocencia de unas 
buenos casados ? ; Ha de preponderar contra 
esta honradez el crimen perpetrado por la mis
ma persona que impone la ley ? S í: el mismo 
legislador fué un criminal en hacer del hombre 
una propiedad suya, ó de los suyos, en reducirlo 
a la esclavitud, en tacharlo de liberto cuando sale 
de ella, y en no restituirlo á su primitiva ingenui
dad : ¿ y es este mismo legislador quien hace 
de su propio crimen un obstáculo para honrar á 
la* personas deshonradas por él, y para negarse 
^ la satisfacción^ y resarcimiento que la justicia 
y  el derecho natural le demandan ? Miéntras al 
Gobierno español le convenga servirse de voso
tras para sostener su tirania en estos paites, es 
engañará con el Don personal, con medallas,
7  »tras bagatelas : llegará el tiempo en que no 
*■ *ean necesario» vnestioa servicioj; volvereis

entonces á lo que erais antes de la ^lorioia in- r 
surrección ae estos países ; y tal vez a ménos de 
lo que antes erais. Aguerridos -entonces, y ex
pertos en el arte de la guerra, y en VI manejo 
de las armas, tefnerán dé vosotros las ventaja? 
adquiridas sobre vueftros maestros en esta car
rera : redoblarán: las trabas y «cautelas dé la* 
leyes de Indias, y vuestra opresion se agravara 
al paso mismo que se agravare el temor de 
vuestros opresores. Emigrareis con ellos al fin 
de la contienda, y en vuestra emigración halla
reis mas dura suerte.

Este es el paradero que van á tener vuestros 
servicios contra la independencia y libertad de 
estos países. Cid uno de los egemplos que os 
deberian hacer cautos para no aumentar el nu
mero de ellos.

Miéntras se hacia la guerra-entre la España 
y la República Francesa desertarán del egércKo 
Republicano de Haití al de ios Españoles de 
Santo Domingo algunos oficíales morenos, entre 
ellos un General con su familia. Muy bien 
recibidos y tratados por los gefés españoles que 
habían promovido la deserción, alternaban con 
una exacéa igualdad con los oficiales blancos; pa
saron de Santo Domingó á Cádiz, y allí tuvieron 
igual recibimiento, y tfatamíentó : alternaban 
de la misma manera, tenían según sus grados el 
mismo sueldo, los mismos honores, y distin
ciones que los oficiales españoles. Terminada 
la guerra por ‘el tratado de IJasilea, y aliada 
intimamente la España con la República Fran
cesa desaparecieron las consideraciones que go
zaban los oficiales mofenos : desaparecieron los 
grados, el sueldo, y los honores, y quedaron 
reducidos á la condicion de los antiguos gita
nos, ganando el pan con sumo trabajo y hu
millación.

Otro tanto os espera á vosotros los que ahora 
recibis- de Morillo letras de ciudadanos, me
dallas, galones, y dictados de un Don personal. 
A  quien no piensa en el porvenir le sucede lo 
que no pensaba. A  quien no toma lecciones de 
lo pasado le sobievienen males que aumentan 
el número de los necios. Tarde ó temprano la 
América del Sur y Mégico ha de ser emanci
pada. Su emancipación es del órdeii necesa
rio de los acontecimientos humanos ; y serán 
vanos todos los esfuerzos que se apliquen á con
tenerla. La Península y las islas Baleares y 
Canarias recibirán á las personas blancas que 
no quieran disfrutar de 4os beneficios de la in
dependencia, ó que por haber servido contra 
ella al Gobierno español se hayan hecho muy 
odiosas á los independientes. Pero la gente de 
coler que se halle en ¡guales circunstancias no 
podrá establecerse en ninguna de aquellas pose
siones por la aversión de sus habitantes a las 
castas de tintura africana. Si no fuese muy 
numerosa la emigración de los pardos y morenos 
serán quizás tolerados, pero con tantas restric
ciones y gravámenes, que los será insoportable 
el vivir, y vivir en dispersión. Muy probable 
es que en tal evento los morenos vuelvan á las 
costas d e  Africa, de donde ellos mismos, 5 su* 
ascendientes fueron extraídos; d e  otra sume 
se esparcirán por las Antillas extrangeras que 
tuviesen conveniencia en admitirlos, y en no 
añadir á la poblacion de Haití.

No es mirar muy lejos el prever desde hoy 
estas consecuencias ; ni para quien ha de contar 
con una posteridad que lo bendiga ó lo maldiga, 
es fuera de propósito zanjarle muy temprano 
el camino de su felicidad, para merecer sus ben
diciones ; y dejarle monumentos de gratitud. 
Abierto está el camino por los que á pesar del 
sistema de ignorancia y corrupción erigido, y 
sostenido en América por el Gobierno español, 
tuvieron suficientes virtudes y luces para reda* 
mar sus derechos en 1810. A  los demas que 
seducidos, y engañados marchan por la senda 
de la perdición, no les resta sino abrir los ojos, 
y variar de rumbo para evitar este mal.

Vuelvo á decir que en los países no insurrectos 
sus habitantes todos adquirirían el talento, y la 
virtud necesaria para ser independientes y libres, 
si en ellos se observaren los mismos principios 
liberales que se han proclamado en  la Península, 
si la Imprenta tuviese la mísrña libertad, si en 
lugar d e  la Inquisición religiosa ya abolida, «o 
se substituyese otra de poljeia y de gobierno. 
P e ro  n o  hay que esperar aun nada d e  lo que 
qíla se prometen los Españoles liberales. Sabea

los mtírcsá#os en ¿a tervñlurabi* de estos países 
que ella desaparecería, desapareciendo jas tinie
blas de lu ignorancia,y dfe los Vicios que degradan 
il-Americana del Suf: preven los efectos déla 
libertad de lá Prensa, y de la ruina de los. in
quisidores políticos y ■ religiosos : miran ya en 
su imagin;tcÍ4n<,esteril¡zado el suelo americano 
para producir Mosquera*, Goyeneches, Qstu- 
lazas, Alvarez 'JWdos, Queros, Maído, Oro- 
pezas, Montenegros, Diáz, ícc. y muy fecundo 
para dar á lu í Sydneis Washingtones, Frank- 
lines, Pelayos, Minas, Po.rlieres, Lacys, Oní- 
togas. Ftrñández Sardinó, &c.: y concirtjeft 
qué no hay mas remedio que el de hacer ¡luso? 
rías en ultramar todas las institución?» liberal** 
de la Península.

De tales presentimientos resultó el ludibrio 
que en su primera edad hicieron de la Constt» 
tucion española en estos países sus gobernantes. 
La libertad de la Imprenta fué prohibida eipte. 
¿ámente en Mégico y el Perú por decreto J 6 
sus Virreyes* y Abascal que lo era de LíXna, 
arrancó de allí, y trasladó á Cádiz bajo pal tida 
de registro á un propietario español que usó de 
la libertad de la Prensa én un periódico de que 
era redactor. Aquí residen dos personas' <rae 
hablaron con el en Cádiz en Enero de 1813, 
cuando acababa de llegar arrestado ) y no fué 
conducido á la cárcel por las conexiones y fian» 
zas que lo relevaron de ella, guardando carce» 
leria en todo el TecSnto de la pla2a.

Miéntras los Patriotas de la A  mérica del Sur 
continuaren la gloriosa lucha, miéntras durares 
las tentativas que se hacen para engañarlos y 
desarmarlos, serán tal vez ménos escandalosas, 
ó mas disimuladas las infracciones del nueva 
código constitucional; de la proclama de Mo
rillo á los emigrados ; de las atenciones á los 
criollos sectarios de su causa; y de las seguri
dades de los indultados. Los insurgentes son la 
garantía de todas estas personas; y de cualquier 
cumplimiento que se preste á la Constitución de 
las Córtes ; pero lo mismo seria desaparecer la 
insurrección, que presentarse una escena tan 
atroz y aflictiva, que su idéa me obliga á sus
pender este artículo para fijar la imaginación 
sobre otro obgeto consolante.— (  Se coutinuará.) 
—a—— ——— — — — ■»»— — — —

CORREO DEL ORINOCO.
Preparada ya nuestra gaceta se ha recibido 

correo-extraordinario de Cundinamarca, y  
por el hemos sabido que ya  habia recibido S.E. 
el L ib e r t a d o r  P r e s i d e n t e  la circular del 
General Morillo de 17 de Junio, que le f u i  
remitida por el General La-Torre. S .E . con
testó a este como se hizo aquí, y  como era de 
esperarse t y  en nuestro próximo numero pu* 
blicarémos una y  otra carta. Por ahora

.................. MAJORA CANA MUS.
Nuestros triunfos continúan en Cundína- 

marca. Se ha confirmado es verdad la evacua
ción de Rio-de-la-Hacha el 5 de Junio ¡ 
vero nuestras armas continúan victoriosas aun 
en la misma provincia de Santa-Harta, en el 
Magdalena, en la provincia de Cartagena, y  
en la  del Caúca. E n esta el Comandante 
M ’Intosh turo un encuentro en Quilickao con 
un destacamento enemigo, que f t i i  derrotado,  
como lo habia sido otro en aquellas inmedia
ciones por otra partida del egército del sur. 
Despues de estos encuentros el egército pasó el 
Páramo de Gxut nicas, y  f u i  atacado en P itayí 
al p ié del Páramo, por novecientos hombret 
de la  división que ei Coronel Calzada ha po* 
dido form ar de loiPastusos y  de los refuerzos, 
que ha recibido de Qjiito: nuestros lectores 
verán en el parte dado por S.Ei el Fice-Pre
sidente de Cundinamarca á S.E. el L i b e r t a * 
d o r  P r e s i d e n t e  lo* por menores obtenidos 
hasta ahora de esta brillante acción, en que 
han sido destruidas las esperanzas de Calzadat 
desmoralizados los restos de su tropa, y  abier
ta á las nuestras la entrada de Quito. L a  
Corte de los antiguos Incas va presto d verse 
libre de tiranos.

E n Cartagena, ocupada Nechi el 3 de Junio 
por el Teniente-Coronel Córdova, que batib 
un destacamento enemigo que cubría aquella 
entrada de la provincia, una partida de núes-



iras tropas se adelantó hasta Loba, en dónele 
latió otra pefrtida enemiga, que intentó im
pedirle el paso: en este encuentro muño un 
Capitan Español, y  se hicieron algunos prisio
neros. E l 22 de Junio fu é  tomada Mompox.

E l 23 lo fu é  el Banco, y  allí las fuerzas 
*útiles que quedaban mi enemigo en el alto 
Magdalena. Ocupado el Banco, las armas 
de la República que obran en Cartagena y  
Sania-Marta tienen expedita su comunicación 
por agua hasta Chiriguaná, ó mas bien hasta 
cerca del Falle-de-Upar; y  pueden combinar 
mejw sus movimientos y  auxiliarse mutua
mente según les convenga. Publicamos las 
noticias que se dieron en la orden, del dia 4 de 
Jtdto, que manifiestan les ventajas conseguidas 
por la división compuesta de las que manda
ban los'Señores Coroneles Lar a y  Carmena.

E n  estos diversos encuentros se han inter
ceptado vario* correos, y  publicamos una de 
las cartas que se han aprendido, mas por pro
bar cuan pocos motivos de esperanza tenga 
ya el enemigo, que porque de resto la creamos 
interesante. Los amigos del Gobierno opre
sor, que desesperaban en Cartagena por la 

fa lta  absoluta de recursos, se han realentado 
ahora con la necia confianza de que porque 
sus amigos y  parientes en España hayan sacu
dido el yugo insoportable de Fernando, hayan 
de aumentarse- sus medios de oprimir .* en 
todas sus cartas sin embargo lamentan la si
tuación a que se ven reducidos, y  se represen
tan, como el autor de la otra carta que publi
camos en nuestro número 71, sin ración, sin 
dinero y sin pueblo. Llamamos la atención de 
nuestros lectores á la ingenua pintura que 
hace de la moral del Virrey Sámano el Señor 
Romero ', autor de esta caha  “ S.E., dice, 
“ coma enemigo de este sistema ( Constitu- 
“  cional)  que destruye la arbitrariedad y des-
“  potismo.......ha prohibido se extiendan (las
“  noticias de la revolución peninsular) ,  y se 
“  tiene por un pecado hablar de ello.”

Oficio de S.E. el Vice-Presidente de Cundina-
narca á S.E  el Libertador Presidente.

Bogotá Junio 17 de 1820. 
Excmo. Señor : Anticipo la plausible noticia, 
que acabo de recibir de haber obtenido un 
ventajoso suceso en Pitayó el cuerpo del Ge
neral Valdés. Este pueblo está á la salida del 
Páramo de Guanácas, en donde lo esperó el 
enemigo con novecientos hombres de lo mejor 
y mas selecto de la tropa enemiga al mando del 
famoso López. Nuestra vanguardia atacada 
con denuedo plegó; pero reforzada por dos
cientos hombres de Albion, y cincuenta Guias, 
conducidos por el impertérrito Carbajal, atacó 
á la bayoneta : el combate fué decidido, y Lo* 
pez huyó con solo 200 hombres reunidos, que
oo habrían escapado, si nu^t-ra caballería 
hubiera salido del Páramo enteramente cansada.

Se han visto muertos del enemigo 130 hom
bres, y cuatro oficiales, se tomaron prisioneros 
150, con 3 oficiales, 349 fusiles' nuevos, de 
700 venidos de Quito, mucha cartuchera, trece 
mil cartuchos, 6 cajas de guerra, y cornetas, &c. 
Perdimos 30 hombres muertos de ellos el ofi
cial Tapia, y 62 heridos con tres oficiales de 
Albion, y los Capitanes Cabal i y Pizarro de 
Neiba, cuya recomendación se hace eri térmi
nos muy honrosos. Pizarro tenía dos heridas, 
y  no quiso separarse de su compañía sin haber 
visto huir al enemigo. Del Comandante del 
batallón de Neiba, García, se hace grande reco
mendación por su audacia, serenidad y tino. 
De Carbajal se habla ya de un modo eminente, 
el Capitan Jimenes es también muy recomen
dable.

Entretanto se imprime el detalle, servirá á 
V.E. esta noticia de satisfacción.

El General Valdés seguia á reunirse al Co
ronel Concha. El enemigo quedaba cor  su 
caballería intacta, y el resto del batallón Ara
gón y Pastusos. En Quito dicen los prisione
ros que se han reunido 1500 hombres. La 
troca de López era la columna de cazadores,

muy nombrada, la columna los Andes, venida 
de Quito y una compañía dePastusos escogida*. 
— Dios guarde á V.E. muchos años.—-Excmo. 
Señor. >.Francisco de Paula Santander.

P.D.—El Coronel Mires no pudo hallarse 
en la acción.

Oficio del Señor Coronel Salón Subjefe ie
Estado-mayor á S.E. el Vice-Presidente de
Venezuela.
Cuartel-general del Rosario-de-Cúcuta á 4 

del mes de Julio de 1820.—Excmo. Señor: 
En ia orden General de este dia se comunica al 
egército bajo el número 23 la noticia siguiente:

“  Reunidas las reliquias de las tropas batidas 
en Laguna-salada el 25 de Mayo último por la 
columna del mando del Señor Coronel Mariano 
Montilla,se dirigieron áChiriguaná. El Coronel 
Carmuna, que se movía sobre el valle de Upar, 
las reconoció de cerca el 16 de Junio y retro- 
gadó siempre á su vista acia la División del Sr. 
Coronel Laracon quien se ir 'orporó el 21 del 
mismo en la sabana de Tamalameque.

“  El 22 movió el Señor Coronel Lara su di
visión con dirección á Chiriguará. El 23, su 
descubierta encontró en el Hato de Caracoli 
una partida enemiga de 40 infantes, que se re
fugio precipitadamente á un bosque. Nuestra 
División hizo alto frente á él, y destacó un 
trozo de carabineros c*n el doble obgeto de 
perseguirlos y descubrir al enertiigo, y tuvo no • 
ticia de que los dichos habian tomado el ca
mino de la gran montaña de Algarrobo re tí 
rándose á Chiriguaná. Al amanecer el 2* e) 
Coronel Lara continuó su marcha sobre el 
pueblo colocando á la vanguardia la primera 
compañía de Riñes de la Guardia del Liberta
dor. Como á las 3 de la tarde salió á la saba
na, y fué informado por una paisana que el ene
migo ocupaba un bosque t  la izquierda de 
Chiriguaná que estaba muy inmediato. En
tonces el Coronel Lara formó en columna su 
batallón, y marchó.sobre el enemigo, cubri
endo su vanguardia y flancos con la caballería. 
El enemigo, apoyado sobre el bosque, destinó 
una partida sobre el flanco derecho de nuestra 
División, con el fin de proteger a algunos ofi
ciales que venian á observarla. Sobre la mar
cha fué destinada la primera mitad de la pri
mera compañía de Rifles á batirla, y seguida
mente fué reforzada con la otra mitad. Los 
enemigos huyeron siempre acia el bosque, 
perseguidos de nuestra guerilla, y se mavieron 
en retirada apoyados de 50 hombres de caba
llería española. Reforzada la primera compa
ñía de Rifles por la segunda, perseguían activa
mente á los fugitivos que huian, y contra quie
nes no pudo obrar nuestra caballería por lo 

uebrado del terreno. Despues dedos leguas 
e persecución se dispersó enteramente la in

fantería enemiga que huía sin tino y sin direc
ción por donde podía, impidiendo el continuar 
su persecución la aproximación de la noche, y 
una fuerte lluvia.

“  El enemigo ha perdido en esta fuga toda su 
infantería que sehadispersado ácia el rio Magda
lena, de modo que sin batirse han sido disueltas 
las tropas que lograron salvarse de la acción 
de Laguna-salada. Nuestra División pernoctó 
en Chiriguaná.

“  El 22 de Junio fué tomado la Ciudad de 
Mompox por la columna del Teniente-Coronel 
Córdova, y el 23 del mismo el fuerte punto del 
Banco por el Teniente-Coronel Maza, donde 
dejaron los enemigos cuanto tenían, y tres bu
ques de guerra, que eran el resto de los que 
cubrian el alto Magdalena.

« Nada podrá ya impedir las operaciones su
cesivas del Coronel Lara.”

Todo lo que tengo el honor de comunicar á 
V.E. de orden del Excmo. Señor Libertador 
Presidente para su inteligencia, satisfacción y 
la de todos los cuerpos y habitantes de ese De
partamento. Dioí guardeá V.E. muchos años—  
Excmo.Señor.3= Bartolomé Salón.—Al Excmo. 
Señor Vice-Presidente del Departamento de 
Venezuela. '

C ofia  d e  v t ía  b e  l a s  c a u t a s  i n t e r c e p t a d a s .  
Señor D. Manuel Antonio de Letnus, CartS. 
gena Mayo 20 de 1880. Muy estimado amigo 
m ío: Doy contestación a su muy apreciahle 
del ] 1 , diciéndole que las noticias que se sirve 
comunicarme del valle las he apreciado extra
ordinariamente, y ojala salgan tan verdaderas j  
reales como todos apetecemos siendo casi exac
tamente las mismas que por la vía de Santa- 
Marta hemos recibido, y. ojala se larguen % 
perezcan todos por que no es un Padratto nada 
apetecible ¿1 que ocupen el Valle.

El Virrey se fué á Turbaco por hallarse b'as. 
tante malo con la inehazon de sus pies y piernas, 
como principio de hidropesía: se agravó allí y 
ha regresado sin alivio empeorándose cada vez 
mas, en términos que los facultativos le han ase- 
gurado que n® tiene remedio; pero ni por esas 
trata de dejar el mando, y cada vez son mas 
apuradas las circunstancias criticas en que nos 
hallamos con respecto á disposiciones y recursos, 
por que á la verdad no esta ya para otra cosa 
que para pensar en ponerse bien con Dios.

La San Miguel regresó de la Habana el 10, 
trayéndonos la muy interesante noticia que V. 
verá por la copia que le inserto, sacada exac
tamente de los iippresos que ha conducido, en 
vista del cual, y del decreto del Rey de 7 de 
Marzo por el que ha jurado S.M. la Constitución 
se ha restablecido en toda la isla de Cuba tan 
sabio sistema, estándolo ya en -casi toda la Pe
nínsula, con un contenta y  entusiasmo de todos 
extraordinario ; pues es la' opiaion general de 
toda la nación que sin disputa prosperará hasta 
un grado inconcebible, será respetada de todas 
las extrangeras, se abrirán todos los manantiales 
de sus inagotables recursos, cesará la guerra de 
América, y en una palabra llegaremos al colmo 
de la felicidad.

Los papeles públicos que ha conducido dicho 
buque hacen ver el entusiasmo extraordinario y 
locura con que ha sido restablecido en la Habana 
tan sabio sistema, y como los he visto todos le 
he copiado á un amigo, Valbaena, los diarios 
mas interesantes constitucionales hasta el 20, j  
le suplico que luego que los vea, se los mande 
á V. con calidad todavía de reservado, pues S E. 
como enemigo de este sistema que destruye la ar
bitrariedad y  despotismo estrechando y combi
nando los intereses de la nación con los del 
Rey, ha prohibido se extiendan, y se tiene por 
un pecado hablar de ello, cuando es la opinion 
general de toda la nación y la voluntad del Mo
narca en vista de su decreto. A beneficio de 
éste, todo ha calmado en la Península sin efu
sión ás sangre, y el dia en que el Rsy d¡¿> tan 
sabio decreto, á consecuencia de habér ido el 
General Ballesteros á hacerle conocer, era el vota 
unánime de la nación, salió con él á pasear, y le 
hicieron conocer el contento general y regocijo 
que causaba á toda la nación, nombrando en 
seguida á dicho Benemérito General, Capitan- 
General de los egércitos nacionales.

En Veracruz y Mégico es probable hayan 
seguido el mismo egemplo que en la Habana 
por las intimas conexiones que los unen, y por 
que la cosa es tan positiva, cuanto que ademas 
de las infinitas cartas de la Península recibidas 
en la Habana por varios conductos acordes en 
la noticia están exactamsnte contestes los pape
les de Jamáica, Curazao, y Santómas.—Soy 
siempre de V. afectísimo servidor Q. B. S. M.— 
Ignacio Romero.—Se me olvidaba decirle que 
el General enGsfe h í  escrito 0 este SeñorVirrey 
con fecha 7 de Marzo que había reforzado al 
General La-Torre, y que pensaba hacerlo aun 
con mis fuerzas : también parece se alistaba la 
escuadrilla en Puerto Cabello para venir sobre 
el Hacha, y que tle Maracaibo también venian 
fuerzas sobre el mismo punta.

Aquí tropa, comercio, particulares, y publico 
estamos contentísimos con el real decreto del 
7, porque todo vá á terminar, y la España lle
gará á ser muy en breve la primer potencia del 
mundo, en cambio del extremado estajo de 
abatimiento en que ya estibamos, y solo aguar
damos con extraordinaria impaciencia la llegada 
d¿l primer Corree que no puede tardar, para 
que viéndose la noticia de oficio nos volvamos 
locos de regocijo.
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5̂ - Publicamos, como prometimos en nuestro 
número anterior, la carta que recibió S.E. 
el L i b e r t a d o r  P r e s i d e n t e  del General h a  
Torre, y sit contestación ¡ y nos tomaríamos la 
pena de hacer algunas observaciones sobre la 
primera, si habiendo sida vaciada en el mismo 
molde que le circular del General Morillo da 
17 de Junte, a que acompañaba, y  que la nota 
de este al ¡Soberano Congreso, soore que tanto 
hemos hablado, no debiesemos creer suprrfluo 
cuanto dijésemos sebre tan inrporiuna preten
sión. Porque ¿qué valor áar á esa repentina 
metamorfosis, d esa prodigalidad con que usan 
ahora acia nosotros del ntido de hermanos y  
amigos los mismos que poco ha no han perdo
nado medio pata exterminarnos* y  que ahora 
mismo al apellidarnos con tan santo nombre 
no nos proponen sino servidumbre y  sumisa 
resignación? Por ventura ¿creerán de buena 

J é  que la unión y  paz que nos ofrecen puedan 
desagraviamos, y  que cansados de la guerra 
hayamos de sustituir a diez años de sacrificios 
i/ de triunfos y  al derecho de gobernarnos 
nosotros mismos un« Constitución extrungera, 
la dominación de Gefes á quienes es indife
rente nuestra suerte, y  leyes hechas para otr< s 
pueblos, y por personas que iio conocían nues
tras necesidades ? Créanlo enhorabuena, y  
opongan su tenacidad á las pruebas que dia- 
riamente les damos de su engaño; que nosotros, 
escarmentados de sus Reyes y  <le su Constitu
ción, y  firmes en la santa causa de Ir patriaf 
ún cuya independencia no hay garante de ki 
la libertad, continuaremos nuestra marcha 
gloriosa ¡ y a .  las asechunzas, á las armas, ó 
¿ la credulidad del opresor opondremos ¡a 
cordura, fru to  de la experiencia, ¡a decisión 
del pueblo y  la convicción de nuestros dere
chos.

El 16 del corriente llegaron á la Antigua 
Guayana los Comisionados que el General Mo
rillo anunció desde 17 de Junio en su nota al 
Congreso: é instruidos alli ie  la contestación 
que se dió entonces, y  que nuestros lectores 
habren visto en nuestro número 7 1, declararon 
que su comision estaba reducida « proponer 
que nos sometiésemos á la Constitución y  al 
Gobierno Español, y  que no siendo admisible 
esta base de negociación, determinaban vol
verse al dia siguiente. Publicarémos en nues
tro próximo C o r r e o  esta nueva prueba de la 
justicia y de la generosidad del enemigo, y  
mientras que el Señor Femando o el Señor 
Morillo siguen dándonos muestras de su mag
nanimidad, y  se esfuerzan á recabar de nosotros 
buenamente el

Heme entreoído, héme aquí rypdido,
He aquí vences, toma los despojos.

contestémosles del siguiente modo que es el 
único lenguage que han querido oir en estos 
diez años de sangrienta escuela.

El Correo de Cundinamarca nos ha traído el 
parte oficial de la acción de Pitayó, que publicamos 
hoy, y  en el que nuestros lectores no dt jarán de 
notar la confianza con que el Benemérito Setior 
General Vafdés asegura el buen éxit* de la cam
paña a que tan distinguidamente ha dado principio. 
En el resto de Cundinamarca nuestras divisiones 
continuaban moviéndose sobre el enemigo, y  el 
Señor Coronel /.ara había hecho que la columna del 
Señor Coronel Carmona avanzase hasta Jagua en 
la provincia de Santa-Marta : el Teniente-Coro
nel Córdova ocupa ya toda la ribera izquierda del 
¡ajo-Magdalena; operacion que fu é  inesperada- 
fuente facilitada por la cooperacion de las fuerzas 

sacó de Rio-de-h-Hacha el Scñ^r Coronel

Mantilla, y que habiendo desembarcado el II dé 
Junio y  tomado el fuerte de Sabanillas, cuya guar
nición quedóprisionera, ocuparon luego ñ Barran- 
quvia y  la Soledad. Al presentarse nuestra escua 
dra en las bocas del Magdalena.. a tiempo que el 
Comandante Masa tomaba posrsion ae los buques 
que el enemigo mantenía aun en el'Banco, nos han 
abandonado todo el rio, y  unidas nuestras fuerzas 
sutilesj cooperan con gran ventaja ¿ las operaciones 
de nuestras columnas en una y otrt ribera.

Entre vanos papeles dt- Es ¡tañar que hemos reci
bido, y  que merecen presentarse, á nuestro* tectoirs. 
damos la preferencia a las protestas que los Ameri 
canos fuese hallaban en le Península kan dirigido 
alfíobierno español sobre el nombramiento ae suplen 
tes por la Amérku. A todos ellos, auh a aquellos 
que han obtenido el nombramiento no podía dejar 
de ocurrir la ilegalidad, la imprudencia, la defor
midad de semejante usurpación de la soberanía. 
Nos abstrendemos de hacer comento ninguno sobre 
estos papeles, que pueden ser respuesta a las inper
tinentes embajadas con que solicitan nuestra sumi
sión; mas recomendamos a nuestros lectores que lean 
atentamente la carta del Colombiano de 1 de 
Junio, que publicamos hoy■ Sus sentimientos he
chizarán aun mas que su lenguage: son les de un 
patriota, son fas que debe abrigar todo amante de 
Colombia.

Carta de Don Miguel L a  Torre, Mariscal 
de cumpa de ios egércitos españoles y  co
mandante-general de la tercera división 
del egército expedicionario, «I Excmo. 
Señor Presidente de Colombia.

Excmo. Señor: May Señor mío y de mi 
mayor estimación. El Excmo. benor Ü. Paolo 
Mondo, general en gefe de las tropas na
cionales de estas Provincias, autorizado cora- 
pretenteniente por S M. tiene escrito á V.E. 
per varios conductos.y comunicado á sugstos 
de su confianza para que se dirijan a V.E. eo 
el pvu»to en que lo hallen, para tratar sobre la 
tranquilidad de estos paises, ccn satisfacción de 
V.E. de los iodividaos que están á su órdenes, 
y de la Nación entera, que suspira por el reposo 
y prosperidad de unes habitantes á quienes la 
guerra lia hecho infelices, S.E. ignorando que 
V.E. existiese aun eo esos valles no le dirige el 
adjunto pliego; haciéndolo, s i, al gefe que 
mande la fuerza armada, facultándome para que 
lo conduzca un oficial de mi confianza, que le 
asegure de los verdaderos sentimientos que lo 
animan, y que desde luego se establezca un 
mes de suspencion de hostilidades para transigir, 
si fuere dable, y como lo espero, los motivos 
que nos leparan - por causa de opiniones. Ál 
efecto he nombrado al Ayudante del Estado 
mayor-general el Teniente Coronel D. José 
Maria Herrera, mi primer Ayudante, por . us 
personales circunstancias a que agrega la parti
cular de ser Americano, habiendo prevc-DÍ(io por 
mi parte a los Comandantes de los puntos mi
litares y de las divisiones que obran en diver
sas direcciones, suspendan toda agresión para 
dar principio á las negociaciones. Yo espero 
que V.E. tendrá la bondad de recibir á dicho 
gefe con toda la consideración que corresponda 
á su carácter y comision; no dudando asi mis
mo que V.E. me proporcionará la complacen
cia de abrazarle un dia como mi mas verdadero 
amigo y c a r o  hermano.— Dios guarde á V.E. 
muchos años.— Bailadores 2 de Julio de 1820. 
__B.L.M. de V.E. su mas atento seguro servi
dor.— Excmo. Señor— Miguel de la Torre. ̂  
Excmo. Señor Don Simón Bolívar.

CONTESTACION.
REPUBLICA DE COLOMBIA.

SIM O N  B O L IV A R  , Libertador y  Presi
dente de Colombia, S¡c. 8¡c. 8¡c.

At Señ.or Don Miguel La Torre,- 
Señor General: Acepto con la mayor satiifac- 
cien, para pl Egército estacionado aquí, el ar
misticio que á nombre del General en G de del 
egéroito español me propone V-.S. por «n mea 
de termino, comando desde el dia de ayer. 
Siento que los Señores Comisionados del Go
bierno Español se hayan dirigido por grandes 
rodeos en busca de mi cuartel-general •, pero 
V.S. podrá muy bien indicarles la ruta que de
ben seguir er. el caso de venir á tratar con el 
Gobierno de Colombia de paz y amistad,, reco
nociendo esta República como un Estado Inde
pendiente, Libre y Soberano. Si el obgeto de 
la misión de esos Señores es otra que el del reco
nocimiento de ta República de Colombia,-- V.S. 
se servirá significarles de mi parte, que mi 
intención es no recibirlos, y ni aun oir. nin
guna otra proposicion que no tenga por base 
este principio. Espero que V.S- me dani una 
respuesta categórica sobre la continuación o‘ r.o 
continuación del Armistico ert el término de 
ocho dias, pasados los cuales las hosti idades 
quedarán abiertas.— Dios guarde á V.S. mu
chos años.—Cuartel general Libertador en San 
Cristoval, Julio 7 de 1820— 10-°

BOLIVAR.

Extractos de la gaceta de Bogotá. 
TRIU N FO  DEL EGERCITO DEL SUR 

DE CUNDINAMARCA.
MANUFíL VALD ES, del Orden de Liber

tadores de Venezuela, General de Brigada 
de los Egércitos de la República, y  Coman
dante en Gefe del Egército del Sur en el 
Departamento de Cundinamarca,

Cuartel-general de Pitayó? 
á 7 de Junio de 18-20. £

Excmo. Señor: A ta vez que tengo la satis
facción de participar á V.E. el triunfo obtenido 
ayer por las tropas de mi mando, sobre la 
mayor parte del egército enemigo, tengo el 
pesar de que el combate no hubiese sido coa 
toda su fuerza, para haber destruido el único 
baluarte del Presidente de Quito, y haber 
libertado en Pitayó todo aquel vasto Departa
mento. El enemigo intentó destruirme al 
salir del penoso Páramo de Guanácas: impedir 
mi reunión con la división situada en el Valle, 
y cargar luego sobre ella, seguro de destruirla, 
quedando en posesion de toda la Provincia 
del Cauca: al efecto con una columna de mil 
hombres de le mejor y mas selecto de sus tro
pa», al piando del Teuiente Coronel López, 
fui' atacado, ayer á las doce del dia, y coa 
tanto demiedo, que la mayor parte de mi van
guardia plegó ; pero reforzada, y cargando i  
la bayoneta 200 ombres de Albiou con su 
Comandante, Mackintosh, y 50 Guias con el 
Comandante Carbajal, la acción fué decidid» 
y el enemigo buyo, sin que yo hubiese hecho 
emplear contra él mas que una parte de mis 
tropas, ffi algunos soldados han logrado es
capar, y pueden reunirse a Calzada que estaba 
en Piendamó con una columna de infantería 
y caballería, I# deben a que el fragoso camino 
por donde hemos marchado ha dejado toda 1¿ 
caballería en citado inútil.

El enemigo perdió en muertos 1 30 hombres, 
fuera de un Capitan, dos Tenientes, y uu



Sebtenicete. 1 »  prineneres 150» incluios i 
tres oficiales: heínos recogido hasta ahora 34f< J 
fusiles, 300 cartucheras, 3000 cartuchos, 6 | 
cajas de guerra, cometas, &c. Nosotros > 
liemos perdido ea esta acción, que duró tres 
horas, 30 hombres muertos, incluso el valiente 
Subteniente Tapia, y 62 heridos, de ellos 
tres Oficiales de Albion, y los bravos Capitanes 
del batallón de Neiva, Cabalí y Fizarro; este 
último i  pesar de tener dos heridas jamas se 
arpare de su compañía.

He vfeto con la mas grande satisfacción, que 
todas las tropas, sus gefes, y oficiales, así las 
empeñadas en el comba«' ;, como la* que no lo 
fueron, se han conducido de una manera hom- 
rosa a ellos, y i  las armas de Colombia. Do
minados como estábamos por el enemigo, redu
cidos á una posidon desventajosa, donde no 
podían obrtr todas nnestras tropas, y  mucho 
ménos la intrépida caballería, y fatigados con la 
marcha por la formidable cordillera de los 
Andes, el enemigo en sus mejores tropas ha 
experimentado, lo que vale la disciplina y el 
valor. Debo "hacer particular mención del 
Teniente CoronelGarcía, ComandantedeNeiva, 
que manifestó tino, intrepidez y serenidad ; 
del Comandante de Albion, Mackintosh: y del 
Capitan de Guias, Jimenes, cuya audacia fué 
extraordinaria: del subteniente de Neiva 
Machuca: y del Presbítero Guzman, Capellan 
del batallón de cazadores de Cundinamarca, que
So solo se ocupó en su Ministerio, .sino que 
distriboia cartuchos a las. tropas. Del Coman
dante Carbajal no se puede decir nada, que 
exprese toda su audacia.

No extrañe V.E., que no haya nombrado al 
Señor Coronel Mires, 2.“ gefe de éste egér- 
cito, pues habiéndole encargado de la dirección 
íe  la retaguardia en el Páramo, no pudo liegar 
en tiemoo. Descanse V.E. en el egército del 
Sur, cuyos primeros ensayos en la gioríosa 
campaña a que está destinado le han dado una 
superioridad, que no es fácil abatir.—Dios 
gtnrde a V.E. muchos años.—Excmo. Señor 
—El General del Sur.—Manuel Valdés.— 
Excmo. Señor Vice-Presidente del Departa
mento de Cundinamarca General Francisco de 
Paula Santander.

PROVINCIA DE CARTAGENA, 
fcl Teniente Corral, situado en Majagual con 
éO hombres, fué atacado por una columna 
enemiga de mas deciento, y algunos buques de 
guerra al mando de los Comandantes, Capitan 
Campo, y Teniente Coronel Guerrero: Se 
retiró cumpliendo sus instrucciones hasta la 
boca de la Mojána en donde fué atacado, é 
hizo ana defensa vigorosa, y de honor para 
las armas d'e la República. £1 enemigo fué 
derrotado, quedando prisioneros los Coman
dantes Campo y Guerrero, el Teniente Carlos 
Ferrer, y el Subteniente Manuel Puerta, con 
60 hombres de sargento a ta jo : Se tomaron 
68 fósiles, fornituras, una corneta y muni
ciones. Tal es el parte, que da desde la boca 
le  Nechí, con fccha 27 de Mayo el Coman
dante General José María Córdova.

COSTA DEL PACÍFICO.
El Capitan Dnereines eH fecha 22 del pasado 
de a bordo de la fragata Los-Andes avisa, que 
el 16 encontró la fragata, española Prueba de 
52 cañones á la altura de Punta-galéra, y se 
batió con ella dos días seguidos, sin que hu
biese logrado tomarla al abordage, como se 
intento, tanto por ser la Prueba buque de mas 
andar, como por haber sido herido (no de 
gravedad) el Comandante Minstrosgh. Esta 
fragata había salido de Guayaquil.

ACCION DE MOJANA.
El Comandante general Córdova, añade: que 
en esta acción se tomaron dos buques de guerra 
al enemigo con cañones de 8, y 4? bien dota
dos, y que solo un buque escapó. 1 El 29 pa
sado estaba toda su columna reunida ea c} 
Majagual, y continuaba sus operceiousf.

POPAYAN.
EsU ciudad ha ¿ido evacuada por el gefe Es
pañol, Calzada, en el momento de saber la 
derrota de Pitayó. El General en Gefe de 
nuestro egército desde Calóto, en 15 del cor
riente, avisa que hasta aquella fecha se estaban 
recogiendo soldados dispersos, y fusiles.

P E R Ú .
Q/tcio del Gobernador del Chocó.

Buga Mayo 5 de 1820.—Para satisfacer 
i  la pregunta que se me hace sobre el estado 
del Perú, oficié con el Comandante de la fra
gata Los Andes, J..Minstrosgh, quien en con
testación me comunica desde la Gorgona con 
fecha. 19 de Abril las siguientes noticias:— 
« La Escuadra de Chile ha sido reforzada por 
(( un navio que llegó de Londres. El Almi- 
“  rante Cochrane entró en la boca de Guaya- 
«  quil a fines de Diciembre, de donde tacó 
« dos fragatas de ese comercio: regresó luego 
« & Valparaíso, á donde se conceptúa que 
“  habrá llegado al mismo tiempo que el ber- 
“  gantin Líbralo. Actualmente se halla este 
“ gefe delante de Lima, y con •  el obgeto de 
“  su vuelta á Chile fué el de embarcar el 
ti egército del General San M artin: me hago 
« cargo de que ambas fuerzas sitian á dicha 
“  Capital.” Lo que comunico á V. para que 
lo ponga en conocimiento de S E . D i o s  
guarde a V. muchos años.—El Coronel—J. M. 
Cansino.—Señor Ministro de Guerra y Ha
cienda.

Lasfragaiastomadas porelLorJ Cochrane son 
las Vergoña, Aguila, Castora, y Trugillana.

ESPAÑA.
REPRESENTARON AL REY 

J)e varios individuos Americanos de Costa- 
Jirme y  Sud América.

SsñoR:
Los infrascriptos Americanos residentes en 
esta Plaza, llenos de copfíanza se atreven a 
llegar al Solio excelso de V.M. y con el res
peto debido exponen: Que han visto circular 
un Manifiesto j  Decreto de V.M. convocando 
á Cortes Ordinarias, en que se dá á la Amé
rica el numero de treinta Diputados suplentes 
Ínterin lleguen los propietarios. No inculca- 
rémos los principios de esta nominación, porque 
esta ya suficientemente explicado en las Re
presentaciones qne se han hecho 1 V.M. por 
otros Americanas, y  solo nos acercamos a 
vuestra real persona para significarle nuestra 
justa aunque inevitable sorpresa en esta medida, 
que no poco augustia nuestro corazon, cuando 
vemos la generosidad con que V.M. se conduce 
en la actual situación de España.

El articulo 109 de la Constitución provee 
remedio para las Provincias que están en guer
ra, pues supone que no tienen voluntad; y 
como ni aun este partido se ha tomado, es ma
yor nuestro asombro, y corrobora nuestra ra
zón en lo que ahora exponemos á V.M.

Con la simple lectura del referido Manifiesto 
se conoce la necesidad de'variar la determina
ción : pues diciendo que el método supletorio 
es para cubrir el defecto de los propietarios que 
se han de nombrar en América« .y haciendo 
que los Americanos residentes ea la Península 
suplan aquella voluntad de los que se hallan en 
las Provincias de América; no habiendo, ni 
pudiendo haber tal voluntad en SóuUafé, Ve
nezuela, Btienos-Aires, y  Chile, es ¿sutil se
mejante nombramiento. Que no ha habido 
esta volnntad, lo patentiza de hecho la horro
rosa guerra con qué lo han defendido por diez 
años: lo han manifestado á mas por escrito en 
las cartas oficiales que pasaron á los Diputados' 
de Cortes, y i  estas mismas cuando estuvieron 
congregadas en Cádiz, y el haberse dado sus 
Constituciones, puesto sus Gobiernos, y sepa
rado sus relaciones con España. El acto de 
las elecciones en todo Gobierno representativo 
es el mayor indicante de la libertad del Pueblo. 
Si ésta no la tienen las dichas Provincias con 
respecto' i  España ¿qué esperanza se puede*

pues, tener de que recmMCta d  llamamiento
á estas C6rtes yenvien los'Diputados propie
tarios ? ¿y cómo se harían tampoco semejantes 
elecciones bajo el sistema español, si todo ha 
variado en lo civil y político i

Por otra parte ha llegado a nuestra noticia 
por las órdenes reales que se han pasado, y se 
han publicado, de que se despachan á la Cos- 
tafirme cinco buques de guerra, y que se pro
porcionan soldados y aprestos hostiles contra 
aquellas tierras. Esto, lejos de dar confianza, 
la debilita, enerva los espíritus, y prepara mas 
horrores: que todo conspira contra la elección 
de los Diputados propietarios que se les pide. 
Sea cual fuere la política, sea cu*l fuere la con
formidad de los valientes guerreros en ir * 
pelear á la América, despues de haber dado la 
libertad i  la España: nosotros, como que co
nocemos I  nuestros paisanos, nos atrevemos 2 
agorar desde ahora el funesto resultado de seme
jantes providencias, y creemos de nuestro de
ber hacerlo presente a V.M., si ya no lo ha 
hecho la alta comprehension y sabiduría del 
Conseje de V.M. La guerra no es otra cosa 
que la defensa armada contra los enemigos ex
teriores de la Nación. Los Américanos, no 
siendo enemigos exteriores, no pueden sufrir 
el azote hostil como uqa guerra. Diremos, 
por tanto, que se ha tratado de reducirlos á la 
obediencia por la fuerza: pero esto seria solo 
contra una facción de amotinados para castigo 
de unos y escarmiento de otros. Y se le dará 
este noatbre á la ensangrentada lucha de Iz 
mitad de la América por el dilatado tiempo 
de diez años ? ¿ Los medios de. conciliación 
prudentes se han practicado ? ¿Se han cum
plido las capitulaciones y  promesas ? ¿Se 
han oido las reclamaciones americanas en las 
Cortes ? Tales cuestiones merecerían aclararse 
sin prevención y  de buena fé ¡  y  entoncet 
conocería V.M. si los lamentos eran justos, si 
la guerra de América es y  ha sido una simple 
reducción de cuatro rebeldes, y  si convendría 
seguirla en eldia despues de tantos escarmientos 
y  deten copiosos arroyos de sangre, y  de lágrimas 
como nos ha costado y  cuesta. A la penetra
ción y fina política del Consejo de V.M. no se 
oculta nada de esto, y contamos los que subs
cribimos en que pesándolas en la balanza de la 
justicia, no ménos que de la conveniencia pú
blica, separará del corazon benigno del Rey 
mas grande que ha tenido España, una resolu
ción ruinosa, desastrosa, y ciertamente perju
dicial á la Nación, sino es que la opinion pú
blica debilita aquel parecer, y detiene la 
pluma al que decreta la guerra contra la Amé
rica. Hablamos de hechos prácticos, y adver
timos que se determina en el año de 1820, lo 
mismo que en el año de 1810. Entonces nó 
había la guerra que se declaró por la Regencia 
del Reino. Entonces existian allá infinita* 
personas relacionadas con España, que han fa
llecido ó emigrado, quedando hoy solo gene
raciones nuevas y gentes de los campos, que 
solo saben ó conocen la España por que les hace 
la guerra: las promesas de acá entonces ani
maban á muchos que desfallecieron despues al 
ver perdidas sus esperanzas. El espíritu pu
blico es otro ahora, mayor sin duda bajo el 
amparo de la victoria que les ha mantenido 
su Patria libre, y  su Gobierno independiente. 
T»do, pues, ha variado. ¡ Por qué ocurrir á 
providencias atrasadas, si la experiencia lay 
señala como infructuosas? Que en el año de 10 
y siguientes se hubiese errado sobre este par
ticular, no es de estrañar; pues que el saber no 
es sino una repetición de experiencias. Las 
circunstancias eran de un género muy distinto 
con respecto á los dos hemisférios. Si esas 
Provincias de América no habian fijado los 
principios de su insurrección, bien pudiera 
haberse creído entonces que aquel fuese un 
medio para cortarla al nacer: pero los sucesos 
posteriores nos están indicando que se nece
sitan medidas hasta aquí no usadas. Con que: 
¿ porqué prepararse á tma lucha fue desaprue
ba im razón y  espíritu y*Uu* de los Es¡Mh



¿oles f  Si, Stñor, los hombree ingénuás é  ilus
trados ven qae España d o  prospera con sede- 
jante contienda. Los egoístas quisieran que 
como por encanto se pacificase la América, - 
pues no dan medios, ni ofrecen caudales para 
ello. ¿Y  la Tropa ?.;....Pero no pasémos a 
referir mas desgracias ^calamidades. £1 caso, 
es que no viene bien una Constitución liberal 
coronada de olivas, con la espada teñida en 
samgre de los que aquel mismo Código titula 
hevnanos, iguales en derechos. Habiendo 
variado el sistema, parece también que debería 
suceder lo mismo en cuaptb a las operaciones. 
£1 Gobierno actual, fundado sobre bases de 
justicia, sabra graduar la rectitud de nuestros' 
procederes, y que un silencio indiferente en 
momentos tan críticos podría comprometer & 
nuestras Provincias, y  ocasionar disensiones 
que los infrascriptos en cierto modo podrían 
achacarse por falta de franqueza^

Suspéndanse pues, Señor, esas hostilidades 
por un Decreto llenb de generosidad y  justi
ficación. Deténgase el nombramiento de Di
putados en Cortes por aquellas Provincias, que 
se gobiernan iadependientemente, hasta oirías 
y  ajustar lo conveniente y lo útil a la Nación. 
Ésta resolución sobre les Diputados nada tieee 
contra la Constitución j pues si V.M. la,ha 
alterado con el dicho método supletorio y  con
trario al articulo 109 ha sido, según dice el 
manifiesto, por las circunstancias y necesidad 
presente ¡ Cuanto mas debe ser con nuestras 
Provincias! Oigaseles,Señor,óigaseles. Oigase," 
no el estrepitoso estampido del cañón mortí
fero que aflige á la humanidad, sino las pala* 
bras y discursos discretos de los hombres de 
razón que hablan á uua Nación libre y  civi
lizada en el siglo 19 de las luces, y  que em
pieza a go2ar del influjo de la opinion amaes
trada en la escuela de los trabajes. Primero 
sea la palabra que el mandato, la confianza 
que la hostilidad, y  resplandezca la libertad 
española tan noble y generosa coma la con
ducta de V.M.

No dudamos ;le que el Consejo de V.M. se 
ocupara de materia y negócios de tanto momento.' 
Pero reciba V.M. los inocentes votos de los 
que subscribimos, como testimonio -del acierto 
que deseamos en las mas delicadas resoluciones 
del Gobiermu de V.M. cuya vida y felicidad 
pedimos a Dios guarde muchos años: Cádiz
20 de Abril de 1820.=SEñoR— Juan Miguel 
de Quiroga.— ( Siguen lasjirmas de 28 indi
viduos.)

representación presentada á la Junta Superior de
Galicia por los Americanos residentes en esta
Provincia.

Los Americanos, residentes en esta Provincia, 
que han' tenido el honor de acompañar a V.E. 
en la alta empresa de reponer al pueblo Espa
ñol en sus mas sagrados derechos, han visto coa 
el mayor dolar que haya podido persuadirse a 
S.M. a expedir en los términos en que está- con
cebido el decreto Real de 22 de Marzo ptóximo 
pasado para la convocados de Córtes, y se ven 
en la dura precisión de hacer presente aV E. para 
que lo haga a S.M., que esta determinación no 

arece conformé a los principios de justicia que se 
an proclamado y jurado sostener a toda costa.
La justicia no necesita adornos para tener 

todos los atractivos a los ojos de los bueqos, y 
por esta razón los militares que subscriben este 
papel, aunque no podran darle la fuerza de ex
presión con que deben«..hablarse de un atentado 
manifiesto contra los principios adoptados y re
conocidos por la Constitución, no por eso des
confían Oe llamar la atención de V.E-, penetrarle 
déla justicia con que reclamas y empeñarle a su 
protección.

Es cosa bien triste, • Excmo. Señor, que el 
primor efecto que vea la América de la actual 
revolución y el primer premio que reciban sus 
“ jos que se han expuesto decididamente por la 
♦»iéidad de todas y de cada una; de las provincias 
■e España, sea el ver atacado su derecho de 
Hpr«se»tacion,reduciéndolo a ménos de la cuarta 
f  irte, y que arreglándose el número de Diputa- 
*°* parala Península a lo dispuesto por la Cons- 
titucion, al tratarie 4c América *c coatidero

comoní» existente esta preciosa carta y se recorra J 
al decretó de la Junta Central dado en 810, por f 
cuyo medio quedan reducidos a siete los Diputados 
del Virrrinato de Mégico que deben pasar de 
cuarenta, y asi próximamente las demas Pro
vincias ¿cual sera el resultado deesta medida en 
las circunstancias de aquellos paises i

Es cierto que cuando urge la necesidad es 
preciso dispensar algunas solemnidades del de
recho, y asi es que cuando se trata de la causa 
de alguno que no puede comparecer, se le nom
bra procurador y se suplen los requisitos de sus 
poderes que en otras circunstancias se- tendrían 
por indispensables; pero nunca hay una razón 
para que se deseche al que se presenta a defen
der al ausente; principalmente cuando al pre
sentado le atribuyen las leyes acción para ser 
oido en lugar del defendido como sucede a todos 
los ciudadanos que tienen derecho para hablar 
por el bien de sus puebles. Las razones qae 
se dicen para no esperar la venida de los Dipu
tados propietarios son muy justas, y la imperi
osa necesidad exige que se dispense la formali
dad en el nombramiento, pero no hay un motivo- 
para que se disminuya el numero de represen
tantes. y de consiguiente el influjo que corres
ponde a los interesadas en esta gran causa, el cual 
es justo que conserves, copio que es la. prenda 
de su libertad, la frente de que manan las leyes 
el titulo obligatorio del pacto social, la piedra 
angular de la carta constitucional y la invcjti- 
dura sagrada con que la Nacional justa conde-' 
cor¿ a la América.

Un Rey que ha llegado á convencerse de que 
las leyes que el pueblo Español ha sancionado, 
son justas, no puede ir contra ellas principal
mente en punto tan interesante como el que 
se trata, si se le preientag las cesas en su ver
dadero punto de vista. Los que subscriben ^stan 
bien convencidos de la recta intención de S.M .; 
per» infelizmente ven....sienten.....V.E. lo cono
cerá : la felicidad de todas Us Provincias de
pende de lqs mismos principios, y no hay un 
medio entre sostenerles 6 ser injustas al frente 
de todas las naciones. Los que representan 
consta a V.E. y a todos seis compañeros que en 
todo tiempo han estado y están ah^ra prontos á 
comptar con su sangre la felicidad de España, y 
a sellar con su» últimos suspiros la sinceridad y 
pureza de su corazon ; nc coti las intrigas rateras 
y detestables con que algunos pretenden hacer 
su fortuna sobre la fortuna de sus hermanos, 
sinb con aquel noble desinterés gue es hijo de las 
virtudes patrióticas.

Finalmente, Excmo. Señor, la felicidad de 
la Patria exige que seamos buenos y generosos. 
V.E. lo es, en tal concepto esta al frente del

fiueblo. y no dejara de hacer pros-ate a S.M. 
as razones concluyentes de justicia y política 

que oblan poderosamente, para que .el citado 
Decreto se revoque, y significarle al mismo 
tiempo que los Americanos residentes, en esta 
Provincia aunque respetan como deben pro 
fundamente cuantas providencias esten autori
zadas con su real no abre, no pueden cotí su doío 
ni consentimiento concurrir ni autorizar las Cortes, 
en que no se dé a sus provincias el cupo que 
señala la Constitución; y que si este justo clamor 
fuese desechado, derramarán si es necesario toda 
su sangre por hacer la felicidad de España, y 
hecha, se retirarán á llorar las desgracias de su 
Patria, que ne pudieron hacer feliz ni sus esfu
erzos, ni la decidida intención de un Rey bené
fico, ni la autoridad de la Nación entera.—Dios 
guarde a V.E. muchos años. Coruña a 4 de 
Abril de 1820.=Eicmo. Señor«=»Cristol»al Lily. 
—Juan Manuel Ausel y Domínguez— José Joa
quín Ayestaran.—José Mariana Michelena.— 
Excmo. Señor Presidente y Vocales de la Junta 
Suprema de Galicia.

Algunas cartas que hemos visto asegura* que el 
Coronel Quiroga y todos los oficiales del egército 
de su mando han contestado a la carta de S.M., 
que no habiendo tenido otro móvil su levanta
miento que el de hacer la felicidad de su patria, 
no podian aceptar los grados que S.M.- temia 
a bien concederles; que el mayor premio que 
esperaban de la bondad de su corazon, era el 
que cumpliese S.M. las promesas que Quiroga 
tenia hechas eo sus proclamas a los valientes 
soldados que siguieron sus banderas y tan gene 
rosamente expusieres SOS vidas em beneficio de
sBsken&a»9~

jV.N. a l (9>beréMy€wgttSo Español.
Ep d  Utiivertál áte 3Q de Mayo he visto pu«f« 
mi nombse entre los Diputados Suplentes Se 
América, mediante uña. elección hecha parece 
en Madrid por unos cuantos Americanos eiis- 
ter.tes en la Península.

En una represeataticm'qpe firmé junto con 
otros en Cádiz a 10 de? Abril digo^ue “áos Ame
ricanos que estabamos en la Península de las 
Provincias disidentes, nodebiamos entrar en estas 
votaciones** porque creí entonces arreglado este 
parecer y lo mismo lo creo aun coa respecto i  
toda la América.

Nada mas honrjoso que el cargo de-represen
tante por ua pueblo, pues reuué todo lo qae 
puede lisongear su humbria de bien, pero nada 
hay que exija mas legalidad, y po¡r lo tanto 
tengo por.sulala nominación que se ha hecho de 
los suplentes por la América en su esencia y ac
cidente, y creo qi\e lo seria igualmente qualquier 
acto 6 ley á que concurrieses los qtie se dicen 
Diputados.

El Soberano Congreso Español se penetrar* 
de que hablando en casos semejantes al mió, y 
tratándose de decidir cuestiones de derecho pú
blico, no'se pueden disfrazar los hechos, ni usar 
del lenguage que algunos llaman político, solo 
por so decir lo que se siente ó decirlo en tai mi
nos que no se entienda : yo hubiera guardado 
silencio en medio dé la controversia incitada 
sobre los asuntos de América en estas circuns
tancias, pew' se me ha puesto en situación de 
expresar todo lo que siento en este particular.

La nominación de Diputados Suplentes por la 
América no solamente es defectuosa por si, sino 
también por la autoridad que la ha dado el *er, 
pues que esta empieza por infringir la Constitu
ción en Jos puntos esenciales, á saber: contra lo 
declarado que, la América es u$a parte inte
graste de la monarquía española, y que, por 
6?da set-'Dtamil Españoles corresponde un Dipu
tado. Luego; porque principios es que la Junta 
provisoria se fija en el número de 30 Diputados 
por. América? Parece igualmente que se le con
cedieron por una especie de gracia que le ha 
querido hacer dicha Junta, cuyo incidente es aun 
mucho mas. irritante, pues da margen á creer 
que ó la Constitución no se ha hecho para los 
Americanos, ó que la tal Junta que aconseja 
ai Rey es arbitra de acordarla á su antojo. Esta 
clase de interpretaciones en las cosas está bueno 
para aquellas ciencias coya exactitud no puedau 
resolver los hombres: por egemplo que diseor- 
den el Padre Larraga, y el Cónsina sobre varios 
punios de moral cristiana no tiene nada de par
ticular, pero que en las que están marcadas por 
leyes terminantes haya este clase de interpreta
ción, es necesario para ello ser estúpido ó per
verso.

Creo que cuando se trata de decidir de la 
suerte de los pueblos, es preciso ver las cesas 
como son en si, y no alucinamos por afecciones 
personales. Me parece que ya es tiempo de 
expresarse ante el Congreso de España en los 
términos que corresponde, á fin que las institu- 
cioaes no tomen desde su principio aquella mar
cha tortuosa que le suele dar la falta de ingenui
dad : el que habla como hombre público debe 
hacerlo de distinto modo que un miserable pre
tendiente cuyo obgeto es solamente adular a 
la persona de quien apetezca la gracia; el po
lítico, el hombre de.bien escribe para el mundo 
imparcial, y no para aquellos que quisieran 
hact-r girar la máquina á medi Ja de sus deseos. 
También creo que habrá quien se espante i r  
oir decir algunas cosas sobre América despues 
de diez año* en que nunca se ha hablado la ver
dad sobre este particular, y que los hechos seaa 
referidos unas veces por sus opresores, otras por 
algunos de sus mismos hijos que han bañado sus 
m»nos en la sangre de sus hermanos por alagar 
al Gobierno de Madrid, y proporcionarse algún 
empleo, y une ú otro escrito dirigido desde el 
centro de los calabozos, y hechos á la vista de 
los guardianes de una multitud de desgraciados, 
y en fin por una Junta de especuladores que ha 
traído sus cálculos mercantiles. Sobre la san
gre de los habitantes de ambos hemisferios.

No habrá un hombre conocedor del derecho 
público que no sepa que el acto de las elecciones 
bajo de mn gobierno representativo es el que mas 
caracteriza la libertad del pueblo; que sns resol
tados son la efusión de su voluntad general; que 
no se puede hacer fuera del pais que se ha'de 
representar, y de cuyos individuos se han de to-



mar poderes o instrucciones, j  que t i l a  sino
un rasgo de violencia puede instituir ni tergiver
sar estos principios tan de eterna verdad: luego 
i cómo se supone que la voluntad ;general de los 
habitantes del nuevo mundo'ha podido' pasar el 
bceano y encontrarse en un puñado de individuos 
.que por principio; tan distintos se hallan en la 
península ? Yo no puedo hallar acomodo en 
polit ica ni ea justicia a esta clase de transubslan- 
eiaototi.

Los pocos Americanos que en España han vo
tado. están divididos en tres clases: unos condu 
cirios presos por haber tomado parte en la guerra 
a favor de su patria, otros que han venido en 
contra de ella a pedir expediciones para exter
minar a sus compatriotas, y otros que estando 
acá desde ‘antes de las ocurrencias, están exentos 
de uno y otro cargo, pero nada saben de la 
estadística de su país, de sus interés actuales, ni 
de todo aquello que puede y debe formar los 
conocimientos de un representante. Luego los 
que hemos sidohechos Diputados por unas partes 
tan etercogeneas no somos en rigor sino la he- 
chura de una pequeña facción.

Esto» misnm Americanos son convidados por 
algunos en España de un modo diametralmente 
opuesto al golpe de vista que presentan en el 
nuevo mundo: es decir he visto aquí en los pa 
peles públicos opiniones sobre que no debian ser 
Diputados los que han venido a España presos, 
y enes mis.xos merecerán las alabanzas de -sus 
compatriotas disidentes: aca se verán como 
hombres de mérito los de la segunda clase, y 
estos mismos estaran proscriptos alia por sus 
hermanos, los que verían su election con la 
ira que causaría con mucha justicia en los Espa
ñoles, si unos hombres h quienes ellos nohabian 
trasmitido su voluntad les nombrasen por repre
sentantes á los que efectuaron el asesinato del 
10  de Marzo en Cádiz, o si cuando estaba una 
parte de España ocupada por los franceses hu 
biera hecho Josef Mapoleen nombrar eatre los 
prisioneros que tenia en Francia ó ’ios -qu ese 
habian ido por su voluntad Diputados para unas 
Cortes, que el hubiese querido formar en Ma
drid: de este cúmulo de contradicciones infor
malidades ¿ podra deducirse un acto legal? No 
se cnales sean las razones porque la Junta pro
visional no haya marchado en este asunto desde 
su principio por la trilla que señala la política, 
la justicia, y la experiencia, en lugar de haber 
adoptado medidas que puede ser ocasionen una 
guerra perpetúa entre los dos hemisferios en los 
momentos de una transición política que pudo 
haber hecho desaparecer todo este germen del 
mal, per« su conducta ha distado macho de lo 
conveniente, y en asuntos que debió someterlos 
a la decisión del Congreso se ha puesto a decidir 
como en pleito particular.

La América esta dividida entre partes que nunca 
se han separado de la España, >y otras que hace 
diez años sostienen una.guerra sangrienta por no 
querer depender de la España: parece que en 
el momento de «na resolución que en la parte 
europea hizo desplomar un sistema absurdo, 
debieron sentirse sus obgetos en el nuevo mundo, 
pero de sus modo grande : las hostilidades de
bieron cesar con los disidentes y por medio de 
emisarios proponerles la unión con los Españoles; 
y mandar a los no disidentes asi como a los 
demas pueblos de la Península hacer sus elec
ciones i pero que contraste se ofrece a los ojos 
del observador! ver por una parte el manifiesto 
del Rey a los Americanos, y por otra aprestando 
en Cádiz escuadra y fuerzas sutiles contra Costa- 
firme, la 6rden circulada a los cuerpos del egér- 
cito el 3 de Abril para formar cuadros que han 
de reforzar a Morillo que aunque, ya se ha dero
gado por otra posterior, se deja entender en ella 
misma que no lo es en el todo ; pues remite a 
los que han destinado a dicho servicio a ciertos 
despósitos, con. la expresión de esperar alli otras, 
y últimamente ver hecho Diputado a Don Anto
nio Nariño, al mismo tiempo que el Gobernador 
de Cádiz manda con fecha de 27 del pr6xímo 
pasado que sea puesto en la cárcel de aquella 
ciudad. ¡Qué laberinto! Y en este caos ¡ n* 
la ha de ser licito a uno que se dice Diputado el 
buscar la aclaración de lo« hechos ante el cuerpo 
constituyente de una Nicion ?

De resultas de la invitación que debió hacerse 
por parte de la España a los pueblos disidentes 
de América hubieran sucedido una de dos cosas; 
bien unirse ellos, bien negarse a las proposiciones 
dichas. En este caso el Congreto habría resuelto

«i debía reconocer su independencia 6 seguir la
{ierra. Si lo primero, no debe tener tales 
Diputados, y solo existirían pactos que uniesen 
a los dos pueblos por identidad de principios, y 
si lo segundo seria una cosa nueva en política 
ver que un pueblo que esta en guerra con «tro 
tenga miembros en el Gobierno de sus enemigos. 
No entrare aqui en el examen de las consecuen 
cías qut pueden deducirse, por contrariar lo que 
manifiesta la razón : esto pertenece a los dignos 
representantes del pueblo Español que con tan 
justos títulos han merecido el sufragio de sus 
compatriotas.

Quizas habra quien diga que los Americanos 
pretendemos retardar la reunión del Congreso con 
estas objccciones. Si alguno lo pensase diseur 
ríriamuy mal, pues que la España no necesita 
de la concurrencia de los Americanos para de
cidir sobre su suerte política: hay bastantes 
asuntos que pueden ocupar su atención relativos 
a la Península antes de tratar cesas referentes a 
la América, y la informalidad de la elección 
americana podría mas bien dar a los mismos de 
por aca ciertos visos de nulidad.

La razan y la justicia solo guia mis pasos : 
estas me hicieron tomar toda aquella parte que 
pude a favor de la libertad de España en térmi
nos de haberme expuesto a ser preso la noche del 
6 de Julio y tener que emigrar el 8 a correr una 
suerte incierta en unos países e.Ttrangeros, de que 
son bacantes testigos todos los caudillos de la 
revolución. No puedo ser indiferente a un acto 
que yo creo injusto, y por esta razón h<? adoptado 
el medio de expresar ante el Congreso las que 
encuentro para exponer que la elección americana 
se ha hecho fuera de las formas legales : Si me 
hallase yo en él, expondría esto mismo ; lo que 
habría de producir uno de dos extremos, a saber : 
que si le hacían fuerza al Congreso deberían 
desocupar el asiento todos los Diputados que se 
hallasen en mi caso, ó que me obligasen apesar 
de todo a permanecer en él. En este extremo 
considerándome alli como un representante for
zado, dejo a los imparcialcs que decidan que 
valor tendría mi cooperacion arrancada por el 
poder.

Creo que no se me contrarrestara con que lo 
hecho ahora es a imitación de otras medidas 
iguales do las Regencias de otra época : las cir
cunstancias son muy distintas. Aquella era una 
guerra contra un invasor: este es un movimi
ento que hace la nación per su propia energía, 
por los principios; y para obrar según ellos mis
mos no habia leyes escritas que rigiesen en la 
materia, a mas de que U>s arbitrios de entonces, 
€ ciertas medidas particulares no deben obligar
nos para siempre, sin determinar lo que la ex
periencia y el tiempo señalan como mejor.

Si por temor ó interés particular fuese yo a 
ocupar un asiento ante el Congreso Español, 
creo que profanaría aquel santuario de la justi
cia y patriotismo ; cierta propensión á la probi
dad, y un horror a todo ambaje me deciden a 
manifestar lo que siento ante les hombres que 
han sido mártires de la razón, y que por lo tanto 
apreciaran aquellas que yo tengo por tales, ó al 
ménos mi buena intención, si es que yo estoy 
equivocado bajo el concepto de que si se me 
convence iré siempre muy gustoso a hactr ins
cribir mi voto a favor de lo mejor. En todos 
mis pasos, solo trato de eludir los comprometi
mientos, por no ser restringido a vetar lo que 
puede reprobar mí corazon, ni tampoco quiero 
tomar una parte en el gobierno para usar la su
perchería de contrariar furtivamente, b espiar 
sus operaciones, disintiendo de él como los que lo 
han hecho en alguna etra ocasian.

Todos estos manejos son ágenos de mi modo 
de pensar, y por mantener mi opinión como 
hasta aqui, es que me dirijo ante el Congreso, 
a quien rueg« temar en consideración este ale
gato, dictado solo por la buena fé. Dios con
serve en paz a la representación del pueblo Es
pañol. Alguiras 5 de Junio de 1820.=N. N.

F ra gm en to  d e  c a r t a  db un  C olombiano  a
u n  a m ig o  su y o , e s c r i t a  e s  G i b r a l t a r  a
l . e d e  J unio  d e  1820.

Con cuanto placer he visco, mi amiguísimo amigo, el ma
nifiesto del Vice-Pre«idente Z ea de 13 de Enero de eitc 
año ¡ Con qué tenemos patria, y Zea existe y existe para 
nosotros! fue mi primsra exclamación. Figúrate sí puedes 
la impresión que me causaría su lectura, acabado de salir 
de una cárcel en que llevaba cuatro años «acerrado >in 
comunicación, y  sin saber por consiguiente la suerte de 
una patria adorad» por quien sufría no selo con eutcrcia.

tino con placer. Leí, k M  treinta vece* el Como del Ori
noco del 29 en que está inserta, y solo sentia y hasta ahora 
me sucede lo mismo, no poder ver esa L e t  F u n d a m e n 
t a l ,  a que te refiere; no obstante que por su contexto 
vengo en conocimiento de lo principal, a que con mucho 
yusto suscribo, no solo por haber sido constantemente mi 
opinión, sino por ser el único y solo media para salvarnos. 
Reunión de fuerxas, acumulación dt luces, y  una sabia di»* 
trilmcitm del trabajo en toda la sociedad son, i  mi « r ,  los 
elementos de nuestra fuerza, y  de nuestra futura felicidad. 
¡Cuanta9 lágrimas he derramado, mi dulce amigo, ea 
estos éltiinos seis años de prisión, no por los calabozos, 
hambres y cadenas,,con que se me ha cargado, sino por 
ios tristes recuerdo» del desperdicio que hicimos de los 
medios cjue estuvieron á nuestra disposición en los |  ri
meros anos de nuestra fácil y no esperada transformación! 
El tiempo preciosísimo en quesucedió, las armas que encon
tramos, los caudales ó rentas publicas, que con esa maldita 
federación de retacos de terreno disipamos, todo eta au- 
iicieute para habernos podido poner en una actitud res
petable, que hubiera contenido a la España al hacerse la 
p a z ; y esa pantera de Morillo no se habria cebado en la 
sangre de tantos ilustre« Americanos, cuya pérdida jamas 
Moraremos bastante. Pero ellos ya existieron, y nosotros 
vivimos, y nosotros debemos vendar su memoria.

Ha bienios ahora de este fenúmemodetu amigojin recular 
a tiempos remoto}. Sufría mi prisión con una esperanza 
invencible, porque ninguna noticia fuuesta, ningún acon
tecimiento, ninguna providencia contra mi, me podía ar
rancar la intima pei'iuacion en que estaba de que habia de 
vojver a ver mi patria libre; asi era que no pasaba un dia, 
quizás una sola hora en que no meditase sobre lo que se 
había hecho, sobre lo que debíamos hacer, vi formarse y 
desvanecerse las revoluciones qne me nabian de salvar, y 
á cada una que se frustraba, me renacían nuevas esperan
zas, hasta que llegó el dia para siempre memorable, en
que se realizaron. El 23 de Marzo se presentó X ___m)
ángel libertador, que habia padecido como yo, y que 
fu i nombrado ¡uterinamente gobernador de la plaza.
X . ....dectetó espontáneamente, y sin ninguna solicitud
mi libertad, y se complació en la obra desús manos. No 
olvides jamas su nombre, si todavía me estimas, yo te lo 
ruego: pero ¡ ah Gobierna infame! la providencia justa,
política y humana de X__se ha improbado, y yo he tenido
que salir todavía fugitivo de la España á los 36 años de 
haber conseguido el ftnico decreto de mi libertad ¡ Gli.ria 
inmortal a mi libertador, y execración eterna a los satélites 
del despotismo, que ala sombra de su libertad aun quieren 
alimentarse con nuestras lágrimas y nuestra sangre! Yo 
permanecí dos meses en la isla al iado de los ilustres de
fensores de la libertad, (¿uiroga, Ricg>>, 1 ope¿ Baños, 
Arco-Agtiero, O’Daly, infante, fíallesa, G a l i a n o t u  
verás por los adjuntos papeles cuino se expresó Gnliano en 
ia primera sesiou de la sociedad patriótica de Sau-l'«rnan- 
do:„...y la mayor parte de ellos han contribuido acriva- 
mente a salvarme de las garras dd  Gobierno constitu
cional de España.

También verás una de las representaciones que aqwi, 
han hecho los Americanos....... por ver si se podia a lo me
nos suavisar algo la acrimonia de este Gobierno contra 
nosotros, y que ia pluma hiciera mas o*en, loque tiene que
hacer la espada........ A mi me parece que la Ftpaña esta
eu el catorceno de su calentura maligna, y aun me atrevo 
á decir que su revolución no ha comentado.

Somos 5 Acallo de saber que á O ’Daly lo lian nombrado 
Diputado en Córtes por Puerto-Rico, y á Carabaño por 
Carácas; este nombramiento nos quita de Algeciras á dos 
protectores de los desgraciados Americanos que andau 
aquí rodando.

He oido que el Seoñr Zea está nombrado ¡.nra Roma,
y aunque creo esta comision muy im portante......lo siento
porque quisiera que se hallase en el Congreso de Enero.......
.......No duermas entretanto; emplea tu influjo, y  tu pluma.
en hacerles conocer que nuestros verdaderos y mas te
mibles enemigos somos nosotros mismos: que de nada 
habria servido la rabia feroz de la España, si en nosotros 
hubiera unión, concordia y ju ic ia : juicio sobre todo, 
mi amigo, que es lo que mas nos ha faltado. De nada 
sirven las luces, el patriotismo, ni los sacrificios si» jui
cio: todo se desperdicia, todo se pierde, cuando el 
aturdimiento y mezquinas pasiones te interponen. Tengo 
en medio de mi pobreza un acopio de lo mat exquisito 
que ha salido en economía-política, en guerra y «obre 
constitución; yaque yo no puedo servir de nada, servirá, 
lo que me acompaña. ¡ Cuanto diera porque á la sombra 
de un seibo ó de un aliso garláramos quince dias segui
dos ! Te ruego sobre todo que ya que no nos debamos 
modelar por<os Griegos,lotKumanos, ni lAsLacedemonio“, 
que una célebre pluma compara á la Trajín, que tampoco 
tomemos por modelo á tos decrépitos gobiernos de Europa: 
estudiémoslos para evitar sus errores, y distingamos la 
opulencia y el engrandecimiento de la felicidad. Esta 
última es el fin de la socicJad, y lo demas solo $lebe con
currir i  ella como accesorio ; sucede en las naciones lo 
<jue eu lo» particulares, que sacrifican casi siempre su fe
licidad real á ideas fantástica*. Los Ingleses i  mis ver 
son mas onulentus y poderosos que felice».

Me acaban de interrumpir con la noticia de que Naríao 
ha salido nombrado Diputado en Córtes flor la Nueva- 
Granada. Nariño había sufrido como yo, y el hahia ex
perimentado como yo la furia del Gobierno constitu
cional español. ¿Qué te parece esta munserga ? l’ur un 
lado andan las requisitorias para reducirlo á su anticuo 
domicilio de la cárcel, y poi otro se le hacc fracción de la 
soberanía española.

Somos S. El barc.» va á salir, y concluyo con decirte 
que á pesar del nombramiento de Diputados suplentes, 
cuya lista incluyo, mas de cien Americanos lian protes
tado, y no han queriüo*vctar. Todavía nos falta mucho 
que ver en estos dos mese«, pues ademas de muchos des
contentos, realistas puros, y puros republicanos, se sabe 
que hay preparadas queja* y acusaciones muy fuertes 
contra Fernando para la reunión del Congreso nacinnal. 
No perderé ocasión de escribirte, y entretanto créeme 
lleno del santo fuego de la patria-—Tu invariable y fiel
amigo............  ..........  ....

. w y w w »  w w —
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NEGOCIACIONES DE MORILLO. 
Cumplimos nuestra promesa publicando hoy el 
oficie del Comandante de las Fortalezas de 
lá Antigua Guayana, en que está inserta la 
■contestación que le dieron los Comisionados 
del General Morillo, d consecuencia de haber
los instruido de la úniea base admisible para 
negociaciones con el Gobierna Español. Nues
tros lectores verán en ella que los decantados 
sentimientos paternales del Señor Femando, 
y  la cacareada fraternidad del Señor Morillo, 
están reducidos á que nos sometamos á un Go
bierno aborrecido y  mortífero ; á que reconoz
camos la Constitución de Monteverde, de Zúa- 
gala, de Boves, de Morales: d que prefiramos 
la muerte en un patíbulo, 6 en horrendas maz
morras, á la gloria de sellar con nuestra 
sangre nuestros juramentas ; á que cobarde
mente antepongamos .una vil y  momentánea 
existencia a la salud pública y  d la dignidad 
nocional.

Pretendían estos Comisionados derivar sus 
poderes del Gobierno liberal Español: y  aun
que convenimos en que la Constitución a que 
ellos se dicen sugetos no autoriza al Bey ni á 
su Junta de "Gobierno á reconocer- nuesti'a In>- 
dependencia,fallando así contra la integridad 
de lo que ellos llaman territorio Español, no 
podemos ménos que resentimos del insulto 
irrogado -con tan necia proposición. Bien 
rabian ellos que hacerla, era. pretender que 
retrogradásemos infinitamente¡ que reprobá
semos nosotros mismos nuestra herbica resis
tencia': (¡ue infamásemos la memoria de los 
que han sacrificado su vida en defensa nuestra : 
que sancionásemos los asesinatos y  las depre
daciones que han cometido en toda nuestra 
familia: que absolviésemos, ó mas bien que 
santificásemos el perjurio, el incendio, hor
rorosas devastaciones: bien sabtan ellos que 
nos envilccériamos asintiendo á su demanda : 
que quebrantaríamos nuestra f é  nacional em
peñada acia las naciones extrangeras: que 
nos degradaríamos á nuestros propios ojos, y  
i  los de los extraños : que nos haríamos dignos 
dil desprecio de nuestros contemporáneos,, y  
de la execración de las generaciones Juturas: 
bien saben ellos -que ceder es anonadamos ¡ 
que sería una demencia renunciar á nuestra 
gloria, á nuestra fortuna á nuestra er:’*nicia ¡ 
que solo el delirio podría inducirnos d la in
consecuencia de conceder de grado lo que he
mos estado disputando por diez años, lo que 
por diez años hemos estado resistiendo á in
mensa costa! lo que hemos antepuesto á todos 
los goces, y  a la  dulzura de nuestras casas, lo 
que estimamos en mas que nuestra propia vida: 
bien lo saben e l l o s y  ciertos de la única respu
esta, que era dable esperar, si han venido sin 
embargo á insultamos con su odiosa proposi
tion, su hipocresía trata el doble intento de 
enervar nuestros esfuerzos inspirándonos una 
cotifiama falaz, b al minos de suspender las 
hostilidades hasta que reforzados pudiesen con
tinuarlas por su parte, y  conseguir al mismo 
tiempo un nuevo pretexto que presentar á las 
Cortes y  á la nación española, para intere
sarlas en la continuación de la guerra. Fer
nando y  su Junta de Gobierno, contra cuyas 
infracciones de la Constitución tanto declaman 
ya los Españoles en la Península, han querido 
escudarse con tan insidioso ofrecimiento contra 
el cargo que podría hacérseles por su conducta 
con respecto d nosotros.

La malevolencia que dictó esta medida hipócrita, 
dictó también las condiciones- No se exigía de 
nosotros sino el reconocimiento de la Constitución 
española ¡ y  los Comisionados pretendían estar 
teorizados para asordar las condiciones que te

creyesen convenientes, con tul que no se opusiesen á 
aquella Constitución ¡ es decir : ríndete, y te dejo 
la vida. Mas ni aun ¿sta nos aseguraban, porque 
no se ofrecía ahora garantía ninguna de que no 
atentarían contra elle, y  se dejaba al Congreso el 
entenderse directamente sobre garantios con la 
Corte de .España, conviniendo entretanto con la 
cesación de la guerra. Este era su obgeto:. sit in
tensión nunca ha sido otra que ¡a de desarmarnos, y  
pie.inermes e incapaces dé oponernos á sufuribunda 
saña, fuésemos á la Corte de Madrid a acucamos 
de haber qucri:to ser hombres ; y  que apareciendo 
allí como leos confesos, recibiesémos agradecidos 
lasentencin de.nuestra ruina,y aun nosfelicitásemos 
de que se hubiesen dignado hablarnos. Dejemos á 
esos estúpidos saborearse con la esperanza de que 
hayamos de caer en este nuevo lazo ¡ y  ya que nos 
sea necesario contestar en su propio lengunge a sus 
engañosas propuestas, preguntémosles 4 donde en• 
contrarémos garantía bastante del religioso compli- 
miento de la Constitución ? Las que ella misma 
encierra fueron inútiles, y  son ilusorias : ellas y  
el temor del testigo nunca contuvia-on á los que 
dieron principio a la desalación de nuestro suelo : 
ellas y  el temor del castigo no contuvieron d Vene- 
gas, Abascal y Monteverde en tiempos pasados: ellas 

' y  el temor del castigo no han podido impedir que la 
Junta de Madrid infrinja escandalosamente aquella 
ley fundamental déla España : ellas y  el temor del 

' castigo no han impedido á Morillo sancionar contra 
j leyes expresas y  terminantes y  tal vez aconsejar la 
i reunión de la autoridad civil d la militar en su Go
bernador Correa : ellas y  el temor del castigo no 
han contenido sus continuos ataques■ á la propiedad 
del ciudadano para mantener y  pagar sus huestes 
carniceras, ni le impiden aumentarlas hollando los 
mas sagrados derechos personales. Pues ¿ cuálpodrú 
ser inficiente garantía? ¿Cuál? No hay otra que 
la de que nosotros mismos seamos egecutores y  guar
dianes de nuestra Constitución ; no hay otra que ha 
de damos nosotros mismos nuestras leyes, y  juzgar 
nosotros mismos á los infractores ; no hay otra que' 
la absoluta y  omnímoda independencia.

Ella ha sido el obgeto de nuestros votos en estos 
i diez años de sangrienta lucha, ella es el ídolo á 
! quien hemos consagrado nuestros inmensos sacri- 
.Jficios ; ella, porque solo ella puede ser garante d¿ 
la felicidad social. Solicitar ¡a paz, sin asentar 
primero tan indispensable requisito, es concluir 
de antemano que no se admite otra decisión que ia 
de la suerte de las armas. Esta no puede ser du
dosa t vosotros lo sabéis, Españoles; porque os 
basta comparar vuestra presente extenuada y  débil 
condicion, con la que teniaís poco- ha, cuando os 
enseñoreabais absolutos en todo el territorio de 
Colombia. Maspor indefectible que sea el ¿sito final 
de la contienda, su duración nos hace estremecer j 
que no es posible que deje de dolemos la devastación 
de nuestra infortunada tierra. Bastante habéis 
probado ya nuestra virilidad, y  la unanimidad de 
nuestra irrevocable determinación. Vosotros cuya 
Constitución tiene por base la imprescriptible sobera
nía del pueblo, y  que como soberanos habéis compe
tido ahora a vuestro Rey ¿ hacer vuestra voluntad,
¿ negaréis al Pueblo Colombiano la facultad de darse 
Gobierno y  Leyes propias ?  ̂Preferís tan escanda
losa inconsecuencia ? Preferís la espada ¿ la razón? 
Es un desvario. Pero meditad al ménos en los 
escollos que preparais á vuestras relaciones futuras, 
en las trabas que desde ahora ponéis á vuestra in
dustria, á vuestro desfallecido comercio. Si no 
ha de haber otra decisión que la déla espada, temed 
no conseguir ¿ favor vuestro mas que lo que la 
espada no pueda negar. Nos repetirás entonces que 
somos hermanos, y  que es la misma nuestra sangre; 
mas nunca podréis colorir vuestra ingratitud, ni 
vuestra tenaz injusticia ; nunca podréis satisfacer 
¿ nuestras justas quejas. Tened presente que ¡as na. 
dones nunca mueren, y  temed que nunca debamos ol
vidar que os resististeis a que se cumpliesen en noso
tros las leyes eternas de la naturaleza ; y á que os 
igualásemos en derechos. Temed que nunca debamos 
olvidar que os complacíais ennuestro exterminio,y que 
éste cesé i  vuestro pesar. Aua es tiempo.- meditad.

¡ C5-EMISARIOS ESPAÑOLES.

Oficio del Comandante de las Fortalezas de la 
Antigua Guayana á S.E. el Fice-Presidente 
de Venezuela.

Excmo. Señor: E* este día a las dos de la tarde 
fondeó en este puerto la goleta francesa la 
Eugenia procedente:de San Bartolomé, condu
ciendo ios Emisarios del Gobierno Español, 
Brigadier D. Toarás de Cires, é Intendente D. 
Jp*ef Domingo Düarte. Inmediatamente paté 
á bordo a visitarlos j y en el corto tiempo que 
estuvé con ellos les ma’iife>ré la ccm^ion que 
tenia del Gobiernv para haberles sabtr el De
creto del Soberano Congreso sobre las propo
siciones que hiciese el Gobierno Español.- En 
todo he procurado observar las instrucciones y 
ordenes de V .E .; y vuelto a tierra les hicé 1» 
comunicación del citado Decreto oficialmente; 
su conte cion es ¡k la letra como sigue : En 
« contestación al oficio de V., copia que acom- 

paña de la contestación del Soberano Con- 
“  greso sobre las aperturas de una reconcilia- 
“  cion de que estamos encargados y la resolu- 
“  cion que inserta del lixemo. Señor Vice-Pre- 
“  sidente de Venezuela, debemos decir : que 
« estas están ceñidas & proponer por parte del 
“  Rey constitucional de las Españas, y det 
“  Gobierno liberal restablecido el reconoci- 
“  miento de la Constitución española. Sin 
« mas exigencia por parte de nuestroG.obierno; 
“  pero si facultades para acordar las condicio- 
“  nes que el Soberano Congreso crea conve- 

nientes y no se opongan esencialmente a la 
M insinuada .Constitución y dar igualmente 
“  todas aquellas garantías que se consideren 
“  necesarias para asegurar su religioso cumpli- 
“  miento, sobre cuyos puntos dejaríamos a.1 
“  advitrio del Soberano Congreso entenderse 
“  directamente con la Corle de España com- 
“  viniendo entretanto con la cesbcion de la 
<lguerra, en que principalmente se interesan 
“  los principios de liberalidad y benevolencia 
«  del actual Gobierno Espar.ol para con todos 
“  los pueblos que habiendo sido parte inte- 
“  grante de la monarquía, es muy justo la tea- 
« gan en el goce de las prosperidades que pre- 
“ senta el triunfa de la Constitución que hace 
*.* independientes y libres a tocios los que com-
“  ponen la integridad de esta gran soci dad......
« Estas son las bases de nuestra misión, que por 
“  ser tan ventajosas, admitimos con singular 
“  complacencia, y habríamos deseado que tu- 
“  biesen el mejor resaltado. Mas, como por 
“  la resolución dei Soberano Congreso obser- 
«  vamos que no son admitidas, ni nuestra co- 
“  misión por no tener por base la Soberanía 
“  Independiente de Colombia resolvemos vol- 
“  vernos desde aquí para cuyo efecto espera- 
“  «nos tenga V. la bondad d* permitirnos ha- 
“  cer viveres por haberse agotado los que traia- 
« naos en una navegación larga y  penosa: 
“  con lo qu» contestamos su citado oficio. —  
« Dios guarde il V. muchos años: I  bordo de 
“  la goleta francesa la Eugenia á 16 de Agosto 
“ de 1820.= Tomás de Cires.=Josef Duartc. 
“  áS eñ o r Comandante de las Fortalezas de 
“  la Antigua Guayana D. José Montes.”

Lo participo a V.E. para su inteligencia, 
como igualmente, que se devolverán mañana 
luego que se hayan proveído de Jo* viveres 
que necesitan.—Dios guarde a V.É. muchos 
años.— Fortalezas de Guayana, 16 de Agosto 
de 1820, 10 .°—A las ocho de la noche.— 
Excmo. Señor. =José Montes. =— Excmo. Sr. 
Vice-Presidente del Departamento de Vene
zuela.



MANIFIESTO
A 1.os P i/iB lo »  D& CoiOMVA

formado d t irdeo id  Soberano Congrett fo t su 
Presidente el Honorable Señor T im a n d o  os 
PxñA'LVJtfti

Desde que la R egíacit, y l u  Córte» de Cádiz, tin áttnder 
i  la mediación que le» ofreció la Inglaterra, declararon 
la guerra i  lo» Pueblo» de Colombia, bloquearon tus pu
erto», y  enviaren i  Puerto-Rico al Señor Cortabarria para 
nue  aparentando el carácter de negociador, encendiese 
Jetde allí la diicordia civil ea nuestra» Provincia», »e rom
pieron toda» la» relacione» política» y  fraternales que exii- 
tian entre estos paise» y la España^ Entonces la declara
toria de la Independencia se hizo indispensablemente ne- 
cttaria á la libertad 7 i  la seguridad de unos pueblos que 
habían cenocido su fuerza y sus derechos. Ella fu i pro
clamada por lo» Congresos ae la Nueva-Granada y Vene
zuela, y  despues ratificada por el Gefe Supremo y  Consejo 
de Estado en esta Capital.

Declarada la guerra, y presentándose de esta manera el 
espíritu opresor de las Cortes, también lo manifestaron 
día» en la falaz Constitución que tantas veces »e nos ha 
ofrecido, como un acto el mas generoso de las Córte», 
tiendo á la verdad el mas injusto, asi como fu i cruel y 
deshonrosa la aprobación que dieron a la mala fé, depre
daciones, y atrocidades de los qué se hicieron sus agentes.

Fernando 7.* ns ha sido mas humano ni mas justo que 
I*s Córte». El envia «n egército, y. al General Morillo 
Con facultades iliroitadet para que pudiese continuar sin 
embarazo la devaatacion principiada por Boves y Morales; 
cuya» crueldad« imita este General, y aun las excede, em
papando en sangre a la Nueva-Granada y Venezuela, y 

particularmente las Ciudades de Cartagena y Santafé, 
ea aonde h ito  conducir i  los cadalsos una multitud de 
ilustres Ciudadanos que le esperaban con fettines, confia
dos en la capitulación que habían hecho con Calzada y 
el General La Torre, y en el indulto que éste habia publi. 
cado. No fué méno» horrible la carta que e»te cruel 
General escribi& i  Fernando 7.a desde Mompox en que le 
dice, que para conservar estos dominios en la obediencia 
de S.M. era preciso hacer lo que se hizo en los primeros 
tiempo» de la conquista; que era decirle en términos muy 
claro«: “  Es necesario que yo destruya la pobiacion de 
“  estos paise?, por el fuego, por el hierro, por el hambre,
“  y  .por cuantos trabajos y miserias inspira un furor des- 
“  naturalizado, como lo hicieron los Corteces, los Pízar- 
“ ros y todos los conquistadores Españoles con muchos 
“ millones de infelices Indios."

Estos principios no han sido solamente del General Mo
rillo, han sido también los de las Cortes, los de Fernando 
7.* y de cuantos Españoles han hecho la guerra á Colombia. 
Servirán de prueba los siguientes hechos demasiado noto
rios para que pueda dudarse de su realidad.

El General Miranda capitula con Monteverde que apro
vechándose de la consternación producida por los espan
toso» estrago» del temblor, penetra hasta los Valles de 
Aragua, la capitulado» es mmediatemente violada; el 
mismo General Miranda sacrificado, y reas de mil y qui- 
niento» Ciudadano» de lo» mas distinguidos de Venezuela 
condenado! a morir en masmorras obscura», ahogado» por 
el calor, la falta de aire, y la miseria.

Zuazola convida a | pueblo de Aragua á venir a sus 
t ata», por que ninguna parte babia tomado en la guerra 
de M alario, y  tu» infelices habitantes son inhumanamente 
degollados; una carga de oreja» envia este monstruo a 
Cumanl, como un dirao presente para Antoiianza, que 
lat recibe con talva» de artillería y repiques de campana».

B o r e S ,  Morales, Yanes, Calzada, Puy aparecen, y  su» 
atrocidad*» llenan de horror al m undo: ellos matan y des
truyen cuanto encuentran, y  por último capitula Valen
cia con-Bovtty Morales, que juran en el Altar, a presen
cia de©íot mismo observar lo estipulado, y dos días det- 
piiet pasan a cuchillo mas de doscientas personas, y por 
mucho tiempo continúan la matanza, ¿pero de qué modo? 
Obsequiando coA convite» a la» tnii>mas persona» que de 
la meta habían de levantarle para morir i  lanzases des. 
pues de haber brindado por la reconciliación y la amistad. 
Tan atroces hechos han »ido aprobados por Fernando y 
por las Cérte» y  te han recompensado a su» egetutore» 
con grados de Generala, 6 de Coroneles cuando ménot.

Después de tantas pruebas como ha dado la España con 
Córtet y sin Córte*, de que no es la felicidad, la libertad, 
ni la igualdad de derechos lo que ella ofrece í  la América, 
tino una nueva esclavitud, un nuevo yugo, disfrasada con 
una Constitución y  una» Córte», en la» que treinta Diputa
dos Americanos autorizen con su presencia el monopolio, 
la tiranta, y  la injasticía de ciento y  cuarenta y  nueve de 
la España; cuyos interese» citarán siempre en oposicion 
cou los de la América. Despue» de tanta mala fé, tanto» 
horrores, y tantos crimen?» aprobado» por Fernando y por 
la» Cortes, podrí haber confianza en la» promesas y las 
palabra» del Gobierno Español y  de lo» Xtpañolet. ( Po
drá haber amistad, podrá haber unión, y restablecerte lat 
relaciones de familia que existían antes de los aconteci
mientos que han producido tantos resentimientos, y tantos 
odios que »olo la Independencia puede hacer olvidar í... 
y  ( podrá en fin algún Colombiano oir sin indignación pro
posiciones de dependencia y unión á la España, sean 
cuales fueren las formas y condicione» que se propongan?

Todos los Pueblostienen derecho i  procurarte tu Sien» 
estar, y  «i para lograrlo le» es necetario separarse del 
cuerpo político a que están unidos, deben hacerlo siempre

Jue se hallen en estado de ser mas libres y felices repelien-
0 por la fuerza, el yugo opresor, pueden levantarse con

tra los tiranos y la tiranía. Y <<jué Pueblo ha existido 
en el mundo que con tanta justicia te haya desprendido 
del cuerpo político a que estaíta unido, como lo lia hecho 
<1 Pueblo Colombiano ? Por trescientos añas los Colom
bianos han sido esclavos, y no hermanos,de los Españoles ; 
trescientos añas ha existido Colombia, siendo el patrimo- 
nia de la España, que les hacia sufrir el monopolio del 
cuiaercio, de lo» empleo», y toda etpecie de monopolio, 
Uniéndolo» si mismo tiempo privado* 4* instruirse ea la»

ru a rm  lat arte«, la navegación, y  el ctauKiOj y  tam- 
ktm  lacomonicadot con los demás hombret del mundo.

Una enonqe distancia separa á Colombia de la Espada " 
por cuya sola razón se hace incompatible la dependencia 
con la felicidad a que los Colombianos aspiran. Pruebas 
de tiranía han dado las C&rtes, privando a lot Americanos 
en su Constitución de la justa representación que corres
ponde á la América, que por la superioridad de su pobla
ción, é  incomparable extensión de su territorio debía ser 
mayor que la de la misma España, dándole á aquella trein
ta Diputados y i  esta ciento cuarenta y nueve con el ob-

feto de dejar la suerte de la América enteramente depon
iente de la voluntad de lo« Españoles.
Son espantosos los sufrimientos de Colombia desde el 

año de 1810, ea la injusta guerra que declaró la Regencia 
y han sostenido las Cortes y Fernando en la que el furor 
Español se ha desplegado sobre la América en les mismo» 
términos que se vi6á fines del siglo 15, y mucha parte del 
16. Los mismos horrores, la» mismas crueldades; los mis
mos crímenes, y las mismas devastaciones han visto j  su
frido los Españole» Americanos, que vieron y  sufrieron 
los Indios en los tiempos de la conquista, y les mismos pre
mios kan visto también dar á los egecutores de tantos 
desastres, que se dieron á los primeros despobladores de la 
América. A tan justas causas para una separación que la 
naturaleza y la razón exige, no queda otro recurso que el 
de la fuerza, y con ella < podrá la Epaña volver 1 estable
cer su dominación en Colombia f Lat cota* han llegado 
á un estado que lo hacen imposible.

En die¿ años de una guerra desastrosa, tottenida a costa 
de cuanto» sacrificios puede hacer el hombre por la liber
tad, te han vencido todos lot obstáculos que la ignorancia 
y la» preecupaeioons oponían á Ja inestimable felicidad 

ue trae a estos países la Independencia. En el principio 
e la gloriosa lucha, la parte del Pueblo ménot ilustrada 

temiá ofender al Cielo, si combatía por su libertad. La 
depravada conducta de los Españoles lot obligó a pensar 
sobre tu» derechos y lot de la España, y lot mismos que 
fueron entónces por ignorancia traidores a la Patria, ton 
ahora por convencimiento, su» mas firmes apoyos. La 
divergencia de opiniones sobre la forma de Gobierno que 
habia de adoptarse exponía al Estado a discusiones peli
grosas ; hoy un Gobierno enérgico y  central está estable
cido por el voto unánime de mas de tres milliones de habi
tantes decididos á perecer ó ser independientes. La des
unión ha desaparecido ya, y la República se ha hecho 
invencible.

Al principiarse la guerra, Colombia no tenia grande* 
egércítos, ni elementos para formarlos, hoy tiene hábiles 
Generales, expertos oficiales, soldados veterano», y aguer
ridos, armas y municiones en abundancia.

Muchos Ciudadanos temían entonces ser soldados,ahora 
todos lo son, y quieren serlo: ya los Colombianos no ton 
lot que fueron, y el Pueblo de Colombia es un pueblo 
enteramente nuevo, regenerado por diez año» de lucha en 
que han desaparecido los inconvenientes físico» y morales 
que hacen dudosa su Independencia, él se ha hecho digno 
y capaz de mandarse asimismo, y de no obedecer á otra 
voluntad, ni a otra soberanía que a la suya propia.

Cuando las cosas han llegado á este estado, y que el 
egército Español que trajo el General Morillo con lo» 
contiderablet refuerzo» que recibió después: h? sido 
destruido cuando la» tropas que el Rey reunía en Cádiz 
para auxiliarlo, penetrada» de que eran destinadas á pe
recer, comoi las otras sin gloria, ún  honor, y sin paga, en 
unafeuerra fratricida,dejandoá su patria anegada en llanto, 
y cubierta dé ju to  ppr Iq» l)o[rore» del despotismo y de la 
Inquisición, se levantaron para salvarla, y  salvarse ellos 
mismos del cruel destino que sé les habia dado cuando 
una gran parte de la nación ha conocido la justicia de 
nuestra resistencia,'y la imposibilidad de vencer la firme 
resolución en que estamos de perecer todos, ó ser Inde
pendientes. Cuando casi todos los Colombianos han sa
cudido lot errores que los impelieron a üacerse ent nigos 
de tu propia libertad y la de sus hermanos: y cuando en 
fin el odio al Gobierno Español se ha difundido entre toda* 
las clases de Ciudadanos,, por haberse convencido de su 
perfidia, y la de sus ageutes, que jamas han cumplido sus 
ofertas, ni tratados, haciendo traición al honor y a la 
buena fé, con desprecio del derecho de gentes, y de todo» 
lo» derechos divinos y humanos, solicita el Rey constitu
cional que le reconozcamos por Señor, ofreciendo por 
garantia de nuestra felicidad futura, las Córte» y la Con»- 
tituciori que ha jurado observar. No podemos dejar de 
manifestar á Fernado 7 .0 , i  la España, y al Mundo que 
estando convencido» de la justicia con que hemos defen
dido nuestros derechos, y la tuficiencia de nuestra» fuer- 
zat para «ottenerlot todo el tiempo que la Etpaña quiera 
continuar la bárbara guerra que nos ha hecho, estámot 
resueltos i  no entrar en ninguna relación de paz, ni de 
amistad coo el Gobierno Español, míéntras no »e ponga 
por base preliminar el reconocimiento de la Soberanía é 
independencia de la República de Colombia, porque a»i 
lo exigen lot sacrificios que en diez años ha. hecho el 
Pueblo Colombiano, derramando la sanare mas preciosa 
de sut .Ciudadanos por la libertad y la dicha de elevarte 
coa la Independencia a ocupar el lugar i  que. la natura
leza la ha destinado.

P v i b l o s  d e  C o l o m b i a  : El Soberano Congreso,como 
órgano para expresar vuestra voluntad ha contestado i  
las proposiciones del Gobierno Español lo que vosotros 
en masa hubierais dicho. Habéis andado lo mas escabroso 
del camino de la Independencia. Ya otáis unidor, y ya 
•oí» invencibles. Nada tenei» que temer de la España, 
sino o» reconoce como Hijos emancipados. Los nuevos 
esfuerzos que haga para subyugaros, serán nuevo» y va
nos sacrificios que tendrá que añadir á los que ha hecho ; 
mas si convencida de que ya es tiempo de terminar la 
guerra <}ue na debió jamas Haberse principiado, quiere 
reconcilian« con vosotros como igual y no como Señor, 
extended vuestros brazos y  decid: Etpafiuies 1 olvidemos 
t*do la pasada, somos amigos, y  somos hermanos. Pero entre 
tanto que no os alucinen sus falsas promesas, sus falsos ala- 
got, desconfiad de todo cuanto os digan; tened siempre 
pretente lo pasado, para que no triunfe la perfidia del 
enemigo que quiere artificiosamente etclavísarot.

F ernando de PeBalveb.

¿C O N S T IT U C IO N  SSPA ÍÍO L A t
Ya la conocemot t ved mqm una prueba.

“  Cuartel-general en Iguana á 6 de}
“  Agosto de 1820. 10 .* J  

“  Excmo. Señor: El gobernador y  cabildo de 
naturales del pueblo de Tttcupío, acompañado 
de otros individuos hasta el número de 25, se 
me ha presentado manifestándome, que habien
do observado que la Constitución que han ju
rado los Españoles, no es como se les dijo (pra 
vivir en paz, sino que aun existe allí un Español 
Capitan con 16 Criollos soldados, que han 
quitado las armas á todos los vecinos, y  que 
tratan de destruir sus sementeras, no querían 
mas depender de aquel Gobierno, y  si del de 
la República a que estaba adicto todo el Pue
blo ; en consecuencia y  habiéndome pedido 
auxilió para batir aquel pequeño destacamente, 
le he franqueado siete fusiles, y veinte y  ua 
paquetes de cartuchos, para que incorporados 
con la partida del Comandante Castillo cons
tante de 30 hombres que se halla en aquellas 
inmediaciones, realizen el proyecto, dándome 
parte inmediatamente. Participo a V.E. para 
su conocimiento. Dios guarde a V.E. muchos 
años.—Excmo. Señor.—El Geaeral Gefe del 
egército de Oriente.= José F. Bermudez.
Al Excmo. Vice-Presidente del Departamento 
de Venezuela.”

TRIUNFOS DE CHILE.
Fragmento de carta de Valparaíso de 22 de Fe 

brero de 1820.
Hablé á V. en raí anterior de la entrada del 
Lord C o c h r a n e  en Guayaquil; pero como esta 
carta puede no haber llegado, recapitularé aquí
lo principal. El Lord Cochrane fué alia en 
busca de la fragata la Prueba: entró en el rio 
por la noche, y solo ; atacó y tomo dos grandes 
buques mercantes, uno de 32 cañones y nove
cientas toneladas y otro de 26 cañonea y seis
cientas toneladas. A la verdad esto es cosa 
inaudita. Por las dificultades que presenta la 
navegación del rio de Guayaquil, nunca se habia 
intentado entrar en el sino con buen dia, y con 
practico. Han llegado aquí las dos presas, que 
están cargadas de madera. Ha seis semanas que 
llegó el Lautaro, que se habia separado del Al
mirante poco ántes de su llegada. A éste se 
le esperaba por horas ; y habiendo pasado mu
chos dias, la inquietud se habia aumentado á lo 
sumo, cuando vimos entrar al bergantín de guer
ra español el Potrillo, que fué apresado frente 
á Valdivia) adondehabu sido enviado del Callao 
con dinero y provisiones en auxilio de aquella 
tan fuerte plaza.

El Lord Cochrane se habia dirigido alli á 
reconocer ; y no habia hecho mas que echar 
algunas ojeadas, y examinar con el fin de hacer 
alguna de las suyas, cuando se dejó ver el ber
gantín, y él le dio caza, y lo apresó: tenia á 
bordo 20,000 peses fuertes, y provisiones y mu. 
iliciones que valen mas de 40,000. El me es
cribid el 23 de Enero, y me dice que el Coman
dante militar al frente de Valdivia le habia 
prometido cooperar con él, y que dentro de po
cas horas desalojaría al enemigo de aquel puesto, 
que hasta entonces habia sido impregnable, y 
quedarían del lodo libres las provincias del sur. 
Puso á bordo de la 0 ' Higgings, de la g< leta Mov- 
tezuma de 10 cañones, y del bergantín Intrépido 
250 soldados, pero al salir de la bahia de la 
Concepción la fragata tocó en un banco de arena, 
perdió todo su forro de cobre} y hacia och<. 
pies de agua. El gallardo Almirante, sin des
mayar por ello, no permitió que este contra 
tiempo lo hiciese retardar ni una hora : y siguió 
en el estado en que se hallaban s:is buques. Al 
acercarse á Valdivia, el Intrépida dio contra una 
roca, y se perdió. El Lord Cfichrane sin em
bargo entró en la bahia, ataco las baterías, de
sembarcó su ^ente, asaltó los fuertes conduciendo 
él al asalto, y con sus propias manos plantó el 
estandarte Chileno en la gran plaza. Esta se 
rindió: estaba defendida por 110  cañones, 
principalmente de á 24. Ss apoderó de un» 
cantidad inmensa de municiones, de los alma» 
cenes y caja militar del egército Español del Sur, 
&c. &c. Esta plaza era sin duda la mas fuerte 
en Chile ; pues su entrada es angosta, y su ba
hia espaciosa, con una isla en el centro: hay



diez fuertes muy respetables, y defendido» tanto 
por la naturaleza como por el arte. Esta es 
quizas una de las mayores proezas que ¿1 haya 
hecho. Tengo carta saya en que me dice que 
tiene todavía que dar un golpe mas en Chílóe, 
que como n» es capaz de mucha defensa debe 
ceder: él partió para alli en la Montezuma, con 
el trasporte Dolores, que fué apresado en Val
divia. La 0 ’ Higgings, que estaba en tan mal 
estado que no podía ir alia sin gran riesgo, lle- 
•gara aquí dentro de pocos días. Este suceso ha 
»ido tanto mas importante, cuanto que la expe
dición, que se esta preparando aquí por S a n 
m a r t ín , podra ahora dejar el país en perfecta 
pa£ pues todo Chile es tara enteramente' líbre 
de Españoles.

(Moming Chronide de 30 de Mayo de 1820.^ • 
Por noticias recibidas ayer en el Café de Lloyd 
parece que el Lord Cochrane, no habiendo te
nido el suceso que esperaba, en el Callao, cam
bió de rumbo, y se fué acia el sur de Chile, en 
donde permanecía todavía Valdivia en poder de 
los Españoles; y que la atacó y tomo, despues 
que sus buques habían experimentado algunas 
desgracia* casuales. Valdivia es una plaza bien 
fortificada, y que los Españoles mantenían prin
cipalmente para contener a los indios Araucanos 
del rededor, que en la presente .contienda han 
permanecido fíeles a los realistas. Sin duda que 
el Lord Cochrane se dirigió allí con la esperanza 
de encontrar al San- Telmo, navio Español de 
74; pues se creia que habiendo perdido el timón, 
se veria forzado a entrar en el primer puerto. 
Cartas de Lima de 26 de Enero, que se recibie
ron ayer, dicen, por el contrario que la Mariana 
dejó al San■ Telmo a los 65® de long. oeste, y a 
los 62° de lat. sur : y que le seria forzoso hacer 
por las islas Faulkland, ó por el Cabo de Buena 
Esperanza, pues estaba del todo incapaz de dar 
¿a vuelta al Cabo de Hornos.

a r t i c u l c T c o m u n i c a d o .
Señor, Redactor : Ni en su periódico, ni en los 
papeles extrangeros que yo he leido, se habla 
una palabra de lo acaecido en Ceuta por la 
Constitución española pero diré á V. lo que 
acaba de comunicarme un testigo de vista del 
suceso que obtuvieron los Liberales en aquella 
plaza en los primeros dias de Marzo antes de 
saberse allí lo que pasaba en Madrid.

Estimulados con el egemplo de los héroes 
«Se la isla de León los oficiales y tropa de la 
gBarnicion de Ceuta, resolvieron jurar la Cons
titución, y complirla en cuanto estuviese a su 
alcance. Manifestaron su resolución al Co- 
maudante de la plaza, General Don José Mi
randa, apoyandola con documentos fehacientes 
de haberse ya jurado .en Galicia, Asturias, 
Aragón, Cataluña, &c.; pero el gefe reusú, 
alegando la causa del Rey, y el no tener-ór
denes suyas para semejante acto : amenazó a 
los oficíales que le llevaban el mensage, y los 
despidió enojado. Ellos le replicó -»n con la 
unanimidad de los sentimientos de la guarni
ción, y de casi toda la Península, y con la fuer
za armada que estaba decidida al restableci
miento de su Constitución: corrieron a las 
armas y rompieron el fuego, gritando “  vivas 
a la Constitución,” y  saludándola con los tiros 
de la artillería de! revellín.

Si los mensr.geros hubiesen estado instruidos 
de todo lo ocurridq en Ceuta cuando cayó esta 
misma carta constitucional, habrían alegado 
qae ella habia sido abolida y quemada allí por 
«o Comandante interino, D. Fernando Butrón, 
sin expresa orden del Rey comunicada por el 
Ministerio competente, y que del mismo modo 
debía restablecerse á su imperio. Le bastó 
al servil Butrón el haber recibido de Algeri
n a  un egemplar de los inuaaerables can que se 
labia multiplicado el Decreto de Valencia de
♦ de Mayo de 1814: quería merecer la gracia 

.1 tirano coh un servicio muy distinguido:
jUnguno le pareció mas satisfactorio que el que 
»* brindaba la pieza qHe acababa de recibir.... 
Apenas la leyó, cuando arrebatada su fantasía 

. fueg° de su adulación y  fanatismo, salió él 
P **™0 pregonándola por las calles y plazas al 
»wite.de la tropa ; “  Viva el Rey, y  mueran
V  s r?*í̂ >res” era ei remate de cada pregón.
* a desde la primera publicación Jaabh él decla

rado. reos de lesa-xnagestad á los Diparad4$ 
que habían formado la Constitución, y preten
dido sostenerla: su sombrero volaba por lo» 
aires en la marcha: su muger, la del coman
dante de artillería, y no sé cual otra se encar
garon de recoger y quemar egemplares de la 
Constitución, y cumplieron gallardamente su 
encargo. Largo sería este episodio, si hubiese 
de continuarlo: vuelvo pues a mi asunto.

Tomaron los Constitucionales de Ceuta todas 
las medidas precautelativas del desorden y  de 
la efusión de sangre. No repugnaron el jura
mento á la Constitución sino el General Mi
randa y el Obispo que cerro las iglesias con 
aparato de entredicho, pero muy presta cedió 
al voto general} aquel insistió en su terquedad, 
y fué por tanto embarcado y conducido ¿ Gi- 
braltar. Algeciras era el término de su ex
pulsión, pero se varió a instancias del* mismo 
expulso que temía no encontrar alli la modera- ¡ 
don y comedimiento que en Ceuta. No le va
lió esta cautela para dejar de ser insultado en la 
misma bahía de Gibraltar. Bien fuese por sus 
conexiones coh Elio; por el apocamiento y 
menosprecio con que de palabra y por escrito 
habia injuriado a los heroicos defensores de la 
Constitución; ó por su repugnancia en con
formarse con ella, ó por todas estas premisas, 
el buque que lo conducía fué rodeado de una 
muchedumbre de contrabandistas españoles 
que á gritos pedían que saliese Miranda déla, 
cámara completamente vestido de General, y 
en lo ma3 alto de la cubierta victoréase la 
Constitución. Darle fuego al barco era la 
amenaza que llevaba la demanda de los sitia
dores : fué pues preciso otorgársela; y el có
digo recientemente convalecido fué victoreado 
tres veces per el mismo personage que no qui- 
sq jurarlo en la plaza que mandaba.

Restablecieron los Liberales de Ceuta la 
extinguida Municipalidad constitucional, nom
braron en intsrun Comandante-general de la 
plaza, y sus dependencias, rebajaron un año a 
la condena de los presidarios, y dieron libertad 
a cuantos estaban ellí confinados como insur
gentes ae América. De este número era la 
persona que me ha comunicado este informe : 
y nada admiro tanto como la generosidad de 
este raigo en favor de un Peruano que por 
orden de Carlos III. y por el tiempo de su real 
voluntad estaba en cerrado en aquel presidio 
desde 1788 sin delito, sin proceso, ni sentencia.

Poco, ó nada interesantes son las demas 
ocurencias que alli tuvieron lugar hasta la salida 
del informante; pero importa referir en pocas 
palabras el comprendió histórico de D. Juan 
Tupac-Amaro. Asi se llama el Peruano res
tituido á su libertad por los filantrópicos revo
lucionarios de Ceuta. ¡ Loor y  gloria á los 
principios liberales que hasta sobre las costas 
de Berbería han llegado á triunfar del poder 
arbitrario, de la barharie, y de (as rancias pre
ocupaciones ! Para este hombre no habia in
dultos, no habia demencia, ni compasion en 
los reinados de dos Carlos y un Fernando.... 
Tampoco se condolieron de su suerte, los insur
gentes de 1808, las Juntas provinciales y cen
tral, los Regentes y las Cortes j pero mejor 
cultivados en la escuela de la adversidad los ele
mentos del derecho natural y divino llegaron 
á producir el fruto que no era dado a la infan
cia de su regeneración, ni mucho ménos á la 
virilidad del despotismo.

D. Josef Gabriel Tupac-Amaro, hermano- 
major de D. Juan, levantó en el Perú el es
tandarte de la insurrección en 1781, por causas 
demasiado sabidas y justas. “  Viva el Rcy> y  
muera el mal Gobierno,” era la señal de alar
ma conque entonces tanto en España como en 
Indias se explicaban los malcontentos. Sigui
endo Tupac-Amaro esta norma, no aspiraba a 
la emancipación y  libertad de su país, sino 
al alivio de las privaciones y gravámenes que lo 
afligían. H e aqui lo que reclamaba con las 
armas en la mano.

Sostenido de un partido numeroso que se le 
agregó, hizo progresos rápidos á despeche de 
las fuerzas que le oponia el Virrey de Lim a; 
pero nada se 1c otorgaba de lo qae pretendía,

hu» «JO« pre»d**>n <w Cwn4nt«iai/ta
chtsptf de su Mvolwc¡o»xwtt y m
U n ja l o  J estrecho e J¿ if ie  q u t su fr í4 I< 
de las prpvyvt«̂ * d*| £vsco p#r <1 de
Tupac-Amáro; Le ofreceii entonces lina n -  
pitulacieo, concediéndole todo lo nne deman
daba. Nada cuesta esta franqueza ü quien la 
hace con propósito de no cumplir nada de lo 
prometido. Fué aceptada incautamente la ofer
ta : se arregló y concluyó el trat ido, y á instan
cia de los sitiadores se corroboró con un jura
mento muy solemne otorgado de parte del 
Rey delante del Santísimo Sacramento, del 
Obispo y Clero que para esta solemnidad lle
varon procesionalmente la custodia al campo 
de Tupac-Amaro.

Depuestas las armas por virtud de lo capi
tulado, y disuelto el egército de los incautos, 
entraron todos los gefes, y oficiales de plana- 
mayor en la ciudad a celebrar la paz y recon
ciliación, corrió se les habia anunciado de parte 
de Los mandatarios del Rey : fueron invitados 
á un banquete que se les había preparado : ca
yeron en el lazo, y los postres se redugeron a
la prisión de Tupac-Amaro y de los suyos.....
Sobre la marcha fué aquel egecutado y descuar
tizado. U n hijo de 16 años que le acompa
ñaba, perdió también la vida eii aquella ocasion, 
con ménos escándalo. Perecieron de la misma 
manera que este joven los demás individuos de 
la comitiva de su padre, incluso su hermano 
D. Diego.

Obró de buena fé el Obispo Moscoso, y por lo 
mismo se afecto tanto de la violación de un 

’ tratado, cuyo principal capítulo era la inmuni
dad de los egetutados, que se fué luego a la  
Corte y decla.nó altamenta contra los infrac
tores. Prohibirle volver á las Indias, y trasla
darlo al Obispado de Granada, donde falleció, 
fué el premio que merecí j  su sinceridad, sú 
celo, y su justicia.

No era la Índole de D. Juan Tupac-Amaro 
para la guerra, ni para las revoluciones. Mién- 
tras sus hermanos se agitaban en la campaña, 
él permanecía tranquilo en su casa, cuidando 
de su famila, sin tomar parte en la insurrección. 
Los asesinos de aquellos, sin embargo, lo arres
taron sin otro fundamento que el de la frater
nidad y  el presumirse que, á lo ménos, seria 
sabidordel proyecto, y culpólo en no haberlo 
delatado. En siete meses de arresto y de pes
quisa nada mas resultó contra él que esta débil 
presunción, y fué puesto en libertad.

Gozando de ella, vivía en el seno de su fa
milia, cuando en 1783, recibió el Virrey una 
real orden para que recociese y enviase á Es
paña á disposición de S.M. á todos los Tupac- 
Amaros, sus mugeres, é hijos, y cuantas per
sonas se dijesen por la opinion común derivadas 
de los Incas del Perú. Don Juan fué el pri
mero de los comprendidos en esta rigorosa ex
patriación : arrestado y conducido al Callao de 
Lima con su familia, y  otros muchos deudos 
suyos, llegaron atenuados de una larga y peno
sa marcha, en que falleció su tio Den N .....de
125 años: fueron embarcados en diversos bu
ques ; y yo no sé por qué causa D. Juan fué 
divorciado de su muger é hijos. Asi arribó i  
Cádiz en 1785, y supo entonces por la pri
mera vez «jue toda su familia habia muerto en 
la navegación.

Para consolarlo en tanta pérdida lo metieron 
en el castillo de S. Sebastian, y le pudieron una 
cadena: tres años sufrió esta prisión, sin haber 
sido juzgado y sentenciado, ni si quiera una vez 
interrogado judicialmente. Al cabo de este 
trienio fué confinado á Ceuta con una orden 
cuyo tenor en substancia es como sigue: “  Juan 
“  Tupac-Amaro es uno de los que vinieron 
“  del Perú, según la lista pasada á este Miois- 
“  terio por el Universal de Indias ; y  quiere 
“  S.M. que este individuo resida y permanezca 
“ en esa plaza por el tiempo de su real voluntad» 
“  subministrándosele seis reales diarios de ve- 
“  llon para su alimento.” Su fecha es de 1788 
por el Ministro de la guerra. Posteriormente 
se despachó otra, ampliando hasta ocho reales 
la pensión alimenticia, mediante que esta suma



a*  u  oue se habla tvacb i  lo« d a u i  cma** repones vastísima, dwidldtu denotetros
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Sin libertadpaes desde 1783 hasta Marzo de n ó r m e n te  la decisión de su* pueblos, sino ¡as 
i. _rj  • ■_„» -■ dificultades que para tu conquista presentan el1820, resultan'de prisión 37 años. La volun

tad de Cárfos II I . fué la ley que impuso esta 
pena á aquel inocente Americano: el poder 
arbitrario de este monarca absoluto se trans
m ita  por derecha desangre á sus hijo», y nie
tos ; y de la misma manera se transmitía la 
real voluntad expresa em la órden de Tupac- 
Amaro. Abolieron las Cfirtes este abuso, ha
ciendo de una monarquía absoluta una monar
quía moderada: le pusieron trabas, y en la di
visión de los poderes de la soberanía tenia el 
ciudadano la mejor salvaguardia contra el des
potismo judiciario que se arrobaban los Reyes; 
pero de hecho Tupac-Amaro fué exceptuado 
de ella, aunque imploro su beneficio. £1 mis
mo Cárlos III. fué inconsecuente en su órdén 
arbitraria. Ya había sido publicada desde 
1775 su Pragmática que entre otras cosas pro
hibía que excediese de diez años la pena de 
presidio; y él mismo la infringe en el caso 
de Tupac-Amaro. Reservado estaba á la filan
tropía de los Liberales de Ceuta el reparar en 
un momento las injurias y agravios de 37 años 
en una sola persona: sus bendiciones por sus li
bertadores no serán de un momeato; ellas re
sonarán para siempre en la tierra que v¡6 nacer
5 este anciano venerable : y todos los cora
zones sensibles desearán que los seníimieptos 
y  virtudes desarrolladas en aquel ángulo del 
reino de Fez se propaguen por toda el Africa, 
mas desolada per los vicios contrarios que por 
las fieras, y pestes que encierra.

U n C o l o m b ia n o .

ESPAÑA.
D ipu ta d o s  a  C ortes  por  A m erica . 

f  Extracto del “ Universal Observador Español,J
del 30 de Marzo d* 1820.)

D. Manuel de la Bodega, 
D. Juan Frein,
D. Antonio Moza,
D. Nicolas JPierolm.

Por Nueva España.
2). Mig'tel JoséFainos Aritpe.
Z>. Francisco Fagoagu% rico 

acendado de Mégico.
D.José Marta Montcya, abo

gado del Colegio dcMadrid.
/). José Marta Coutoy Arce• 

diano de MÁlaga.
0 ,  José Mariano Mickilenat 

Capitan del Regimiento de 
la Corona de Mégico.

Z). Juan de Dios Cañedo» 
Abogado de esta Corle.

V . Manuel Cortaxary id. id.
Por Goateraala.

D.Juan NepomucenoS.Juan 
Canónigo de Falencia.

D. J. Sacas* y Colegial mayer 
de VaUadolid de Sspafim.

Por Filipinas.
Xt José María de Arnedof 

Capitán de Artillería reti
rado.

D. Manuel Feli* de Caruyy 
Herrera y Coronel de infan
tería agregado al Regimi
ento de la Corona.

Por Per«.
D, Miguel Lastavisa9 Fiscal 

de Buenos-Aires,

Santafé y Caracas.
Antonio Ñarino.

D. Ignacio Landero.
D. £\ttebio María Canabal 
Capitanía Gral. de Caracal. 
D. Fermín de Clemente.
D. Francisco de Carabano.

Santo-Domingo.
i). Francisco Javier C«ro, del 

Supremo Tribunal de Jus
ticia.

Isla de Cuba.
D.J. Z*yns, Sdecanit SJM. 
D. Joté Benita.

Puerto-Rico.
D. Dcmetri, O'Dtly, Mari*, 

cal de Campo.
Buenos- Aires.

D. Rafael de Sufrátegui.
D. Francisco Mágari/ioi»
V . Miguel del Pino*

Chile.
MI Conde de Manie,
D. Agustín de Ugarte.

L a  S o c ie d a d  P a t r i ó t i c a  d e  l a  I s l a  d b  L e ó n  
a l  R e y  do  E sp aH a .

Señor: Los que subscriben, todos ciudadanos 
Españoles, usando del derecho que por el arti
culo 373 de la Constitución les esta concedido, 
so acercan al trono de V.M., á exponerle respe
tuosamente sus opiniones y sus deseos acerca de 
un punto importantísimo a la paz, felicidad y 
gloria de las Españas. Hablamos, Señor, de la 
conducta que en estos críticos momentos debe 
adoptarse con los Americanos que pelean por su 
independencia. A la voz sola de.Independencia 
y América no dudamos que van a excitarse mu
chos disgustos, a despertarse muchas preocupa 
dones, y a sobresaltarse muchas esperanzas. 
Pero nosotros, sin llevar la presunción al extremo 
de dar nuestro dictamen en una materia, cuya 
última decisión esta reservada a las Cortes, solo 
tratamos de indicar los medios que inspirando 
confianza a los habitantes de aquellos paites 
puedan prepararlos a la «nion que tanto seria de 
desear para ambos pueblos.

La experiencia de diez años debe habernos con
vencido de que es temeridad esperar reducir p»r la

que para tu conquista presentan 
cuma y  el estado del país. La confianza es la 
que puede atraernos los Americanos : la con
fianza tan natural en ellos en este momento, y 
que si ahora se les acaba, jamas volverá à rena 
cer en sus carazonts. Si los gloriosos sucesos de 
nuestra actual revolución se anuncian á la Amé
rica con palabras de paz y por mensajeros dig 
nos de llevarlas, podrán esperarse felicísimos 
resultados : si per el contrario el cañón y las 
bayonetas siguen siendo el vehículo de nuestras 
comunicaciones, sera tanto mayor.el -disgusto de 
aquéllos pueblos cuanto que se persuadirán de 
que ningún trastorno ocurrido en la Península 
puede disminuir el odio con que por nosotros son 
considerados. Y será mas vehemente su indig
nación, si los primeros encargados de llevarles 
la noticia de les últimos acontecimientos son 
cabalmente persona conocida ya por haberles 
hecho una guerra constante y sanguinaria. 
Siendo asimismo notorio la escasez de nuestros 
recursos, y la imposibilidad de enviar por ahora 
expediciones, seria mas necio empeño el de ma
nifestar nuestras intenciones hostiles sin tener 
medio para darles el barniz deslumbrador de la 
victoria. Por todas estas consideraciones los 
que subscriben, movidos solo de su amor á la 
Patria, y deseosos de que se les eviten nuevas 
calamidades, resultados infalibles de una guerra 
larga y desgraciada.

Suplican á V.M. se sirva mandar que los bu
ques que se destinen á América sean mandados 
por personas que no hayan hecho la guerra en 
los parages adonde se les envia, ni sean conoci
dos por sus ideas anti-constitucionales, y que à 
estas personas acompañen comisionados porta
dor de la proposicion de una suspensión de hos
tilidades, y de una invitación á tratar pacifica y 
maduramente sobre los puntos que mas intere
san á las Españas Americana y Europa, remo
viendo asimismo del mando de las provincias de 
ultramar aquellos Generales cuya sola presencia 
mantendrí siempre vivas las mas amarga me
moria. San Fernando 22 de Abril de 1820.— 
(Siguen las firmas.)
(En la Imprenta Patriótica calle de San Rajad.)

Noticias de España, tomadas d t los papeles 
ingleses.

L&ndres, Mayo 23 de 1820.—Las noticias que 
hemos recibido de Madrid no son mas que hasta 
el 19 del corriente. Todas las provincias esta
ban ocupadas de las elecciones para las Cortes 
próximas : y se observa que parece haberse to
mado la determinación de .elegir los hombres 
mejoras y mas bien probados, y que no se habia 
hecho tentativa ninguna para coartar la elección 
popular. El Constitucional de Madrid declara 
que los temores expresados por el Conservador de 
que el Gobierno del Papa fuese hostil al nuevo 
sistema constitucional, no tienen ningún fun
damento.

Mayo 24__Un artículo de gaceta de Madrid
de 9 del corriente copiado en la Gazette deFrance, 
dice que D. Pedro Vargas Laguna Ministro 
Español cerca de S.S. dió cuenta del registro 
en que tomaba razón de los Españoles que pres
taban juramento i  la Constitución en Roma, 
pero omitiendo el suyo ; porque dice que no 
puede jurar fidelidad á una causa que es con
traria á su coaciencia y à sus principios (éste 
debe ser de la escuela del General Arizaga.) Se 
dice que en contestación se le ha enviado copia 
del decreto, á virtud del cual queda de puesto 
del empleo, é inhábil para volver à España.

Mayo 25__Las gacetas de Francia han pu
blicado la siguiente carta de Madrid de 8 del 
corriente. “ Nuestra presente posicion es muy 
“  satisfactoria, y el sistema constitucional cada 
** dia se consolida mas. La desconfianza que 
“ se observaba en algunas de las provincias, de- 
“ saparece : y los decretos que tienden á intro- 
“  ducir armonia en la administración pblica, 
“ se suceden con rapidez, y son egecutados con 
“  vigor. Las elecciones populares comienzan 
« con celo y tranquilidad, y la perspectiva que 
“ tenemos á la vista nos ofrece que los Diputa- 
<< dos aúna con el Rey procurarán cicatrizar las 
« heridas del Estado. Se restablece la confianza 
“ por todas partes : el Obispo de Madrid y el 
« Duque de San Fernando son del nùmero de 
“ l«s electores nombrados por las parroquias ; 
“  y se espera que se darà igual prueba de con»

u fianza al Duque del Infantado. Se han puesto 
“  en egecucion los decretos de las Cortes que se 
“ referían al crédito publico: y se separaran las 
“ propiedades que sí; han dado por garante de la 
“ deuda nacional. Se ha declarado indigno de 
“ las consideraciones de Español, y se ha privado 
“ de su oficio, honores y emolumentos a Lahora, 
“ Cónsul en Marcellas, de quien se publicó una 
“ carta en las gacetas francesas. Hemos sabido 
“  con placer que se ha abierto una subscripción 
“ en Burdéos a favor de los Españoles, que no 
“ tengan medios para restituirse a sus casas; y 
« que los principales negociantes son los pri- 
“ meros de la subscripción. Este acto de ge- 
“ nerosa hospitalidad agradara á todos los Es- 
“  pañoles."

Mayo 26.—Se ka recibido carta de Cádiz de 
6 del corriente, de la cual publicarémes el si- 
guíente fragmento : “ Ignoro hasta cuando con
tinué Cádiz siendo teatro de desgracias. El 3 
del corriente habia sido elegido para una bri
llante corrida de toros, cuyo producto estaba 
destinado á los valientes saldados del General 
Quiroga, que están en la isla, y á quienes deben 
estar tan agradecidos sus conciudadanos. Nunca 
habia habido en nuestro anfiteatro un concurso 
ni mas numeroso, ni mas brillante: todos pa
recían tomar parte en el glorioso motivo que los 
habia hecho reunir; y este contento era aumen
tado por la probabilidad de una excelente corrí, 
da. El tercer toro habia^alido ya a la arena, y los 
ojos de todos estaban fijos en los combatientes 
que se disponian al ataque, cuando parte del 
edificio empezó á crugir con estruendo, y se vi ó 
que .los espectadores se hundiun por aquella 
parte con los palcos. Esto produjo la mayor 
confusion, y el daño fué mayor por ia priesa que 
se daban ios espectadores á partir. Ha lríbido 
entre otros accidentes muchas piernas y brazos 
quebrados ; mas ignoro to iavia cuantos hayau 
muerto:

Mayo SO.-—Se han recibido noticias de Ma
drid hasta el 16 del corriente. Se dice que ha 
habido tumultos en Saragoza ocasionados por la 
llegada de un nuevo Capitan-geneial ; y que no 
fueron apaciguados sin efusión de sangre. La 
Gaceta Oficial contieno las respuestas de varias 
caitas extrangeras á la notificación déla acepta
ción de la Constitución de las Cbrtes por el Rey. 
El Embajador Español dice que al entregarle 
al Rey de Francia la carta de Fernando, S.M. 
Cristianísima le declara, que estaba persuadido 
de que el Rey su primo habia hecho lo que creía 

as conveniente á la felicíJad de sus vasallos, 
que el ( Luis) deseaba ardientemente que se 

realizasen sus esperanzas. Se dice que el Ga
binete Inglés contestó que veia con placer la 
adopcion de un sistema que ha mucho tiempo 
que la Inglaterra consideraba útil y aun nece
sario á la prosperidad de la nación española- El 
Directorio federal de les Cantones Sursos al fe
licitar á Fernando le añade, que la nación espa
ñola ha dado al mundo egcmplo de lealtad y 
fidelidad en medie de conmociones políticas, y 
que ellos se lisongean de que continuará dando 
el de moderación y  de prudencia. Se dice que 
el Embajador Ruso también ha congratulado á 
Fernando 7>° por haber aceptado la Constitución. 

El Rey ha expedido un decreta con respecto 
los 69 Diputados de Cbrtes que firmaron la 

representación que loextravió en 1814-. El de
creto dice que como uno de sus principales de
beres sea conservar el 6rden publico en el inte
rior de la monarquía, y que este se halle turbado 
por la desconfianza que excita la presencia de los 
Diputados de Cortes que firmaron el Manifiesto 
de 12 de Abril de 1814, y contra los cuales se ha 
pronunciado la nación de un modo decisivo, ha 
resuelto decretar que atendiendo á que está muy 
próxima la reunión de las Cortes, á quienes ex
clusivamente toca juzgar á los Diputados por 
crímenes cometidos durante el egercicio de sus 
funciones, los Gefes civiles, de acuerdo con los 
Magistrados constitucionales de los lugares don
de residan dichosDiputados, los obliguen á resi
dir en los Conventos y Monasterios en donde sea 
mas cómodo recibirlos.

E r r a t a s  en  el  n .° 75.
Col. 8, lin. penúlt. aun....... léa«e ocu.——Col. 9, lio. 5

Maidn....... léuse Meyas.
En e l  n.® 76.

Col. 9, lín. 86. traído....... léate tirado. _____ ^
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La conocemos : v ed  nuevas pruebas.
El Comandante-general y todas las tropas, 

que sostenían el partido del rey en la Provin
cia de Barcelona, se han unido à los Liberta
dores de Colombia.

De trescientos hombres que sacó de Onoto 
el anterior Comandante-general de aquella 
Provincia, Coronel Arana, doscientos habian 
abandonado la causa del rey.

Los habitantes de Tucupío y del Valle-de- 
la-Pascua, á quienes se unieron los desertores 
de Arana, han jurado fidelidad á la Constitu
ción provisoria de Colombia ; y la defienden.

El Canton de Guaca, y el Pueblo de Ca- 
nagua, en la Provincia de Barínas, han aban
donado igualmente á los Opresores, y unídose 
á los Defensores de la Patria.

Los habitantes de la Provincia de Cartagena 
se apresuraban á alistarse entre los Defensores 
de la Independencia Colombiana.

Se dice ya, y hay sobrados motivos para 
creer que el Cantón de Guanape, en la Pro
vincia de Carácas, donde hay trescientos com
batientes, ha imitado á sus hermanos de Bar
celona, de Tucupío, Valle-de-la-Pascua, Gua
ca y Canagua.

Españole» que combatís, y que os arruinais 
por oprimir á Pueblos que conocen sus Dere
chos, y quieren recobrarlos, reconoced, y con
venceos de nuestra invariable determinación. 
La preponderancia de vuestras armas en al
gún lugar podrá arrancar del Colombiano, de 
todo Americano, una declaración que repugna 
á. su corazon; pero el influjo de vuestras 
armas es pasagero, y la voz del corazon habla 
de continuo. Os lo repetimos : hemos ju
rado ser independientes y libres ; nuestros 
juramentos son mas sagrados que n u e s t r a  
existencia; y la prolongacion de la g u e r r a  
solo exigirá de nuestra parte, para terminarla, 
sacrificios muy inferiores á los que ya hemos 
hecho. Sed por fin cuerdos.

Hemos recibido copia del Oficio del Gene
ral Morillo á S.E. el Libertador Presidente, 
y  de la contestación de S.E. Los Comisiona- 
dos que tanto tiempo ha se anunciaron, no 
habian llegado todavía al Cuartel-general 
Libertador. Publicaremos aquellos (¡/icios en 
nuestro próximo Correo.

Fragmento de un oficio del Señor General en 
Grfe del Egército de Oriente a S.E. el Vice
presidente del Departamento.

Excmo. Señor : Partes posteriores qué he te
nido del Coronel Barreto y del Capitan José 
Antonio García Comandante, que era por los 
Españoles del Pueblo de Tucupío» y el cual se 
ir.e ha presentado personalmente, me certifican 
qae h  columna que sacó Arana de Onoto solo 
constaba de trescientos infantes del batallón 
de la Reina; que en este Pueblo dejó de guar
nición veinte ; que los enfermos y municiones 
los embarcó en Piritú para La Guaira, y que 
su marcha la hizo tan precipitada para Cala
bozo, que no mostraba en ella mas que una 
vergonzosa fuga, pues que veía con el mayor 
disimulo Ir escandalosa deserción que experi
mentaba, y el robo de las bestias que se le 
hacía en Tucupío, donde permaneció muy 
pocos momentos, y en donde no se le presento 
un solo hombre. Que a su salida de este punto 
llevaba menos de doscientos, y que de ellos se 
desertaron en su tránsito a Orituco tres cor
netas, y otras partidas que llegaron al mismo 
Tucupío, de modo qae ya no le acompañaban 
sino ciento y un pico de hombres, hijos todos 
de los Valles-de-Aragua.

E. Se¿ior Coronel Barreto lo persiguió mas

de dos leguas; pero como el camino era malo, 
y ya Arana llevaba mucha ventaja tuvo á bien 
retirarse.

Al Señor General Zaraza lo destiné tam
bién al Potrero con pliegos para Torrealva, é 
instrucción de lo que debia practicar en caso que 
éste accediese á mis solicitudes, y oportuna
mente comunicaré á V.E. el resultado ole todo.

El Pueblo de Tucupío ha jurado voluntaria
mente la Constitución de Venezuela cen las 
mayores demostraciones de todo su vecindario 
que se presentó de los montes despues que 
Arana lo evacuS. Y mas de cien Indios, por- 
cion de criollos del mismo pueblo y de los de
sertores de Arana lo guarnecen, y están decidi
dos á no dejarlo pisar mas por los tiranos: 
asi me lo han prometido, pidiéndome por Co
mandante al Teniente-Coronel Soler, que ya 
ha marchado á encargarse de aquel mando.

Todo, Excmo. Señor, presenta el mejor as
pecto, y ya se puede llamar libre la Provincia 
de Barcelona, por el abandono que Arana ha 
hecho de ella, y la desicion de todos los Criollos 
á no pelear mas por la causa de los Españoles. 
Igual cosa me prometo de los Pueblos de la de 
Carácas, porque nuestra opinion se ha aumen
tado mucho, y Morillo ha perdido todo su 
crédito aun para con los mismos Españoles, por 
resistencia que hizo á jurar la Constitución de 
aquella monarquia.

Otro oficio del- mismo á S.E.
Excmo. Señor: Tengo la satisfacción de anun
ciar a V.E. harberse puesto bajólas banderas 
de la República el Teniente-Coronel H il a r io  
T o r r e a l v a ,  que por la salida de Arana habia 
quedado de Comandante-general de aqnellos

Pueblos. A él mismo lo he dejado con el 
mando de las tropas del Potrero, y las de Onoto, 
que no quisieron acompañar a aquel gefe Espa
ñol, y al Señor General Monagos, que se en
cuentra alli, he librado las órdenes que me haa 
parecido convenientes a establecer la opinion, 
aumentar su División, y organizar la Provincia 
de Barcelona, de su mando, que ya se haya 
libre.

Los oficios y cartas particulares que incluyo 
le impondrán á V.E. de la buena conducta de 
Torrealva y del buen efecto «ue han produci
do las comunicaciones tenidas con él para que 
abrazara nuestra causa. Dies guarde á V.E. 
muchos años- Cuartel-general en Iguana á 2 1 
de Agosto de 1820. 10 .°— Excmo. Señor.-— 
El General en Gefe del Egército de Oriente. 
=José Francisco Bermúdez.= Excmo. Señor 
Vice-Presideme del Departamento de Vene
zuela.

Oficio del Señor Comandante-General de la
Provincia de Barcelona a- S.E. el Vice
presidente del Departmentt.

Excmo. Señor: Tengo la honra de noticiar & 
S.E. la presentación del Comandante H il a r io  
T o r r e a l v a , qne verificó el 19 del corriente en 
el sitio del Carito, en compañía de varios oficia
les que trajo conmigo. Este Ciudadano ha 
cumplido cuanto ofreció con tanto entusiasmo, 
que ha puesto á mis órdenes cuanto contiene 
este sitio del Potrero al mismo momento de 
mi llegada á él que ha sido hoy como á las 4 
y media de la tarde.

El no haber oficiado a V.E el mismo 19, 
como hice al 5r. General en Gefe del Egército



Orifni* f\Mt frtf fo<«riO de&dtiqn& con 
rn*s t t l t w a

t i  f  4e éas jem m b o e l 's p ñ e l  /4ra»»4e 
Onoto ctm  direcm n 4 Üntuce, y según he 
sido informado al momento de mi llegada por 
el práctico que de aqui llevó, se le han deser
tado en tanto número los Criollos, que al re
gresar el práctico, solo le quedaban como ciento 
de ellos, no ha habiendo ido éste sino hasta 
Tucupio.— Dios guarde á V.E. muchos años. 
Cuartel-general Divisionario en el Potrero de 
Quebrada-honda a 21 de Agosto de 1820.=» 
Excmo. Señor. *mJosé T . Monagaa.

Carta del Teniente-Coronel H IL A R IO  TOR- 
R E A L V A  á S.E. el Vice- Presidente del 
Departamento de Venezuela.

Potrero de Quebrada-honda 2 1  de Agosto de 
1820.—Excmo. Señor: Mi respetado General: 
hoy hacen tres dias que he tenido el honor de 
haberme puesto á las órdeaes del Señor Gene
ral Monagas, y unime con mi* demás Conciu
dadanos á la gran familia de Colombia: V.E. 
puede considerar el regocijo de que estará col
mado mi corazon viéndome uniae a mis her
manos: en este concepto ofrezco á V.E. la 
inutilidad de mi persona que confio la emplea
rá en el servicio que juzgue pueda serle útil 2 
mi Patria.

Espero que V.E. se tendrá la -ondad de 
hacerle este mismo ofrecimiento al E.S. Liber
tador Presidente déla República de Colombia, 
contando ambos con la sinceridad de la oferta 
que cumplirá con la mayor exactitud su afectí
simo servidor, Q.S.M.B.—Excmo. Señor.— 
Hilario Tutrcalua.

P R O C L A M A .

JO SE FRANCISCO B ERM U D EZ,
Del Orden de Libertadores, General de D i

visión de los Egércitos de Colombia, y  en 
(jefe del de Oriente de Venezuela, S[C. ¿je.

A l  E g ér c ito  de  su m a n d o .  

Sol-dados: Los Estandartes de Colombia que 
en medio de los peligros, y de la indigencia 
mas espantosa habéis sabido conservar, acaban 
de desplegarse en los Pueblos de Tucupío, 
Valle-de-la-Pascua, Potrera, y Onoto, y den
tro de poco tiempo los veréis tremolar en los 
maros de Carácas. Vuestros hermanos, que 
seducidos por los Opresores combatían contra 
nosotros, han abandonado á aquellos asesinos, 
y los ven ya con el honor que les inspira el des
engaño. Todos se lian armado contra la 
tiranía, y ansian por ayudaros á perfeccionar la 
grande obra que principiasteis. Los verdugos 
de vuestra Patria huyen con espanto á las ori
llas del océano para salvarse del justo castigo 
que merecen sus crímenes, y maS de mil hom
bres que encierran los Pueblos que acaban de 
recobrar su libertad, s o b  otros tantos compañeros 
vuestros para el total exterminio de los que 
queriendo dominaros, no ahrazen el partido de 
3a fuga. La paz y el reposo, premio de vues
tros trabajos van ya á disfrutarse, y  vosotros 
sereis bendecidos por vuestros hijos y por la 
mas remota posteridad. Constancia pues, y 
llevad con la alegría que inspira la libertad, las 
penalidades de la presente campaña.—Cuartel- 
general en Iguana á 20 de Agosto de 1820.— 
José Francisco Bermúdez.

“ PRINCIPIA, NON HOMINES."
Señor General: La gratitud es una virtud que 
hace recomendable al hombre en la sociedad, 
y ella se resentiría, si no recibiese este justo ho- 
menage. El. brindis que á li  memoria de los 
Españoles que han muerto defendiendo la Li
bertad de Colombia, y á los que como yo han 
sobrevivido en su servicio, fué consagrado en 
la capital de Angostura el 5 de Julio, dia de lo* 
mas gloriosos de nuestra emancipación, ha lle
nado de gozo mi corazon, y el de los demás 
Españoles subalternos del Egército del mando 
de V.S.— Sírvase pues V.S. transmitir al So-

premo Gobierno nuestros sentimientos, asegu- 
rándole que consideramos por muy oequeño 
sacrificio derramar nuestra sangre, y perder 
nuestra existencia, si esto es necesario para 
consolidar nuestro Gobierno ; y poner en eger- 
cicio el sagrado Código de sus Leyes, opuestas 
diametralmente à las tiranas que nos presenta 
la nación española en su Constitución. Dios 
guarde à V i), muchos años. Cuartel-general 
en Iguanaá lOde Agosto de 1820.—El Mayor 
en comision.—Rafael Torra.—Señor General 
en Gefe del Egército de Oriente.
\  M W

Fragmento ie  una neta del Sr. General Paez
d S.E. el Vice-Presidente de Venezuela. 

Por último hubo de decidirle Guaca por la 
P a tr ia , y renunciar à la vida servil. El Co
mandante de aquel partido lo reunió todo, y 
«e separó de los Españoles. Lo mismo hizo el 
Pueblo de Canagua, que es tan interesante como 
Guaca.

CUNDINAMARCA.
O r d e n  G e n e r a l .

«Cuartel-general del Rosario à 20 de Julio 
de 1820.—Al Excmo. Señor Vice-Prcsidente 
del Departamento de Venezuela.—En la or
den general de hoy, art. 26, se ha insertado lo 
siguiente : ** El Coronel Córdova, despues que 
tomó à Mompox, marchó sobre Tenerife y Bar
ranca, que también occupò. La toma de estos 
puntos ha costado al enemigo mas de 300 hom
bres, la pérdida de once buques de guerra, y 
de muchos fusiles, municiones y otros elemen
tos. El Comandante-general de la División 
expedicionaria, Coronel Montilla, con una 
parte de sus fuerzas, marchó de Uarranquilla à 
Savana-larga, donde sorprendió las avanzadas 
del Teniente-coronel Romero que habia salido 
de la plaza de Cartagena con 200 hombres del 
regimiento de Leon, que replegaron inmedia
tamente, y fueron perseguidos hasta Turbaco, 
à inmediaciones de aqueila plaza, lo que lo 
pusó en tal confusion y consternación, que cer
raron las puertas de la ciudad, suponiendo à 
nuestras tropas en Ternera, y para impedir 
que los habitantes la desamparasen, como esta
ban dispuestos à egecutarlo. Los Coroneles 
Montilla y Córdova se reunieron en la Soledad. 
Los habitantes del Magdalena han recibido à 
sus Libertadores con los brazos abiertos, alis
tándose voluntariamente en la División del 
Coronel Montilla que se ha aumentado con 
mas de 700 hombres del país, llenos del mayor 
entusiasmo. El Coronel Lara està en comu
nicación con el Coronel Montilla. Todas estas 
fuerzas obrando de concierto son formidables, 
sobre todo luego que hayan recibido el refuerzo 
de los batallones de Honda, del Cauca, y los res
tos del de Antioquia, que están en marcha ácia 
el bajo Magdalena. Nuestra Escuadra bloquea 
los puertos de Santa-Marta y Cartagena, y nues
tros puestos avanzados están en Turbaco. La 
Escuadrilla Sutil del Magdalena, compuesta de 
todos los buques de guerra que antes lo cubrían, 
se ha aumentado con las flecheras de Margarita', 
y con los buques que la actividad del Almirante 
Brion ha hecho botar al .agua despues de la 
toma de Barrauquilla. Todos los mas mohtan 
piezas de calibre desde 12  hasta 32. Se ha 
establecido una Corte de Almirantazgo en el 
punto de Barranquilla. Las Provincias de 
Santa-Marta y Cartagena están perfectamente 
libres exceptuando solo las capitales, que están 
bloqueadas, y bien pronto se rendirán a las 
Armas de Colombia. Asi, todo el Departa
mento de Cundinamarca puede llamarse per
fectamente líbre. Las comunicaciones expe
ditas del Magdalena asi militares como mer
cantiles, han dado à la República una ventaja 
inmensa que no es fácil calcularse. Los Esta
dos recibirán todo género de armas y equipo, 
el comercio sera reanimado,*y la industria darà 
nueva vida à estas bellas Provincias del centro 
de Colombia."

Lo que comunico à V.E. de orden del Li
bertador, para que V.E. lo haga saber à las 
Divisiones del Departamento de su mando.—  
Dios guarde à V.E. muchos años.—Por ausen
cia del Sub-gefe. —  José Gabriel Peres,  
Ayudante-General.

CARTA DE U N  AMERICANO
A UN  A M IG O  SVTO.

No hay en el dia, mi querido amigo, rincón en 
la Península, no hay pueblo por miserable que 
sea en donde no se hable de la santa insurrec
ción de España, y por incidente la criminal 
insurrección de América. Este admirable con
traste está enteramente acorde con las pro
videncias del Gobierno, á- pesar de que en la 
gaceta de la isla se nos diga que las ideas del 
año de 20 son muy diversas que las del año de 
1 0 } pues de nada nos sirven tales ideas, que 
las hay, como no lo dudo, miéntras veamos al 
Gobierno seguir con empeño su antiguo y 
constante sistema de mantener aquellos des
graciados países en la opresion con la fuerza de 
las armas. La libertad de la España, su santa 
insurrección, su felicidad se van à anunciar 
à las Américas del mismo modo que en la des
graciada Cádiz te proclamò el 10  de Marzo el 
nombre sagrado del Rey ; esto es, con el ca
ñón y la punta de. la bayoneta. Se aprontan 
barcos, se arman cañoneras, se nombran ofi
ciales y soldados para que vayan à llevar el 
ramo de oliva, y sostener las dulces y benéficas 
medidas que por cuatro años ha tomado el 
sabio y piadoso Morillo en la Costafirme ; me
didas tan oportunas que como sé le sigan re
mitiendo semejantes auxilios, en otros cuatro 
años dejará aquellos fértiles países, no solo 
limpios de la maldita manía de amar la libertad 
como en Europa, sino hastá\!e personas que 
la puedan desear en lo sucesivo. Es un espec
táculo bello y magnifico, tui amigo, ver en el 
siglo de las luces y ue la filosofia repetirse, ex
cederse las escenas sangrientas del siglo diez y 
seis. Por fin en aquel siglo heroico las ideas 
eran consiguientes : el gènio de la nación, sus 
laces, sus costumbres y la opinion de la Europa 
estaban de acuerdo coa las aventuras á países 
lejanos ; y como no se puede despojar á otro 
de 1» suyo sino con la fuerza, las violencias y 
atrocidades que se cometieron eran una conse
cuencia necesaria del sistema adoptado general
mente. Pero ¿ en qué hora, á que momento 
se reproducen estas escenas de sangre y horror? 
Esto es lo que parece incomprehensible.....Pre
cisamente cuando la Europa ha llegado á aquel 
alto punto de civilización y de luces á que ja
mas habia ni aun acercádose : cuando los mis
mos gobiernos se ven precisados à confesar la 
necesidad de reformar y mejorar sus institu
ciones sociales : cuando los pueblos del anti-- 
guo continente no pueden sufrir ni la sombra 
de la opresion ; y cuando finalmente la España 
levanta el grito y proclama los mismos princi
pios porque se manda asesinar á los America
nos? ¿ Creerà la posteridad ò leerá sin asom
bro la relación de los sucesos que nosotros 
estamos viendo y palpando ? El mismo cañón, 
la misma mano que arroja la bala contra la 
tiranía en España -, la va à arrojar contra la 
libertad en América.

¿ De qué les sirve á los ancianos que se borre 
en el código sagrado el nombre de colonias, 
que se llamen las Américas parte integrante, 
y que se les dé un representante por cada qui
nientas mil almas, si en lugar de ver i  Sámano 
y á Morillo enircgidos à la indignación y al 
justo castigo que merecen por sus atroces y 
bárbaros asesinatos, ven por el contrario que 
se les mandan nuevos auxilios para que conti
núen saqueando y devastando aquellos lugares 
infortunados ? No hay que cansarse, mi amigo, 
en querer conservar solo para con las Améri- 
cas la tortuosa y maquiavélica política de los 
siglos de ignorancia ; este tiempo ya pasó, y 
no hay medio : ó 1» Europa f  el mundo ente
ro se someten a las ideas de la- San» Liga, ó



es preciso mudar de principios y de conducta 
coa las Antericas, si no se quiere perderlas ab
soluta y definitivamente.

■ Quién creería que al levantar el grito de 
U insurrección el mismo egcrcito que estaba 
destinado para ir á sofocar la de América ; que 
al ver santificada y aprobada esta insurrección 
por#el Rey y la Nación, no se cambiara» tam
bién las ideas y los sentimientos sobre aauella 
parte del mundo que ha ocasionado esta feliz 
transformación ? Por qué en último resultado 
sin la firmeza de los Americanos en sostener 
sus derechos, sin sus constantes y heroicos sa 
orificios que obligaron a reunir al egército de 
ultramari de un egércitn de héroes que sin esta 
circunstancia jamas se habré reunido, la gene
ración presente no habré hecho mas que mu
tiles esfuerzos, y  sus cadenas lejos de aliviarse? 
se habrían hecho cada dia mas y mas pesadas.

Esta es Una verdad que esta a la vista y 1 los 
alcances de todos. Y si á los Americanos se 
debe el primer impulso, el egemplo, ó sea solo 
el logro de la regeneración y de ia ?ctua! feli
cidad de la madre patriat ¿ porqué triste fata
lidad se dá tan mal pago á sus hijos ? ,¿ porgué 
se vituperan, se acriminar., y se castigan les 
mismos sentimientos que han-servido de mo
delo para la santa insurrección •?.....¿ Pero nues
tro comercio ? se dice.....¿ Pero nuestra domi
nación ?.....¿ Pero nuestra gloria ?.....No con
fundamos las palabras en una época tan delica
da, y cuando es tan necesaria la exactitud en 
las voces: es preciso traducir estas expresiones 
dándoles su verdadero significado; ellas serán 
exactas si se dice.....;Pero nuestro ruinoso mo
nopolio ?.... ¿ Pero nuestros Ylotas ?..... ¿Pero
nuestro orgullo ultrajado?.....Y ¿por motivos 
taji bajos se priva de sus derechos á «juince 
millones de hombres por una nación ilustrada, 
por la madre patria que hace hoy tan heroicos 
esfuerzos para recuperar su libertad ?

Los hombres, que como V. tienen sanos 
principios, que conocen los verdaderos elemen
tos de la riqueza nacional, de la felicidad 
pública, y los fundamentos de un buen Go
bierno, saben hasta la evidencia que el sistema 
colonial de lps tiempos modernos solo puede 
convenir at un Gobierno despótico, que sin re
parar en los medios todo lo abserve para s í; 
pero que de ningún modo puede ser útil á un 
Gobierno sabio, ilustrado, y aue deseé la feli
cidad pública. £1 comercio floreciente, la ver
dadera gloría, la prosperidad general solo la 
debe esperar la España de su dominación sobre 
nuestros corazones, y jamas, jamas sobre nues
tras personas y propiedades. No hay medio, 
amigo niio, ó se deben conservar los regla
mentos gremiales, las compañías privilegiadas, 
los estancos y cuantos monopolios trata de 
destruir justísimamente la Constitución, ó el 
sistema de las Américas se debe mudar j por
qué ¿ cómo es posible concebir que el estanco 
de ésta ó la otra industria, de éste ó el otro 
género sean perjudiciales a la riqueza pública, 
y no lo sea el de todas las producciones del 
nuevo mundo ? Pensar que las ganancias de 
cuatro comerciantes pueda hacer la felicidad 
déla nación, es desconocer hasta los primeros 
elementos de la economía política: es querer 
persuadir que la compañía de Filipinas ha he
cho la felicidad de la España. Y o apelo al tes- 
testimonio de cuantos se han estado muriendo 
de hambre en todo esta tiempo al lado de los 
ricos almacenes de sus opulentos socios, para 
que me digan si ella les ha traído la abundan
cia y comodidad, que un comercio libre Ies ha
bría sin disputa proporcionado.

Si estes principios son ciertos, si la experi
encia, la razón, la justicia y el dictamen de los 
nombres mas sabios de Europa están de acu
erdo sobre que los Ingleses en lugar de per- 
do’ ganaron con la independencia de sus colo
cas de Norte América, i  pesar de la rivalidad 

puede traerle la identidad de producciones 
y as sistema ( por qu6 er> Espina tactos te

mores, tantas injusticias y sacrificios para con* 
servar con la fuerza subyugadas nuestras Amc- 
ricas, cuando nuestras produccionés son tau 
diversas, nuestras relaciones tas íntimas, y 
nuestros intereses tan recíprocos^ que bajo u:i 
sistema liberal y justo ellos deben afianzar 
nuestra unión y felicidad ?

Yo no entro aquí en la gran cuestión de 
su emancipación absoluta, qué llenará de gloria, 
de una gloria sin egemplo a la España, y que 
la elevará al grado de esplendor y deverdi- 
dero poder á que es llamada cuando acabe de 
conocer sus verdaderos y sólidos intereses, 
cuando renuncie a sus añejas preocupaciones; 
porque este punto grave é importantísimo será 
sin duda uno de los que tomará primero en 
consideración el gran C o n g r e s o  N a c io n a l  
que esta para reunirse, y que 1« hará fbrm:ir 
una época memorable en los anales del mundo ; 
civilizado. Me limitó á rogair á V. con toda 
la ternura de mi corazón, y a ctlantos hombres 
ilustrados y benéficos honran hoy el suelo 
patria en la aurora de su regen eracion política 
para que unan sus clamores á los míos. En
horabuena que treinta Diputados representen 
a quir.ee millones de hombres, que ésto se haga 
por'suplentes sin poderes, que su reunión para 
votar se3 bajo la inspección de la policía en 
Madrid como pupilos ó sospechosos; pero 
i j inhabilitar á la multitud de Americanos que 
aan venido presos por opiniones, cuando se 
rehabilitan hasta los muertos que en España 
han acabado en un cadalso por la misma cao- 
sa !! ¡ ¡ pero preparar expediciones marítimas, 
por que no se puede otras, para que continué 
la opresion, la matanza y el saqueo al reunirse 
las Cortes!! ¿ Es esta la fraternidad?  ̂és 
está la felicidad q\ie nos dice la convocación 
de Cortes, que en todos tiempos estamos acos
tumbrados 2 participar ? Pero mas ade*a»te nos 
dice, que el genio odioso de la tiranía huye 
despavorida de este fe liz  suelo, llevando sás 
ensangrentadas cadenas á pmües menos ven
turosos : y no parece sino que en estos paises 
ménos venturosos nos representa á las infor
tunadas Américas.

No es posible, mi buen amigo, al ver esta 
contradicción de principios y de sentimientos 
persuadirse otra cosa sino que los enemigos de 
la felicidad de la España, que todavía germinan 
en abundancia, son los promovedores de seme
jantes inpoliticas y mal convidadas providen
cias. Ellos tienen seguramente todavía espe
ranzas de derribar el nuevo y magestuoso edi
ficio que se está levantando j y ya que no 
puedan salvar las cabezas de los Elíos y sus 
semejantes, á lo ménos quieren conservar las 
de los Morillos, y demás satélites que tienen 
en América.

Si las cosas continúan de este modo si en 
lugar de darnos pruebas de justicia y buena fé 
castigando á nuestros asesinos se sigue prote
giéndolos y auxiliándolos, si en vez de darnos 
una representación aproximada siquiera á la 
base de la mitad de nuestra poblacion, solo se 
trata de hacer una farsa representativa \ desde 
ahora podemos rogar al Soberano Congreso 
Nacional que nos borre en su santo código de 
ser parte integrante, supuesto que no se nos 
aplican las mismas leyes, y que los decretos 
para la península no tienen para nosotros la 
misma fuerza y significación que para el lado 
de acá de k» mares; y que nos vuelva á de
clarar colonos y viles esclavos, pues á lo menos 
en este caso nos dajará el incontestable dere
cho de resistir la fuerza con la fuerza, ó de 
entregarnos, si d o  puede ser otra cosa, á otro 
amo que nos trate con mas dulzura y huma
nidad.

Quedo de V. con el mayor aprecio y respe
tuosa consideración, S.S.S. y am igo=£l Valle
11 de Abril de 1820. «= Henrique Somoyar.

(En S. Femando, isla de León, imprenta de 
la Viuda de Periu. J

Cari» del ciudadano Antonie Alcalá Galiano 
al Director de la Sociedad Patriótica ins
talada en Cádiz en el Cqf 'é de la Con sí i t»- 
ciott.

Muy SeiTtr mío : debo à mi hon* cí^uiído, a la 
ciudad en que nací mal informada y a la verdad 
obscurecida, ana explicación de las palabras por 
mí dichas en lá Tribuna del café de la Constitu
ción de esa ciudad, palabras que, al pronun
ciarlas, me grahgearon aplausos extraordinarios 
y muy superiores à lo que ellas merecían, y que 
despues tergiversadas por la malicia ó por la 
estupidez me han acarreado críticas tan amar
gas como ¡afondadas.

La cuest¡on sobre la. conducta, que en las ac
tuales circunstancias debe observarse con la 
parte dé América que està separada de nuestra 
España, d¡<> origen à mí discurso. Expliqué 
sobre este punto mis opiniones : hallé quien las 
impugnará sin entenderlas ; rebatí como pude 
sus argumentos, y al dia siguiente en ausencia 
mía fueron estos reproducidos, y por tai manera, 
qué se intentaba, adulando las pasiones popu
lares, cortar basta la discusión sobre materia de 
Unta importancia. No trato de calificar este 
manejo de tri i impugnador t mí intento es pura
mente demostrar que lo que dije no fue lo que se 

. supuso, 'ó a lo méubs lo que se divulgó por Cádiz. 
Mi obgeto al hablar de América fu¿ solo 

mirar el bien de mi Patria, sobre manera inte
resada en iu e  desde ahora se entre per el cami
no recto y ùnico que guia à la conciliación de los 
ánimos de cuantos habitan aquellos paises. La 
cuestión es importante, y lejos de ser importuna, 
por el contrario es muy del dia, puesto quesos 
hallamos en la ocasión critica, én la que debe 
aprovecharse para dar à los Americanos un» 
¡dea favorable de nuestros sentimientos, respecto 
à ellos y à su futura suerte. A el hablar en el 
asunto aunque me acordé de que era hrmbre, 
no me olvidé de que era Español, y Español 
{aunque parezca jactancia decirlo^ ani?tile de 
mi Patria y de la libertad en toda época. No 
creí «tripero que para acreditar mi patriotismo 
debía usar el bnguagj de la lisonja ó la mentira 
qus h-ista ahora no ba manchado mis labios. 
No juzgue que proponer cosas favorables á la. 
América era ser contrario à la España. Tenia, 
muy presente que los Ingleses mas distinguido«, 
los primeros patriotas de su Nación, un Chatham, 
un Burke, y un Fox, abogaron la causa de los 
Anglo-Americanos, y no poi eso fueron mirados 
con òdio, ni tiznada s i  fama, aun cuando el 
voto del público no favorecía sus opiniones. Yo 
que solo puedo compararme à tan claros varones 
en mi ardiente amor à la libertad pensé que m í 
era lícito reclamar- contra cosas, que en mi 
sentir, lejos de producir buen efecto à Espaf a 6 
à Cádiz mismo, le son en realidad muy perju
diciales. Lo pensé y hasta ahora no mé he de
sengañado.

Decir que yo pedí qae se Concediese » alguna 
provincia de América su independencia, es una 
impostura ó una equivocación muy grocera. Mi 
raciocinio fué el siguiente :

Provincias de América hay que están en guerra 
con nosotros, y de ellas parte se halla en pose
sión de la independencia de hecho, y parte en
carnizadamente y con varias fortunas pelea pOr 
cofiseguírla. Nuestro Gobierno anterior seguía 
una guen-a furibunda, por someterlas a un yugo 
tiránico igual cuando ménos al que oprimía à 
la España. Al sacudir este yugo la península : 
al ver restablecida la Constitución, cuya base es 
la libertan ; al querer extenderla à las Américas.
¿ de qué modo debemos portarnos Ì

He ahí el obgeto en que yo diferí de otros, y 
aun del elocuente Manifiesto que à nombre del 
Rey acaba uc hacerse à los habitantes de Ultra« 
mar : Manifiesto escrito con suma 4e ên* 
guage, lleno de máximas liberales y sólidas, 
pero que contiene algunas palabras contradicto
rias de las mismas doctrinas que en él tanto se 
han admirado. De esta clase son las fiases con
minatorias con q«e termina, íutampestivas en 
mi sentir, porque en política deben ir siempre 
juntos el amago y el golpe.

Voy -á proponer el ienguage que creía deber 
usarse -con las Américas ; esto es, con aquellas 
provincias actualmente en guerra con la Espa
ña, y cuyo alzamiento anterior à la época en que 
la Constitución fué jurada y aun à la reunión de



las Oortes Sw permitió qve mandases Diputa
dos à éstas, ni aceptasen aquella.

“  Americanas (les diría yo, y pretendía q«e 
te les dijese) para las Españas se abre ahora 
una era nueva. Lo pasado està dado al olvido ; 
miremos solo à lo venidero : cesen entre noso
tros las hostilidades : nombrad representantes 
vuestros qne vengan con los d* la península à 
tratar de asegurar vuestra felicidad futura. Y  
en prueba de que la invitación queoi hacemos 
es franca y fraternal veis ahí que ós enviamos 
measageros de paz en vez de expediciones guer
reras, y mensageros dígaos de vuestra confianza. 
Los hombres, cuya presencia en vuestro suelo 
despertaría en vosotros memorias amargas desar 
parecerás de ese país al modo que se ha practi
cado en España con los que eran sospechosos à 
los pueblos. En pago solo esperamos de vues- 
tra parte una buena .correspondencia, y que os 
presteis cordialmente al arreglo pacífico de 
nuestros destinas comunes.”

Este fué el lenguage de la representación he
cha por la sociedad de S. Fernanda extendida 
antes que la citada proclama del Rey llegase à 
su poder. Este fué el que yo propuse à la socie
dad de Cádiz, y no el que se pidiese al Rey que 
diese à los Americanos la independencia, cosa 
para la cual ciertamente no està S.M- facultad*.
Y si en el calor de una discusión, para, la cual 
no iba preparado, solté alguna expresión fuerte 
contra los que han sostenido en América la tira
nía ; si dije que no eran ellos propio? 'ara llevar 
proposiciones de paz y-unibn al pueblo de Amé
rica, así como los Cuias no lo serian para el 
pueblo de Cádiz, por cierto no roe arrepiento de 
haber hablado en este sentido. La conducta 
observada por los agentes del pasado despotismo, 
tanto en la península, como en ultramar, siem
pre me fué, y rae es, y me será odiosa, y eso no 
deben extrañarlo mis conciudadanos, sabidores 
de mis esfuerzos, para derrocar la tiranía y à 
cuantos la sostubieran.

¿ Y merecen unas proposiciones como las qee 
acaba de referir, ser tachadas de aati-constitm- 
cionales ? Ver !ad es que ai hacerme la obje
ción de que inf.ingia este sagrado código, res
pondí que en punto à integridad de’terntorio la 
C«n<titucion habría à veces de ceder à la nece
sidad. i Pero eso es un delito ? La cuestión de 
integridad es de hecho mas que de derecho. Su
pongamos que una desgracia imprevista arreba
tase en lo sucesivo à la España una de las pro
vincias que la componen, y de tal manera que 
no fuese posible recuperarla. ¿ No debia enton
ces atenderse à la sabia màxima de Burke que 
yo cité, à saber : “ que una Nación asi como no 
debe sostener una causa injusta, asi no debe sa
crificarse por una cosa justa, sino le acarrea uti
lidad ?”  Pero se me dirà: en el caso supuesto 
cediendo una provincia se infringía la Constitu
ción. Sí, responderé ; os lo concedo ; quedaría 
infriagida, pero del modo mismo que la infringi
ría un terremoto, si atacase su integridad, se
pultando en las entrañas de la tierra ó en el hon
do de los mares una parte de su territorio.

No se crea que yo entonces puse, ni ahora 
pongo à nti patria en un caso tan desesperado. 
Veneróla Constitución, yo no trato de atacar la 
integridad de la Monarquía establecida por ella ; 
pero quise y quiero demostrar que hay ocasio
nes en que esta integridad padece menoscabo, 
aun cuando ahora no estemos en una ocasien de 
tal naturaleza.

He dado razón de mis verdaderas opiniones, 
y auu de los argumentos en que las apoyé. Júz- 
guenme ahora mis conciudadanos, y  si su juicio 
fuere severo, recaiga al ménos sobre mis culpas 
j  no sobre las que me achacan.

Consideren los que me culpaban, que son ma
terias estas, sobre las cuales no. puede fallarse 
de ligero ; que para tratarlas se necesita no solo 
feomo para todas) buena lógica y  conocimiento 
del idioma en que se habla, sino instrucción en 
la historia, en la legislación y en la política. Sin 
estos requisitos mal puede juzgárseme y ménos 
confundírseme : lo que puede hacerse es impu
tarme falsedades, y contra esto voy à reclamar.

No se me impute que dije que la isla estaba 
en diferente estado que el resto de la península. 
Semejante opinion saliò de boca de mis impug
nadores y yo me apresuré à rebatirla, probando 
que los que tuvimos la gloria de alzar el primer 
grito de libertad, somos ahora taa dòoiles a la

ley y taa obedientes a las autoridades constitu
cionales, como enemigos fuimos de tos agentes 
del poder absoluto. Si usando de los derechos 
de ciudadanos hacemos alguna representación, 
es solo imitando lo que se practica en otras pro
vincias ; es en uso de las libertades que la Cons
titución nos concede, y no de una independencia 
que nunca pensamos en arrogarnos.

No se me impute que desobedezco a S.M. til
dando algunas frases de un escrito distinguido 
con su real nombre. El Rey eu el idioma cons
titucional a» puede ser atacado, pero el Rey en 
el mismo idioma nunca obra por si, sino acon
sejado por ministros responsables ; y el desa
probar alguna acción ó palabra de estos en nada 
se opone a las leyes, si se hace con la moderación 
debida.

No se me impute que por sostener derechos 
de otros voy contra los intereses de Cádiz. Se
mejante imputación no es ofensiva j pero es in
fundada : los intereses de Cádiz requieren que 
se adopten medios conciliatorios y pacíficos , 
puesto que los hasta aquí empleados solo han 
producido á esa ciudad desgracias y ruinas. Si 
yo tratase de deshacer algún armamento formi
dable aprestado para sostener los intereses de 
Cádiz, enhorabuena se me tachase de ser mas 
amante de la justicia que de la ciudad en que 
nací, pero el caso es diverso, y  lo mas justo es 
aflora también lo mas útil.-

No se me imputen, finalmente, motivos indig
nos.... En este momento la pluma se cae de mis 
manos. Yo creo que entre mis conciudadanos, 
es pública mi conducta : por cierto ne exenta de 
ligerezas y debilidades-; pero intachable (séame. 
licito decirlo) en cuanto respecta al honor. Mi 
vida política ha sido uniforme, nunca desfigu
rada por la adulación ni por algún manejo ruin. 
Jamas cayó sobre mi la sospecha de venal, cua
lidad tan ag¿aa de mi carácter como la de dela
tor. Hasta logré la fortuna de que en las mul
tiplicadas empresas relativas a nuestro alzamien
to, en que tomé parte, jamas tuve que poner pre
cio al patriotismo, ni que venderlo ni comprarlo 
por cuya feliz ocurrencia jamas me fué necesario 
agregar cuentas a la relación de mis servicios. 
.Me avergüenzo de hablar de estas cosas: en 
realidad el desprecio es la única arma que debo 
usar contra villanas insinuaciones sordamente 
circuladas.

No quiero con todo qué se crea que desprecio 
la opinion pública. Para comparecer ante ella 
tal cual soy y no tal ctial se me ha pintado es
cribí estos renglones | Dichoso yo, si mejor in
formada, me favorece con sa aprobación !

Pero tampoco se piense que por captar esta 
aprobación incurro en la bajeza de retractarme 
de lo que dije publicamente. No : las retrac
taciones jamas afearan mi carácter. Aclaro lo 
que estaba obscuro : espreso mi sentir como 
él es; pero si asi no agradare, pensar de otro 
modo no esta en mi mano : y amante de la liber
tad no le haré traición, callando lo que creyere 
útil. Mal podríamos llamarnos libres si no nos 
hallásemos en aquella situación tan bien descrita 
por Tácito, en que “ puede pensarse lo que se 
quiera y decirse lo que se piense.”

Queda de V. Señor Director atento seguro 
servidor, Q. S. M. B.=* Antonio Alcalá Galiana.
[  Cádiz año de 1820: Imprenta de D. José María 
Guerrero.]

J u ra m en to  d e  A dhesión  a  l a  C o nstitución  
E sPAnOLA.

~El ilustre y  profundo Jurisconsulto Jeremías 
Bentham ha publicado un juicioso examen del de
creta de Femando de 30 de Marzo, por el cual se 
ordena que pierdan los honores, emolumentos y  prer
rogativas que procedan del poder civil 6 del eclesi
ástico, todos los que no se adhieran ¿ la Constitu
ción, que ademas sean expatriados, siendo in
dignos de ser considerados como Españoles.— 
El Sr. Bentham manifiesta de un modo convincente 
que los efectos de este decreto serán perniciosos al 
mismo Gobierno, bajo varios aspectos : que él por 
sí sol•  inducirü a la infracción ; y  que como la pena 
que se impone obrará como recompensa de la simu
lación, no debe esperarse que produzca sino inmo
ralidad nacional. Aludiendo a la expresión de que 
los disidentes, 6 que no se adhieran, son indignos 
de ser tratados como Españoles, dice.

¡ I ndignos db ser  tra ta d o s  como E spañoles! 
Quél £ 1  hombre que prefiere *er desterrado

p a n  ¿fanptte de su país, que prefiere perder 
todo emolumento, y tal vez todos los medios 
que tiene para cabsistir, antes que hacer una de
claración simulada, antes que dar un falso ju
ramento, i seria indigno del nombre de Español 
por este respeto a la moral, por el respeto que 
de este modo mostrase a la religión ? ¿ O Espa
ñoles ? pensad si tal decreto ha de permanecer 
en fuerza, pensad en el caracter con que voso
tros mismos os presentáis a las demas naciones.

El mal es limitado en cuanto a la pérdida de 
la situación política, de los emolumentos, po
deres y dignidades facticias, porque esta ¿edu
cido al -número de poseedores 6 de pretendientes. 
Pero el destierro no está reducido á tales limites, 
ni los tiene. Ne veo que se le hayan dado otros 
que los de toda la poblacion:

Españoles! Considerando la extensión, be
lleza y fertilidad natural de vuestro país, no 
sobreabunda, no, en habitantes; y ni su pobla
cion se aumentará con la expulsión de los que 
no juraren, ni se mejorara con la conversión de 
hombres sinceros, por mas extraviados que se 
les suspoaga, en mentirosos, perjuros, y ocultos 
enemigos.

Españoles! El que os da esta prueba de su 
celo por lo que a sus ojos es buen gobierno , y  
del afectuoso interés que toma en el suceso de 
la gran empresa en que os ve empeñados, es uno, 
que tal cual es, ha estado ocupado por mas de 
medio siglo en investigar lo que sea mas saluda-- 
ble al género humano en el vasto campo de la. 
legislación.

[Empeñada la mentirosa Corle de Madrid en 
hacer creer que los Libertadores de la opulenta 
Mágico hayan sido sojuzgados, publisamos con 
doble placer el artículo siguiente qpe hemos to
mado del jtilmero 18 del Español Constitu
cional. Su antigua ficha no debe hacerlo me
nos apreciable, teniendo en co.isideracion nuestra 
respectiva posicion geográfica, y  las dificultades- 
de mía comunicación directa. Mucho tiene aun
que hacer la España para desarmar a los ven
gadores del magnánimo Guslirnotzin.']
“  Las mismas relaciones oficiales, hechas al 

virrey Apodaca, confiesan (por decontado) la 
existencia de una Junta Gubernativa en la 
Provincia de Valladolid, (bautizándola, como 
es natural, con los nombres de intrusa, rebelde 
y  contumás) ¡ y también confiesan que esta 
Junta es obedecida por veinte j  tres coman
dantes de guerrilla, cuya fuerza asciende á 
doce mil hombres. El Padre Torres tiene tres 
mil hombres, y el cacique Bautista dos mi!. 
El Gobierno Patriótico reside en las montañas 
de lo que se llama La tierra caliente, sobre 
la costa del pacifico, entre Valladolid (capital 
del antiguo reino de Mecboacan) y la nueva 
Galacia. Los patriotas tienen extendidas sus 
partidas por todo el reino, y han adquirido la 
mayor ascendencia sobre las provincias de 
Guanajuato, Qu eré taro, y  sobre las partes 
septentrionales de las de Mágico, La-Puebla 
y  Vera-Cruz. En las dos primeras, los tres 
hermanos con el apellido Ortiz, tienen divi
siones considerables; en las otras Provincias se 
halla el célebre General Guadalupe Victoria* 
y  su segundo, D. José Vergara, que con su 
egército,aunque pequeño, han arrostrado todos 
los esfuerzos de los realistas. Como tienen 
en el país tantos amigos, mantienen una linea 
de comunicación desde la costa del Norte de 
Vera-Cruz hasta el Pacífico, en extensión de 
mas de doscientas leguas. £1 General Vic
toria ocupa un territorio, donde se hallan las 
minas de Machuca, Moran, Real del Monte, 
y  Potosí.— GuaJalupe-Victoria es el hermano 
mas joven del Marqués del mismo nombre, y  
pertenece ¡1 una de las mas ricas familias de 
Mégico. Varios de los gefes, que en conse
cuencia de las circunstancias críticas en que se 
hallaban, se aprovecharon de Ja real amnistía» 
han vuelto otra vez i  tomar las armas, y uno 
de estos es Peña. Algunos de los oficiales que 
acompañaron al desgraciado Mina, también 
se han agregado i  las partidas de guerrilla.”



Núm. 79. Angostura: Sábado 9 de Setiembre de 1820—10. T om . III.

NEGOCIACIONES DE M ORILLO.
(O* Naestros lectores encontrarán á continua
ción, y como prometimos en nuestro número 
anterior, los oficios de los Generales Morillo y 
Latorre áS.E. el L i b e r t a d o r  P r e s i d e n t e .  N o 
son estos todavía los oficios ó credenciales de los 
Comisionados que iban ( según dicen)  á tratar: 
no se intentaba con ellos sino era anunciar otra 
vez la negociación; y aunque esto ya se hubiese 
hecho antes muchas veces, sin embargo es fá
cil descubrir que convenía al General Morillo, 
y al General Latorre renovar frecuentemente 
estos anuncios, tanto para retardar nuestras 
operaciones militares, con la esperanza de que 
creyesemos racionales sus proposiciones; como 
para persuadir que si continua la guerra, es 
puramente por nuestra obstinada denegación á 
deponer las armas y a entendemos, haciendo 
callar el resentimiento, el odio, y  el interés 
particular.

No ha podido conseguirse el primer obgeto: 
¡gracias a nuestros diez años de experiencia! 
y tampoco se conseguirá el segundo, porque ni 
el enemigo ha olvidado todavía sus pretenciones 
oí puede ninguno esperar que hayamos de de
poner las armas h costa de nuestra Indepen 
dencia, de nuestra libertad, y de nuestro honor 
nacional. Nuestros contemporáneos y la pos
teridad, que han de juzgar a la América in
surrecta y á la España, leerán con asombro, 
que habiendo ésta roto sus cadenas y procla
mado nuestros principios ; que habiendo con
tribuido á sa libertad la obstinada guerra de 
América, y los Americanos que desterrados 6 
por otros motivos se hallaban en la Península} 
que habiendo nosotros con nuestra heroica re
sistencia debilitado, desarmado al tirano de la 
España y de las Américas, y facilitado de este 
moda la reacción y el triunfo de los Españoles 
en sus propias provincias, nuestros contempo
ráneos y la posteridad dudarán creer que estos 
mismos Españoles ya libres y dueños de sus 
acciones, proclamándose campeones de la ra 
zon .y de los derechos del hombre, y monstruo
samente inconsecuentes, hubiesen de corres
ponder á los inumerables egemplos de virtud 
y de patriotismo que les hemos dado en estos 
diez años de sangrienta lucha, provocándonos 
de nuevo á la guerra, excitándonos á ser nues
tros propios calumniadores, y convidáronos a 
que seamos traidores á nuestra gloria, y á nues
tra felicidad. Muchas veces lo hemos dicho ya i 
pero es fuerza repetirlo: ¿ Qué es lo que sig
nifican esos multiplicados anuncios de nego
ciaciones, esa repentina prodigalidad de expre
siones afectuosas, esa reconciliación solicitada 
ahora aparentemente con tanto ahinco ? Nos 
dicen que depongamos las armas, y nos some
tamos á su Constitución. Mas ¿noconocemos
nosotros bastante esa constitución ?.....¿ la han
variado por acaso ?.....¿ no es la misma bajo la
cual estuvo encarcelada Venezuela toda, no es 
la misma que hizo perecer la mitad de nuestras 
familias, y que nos arrebató nuestras propie
dades, nuestro reposo ?....y ¿ para qué prodigar 
tan falazmente expresiones de fingido afecto,
cuando solo se trata de vernos sometidos ?.....
t n* qué reconciliación puede haber á tanta 
costa, ni como concebirla siquiera, cuando no 
se nos propone sino el que retrogrademos al 
aro de 1809; y que nos restituyamos á la mi
serable y desgraciada situación en que nos vimos 
bqo el gobierno de Monteverde ? ¿ Se presu
mirán tal vez que prescindiendo de diez años 
de la mas cruel experiencia, y prescindiendo 

nuestros derechos, lo cedamos todo sk las

insinuaciones del amalle y  compasivo Morillo ? 
D  ejetnos materia tan desagradable, y en que 
na da podemos decir, que sea nuevo para nues
tros lectores; y llamemos su atención al nuevo 
lazo que se descubre en el oficio del General 
Morillo que publicamos hoy.

Nada digamos de la afectada ignorancia 6 
mezquina intención con que solo da el título 
de Presidente del Congreso á S.E. el Presi
dente de la R epública: no le privemos del 
único consuelo que deja £ su gloria militar su 
escepticismo : pero observemos que en la nota 
que este General dirigió al Soberano Con
greso, y que nuestros lectores vieron en nues
tro  numero 71, anunciaba que habia enta
blado negociaciones con el Gefe superior mi
litar, y  con sus subalternos proponiendo una 
suspensión de hostilidades ¡ mas en la que pu
blicamos hoy dirigida á S.E. el L ib e r ta d o r  
P re s id e n te  no solo trata de una suspensión 
temporal de hostilidades, sino de negocia
ciones, cuya decisión vuelva á estos pueblos 
la paz que esa fatalidad ha hecho desaparecer.
Y ¿ qué intentaba el General Morillo con esta 
doble negociación sobre la misma materia ?..... 
¿ Esperaba encontramos inconsecuentes ? ¿ es
peraba que nos contradijésemos ? o solo deseaba 
pruebas de que nuestro intento es puramente 
el de un partido, el de una facción,, el de pocos 
ambiciosos, como pregonaba su gaceta ? Si 
sus asechanzas no han correspondido i«us de
seos, han debido por lo ménos desengañarlo. 
D e todos casi al mismo tiempo, y en una ex
tensión de mas de trescientas leguas no ha reci
bido otra respuesta que Independencia  6 
M u e r te  ; y si hubo amaño ó confabulación 
para darla, ésta existe desde que se nos forzó á. 
desenvainar la espada, y es común á todo Co
lombiano : y su mensagero que vino á Angos
tura no puede dejar de haberle dicho que la 
I n d e p e n d e n c i a  no es ménos cara que la L i
b e r ta d  en la estimación del Pueblo Colom
biano ; y que la contestación que se le envió 
no fui; discutida, porque no babia lugar á dis
cusión, sino decretada pública y unánimemente 
y aprobada y celebrada por el pueblo que pre
senciaba con ojo atento y celoso la conducta de 
sus Representantes. Sepa el General Morillo, 
y sepa su Gobierno derivar todas las consecuen
cias que resultan de esta incontestable prueba de 
unanimidad, y ahorrarán, que lo pueden toda
vía, la efusión de sangre, y los males que han 
de ser consecuentes á la continuación de esta 
injusta guerra.

Oficio del General Morillo á S.E. el Liber
tador Presidente de Colombia.

S e r v ic io  N a c io n a l .—Al Excmo. Sr. D. Si
món de Bolivar, Presidente del Congreso de 
Guayana y General en Gefe de sus Tropas: : :  
Excmo. Señor: Ansioso de terminar los males 
de estas Provincias, y de cumplir religiosamente 
la voluntad de una nación generosa y magná
nima, y de un rey que acaba de dar las mas. 
hermosas pruebas de un espíritu público, me 
apresuro I  dirigir cerca de V.E. á Don Fran
cisco González de Linares, y á D. Juan Ro
dríguez de Toro, vecinos de la ciudad de Ca- 
rácas, y cuyas excelentes calidades no son á 
V.E. desconocidas. Ellos pondrán en las ma
nos de V.E. las suficientes credenciales con 
que van autorizados para esta importante comi
sión, y por ellas se servirá V.E. ver cuates son 
su obgeto y sus fines.

Como General he hecho la guerra en este 
país, y toe he presentado bajo el aspecto que

este carácter lleva conmigo. Como conciliador 
no me apartaré jamas de las dulces formas que 
le son inseparables, habiendo evitado en aque
lla situación cuantos males han estado á mi al
cance en las difíciles circunstancias de una 
guerra de odios y de partidos; y haciende en 
ésta cuantos bienes han podido nacer de mi 
autoridad ( 1 }, á pesar de que la equivocación ó 
una política del momento hayan presentado á 
ambas bajo diversos aspectos.

Sírvase pues, V .E., oir la voz de comisiona
dos, suficientemente autorizados, y haciendo 
callar la del resentimiento del odio, y del in
terés particular y de las densas pasiones que 
puede oirse á su rededor en estos preciosos mo
mentos, entrar en comunicaciones con ellos y 
llegar al cabo de una feliz decisión que vuelva 
á estos pueblos desgraciados la paz, que una 
fatalidad Ha hecho desaparecer.

Por estos principios y deseos, ignorante del 
lugar en que las operaciones militares permi
ten á V.E. residir, y cierto de la dilación que 
esta ignorancia lleva conmigo, he dado igual 
comision, cerca del Serenísimo Congreso resi
dente en Angostura, a los Señores D. José 
Domingo Duarte, Intendente y Superinten
dente de Hacienda pública, y al Brigadier D. 
Tomás de Cires ; al mismo tiempo que consi
derando el estado de guerra opuesta á las co
municaciones pacificas y tranquilas que solicito 
y propongo, he dado ordenes terminantes á 
las diversas divisiones del egército de mi mando 
y de las fuerzas marítimas para que suspendan 
las hostilidades, comunicando esta disposición 
á los Gefes de las del mando de V.E.— Dios 
guarde \  V.E. muchos años.—Cuartel-general 
de Valencia 22 de Junio de 1320.= Pablo 
Morillo.=JLxcmo. Señor D. Simón de Bolivar.

Otro del General Latorre á S.E.
Servicio Nacional.—Al Excmo. Señor Presi
dente D. Simón de Bolivar.—Excmo. Señor : 
Con la mayor satisfacción he recibido el oficio

f l)  Conocemos demasiado la justicia, gobierno y bon- 
daa característica del General Morillo para no saber 
dar a estas frases su verdadero sentido. Mas no nos 
parccc fuera de tieropo publicar aquí lo que el Fiscal 
de la extinguida Audiencia de Santafé de Bogotá, Don 
Augustin Lopetedt, represeutú á su Corte en 25 de Se
tiembre del año pasado sebre la conducta del General 
Morillo, no acia nosotros, sino acia ios amigos de su causa 
y de su Rey....................

c< Con harto dolor, dice, puede asegurar vuestro Fiscal 
“  que se ha hecho todo lo contrario. Los pueblas que de* 
“ «eaban con ansia el restablecimiento del legítimo Gobicr- 
M no, fueron desde el principio disgustados con ios es¡>ectá- 
“  culos numertsos y  frecuentes de sangrct que se dieron en 
“ casi todos los pueblos del Virreinato, con ver salir á otros 
u infinitos aherrojados para los presidios y obras públicas, 
“  con los alojamientos eternos en que los obciales debían re- 
u cibir cuanto necesitaban de los dueños de las casas; ▼ se 
“  erigían en señores de ellas; con la contribución permanente 
u de raciones, de empréstitos forzosos, y otras exraordi- 
“ nanas, con el aumento de alcabalas desde 2 hasta el 5 
u por ciento *>6re todas las producciones; con la enorme 
“ subida del precio de la sal y del aguardiente de caña 6 
“ estancado; con un trato duro y  siemjtre desconfiado, y 
“  y en fin con todos los excesos de una conquista de país 
“  extraño, que no debieron cometerse en el que vino á 
“ pacificarse.'1

“  £ste cúmulo de males sobre pueblos extraviados por 
u las circunstancias del tiempo, debió naturalmente dis- 
“  gustarlos, y exponerlos a las consecuencias de la incon- 
“  sideración. Estas gentes en general son las mas mansas 
“  de la tierra, y ara m la tranquilidad hasta uo punto que 
** ha podido justamente confundirse con la inacción y la 
a apatia; pero, al verse siempre vejados, oprimidos con el 
“  jteso anorme de las contribuciones, insultados hasta por loe 
u soldados, mirados con desconfianza > amenazados y  testigos 
** de casi diarios suplicios, han debido irritarse, conside- 
“  rando que en vez de la paz, se procuraba su destrucción, 
“  y que se les trataba no como á hermanos sino como á ene- 
“  migo*.”

El General Morillo no puede recusar a este testigo, 
que no es Affitricano, siso golilla y fijeal de los Amen
c ia  Oí .



de V U  del7<ie» torr*MiiCCor»iocUo par 
primer Ayudante, «ITenif nffc-<3» forni-£> Jasé 
M u u  Henr«ra él qu* tío f**n« «l $us»o de 
por««’* este en manos de V.E. por haber llegado 
baitante estropiado.

En la correspondencia que recibí ayer del 
cuartel-general me anuncia el Excmo. Señor Ge
neral en ge fe del egército expedicionario, que 
los Comisionados para tratar con V.E. vienen 
por esta dirección, anunciándome dicho Señor 
les ha dado órdenes terminantes para que hagan 
sus marchas à la ligera : yo infiero que estarán 
aquí en breves dias. También me remite S.E. 
el adjunto pliego, el cual dirijo à las manos de 
V.E. con el sargento Juan González, que ha 
acompañado à mi Ayudante cuando ha tenido 
eí honor de ir al cuartel-general de V.E.

Tengo dadas las órdenes convenientes à las 
observaciones pertenecientes à esta División, 
para que no pasen del puente real de lá Grita, 
hasta donde llegarán también las del egército 
de V.E.

Dios guarde à V.E. muchos años.—Pueblo 
de Bailadores y Julio 2 1 de 1820.—Excmo. 
Señor.^M ig u e l de Latorre. =>£xcmo. Señor 
D. Simor, de Bolivar.

Capia de la respuesta de S.E. el libertador 
Presidente al oficio del General Morillo de 
22 de Junio ultimo.

SIMON BOLIVAR, Libertador Presidente 
d( la República de Colombia, Sfc Sfc. ¡ge.

Cuartel-general Libertador en el Rosario? 
à 23 de Julio de 1820.—10.® $

Al Excmo. Señer Don Pablo Morillo. 
Excmo. Señor: Tengo el honor de acusar la 
recepción del despacho que V.E. se ha servido 
dirigirme con fecha de 22 de Junio desde su 
cuartel-general de Valencia. La República de 
Colombia se congratula de ver rayar el dia en 
que la Libertad extiende su mano de bendi
ción sobre la desgraciada España, y de ver à su 
misma antigua Metrópoli seguirla en la senda 
de-la razón. Resuelto el Pueblo de Colombia, 
ha mas de diez años, à consagrar hasta el ùlti
mo de sus miembros à la única causa digna del 
sacrifìcio de la paz, à la causa de la Patria opri
mida, y confiado en la santidad de su resolu
ción expresada con la mayor solemnidad el 20 
de Noviembre de 1818(2), de combatir perpe
tuamente contra el dominio exterior, y de no 
reconciliarse sino con la Independencia, me 
tomo la libertad de dirigir à V.E. la adjunta co
pia de la Ley Fundamental que prescribe las 
bases sobre las cuales puede tratar el Gobierno 
de Colombia con el Español. Con la mayor sa

is) Entónce« lo digimos, cuando la España se esforzaba
i  obtener auxilios de las naciones extrañas contra noso
tros, bajo el título de mediación. Mil veces lo habíamos 
dicho antes, diez mil lo hemos repetido daspues; pero 
con todo, copiemos aquí lo gue la J u n t a  N a c i o n a l  
congregada en esta Ciudad en 20 de Noviembre de 1818, 
declaró à nombre del pueblo à quien representaba.
1. * Que la República de Venezuela, por derecho Divino 

y Humano, está emancipada de la nación española, y 
constituida en uo Estado Independiente, L ibre,y Sobe
rano :

S. ® Que la España no tiene justicia para reclamarsu do
minación, ni la Europa derecho para intentar someterla 
al Gobierno Español :

S. °  Que mo ha solicitado, ni solicitará jamas su incorpo
ración i  la nación española :

4. °  Que no ha solicitado la Mediación de lai Altas Po
tencias pai . reconciliarse con la España.:

5. ° Que no tiatará jamas con la España sino de igual à 
igual, en paz y en guerra, como lo hacen reciproca
mente todas las Naciones :

C. ° Que ùnicamente desea la Mediación de las Potencias 
extrangeras, para que interpongan sus buenos oficios 
en favor de la humanidad, invitando á la España i  ajus
tar y concluir un tratado de paz y amistad con la Na- 
cien Venezolana, reconociéndola y tratándola como una 
Nación Libre, Independiente y StDerana :

7. ° Ultimamente declara la República de Venezuela, 
que desde el 19 de Abril de 1810 está combatiendo por 
sus Derechos : que ha derramado la mayor parte de la 
sangre de sus hijv*s: que ha sacrificado todossus bienes, 
todos sus goces, y cuanto es caro y sagrado entre los 
hombres por recobrar sus Derechos Soberanos, y  quejior 
■mantenerlos ilesos, como la Divina Providencia se los ha 
concedido,está resuelto el Pueblo de Venezuela à sepultarse 
todo entero en medio de sus ruinas, si la España, la Euro- 
]n , y  el Mundo se emjtcRan en encortarla bajo el yugo 
España!.

Esto dijo Venezuela : ¿ qu¿ dirà Colombia f

tú ficción tengo el honor de ofrecer’3 V.E. esta 
franca declaración como preliminar de toda 
transacción entre nuestros respectivos Gobier
nos, y eome en testimonio de la rectitud -jue 
caracteriza I  nuestro sistema liben»! y repre
sentativo. El amor a la Paz tan propia de los 
que defienden la causa de la justicia, no será 
jamas ahogado por dolientes clamores de la 
humanidad, antes inmolada en el teatro de
tantos horrores........V.E. puede contar conque
no serán oidos el resentimiento, ni el odio, ni 
aquellos intereses particulares que V.E. con
ceptúa como enemigos de la Paz. U n solo 
grito resuena en Colombia : es el de la Natu
raleza que reclama todos sus Derechos, holla
dos y hundidos hasta ahora en los abismos del 
Despotismo, que ha convertido en vasta deso
lación cuantos dominios fueron Españoles;......
El Armisticio solicitado por V.E. no puede ser 
concedido en su totalidad, sino cuando se co
nozca la naturaleza de la negociación, de que 
vienen encargados los Señores Toro y Linares. 
Ellos serán recibidos con el respeto debido á 
su carácter sagrado. Entretanto me refiero á 
mis comunicaciones con el Señor General D. 
Miguel de Latorre.—Dios guarde á V.E. mu
chos años.= SIMON BOLIVAR.

CONGRESO DE COLOMBIA.
El dia S del corriente se reunió el Colegio 
Electoral de esta Provincia de Guayana, que 
fue presidido por el Señor Gobernador Político 
de ella : y habiendo precedido a la elección de 
Diputados para el próximo Congreso, resulta
ron electos los Señores

Lic. Diego Bautista Urbaneja.
Dr. Francisco José Rivas.
Fres. José Félix Blanco.

Miguel Zarraga.
Cor. Francisco Conde.

Y habiéndose luego procedido a la elección de 
Suplentes, resultaron electos los Señores 

Alonso Uzcútegui.
Fernando Peñalver.

Lic. Matitís Lovera.
Cor. Pedro Briceño Meniez.
Lic. Francisco Javier Yanez.

BARCELONA.
Oficio del Señor General Monagas, Coman

dante-general de Barcelona á S.E. el Vice
presidente de Venezuela.

Excmo. Señor: Despues de haber dej ido al 
Potrero y Onoto en el mayor estado de tran
quilidad, llegué ayer a este Cantón de Guere: 
el Comandante de él, Capitan Tomás Antonio 
Rengel, se ha puesto á mis órdenes con la ofi
cialidad y tropa, que consta de ochenta hom
bres, como asimismo los pocos elementos de 
guerra que estaban á sus órdenes.

El Comandante Torrealva lo he destinado a 
Piritú I  proclamar allí la Independencia; y al 
mismo efecto al Capitan Pablo Figueredo á 
Caigua y el F ilar: hoy pienso destinar oficia
les con el mismo obgeto iü San Mateo, Chama- 
riapa y San Joaquin, y de lo que resulte daré 
parte á V.E.—Dios guarde a V.E. muchos 
años. Cuartel-general Divisionario del Cantón 
de Guere 26 de Agosto 1820.10.°—Excmo. 
Señor.—El General de Bridada.—José T. Mo
nagas.

ARTICULO COMUNICADO.
C a r t a  a l  S r . D on F ern a n d o  v ii . R ey  d e  

E sPAñA.

Señor: He leído con el mayor placer y aten
ción nna Proclama inserta en la gaceta extra
ordinaria de Puerto-Rico de 2 1  de Mayo 
último, que V.M. tiene la bondadd de dirigir 
á los habitantes de Ultramar, y en la que con 
la franqueza é ingenuidad que le es caracte
rística confiesa los errores y extravíos de su 
conducta anterior; protesta un arenentimiento 
edificante i adopta medidas sabias y benéficas, 
consecuentes al reconocimiento y j'va xen:* es

pontáneos que ha hecho de la Constitución de 
la monarquía, sancionada y promulgada por las 
Cortes generales reunidas en Cádiz, y ponde
rando las mejoras ulteriores que, por esta razón, 
-•n de esperarse en el sistema de gobierno, y en 
tocos los ramos de administración, intenta per
suadir a los leales con las mas tiernas expre
siones ¡l que sigan su egemplo, y á que abrazen 
igual partido, volviendo a su centro maternal 
y legítimo los disidentes y extraviados.

Soy del último número, y aunque otros con 
mas talento y llenos de erudición, sabiduría y 
elocuencia escribirán sobre el asunto lo conve
niente, con todo, por lo que respecta á Vene
zuela, y por mi parte, quiero contestar con 
algunas verdades de todos conocidas, y hacer 
ciertas observaciones, que me han ocurrido hoy 
despues de haber llegado de sabanear y ence
rrar mis animales, y así comienzo :

Tantas veces han sido engañados los Colom
bianos con promesas hechas por el Gobierno 
Español, que el espíritu de desconfianza se ha
lla establecido en todas las clases como un 
accioma eterno é indestructible, y nunca ten
drán lugar aquellas aun cuando vengan marca
das con el carácter de la sinceridad y buena fé, 
y garantidas con los mas solemnes juramentos.

Muchos han sido los males que Colombia 
ha sufrido por su credulidad, y no se necesita 
sino recorrer las diversas épocas de su trastorno 
político para demostrar esta verdad. Pueblo 
alguno jamas se manifestó mas adicto á la Es
paña en los primeros momentos de su revolu
ción ; pero provocado de sus mismos gober
nantes por una conducta cruel y constante; 
abandonado á los furrores de magistrados pér
fidos, corrompidos, y sin- ninguna fé en lo que 
prometían; apurada la paciencia de los Colom
bianos hasta el término de la desesperación, y 
expuestos por todos respetos á las pruebas mas 
terribles -, la suerte de mi país fue desidida, y 
su emancipación dictada por aquellos mismos 
que en las favorables circunstancias en que se 
encontraron pudiérou muy bien unir para 
siempre sus destinos con los de la monopoli.

En tiempo que V.M. fué coinducido á Fran
cia por la política de Bonaparte, en los mo
mentos en que á consecuencia de tal aconteci
miento se reunieron las Cortes del reino para 
su conservación y defensa ; cuando los princi
pios liberales se difundían ; cuando se discutía 
esa misma Constitución que tanto se pondera; 
y cuando por esta razón esperábamos algún re
medio á nuestros males emanados de la misma 
España ; entonces fué que se faltó mas desca
radamente á lo prometido, y se conoció que lo 
acordado en favor nuestro eran puras teorías. 
Entonces fué que vimos pisar nuestro territorio 
comisionados y gefes autorizados por tan bené
fica asamblea que considerándonos como unos 
criminales, y sedientos de sangre americana, 
encendieron la tea de la discordia y división 
entre estos honrados vecinos, y dieron todo el 
impulso á una guerra civil la mas desastrosa.

No estara de mas decir á V.M. que pueblos 
indefensos que se habian sometido de nuevo 
al Gobierno Real en virtud de tratados ajus
tados, fueron saqueados y quemado^ y sus ha
bitantes inhumanamente degollados, creyén
dose facilitar asi la posesion tranquila de estas 
provincias. Familias enteras desaparecieron 
entre nosotros ; personas las mas respetables 
fueron aherrojadas y conducidas á paises re
motos: muchos perecieron sofocados en las 
prisiones, ó llenos de miseria y enfermedades 
contraidas en calabozos inmundos y horrorosos, 
y todo era terror, persecución y espanto. Bas
taba haber aparecido bajo cualquier aspecto en 
el teatro de nuestra santa revolución para reci
bir la muerte, y solo pudieron escaparse al fu
ror de los satélites sanguinarios de V.M. los 
que emigraron a los montes y paises neutrales ; 
ó los que tuvimos valor y constancia para re
sistirlos, excitando por toda3 partes el odio y 
la venganza tan justa y necesaria contra nues
tros opresores.

Deroues que V.M. regresó de Francia filé



muy conforme \  su política j  miras filantrópi
cas aprobar la conducta de aquellas Caníbales, 
premiarlos, condecorándolos coa .medallas, gra
dos militares, y destinos que no merecían, y 
continuar la guerra de desolación ya princi
piada, escogiendo como mas al propósito al 
héroe D. Pablo Morillo. Puedo asegurar 1  
V.M. que éste es digno de su aprecio, pues 
como fiel vasallo no solamente ha renovado las 
tristes escenas de los primeros, sino que les ha 
excedido en cierto punto: y despues de haber 
cometido todo género de crueldades en contra
vención á juramentos y capitulaciones solem
n e s ,  aun no se ha saciado su ferocidad.

En vista de tantos egemplares, de tantos peli
gros y persecuciones, ¿ podrémos nosotros coa- 
fiar en los ofrecimientos que V.M. nos hace 
ahora en su Proclama ? De ninguna manera: 
mucho ménos porque la misma generosidad de 
su contesto muy léjos de surtir los efectos que 
se propone, por.elcontrario hace abrir los ojos 
a los mas incautos, y también porque estamos , 
persuadidos que su Corazon no puede haberse 
transformado tan súbitamente, ai adquirir sen
timientos tan piadosos por una convicción in
tima de su entendimiento, siendo únicamente 
por un efecto de la voluptad de la nación tan 
enérgicamente declarada y sostenida por las 
bayonetas del Benemérito Q u ir o g a ,  y otros en 
lo que no poca parte hemos tenido nosotros.

Quiero, si« embargo, suponerlos ciertos y 
dictados sin ningún doblez ; ellos /Son ya ex
temporáneos y aun impolíticos. Nosotros he
mos jurado nuestra Independencia absoluta eú 
medio de desgracias y privaciones: hemos 
constituido un Gobierno Democrático mode
rado ; nos hemos dado una Constitución libe
ral : nuestros empleos se encuentran servidos 
por Colombianos justos é ilustrados; tenemos 
numerosos egércitos, y mas que nunca los auxi
lios y elementos de toda especie, y aunque 
aisbdos en medio de las naciones, nuestro Pa- 
vellon fleta sobre los mares, y es respetado.

Nosotros estamos plenamente convencidos, 
quecuaiesquiera que sean las instituciones y for
ma de administración económica que se adop
ten en España, las relaciones de comercio y su 
resultado en la balanza general de. los negocios, 
la representación nacional, &c. &c. &c., serán 
siempre poco mas ó ménos los mismos, respec
tos a estos países que lo han sido anterior
mente, y está demostrado que la dirección de 
ellos j  su gobierno solo es útil y conveniente a 
nosotros mismos.

Y ¿ deberemos volver atrás ? ¿ podremos 
apartarnos de las preciosas ventajas que nos he
mos procurado ? de la libertad, de la igualdad 
perfecta de derechos y de la garantía que tene
mos por las lanzas que están en nuestras manos? 
No por cierto, y V.M. se cansar- «n vano, y 
conocerá que su poder no es bas, e para 
arrancarnos por la fuerza, según concluye su 
Proclama, dones tan exquisitos. Nosotros no 
deseamos la guerra, pero tampoco la tememos, 
porque la victoria acompaña siempre á una 
justa causa.

Los negocios de Colombia, en el estado ac
tual en que se encuentran, son el resultado de 
los mas grandes sacrificios consagrados al ídolo 
de la libertad por la sangre pura é ¡nocente de 
sus hijos, víctimas ó muertos en defensa de los 
derechos de que se les ha querido privar, y 
que han sabido adquirir por su valor y heroísmo. 
No queda pues otro partido que tomar sino el 
que está escogido, justificado coa el egemplo 
de otros pueblos, por la razón y la justicia, y 
por las circunstancias que lo han provocado. 
Conocidos ya en el mundo antiguo por nuestra 
reputación militar, y otras cualidades, no po
demos comprometer nuestra seguridad indivi
dual, y existencia política, por ofrecimientos 
insignificantes.

Toca así á la grandeza de la nación española, 
y á los principios esclarecidos que V.M. ha 
desplegado desde el memorable dia 7 de Marzo 
del presente año, el reconocer los derechos é 
Independencia de Colombia, cuyas desgracia*

han tocado su Real sensibilidad, y excitado j 
sus cuidados paternales. Esta seria una gloria ' 
eterna para V .M ., y la única medida que po
dría conciliar los intereses de los Ultramarinos. 
y  Europeos Españoles, haciendo Acrecer el co- 
«nercioj cuyo canal abundantísimo, haría la fe
licidad de ámbos pueblos.

Baste pues lo dicho para que V.M. conozca 
cuáles son los votos de los Colombianos, y los 
míos como buen Maturinés, añadiendo en res
puesta, y por conclusión otra reflexión con resr 
pecto á los temores sobre ios extrangeros que 

. se indican en la referida Proclama. Al carac
ter conocido de los que actualmente se encuen
tran entre nosotros debemos tributarles los 
elogios á que son acreedores. Ocupados en 
las respectivas profesiones jamas han preten
dido tener influjo, ni mezclarse en los negocios 
públicos : ellos no* temen emplear grandes ca
pitales en el comercio, avanzar sumas de consi
deración á los particulares y al Gobierno, y 
ayudar á laRepüblicacon sus personas y bienes. 
Perderían todo en la desorganización de nues
tro sistema, y ninguno mas. que ellos debe in- ■ 
teresarse por su permanencia y seguridad, por 
el órdén y tranquilidad.

Quiera el Cielo que estas mal ordenadas re
flexiones lleguen á V.M. y aunque ellas no ten- 

i gan lugar en su corazon, al ménos habran de
sahogado el mío.— Dios guarde la católica real 
persona de V.M. muchos años.—Señor. =  El 
lionero Maturinés.—San Fernando de Matu- 
rin Junio 20 de 1820. 10 .°

SEGUNDA CARTA 
De un Americano á un Amigo suyo.

[A la carta del Americano que publicaran» en nuestro 
numero anterior contestó en la isla de León ua tal V. 
Sánchez Cerquen». Cual fuese su tono, sus-razones, j  
la justicia que manifestáse se colegirá de la carta si
guiente.]

'No puedo perdonar á V. mí buen amigo, la pu
blicación de mi carta de 1 1  del pasado sin previo 
consentimiento m ió; y lo mas extraña es qüe 
me acompañe su impresión con' la observación 
que me dice haber oído a otro Americano sobre 
una equivocación que he padecido en ella, y con 
la crítica impresa de un geómetra. ¡ No ré V. 
ya'las consecuencias de su imprudente ligereza? 
¿ A qué diablos me ha ido V. á meter coa geó
metras, que me dicen quckson irresistibles en sus 
demostraciones í Buena la ha hecho V. ya lo 
veo; y lo peor de todo es que nos manda callar 
amenazándonos con sus chinchorrerías, y advir
tiéndonos que está seguro de la victoria.

Me parece que para conciliarnos con tan tre- 
mend enemigo sería bueno que nos resolviéra
mos á hacer una confesíon sincera de nuestras 
culpas,, convidándolo á que él hiciera Jo mismo. 
Yp para dar el egemplo confieso que me equi
voqué y anduve ligero en haber dicho que la 
reunión de los Americanos para votar, sea bajo 
la inspección de la policia en Madrid, como pu
pilos ó sospechosos: V. debe confesar que pecó 
en haber impreso y publicado mi carta sin mi 
consentimiento; y el Señor Geómetra en haberse 
metido á criticarla cuando no se trata en ella de 
resolver problemas matemáticos, sino políticos 
que ni son del resorte de su facultad, ni creo que 
están á sus alcances aunque haya visto ,1a Amé
rica pues si esto solo bastara, yo también fuera 
geómetra, y lo fueran todos los hombres que han 
visto cuerpos, y que se puedan formar una idea 
de' la cantidad y del espacio. No obstante, obipo 
mi cartay la del geómetra andan ya es manos 
de todos, no será fuera de propósito el decir 
cuatro palabras mas para que bien aclarad^ la 
cuestión sea su confesíon mas sincera: digo mas 
sincera, porque ya él mismo la ha comenzado á 
hacer confesando que carece de las cualidades ne
cesarias para escribir; cenfesion que no solo no le 
contradigo,sino que ella solamejnoveria á perdo
narle todos sus dicterios, y á absolverlo con mi 
silencio, si no rae creyera obligado con el publico 
ó sincerar mis sentimientos, y si no esperará que 
la haga mas amplia y general.

Comienza pues mi geómetra asentando que 
en mi carta hay especies destituidas de verdad, 
de moderación, alarmantes, sin juicio, Uenas de 
enetno y  resentimiento injusto contra determinadas 
personas, y de una cabUostdad-miserable. ¡ Quién
al leer cite exvidie de en geopietra, que a lo m é -

003 4cbú h«4«i' i f w r m t f  ld e*s
extcTa« por.ru .{abultad iw  c*r-fr* <̂ u« 
de asenfa r tales ptope*cioa«s sb*««afra^«pro
barlas en el cuerpo i r  so ejtrUo? Puer -n«4a

Tríenos que esto: yo mismo me tttié  H chasco de 
ha&erlo pensado, y protesto que s»el tal Señor 
it> hubiera hecho con el juicio qHe dice que á mi 
me falta-,y me huoiera convencido, como confieso 
ahora un pecado, confesaría también todos los 
demás en que por mi debilidad hubiera incurrido. 
Pero mí amigo, éste no es seguramente el mi
sionero .que nos ha de convertir al servilismo, y 
hacernos amar al héro» Morillo mancbido con 
la sangre de nuestros conciudadanos y amigos.

Despues de elogiarme con tan bel la 9 frases 
entra al S^ñor Cerquero en materia, y comienza 
por decir que es falsa en todo y por todo la es
pecie de que se hable en todas partes de la cri
minal insurrección de América, tomando está 
expresión en un sentido tan riguroso como si se 
tratara de medir los pies Cúbicos que debe ocu
par el oro atesorado por Morillo. Vaya que 
aquí si se conoce que es amante de ler exactitud 
como geómetra, pero que esta poco versado en 
la retórica, y aun en el común lenguaje de *los 
que no habían solo de acciomas. ¿ Quieiw el 
Señor Cerquero una prueba corta dé la verdad 
de mí acercion? pues dentro de su mismo cora
zon esta, porque está vertida en su escrito : él 
sabé, me dice, lo mismo que yo (y  acaso mejor) que
sus paisanos fueron.....y  »on....¡ dale con puntos !
i para que callar i dígalo V. claro : fueron, y 
son insurf 'tes, sediciosos, criminales. ¿ No 
es esto lo que quieren decir tos punticos ? Ahora 
bien ¿no eran estos mismos los dictados con que 
se apellidaba ahora dos meses á los héroes ver
daderos de Ja libertad española ? < no lo tene
mos los curiosos así escrita en letra de molde ?
; Pues en dónde está la falsedad que atribuye á 
mi exaltada imaginación ? Dígame sino el Señor 
Cerquero en términos castiscs, claros y sin pun
ticos para que todos lo entiendan ¿ si creé á los 
los Gefes y oficiales del primer egército nacional 
que rompieron las cadenas de la esclavitud, vir
tuosos 6 criminales? Y á renglón seguido ¿si á 
los Gefes y oficiales que hasta hoy han peleado 
por su libertad en América los creé virtuosos ó 
criminales ? y está concluida esta cuestión con 
su respuesta; advírtiendole solamente que para 
que quede concluida me ha de responder con la 
misma sencillez y claridad con que hago la pre
gunta, sin andarse con rodeos que no son pro
pios de geómetras.

Punto segundo. Me pregunta el tal Señor si 
he visto las providencias del gobierno can res
pecto á América, llamando pesadísimo sueño el 
apresto de barcos y oficiales para la Costafirme. 
La respuesta es muy sencilla: nada importa que 
yo haya visto tales providencias, la que imperta 
es que nos diga el Señor Cerquero ¿ sí es cierto, 
ó no que se aprontan, o has estado mandadas 
aprontar ? Sí dice que no lo sabe, le aconsejo 
que no hable de lo que no sabe: si dice que han 
estado mandados aprontar ¿ en qué consiste que 
sea un sueño ridículo y una expedición ideal i 
y si dice que es falso y lo prueba, no solo, me 
postraré es tierra y diré mi culpa,, sino que le 
daré publicamente las gracias por una noticia 
tan interesante á los Americanos como á los 
buenos Españoles que conocen los verdaderos 
intereses de la España y de la humanidad.

En cuanto á lo de callar y  callemos que todos 
estamos sucios, declaro por mi parte, que estoy 
tan sucio de liberalismo que soy capaz de apestar 
en una Hora á treinta limpios y puros serviles ; 
y que derdg,« esas quisicosas de exaltada imagi
nación y demas con que me honra el Señor Geó
metra, creyendo insultarme, son tan ciertas que 
cuando veo á un Eipafiol verdaderamente in
flamado por la santa causa de la libertad lo 
abrazo y lo beso aunque sea un barbón, como 
su Señoría lo pudiera hacer con otras personas 
de mas atractivo. Por lo que hace á su suciedad 
no me meto, allá con su pan se lo coma ; por- 
que soy enemigo de personalidades que no ten
gan relación con la causa pública; sumerced 
mismo puede hacer su confesión como yo hago 
la mia, y decirnos con ingenuidad si hay algo en 
su conciencia de eso que está respirando su carta.

El tercer punto es el de la montera de majo en 
un suceso. Nueva confesion m ía: no lo entiendo, 
ni creo que lo entienda la madre que lo parió. 
Expliquenos si gusta el Señor autor de la cart?, 
porque hay muchos curiosos que desean saber



xjcequieren decir «tas palabraade su critica; 
sigue su narración el Seitr Sótrtbymr comparando) 
el siglo 16 con el de las luces, y  dsspues de desen
volver ideas que podrió* tener lugar nace seis meses.
.....Estos seis roeses. Señor mió, es lo que desea-
anos nos aclare y aos diga ¿ si ahora seis m' ses 
teníamos razón ? < si podíamos sostenerla coa el 
raciocinio y la imprenta ? ¿ conqaé salvaguardia ? 
¡ cual habría sido su resultado i ¡ y porqué ahora 
separece a un suceso con mouterade majo cuando 
sin tener que apelar a la fuerza para sostenerla, 
se nos abre la puerta de la libertad de hablar ?

Vamos claros, que ya ao estañes en tiempo 
de pugidos para decir la verdad: yo creo que 
el Señor autor teme todavía decirla cuando va 
por cierto lado, y yo voy a aventurar la expli
cación de su metáfora monteruaa; sugetándome 
b o  obstante en este punto a stt autor, como 
antes nos sugetabamos a ia Inquisición. Crew 
pues que en estas oscuras frases noc ha querido 
decir: si ahora seis meses cuando reinaba el 
despotismo ministerial nos hubieran dicho estas 
cosas los Americanos, tendrían lugar pero des- 
pues de jurada la Constitución (a,qui viene como 
de molde lo de la montera del sueco) ya no 
sientan bien, -ni son del caso. Enhorabuena, si 
acaso pareciere que he acertado con la mente 
del autor; mas yo quiero tomarme la libertad 
de hablar ahora como si supiera el lenguage de 
los geómetras. He oído decir, y lo veo con 
mis ojos, que si a des cantidades desiguales se 
las quitas ó añaden cantidades iguales, quedan 
desiguales; conque si en dos gn^ernos desi
guales se toman providencias ¡guates, los resul
tados deben ser iguales; conque si ahora con 
la Constitución se toman las mismas providencias 
que se tomaban hace seis meses podían tener 
lugar nuestras reflexiones, nuestras quejas y 
nuestros clamores, también las podrán tener 
ahora, aunque se le caiga al sueco la montera' 
de majo: con solo la diferencia de aquellos tiem
pos a estos, que entonces no había mas derecho 
que el de la fuerza, y ahora hay el de la razón que 
es el distintivo del hombre justo, y el de poderla 
manifestar por mediode la imprenta,no para cri
ticar por st)ío criticar, sino para desterrar errores 
y añejas preocupaciones; no para decir dicterios, 
sino razones que desengañen, que ¡lustren y nos 
conduzcan a esa pacificación, a esa unión, a esa 
concordia que todos deseamos de corazon, aun-, 
que con la notable diferencia que les hombres 
ilustrados y sensibles la desean de un modo 
franco y literal, y los servilones ignorantes la 
quieren sugetando y castigando rebeldes como 
si aun fueran.pocos los torrentes de sangre que se 
han hecho correr en aquellos desgraciados países.

¿Qué Americano, mi amigo, qué Español 
sensible, qué hombre do cualquiera pais del 
mundo que sepa una sola parte délos sucesos de 
la Costafirme en estos últimos cuatro años, podra 
oír sin una santa indignación llamar héroe a Mo
rillo, y decir que su conducta ha sido irreprehen
sible, queha sufrido sin represalias las atrocidades 
que sin egemplo han usado con sus tropas mis 
paítanos? .¡Dios omnipotente, Dios justo, si la 
virtud que habéis concedido a los miseros hu
manos para sobrellevar las penalidades de la 
vida, es la que ha egercido Morillo sobre mis 
infelices compatriotas en estos cuatro años, yo 
la renuncio ante tu adorable presencia, y desde 
hoy quiero antes ser criminal que imitarla!
¡ Acabad, Dios mío, con mi triste existencia, 
mas bien que permitir que por un solo instante 
me le parezca! - Estas lagrimas, Señor, que vier
ten mis cjos al recordar las amarguras de mi 
desgraciada patria bajo su dominación, sean ante 
tu augusto trono mi única justificación si me 
engaño!

Oiga el publico, oiga un solo rasgo del héroe 
del Señor Cerquero, y que éste rae lo contra
diga si atía le quedare valor para elogiar a un 
monstruo. Españoles virtuosos, cuya sangre 
corre por mis venas, no os indignéis al oírme dar 
este epiteto a una fiera que ha nacido entre 
vosotros : advertid que todos los países del mun
do producen vivoras, panteras b leopardos, como 
producen palomas ó ruiseñores. Escuchad j  
juzgad.

En Mayo de 1816 se acerca Morillo a esa 
Ciudad de Santafc de Bogotá que nos cita el 
Señor Cerquero, y desde un pueblo nombrado 
Ubate manda con una división al Coronel La 
Torre acia ella. Una 6 dos jornadas antes de j 
llegar éste a la ciudad recibe una invitación 

cíe sus vecinos suplicándole que adelantaia sus

marchas y entrár» pacificamente que no encon
traría resistencia. Lo verificó en efecto, y cum
plió en todo su palabra, publicando al «tro dia 
un indulto general à nombre del Rey, y convi
dando à las personas que por temor de la guerra 
se habían emigrado para que volvieran con toda 
seguridad. Ne solo volvieron, sino que lleaos 
de alboroso pasaron los cuatro dias que estuvo 
mandando La-Tórre en obsequiarlo à él y sus 
oficiales con bailes, convites y regocijos. Al 
cuarto ó quinto dia llega el hcroe Morillo ; y 
cuáles fueran sus primeras palabras ? Que La- 
Torre no tenía Jhcultad para haber concedido y  
publicado •semejante indulto : que él na lo había 
mandado à divertirse, sino à castigar insurgentes. 
Desde la misma aoche de su llegada comenzó 
la mas horrible y bàrbara prescripción : todo 
padre de familia que tuviera luces, caudal, 
representación 6 influjo debía morir. Asi fué : 
hombres 'venerables por su edad septuagenaria, 
por sus anteriores servicios al Rey y à la patria, 
por sus"virt«des domésticas fueron conducidos à 
un cadalso : Jóvenes ilustres por su nacimiento 
y por sus- luces siguieron la misma suerte. AUi 
se vió al padre en un mismo calabozo despedirse 
del hijo que le arrancaban de los brazos para 
llevarlo al patíbulo, miéntras él quedaba desti
nado à ir á morir en un presidio : allí se vi& sacar 
en pangúelas à los hombres moribundos para 
colgarles en la horca antes que espirasen ; allí 
se vieron à las mugeres mismas salir al medio 
de una plaza à ser fusiladas, y las ¡nocentes y 
tientas doncellas de' 1 1  y 12  años, huérfanos y 
sin amparo desterradas sin misericordia porque 
habian sido engendradas por padres insurgentes; 
y allí finalmente se vió el singular espectáculo 
de una ciudad de 40 mil almas de poblacion 
toda vestida de luto sin q&edar uná sola familia 
de distinción que no- hubiera visto uno de los 
suyos acabar de una muerte infame, Criollos, Es
pañoles , nobles, plebeyos, hombres, mugeres, 
«mes y ancianos, todo cayó bajo la guadaña des
tructora del héroe.

Pero lo mas horroroso de este expectaculo es 
el tiempo y el modo. Despues de hacerlos 
¿emir en los calabozos por muchos meses, se les 
condenaba à moiir en el lugar de su nacimíent», 
aunque estuviera à ciento ó doscientas leguas de 
distancia, no se dejó ningún pueblo en donde no 
se egecutase un asesinato judicial, y en la capital 
se hicieron morir à todos los vecinos ilustres 
en distintos puntos de ella por espacio de nueve 
meses, para que toda la Ciudad quedase regada 
con sangre de rebeldes. Españoles sensibles y 
y virtuosos, ¡lustres Gaditanos que con tanta 
razón lloráis el 10 de Marzo, sed ¡mparciales y 
decidme; ¿tendréis mas razón de llorar que 
nosotros ? ¿ tendréis mas razón de detestar à 
vuestros verdugos que nosotras á los n" estros í 
i será Campana criminal, y Morillo virtuoso ? No : 
jamas, jamas se oirá que vuestros labios profanen 
así el templo santo de la justicia y de la virtud.

Había pensado, mi dulce amigo, contestar 
à las muchas ridiculeses que contiene la carta 
del Señor Sánchez Cerquero, de quien V. nada 
me dice, cuando él supone en su critica que me 
conoce, en lo que me parece sufre alguna equi
vocación, pues por mi parte es la primera vez 
que oigo tal apellido ; mas sea lo que fuere de 
esto, la agitación de mi alma al traer a la me
moria las desgraciadas víctimas inmoladas á un 
feroz despotismo, no me permite entrar ya ea 
cuestiones que por una parte son de poco interés, 
y por otra de falsa notoriedad. Asi concluiré 
ésta mucho antes de lo que me habia propuesto 
al comenzarla, con solo tocar otros dos puntos 
que me parece no debo pasar en silencio, y des
pues de haber convenido con mí crítico en que 
es cierto que delirio por mi país, y en que mi 
delirio es de aquellos que no tienen remedio, aun
que no convenga igualmente con él en que ésta 
sea una demencia ; pues creo que el no amar su 
país si es una verdadera demencia, una ingra
titud, un crimen mayor que el de no amar i  
nuestros padres, a nuestros hijos y à nuestros 
amigos, i Qué le parecen á V. los bellos senti
mientos de tal Señor, que nos echa en cara nues
tro amor à la libertad y à la patria ? ¿ pensara lo 
mismo de sus paisanos, ó vendremos à caer sin 
pensarlo eu el punto de la cuestión de que lo que 
es virtud en España, es pecado en América ? Asi 
es que se earredan y caen los hombres que se 
apartan de la senda de la verdad, queriendo su
poner sentimientos que no tienen, y que al fia 
se les descubren & se los descubren ellos mKmos.

Los dos pnatas cosque voy a concluir son. 
primero: que aos diga el Señor Cerquero en el 
idioma seacillo que se le ha suplicado ¿ sí Elío, 
Capacere, Campana y sus semejantes han hecho 
otra cosa que obedecer y seguir las máximas del 
gobierno que re^ía i ¿ si creé justa la indigna. 
c ío b  publica contra, estos Señores, y el ^ue el 
gobierno actual los haya sometido al juicio de 
la ley ? Y si creyere todo esto justo, que nos 
diga tambein ¿ cuál es la razón de disparidad 
para que confesando en su carta que Morillo en 
sus atroces y bárbaros asesinatos no ha htcho mas 
que obedecer á un gobierno, que aunque despótico, 
era el fu e  regía, esté esento de esta ley, de este 
juicio, de esta indignación publica, cuando ni 
Elío ai ninguno de los de aquí han hecho ni la 
mitad de los atrocidades que el otro en América f 
Será no tener idea de lo que es justicia pedir que 
se juzgue al uno como a los otros ? A mi me 
parece que lo que es no tener idea de lo que es 
justicia es llamar héroe á un agente del despotis
mo ; a ménos qne allá en la gramática parda 
del Señor Cerquero la palabra despotismo tenga 
otra acepción que la que tiene entre los hombres 
libres. Si el Señor critico geómetra tuviera una 
idea exacta de lo que significa esta horrorosa 
palabra, ó no la hubiera estampado en su carta, 
ó fuera mas consiguiente en sus raciocinios.

El segundo punto es la imputación que me 
hace de haber hablado en mi carta contra el ma
nifiesto elocuente y tierno del Rey. Si los datos 
que toma para resolver sus problemas, son seme. 
jantes á los que ha tomado para impugnarme, 
seguramente que saldrán también resueltos como 
el presente ¿ Donde y cuando he tomado en boca 
el manifiesto del Rey i  ¿ Confundirá tedavia 
este Señor al Rey con les funcionarios del 
gobierno, como en aquellos tiempos tristes en 
que no podíamos hablar contra un golilla, centra 
un gobernador, contra un ministro sin ser cali
ficados de reos de lesa magestad? No Señor mió, 
esos tiempos porque todavía suspiran algunos 
perillanes ya se fueron: y esperamos ciertas 
gentes rebeldes que ua volverán. Las palabras 
que se citan como del manifiesto del Rey á los 
Americanos son las del Manifiesto de la Junta 
que está al frente del decreto para la conrocacion 
de Cortes. Ahora, lo que contra esta se dice 
no es una maliciosa cabilaciün, cuando mas 
seria una equivocacioB, pues todo ello rueda 
bajo el supuesto de que fuera, como ha sido 
cierto la salida de barcos, oilciaks y soldadcs 
para ir á cortinuar la guerra, antes de hacer pro
posiciones de p a z ; y en caso que salgan me ra
tifico en que huye de la España el fiero depotis- 
mo y va á la América llevando sus ensangren
tadas cadenas. Mas yo espero que el S. iior Cer
quero se desengañará dentro de poco, no solo 
de que ha sido cierto como todos lo saben, hasta 
con los nombres de los oficíales que debian seguir 
en la expedición, sino que mis buenos deseos se 
logren, viendo revocar, por la sabiduría del go
bierno semejante providencia.

No sé, mi amigo, si con la prisa de la salida del 
correo, y ese delirio que me vitupera nuestro 
buen geómetra, y que me pone sobre el Trípode 
cuando se trata del bien público, y de los inte
reses de mi adorada patria, le daié ahora tam
bién un nuevo margen par sus chinchorrerías y 
nuevas victorias. Mas sea lo que fuere allá va 
sin reserva, y esn el permiso de qne V. la corrija 
y publique, puesálo ménos me queda el consuelo 
de haber confesado francamente mis culpas; 
quiera Dios que el Señor Sánchez Cerquí-r.') con
fiese también las suyas, y particularmente la de 
haberse metido á defensor de los opresores de 1» 
humanidad! Quedo de V. con el mayor apre
cio y sincera am istad.=D el Valle á 2 de Mayo 
de 1820.=Henrique Somot/ar.
(E n  S. Fernando, isla de León, imprenta di 

la Viuda de Periu.J

COBRESPONSALUS.
El q\io nos ha dirigido un articulo comunicado bajo te 

firma 4i El Hfjmbltcano” debe meditar que la materia de 
que trata es de aquellas que ó ha de ser examinada profun
da y científicamente y con gran conocimiento de la div 
ciplina de la Iglesia, 6 no ha de ser tocada. Tratarla lige
ramente, y reprobar siu dar otro fundamento que sus 
deseos, puede no tener por ahora sino efectos desagrada
ble*. Esperantes que 11 El Hepublicano" lijos deofenderse 
de nuestras observaciones, las reciba con una indulgencia 
igual * nuestro deseo de agradar y ser útiles.
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B A R C E L O N A .
Fragmento de un oficio del Sr. General Mo

nagos al Sr. General en Qefe del Egército 
de Oriente.

Comandancia-general? Cuartel-general Div!»ionario en el 
de la Provincia. \  Cantón del Güere a SI de Agosto.

Señor General: El resultado de la comísion 
del Comandante Torrealra, según dije a V.S. 
en mi oficio del 26, ha sido que los Pueblos de 
San Pablo, San Lorenzo, San Francisco, San 
Miguel, Clarines y Piritu, han proclamado su 
Independencia ¿e la monarquía española con 
la mayor adhesión a la justa causa, dando las 
mayores pruebas de entusiasmo: de la del Ca* 
pitan Figueredo sobre Caigua y Pilar, aun no 
he tenido noticia, ni tampoco de la del Capitan 
Ramón León á los Pueblos de Santa-Ana, 
Chamariapa y San Joaquin, que todavía ao me 
ha dado parte del resultado.

El Alferez de infantería, JoséTirado, coman
dante militar del Pqeblo de Piritú, y la Cordi
llera, por el Gobernador Sanyuz, me lo remi
tió el Comandante Terrealva, y queda en mi 
compañía: él dice que es criollo de Cumaná, 
y me ha dado por noticias que el Capitan José 
Mana Chauran dio muerte á un Comandante, 
un Mayor, y un oficial, Españoles; y se em
barcó para Margarita: que esto lo sabe porque 
se lo escribió un amigo de Cariaco, que tam
poco se lo afirma; y que se decía, que un Te
niente, llamado Francisco R-rvas, tramó una 
revolución en Cumaná contra los Españoles, 
y que habiendo sido descubierto por una mu- 
ger, tuvo lar fortuna de escaparse, y unirse con 
el Coronel Montes,

Incluyo a V.S. toda la correspondencia que 
se ha tomado de Sanyuz para que se imponga 
del por metíor de toda ella. Dios guarde a 
V.S. muchos años—Señor General.—El Ge
neral, Comandante-general de la Provincia. =  
José T. Monagas.

REVOLUCION EN C a R&PANO.
Hemos tenido noticia de que los vecinos de 
Carúpano, sostenidos por la guarnición que 
babia allí del batallón de Clarines, se alzaron 
contra parte de la guarnición, que permanecia 
fiel ai Rey, y la expelieron del pueblo a fuerza 
de armas. Aunque tenémos algunos detalles 
de este acontecimiento, preferimos sin embar
go no publicarlos, hasta no recibirlos oficiales.

CONSTITUCION EsPAÜOI^A EN A m ERICA.

<Ú" E l articulo 371 de la Constitución española 
¡anciana la libertad de la Imprenta ¡ y  la 
Constitución española ha sido publicada y  
mandada observar por los que todavía domi
nan en Caracas. Sin embargo en gaceta de 
aquella ciudad de 2 de Agosto último, se lee 
el decreto siguiente :

“ Señor Alcalde constitucional de segunda 
dominación: En vista de la calificación que 
han hecho los cinco individuos, á cuya censura 
ha remitido V. el papel impreso por D. Juan 
Pey, que contiene la orden general del egér
cito del 5 al 6 del próxim» pasad» Julio, y  un 
párrafo del Correo Constitucional' de Mallorca 
del 26 de Abril último ¡ es mi dictamen que 
debe ser detenido dicho impreso, y recogerse 
los egemplares que se hubieren vendido; man
dándose al impresor D. Juan Pey, que compa
rezca al tribunal con todos los que existan en 
su imprenta, é igualmente con el original por 
el que hizo la impresión, y el Correo Consti
tucional de Mallorca de donde tomó el párrafo 
inserto: que se forme una razón de todoc los 
que presentare, y sí empaqueten y  sellen agre

gándose los originales al expediente : que dé 
una razón jurada  de los sugetos que hayan 
comprado egemplares, á fin de que puedan 
recogerse: que se inserte en la gaceta el de
creto que recayere á consecuencia de este dic
tamen para que llegando á noticia de los que 
los tengan, los entreguen en el Tribunal inme
diatamente, bajo la multa de 2o pesos, con 
aplicación á los gastos del egército : que de los 
que se recogieren y fueren entregados, se tome 
también razón en el expediente ; y que hecho 
todo se dé cuenta para las demas providenciéis 
que correpondan. Caracas 1 .° de Agosto de 
1820.— Licenciado Josef María Gragirena. 
—De conformidad con el dictamen precedente 
egecutese como en él se aconseja, compulsán
dose testimonio de esta determinación, y pásese 
al Impresor de Gobierno al fin indicado.^ 
Linares.”
<& A  muchos ocurrirá la duda, despues dé haber 
'leido este articido, de si el Alcalde de segunda 
nominación sea, ó no, la junta-de-censura á 
quien por la voluntad de las Cortes y  por la 
Constitución toque examinar, ó nombrar exa
minadores, y  condenar escritos de otro : y  aun 
muchos pretenderán, que si toda pena debe ser 
impuesta por la ley, la mulla, y  el despojo 
de propiedad que se impone en esta sentencia, 
sobre no haber sido dictados por autoridad 
competente están en choque con la Constitución 
española. Mas nosotros dejarémos la ventila
ción de semejantes cuestiones á les que crean po- 
siblela repentina metamorfosis de que nos habla 
el General Morillo : y  solo preguntaremos—

¿ Porqué era pecado en Caracas el primero 
de Agosto, y  pecado mortal para el Impresor 
Pey, lo que el 5 y  6 de Julio anterior no solo 
era permitido saber y  publicar en Valencia, 
sino que fu é  necesario y  aun obligatorio al 
egército ?

¿ Porqué lo que era. constitucional en Ma
llorca, y  que como tal se permitía salir de allí 
y  circular por entre todos los que lo pudiesen 
leer es d:gno de censura y  de castigo en Cara
cas bajo la Constitución del General Morillo? 
C o l o m b ia n o s ! No se han mudado: son sin 
duda los mismos.

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: En un periódico de Londres 
he adquirido noticia del real decretó que dio 
Fernando 7.® con fecha 25 de Diciembre ¿el 
año pasado, mandando que á la mayor breve
dad posible se coordine y se publique el nuevo. 
código de Indias, cayos trabajos empezaron en 
el reinado de Fernando 6. siguieron en el de 
Carlos 3.a y estaban ya concluidos en 1808, y 
que mientras su publicación estuviere pendi
ente se reimprima el antiguo por carecerse de su 
instrucción en los Magistrados á causa de falta 
de egemplares, y se facilite su repartimiento á 
todas las autoridades de ultramar, proporcio
nando la venta de los restantes á precio tan co- 
modo, que no carezcan de él todos los demas 
vasallos que para instruirse apetezcan su lectura.

¡ Qué fortuna es, Señor Redactor, depender 
de un Gobierno que emplea mas de medio siglo 
en formar nuevas ordenanzas para una parte 
de sus estados! Fernando 6.* el iniciador del 
nuevo código indiano falleció en 1759: su 
reinado empezó en 1746 y siendo por lo co
mún los primeros años los de las nuevas em
presas, bien podrá fijarse la del nuevo código 
en el de 1750 á lo mas tarde: por consi
guiente contamos ya 70 años, y la nueva obra 
atm no ha salido á luz. Hablémos sin figuras 
y compadezcamos la suerte de unos individuos 
que no teniendo nipguna parte ea la formacion

de sus leyes, tampoco les quedaba la esperanza 
de vet corregidas, ó mejoradas las que necesi
taban de mejdra ó correcoion. Pasarían otros 
70 años y el nuevo código se mantendría ine
dito, si las Indias en u »  de sus derechos natu
rales y divinas no se encargasen de darse leyes, 
constitución y gobiarao.

Se dirà que el nuevo orden de cosas en Es
paña remediará á tantos males. Si : ni mas, ni 
ménos como los remedió cuando por la primera 
vez apareció en 1812. ¡ Qué necios serian los 
que engañados entonces, reincidiesen ahora en 
el mismo engaño ! Por mas que se mejora ese 
nuevo orden de cosas, no hay que esperar su 
establecimiento efectivo en América, no hay que 
contar con la observancia de sus principios. La 
razón ya es bien sabida, pero es preciso no can» 
sarse de repetirla. Del todo contrarios à la le
gislación de Indias serian los efectosque produ- 
gese el nuevo »:tem a de los Españoles liberales, 
si se plantease y observase en ellas : en lugar de 
esclavos, ignorantes, y supersticiosos produciría 
hombres libres, ilustrados, y cultos : producto 
odioso para quien no quiere sino que dependan 
perpetuamente de la península estas vastas re
giones.

Al antigua código de Indias deben los reyes 
de España la servidumbre de ellos por espacio 
de tres siglos : à él deben aquella flogedad, in
dolencia y apatia con que sus habitantes espe
raron el éxito de la guerra de sucesión con los 
tercos cruzados : à ese degradante código son 
deudores de la fuerza armada, con que largo 
tiempo han combatido contra la independencia 
y bienestar de estos paises. La división entre 
Americanos patriotas, y Americanos antipa- 
tríotas, ó, la que viene à ser lo mismo entre 
criollos liberales, y criollos sérviles ha sido el 
verdadero egército de la Corte de España en 
todos los territorios insurrectos, y no insurrec
tos de la América ; y esta funesta división ha 
sidoel frutode las leyesde Indias. Desaparezcan 
estas trabas opresivas, y plántense en su lugar 
las instituciones liberales ; y aparecerá el fm o  
de la unión, base eterna de la independencia 
en toda la extensión del nuevo mundo.

No podian acuitarse estas verdades à los 
compositores del nuevo código de Indias : asi 
pues debemos congeturarlo de la misma con
dición que el antiguo, ó quiza mejor calculado 
para embrutecer y degradar. Ni se diga que 
siendo tal, habría sido ménos dilatada su pu
blicación ; pues se responderá que hallándose 
acreditado el antiguo por una experiencia de 
siglos, no urgía su remplazo, antes bien con venia 
la retardación del nuevo para acallar con las es
peranzas de reforma y mejoramiento los resen
timientos y quejas que pudiesen haber produ
cido los rayos de luz introducidos de contra
bando contra la antigua legislación, y su yugo 
insoportable.

Yo no sé cual será la conducta de las nuevas 
Cortes con respecto à este nuevo código, y 
reimpresión del antiguo. Cuando aparezca 
la que adopten para con los paises insurrectos 
podrá designarse cual sea la que tomen sobre 
los puntos que abraza el real decreto de Fer
nando de 25 de Diciembre. Lo que puede 
asegurarse desde luego es que por mas expre
siones de brevedad que en él se encuentren, no 
son compatibles con el tiempo que se consume 
ert la reimpresión en el repartimiento à todas 
las autoridades de ultramar y en la ver*u üe 
tos egemplares sobrantes. De muy poco, ó de 
nada debe Valer la experiencia de lo pasado à 
los Americanos que todavía quieran perseverar 
contrarios à su patria, y à sus hermanos defen
sores de su causa, esperando el ccevo código



'ele ln-dvas . y Ib. ubsenvoiYCuiíle Va. i iv&tituúotltt 
liberales d<? España en u ltraw a r Y O qWSiefl 
<5«? dejasen de tsp«rrrpafo qocsv esperanza 
no sí ct nÍMrtdt«se con la de oTn. g«nle des
graciada en este aritalfo: y&foister* que al 
mon.enro no$ uniéramos {¡á<a <f*c cesase la 
guerra, y empezásemos á gustar unidos los 
frutos de la paz, y de la emancipación: Y lo 
quiero de tal suerte que les ruego y suplicó 
vengan cuanto antes á dar á la Patria uno de 
los dias mas venturosos-que ella, y sus hijos 
deseas. U n C olombiano.

E SPA Ñ A .
Extracto del periódico núm. %% titulado 

MISCELANEA 
D e C o m erc io , A r t e s  y  L i t e r a t u r a .  

Impreso en Madrid por D. Francuco Martínez 
Dávila, impretor de Cámara de S- M.

La suerte de las Américas es un asunto que 
debe ocupar la atención de la nación y los cui
dados del gobierno; pues se trata nada ménos 
que de asegurar la unión de doce millones de 
almas, ó de que se separen de nosotros para 
siempre. Todos los gobiernos civilizados 
tienen los ojos fijos en la dirección de este gra
ve negocio.

En el principio de nuestra gloriosa revolu
ción declararon las Cortes que las posesiones de 
América eran parte integrante de la monar
quía española mas también lo habian sido desde 
el tiempo de la reina Isabel, qu las incorporo 
y unió k la corona de Castilla. Las leyes de 
Indias mandaron borrar todo título, nombre 
ó idea de conquista j los Americanos fueron 
declarados vasallos libres al igual de los cas
tellanos, y el Cuzco, Mcgico y Tlnscala fueron 
ciudades con voto en Cortes, y cuando anti
guamente se ofreció, nombraron procuradores 
para eHas. Pero ¿ de qué sirvieron estas de
claraciones pomposas, hechas despues de ha
ber despojado a les Americanos del dominio 
del pais junto con la propiedad del suelo, y 
despues de autorizar ó de tolerar cuando me
nos, que vivieran en servidumbre en poder 
de los encomenderos, bajo el destructor siste
ma de repartimientos 6 mita, que en poco 
tiempo consumió la mayoría de aquella útil 
porcion de nuestra especie ? Si, despues de esto, 
se les renuevan ahora las declaraciones de 
igualdad con los Españoles, y  se les presenta 
el c'odigo constitucional en donde están con
signados los derechos de los habitantes de 
ambos mundos, ¿ creerán que se les habla de 
tuerta Jé, y qué van de cierto a ser felices como 
se les ofrece, 6 desconfiarán con la dura expe
riencia de los pasados infortunios ? ¿ No es 
« i«  natural que suceda esto último, cuando 
vean que se envían fuerzas ya de tierra ó de 
mar, que aunque guiadas por las instrucciones 
«na< humanas y políticas, presentan siempre un 
aspecto imponente y hostil ?

Se trata de enviar una escuadrilla á la Costa- 
firme, en el mismo instante en que nuestra 
costa del Mediterráneo se halla infestada de 
corsarios. ^No seria mejor perseguir primero 
á estos i  ¿ Tendría presente él que propuso 
tal ¡dea, que el senado romano llevó la guerra 
a Cartágo cuando Roma estaba para ser asal
tada por los guerreros de aquella formidable 
República ?

Los medios que debe emplear una metrópoli 
para mantener en quietud i  sus colonias, sien
do grandes y distantes, han sido un largo ob- 
geto de discusión entre los políticos. La his
toria de todas las naciones y de todos los siglos 
nos prueba, que una sociedad grande, po
derosa, con recursos propios, separada por una 
gran distancia de su metropoli, se mantendrá 
unida á ella por los vínculos de la sangre, del 
idioma, la religión y las costumbres, miéntras 
no se sienta con fuerzas para defenderse y 
ocurrir á sus necesidades. De aquí parece 
poder inferirse, que no hay medios en polí
tica capaces de evitar tarde ó temprano una 
separación de las colonias distantes j pero si 
los bay para retardar lo mas que sea pasible 
esta separación, y verificarla cuando llegue el 
caso sin ur- rompi-oiento. * Y de qué servirá

entonces enviar Júerzas á las Ameritas t  ¿lío  
rstdya bastante conocido, que cuando mucho, 
poseerán el terreno que pisen, come sucedió i  
los franceses en España ?

Miéntras que se trata de enviar fuerzas a 
América, nada se dice de la variación de Gefes 
en aquellas provincias. Puede, á la verdad, el 
gobierno haber dado sus disposiciones en este 
particular sin haberlas comunicado; pero no sa
bemos que ninguno se haya embarcado para 
llevar a los resentidos Americanos el iris cons
titucional ; y verificarse la variación entre los 
que están allí, envejecidos todos ó los mas en 
el sistema pasado, no es mas que variar de 
nombres. No kan remedio ¡ es un error ima
ginarse que admitan todos la Constitución, y  
respiren el aire de la libertad bajo la Jerula, 
de las autoridades que los han oprimido. A 
nuestra vista cenemos egemplos de donde de
ducirlo. ¿No fué rechazado el General Elio por 
el pueblo Valenciano, cuando quería presentarse 
á su frente en la publicación de la Constitu- 
rióa ? ¿ Manifestaron los Gaditanos su alegría 
por tan fausto suceso, miéntras no fueron se
parados los gefes que autorizaron las atrocidades 
del 10  de Marzo ? A fé que si no hubieran 
sido reemplazados estas por otros conocidos 
por patriotas, ésta seria la hora que en Cádiz 
no se habria dado un viva á la Constitución, 
aunque se hubiera publicado veinte veces.

Los Americanos Españoles son dignos de ser 
tratados no solo con justicia y liberalidad, sino 
con una especie de predilección. Desde el 
descubrimiento de aquel hemisferio han sufrido, 
en trueque de las inmensas riquezas quenas 
kan dado, el yugo de un poder absoluto y  arbi
traria, igual b mayor al de la península, y  en 
estos últimos diez años ha sido aquel hermoso 
país el teatro de una guerra de devastación, 
en que se han despreciado y  hollado recíproca- 
mente (\)todos los derechos naturales y  sociales. 
Ni debemos desentendemos deque aun con 
el pleno goce de las ventajas constitucionales, 
se hallan aquellos pueblos á muchos centenares 
de leguas de nosotros, y que para que vengan 
aquí los representantes de sus derechos, deben 
vencer las dificultades de un largo y peligroso 
viage, y sufrir aun para las providencias del 
poder egecutivo los retardos necesarios a tan 
inmensa distancia. Si el Rey no quisiese tener 
su Corte en Madrid, y pues no tiene restric
ción por las leyes que le impida establecerla 
donde guste, pensase trasladarla á Lima ó Mc
gico, que son ciudades de la monarquía espa
ñola, ¿ estaríamos contentos los peninsulares i  ■ 
Me parece que no solo no seria así, ino que 
lo impediríamos si pudiessraos, Pues ya que 
en este punto, que no es de poco momento, no 
pueden igualársenos los Americanos, por mas 
igualdad que les demos, supla á lo ménos esta 
falta la conducta liberal y deferente del go
bierno ácia ellos.

Por último, no debemos considerar ya el 
hemisferio Colombiano, como una plaza con
quistada, cuyo botin nos pertenece exclusiva
mente, y donde el qae mas presa hacia era el 
mas considerado en el gobierno. Las Améri
cas ofrecen campo bastante al comercio de codo 
el mundo; y la nación que en esta crisis sepa 
manejar mejor sus intereses, será la mas aven
tajada en el. Nadie mejor que la España puede 
sacar este partido, pues que sobre otras venta
jas, tiene en su mano hacer cesar de una vez 
las calamidades de aquel país, en las partes que 
aun no han roto su unión con ella, y en todas, 
si admiten desde luego la Constitución como 
deben hacerlo las que conozcan bien sus inte- 
reses(2). Bajo este benéfico sistema, esta re-

(1.) ¿Reciprocamente? La experiencia prueba lo con
trario : mas no olvidemos que este escritor aunque ilus
trado, e» «pañol, y  que escribía en Madrid.

(2.) Esas «o» las que menos deben admitirla, porque 
sus intereses son incompatibles con ella, y  en manos de 
ejecutores Européos teudria las mismas d mayores infrac
ciones que agravaron mas el yugo de los Americanos que 
U admitieron en 1812. Que Morillo iin Constitución 
fuese atroz no es tan notable como el que lo fuesen Mon- 
teverde, Zuazola, Boves, Yañcz, y Morales en Venezuela, 
cuando subsistía el sistema constitucional, y cuando todos 
ello* estaban ligados con el juramento que le otorgaron. 
Las provincias que conocían bien sus intereses no la ad- 
mitieton entoñces, y  fueron por tanto exentas de estas atro-

concillado» coa U península serJ, mas que de
pendencia real, una unión por recíproca conve
niencia^). El fomento de nuestra marina 
mercante para sostenerlos con ventajas, y el 
de la militar para protegerlos, y no para hos
tilizarlos, son puntos de mucho momento(4). 
Los pueblos qae reuse* esta unión fraternal 
caeran en los horrores de la guerra civil, que 
se anuncia ya en los países separados de noso- 
tros, y que asegurará en las manos del mas 
valiente ó  del mas hábil un cetro de hierro, 
mucho mas duro acaso que el que los ha regido 
hasta ahora, aunque con la triste satisfacción 
de tenerlo en su mismo centro(5).

Estás y otra reflexiones que à los America
nos ocurrirán mejor que à nosotros, ¿ no lia
ran si en el gobierno hay cordura y conoci
miento, que se decidan todas por la consti» 
tucíon? =mJ.V ,

TERCERA CARTA 
De un Americano d un Amigo suya.

He leído, mi querido amigo, con mucho gusto 
las juiciosas observaciones del Señor Mier en su 
artículo remitido, que V. me acompaña con el 
Diario de Cádiz de 10  del corriente. Cuando 
se tracan materias de tanta gravedad y trans
cendencia asi es que se debe hablar: nada im
porta que el Señor Mier y yo no estemos acordes 
en muchos puntos, ¿1 expone con moderación 
sus opiniones, yo expongo con calor y quizá con 
alguna exaltaban las mías, y en esto no hace
mos mas que conformarnos con las aptitudes en 
que nos hadiamos : no habla el enfermo lleno da 
dolores con la misma serenidad y parsimonia qu ? 
el cirujano que lo cura. ¡ Ojalá que en mis 
cartas no hubiera mas defectos qae el calor con
que expongo mis opiniones ! Pero se toca à otros 
puntos muy graves à que creo preciso contestar, 
porque deseo que del choque salga la luz, y que 
el público nos juzgue. Nunca me parece mas 
importante esta materia que en el día, en que los 
escritos públicos deben preparar las discusiones 
de las Cortes, ofreciendo dv: antemano mate
riales, sobre todo fijando las ¡deas sobre ciertas 
palabras cuya mala inteligencia puede ocasionar 
gravísimos males.

Es preciso pues, que el Señor Mier y cuantos 
me critiquen tengan la bondad de criticar lo que 
digo, y no lo que me suponen. Mis virulentas 
declamaciones eran precisamente contra una pro
videncia en que el mismo Señor Mier conviene, 
y no creé que haya un tolo Español dispuesto à 
contradecirlas ; esto es, en que era impolítico y 
absurdo mandar fuerzas para que continuase esa 
bàrbara guerra, al tiempo que conforme a ías
cidades, y del poder arbitrario que ejercieron en Mégi^o 
y Lima los Virreyes, Venegas, Callejas, y Abascal, siendo 
todos constitucionales. Los paisesiusurrectosde la América 
que han conocido bien- sus interese* se han dado consti
tuciones correspondientes i  ellos, mas liberale» que la 
española y del todo exentas de los gravísimos inconveni
entes que confiesa el periòdico de Madrid, y que son inse
parables de todo gobierna que obra à tanta distancia de 
ios gobernados.

(3.) Mas ventajosa es la unión y reciproca conveniencia 
que resulta de los pactos que pueden hacer dos, b mas 
Estado« independientes y soberanos. Sobre este pie siem
pre hemos deseado, y  procurado la amistad, y paz, la 
deseamos y procuramos, y no admitirémos ninguna pro
posición ni tratado <ju» perjudique la independencia y 
soberanía de Colombia.

(4.) Y Ì cuando llt-garia à ser esta marina capaz de con
trarrestar i  la Inglesa, y Americana del Norte? Y mién
tras llegase el tiempo de esa capacidad ¿quién sostendría, 
y protegería el comercio, y comunicación de estoa remotas 
países, cuando llegase el caso de un rompimiento coa 
aquellas potencias marítimas, ó cualquiera de ellas ?

(5.) Es una lastima que caiga en este error una pluma 
que no es vulgar. Esa guerra civil y todo el tren que >e 
le da en su séquito, ba servido siempre à los opresores, y 
sus partidarios para hacer el coco i  Jos oprimidos, v n>an* 
tenerlos en la opresion t con e»‘e espantajo han «ido inti
midados* muclias veces los que no nan consultado la his
toria de las revoluciones, los <jua no se han entregado a 
la experiencia, cu.ndo la dignidad del hombre lo exigía. 
Atengámonos al resultado,y no temami» como los gentiles 
à agoreros y profetas. ¡Vi alguna vez acertaren en sus pro
nósticos, se hallará que el mal resultó no de la naturaleza 
del desprendimiento, sino de las intrigas y cabalas de los 
mismosque lo contrariaban. No es ele esperarse el cum
plimiento de la profería en unos pueblos i]ut- e:i â escuela 
de una guerra de 10 años han conocido bien à sus ene- 
migos, y  han aprendido lo que estos les prohibían imagi
nar : en unos pueblos que tienen à la vista el modelo ex" 
celente de las Repàblieas del Norte : y que desde los prime
ros pasos de su insurrección han formado, y practicad» 
constituciones tales que los preservan de caer en los ho
rrores de una guerra civil, y bajo el cetro de hierro que nos 
anuncia el periodista de Madrid, y  que en todo evento 
nunca llegaria i  ser tan pesado, degradante, y funesto 
como el de los Austriaco* y  Barbone» que han remado 
es íspaña.



benéficas intenciones del Rey se les debía en
riar á los Americanos el ramo de Oliva convi
dándolos a la paz. Si se duda de la salida de 
los barcos que se lea la Micelanea numero 79» en 
donde están los nombres y los destinos para 
donde debian dirigirse ; y si se duda de su oh- 
geto que se lea la carta inserta en la gaceta de 
la isla numero 7, y alli se conocerá. Pero lo 
que ea un todo confirma mi aserción son estas 
p a la b r a s  de la Real órden de 25 de Abril in
serta en é l  diario de Cádiz de 5 del presente :
“ que por ahora se suspenda el envió de tropas 
ü' América aun en la clase de voluntarios. En su 
cdtasecuencia y en el decreto de su comunicación 
se añade: “ Él Excmo. Señor General en Gcfe 
manda que a los (oficiales á quienes se habia •pre
venido estar prontos para embarcarse para el egér-
cito de Coslafirme.....” Tenemos pues, que habia
barcos, que habia tropas, que habia oficiales 
para ir al egcrcito de Costafirme ¿ en qué con
siste entonces que se llame quimérico miedo de 
ver repetirse espantosas escenas de sangre y  horror ?
¿ Y van estos barcos, estas tropas y estos oficiales 
a llevar indulgencias plenarias ó a reforzar a 
Morillo para que continuase esta guerra civil, 
que como las de religión, lleva un caracter horroroso 
de atrocidad? Y si esto es asi, como nadie puede 
dudarlo ¡ no es mucho mejor decirlo claro para 
que un gobierno sabio ccno el actual reforme sus 
providencias que el seguirlo adulando como en 
los tiempos pasados para que continué sus yerros 
y los multiplique ? Para mi modo de pensar es 
mas grande, mas bello ver a un gobierno refor
mando una previdencia injusta o impolítica que 
se le escapa, que el no haberla dictado : no esta 
en nuestra mano dejar de errar alguna vez, pero 
si esta el enmendar b corregir nuestros yerros. 
Nada presagia tan fuertemente la futura felici
dad de la España cema esta docilidad virtussa 
dei gobierno, esta decisión hcr6ica del Monarca 
a seguir lo justo desde el momento que se le 
presenta la verdad. No lo abusemos pues, no le 
desfiguremos sus providencias, no lo engañemos, 
bablemosle siempre el santo lenguage de la liber
tad que ya no lo rodean los Lozanos ni los 
Eguias, ¿ A qué viene decir que eran cuatro 
barcos de guerra que se supone iban solo contra 
los corsarios que ultrajan la bandera española 
y que infectan los mares ! ¿ A qué Americano 
por estúpido que fuera le pudiera ocurrir el vi
tuperar que se protegiese y defendiese el comer
cio Español Ínterin cesan nuestras disavenen
cias ? Como tampoco hay Americano tan idiota 
que fuera a comparar al curaMorelos con Riego; 
pero que el inmortal Riego sea nn héroe como 
lo es, y el cura Morelos un sanguínarío( 1 ), no 
prueba que \a causa porque peleaban tenga la 
misma disparidad. Concluyo este punto pro
testando á la faz dél Cielo y de la Tierra que mi 
corazon esta intimamente penetrado de que las 
palabras del virtuoso Monarca dejar las armas y  
entenderse, son las que convienen a ambos mun
dos : y que esta persuasión fué la que me hizo 
clamar con calor para que no se tomaran, y la 
que me obliga con gusto a bendecir su nombre 
porque las ha mandado suspender.

Omito hablar solare la poblacion de América, 
aunque tengo padrones y datos bastante exactos 
de toda ella porque este punto lo creo por ahora 
ya poco urgente y porque me llama toda la 
atención ¡a ultima prcposicion.

“ No podemos omitir, dice el Señor Mier, de 
“ detenernos sflbre su última proposicion,a saber: 
“ que la emancipacicn absoluta, ó por hablar mas 
“ claro, la separación ha de llenar a la España 
“ de gloria, de esplendor y de poder.”  No es 
preciso Señor mió perderse en las nubes ni se
guirme alia para entender mi proposicion : lo 
que es preciso es que acá en la tierra nos ponga
mos acordes sobre estas palabras que V. quiere 
volver sii,ónimas : emancipación y  separación, 
como algunos de mis paisanos lo iiacen con las 
de unión y esclavitud. Depongamos las armas 
de la prevención por una y otra parte y enten
dámonos : las Américas se pueden emancipar sin 
que se separen, y  pueden estar unidas sin ser es
clavas. Cr-.‘o que todos convendrémos en que 
pata unirse dos personas puebles 6 naciones es 
requisito necesario que tengan voluntad y liber
tad de unirse ; porque si no tienen voluntad y se 
les une por la fuerza, ya no sera unión sino suge- 
aon, y en este caso si es sinónimo de esclavitud, 
por mas ventajosa que se la suponga: un jorna
lero hace los mismos servicios que un esclavo, y

(!■) ¡[Morelos sanguinarieü Mi* «cribe ca Tctuas,

no obstante el primero es libre y el otro no ¿yen 
qué consiste esta diferencia > tnque el primero 
lo hace por su voluntad, y el segundo pon la 
fuerza. Pero ya oigo que se me dice : suponien
do que sea posible esa unión ( coa qué la asegu
raremos desde el ttiotnento que se deje a los 
Americanos en entera libertad i Respondo que 
con la doble y fuertísima cadena de la necesidad, 
del interés, y de la justicia. Es tan cierto que 
las Américas necesitan las relaciones y protec
ción de una nacicn de Europa, ccmo lo es su 
decidida determinación de morir antes que vol
verse a ver bajo la dominación de los Visires que 
por tantos años los han vejado y exterminado; 
con que si se insiste en obligarles á ceder por 
la fuerza ¿ cual es la consecuencia que natural
mente se presenta a un hombre de mediana 
lógica i Que si no se pueden defender, se entre
garan por desesperación a cualquiera otra poten
cia que les ofrezca algunas ventajas, y en este 
caso será cuando habrá una verdadera separa
ción. Este peligro es tanto mas temible cuanto 
él Señor Mier nos dice: que-nopuede ocultársenos 
que los Anglo-americanns, U.s Ingleses y  otros e¿tan 
asechando el instante de la. separación para apode
rarse de lo que nos queda del comercio. ¿ Pues qué 
no haran cuando se les abran enteramente las 
puertas y se pongan en sus manos ? Esto es le 
que yo deseo evitar con todos mis fuerzas, y por 
cuyo deseo suplico se me perdone cualquier 
acaloramiento, ó exaltación en mis raciocinios. 
Insisto pues, en que la separación, y no la 
emancipación sera la que ponga las Américas en 
manos de otra potencia con notable daño de la 
España; y en que la emancipación es el único 
y verdadero medio de asegurarlas para siempre, 
sin gastos, sin violencias y con notable utilidad. 
Supongamos, para-acabamos de convencer, que 
el Soberano Congreso Nacional persuadido de 
esta verdad, digera a los Americanos : “ Hijos 
“ míos, los acontecimientos de la Europa han 
“  acelerado el tiempo de vuestra emancipación, 
“ que sin ellos quizas seria prematura: estableced 
“ unos gobiernos que hagan vuestra felicidad, 
“ y con que podamos contar con seguridad : 
M reconoced la primacia de la madre que os ha 
“ dado el ser : demosnos el ósculo de paz, y 
“ juremosnos una unión eterna para nuestra mú- 
“  tua seguridad.”  Pregunto yo ahora ¿sera po
sible, sera ni siquiera verosímil que los Ameri
canos despreciando este heroico rasgo de mag
nanimidad, desconocido hasta ahora en las na
ciones modernas despreciando su mismo interés, 
prefieran a otra nación extraña con distinto idio
ma, distinta religión, y diferentes costumbres ? 
Si hay quien me diga que esto es posible, le res
pondo decididamente que no conoce el corazon 
humano : que no sabe lo que son los hábitos y 
costumbres da los pueblos: que ignora el pode
roso influjo de la religión y del idioma. Dejé- 
mosnos de citar casos particulares de imagina
ciones exaltadas, nosotros no podemos dejar de 
ser Españoles, de hablar el mismo idioma, de 
venerar la religión de nuestros padres, de tener 
las mismas costumbres, de conservar nuestras 
relaciones de intereses de familias con los de la 
península, sino se hacen violentos esfuerzos para 
arrancarnos unos bienes tan queridos.

Ya sé la respuesta que se va a dar a todo lo 
que dejo dicho, y es que con la Constitución 
queda todo esto remediado sin necesidad de 
emancipación. Este es uno de los errores mas 
arraigados, y que parece mas plausible para los 
que miran las cosas por lo que suenan, y que no 
reflexionan en los tiempos y los lugares. Jamas 
llegara la sabiduria ni el poder de los hombres 
a hacer que unas leyes particulares sean igual
mente benéficas a dos regiones muy distantes 
emanando de una sola de ellas; para esto seria 
preciso que' una palanca no aumentara de peso 
alargándose de su punto de apoyo, lo que es físi
camente imposible. Dénsele cuantas vueltas se 
quiera á la Constitución, prodigúense l.'s expre
siones mas liberales en favor de los Americanos, 
miéntras su legislación y sus Jueccs salgan de 
200leguas de distancia jamas serán otra cosa que 
simples colonos mas ó manos oprimidos, porque 
no puede ser otra cosa, porque es imposible que 
lo sea. Si en el centro mismo del gobierno es 
tan difícil mantener la integridad de los Jueces 
¿qué será al otro lado del océano en donde es tan 
fácil eludir el imperio de la ley í ¿ Como se piensa 
que podamos asegurar nuestra -libertad indivi
dual, nuestra seguridad personal con leyes y 
jueces remitidos desde tanta distancia ? No hay 
Español ¡sfosira&o en el d ¡3 que o» conüese coa

ingenuidad nnesttos enormes sufrimiento* en la 
admiristracion.de justicia; pero la atribuyen solo 
á la antigua forma de gobierno, sin confesar ó 
conocer la verdadera causa. Lo mismo sucede 
con los medios de nuestro fomento, y  la arbitra^ 
riedtd de los.gefes en aquellos.remotes países, que 
ya. hemos experimentado conslitucionalmente. La 
libertad misma de la imprenta, esta preciosa ley 
tan útil en España, no es mas que un lazo en 
América para nuevas pesquizas y prisiones, de 
que pudiera citar algunos egemplós en el poco 
tiempo que se puso en practica. “ Como los 
“ gobernadores que eavia la metrópoli, dice 
•‘■un sábio de nuestros dias, no miran el país 
“ que gobiernan como aquel en que deben pasar 
“ toda su vida, y gozar del descanso y esti- 
“ macion pública, ningún Ínteres tienen en lia-
“ cerlo feliz y rico.....Si á esto se añade el poder
“ casi arbitrario que es preciso conceder á los 
“ que van á gobernar á países remotos, tendré- 
“ mos ya reunidos todos los elementos de que en 
“ general se componen lcsgobíernos mas malos.”  
Agregúese á esto ese efugio terrible que les 
queda á los gobernantes de suponernos siempre 
el conato á la independencia para formarnos 
causas de estado con el menor pretesto, y juz
gúese si los que ahora están libres de este susto 
continuo, querrán fácilmente someterse á un 
delito qoe hoy no conocen.

Nos resta hablar de la gloria y utilidad que le 
traería á España el decreto de la emancipación 
de la América. “ El haber perdido la lngla- 
“  térra sus colonias de la América septentrional 
“ ha sido para esta nación una verdadera gaiian- 
“ cia, dice Say, de cuya verdad no sé si alguno 
“ ha dudado. No obstanta esto, ha hecho da- 
“ rante la guerra de América un gasto extraor- 
“ dinario é inútil de diez y ocho millones solo 
“ para conservarlas. ¡ Qué cálculo tan lasti- 
“ moso ¡ Hubiera podido ganar lo mismo, 
“ hacer independientes sus colonias sin gastar 
“ para ello un maravedí, ahonar la sangre de 
“ sus soldados, y dar á los ojos de la Europa y 
“ de la historia el sublime egemplo de la genero- 
“  sitiad.” Parece que con solo este rasgo de 
una pluma tan recomendable en toda la Europa, 
estaba satisfecho el cargo que se me hace de 
haberme perdido en las nubes por haber asen
tado que la emancipación absoluta llenaría de 
gloria, de .esplendor y de poder á la España; 
pero quiero explicarme un poco mas.

El Señor Mier nos dice que en el siglo presente 
una aacion grande necesita agricultura, indus
tria, fábricas, comercio exterior, y si tiene costas 
ha de tener marina. Convenimos en un todo, 
pero añade, y  sin las Américas la España no tendrá 
ni marina, ni esplendor, ni poder. En esto no 
convenimos, ni podemos convenir, aun en la 
suposición quimérica de que la independencia 
que se decretaba dejase á la España sin Amé
ricas ; porque para esto seria preciso que el 
Señor Mier nos hiciera ver que la España ántes 
del descubrimiento de la América no habia te- 
nido agricultura, comercio, fábricas ni marina, 
lo que esta claramente desmentido por la historia; 
pues esta nos dice que desde mediados del siglo 
15 al 16 que fué cuando se descubrió la América, 
sus manufacturas de seda y lana llegaban á ocu
par mas de un millón de hombres en 130 mil 
telares: que los paños de Segovía, Cuenca y 
Cataluña se vendían en toda Europa, Berbería 
y Levante: que sus tenerías eran numerosas 
y de la mejor calidad; y que hasta mediados del 
siglo 16 la España pasó por una de las Naciones 
mas comerciantes y mas industriosas. Hablan
do de los siglos 12, 13 y 14, nos dice que su 
agricultura haría hoy honor á la« naciones mas 
adelantadas : que era inmenso el comercio que 
se hacia en la península y particularmente ea 
Aragón: que Barcelona, Almeria y Valencia 
pasaban por las ciudades mas comerciantes de 
la Europa: que Barcelona sola mantenía mu
chos navios armados para proteger sus costas : 
que los buques mercantes formaban una marina 
muy crecida, y que eran construidos con ma
dera de sus bosques: que en tíempp de los Ro
manos las minas de plata de cerca de Cartagena 
daban hasta 672 millones al año. Pero no es 
esto solo lo que desmiente la aserción del Señor 
Mier, sino que la mayor parte de los econo
mistas atribuyen la decadencia de la España al 
descubrimiento de la América, » no sin razón 
dice Flores de Esnrad» que fe Espina tksde el 
descubrimiento del nuevo mmtdo etmrnzoa enmmar 
precipitadamente <jcw su ruin* ; Ufe •tdm m tietdo  
de América acolo con tug arttayjumjrteuititra.



Es verdad qoe eos la gnewa de Ultramar | 
Gbdiz ha perdido toda su opulencia, pero ¿por-1 
qué la ha perdido i la ha perdido porque esta 
en guerra con aquellas regiones';^ porque ha 
hecho sacrificios enormes para arruinar aquellos 
manantiales de su riqueza : por que ha hecho 
todo lo contrario de lo que debia hacer: póngase 
en paz, y volverá a elevarse al grado de riqueza 
a que es llamada por su situación.

Pero lo que debe aclarar esta cuestión y acabar 
de correr el velo misterioso que nos cubre, es | 
esta pregunta ¿ Se concede a los Americanos 
conforme a la Constitución el comercio libre, 6 
bo ? Si no se concede, como sucedió en las 
Córtes pasadas, no se diga que somos iguales en 
derechos y la guerra es inevitable; si se concede, 
ea este caso, según los principios del Señor Mier, 
los Anglo-americanos, los Ingleses, y otros 
se apoderaran de nuestro comercio, y venimos 
« parar en el mismo inconveniente que se quiere 
evitar con no concederles la emancipación. Su. 
'pongamos ahora que se concede ésta, pero que 
se concede bajo todas aquellas condiciones que 
la prudencia y el interés recíproco de ambos 
mundos exige de necesidad y de justicia en las 
actuales circunstanciasen que nos hallamos ¿qué 
sera lo que pierda Cádiz y toda la nación ? Yo 
ere o que ganara muchísimo. Ganara recupe
rar el amor de aquellos pueblos: ganara asegu
rarse «n cómercio -que esta expuesto a perder: 
ganara el ahorro de los sacrificios en hombres 
y dinero que tiene que hacer para sujetarlas : 
ganara el restablecimiento de sus fabricas, de 
su agricultura, de su comercio.y de su marina,: 
ganara el tiempo precioso que una guerra des
tructora le quitaría para reponerse prontamente: 
ganara el no exponerse a nuevas -reuniones de 
tropas antes de «fue la opinion publica en el nuevo 
sistema este bitn establecida; y ganara final
mente una gloria inmortal dando al mundo un 
egemplo de magnanimidad y de justicia, solo 
propia de una nación qne desde su mayor aba
timiento ha fijado repentWniente el asombrQ y 
la admiración de la Europa por su modeiacion 
y su sabiduría.

Esta es una ojeada rápida, mí amigo, sobre 
las grandes verdades que deben hoy mas que 
nunca llamar la atención de los hombres amantes 
de la humanidad y de la Nació». La suerte 
de dos mundos, su felicidad ó sus lagrimas van 
a depender de un rasgo de pluma! Quiera el 
cielo que tan propicio se ha mostrado hasta 
ahora en la gran regeneración que estamós pal
pando, y aun no creemos continuar sus ben
diciones sobre la España, y su angélica Mo- 
narca ! ¡Quiera extenderlas sobre aquellos des
graciados países, cuya sangre derramada a tor
rentes pide ya de justicia que se enjuguen sUs 
lagrimas ! i Y quiera en fin, mi amigo, conce
dernos a V. y a mi el consuelo de ir a depositar 
nuestras cenizas al lado de nuestros padres, 
despues de haber tenido el consuelo de ver ter
minada la guerra, y decretada nuestra futura 
felicidad.=Del Valle a 12 de Marzo de ¡1820.= 
Henrique Somoyar.
(En S. Fernando, isla de León, imprenta de la 
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OPINIONES SOBRE FERNANDO VII.
(Tomadas del Español Qonaitucion*l> num. 21.)

¿ Debe el próximo Congreso Nacional deponer del
trono a Fernando VIL i 6 Colocar en sus manos
el cetro constitucional de España ?

Con arreglo a los principios de la mas sana po
lítica, y fundándonos en las autoridades de los 
mas sabios Estadistas de Europa, hemos demos
trado ya en los números anteriores de este Perió
dico, que Fernando VIL, desde que a punta de 
bayoneta derribó en 1814 el sagrado código de 
las leyes constitucionales que el heroico pueblo 
Español se dió a símismo por un efecto de su 
plena soberanía, no fué mas que un usurpador 
y un rey intruso, a manera de José Napoleon. 
La fuerza nunca ha constituido un derecho legal; 
y asi puede asegurarse, con toda evidencia, que 
las ínclitas (aunque desgraciadas) insurrecciones 
de los heróicos Porlier, Lacy, Vidal, &c. han 
«ido tan legítimas como el venturoso alzamiento 
del Egército Nacional, acaudillado por los in
mortales Riego y Quiroga: alzamiento divino, 
que ha llevado en pos dé si la decisión valiente 
de todo el pueblo Español. Despues de los su
cesos del 8 y 3 de Marzo en Madrid, en que 
Fernando VII. ha ofrecido jurar ea el sene del

Congres» Nacional la Constitución sancionada 
en 1812, este príncipe se halla en un caso pare- 
cido en cierto modo al que mediaba en su regreso 
a España desde Valencey. Decimos “ parecido 
en cierto modo/' porque en realidad de verdad 
Femando VÍI., despues de su inaudito despo
tismo de seis años seguidos, todavía era ménos 
acreedor a las bondades de la nación española. 
En efecto, hasta que el próximo Congreso Na
cional se digne disculpar los delitos de Fernando, 
y  darle un cetro constitucional, que él habia 
reusado empuñar, no puede decirse que e?te 
principe sea verdadero rey, por mas que se le 
llame tal, y por mas que el habito de obedecerle 
6 años, por la fuerza, haya .hecho que las per
sonas militares y civiles, que le rodean, se pres- 
ten a la observancia de sus órdenes, 6 decretos.
O estos decretos son legales, b no lo son. Si lo 
primero, para que se sigan obedeciendo, no ne
cesita Femando jurar la Coastitucion en el seno 
del Congreso. Si son ilegales, ¿ porqué se obe
decen, como si dimanaran de una autoridad 
legítima i....... ¡ Qué contradicción ¡ ¡ Qué con
fusión de ideas'!

No sabemos cómo no se ha establecido ya 
(hasta la reunión del Congreso) un gobierno 
patriótico interino, compuesto de 3, ó 5 grandes 
patriotas políticos, a propuesta de todas las 
Juntas Provinciales, á fin de gobernar la nación, 
y dar las providencias mas urgentes, que requie
ren las circunstancias. Si ea lugar de la Junta 
deliberativa y numerosa de Madrid....................

Por todas estas consideraciones, nos parece 
muy conducente el que se ventile con serenidad 
é imparcialidad la cuestión arriba insinuada ; 
y hemos juzgado que el voto de un ilustrado 
patriota inglés (amigo sincero y perenne de los 
Españoles), debíamos presentarlo a nuestros con
ciudadanos, no precisamente para que lo sigan, 
sino para que hagan sobre él las reflexiones 
oportunas, que les dicte su patriotismo y su mo
derada circunspección. Este ilustrado y filan
trópico Inglés es el Editor del Examinar de Lon
dres, publicista (en nuestra opinion) el mas pro
fundo y sabio, de que puede gloriarse la Nación 
Inglesa. En el número del Domingo 2 de 
Abril dice así:

“ Todas estas reformas (la abolición de la In
quisición, el cambio de ministerio, de embajadores, 
Sfc.J las atribuimos á las personas que tienen en 
Madrid la dirección de los negocios, no a Fer
nando, porque creemos efectivamente que el 
pobre angelito no las haría por símismo. E l ' 
tiene miedo sobrado para descender hasta el mas 
bajo punto de degradación ; pero su miedo no 
obraría de un modo tan acorde y prudente. Si 
le hubieran dejado obrar por si, a la menor cesa
ción del peligro inminente, hubiera enser ado 
otra vez las encorvadas garras del despotismo ; 
y por eso los patriotas, que se hallan con poder, 
están trabajando incesantemente por la restaura
ción del saludable estado de los negocios, sin 
que les arredren los negros ardides de dilación y 
oposicion, de que se valen los reluctantes abdi- 
eadores de la corrupción. Entre las pruebas de 
que Fernando es enteramente pasivo durante 
estos cambios, una es el mismo Manifiesto suyo 
a la Nación, publicado en su nombre. Esta escrito 
en un sentido liberal, y con mucho conocimiento 
de la naturaleza humana, y disculpa en efecto 
al Real Delincuente del mejor modo posible. La 
fuerza de su argumento se reduce a esto : ‘ «¡ue 
en su regroso a España, por lo qué observó 
desde luego creyó que los Españoles deseaban 
volver a su antigua forma de gobierno ; que sa
tisfizo este aparente deseo, aunque al mismo 
tiempo él sabia muy bien que el estado de la 
sociedad moderna era incompatible con todo ese 
antiguo orden de cosas ; y que miéntras estaba 
meditando sobre los medios de concertar estas 
dificultades (¡ Despues de 6 años !)  la nación se 
habia pronunciado claramente en favor de la 
Constitución de 1812, que él en consecuencia 
habia adoptado inmediatamente.* Concluye 
Femando exortando al pueblo á que dé un 
egemplo de sabiduría y moderación, en un perio
do en que otras Naciones le han dado de violen
cia y calamidades : ¡excelente consejo a la ver- 
dad, pero que el pueblo ya le habia adoptado 
anticipadamente ! Esta moderación es en efecto 
el alma del Manifiesto, y no dudamos que con 
la mejor intención del mundo haya sido esto 
arreglado por los que piensan que el nuevo brdea 
de cosas se establecerá mas tranquilamente, 
absteniéndose de destronar á Femando. Em

pero nosotros Cenemos distinta opinion en este
I punto, y expondremos nuestras razones.

“ La anterior paliación (ó emplastamiento) 
de la conducta de Femando (observese esto a 
fin de precaver la mala conchision, i  saber : que 
los asombrosos sucesos, que se han verificada 
durante su adversidad, nada le han instruido), 
admite que sus ojos estaban un poco abiertos á 
las intelectuales reclamaciones del siglo. En 
esto mismo fundaremos nuestro argumento. Re
gresa Fernando à España ; pero su escaso rayo 
de luz le pone sin embargo en disposición de ver,- 
que no puede sentarse tranquilamente en sa 
trono, sin prometer Cortes, y así hace la promesa. 
(Esto r.0 comprueba mucho la inocente equivo
cación decantada en el Manifiesto). El segundo 
paso es enviar à calabozos y presidios horribles 
a las personas mas beneméritas de España, que 
le han conservado, y restaurado á un trono, que 
no merecia ! ! ! En seguida se sienta muy tran
quilo para meditar lo que està haciendo por es
pacio de 6 años, á pesar de los avisos que se le 
han dado con las insurrecciones de Porlier, Lacy, 
Vidal, &c. y con las patrióticas Representaciones, 
que han zumbado en sus retirados «¡dos. Nada 
diremos en cuanto al crédito que merece esta 
simple historia. Aunque posible, pocos la cre
erán. Pero nadie, á buen seguro, atribuirá su 
bárbara ingratitud contra sus libertadores á un 
sentimiento de solo necesidad de Estado : pues 
prueba una crueldad y vileza en un grado nada 
coman. La cuestión, pues, nos parece que. está 
reducida á esto : El púeblo Español con mucho 
trabajo ha restablecido ahora las cosas al estado 
en que se hallaban en 1814, despues de sufrir 6 
años de los mas indignos desastres y opresiones. 
Al pueblo, pues, toca decidir, por medio de sus 
Representantes ¿ si ha de poner otra vez su con- 
fianza en un príncipe, que ha vendido á la na
ción eH el mas importante de todos los contratos; 
si han colocar de nUevo al frente de la Nación 
á un hombre, que ha descubierto tal mixto de 
crueldad y cobardía, y cometido tan monstruosos 
crímenes durante su usurpación de 6 años, que 
su mejor excusa seria su excesiva ignorancia ó 
demencia ? ¿ Es esta la cabeza que corresponde 
á una nación como la Española, que dos veces 
con su magnanimidad en pocos años ha llenado 
de admiración al Universo ? ¿ Es este el ídolo 
real, aunque la Constitución le dejara solo la 
sombra del poder, ante quien se han de postrar 
unos hombres, como Riego, Quiroga, Mina, Ba
llesteros, y millares de heroicos Españoles ? ¿ Y 
todos los empleados del Estado los ha de nom
brar un reptil semejante ? ¿ Todas esas personas 
injuriadas y gloriosas, que han sido desterradas 
y privadas por él de la luz del Cielo, han de 
recibir de la mano de su opresor los honores y 
destinos debidos á sus talentos y servicios Ì La 
justicia y la razón lo reprueban.

“ Si por el destronamiento de Femando, peli
grase la Constitución, si este principe hubiera 
mostrado la mas mínima sinceridad, 6 sus pro
pios sentimentos en su mado de acceder á la fuer, 
za popular,nos indinaríamos á que reinase, como 
una materia de apoyo y dignidad. Pero según 
le ha hecho D¡os, esperamos y confiamos en que 
el próximo Congreso Nacional desechará sus 
involuntarios juramentos y protestas, y le expe
lerá del trono, estando bien seguros sus miem
bros de que no tendrían ningun otro inconve» 
niente público. Enhorabuena que no'le toquen 
á un pelo de la cabeza ; pero consígnesele bajo 
el religioso cuidado del Papa, ó bajo la ¡nmedi. 
ata protección de su tío, el Borbon de Ñapóles.

“ Despues de escrito lo enunciada, hemos 
visto el Star (periódico) de ayer noche, que 
dice haberse recibido una carta de París, que ase
gura que ‘ El rey de España ha escrito al rey 
de Francia, que él solo ha prestado el juramento 
de mantener la Constitución de las Córtes, á fin 
de evitar su destronamiento ; pero que sus sen
timientos permanecían inalterables.’ El mismo 
periòdico dice que se habia abstenido de dar esta 
noticia, hasta que la vio confirmada en otro pa
pel público, con la adición, que Fernando ha
bia extendido secretamente una pretesta contra 
yj juramento, como forzado; y que la remitió á 
una cabeza de familia en París, para que se.ar
chive hasta que sea necesaria ! ! ! Si este hecha 
horrible llega á salir cierto, creemos que el Sobe* 
rano Congreso Nacional no vacilará un momento 
en egecutar lo que hemos recomendado arriba.”
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REPUBLICA DE COLOMBIA.

SIM O N  B O L IV A R , Presidente dé la Re-
publica , General en Ge/e del Egército
Libertador, 8fc. 8¡c. ¿¡c.
A  LAS TROPAS SEL E g SRCITO E sPAÜOL.

P R O C L A M A .
; Españoles! Víctimas de'la atísma persecu
ción que nosotros, habéis sido expulsados de 
T u es tro s  hogares por el tirano de la España 
para constituiros en la horrorosa alternativa de 
ser sacrificados, 6 de ser verdugos de vuestros 
inocentes hermanos. Pero el dia de la justicia 
ha llegado para vuestro pais: el pendón de la 
Libertad $e ha tremolado en todos los ángulos 
de la Península. Hay ya Españoles libres. Si 
Vosotros preferís la gloria de ser Soldados de 
vuestra Patria al crimen de ser los destructores 
de la América, yo os ofrezco, á nombre de la 
República, la garantía mas solemne. Venid á 
nosotros y sereis restituidos al seno de vuestras 
familias, como ya se ha verificado con algunos 
de vuestros compañeros de armas.

¡Americanos Realistas! Entrad en vosotros 
mismos, y os espantaréis de vuestro error.

¡Liberales! Idos a gozar de las bendiciones 
de ia Paz y de la Libertad.

¡Sérviles! No seáis mas tiempo ciegos, y 
aprended a ser hombres.

Cuartel-general Libertador en el Rosario de 
Cúcuta á 1 .° de Julio de 1820.—BOLIVAR. 
=>Por mandado de S. E.=  Pedro Briceño 
Mendez.

E l último Correo de Ctridinamarca ha traído 
correspondencia de S E. el L ib e r t a d o r  P r e 
s id e n t e , fecha en San Cayetano á  1 0  de 
Agosto último. Este movimiento de S.E. al 
norueste de Cúcuta, cuando ha quedado allí 
y  en las inmediaciones, el egército que estaba 
inmediatamente 6 sus órdenes, indica que S.E. 
ha querido dirigir desde mas cerca las opera
ciones de las divisiones que obran en Santa- 
Marta y  en Cartagena.

Por este Correo hemos sabido que él Señor 
Coronel Lar a permanecía en el Valle-de- Upar; 

y  que el Señor Coronel Montilla estaba efec
tivamente sitiando d Cartagena, cuya guar
nición perseguida por nuestras tropas y  exe
crada por los habitantes estaba reducida d 
los muros, y  menesterosa de todo. Había ha
bido dentro de la plaza una revolución hecha 
por las tropas en favor de la Constitución 
española, y  á consecuencia de la cual, habían 
salido, ó habían sido expelidos el Virtey Sá- 
mano, el Obispo, y  el Brigadier Cano. Puede 
decirse que la aproximación de nuestras tropas 
iifluyó mucho en la precipitada salida de 
aquellos campeones del poder arbitrario; mas 
nosotros que no querríamos explicar tan in
tempestiva y  deshonrosa medida por solo un 
degradante temor, la atribuimos mas bien á la 
repugnancia de aquellos apóstoles de la tiranía
& todo lo que sea Constitución é imperio de 
las leyes. Mucha materia nos da este suceso 
para moralizar sobre el carácter de los Gefes 
que la España ha enviado siempre d gober
narnos, y  sobre lo que pueden esperar de ellos 
los Americanos que por desgracia gimen toda
vía bajo la dominación extrangera. En cuan
tos lugares de la América hemos sabido hasta 
ahora que se haya jurado la Constitución es
pañolo, en todos ha sido forzoso que la voz 
del pueblo, ó los impulsos de ¡a guarnición 
hayan competido d los Gefes á someterse d la 
voluntad general: asi ha sucedido en Puerto- 
Rico, la Habana, Carneas y  Cartagena ¡ y  
en la última, ya  que el Virrey Sámano no 
miriese de pesar, como el Qcncral al

ver quebrantadas las cadenas de la esclavitud, 
huyó despavorido de un lugar donde su voluntad 
no era ya  indistintamente la ley, o lo expe
lieron y  expelieron con él d sus dignos Coad
jutores el Obispo Rodríguez y  General Cano, 
con cuyo apoyo se había hecho tan odioso d 
sus propios conmilitones, a aquellos cuya bene
volencia debi’o conciliarse, especialmente ahora 
que tanto los necesitaba.

Mas dejemos en paz, siia pueden tener, á aque
llos Gefrs h quienes la oprnion •publica ha dado ya 
el mayor castigo, que ella impone, y  procuremos 
conocer á su sucesor. Nuestra investigación ha 
de reducirse siempre al bien que los Gefes españoles 
se hallen dispuestos a hacer al Americano ; y  pres
cindiendo por esta razón de lo que podríamos decir 
sobre la indigesta nota que el Gobernador Torres 
dirigió á S.E. él L ib e r t a d o r '  P r esid en te , y  
fue publicamos hoy, así como-sobre el campanudo 
estilode esta, llamamos la atención de nuestros lec
tores á su Proclama de '5 de Julio, que también 
publicamos, y  en la cual ordenaba salir fuera de 
los muros al mismo vecindario que debía -proteger ; 
y  lo mandaba salir, sopeña de obligarlo á ello mi
litarmente. Mucho, mucho podríamos decir sobre 
esta proclama ; más. todos saben que jamas se em
plearon en nuestra tierra las armas del Rey de Es
paña en la protección de los habitantes, sino por 
el contrario en afligirlos y  iiranisarlos. El haber
nos pintade antes como monstruos y  antropófagos, 
el haber declamado tanto contra nuestra moral 
y  contra la conducta de nuestras tropas, bastaba y  
debió sin duda haber detenido al Gobernador Torres 
al dictar tal proclama : pero todo lo pospuso á su 
deseo de conservar los muros de Cartagena, y  los 
medios.de prolongar la coyunda. Ya todas lo 
conocen ¡ y  quizás ya el habrá sido expelido á su 
turno.

Y  seanos permitido llamar también la atención 
de nuestros lectores a la nota que el Señor Coronel 
Mantilla dirigió d aquelGobemador en contestación 
á  la que éste remitía a S.E. el L iberta d o r  P r e 
sid en te . Al leerla, al compararla con la contes
tación que habrü recibido el General Morillo casi 
al mismo tiempo de todos los puntos á donde quiera 
que envió su insidiosa circular ¿ se dudará todavía 
de la unánime irrevobilidad de nuestra decisión f  
¿ se atribuirá todavía nuestra empresa á unos pocos, 
ó solo una Jkccion ? Es necesario renunciar al buen 
sentido, para suponer lo todavía. En toda la exten
sión de la República no se ha dado otra respuesta, 
no ha habido otra voz que I n depend en cia  ó 
G ukura .

Fragmento de un oficio del Sr. Coronel Ma
riano Montilla áS.E . el L ib e r t a d o r  P r e 
s id e n t e .

“ Excmo. Señor: Tengo el honor de remitir á 
V.E. copia de la correspondencia interceptada, 
que dirigía a Santa-Marta y Venezuela el Go
bernador de Cartagena : V.E. veri por ella el 
estado de apuros en que está la Plaza, y las cir
cunstancias favorables que se presentan pan 
reocapar un punto tan importante. Desde el 
dia nueve entraron eft Cartagena las últimas 
miserables reliquias españolas de Zapote y To- 
lú, de suerte que la columna del Coronel 
Córdoba nada tiene que hacer en el dia, sino 
la organización de fuerzas en aquellos depar
tamentos, y el acopio en que ha convenido con 
el Señor Almirante y conmigo de tasajos y 
arroz para subministrar la Escuadra Nacional. 
Doscientos veinte y cinco fusiles que llevó de 
mis almacenes con otra porcion de efectos pre
ciosos, y los que se tomaron en Tenerife le 
proporcionan los medios de levantar un bata
llón de 500 hombres, y la abundancia de caba
llos en las sabanas le aumentara poderosamente 
tu  caballería. Mis avanzadas llegjm al pie de la 
Popa porque tengo colocada mi caballería en 
Ternera, y en toda la semana entrante queda
ran cubiertas las a?saidas 4« la Boquilla j  Zie-

nega de Tesca, como también la de Albornos, 
Pasacaballos, Cospique y Mamonal, cuyos pun
tos serán defendidos por la columna de Patri
cios que disciplina el Sr. Coronel Ayala en 
Sabana- larga y San Estanislao, y que se moverá 
el, 16 con este obgeto. Aunque sin necesidad 
de tropas está bien cortada la comunicación 
con la Plaza por la bella disposición 4e los 
pueblos, y por las patrullas de caballería que 
hago salir de este cuartel-general á revístanos. 
El enemigo tiene abandonada la Popa, y sus 
fuerzas sutiles son tan mezquinas, que no han 
podido aun poseer la Zienega de Tesca, siendo 
tan escasos los marineros, que mantienen des
armadas tres de la cinco lanchas, que existen 
en la bahía. El bergantín de guerra Andalus 
su única esperanza se está yendo á pique. El 
Virrey Sámano, el Obispo Rodríguez y Briga
dier Cano, han salido de la plaza para Jamaica^ 
en consecuencia no solo de la aproximación de 
las tropas. 3' la República sino por la anarquía 
que reina en la plaza de resultas de la revo. 
lucion que hubo para jurar la Constitución, 
de suerte que el primer Vocal de la junta de 
seguridad pública, que se ha establecido, es un 
sargento Cortés, artillero, y es el que dirige los 
negocios de Cartagena en el dia. Han arro
jado de la ciudad todos los hombres que les son 
sospechosos, y se me han presentado aquí los 
ciudadanos Castillo, Pardo, Mutis, Santa-Ma- 
ría, Gutierrez y otros. El Parque tomado en 
Tenerife ha sido de mucho valor, y el propor
ciona excelentes obuces de ocho pulpadas con 
buena dotacioa de granadas, que unidas á los 
proyectiles que ha conducido la escuadra nos 
ministran medios de bonbardear la plaza.”

Oficio del Gobernador de Cartagena a S.E. el 
L ib er ta d o r  P r esid e n t e .

Gefe Superior Político y Militar: Bien »abe 
V.S. y lo reconocerá, como yo, en su corazon 
que las discordias entre familias tienden siempre 
por natural impulso, á una conciliación fraternal 
mayormente cuando'los agentes principales pro. 
ceden de buena fé, y en el obgeto de la común 
felicidad. La nación española discorde tanto 
tiempo hace entre sus hijos de la Península y de 
Ultramar, ha llegado á conseguir el restableci
miento permanente de la Constitución del año 
de 1812, que no puede dejar de ser un lazo de re
unión, ó el medio de llegar á ella ( 1 ). A nada 
pueden aspirar los individuos de tina sociedad, 
mas que á obtener un Gobierne liberal, justo y 
sabio, cuyo fin parece que no puede dejarse de 
reconocer en aquel código fundamental, de que 
acompaño á V.S. un egemplar(2 ), con los de la 
Proclama de S.M. el manifiesto de la Junta 
Provisional, y el reglamento para la comvocacion 
de Córte*. Este sistema que remueve todas, 6 la 
mayor parte de las quejas de los disidentes ultra* 
marinos(3), hace comparticipes á les habitantes 
de la América del supremo grado de gloria, á 
que en todo cálculo vá á elevarse la Nación, 
cuando por otra parte, si la Península con la 
desunión vá á perder no poco poder, la Amé
rica despreocupada y especialmente este Reino, 
no puede dejar de reconocer la imposibilidad, en 
que se haya de subsistir por si solo(4), á causa de 
la falta de poblacion proporcional al terreno á 
que se extiende, y el atraso en ilustración gene
ra l^ ) ,  agricultura, iadustria, comercio, relacio
nes, y demás elementos necesarios, para formarse 
en Nación, sin que pueda servirle de egemplar 
por estas diferencias y las de los colores y liaa-

(1.) SI ella cambia la índole de lo« opresora; ya que 
nuestros padecimientos Kan sido los mismos con ella.

(2.) El gefe superior político y militar de Cartagena 
prueba i  lo mas con esto que no lo ha leído,

(3.) ¡ Qué ettMido!
(4.) ¿ Porqué’ Ante* subsistia, y  auxiliaba a la España.
(5) Y i qué aaestro t nos daba la Espaüa i al Gcueral 

Torres! íl



gei(l)i el délas nacioneien ios tiempos respec-, 
tivos se han separado de lot Estados • quien per* 
teaecian. Si es los citados docunaentoi, en 
estas indicaciones, 6 por mejores cálculos, hallase 
V.S. mcrito para la reconciliación y reunión, y 
en su consecuencia se admitiese y Jurase la Cons
titución enviando à las Córtes los Diputados cor
respondientes al distrito que ocupan las fuerzas 
que V.S. manda, este superior gobierno està 
autorizado para darlo todo, como lo darà por 
concluido, publicando un absoluto olvido de lo 
pasado, que en el actual sistema no puede de* 
jarse de observar religiosamente : V.S. tendrá 
la gloria de ser uno de los primeros autores de 
la terminación de las presentes calamidades de 
este pais digao de mejor suerte, y el gobierno 
agradecer* y recompensará el mérito de esta re- 
iolucion tan benéfica. Mas si à V.S. ocurriesen 
aun algunos reparos que puedan allanarse con 
un convenio desicivo ó provisional, el superior 
gobierno nacional que ha recaido en mi, se pre
sentara à abrir conferencias por medio de Dipu
tados para superarlos, ó si V.S. 6 el Gobierno de 
que dependa se aviniere mejor à entenderse di
rectamente con la Córte, enviando sus Comisio. 
nados con amplios poderes, para exponer à S.M. 
lo que desea se les darà el salvo-conducto nece
sario en la inteligencia de que estoy autorizado 
para asegurará V.S. que S.M. le oirá sus proposi
ciones, y les otorgará cuanto sea compatible con 
la magestad, y bien absoluto de la monarquía. 
De todos modos y para en el caso de que no 
admitiéndose y jurándose desde luego la Cons
titución ni enviándose Diputados à las Córtes, 
haya que arreglar previamente c puntos, 
convendrá una Tregua, ó cesación de hostili
dades que propongo para en dicho caso à V.S. 
-para que se arregle por media de Diputados, 
bajo las bas-s de sin perjuicio de las ventajas 
respectivas, y que- nada se innove que pueda 
comprometer las operaciones subsesivas. Cuan
do à pesar de todo, se haya de continuar la

Í¡tierra, este superior gobierno la hará, seguí) 
as órdenes que tiene conforme à los principios 

de humanidad y derecho de gentes,evitando todo 
encarnisamiento si V.S. adoptare por su pai te 
el mismo medio. En fin el gobierno nacional 
supremo de cuya buena fé, la mas pura y cordial 
se darà siempre el mas seguro testimonio, me 
autoriza para asegurar que adoptara los prin
cipios de rectitud, que son esenciales al sistema 
benéfico que se ha elegido ; y si desgraciada
mente no se consiguiesen con él los favorables 
efectos qne la nación y el Rey se propone since. 
ramente, se habrá dado à la Europa, y à todo 
.el universo un irrevocable testimonio de la 
mayor moderación, y que no quedando otro 
arbitrio que la fuerza para reducir à los obstina
dos se emplea con justicia y oportunamente, sin 
la responsabilidad que podría atribuirse al Go
bierno si esto no se hiciese, de todas las desgra
cias <̂ ue despues sobrevengan. Lo que comu
nico a V.S. por este oficio dirigido al primer 
Gefe de la linea al frente de esta plaza, espe
rando su contestación por el término de cuatro 
dias prorrogables-hasta cincuenta. Dios guarde
à V.S. muchos años__Cartagena 20 de Julio de
1SÍ0. ¡=cGatríel de T ó rre te  Señor General en 
Gefe de las fuerzas disidentes de este reino.
Gobierno Superior Político y  Militar : Hallan* 
dome con órdenes terminantes del supremo go
bierno de la nación, y autorizado por el rey 
para entrar en negociaciones con los Gefes de los 
Estados disidentes de este Reino, bajo las bases 
estables, que arroja de si la sabia Constitución 
que hemos jurado, capaces de transigir sus dife
rencias de familias, que por diez anos consecu
tivos han desolado estos países; me ha parecido 
conveniente bajo bandera parlamentaria, diri
girme como lo hago, por el pliego adjunto al 
General en Gefe de los Estados Americanos en 
la Nueva*Granada por considerarlo mas aato* 
rizado al efecto remitiéndole los documentos 
oficiales que garantizan hasta la evidencia las 
¡deas y buena fé del gobierno nacional. En este 
concepto espero que V.S. se servirà dar à dicho 
pliego la conveniente dirección, sin perjuicio de 
que si V.S. se haya autorizado podamos entrar 
en un convenio amistoso é interino miéntras 
aquel Gefe se sirva dar contestación à lo que en 
nombre, y por órden de S.M. le digo. Dios 
guarde à V«S. muchos años— Cartagena 20 de 
Julio de 1820.=*Gobriel de Torres.sc* Señor Don 
Mariano Montilla, Coronel de los Egércitos Ame
ricanos y Comandante de las fuerzas que se 
hallan frente à la plaza.
(1.) .fclloi conocen vuestra mcsquia&d j  nwettra justicia.

MARIANO MONTILLA, del Orden ¿¿ Li
bertadores, Coronel vivo y  efectivo de lo* Ejér
citos de la República de (Jolombia, y  comisio
nado especial del Excmo. Señor su Presidente, 
SfC. ífc. t¡c.

Al Señor Don Gabriel de Torres, gefe superior 
político y militar de la plaza de Cartagena :— 
Autorizado en mis instrucciones por el Excmo. 
Señor P resid en te  de Colombia para abrir sus 
correspondencias, é independiente de lo que S.E. 
dispenga sobre el oficio que V. S. le dirige, y en 
que le propone entrar en negociaciones de paz, 
y conciliación, manifestaré a V.S. en fuerza de 
las facultades conqoe me hallo, que ocupado 
todo el Reino de Santafé, y Provincia de Carta
gena a excepción de su capital por las armas de 
la República, que ademas de dominar exclusiva
mente el Magdalena se hallan victoriosas en 
todas partes, no entraré, ni oirc ninguna nego
ciación, miéntras V.S. no me entregue esa plaza 
en que se encuentra encerrado*, La humanidad 
que ha dirigido siempre mis operaciones, procu
rara extender sus límites sobre todas las victimas 
que le acompañan en el sitio, sin diferencia de 
origen ni averiguación de conducta. La liber
tad de ir a vivir bajo el Gobierno que le acomode 
sera uno de los beneficios de que disfrutaran; 
pero si V.S. con ménos sentimientos de huma
nidad renunciase a estas proposiciones me apro
vecharé de las ventajas que rae han dado las 
armas, y continuaré mis operaciones, guardando 
religiosamente el derecho de gentes sobre los 
vencidos, aun cuando jamas se haya observado 
por los enemigos a pesar de haberse prometido 
siempre. Sin embargo la conducta de V.S. y 
demas Gefes Españoles será una ley inviolable 
que arreglará la mia. Dios guarde a V.S. 
muchos años.—Cuartel.general déla DívisionEx- 
pedicionaria deTurbaco, Julio21 de 1820—10*. 
de la independencia.=Mariano Mantilla.

P a p e l e s  in t e r c e p t a d o s .

Proclama? del Gobernador de Cartagena a los 
vecinos de la Plaza.

j Cartageneses! Ñadame ha sido mas sensible 
para mi corazon, que la necesidad de mandaros 
salir de vuestros hogares; pero no es posible 
evitarlo si se quiere evitar vuestra desgracia y 
destrucción. Tal vez en boca de algunos 
malvados esta medida será mirada como una 
crueldad i pero si recordáis que el Gobierno 
os ha traído siempre con el mayor amor, si 
abrís los ojos sobre las circunstancias de esta 
plaza, conoceréis que vais a perecer si perma
necéis en ella; que cuando el enemigo esté á 
la vista no os permitirá salir para que no se 
disminuya el número de bocas, y entonces 
vuestra muerte es infalible. Convenceos de la 
necesidad que teneis de ir á buscar vuestra 
smbsistencia, y lejos de mirar como crueldad el 
mandato de emigrar lo mirareis como un bene
ficio. Afortunadamente el enemigo da algu
nas treguas, pero al fin podrá ser preciso eva
cuar la plaza, y tal vez evacuarla con precipi
tación. Salid lo mas pronto posible Cartage
neses, y libradme del pesar de tenerlo que ha
cer militarmente. Si los rebeldes se presentan 
frente de la plaza no tendréis ni un cuarto de 
hora de término para verificarlo, y no podre 
usar con vosotros de la menor contemplación. 
Cartageneses: poneos á cubierto con tiempo 
de' esta desgracia que os amenaza. Pasadas 
las presentes circunstancias, vosotros volveréis 
a vuestros hogares, y entonces me daréis las 
gracias por haberos libertado de todos los ma
les. Cartagena 5 de Julio de 1820. =,Gabriel 
de Torres.

Oficio del Comandante Romero al Goberna
dor de Santa Marta.

Excmo. Señor: Sin perjuicio de que el Te- 
aiente-Coronel graduado, Don Bernardo de 
León, habrá puesto en manos de V.E. el oficio 
que, coa fecha 27 del próximo pasado, le dirigí 
desde el cuartel-general de Sabana-larga, pi
diéndole algún refuerzo para poder batir el 
enemigo, que en número de alguna considera
ción estaban reunidos en Malambo, y teniendo 
también no pocas fuerzas de paisanage arma
das en los pueblos Barranquilla, Soledad y 
Malambo, cuyo gefe habrá explicado á V.E. 
muy p»r mentr las criticas circunstancias ea

'que oos hallábanos, y  la perentoria necesidad 
de algún refuerzo para cargar al enemigo con 
probabilidad del triunfo, respecto i  que el 
pésimo estado dé los pueblos todos escondidos 
en los montes; y tan opuestos á prestar el mas 
pequeño auxilio a las tropas españolas, como 
decidido a cooperar abiertamente, dándoles una 
protección admirable 2 las insurrectas y enemi
gas; no me podía lisongear harían nada en mi 
favar, áates al contrario los miraba con el ma
yor recelo, considerándolos comoenemigos • re
cibí á las once del 28, por el Capitan del cuerpo 
Don Rafael Cisneros, su muy atento oficio 
del 25, en que me avisaba debian unírseme 
200 hombres, qae estaban ya en Sitio-nuevo^ 
y para cuyo embalce tenía ya á fuerza de dili
gencias y dinero, listas las barquetas necesarias 
por Santo-Tomas y Ponedera, estando tan sa
tisfecho como agradecido de las sabias disposi
ciones de V.E. que me comunicaba en su citado 
oficio, cuanto que desde luego me prometía 
con solo este auxilio la completa destrucción 
del enemigo, y los triunfos mas brillantes de 
mi columna; pero como al mismo tiempo me 
dio parte el citado Capitan de la desgracia ex
traordinaria ocurrida en Tenerife el 27 de 
que V.E. estará exactamente impuesto; ha
biendo ocupado los enemigos en su consecuen
cia el punto de Barrancas en número bastante 
considerable la misma noche del 27 no me 
quedaba otro arbitrio, obrando militarmente, 
que emprender mi retirada con las mayores 
precauciones; lo cual acordado en la Junta de 
guerra que formé de todos los oficiales de la 
columna, puse en egecucion la noche del 28, 
habiendo dado aviso por Candelaria al Capitan 
del Rey encargad® de la tropa, que V.E. me 
mandaba por Chasqui extraordinario, no solo 
por aquella dirección, sino por la de Ponedera 
y Santo Tomás, con cuyos pueblos estaba en 
directa comunicación, de que estaba obligada, 
é iba i  emprender mi retirada, todo con el fin 
de evitar embalzasen, y se hallasen compro
metidas, si dudaban mi movimiento. Igual 
aviso di al Teniente-coronel graduado León, 
por la via de Candelaria, esforzado el Chasqui 
á ver si lo podía alcanzar contestando al propio 
tiempo á V.E. á su citado apreciable oficio del !¿ 5. 
Apenas se hallan todos los pueblos abandona
dos, y sin el menor recurso de ninguna especie, 
puse en marcha aquella misma tarde el Parque 
de municiones, fusiles, pertrechos y hospital, 
emprendiendo yo la retirada con toda la co
lumna á las ocho de la noche con el mayor 
órden, y en todo arreglo, habiendo forzado la 
primera marcha hasta San Estanislao, donde 
llegué á las nueve del 29 y el 30, i  consecuen
cia de haber recibido el duplicado del gefe de 
esta provincia, que original inserto -a V.E. para 
que conozca el critico caso en que me hallo, no 
tuve otro remedio que continuar xíii retirada 
con los mayores apuros y trabajos, porque de
siertos completamente y sin el nus pequeño 
recurso de los Pueblos eran insuperables los 
obstáculos que se me presentaban para salvar .el 
parque, municiones, hospitales, y mochilas de 
la tropa, y aun alimentar éstas pero por for
tuna, y casi prodigiosamente, he logrado entrar 
en esta plaza hoy día de la fecha con teda mi 
fuerza íntegra, y sin haber perdido un cartucho, 
y despues de haber dejado cubiertos con la fuer
za de caballería é infantería que se me mandó 
como de observación los puntos de Tufbaoo, 
Santa Rosa y Ternera, habiendo hacha condu
cir en mi rápida marcha sobre 200 reses, qne 
han entrado en esta plaza, lisongeándome de 
que con dificultad podrá citarse una retirada 
de esta especie por lo oportuna, ordenada y 
sabiamente egeeutada(l); pues V.E. sabe que 
por máximas constantes de todos los autores mi- 
iar*s es de mas mérito muchas veces una reti
rada de esta clase que una victoria del acaso. 
Los enemigos, en el momento que desocupé i  
Sabana-larga, tuvieron repetidos aviso3 y chas
quis de los muchos picaros que infesta  esta 
provincia, y a las cuatro de la madrugada 
ocupó el p::eblo su caballería en número de 
100 hombres, que es toda la que tienen, y ü las 
cinco de la mañana la infantería en numero de 
500 houbres con cuatro violentos; p«*r?pa- 

(1.) ¡Hay ¡pul descaro!



tfece no ha» adelantado sino alguna pequeña 
partida hasta San Estanislao, y lo mismo ha 
su ced id o  por la parte de Barranca, sin duda 
porque respetan demasiado el valor, fidelidad 
y decisión de los habitantes de esta provincia, 
que si se determina a atacarlos por Barranqui- 
11a, sin disputa los extermina, y debe autori
zárseles para que hagan y cometan cuantos 
daños quieran á unos pueblos tan desleales y 
rebeldes indignos de toda consideracion(2 ). 
V»E. con su sabia meditación, buen talento, 
grandes conocimientos militares, tomará todas 
las medidas necesarias para hostilizar á un ene
m ig ó le  aunque desembarcó con 400 hombres 
ha encontrado una preteccio* tan ilimitada en 
los infames pueblos de esta desleal é infiel pro
vincia, que es lo que lo ha podido conducir 
con facilidad y sin la menor pérdida hasta las 
puertas de la plaza, reduciéndonos como lo 
estamos por ellos 'mismos a un estado de sitio. 
Dios guarde á V.fc. muchos años.—Cartagena
7 de Julio de-1820.—Excmo. Señor.—El Co- 
mendante de la columna.=j^nac/o Romero.

Otro oficio del Gobernador de Cartagena al 
de Santa Marta.

F.xcmo. Señor : Me es sumamente sensible te
ner que dar á V.E. una noticia desagradable ; 
pero el sentimiento de esta interesante plaza, 
me hacen cismar a V.E. por su socorro. En 
los primeros momentos creí contener los pro
gresos tiel enemigo desembarcado en Sabanilla 
destacando doscientos hombres del regimiento 
de León, y la caballería de que pude disponer 
según avisé á V.E. *, pero reuniéndose cada dia 
a aquel, los habitantes de los pueblos que se han 
portado con la mayor infidelidad, y no siendo 
posible reforzar n aquella pequeña columRade 
modo alguno, habiéndose por otra parte reu
nido á los enemigos de Sabanilla los del Mag
dalena, despues de haber destruido todas nues
tras fuerzas, recelé que podría ser envuelto 
aquella por tener enemigos a su frente, flanco, 
dsreiho y espalda, y dispuse se replegase a 
esta plaza donde carece de todo ménos de los 
deseos de sacrificarse en obsequio del servicio 
del rey y de la nación. En este apuro, sin 
casi guarnición ni viveres, ni un real de que 
disponer, y sin dominar mas terreno que el 
contenido en las murallas de esta plaza, no me 
queda otro recurso que reclamar los refuerzos 
de V.E., persuadido se socorrerá este intere
sante punto llamando la atención de los ene
migos del modo que lo exige la urgencia de la 
circunstancia, en el concepto de que creo se 
estrellarán los esfuerzos del enemigo en este 
baluarte del reino; por la falta de subsistencias 
podrían ser inútiles mis sacrificios, aunque con 
mayor urgencia la he solicitado ; si V.E. no se 
decide á operar con las fuerzas de tierra 6 agua, 
que se hallen á su disposición.—Dios guarde á 
V.E. muchos años.—Cartagena 8 de Julio de 
1820.—Excmo. Señor. *= Gabriel de Torres. 
—Excmo. Señor Gobernador de Santa-Marta, 
Mariscal de Campo D. Pedro Ruis de Porras.

Extracto de carta del Señor General Urda- 
tute , fecha en San Cristóbal Agosto 10 
de 105*20.

“ Ya ha dicho á V. en mis anteriores cuanto ha 
ocurrido hasta la segunda venida del oficial Es
pañol Teniente Coronel Herrera. Se fué este 
despnes de grandes obsequios hechos por S.E. 
en Cúcuta, y quedó pactado que el dia 6 del 
presente avisaría Latorre si continuaba ó nó 
el armisticio. Hasta hoy nú lo ha hecho, ni 
les Comisionados del Gobierno Español han 
parecido ; y aunque de hecho ha cesado el 
armisticio el dia 6 he querido sin embargo 
avisarlo a Latorre, como verá V. por la 
coph que incluyo, para que no vaya a publi
carse que lo hemos quebrantado. La Divi
sión de Latorre ha sufrido mucho con el 
armisticio: su caballería se me pasaba por 
partidas de diez y de 12  montados y armados, 
tasto que se vió obligado á mandar para átras 
la que le quedaba, y por un hombre recien 
llegado de Trugillo sé que este cuerpo iba en

(2.) ¿Pues no elogi» ahí njilHW DI fidelidad V <S«¡»ÍM> {
o. ora. ha perdido «1 teto,

marcha mas allá de Mucuchies. El batallón 
de Barinas sufre una deserción horrible y toda 
esa gente está en la mayor miseria. El Señor 
Silva de Guaca se nos ha pasado con todo su 
cantón.”

Oficio del Señor General Urdaneta, Coman
dante de la Guardia de S.E. el L ib e r t a 
d o r  P r e s id e n t e  al General Latorre.

Señor General: No habiendo recibido comu
nicación. ds V.S. sobre la continuación ó cesa
ción del Armisticio, estoy facultado para decir 
á V.S. que ningún acto hostil de mi parte de 
hoy en adelante deberá reputarse como infrac
ción deleitado Armisticio, que debió terminar 
desde que faltó el aviso de V.S. el 6, y que 
ahora doy por Concluido. Dios guarde a V.S. 
muchos años. Cuartel-general de la Guardia 
en Tariva, Agosto 10 de 1820. x Rafael Ur- 
danet*.*= Señor Mariscal de Campo Don Mi
guel de Latorre.

ARTICULÓ COMUNICADO.
Señor Redactor: Muchos han observado que 
en las proclamas de los gefes de Carácas á los 
emigrados de Costafirme todo se les promete, 
ménos la restitución de sus propiedades, ni otro 
equivalente para subsistir. Sabemos que las 
propiedades han sido confiscadas y aplicadas á 
los realistas que mas se han distinguido en la 
matanza y persecución de los patriotas. Pero 
¿porqué no ofrecer en lugar de ellas alguna in
demnización? Siendo falaces todas sus pro
mesas, ¿porqué no incluir en ellas el reintegro 
de los bienes, ó alguna otra medida que releve 
de la miseria a los individuos que huyendo de 
ella se entregan en manos de sus enemigos ? 
La razón de esto se hallara en el mismo fondo 
de la falacia : presto seria descubierta la que 
recayese sobre propiedades, ó indemnización 
total, ó parcial de las confiscadas: presto el 
clamor de los menesteros correria el velo de la 
mala fé, y esta quedaría ineficaz con sumo des
crédito de sus autores. No lleva este riesgo 
la que se emplea en la seguridad personal de 
los incautos y crédulos: su descubrimiento 
depende del suceso que tengan las negocia
ciones emprendidas con los insurgentes. Si 
estos fuesen tan mentecatos que se dejasen en
gañar con todas las artes que pone en práctica 
el enemigo para desarmarlos y subyugarlos de 
nuevo, /entonces daría fin la enmascarada, apa
r a r í a n  los lazos en toda su extensión, y todos 
l*s engañados pagarían bien caro su necia 
credulidad.

No hay siquiera un egemplo de buena fé con 
los Americoaos de parte del Gobierno Español: 
con perfidias hizo éste la conquista, siempre 
trató pérfidamente con los descontentos, y 
nunca dejó de ser pérfido con los que han 
reclamado sus derechos desd“ 1808. Ni puede 
esperarse otra cosa de un enemigo que tiene 
por máxima de su política el ser lícitos todos 
los medios de vencer á los insurgentes, cmi tal 
que sean suficientes. Entre la multitud de 
egemplares repetidos de mala fé, que yo he 
leído en la gaceta de Angostura, he notado la 
falta de uno muy famoso que acarreo la ruina 
de la independencia y libertad de Chile. El 
Virrey Abascal, y el General Gainza fueron 
los instrumentos de esta perfidia: ellos la ege- 
cutaron en el primer reinado de la Constitu
ción española, que vuelve ahora á servir de 
parapeto á nuestros enemigos para repetir en 
detrimento nuestro sus infracciones. Me abs
tengo de entrar en el por menor de la que 
sufrió el tratado de los Chilenos con Gainza y 
Abascal, porque no me propuse en este artí
culo sino discurrid algo acerca de las proclamas 
de Don Pablo Morillo y Don Ramón Correa 
á los emigrados de Costafirme.

La primera está inserta y anotada en el Cor
reo del Orinoco, n.* 72, su defecto en la oferta 
de bienes a los emigrados es común i  una y 
otra. La segunda es mas notable en este de
fecto por la larga enumeración que hace de 
los beneficios que aquellos encontrarán al vol
ver á sus hogares: los copiarémos literalmente. 
« Todos los puertos, dice, están abiertos para 
vosotros. A cualquiera qu* lleguéis allí en

contraréis absoluta seguridad en vuestras per
sonas, sin que haya persona, o autoridad que 
llegue á turbarla: allí encontraréis hermanos 
que sabran maaifestaros que lo son ; allí veréis 
que á la tremenda voz de enemigos han suce
dido las dulcísimas de padres, hijos, hermanos 
y amigos : allí observaréis por la vez primera 
que en vuestra patria no se conocen ya los 
crueles resentimientos, "4 el horrible rencor 
que son compañeros de las turbaciones civiles j 
allí en fin veréis que el rey ha hablado, y que 
estos pueblos obedecen ciegamente su voz....”

S i : todo encontrarán, ménos haciendas, ni 
otros bienes raices, o muebles adjudicados á los 
asesinos de sus padres, hijos, hermanos, y ami
gos en premio de su asesinato, j Que dulce me
moria! ¡ qué bello espectáculo ! Allí veréis 1-s 
propiedades que en otro tiempo hacían la ri
queza y comodidad de vuestras familias sir
viendo al lujo y ostentación de individuos to
davía manchados con la sangre de vuestros 
deudos mas cercanos. ¡ Ved aqui, emigrados 
el sentido de la proclama en la taciturnidad 
de vuestros bienes! ¡ Ved la ciega obediencia 
que se os anuncia, cuando ella es detestada 
por los principios liberales de la Península !>

Lo mas curioso de la proclama de Correa 
es que ella se presenta como garante de la de 
Morillo, para que los emjgrados no desconfien 
de sus promesas. Restaños ahora saber quien 
sale po. ador de Correa, que ha sido uno de 
los cómplices en la desolación de nuestro país 
y en los atentados consecuentes á la violacion 
de los tratados. El círculo de tales garantías 
seria infinito, si Colombia desengañada con la 
experiencia de 10 años no afianzase sus dere
chos en la emancipación y en las armas. Ved 
aqui, emigrados de Costafirme, el medio único 
de recuperar vuestras propiedades usurpadas. 
Unios con nosotros, venid á las banderas de 
la República, triunfante en todas partes, y la 
recuperación de vuestros bienes será mas pronta 
y efectiva.

“  Si vosotros conocierais á Su Excelencia (os 
dice el Señor Correa) entonces el gefe político 
de Venezuela estaría cierto de que habia desa
parecido de vosotros cualquiera sombra que la 
malignidad, ó una política errada haya j:rocu- 
rado formar. Si vosotros conocierais la su
blimé honradez de su carácter: su intenso 
amor á la nación y al re y : el dolor que le 
causan los males de vuestra patria: sus inex
plicables deseos de terminarlos: su ansia por 
reuniros, abrazaros, gozar de la dulzura de 
vuestra reunión, y paftir para la suya cumpli
dos sus deseos; entonces yo me creería sin 
necesidad de hablaros.”

£  frutibm eorum cognoscetis eos.
Operibus credlte.

Hé aqui la muestra por donde siempre han 
sido conocidos los hombres: éste es el Índice 
recomendado en las Escrituras. Por sus fru
tes se conoce el árbol, y por su obras el hom
bre. Cualquiera otro conocimiento que se 
desvie de esta regla no será del resorte de la 
moral y política ; estará bien para los pintores, 
ó escultores, y para los viles aduladores. Tan 
conocido es Morillo en Colombia como Nerón 
en Roma, el Duque de Alba en los Países-Bajos, 
Fernando 7* en la Península, la calentura 
amarilla y los Guias en Cádiz, y el terremoto 
de 1812 en Carácas.

Contra esta plenitud de conocimientos en 
vano se empeña el nuevo panegirista en darlo 
á conocer á los emigrados con tan falsos co
lores : superflua es la pintura que de él hace 
para incitarlos á su conocimiento. No se 
canse V . Señor Correa, en recomendar á su 
Mecenas : ninguno mejor que él ha labrado su 
recomendación en Colombia: nadie mejor qve 
él ha podido hacer el retrato para ser conocido 
de todos los emigrados y de todos los Colom
bianos. La sublime honradez de su carácter 
se halla delineada por el mismo Morillo en su 
nota oficial dirigida desde Mompox al Minis
terio de la guerra en Madrid con fecha de 7 
de Marzo de 1816. Copiaré el psrrafito mas 
expresivo de su honradez. “  Pedí á S.M mi
sioneros y ahora añado que convendría tam
bién remitir Curas y letrados Europios, pues si



tsto se ha de llevar adelante, debe ser en los 
propios términos que se hizo la conquista en su 
primera época”

Cuando asi explicaba la sublime honradezde 
su carácter, ya él habia empezado á obrar como 
los primeros conquistadores de las Indias: si- 
guio sus huellas, y se habría aventajado & ellos, 
si hubiese dado con Indios indefensos, y de
sarmados. Otras han sido las resultas, y ellas 
le arrancan ese lengnage'forzado con que pre
tende dejarnos inermes para continuar la mar
cha de sus modelos. Parece que el Señor 
Correa cree todavia que los emigrados de la 
Costafihne son de aquellos Indios de la época 
de Losada, Atnpues, Fajardo, y los Bel zares. 
Mejor le estaña recoger su proclama, y no in
sultar mas 1 los Colombianos: mejor le estaña 
aconsejar & su recomendado que pttes ama in
tensamente 5 su nación y & su rey, vaya i  dar 
allá los abrazos con que desea recibir & los 
emigrados de Costafirme.— U n  C o l o m b ia n o .

L as c o sa s  co m o  so n .
[Entré variospapeles españoles que hen üegndo h 

nuestro ooder hemos recibido copia de un mani
fiesto publicado por el Lic. D. Juan de Dios Ca
ñedo, Diputado suplente por Nueva -España con
tra el nombramiento de tales suplentes, y  en 
general contra la conducta aue se observaba con 
las diversas partes de America que se hallan ó 
nó en insurrección. Publicamos la segunda 
parte de este manifiesto, en que habla mos directa
mente con respecto ¿ nosotros : su lectura no 
puede ser indiferente ¿ nuestros lectores.]
“  S ección ségunda .— El estado actual de las 

provincias disidentes de la América Meridional 
parece debe fijar la atención de los poli’ticos es
pañoles, para que formen con sus sabios escritos 
el sistema que deba seguir el gabinete de Madrid 
en la dirección de materia tan importante. Desde 
el año de 1808, en que casi toda la España se 
hallaba dominada por una fuerza extrangera, la 
paTte del pueblo que se decidió a combatir contra 
«1 poder colosal del usurpador, adoptó diferentes 
medios en el plan de su defensa, conforme las 
epinioaes de-las diversas juntas qus se erigieron 
en las provincias. Aunque todos ellas aspiraban 
á la libertad, no por eso dejaron de tener sus di
ferencias en cuanto á la autoridad suprema que 
débia ser reconocida en aquellos tiempos de 
anarquía y confasion. Asi es que, contemplán
dose cada una de las autoridades locales respec
tivas con derecho a influir en la opinion general, 
-expedían decretos con el tono de legisladores, 
queriendo ser obedecidas no solo por las otras 
corporaciones sus rivales, sino también por las 
autoridades de ambas Américas. Complicadas 
de esta manera las máximas del gobierno acefa- 
lado de la Península, resultó por consecuencia 
necesaria, la misma división de opiniones de las 
provincias de-ultramar. Creyéndose entonces 
los Americanos, á imitación de los españoles, 
con derecho á erigir juntas qne conservasen su 
propio territorio,-fueron desobecidas en muchas 
provincias de la América Meridional las órdenes 
contradictorias de las juntas de Asturias y Se
villa, que pretendían mandar exclusiva.é impe
riosamente en Nueva-España y en el Perú. Vi
éndose los Americanos en la mas favorable co
yuntura para reasumir los derechos imprescrip
tibles de su libertad, confiaron el mando del 
gobierno, que juzgaron entonces oportuno, á los 
sugetos que creyeron mas dignos por su valor, 
6 por su sabiduría. Desde aquella ¿poca datan 
los célebres establecimientos de las repúblicas 
nacientes de la América del Sur. Buenos-Aires, 
Venezuela, Chile, y Santafé, lanzaron casi al 
mismo tiempo el grito de la libertad. Por una 
simpatia de causa y de intereses, pasaron al Perú 
y  á Mégico las mismas ideas, y. con corta dife
rencia los mismos planes para egecutarlas. En
cendida de esta manera la guerra de las juntas 
de España contra los gobiernos de América, se 
armaron partidos diferentes, con que se señala
ron los principios de las funestas guerras civiles, 
que han cubierto de luto y sangre aquellos her
mosos países de ultramar.

** Los Americanos pretendieron de buena fé 
transigir con el gobierno del Monarca á la vuelta 
de su cautiverio los asuntos particulares que in- 
fin un mas notablemente en su felicidad. A  estas 
medirlas saludables se opusieron los ministros 
déspotas, que abolieron el Congreso que salvó 
la patria del yugo extranjero. Se formaron en 
esc» nueva época expediciones sangrientas para 
dtsttuir á los patriotas de Buenos-Aires y de 
•Jarácaj. A quel gobierno de sangre y  de honor

desprecie las representaciones mas sumisas t 
puso en movimiento con inmensos gastos, flotas 
expedicionarias mandadas por los gefes mas de
cididos del despotismo, para ir á sellar la escla
vitud de la América, despues de haber arruinado 
la libertad de la península. La indignación 
general á vista de las nnevas crueldades egerci- 
das por estos Verres despertó el heroísmo, y 
el noble deseo délos Americanos de sepultarse en 
las ruinas de su patria, antes que consentir en 
tales ultrages, que hacen la vergüenza y el opro
bio del género haraano. Los progresos del valor 
y de la justicia correspondieron á tan nobles 
fines, y las provincias disidentes qne por su sita- 
ación geográfica pudieron comunicarse con los1 
eitrangeros, lograron de ellos toda clase de re
cursos y campeones ilustres que, decidiéndose 
generosos por la causa de la humanidad, com
batieron bajo los estandartes Americanos contra 
la draafa opresora de la madre patria. Mas las 
provincias del interior de Méjico y del Perú, no 
hallando los mismos auxilios, pelearon valiente
mente, pero con una suerte muy diversa á cansa 
de la ignorancia militar en sus egércitos, y de la 
incomunicación con la Europa. Fácil es cono
cer, porque al cabo de diez años de estas guerras 
desoladoras solo las cuatro Repupblicas citadas 
han conseguido de hecho su independencia, su
cediendo lo contrario con las miserables provin
cias, que combatiendo aisladas, y destrozándose 
con rivalidades domésticas, se han sacrificado 
inútilmente, sin coatar hasta ahora mas que con 
la probabilidad de reparar lo perdido.

“Tal es elestado en generaldelasdos Américas. 
Las potencias de Europa, conociendo la impo
sibilidad de que la península por la falta de re
cursos recobre el mando de la América del Sur, 
accederán probablemente al reconocimiento legí
timo de su absoluta independencia. El resul
tado de los esfuerzos patrióticos de losMégicanos 
debe calcularse de otra manera.

“ Es verdad que el instinto de felicidad y de 
emulación podria impeler á los habitantes de 
Nueva-España, siguiendo el egemplo de sus her
manos del Sur, á hacer continuos sacrificios para 
elevarse al rango de los dignos súbditos de Bo
lívar, de Pueyrredon y de San Martin ; pero el 
feliz suceso de la caída del despotismo en la pe
nínsula puede hacer variar de ideas á aquel con
tinente, y esperar en la buena fé que caracteriza 
los gobiernos representativos, el remedio de los 
males de la anarquía, terminándolos con una 
feliz transacción que asegure los derechos de la 
libertad americana.

“ Las actuales circunstancias presentan «1 mas 
feliz aspecto para esta política negociación. Los 
Mégicanos creerían adquirir ventajas efectivas 
con la incorporacion en el gobierno de la metró
poli, si pudiesen concebir la idea de una igual
dad absoluta con los naturales del hemisfério Es
pañol. Es empresa difícil el inspirarles esta 
confianza, pero no imposible. Lo primero que 
pedirán por garantía de la igualdad constitu
cional será, el entero cumplimiento de la carta, 
sin las restricciones b infracciones que en ella 
puedan hacer los Virreyes y Gobernadores de las 
provincias, só pretexto de circunstancias extra
ordinarias. Y ¿ será esto de esperarse, si se imita 
ahora lo que se practicó en el. año de 1813 en 
toda Nueva-España despues de la publicación 
del Código constitucional í Bien sabido es que 
la libertad de imprenta, y la división del mando 
político y militar, tan esenciales para el cumpli
miento de nuestro sistema, no llegaron á egecu- 
tarse en aquellos países. El gobierno militar 
insultando las bases sagradas de la carta, que 
se publicó con pompa en todas las capitales, para 
ser quebrantada por los mismos cjue debian titu
larse sus protectores, dio lugar a la desespera
ción de los disidentes, los que se habrían reunido 
al gobierno legítimo sí no se hubiesen ultrajado 
las leyes con esta despótica contravención. Ños 
hallamos hoy dia en igual caso. ¿ Se autorizará 
á los Gefes de ultramar á continuar fomentando 
la disaasíon, y las guerras domésticas, dejando 
en sus manos el arbitrio para el cumplimiento 
de la constitución ? ¿ Se les enviarán órdenes 
reservadas para que obren á su voluntad, según 
el sistema de los ministros que al auxilio de la 
distancia puedan ocultar sus procedimientos cri
minales contra la igualdad proclamada i Si 
todo esto continua, claro es que ha pasado el 
tiempo de las transacciones con la América. 
Será necesario emplear la fuerza para la reunión 
de ambos hemisferios; y sí se juzga imposible 
por el gobierno de la península la igualdad abso
luta de Españoles y Americanos, los America
nos decidiría umbiea conv9 imposible la confor

midad de ¡deas, y de sistema politico en las doc 
Mundos. Separados estes, por la naturaleza, 1» 
estarán también por sus leyes, y por sus gobier
nos. En una palabra, será entonces llegado el 
dia de sancionar la independencia.

“ No es esta una vana teoría, sino una verdad 
deducida de los principios políticos de las socie
dades modernas que solo se unen entre sí por la 
reciprocidad dé intereses. Sí este resorte falta, 
es una quimera quererlo suplir con la fuerza 
armada porque si bien esta puede triunfar mo
mentaneamente, es indudable que á la larga se»¿ 
vencida por la opinion, qne es la sola reina qne 
establece y consolida los gobiernos. Si se cier
ran los ojos á este axioma evidente en política, 
medítense enhorabuena nuevas flotas que vayan 
del otro lado del mar á pelear en vano contra las 
leyes que acaban de publicarse en la península ; 
pero ántes de este paso odioso contemplad, Es
pañoles, si bajo de tan tristes auspicios lograreis 
triunfar sobre una nación, que con el apoyo de 
las potencias extrangeras del continenteEuropeo, 
y sobre todo con el auxilio de los Estados-Unidos 
de América, os dará la última prueba, ademas 
de los desengaños que ya tenéis, de que : l’in- 

justice à la fin, produit Vindépendance.
“ Supongámonos en el caso de la absoluta 

emancipación de las Américas, y júzguese el 
resultado funesto que esta acarreará al comercio, 
industria y crédito público del Estado. Obstrui
dos enteramente los canales de su prosperidad 
con la independencia de Mégico, no tendrá bas
tantes recursos la península para concurrir por 
si sola con el comercio é Industria de los éxtran- 
geros del continente : de manera que teniendo 
entonces mas necesidades que medios de satis
facerlas, el rango que gozaba por su antigua 
opulencia, siendo casi nulo, se verá reducida en 
este extremo à ocupar un lugar nada ventajoso 
en la lista de las dinastías reinantes. No cabe 
pues duda ninguna, que debe la España pro
curar por todos los medios posibles hacer efec
tivo en la América el sistema constitucional en 
todos sns puntos para uniformar tu .gobierno, y 
contar en cambio de sus frutos con la riqueza de 
aquellos paises, abriendo de esta manera el ca
mino de su regeneración en los ramos indastii*], 
comercial y político. Si à pesar de cuanto lleva
mos expuesto de buena fé, y con solo el obget» 
de manifestar á la nación española nuestros pa
trióticos sentimientos, un gobierno sombrío é 
inexorable, trata de extravióla opinion pública, 
y de excitar la indignación de los Españoles 
para hacer obedecer en la América su sistema 
de excepciones, los Americanos no por eso cesa
rán de repetir á la Corte de Madrid estas palabras 
que serán el èco uniforme de los que sostendrán 
á todo trance el honor de su patria. Igual
dad absoluta con los peninsulares, 6 separación 
eterna de la España. Si se desatiende por 
orgullo este voto universal de los habitantes de 
ultramar, y en cuyo cqmplimiento solamente 
puede librarse la garantía de su felicidad ; que 
se multipliquen déspotas; que vayan tiranos ar
mados á renovar las carnicerías de nuestras gue
rras desoladoras ; que preparen cadalsos ; que 
inspiren el terror, si pueden, desde el Cabo de 
Hornos hasta Tejas :• todo será inútil, todo per
dido, pues que 'á la divisa del Oderint dum me- 
tuant de Tiberio, que se ponga en los estandartes 
del despotismo, escribirán los Americanos en los 
su^os aquel célebre mote Vitela, omnis in ferro 
salus. Sí : la salud de la América, apoyada en 
la justicia de su santa causa, no reconocerá otras 
armas que el hierro y el valor j é imitando á les 
héroes de la isla que han consagrado su patrio
tismo con la. defensa de nuestra constitución, 
creerán también los Americanos logfar el triunfo 
de su causa viendo coronados los esfuerzos de la 
constancia y energía con el fruto precioso de la 
libertad.

“ Este lenguage con qne explicamos al la na* 
cien nuesteos destos sinceros de servirla, no ocb.: 
calificarse de incendia: io sino por los que equi
vocan de mala fé la sumisión con la esclavitud, 
y la franqueza con el insulto. Los Españoles 
sensatos observaran que nuestros temere?4 son 
fundados, y qne por lo mismo los denunciamos 
al público. El fin que nos proponemos con esta 
declaración, es hacer inculcar la conducta del 
Ministro de ultramar para que jamas pierda da 
vista la delicadeza con qtte debe dirigir los asun
tos de nuestros paises, dándonos testimonio con 
sus procedimientos imparcíales de los deseos que 
deben animarle para el verdadero servicia del
Rey y de la patria.”  ___

mmam—b— b— — —
Angostura i impreso por A n d rés  R o d k ricx .
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RESUMEN DE NOTICIAS DE VENE
ZUELA.

El túmulo de las que se han recibido de varios 
puntos de este departamento nos obliga a 
hacer un extracto de todos los partes oficiales 
que las dan por menor, para no retardar a 
nuestros lectores el conocimiento de otras in
teresantes a la República, y a la causa en gene
ral de la América del Sur. Empezaremos por 
las de Apure.

A principios del corriente se presentaron al 
Señor General Paez, entre otros individuos de 
los que servian al enemigo, Blas Ampueda, y 
Don Femando Torralva : el primero Capitan 
de Dragones llamados Leales, que estaban de 
guarnición en la ciudad de Barinas, de donde 
desertó arrenpentido de estar sirviendo una 
mala causa, y deseoso de tributar sus servicios 
i  la justísima desús hermanos los Colombianos: 
declaró entre otras cosas que las deserciones 
del'enemigo e;-an frecuentes, señaladamente 
en las fuerzas que tenía en la expresada ciudad, 
en Guanare, Obispos y Boconó. El segundo' 
era Teniente-coronel gradeado al servicio del 
enemigo, y lo abandonó pasandose desde San 
Carlos, acompañado de una pequeña partida. 
Nos dio una noticia tan circunstanciada como 
la de Ampueda de los puestos y fuerzas con
trarias, porque a pretexto de enfermedades se 
habia retirado por algún tiempo i  su casa en 
Cogede ; pero declaró que vulgarmente se de
cía que Morillo tenía su equipage en Puerto- 
Cabello, al parecer, con ánimo de irse; y corno 
cosa cierta afirmó que los oficiales Españoles 
estaban vendiendo sus caballos de montar, en 
prueba de lo cual añadió haber sido él uno de 
los compradores. Comunicó otra especie que 
aun no es llegado el tiempo de publicarse.

El Capitan Juan Centeno, Comandante de 
las tropas que Morillo tenía acantonadas en la 
montaña de la Pascua, se decidió por nuestra 
causa, y el 1 .° del corriente juró con sus com
pañeros defenderla hasta el último extremo, 
manifestando al mismo tiempo el mayor rego
cijo y satisfacción al verse unido a sus herma» 
nos, y al contemplarse libre de la opresion de 
los tiranos que hasta entonces lo habian tenido 
enyugado. Asi lo participa el Sr. General Za
raza con fecha de 14- del mismo desde la que
brada de laPascun- añadiendo haber sido éste el 
resultado de la entrevista que asociado del Co
ronel Zamora tuvo con el Capitan Centeno.

Remitiéndose el mismo General al parte que 
desde Masaguare le dá el Comandante Lorenzo 
Belisario con fecha de 9 del presente dice que 
si éste se le presentaron 4 sargentos y 38 solda
dos del batallón de la Reina que abandonaron 
al Coronel Arana en Apamate á inmediaciones 
de Altagracia y que retrocedieron por los pue
blos de Orituco sin opcsicion alguna. Matáron 
en el tránsito íi un Isleño, que les salió al en
cuentro aconsejándoles que no se viniesen. In
forman que i  100 hombres de los mas inútiles 
se habia reducido la división de Arana, y que 
con ellos marchaba para Guarenas: que la. mis
ma noche en que lo abandonaron los infior- 

enantes deserto otra partida con dirección á 
Onoto; y que no dudaban que se disolviese 
toda su gente.

De Margarita salió una flechera, al mando 
del Coronel Gutierrez, con correspondencia 
para este Gobierno: antes de llevarla al punto 
de la costa señalado en sus instrucciones se 
presentó delante de la plaza de Cumaná dán
dole caza i  un bergantín que iba entrando car> 
gado de provisiones para la guarnición. Apre

sado y enviado a Margarita siguió su viage 
hasta dejar en seguridad la correspondencia ; 
y de regreso al. puerto de su procedencia dió 
con el falucho enemigo que mandaba Pepe 
Guerrero acompañado de un esqúife: comba
tieron y despues de un largo combate fueron 
ambos al bordage: en su egecucion zozobró 
la flechera llevada del peso de los cañones y de 
la gente sobre la banda de contacto con él fa
lucho. Contribuyó á la zozobra un balazo 
recibido a la lumbre del agua sobre el mismo 
costado. Murieron ambos combatientes Gu
tiérrez y Guerrero : se ignora el número de 
los demas que perecieron en una y otra acción; 
pero se salvaron del naufragio 25 de los nues
tros que arrivaron a la costa de la ensenada 
nombrada Santafé; hay entre ellos dos oficia
les. Asi consta del parte del Coronel Montes 
en Cumanacoa I  31 de Agosto, inserto en el 
del Comandante de Maturin.

Muy sensible es la pérdida de Gutierrez por 
su intrepidez y patriotismo, y por otros cua
lidades que adornaban su espíritu; pero mu
rió con honor en servicio de su Patria, defen
diendo los derechos de la América del Sur i 
en ella tendrá un lugar distinguido que eter
nice su memoria. Su egemplo será imitado por 
cuantos sepan apreciarlo, y tengan la fortuna 
de llegar & conocer cuan dulce y decoroso es 
morir por 1» Patria. Guerrero, al contrario, 
haciendo armas contra ella, y debiéndole su 
nacimiento, y su nombre, será manchado para 
siempre con el borron de la infamia que deni
gra y aféa ü todo» los Americanos que contri
buyen y combaten por la tiranía española con
tra la independencia y libertad de estos her
mosos países.

CARÚPANO.
Estando ya en posesion dé lo que esperábamos 
cuando indicadnos lo acontecido en este puerto,
lo publicarémos con arreglo i  la nota oficial de 
Margarita.
- Diez individuos del batallón de Clarines que 
guarnecia a Carúpano resolvieron libertarlo de 
la usurpación española, y restituirlo á la Repú
blica de Colombia. Entrando en el plan de 
su resolución el eximir de la muerte á que 
estaban condenados 1 1  individuos mas del pro
pio cuerpo. Tomaron en varias juntas sus me
didas preparatorias, y aumentaron el número 
de la partida hasta el de 24, de los cuales se 
situaron once en varios puntos proporcionados 
á obrar de concierto a la primera señal conve
nida en la noche de la egecucion del proyecto 
(16 de Agosto), y los demas a las 12 de ella 
invadieron el cuartel y se introdujeron'con 
anuencia del centinela que estaba de acuerdo; 
mataron al oficial de guardia, y al subteniente 
Torijo a bayonetasos, sacaron del cepo á los 
once presos que estaban condenados & m orir; 
y G u il l e r m o  N avas,  como caudillo de la 
empresa, gritó diciendo: “  Vivan los Criollos 
y  mueran los Opresores.”

Al sonido de esta voz se armaron las cuatro 
compañías que estaban acuarteladas, se unieron
& la partida ya crecida con los que estaban en 
el cepo, y todo el cuerpo se formó en la calle. 
Advertidos entonces de haberse reunido en la 
boca de la laguna con algunos paisanos, los ofi
ciales y sargentos que se escaparon del cuartel 
al acto de su invasión; Navas, que mandaba 
todo el batallón, destacó dos guerillas por di
versas vías para que destruyesen la reunión; y 
el resto marchó á retaguardia. En el tránsito 
encontraron montado a caballo al Comandante

Español, Don Manuel Lorehzo Ferina, empe
ñado en llevarlos al cuartel con buenas pala
bras, ofreciéndoles que seguirían ¡a ley que 
quisiesen. Despreciada su proposicícn se des
montó, y los amenazó con el sable ; pero ha
biéndosele cerrespondido a fusilazos, huyó 
ácia el camino de Macarapana. Marcharon las 
cuatro compan/as á la plaza, y desde allí fueron 
destinados veinte hombres al mando de Juan 
Castro para prender al Famoso asesino Nacarto. 
Observaron entonces que todas las baterías 
estaban ocupadas por los Españoles y el vecin
dario, y que la noche se hallaba muy avanzada: 
por lo que determinaron embarcarse con des-» 
tino Margarita, y se fueron a bordo de un 
bergantín dinamarqués que se hallaba fondeado 
en el puerto, exceptuando unos 40 que, por 
no haber jamas navegado, prefirieron retirarse 
por tierra a Cumanacoa para incorporarse ea 
las tropas de la República al mando del Coro
nel Mon-'

Condescendiendo el Capitan del bergantín 
con su solicitud, cortó cables, y dió la vela al 
remolque por la mucha calma, que fué bastante 
a impedir que al rayar el dia estuvieseh fuera 
del alcance de las baterías, y empézasén á re* 
cibir el fuego de ellas y de la fusilería. Con 
todo eso la embarcación se escapaba; y los 
Españoles deseosos de evitar á toda costa el 
escape de los embarcados armaron tres esqpi» 
fes y tres curiaras que á las 7 de la mañana 
estaban ya al costado del bergantin haciendo 
proposiciones conciliatorias: despreciadas estas 
se rompió un fuego terrible por ambas portes 
hasta despues de las 12  del dia que sopló la 
brisa, y se salvaron los fugitivos. De estos re* 
sultaron nueve heridos, y uno muerto. Igno
ramos cual h a p  sido la pérdida del enemigo, 
aunque los emigrados dicen que vieron.echar 
al agua algunos muertos. Llegaron á Marga
rita, y fueron recibidos de la manera expresa 
en el siguiente oficio del Couandante General 
de aquella isla á S.E. el Vice-Presidente de 
Venezuela:,

“  Excmo. Señor: El 18 del corriente, I las
1 1  del dia, fondeo en este puerto el bergantin 
danés Circe, trayendo l  su bordo multitud de 
hombres armados precedentes de Carúpano. 
Inmediatamente pasé yo en persona i  borda 
de dicho buque, y su capitan, Mr. Colinette, 
me informó que en la noche anterior habia' 
sido ocupado su barco por una parte de las 
tropas de Carúpano que se habian sublevado, 
y le habian pedido los condugese a ésta isla. Lo 
extraordinario de este suceso me obligó a to
mar de la tropa misma noticias mas circunstan
ciadas; y convencido de la acción heroica que 
acababan de egecutar con el obgeto dé substra
erse de la dominación española, y unirse á los 
valientes defensores de nuestra libertad dispuse 
su desembarco que se realizo si las 12  del mis
mo dia por en medio de este vecindario que 
ocurrió exaltado á tributar á éstos bravos her
manos nuestros, el homenage de su admiración 
y gratitud. La tropa fué racionada, refrescada 
y colocada en dos casas, que les sirve aun da 
cuartel. Los nueve heridos, que resultaron 
del combate sostenido cinco heras i  bordo, 
son asistidos en un hospital provisional con 
toda la eficacia y esmero á que son acreedores. 
.Nada se ha omitido para que estos valientes 
militares comprendan que el Gobierno de Co
lombia sabe apreciar y premiar á todos los que 
se distinguen por sus servicios exuberantes.

“  La urgente necesidad de dar inmediata
mente i  V.E. un parte circunstanciado de este



acontecimiento memorable me estimuló a co* 
misionar al Sr. Andrés de García de esta Co
mandancia-general para que instruyese el pro» 
ceso-verbal del caso. Así lo ha egecatade y 
es el mismo que incluyo en la copia núm. 1.® 
V.E. vera con asombro que solo diez hombres 
fueron capaces de arrostrar todos los peligros, 
tramando una revolución que ha quitado a los 
enemigos una fuerza considerable, y sometidola 
3 nuestras órdenes. Observar a V.E. que sin 
otra cabeza que el Cabo primero Guillermo 
Navas, léjos de incendiar, ni hacer otro daño 
} los demas oprimidos en el pueblo salieron 
del puerto y se dirigieron a esta isla. Admi
ra n  V.E. el denuedo y valor conque resistieren 
el fuego de las baterías, de les esquifes y cu
riaras sin mas municiones que los pocos cartu
chos que algunos tenian. V.E. eu fin se pene
trará del tnas noble placer al contemplar cual
es el influjo del espíritu publico sobre el cora- 
son del Americano, y que tarde 6 temprano , 
desengañados conreran todos a reunirse bajo 
el pabellón soberano de Colombia. Las listas 
«un . 2 al 5, que tengo el honor de incluir a 
V.E. le darán una idea de la fuerza efectiva de 
estos valientes Colombianos, de su armamento 
y menage *, y yo, en obsequio de la gratitud 
■acional y de los deberes de mi encargo, debo 
recomendar a la consideración de V.E. y de la 
Patria a todos estos héroes, especialmente al 
autor principal G u i l l e r m o  N a v a s  ju s  diez 
Compañeros con que encabeza la relación 
n.° 1.® a fin de que S.E. el Sr. P r e s i d e n t e  
de Colombia se dígne acordarles el premio a 
que se han hecho acreedores.

“ El capítan,Mr. Co'.inette, sufrió en su bu
que enormes perjuicios con el fuego del ene
migo, en el casco, arboladura y velamen : se 
condujo, sin embargo, del modo mas compla
ciente con esta tropa ; y  por lo mismo lo he 
tratado con demostraciones de la mayor gra
titud : ha sido reintegrado en todos los gastos 
y menoscabos que ha experimentado, y ha 
recibido el flete de 4-i barriles de harina y 8 
tercios de arroz que declaró pertecientes al 
Rey, y restaban por desembarcar como parte 
de iguales artículos que había llevado de Cu- 
maná á Carüpano. Dios guarde á V.E. mu
chos años. Juan-Griego Agosto 21 de 1820. 
Excmo. Señor. —Juan Bautista Arismendi."

O* Agregarémos las cuatro listas que según 
el número de compañías a que pertenecían los 
emigrados se formaron en Margarita cuando 
estos pasaron revista. Aparecerán en letras 
bastardillas los nombres y apellidos de los 10 
principales en la acción, y con asterisco los 
de aquellos que resaltaron heridos:
Núm. 2.— Batallón de Infantería Ligera de Ca

zadores.— Primera compañía.
Clases. 'Nombres y  Apellidos. Partidos.

(argento 2 . ° . ..Antonio Farache........... ~  Piritü.
Cabo 1 .° . ..*  Manuel Hurtado.........Villa-de-Cura.
Cabo 2 . ° . ..Diego O rocopé ................San Miguel.

Corneta.............Miguel Canaché ..........Piritü.
Tambor ..........Nicolás Iriogo ................Barcelona.

Id em ........... José R odríguez................ídem.
Cabos hlbili- Ç Rafael Rodriguex ......... Cuma ni.

tados. \  Rafael Tobar .................S.F. de Apure.
Soldados..........Luis José Rc-àriguez........ Cumaná.

Francisco Pereyra ......... S. Mateo.
Joté Joaquin Curbatu ... Pilar.
Joié Cordero ..................Carüpano.
Agustín Ponce ............... Guaira.
José María G uaipo ..........S. Mateo.
Juan H. M edina...............Coro.
Pablo O r tiz ......................Cumaná.
Bartolomé Fernandez ... Maturin.
Domingo Vargas ...........Coro.
losé V elazquez............... Cariaco.
Manuel Rodriguez......... Cagua.
Domingo Rivero ...........Carüpano.
José Mora ...................... Belen.
Carlos M endez............... Piritù.

Rojat García .................S. Lorenzo.
N ùm . 3.—Batallón de Infantería Ligera.— Se

gunda compañía.
Corneta.............Luis G onzalez........ . . . .  Piritü.

Idem..............Marcos de la C r u z ..........S. F. de Cachi.
Tambor ........ José Demetrio Cordero... Barcelona.

Idem ............. José Florencio Marqués... Giiiria.
Cabo 1.° ...José Artonio M arcano... Villa-de-Cura. 
Id.................. * Antonio Mendoza . ..  Coro.
Id..................lost C. Guaramacuto . . .  S. Lorenzo.
Cabo 2. °  ...Juan Andris Coronado... Villa-de-Cura 

Cabo habilitado Manuel Infante . .,  ........Adagua.

gfCoidbtua la lista núm. 3, bat. de inf. ligera,
3.a compañía :

Clases. Nombres y  Apellidos Partidos.
Soldados . ..  ...M artin Quintero ...........  Barcelona.

Juan M endoza............... ídem.
Pedro F lo res... ................S. Lorenzo.
Jn. Guillermo Rodríguez Cumaná.
Pedro Yaguaima ...........S. Matéo.
José Antonio González... Carüpano.
José Jimenes..................... Barcelona.
Domingo Cifontes ......... idem.
José Figuera.....................CumaDá.
Antonio Carico . ..  ... S. Lorenzo.
José G arcía..................... Caigua.
Juan T orreyes............... S. Lorenzo.
Miguel Morfa ............... Barcelona.
Ramón Peña ......... . ... Vi(la-dc-Cura
Francisco Patapetc......... S. Pablo.
Tomás Cifonte ............... Aragua.
Fermín Navas ................ Caracas.

Nula. 4.— Batallón de Infantería Ligera.— Ter
cera compañía,

Sargento 1. °  ...José María Vasquez ... Margarita.
Corneta.............Manuel Ruiz .................. Uráca.

Idem.............Juan Merecuano ...........Pilar..
P ífano .........Juan Licndro ................. Barcelona.
Idem............. Juan Martínez ............Pilar.
Cabo I. °  ...José Ortiz .....................Piritú.
Cabo 2 . ° . ..Pedro Jimenes ........... Barcelona.

Soldados ......... Tomás Figucroa ........... Pucrco-Riro.
Vicente Duarte . • . Barcelona.
*  José Blanca . . . Valencia.
*  Francisco Guaipo . . Pilar.
Ventura Garnído . . . Méjico.
Pedro Lizardo . . . .  Barcelona. 
Pedro Guayache . . San Miguel. 
Francisco Jimenes . . . San Pablo.
Joíé G a r d a ....................S. Francisco.
Manuel Santoyo . . . San Mateo. 
José Am asa  . . . .  Bahrelona. 
Celestino Paraguatey . . S. Bernardino
José R e y e s .................... Pilar.
Manuel Guarimata . . Hcm.
Loronzo Abreu . . . S. Lorenzo. 
José Guasparica . . . Pilar.
José L o p e z .................... idem.
Francisco Pnesmè . . . S. Bernardino 
Pedro González . . .  idem.
Juan Pericaguan . •. . Caigua.
Pedro Caraparíma . . S. Matéo. 
Pedro Curbatu . . . .  Pilar.
Domingo Cumaná . . . idem.
Manuel de Sedaes . . San Diego. 
Manuel Macuare . . . Santa. Rosa.

Núm. 5.— Mismo batallón.—4.a compañía.
Sargento 1 .° . . .Manuel Sedeño . . .Carüpano. 
Sargento 2 .°  ...Pedro Urbano . . . .  Barcelona.
Corneta............. Toribio Alemán . . . idem.

Idcfn . . . .  José María Araguatamay Piritü
Tambor . . . .  José Guillermo . . . .  Cariaco. 

Idem . . : . José Toledo . . . .  Barcelona.
Idem . . . .  José S a b in o ....................ídem.

Soldados . . . .  José Arismendi . . . .  Caracas.
Pascual Aguilera . . . Carüpano. 
Ciríaco Garcia . . . .  Barcelona. 
Feliciano Avila . . . . S. Andrés.
Francisco Canario . . . S. Bernardino.
Juan Araguachc . . . S. Mateo.
Sixto Mendez . . . .  Cumanacoa,
Fernando Curbaca . . Pilar.
José Urbano . . . .  Chama 'apa.
Isidro Al faro . . . .  Barcelona.
Raimundo Blanco . . . idem.
Antonio Martínez . . . Carito.
José Hernández . . . S. Francisco.
Seferino Villamediana ■. . Calabozo.
José Salcedo . . . . .  Carüpano.
Francisco Rondon . . . S. Matéo.
José Marqué» . . . . S. Francisco.
Concepción Taipo . . S. Lorenzo.
Francisco Matima . . . Pilar.
*  Juan Bautista Cova . Cumaná.
*  Diego Bücan . .  . , S. Bernardino.
*  José Martin Piachi . Araguita.

Puerto de Juan-Griego en Margarita a 21 de 
Agosto de 1820.

GUILLERMO NAVAS.

NEGOCIACIONES DE MORILLO.
Oficio del General Morales al Señor General 

Paez.
Egército expedicionario.—División dte Van
guardia.—El Excm . Señor General en gefe 
D. Pablo Morillo, desde su cuarteUgeneral de 
Valencia, con fecha 5 del corriente, me dice lo 
que a la letra sigue: “  Capitanía-general del 
egército de Costafirme. Con el oficio de V.S. 
de 31 del que acaba, he recibido el que con 
fecha de 23 del mismo le dirige el General D. 
Francisco Bermudez, comunicándole la apro
bación que ha merecido de su Gobierno la 
suspensión de hostilidades que aceptó á conse
cuencia de las proposiciones que de mi orden 
le fueron hechas por el Coronel Arana, mas 
como el plazo acordado concluyó ayer, y aun 
no haa regresado los Comisionados que he

enviado al Congreso de Guayana, y al Gene
ral Bolívar, para entablar las relaciones y bases 
sobre que debe subministrarse la pacificación 
de estas Provincias, y nuevo Reino de Granada, 
con arreglo á las instrucciones de S.M., no 
parece regular que continúen las hostilidades, 
hasta que dichos Coirtisionados sean despacha
dos por las Autoridades á quienes se han diri
gido, y en este concepto puede prolongar el 
Armisticio durante otro mes, en cuyo tiempo 
se alterará definitivamente si por desgracia no 
hubiere otro remedio que volver á la guerra: 
bajo este concepto puede V.S. escribir á los 
Generales Bermudez y Paez, por sí convienen 
en una medida que es de común útilidad y está 
de acuerdo con los principios que la dictaron 
en la primera comunicación. Los limites serán 
los mismos que V.S. había comunicado ante
riormente____ Dios guarde á V.S. muchos
años. Cuartal-general de Valencia á 5 de 
Agosto de 1820.— Pablo Morillo.=^Sr. Don 
Francisco Tomás Morales.” =Teniendo á la 
vista cuanto V.S. tuvo por conveniente mani
festarme desde el cuartel-general de Payara en
13 del mes próximo pasado con los Capitanes 
D. Juan Jaldon y D. Andrés María Alvarez, 
mas como es preciso cumplir estrictamente 
con lo prevenido por S.E. el General en gefe 
de los egércitos nacionales remito á V.S. este 
oficio por dirección del Comandante militar de 
Guadarrama para que en su vista y la aproba
ción merecida por el Gobierno de Guayana á 
la suspencion de hostilidades admitida por el 
General del Egército de Oriente, D. José F. 
Bermudez, se sírva contestarla lo que fuese de 
su agrado. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Calabozo 17 de Agosto de \S20.*= Francisco 
Tomás Morales.—-Sr. D. José Antonio Paez.

CONTESTACION:
Yo no puedo como tengo contestado á V.S. 
convenir en ningún género de suspensión 
de hostilidades, y cuantas propuestas se me 
hagan con relación á esta obgeto son inútiles, 
entretanto no reciba órdenes contrarias. Las 
que me han comunicado posteriormente á la 
negociación con el Exqmo. Señor Presidente, 
léjos de respirar suspencion me urgen á cum
plir las anteriores: es lo que debo decir á V.S. 
en contestación. Dios guarde á V.S. muchos 
años. Cuartel-general de Achaguas 4 de Seti
embre de 1820. 10 .°—José Antonio Paez.— 
Sr. General D. Francisco Toivfis Morales»

N egociaciones d e  M o rillo  d e  o tü a  especie .
Guadarrama 27 de Agosto de 1820__Señor
General D. José Antonio Paez.—Mi venerado 
Señor: la oportuna ocasion de poner en manos 
de V.S. el adjunto oficio, me brinda la de ma
nifestarle lo agredecido que se halla mi corazon 
del cariño conque me distinguió cuando fui y 
vine del Reino de parlameriCrío ; y aseguro á 
V.S. que con ánsias deseo de que la suerte nos 
uniese con una misma opinion política para 
darle de esta verdad una prueba cierta. Deseo 
que V.S. lo pase bien, y que el Dios de los 
egércitos le ilumine para que acertando logre 
unirse á la Nación, y se restablezca la paz en 
estas Provincias que asoladas se desconocen en 
el dia. De su atento servidor, Q.B.L.M. de 
V.S.= Pedro Rojas.

RESULTADO.
Señor Don Pedro Rojas.—Cuartel-general de 
Achaguas 4 de Setiembre de 1820.— Ha lle
gado á mis manos su carta del 27 del próximo 
pasado. En ella veo que V. conserva aun sen
timientos de gratitud por la generosa hospitali
dad conque se le recibió cuando V. fué desti
nado cerca de mi Gobierno. Los Republicanos 
jamas han podido prescindir de esos sentimien
tos particulares de cada uno, y que sirven de 
base i  nuestro sistema: esto es corresponder á 
un deber. El tiempo que V. recuerda, y el 
encadenamiento de sucesos posteriores debie
ron haberle acreditado con suficiencia que el 
Americano no nació para abatirse: por consi
guiente es una fatalidad creerse V. capaz para



distraer un General de la República por medio 
¿Je una servil carta. Las expresiones en que 
V. la ha fundado, no se oyen sino en boca de 
hombres indignos de la sociedad, de hombres a 
q u ien e s  el yugo de la esclavitud no les ha pro
metido levantar su frente para observar el lu
gar que les señalo la naturaleza. En fin su 
lenguage es el de los esclavos. Y o, sin em
bargo, lo dispenso y lo compadezco ; y en 
p ru e b a  de mi deseo por su bien, le incluyo ese 
Indulto de S.E. el Presidente de Colombia para 
que V. sin temor pueda correr a unirse a sus 
hermanos. Soy de V. su atento servidor, que 
B .S.M .=José Antonio Pacz.

RIO-DE-LA-HACHA.
(¿y- Habiendo publicado, en nuestro núm. 7 4-, 

las noticias que tuvimos del motin de parte 
de la Legión Irlandesa que se hallaba en 
Rio-de-la-Hacha, y  habiéndose propagado 
en las gacetas extrangeras noticias de este 
mismo acontecimiento poco honrosas á los 
Ge/es de aquella tropa, debemos al público 
el siguiente fragmento del parte que dio el 
Señor Coronel Montilla á S E. el Liberta
dor Presidente sobre aquel suceso; y  aña
dimos d él con placer cópid de la represen
tación que con aquel motivo hicieron a S.E. 
los Gefes de la Legión Británica, y  de 
aquella parte de la Irlandesa que se halla 
en estas Provincias t 

“ Excmo. Señor : Hacer a V.E. un detai exacto 
d e . la .conducta de la Legión Irlandesa, que 
tuve la desgracia de mandar en la invasión del 
Rio-de-la-Hacha, y subsecuentes operaciones 
e n :n. Provincia ; seria formar una historia fas
tidiosa del desorden, de la insubordinación y 
del relajamiento & que puede llegar un cuerpo 
militar, depravólo y decidido a no reconocer 
mas leyeá, ni preceptos, que los que le dictaba 
su capricho, y el reconocimiento de la superio
ridad de sus fuerzas.

“  La premura del tiempo, y la necesidad de 
ocurrir á algunas atenciones de primer orden 
no me permiten rbmitir a V.E. copia de un 
diario detallado que llevo de todas las ocurren
cias sobrevenidas desde mi salida de Margarita 
hasta estos momentos ; „pero bajo la protesta 
de hacerlo en la primera oportunidad, basta ma
nifestar a V.E. que ocupada la capital del Rio- 
de-la-Hacha en 1S de Marzo, y organizado el 
Gobierno del modo mas conforme con las cir
cunstancias, se procedió a tomar el resto de la 
Provincia, que desde luego fué también ocu
pada- despues de algunos choques, sostenidos 
en diferentes puntos contra diversos facciosos, 
reunidos en emboscadas hasta el numero de 
trescirwos.”— [Sigi/e hablando el Señor Coro
nel Montilla de sus primeros esfuerzas para 
ponerse en comunicación con las tropas del in
terior, a cuyofin pasó hasta el Valle de Upar. 
Hemos dado ya noticia, ie  ello en el Correo; 
pesemos pues á lo que sucedió luego que volvió 
á la ciudad del Rio-de-la-Hacha.]

“ El cbgeto principal de mi retirada fué el de 
feforzar mi Divisiop y ponerla en un estado 
que pudiese resistir á un enemigo que se anun
ciaba poderoso en infantería y caballería. A 
los cuatro dias que trabajaba incensantemente 
en estos obgHos, se presentó el enemigo al 
frente de 'a plaza; pero desgraciadamente en 
unos mementos en que la Legión Irlandesa y 
cincuenta y dos oficiales de ella acababan de 
dar unn representación llena de nn espíritu 
general dé insubordinación é insolencia, re
clamando mejores raciones y asistencias, y pi
diendo en términos decisivos que se les trans
portase a las colonias inglesas, por no querer 
continuar en el servicio de la República, bajo 
el pretexto de no habérsele cumplido sus coa- 
tratas.

“  Una situación tan critica y violenta al 
frente del enemigo que, por su inmediación y 
sus espías, debía imponerse de estas disensiones; 
d e  hizo apurar todos aquellos resortes capaces 
de mover al corazon humano, para desviar fc 1»

Ligion (sin degradar mi autoridad) de sus in
tentos, y hacerla entrar por las miras de ho
nor, y del propio interés, en el plan de batir al 
enemigo, y arrojarlo de las inmediaciones.

“  En este estado ocurrió la novedad de q»e 
el 20 de Mayo i  las 6 de la mañana comenzó 
el fuego entre nuestra partida de reconoci
miento, y la avanzada del enemigo, quien logro 
con su fuerte caballería desordenar á aquella; 
pero habiendo yo salido de la plaza con el 
cuerpo de Lanceros, una compañía de tiradores 
y una pieza de artillería de S 4, les hice atacar 
en columna-cerrada, y les obligué a retirarse, 
habiéndose repetido la carga por dos ocasiones, 
mas que quisieron mantener el campo, hasta 
que lo abandonaron enteramente, retirándose 
por los- caminos del otro lado de Laguna-salada. 
Cuando V.E. tenga a la vista el diario verá las 
ventajas de esta acción en que el enemigo, a 
pesar de la superioridad de sus fuerzas, sintió 
mayores pérdidas que nosotras.

“ Como el enemigo hubiese vuelto a ocupar 
sus mismas posiciones por una consecuencia 
necesaria de no habérsele perseguido, ni po
dido perseguírsele por el estado de la Legión; 
tomé todas las medidas que pudieron sugerir
me la prudencia, y la apurada situación de los 
negocios para que marchase la División al 
amanecer del 24? de Mayo, procurando dispo
ner los Irlandeses a la marcha por medio de 
poderosas insinuaciones, promesas, y de ha
berles provisto de zapatos y de los vestuarios 
que fueron posibles; pero á la hora de la mar
cha cuando se hallaban ya montadas las dos 
piezas de cañón de a 6 y 4, cargados los per
trechos, y formados los cuerpos de marina, 
Rio-Hacha, Lanceros, y piquete de caballería, 
recibí parte de que los cuerpos de tiradores 
y Cundinamarca se resistían á salir de sus cuar
teles, reiterando su instancia de no querer con
tinuar en el servicio de la República, y de que 
se les transportase a las colonias extrangeras, 
sin que ni las órdenes de sus Gefes ni ninguna 
consideración de cuantas pueden inventar la 
política y la necesidad pudiesen sacar el menor 
partido de su obstinación.

“  El no tener fuerzas para hacerme respetar 
y castigar este motin, el impedir las funestas 
concurrencias que eran de esperarse, si conti
nuaba con el enemigo a la vista, y la necesidad 
de que no trascendiese el pueblo novedades de 
esta naturaleza, me obligaron a dar la orden 
de que se retirasen las demas tropas a sus cuar
teles.

“  Por fin el 25 de Mayo aventurando mucho 
a la suerte, y con esperanza de que algunas 
circunstancias favoreciesen la empresa, resolví 
salir con la División y las dos piezas de cañón 
a hacer un movimiento dé que resultó hallar
se el enemigo emboscado en el montesillo, 
frente a Laguna-salada: se empezó el tiroteo 
con los cuerpos de marina y tres compañías de 
Rio-Hacha, que se sostuvieron con valor cerca 
de tres cuartos de hora auxiliados de la pieza de 
cañón de a 4, habiendo logrado desalojar el 
enemigo que fué tenazmente perseguido hasta 
la Savana-del-Patron, en donde volvió a entrar 
en combate que sostuvo por espacio de media- 
hora ; pero se retiro en el mayor desorden al 
tiempo mismo que llegaba la reserva compuesta 
del piquete de caballería, del cuerpo de Cundi
namarca, de una compañía de Rio-Hacha y de 
la pieza de cañón de Í  6. Su pérdida fué de 
la mayor consideración como lo verá V.E. 
cuando con mas tiempo pueda remitirle copia 
de mi diario. Sus fuerzas pasaban de 2000 
hombre?, según se manifiesta de los estados de 
fuerza que se le cogieron en el campo junto 
con otros muchas papeles; cuando las mías 
que entraron en acción no alcanzaban á cua
trocientos.

“  Su retirada fu¿ a los términos de la Pro
vincia del Rio-Hacha, y su dispersión de aque
llas que muy pocas veces acontecen en la gue
rra y en las derrotas. Una corta división, al 
mando del Coronel Padilla, turó  lugar de pa
searse libremente basta les pueblo« interiore?

y  tomar algunas reses y sin dificultad habria 
podido penetrar de nuevo hasta la Provincia de» 
Santa Marta, si la Legión no hubiese deciar¿do 
otra vez; pero con mas insolencia y descaro, 
su voluntad decidida de abandonar el servicio 
de transportarse á Jamaica, y de no dar un 
paso adelante.

“ En este estado todo proyecto de emprender 
en la misma ' Provincia era inútil y peligroso. 
La mayor fuerza estaba disuelta y prorrum
pid en amenazas, si se diferia su salida del 
pais, y ya no quedaba otro recurso que el de
sesperado de evacuar la plaza en medio de las 
victorias obtenidas, y sin ningún temor por 
entonces de enemigos. Jamas se encontjó 
General alguno en situación tan penosa,.

“  La evacuación'se realizo el 4 de Junio con 
el mayor orden: los enfermos en hospitales, 
el parque, las municiones, todas las personas 
comprometidas y las que voluntariamente qui
sieron abandonar aquel pais, fueron puesíz* 
á bordo de los diferentes buques que existian 
en bahía. Los Irlandeses debían permanecer 
en sus cuarteles hasta que fuesen destinados a 
los buques del comercio que debian conducirlos 
a Jamáica según sus pretenciones ; pero muy 
pocas horas se dieron al desorden mayor, em
pezando por saquer las miserables reliquias que 
dejaban en sus casas les habitantes del Rio-de- 
la-Hach'1 por entregarse a la embriaguez con 
algunos licores que habian quedado en las casas, 
y acabando por incendiar toda la poblacion sin 
que ninguna providencia del Gobierno ni me
dida de sus Gefes pudiese contenerlos.

“  Ellos hicieron armas contra algunos ofi
cíales de graduación, y no ceso el desorden 
hasta que no se logró ponerlos a bordo. — 
La ciudad quedo reducida á cenizas por estos 
malvados, y el 5 de Junio se embarcaron 60 
hombres, que habian quedado en el Castillo, 
despues de haberlo volado.

“ V.E. tendrá estos detalles por menor 
cuando le remita la copia de mis diarios. Sír
vase conformarse por ahora con saber que fué 
necesario amenazarlos en la bahía con hechar- 
los a pique para que entregasen los fusiles qua 
querían llevarse consigo á_ Jamáica, que salie
ron provistos de víveres para su navegación; 
y que en obsequio al honor de nuestras ar.naf, 
y a la opinion de sus Gefes, di con el Excmo. 
Señor Almiraute los pasos que constan de la 
copia que acompaño á V.E.”

Representación de los Gefes y  Oficiales de 
la Legión Británica y  de parte de la Ir
landesa, que se hallan en Apure, á S. E. 
SIM ON B O L IV A R , Libertador Presi
dente, y  General en Gefo de los Egércitós 
de Colombia.

Excmo. Señor: Nosotras los Gefes, Oficiales 
y Soldados de la Legión Inglesa, y del Regi
miento de Infantería Ligera, que pertenecía 
á la Legión Irlandesa, nos dirigimos respetuo
samente á V.E. para asegurarle que nos ha 
causado la mayor pena, y no poca sorpresa, la 

; noticia que hemos tenido del motín de la Le
gión Irlandesa, y de su abandono de la Causa 
de la Independencia, 1 que generosamente se 
habían consagrado.

Nos ha sido tanto mas sensible esta defec
ción, cuanto que tememos que en estos mo
mentos críticos habrá interrumpido el plan de 
operaciones, formado por V.E., y que, según 
creemos, habria producido, para la misma Le
gión y para todos, honor, provecho é Indepen
dencia.

Permítanos V.E. expresar aquí al mismo 
tiempo nuestra mas fiel adhesión a la Repú
blica, nuestra ilimitada confianza en las pro
mesas que se nos han hecho, nuestra convicción 
de que las privaciones y durezas que hemos ex
perimentado, ya que estemos expuestos todavía, 
provienen de la naturaleza de la guerra y no de 
falta de inclinación ni de esfuerzos de parte 
del Gobierno para proveernos de todas las co
modidades que disfruta un soldado inglés.

Con estos sentimientos, ansiamos todos la



oportunidad de probar con nuestras acdones, 
nuestra firm« adhesión I  la causa, y nuestra 
inclinación á sacrificar nuestras vidas bajo las 
banderas de Colombia, defendiendo su liber
tad y su independiencia.—Achaguas 25 de 
Agosto de 1820.—Excmo. Señor.« El Coro
nel, Comandante en gefe=J. Blosset.

£Siguen las firmas de los Ge/es de cuerpo, de un 
Oficial de compañía de cada grado, y  de un Sar
gento, Cabo y  Soldado de cada cuerpo.]

CONSTITUCION DE MORILLO,
6  SEASE

CONSTITUCION ESPAÜOLA EN AMERICA.
Representación hecha a las Cortes españolas 

por el Fiscal de lo civil y  criminal, y  de 
Hacienda de la Audiencia de Caricas, en 
Agosto último.

‘«Señor: Dígnese V.M. examinar mi repre
sentación documentada de 21 de Julio anterior,
y veri V.M» como no me he equivocado......
Dígnese también V.M. recorrer las tres cartas 
que, bajo el nombre de « Henrique Somoyar," 
se han impreso en la Península, y verá tam
bién V.M. como no se ha equivocado.

«< Publicada la Constitución en esta capital, 
se dividió del mando político el de armas, y se 
puso de Capitan-general interino al Brigadier 
D. Francisco del Pino, quien destru, údo la 
confianza pública,atentando á la seguridad per
sonal, y destrozando la Constitución, se ha 
puesto a formarme causa con motivo del im
preso, que con dicha representación también 
remití á V.M. El escándalo es horrible, como 
que se trata de haber la bayoneta atacado al 
poder judicial en la persona de un magistrado, 
sean cuales fueren sus delitos, cuando por el 
antiguo régimen solo para ser sumariado se 
necesitaba de tres Jueces, el Presidente y los 
dos Alcaldes; por la Constitución ni aun el 
Rey puede juzgarlo. Todos miran- ya sobre 
si el peso del despotismo, hollado el pacto so
cial— j¡¡ y los disidentes inmediatos viendo esta
escena!!!........Los Españoles originarios del
Africa están en efervescencia viéndome víctima 
por mi discurso en que les explique la Consti
tución para que la amasen como la aman: y 
acompaño á V.M. copia del oficio que hoy he 
pasado á dicho Pino.

« ¡ Padres de la Patria! Ved el estado de la 
Constitución de la monarquía en Caracas. Ved 
como el despotismo, fiado en el inmenso Océ
ano que nos separa, aplica sus garras al código 
de la sociedad y nos sumerge con él. Esperad 
mis reclamaciones en mejor forma, pues espero 
se consume la obra: y mis personales gestiones 
para lo cual pido el pasaporte ó licencia real, 
harán su oficio hasta que se vea un egemplar. 
Caracas Agosto 5 de 1820.—Señor.—Andrés 
Levél de Goda.”

['Caracas: en la imprenta de D. Juan Pey-2

PROCLAMA DE MORILLO A SUS 
TROPAS.

[  cO Recibimos en Julio ultime copia de esta 
Proclama ¡ y  como constantemente hayamos te
nido materia cuya publicación era mas impor
tante habíamos diferido la de aquel papel. Al 
presentarlo hoy á nuestros lectores, te añadimts 
las notas con que ha sido publicado en. Bogotá, 
y  que al paso que lo ilustran, lo hacen mas agra
dable. ]

Soldados : Compañero en vuestros peligros 
(y  crueldadesJ y admirador de vuestro valor 
y virtudes militares, os hablo en el momento 
mas augusto y precioso de nuestra Patria (ya  
cansadaJ. No os engaño (¡ qué empeño en 
que no lo crean engañador ! )  Jamas os he 
engallada ( nunca)  ¡ decid si tuve otra con
ducta en las campañas de la Península ( allí no 
hacía papel el Conde de Cartagena, y  asi nada, 
podemos decir de su Señoría, sino aquello de 
la venlica de las Córtes al benévolo) ,  en Carta
gena ( matando de hambre aquellos infelices 
por pacificarlos), en Calabozo ( perdiendo U

jlo/r del egército encerrado y  después al escape) ,  
en el Sombrero ( al trote) ,  en la Puerta ( aquí 
no se perdib mas que la mitad del egército, y  
le mitad de la sangre del Señor Marqués) ,  
sobre las estériles colinas de Margarita ( no 
tendrá vergüenza de nombrar la Margarita?) ,  
entre los horribles precipicios de las montañas 
de Santafé ( aquí el Poeta se vuelve Caribe), 
y en los abrazados arenales del Arauca (per
diendo las tropas sin combatir). Decid si os 
he engañado, cuando os he conducido á la vic
toria (en esto no puede haber e?igaño, Señor 
Conde: lo que dijo Bonaparte fu e : “  Cuando 
os he prometido la victoria?” y  no añadió), 
ó cuando os he salvado dél peligro (pues qué ! 
¿no es gracia correr cuando se huye?)

Soldados : He jurado (cosa fácil) el primero 
de todos (no es verdad) con un p l a c e r  in e x 
p l ic a b l e  la Constitución Política de la Mo
narquía (esto es muy cómico para nosotros, y  
mtty trágico para él:) este sagrado Código 
que forma la mas querida esperanza de nues
tra Patria ( /  gran mutación! ya  Morillo tiene 
Patria, y  ya  no será delito la Patria): que 
la coloca entre los primeros paeblos del mundo 
(aunque pobre y  afligido), y que hace renacer
los felices tiempos del inmortal Recaredo.....
Vais igualmente a prestarla un juramento que 
el Rey,el mas d ig n o  (de ser ahorcado)dc todos 
los Reyes, el b e n e f ic o  (no hay que reir) d es
p r e o c u p a d o  y g e n e r o so  (reventar primero) 
Fernando 7.° ha prestado e s p o n t á n e a m e n t e  
(ha, ha, ha, har ha, ha, ¿ quién puede aguan
tar la risa á ese espontaneo ?), el 9 de Marzo 
posponiendo el brillo aparente de un antiguo é 
ilimitado poder (¡buen Gobierno \) á la verda
dera felicidad de sus queridos súbditos (por 
eso los encerraba y  los matabh á su gusto, 
hasta que se alzaron).  Vuestros compañeros 
de armas, que muchos de vosotros conocistéis, 
cuando arrojastéis (mentira:y los Ingleses ¿qué 
hicieron?)  del trono al Usurpador de nuestra 
patria (como quien dice: Femando de la Amé- , 
rica), alia la han jurado (con las armas en la . 
mano) en presencia de la Europa entera (cuyos 
Reyes no gustan de estas admiraciones por to 
que se les pega), atónita y admirada de haber 
visto reunidos en ellos el amor y respeto (¿será 
ironía ?) al Rey, y el fuego de una justa liber
tad, en el tránsito peligroso (¿quién fu é  la 
causa ?) de nuevas instituciones (no Señor: 
que son muy viejas.)

Soldados: Recibid esta carta sagrada (si no 
me engaño, estaba condenada, por la Inquisición, 
por impía)  como uno de los mas preciosos dones 
que ha podido prodigarnos (;¡¡ en qué tormento 
ponen estas pobres palabras Iff) nuestro amado 
Rey ( esta es burla : ¡ amado y  lo maniatan f 
¡ Qué amor tan fuerte es él de los Españoles f 
¡ Qué ella os inspire, como es debido, nueva 
constancia (bien la necesitan) en la campaña, 
nuevo valor (mucho, pues, el que Untan se les ha 
acabado) en los combates, y nueva subordina
ción en la vida militar, si es que vosotros sois 
capaces (sí son) de mas constancia, valor y su. 
bordinacion! Que ella, señalando los deberes 
de un hombre libre (esia palabra le ha desollado 
la boca) como debe serlo, sea la regla de vuestra 
conducta en medio de los pueblos, a la vista de 
Ciudadanos (¡ Cáspita ! solo por este nombre han 
muerto algunos centenares de miles, y  ahora se 
pronuncia sin delito...; Viva Riego f)  pacíficos, y 
en el campo de batalla en presencia de nuestros 
enemigos (¿porqué no los llama insurgentes, pi
caros, ladrones ?.....Enemigos, es palábre noble, y  
no corresponde el caso), aquellos que si ahora 
llamamos c o n  s u m o  d o l o r  (es de creer, pues, el 
caso no es para menos) n u e s t r o s  e n e m ig o s  : ella 
y las sabias y grandes medidas (¿ será el recono
cimiento de la Independenáa ? el Correo lo dirá) 
que ha dictado n«estro Rey, serán en breve, mi 
C o r a z o n  ( ;  también Morillo tiene Csrazon í )  
me lo dice, a .r a s a d o s  (  ¡ qué bajeza ! abrazar 
insurgentes, condenados á cadalsos, á presidios 
como infames traidores...\ Oh tiempo de Recaredo'. 
i  quién os hubiera dicho, que los descendientes de 
vuestros Gídos habrían de abrasar á estos pérfidos 
insurgentes !) como nuestros enemigos para can
tar (linda vof tendrá Morillo! Y  qué algarabía

ser i  i  “ Alas artnts Campeones ilustret." Y  los
Godos: “ Que Fernando ser i  nuestro Rey”)  unidos 
el himno de la paz ( esto quiere decir mucho........
! Paz con insurgentes ! esto me huele á Naden)  
de Venezuela ! (ya han olvidado á Cundinamarca 
y  con razón, pues se escapi) Que ella en fin m a 
nifestándoos claramente la voluntad general de 
la Nación (¿y el espontaneo dd Rey, tan pronto 
se ha olvidado f )  sea ¿1 estimulo mas sagrad* 

! para derramar nuestra sangre (siempre hemos de 
1 volver días andadas, y  siempre ha de estar Mori- 
I lio en derramar sangre) en su defensa, en la del 
| trono constitucional de las Españas, y en la de 
la integridad de la monarquía. (Marche el 8r.

I Conde de Cartagena á recoger los miembros dis
persos de Buenos-Aires, Chile, Cundinamarca y  
Venezuela para integrar su querida monarquía.....
La empresa es fácil, y  S.E. lo ha probado en C o
lo m b ia ,  donde encontró un Egército vencedor en 
posesion de Venezuela y  otro, disputándose. la de 
Cundinamarca. ¿ Dbnde están estos Egércitos t  
i  Dónde Cundinamarca * ¿ Y  la mitnd de Vene
zuela, dónde está ? con la P A TR IA , responde 
un Llanero.)
Cuartel general de Caracas 8 de Junio de 1820.

PABLO MORILLO.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
£ Tomadas de gacetas de los Estados- Unidos.]

Si podemos dar algún crédito al fragmento si
guiente, tendremos motivos para temer que dé 
la reunión de las Cbrtes en Madrid no resulté el 
bien que se espera. Nos es imposible dejar de 
traer a la memoria el mortal influjo del Club» 
jacobino en París sobre 1* Convención nacional 
en 1793 y 1794, y con razón tememos que el 
Club Lorencini, u otro de los de Madrid tenga 
influjo igual sobre las Córtes de 1820:

“ Hay varios rumores de desarenólas que se 
manifestaron en Madrid en la noche del 18 últi
mo (Junio). Lo único que se.dice del partido 
ultra-liberal como llanaan á la Misceláneo, se ha 
agitado allí por muchos dias con notable violen
cia. Parece que el Club Lorencini 6 sus direc
tores estaban determinados á deponer al Minis
tro de guerra, Marqués de las Amarillas, sobrino 
del General Castaños, y que se suponía obrar 
con influjo suyo. El Club firmó el 16 un me- 
morial á aquel intento, y lo presentó por medio 
de una Diputación de tres miembros a las dos 
de la madrugada al Consejo de Ministros que 
estaba reunido. Se asegura que estos diputa
dos emplearon amenazas, y aun hablaron de 
8000 puñales. Parte de la sociedad babia per
manecido en sesión, esperando la respuesta de 
los ministros, que parece que fué evasiva. Al
gunos añaden que el Ministro de la guerra hizo 
dimisión, y que los demas siguieron su egemplo: 
otros dicen que los ministros se refirieron sim
plemente ala decisión de la Junta y del Rey. El 
Club se reunió el 17 en número extraordinario, 
é insistió en que el Rey le diese una respuesta 
definitiva, pues de lo contrario irían en cuerpo 
al Palacio con una nueva petición. Informado 
de estos movimientos el Rey, y de acuerdo con 
la Junta, hizo prender á las dos la mañana á los 
tres Diputados 6 a las personas que extendieron 
la representación. Amontonáronse algunos des
contentos ; mas habiéndose reunido la guarni
ción con sus armas cargadas, y despachado al
gunas patrullas, la tranquilidad pública no fué 
turbada. Esperamos con impaciencia mas por 
menores.”

SE  V E N D E  
La Casa almacén núm. 60, calle del comercio, 
con la armadura y  excelente surtido de tienda 
de mercería que contiene : También una can
tidad considerable de licores de varias especies 
(¡ue también hay allí. Los términos á que se 
intenta efectuar la venta son comodos y  libe
rales ; el que quiera comprar ó la casa 6 mer
cancías, hable con el agente de los Señores 
B ro w n  y  Compañía de Granada, que lo es 

R A F A E L  M EX1A. 
Angostura SO de Setiembre de 1820.
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N EG O C IA C IO N ES DE M O R ILLO . 
CJ* Por fin hemos visto el término de estas: 
por* fin los Comisionados por tanto tiempo y 
de tantos modos anunciados por Morillo llega
ron al Cuartel-general L ibertador: y publica
mos i  continuación la correspondencia que 
hubo entre ellos y los Comisionados que S.E'. el 
L ib e r ta d o r  P re s id e n te  nombró por su parte 
para recibirlos y tratar con ellos. Las espe
ranzas de nuestros lectores, debemos decirlo 
desde ahora, las esperanzas de nuestros lectores 
quedarán engañadas, si por el tiempo, el apa
rato y demas circunstancias con que se anun
ciaron estas negociaciones, han llegado á con
cebir que su obgeto era verdaderamente la 
paz, y la dicha de Colom bia. No : los Ti
ranos no se dejan mover el ánimo á impulsos de 
la virtud, que no conocen : mas nosotros sabre
mos conquistar la paz y hacer nuestra dicha.

Comparando las proposiciones hechas por 
los negociadores realistas con el obgeto que se 
había atribuido a estas negociaciones, hemos 
encontrado una nueva prueba del dolo y del 
insidioso fin que han tenida todas las proposi
ciones hechas. Desde 17 de Junio último ha
bía anunciado M orillo en su nota al Soberano 
Congreso que habia entablado negociaciones 
con S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  ; mas 
solo con el fin de estipular una suspensión de 
hostilidades. En la carta que dirigió el Ge
neral Lntorre a S.E. [ Correo num. 76], y en 
la cual le daba noticia de aquellas proyectadas 
negociaciones, le añade que tenian por obgeto 
el restablecimiento de la tranquilidad de estos 
países “ con satisfacción deSJL  y de los indi
viduos que están á sus órdenes.” Nada se
dice ahcra de armisticio.................  Y ¡ qué !

'  ¿ creia Morillo ú creía Latorre que el L i b e r 
t a d o r  d e  C p lo m b ia  cambiaría este sublime 
título por la ignominiosa condicion de esclavo 
de Fernando, de súbdito de sus sátrapas ?— 
¿creía Morillo, ni creyó Latorre que el heroico 
Pueblo de Colombia r quien ha parecido pe
queño todo sacrificio, y que ha identificado su 
existencia con la libertad é independencia na
cional se degradarla hasta el punto de retrogra
dar, y todo lo cederia, todo lo olvidaría por vol
ver a ser colonos y tristes siervos de la España? 
N o: ni Morillo, ni Latorre, ni ninguno de 
estos crueles pacificadores lo han imaginado 
jamas: mas importábales retardar nuestras 
operaciones militares, y propusieron negocia
ciones : importábales deslumbrar a nuestros 
Pueblos, y ofrecieron la paz. Amaestrados 
nuestros Pueblos en el conocimiento del ene
migo, le hnn contestado unánimemente I n d e 
p e n d e n c ia  ó  G u e r r a  ; y  no habiendo po
dido conseguir tampoco Morillo las treguas por 
que suspiraba, no le ha quedado otro consuelo 
que tomar por tales la cesasion momentánea de 
hostilidades en un punto, mientras se despa
chaba a su parlamentario, y que él en su carta 
^ su socio Morales llama enfáticamente un 
mes de armisticio-
CREDIiHCIAI.ES DE LOS COMISIONADOS DEL 

GENERAL MORILLO.
“ Don Pablo Morillo, Conde de Carta- 

gena( 1J, Marqués de la Puerta, Caballero 
gran cruz de las reales brdenes americana de 
Isabel la caiólica(2J, y  militar de San Fer

(!•? Don Fernando VII. por la gracia de Dio» Rey de 
las do, Sicilia?, de Jerusalem, de Cerdeña, de Córcega, de
*o* Alfarves, de Gibraltar, de las Indias Orientales y  Oc* 
«idenulcs, i  »las del mar océano; Archiduque de Aus- 
J ia ,  Duque de Borgoña, de Bravantc y  de Milán, Condf 
■e Aspurg, Flandes y T irol, &c. &c. &c.

(?) ¿ Quién mejor que <1 la ha merecido i ¿ Osaría dis
putártela el midroo Bove», si viviese ?

nanda; caballero de la de S. Hermenegildo, 
y  condecorado con diez cruces de distincion(3)  
por diferentes batallas; teniente-general de 
los egércitos nacionales, y  en gefe del expedi
cionario de Costafirme, Sfc. &¡c. 8¡c.

"  Hallándome suficientemente autorizado 
por S.M. en real orden de 1 1  de Abril de esté 
año para tratar de terminar(4)los males que por 
desgracia afligen á estas provincias : teniendo 
en consideración que no es posible llevar al 
cabo las benéficas intenciones, deseos y man
datos del Rey sin que una comunicación de 
ideas franca y sincera con los Gobiernos disi
dentes, y principalmente con el Excmo. Señor 
su Presidente(5) Den Simón de Bolívar, dé 
lugar á explicaciones oportunas y necesarias 
para entenderse, y para llegar al fin que S.M. 
desea, yo anhelo, y exigen los males de Vene- 
znela(é), y siendo igualmente imposible con
seguirlo con la celeridad que es Bebida sino 
por medie de una comunicación inmediata: por 
tanto he determinado comisionar y autorizar, 
como por la presente comisiono y autorizo en la. 
mas bastante forma á D. Francisco González 
de linares, vecino de la ciudad de Caracas, y 
al Coronel ó gefe que nombre el Señor Maris
cal de Campo Don Miguel cíe Lntorre, en 
quienes concurren las circunstancias precisas de 
amor al orden y al bien público para que pasen 
cerca de la persona del referido Excmo. Señor 
Don Simón de Bolivar, y con arreglo a mis. 
instrucciones de esta fecha, propongan, mani
fiesten y convengan en los medios de restable
cer la paz de estas Provincias, y de cumplir la 
voluntad de S.M. cor respecto á  ellos; debién
dose dar á sus proposiciones, explicaciones, 
propuestas y convenios, la misma y entera fé, 
valor y crédito que a mi como directamente au
torizado y comisionado,por S.M. para el caso(7) 
del mismo modo que se les darán el mas reli
gioso cumplimiento siendo hechas en plena 
libertad, y con arreglo a las instrucciones cita
das. Cuartel-general de Valencia 20 de Julio 
de 4 820.= Pablo Mor illa. José Caparros, 
Secretario,”

[ May también un Oficio del General Latorre, nom
brando de Comiúenado al Teniente^oronel Herrera.]

Notas de los Comisionados realistas á los de
S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e .

“  Los infrascriptos Comisionados del Excmo. 
Sr. General en gefe del egército pacificador 
Don Pablo Morillo, persuadidos de las venta
jas que necesariamente deben resultar á estos 
Pueblos de ser comparticipes del sistema actual 
de la España, que sin duda elevara la nación al 
mas supremo grado de prosperidad y gloria, 
proponen a V.S.S. con arreglo á los deseos de 
S.M. y a las instrucciones que han recibido de 
S.E. el General Morillo,lo siguiente: l.°Q ue 
se adopte y jure en estas Provincias la Consti
tución Politica(8) de la monarquía española, y 
que se nombren y envien inmediatamente Di
putados a las Cortes en conformidad de lo que 
dispone la misma Constitución: 2.° Que en 
caso de adoptarse y jurarse la Constitución es* 
pañola por los pueblos disidentes, S.M. reserva 
a sus actuales Gefes el mando de las Provincias

(3) ¡ Qué Calvario! y ¿serán todas de Dimat l
(4) Ha diez años que continúa este empeüo.
(5) Témpora mutantur Señor Conde: y ¿ qué dirá i  eso 

tu Gacetero }
(6) Y i  qué es de Cundíaamarca ?
(7) Mas ha mucho tiempo que el Señor Conde tenía 

esa comision, y la facultad de delegarla.
(8) ¡-: ¡ Gran Embajada!!!

que ocupan, por tiempoiliirit;u!o(9),con subor- 
rdinaciort al General en gefe del egército pacifi
cador, ó bien al Gobierno de la metrópoli direc
tamente. S. Cristóbal Agosto ‘20 de L820.= 
Francisco. G. de Linares.= José M. Herrera. 
=  S.S. Comisionados, General de División, 
Comandante en Gefe de la Guardia. D. Rafael 
Urdaneta; y Coronel D. Pedí o BHceño Men- 
dez, Ministro de la Guerra.”

CONTESTACION:
“  Los Comisionados del Excmo. Señor Liber
tador Presidente de Colombia para recibir y 
tratar con los de S.E. el General Morillo ó 
cualesquiera otros del Gobierno Español han 
tenido el honor de recibir la nota oficial que 
con esta fecha se han servido V.S.S. dirigirles 
proponiendo primero: que se jure y  adoptií 
en Colombia la Constitución española, y se 
envie conforme á ella, Diputados á las Cor
tes ; y segundo: que en este caso 1®X Gefes 
actuales de Colombia conservarán el mande 
del país libre, subordinados inmediatamente al 
General en gefe del egército español, ó al Go
bierno de la metrópoli directamente. Los sa
crificios consagrados por Colombia á su Liber
tad é Independencia en diez años de combates: 
la gloria de que se han cubierto sus armas; la 
resolución de sus hijos pronunciada solemne y 
claramente mucho tiempo há, y repetida ahora 
por S.E. el Libertador Presidente en sus comu
nicaciones con los Generales Morillo y Latorre, 
nos daban derecho para esperar que nos ahorra
sen V.SS. la pena de oir proposiciones de suge- 
cion ó  dependencia de la España cualquiera 
que sea su título y forma. Parece que V.S.S. 
han olvidado el obgeto de nuestra contienda, 
cuando han dictado la nota que contestamos. 
Los defensores de la justicia y de la libertad lejos 
de ser alagados con ofertas de un mando ilimi
tado reciben un verdadero ultrage al verse con
fundidos con las almas groseras que anteponen 
la opresíon y el poder á la sublime gloria de ser 
los Libertadores de su Patria. No hay un 
Colombiano ni un hombre imparcial que perciba 
las ventajas que reporte Colombia de su servi
dumbre. La Constitución española no le con
cede ninguna. Pero sea en horabuena ese có
digo el de la felicidad. Colombia ha sentido 
su propia fuerza y robustez y no quiere deber 
sk otro el bien que ella misma se ha procurado, 
y que ella sola puede multiplicar según sus ne
cesidades é intereses. Al renovar á V.S.S. los 
sentimientos del Pueblo, cuyo Gobierno Re- 
presentatmos nos atrevemos á informarles que 
no estamos autorizados para sellar los males de 
Colombia, sometiéndola á la España, sino para 
promover y sostener sus intereses y derechos, 
constituyéndola Libre, Independiente y Sobe
rana. Si la misión de V.S.S. tiene pues rela
ción con estos obgetos, procederemos con satis
facción si oir á V.S.S. bajo la protesta firme é 
irrevocable de que no responderemos siquiera 
á ninguna proposicion que se aparte de este

(9) Examinemos estor. Si  los actuales Gefes habían de 
quedar con el mando, que tienen, debería quedar S.E. el 
L i b e r t a d o r  P r e s i d e n t e ,  y también el S o b e r a n o  C o n 
g r e s o  : este con facultad legislativa, y aquel con el man
do supremo de las armas. La sujeción al Pacificador 6
i  su Gobierno metro¡>olitano excluye una y otra atribución: 
y entónces¿c6mo podían quedar con el mand j  que tienes? 
Bien sabemos que ellos nunca cumplen lo que prometen, 
mas no loi creíamos capaces de esta contradicción : atri
buírnosla á que la empresa era de tuyo difícil y urgente; 
f  que en la eonfuúon que ella cauuba, como ea una tor
menta el afligido Piloto

Ni i  distinguir acierta en las estrellas 
J'l día ni U noche; ni en las ondas 
E l rumbo a d i  ¡a nave se encamina.



principio ó tienda I  deshonrarnos, degradando 
ü Colombia del rango a que sus gloriosos esfuer
zos la han elevado. San Cristóbal Agosto 20 
de 1820.-^Rafael Urdaneta. =* Pedro Bri- 
ceño Mehdez.=~S.S. Comisionados D. Fran
cisco González de Linares, y D. José María 
Herrera.”
Segunda Nota de los Comisionados del Ge

neral Morillo.
“  Los que subscriben en vista de la respuesta 
que V.S.S. se han servido dar a la nota que 
han tenido el honor de dirigirles, con esta 
misma fecha, dicen: Que ni el Rey, ni el 
General Morillo, de quien emana su comision, 
han podido autorizarles para establecer una 
negociación que es opuesta á las leyes funda
mentales del código nacional que acaban de 
jurar solemnemente. 'Solo un arreglo provi
sional) que hiciese cesar la efusión de sangre, 
y los males y desgracias consiguientes a una 
guerra destructora, podría tener lugar en este 
momento, y llenaría el obgeto de su comision, 
y los deseos de S-M— Mas como V.S.S. nOs 
dicen que no responderán i  proposiciones nin
gunas, que se aparten del principio que estable
cen, no nos extendemos á indicar las bases de 
este arreglo. S.M. desea vivamente la paz y 
la prosperidad de estos países, y si en las 
Presentes circunstancias en que felizmente se 
halla reunido el cuerpo de representantes de 
la nación, el Gobierno por quien V r  re
presentan tuviese a bien enviar sus Comisio
nados a la Corte con amplios poderes para ex
poner á S.M. lo que desean, se les dará yn 
salvo conducto necesario, en la inteligencia de 
que S.M. los recibirá benignamente y oirá sus 
proposiciones (y  las negaráJ. San Cristóbal 
Agosto 20 de 1 8 2 0 .= Francisco G. Linares. =>* 
Jes£ María Herrera

CONTESTACION:
“  Los Comisionados del Gobierno de Colom
bia han tenido el honor de recibir la segunda 
nota, fecha de ayer, en que se sirven V.S.S. 
r e s D o n d e r  á la contestación que en la misma 
fecha dieron a su primera comunicación. Los 
Comisionados de Colombia sienten que las 
Leyes fundamentales de la República, así como 
las de la nación á quien V.S.S. representan 
s.ean un obstáculo para terminar las discordias 
y la desastrosa guerra en que están envueltos 
uno y otro pueblo. Mas ellos no pueden con
ciliar los vivos deseos por la paz y prosperidad 
de este país que V.S.S. les anuncian de parte 
de S.M.C. con la imposibilidad que por otra 
parte se opone á una justa transacion. Si 
aquellos deseos fuesen sinceros, los poderes de 
V.S.S. habrían sido mas extensos y ménos 
ofensivos á la dignidad del pueblo libre co r

quien vienen a tratar y del que los envía......
Limitada la misión de V.S.S. á ofrecer igno
minia en lugar de Paz, no es extraño que Co
lombia reuse oírlos. Si tienen V S.S. otro 
obgeto mas importante que anunciar, es decir, 
si las nuevas proposiciones que V.S.S. puedan 
hacer tienen alguna relación ó tendencia di
recta ó indirecta cen el único y exclusivo tér
mino que se ha propuesto Colombia, fundada 
en sus derechos y en su fuerza, los comisionados 
que hablan las oirán con satisfacción como 
medio para llegar al fin recíprocamente de
seado. San Cristóbal Agosto 2 1 de 1820.— 
Rafael Urdaneta.— Pedro B. Mendez.”

VENEZUELA.
El Señor General en Gefe del Ejército de 
Oriente, en oficio de 19 del pasado, avisa á
S.E. el Vice-Presidente del Departamento, que 
ei dia 12  ocupó el Coronel Macero el pueblo 
de Guanape, en donde se le presentó el vecin
dario lleno del mayor placer, y manifestando 
el gozo que tenia al ver entrar en su territorio 
el Payellon de Colombia; y que pocos mo
mentos despues de su llegada se le presentó el 
Capitan Terreno, de la división Arana, con 20 
carabineros, un clarín y mas de 100 caballos, 
el cual aseguraba que Arana con el hospital se 
habia retirado al Guapo, y que al mismo tiempo

que se separó de él lo verificó una partida de 
granaderos en dirección de Chaguaramas.

El Coronel Macero participa ademas que los 
vecindarios de Guarive y Uchire los ha encon
trado animados de los mismos sentimientos 
que el de Guanape, y que puede contar el 
egército con un batallón de infantería formado 
de aquellos habitantes, y ya con alguna disci
plina.

CS» EL GENERAL RENOVALES 
Murió el 22 de Mayo último en él Castillo del 
Morro de la Habana, en donde estaba arres
tado con varios otros oficiales acusados de ha
ber intentado una conspiración para destruir 
el gobierno actual, y establecer la indepen
dencia de Cuba. Habia residido en Nueva- 
Orleans, y de allí pasó á la Habana luego que 
fueron notorios los recientes acontecimientos 
de España.— ( Nilé'sRegister, de 17 de Junio.) 
Pero juagamos que sin otro motivo que su con
ducta anterior debia estar expuesto á un trata
miento tal como el que halló en aquella isla. 
Siendo del número de los Liberales persegui
dos por Fernando en 18 14 emigró á paises 
extrangeros, ensanchó su liberalidad acia los 
Patriotas de la América del Sur, declaró sus 
miras filantrópicas en Javor de la independen
cia y libertad de estos paises, fué creido por 
extrangeros amigos de la causa que proclamaba, 
recibid de ellos auxilios cuantiosos para que 
viniese á cooperar en su defensa, y al llegar a 
Nueva-Orleans desplegS la perfidia cen que 
habia dado todos estos pasos simulados: se de
cidió por ia causa dei tirano que afligía á su 
patria en la península, de aquel mismo tirano 
de cuyas garras habia huido algunos años 
ántes, y puso á su disposición los medios y 
recursos que habia recibido para obrar contra 
la tiranía. Agravada con este latrocinio su 
perfidia fué generalmente detestado, y apenas 
podia hallar cabida sino en él corazon de Fer
nando ; mas no se atrevió á volver á sus do
minios sino cuando le vió atacado por la sana 
parte del pueblo español. Justo era que se 
desconfiase de él en donde quiera: un proteo 
de esta fábrica no debia esperar de la Habana 
otro concepto que aquel que lo ameritó para 
morir arrestado en el Morro. Sospechoso al 
partido Liberal, y al de los sérviles fácil era 
confundirle en un ter?er partido que á los 
unos y los otros sirviese de pretexto para des
prenderse de un anfibio tan peligroso.

Honorable Señor Enrique Clay.
El mismo periódico de donde tomamos 1? an
terior noticia nos subministra motivo para 
egercitar nuestra gratitud en obsequio de este 
sábio Americano, amigo de la libertad, y habi
lísimo defensor de los derechos del hombre, y 
de la emancipación de nuestro pais.

Habiendo renunciado la plaza de orador que 
tenía en la Cámara de Representantes del Con
greso de los Estabos-Unidos, regresó al de 
Kentucky, su tierra natal, y de donde era Di
putado. Sus comitentes le obsequiaron entre 
otras cosas con un banquete público en la ca
pital del instado; y al brindis dado en honor 
suyo contestó manifestando su agradecimiento 
i  la honra que habia recibido, y al afecto y 
consideración que uniformemente le habian 
testificado sus conciudadanos. Observó en 
seguida que ninguna otra cosa sino la convic- 
cicion del mas imperioso deber para consigo 
mismo y su familia podia inducirle á dejar un 
puesto tan de su agrado como el que por tanto 
tiempo habia ocupado en servicio de ellos.— 
Tenía, no obstante, la fortuna de creer que 
aunque a nadie cedia en celo y fidelidad, po
dían consagrarse al mismo servicio talentos 
mas grandes que el suyo. Indicó los tres pun
tos mas graves que en los últimos tiempos ha
bian llamado principalmente su atención en los 
consejos de la nación, á saber: los adelanta* 
miemos inferieres, las manufacturas domésti
cas, y la importante causa de la libertad de la 
América del Sur. Brevemente hablo de los 
dos primeros ; y discurriendo con alguna ex

tensión sobre la lucha de los Americanos del 
Sur, fundo el celo que él habia desplegado 
acerca de este asunto. Creia capaces de liber
tad a los patriotas de este pais, creia que la 
merecian, y pensaba que deberia haber sido el 
orgullo, y el deber de los Americanos del 
Norte el haber sido los primeros en reconocer 
el derecho que aquellos tenian á ella. Llegó 
á suponerse que él difería esencialmente del 
Egecutivo en este punto; ahora aparecía que 
la diferencia era mas bien de tiempo y modo 
que de substancia. El Egecutivo habia estado 
procurando con negociaciones entre las potencias 
europeas un reconocimiento simultaneo de la in
dependencia de la América meridional, miéntfas 
el orador estaba anhelando porque su Gobierno 
obrase sin dilación y sin concierto con otras na
ciones. La sola diferencia pues consistía en que 
el Egecutivo habia sido quiza mas prudente, a 
lo ménos mas deliberado que el orador : que el 
Egecutivo habia estimado conveniente tributar 
alguna consideración a las miras y deseos de 
otras naciones, mientras que el suyo era haber 
adoptado una conducta exclusivamente araerí. 
cana, exenta del influjo de la política del Lord 
Castlereagh, Conde Neselrode, ó algún otro de 
los grandes hombres de la Europa; pero que 
aparecía, sin embargo, que ambos el Egecutivo,. 
y el orador estaban dirigiendo sus esfuerzos acia 
el mi¿mo gramde obgeto.

NOTICIAS DE ESPAÑA. 
Publiearémos las que hemos recibido munus- 

critas de canales fidedignos, y  tomarémos 
otras de los papeles públicos.

“  A mi salida de Cádiz (dice una carta) se es
taba preparando una fragata, uuo ó dos buques- 
menores de guerra, y tres fragatas mercantes : 
cargaban estas últimas pertrechos de guerra y 
una cantidad considerable de provisiones, como 
carnes saladas, galletas, &c. restos de las pro
visiones preparadas para la grande oxpedicion. 
Uno de los Ayudantes de Morillo, un tal Ran 
Halen, Teniente-coronel, dirigía y apresuraba 
la salida de estos barcos.

“  Algunas semanas antes se trató de mandar 
una porcion de oficiales y soldados en número, 
de unos 1200 ; pero al instante hubo tanto pa
pel y tantos artículos comunicados contra se
mejante medida, que el gobierno tuvo que 
abandonarla, y resolvió no mandar mas que 
una escuadrilla de observación, que sirviese 
también para proteger al comercio y la costa.” 

Nariño fué nombrado Diputado en Cortes 
por Santafé; pero se hallaba refugiado en tie
rra extrangera para evitar el volver á la prisión 
como lo disponía una orden de Madrid despa
chada cuando allí se ignoraba su nombramiento 
hecho en Cádiz. Mucho contribuyó a la sa
lida de esta orden el haber estado Nariño 
usando de la proclamada libertad de Imprenta 
en favor de la Causa de América y contra Mo
rillo; cuya muger y partidarios impugnaban 
sus escritos, y se presumía que agenciaron tam
bién el mandato de prisión. Su nombramiento 
ha sido tachado por un Limeño ; pero es pro
bable que en las Cortés se sostenga su elección. 
Se aproxima la instalación de este cuerpo na
cional. Mucho se espera de la mayoría de los 
Vocales que lo han de componer. Se verá en
tonces como se conducen con el decreto de 10 
de Marzo en que mandó el Rey al¿ar la pri
sión y destierro de todos los perseguidos por 
opiniones políticas. Liberalmente entendido 
por todos los egetutcres liberales, fueron com
prendidos en su egecucion cuantos America
nos habia confinados en la península como in
surgentes ; y de esta sana inteligencia resulta
ron numerosas las congregaciones que se hicie
ran para elegir Diputados suplentes de Améri
ca. Verificada la elección muchos de los elec
tores soliciiaron licencia para volver á su pais; 
y no solo se les negó, sino que fueron muchos 
de ellos buscados para tornarlos á prisión.

Se cree que los Cortes pensarán de otro mo
do según la calidad de Diputados. Muy pro
bable es la emancipación de los paises consti
tuidos ; esta es U opinión de muchos; pero la



coas general es que se trate coú ellos, y con sus 
gobiernos sin imponerles- otra condicion que la 
de unirse intima y convencionalmente con la 
península, dejando lo demas a su arbitrio.-f 
Mas no opinan asi los comerciantes en mayor 
numero, y muy particularmente los de la junta 
llamada de reemplazos : atentos solo á su Ín
teres mercantil quieren y pretenden que 
todo siga como antes. Decian que estaba ya 
decretada la disolución de esta junta en conse- 
cüencia de una exposición del ministerio de 
hacienda, y con Srden de dar cuenta de su 
conducta. Todavía no esta muy segura la 
Constitución, porque tiene aun muchos ene
migos que harán cuanto puedan por renovarla: 
no lo conseguirán, pero no por eso dejarán de 
intentarlo y provocar la guerra civil.
Noticias de España, tomadas de gacetas inglesas. 
Hemos recibido recientemente varías gacetas de París: 
no contienen noticias de España de ningún interés; mas 
con respecto a. las díviciones políticas de aquel país, se 
dice en una de ellas, que los Liberales de España están 
divididos en cuatro partidos, que sostienen opiuiones muy 
distintas. Uno de ellos desea que se establezca la Consti
tución, como fué promulgada por las Górtes en 1812: 
otro que la Constitución sea reformada, con el fin de dar 
al Rey mayor autoridad; pero estos do* partidos convie
nen en que se sostenga al presente Rey. Un tercer par
tido sugiere la conveniencia de deponer á Fernando, y 
colocar en el trono a un Archiduque de A ustria: pero el 
cuarto es del codo opuesto á poder Real, y recomienda la 
formación de una República Federal. Debe e sp e rá rse le  
en el curso de !a revolución se formen proyectos fantásticos 
de Gobierno; y no es improbable que muchos, en España 
abriguen sentimientos cómo los que hemos expresado. Mas 
debe extravagarmuchoel político que imaginaaeahora tras
ladar la Corona á la Casa de Austria, aunque por tanto 
tiempo estuvo en aquella familia: y por variad circunstan
cias peculiares a la España, creimos que halla allí xnénos 
republicanos que en ningún otro país de la £uropa.

En otra parte.de nuestra gaceta se encontrara una pro
clama del Rey de España a los habitantes de la América 
Española /&• alude al M anifiesto de Fem ando publicado  
en nuestro número 60J convidándolos á unirse á la Madre- 
Patria, y á que gocen las Ventajas de su protección bajo 
una monarquía coustitQfrional. Es esto de parte de Fer
nando lá cemfesion mas humiilante.de su fatuidad en que
rer revivir el amigüo despotismo, y de su obstinación en 
querer que continué un sistema de Gobierno en que él 
mismo confiesa que kan sido acumulándose los males y  des- 
gracias, contra el cual se ha elevado el clamor general del 
pueblo en ambos kemiferios; y á que se vé forzado á renun
ciar para siempre, y bien á su pesar, á virtud de las enér
gicas demostraciones de aquel.
Lóndres, Julio 10  de 1820.—U n artículo de 
Madrid del 23 último, dice: hemos tenido las 
mas satisfactorias noticias de nuestras provin
cias ultramarinas: el partido Republicano de 
Venezuela ha enviado Diputados a los Gene
rales realistas f  estas si que son noticias,y gran
des noticias : ¿ creerán por ventura qiie re- 
adquirirán la América á fuerza de mentiras?)  
diciéndoles qtfe luego que hubiesen jurado en 
Caracas la Constitución de 1812 depondrán las 
las armas, y se someterán á l.s autoridades 
constitucionales. Ha sido el Congreso de Ve
nezuela, que está reunido en Angostura, quien 
ha enviado estos Diputados; mas el General 
B o l ív a r  y sus tropas están animados del mis
mo espíritu de conciliación (ya kan dicho 
cómo.J  Los caudillos de Buenos-Aires han 
manifestado también su convicción de la ne
cesidad de una monarquía constitucional (si 
mienten de este modo con respecto á nosotros, 
i  podrá creérseles con respecto á los del Cabo- 
de-Hornos ? )

Julio 1 1 .—Según noticias de Madrid del 
28 ultimo, tedos los Diputados de Cortes ha
bían ya llegado allí. Se añade que el Rey 
partía el 1 .“ del corriente para Aranjuez, pero 
que se esperaba que volviese á la capital ¿1 9 
para abrir las sesiones de las Cortes. Los Di
putados habían tenido ya una reunión para 
discutí como deberian abrirse las sesiones el 9 
y otrbs puntos de etiqueta^ Los mas de los 
que estaban expatriados en este pais, habían 
sido ir,uy bien recibidos. El Sr. Calatraba ha
bía sido dertinado al departamento de Hacien- 
da, y rtíoo muchos estaban al tomar su puesto 
en las Cortes. De Cádiz se nos dice con fe
cha de 20 de Junio, que se habian tenido allí 
noticias de Lima por vía de Panamá y la Ha
bana de fines de Febrero ; y que nada se sabía 
«n Lim.i de lo que hubiese sido del Santelmo, 
dey>ues que la Mariana se separó de él a los 
61° lat. y 60° lotig. Varios negociantes ha
bían representado al Rey la falta de fuerzas 
navales en el pacífico, é inmediatamente se des

tinaron al ¿fiar del sur los navios Asia y SanJtt- 
lian, ambos de 64, que llevarán tripulaciones 
escogidas, y que partirán con la presteza posible.

Julio 13.—Las noticias que hemos tenido 
de Madrid del 29 del próximo pasado hablan 
de dos personas, D. Baltazar Casquero y D. 
Francisco Ramírez, que han sido arrestados en 
Burgos, porque viajando por las provincias 
anunciaban que Madrid estaba en conmocion, 
que el Rey habia sido compelido á huir, y que 
los habitantes se habían declarado contra la 
guarnición. Encontráronse en sus banles pa
quetes de cartuchos y 24 circulares de oficio en 
blanco y una guia-de-forasteros. Se añade que 
la casa adonde llegaron en Burgos no tenía la 
reputación de estar adherida á las nuevas insti
tuciones. Se están tomando informes con res
pecto á ellos.

Julio 14.—Dicen de Madrid que los Dipu
tados de Cortes tuvieron una sesión prepara
toria en que eligieron Presidente y Secretarios 
interinos, y nombraron una comision que exa
minase los poderes 6 credenciales délos Dipu
tados : el General Quiroga es uno de los que 
componen la comision. Leyóse en aquella se
sión una representación de un español-ameri
cano contra la validez del nombramiento de 
Diputados suplentes, que representen las pro
vincias ultramarinas. La expedición que se 
ha estado equipando en Cádiz para las colonias 
está ai punto de partir, y consiste de una fra
gata y doce buques menores, . que llevan Co
misionados para los Gobiernos de Tierra-firme, 
Lima, Mégico y Buenos-Aires. Los mas de 
estos Comisionados son marinos de poca anti
güedad en el servicio y que van encargados de 
comunicaciones importantes de parte del Go
bierno español á los insurgentes (lo veremos.)

MIRAS de  los GOBIERNOS EUROPEOS. 
(De la gaceta inglesa “ T im es”  de 1 .° de Julio.) 
Se han recibido noticias de Buenos-Aires por la 
corveta Blossom, que á la verdad son extrañas. 
Se refieren á un proyecto que se ha descubierto 
ahora haberse estado agitando sobre poner a un 
Príncipe de !a casa de Borbon al frente de la 
Soberanía independiente del Rio-de-la-Plata. 
La última mutación de Gobierno en Buenos- 
Aires ha dado ocasion al descubrimiento : y de 
los documentes traídos por la Blossom resulta 
que en Junio de 1819. .Gómez, el Enviado de 
Buenes-Aires, fué invitado á una conferencia 
por el Ministro de relaciones exteriores del Go
bierno Francés, con el obgeto de comunicarle un 
proyecto del gabinete francés para la consolida
ción díl Gobierno independíente de Sud-améríca-

El Ministro díó principio á la conferencia 
manifestando las véntajas que resultarían de una 
monarquía constitucional en Sud América ; y 
entre ellas observó la repugnancia que tenian 
las potencias européas al establecimiento de Re
públicas ; al paso que si se convenia en estable
cer una monarquía, no quedaría ya obstáculo al 
reconocimiento de la independencia. El Prín
cipe que la Francia proponía para gefe de la 
nueva dinastía en Sud América es el Duque de 
Parma, antes Principe real de Etruria, y sobrino 
de Fernando de España, a quien se representa 
como de 18 años de edad, y educado conforme 
á los principies liberales. Se indicó como pro
bable una alianza entre él y una Princesa del 
Brazil, que aumentaría la consideración y segu
ridad de la nueva monarquía; y se añadió, 
como consecuencia, que la restitución de la Ban
da Oriental seria la dote que se llevaría al ma
trimonio.

El Ministro Francés observó que este pro
yecto seria aprobado por las potencias conti
nentales, y en especial por la Rusia y por el 
Austria : que, aunque él no agradaría á la Gran 
Bretaña, no tendría esta sin embargo ningún 
motivo para oponerse a é l; y que su'inagestad 
católica cederia al influjo de toda la F.uropa 
con tanta ménos repugnancia, cnanto que no ha
bría mas que una traslación de una dependencia 
que antes le pertenecía, á un brazo de su propia 
familia. El Rey de Francia subministraría auxi
lios de todo género, y emplearía cualesquier me 
dios, y aun tropas, para llevar a efecto el pro
yecto.

Dióse luego al Enviado una memoria en que 
estaba recapitulad? todo lo que antecede, y en

qne ademas se recomendaba la necesidad de se
creto, pa:a impedir que la Gran Bretaña ponga 
cbst'aculos à ello, y se manifiesta como uno de los 
principales obgetos que se tuviesen à la mira el 
de disminuir el inflajo y comercio inglés en Sud 
América, y promover al mi¡>nio tiempo allí el 
interés francés, y de todo ei contínen'e europeo. 
Procediendo de este modo el escritor de la me
moria, que no está hecha en forma oficial, se 
extiende sobre los peligres de que Humando al 
trono de Sud América à un Principe ing'és, que 
sería un fanàtico en los principios religiosos de 
su propia nación, ó destruirla los de la nación 
que habia sido llamado 'a gobernar, ó al ménos 
ultrajaría la fé de sus nuevos vasalla?. »Sor
prendido asi el Enviado, opuso algunas leves 
objeciones, y reusó dar respuesta decisiva por 
falta de instrucciones suficientes sobre una pro* 
posicion de tanta importancia : y el Ministro 
francés convino de buena voluntad en que pi
diese instrucciones.

El 26 de Octubre del año anterior que llegó 
à Buenos-Aires noticia de esta conferencia. Ron- 
dea», que era Director interino, hizo una comu
nicación secrtta al Congreso, y le transmitió ia 
nota del Enviado junto con la memoria del Go
bierno francés. Al día siguiente, y el 3 de No- 
viembre, se discutió la materia en sesión secreta, 
y resultó la Resolución de que la Constitución 
que se habia jurado no permitía que se hiciese 
alteración ninguna en la forma de Gobierno 
hasta despues que se hubiesen reunido las dos 
Cámaras i Que un brazo de la familia de Bor
bon, tan ' '•¡mámente connexo con el monarca 
que reina en España, presentaba en si mismo 
un obstáculo insuperable ; como también la con
sideración de que el Príncipe propuesto y  apoyado 
por las Potencias del Continente Europeo natural
mente se inclina ria mas á las miras de sus protec
tores, que à las de Sud América, ú quien importa 
evitar toda conexion con la política de aquel Con
tinente : Que la Gran Bretaña era la Potencia 
de quien Sud América tenía mas que temer y 
mas que esperar : pero que como esto no era 
mas que un proyecto, no debía rechazársele en
teramente ; sino por el contrario dejar algunas 
esperanzas 'a la Francia hasta cierto punto, ¿oa 
el fin de inducirla à favorecer los intereses de la 
América Meridional en Europa, y vencer gra
dualmente de este modo la reserva de aquellos

?abinetes con respecto à los nuevos Gobieruci 
ndependíentes.
Sugirióse al mismo tiempo que los Enviado* 

en Europa comunicasen al Ministerio inglés las 
proposiciones del Ministre francés; porque im
portaba à Sud América conciliarse la buena 
opinion y la protección inglesa.

[Publicado este artículo el 1 .® de Julio y  publi
cada-el 3 la memoria del Ministro francés á y«« se 
refiere, y  que nosotros dejamos para otro número, 
algunos de los represeutantes del pueblo ingles que 
vieronatacados de este modo los intereses mercantiles 
de la Gran Bretaña, y  el honor nacional, movieron 
una discusión sobre la materia en la Cámara de 
los Comunes el dia 11, y creyéndola interesante à 
nuestros lectores, publicaremos aquí lo principal de 
ella.~\—El Dr. Lushington, consecuente à la no
ticia que habia dado, propuso que se pidiese 
copia de cualquier comunicación oficial relativa 
à una negociación entre el Gobierno francés y el 
de Buenos-Aíres sobre el establecimiento de la 
dinastía de los Borbones en la América Meri
dional. Parecíale à él ser de la mayor impor
tancia que estos documentos fuesen presentados 
à la Cámara : y en esta virtud procedería à refe
rir lo que sucedió trece meses antes entre la 
C®rte de Francia y el Agente del Gobierno pro
visional de Buenos-Aires. La transacción, à 
que aludia, habia emanado del Secretario de 
relaciones exteriores del Gobierno francés y era 
de carácter muy extraordinario. En ocasion y 
à tiempo que se creían existentes las relaciones 
utas amistosas entre las Górtes de Francia y da 
la Gran Bretaña, el Gobierno francés (si sus in
formes eran exactos) estaba traidora y perfida
mente empeñado en medidas, que si no eran 
subversivas, eran al ménos dañosas à la prospe
ridad mercantil de aquel país (Gran Bretaña). 
A tiempo en qtffe se nos aseguraba desde el 
trono que las naciones extrangeras mantenían la 
mas amigable disposición acia nosotros (se habla 
sn Inglaterra), se abria una negociación entre el 
Gobierno francés y el de Buenos Aí.res con el fin 
de colocar al Principe de Luca (sobrino de Fer
nando V II.) sobre el trono de aquella provincia; 
y es fácil conocer, que si por desgracia llegaba



à efectuarse tal proyecto, causaría infinito daño 
à este país. Parece que tn  el mismo primer 
documento que produjo el Gobierno francés 
h a b ía  una estipulación expresa de que nada se 
diría del tratado à la Inglaterra. Debia hacerse 
la negociación en perfecta secreto ; y ademas 
se decía que las Córtes de Austria y de Prusia 
se habían decidido 'a favor del Príncipe de Laca. 
£ 1  proyecto debia ser sancionado por todas las 
Patencias de Europa, inclusa la España ; pero 
nada se decía de la Inglaterra, ni se habia creído 
de ningún modo necesario en esta negociación 
su previo consentimiento. En las notas qué habia 
sometido el Gobierno francés so decia que la 
Francia sostendría este proyecto con la fuerza 
militar ó naval que el Príncipe de Luca necesí
tase para contender con cualquier potencia que 
intentase oponerse. Y ¿a que potencia,podia 
ella aludir siao à la Gran Bretaña ? Seria hacer 
perder el tiempo á la Cámara detenerse en pro
bar que no podi a temerse oposicien de niagun 
otro pais. Objecionóse por el Enviado de Bue
nos Aires contra la practicabilidad de tal pro
yecto, y se le respondió con nuevos argumentos 
y con nuevos alicientes. El Gobierno francés es
taba dispuesto á que el Príncipe deLuca se casase 
con una de las princesas del Brazil, y à que se 
restituyese á Buenos-Aíres la Banda-Oriental. 
El documento entra también en la posibilidad 
de que la Gran Bretaña quisiese colocar sobre 
el trono de Buenos-Aires á un Príncipe inglés, y 
comenta los males y calamidades que tal acon
tecimiento produciría á la América Meridional: 
contiene también una apelación à lo- .ítímien- 
tos religiosos de los Americanos del Sur, y una 
larga discusión sobre el daño que la religión ca
tólica recibiría de la interposición inglesa. Con 
placer veía él que el Enviado de Buenos-Aires 
habia reusado entrar en ningún tratado, cuyo 
preliminar 110 fuese el consentimiento y aproba
ción de la Gran Bretaña, porque està es una de 
las Trinchas circunstancias «fue probaban el deseo 
sincero de aquel Gobio no de conciliar la buena 
voluntad de este país. Si se presentasen à la 
Cámara los documentos á que aludía, y otros 
que no pediría por ahora, él confiaba que seria 
capaz de convencer á la Cámara y á todo el país 
de que era de imperiosa necesidad ù este Gobierno 
reconocer la Independencia de los Estados■ Unidos 
de la América Meridional. Ningún Estado euro
pèo, excepto la Francia y la España, tepian de
recho de mezclarse en la conducta que la Gran 
Bretaña quisiese seguir con respecto al reconocí- 
mieato de la Indepeadencia de la América Me. 
ridional. Si la Prusia habia tenido parte en el 
secreto, de que él acababa de hablar à la Cámara, 
ella habia perdido asi todo derecho á intervenir.
................................Con respecto á la España,
ao habia dada de que ella habia tenido alguna 
inteligencia secreta con los negociadores fran
ceses, porque á penas era posible que la Francia 
hubiese entrado en tal negociación, sin sondear 
antes los sentimientos del Gobierno español. 
El sostenía que cuando alguna colonia se separaba 
de su madre-patria, y  conseguía mantener su inde
pendencia por algunos años, era puramente una 
cuestión de política si conviniese á otro Estado re
conocer su independencia. Si esto no fuese asi, 
todavia estaría por reconocerse la de los Estados 
Unidos de Holanda y del Norte América : y 
seria extremadamente difícil, si no se admitiese 
este principio, mantener relaciones diplomáticas 
con una colonia, que se hubiese separado de su 
metròpoli. Es cierto que hacemos ei comercio 
con Buenos.Aires, y que tenemos allí un Cónsul; 
mas no por eso dejarlos de sentir la dificultad 
de mantener relaciones diplomáticas con un Go
bierno, cuya autoridad no estamos dispuestos à 
reconocer. Si la España tenia parte en la nego
ciación de que habia hablado á la Cámara, ó si 
estaba reducida á tal grado de imbecilidad polí
tica que la Francia se habia encargado de su 
diplomacia, la Gran Bretaña no debia ya dete
nerse en considerar las miras ó deseos de la Es
paña acia sus colonias. Cuando un Gobierno 
estaba tan débil 6 extenuado, que ao pudiese 
proteger sus propies intereses, era libre à los de
mas Estados seguir la clase de política que juz
gasen mejor, con tal que no ofendiese ni al honor 
ni á la justicia. Era uaa circunstancia notable 
que se confesase que esta negociación emanaba 
de los principios de la Santa-alianza. La base 
de aquella alianza era la extinción de todas las 
Repúblicas de la Europa : ya se habían extia-

guidolas Repúblicas de Holanda, deVeneciay 
de Genova ; y firmes en su propósito las Cortes 
del Coutinente habían resuelto hacer desaparecer 
los restos, ó mas bien los pimpollos de libertad 
que existían ahora en la América Meridional. 
Era imposible expresarse en lenguage demasia
do doro con respecto a la conducta de Francia: 
despues de tanta sangre inglesa y tantos tesoros, 
despues de los inauditos esfuerzos que habia 
hecho la Gran Bretaña por colocar la casa de los 
Borbones en el trono de Francia, cuando aun no 
estaba bien seca la firma del tratado que restituía 
por segunda vez a sus débiles manos el cetra 
que ni tuvieron prudencia para manejar, ni valor 
para disputarlo, y ya se declaraban contra su 
bienhechor, é irrogaban perjuicios al pais, teia 
quien estaban obligados por vínculos de grati
tud; no a sacrificar los intereses de la Francia, 
pero al ménos a obrar con liberalidad y candor. 
El ilustre y honorable miembro se detuvo consi
derablemente hablando de las ventajas que el 
comercio inglés derivaria del reconocimiento 
de la independencia de la América Meridional, 
y concluyó con la mocíoa de que se pidiese co
pias de todas las camunicacíones oficiales reci
bidas por el Gobierno de S.M. relativas a una 
negociación entre el Gobierno francés y cual
quier Gobierno, ó agente de cualquier Gobierno 
de Buenos-Aires ó Chile sobre el establecimiento 
de una monarquía en la América Meridional 
para un Príncipe de la casa de Borbon.

El Lord Castlerea^h (Ministro de relaciones 
exteriores) se opuso a esta mocion a virtud de 
que los informes a que aludia el ilustre y hono
rable caballero habian llegado al Gobierno bajo 
tal forma que. no podían ser presentados a la 
Cámara; y observó que él no entraña a egemplo 
de aquel ilustre y honorable caballero en discu
siones abstractas sobre hechos que podian con
ducir a error tanto fuera como dentro del pais. 
El no negaba la existencia de los documentos de 
que se trataba, y que habian sido remitidos al 
Gobierno por el Comandante de la estación in
glesa en el Rio-de la-Plata: mas ellos exigían 
extensas comunicaciones con varios puntos antes 
de que el Gobierno inglés pudiese tener una 
exacta y perfecta idea de la materia. El ilustre 
y honorable caballero habia hecho su mocion a 
la verdad como paso inmediato al examen y cen
sura de la política inglesa con respecto a la 
América española: y sentia observar que el- 
ilustre y honorable señor se hubiese esforzado a 
suscitar presunciones injuriosas a las potencias 
extrangeras sobre el obgeto inmediato de su 
mocion. No era sin duda el mejor modo de 
fortalecer los intereses ingleses fuera del pais 
divulgar tan vagas insinuaciones. Con respecto 
a lo que se llamaba u santa-alianza, él (e l  
Lord Castlereagh ) habia tenido tantas oportu
nidades de observar su espíritu como el ilustre y 
honorable caballero, y no habia descubierto en 
la conducta de ninguna de las potencias de que 
estaba compuesta un solo rasgo que inspirase 
desconfianza............ No habiendo apoyado sufi
cientemente su mocion el ilustre y honorable 
señor, y debiendo no producir efecto ninguno en 
la Cámara el documento si era presentado, él 
debía oponerse a la mócion.

Sir J. Mackintosh (que oró en seguidas) sen
tía que la Cámara no estuviese completa al dis
cutir tan importante materia; y no sabia a que 
atribuir semejante languidez: y sentiría aun 
mas que se creyese dentro 6 fuera del pais, que 
éste se hallase tan abrumado de la magnitud de 
sus propias desgracias y embarazos, que no tu
viese tiempo ni disposición para ocuparse de las 
relacíbnes exteriores ; y que indiferente el Par
lamento á un deber de que cuidaron tan atenta
mente nuestros antepasados, el de velar sobre 
nuestras conexiones políticas y mercantiles con 
otros Estados, y el de manifestar la mayor sen
sibilidad en todo punto de honor nacional, se 
supiese una indiferencia que tocase en disposi
ción a someterse a un yugo extrangero. El espe
raba que nunca se presentase al mundo la nación 
con este carácter: él esperaba que nunca pudiese 
decirse á la Francia ni áningunaotraPotencia que 
podia tomar las medidas que quisiese para arrui
nar nuestros intereses ó marchitar nuestro ho
nor, porque nosotros cerraríamos los ojos á prác
ticas semejantes. El noble Lord no habia ne
gado que el Gobierno estuviese substancial
mente en posesion de los documentos á que se 
refería la jnocion de su ilustre y honorable

amigo, i Perqué pues no se daban ? Parecíale 
muy notable la circurstancia de que la negocia
ción que se mencionaba en estes documentos se 
hubieseiniciadoen París,según aparecía, en Mayo 
de 1819, cuando la Cámara de los Comunes de 
la Gran Bretaña discutía y aprobada la ley que 
prohibe reclutas para países extrangeros: de 
modo que en los momentos mismos que sacrifi
cábamos los intereses de nuestro país á las miras 
del Gobierno español, la Francia, la Rusia, el 
Austria, y tal vez la misma España, creyendo 
aquellas miras ilusorias e impracticable su reali
zación, estaban empeñadas en fundar una rfto- 
narquia, cuyo establecimiento tenia por uno de 
sus fines principales hostilizar los intereses de la 
Gran Bretaña. Si nuestro Gobierno nada supo 
de aquella negociación, cuando la iniciaban, era 
sobremanera culpable en no haber adquirido la 
noticia : si la sabía, tenia sobre si el haber in- 
inducido al Parlamento a uaa medida que no 
habría adoptado, á saber la existencia de la ne
gociación. El admitía que era al presente muy 
peculiar y rara la situación respectiva de la 
América española y de España: y creía que los 
recientes sucesos de la última debían influir no
tablemente en sus relaciones entre ella y las que
eraa sus colonias...............

El Señor Canníng ( también Ministro ) se 
opuso á la mocion como intempestiva atendiendo 
á las circunstancias del caso. En la hipótesis 
de que sea genuino el documento en cuestión, el 
Gobierno está dispuesto á sentir con la misma 
vehemencia que el honorable Señor que hizo la 
mocion, y que su ilustre y honorable amigo: 
pero aun cuando de ningtm modo fuese perjudi
cial, y aun cuando fuese benéfico raciocinar hi
potéticamente como lo habia hecho el ilustre y 
honorable caballero, no podia esperarse que los 
ministros tomasen la materia en consideración 
del mismo modo, y expresasen la indignación 
que sentirían contra Austria, Rusia, Francia y 
España, si resultasen ciertos los hechos men
cionados. Con respecto á la conicidericia entre 
ia aprobación de la ley de reclutas y el princi
pio de esta negociación, índipada por su ilustre y 
honorable amigo, debia decirse qu*‘ era notable; 
y si era cierta, él se regocijaría todavia de que 
hubiésemos hecho nuestro deber, porque tanto 
en la vida pública como en la privada “ no lin- 
bía mejor política que la honradez.” Obser
vando el cambiamento que según la confesicn de 
su ilustre y honorable amigo, habian experi
mentado sus sentimientos con respecto á la co
nexión entre la España y la América española, 
debia decir que ahora se descubría que la opi- 
nion de su ¡lustre y honorable amigo al discutir 
aquella ley en la última sesión provenía no de 
amor á la última, sino de odio á la primera : era 
ya evidente que el obgeto de su ¡lustre y honora
ble amigo no habia sido hacer bien á la una, sino 
berir la otra. Era esta una prueba adicional 
de que no siempre los mas verbosos panegiristas 
de la libertad estaban tan adheridos á ella como 
los que con mas moderación recomendaban su 
valor. El (el Sf. Canning ) aborrecía las pro- 
fesias, y no osaría predecir los efectos que ten
drían en la' América española las medidas de la 
asamblea popular de España: mas examinando la 
historia, y  leyendo en lo pasado aseguraba con con

fianza que cualesquiera bienes que recortase de una 
asamblea popular el distrito metropolitano, el estado 
de las provincias bajo tal asamblea era siempre c¡- 
de pena y  sufrimiento : y si él hubiese estado ar- 
díentemente solícito por la causa de la America 
Meridional lejos de retraerse de las opiniones qus 
hubiese tenido mientras que existía en España 
el anterior Gobierno, la mutación de aquel Go
bierno lo induciría á mantener su opinion con
diez veces mayor vehemencia.......El conservaba
los mismos deseos que antes con respecto á la 
América Meridional, mas se opondría á la mo
cion del ilustre y honorable caballero, porque no 
la considera suficientemente fundada.—[Gaceta 
de Londres.]

E r r a t a s  e s  e l  n .°  a k t e k i o r  :
Pá<*. ].a co!. I.a Itn. 27—“ Nos/’ léj** No. 

id. id. col. 2..i lili. 46—“ Entrando,” léase Entraba. 
Id .‘¿a  col. 1.a lía. 2—:< Andrés de García,” léase— 
Auditor He Guerra.
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El Señor Ministro de la Guerra, con fecha 12 
de Litio último,dirigió áS.E.elVice-Presidente 
del Departamento de Cundinamarca el Decreto 
siguiente:

REPUBLICA DE COLOMBIA.
SIM O N  B O L IV A R , Libertador Presidente 

de Colombia, ¿¡c. 3¡c. 8fc.
Deseando conservar en el Egército de la Re* 

pública «1 glorioso nombre del inmortal Gi- 
BAKDOT en cumplimiento de la Ley que en 
1813 promulgué siendo Dictador de Venezuela; 
y considerando que la Patria de aquel célebre 
lléroc merece que uno de sus Batallones lleve 
esta distinción, be venido en decretar y decreto 
lo siguiente:

Art. 1 .® El Batallón que bajo el nombre de 
Batallón i)tl Cauca, manda el Teniente Co
ronel Ricaute en la Provincia de Antioquia, se 
denominará en adelante el “  B a t a l l ó n  d e  
G ik a r d o t .”

2.° El Ministro de la Guerra se encarga de 
la egetucion de este Decreto, «ue se impiimira 
y publicará en la Orden general del Egército. 
D.ído, firmado de u>¡ mano, sellado con el Sello 
Provisional del Kstado, y rutrend.uJo por el Mi
nistro de *íi Guerra, eñ el cuartel-general Li
bertador, ViSla del Rosario de Cú:ota á 12  de 
Julio de 1820. 10* =mBOLiyAR .=;Por fcrdeu 
de S .E .~  Pedro Briceño Mendez.

Su E x c e l e n c ia  e l  P r e s id e n t e .

Anunciamos en muestro i.um. 8i , que la mar
cha ¿* S . t  ei P r e s id e n t e  acia el norueste 
de Cúcuta, indicaba que S.E. quisiese dirigir 
desde m:is cerca las operaciones militares contra 
Santa-Marta y Cartagena. Se recibió despues 
correspondencia de S.E. fecha en Ocaña; y 
esto confirmó nuestra conjectura. Por último 
se han recibido despachos suyos de 24 de 
Agosto, desde Barranquilia; y tenemos el pla
cer de añadir que sin embargo de tan largas y 
veU (es marchas en la estación menos calculada 
para estas f..tiga?, S.E. conservaba su buena sa
lud.

A esta noticia tan alagueña i  todo Colom
biano añadiremos la del estado de la opinion 
pública en aquellas Provincias que tomarémos 
de un despacho del Presidente al Vice-Presi- 
dente de Venezuela. Sobre ello dice Su Ex
celencia :

“  No puede describirse el entusiasmo de 
“  todos los pueblos de ambas riberas del Mag
d a le n a ; ni la buena voluntad con que sirven 
<< en todo acuello á que se les destina. La gran 
« poblacion de la provincia de Cartagena, don- 
“  de no hay un enenajgo, cada vez da mayores 
«  pruebas de su patriotismo.

“  Las fuerzas sutiles se han aumentado pro- 
4< digiosamente en el Magdalena. £<1 Almi- 
*• raBte ha trabajado activa é incesantemente: 
“  y el Coronel Montilla con ua tino y energía 
“  muy laudables.”

VENEZUELA.
Desde el 8 de Setiembre participó el Benemé
rito Sr. General Urdaneta a S.E. el Vice-Pre- 
sidente de Venezuela que el General Latorre 
Labia replegado hasta Mérúla, dejando algunas 
pequeñas partidas sobre las riberas del Chama -, 
y que un cuerpo nuestro de observación, com
puesto de doscientos hombres lo seguia de 
cerca.

El Benemérito Sr. General Paez avisa tam- 
bka I  S .Ii coa fecha de 27 de Setiembre que

tres europeos y un criollo de los de la división 
de Latorre se habian presentado al Comandan
te de Guaca ; y le habian 'informado que La- 
torre sehabia retirado a Trugillo, adonde ha- 
bia mandado anticipadamente sus hospitales; 
y que su fuerza no excedía a ochocientos hom
bres.

El 1.° del corriente se presentó al Sr. Co
mandante-general de la provincia de Cumaná 
el Subteniente del batallón de Clarines, José 
Pérez Gómez, que era secretario-privado del 
gobernador de la ciudad de Cumaná : y con ¿1 
se presentaron también tres negociantes fran
ceses, que estaban detenidos en la plaza. En
tre ctras noticias que comunica el Subteniente 
Gómez, da la de que el Geueral Morillo se 
hailaba en Valencia, y que en sus últimos ofi
cios al gobernador de Cumaná, le informa de 
haber nombrado al Brigadier Morales Capitan-
general de Caracas ! !!......Añade ademas que
según se decía, se habia dado el mando de la 
división de Morales ai Coronel Pereyra ; que 
cree que el estado de ías tropas españolas no es 
el mejor, segunj la común voz en Cumaná ; y 
que el número de los adictos a la independen
cia es muy crecido allí.

c u n d ' S a m a r c a .
C o r r e s p o n d e n c ia  in t e r c e p t a d a .

(  Tomada de la gaceta de Bogotá, nún. 54.) 
( Primera Cúrta. ) —Calabozo Junio 20 de 
1320. Mi venerado General ( Morillo) :  He 
recibido partes de Rejas, en que me refiere 
que haoiendo sido informad« por un espía, que 
efectivamente los enemigos pasaron por la in
mediación del Baúl en numero de 180 caballos, 
dispuso la salida del escuadrón de Arroyo, que 
siguieron las huellas del enemigo. Arroyo 
queda situado en el Hato Camachéro esperando 
el retroceso del enemigo. No tengo duda en 
que Bolívar puede haber llagado á Achaguas; 
pero tampoco la tengo, que la dicha opera
ción sgbre San Carlos puedan ser preludios de 
otros mayores. (Sigue hablando de los des
órdenes que se cometen con las'extrmcciones 

fraudulentas de ganados) ,  y concluye asegu
rando ser su amigo y súbdito. = Francisco To
más Morales.

Hágase la critica que se quiera, y no se 
olvide esto de los desórdenes sobre ganados. 
Despues de leer los papeles de los Españeles> 
hablando del orden, sistema, regularidad y 
arreglo que hay en sus tropas y pueblos que 
dominan, y del desorden, confusion, robos y 
desarreglo que nos suponen á los Republicanos, 
era de preguntarle al Sr. Morillo, ó á sus gefes
lo que el perro del asador al mulo......¡ o la!
¿ parece que por acá asamos carne también i
Y les damos de barato, que fuese cierto lo que 
nos atribuyen.

( Segunda Carta.)—Valencia Junio 9 de 1820. 
Mi estimado Dalman. Cuidado como se en
trega V. y como se porta, pues hay Capitanes 
muy licurgos, y que saben mas que V .: ya yo 
sé que hay algún disgusto por su ida a mandar
lo ; mucha picardía y tesón con esos Señores, 
que como tengan la osadía de no cumplir 
como kasta aquí se les divertirá : no deje V. 
de dar curso á todas las instancias, y estampar 
con juicio y fundamento sus respectivos in
formes: mucha reserva en todo, y no paitir 
nunca de ligero. El 7 se juró la Constitución 
en Caracas á cuyo acto fué el G eneral: el 10 
se jurará ea el Puerto, j  aquí cuando vuelva el

General; se preparan ocho dias de fiesMtí.....a
Páselo V. bien, y disponga del afecto que lé 
profesa su Coronel y amigo.=Juan Francisco 
Mendivil.

C? Vaya unos cuerpos disciplinados. Los 
oficiales hacen lo que quieren—muy bien— 
no tienen tal disciplina los cuerpos de los re
beldes Americanos. Nótese que aquella con
ducta se observaba, cuando Don Pablo era 
omnipotente, omnipotentísimo. 
ahora que bay Constitución i

Y ¿cuál será

(Tercera Carta. ) —Guaira 11 de Junio de 
1820. Apreciado Allende: Novedades reitero 
en esta las mismas que en la de Cañi^ueras, y 
tuva os he mandado(l), y son que el dia 29 del 
pasado publicamos el bando de la Constitución, 
el 5 del corriente se publicó con mucha so
lemnidad en la plaza en un gran tablado. El
7 la jura. la tropa de esta guarnición, y el
1 1  la juró el paisa na g e : todo ha sido con sal
vas, y aplausos de todo el mundo, y en parti
cular del comercio. En el dia de ayer llega
ron á este Puerto del de Cumaná una partida 
de Granada conduciendo siete ú ocho oficial es 
presos, y creo son Españoles todos : estos per
versos tenían dado el santo a los insurgentes 
para entregar aquelu plaza, lo cual creo tenian, 
pues al efecto 400 hombres escondidos en acue
llas inmediaciones ; pero fué descubierto por 
un comerciante a quien pidieron 1200 peses 
para poder seducir la tropa, la dicen estaba ya 
medio-medio, y matar al Gobernador y demás 
gefes. Desde que me vine rae han dado dos 
vestuarios, el socorro son 2 reales, la fatiga de 
cinco a cinco días : dias pasados vi en esta un 
Criollo del batallón, y le iba á dar una carta 
para vosotros; pero Criollo por fin, que me 
engañó : dispone de tu vuestro fiel amigo. 
Mateo Utrilla.

Había tanto que observar en esta carta, 
que hemos creído no decir cosa alguna. Cada 
uno juzgue de su relato, como anda el egército 
real en Venezuela, las plazas, y el concepto que 
les merecemos.

( Cuarta Carta. )—Carácas Junio 15 de 1820. 
Mi apreciado amigo: Ya tiene V. ( el Briga
dier Morales)  aquí jurada la Constitución ú 
cuyo acto vino S.E.—Todo se ha hecho con 
mucha solemnidad. El Señor Correa ha que
dado de gefe Político, hasta que el Rey nom
bre. La gente ha estado muy contenta; pero 
pronto llorarán, pues están creyendo que los 
insurgentes se entregan ahora y se engañan. 
El tiempo lo dirá. A Dios, hasta otra ocasion. 
=José Marta Correa.

<¡y Debemos dar las gracias al Señor Correa 
por que no nos juzga tan locos, que vengamos 
á prosternarnos delante del Rey constitucional,
i Qué poca memoria tienen los que han pensa
do que ahora nos entregamos! No se acuer
dan que del año de 12 al de 14 nos hemos de
fendido vigorosamente contra el gobierno cons
titucional de España, contra sus egércitos tam
bién constitucionales, y que hemos protestando 
repetidas veces: Q u e  d e  no  s e r  ^ d e p e n d ie n 
t e s , a bra sa m o s  con  p l a c e r  e l  p a r t id o  d e

MORIR COMBATIENDO.

( Quinta Carta.)—Villa-de-Cura Junio 16 de 
1820. Mi querido Sixto: La necesidad me 
hace escribir ésta, no la necesidad de escribí*

( I)  No te atienda al e»tilo «le este K»piñol. E n c e ra  
un» de nuestro» amos. ¿Cfcno habrizu u U d o  loe e»cUvu*i



sino de hambre: aquí no te vé carne, sino cada 
tO  dias, y es tanta la caraota (frijo l) que co
memos, que ya los bejucos nos salen por las 
orejas, narices, boca y ojos, de suerte que 
cuando nos vayamos a los Llanos, cada persona 
es un mogote de bejucos: la mas divino es la 
vela, que se necesitan 4 reales para alumbrar* 
nos de la oración a las nueve. Aunque conoz
co tu carácter, y cachása, la desesperación me 
obliga á suplicarte me consigas, por vida de mi 
Comadre y lo mas que aprecies, una ó dos ( 
arrobas de sebo, 20 cargas de quesitos de mano, 
y carne por Dios, carne por la Virgen, y carne 
por todos los Santos tus Patronos. No duer
nas tanto, Sixto, sacude la pereza, y vente 
pronto á contar la cuenta aquí; pero tráete por 
delante una punta de ganado. Manda á tu 
amigo, que te aprecia.*=x/ojc M . García.

CÍ* La Villa-de-Cura es la llave de los Valles 
de Aragua y Caracas: el punto p«r donde se 
introducen los ganados de los Llanos. Si en 
« te  lugar tan amargamente se queja el Señor 
García de la ex«s*s de carne, ¿ cómo se halla
rán los pueblos del interior ? Vaya que los 
pueblos dominados por el Sr. Don Pablo dis
frutan todo género de comodidades.

( Sexta Carta. ) —Caracas Junio 15 de 1820. 
Mi estimado Brigadier y amigo ( Morales)  lle
gué bien fatigado y he hecho á S.E. una pin
tura brillante del estado de la val 0 .ardía} le 
anuncié la miseria y  fa ltas de Carnes, que ya 
se experimentaban en los Llanos, falta que no 
podía reenaplasarse por medio de papeles, sino 
«on 200 cargas de menestra por una vez, y 200 
botijuelas de aceite, determinación que asegu
raría la posicion estable de esta División du
rante c-1 invierno: le dije que acelerase la re
misión de caudales; si era que quería se victo
rease la Constitución sagrada de la monarquía, 
y se asegurase por cuatro mil bayonetas, que 
son las que sirven de antemural á la libertad 
de Venezuela: en fin le dije cuanto habia que 
decirle, y me prometió acudir. Soy de V. su 
sincero mas eterno amip».=* Vicente Bausa.

<E> ¡ ¡ ¡ Escases de Carnes en los Llanos de 
Calabozo i !! Quien lo habria anunciado ahora 
seis años. Y ¿se reparara esta grandísima falta 
con la Constitttcion ? Pues que nos remitan 
muchos ejemplares para tirarlos en las sabanas 
y hacer crias. Entretanto....-; ¡ j Pobres Pue
blos de la Provincia de Caracas—pobres solda
dos del egército pacificador constitucional!!!

Noticia del Sur de Ctíndinamarca.

Con fecha 16 de Julio comunica el General en 
Gefe de nuestro Egército haber ocupado la Ciu
dad de Popayan, despues de dispersar con cin
cuenta Gnias de la Guardia del L ib e r t a d o r  
un cuerpo superior de Carabimeros en el pHente 
del Cauca, del cual fueron muertos dos solda
dos, hechos prisioneros diez, y temados algunos 
caballos ensillados. Calzada se movid de Tim- 
hio en retira rada ácia la Cuchilla del Tambo, 
y rocas del Juanambú, con tanta precipitación, 
que aunque nuestro Egército le picaba la reta
guardia no pudo obtener suceso.

Tenemos la satisfacción de ver verificado 
el pronóstico que hicimos por el Gobierno ;
&  que la ventaja obtenida por el enemigo el
24 de Enero en Popayan era efimera, y no 
podía poner en duda la suerte de Cundina- 
marca. El enemigo que invadió el Valle de 
Cauca, dominaba solo el territorio que pisaba, 
frecuentemente era fatigado en sus marchas y 
campamentos, favorecido de los efectos que 
produce una sorpresa pudo elevar su fuerza 
á un numero considerable, tentó todos los 
medios de diseminar el terror en las Provincias 
limítrofes, y sus planes no han servido sino 
para ratificarnos en el concepto de que todos 
sus esfuerzos han sido, son y serán impoten
tes. No es ya un revez el que decide de nu
estra suerte. La prudencia, que todo lo pre- 
vee y lo calcula, la energía, la actividad, la 
unidad, ion les caracteres que felizmente te

reúnen «n el Gobierno de Colombia; y la 
«pinion bien explicada de todos los pueblos de 
la República en favor de su Libertad é In
dependencia es una fuerza, que ningún poder 
de la tierra puede destruir.

SEGUNDA PROCLAMA D EL COBER.
NADOR DE CARTAGENA.

¡ Habitantes de la Provincia de Cartagena! 
Desde que en el memorable año de 1812, 
bajo el cañón homicida del enemigo mas terri
ble supo darse la nación por medio de sus re
presentantes reunidos en Cádiz, la súbia( 1 )  
Constitución política de la monarquía, sancio
nada por las Córtes generales y extraordinarias, 
desde entonces debisteis ser felices y entrar 
al goce mas pleno de vuestros derechos, como 
parte integrante de la misma nación. Pero des
viados en aquel tiempo per desgracia de la 
parte de aquella que existia en la Península, no 
pudisteis recibir la influencia de este código 
sabio, y respirar el aire puro y libre, descargado 
ya de los pestíferos miasmas que exala la adula
ción, la hipocresía y todas las dem3S viles pa
siones que rodean la tiranía(2 ).

Poco tiempo disfruto la nación de tan lison- 
gero estado(S). La preocupación y el presti
gio ocuparon el legar de las luces en 1 8 ) 4 y 
asi fué que cuando en 1815 os unisteis de 
nuevo i  la indomable nación española, ésta no 
disfrutaba ya, ni pudo transmitiros el goce de 
los derechos imprescriptibles de la sociedaü(4). 
Empero, aunque sofocada y oprimida, anfía en 
los pechos españoles la llama (5) sagrada del 
amor de !a patria, que algún día debía abrazar 
cuanto pudiese servirle de obstáculo, y pose-

(]) He aquí un micyo len^uage. Ya nos viene ponde
rando la Conftitucion que an i»  se vituperaba, y se d i el 
título de sabia ¿ una caria que fué condenada por ios 
Obispos como herética é impía. Demasiado se ha hablado 
de ¡a ilegalidad conque esta Constitución fué sanciouada 
—de qu-- la Améiica no tuvo parte eu ella—de que todos 
les descendientes-de originarios de Africa hansido privado! 
de voto activo y pasivo—de que por esta razón vendrá á 
quedar representada por un número inferior de Diputados 
á Jus de la Peuinsula—de que Monteverdey Montes à 
pesar de la Constitución cometieron todo género de arbi
trariedades—«le que fioves degolló millares de Venezo
lanos en nombre de ! i Constitución. Es fastidioso repe
tirlo. Colombia ha protestado ser Independiente : mucha 
saliere ha derramado para conseguirlo; sobre osamentas 
ha logrado establecer un Gobierno y un sistema regular, 
y no hay poder humano que la haga desistir de su heróica 
empresa. _ Que la Constitución sea sabia—que la monar
quía española la haya jurado.con júbilo—que el Rey la 
observe con escrupulosidad : à Colombia le es agradable 
esta transformación ; pero ya no dependerà ma* oe la Pe
nínsula. No està en el caso de estar siguiendo el curso de 
las revoluciones, que allá susciten los sérviles, los liberale*,
6 algún otro partido.

(2) Cartagena y  las demas Provincias que hoy conoce
mos por Colombia se desviaron, imitando á la Península, 
que entregada à la anarquía cuidó de salvarse por medio 
de juntas. Por esto se le declaró la guerra, y en nombre 
de la Constitución se cometio todo género de horrores. 
Cartagena quizo preservarse de esto» jxstíferos miasmas, y 
se le declaró rebelde : llamó tiratí/a al poder de los Reyes 
de .España, y se le trató como traidora. Los Americanos 
no debían mas que obedecer, callar, sufrir, enviar dinero 
à España, y pasar por la suerte que esta corriera. Los 
Españoles, sí, podían erigir Juntas, reunir Cuerpos Legis
lativos, darse Constitución, declamar contra los tiranos, y  
ponerse à cubierto de un poder arbitrario. Y ¿ esto se 
podrí llamar justicia ?

(3) Cartagena habria disfrutado del suyo con las demas 
Provincias, «i no hubiera aparecido un Morillo con su 
egército, decollando en nombre del Rey, y en òdio de los 
principio* liberales, que hoy proclaman en España.

(4) Lo contrario dijeron los Españoles, cuando ocupa
ron à Cartagena. Entonces prntextaron que el Pueblo 
iba i  entrar en el goce de sus derechos ; que ya estaba so
metido al mejor y mas sábio de los Reyes ; que su Gobierno 
e n  paternal, y  propio de ¡as luces del siglo. Ahora con
fiesan q«e no nabian sido gobernados, sino por las pre
ocupaciones y  por un poder arbitrario. ¿ Quién com
prende este lenguage ? ¿Quién señalará en cual délas 
dos vece* se ha empleado un,idioma engañoso ? Y ¡ qué 
partido pudremo* abrasar para no exponernos à dudas de 
tanta gravedad? El solo,el ùnico, el seguro, es la Inde
pendencia de España.

(5) Esta { In a , que hoy se denomina sagrada, se llamó 
antes reM im , traición, maldad. Otro dia, los mismos que 
la están dando elogios sublimes, la darán nombres execra
bles. Sus voluntades siguen la del partido preponderante, 
y  sus sentimiento* cambian à la par que las revoluciones. 
Nosotros hemos manifestado un solo conato : ser Indepen
dientes. Por él hemos sufrido d iei años de guerra, ya 
por Junta*, ya por Regencias, tan presto por las Cortes, 
y luego par el Rey. Muden en horabuena lo» Españole* 
•u sistema del modo que quieran : sean libres, ó sr io es
clavos. Les Colombianos jama* desistirán de su «solu
ción.

llenarse del alto lugar que terl para siempre su 
asiento. El código sacrado, que eleva al hom
bre á la alrr. dignidad para que fué destinado 
por el Supremo Hacedor(6), ha sido jurado en 
esta plaza con el mayor entusiasmo por la va
liente guarnición, y todas las autoridades.

Vosotros habitantes de esta Provincia tam
bién la jurastéis, y con solo este acto mages- 
tuoso entraréis en el goce de los derechos de 
seguridad, libertad y propiedad, y de todos los 
demas que distinguen al miembro de una na
ción libre del esclavo envilecido de un Dés- 
peta(7). Las leyes solo tendrán poder sobre 
vosotros : la arbitrariedad, el dolo y el capri
cho serán desterrados para siempre de nuestro 
sueló(8). Habéis presenciado muchas veces las 
prisiones del pacífico habitante, arrancado del 
seno de su familia, víctima de la destrucción, ó 
personalidad; pero estad seguros que jamas 
volverán á suceder atentados tan escandalosos 
contra la seguridad individual(9).

Disponeos, pues, á recibir ese código sagra
do, egida(\0) de vuestros mas caros intereses: 
preparaos á ser felices,"sed dóciles al Gobierno 
y no dudéis lograr las ¡numerables ventajas de 
vuestra política transformación. Viva el Rey, 
viva la nación, viva la Constitución =*Gabriel 
Torres.
[ Cartagena: imprenta del Gobierno constitu

cional, por Calvo.=Año de 1820.]
[Gaceta de Bogotá.]

(6) Oimos de Boca de un Español la confesion de que 
el S u p r e m o  H a c i d o r  ha criado al hombre para clavar^« 
a la digoidad de hombre libre. Esta es lo que rantm ve. 
•ces hemos dicho, y el delito capital, qne i  tantos de nucí- 
tros Compatriotas ha llevado al sepulcro. El hombre ha 
nacido libre por la voluntad del C r i a d o r .  Y ¿ hay jus
ticia para someterlo al Gobierno que no quiere ? y que 
no quiere por cutara muy lejana distancia, por qne no le 
hace feliz, por qjie no le conserva en siu inajenables de
rechos? ¿Hay un nuevo drdea tle creación para el Anfe- 
ricano que le obligu(v¿ vivir sometido á España ? Y si 06 
lo hay, ¿ porqué ¡.e le ha hecho una guerra tan terrible, 
y cómo jamas la han visto lo* siglos ? Con repetir hoy 
lo» Espaooles lo mismo que nosotros hemos proclamado.
¿ Quedara reparado el daño ? Ah ! sujo la independencia 
y  libertad de su Prtria.

(7) Luego antes no estaban en posenoa deertovugra- 
dos derechos. Luego ha sido nu deber ju*to querer en
trar en el goce de ellos. Luego han sido unos déspota* 
todos los Gobernadores de España desde el-R ey hasta el 
último Alcalde. Luego no ha »ido rebelión lá de los tu^m- 
bres que han intentado sacudir su dominación.- Lue^o in
justamente nos han pretendido reconquistar; mas injusta
mente nos han llamado rebeldes, y mucha ntayor injusticia 
ha sido degollar i tanto Americano. Que respondan esta* 
consecuencias los que quieran, y que no« convenían de 
que pueda Colombia tornar de suevo a la dominación de 
la Península.

(8) Eso decíamos hace diez años, y ae nos acu Iba de 
traidores y de ingratos. Por que la* leyes fuesen la* que 
tubiesen un poder sobre nosotros, hemos sufrido Jo qse 
nadie puede, creer si nó lo ba presenciado. Venezuela ha 
quedado desierta buscando este bien, ¿y por colmo de su* 
esfuerzos volverá á la obediencia del Rey í

(9) ¿Y a ese Gobierno.« no*, haquerido someter por 
la fuerza de las arma* ? {Y  po r ese Gobierno se hacc de
saparecer de Colombia lo ifaejor y  mas florido cíe sus habi
tantes ? ¡ ¡ ¡ Alma* sensible*^ / ! A tal estado íitf sido re
ducido el Americano. La defensa de su* derechos se lia 
mirado como rebelión, y los discursos, como el drl Gobier
no de Cartagena, han sido castigados con la muerte de su 
autor. ¿ Oaé hemos debido hacer? ¿ Quedaba otro re
curso, que resistir a la fuerza con la fuerza, cerrar los 
oidos a toda proposición, y  aun el corazoa a la misericor
dia ? ¿ Nos dejaríamos uncir al carro de un Gobierriopdr 
cuyas órdenes, y con cuya autoridad se cometieron alen¿ 
iodos tan escandalosos f  ¿Y  ahora, hay quién nos-garahtiíe 
de que no se cambiaría de sistema ? ¿Hay quiéa pueda 
formar una reconciliación sincerü entre el sacrific'ador y 
la víctima ? ¿ Habrá algún otro medio de hacer desapa
recer la guerra, y la« causas que la han producido, que la 
Independencia de Colombia ? que se no< presente otro tan 
seguro, tan decoroso, tVm «olido que ese aoracarémos.

(10) Y ¿ cual es la egide de esa “ egida" de losti^caro»  
intereses ? ¿ El Rey ? Puede cambiar de opinion, y  con 
la misma mano que ha firmado il reconocimiento déla 
Constitución podra firmar una nueva derocpcion. ¿El 
Egército ? Las tropas a«lariadas cambian fácilmente de 
sentimientos, y la  autoridad del Rey es un poder temible 
para no desconfiar de que pueda ganarla* ¿ El Pueblo"? 
El Pueblo Español ha sufrida pacientemente en.sei* año* 
el gobierno de Femando, y  una parte muy consideraba, 
no tiene interés en el establecimiento de la Constitución. 
¿ Las Naciones ? Ellas muy pocas veces se mezclan en lo* 
negocios interiore?, que no amenazan'su existencia y  pros
peridad’ ¿ Quién pues »era el garante para lo» Ameri
canos, de que tenga duración un sistema liberal en la tno- 
narqnla española i La Independencia de América, y  solo 
la Independencia. Sin ella, ni los mismo» Peninsulares 
pueden estar seguro» de que sea estable el sistema resta
blecido por la heroicidad de unos pocos militalre*, y de 
«tros ilu«txado*- Españole*.— ( Caceta tk  BegotS « t e .  í  )



C o n stitu ció n  E spadolA.
El Señor Luís López Mendez, qde desde el 
año de 1810 ha estado en Londres de Agente 
ordinario de Venezuela hasta que esta fué uni
da a los otros constituyentes de Colombia, ha 
rebatido en las gacetas ÍBglesas la indicación de 
que los Americanos del Sur se uniese« a la 
España bajo un gobierno constitucional. El 
Señor Mendez manifiesta en sus argumentos 
que ha observado atentamente la rrarcha de la 
revolución americana, la torpe conducta d .l 
enemigo, y los derechos de este continente : 
él ¿orna sobre sí asegurar que es un delirio 
pensar en que puedan restablecerse los lazos 
que por tanto tiempo han humillado al nuevo 
mundo; y entre otrasrazones da las siguientes: 

l i —Las Córtes declararon guerra 31 la Amé. 
rica meridional, y mientras que existieron, la 
hicieron con el mayor escandalo,y según la ex
posición que les presentó el Ministro de la 
guerra O’Donojú, enviaron contra ella trece 
mil hombres, y enviáronlos a tiempo que los 
necesitaban para sostener su propia indepen
dencia :

2a— Las Córtes reusaron obstinadamente 
oír proposiciones de acomodamiento de lo* Di
putados de la América meridional:

3a—Las Córtes reusaron constantemente 1?. 
la libertad de comercio a la América meri 
dional:

4a—Dos veces reusaron h  mediación que 
les propuso el Gobierno inglés, que aun liego 
a nombrar Comisionados á aquel intento, uno 
de los cuales fué el Comodoro,ahora Almirante 
Cotkburn:

5a—Tampoco consintieron en prohibir e! 
comercio de esclavos :

6a—Las Cortes aprobaron y  sostuvieron las 
crueles y opresivas medidas de Abascal en el 
Perú, y deVenegas en Mágico, y sus arbitra
ria? infracciones de la Constitución :

7a—Las Córtes sancionaron la mas escanda
losa violacion de la capitulación, que estipu
laron el General Miranda y el Goberna
dor Mcnteverde en Venezuela, y las cruelda
des en que se cebú eu aquellas provincias el 
gefe español. El General Miranda y otros 
patriotas fueron enviados por Monteverde i  
España, sin que se les hubiese juzgado y sin 
tener delito} y las Córtes mai.'uvieron al pri
mero en los calabozos de la Carraca de Cldiz, 
donde murió en 1816, y a los otros en los ca
labozos de Ceuta, de donde se escaparon y pa
saron a Gibraltar, cuyo Gobernador los entre
gó al gobierno inglés para que fuesen restitui
dos a Gibraltar.

Por último, las Córtes para disminuir el nú» 
mero de Representantes de la América, decla
raron en la Constitución que formaron, que 
ningún Americano que participase en cual
quier grado, por remoto que fuese, de sangre 
africana, no tendría derechos de Ciudadano, 
ni sería incluido en los censos á virtud de los 
cuales habia de nombrarse un Diputado en 
Córtes por cada 70,000 personas.

PR O CLA M A .
(A  los emigrados, véase Correo n.° 72.)

Del Ermitaño Pablo Morillo, Pacificador 
de la América Meridional.

(Traducida de la gaceta Aurora de Filadelfia.) 
Por la goleta- Torn, Capitan Craycroft, pro
cedente de la Guaira, que llegó aquí el 16 
ultimo, se recibió la proclama del apóstol es
pañol de pacificación á los emigrados de Cos- 
tajirme. Este rival de Pedro el Ermitaño 
anuncia en ella a los emigrados sus incesantes 
esfuerzos por la pacificación de aquel país desde 
el año de 1815, y al mismo tiempo les asegura 
que su único obgeto ha sido, y es siempre el 
hacerlos felices.

El les participa también su determinación 
de volverse inmediatamente á su país natal 
(¡ circunstancia que debe afligirlos, por haberse 
dirigido siempre sus esfuerzos £ la felicidad de

ellos!) y de su ardier.te deseo de ca.lé* antea 
d¿ partir, el oscido fraternal, a cuyo fin ks 
ruegi encarecidamente que se apiesuren i  
volver á Venezuela, para no privarlo de esta 
graii satisfacción, que es el único consuelo que 
puede prometerse en vísperas de tan cruel 
separación.

Debemos la pronta aparición entre nosotros 
de está interesante proclama al celo de los 
apóstoles subalternos ú*i Ermitaño Pablo en 
Filadelfia. A la verdad es admirable I2 activi
dad de G. Patrullo en la Guaira, y de sü¡» 
s'jb-agentes en los Estados-Unidos tanto en la 
pronta publicación y circulación de avlsjs y 
noticias de la verdadera situación de ios nego
cios en Venezuela y la Nueva-Granada, cómo 
en la celeridad con que se aprestan buques 
veleros para el benévolofin de exportar la ha
cienda de 'los emigrados de Venezuela, deque 
el mismo General Morillo se ha hecho cura
dor especial, y que eró  administrada con 
igual benevolenciaéintegridad por tí .  Patrullój 
cuyo fecundo géni® y larga experiencia ha sido 
empleada en las medidas precautelativas mejor 
calculadas p;ira evitar todo riesgo de detención 
ó apresamiento en el viage por medio de pa
peles asemejados ¿ ager. das que no siempre le 
han sido pecaiiares.

Mas área- que esta actividad sin igual de
6 . Patrullo, y de sus agentes aquí ha Excitado 
el relb de otros agentes, no del Ermitaño 
Pablói sino de su adorable amo Fernando el 
inquisidor (no del constitucional), pues Señor 
Rjnguenet que es Cor.i.nl-general español en 
los Estados-Unidos, f  que es muy conocido 
por su ferviente devoción a la causa que los 
rebeldes Quiroga ) Riego han Sostenido con 
tan buen suceso, repitió la publicación en la 
Aurora del 19 Último por orden expriesa del 
General Vives (otra de las columnas de la cons- 
titucion española?) sin embargo de que sé 
habia publicadó en la Aurora de 21 á soli
citud del misino General Vives la segunda 
edición de dicho documento firmada en Ca- 

.rácas el 16 de Junio por el Brigadier Correa, 
y traída de la Guaira por la goleta Cecilia, que 
es otro de los buques de Patrullo;

Debemos confesar que el celo de la legación 
española f  d.e los numerosos y activós amigos 
que hay aquí de la causa del adorado Fernando 
(hombres á la verdad desinteresados) solo 
puede igualarse por el celo, actividad y manejo 
dei Ministro Plenipotenciario de S.M. Fide
lísima el Rey del Brazil, y de su legión de 
Cónsules y Vice-Consules, que últimamente 
ha nombrado S.E. el Abad, con el piadoso fin 
de descubrir piratas, y de probar la credulidad 
pública con experimentos filosóficos contra les 
defensores de gobiernos republicanos en el 
nuevo continente.

¡ Gracias al Cielo! Los principios procla
mados en 1776 progresan con demasiada ra
pidez pura que puedan detenerlos telarañas 
de perfidia y perversión, y el abandono del ca
rácter filosófico, a despecho del diario é inhu
mano sacrificio de hecatombes al multidextro 
Juggernot, el idolo de la Santa~al;nnza, y á 
despecho de los que se dicen propagadores del 
evangelio de paz, para suprimir la libertad, y 
extinguir la felicidad del hombre con la falsa 
luz de su idolo sanguinario.

La composición de la proclama del brigadier 
de Caracas es un chef-d'ceuvre, y  probable
mente el producto compuesto de los sesos de 
Morillo, y de su plana mayor los monopolis
tas de Caracas; íes en ella se encuentra bien 
delineado el carácter candido de los filántro
pos Fernando y  Morillo, sin embargo de la 
gran confianza que los satélites del derecho 
divino de los reyes manifiestan tener en las 
virtudes que atribuyen á los dos susoa dios filó- 
sofos, y de la disposición en que dicen encon
trarse estos para adoptar cuantas medidas pue
dan promover la prosperidad geni.. .1 de la 
Península y de la América Meridional. Es muy 
perceptible en la declaración de esta buena 
disposición que la situación de Fernando y de

Morillo es igualmente critica é inquieta tatitp 
e<C Madrid como en Caracas, y que no lo <t 
menos las de sus socios en el comercio. A la 
verdad el inesperado suceso de los rebeldes en 
la Península bajo Ouiroga, Riego y otros, 7 
en Venezuela bajo Bolívar, Santander y Paez 
son causas suficientes de temor. Fernando en 
la Península hizo cuanto pudo, y con el auxi
lio de algunos Gefes sanguinarios y de los mo
nopolistas de Cádiz, para detener los progre* 
sos de los p atriotas españoles: el regimiento 
de Quiroga por pura consideración á los sol
dados fué enviado á la Habana para que con* 
servasen su salud ! ! y las tripulaciones de dos 
buques que llegaron de España & Puerto-Ca
bello« con. noticia de los progresos de Quiroga, 
fueron confinadas a calabozos para qué cuida
sen allí de su salud, y por amor a la libertad : 
y para que el trato con los otros ho los expu
siese a contagio, fueron privadas de comuni
cación.

Es verdad que les amigos de Ferrando ea 
Cádiz padecieron algunas equiVotaciones de 
carácter dudoso, y c¡Ue ignorando la milagros» 
mutación de su índole, y su repentina conver
sión de patrono de la inquisición en adorador 
de la Constitución, asesinaron deliberadamente 
gran número de patriotas en aquella ciudad« 
y a Sus mugeres é hijos. Pocas semanas antes 
hubo una escena igualmente sangrienta en Ca
racas, e>“»os por menores pueden verse en sa 
proclama de 17 de Abril (publicárnosla en el 
Correo m° 62) en la cual entre otras cosas pro
mete á ciertos conspiradores^ qüe no serán 
ahorcados, aunque se añade que el número de 
ellos era pequeño, bien que no ¿e habian des
cubierto los otros. En reálidad, es probable 
que el principal número de personas á quienes 
llamaba Morillo, son emigrados al otro mundo 
bajo pasaportes especiales suyos, y que aun
que están muy lejos para volver a aprovecharse 
de la amnistía, se oye hablar á sus sombras en 
tome de los sepulcros.

Parece que la Providencia ha elegido a Fer
nando en España y á Morillo en Caracas, como 
los iiistrumentos mas a propósito pura excitar 
la éxecracion del género humano ccr.tra eldes- 
potismo, y para perfeccionar la eknartct pación 
de la América Meridional del yugo di* mons
truos.

Hay notabJei coincidencias en los extraor
dinarios sucesos que han ocurrido en España y  
en la América Meridional: el mismo dia 8 de 
Marzo que Fernando reconocía la Constitución 
de las Córtes en Madrid, proclamaba Bolívar 
en Bogotá el establecimiento de la República 
de Colombia; y en el riuismo dia los republi
canos de Buenos-Aires triunfaron de la oligar
quía que habia enviado agentes al Brazil» 
Austria, Italia, y  España, á ofrecer al pueblo 
de La-Plata por esclavo de un déspota here
ditario ; y en el mismo dia Balcarce y otros 
que emprendieron una contrarevolucion ad
versa a la libertad fueron competidos á huir 
del mismo pueblo, que intentaban vénder y 
sugetar a perpetua esclavitud.

Estas y otras varias coincidencias extraordi
narias en los sucesos de la revelucion dé Es
paña y de la América Meridional, harian 
que se creyesen resaltad de una cooperacion 
premeditada. Y sin duda los esfuerzos de los 
amigos de los derechos del hombre en ambas 
secciones del globo parecen el resultado de una 
misma voluntad y de un concierto anticipado : 
y la circunstancia de que al comenzar 1« revo
lución en España declararon los patriotas que 
no irian á pelear contra sus hermanos de Amé
rica parece una prueba adicional de esta idea.

MIRAS d e  l o s  GOBIERNOS EUROPEOS. 
Prometimos en nuestro numero anterior publicar 
la nqta del Minittro de Relaciones exteriores del 
Gobierno francés al Encargado de negocios de 
las Provincias del Rio de la-Piata ó de Sud Amé
rica'. Lo hacemos a continuación con la esperanza 
de que nuestros lectores descubran en ella cuanta 
nos importe separar enteramente nuestra fortuna



Jk la política y  i t  Ut matmird» i t  afutU ot f »
te creen nacidot para gobernar i  lo* otro*, y  con
tinuarfirme* en nuestra empresa gloriosa, un pre
ferir en el comercio con nosotros ¿ ninguna na
ción extranjera, para que el fruto de nuestro* es
fuerzos no naya de ser la propiedad de hombre* a 
quienes nada debemos y  qüe fueron sordo* i  nues
tros clamores.'}

Muy Señor mío: El Gobierno francés torta 
el mas v í y o  interés en la situación del Gobierno 
de Buenos-Aires, y esta dispuesto a esforzarse 
de 'caantos modos sea posible a facilitar los me
dios de erigir aquef pais en una monarquía 
coastitucioaal, como la única forma de gobier
no que convenga a sus intereses recíprocos, y  que 
conceda a Buenos-Aires para 1« futuro la segu
ridad necesaria, tanto de las potencias de Eu
ropa, como de su propio vecendario.

Obligado el Gobierno francés por las circuns
tancias políticas a obrar con. la mayor circuns
pección para evitarlos obstáculos que podrían 
presentarse, principalmente de parte de la In
glaterra, en el progreso de tan importante ne
gociación, no 'manifestará inmediatamente el 
deseo de formar relaciones con el Gobierno de 
Buenos-Aires, pero no omitirá oportunidad nin
guna de dar pruebas convincentes del interés 
con que 1« mica.

Consecuente a esto, y para obtener el obgeto 
tan deseado por los Americanos del Sur,a saber,; 
su "independencia de la Corte de la España ; y 
para fundar de un modo firme y duradero la 
base de su- constitución de modo oue puedan 
tratar con todas las demas potencias, el Go
bierno francés se propone dar los pasos nece
sarios para obtener el consentimiento de todas 
las C6rtes Europeas para colocar sobre el trono 
Üo Snd América al Principe de Lucay Etruria, 
a quien dará los auxilio« necesarios tanto en 
fuerzas navales como cn tropas expediciona
rias ; de modo que ne solo sea capaz de hacerse 
respetar, sino que pueda al mismo tiempo hacer 
frente co.itia cualquier pot-ncia que se openga 
a su elevación.

Aquel príncipe, que tiene 18 años, es dé la 
familia de lo.s Barbones, y aunque relacionado 
con la d: Españi, no déba excitar temores de 
que sos principios sean contrarios a los de los 
Americanos del Sur, cuya causa abracará él 
sin dada con entusiasmo. El posee cualidades 
tan eminentes como pueden desearse tanto con 
respecto a moral, como a conocimientos mi
litares, pues su educación en esta parte ha sido 
la reas cuidadosa, y de lisongeras esperanzas. 
Para consolidar y asegurar su dinastía, se pro
pone que si este principe agrada á las Provin
cias-Unidas, se solicite so enlace can ana prin
cesa del Brazil; lo cual al paso que producirla 
ventajas incalculables á ambos Gobiernos, es
trecharía aua mas los vínculos de sangre que 
ya existirían. No seria la menor ventaja la de 
que la principal condición de esta alianza sería 
la de obligar al Brazil a renunciar a la posesion 
de la Ban-Ja-oriental, sin exigir compensación, 
y a formar entre ambos una alianza ofensiva y 
defensiva. Por lo que respecta a los Estados- 
Unidos, como ellos a nadie teman roas que a la 
Inglaterra, y como sea su interés mantenerse 
en buena inteligencia con la América Meridio
nal, es evidente que se vencerán sin gran difi
cultad los obstáculos que puedan presentar al 
establecimiento de un gobierno monárquico. 
El Cobierno francés se encargará ademas de las 
negociaciones diplomáticas sobre esta materia, 
y promete concede ¿1 Príncipe de Luca todo 
«1 apoyo, auxilio y p.afección, que concedería á 
na príncipe francés. El pues ruega á V- que 
presente á su gobierno aquellas proposiciones 
<̂ ue se creen ventajosas, y que no pueden presen
társele mejores bajo otra forma. El cree que 
aa partido poderoso desea el establecimiento de 

república en las Provincias-Unidas; mas 
no entrará á detallar la diferente situación en 
que se encuentran la América del Norte y la 
Meridional. V. bien sabe que no me seria nece
sario xmplcar mucha lógica para convencer á 
V. de ello ; y que ningún Estado .puede orga
nizarse como república, á menos que la exten
sión de su territorio sea limitada, sus costumbres 
puras, y su civilización general: lo que consti
tuye la fuerza de una república, y asegura su 
duración, ts la harmonía entre todas las clases, 
y tm sincera dtseo escala una de contribuir al

bit* gcMral: cn sma pal-obra es necesario q«K 
posea virtudes muy raras en nuestra edr.d. Si 
el Snd América pues, esto es, si Bueaos Aires 
y Chile carecen en la mayor parte de los ele
mentos necesarios para aquel fin ; si su extea- 
sion es grande; si su civilización lejos de haber 
llegado a los limites convenientes, está cn su 
infancia; si las pasiones y el espíritu de par
tido están en continua lucha ; en una palabra, 
si la anarquía ha llegado á su colmo en .michas 
partes qne deben' estar sugetas á Buenos-Aires, 
como la Baada-oriental, que por su posicion no 

.puede separarse de las provincias vecinas sin 
ocasionar guerras inextinguibles; en tal estado 
de cosas, no veo «tro medio de asegurar la feli
cidad del pais, de terminar la lucha de los par
tidos que paralizan considerablemente los me
dios del eabierno, y de unir y estrecharlos á 
todos' eñ la misma, caasa, que una monarquía 
liberal y constitucional, capaz de garantir la 
felicidad del pueblo y sus derechos generales, 
y de formar relaciones amistosas con Tas poten
cias de Europa. En este caso el pais tendría 
un gobierno bien constituido, y reconocido par 
las demas potencias: la agricultura progresaría 
hasta ser un manantial de riquezas y de abun
dancia ; las artes y las ciencias florecerían : la 
poblacíon europea aumentaría la que hay ahora 
allí, y que es insuficiente para aquella inmensa 
extensión de terreno, que es ahora un desierto, 
que no. presenta á la vista del viagero observa
dor sino esterilidad, y que puede ser convertido 
en la mas fértil tierra. Se explorarían también 
los tesoros que encierran las minas, y que con 
el tiempo no solo producirían ventajas incal
culables * los que estuviesen ocupados en ellas, 
sino que contribuirían también á la felicidad de 
otras muchas naciones.

Creo que todas estas consideraciones son mas 
que suficientes para determinar á su Gobierno 
d¡ V. á adoptar el plan propuesto : porque pro
curar á su propio pais una condicion feliz es ad
quirir un derecho á su gratitud y á la inmorta-

■ liiíad ; tirulos tos mas gloriosos, y los únicos á 
quü deba aspirar la ambición de hombres vir
tuosos.

Sé igualmente que en las Províacias-Unidas 
hay un partido considerable dispuesto á favor 
de los ingleses, y ruego a V. que me permita 
hacerle algunas reflexiones sobre esta materia. 
Suponga V. que la Inglaterra pusiese un prín
cipe de su familia sobre el trono de Sud Amé
rica ; y que por la ascendencia que á virtud de 
gaerraí prolongadas y venturosas ha consegui
do en Europa, fuese capaz de proteger el pais 
contra nuevas guerras y de darle una inerza 
física que asegurase su poder ¿creé V. que el 
pueblo seria por ello mas feliz ? ¡ En qué con
siste la felicidad de un pueblo, especialmente de 
un pueblo como el de las Provincias-Ufltdas, 
que por tanto tiempo ha estada esforzándose á 
obtener aquella independencia que ha de cons
tituir sn gloria, y asegurar aquel grado de 
prosperidad á que sus grandes sacrificios lo ha
cen acreedor ?

1 .°—En el establecimiento de los derechos 
que tiene por la naturaleza:

■2.*— En el libre egercicio de la religión que 
profesa, y de las doctrinas que aprueba y 
aprecia:

3.°—En el carácter nacional, formado de 
un buen espíritu social, que distinga á los habi
tantes de Sud América de las demas naciones, 
y que no ha adquirido todavía aquel grado de 
civilización en que generalmente consiste la fe
licidad de las naciones.

Y ¡ qué puede esperar por cualquiera de estos 
motivos de la Inglaterra, ó de un príncipe im
buido hasta la superstición de los principios de 
sa propia nación ? Tendrá qne temer la ruina 
de la religión católica, y quizás guerras civiles 
religiosas que harán la calamidad del pueblo. 
Ademas el carácter nacional, opuesto anterior
mente al de la América civilizada ocasionaría 
actos contrarios á la felicidad social, haciéndose 
odioso á los naturales ; irritaría el amor propio 
excitando á la venganza, y destruiría á la na
cían que la hubiese excitado, b al menos la de. 
bilitaria en cuanto pudiese hacerse por un poder 
desenfrenado.

Por esta pintura por desgracia demasiado 
cierta, V. bien ve que léjas de haber establecido 
asi sobre cisúentas sólidos el edificio que Ud

Mea se ha comenzado, serian destruidos «os 
cimientas, y ti no se retrogradaba, volveria á la 
esclavitud un pueblo que merece mejor suerte.

En suma, si Vds. consultan la felicidad de sa 
pais, no lo entregarán á manos que lo esclavizea, 
y destruyan su naciente prosperidad comprada 
con tantos sacrificios. Por el contrarío, reci
biendo por soberano a! príncipe que propone la 
Francia, no habr\ motivo para temer la degra
dación de la religión, y puede confiarse en en
contrar ea él apoyos los mas firmes y exentos de 
la superstición u n  nociva a todas rtligiones'j 
aquel espirita liberal y exento de la licencia taa 
contraria á todo Estado civilizado | todas,lat 
cualidades que pueden asegurar al Sud Amé
rica completa prosperidad; y en una palabra un 
príncipe que haciéndose Americano, ne tendrá ni 
paede tener otro obgeto que hacer florecer laagri- 
-caltora, las artes, las ciencias y el comercio, y 
ganar de este modo el afecto de sus súbditos.

Juzgo pues que es necesaria en tales circuns
tancias ana pronta determinación dé parte del 
Gobierne de V. para no dejar pasar una aporta- 
aidad mas favorable que niuguna otva que 
pueda presentarse, tanto para aumentar su co
mercio como para labrarse su felicidad.

El Ministro de Relaciones Exteriora del Go
bierno francés, a quien se atribuye esta nota, ya 

fuese por vergüenza ó por no comprometerse con 
otros Gobiernos reusó firmarla; y  tuvo razón, 
porque nurica se ha escrito otra ni con mayor doblez 
en los conceptos, ni con mayor desprecio del hom
bre, ni que 3 los ojos ds la razónfuese mas degra
dante d los mismo* <¡ quienes intentaba favorecí 
Cuando la recibió el Congreso délas Provincia* del 
Rio-de-ln-Plata contato á ella de un modo equívoca, 
y te hizo por ello indigno de la confirma de 
constituyentes f porque ni deben los legislidures dd  
pueldn Americano imitar la política añbiguq é  
ininteligible de Gobiernos envejecido* en la intriga, 
ni revocar en duda su inhabilidad para esclavizar 
¿ los que habian depositado en dios ta auioruiad 
suprema. ni menos dar el puesto Ue tuayor con

fianza y  de mas influjo en la suerte ae lu nncwt, a 
uno que no ha tenido parle alguna enta lutha que 
nos ha restituido nuestros derechos, que no na ei 
mas digno, qne era rxttanoern, y mío conocido 
por su odiosa parentela. El pueblo ie hvso msticia; 
y  hemos tenido d  placer de ver en unn gmeta ae 
Filadelfio de 6 de Junio el siguiente articulo :

“ El Congreso de Buenos-Aires ha si Jo disueito, 
y sus miembros acusados de alta traición, por 
haber conspirado á establecer una monarquía, y 
ratificado en s e  reto un tratado kcia aquel fiu. 
Se estaban siguiendo los procesos. Patece que 
los Americanos del Sur llaman á cuentas á sus 
mandatarios, y que creen que un Congreso 
puede hacer traición á la patria, y i¿ue debe ser 
juzgado de ello.”

P a tr io ta s  d e  ambos M undos.

( Gaceta del Norte-América la Aurora.)
Las gacetas de París anuncian que los ai tintas 
de aquella ciudad estaban grabando troqueles 
para cuatro esplendidas medallas de dos héroes 
patriotas del antiguo mnndo y dos del nuevo. 
Las medallas tienen las siguientes inscripciones:
Hispanorum Líber utor, plu.squam miles Q uiroga  

civis.
Quiroga, libertador de los Españoles, y ma€ 

que soldado, ciudadano.
Patria libertatem vindicci armii, Bouvah, dax 

el civis.
Liberta á su Patria con las armas, B o l ív a r , 

Gefe y Ciudadano.
Vicit Miles, vixit et obiit civis, W a sh in g t o n . 

W a shington  venció, como soldado; vivió ▼ 
murió ciudadano.

Egregio civi, necnon Ínclito Juci Kosciusko libar* 
tútii amantes.

Los amantes de la libertad al distinguido ciuda
dano é ilustre Capitan Kosciusto.

El Impresor de este Papel ofrece vender un 
surtidQ elegante de caracteres tipográficos de 
todo grado, y  una cantidad de tinta de supe
rior calidad, recibida recientemente del Norte 
América.
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EL PRESIDENTE.

El correo que acaba de llegar de Cundinamarca 
nos ha traído la placentera noticia de hallarse 
ya S.£. en San Cristóbal, de vuelta de Carta, 
gena el 2 1 de Setiembre. La salud de S.E., 
sin embargo de sus tapidas y largas marchas, 
continuaba cual puede deseársela todo Colom
biano; mas no podemos extendernos ahora 
sobre las noticiis que hayamos recibido del 
interior ; pues compuesta ya toda nuestra ga
ceta, no podríamos alterarla, sin retardar su 
publicación.

ARTICULO COMUNICADO.

Señor Redactor; En la segunda nota de los 
Comisionados de Morillo a los del Libertador 
Presidente de Colombia he visto el obstáculo 
que aquellos alegaron para hacer proposiciones 
que tuviesen por basé la independencia de es
tos países: obstáculo insuperable de parte del 
Rev, y de Morillo, como que está sancionado 
en la constitución que acababan de jurar. Con 
esto quisieron decir que estando en ella decla
rad;« como parte del territorio español las Pro
vincias de Venezuela y Nueiía-Granada, ni el 
Rey, ni Morillo podían acceder a su desmem
bración.

Cuando se trata de vulnerar la causa de los 
Colombinos, cuando se trata de aumentar ó 
conservar el número de sus enemigos, ni Mori
llo, ni su Rey escrupulizan infringir esa mis
ma constitución: eno-nces se consideran auto
rizados para llamar al goce de los derechos de 
ciudadano español á las personas excluidas por 
el articulo 22 del código constitucional; pero 
cuando se trata de hacer justicia á los patriotas 
't" Colombia, reconociendo los derechos que 
han recuperado con mas de diez años de sacri
ficios y heroicidades, entonces la enumeración 
de territorios en él art. J8, se les presenta 
como un impedimento dirimente que no está 
en sus facultades dispensar. ¡ Brava concien
cia la que asi se plega, y se desplega ! Pero 
veamos que es lo que vale esa integridad terri
torial en el orden político.

Vale lo que vale el sumo cuidado «..t hom
bre sano para conservar la integridad de su 
salud, y vale lo que vale la piedra filosofal en el 
orden físico para enriquecer y hacer inmortal 
á sus poseedores. Se menguan y mueren los 
imperios como se menguan y mueren todas las 
cosas que carecen del principio de la inmorta
lidad : ellos ceden á la caducidad y a la disolu
ción, como todos los establecimientos humanas 
en la carrera de los tiempos, y en medio de las 
vicisitudes humanos á que ha estado siempre 
expuesto el mundo. La España en la consti
tución del imperio Romane era una parte in
tegrante. c!e su territorio : los mismos españo
les dicer. que los Apóstoles San Pedro y San 
Pablo se hibian declarado por su integridad} 
mas u pesar de las epístolas con que aquellos 
nos aturden para que no hagamos con ellos lo 
que ellos hicieron con los emperadores de Ro
ma, España dejó de ser parte integrante del 
territorio imperial, no por voluntad de nin
guno de estos, sino por el derecho ordinario 
de insurrección. Partes integrantes eran del 
territorio español los Países-Bajos, y mas que 
todos el Portugal; y por el mismo derecho 
dejaron de serlo. Ninguno de ellos tenia un

nudo de integridad, al parecer tan intrincado, 
é indisoluble, como el que nos ofrece la /. 1 , t. 
l.lib . 3, de la Recopilación de Indias. Im
porta que aparezca su tenor en este artículo.

‘«Por donacion de la Santa Sede Apostólico 
y otros justos y legítimos títulos somos señor 
de las Indias occidentales, islas, tierra-firme de) 
mar océano, descubiertas y por descubrir, y 
están incorporadas en nuestra real corona de 
Castilla. Y por que es nuestra voluntad y lo 
hemos prometido y jurado, que siempre per- 
permanezcan unidas para su mayor perpetuidad 
y firmeza, prohibimos la enagenacion de ellas.
Y mandamos que en ningún tiempo puedan 
ser separadas de nuestra real corona de Castilla, 
desunidas, ni divididas en todo, ó en parte, ni 
sus ciudades, villas, ni poblaciones por ningún 
caso, ni en favor de ninguna persona. Y con
siderando la fidelidad de nuestros vasallos, y los 
trabajos que los descubridores y pobladores 
pasaron en su descubrimiento y poblacion, 
para que tengan mayor certeza y confianza de 
que siempre estarán y permanecerán unidos á 
nuestra real corona, prometemos y damos nu
estra fé y palabra real por nos, y los reyes 
nuestros sucesores, de que para siempre jamas 
no serán enagenadas, ni apartadas en todo, ó 
en parte, ni sus ciudades, ni poblaciones por 
niguna causa ó razón, ó en favor de ninguna 
persona ; y si nos, o nuestros sucesores hicié
remos alguna donacion, o enagenacion contra 
lo susodicho, sea nula y por tal la declaramos.” 

Hasta aquí la ley, mucho mas antigua, y 
expresiva que el citado a tíciilo 18.......Haga
mos ahora el cotejo y comparación de ella 
con el mapa de todas las islas y tierra-fírme 
comprendidas en el texto de su integridad, 

! y hallarémos burlados todos sus vínculos por la 
mano poderosa del tiempo, por el orden nece- 

, sarió de los acontecimientos humanos, por 
; los sucesores de aquellos mismos monarcas que 
j en el siglo 16 juraron y prometieron tan

tas cosas como las*que contiene la expresada 
ley. Todo esto quiere decir que hay una 
Providencia invisible que se burla del hom
bre que pretende burlarse de ella, y detener 
la actividad y carro de sus agentes. Examine
mos en fin el origen y motivos de todas las quie
bras que ha padecido la decantada integridad; 
y ninguna hallarémos tan justa y necesaria 
como la que han proclamado y sostenido los 
pueblos que'ya se han constituido en estas re
giones meridionales: ninguna tan interesante 
al género humano: ninguna tan provechosa 
á la misma España, que de esta emancipación 
sacará ventajas que nunca le han dado las 
cesiones, adjudicaciones, y renuncias coa que 
ella misma ha enagenado porciones del territo
rio que aparecía vinculado para siempre en su 
favor. ¡ Qué no la ciegue mas el artículo 22 
de su Constitución, porque tarde ó temprano 
tendrá la misma suerte que la ley de Indias !
¡ Oué no se haga mas sorda á los clamores de 

la humanidad, de la razón, y de su propio in
terés ! y ¡ qué al pie de la ley y del articulo de 
la integridad del territorio haya de estampar la 
siguiente inscripción:

Omnia sutit hominum ternti pendentia Jilo,
£ t  súbito casu quee vulnere ruunt.
-------- Las humanas grandecas
Todas de un débil hilo están pendientes;
Y las que son mas firmes y seguras 
Por tierra caen en súbita ruina.

U n C olombiano.

¿Continuará la España esta guerra 
aborhinable ?

¿Puede nunca esperarse que cedamos ?
L a respuesta la encontrarán todos en la que 
las Cortes españolas dieron al discurso del Rey, 
y  en las exposiciones de los ministros que pu
blicamos hoy, y  que al paso que nos dan á co
nocer la arruinada condición del enemigo, 
nos multiplican las pruebas de que nada de
bemos esperar, nada conseguir sino á virtud y  
por medio de nuestras espadas libertadoras. 
L a  intención del gobierno constitucional espa
ñol no es ya  menos manifiesta que nuestra ca
pacidad para burlamos de su perversidad. 
Dejemoslo que continué estúpido y  maligno 
en sus relaciones con nosotras ¡ que nosotros 
dentro de poco perfeccionaremos nuestra em
presa. Entretanto bástenos la convicción de 
nuestra justa resistencia ¡ y  oigamos lo que 
otros menos preocupados que el gabinete espa
ñol, y  con la doble antorcha de la razón y  
de la experiencia pronuncian como nuestro 
deber. E l Morning Chronicle de 28 de Julio 
discurriendo sobre esa misma respuesta de las 
Cortes á Fernando, y  sobre lo que parece ser 
la opinion de la nación española ó de sus 
representantes, dice:

“  En la respuesta de las Cortes al discurso 
del rey dicen ellas, que esperan que ‘ el fiel
* cumplimiento de las promesas, quitando todo 
< pretexto á la desconfianza, facilitará la pacifi-
* cacion de las provincias de ultramar.’

« Observaremos á los que quiera que se 
formen grandes esperanzas con respecto al 
pronto y satisfactorio ajuste de las diferencias 
con la América Meridional a consecuencia de 
la mutación de Gobierno en España, que nada 
ha propendido mas á separarlas que la con
ducta de las Cortes anteriores.

“ Nos regocijamos en la revolución española, 
y deseamos con ansia que sea un manantial de 
bendiciones no solo para la península, sino 
para toda la Europa. Mas no debe ocultársenos 
que aunque una revolución como la española 
remueve los obstáculos que se oponen á la libre 
comunicación de los conocimientos y a las me
joras nacionales, no puede sin embargo efec
tuar repentinamente y cono por encanto una 
mutación radical en el carácter nacional. La 
nación española posee muchas virtudes; mas 
no se nos reprobará el observar que hay mu
cha ignorancia entre ellos sobre varios puntos 
esenciales, y que les son comunes todavía gran
des preocupaciones. Témenos que las rela
ciones con la América Meridional son una de 
aquellas materias, en las cuales el general modo 
de pensar en España dista mucho de la pru
dencia y de la sana política. Los procedimi
entos de las Cortes manifestarán los sentimi
entos y deseos generales de la nación; y si 
no son racionales los sentimientos y deseos de 
la nación con respecto a la América Meiidio- 
nal, las medidas de las Cortes no pueden ser 
de otra especie.

•• Toca a los Americanos del Sur determi
nar lo que concederán á la reciente mutación 
de gobierno en la Península. Sobre esta ma
teria apenas podemos hacer mas que manifestar 
nuestros deseos; nuestros deseos que nacen 
de lo que concebimos que seria mas eficazmente 
favorable a aquella gran porcion de la tierra, 
y mas benéfico al país. El incremento y la 
prosperidad de la América Meridional se au
mentará mucho mas por medio de gobiernos 
propios. Sean estos gobiernos monárquicos



o republicanos, con tal de que sean propios, 
las medidas que adopten no tendrán otra mira 
que el interés de los gobernados. Mas un 
gobierno español naturalmente procuraría lo 
que concebiria ser el interés de la España, ma3 
bien que el interés de los Americanos del Sur; 
y concebiria en lo adelante, como lo ha hecho 
hata aquí, que sus intereses eran distintos de los 
de estos.

“  El gran obgeto que hace desear a las na
ciones tener colonias, á saber, el de tener con 
estas un monopolio de comercio mas ó ménos 
extenso, se opone esencialmente I  su pros
peridad.”

REAL DECRETO APROBATORIO DE LA IN
SURRECCION.

«  Gobierno de la Península.—El Rey se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: Aten
diendo los laudables motivos que han influi
do en la conducta de la Junta de gobierno de 
la ciudad de San Fernando, y de los cuerpos 
del egército acantonados en la misma, y á los 
felices resultados que ha producido para el 
restablecimiento de la constitución política de 
la monarquía, y conselidacion de los derechos 
y prerrogativas de mi dignidad sancionada 
por ella, he venido en declarar, despues de 
oir á la Junta provisional, que me hallo satis
fecho del proceder que han observado tanto la 
Junta de gobierno de San Fernando, como 
dichas tropas, y de los esfuerzos con que han 
contribuido para concillarme y aumentar el 
amor y confianza de la nación que tfengo la glo
ria da mandar. Tendréislo entendido y lo 
comuiíieareis i  quien corresponda. £n  Pala
cio a teis de Abril de 1820. Esta rubricado 
d<i real mano. Y de real ¿rílen lorcomum- 
co i  VJ3. para inteligencia y satisfacción de

Junta provisoria de gobierno.—Dios guarde 
a V.S. muchos años. Madrid seis de Abril 
de 1820.— Antonio PoreeL — Señor Presi
dente de la Junta provisoria de gobierno es
tablecida- en la ciudad de San Fernando.— 
Es Copia.—Como Secretario de la Ju n tan  
Antonio María Alcalá Galiano."

Aunque respetamos mucho la opinion de 
ios discretos y Valientes Editores de la Gaceta 
Patriótica del egército nacional de España, en 
que se halla inserto el anterior decreto, no 
convenimos con ellos en que sea esta la vez 
primera que un Rey aprueba una insurrección. 
Aunque reduzcamos la proposicion a- los li
mites de la historia española- ésta mis enseña 
lo contrario: muchas veces nan aprobado los 
Reyes de aquella península levantamientos 
hechos contra ellos; y en aprobarlos ha* se
guido el dogma de la soberanía y poder del 
pueblo sancionado en tas leyes de la nación y 
en la práctica de ¿as antiguas Córtes de Casr 
tilla y Aragón Cuantos tratados ha celebra
do la España con los Portugueses y los Países 
Bajos han sido otras tantas aprobaciones de la 
insurrección que estos ejecutaron contra los 
Reyes de Castilla por su independencia y li
bertad. Tratar de soberano a soberano con 
los Cantones de la Suiza, tratar con los Ame
ricanos del Norte, auxiliarlos en su indepen
dencia, es aprobar la insurrección con que unos 
-y «tros pueblos se emanciparos de la Austria 
j  de la Inglaterra.

Los Monareas de estas dos naciones han 
aprobado también el derecho ordinario de in
surrección : María Teresa de Austria en 174-0 
ratificó lo que en 1222 habia declarado en 
favor de los Ungaros Andrés II. de U ngria: 
« Si yo, ó cualquiera de mis sucesores quisiere 
en cualquier tiempo anular vuestros privilegios, 
es sea permitido -?n fuerza de esta declaración, 
hecha a vuestro favor, y de vuestros descen
dientes el defenderos con las armas, sin que 
jamas seáis tratados como rebeldes.” Desde los 
tempos del Rey Juan fué elevado i  la clase 
de ley constitucional en la Gran-Bretaña el 
derecho de resistencia contra el poder arbitra
rio: su hijo y sucesor Enrique jurando la

carta Magna declaro que si llegase a infringir
la, el pueblo podía usar contra él de este dere
cho. “  Liccat ómnibus de regno nostro” (son 
sus palabras) “ contra nos insurgere et emiiia 
facere tjucf gravamen nostrum recipiant, ac 
si nobis in nidio tenerentur.” Es decir: Sea 
licito a todos los de nuestro reino levantarse 
contra nosotros y hacer todo lo que quieran 
en detrimento nuestro como si no tuviesen 
ningunos deberes para con nosotros.” Por 
este derecho de insurrección nuevamente san
cionado en 1688, sucedió á Jacobo II. la j 
actual dinastía reinante en Inglaterra. j

En la historia sagrada hay tantos lugares ¡ 
aprobatorios de este derecho, que el referirlos 
no es de la capacidad de un periódico ; pero 
es menester que los estudien los eclesiásticos 
españoles que quieran cumplir exactamente 
con la real orden que les impone la obligación 
de predicar los elementos de la Constitución 
de 1812. Conclurirémos la nota del Decreto 
inserto, recordando la aprobación que dio Ale
jandro el Grande al acto de resistencia de sus 
tropas macedonianas, cuando ansioso de llevar 
sus conquistas mas allá del Ganges, estaba 
tratando de pasar el Hyphaso: cedió ii la 
repugnancia de su egército, cuando no pudo 
vencerla; desanduvo lo que habia avanzado en 
la India, y retrocedió a Babilonia con el ob
geto de volver á Macedonia conforme a ¡a 
voluntad de sus soldados.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
( Tomadas de la gacela de “Nevi- York Mercanlilt 

AdveHiser.” )
La gaceta de Portsmcrath del Martes contiene 
las siguientes noticias adicionales a las que pu
blicamos ayer, y que se ha:» recibido por la 
Adelina.

Cádiz 'Julio 13.—La* Córtes nacionales tuvi-. 
eron su primera sesicn el 6 del corriente, y uani- 
braron Presidente -al Señor Espiga? upo de las 
diputados nías ilustrados y liberales de las 
Córtes anteriores, y por Vice Presidente al Ge
neral Qoiroga. Escribieron luego al Secre- 
tarto de Estado, preguntándole, cuando sería 
del placer de S.M. recibir la comisión de las 
C6rtes, y el rey respondió que estaba pronto a 
ello entonces mismo: la comision pues se 
presentó á S.M. quien la recibió con el mayor 
agrado, y fijo ei 9 del corriente a la; 10 &c la 
mañana para presentarse al Congreso, y prestar 
solemnemente el juramento a la Constitución.

A 1?. llegada de estás gloriosas noticias hubo 
na repique general, y scbre.20 baques de guerra 
que habia en la bahía y los fuertes de la ciudad 
y de la isla*hicieron salva da 21 cañonazos cada 
uno. Los balcones y ventanas fueron hermosa
mente adornados de cortinas, que ofrecían a la 
vista la mayor variedad de colores La ilumina
ción de la Ciudad por la noche fué esplendida, y 
por todas las calles se oian bandas de músicos 
y de aficionados que cantaban el himno militar 
del General Riego.

El pueblo estaba todavía entregado a los ma
yores transportes ee gazo al amanecer del dia 
12 , cuu'r.do llegó ctro posta as Madrid ea 60 
hoi-ss, que traja la gaceta q-je contiene la noti- 
cía ofi':i:»l de haberse presentado S.M. a las Cor
tes, y de haber prestado juramento a la Consti- 
tucion el S delate  de codos los príncipes de la 
sangre, cuerpo diplomático, ministros de Estado, 
Consejo de Estado, Córte Suprema de justicia, 
en suma delante de todas las autoridades que S3 
hallaban en la Ciudad, y de un concurso inmen
so de oficiales del egército y marina y de cerca 
de dos rnil expectadores. S.M, iey£> un discurso 
en qucutrlbniatodos los «nales que se han experi
mentado en Espaiia en íes seis anos jkimos a los 
perniciosos consejeros que lo rodeaban (y  ¿ guien 
se los dió? Veremos si en lo adelante Ls tendrá 
mejores : )  que por último la Providencia le ha
bia permitido que abriese los ojos (duros han 
de ser los parpados de S.M. cuandt, para moverlos 
ha sido necesaria la acción simv.ltanca de toda la 
nación ; )  y que confinba que las Córtes lo ayu
darían a promover el bien general. S.M. pa
recía estar muy satisfecho: habló con eaergia, 
y sin ningún embarazo. El Presidente de las 
Córtes replicó al Rey en un tono sensible, y S.M.

le contestó que agradecía a las Cortes ta  ex
presión de sus sentimentos acia él, y que se lison
jeaba de qne en aquel momento empezaba a 
a reinar para la España una nueva era. S.M. 
se retiró entonces por medio' de las aclama
ciones del pueblo y de las lagrimas de todos los 
expectadores!!!

CORTES DE ESPAÑA.
(  Traducido de la gaceta de Trinidad.)

Sesión del 10 de Julio.]—El Conde de Toreno, 
miembro de la Comision nombrada para prepa
rar la contestación que hubiese de darse al Rey, 
presentó un proyecto al ¡atento, que contiene 
una repetición de las expresiones de su propio 
discurso. El punto mas notable que hay en él 
es la supresión de todo lo que concernía a un 
tratado concluido entre España y los Paises- 
Bajos : “ porque aquel tratado," dijo el Dipu
tado Golfín “ fué concluido sin la concurrencia 
de las Cortes, y nada sabemos de 41.” F.l Conde 
de Toreno consintió en la supresión. La pala, 
bra “  Juicio por jurados prometido en la consti
tución, fué cambiada por “ Juicio por jurados 
indicado en la constituciónpues que la consti
tución no promete formalmente el estableci
miento de juicio por jurados. Se decidió luego 
que no siendo esta respuesta al Rey ni una pro
posicion, ni un proyecto de ley, no fuese some
tida a votacion ; sino se dispuso que el Pre
sidente nombrase una comision que la presentase 
al Rey.

Esta respuesta al Rey fue concebida en los 
termines siguientes( 1 ) :

“ Señor : Las Diputados de la nación, reu
nidos en Córtes, felicitan á V.M. de que haya 
llegado el momento tan deceado por todos los 
buenos ciudadanos en que identificándose V.M, 
con la nación por ua solemne y voluntario' 
juramento, puedan elevar ai trono la expresión 
de sos sentimientos, y naauifcsur a V.M. su ad- 
hesión a su augusta persona y a su real familia, 
y sus mas celosos esfuerzos por efectuar en 
unión de V.M. el establecimiento de nna mo. 
narquia constitucional, y por mejorar todos los 
ramos de la administración pública ; obgetos 
tan urgentes en el presente estado de las cosas.

Desde el momento en que V. M. confor
mándose a los deseos del pueblo, determinó 
jurar la constitución de la monarquía, sanciona
da por las Córtes en 1812, hemos tenido mo. 
tivos para prometemos un largo periodo de 
gloria y d? prosperidad para los españoles.

Las Córtes se esforzaran a realizar las es
peranzas del pueblo : ellas imitaran el magná
nimo egemplo que les ha dado la nación, co? 
ducié/idose con moderación y prudencia, para 
cor.soüdar la libertad del pueblo, y poner fin 
s las desgracias consecuentes a los errores de 
les tiempos pasados. Al obrar con la cordura 
y la dignidad correspondiente a los represen
tantes de una nación grande y géneros*, las 
Córtes erperan encontrar en el gobierno de VM. 
aquel vigor y cooperacion que son de absoluta 
necesidad para el establecimiento de uv? sistema 
nuevo, y para la remocion de los obstáculos que 
impidan la marcha de la prosperidad nacional.

El Congreso nacional se empleara con el ma
yor empeño en cumplir con los deberes que le 
ha impuesto el pueblo; y e3 unión de V.M. 
aplicara los remedios que exige el deplorable 
estado a que ha sido reducido el pais, por la mala 
administración de los tiempos anteriores, y por 
el ruinoso sistema adoptado ea los6 últimos años- 

Las Córte$ bien conocen el lamentable escaáo 
de las rentas ; y al idear los arbitrios necesarios 
a las cargas y gastos públicos, se esforzaran a 
hacer que el peso sobre el pueblo sea tan ligero 
como sea posible. Ellas dirigirán también su 
atención a los medios de recobrar el crédito pu
blico, y extinguir la deuda nacional: y el reli
gioso cumplimiento de todos los empeños que 
ía nación ó el gobierno haya contraido acia los 
capiiólis;as ciudadanos o extranjeros, al paso 
que restablecerá el crédito nacional, lo hara ca
paz de encor.'.rar entre esos mismos capitalistas 
re :nrsí<s, qne den etpera, mientras que se piensa 
y sí establece el mcjoi modo de impuestos.

I-as Cortes esperan al mismo tiempo que 'a

(1) Preparada ya nuestra gaceta hemos recibido algi1".'* 
españoias que contienen estas discursos: sin embargo í» 
traducían e s  -iücic »ubittucialmente ¿el original-



vigilancia del gobierno de V.M. y la «nfeg*¡dad
délos magistrados asegurarán la pronta y recta 
adnsinutracion. de justicia, que reducida ya a 
reglas fijas, se ir.ejcrará diariamente, en especial 
cuando nuestro código tfsga la simplicidad y 
la perfección de nuesrra edad, y cnando el esta
blecimiento de jurados ¡aricado por la constitu 
cion haya 'lado a los ciudadanos una nueva é 
importante garantía de su libertad.

Confiada ia administración interior de las pro
vincias a los que están interesados en su prospe
ridad, cesaran abusos inveterados,. y se vencerán 
las dificultades que dios han criado. La co
municación de ideas facilitada por la libertad de 
la Imprenta, generalizara los conocimientos 
ufíles y producida una opnviction universal de 
las ventajas del sistema municipal, que la cons
titución establece.

Las Cbrtes contribuirán en cuanta puedan a 
la organización del egército y de la marina ; y 
al mismo itempo que consultaran los intereses 
de la nación, no dejaran de prestar particular 
atención al bien de aquellas dos clases de ciuda
danos tan meritorios. Elias se lisonjean de que 
los Ministras de V.M. al proponer la organiza
ción del egército, que sea mas conforme a la 
constitución, tendrán en consideración los ser-vi- 
cios importantes que han distingaido a aquella 
cías? de ciudadanas, tanto en la gloriosa guerra 
de la independencia, como manifestando su fir
me adhesión a la ley fundamental, que garantiza 
al m>smo tii-mpo el trono 4« V.M. y  lis derechos 
de la nación.

La ir.tinia unión de las Cortes con el gobierna 
de V.M. el resi-tb’ecimiento de la constitu.ion 
y ’.i *\ei egecucion de las promesas, quitando 
todo pretexto al desafecto, facilitara la pacifica
ción ■:!" lns provincias de ultramar, que se ha
llan *<i ettado de agitación y diseitcion. ( Bra
vo ! Urarn ! ¡ flus magnanimidad! ¡ Qué bello 
r*rgn de justicia !)  Las C^rrtes por su parte 
r.r> d¡f precia fin n'Vrpaa eportunida de propo- 
riary üdopr»r )«s mecidas mas bien calcula
da« para nsubleCsr en aqusl'os países fl impe
rio Je la o\>n¡-t.iuic:on y la pública tranquilidad, 
y fcacer <le lo» españoles de ambos mundos una 
sola y dichosa jf.ísnilia. (¡U na sola familia 
bajovusstia Constitución! Hombres perversos, 
iucfso/w de -Fernando, de Bofees, de Merillo, 
sucesores las sanguinarias y fementidas Cór- 
tes 4t 1812 hollad primero nuestros cadaveres.)

La-. Cortes v>:n con la misma satisfacción 
q tf  V M. la perfecta armonía que existe entre 
la España y las potencias extrangeras; y si es 
necesario compraran a estrechar estas amistosas 
relacior.es. Ellas saben que-existen diferencias 
con los ívt iJcs Unidos y con S.M. Fidelísima 
jnas los principios de justicia y de moderación 
quí gniarhn nuestras relaciones diplomáticas 
de hoy en adelante*, inducen a las Cortes a es
perar que estas diferencias terminaran por con- 
venic'f. honrosos al pais, y que de ningún modo 
tiendan a interrumpir el sistema pacifico adoptado 
por las nacióites de'Europa, a cuya conservación 
concurrirán de buena gana las Curtes con V. M.

£i la rcgencia de Argel, despreciando la fé 
«le lus tratados, renueva su antiguo ¡> .¿ma de 
s^re:ion, las C&rtes no podran méaos que aplau
dir las medidas que los Ministros de V.M. to
man dentro de la esfera de su autoridad, para 
fc~í*r <jUe cea respetado en el Mediterráneo el 
pabeilou tíe la naciones comerciantes.

Al dar los p>¡meros pasos para consolidar la 
rr^spíriü’ul pública, egeculai la Constitución y 
j-Tí f'.'^cr ! i r:‘:igiv>n, y los derechos del trono 
y «leí p::chl<?, las Cortes fundan sus mas lison
jeras esperanzas cn la solemne promesa de V.M. 
deque cuidara de la estricta observancia de aque- 
l¡-i fundamental, que es la mejor garantía 
de Ies '.¡oivchos de vuestra corona. Fíeles obser- 
vit'nrcs da la constitución, las Cortes siguiendo 
el egemplo de V.M. harán consistir toda su 
glwi'a y s’i felicidad en el uso de sus facultades 
<on*íiiuciona;es. Las Córtts, ofreciendo a V.M. 
priifbis <te sincera adhesión a vuestra real per
sona y aygnsta familia, esperan encontrar un 
firmo apoyo en el celo, patriotismo y conoci
mientos riel gobierno de V.M. Asi correspon
der?. V VT. al amor dil pueblo, y nosotros nos 
Tnoy»»r; jnoí dignes de su confianza.
(Firmado por los miembros de la Comision: 
Martin liosa, Cnr.de de Tormo, E  Papia, Mu
ñoz Torrero, J. A. de Temes, A. Qviroga.

Expesicion soüre el estado de la España.
La exposición de la situación de España pre- 
sentadn a las Cortes por los respectivos minis
tros del despacho ha puesto de manifiesto "el 
deplorable estado de aquélla, y ha producido 
la mayor sensación tanto en el Congreso, comó 
en el pueblo. Haremos aquí un extracto de 
los por menores de tan importante materia.

Itelaciones Exteriores—El Ministro da re
laciones exteriores expuso que las de la España 
con las demás naciones eran de perfecta paz y 
amistad, excepto con la Corte de Portugal, y 
con los Estados-Unidos. Ei obsrvoqy'e existían 
algunas diferencias con aquella sobre la ocu
pación de Montevideo, y con los úitimespor 
el tratado de las Floridas^ peroque los prm¿ 
cipios de moderación y'de justicia que dirigen 
las-operaciones diplomáticas dan motivo a 
esperar que estas diferencias serán ajustadas, 
de un modo honroso á la España, sin turbar 
de ningún modo el sistema de paz establecido 
en Europa.

Interior.—El Ministro del interior hizo un 
detalle de todos los rsjnosjde la administración 
pública conexos con su ministerio, y expuso 
por menor los vicediós adoptados para mejorar
los. Este departamento del Gobierno necesi
tará de mas tiempo para su organización, pues 
ha de ser regenerado con atención al estado de 
la economia política, y administración civil del 
reino, para dar nuevo estímulo a la agricultura, 
al comercio y a las artes, y para promover la 
felicidad general de la nación.

Colonias.—El Ministro de las Colonias, en 
su exposición sobre la situación de la América, 
manifestó entre otras cosas las medidas adop
tadas por el Rey para hacer cesar las diferen
cias existentes y reunir las Colonias á la madre 
patria. El disipó los rumores malignos que 
habian circulado de que se intentase enviar 
expediciones a América, y explicó lo que hu
biese dado motivo a aquellos falsos rumores.

Justicia.—La exposición del ministro de la 
justicia solo comprendió el trascurso de tiempo' 
corrido desde el 9 de Marzo último. Dio no
ticia de los decretos firmados por el Rey para 
consolidar el sistema constitucional y hacer que 
se observasen las leyes : también del estado de 
las audiencias y otros tribunales del pais: de 
lo que se ha hecho para el establecimiento de 
jueces de primera instantia, conforme á la di
visión de distritos adoptada por las Córtes. 
Dijo que algunos prebendados eclesiásticos ha
bian manifestado disposición a recompensar a 
ciertos individuos, que habian sido perseguidos 
por sutidhesion al sistema constitucional. El 
se detuvo mucho sobre las medidas adoptadas 
con respecto al clero regular, acia quien las re
presento tan ventajosas como acia toda la na
ción : y expuso las disposiciones tomadas para 
impedir el aumento de los conventos de jesui- 
tas, no permitiendo mas de uno en las ciudades 
que ántts tensan varios, y privándolos del en
cargo de la educación publica. El ministro 
por ultimo sostuvo las medidas que se habiaa 
adoptado para asegurar i  los Diputados que 
firmaron la representación del año de 1814, y 
cuyo juicio está reservado á los Cortes.

Guerra.—La exposición del ministro de ia 
guerra causó la mayor tristeza. Parece que 
este departamento se halla en la condicion mas 
deplorable : que es de indispensable necesidad 
reformar inmediatamente el egército, y variar 
su organización: que !a fuerza militar existente 
no <s mas que de 53,705 hombres, con exclu
sión de la guardia del Rey y de 7,083 caballos: 
que sin embargo de haber licenciado 10 ,C00 
oficiales, el número de los que quedaban, era 
muy desproporcionado al egército: que el 
cuerpo de guardias del Rey estaba muy dismi
nuido : que la falta de dinero y la parcial dis
tribución de la paga habia reducido á los ofi 
cíales á grandes privaciones; que la mayrr 
parte de los que estaban en servicio activo, 
habian permanecido por muchos años a medi? 
paga: que e& U caballería solo quince re

gimientos tenían en buen estado su vestiario 
y monturas : que ni él vestuarid, ni el arma
mento de la infantería era uniforme, y que uno 
y otro era ge ñera lisíente malo : que sovo habia 
7-8,000 fusites, de los cuales 6000 ya no eran 
de servició: que la caballería tenía 10,000 ca
rabinas •, pero que no habia uniformidad ni en 
las pistolas ni en las espadas ; y que las mon
turas solo eran iguales en siefé regimientos.

El ministro describió hjego el'estado deplo
rable de ia artillería, que está del todo desti
tuida de materiales, y que apenas tenia muni
ciones' bastantes' para un etía de acción. Los 
cuerpos de tnilícia levantados ven 1818 presen
tan una fuerza de 33,000 hombres al mando 
de 1 $0 gefes : las guarniciones, castillos, &c. 
están en el peor estado ; y lo mismo las forta
lezas de la costa. La educación militar se con
serva lamisnaa : y no hay necesidad de refor
mar los colegios de instrucción práctica y teó
rica para los militares. El retiro concedido á 
los oficiálés ha.disminuido los gastos: y. el nú- 
meijD de inválidos ers el de 7838 hombres.
, Él recapituló luego la fuerza total de la Pe
nínsula: la de infantería incluyendo la mili
cia, dijo ser .87,779 hombres ; la de caballería 
6338,: y estimó el gasto de todo el egército 
en 352607000 reales (17,630,350 duros).

El entró luego á hablar de las colonias. Las 
islas de Puerto-Rico, Santo-Domingo y Cuba 
se hallf n perfecta tranquilidad. En Má
gico solo Hay algunas partidas de insurgentes, 
que; no deben causar ningún tém or; cero 
añadió que era necesario mantener el pais sobre 
un pie de guerra. Los males de la revolución 
( ¿ quién los ha causado ?) se sienten en toda 
su fuerza en la América meridional, que expe
rimenta los efectos de una guerra excitada por 
( vuestra injusticia y  no por J la ambición de 
extrangeros. ( Y  ¿no es bueno que nos llamen 
ambiciosos y  extrangeros ?)  Aunqne es im
posible, dijo, dar una noticia exacta de las 
fuerzas militares que haya en aquellos paises, 
añadió que desde 1815 no se han embarcado 
para allá tnénos de 42,177 hombres de todas 
armas, de los cuües 5000 han salido de Puerto 
Rico.

La fuerza en la isla de Cuba, incluyendo la 
milicia, consiste de 10.905 infantes y 977 ca
ballos : •*— en la Asnérica septentrional hay 
41,036 hombres de infantería y caballería, 
que ocupan una exteusion de 82,142 leguas 
cuadradas. Por último añadiendo á esta fuerza 
la que hay en otros lugares de la América me
ridional, y 10,178 hombres que guarnecen las 
Filipinas, se encontrará que el egército en las 
colonias está compuesto de 96578 infantes y 
8419 caballos. Las guarniciones en América 
están en el peor estado imaginable.

Marina.—El Ministro de Marina dio no
ticia en su exposición de la decadencia, y mise
rable condicion á ^ue está reducido su depar
tamento : él recomendó la necesidad de rege
nerar este importantísimo ramo, y de aumen
tarlo cuanto fuese posible, construyendo cuantos 
buqaes permita el estajo de las rentas: y se 
refirió á la proposicion hecha á las Cortes an
teriores sobre aumentar la marina con veinte 
navios, veinte fragatas, diez y ocho corbetas, 
veinte bergantines, y diez y ocho buques me
nores.

Hacienda.—El Ministro de hacienda entró 
en una exposición larga y complicada. Dií> 
cuenta del estado de la tesorería el 9 de Mario: 
mencionó los recursos que pudiesen ponerse en 
acción ; é indicó un modo practicable de cu
brir el drjirit. Propuso algnnas modificaciones 
a las donaciones ó renta de la familia real, y 
solicitó la aprobación de las Cortes á un prés
tamo de 'SO,000000 de reales, abierto por el 
Rey, y al cual no Ivabia habido subscripción 
sino por 5,000000 (250,000 duros). El des
cribió el estado lamentable de las rentas, indicó 
el modo de mejorar el sistema, y las dificul
tades que fe oponían á la reforma. Expreso 
.os abi.sos i y corno uno ¿e los principales, el



que los impuestos «tableados como provisio
nales en España, nunca habianrsido suprimidos: 
de aquí concluyo la necesidad de consultar la 
opinion y la capacidad del pueblo antes de su* 
getarlo á un nuevo plan de impuestos. Expli
có las causas que se habiab opuesto al estable
cimiento de contribuciones directas, y men
cionó como uno de los principales impedimen
tos la denegación del clero, de los nobles y de 
algunos empleados a contribuir con su parte 
proporcional. El demostró la necesidad de 
tina reforma, y de publicar todo lo que tuviese 
conexion con las rentas. El ministro concluyó 
so exposición indicando la ineficacia é inutili
dad de las leyes penales de aduanas : la perni
ciosa y nociva tendencia de las leyes prohibi
torias •, propuso la unión de la administración 
de la renta de correos a las demas, y reprobó 
como absurdo el sistema de rentas existente.— 
( Gaceta de Trinidad.)

Fragmento de carta de Madrid de 27 de Julio 
último.

Los tres ministros de Guerra, Hacienda y Ma
rina han presentado ya a las Cortes la exposi
ción de sus departamentos respectivos. V. 
sin embargo poco puede saber de esto por la 
noticia publicada en la gaceta oficial, pues esta 
solo ha dado un brevísimo compendio de las 
sesiones de 14, 15 y 16. Si V. quiere for
marse idéa del departamento de la —• *<ra con
sulte mas bien otros periódicos, y en especial 
la Miscelanca. La infantería en general no 
ha recibido vestuarios desde 1814: la artille
ría no ha recibido mas que uno desde 1808 : 
toda la tropa tiene c¿ue sufrir: el armamento 
está incompleto, y en mal estado; y los pocos 
fusiles que hay son extrangeros. El mante
nimiento del egército cjue está ahora reducido 
á 53,705 infantes, y a 7,085 caballos cuesta 
252,000,000 reales (12,600,000 duro;), que 
son cerca de la mitad de todas las rent2s del 
Estado. A la caballería se deben de sueldes 
atrasados 53 millones de reales (2,900,000 du
ros), y mas del duplo á la infantería. La ex
posición del ministro de la guerra contiene 
todas estas ingenuas confesiones.

La del Ministro de la Marina está reducida 
si una sola frase. No hay buques: ni hay con 
que hacerlos en los artilleros ni arsenales: todos 
los empleados en la marina carecen de vestu* 
arios, y se les deben dos años de sueldos.

En otra carta hablaré a V. sobre el estado de 
las rentas : la materia es vasta. Canga Ar
guelles que tiene todo este peso encima, debe 
estar pesaroso de que se le sacase de su anterior 
penosa situación ( estaba desterrado.) Su ex
posición, que fue leída con precipitación, ha 
sido tomada en consideración en tres diferentes 
sesiones. Todo lo que puedí deducirse de 
ella es que no hay proporcion ninguna entre 
la entrada en cajas y los gastos: que si se con
solidase la deuda nacional, el interés solamente 
absorveria mas del producto de las tasas exis
tentes : que es necesaria una reforma radical 
en el sistema de rentas; y que es indispensa
ble procurarse recursos extraordinarios. El 
clero, los nobles, y los empleados han estado 
opuestos hasta ahora, según dice el Ministro, 
a los impuestos directos; pero ¿ qué dirá el 
pueblo, si se aumentan los indirectos ? Esta 
parte de la nación es muy digna de conside» 
ración.

N u e v o s  A p ó s t o l e s  d e  ig n o m in ia  t  s e r v i 
d u m b r e  .

Cádiz Julio 7 de 1820__ El crédito público
mejora diariamente, y hay gran confianza en 
las cuentas que las provincias publican men- 
su a lm c D te  de !a entrada y gastos de los fondos; 
pues se observa en ellas el mayor orden. Des- 
pues de pagados los gastos, el exceso queda a 
disposición de la tesorería general. Los nego
ciantes de esta ciudad han adelantado 100,000 
pesos para alistar los buques de guerra que 
v¿n á la Costafirme, y el Asia y el San Julián

destinados a Lima, y que saldrán de aquí en el 
próximo mes. Van á'enviarse Comisionados 
a los diversos puntos de la América, que se 
Viallan en insurrección, con proposiciones de 
paz, amistad y concordia ( ¿ la Constitución ? 
No : Ya hemes respuesta) y juzgando por las 
apariencias se cree que serán bien recibidos. 
Las noticias que hemos tenido de la Costafirme 
no dejan duda sobre ello ( sin duda, sean clics 
justos, y  seremos amigos) saldrán de aqui tres 
Comisionados para Buenos-Aires en el bergan
tín Aqmlesi y se confia en que el pueblo de 
aquel pais no se ensordecerá á los ventajosos 
términos que se les ofrece con la constitución 
(¿porfu n» es mas que la constitución?) pues 
su aceptación pondría término a la anarquía en 
que están sumergidos. (¿No es curioso que 
todo lo que no sea sometérseles sea anarquía ? 
¿Puede darse este nombre á una gran masa 
que se mueve para tomar su aplomo ?)

L o r d  C o c h r a n e .
Londres Julio 24 de 1820.—Se han recibido 
cartas del Lord Cochrane de 10 de A bril. Según 
ellas los servicios de su Señoría eran debida
mente apreciados por su pais adoptivo, que lo 
colmaba de premios. El Gobierno acaba de 
hacerle un presente de 20,000 acres de tierra 
muy fértil. El Director O’Higgins y el Ge
neral San Martin lo consultan en todas oca
siones ; y todos tres se rivalizan en esfuerzos, 
celo y patriotismo. El Lord Cochrane hace 
los mayores elogies del talento y carácter pü- 

¡ Mico y  privado tanto de O’Higgins como de 
San Martin, con solo la diferencia de que este 
último tiene mas experiencia militar. Su Se
ñoría habla también en términos los mas satis
factorios del equipo, disciplina y espíritu del 
egército y de la marina; y observa que si ha ha
bido jamas algún pueblo digno de la libertad é 
independencia, es sin duda Chile. Continuaban 
con gran actividad los preparativos para el ata
que al virreinato de Lima, y su Señoría mani- 

¡ fiesta la mayor confianza en el resultado; aun
que prudentemente se abstiene de entrar en 
Jctal!c3 sobre el plan de operaciones. Había 
estado en Chile por algún tiempo un oficial 
¿el Estado-mayor del General B o l ív a r , que 
íué enviado desde Santafé de Bogotá por el 
Comandante en Gefe, y que pasó allá desde un 
puerto del Chocó, con el fin de combinar un 
plan para un ataque simultaneo por tierra y 
mar sobre Guayaquil, y para otros movimien
tos sobre Lima.

Virrey Sámano.
Ó SEASE

Moral de les Sátrapas de Femando. 
Charleston Junio 19.—La corbeta IVasp de 
Su Magestad Británica procedente de Jamaica 
y la Habana, y con destino á Inglaterra se apro
ximo á nuestra barra el sábado último, y envió
I  la ciudad algún dinero en uno de los botes 
de los prácticos. Hemos conversado con al
gunos de sus oficiales, de quienes entre otras 
cosas hemos sabido que el Virrey ( Sámano)  
acompañado del Coronel Santa Crux, y de su 
estado-mayor habia salido ( de Cartagena) ,  y 
llegado á Santiago-de-Cuba, llevando consigo 
200,000 pesos fuertes en dinero efectivo.

AMERICA DEL NORTE.
Ley que designa les puertos donde se permitirá 

entrar u los buques de guerra extrangeros. 
Sección la—Se sanciona por el Senado y Sala 
de Representantes de los Estados-Unidos en 
Congreso: Que desde el dia 1 0 de Julio de 1820, 
no será permitido á ningún buque de guerra 
extrangero entrar en ninguna bahía pertene
ciente á los Estados-Unidos, excepto en Port
land, Boston, New-London, New-York, Phi
ladelphia, Norfolk, Smith-ville en la Carolina 
del Norte, Charleston y Mobile, á ménos que 
dichos boques entren por gran necesidad, por 
los peligros del mar ó perseguidos de enemigo, 
é incapaces de hacer por alguno de los puertos 
susodichos, «n cuyo caso el oficial comandante

dar?. cueDta inmediatamente al Administrador 
de la Aduana del distrito, manifestándole al 
obgets •  causas que tnvo para entrar en el tal 
puerto ó bahía; y tomará el puesto que le 
asigne dicho administrador; y se conformará 
á las reglas que le diere dicho administrador 
bajo la autoridad y dirección del Presidente de 
los Estados-Unidos.

Sección 2a—T  se sanciona ademas que es 
permitido al Presidente de los Estados-Unidos 
emplear la pene que crea necesario de la fuerza 
naval ó terrestre de los Estados-Unidos, ó de la 
milicia de ellos, para llevar á efecto lo que se 
determina en la primer sección de esta ley : y 
que el Presidente podrá también emplear f i 
chas fuerzas para impedir que ningún buque 
de guerra extrangero entre o permanezca en 
las aguas de los Estados-Unidos, excepto en 
aquellas que esten en la dirección de las suso
dichas bahías, ya sea entrando del mar, ya de
jando aquellas para proceder al mar.

Sesión 3a—Y se sanciona ademas que esta 
ley continuará en fuerza hasta el dia primero 
de Julio de 1822, y no por mas tiempo.— 
(Firmado) Enrique Clay, vocero de la sala de 
representantes. — Juan Gaillard, presidente 
del Senado.—Mayo 15de 1820.—Aprobada: 
Jaime Monroe.

Latrocinio castigado infragranti.
Nunca es mas oportuna la pena del delito que 
cuando la sufre el delincuente en el acto de su 
«gecucion y de una manera ventajosa al inocente 
injuriado. En el caso que vamos á referir s: 
halla recomendada la justicia del pronto castigo 
por la circunstancia de la persona ofendida; y 
ninguna alma sensible á los atractivos de la vir* 
tud, y enemiga de los vicios dejará de aplau
dir el triunfo de aquella sobre estos en la si
guiente anécdota tomada de un papel americano 
é inserta en otrode Lóndres de 4 de Agosto 61t.:

“ Pocos meses ha que un labrador que vive 
á pocas nhillas de Eaton env'ó á su hija en dili
gencia y á caballo á esta villa para cambiar unas 
pequeñas notas de banco por una de 100 peso«. 
Cuando llegó, ya el banco estaba cerrado; pero- 
ella procuró cumplir su encargo so lic itando  el 
cambio en varios almacenes. No surtiéndole 
ningsn efecto esta solicitud, resolvió volverse á 
su casa : y apenas se habia retirado de la villa, 
cuando la alcanzó un extrangeio montado a 
caballo, y tratándola muy cortesmente siguió al 
lado de ella con una conversación tal que no 
le daba ningan motivo de sospechar ninguna 
m?*a intención de parte de él. Despues de ha
ber andaVo una ó dos millas llegaban á un sitio 
desierto sobre la senda separada del camino 
principal en dirección al fundo paterno, y en 
tonces el caballero la mandó que le entregaseis 
nota del banco (sin duda creia que se habia ve
rificado el cambio) Fue con dificultad que ella 
pudo persuadirse que le hablaba de veras, enga
ñada con su anterior comedimiento ; pero no le 
quedó ninguua duda cuan-Jo se vio amenazada 
con «Da pistola, y cedió á la necesidad. Ca
balmente cuando ella entregaba las notas, un 
golpe de viento repentino arrebató una de ellas 
y se la llevaba rodando por el suelo. Desmon
tóse el ladrón á su alcance y atrapamiento, y 
aprovechándose de esta conyuntura la Señorita 
puso en precipitada marcha su caballo con el 
azote para alejarse y desembarazarse de su ofen
sor : el caballo de éste que habia quedado á su 
lado la siguió con igual velocidad, y se aumentó 
con el tiro de pistola con que el malvado pre
tendió contener la fuga. Llegó en salvamento 
y á su casa la fugitiva, acompañada del caballo 
enjaezado del ladrón, cuyas dos maletas atadas 
á la silla de montar contenían entre otras cosas 
una cantidad de notas de banco falsificadas, y 
1500 fuertes en buena moneda. El caballo era 
bueno, y con la silla y freao valia tanto como 
las notas de basco robadas.”

E r r a t a s  e n  e l  n .°  a n t e r io r  :
Páfc. 3, col. I, lin. 55—** cuyo Gobernador los entrego ül 
Gobierno inglés para que fuesen rrstiluidos o Gibraltar—  
léase: “  cuyo Gobernador los entregó al gobierno « p i 
nol ; pero reclamados por la Regencia Británica para que 
fuesen restituidos a Gibraltar, volvieron en libertad.”



Núm. 86. Angostura: Sábado 25 de Noviembre de 1820-—10.' T om . III.

Restablecido el Impresor de la enfermedad 
que obligó d suspender por algunas semanas 
este Periódico, nos apresuramos d comunicar 
al Publico la multitud de importantísimas 
noticias que, durante aquel intervalo, se han 
recibida de diferentes partes de Colombia, en 
la esperanza de que, d pesar de tan sensible 
retardación, serán leídas con interés y  compla
cencia.

c y  Entre las gacetas de Trinidad, llegadas 
recientemente, hay una de 4 del actual, núm. 
19, digna de particular atención por el cumulo 
de mentiras que incluye con respecto á los 
acontecimientos de Colombia. Bien sea que 
tan absurdas é impudentes falsedades se hayan 

forjado en Carácas, bien en Santómas, ó bien 
en Trinidad, ellas prueban de un modo evidente 
la impotencia del enemigo, y  la apurada si
tuación en que se encuentra, amenazado por 
todas partes de- las formidables fuerzas de la 
República. Morillo al término de su carrera 
de sangre y  desalación,per didas las esperanzas, 
agolados los arbitrios, y  al borde del precipi
cio, congrega una Junta compuesta de sus mas 
divotos sicofantas, en donde se decreta un alis
tamiento general de los habitantes de Vene
zuela para engrosar sus Jilas, disminuidas por 
la deserción, y  una subscripción pecuniaria 
con <¡ue sostenerlas. ¡ Inútiles esfuerzos en el 
extremo de los males ! Y  al f in  por- sí, ó por 
sus satélites, pone en movimiento los resortes 
(Leí engaño y  de la seducción, tergiversando, 
trastornando y  desfigurando las frases del 
yficio de S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e , y  
difundiendo enormes mentiras, como si ya  le 

fuese tan fá c il volver á alucinar á los Pueblos 
encapados d su dominación, 6 atraer de nuevo 
áella á los Americanos que acaban de abjurar
la, abrazando en todas partes nuestras bande
ras. Para que el mundo conozca la nueva 
táctica de los Constitucionales, presentaremos 
á la  vez nuestras noticias oficiales, y  las urdi
das en Trinidad, o donde quiera que sea, y  
una simple comparación bastará para exitar 
contra sus autores ó transmitidores la risa, *' 
desprecio y  la burla.

COLOMBIA A LA ESPAÑA. 
Proposiciones de Armisticio al General Morillo

Cuartel-geacra! Libertador eo San?
Cristoval Setiembre de 1820. $

SIM O N  B O L IV A R , Libertador Presidente 
de Colombia, al Excmo. Sr. D. Pablo Morillo. 
Al abrir esta campaña no puedo ménos que 
dirigirme .1 V.E. para darle la última prueba 
de la franqueza del Gobierne de Colombia, y
o.» la pureza de sus intenciones.

V .E . nos ha convidado á nn armisticio, cuyo 
obgrt.í parecía ser la paz de América. Un 
armwticio semejante sin ofrecer siquiera el re* 
conocimiento de nuestro Gobierno, es dema
siado perjudicial a los intereses déla República 
cuando ella se lisongea de un triunfo final y 
cc«ipls.to según todas las probabilidades. La 
ccr.nnuacion de las hostilidades debe producir
nos la ocupacion del resto de Venezuela y 
Quito, libertándonos al mismo tiempo de las 
enormes erogaciones que nos causa un egér
cito demasiado numeroso para Colombia; y la 
tuspencion de ellas, en la estación mas propia 
para la guerra y en momentos críticos para 
nuestros enemigos, trae consigo la pérdida de 
tedas las ventajas que podrian resultarnos de 
nuestros constantes; prolongados y  dolorosos

sacrificios. Sin embargo el Gobierno de Co- 
ombia quiere manifestar a V.E., y a toda la 
nación española que prefiere la paz á la guerra 
aun a su propia costa, y prepone ea conse
cuencia entrar en comunicaciones cok V.E. 
para transigir las dificultades que ocurran sobre 
el Armisticio con que se le ha convidado, Siem
pre que en calidad de1 indemnización se le den 

Colombia las seguridades y garantías que 
ella exija como gage de este empeño.

Para facilitar J  abreviar Muestras reciprocis 
comunicaciones, yo estableceré mi cuartel gene
ral en San Fernando para fines del próximo 
Octubre, á donde espero la respuesta de V.E. 
ó los Comisionados que quiera V.E. dirigirme 
si lo tuviere por conveniente. Entretanto nO 
suspenderemos nuestras operaciones. DioS 
guarde á V.E. muchos años*

BOLIVAR*

GACETA DE TRINIDAD. 
Pnerio-España Noviembre 4 de 1820.

La bondad de S.E. el Gobernador nos ha pro
porcionado publicar en las columnas de este 
dia el siguiente documento de alta importancia. 
En la gaceta de Santómas de 24 del mes ante
rior se ha publicado el mismo artículo, y se 
dice haberlo recibidp allí una respetable casa 
de comercio:
Extracto de una carta de Bolívar al General 

Morillo.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
E l General de la República al General en 

Gefe del Egército del Rey.
San Cristoval Setiembre 24 de 1820. 

Aunque V.E reusa, como inadmisible, el reco
nocimiento de nuestra Independencia: aunque 
el muy respetable egército de la República 
puede prometerse la ocupacion del resto de 
Venezuela, y el establecimiento de su autori
dad hasta Q uito; sin embargo, como el pais 
no es capaz de sostener los sacrificios que de- < 
ben hacerse, deseo tratar sobre los medios de 
restaurar una paz general, con tal que el lugar 
de la conferencia sea en el territorio republi
cano : y supuesto que es inadmisible la Inde
pendencia, haré desde luego proposiciones de 
paz y reconciliación desde mi cuartel-general 
de San Fernando de Apure el 23 de Octubre. 
Entretanto las operaciones militares no se sus
penderán, y se darán para esta negociación las 
seguridades que yo exija.

NOTICIAS DE CARACAS.
(Tomadas de la misma gaceta.)  

“ Bolívar intentó un asalto contraía fortaleza de 
la Popa en Cartagena, en el cual perdió mas de 
setecientos hombres. Corre la opinión de que 
ha sido batido en el Reino de Santafé, y que 
apenas le ha quedado un solo cuerpo : en este 
estado de cosas parece haber marchado á Ve
nezuela con proposiciones de paz.”

“  Las últimas noticias recibidas en Caracas 
de los Independientes dicen que Urdancta 
estaba en Cúcuta el 10  de Setiembre, donde 
le vio el Comisionado Español, y que Bolivar 
habia salido de allí pocos dias ántes con 500 
hombres para auxiliar á Valdés, que habia sido 
derrotado por Calzada en cuatro acciones dife
rentes. Todo el Egército Independiente que 
hay ahora en Cúcuta no excede de 800 hom
bres. Bolivar se quejaba amargamente del 
letargo del pueblo de Santafé, y está muy irri
tado con las guerrillas que contra él ha fermado 
y enviado Sattipana.”

Ocupacion de Méridá y  Trugillo por 
el Egército Libertador.

O f ic io  b e í  S a .  M in i s t r o  I n t e r i n o  ds i.a 
GueHHA M . ElCÜO. VlCE PU£»1D£MT£CJE 
C o lo m b ia .

“  Cuartrl-geDerál de Trugillo i  7
7 <le Octubre de 1820. $

« Üna rápida marcha sin perder un hombre 
ha libertado las dos patrióticas Provincias de 
Mérida y Trugillo en ménos de 15 dios;

« El 2, entró la Guardia del Libertador en 
Mérida. Destacados de allí 40 hombres de 
caballería ri las órdenes del Sr. Coronel Ranget 
pasaron per la noche el Párame de Mucuchies, 
y el 3 al amanecer dieron con el todo del ene
migo-« Solo aquel Gefe con los Coroneles 
Gómez infante, Mayor Segarra y siete Dra
gones bastaron para atacar la retagaardia de 
la tercera división española y tomarle todo el 
Parque de víveres y municiones, catorce fusi- 
lefos armados, matándoles cuatro oficiales y 
seis saldados. Y a ántes sehabia tomado el equi» 
page del Obispo de Mérida, que hace de cau
dillo y de pfovedor de esta división, el cual 
fué enviado á la Catedral de aquella ciudad.

“  Los cuerpos de infantería de la Guardia 
continuaron su marcha en este órden. El Co
ronel Carrillo, con 500 selectos fusileros, picaba 
la marcha del enemigo: el resto de la Guardia 
á las órdenes del segundo gefe, Coronel Plaza» 
seguia el mismo movimiento, pero con mas 
lentitud, por no molestar las tropas.

«Nuestra descubierta de caballería, i  las 
órdenes del Coronel Gómez, alcanzó la divi
sión enemiga en estas inmediaciones, y la ha 
perseguido constantemente por mas de sen le* 
guas hasta Santa Anx

“  El Coronel Rangel, con un piquete de 
cazadores, ha ido en persecución del Obispo, 
que con 200 fusileros fué á embarcarse por 
Moporo. Eb Betijóque encontró al Gober
nador de esta ciudad con su guarnición, la de
rrotó y la tomó prisionera.

“  Los enemigos, de tránsito por esta ciudad, 
hicieron horrores inauditas. U n refinamiento 
de barbarie ha marcado los pasos de estos 
constitucionales,  con ménos sangre femenina 
que en Turbaco, pero con mas torpeza. Aun 
las Damas principales de esta ciudad fueren 
obligadas i  cargar pertrechos como bestias. 
Ultrajar, mentir, saquear y obrar á la española 
será siempre según parece la conducta de este 
egército expedicionario que en su impudencia 
publica nuestra derrota por el Sur á fin de 
cubrir su infame fuga: añadiendo que Calzada, 
y el Obispo de Popayan, nos persiguen de 
cerca.

“  Estos bellos paises están exaltados de pla
cer al verse rescatar por las Armas de Colom
bia ; y todo nos promete que la campaña del 
año de 20 será como la del año de 13, que 
por todas partes marcó la victoria

“  Lo que tengo el honor de decir i  V.E. 
de órden del Libertador. Dios guarde a V.E. 
muchos años. => El Ministro interino *= Antonio 
José de Sucre”

Detalles oficiales sobre la ocupacion de Mérida 
y  Trugillo— Oficio del Señor Sub-Gefe del 
Estado-mayor-general al Excmo. Sr. Vice- 
Presideitte de Venezuela.

Cuartel-general de la Villa de San Cristoval
á 6 del mes de Octubre de 1820__ Excmo.
Señor: En la Orden-General de este dia se 
comunica al Egército lo siguiente:

« Anuncio, crt. SI—El Sr. Ministro inte-



riño de la Guerra, General de Brigada A n to 
n io  José d e  Suche, me dice desde el cuartel- 
general deMérida de orden de S.E., y coa 
fecha 1 .° del corriente: « Las dos primeras 
brigadas, confiadas a la dirección del Sr. Coro
nel Plaza, han ocupado estas Provincias del 
modo mas feliz á las Armas de Colombia. La 
tercera división del egército español que las 
cabria ha evacuado ayer la capital coa una pre
cipitación semejante a la fuga; y aunque las 
operaciones que se han egecutado no han com
prometido ningún combate, merecen sin em
bargo alguna atención por su resultado. La 
Guardia acampo el 29 en Estanquez, habiendo 
adelantado el 28 al Coronel Rangel con los 
cazadores del Vencedor y 30 carabineros á re
conocer el puente de Chama, que siendo el 
único tránsito estaba fortificado por el enemi
go, aprovechando s» formidale situación na
tural ; y aunque este punto era or sí suficiente 
a impedirnos el paso, los Españoles lo hicieron 
absolutamente inaccesible, atrincherándose me
dia legua ántes de llegar á él, en un desfila* 
dero que cubierto por cien hombres debió ser 
impenetrable. El Coronel Rangel, luego que 
examinó esta posicion la tarde del 29, destaco
25 cazadores que divertiesen al enemigo por 
el frente, miéntras que él, con el resf'- de la 
compañía i  las órdenes del capitan ..arillo, la 
forzaba por su Sanco; y en efecto bastó una 
carga firme para que abandonasen el punto 
vergonzosamente, con solo la pérdida de un 
soldado por nuestra parte.

“ Parecía que, aunque perseguido el enemi
go, se sostendria'en el puente i  favor, de un 
puesto que permite la oposicion de cien hom
bres al egército mas numeroso ; pero los- Es
pañoles, Henos de terror, lo desocuparon tam
bién, á pesar de las órdenes que tenían de de
fenderlo, no deteniéndose ni aun en cortarlo, 
pues -apenas para facilitar su fuga le hicieron 
qn corto descalabro que quedó reparado el 30. 
Como el Libertador habia forzado sus marchas 
desde que fue instruido de los obstáculos que 
debía encontrar la Guardia, pudo reunirse á ella 
la tarde de ay¿r ea la orilla del Chama. La ma

drugada de hoy previno que los cuerpos pasa
sen el puente, y él se adelantó rápidamente 
con les cazadores del Vencedor y batallón T i
radores, por si lograba alcanzar al enemigo ; 
¿ informado S.E. en San Juan que era ya im
posible por llevarle de adelanto dos jornadas, 
resolvió venirse a esta ciudad con solo su Esta
do-mayor, y entró en ella a las 1 1  del dia, 
entre los aplausos y aclamaciones de un Pue
blo que ba justificado siempre sus sentimien
tos patrióticos. Mañana llegará la Guardia» y 
continuará sus operaciones. No son ménos de 
indicar a V.S. los sucesos de la retirada del 
enemigo. A las 1 1  de la noche del 29 recibió 
en Egido el gefe de la tercera división los avi
sos de haber sido forzado el desfiladero, y ba
tidas aquellas fuerzas con pérdida de un oficial 
y dos soldados, y en el acto ordenó su retirada 
que egecutó antes del amanecer, sin haber re
unido apenas 18 hombres de los cien apostados 
en el puente. Nada pudo detenerlo: cuando 
pasaron por esta ciudad, aun no estaban re
puestos de su espanto. Una confusion absoluta, 
amenazaba una disolución completa, y se cree 
muy fundadamente que no salvarán 500 hom
bres de mas mil de que se componía su división 
(sielloshan podidoreorganizarse un poco), pues 
de los dispersos se están presentando muchos, y 
esperamos recogerlos todos. Por este hecho, 
ellos han perdido su moral: han perdido esta 
Provincia, consiguientemente la de Trugillo, y 
basta las esperanzas de amenazar jamas remo
tamente por esta parte a Cundinamarca. El 
Lihertador ha recibido en todos los Pueblos 
lamentos continuos de la conducta de los Espa
ñoles. Bajo el sistema de las Caries ó de la 
constitución, han sido mas violentos y mas 
ultrajantes (si pueden serlo mas) que en los 
tiempos pasados. La fuerza era el imperio de 
las leyes, y fue entre los escándalos mas abo
minables, el ver al i  ¡tetrísimo Obispo en la

comisión militar de procurar en Trugillo, de 
grade 6 por fuerza, los medios de subsistencia 
para le tercera división ¡ y concillando este 
buen pastor los intereses de 6u Rey, grey y re
ligión, ha hecho una mescolanza de consangui
nidades y parentezcos con Legumbres, &c. 
asignando a una simple dispensa, para matri
monio, cinco cargas de arina y cincb de alver
jas, y asi gradualmente iba montándose la esta
fa a los infelices habitantes que tienen ia des
gracia de que los cubra el manto real del 
adorado Fernando y  su liberal constitución.“ 

Todo lo que tengo el honor y satisfacción 
de transmitir á V.E. para su inteligencia y de
mas que corresponda. Dios guarde & V.E. 
muchos años. =  Excmo. Señor.=  Bartolomé 
Salón.

OTRO OFICIO.
La Grita 10 de Octubre de 1820.— Al Exms. 
Señor Vice-Presidente del Departamento de 
Venezuela.—Excmo. Señor : El Sr. Coronel 
Gefe del Estado-mayor de la Guardia, con fe
cha 4 del corriente, y desde Mucurubá, m e. 
dice lo siguiente:

“  El 1 .° del corriente, luego que llegó S.E. 
a Mérida, destinó una partida de Dragones al 
mando del Sr. Coronel Rangel, y con dicho ofi
cial fueron los Coroneles Gómez é Infante, 
con el proyecto de perseguir al enemigo que se 
sabia iba con el mayor desorden; efectiva
mente llegaron al Pueblo de Mucuchies, y para 
el amanecer apenas pudieron remontar veinte 
hombres, con los cuales, y con la noticia de 
que estaban en la venta Timotes y Pie de 
Cuesta se pusieron en marcha la misma noche 
y atravezaron el Páramo. Al amanecer del
2, observaron desde la altura de Chachopo 
que el enemigo emprendía su. marcha, y que á 
retaguardia llevaba pertrechos y equipages: 
los persiguieron y en breve tiempo les toma
ron 73 reses, y doce cargas de pertrechos, ca
torce prisioneros con sus correspondientes fu
siles correages y de á tres paquetes cada uno ; 
catorce muías y tres caballos.. En este estado 
persiguieron solo nueve Dragones con los tres 
Coroneles, y despues de haber hecho otros 
prisioneros, como observaron que un batallón 
contramarchaba en su auxilio, se vieron en la 
necesidad de dar la muerte á cuatro oficiales 
Españoles, un Pastuso y siete soldados. Nues
tros nueve Dragones se encargaron de condu
cir los ganados, pertrechos y prisioneros en re
tirada hasta llegar ¡i Mucuchies el 3.

“  Antes de tener S.E. este parte ya habia 
dispuesto se escogiesen t  la División 500 
hombres, que hizo marchar para aquel destino 
á las órdenes del Coronel Carrillo, que llegaron 
el 3 en la noche a Mucuchies, habiendo pa
sado hoy el Páramo, y se calcula que deberá 
alcanzar los enemigos; por que habiendo con- 
tramarchado el batallón que vino en auxilio de 
la retaguardia, es necesario que haya atrazado 
sus marchas. Sabemos que por el tránsito se 
van quedando y escondiendo muchos, y que la 
tercera división española estando ya en esque
leto, quedará casi disuelta ántes de llegar a 
Carache.”

Lo que tengo el honor de comunicar á V.E. 
para su satisfacción. Dios guarde á V.E. mu
chos apos.= Excmo. Señor.=Bart. Salón.

OCUPACION DE BARCELONA Y LI
BERTAD DE TODA LA PROVINCIA.

Extracto de los partes oficiales dirigidos á 
S.E. el Vice-Presidente de Venezuela por 
el Sr. General Monagos.

El 22 de Octubre nuestras tropas al mando del 
expresado General tomaron posesion de la ca
pital de Barcelona. El gefe Español San-Just 
atrincherado en una casa-fuerte en el Portugal 
con el puente cortado; pero justamente, re
celoso de ser embestido por todas partes, se 
retiró durante la noche al Morro, donde se
mantenía bajo el auxilio de tres flecheras__
Entretanto se quedaban activando las opera«

clones necesarias para desalojarlo de una posi
ción precaria en que está reducido i  los escasos 
recursos que pueda recibir por mar.

Habiendo el General'Monagas dejad» guar
necida a Barcelona con una respetable columna 
aaarchS acia Quiamare en solicitud de Fran
cisco Guzman (alias Chigual) ,  y le ataco vigo
rosamente la mañana del 2 del corriente en 
una fragosa montaña, donde se habia atrinche
rado con una pieza de artillería. La victqria 
no tardó mucho en declararse á nuestro favpr, 
y el enemigo para evitar su entera destrucción 
abandonó el puesto y tomó la fuga al través 
de una pica. Se le persiguió sin embargo 
largo trecho, se le mataron algunos hombres, 
se tomaron cuatro cajas de guerra 65 fusiles, 
33 reses y 20 bestias, y el mismo Guzman de
bió su salvación á la lentitud con que nuestra 
caballería hubo de atravesar el Rio por un paso 
invadeable. El General avisa que al tiempo 
de su regreso para Barcelona se habian presen
tado ya cinco dispersos de Guzman con sus 
fusiles.

OCUPACION d e  3ARINAS y GUANA RE. 
Por las comunicaciones oficiales que el Sr. Ge
neral Paez ha recibido del cuartel-general Liber
tador, se sabe que el Coronel Reyes Vargas se 
presentó en él con alguna tropa; y que todo 
el territorio de Carora está en una obstinada 
insurrección. Añade el mencionado General 
que los enemigos evacuaron a Barinas, la cual 
debió ser ocupada el 2 del corriente por la Di
visión del Teniente-Coronel Juan Antonia 
Romero: que aquellos han sufrido una consi
derable deserción, y muchas partidas de infan
tería y caballería con sus oficiales se ocultaron 
ea los montes aguardando nuestra aproxima
ción para presentarse : que en Guanare deja* 
ron cien hombres de caballería en observucíonj 
pero que él destinó al Coronel Briceño con el 
Regimiento la Venganza á ocup&r dicha ciu
dad.

IMPORTANTISIMO. 

REPUBLICA DE COLOMBIA.

MU>,,y  Ma?fna.UCrra} EGERCITO LIBERTADOR.

Cuartel-general de Trugillo a 7 
18 de Octubre de 1820. 5

AL Excmo. Sr. Vice-Presidente de Colombia. 
El L i b e r t a d o r  ha tenido la satisfacción de 
recibir la mas lisongera correspondencia del 
Gobierno de Chile hasta el 7 de Agosto por 
el puerto de San Buenaventura. S.E. el Su
p r e m o  D i r e c t o r  de aquel Estado anuncia al 
L i b e r t a d o r  la salida de la Expedición sobre 
Lima el 15 de Agosto, y los detalles prometes 
felices resultados.

So acerca el dia de la I n d e p e n d e n c i a  d e l  
Sur d e  A m e r i c a .  El Perú va a recibir la 
Libertad por las Armas de Chile y Buenós- 
Aires. Las Armas de Colombia cumplirán 
sus deberes libertando a Quito, y satisfaran 
luego sus votos empleándose en favor de los 
Hijos del Sol.

No hay ocurrencias remarcables despues de 
mi última comunicación. La Guardia se ocupa 
de movimientos parciales, miéntras llegan lo; 
cuerpos de retaguardia ya en marcha. Los Ja 
vanguardia e3tán sobre el Tocuyo, y muy tvevs 
principiarán las operaciones activas de !> cam
paña, si los Españoles no establecen negocia
ciones de paz. El Libertador se lia condu- 
ciio con infinita moderación y calma, abriendo 
esca campaih, cuyo termino no admite duda.
S.E. desea abarrar la sangre de nuestros ene
migos, aunque ellos fuesen sedientos de la 
nuestra. Guiado de estos sentimientos, ha 
dado la Proclama que acompaño, que es la mas 
segura garantía de la protección que el Gobi
erno de Colombia ofrece á los Españoles en 
Venezuela.

Cada dia se obtienen ventajas que, aunque 
pequeñas, son en el todo considerables.— 
La duolucion casi completa del escuadrón



de dragones leales de Fernando : la cons- ¡ 
teraacioa y el espanto que llevá la tercera di
visión, que ha salvado apenas en Barquisímeto 
300 hombres útiles de mil que la formaban : 
la deserción inmensa que sufre el enemigo : el 
territorio, los recursos y la opinion que cada 
día pierde, al tiempo que aumenta los medios 
y la moral del Egército Libertador, son sucesos 
de no poca importancia.

Cuatro Españoles, que venían de Maracaibo 
en negociaciones de comercio, y que han sido 
apre endídos, aseguran la toma de Santa Marta 
por la División nuestra que obra alli, y que 
estaba ya en el territorio de Maracaibo. Estas 
noticias convienen con los resultados que espe
ramos de aquellas tropas. Dios guarde à VE. 
muchos años.—Excmo. Señor.—El Ministro 
interino. Antonio José de Sucre.

'SIMON BO LIVAR, Libertador Presidente 
de Colombia, S¡c. $c. S¡c.

P R O C L A M A .
Colombianos : Dos Provincias Jian entrado en 
el seno de la República. El Egército Liberta
dor ha marchado por entre las bendiciones de 
estos Pueblos rendidos à la Libertad- Caracas 
verá bien pronto un grande acto de justicia, 
volviendo nuestros enemigos à su Patria, y la 
nuestra à sus hijos. La paz ó la victoria nos 
dará el resto de Colombia.

Se nos ha ofrecido constitución y paz : he
mos respondido P a z  é I n d e p e n d e n c ia  ; por
que solo la I n d e p e n d e n c ia  puede asegurar la 
amistad de los Españoles, la voluntad del Pue
blo, y áus derechos sagrados. ¿ Podríamos 
aceptar un código enemigo, prostituyéndole 
nuestras Leyes Patrias ? ¿ Podríamos quebran
tar las Ley as de la Naturaleza, salvando el 
Oceano para unir dos Continentes remotos ?
¿ Pócima: ligar nuestros intereses á los inte
reses de una nación que es nuestro suplicio 
¡ ¡:¡ No C o l o m b ia n o s  ! ! !

Nadie tema el Egército Libertador que no 
viene à romper sino cadenas; que en sus Ban
deras lleva los colores del Iris, y que no desea 
empañar sus armas con la muerte.

Cuartel-general Libertador en Carache à 14 
de Octubre de 1820, 10 .°— BOLIVAR.
Poi1 mandado de Su Excelencia. Antonio J. 

de Sucre,'Ministro interine de la Guerra.

Oficio del Supremo Director de la República
de Chile à S.E. el Libertador Presidente
de Cblotnbia.

Excmo. Señor : Desde el mes de Noviembre 
de 1818 tuve la honra de iniciar comunica
ciones con V.E. por la vía de Inglaterra, y no 
habiendo recibido coptcstacion á ellas, proba
blemente en razón de lo fácil de extraviarse la 
correspondencia en tan inmensas distancias, 
aprovecho esta oportunidad mas segura, para 
reiterar à V.E. la expresión de los sentimientos 
de amistad y coiisideracion que me animan res
pecto de su persona, y mis deseos de contribuir 
eu lo posible à la felicidad de les heroicos 
Pueblos, sobre los cuales preside V.E. de un 
modo tan digno. El Capitan Mayor Ciuda
dano José Antonio Muñoz, enviado del Go
bierno de Santafé en solicitud de armamento y 
útiles de guerra, regresará muy breve al puerto 
de Buenaventura, y aunque este Gobierno 
to  ha podido auxiliarle conforme à sus de
seos, à causa de hallarse exausto de todo 
ccn el apresto de la Expedición Libertadora 
c d  Perú (que darà la vela antes de quince dias), 
le queda sin embargo el consuelo de qne varios 
Negociantes de esta capital le han proporcio
nado cuanto necesitaba. El referido Ciuda
dano José Antonio Muñoz instruirá à V.E. 
detalladamente del estado de nuestros negocios, 
y de los obstáculos que ha sido necesario ven
cer para realizar la Expedición. Dios guarde 

muchos años. Palacio Directorial en
Valparaíso à 24 de Julio de 1820__ Bernardo
O’Higghis.— Excmo. Señor Presidente de las 
Repúblicas de Venezuela y Nueva-Granada, 
&C. &c. &c.

BERNARDO OflJIGGINS, Supremo Di
rector de la República de Chile, Brigadier 
General de los Egércitos de la Patria, Al
mirante y  Presidente de la Legión de M¿- 
rito de Chile, &¡c. ¿¡c.

A los H a b it a n t e s  d e l  P e r ú .

Yo os saludo, ilustres hijos del Sol, y me feli
cito con vosotros al presentir que se aproxima 
él dia que ha de formar la época mas bella de 
los fastos de la humanidad, el día en que un 
vasto Continente dege de ser propiedad de una 
nación extraña, y comience a pertenecer á sí 
mismo, y á beneficiar á todo el universo. Ya 
se hace á la vela la Expedición destinada a li
bertar el suelo de los Incas; ya están cumpli
das nuestras promesas, y vuestros desc*s. El 
Gobierno de Chile ha vencido, para realizarla, 
obstáculos que parecían insuperables j ha he
cho sacrificios inmensos ; y confiando la direc
ción de vuestros futuros destinos al génio supe
rior del Anibal Colombiano, y su egecucion á 
la disciplina y al valor de los vencedores de 
Chacabuco y Maypo, lia satisfecho la deuda 
que habia contraído consigo mismo, con voso
tros, con la América toda, con toda la especie 
humana.

Despues de las horribles vejaciones y de los 
crueles ultrages que habéis sufrido, despues de 
las repetidas invocaciones que habéis hecho á 
la libertad, cuando veis á la nación opresora 
aislada'del mundo y de su siglo, sin fuerza, sin 
crédito,y despedazada por una guerra intestina -, 
cuando todq el orbe político y moral se ha 
cambiado en Europa y en América, el dudar 
de vuestra cooperacion en una empresa tan 
noble y tan importante seria hacer un insulto 
á vuestra razón, y á vuestra sinceridad. Mas 
para que esa cooperacion sea eficaz, es necesa
rio que sea tan general come instantánea. La 
Patria, ó Peruanos, espera de vosotros un vivo 
entusiasmo, y una decisión sin límites: ella os 
dice que la Libertad es el centro moral, que ha 
de unir á todos sus hijos con vinculo común ¡ 
y que para conquistarla, deben desaparecer la 
indiferencia y el frío cálculo ante la simpatía 
de las opiniones y derechos, ante el cúmulo de 
bienes que han de resultar. L3 humanidad 
también os llama á que abrazeis nuestra causa; 
y supuesto que la insurrección tiene que triun
far al fin, por que la protege el génio de la ci
vilización, corred á alistaros bajo sus gloriosos 
estandartes para que cesen los estragos de la 
guerra, y no corra inútilmente la sangre del 
Americano.

Volad, pues, al campo sagrado del Egército 
Libertador. Volad, y se desplomó el edificio 
de la tiranía; volad, y la agricultura, la indus
tria y el comercio, las artes y las ciencias em
puñaron el cetro del nuevo mundo. Ya es 
tiempo de que se mezclen el mirto y el olivo 
con los laureles de los hijos de la libertad.— 
Valparaíso 5 de Agosto de 1820.—Bernardo 
O’Higgins.

Oficio del Lord Cochrane, Almirante y  Co
mandante en Gefe de las Fuerzas Navales 
de Chile a S.E. el Libertador Presidente 
de Colombia.

Valparaíso y Agosto 7 de 1820.—Excmo Sr.: 
La salida de un buque para la costa de la Nue
va Granada, me ofrece una oportunidad de fe
licitar á V.E. por las distinguidas victorias, y 
memorables hechos, que están destinados á 
adornar las páginas, que han de manifestar á 
la posteridad los egemplos incomparables 
de herocidad y patriotismo. Si la cooperacion 
de la Escuadra, que tengo el honor de mandar, 
pudiese de algún modo, compatible con mi de
ber á Chile, emplearse en obsequio de V.E.— 
Yo encontraría mi mayor gloria en recibir sus 
órdenes. Que los laureles que tan dignamente 
ciñen las cienes de V.E. jamas se marchiten, 
hasta que la entera Independencia de la Amé
rica, y completa harmonía de sus dilatadas,

fértiles y ricas Provincial le coronen de inmar. 
sesible palma, es mi mas fervoroso ruego 
como amante de aquella Libertad nacional, 
fundada en leyes justas y equitativas que V.E. 
ha dispensado \  aquellos felices Pueblos, que 
han disfrutados de su protección paternal.

Espero que esta primera felicidad, que la 
suerte me ha proporcionado, sea el cimiento 
de harmonía, hasta que el genio protector de 
la Libertad Colombiana, gratifique mis deseos 
de ponerme personalmente á las órdenes dé 
V.E. Con toda deferencia, tengo el honor de 
subscribirme de V.E. su mas obligado, y ver
dadero apacionado servidor.— Cochrane.— Al 
Excmo. Señor D. Simón Bolívar, Capitaa 
General de los Egércitos de Nueva-Granada y 
Venezuela, Presidente de la República, Scc, 
&c. 5c c.

EXPEDICION DE CHILE CONTRA E l. PERÜ. 
Oficio dél Supremo Director, de-la. República 

de Chile á S.E. el Vicc-Prtúdcuie de Cun+ 
dinamutea.

Excmo. Señor: Puedo asegurar á V.E. ctio 
toda sertidutnbre, que para el dia 1 j  del co
rriente Agosto habrá zarpado de este punto la 
Expedición Libertadora del Perú, fuerte en sí 
misma, y con un repuesto de toda clase de 
armas, municiones y partrechos para arrear en 
el Perú un número de fuerza igual, según que 
lo indicaren las circunstancias. Ella va con
voyada por toda la Escuadra de la República 
al mando del Almirante Lord Cochrane. La 
decisión, y entusiasmo de las tropas, el bien 
merecido crédito de los Generales muy especi
almente él del en Gefe, Capitan General 
San-Martin, y la favorable predisposición con 
que todos los Peruanos esperan anhelantes 4 
sus Libertadores, pronostica el buen éxito de 
esta empresa. Yo tengo el placer de antici
parme á aziunciar á V .t. el dia en que ella v;\ 
á tener principio, por la satisfacción, que este 
anuncio debe producir á ese Gobierno, y 
generosa República.— Dios guarde á V.E. 
muchos año». Palacio Directorial en Valpa
raíso á 5 de Agosto de 1820.—Bernardo O*Hig- 
gins.—Excmo. Señor General D. Francisco de 
Paula Santander, Vice-Pr^sidente de las Pro
vincias libres de Cundinamarca.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, 

Vice-Presidentc del Departamento de Cun
dinamarca, £fc. fyc. 8¡c,

Cundinamarqueses:—U n año hace hoy, que 
os anuncié haber obtenido el mando de estas 
Provincias. Entonces os protexté, que no 
volveríais á ser subyugados por la influencia 
de los vicios, que en el fatal año de 1816, os 
sometieron al poder Español, y vosotros ha
béis visto, que he cumplido mi palabra.

/ Pueblos de Cundinamarca! El Gobierno 
ha sido ayudado superabundantemente con 
vuestros esfuerzos: vosotros habéis cumplido, 
con vuestros deberes, y con mis recomendacio
nes, y á ese desprendimiento generoso, es de
bida en gran parte la ventajosa situación, en 
que os hallais. Recibid los votos de mi satis
facción, y no os detengáis en hacer en ade
lante cualquiera esfuerzo con la seguridad, y 
esperanza de que no está lejos el dia en que os 
pueda anunciar con placer, no ser ya necesa-» 
ríos mas sacrificios.

/ Compatriotas! Ea el brillante estado con 
que hoy aparece en el globo la República Co
lombiana no me es dado gloriarme de otra cosa, 
que de haber procurado cumplir con las órde- 
pes del L i b e r t a d o r ,  y de haberme proporcio
nado ocasiones frecuentes de recibir las mas 
evidentes pruebas de vuestro patriotismo, de 
vuestro celo, obediencia y afecto. Vosotros 
os habéis ganado el derecho de pertenecer á 
la Nación Colombiana. Os denuncio que el 
Sacrificio de mi vida nunca me será tan grato, 
como cuando lo demanden la Libertad c la - 
dependencia de los Cundinamarqueses.— Bo
gotá Stúe&bre 21 de 1 S‘2t>.—Santander,



V E N E Z U E L A .
Táctica auxiliar de Id Ley-marcial de Morillo. 
Calabozo 16 de Setiembre de 1820.—Señor 
D. Calisto de Armas.— Gutftape.—Por los 
partes de V., mi querido Armas, dirigidos al 
comandante de Orituco, D. José de la Torre 
he visto las ocurrencias que han acaecido por 
la Provincia de Barcelona, no puede V . figu
rarse la satisfacción que me ha causado y me 
causará en adelante el ver tan fidedignas noti
cias que ellas solas me han cersiorado de cuanto 
ha ocurrido é igualmente S.E. á quien he re
comendado este servicio el nuismo que espero 
hará ea adelante dando parte de cuanto pueda 
por aquella parte.

Los Armas en todos tiempos han dado lus
tre à los habitantes de la Provincia de Barce
lona por su fidelidad, ahora mas que nunca 
debe mantenerse en este heroismo,ni las seduc
ciones que los enemigos procuran à Ios-fieles 
Americanos ni las ventajas que han adquirido 
en aquella Provincia à causa de no haber gefes, 
y tropas que hayan sabido mantener losderechos 
sagrados que la nación les habia confiado, y dé
biles se han dejado alucinar de una orda de pi
caros, ni aunque vea V. que los enemigos'po
seen alguna parte de las Provincias de Vene
zuela nada de esto debe arredrar à V. en te
niendo noticias que la división de vanguardia 
al mando del Brigadier Morales existe cuen»?n 
por segura la redención de todas las Provecías. 
En esta fecha la división consta de b^aú hom
bres capaces de-batir à toda ha República, y 
alistándose hasta 12000 al mismo tiempo que 
estoy tomando medidas para ir en persona al 
Llanc-alto, à concluir lo mas pronto con los 
miserables que lian tenido el atrevimiento de 
introducirse hasta Barcelona, y desgraciados de 
jos débiles que voluntariamente hayan tomado 
jt&'iido con ios enemigas.

■fLn£:i V. no ignora que amo à todos 
Vds. y mantt'ik;rulóse como hasta aqui à toda 
costa darà todos los partes exactos de lo que 
ocurra al Comandante Militar de Orituco. '• 
Ygualmente vera si los de Guaribe ù otros 
que se hallen descarriados puede con su egem- 
plo reducirlos à que se desengañen de los ofre
cimientos falsos de los enemigos, y hacerles 
conocer lo útil que es el gobierno de la mo
narquía española.

_A sus hermanos que tengan esta por de 
ellos, y que se acuerden de la amistad que 
siempre les he profesado la que será eterna 
premiando los servicios que en esta época ha
gan à favor de las armas nacionales.

Deseo lo pase V. bien, y que mande cuanto 
guste à su muy apacionado amigo y brigadier 
Q. B. S. M.—Francisco Tomás Merales.

R E S U L T A D O .
Señor D. Tomas Morales__Guanape 30 de Se*
tiembre de 1820.—-Muy Señor mío s Acabo de 
recibir la de V. de 16 del corriente á consecuen- 
cía de los partes dirigidos por mi al Pueblo de 
Orituco á D. José de la Torre.

No hallo veces con que manifestar á V. lo 
que padece mi corazon cuando me acuerdo he 
seguido por algún tiempo un sistema de Gobier
no que solo trata de destruir el Continente Ame
ricano Me he comprometido á defender mi Pa- 
tria en eompaña de mis hermanos y vecindario, 
y todos, todos nos hemos propuesto hacerle la 
guerra á todo el que se declare enemigo de mi 
nación.

No hay duda que en todos tiempos las armas 
del Rey han adquirido nombre ; pero conozca 
V. no lo han sido ellas sino las heroicas atañas 
de Puy, Calzada, Yañes, Zuazola, Vd., Boves 
y ùltimamente cuantos Españoles han mandado 
nuestro pais, que su cuna ha sido igual á su edu
cación, pues solo lun acostumbrado el egercicio 
mecánico y ratero para proporcionarse el ali
mento. ¡ O cuanto debe V. á la revolución ! 
A los Americanos, 'a mí el primero, que con 
nve^ras vidas c intereses lo hemos colocado en 
ese puesto. Hay á mas de esto otro motivo may 
poderoso que V. puede alegarme para haber con
seguido hacerse Brigadier de los ejércitos ¿el rey

'Femando, éste es el haber desolado nuestro país 
de modo que esto solo ha bastado para que el 
nombre de V. y Boves sea conocido en el por uno 
de los primeros ladrones, acesinos é incendiarios, 
y esta fama se ha esparcido hasta por las colo
nias extranjeras.

Me participa que mientras su división exista, 
con V. a la cabeza sera bastante para destruir la 
República entera. No dudo lo serán sus inten
ciones ; pero no lo acreditan sus marchas ni su 
acostumbrado valor, puesea tantos tiempos que 
ha estado casi abandonado el Llana-alto de Ca
racas, y el egército de V. pereciendo de ham
bre ne ha tenido el necesario para proporcionarle 
el alimento, solo por temor del egército del Sr. 
General Paez. Y ¿ compone a caso éste la cuarta 
parte de las tropas de la República ? ¡ Vaya ! 
permítame V. que le diga que son baladrondas 
españolas.

V. me manifiesta en su carta que dentro de po
cos días marcha con una división de doce mil 
hombres a destruir todo el Americano que fuese 
enemigo del rey, su. carta me la hace de Cala
bozo, y despues me han informado se ha mar
chado para la Villa-de-Cura. Yo no he tenido 
la menor duda en creerlo, por que para mantener 
doce mil hombres se necesita estar cerca de los 
Valles-de-Aragua, aunque creo le es mas molesto 
para proporcionarle al egército la carne ; y tam
bién creo no pensara V. poner en practica la mar
char al Llano-alto de Caracas, pues se nos retira 
para la Villa-de-Cura.

Me han informado que el general Morillo 
tiene un egército en Valencia de veinte y seis 
mil hombres, y no he tenido la menor duda en 
creerlo motivado a qne siendo V. General de 
Brigada manda doce mil.

Extraño mucho él que a pesar de los conti
nuos partes del Coronel Arana de que se halla 
ptrseguido por una Divison de la República, no 
le hayan auxiliado con alguna tropa délos d«ce 
mil hombres que manda V., niolivo que lo ha 
expuesto á embarcaise en la Laguna de Tacari- 
gua, y marcharse siu saber el destino que lleva; 
solo si nos han informado que los ganados que 
quitó este Señor para la tropa ios redujo a mone
da : pregúntele V. con que fin lo habrá hecho.

Creo sabr'a V. que los Pueblos, Valle déla 
Pascua, Tucupio, Potrero, Onoto, Clarines, P¡- 
ritü, Aragua, Guaripe, Guanabe, Uchire y Cu- 
pira, convencidos de la justicia que han tenido 
los Americanos para hacer la guerra al gobierno 
Español se han levantado en masa : y unidos al 
Egército de la República, buscan cen ansia su 
enemigo para destruirlo, si V. ha metido en 
cuenta los hombres que encierran estes Pueblos, 
rebájelos del total y mande a quien B.S.M..= 
Calisto V. de Anuas.
Oficio del Señor C¿~onel Mazero al Señor

General en Gefe del Egército de Oriente. 
Señor General: Hice marchar el Batallón Bra
vo Orinoco, y a su cabeza el Señor Coronel Cova 
a la boca de Machorucuio con el fin de impedir 
al enemigo tuviese el mas pequeño auxilio del 
pueblo Cupira y habiendo egecutado esta órden 
el Señor Coronel Cova le dan parte las vigías de 
que la división enemiga mandada por el Coronel 
Don Eugenio Arana se acercaba. Esta noticia 
®blig6 a dicho gefe a retirarse, y reunirse a mí, 
verificando su marcha cen el mejor órden. 
Luego que lkgó tomé las medidas que creí efi
caces para destruir el enemigo a tiempo que se 
me presenta un corneta de parlamentario ma
nifestándome que ellos movidos de los sentimien
tos de justicia que tenian los Americanos para 
hacer l a ; ,uerra á los Españoles, y viendo que 
la columna de mi mando estaba á la vista se 
habian levantado contra sus enemigos, y con el 
mayor placer se presentaban á defender la sa
grada causa. El número de los presentados son 
150 entre estos, cuatro cornetas, cinco tam
bores, y el resto sargentos, cabos y soldados, 
todos armados y municionados, a mas de estos, 
se le presento en su marcha el Capitan Guevara. 
El corneta da por noticias que Arana se em
barcó por llamado de Morillo ; que se decia ve- 
nian 300 hombres de Caracas de los cuerpos 
Castilla, Navarra y la Union; que en Río-Chico 
hay 200 Criollos al mando de Ferron. Despues 
mandaré á V.S. el estado de la fuerza de la co
lumna de mi mando. A  estas horas me pongo 
en marcha con ánimo de batir los 200 hombres 
que se hallan eq Rio-Chico, tomar las piezas de

artillería, y establecer mi cuartel en la Lagu
na de Taearigua.=:Dios guarde á V.S. muchos 
años— Cuartel de Uchire Octubre 3 de 1820. 
El Coronel Comandante en Gefe de la columna 
de operaciones.=* Felipe Matero.= Señor Gral. 
en Gefe del Egército de Oriente, José Francisco 
Bermudez.

OTRO.
A las 12 de este día llegó la columna de mi 

mando al frente de Tacarigna en donde se ha
llaban atrincherados los enemigos en pnnto Ven
tajoso, y en número de cincuenta fusileros; 
pero nuestras tropas que siempre han 'espre
ciado les peligros, llevando al Señor Corontl 
Cova á la cabeza de la compañía de cazadores 
los atacó con la mayor intrepidez, obligándo
los á que abandonasen la boca, y huyesen co
bardemente dejando en el campo doce fusiles, 
una carabina, dos cajas de guerra, y treinta 
morriones. De los enemigos se nos presentaron 
ocho entre sargentos y soldadas armados y mu
nicionados se han tomado los botes y tarrallas 
qne sostenían la costa de pescado, y algunos
barriles de aguardiente__Dios guarde á V.S.
muchos años— Cuartel-general de Tacarigua 
Octubre 6 de 1820.—El Coronel Comandante 
en gefe de la columna de operaciones.— Felipe 
Mazero— Señor General en Gefe del Egército 
de Oriente, José Francisco Bermudez.

N o ticia s  d el  S u r  d e  C u n d in a m a r c a .
( Gaceta de Bogotá, del 10  de Setiembre.)

El Ciudadano Manuel Olalla ha fugado de Quito 
el 5 de Julio, y en 26 dá desde el Puerto de Bue
naventura las noticias de que en aquella Ciudad 
solo habia 500 hombres de fuerza, de los cuales 
salieron 200 de refuerzo á Calzada (¡ Jesús y  que 
refnerzo!) de quien se habian recibido cartas 
avisando no tener mas recurso para defenderse, 
que las rocas del Juanambu. Dice que los Pas- 
túsos se hallan muy resfriados ( y  aunque no 
lo esten, no nos importa) por el mal trato que han 
recibido de los Españoles : que por lo general 
todos los Pueblos del Departamento de Quito 
sou decididos por la Independencia.

El Comandante Mingstrosh ha remitido una 
correspondencia interceptada á los Comandantas 
Españoles de Esmeraldas y Barbacoas ule fecln 
de 3 de Julie pasado. F,n ella se descubre el 
estado de terror en que se hallan los ene m>i?os, 
pues para avisarse de las novedades oue «curren 
usan de las expresiones de expantosas nuiicir.s; 
como se ha dicho, que el Egército del Ger 
neral San-Martin se ha embarcado ya para venir 
a Lima, no dudamos de que sea cierto al ver el 
espanto de qne están-poseídos los Españoles del, 
Reino de Quito.

C o sta  d e l  P a c if ic o .

Copia del oficio del Capitan Francisco García al
Comandante Mingstrosh.

Llegando al morro tuve noticia que habiá en 
Tumaco tres barquitos procedentes de Guaya
quil cargados de sal y menestras. En el mo
mento marché con 25 hombres y en el camino 
tomé prisionero un Español que seguía á Barba- 
coas, quien rae aseguró que Pesquera se hallaba 
en su casa con 20 fusileros. Sin embargo, seguí 
mi marcha : á las 12  de la noche le asalté la 
guardia, matándole un centinela Español, le 
tomé 16 fusiles, mucha pólvora, piedras de 
chispa, y su corto equípage, con teda la corres, 
pondencia. Tave la desgracia de haberse atra
sado nn baque con la mayor parte de gente, de 
suerte que solo llegué con 12  hombres de la fra
gata. y no pude circular el Pueblo, y se me es
capo desnudo por boca grande, pasándose á nado 
á la misma htfra según me ha dicho un prisio
nero.

Paso los barqueticos á la lila  del Gallo en 
donde aguardo los oficiales y mariscros que V. 
tenga á bien maridar para encargarse de eilos.

Creo muy necesaria la venida del Señor Ca
pitan D. Carlos, pues yo no tengo conocimien
tos para la entrega de dichos buques— Dios y 
la Patria. Tumaco Julio 5 de 1820.—Fran
cisco García.— Señor Comandante de loj Andes 
Juan Mingstrosh.—-Es Copia— Citará Agosto
i  de 1820.—Gamba, Secretario.
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COLOMBIA,
Translación del Gobierno Supremo dé la R¿- 

p  ública á la Villa del Rosario de Cicuta. 
D E C R E T O .

Ministerio del Interior y de Justicia.— Palacio 
del Gobierno en Angostura á 13 de Noviem
bre de 1820.— Al Excmo. Señor Vice-Presi- 
dente del Departamento de Venezuela.—El 
Excmo. Señor Vicepresidente de la República 
se ha servido expedir él Decreto siguiente:

Por cuanto en ¡n Ley Fundamental de la 
República de Colombia esta señalada la Villa 
del Rosario de Cúcuta para la reuttioii del Con
greso General que según la misma Ley ha dé 
verificarse el 1.® de Enero de 1821, en cuyo, 
dia, ni eri sus vísperas con motivo-dé la actual 
campaña puede hallarse allí el Excmo. Señor 
L ib b Ut a d o r  P r e s id e n t e  para la apertura dé 
las Sesiones, ni para el recibimiento de los Di
putados que vayan acudiendo a la nueva Ca
pital dél Estado, en donde hah de hallarse 
también presentes los Secretarios de) Despacho 
para el mensage del Magistrado que Haya de 
presidir en la apertura de las Sesiones y para 
los informes que cada uno de aquellos debe 
dar en fcs primeras: por tanto, y mediante 
que sin residir allí con alguna anticipación el 
Presidiente ó Vice-Presidente no puede tener 
«1 mejor efecto la facultad que se le concedió 
en el articulo 5.® del Reglamento de eleccio
nes para allanar cualquiera dificultad capaz de 
impedir, 6 retardar la instalación del Congreso 
General de Colombia ¡ he venido en decretar 
y decreto lo siguiente:
jirt. 1.a El Gobierno saldrá de esta Ciudad 

para la nueva Capital del Estado el dia 29 
del corriente:

2 ° Quedan las tres corporaciones decretadas 
por el Congreso de Venezuela cuando estaba 
para ponerse en receso, á saber: la Diputa
ción permanente, la comision de Reparti
miento de Bienes Nacionales, y la encargada 
de liquidar la Deuda nacional:

X o Irán á la nueva:Capital cuando lo dispenga' 
la Diputación permanente encargada del ar
chivo del Congreso de Venezuela, las actas 
y demas papeles de su Secretaría, como ne
cesarias, útiles, ó conducentes á las Sesio
nes del Congreso General de Colombia:

4.* Para que por ausencia del Presidente ó 
Vice-Presidente no se interrumpa, ni retarde 
el curso de los negocios que siendo propios 
de las tres corporaciones mencionadas no 
pueden ser egecutivas sin la intervención del 
Gobierno, queda esta delegada en S>E. el 
Vice-Presidente de Venezuela, en todo . Ib 
que sea delegable con respecto á ellas; ex
ceptuando de esta delegación las cuentas y 
deudas procedentes de contratos celebrados 
con Agentes del Gobierno en países ex
trangeros :

•6.° Queda delegada en la Vice-Presidencia 
Departamental la facultad concedida en el 
reglamento de elecciones para allanar dificul
tades capaces de impedir 6 retardar, la re
unión del Congreso General. En virtud de 
esta delegación está autorizado el Excmo. 
Señor Více-Presidente de Venezuela para 
remover cualquier obstáculo del nombra
miento de Diputados de este Departamento, 
y de su marcha a Cúcuta:

6.° También se le delega el uso *y aplicación 
delprivilegioconcedidoalGobiernoSupremo 
en decreto del Congreso de 28 de Abril del 
año pasado, relativo á exportación de Qaoa-

dos por los puertos mas contenientes y 
útiles al servició de la República :

,7o. Se halla vigente ló acordado para él Cóli"-' 
greso de Venezuela én favor del Presidente 
en campaña, a fita dé que entregado exclusi
vamente á la dirección dé la guerra, y habili
tado entretanto para ló démas el Vice-Presi
dente dé la República ho sé distraiga del 
mas importante obgeto. En conformidad 
ira à la nueva Capital del Estado en sus 
casos todo lo que no sea del resorte militar: 

8°. En las primeras Sesiones del Congreso Ge* 
neral de Colombia se le darà cuenta de esté 
Decreto, sometiéndolo à su conocimiento j  
autoridad :

9.° El Ministro dél Interior està eftcargado de 
la egecución de este Decreto, comunicándolo 
à quienes deba comunicarse, y haciéndolo 
notorio en la forma acostumbrada: Dado, fir
mado de mi mano, sellado con el Sello Pro
visional del Estado, y refrendado por el 
Ministro del Interior en el Palacio del Gobi
erno enla Capital de Güayanaá9de Noviem
bre de 1820.—Juan G.Roscio.—-Por S.E. el 
Señor Vice-Presidente de la República.—El 
Ministro del Interior.—Diego B. Urbaneja. 
—Lo comunico à V.E. para su inteligencia 
y que disponga se publique en la forma ordi
naria—Dios guarde à V;E.—Diego B. Ur
baneja.

P R O C L A M A  D E L  G O B IE R N O
A los H a b it a n t e s  d e  G u a y a n a .

Al trasladarse à Cúcuta el Gbbierno Gene
ral en obedecimiento de la Ley Fundamental 
de Colombia, na puede separarse de vuestro 
seno sia echar una ojeada sobre vuestra patrió
tica conducta, y sin daros algún testimonio dé 
la estima que se os debei

Vuestros espontáneos sufrimientos, y vues
tra constancia en los años calamitosos que nos 
haa precedido, vuestro conato por el triunfo 
.final .(le lo República, vuestra entera devocion 
á  eila, vuestro patriotismo, han indicado si- 
empreal Gobierno que vuestros esfuerzos no 
podían tener «tro término que el de las necesi
dades públicas ; y aquellos à quienes disteis la 
dirección de los negocios, siempre hah obte
nido vuestra cooperacion, siempre se han visto 

' alentados por vuestra confianza y vuestra apro
bación.

Vuestras virtudes os proporcionaron la glo
ria de que se reuniese entre vosotros el Se
gundo Congreso de Venezuela ; y vuestra po
sición geogràfica la de’ ser el punto de donde 
se transmitiesen á las demas Provincias los me
dios de adquirir y comunicar la libertad. Vues
tra participación en el establecimiento de Co
lombia, es digna de invidia; y aunque todos an
helaron igualmente por este suceso que decidió 
la grandeza, la gloria, la felicidad de la nación, 
fuisteis los primeros á quienes fué dado cele
brarlo.

/ Habitantes de la Provincia de Guayana ! 
Corresponded siempre à los votos que dirigíais 
al Ciele cuando vuestros Representantes sancio
naban este acto augusto, que tanto nos ha en
grandecido, este solemne garante de la pros
peridad y de la gloria nacional. Ningún Pa
triota retrogradó jamas en fa carrera de la glo
ria ; y en Cúcuta, » en la nueva ciudad que 
los Legisladores de Colombia harán levantar 
en honra del L i b e r t a d o r ,  el Gobierno Ge
neral reposará siempre en vuestro patriotismo 
y  contará «vn vuestras virtudes para cica

trizar lai heridas» y r¿mediar los males que 
han sido inseparables de la lucha en que heiuós 
ganado nuestra libertad.—Palacio del Gobierno 
én Angostura, a 1 ♦ de Noviembre de 1820. 10.*

JUAN GERMAN ROSCIO.

VOLUNTARIOS EXTRANGEROS; 
QfiCio del Sr. Ministro dé la Guerra & S.E'. 

el Vice-Presidente de leí República.
Considérandó S;E¿ él L ib e r t a d o r  P r e s i

d e n t e  que las fuerzas militares dé la Repú
blica nó necesitan por ahora nuevos réfuerzos, 
y que los que vienen de los países extrangeros, 
ademas dé ser extremamente gravosos por los 
costos de su transporte y habilitación, sufren 
enormes perdidáS por efecto dél clima, ha te
nido á t ’ui declarar:

1.° Que -n* ie admitan en adelante nuevas 
tropas ni oficiales extrangeros al servicio dé la 
República.

2.° Que a los oficiales que hayan V enida  
hasta ahora á tomar servicio y no hayan sido 
admitidos todavía por S*E., no se les d é  si su 
graduación fueré superior a la de Teniente- 
Corortél qué és la mayor en que las facultades 
de S.E. le permiten admitidos.

3.° Que haga V¿É; publicar en el Correo 
del Orinoco esta declaración, y que se comu
nique á nuestros Agentes y Enviidos en los 
paises extrangeros para que les sirva de gobier
no. Lo comunico á V.E. de orden de S.E. 
el Libertador para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde a V.E. muchas años. 
= E 1 Ministro de la Guerra. —Pedro Brizeña 
Mendez.

C Á R T A G E N Á .
Él í.°  de Setiembre hizo él Gobernador dé 
dicha Plaía D. Gabriel Torres una salida con
tra Turbaco, puesto avanzado de nuestra línea. 
Agitado de la desesperación, é indignado de la 
firmeza de las Tropas Republicanas que lé 
tienen reducido á la calamitosa situación qué 
él mismo encarece en su Proclama, inserta eü 
nuestro núaa. 81, emprendí» aquel secreto 
movimiento; pero viendo frustrado su princi
pal designio, cebó su sana dévoradora en los 
indefensos ancianos, en las inermes mugeres, y  
en los inocentes niños, siendo la mayoir parte de 
los que, expulsados por él de la ciudad, habiad 
encontrado ea la generosidad de los sitiadores 
el amparo, y  sustento que se les negaba. Mis 
deciento perecieren; y aun habría continuado 
el sacrificio, si acudiendo nuestra caballería, 
ao hubiesen huido cobardemente los enemigos 
á sepultar en los muros de Cartagena la igno
minia de sus crímenes atroces. Con la sangre 
de estas víctimas desgraciadas han salpicado 
las páginas de la Constitución, haciendo un 
memorable ensayo de la excelencia dé ése 
Código decantado, que la España ofrece á Co
lombia como el Bien Supremo; pero que Co
lombia rechaza como el don mas ominosa i  
su felicidad. Delirio seria creer que, aan su
poniéndole dictado por una inteligencia su
blime, ó bajado del Cielo mismo, fuese capaz 
de obrar el estupendo prodigio de transformar 
el carácter de los Españoles, é infundirles aque
llos dulces y benévolos sentimientos que en
noblecen á la especie humana. N o : sus 
corazones, como los del Tigre y de la Hiena, 
jamas se despojarán de su fiereza natural; y la 
Constitución parece que sois ha servido para 
empedernirías mas v hacerlos eteraamoota



C U M A N A .
El 24 de Octubre se presentaron al Coman« 
dante-general de la Provincia en su cuartel de 
de San Francisco dos oficiales. El uno pasado 
de dicha Plaza es el teniente ('el batallan de 
Cachiri, Ciudadano Ramón Farias, natural de 
Maracaibo, y el otro que lo verificó de Barce
lona es el C. José Ignacio López, teniente de 
milicias de esta ciudad que se hallaba destacado 
en Pozuelos con diez hombres, los cu^es trajo 
también consigo. Recibidos por sps hermanos 
con la afectuosa consideración que ir.erece su 
conducta; dio Farias entre otras noticias, la de 
que Cumaná se hallaba en la mayor fermenta
ción, y un gran número de hombres dispuestos 
a pasarse en primera oportunidad^ añadiendo 
que el Gobernador de aquella Plaza decía pu- 
plicamente: “  que de ningún Criollo hacía con
fianza.” (Santa palabra: tiene su Señoría so
bradísima razón por que son muy1 recientes y 
amargos los egemples délos Torrealvas, de los 
Navarros, y de los Reyes Vargas que están 
haciendo ya la guerra a los Españoles).

En una de las varias cartas que el Coronel 
Montes ha recibido desús amigos en Cumaná 
se leen los siguientes flotables pasages: « Le 
incluyo á V. copia de un oñcio publicado aquí 
en bando real y  salva de 'artillería en todas 
las baterías (cualquiera otro que los Españoles 
tendria vergüenza de gastar pólvora en publicar 
tantas mentiras.) Dicho oficio ha venido de 
la Guaira no como dirigido & este Gobierno, 
sino por carta particular, y a su tenor he visto 
varias otras que dan las mismas noticias. Le 
digo mas que en «1 bando se publico la derrota 
de la División que opera et} la costa de la 
Guaira, dada por dos compañías de Castilla 
(esto se entiende en los valles de Curiepe, 
Rio-Chico, &c donde obra el Coronel Ma- 
zéro í en este humero, ó en el siguiente hare
mos ver á lo que le reduce esta derrota; advir
tiendo de pase que entre los Españoles derrota 
.se aplica á cuando les dh gana.) También se 
publicó que Calzada há sido reforzado con una 
D iv isión  de 3 0 0 0  hombres bajados-del Perú 
( si ellos digeran bajados del Cielo, podría
mos creerlo: acuérdense de -la Expedición .de 
Chile contra aquella capital,J

Como cada General, cada Comandante y  aun 
cada soldado Español tiene un sistema de im
postura suyo propio, asi también en cada egér
cito, en cada ciudad, y hasta en cada garita
forjan las mentiras con que deben apoyarlo__
En la Guaira se ha disfrazado a gusto el oficio 
de S.E. el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e  sobre 
armisticio y de un modo diferente del que se 
manifestó en nuestro número anterior

intentaba moverse sobre Apure, sino sobre Car
tagena, como lo acredita la gaceta núm. 84, ha
llándose S.E. en Barranqnillas, y que S.E. de 
niagun modo podría resolver la destrucción de 
Colombia, entregándola a la tiranía sino consul
tar y decretar su felicidad. Independencia ó mu. 
erte es la divisa de S .E : es la de los Americanos 
y a ella se sacrificara Colombia siendo necesario. 
Desengañaos, los Españoles mismos confiesan 
que el Egército de la República es considerable y  
agregan que no pueden sufrir grande? eroga
ciones en el pais; pero vosotros estáis bien sa
tisfechos que poseemos los llanos, y que tene
mos abiertamante la protección de los comer
ciantes de Londres. Leed con atención la ga
ceta num. 83, y en ella vereis estampados los 
sentimientos de los Republicanos comunicados 
por el Señor General Urdaneta y el Señor 
Coronel Brizeño a los Enviados por el General 
Morillo en contestación a sus proposiciones.— 
Tened presente que cuando se emplea la men
tira y la seducción no se pueden esperar ningu
nas ventajas.—Vosotros os culpáis con creer la 
sentencia que de vuestra ruina dictan vuestros 
verdugos.—San-Francisco y Noviembire 4 de 
1820.— Armario."

BARCELONA.
Oficio del Señor General Monagos á S.E. el 

Vice-Presidente de Venezuela. 
Cuartel-general Divisionario ea Barcelona a
19 de Noviembre de 1820.—Excmo. Señor: 
Tengo el honor de anunciar a V.E. el feliz 
éxito dedas tropas que dejé en Quiamare al 
efecto que anuncié á V.E. en mi oficio fecha
5 del corriente, bajo el número 116, que ha 
sido el habérsele presentado al-comandante de 
ellas capitan Antonio Tomas Rojas, los ofi
ciales que constan en la lista que incluyo, y 
todos los soldados j  vecinos que acompañaban 
al péijido Francisco Guzman ; habiendo sido 
muerto éste el 12 por una partida que lo per
seguía por haber hecho una obstinada resis
tencia ; en este coacepto y en el de que en el 
interior de esta Provincia no ha quedado un 
salo individuo que pueda perjudicarla, vera 
V.E. que está enteramente realizada la liber
tad de ella.—Dios guarden V.E. muchos años. 
Excmo. Señor.*= José T. Monagas.

tsida de los oficiales presentados de lai tro
pas de Qiiiamare:

Clases. Nombres.
Capitán ................ Francisca Pandales.
Teniente ............. Lorenzo Guevara.
Idem • . ................ Cárlos Guzman.
A lferez ................ Antonio Rojas.
Id e m ................... Domingo Guzman.

«diosos a los ojos del Universo. ¿ Qué partido, 
pues, resta para evitar la reproducción de las 
escenas de Turbaco, en que el insigne Expedi
cionario Torres imitó las de su Maestro y pre
decesor Boves en Calabozo, y las de su actual 
Modelo vivo, Morillo, en Cundinamarca ? La 
I n d e p e n d e n c ia ,  repiten todos los labios, suspi-

t i  todos los corazones en los ángulos mas ig
norad or de Colombia: lalndependencia; por que 
ella sola puede ser el galardón de sus heriócos 
sacrificios, y el ancora inmutable de su felicidad.

En Cumaná se nos piesenta otra prueba 
relevante del inflexible carácter Español, en 
que ninguna mudanza han producido ni su re
volución, ni .sus nuevas instituciones. Los 
infelices que lograron sobrevivir al exforsado 
Coronel Gutierrez despues del combate naval 
que tuvo con el execrable Guerrero, y cayeron 
en manos del enemigo, fueron inmediatamente 
aplicados al trabajo de obras públicas en aquella 
Ciudad, cargados de pesados hierros y cadenas. 
Pero, ¡ qué contraste tan asombroso! Esto 
sucedía al mismo tiempo que se daba una en
tera libertad á los prisioneros conducidos á 
Margarita por los corsarios de la República, 
según se evidencia del siguiente oficio que 
dirigió á la Vice-Presidencia de Venezuela S.E. 
el General en Gefe de las armas de la men» 
cionada Isla:

“  Excmo. Señor: Despues del ultimo correo 
que á esta fecha debe haber llegade á esa Ca
pital, no ha ocurrido otra novedad digna del 
conocimiento de V.E. sino la desgracia suce
dida á la flechera corsaria particular de 1» Re
pública titulada Flor-de- la Mar, en el com- 
oa'te que'tan gloriosamente sostuvo en frente 
de Barcelona- contra' Un falucho y un esquife 
enemigos mandados por Guerrero que murió 
de un lanzaso. que le dió el Comandante de 
la flechera siendo de advertir que aquellos 
estaban rendidos ya con mas de 40 hombres 
muertos, y que al momento de abordarle para 
tomar posesion dé ella, sí zozobro, con cuyo 
accidente el enemigo se reanimó, y empezó á 
asesinar y recoger los que quedaron en el agua ,  
entre los cuales cayó, el mismo Comandante 
de dicha flechera el.benemérito-Señor.Capitan 
de Navio Francisco J.'Gutierrez, y otros ofi
ciales, 2 quienes d ie ro n  muerte alevosamente 
despues de haberlos tomado nadando desarma- 
-dos, al mismo tiempo que en esta Isla se daba 
libertad á mas de cien prisioneros españoles, 
introducidos por varios de los corsarios de la 
República: omito molestar la atención de V.E. 
c o n  un detai mas circunstanciado de este acon
tecimiento por que me hago cargo de que esta 
fatal noticia habrá llegado ya á sus oídos, me
diante que los que se escaparon llegaron feliz
mente á Cumanacoa, de donde han regresado 
« esta Isla.

“  La República ha perdido en esta jornada 
uno de sus mejores y mas acreditados oficiales, 
y su tañerte se hace tanto mas sensible por la 
felonía con que fué egecutada: los que cayeron 
prisioneros permanecen en Cumaná limpian
do las calles con cadena y grillete al p ie: seme
jante conducta clama venganza, y yo espero las 
ordenes de V.E. sobre el particular, para arre
glar la mía cuando vuelvan prisioneros a la Isla. 
A noche llegaron al puerto de Pampatar cuatro 
individuos del batallón de Clarines que deser
taron de las banderas del Rey en Carúpano 
para unirse á las de la Patria. Dios guarde á V.E. 
muchos años. Margarita Octubre 10  de 1820. 
—Excmo. Señor—Juan Bautista Arismenii.”

Sus nombres merecen el mismo honor que 
se ha hecho á sus compañeros en la lista inserta 
en nuestro n«m. 82, y  son los siguientes.

Sargento 2.° Pedro Flores................*  Cagua.
Saldado, de premio, Juan Castro (  um de los prin

cipales autores de (a insurrecciónJ Santa Ma
ría de lpire.

Idem Francisco Figueras . . . ..............Píritu.
Idem Pedro Figueras...................... ... . Idem.

Oficio publicado por bando real en Cumaná 
con salva de artillería y  repiques de campa
nas.

“ Aunque he extrañado que en las proposiciones 
dirigidas por S.E. en Cúcuta no se hubiese dado 
por base el reconocimiento déla Independencia: 
aunque el considerable Egército de la República, 
podría prometerse ocupar el resto de Venezuela 
y establecer sus dominios hasta Quito. Las gran
des erogaciones que ocasionan no puede sufra-

Í¡arlas el país y deseando yo proporcionarle toda 
a felicidad, aunque sea a costa déla República,y 

no pudiendo tratar de Independencia desde luego 
haré proposiciones de paz y reconciliación desde 
mi cuartel-general de San-Femando donde me 
hallaré el 23 del próximo de Octubre continuán
dose entre tanto las operaciones, y dándose las 
garantías y reenes que pida como bases de esta 
proposícion.—Simón Boimiar.”

M  Comandante general para desengañar á 
los habitantes de Cumaná, que pudieren llegar 
á creer el famoso bando, les dirigió la siguiente 
nota:

“  Cumaneses: Con dolor he visto la trama 
española estampada en el supuesto oficio del 
Excmo. Señor Libertador Presidente fecho el 24 
de Setiembre en San Cristoval; y para satisfa
ceros de las intenciones de vuestros opresores que 
solo quieren engañaros, diré que el 24 de Setiem
bre aunque S.E- estaba eo San Cristoval no

T R lÜ N FO  DE LA LIBERTAD.
El Ciudadano REYES VARGAS, Coronel 

de los Egércitos de Colombia, Comandante- 
general del departamento de Carora, y  en 
Gefe de la Expedición sobre Coro.

A sus Conciudadanos y  antiguos Compañeras de 
Armas, Hennanos y  Amigos ••

Estos títulos tan sagrados para todo corazon 
honrado y  sensible han despertado en mí todos 
los sentimientos que un vano fanatismo logro 
sufocar en mi pecho momentáneamente. Nací 
Colombiana y soy Colombiano segunda vez ; 
gracias al Dios de la verdad que me ha inspirado 
con él tremendo grito de la justicia. Si: extra
viado por la senda de nuestros enemigos comu
nas, empuñé una arma liberticida que no debió 
emplearse sino en defenza del suelo patrio. 
Mas los trastornos de nuestra antigua metrópoli 
me lian dado lecciones luminosas del derecho 
de los hombres. La España misma me ha en
señado que un Rey no es mas que un súbdito 
del pueblo, y que el Pueblo es el verdadero 
soberano. Cuando yo enagenado de la razón 
pensé como mis mayores que el Rey es el Sr. 
legitimo de Ja nación, expuse en su defenza mi 
vida con placer. Ahora que los inmortales 
Quiroga y Riego han descubierto con sus armas 
libertadoras, los títulos imprescriptibles de la



«ación, he lograda convecerme de que tanto el 
pueblo fcspañol como el Americano tienen de
recho para establecer un Gobierno según su 
conciencia y propia felicidad.

Antiguos compañeros de armas: La consti
tución española os excluyo i  los mas de voso
tros a pretesto de Africanos de los legítimos 
goces que nos concede la C o n s t it u c ió n  bfe 
C o lo m b ia .  Allá se nos trata copio seres, nu
los en la sociedad. Acá somos lois primeros 
Ciudadanos de 4a República. Creedme, ami
gos; nuestras armas se han empleado eii hues- 
tro daño : volvedlas a nuestra Patria legitima', 
que ella os acogerá con la indulgencia que a mi. 
Yo fui su mayor enemigo : ya soy su primer 
defensor: viva Colombia: morir por ella será mi 
gloria. Cuartel Divisionario de Carora ar 21 
de Octubre de 1820.

REYES VARGAS;

Oficio con que se acompañó la anterior Pro
clama'.

Ministerio de Gu erra.— Cuartel-general deTrü- 
gillo á 50 de Octubre de 1820.— Al Excmo, 
Señor Vice-Presidente de, Venezuela, &c. &c. 
Puedo retribuir á V.E. su comunicación oficial 
del 30 de Agosto con una noticia de la misma 
especie y complaciente hasta lo suma.

El Coronel Reyes Vargas ha jurado en Ca
rora las banderas de Colombia, apoderándose 
de armas, municiones, y demas artículos de 
guerra que existían allí, -con las cuales ha le
vantado un cuerpo respetable de caballería é 
infantería, con que ha invadido el territorio 
enemigo y obtenido ventajas.

El Coronel Tello, comandante-general de la 
tercera división española pensó distraer la reso
lución del Coronel Vargas, por una carta seduc
tiva, que es un testimonio de oprobio y vilipen
dio al ejército español. El oficial que la con
ducía cayó en poder de nuestras guerrillas y siit 
embargo que por las leyes de la guerra debiera 
ser egecutado, la franqueza con que este oficial 
español ha manifestado el engaño que le hizo 
su gefe, de que lo emviaba con una corres
pondencia oficial en la clase de parlamentario, 
ha movido la generosidad del L ib e r t a d o r  
para conservarlo como prisionero y tratarlo coa 
una dignidad, á que no es acreedor ninguno 
de ellos.

T ris de esta carta enviaba Tello 300 infantes 
y 50 caballos que cortasen el movimiento de 
Carora, transcendental ya a muchos pueblos.

El Coronel Vargas los ha batido completa
mente, y los habrá destruido,del todo, si le 
han llegado en oportunidad los refuerzos que 
se le emviaron para proteger su resolución.

La reputación y el influjo del Coronel Vargas 
en el Occidente, las tropas que el ha levantado, 
el patriotismo y la desesperación de los pueblos 
cansados de las vejaciones de los españoles, y la 
aproximación del Egército Libertador hacen la 
reacción del Occidente sin costamos un hom
bre, miéntras los españoles pierden muchos. 
Este triunfo de la opinion es mas brillante que 
el de la fuerza. El Coronel Vargas se ocupnrá 
ele la toma de Coro, á cuyo efecto se prepara 
la marcha de un cuerpo respetable, y se le re
miten armas, municiones, &c.—Dios guarde a 
V.E. muchos años.— Excmo. Señor.—El Mi
nistro Interino.*=ií»¿07H» José de Sucre.

EL GOBIERNcT d E COLOMBIA
A los Habitantes del Departamento de Vene

zuela.
Venezolanos: Nuevas tramas urde contra vos
otros, el enemigo de vuestra libertad, y de 
vuestro bienestar: nuevos lazos tiende para en
rodaros otra vez en una guerra civil jnas cruel 
y desastrosa que la de Boves. No quieren 
las tropas españolas embarcarse y venir á pe- 
le-.-.r contra una causa mas justa que la que 
ellas mismas proclamaron en su pais ; y el dig
no sucesor de Boves quiere suplir esta falta 
con Venezolanos: pretende armar criollos con
tra criollos, hermanos contra hermanos; pre

tende que os degolleis mutuamente pan  que 
desapareciendo de vuestro país su fuerza natu
ral sea dominado á discreción por una manga 
de facinerosos.

En la ciudad dé Caracas á 14- de Setiembre se 
há trazado este plan infernal en una junta dé 
génios todos vomitados del averno para afren
ta dél género humano: ellos y sus semejantes 
son los que han encendido lá tea de la discor» 
dia entre vosotros: ellos la tapian y artizan: 
éllos són los que han desterrado de la Costa- 
firme la paz, la felicidad y el bien t ellos son 
l,os agresores^ y todos los males de su inicua 
agresión los achacan siniestramente á los justos 
defensores de Colombia. So coloí de paz, de 
felicidad y de bien acordaron las medidas mas 
funestas del mal, decretaron lá paz de los de
siertos y cementerios : echaron el resto de su 
malignidad, igualándoos con las huestes fran
cesas jnvasoras de la península:

Venezolanos ¡ Duro'sería creer este rasgo de 
Malevolencia sí no apareciese estampado en la; 
atroz acta de 14 de Setiembre. Perdido el pu
dor para obrar el mal, sus autores la diefón á 
la prensa, y la han circulado descaradamente, 
Ocupáis en ella, patriotas da Venezuela, el 
mismo lugar que ocuparon las tropas de Ñapo 
león en los decretos de las Cortes de 9 de Se
tiembre 1811, y 8 de Junio de 1813. Dejaron 
de valer estos decretos desde que dejó de exis
tir la guerra con lá Francia; pero Morillo 
y su junta escandalosa los reproducen contra 
vosotros, Usurpando facultades que no tienen. 
Y ¿quién no se irritará contra estos legislado
res espurios al Verlos poner en igual balanza ¿1 
francés que invade con notoria injusticia y per 
fidia, y al Venezolano que se arma en defenza 
de sus mas caros derechos contri la opresion 
y tiranía?

¡Malvados qtie Componéis esa junta tan mons 
trúosa !, Se acabó el tiempo del imperio de la 
ilusión: desatada y rota la benda que ligaba 
cubría los ojos del Americano del Sur, no serán 
ya los hijos de Colon él instrumento y juguete- 
de los opresores de su Patria: su envejecida 
ignorancia, su preocupación y fanatismo desa
parecieron del territorio de Colombia, y no os 
servirán ya de apoyo en vuestras bárbaras 
sanguinarias medidas. No os canséis en prome
ter lo que á vuestra Constitución no es dado 
conceder: demasiado conocida en Venezuela 
desdé 1812, es detestada de cuantos la vieron 

manos de Monteverde, Boves y Moralesen
sobrepujando á la caja de Pandora, y derra» 
mando sobre este degradado suelo todas las 
calamidades del, fifierno. Vuestra maldita junta 
ha formado eA:3.'opós¡to de renovarlas,

V enezola^i A vosotros toca desbaratar el 
designio de Vuestros enemigos t la cósa es 
hecha, con tai qne no os dejeis engañar. Unid 
vuestras fuerzas, vuestra opinion y voluntad al 
rededor de1 Pabellón Soberano deColomhia, y 
la paz ser 4 con vosotros i acabad de lanzar de

toado al Sombrero, Calabozo y demas partís, 
daré á V.£. una noticia mas circunstanciada de 
la venida de Morillo á aquéllos Pueblos.—Dios 
guarde á V.E.—Cuartel-general en él TerrOti

15 de Octubre de 1820__-Excmo( Señor—
el Generálen Gefe del Egército.-»« José Frari* 
cisto Berjnüdezi

Ofició del Comandante de Guanape al Señor 
Geñtral en Gefe del Egército de Oriente. 

Séñor Géneral: Por los informes hechos pbr 
el Señor Coronel Mazéro relativos á sus Opé- 
Sracionés, verá V.S» cumplido todo coihó se jo> 
propuse ánteS de empezarse por este sitio las 
operaciones militares. Lá División es la mas. 
brillante que ■ se puedé apetecer, solo care
ciendo del auxilio tan necesario de ganado?. 
Aquí sé construyeron ocho cajas de-guerra, y  
el armero que tenia ha estado componiendo fu
siles para la columna \ lo que aviso á V.S para 
su inteligencia.—Es imponderable el gozo qué 
me acompaña al ver resplandecer las armas dé 
la República, y que á los. habitantes dé estos 
terrenos unidos conmigo nos haya consentido 
la razón y Injusticia qué los asiste para defen
der nuestro pais y  libertarnos del Gobierno 
déspota qué nos tiranizaba. Peto gracias al 
Todo-Poderoso qué nos ha ilustrado y sepa- 
ra la  del error á que nos condugeron los per
turbadores de nuestra tranquilidad.—Dio* 
guárde á V.S. muchos años.—Guanape 12 dé 
Octubre de 1&2Q.=CaListo Vicente de Armasi. 
—Señor General Jasé Francisco Bermudez. 
Oficio del Señor Coronel Mazero til Señor 

General en Gefe del Egército de Orientó. 
Columna de operaciones.—Señor Géneral-.—̂  
Despues de mi entrada á Tacarigua reuní lo* 
botes y establecí la pesca. A las 2 de la tarde 
sé pasó un soldado enemigo, y este nos impuso 
qué en 1̂  boca del Tuy solo habían 40 hombres», 
y que én este pueblo se hallaba Férren con la 
demas trepa, por lo que dispuse marchase el 
Señor Coronel Cova con el batallón Bravo 
Orinoco, lo que verificó dicho gefe con la 

, prontitud que aeostunbra. Jjos enemigos que 
observaban de cerca marchaba sobre ellos una 
columna compuesta de cerca de 400 hoittbrés, 
sin tirar un tiro de fusil huyeron Cobardemente 
abandonando las trincheras y una pieza de 
artillería calibre de á 12. El Señor Coronel 
Cova siguió sus marchas con el mejor órden al 
puerto de Garrapata, y de allí á este pueblo 
donde se favorecieren los enemigos dé los bos
ques, y huyen por los montes dispersos; entre 
las tropas enemigas habia 70 del regimiento de 
Castilla, que reunidos siguen sus marchas so
bre U capital por el camin& de Curiepe, y los 
he mandado persegair. En este-pueblo he en- 

¡ contrado veinte y seis fusiles nuevos aun enca
jonados, 50 inútiles, una pieza artillería de a 

; 4, 2000 cartuchos de fusil con bala, £¿00 
, piedras de chispa, 5 cajas de guerra, algunos

, , .  . 1 morriones y cartucheras, 94 machetes de ca-
vuestro país a estas fieras carniceras; y  empe- za(jores encajonados. Una fragua completa, al
zaréis entonces á coger en abundancia los frutos 
de vuestra,independencia y Libertad. Angos
tura 2 de noviembre de 1820.>. 10.®

JUAN GERMAN ROSCIO.

EGJ& CITO DE ORIENTE.
Oficio del $Cñor General en Gefe del Egército 

de Oriéntela S.E. el Vice-Presidente de Ve
nezuela. s,

Excmo. Señc^: Ayer he sido informado por 
mis espías q u ;t'mantengo sobre el enemigo de 
Calabozo quí fo r i l lo  habia llegado á aquel, y 
que de paso el Sombrero habia pasado por 
las armas á una infeliz muger, sin otro motivo 
que el de haberse desertado su marido sin su 
conocimiento. Que Morillo habia destinado 
varios comisionados á los pueblos á recoger 
cuantos hombres y muchachos de diez años 
encontraran y conducirlos á Calabozo, sin ex
ceptuar de esta recluta hombres ancianos y en
fermos.

Luego que llegues las espías que he desti-

guna herramenta de carpintería, treinta y dos 
potes de m¿tralla de i  12, doce balas del 
mismo calibre, una armeria, setenta y hueve 
barriles galleta, quince barriles de carne del 
Norte, y uno de tocino, cuatro sacos de arroz, 
veinte y cinco damesanas de aguardiente de Es
paña, cinco botijuelas aceite de Castilla, 
veinte y cinco piezas de coleta> Veinte y seis 
fresadas, ochenta cordoyanes, diez y nueve 
medios de zuela, 200 fanegas de cacao, una 
balandra, tres faluchos, tres botes y un gran 
número de mochilas de geniquen, y algunas 
botijuelas de alquitran. Todo lo que he to- 
mayo las medidas mas eficaces para asegu
rarlo, poniéndolo á bordo de los buques. La 
mayor parte de los vecinos se han presentado 
y sigue haciéndolo el resto. La columna se 
aumenta en hombres y armas de modo que se 
ha formado ya un cuerpo respetable. Los 
músicos de la columna se han aumentado hasta 
el número de 21 entre cornetas, clarines, pitos 
y tambores. Los papeles mas útiles que he en*«



con trido U* remito á V.S* per lo que puada 
convenir. Dígame V.S. que conducta deb* 
observar con las esclavitudes, pues según in
formes los españoles están poniéndolos stbre 
las armas. La extrema «ecesidai que tengo 
de oficiales me han obligadl a abilitar algunos 
sargentos prime?« pára *ue hagan el servid» 
tomo oficiales, lo alviso á V-S. para su cono
cimiento.—Dios guarde & V.S. muchos años. 
Cuartel de Hi«vGhic Octubre 8 de 1820.— 
El Coronel Comandante en Gefe de la columna. 
Felipe Mazero. «cSeñor General ín  Gefe del 
Egército de Oriente, J. Francisco Berraudez.

CARTAS DE UN PATRIOTA. 
Proyectó del Gabinete Francés sobre establecer

en Buenos-Aires un Rey de la familia de
Borbon.

C a r t a  P r im e r a .

Por las gacetas que incluyo verás el proyecto 
descubierto en Buenos-Aires. El Ministro fran- 
tés Des-Cases propohia a nombre de su Gobierno  ̂
coronar por Rey de la América del Sur ( Buenos. 
Aires y Chile) al Principe de Etruria, actual 
Duque de-Luca de'-18 años de edad, hijo de 
una hermana de Fernando 7o. Su tío Luis 18 
le  ofreció todos los auxilios necesarios en marina, 
soldados y dinero para realizar e! plan y que se 
casara con una Princesa del Brazil para reunir 
los intereses 'de las dos casas reinante«?« esta 
parte del mundo,”y qué' el Rey del Brazil renun
ciase á sus pretenciones sobre* la /Banda-oriental 
’del Rio-de-la-Píata, *in otra compensación.

Parece'que el partido Aristócrata de Buenos*, 
Aires, había adoptado este proyecto sin embargo 
que una comisión del Congreso había manifes
tado su opinion'co>traria. Esto, traslucido por 
el partido que llaman Federal, ocasionó la ul
tima revolución, efi^ue todos los empleados fue
ron depuestos y dfbian ser juzgados. Pueyrre- 
don «-Director y  sa Secretario se 'escaparon y 
señalaron a los Portugueses en Montevideo.

Si este plan se hubiese 'realizado la América 
del Sur habria quedado por machos años y quizá 
-por algunos siglos tributaria de la Francia, el 
Pera sin esperanza de sacudir sus cadenas y Co
lombia muy expuesta a una recaida mortal. 
Pero afortunadamente los pueblos, esos pueblos, 
cuya ignorancia é incivilidad se vocifera tanto, 
basta el punto de declararlos incapaces de go
bernarse asi mismos, han manifestado que no lo 
son tanto, que ellos conocen perfectamente sus 
-verdaderos intereses y que sabes sostenerlos con
tra todas las tramas de la Europa y las intrigas 
de muchos de sus hijos desnaturalizados.

Ahora es que puede entenderse la causa de 
haberse retardado siete ajios la publicación de la 
Independencia de Buenos-Aires, las dificultades 
para obrar sobre el Per6, el empeño de destruir 
a Artigas, y la conducta del Señor Laforet en 
Norte América, cuando tuvo la impudencia de 
declarar que la España por su derecho de sobera* i 
-nía sobre Bueuos.Aires, podia aspirar a ciertas 

referencias en el comercio, y que aquel g a 
teras  deberia acordárselas en perjuicio de las 

otras naciones amigas.
Algunas habían creido antes de ahora que 

allí había wn proyecto de monarquía; pero sos
pechaban que fuese confinado a la casa del Bra
zil, y mirándola ya como indígena quedaría a lo 
ménos libre de mezclarse en la política de la 
Europa, que;es la primera y tal vez la mayor 
ventaja de la Independencia americana. Pero 
¡ qué haria el tal niño con un tutor como Luís
14 ? El se vería precisado a mantener una fuer
za que lo hiciera respetar exterior é interior* 
mente, e* decir una fuerza para oprimir unos 
pueblos tan decididos por la libertad ; y para 
pagar esta fuerza y sostener el tren de la Corte 
con todas sus anexidades no bastarían toda» las 
propiedades de aquel territorio. ¡ Buen nego
cio ! Se crearía desde liego uta Deuda nacio
nal, se solicitarían empréstitos, se estipularías 
-condiciones siempre ruinosas al pueblo, y en lu
gar de una cadena que antes los ligaba a la Es
paña recibirían ciento, que los atasen al carro de 
la Francia. ¡ Excelente cambio 1

Y todo esto porqué.....porqué ellos no sa
be» gobernarse a sí mismos: ; no se han gober
nado ya por diez años ? Paro hay discordias, 
no hay confianz8> oí se ha podido consolidar un

sistema. La causa de todos estoi inconvenientes 
■o ha sido otra que estos mismas pretenciones, 
en una palabra la ambición de unos 'pocos Aris
tócratas, el deseo de oirse llamar Duques y Con
des, y la equivocación del pueblo en haber creí
do buenos y'virtuosos k los únicos'viciosos y 
corrompidos qüe había entre ellos, que son esos 
pocos magnates que todo lo quieren pafa sí y 
nada para la-parte sufriente, la mas digna y 
virtuosa1 eri realidad.

Ma iba extendiendodemasiado, aunque'nunca 
podra decirse todo lo que ofrece esta materia, y 
si tu me lo permites, te prometo qúítarte otros 
»ates con las reflexiones que me ocurran sobre 
la aplicación de este suceso de Buenos-Aires al 
estado-actual de Colombia.—U nt P a t h io t a .

(  Se continuará.)

CARIACO LIBRE.
Acaban de recibirse oficios del Comandante- 
general de Cumaná en que participa la intere
sante noticia de haberse enarvolado en Cariaco 
el Pavellon de la República, a las 8 de la ma
ñana del dia Í2  de Noviembre. Los Patriotas 
que han promovido esta reacción contra'el des
potismo, y que han tenido la dicha dé verifi
carla sin-efusión de sangre y sin otro accidente, 
que haber salido herido grayemente el Subte
niente Dafnian Mexia, marcharon inmediata
mente sobre Carú paño, én donde se cree con 
razón que ya también estará proclamada la Re
pública. Luego que lleguen los por menores 
de estos sucesos, se publicaran para satisfacción 
de todos.

E U R O P A .
Revdltuton de Portugal.— Triunfo de los primi- 

ripios liberales.
(Extracto dei Moming Chroniek.)

Acaba de manifestarse en Portugal otro egempla 
de la propagación de los principios constitucio
nales, y los militares de aquel pais han seguido 
el egemplo de los de España determidos a no su
frir mas tiempo un poder arbitrario. La-revo
lución rompió en Oporto el 24 de Agosto, y se
gún el siguiente despacho telegráfico de París 
parece-haberse extendido hasta Lisboa en dond< 
ha tenido también un éxito feliz despues de una 
corta efusión de sangre.

“ Despacho Telegràfici», Calais Setiembre 9__
Ha habido una gran revolución en Oporto y 
Lisboa, en cuya consecuencia se ha proclamado 
la Constitución de las Córtes de España, se han 
depuesto las antiguas autoridades, incluyendo 
las inglesas empleadas allí, se ha establecido 
un moer o Gobierno provisional con la mira de 
reunir las Córtes, y egercer interinamente la 
suprema autoridad. Todo esto se. ha hecho k 
nombre del rey Juan, con la mayor tranquili
dad, excepto alguna sangre derramada en Lis
boa.

“ Se continuarán publicando los por menores 
de este acontecimiento, y las piezas mas intere
santes que se encuentren en los periódicos extran- 
geros. Igualmente se darà noticia de la revo
lución que antes de la de Portugal sucedió en 
Ñápales, con el ebgeto de establecer la Constitu
ción de España.”

AVISO OFICIAL.

SITUACION DE MORILLO.
Frastfnento de una tarta escrita de Santómas.
Las noticias, que hemos recibido de Caracas 
hasta fines de Setiembre, manifiestan que hay 
un gran abatimiento en el partido realista: el 
comercio está totalmente paralizado, las faccio
nes se chocan con el mayor descaro, y el Go
bierno no se respeta, por que ha faltado el 
primer resorte para que lo obedezcan, que es 
la confianza. Morillo, Latorre y dicen que 
Morales estaban en Caracas, y, el primero ha 

edido una contribución y un contingente de 
hombres para continuar la guerra, protestando 
que de lo contrario abandonará el pais con sus 
tropas: esto ha producido mil contiendas en 
las Municipalidades ; pero'al fin parece que se 
le ha concedido una contribución de 100,000 
pesos fuertes, y 3000 hombres de contingente: 
yo creo que nada de esto podrá conseguir, pufs 
el país está en disolución.

T R IN ID A D ^ ,
Extracto de una carta escrita dicha Isla

' i-por un amigo de Colonñula.
Antes de ahora habrá V. sin duda visto la ga
ceta de esta Isla en que el Gobernador publicó 
*na pretendida carta de S.E. el Gefceral B o l í
va r  al General Morillo pidiéndola paz, j  pro
poniendo por base que Colombia vuelva á ser 
vasalla de la España. J<

La intención de esta calumnia ÍU sido evi
dentemente debilitar la confianza del pueblo de 
Inglaterra en el General B o l ív a r ,  y en el fe
liz éxito de la contienda en que upedes se ha- 
lian empeñados. .

El Coronel Leyster que llegó de esa ha pocos 
dias ha sido tratado muy infam^nente por el 
Gobernador. A esta noticia det^ dársele toda 
publicidad, i  fin de impedir qu^c venga á esta 
Isla persona alguna conexionad?  ̂in la Repú
blica. Sus oficiales son aquí d ’̂ a n t  emente 
insultados y mal tratados: sus subditos muchas 
veces han buscado en vano un asilo contra la 
salvage ferocidad de sus enemigos; y algunos 
pocos i  quienes llego á concederse este favor 
fueren privados de sus esclavos única propiedad 
que les quedaba i  pretexta de un acto del Par
lamento de la Gran-Bretaña de que debían es
tar enteramente ignorantes, y asi se han visto 
reducidos al mas abatido estado de penuria y 
de miseria.

CONGRESO DE COLOMBIA.
Por los Colegios Electorales de las Provincias 
de Cumaná y  Barinas han resultado Electos 
Diputados los siguientes:

jCumana__Principales.
SS. Intendente de Egércíto Fernando Pe- 

ñalver.
General de Brigada Antonio José de Sucre, 
Corenel Diego de Vallenilla.
José Gióriel Alcalá.
Dr. Juan Martinez.

SuPÍ.ENTEs:’ .
Licenciado José Grau.
Andrés Caballero.
Teniente Coronel Ramón Machado. 
Presbítero Jacobo Laguna.
Rafael Mexía..

B a r in a s .—Principales.
SS. Licenciado Francisco Jabier Yanes. 
Dr. Ramón Mendez.
Dr- Antonio María Brizeño.
Dr. Nicolás Pumar.
Coronel Pedro Brizeño Mendea 

S u p l e n t e s  :
Dr. Francisco Soto.
Dr. Andrés Narvarte.
General de División Rafael Urdaneta. 
Coronel Juan Nepomuceno Brizeño- 
Licenciado Agustin Chipia.

AVISO OFICIAL.—Habiéndose traspapelado un libra, 
miento que giro contra las Cajas Nacionales el Coronel 
M a r i a n o  M o n t i i l a  por la 9uma de cuatro mil tres
cientos cincuenta y cuatro pesos fuertes, importe de una 
partida de harina que tomó para las tropuí en Rio-Hacha, 
a favor de M r. William Lew, capitan y suprccargo de la 
goleta Betsey.Ann, quieu lo endosó á M r. Schwartz, pre
sidente de la compañía de seguros de Chcsapealce, y éste 
comisionó para su cobro y  percepción al Sr. Dr. Forsy'th, 
de este comercio, y  habiéndose ya ordenado su pago, de
clara el Gobierno por nulo y de uingun valor y  efec*o el 
expresad* libramiento en cualquiera parte que aepíeseme.

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayana.

NACIDOS:
Nov. 15. Manuel María, hijo de Margarita Rondon.

22. Juan de la Cruz, id. de Clemeucia Arauio.
MUURTOS: .£<lad.

Nov. 27. María Camila, hija de María de la Cruz
Morales ..............................................  ] año.

29. Juan Bautista, hijo de Teresa López... 3 id. 
MariaRosaliaAbrrn, viuda de Juan Ro

dríguez .............................................. .... id.
Manuel Felipe Veuicio, hijo del Sr.

General Sedeño .................................. 4 meses.
Dic. 1 . María del Carmen Carroño, viuda de

Antonio Solano................................... 24 años.



ÚU0C0
Núm. 88. Angostura: Sábado 9 de Diciembre de 1820—10.' T o m . III.

V E N E Z U E L A .
Ileticias de la División que obra 'sobre los 

Valles de Barlovento de Caricas.
El Coronel Mazero en «fíelo al Señor General 
en Gefe del Egército de Oriente' fecho en 
Tacarigua i  17 de Octubre, dice que estable
cido su cuartel en Rio-Chico despachó una 
partida sobre Curiepe que fué ocupado sia 
resistencia, y que él marchó con 200 hombres 
al Limón. Esta importante posicion era man
dada por el Teniente-coronel Juan José Nava
rro, á donde le habia destinado el comandante 
Español de Barlovento,1 D. Bernardo Ferron, 
con orden de reclutar cuantos individuos en
contrase bien libres ó esclavos. El gefe de 
nuestra columna logró por fin reunirse con 
el expresado Teniente-coronel Navarro, quien 
despues de haber servido muchos años á' los 
enemigos con un valor digno de mejor causa, 
resolvió emplearlo en defensa de la República, 
abrazando sus banderas. En este estado deter
minó el Coronel Mazero contramarchar a Rio- 
Chico para reforzar el batallón que mandaba 
en Curiepe el Coronel Cova, y que Navarro, 
cort una fuerza proporcionada, marchase a Cau- 
cagua, para atacar á un mismo tiimpo por to
das direcciones al enemigo, que se hallaba en 
Capaya. “ Todo nos anunciaba la victoria 
( son sus propias palabras ), y la total des
trucción del enemigo ; pero un accidente im
previsto é inesperado de aquellos que no faltan 
nunca en la guerra frustró mi plan desgracia
damente : tal füé haber llegado a Capaya en 
aquella circunstancia un refuerzo de 300 hom-- 
bres del batallón de Castilla al mando del 
Teniente-coronel D. José Isturris, cuyas tro
pas animaron la cobardía de los enemigos, en 
♦«■minos que antes que Navarro entrase en 
Caucagua marcharon sobre el enunciado Coro
nel Cova, y lograron soprenderlo en el Pueblo 
de Tacarigup, donde se encontraba aguardando 
mis órdenes y en expectativa de ias opera
ciones de Navarro para atacarlos en Capaya. 
Nuestra pérdida ha consistido en doce hombres, 
entre muertos y heridos, 30 fusiles y 2 cajas 
de guerra ; pues dicho Coronel cen los disper
sos se me reunió al siguiente dia.”

I,a retirada se hizo en buen orden, asegu
rando los intereses del Estado. El Coronel 
Mazero participa que dos dias antes se pasó la 
flechera española Fernando-séptimo, enviada 
.por el Gobernador de Cumana en auxilio de 
Ferron, cuyo comandante y tripulación están 
tan decididos que habiendo atacado el enemigo, 
sus fuegos y los de la trinchera lo hicieron 
retirar sin esperanza de conseguir ningún 
triunfo.

Otro oficio del Señor Coronel Mazero el Señor 
General en Gefe del Egército de Oriente.

« Señor General: Los oficios adjuntos impon
drán a V.S. de los Pueblos‘que han jurado la 
Independencia, y de las ventajas adquiridas por 
las tropas que manda el Comandante Navarro 
sobre los Pueblos de Caucagua. Despues de 
dos dias dé fuego llego á manos del enemigo 
un oficio que me dirigía el Comandante Na
varro en el que me participaba sus operaciones; 
este oficio los sorprendió demasiado, de modo 
que les obligó á contramarchar sobre Navarro,

r
ir lo que en vista de esto marché en persona 
la bcca del Tuy, y de allí destiné al Señor 
Coronel Cora con cien infantes al sitio de Ga

rrapata. Les enemigos en su retirada echaron 
a] agua tres mil cartuchos de fusil; dejaron

abandonado un hermoso falucho y cuarenta fa
negas de cacao, las que fué precise quemar á 
causa de que no podia el buque entrar cargado 
por la. boca de Tacarigua, y librarlo de una 
flechera y un falucho de guerra que les ha ve
nido dé auxilio á los enemigos del Puerto de 
la Guaira, y hacían un fuego continuo sobr* 
el falucho y baterías nuestras. Los dos buques 
enemigos, despues de un largo tiroteo, se retira
ron ayer al puerto de Carenero, y yo me man
tengo en este punto esperando el resultado de 
Navarro, á quien he oficiado por varias vías. 
He dado orden para que volando se arme un 
buque con una pieza de artillería de a 4, lo que 
se verificara dentro de cuatro días.”

De los mencionados partes del Teniente- 
coronel Navarro resulta que entró sin resistencia 
alga na a Caucagua, en donde encontrp las me-, 
jores disposiciones a favor de la República, y 
tomó 54 fusiles, 16 cañones sin caja, un canon 
de bronce de a cuatro con sus correspondientes 
pertrechos, dos cajones de cartuchos de fusil, 
uno de piedras de chispa, y una caja de guerra, 
da igualmente noticia de que los Pueblos de 
Aragüita y Santa Lucia habían jurado la Inde
pendencia.

O T R O .
Cuartel de Rio-Chico 28 de Octubre de 1820. 
—Señor General en Gefe : Los enemigos de
sesperanzados de conseguir ningún triunfo so
bre el punto de la Laguna de Tacarigua, empe
zaron a retirarse-el diez y nueve, y desapare
cieron el veinte precipitadamente; bien fuese 

^ o r  que el Capitan Ferrere se les presentó en 
él Tuy, con una partida de guerrilla, ó por que 
supieron .que el Comandante Navarro habia to
mado & Caucagua. Yo en consecuencia mar
ché el veinte y cuatro con mi columna á este 
pueblo, y volví á ocupar los puntos que antes 
poseía, y en este estado recibí un parte del Co
mandante Navarro, enyo tenor es el siguiente: 
“  Tengo la singular satisfacción de comunicar 
á VJP que el 18 del corriente á consecuencia 
de habéfe. sabido en el pueblo de Caucagua el 
acontecimiente del Señor Coronel Cova en el 
pueblo de Tacarigua, y ¡a retirada de V.S. Ü 
la Laguna del mismo nombre, determiné con
tramarchar al punto de Panaquire con desig
nios de seguir hasta el Limón, cuya posicien 
es muy ventajosa, mientras me ponía de acu-' 
erdo con V.S. para obrar en combinación. 
Como estos caminas son casi intransitables dis
puse a fin de no inutilizar los soldados en tan 
penosa jornada embarcarme por el Rio con la 
tropa, y que el Ciudadano José Manuel Cade
nas, cirujano de la columna, siguiese por tierra 
con la descubierta, compuesta de 10 fusileros,' 
y doce hombres de caballería desarmados a ocu
par el expresado Limón á donde yo me dirigía. 
Estando Cadenas a media jornada supo por un 
espía que habia enviado con. anticipación que 
los enemigos se le aproximaban en numero de 
ciento ochenta al mando del Teniente Coronel 
Don José Isturris; y en consecuencia formó 
inmediatamente dos emboscadas en la montaña 
de Ulva, y ordenó que la primera los dejase en
trar y permaneciese en inacción hasta que hi
ciese fuego la Segunda, para atacarlos por van
guardia y retaguardia. Esta disposición se ege- 

; cuto con el mayor éxito, pues á la media hora 
I se apareció el enemigo y fué batido por las dos 
j emboscadas con tanto valor que huyeron despa- 
| voridos, dejando en-el campo cuatro muertos,
] y dos mal heridos; mas como no tenia fuerzas 
con que perseguirlos siguieron su marcha 
ácia Caucagua. En el tránsito fueron infor

mados que yo me aproximaba, y esto los puso 
nuevamente en consternación, £n términos .qne 
dejaron algunas bestias y ‘ monturas en uno de 
los pasos del Rio. De (¡pnsiguiénte ios enemi
gos ocupan el pueblo^ de Cabcagua, y yo me 
hallo acantonado con mi tsopa en este' punto 

1 donde aguardo las ©rdenes de V.S. para arre
glar mis operaciones.— Dios guarde h V.S. mu
chos años, Limón Octubre 20 de 1820. =Juan 
José Navarro.—Señor Corohel Comandante 
en Gefe, Felipe Mazero.”

Como este punto es el mas apropósite para 
la comunicación y para la subsistencia de la 
tropa, y las lluvias por otra, parte son insupe
rables, he establecido en él mi cuartel á .fin de 
reunir alguna gente, aumentar la recluta, disi- 
plinar la tropa, asegurar los intereses del Es
tado navegar los cacaos, organizar'la marina, 
y disponer cuanto sea capaz de restablecer'el 
orden y consolidarsel Gobierno de la Repú
blica. En este tiempo, pues, se va formando la 
opinion en estos Valles, y aumentándose la 
fuerza moral, mucho mas necesaria en las com
bustiones políticas qu* la fuerza fisica, cuyos 
progresos sin aquella son siempre precarios, 
principio bien conocido entre nosotros, y par
ticularmente por V.S. que nunca los pierde de 
vista como lo demuestran constantemente loá 
oficios y órdenes qué me ha dirigido'! las. que 
he procurado arreglar y nivelar mis operacio
nes. Se logra también despertar el espíritu pú
blico, y hacer desaparecer en estos Valles aque
lla indiferencia y apatía que inspira á los hom
bres el Gobierno Español, y la ignorancia de 
sus mismos derechos, estimulándolos y redu
ciéndoles al cumplimiento de sus deberes en 
circunstancias que solo apetecen la vida cam
pestre y sepultarse en los montes para no to
mar las armas, ni defender a la Madre-Patria, 
como sucedió desgraciadamente con los reclu
tas de Curiepe que se pasaron todos con las ar
mas en el pueble de Tacarigua luego que los 
enemigos se presentaron. Aquí soy especta
dor de las operaciones del enemigo, y mientras 
los Pueblos se van desidiendo y preparando, 
puedo aprovecharme de los mementos favora
bles que se me presenten, obrando en combi
nación con Navarro, y batiéndoles en acción 
general, pardal ó guerrillas, como lo exijan 
las circunstancias, norte de las operaciones mi
litares que he despreciado algunas veces por no 
infringir lar órdenes de V.S. Faltaría a mis 
deberes si no recomendase, nuevamente el mé
rito y servicios del Ciudadano Teniente Coro
nel Juan José Navarro. Este Republicano lleno 
de valor y de virtudes ha colocado en su trepa 
siete esclavos varones que son los únicos que 
tiene y trabaja con el mayor entusiasmo en 
términos que va á ser el baluarte de la libertad, 
en todos estos pueblos. Si V.S. eleva esta re
comendación al S u p r e m o  C o n g r e s o ,  tendri 
este individuo el premio que se merece, y ser
virá de egemplo á muchos Americanos, que 
aun todavia comandan las armas españolas, si 
como es de esperar se remite a la Prensa un 
pasage tan digno de la consideración de los 
Pueblos. Este sistema ha desmembrado y ani
quilado las fuerzas de los enemigos sin pólvora 
ni plomo. Si las conquistas de esta dase equU 
valen a una gran campaña ganada por la 
publica, yo puedo gloriarme de haber derro
tado completamente á los Españoles en la re- 
ducion del Benemérito y virtuoso Comandante 
Juan José Navarro.—Dios guarde á V.S. mu
chos años.—El Coronel Comandante en Gefe. 
*= Felipe Mazero.



JSntre varíes papeles remitidos por el Coronel 
3datero hay un oficio de D . Ramón Corre», 
gefe superior político de Caracas en que trata 
4e persuadir al Ciudadano Teniente-coronel 
Juan Joté Navarro vuelva al tierno regaso de 
¡a madre-patria, y  abandone d les que llaman 
íasurgentes, en cuyo numero ha tenido la ma
nía de venirte á inscribir. H ay también dos 
tartas escritas con el propio obgeto por el co
mandante Español de los Falles de Caucagua,  
J). Bernardo Ferron, muy curiosas, parto de 
su grande ingenio¡ y  de una elocuencia paté
tica: viamos primero como se explica el Sr. 
Correa:

41 Gobierno Saperior Político.—El Gobierae 
Superior Político de estas Provincias que solo 
aspira a ver realizada la paz y tranquilina d pú
blica, y que la sociedad que esta a su cuidado sea 
regida por las mas sabias y justas leyes, no ha 
podido ver sin admiracioa que cuando todes sus 
desvelos se dirigen a este fin, haya siquiera uao 
de los individuos, a quien esta encomendado 
aaandar, que se separe de estos principias, y ol- 
vidandg sus deberes para con el Rey y la nación a 
que pertenece, se adhiera al panido disidente( 1).

“ En este caso ha visto con el mayor .senti- 
ntentola separación de V. de la justa causa del 
Rey, y no ha podido minos que creer> l l  confir- 
Biarsele por todas partes este acontecimiento, 
que circunstancias extraordinarias é imprevistas 
son las que pueden haber influido en su ar.imo 
para decidirse a apartarse de la gran nación a 
que pertenece( 2 ).

“  Por otra parte la buena opinion que V. jus
tamente goza entre todos los buenos Españoles 
de ambos mundos, me hace cr«er sin genero al
guno de duda que su verdadera opinion no es la 
que manifiestan sus acciones presentes, y que no 
es posible haya V. olvidado tan en el moirento 
aquellos buenos y señalados servicios que en to
dos tiempos ha hecho en beneficio de la causa 
pública, y bien de su Patria. Asi, pues, yo no 
me detengo en requerir a V. para que vuelva 
a continuar la carrera de su verdadero mérito 
entre las personas que saben hacer tanto aprecia' 
de sa opinioa y servicias, y las cuales, lo mismo 
que el Gobierno, no dudan ver realizadas sus 
esperanzas, tan pronto come llegue este oficia a 
« i  manos(S).

** Yo por mi parte aseguro k V. con mi since
ridad y buena fe, que este paso que V. ha dado, 
y  qae tanto ha hecho vacilar el animo de los 
baenos para persuadirse de el, sera enteramente 
elvidadoi y se vera como si nunca hubiese exis
tida para jamas hablar de él, ni que le perjudi- 
qae ea la mas mínimo a sa opinion y conducta ; 
estaado si cierto, que si fuese desoida mi propo
sición marcharan tropas capaces de tranquilizar 
m o i  Valles a mas de las que en el dia se encuen
tran en ellos coa este obgeto(4).

(1). Nc te desrahite V ., Sr. Correa, en predicar tanto, 
yen predicar en desierto, por que seguramenteel Teniente- 
coronel Navarro no lo escucha, ni quiere «cucharlo.—V. y m u  compañeros son los verdaderos perturbadores de la 
paa y  tranquilidad pública, y aróte» de la sociedad que 
tiene la desgracia de ser regida por sus leyes. No se es-
Íiante, pues, de que los Colombianos lo abandonen, como
o están egecutando diariamente hasta que llegue el caso de 

dejarla solo. £1 C. Navarro ha seguido el partido disi
dente por la misma razón que V. ka seguido el partido 
disidente de los Constitucionales, que se han armado contra 
Mi Rey, y cuya revolución ha hecho que V. esté ahora de 
Ocie Político escribiendo oficios para engañar.

(1). Son muy naturales y  sencillas las causas p a n  esta 
reparación. £1 ser Navarro Americano, estar desengaña
do de los Españoles, y convencido de que solo eos sut 
compatriotas puede ser feliz.

(S). El Gefe Político de Caracas se forma ilusiones para 
desconocer la verdadera opinion del C. Navarro. ¿ V . 
quiere saberla ? Pues bien clara está con la entrada en 
Caucagua, y con los choques que tiene costra las tropas 
del Rey eite Oficial. No crea V. que los elogios que V. 
le hace obren ninguna impresión en é l : no apetece mas 
que los de la Patria. Verémo« al fin del oficio, que V. 
pone a un lado el incensario, y toma el rAyo de las amena
zas, que no le producirá mejor efecto.

(4). £sta sinceridad y buena fé son las del Lobo, y  las 
del León. No puede concebirse como es que el ánimo de 
ios buenos del Sr. Corroa ha vacilado en una ocurrencia 
tan indudable. En este párrafo se mezclan los perdones, 
k s  amenazas, y espantajos de fuerzas; pero ¿si se habrá 
olvidada el Gefe Político de las que le vienen por la parte 
del Occidente ¿

“ Reitero a V. mi oi'recimieifto, y no dudo ¡o 
acepte V. ¡nmediamente, pues la generosidad 
con que ahora se le llama, tal vez no podra tener 
lugar mas adelante si se desentendiese de el(ó).

“ Dios guarde á V. muchos años. Caracas 20 
de Octubre de 1820.—Ramón Corren.—Sr. D. 
Juan Jasé Navarro.”

t ír  EL L L O R O N ,
ó

M o d e l o  d e  E l o c u e n c ia  E p is t o l a r .

( \a  carta.)—Caucagua yOctubre 25 de 1820. 
Mi estimada Chepa ahi remito a Ribero para 
que V . con Señora Teodora y Petronila y mi 
Ñavarrote ahi le escriba á Navarro le escribe 
D . Silverio y el Señor Capitan General para 
que se venga cenmigo pues ya sabe que sey su 
padre y de todos, dé mis afectos a mamita Teo
dora Petronila y besos a mi Ñavarrote tráiga
melo. A Dios Chepa te espera al instante este 
triste ̂ .Ferron.
( 2a carta.)—Señor Don Juan José Navarro. 
Caucagua y Octubre 24 de 1820.— Ni esti
mado no pueda ponderar á V. las lagrimas que 
he vertido despues que he sabido la temeridad 
que V. ha cometido: yo sé que V. es incapaz 
de semejante atrocidad ; despues de su padre
D. José Ignacio Galarraga cual es el que V. ha 
conocido, y ¿ este es el pago que le da ? ¡ Ah ! 
Navarro mire esa pobre vieja, esa Chepa, ese 
Ñavarrote y hermanas no me mire á mí, por 
que ya estoy deseando morir por descanzar: 
vengase V. al instante que lo estoy esperando 
con los brazos abiertos, traigame a mi vieja, á 
Chepa y Petronila y al Ñavarrote que todos 
los tnandé a buscar para tenerlos en mi com
paña, lo mismo que si fuera familia mía. • Mi 
Navarro vengase esta noche a hablar conmigo 
y si V. tubiese algún recelo que une mande avi
sar al rio que yo solo saldré; pero traigame á 
mi Ñavarrote, lo espero al instante seguro de 
que nunca sabe V. que no f<dto á mi palabra.

Deseo su salud y que mande cuanto guste 
i  su Comandante que lo estima siempre y B 
S .M .=jBernardo Ferron.

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Como todavía no sa ha ha
blado de propósito de la famosa Junta de Cara* 
cas de que hacen mención sus números ante
riores, me tomo la libertad de suplir esta falta, 
9Íb mas trabajo que extractar una carta que por 
casualidad ha llegado a mis manos, escrita a un 
Patriota residente en Santo mas per otro que se 
halla en la expresada ciudad, y  que esta bien 
impuesto de todo.

Este conciliábulo se tuvo el H  de Setiembre 
en la sinagoga del Capitan General Interino 
Brigadier D. Francisco del Pino ( ó del Abeto, o 
del Roble, 6 de la encina) ,  compuesto de este 
Señor del que la presidió S.E. D. Pablo Mo
rillo ( Príncipe de las tinieblas, Conde de Car
tagena, Marqués de la Puerta, fc j) ,  del Ma
riscal de Campo D. Miguel de la Torre ( Du
que de San Félix, Vizconde de Guayana, Sfc.) 
del Regente de la Audiencia Territorial D. 
Ignacio Javier de Ucelay ( empleo que aun no 
llena sus deseos) ,  del Superintendenté y Gefe 
superior político interino D. José Estevan Alus- 
tiza ( Viscaino que entiende su oficio) ,  del Go
bernador del Arzobispado Dr. D. Manuel Vi
cente Maya (y  Arzobispo de Sevilla cuando 
llegue á España), de los Alcaldes constitucio
nales 1.* y 2.° D. Juan Rodríguez del Toro 
(hombre pacifico á pesar del apellido) ,  y D. 
Manuel Gonzales Linarez ( especulador en re
soluciones), del Auditor General interino del 
egército D . Felipe Fermín Paul ( murciélago 
político que hace 4 pluma y  á pelo y  le suce
derá lo mismo que al ele la fábula) ,  y última-

(5). El Teniente-coronel Navarro desecha sus ofertas, 
Sr. Correa. Quite V. á su frase este tal vez, por que da 
lagar á algún poca de coniianza, y i  un Gefe Político toca 
hablar con mas decisión.

mente del D r. Domingo Diaz (y Castro, Ca
ballero de la orden de Isabel la católica, Sfc.) 
ea  clase de Secretario.

Reunidos estos diez personages, S.E. el pre
sidente de la junta expuse los motivos de la 
convocado» con aquella penetrante elocuencia 
que le es característica, y  con aquel tono de 
vez fuerte y  animado que hace reseñar cuande 
esta al frente de sus tropas: se empeñó en pro
bar que su compasivo coraxon ardia en desees 
de proporcionar a Venezuela la paz y felici
dad ; pero qae era menester aumentar el «gér- 
cito que tenia muchas bajas á fin de salir a 
encuentro de les disidentes ( ahora suelen usar 
de esta palabrita en vez de insurgentes, para, 
denotar que ya  se han moderado en sus expre- 
ciones) ,  que en numere considerable venían 
contra él, exterminarlos y  proclamar la Cons
titución en los desiertos, procurando hacer go
zar de sus beneficios á los que debian nacer de 
los Españoles qae viniesen á poblar de nuevo. 
Al fin despues de una acalorada harenga con
cluyó dando un terrible puñetazo en la mesa y  
añadiendo con acento lánguido y pausado:
¡ Fortuna cruel! sonó ya la hora del destino : 
esto es hecho, y no hay mas que rendir gracias 
á Dios si de esta escapo con vida y volver á 
dar cuenta al Rey de mi comision, que como 
ya es Constitucional ma mirará con ojos de las* 
tima. Todas mis glorias, esas glorias que ad
quirí á tanta costa en la Península contra los 
Franceses, han venido á eclipsarse, ¿ quién me 
lo habia de decir ? en Venezuela. B o l í v a r  
se acerca j  : : : : : :  estas últimas palabras 
apenas se le pudieron entender, pues el dolor
V la indignación casi las sufocaron.

Siguióse una larga discusión, ea que hubo 
varias y encontradas opiniones, pues unos que
rían que todo se llevase al extremo, y aconse
jaban medidas faenes, y otros exigian mas de
tenimiento y examen. Ello es que despues de 
haber conferenciado mucho se decidió nemine 
discrepante., que se pusiesen ea práctica los ar
tículos 8, 9 y 351 de la constitución política 
de la monarquía española y los decretos de las 
Cortes generales y extraordinarias de 9 de Se
tiembre de 1811 y 8 de Junio de 1813. En 
cumplimiento de estos y otros decretos de las 
mismas de 21 de Julio de 1811 y 6 de Enero 
de 1813, que V. mi amigo, puede leer para 
que sepa lo que es bueno, se expidieron por el 
gefe político circulares a todos los Pueblos de 
Caracas mandándolas observar, y que se tubie- 
sen ü disposición dei general Morillo todos los 
hombres útiles para las armas ( es decir se de
claró la Ley Marcial) ,  y previniendo que cada 
uno suministrase auxilios en ganados, granos, 
y demas efectos como carnes y caballerías para 
bagages, casas para alojamientos, &c. ( á Dios 
propiedades de los Venezolanos.)

Cuando en medio del debate, se hicieron 
presentes las fuerzas superiores de que se com- 
ponia el Egército Libertador, y se nombró 
al General B o l ív a r , un frió mortal se exten
dió por todo el cuerpo del Secretario de la 
Junta, de suerte que parecia calenturiento, el 
sudor bañó su frente, una horrible palidez des
cubrió el miedo que lo anonadaba, y se le cayó 
la pluma de la mano. Habiendo vuelto algo 
en si, se acercó al oido del Señor Paul y le 
dijo: « Tengo tal miedo que no se que hacer
me ; pero ya estoy resuelto, y de aquí pienso 
largarme para la Guaira, por lo que pueda 
ofrecerse.” S.E. el presidente de la Junta que 
observó la inmutación de su Secretario, y pe
netró su cobard.'a, echando mano al bastón iba 
á hacerle el m:s:no cariño que le hizo antes en 
el Hospifal; pero interponiéndose el Mariscal 
Latorre le evitó la descarga, diciendo a S .E .: 
“ perdónele V.E., pues este caballero no se 
precia de guapo : no esta en su mano el dejar 
de tembl.-.r de miedo, y no conoce otro género 
de guerra que el de la pluma y las mentiras.”

Con esto se levantó la sesión, y yo concluyo 
mi cart3, saludando cordialinente a V.

E l F is g ó n .



C H I L E .
A la comunicación de 12 de Diciembre potado diri

gida por S. E. el General Santander, Vice
presidente del Departemento, al Gefe de la Re' 
píblica de Chile, se ha dado la siguiente contes- 
tacian :

Excmo. Señor: La suerte favorable 6 adversa 
¿e los Pueblos Americanos, que combaten ̂  por 
m  libertad« no puede menas de interesar siem
pre i  todo hombre que, reflexionando sabré la 
aaturaleza de la actual contienda, perciba el 
estVecho enlace que tienen en sus efectos los 
pacos progresivos, ó retrógrados, los aciertos, 6 
los errores, los triunfos, 6 las derrotas de les habi
tantes de las riberas del Atlántico, y de los que 
miran al Pacifico. Aquel grado de interés se 
aumenta necesariamente, cuando se fija la com- 
templacion ubre los destinos de un Pueblo, que 
se ha distinguido en la gloriosa carrera de la 
emancipación Colombiana, y que sufri6 males 
indecibles bajo el yugo de bronce de los Es
pañoles.

Asi es, que la noticia de la restauración de la 
Nueva-Granada, ha causado la mas viva satis
facción y producido el mas puro entusiasmo en 
todos los Chilenos. Se ensancha el alma al 
contemplar, que al fin ao han sido perdidos para 
la bella causa de la América tantos sacrificios, 
tanta constancia y heroísmo como han desple
gado los Granadinos en las diversas fices de su 
revolución. El triunfo de- los tiranos había de 
ser necesariamente pasagero; y el ¡lustre Pueblo 
de Venezuela, para acabar de inmortalizarse y 
recompenzar de un modo digno el beneficio, 
que en otra época recibió de sus hermanos de 
Nueva-Granada, debía hacer lo que ha egecüta- 
do de volverles el goce de la Libenad, el primero 
de los dones del Cielo.

La restauración de ese pais, al paso que ar
ruina las esperanzas del enemigo, inspira nuevo 
ardor y nuevj confianza a los hijos de la liber
tad. Todos ellos hacen aqui votos por su pros
peridad, todos deseas ocasiones de poder con
tribuir eficazmente á los progresos y auxilios de 
lis Nueva-Granada, y yo que tengo la honra de 
ser el órgano de estos sentimientos fraternales, 
me aprovecho con ansia de esta oportunidad 
para ofrecer al Pueblo y Gobierno de esa Re
pública la roas completa consideración por parte 
nuestra.

Sea me permitido aqui felicitar a V.E. por 
ia gloriosa parte que ha tenido en la libertad de 
su Patria. La posteridad, que tiene palmas 
para todas las virtudes, y lugar para todas las 
reputaciones, haciendo justicia al vencedor de 
Pore, le colocara al lado del inmortal B o l ív a r . 
—Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio 
Directori:il en Valparaíso a 24 de Julio de 1820- 
— Bernardo O’ Higgins—• Excmo. Señor Vice
presidente de las Provincias Libres de Nueva 
Granada, &c. &c.

O t r a  b e l  V ic e - A l m ir a n t e  C o c v r a n k . 

Excmo. Señor: He sido honrado con la 
aprcciabí'isima comunicación de V.E. que no 
he tenido oportunidad para contestar hasta 
ahora, que me proporciona esta felicidad la 
salida de na buque para la Costa de ese afor
tunado pais, ó de asegurar a V.E. la sincera 
complacencia que habria sentido, si hubiese 
podido conseguir los obgeto's a que se dirigió a 
este Estado el Enviado del Gobierno de la 
Nueva-Granada, que goza la gloria de tener a 
co/rante al ilustre General. B o l ív a r .

Nuestra Expedición, que saldrá para la Costa 
del Perú en pocos dias, ha sido obstáculo al pronto 
despacho del Señor Muñoz. He leido con de
leite extraordinario una traducción de la arenga 
del inmortal B o l ív a r  en la apertura del Con-
Ereso ; un deleite que jamas he sentido al leer 

ls producciones de los oradores antiguos, ó 
moderno«.
_ Si se presentase una época en que la coopera- 

cion de la Escuadra, que tengo el honor de man
dar, pudiese ser importante a la bíiwva-Granada 
*nia la mas dichesa de mi existencia, que tengo 
la gloria de ofrecer a la Independencia Ameri
cana. Nuestro punto de reunión sera en..........
para lo cual incluyo a V.E. una señal reservada, 
toando de la cual, sería reconocido el buque 
por amigo por cualquiera de los de la República 
•e  Chile.

Tengo la complacencia de subscribirme en 
Valparaíso i  7 de Agosto de 1820, de V.E» 
tu mas obligado y atento servidor—Cockrane. 
—Excmo. Señor Don Francisco de P, San
tander, General de División de los Egércitos de 
la Nueva-Granada y Venezuela, Vice-Presl- 
dente de Cundinamarca, &c. &c. icc.

( Gaceta de Bogotá, núm. 62.)

Suicidio del Rey de H aiti (Santo-Domingo)y 
y  Jin de su Monarquía.

La gaceta de Santómas que hemos recibid* 
últimamente habla tan de paso de la muerte 
de Enrique, Rey de Haití, que preferimos dar 
a nuestros lectores idea de este suceso, inser
tando una carta particular que lo refiere con 
bastante extensión:

“ Cabo Enrique 15 de Octubre de 1820. 
Despues de mi última carta han ocurrido mu
danzas importantes en el Gobierno. Hay cerca 
de dos meses que el Rey se sintió atacado de 
un acceso de apoplexia, y se suponía que S.M. 
no llegaría a reponerse nunca de su mal. V. 
habrá oido hablar muchas veces durante su 
vida de sus crueldades y tiranía. El 30 de Se
tiembre alando poner preso con grillos al Co
ronel del 8.° regimiento, cuyos soldados adic
tos a su gefe, se amotinaron y se apoderaron 
de la ciudad de San-Marco. El Rey env¡6 
una fuerza armada contra dicho regimiento, 
pero fué batidai Al momento que llegó aquí 
esta noticia, se levantó la guarnición, se declaró 
libre, y el 4 de este mes estaba sobre tas armas 
todo el país, para deponer al Rey y destruir la 
monarquía. El 8 reunió el Rey sus guardias, 
prometiéndoles dinero, y el saqueo de la ciudad 
del Cabo; pero reusaron tomar las armas. 
Viéndose abandonado de todo el mundo, el 
Rey se mató de un pistoletazo. Lq Reina y 
su familia lo hicieron transportar luego á la 
Ciudadela, donde fué enterrado en un baluarte 
del mismo modo que lo habian encontrado, y 
lo detestaban de tal suerte que no se pudo ha
llar una persona que quisiese hacer su ataúd. 
Apenas habia salido su cuerpo del Palacio de 
Sans-Soucis, cúanto entraron ea el los soldados, 
y saquearon durante dos horas. Se valúa en 
un millón de pesos el ¿mero, prendas y vagilla 
que se llevaron. Las prisiones se han abierto, 
y cerca de 4000 desgraciados han sido puestos 
en libertad. Yo no podría explicar á V . el 
espectáculo que nos han presentados algunos 
de estos miserables, que por la mayor parte 
tenian sus miembros quebrantados con los 
castigos, y que para toda su vida quedarán 
estropeados. Sus crímenes, sus crueldades se 
conocerán ahora, y asombraran al mundo. El 
Dey de Alger no ha cometido peores atrocidades. 
Dicen que una de sus últimas órdenes mandaba 
asesinar todos los blancos y mulatos ai quienes 
creía motores de los disturbios. Actualmente 
se ocupan en redactar una nueva Constitución 
que debe ser Republicana, algo parecida a la 
de Toussaint Lovoerture. Suponen que el 
General Romain, hombre de bien y muy po
pular, será Presidente. Los soldados tendrán 
doble paga, y podrán ir y venir á su discreción. 
Hay cerca de cuarenta y  seis millones de pesos 

fuertes en la Ciudadela, y gran parte de ellos 
sera puesta en circulación. Por lo que puedo 
juzgar, el comercio debe aprobecharla, y creo 
que Jas importaciones y exportaciones se dobla
ran en ménos de un año. Observará V . que 
los 12000 hombres ó soldados ó empleados en 
los trabajos públicos, durante los últimos 15 
años, empezaran á trabajar para sí mismos y 
para la agricultura. La Reina, el Principe y 
las Princesas están en la ciudad, no han salvado 
mas que lo que llevaban encima: hay también 
muchos gefes, protegidos por el Rey, que solo 
tienen una existencia precaria. La primera 
oportunidad me permitirá hablar á V. mas cir
cunstanciadamente de esta ocurrencia en que 
creo que mi perstpn y mis bienes se hallan en 
seguridad.”

CARTAS D E  UN PA TR IO TA . 
Proyecto del Gabinete Francéi sobre establecer

en Buenos-Aires un Rey de la familia de
Borbon.

Segunda Caría.
En mí anterior te prometí algunas reflexiones 
sobre la aplicación del suceso descubierto última
mente en Buenos-Aires al estado actual de Co
lombia. El proyecto de poner uu Principe de 
la casa de Borfcon a la cabeza de aquellos-pee- 
blos, tiene por primer fundamento la repugnan
cia que tienen ios Gobiernos de Eurcpa 6 la ma< 
yor parte de ellos, al establecimiento de Repú
blicas, y luego la dificultad de dar permanencia 
á unas Repúblicas, cuyos territorios tQu dema
siado extensos, cuya civilización está en la inta.i- 
cia, y cuyas pasiones exaltadas las han envuelto 
en la mas espantosa anarquía.

Ua Príncipe, educado bajo principios libera
les, qoe profesa la misma religión, y habla el 
mismo idioma de los pueblos sobre que venia k 
reinar, sería el astro.luminoso que con su pre
sencia disiparla esta nube de dificultades. Con
vengamos, amigo, en que si la América dfil Sur 
solo se ha propuesto conseguir su independencia 
de España, el plan era excelente j pero si con 
la Independencia ha querido conquistar también 
su libertad, él solo servía para mudar de cade-, 
ñas ¡ y  cadenas per cadenas, sabe Dios cuales se
rian 777ai ■petadas ! Yo no dudo qoe serán mas 
felices 1 os Brazileüos despues que el Portugal se 
ha cambiado en colonia suya» que lo eran cuan', 
do ellos formaban una colonia de Portugal. Si 
Carlos cuarto hubiera realizado el proyecto de 
venirse á la América, frustrado'por la revolu
ción de Aranjuez, es muy probable que la Es
paña y la América española se hallarían en el 
mismo caso. Pero ¿ podría la América racio
nalmente esperar los mismos progresos y venta* 
jas del regimen de Carlos cuarto, que del nuevo 
sistema ó sistemas qué ella adopte, despues de 
su revolución í Yo creo que no.

La cuestión, pues, debe reducirse a examinar, 
si el establecimiento de una Monarquía, siendo 
como es un mal, es tan necesario a los America
nos, que deba sufrirse, por evitar mayores 
les. Digo á los Americanos, por que hablando 
en general, creo que para el punto en cuestión 
lo mismo es Colombia que Buenos-Aíres, Chile 
y el Perú; sus territorios son grandes, su civili
zación es casi la misma, y todos han vivido tres 
siglos bajo el mismo regimen despbtic» de la 
España.

Sin embargo si los pueblos quieren ser libres« 
ellos lo serán y me parece que la lucha que han 
sostenido y sostienen por mas de diez años es 
usa prueba demasiado clara de su voluntad, y 
cualquiera que se empeñe en sugetarlos conse
guirá arruinarles, aniquilarlos, pero no someter
los á uu sistema contrario á sus votos, y á sus 
verdaderos intereses.

Nadie duda que las grandes potencias 3e Eu
ropa, reconocerían coa mas gusto cualquiera 
Monarquía ea América que la soberanía de loe 
pueblos erigidos ea República; pero es igual
mente claro que aquellos Gobiernos obrando de 
este modo ^onsultaa solamente su interés pro
pio, y  se desentienden de los intereses del Ame
rican«, y por consiguiente la repugnancia ma
nifestada por ellos es una razón mas para que 
la América insista ea conservar sus principio«, 
La Europa, á pesar suyo, ha reconocido la Li
bertad de la América del Norte, f  si con res
pecto á la del Sur ao puede lograr que se adop. 
ten sus máximas favoritas tendrá que contentar
se con haber puesto los medios, y reconocerá 
mas tarde 6 mas temprano su Independencia, 
bajo cualquiera denominación que sea.

La extensión del territorio era un gran obstá
culo á la permanencia de las Repúblicas de la. 
antigüedad; pero el nuevo descubrimiento del 
sistema representativo ha disminuid* infinito, si 
no ha removido enteramente este obstáculo. L a 
distancia en que la América se halla de las otra* 
partes del mundo, que pudieran conspirar á so
focar sus Repúblicas es ctra razón particular que 
excluye las opiniones de los políticos del otro 
continente. Cuando leas á Machiavelo ten siem
pre presente que escribió en Italia, cuyas Re- 
publiquetas estaban rodeadas de monarquías 
colosales, y que él mismo Machiavelo no cono« 
ci$ el sistema representativo.



Eo cuanto á la fa la  de civilizados, so puede 
negarse que los Americanos del Sor están 
aun muy distantes del punto a que cáminan. 
Pero i es Unta su ignorancia que los baga 
incapaces de gobernarse a sí mismos ? . . . »6: 
ellos se han gebernado en la época mas calami-, 
tosa posible : rodeados de enemigos» y aun mi
sados interiormente por la infidencia de algu
nos de entre ellos mismos, abandonados de todo 
el mundo sin que nadie haya querido darles 
auxilio, ni otro consejo que el de la sumisión 6 
la muerte, han preferido la última, y han sos- 
.v nido siempre un Gobierno analogo al que pro* 
clamaron desde el principio, y la República de 
Venezuela en particular supo conservar su exis
tencia, ¡ ya a bordo de un buque, ya en los de
siertos del Pao, y del Apure! Y del acto a la po- 

'tencia vale la consecuencia.
Pero los partidarios de las luces, si deben lla

marse así, los que niegan el sistema republicano 
a la América, parece requieren que una Repú
blica para ser bien constituida se componga 
enteramente- de Fil6sofos, Matemáticos, Politi
ces, &c. &c. Yo creo bastante que el Pueblo en 
general sepa lo que le conviene, que tenga reso- 
fucion y fuerza bastante para emprenderlo, y 
constancia para llevarlo al cabo, y esto es pun
tualmente lo que la América del Sur ha com. 
probado con hechos a la vista de todo el mundo 
desde el año de 1810 hasta el presente.

La falta de virtudes ó mas bien el exceso de 
vicios, que se supone a los Americanos, es lVotra 
dificultad, que se opone a sus Repúblicas; pero 
esta carta se ha alargado demasiado, y  sera ne
cesario dejar este argumento para otra en que 
quiza te diré algo del Proyecto de Constitución 

•propuesto para reemplazar la del año de 1811.
U n  P a t r i o t a .

(S e  continuara.)

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor: Cuando leia las cartas que se 
dicen de un indígena de la América del Sur al 
Señor Abate de Pradt no tenía presente el nú- 
tnero 31 del Correo del Orinoco de 15 de Ma
yo del año pasado : con esta falta de memoria 
emprendí las reflexiones que comuniqué á V. 
y fueron publicadas en el nüm. 75, iba á conti
nuarlas cuando repasando algunos egemplares 
de 1819, recordé lo que se publicó en el nüm, 
31 sobre la obrita recomendada por Morillo á 
Patrullo para su reimpresión, y di con la cita 
de las llamadas cartas del indígena de la Amé
rica del Sur, muy aplaudidas por el autor de 
la obrita, que sin duda es uno mismo, pero 
tan insignificante en una y otra producción, 
que no merece la pena de otra censura que la 
del menosprecio y risa con que fueroo tratadas 
•n  el Correo de 15 de Mayo del año pasado. 
Hoy son mas risibles y despreciables confron
tadas ~on los principios reproducidos en la in
surrección del pueblo español contra su rey. 
Antes de este acontecimiento venturoso'habían 
sufrido otra risa y otro desprecio de la misma 
nación en cuyo idioma y en cuyo territorio se 
escribían, é imprimían. Cuando el Rey de 
Francia trataba de consolidar la Independencia 
y soberanía de las Provincias insurrectas del 
Rio-de-la-Plata ya las ocho cartas de nuestro 
indígena impresas en París el año de 1.818 
habían circulado por todo aquel Reino;— 
mas a pesar de su nuevo sistema de derecho 
publico, y de adulación el Gabinete Francés 
abre negociaciones con los insurgentes de Bue
nos-Aires para el remate de su emancipación, 
-y queda desairado todo el tren de sofisterías, y 
de lisonjas del tal indígena contra los derechos 
de la América del Sur, y en obsequio de la 
Corte de Madrid entonces arbitraria y despó
tica.

Las cartas estaban publicadas en la Europa 
cuando se convocó el Congreso de Aix-la-Cha- 
pelle, y hubo una Potencia que reuso entrar 
en la mediación respectiva á la España y los 
países insurrectos de Ultramar mientras no se 
acordase como base indispensable el reconoci
miento de su Independencia. Los Aliados des
tinaban á uno de los congregantes para que 
fuese á Madrid á coacertar coa Fernando .7.°

los términos de la mediación; y el Comisiona
do exigió como condicion previa sitie qua non 
el que antes de su partida habia-de convenirse 
y registrarse en las actas del Congreso no re
currir jamas á la fuerza, cualquiera que fuese 
el resultado de la mediación de parte .de les 
Patriotas de la América del Sur.

Publicadas estaban las cartas del supuesto in
dígena ; y contra el giro de sus argumentacio
nes salió de Londres en el año próximo pasa
do el memorial del Señor Flores Estrada para 
«1 rey de España, aconsejándole el rumbo que 
debía tomar su conducta con respecto a la Pe
nínsula, y á los Americanos del Surj  publica
das estaban; y contra su tenor obraron los hé
roes de la isla de León en los primeros días del 
presente año, y cooperaron todos sus imitado
res ; publicadas estaban; y entre los heroicos 
Libertadores de la España aparecen muchos de
fensores de la independencia y libertad de los 
paises ya constituidos en esta parte del mundo 
conocido ; leídas y releídas estarían estas anó
nimas cartas por el Dr. D. P. Fernandez Sar
dina, y felicitando en su Español Constitucio
nal á los Libertadores de su Patria, los exorta 
al reconocimiento de la emancipación de los 
Patriotas de la América del Sur.

¿ Y despues de estos repetidos egemplos de 
la nulidad de semejantes cartas todavía se atreve 
Morillo á traducirlas y reimprimirlas en la ciu
dad de Caracas? ¿y todavia hay subscriptores, 
y compradores de la reimpresión i Unas car
tas que desde su primera publicación han llega
do á ser el ludibrio, y la befa de los hombres 
ilustrados de la Europa y de ía América, no 
¡jodian hallar abrigo y protección sino en donde 
hay todavía satélites de la tiranía que la egercen 
Con el mas alto menosprecio del nombre Ame
ricano. ¿ Qué idea se habrá formado Morillo 
de los Caraqueños, cuando ha creido poder 
mantenerlos en la ilusión y servidumbre, con 
sofismas desechados en todas partes ? La mas 
vil y degradante, pero que debia excitar la in
dignación de aquellos que se miran tratados 
como caballos que reciben todo freno, y se 
mueven á discreción del ginete.

Es esta la misma idéa con que los vitupera 
el autor de las cartas, diciendo en la primera de 
ellas que á los criollos españoles para ser inde
pendientes y libres les faltan los conocimien
tos necesarios, y las ideas positivas de lo que 
quieren y de lo que les es preciso. Ved aquí 
Caraqueños lo que anima á vuestros opresores 
á trataros como bestias de carga. Esa falta 
de conocimientos y de idéas positivas dei bien 
y del mal es la que les sirve de apoyo para abu
sar de vuestra paciencia y sufrimiento: ella ha 
sido el alma del sistema de gobierno colonial 
de la España; y ella es una de las ínumerables 
razones que justifican la insurrección contra 
un sistema tan vilipendioso, y ultrajante. To
dos los vicios, y ruindades de la pluma del es
critor de las cartas reimpresas en Caracas son 
el producto de una administración despótica y 
corrompida. A todo el género humano im
porta arrancar de raiz una planta tan pernicio
sa ; y cuando no hubiese otro fundamento pa
ra la insurrección que el de precaver la repro
ducción de unos seres tales como el que di6 á 
luz las favoritas cartas de Morillo, él solo bas- 
taria á justificarla. Es un deber de toda Ame
ricano, y de todo hombre romper y pulverizar 
los talleres y molduras que al poder arbitrario 
le sirven para refundir, y sacar almas tales como 
la del escritor de estas cartas: se rompen, y se 
reducen á polvo estas fábricas del despotismo, 
rompiendo y pulverizando el triple yugo de la 
monarquía absoluta, del fanatismo religioso y 
de los privilegios feudales. A este feliz tér
mino no podrán jamas llegar los Americanos 
del Sur sino por medio de la emancipación ab
soluta.

No me excitan la risa sino la compasion los 
.extravíos de la pluma del simulado indígena 
de la América del Sur. En todos tiempos hay 
Demócritos y Eraciítos en quienes hagan di
versas sensaciones unos mismos ebgetos: si las

extravagancias humanas mueven la risa del uno, 
y el llanto del otro, yo añado á mi compasion 
el odio á la fuente primitiva de estos males, al 
gobierno despótico y arbitrario, y á la inmen
sa distancia del centro de los poderes. De to
do esto voy á concluir que no continuo las 
reflexiones principiadas contra las cartas, por 
que me parecen suficientes las repulsas européas, 
y la enfática que llevaron en el núm. citado del 
Correo del Orinoco ¡ pero estoy inclinada á su 
continuación, siempre que sobrevenga algún 
motivo que la exija por necesidad, ó utilidad 
de los Patriotas de la América del Sur.

U n  C o lo m b ia n o *

OCUPACION DE CARÚPANO.
Libertad de la Costa de Paria. 

Estando ya en la Prensa el actual 
núm. de este periódico, se recibió la 
plausible noticia de la toma de Ca- 
rúpano, y a fin de no privar á nues
tros lectores de la satisfacción que 
debe producirles, ha sido menester 
retardar algo mas su publicación :

“  República de Colombia.—Provincia de 
Cumaná.—Comandancia-general.—Cuartel en 
Catuaro, Noviembre 27 de 1820.— Circular: 
El 25 del próximo pasado, logró respirar el 
Pueblo de Carüpano proclamando su libertad. 
Atacado por las ■'Tropas de Cariaco, al mando 
de los Tenientes L eó n  y L e m u s  se posesiona
ron del Pueblo, quedando solo el Comandante 
C aKb o n e l  encerrado en el Fuerte con la ma
yor parte de los de aquel Pueblo. Intimado 
C a r b o n e l , bajó á hablar con el Camandante 
de nuestras Tropas, y convino en entregar el 
Fuerte como lo hizo, asegurando á los que en 
él habin, incluso el pérjido Nacario. Entre 
otras cosas fueron apresados un bergantín y una 
goleta de guerra, y dos idem mercantes. El 
Teniente Coronel C a r b o n e l  siguió con tro
pas á realizar á Rio-Caribe«. F.l Comandante 
Militar de Maturin se encargará de circular esta 
noticia al Departamento, y al de Güiria.— 
Dios guarde a V. muchos años.—El Coman
dante General. =*Agustín Armario."

E S T A D I S T I C A .
Capital'de Guayaría. '

. NACIDOS:
Dic. 2. José Fermin,hijo de Nicolás Muñes.

3. Narcisa Josefa, hija de Pedro Farreras y María
Francisca Rodríguez.

4. María Cecilia de la Merced, hija de Pedro Pera
y María Isidra Tóánsua.

Id. María Andrea, hija de Cesárea Hurtado.
5. Ana María, hija de Rita Veles.
7. José Manuel, hijo de María Rómero.
Id. Dionísia Josefa, hija de Miguel Royal y María 

Ignacia Lará.
Maria de la Candelaria, hija de Vicente Silva y  de 

IsabelSalazar.'
Id. Fermina del Carmen, hija de Juana Sifontes. 

•CASADOS:
Díc. 4. Juan Manuel González, con Concepción Somosa. 

MUERTOS:
Di¿. 3. Luisa González, viuda'de Manuel Silvx..'.47 año?.,

4. Maria Quíntina, hija de Juana Afana... 1 mes. 
Id. María Victoria de los Dolores, hija de

Mari,! Dctninga.....................................  10 id.
7. José Francisco; hijo de José Bracho y

Pascuala Antonia A lvarez...... ....... . 20 años.:
Id. Paula Amorosa, hija de Teodoro Amo

roso y Josefa Pinto................................16 idear.

ERRATAS EN EL N .° ANTERIOR ;
N O T A :  En el Decreto 3ohre los Extranjeros, pág. la . 
col. 3a. se omitió la fecha en la copia, que paso á la Im- 
prenta.cs esta: “  San Cristoval Setiembre 24 de 1820." 

Pag. 4a ., col. 2a., lin. 23, ¿ice 12, léase *' 23."_______



Núm. 89. Angostura :

VENEZUELA.
Cariaco y  Carùpano.

Se han recibido comunicaciones del Coman
dante-general de Cumaná. fechas en el cuartel 
de'Cariaco à fines de Noviembre. Avisa que 
dejando organizada esta ciudad marchaba el 29 
de dicho mes á batir 200 hombres que vcnian 
de la capital à Carùpano, según se hallaba in
formado. Aunque no habia tenido el parte de 
ja  toma de Rio-Caribes, lo creia ya ocupado, 
y libre al fin toda la cordillera, añadiendo que 
de la correspondencia aprehendida al enemigo 
se evidencia que no subsistirá mucho tiempo 
«n Cumaná, pues se prepara i  evacuarla. 
Acompaña también un oñcio que le pasó el 
Comandante Militar de Cariaco, Ciudadano Pe
dro Centeno, insertando el que le dirigi6 con 
fecha de 25 de Noviembre, el de Carùpano C. 
José Guanches, cuyo extracto es este :

“  Serian lás doce de la soche (le dice) cuan
do salí de San José. Al cabo de algún rato de 
haberme posecionado de la plaza de Carùpano, 
y siendo las 5 y media de la mañana se avistó 
tira partida enemiga por detrás de la Iglesia. 
La seguí precipitadamente, y aunque se escapó, 
tomé dos hombres que me fueron muy útiles, 
pues con sus informes y cooperación logré 
aprehender el bergantín y goleta de guerra, y 
las otr-is 'mercantes. A prevención habia des
pachado una partida al mando del Capitan 
Chauran, y el Sargento Garban, para que apo
derándose del Castillo-viejo hiciesen fuego à 
los buques si acaso pretendían levarse. Inme
diatamente intimé al Teniente-coronel D. Pe
dro Carbonel la entrega del Fuerte San Fer
nando. Este oficial bajó laego à hablar con 
raigo, y de nuestra conferencia resultó conve
nir en la entrega, y dejar à todos los enemigos 
asegurados en el Fuerte. Así lo cumplió, y de 
ote modo ninguno se ha escapado, contándose 

entre ellos el famoso Nacario, cuya aprehen
sión ha causado sumo regocijo. El expresado 
Carbonel, incorporado ya à nuestra columna, 
ha marchado en seguida sobre Rio-Caribes, 
que será libertado esta noche mismo.”

Correspondencia interceptada al enemigo. 
De los papeles tomados al enemigo, y remitidos 
por el referido Comandante-general de Cuma
ná comunicaremos al público lo* qui ¡«arezcan 
mas cariosos y notables. Daremos el primer 
lugar à un resumen de noticias, en que I3s 
mentiras son tantas como las palabras; y pues 
no necesitan otra refutación que la lectura de 
nuestro periódico, dejarémos al mundo impar- 
<ial que se asombre de la descarada petulancia 
de un Brigadier Español.

“  Valencia 13 de Octubre.— El Brigadier 
Real con fecha del 9 escribe lo que sigue : 
“ Calzada derrotó complètamente la división 
enemiga dei Sur, escapando solo los que tenian 

, buenos caballos. Sus fuerzas son de 5000 hom
bres ( seguramente por que los peñascos del 
Juannmbú se le convirtieron en soldados) ,  y 
con numerosa y buena caballería se aproxima 
i  Sant-.fé, que evicuo volando Santander. 
Bolívar marchó en su auxilio con dos batallo
nes, y también sufrió derrota saliendo de ras- 
pa f  por cuya razón se halla en TntgiUo) ,  de 
suert? nue yn las tropas de Calzada se extien
den !\ la Provincia del Socorro. El General 
en Gefe se halla en Barquisjmeto con 4000 
hombres de tropas escogidas ( ette hombre pre- 

Jieré en sus atentas el cálculo decimal) .  El Se
ñor Latorre, son una gran parte de la vanguar-

Sábado 16 de Diciembre de

dia, ha marchado sobre San Femando, y el 
Señor Morales con el resto por el interior de 
los Llanos. Tienen puesto un lazo à Bolívar, 
que con dificultad podrá salir de él / esta pro- 
posicion es verdadera, si en vez de B o l ív a r  se 
pene Morillo) ,  y puede también que con este 
motivo no teaga lugar la -entrevista no. obs
tante haber salido de Caracas para este fin el 
Señor Correa, Linares, y otro cuyo nombre 
no me acuerdo, porque el General no ha teni
do por conveniente ir à San Fernando como se 
dijo àntes ( como S.E. ànsia tanto por el ar
misticio, seria capaz de ir hasta l* China, si 
supiera que se lo admitían J. Páselo V. comc 
se lo desea su amigo, y seguro servidor, Q. S. 
M.B.=*Juan Mayoral

Para dar una idèa del estado denlos Pueblos 
de la costa de Cumaná bajo el gobierno Espa
ñol se inserta la siguiente carta :

“ Señor D. Alonso Ruiz.—Rio-Caribes 12 
de Noviembre de 1820.—Mi estimado amigo 
y Señor : Tengo escrito à V. con fecha 9 del 
próximo mes pasado acerca de varios asuntos, 
y entre ellos para que me diga hasta qué tér
mino llega la jurisdicción ordinaria para con 
los milicianos de este Pueblo, y nada me ha 
contestado. Yo deseo no tener un motivo de 
disgusto con el amigo D. Ramón, y por eso 
quiero consultar y enseñarle la consulta que es 
el modo de que quede convencido. Este ayun
tamiento està coma San Jinojo en el Cielo, que 
ni Dios hace caso de él, ni él de Dios : aquí 
no hay medio real ni de donde haberlo, por 
cuyo motivo no hay alguazil, ni alcayde de cár
cel, ni secretario de Cabildo, ni cárcel ni funda
mento para pago alguno ; asi es que estamos 
como nos estabamos, aunque creo que eso es lo 
mejor, j  con eso no se molestaran las superio
ridades ni habrá en este Pueblo mas pleito que 
con los insurgentes. Las dos copias de las ac
tas llevan un blanco arriba por si V. quiere 
habilitar el papel por el escribano en esa ciu
dad. Suhermano D. Juan no es el que era cuan
do V. eatubo aquí, hoy ha hecho unos palangres 
de pescar : veremos su pesquería. Es siempre 
de V. afectísimo S. S. y amigo que B.S M. 
= Julián Corraleñoy Benabente.—P.D. Aqui 
notamos la falta de la junta provincial que debe 
haber en esa capital ( Cumaná)  según lo man
da el artículo 325 de la constitución, y vemos 
que solo ¿Caracas capitanía-general ha formado 
esa junta', de modo que ahora estamos peor que 
antes, siendo la orden de las cortes muy al 
contrario, pues á fin de que progresen todas lás 
provincias, manda formar juntas. ¿ Qué cui
dado se le darà à Caracas de que no progrese 
Cumaná con tal que aquella le chupe el jugo 
que pueda dar ésta, como lo ha hecho siempre, 
excepto en el Gobierno del Sr. Emparan ùnico 
que ha sabido defender los derechos de su Pro
vincia. V. dirà à esto que quien nos mete à 
desfacer tuertos ; poro lo cierto es que por no 
hacer case en su principios, nos ensillan y apri
etan la cincha á los fines, y cuando queremos 
no podemos corcobear. Si la representación 
hecha por este ayuntamiento ha ido à Caracas, 
tenga V. la bondad de avisármelo para mi go
bierno.’’

En nn oficio de 10 de Noviembre que el 
gobernador Español de Camaná, D. Antonio 
Tovar, dirige al Comandante Militar de Cari
aco, le dice entre otras cosas lo siguiente :

“  Si V. encuentra medio de aumentar la guar
nición de ese punto hasta el número de los 300 
hombres que me represento ser preciso para 
responder de su seguridad por oficio de 9 de

1820—10.° T o m . III.

Setiembre próximo pasado, y por cuyo aumen 
to insta por el ya citado de 3 del corriente pe 
dra V. hacerlo con la gente de ese partido po
no ser posible proporcionársela de ninguno 
otro y mucho niénos de esta Plaza por las 
razones que le manifesté en la contestación que 
le di el 12 del citado mes de Setiembre y por 
otras aun mas poderosas que militan en el dia 
para no désprenderse de ninguna de la escasa 
fuerza con que cuento para cualquiera ocurren
cia que pueda ofrecerse.”

Otro oficio del mismo Gobernador Tovar al 
Comandante militar de Cariaco. 

u No ha podido ménos de sorprenderme, al 
mismo tiempo que escandilazarme la nega
tiva absoluta de ese vecindario, que se eviden
cia del papel que me acompaña V. á su oficio 
fecha 18 del actual, para facilitar algún mais 
para paa (w jla tropa de la guarnición de ese 
punto, por haberse consumido la harina, s? 
pretexto de que no hay labrador ni comercian
te que tenga un grano, siendo así que todos 
los dias están entrando en este Rio lanchitas y 
botes cargados; observando al propio tiempo 
el poco ó ningún interés que en tan delicada 
materia ha manifestado el señor alcalde Cons
titucional de ese partido ( vino ya la moda á 
los españoles de constitucionalizarlo todo, rey- 
constitucional, Morillo constitucional, Mora
les constitucional, asecinatoco-nstitucional,8fc). 
á quien mas que á ningún otro le debe constar 
el mais que poco mas ó ménos hay en él. En 
consecuencia de todo lo cual prevengo a V . 
que si volviese h ocurrir un caso igual, y el ex-, 
presado señor alcalde no le proporcionase la 
subsistencia para esa tropa habiéndolas en la 
ciudad, con arreglo al artículo J9 del capítulo 2 
de la Constitución Política, la reunirá V. toda 
y se vendrá con ella á Chiguana, haciondo an
tes formal entrega del Fuerte y cuantos enseres 
de todas clases en el hubiere al referido señor 
alcalde, bajo cuya responsabilidad deberá que
dar desde aquel acto la conservación y defensa 
de dicho Fuerte y de todo el partido con el 
vecindario que no estubiere alistado en la mili
cia, dándome V. parte inmediatamente para 
disponer su venida á esta Plaza, ó á donde 
convenga.”

Merece un grato recuerdo la conducta pa
triótica de cuatro mugeres de Cumaná qae 
burlando la vigilancia de los tiranos, han sabido 
mantener comunicaciones con nuestra línea 
hasta que descubiertas fueron confinadas a Ca- 
rúpano por el gobernador según consta del ofi
cio que dirigió al Comandante Militar de aquel 
punto;

“  Por resultar convictas en el delito de 
comunicación directa con los enemigos, en la 
sumaria que se ha instruida contra Marta. 
Petronila Espin, María del Rosario Espin, 
María del Rosario Ortís y  Luisa O rtít de 
de este vecindario, y haber sido asimismo apre
hendidas de noche fuera de esta plaza y en pa- 
rage sospechoso per una partida de tropa, nan 
sido sentenciadas por el dictamen fiscal, al cual 
recayó mi aprobación, á que salgan de ésta 
plaza por no convenir á su seguridad su perma
nencia en ella, y evitar otros males de no ménos 
considoracion; en cuya virtud he dispuerto 
pasen £ ese puerto, y que permanezcan en el 
ínterin las circunstancias no varíen. Se lo par
ticipo á V. para su inteligencia, y que preve
nido de la conducta que han observado aquí, se 
sirva estar á la mira de sus ulteriores opere» 
ciones.—Dios, 6cc.”



M A R G A R I T A .
Por la correspondencia oficial llegada última
mente de aquella isla se sabe qve el 22 de Oc
tubre arrib6 á Juan Griego la balandra San- 
Isidro, enviada desde el Tuy por el Coronel 
Mazero, noticiando les progresos de la columna 
de su mando, y pidiendo auxilios de armamen
to y pertrechos, a cuyo efecto remitió un car
gamento de cacao. El 2 9 del propio mes re
greso el buque conduciendo cuantos pudieren 
adquirise consistentes en fusiles, carabinas, pól
vora, sables, balas y otros efectos.

En oficio de 26 de Noviembre avisa el Sr. 
Comandante General de la isla haber recibido 
comunicaciones de los C.C. Pedro Centeno y 
José Guanches, el primero comandante de 
Cariaco y el segundo de Carúpaño, participando 
que el pabellón de la República quedaba tre
molando en ambas plazas, y solicitando algtinos 
auxilios. La misma noche despachó aquel 
gefe i}n esquife con el obgeto, entre otros, de 
anunciarles que al siguiente dia enviaba una 
goleta de guerra á conducirles cuantas provi
siones y pertrechos pudiesen Conseguirse.

L a  actividad de nuestros cersartos ha lo
grado la aprehensión de varios papeles entre 
los cuales se han encontrado dos carias escii- 
ias de Caracas á España por Don Francisco 
Yllas, una á su hermano D. Juan, y  otra á im 
tal D. Francisco Garibay, que en el sobr scrito 
llama Agente de negocios de Indios en Ma
drid. Ya que por esta casualidad no han po
dido llegar á su destino, se las comunicaremos 
impresas en buena letra, si alia quisieren leer 
este periódico :

f i a  c a r t a “ Señor D. Juan Yilas y Ferrer. 
Barcelona.—Caracas 11 Setiembre J 820.—Es
timado hermano: Por un bergantín-goleta qnfe 
llegó ayer de esa he recibido el -duplicado dfe 
!a taya fecha 8 Julio y ¡wincipal del 25 <!cl 
mismo, y por la última observo el feliz arribo 
a ese Puerto del bergantín Carmelita, pero con 
el disgusto de que su cargamento producirá 
poca ó ninguna vctitaia: paciencia. Esta la di
rijo por el conducto de Santómns con el solo 
obgeto de que dirijas la adjunta á Garibay, Ti 
quien prevengo suspenda toda reclamación 
contra el General -en Gefe D. Pablo Morillo 
( ¡ qué buenos amigos tiene S. E. f)  en atención 
i  que se concluyó ya el procese ó causa de las 
milicias, declarando pura integra, é irreprehen
sible mi conducta, y también la del sargento 
mayor y demas oficiales á quienes habian que
rido envolver, y dado en seguida por S. E. el 
cúmplase de mi real despache que tenga ya en 
mi poder, y estoy en posesion del empleo pero 
sin mande, por que el cuerpo subsiste aun ex
tinguido, de lo cual se me da tan poco que 
ojalá continuase asi. Escribe tu también á Ga- 
tibay sobre lo mismo, tanto por evitar gastos 
coma también enemigos, miéntras que no hay 
necesidad. Las esperanzas de acomodamiento 
ó pacificación de estos países se han frustrado. 
Los Emisarios que fueron á Guayana sufrieron 
el sonrojo de no ser admitidos, porque no lle
vaban por base de proposiciones la facultad de 
reconocer la absoluta Independencia de Colom
bia : lo mismo ha sucedido á los que se dirigie
ron á Bolivar : á ellos les es indiferente cons
titución ó gobierno absoluto; vivir en el de
sorden y pillage, son todos sus placeres: solo 
el rigor apoyado de fuerza es lo que necesita 
esta canalla (desde Fernando 5 hasta Feman
do 1 usan el mismo lengua ge todos los españo
les que han venido a América como conquista
dores, facinerosos, pacificadores, polizones, co
merciantes, 8¡c. no lo extrau amos pues del Sr, 
Yllas.) Cualquiera otra medida los hace mas 
audaces é insolentes, y todos los que escriben 
ea la Península provocando contemplación, mi
ramiento y geuerosidad son partidarios ó emi-r 
sarios de ellos ( ¡ qué saber de hombre! los Co
lombianos conocen perfectamente á los españo
las : ¿ qué necesidad tenemos pues de emisarios 
allá en España ?) la fortuna que tenemos bue
nas divisiones que podrán castigar sus arrogan

cias (á  buen seguro que el Sentir Yllas salga al 
frente de ellas: tendrá gran cuidado ile que
darse en Caricas echando fanfarronadas'aco
piando frutos y  pronto para el escape.)  Te 
observo muy frió sobre remesas, y esto es muy 

, poco lisengero. T u siempre pides como sí 
: aqui hubiese m ina: yo necesito actualmente 
: mas que t u : ni las langonizas tampoco me lias 
mandado. Expresiones á la familia, recíbelas 
de Pepa, y el afecto de tu hermano™ i-Vvzn- 
cisco.”

( 2a carta.) “Señor D.Francisco Garibay.— 
Madrid.—Caracas 11 de Setiembre 1820.— 
Mi estimado amigo: Dirijo á V. la presente 
por conducto extrangero y bajo pliego de mi 
hermano, D . Juan, con el solo obgeto de que 
suspenda V. toda gestión contra el General en 
Gefe D. Pablo Morillo, mediante á que se con
cluyo ya el embrollo de las milicias, declarando 
pura, integra é irreprehensible mi conducta y 
también la de! sargento-mayor y demas oficia
les, á quienes habian querido envolver, dando 
en seguida S. E. el pase á mi real despacho de 
coronel, poniend« él mismo el cúmplase el 
cual tengo ya en mi poder y estoy en posesion 
del empleo aunqHe no de mando porque sub
siste aun extinguido el batallón. Por el pri
mer buque remitiré á V. certificado el auto 
para los fines que puedan convenir ; pero en
tretanto creo prudente retire V. toda solicitud 
sobre este negocio. No tengo tiempo para 
mas. De V. afectísimo amigo y seguro servi
dor. —Francisco Yllas.

BARCELONA.
Evacuación del Morro.

¡ El Sr. General Monagas, desde aquélla cipi- 
til, (¡ice con fecha de 28 de Noviembre á S.E. 
el Vice-Preáidente de Venezuela entre otras 
cojas !o que .-igue:

“ Excmo. Señor.—Desde que anuncié á V.E. 
que habia ocupado esta capital, y que el Go
bernador San-Just con sus tropas y tres fléche
las se mantenía en el Morro guarecido de los 
fuegos de la artillería y arrecife, no cesé de 
molestarlo con guerrillas que á cada instante 
lo incomodaban y hacían gastar su abundante 
parque, al paso que protegía la deserción. 
Por último, habiendo regresado hoy á esta 
ciudad del Pueblo de Clarines, en donde me 
hallaba cumpliendo órdenes del Sr. General en 
Gefe, interesantes al servicio, al memento de 
mi llegada, el Teniente-coronel Francisco Ja
vier Rojas que quedó encargado del mando 
militar de esta plaza, me dio el parte de haberse 
retirado el enemigo la noche del 26, qiumando 
antes las trincheras, casas y enramadas, que al 
intento de defenderse tenía, y hasta un cham
pan que no pudieron llevarse consigo; de 
suerte que puedo asegurar á V.E. que esta Pro
vincia en toda su extensión se halla libre de 
enemigo, y solo espero que sus habitantes, 
que con motivo de la invasión de los tiranos 
se encuentran avecindados en varios lugares 
de Venezuela, se restituyan ya a sus hogares 
á disfrutar de la {)az y soriego del suelo patrio.”

C A R T A G E N A .
El gefe Español desesperado dentro de susmara- 
lias hizo salir la guarnición sobre nuestra linea y 
sorprendiendo á Turbaco, ¿ogro dispersar la 
fuerza que ocupaba este pnnto, consistente lo 
mas en reclutas de la misma provincia. El 
Capitan Jugo, con su caballón», reparó la des
gracia, obligando al enemigo a uncen arse en sus 
murallas todo desordenado, y quitándole la ar
tillería y pertrechos que- nos habia tomado. 
Dos dias antes había estado S.E. el L iberta d o r  
en Turbaco despues de haber visitado la es
cuadra.

Los enemigos cometieron en Turbaco todos 
los exceses que han acostumbrado en sus haza
ñas ; degollaron á cuantos hubieron á las manos, 
sin distinción de condiciones, sexos, ni edades, y 
robaron cuanto alcanzaron á ver, fuese ó no de 
particulares, ó de la Iglesia. En su empresa 
acreditaron que sabian cumplir su misión de 
degüello y devastación. Est* es la guerra re

galar, que ofrecía el Sr. Torres al Comandante 
General Montilla que se haria en lo sucesivo: 
esta es la humanidad, y la fidelidad del hipócrita 
gobernador de Cartagena. De este modo se 
pretende unir la monarquía, establecer la paz, y  
hacer desaparecer los males de la guerra: asi se 
portan los Españoles liberales con el Americano 
independiente. A  buen seguro, que los ases!, 
natos de Turbaco se publiquen en el Constitucio
nal de España, ni en algunos papeles Franceses« 
ellos serán e negados, ó atribuidos á la necesidad, 
de matar rebeldes y traidores. Una fatalidad 
tiene decidido, que si los Españoles se rebelan, 
contra su Rey obtienen declaratorias de fieles y 
buenos servidores de la monarquía ; pero que si 
les Americanos no queremos depender de Es
paña, se nos ha de tratar, como insurgentes, 
traidores, y bandidos, que si los Españoles son 
nuestros prisioneros, debemos tratarlos por las 
leyes de las naciones cultas; pero que si nosotros 
lo somos, se nos debecastigar, como reos de Lesa 
Magestad: que nosotros hemos de mirar como 
nuestro hermano al Español pacifico, y que ellos 
han de envolver en sus asesinatos al Americano 
desarmado. .) Qué contraste tan horrible! ¡ Es
pañoles amigos de la paz, y de la humanidad t 
Os denunciamos al Gobernador Torres y á los 
asesinos de Turbaco, para que los castiguéis con 
laley con que vais á castigar á Campaaa y á Val- 
diz! Consideradlos cerne Verdugos del Ame
ricano, de este individuo del genero humano, 
que ha hecho per su patria, le que vosotros estáis 
haciendo por la vuestra, y á quien debeis su re
generación.

Agreguemos otra prueba de la buena fe de los 
pacificadores. Morillo ha circulado á todos 
nuestros Gefes de Divisiones ó egércitos las noti
cias de España, les lia pedido suspensión de hos
tilidades, y les ha asegurado tener prevenido á 
sus tropas no cometerlas. Solo al gefe de nues
tro egército de Popayan no se le ha pasado en 
cuatro meses un aviso ui á ¿1 se ha extendido la 
circular. ¿ Hay quién no acierte con la razón 
de esto? Pues es muy clara. Morillo supo el 
efímero suceso del 24 de Enero obtenido-en Po- 
payan per las tropas reales; Calrada le ha hecho 
creer-que tenia una división formidable, y aun 
ofreció venir sobre Bogotá: el pacificador 
creyó todas estas patrañas, y en la desconfianza 
de que una suspensión de hostilidades le pudiese 
arrancar la victoria y la presa de las garras, ha 
tenido buen cuidado de no extender el armisticio 
á aquella parte. Esta es la voluntad tan decan
tada de querer terminar la guerra, y por hechos 
semejantes quieren inspirarnos confianza en sus 
negociaciones. No nos cansaremos de repe <r 
que los Españoles pacificadores bajo el régimen 
liberal de España, son lo que fueron bajo el ré-- 
gimen despótico inquisitorial, y serán lo que son.

“ Pera el agua viene turbia desde la fuente.”
Se. nos anuncian negociaciones, se solicitan ar
misticios, se despachan diputados, se preconisa 
un nuevo orden de cosas, se habla de paz, y sin 
saber nuestra respuesta y nuestra resolución, se 
despachan de la b.tliia Je Cádiz algunos buques 
de guerra sofere las costas de Colombia, para 
que en nombre de la constitución y de la España, 
regenerada se continué la guerra y la devastación 
en América. No han enviado otra cosa, porque 
no pueden, que de lo contmne, hubiian 'ansá- 
dose, 10 6 20 mil hombres atmados par la na
ción y al servicio de la España liberal, para 
brindarnos con U bayoneta paz y tranquilidad.

( Gaceta de Bogotá, núm. 61.)

CUND1NAMARCA.
Ministerio de Guerra— Cuartel-general, Li
bertador en Tnigi'ilo á 7 de Noviembre de 
1820.— A S.E. el Vice-Presidente de Vene
zuela. =aTengo la satisfacción de anunciar á 
V.E. que el Mayor Muños de regresó de su 
comisíon á'Chile trae los obgstos siguientes:

Tres mil ciento seis fusiles, doscientos se
tenta quintales de pólvora, cien quintales de 
plomo, sesenta y siete mil balas, papel en abun
dancia, cien mil piedras de chispa, sables, si
llas, cartucheras, escobillas, agujetas y ctros 
varios efectos.

Se han dado las órdenes para que el Egército 
del Sur (ya en marcha sobre Quito) se aumente 
y se provea bien y completamente de manera 
que aquel suceso es infalible.



Ha «mhprado el M*yor Muñoz dos fragatas, 
una car veta y- uri bergantín de guerra, con 
cuanto pueden néceskar para cubrir las Costal 
del Sur, y facilitar nuestras operaciones sobre 
Panamá y Guayaquil.

Nuestras tropas en la Provincia de Cartage
na han obtenido algunas pequeñas ventajas. 
La expedición contra Santa-Marta salía el 8 de 
Octubre, de manera que es muy posible que 
haya sido ocupada según se dice en Maracaibo, 
de donde dige V.E. que habia venido un hom- 
bre.-que ros comunico la noticia de estar ua 
cuerpo en Perijada.—Dios guarde à V.E. mu
chos años.— Excmo. Señor.—El Ministro In- 

<rino.«= Antonio José Sucre.

PATRIOTAS DESTERRADOS.
Si un Déspota deseaba que el Pueblo Romano 
tuviese solo una cabeza para cortarla de,un 
golpe, Morillo, aunque no haya logrado el 
cumplimiento de igual deseo respecto de Co
lombia, puede I lo'ménos lisongearse de haber 
apurado los esfuerzos de su ingeniosa crueldad 
para exterminar de la faz de la tierra la raza 
Americana. Cansado de inmolar á Fernando 
victimas humanas despues de su entrada en 
Cundinamarca, arrebató de sus hogares en di
ferentes partes de las Provincias por Octubre 
de 1816 i  4-7 Eclesiásticos del Clero Regular 
y Secular, haciéndolos conducir con el aparato 
é ¡gfndminia del crimen a Maracaibo. De allí 
continuaron hasta el Tocuyito, atravesando 
aquellas costas desiertas, aquellos arenales abra
zadores, en donde el hambre, la sed y la in
temperie, unidas al mal tratamiento que reci
bían de los desapiadados sayones que los escol
taban, a cada instante les amenazaban la mu
erte. que al fin puso-término á los padecimi
entos de diez de estos infelices Colombianos, 
expirando algunos de ellos sin los auxilies de 
la Re'iipion que sus enemigos desconocían. Del 
Tocuyito pasó el resto embarcado á Puerto- 
Cabello, en cuyas bóvedas permanecieron se
pultados durante un mes, y dos de ellos falle-

M O R I L L O .
ANECDOTA.

Comunicada á un Oficial del Egército Liber
tador por uno-de los concurrentes. 

Estando una noche en Valencia el General 
Morillo en una visita de las que él frecuenta 
en semejantes horas, oyo un tremendo ruido 
de cencerros, algazara y cánticos lúgubres. Se 
sobresaltó temiendo algún castigo del Cielo ó 
de la tierra, porque es su costumbre soñar con 
los espejeros de sus víctimas, y con los puñales 
de sus verdugos. Saltó luego atonlontrado de 
la cama j y asomando á la ventana vió de re
pente un cortejo fúnebre con hachas encendi
das, un populacho kimenso todo enlutado, un 
féretro mortuariamente adornado, y una pom
pa sepulcral. A este espectáculo de horror 
tembló el Conde de Cartagena, dudando si le 
llevarian á enterrar vivo, pues haciendo alto el 
acompañamiento delante de su ventana, dijo 
en tronante voz: “ Este es el entierro del Des
potismo : en este ataúd llevamos las teas de 
la Inquisición, el cetro despótico de Fernando, 
la lanza de Boves, y  la espada expediciona
r ia ” Con estas voces se extremeño Morillo, 
pero no de cólera, y exclamo: “ Porqué a tales 
actos no me convidáis ? Esperadme; me voy 
a vestir: también yo quiero asistir á los f u 
nerales del Despotismo.”

ACONTECIMIENTOS DE HAITI. 
Cab»-F.nriquc 18 de Octubre de 1820.—Desde 
el 27 ¿el mes pasado, fecha de mi última carta, 
a la cual se servirá V. remitirse, ha ocurrido 
aquí una revolución. Dos meses ha que la ha
bían formado siete gefes, pero se mantuvo tan 
secreta que no creo la supo nadie de la ciudad 
hasta la noche del 6 del corriente en que rom
pió. Aquella tarde juntaron todas las tropas, 
y con ellas marcharon á la altura del Cabo, 
distante de éste cerca de cinco millas a comba-

acclones sanguinarias no lian stdw «»ponidas
por ningún tirano que jamas ha existido.......
Despues de su muerte los diferentes egéroitos 
se han reunido con los demas sin emplear un 
tiro. Las tropas, estacionadas en las fronteras 
de San-Marco, se hallaban recientemente des
contentas con él por haber degradado y <“asti- 
gado muy rigorosamente a un Coronel que era 
bastante querido de los soldados, y también 
por el modo vergonzoso con que los trataba, 
pues no se mantenían sino con casaba y agua, 
y la mayor paga que recibían era un real por 
semana. Los gefes de los independientes están 
ahora aguardando que llegue de San-Marco 
General Romain, Duque de Limbé, quien 
creo tomará el mando por ser el General mas 
antiguo, pero no se decir que especie de gobi
erno intentan formar. Supongo que el Repu
blicano, porque al principio de esta revolu
ción el grito general era que no querían mas 
Principes, Duques, Condes, Barones, fyc. fyc. 
Ignoro que jamas haya ocurrido una revolu
ción tan bien manejada -, no hubo mas que 5 
muertos, uno ó dos de ellos por accidente. 
Me parece que e|ta mutación fomentará el co
mercio. Cuando los soldados pillaron el Pa
lio de Sans-Soucis encontraron 240000 fuertes 
ó cerca, buena presa que empleará una gran 
cantidad de manufacturas, pues antes estaban 
reducidos á andar casi desnudos. En sus pro
clamas prometen animar el comercio cuanto 
sea fosible, y estoy persuadido que en poco 
tiempo e esta plaza progresará: la demanda 
de manufacturas y productos Americanos será 
seguramente cinco ó seis veces mas, pues los 
soldados serán regularmente pagados. La si
guiente cosecha de café será mas considerable, 
pues cada cual podrá trabajar en las diferentes 
plantaciones. Este suceso se ha conducido con 
tanta firmeza y tranquilidad que ha excitado la 
admiración de tedo extrangero. Considero que 
no hay ya mas peligro, pues todo aparece tran
quilo.— ( Gaceta de Trinidad, núm. 18.)

tir por su libertad, pues desde el reinado ac
tual se hallaban en un estado con el cual nin- 

cieron en el hospital. Al cabo de aquel tiempo : guna esclavitud puede compararse. Luego que 
los transportaron por mar- á la Guaira, y alli i el Rey lo supo por un expreso despachó desde 
sortearon 17, los mismos que inmediatamente ! San-Soncis, donde estaba muy enfermo, ciertas 
se remitieron presos á España adonde llegaron j órdenes al Gobernador; pero devolvieron el 
por Junio de 1817. j expreso informando a S.M. que ya no lereco-

Del numero de estos beneméritos Sacerdotes ■ nocian mas por su gobernante: inmediata- . mayor fuerza. Una Junta que llaman Aposto- 
sen los C.C. Dr. Andrés Mar;a Rosillo, Digni- j mente mandó á su gefe favorito con órden de , ^ca> seN ha reunido en las orillas del Miño que 
dad de la Santa Iglesia Catedral de Bogotá, y I reunir todas las fuerzas posibles y marchar con- i separa á Tortugal de Galicia. Todas las perso- 
cl R. P. Fr. José Talledo, Religioso Agustino tra los rebeldes, y que cuando llegasen aquí ”as no tl')e se . u£ ° e? tu'
Calzado de la Provincia de Quito, que han lie- ( asesinasen todo Mulato y Blanco sin excepción.

Antes de salir de Sans-Soucis los hizo venir a 
su presencia, y los halagó mucho, dándoles 4 
fuertes á cada uno y prometiéndoles, si salían 
bien de la expedición, que pillarían el Cabo, y 
que su suerte seria tan feliz como podrían de
sear. Los independientes entretanto prepara
dos para la acción, y conociendo la justicia de 
su causa se lis^ngeaban de que sus compatrio
tas jamas pelearían contra ellos, por estar inte 
recados en recuperar su libertad, habiendo su

gado a esta capital el 5 del corriente, y des
pues de tan penosa ausencia tienen la dicha de 
pisar otra vez el suelo de Colombia, y de res
tituirse á Cundinamarca á donde continúan su 
viage. Cuatro años subsistieron desterrados, 
peregrinando de prisión en prisión, sugetos a 
mendigar el sustento de mano de i. mismos 
opresores, y sufriendo las mas crudas vejacio
nes en un país en que los Americanos son mi
rados como seres de otra especie. La revolu
ción de la Península les dio la libertad, y lo
graron pasaportes, asi come le obtuvieron sus 
demas compañeros diseminados en varios pun
tos de España, los cuales suspiran por el mo
mento de regresar á su Patria, y muchos están 
ya preparados para embarcarse. Creyendo que 
esta noticia será demasiado grata á nuestros 
hermanos de Cundinamarca, insertaremos los 
nombres de casi todos para consuelo de sus afli
gidas familias:

E U R O P A .  
Contra-Revolucion en España.

•Extracto de una carta de Santiago (Galicia) de 
fecha 22 de Julio de 1820.

Actualmente nos hallamos envueltos en gue
rra, pues la contra-revolucion ha brotado con la

gal de las vejaciones á que estaban sugetas en 
consecuencia de la revolución se apresuran de 

- todas partes á reunirse a la Junta. El Duque 
* del Infantado tres dias ha que estaba en Valen

cia y habia de pasar ayer el Miño para ponerse 
¡ a la cabeza de los insurgentes. Tres mil paisa- 
i nos armados marcharon esta mañana sobre 

Orense, y las autoridades constitucionales huye
ron : otro cuerpo de insurgentes marcharon de 
las inmediaciones de la Coruña por toda la cos
ta, y ocupa la Península de San Adrián. Por 
momentos esperamos verlos dentro de nuestras

frido también bajo el yugo de aquel terrible murallas. Se dice «¡uela Junta Apostohca se ha 
rn----- -------------- i , , . * ------ establecido en Tuy. El grito de reunión de esteTirano, que, como asesino, no ha reconocido 
igual. Siempre estaba pensando en matar gente 
con la misma sangre fria que pensaba en al
morzar. Al llegar el 8 las tropas del Rey al 
alto del Cabo donde el egército de los inde
pendientes estaba situado, se trabaron varias 
escaramuzas, pero no queriendo estos derramar 
ninguna sangre, echaron bandera blanca, é 
inmediatamente que aquellas lo advirtieron, 
depusieron las armas y se pasaron. El gefe, 
Duque de Fort-Royal, viéndose abandonado

*Re1i/oTIe "colegio ? delas tr0Pas pe™Juego fué tomado
i prisionero. Viendo el Rey qu

S.S. Fernando Caycedo, Penitenciario de la Catedral de 
Bogota.

Manuel Escobar, Dignidad de la de Popayan.
Joaquin Escobar, «u hermano, Religioso del C„.-fa.„ . . .

de Misione» de Cali. prisionero. Viendo el Rey que las tropas al
Silvestre Figueroa, Cura del Palmar en la Provincia < mando del Duque Fort-Royal en que consistía
FrancUeo°José M ora, Religioso Franciscano de Quite. |  to d a  la  fu e r2 a  <lUe tenia en, Sans-Soucis t J Xep-
José Francisco Rueda, Cura de Nciva. ----  ~A' l««.

M . F. Diego Padilla, Religiös* Augustino de Bogotá
Antonio Arboleda, Gobernador que fuéde Popayan.

Í
JZttos quedaban 
en Gibraltar ¡iran
ios 6, embarcarse y  
venir por el Ori
nece.

to sus guardias-de-corps habían pasado á los 
independientes conoció que no había medio de 
escapar, pues habría sido menester mucho 
tiempo para reunir otra fuerza, y se dio un 
balazo por el corazon, cerca de las once de la 
noche. Asi acabó la vida de un hombre cuyas

Tuy. El grito i 
egército es “ Dios y  el Rey," y su obgeto es con
servar las antiguas libertades de la monarquía 
española. Se observa que el paisanage está ar
mado con excelentes fusiles ingleses, y animado 
de un grande entusiasmo.

Al recibir noticias de este movimiento la Jun
ta de la Coruña se declaró permanente, y ha to
mado todas las posibles medidas militares. Se 
nos ha anunciado la inmediata llegada del Co
ronel Espinoso con el batallón de Aragón y Cas
tilla, y la división de marina apostada en Muja. 
Nuestro Arzobispo ha recibido órdenes para 
comparecer al acto en la Coruña. Se dice ac
tualmente que despues de un choque algo fuerte 
sobre el Miño, casi todo el regimiento de Pon
tevedra se paso á los insurgentes.

P. D. Se anuncia que en todo el dia de ayer, 
despees de algunas serias escaramuzas, fué pues
to en fuga el batallón de Burgos, y que los in
surgentes han entrado en Orense. Esto necesita 
confirmación. La confusion que prevalece aquí 
en este momento no me permitirá recoger su6



cieates ooticils. Lo cierto es que la Milicia de 
la Cornfia alistada a la carrera en numero de 
110Q ha reusado temar parte contra los insur
gentes, y que la Junta se halla en un estado de 
consternación.

( Gacela de Trinidad.)

Por el Paquete de Lisboa de anoche henos 
treibido papeles de Madrid hasta el 29 ultimo, 
ctíyo extracto es el siguiente :

“ Madrid Agosto 29__La Sociedad Patriótica
de Oviedo ha recibido deviso de sus miembros es 
Lisboa «na cemnnicacion comprensiva de los 
nombres de los que componen la Junta Apostó- 
tica establecida en Viana de Miño bajo la dírec* 
tion del General Wilso», y que se mandaron to
mar por el Gobierao Portugués á consecuencia 
de las disposiciones del Español. So» 1). Ma
nuel Chantre, canónigode Santiago, Director del 
Hospital; ua fraile Dominicano, otro Francis
cano, Don Santiago Giamin Blanco, canónigo, 
Rector de la Universidad de Santiago-: el Vi
cario de Santa Cristina ele Barlage, D. Manuel 
María Aballe de Tuy, D. Roque Maria Mos- 
quera, Vicario de San Vicente de Benes, el Mé
dico D. Juan Ramón Barcia (llamado Barón de 
San Tounna) D. Tomas Blanco Cicerón capitan 
de milicias en Toy. Esta pafece ser la lista que 
circula en Lisboa.'”

(Morning Chronide.)

R E V O L U C I O N  EN Ñ A P O L E S .
Triunfo de los principios Liberales.

El 7 de Julio ha ocurrido en Napr ana mu
danza notable y que coafirma, si aun pudiera 
dudarse que el espíritu público de la Europa 
está decidiíío á favor de los Gobiernos represen
tativos. El Rey habia ofrecido presentar las 
bases para formar una Constitución; pero el 
Pueblo, deseoso de evhar dilaciones, y de acelerar 
el momento de-ver establecido el órden constitu
cional, pidió al Rey que se adoptase desde lue
go la Constitución española. Parece que S. M. 
se excusí* con su avanzada edad y pocas fuerzas 
para adoptar un nnevo órden ile cosas, y -se de
cidió a abdicar la Corona en su hijo el Duque 
de Calabria y heredero del Trono. El Pueblo 
no quizo privarse de su Rey ni que se tratase de 
tal abdicación, y pidió que S.M. y el Principe 
jurasen dicha Constitucien de España, lo que 
•asi se verificó.

f  Gaceta de Madrid.)

Un articulo de -Viena del 26 último (Agosto) 
«n el Constitucional (periódico de Francia) ase- 
gara que habiendo recibido de dos de las Poten
cias aliadas su -determinación de no reconocer 
Bl la Constitución si el nuevo sistema adoptado 
en el Reino de Ñapóles, «1 gobierno Austríaco 
ha adoptado la misma -resolución, y  que a 
consecuencia de esta circunstanciase han librado 
órdenes p a n  no admitir en los Estados Austría
cos al Duque de Galle, Embajador Napolitano, 
nuevamente nombrado. Este es por consiguien
te un acto directo de hostilidad.

(Morning Chronide, Setiembre 11.)

REVOLUCION DE PORTUGAL. 
Zóndres Setiembre 12— Esta revolución se ha 
conducido del modo mas pacifico y sobre ua 
plan previamente concertado con extensas rami
ficaciones. Oporto, que contiene una población 
de 100,000 almas, fue elegido como el territorio 
a propósito para la primera tentativa, no solo a 
causa de la distancia de la capital y la inmedia
ta  vigilancia de la regencia sino también por el 
espíritu público de los ¿abitantes que fueron los 
primeros en levantarse contra los Franceses. El 
dia escogido fué el de San Bartolomé, que se 
guarda en Portugal con gran fiesta y regocijo. 
Uno de los inmediatos efectos de esta mudanza 
ftií. un grande aumento en el papel del Gobier. 
no que en Oporto es de 27 á 17 de descuento. 
Era tan grande la confianza ya establecida, qae 
la Junta Provisional ha podido obtener un em
préstito de la Compañía del Vino, que se aplicó a 
pagar las tropas ; y a todos los Ingleses, cuyos 
servicios ya no se necesitaban, ¿e abonaron sus 
atrasados.

FRANCIA.
(Tomado de la Ruche d'Aquitaine.)

Nos escriben de Amiens con fecha de 22 de 
Agosto lo que sigue:

“  La conspiración que debía romper el Si* 
hado en la tarde en París se sabia en Amiens 
desde'el Domingo por la mañana: un hom
bre de alta estatura viajando en posta ha pasa
do  temprano por esta ciudad, y ha pedido di
rección sobre el camino de Calais, haciendo un 
•descanzo en Picquigny. Mas adelante de 
Amiens dijo: he aqui una famosa noticia, el 
rey acaba de ser asesinada.

“  La tarde del mismo dia dos jóvenes hallán
dose ea un Cafié de esta ciudad, uno de ellos 
pregunta al otro ¿ No hay todavía noticias de 
París ? n t, le respondió aquel á quien se di
rigía; ellas son muy Vargas.

“  En otro Café otro joven preguntó el mismo 
dia: ¿Hoy es que tomamos la cucarda tricolor?
calíate................ C, respondió su vecino, no es
tiempo de hablar.

<< Estes detalles se me han transmitido por 
una persona muy fidedigna.

“  Muchos viageros llegados hoy á París dices 
que en el camino los Liberales trataban de per
suadir á los crédulos que la conjuración descu
bierta era obra de los realistas, y que un ilus
tre Par ha sido arrestado.

“  Ayer muchos oficiales implicados en la con
juración han sido conducidos al oficio délos Mi
nistros del Tribunal de primera instancia, é in
terrogados por M. Grandet, Juez de instme- 
cion. Este asunto se sigue siempre con mu
cha actividad.

“ Entre las Legiones que hacen parte de la 
guarnición de París la del Bajo-Rin no es la 
única, según habíamos, anunciado que se haya 
mostrado pura de todo fermento de traición y 
felonía: es uir honor que divide con ella la 
brava Legión de las Costas del Norte, mandada 
por el Coronel M. de Saint Michel. Oficiales 
y soldados de este cuerpo todos han sabido con 
una indignación igual á su amor y á su adhe
sión al rey el crimen de algunos malvados que 
han tentado, no diremos deshonrar la bandera 
sin mancha, cuyo brillo, puesta en manos de 
los bravos, no puede empañar ningún soplo 
revolucionario, sino comprometer por la mas vil 
traición la reputación y la libertad de sus cama- 
radas.

“  Se asegura que el^apitan Piloto habia de
positado en casa de un Federado de los cien 
dias una especie de baúl que contenía la caja 
de los conjurados, sin hacer al depositario la 
entera confianza de la naturaleza ds este ex
traño fidLei conmisso. Se añade que en el mo
mento en que «1 pretendido Piloto perdiendo 
la tramontana con el descubrimiento de la con
juración, ha buscado su salud en la fuga, fué 
que *1 Cajerorfederado conoció el valor y la 
culpable importancia del depósito que se le ha
bia confiado. Si estos hechos que nos llegan 
por el rumor público tienen algún fundamento 
son de tal naturaleza que poner á la autoridad 
en el camino para descubrir las numerosas ra
mificaciones que supone una conspirado* de 
este género.”

DESGRACIA D EL ILUSTRE RIEGO.
( Pormenores que vienen insertos en todas las Ga

cetas.)
Madrid 6 de Setiembre.—Se sabe que el Gene
ral Riego, llegado a-Madrid en virtud de órden 
qne se le habia reiterado de marchar á su mando 
de Galicia, y de disolver el cuerpo de egército 
acantonado en la Isla de León, habia procurado 
ea vano hacer mudar sobre este punto la reso
lución del Rey y del Gobierno. No recogió de 
sus esfuerzos otro fruto sino un nuevo mandato 
de obedecer. Esta no era la intención del Ge
neral y del partido que le habia llamado. To
dos los medios fueron pues empleados por él y 
por los suyos para asegurar el suceso de sn re
sistencia.

Entre otros medios para mover ]as pasiones 
y poner las ansas en la9 n w os de los partidos

habiendo el General Riego ido al Teatro la no- 
che del 31 (Agosto) ne temió comprometerse 
del tyodo mas burlesco, entonando una canción 
qne pretendió enseñar al patio repitiéndola ma
chas veces, y cuyas coplas terminan con un es- 
trivillo del estile mas bajo: tragóla perro.

■Esta canción des dias despues fué obgeto t í  
una escena que estubo á punto de ser sangrienta. 
El 3 de estemes (Setiembre) el General Riego ' 
asistió á un banquete que le dedicaron las socie
dades patrióticas, y en el cual se ha notado que 
el General Quiroga habia reusado hallarse, de- 
clarando que desaprobaba la conducta y lomen- 
dad de su colega.

Despues del festin se dio en el Teatro del 
Principe una representación extraordinaria fn 
honor de Riego, y fué de la nueva pieza Enri
que 3 de Castilla, que solo se distingue por mu
chas sentencias revolucionarias. En medio de 
ella, el Teatro pidió la canción favorita trágala 
perro. Suscitóse luego ua altercado muy vivo 
entre el Gefe Político y Riego, que salió preci
pitadamente del Palco de la Municipalidad. El 
Gefe Político declaro al patio que no se canta
rían las coplas pedidas por que no estaban anun
ciadas en el cartel de representación del dia, y 
dirigiéndose á los actores les prohibió entonar la 
canción.

Siguióse un tumulto horroroso : estubieron a 
pique de escalar el Palco del Gefe Político. Se 
vieron parecer armas desnudas: la guardia do
ble del Teatro se reunió, y se cargaron las ar
mas en la calle: el espectáculo cesó y el Gefe 
Político fué al Palacio con una escolta.

En consecuencia de estos sucesos el Gobierno 
ha destituido de la Capitanía General de Gali
cia al General Riego, enviándole de cuartel a 
Oviedo, su patria.

El S el General Riego ha querido parecer en 
la barra y leer una reprtseataciou a las Cortes: 
no pude obtenerle, y la dirigió á los Secretarios 
de esta Asamblea, la cual lejos de recibirla bien 
ha manifestado si> adhesión .plena y absoluta a 
las medida* adoptadas por el Gobierno.

El General Riego se pusó en camino esta ma
ñana á las 4- con una escolta de 20 soldados de 
caballería qne lo acompañan a Asturias.

( Morning Chronide.)

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .
E N T R A D A S  :

Die. 4. Goleta inglesa Monserrate, capitan 
Mackenzie, de Santómas, mercancías. 

Idem. Guairo nacional San Antonio, capitan 
Gaudencio Matos de Trinidad, mei* 
candas.

5. Goleta inglesa George Berla,  capitan 
W hite, de Trinidad, sal.

SALIDAS :
Die. 9- Goleta Americana María, capitan En

rique Sharpe, para Norte América, 
con cueros, cebo, café y  cacao.

16. Balandra nacional E l Carmen, capí- 
tan José Antonio Bracho, para Tri
nidad, con muías.

Angostura Diciembre 16 de 1820.—El T e
niente CoTonti.=xManuel Tinoco.

E S T A D I S T I C A ,
Capital de Guayana.

NACIDOS:
Die. 14. Jeté Engenio, hijo d r Marco Uracabe y  Maxiu ¿e 

la JLoz Brizeno.
MUERTOS :

Die. I I .  Antonia Gamrz ......» ......... « ......... . 38 año*.
12. Gertrudis Pcn», viuda de Francisco

Ben»» .......... ....................................  77 id.
13. Jo*efa Alori, viuda de Francisco Paja

rero ...................... ...... .......................  30 id.

En I-bstingi, cerca de L ó n d m , ha fallecido el dia 10 de 
Octubre último, de edad de 35 aixn, la Señora J v a h a  
R o b e k t s o k  H a m i l t o n ,  esposa del Señor J a i m e  H a 
m i l t o n .  Los Colombianos y  demás amigos de este ex- 
trangero, cayos ¡¡preciable* servicios son demasiado co
nocidos, tomaran en este triste acontecimiento la parte 
qne exige la sensibilidad.

E r r a t a s  e s  e l  n .® a n t e r io r  :
Pág. 4, coL 3, lin. 27, dicc del próximo pasado,”  l£ase 

del corrieate.



Núm. 90. Angostura: Sábado 23 de Diciembre de 1820—10. T o m * III.

C O L O M B I A .
El 18 del cerriente a las doce del día llegó a 
esta ciudad el Capitan Raimundo Freytes con 
los Tratados de Armisticio y Regularizacion 
de la Guerra concluidos entre S.S. E.E. el L i
b e r t a d o r  P r e s id e n t e ,  por parte de la Re
pública, y el General en gefe del egército expe
dicionario D . Pablo Morillo, por la del Gobi
erno Español. Inmediatamente dispuso S.E. 
el Vice-Presidente de Venezuela su publica^ 
cion por bando, que se efectuó tres horas dfcs- 
pues con toda: la solemnidad que permitid la 
estrechez del tiempo. Los presentarétaos a 
nuestros lectores, acompañando las comunica-' 
ciones que los precedieron, y de' las caales pa
rece oportuno dar una sucinta ideai

En nuestro nüm. 86, se insértó la del L i
b e r t a d o r  P r e s id e n t e  al General Morilla, 
fecha eil San Cristoval á 21 de Setiembre en 
que, entre otras cosas, le dice, que al abrir la 
campaña determinaba darle la'ültima prueba de 
la franqueza del Gobierno de Colombia, ofre
ciendo hallarse en el cuartel-general de San 
Fernando para fines de Octubre, con el obgeto 
de transigir las dificultades que'ocurrían sobre 
ei Armisticio, a que le habia invitado el mismo 
Gefe Español, según puede verse en nuestros 
números 83, 79, 76 y otros.

De estas generosas proposiciones, mutiladas 
y desfiguradas por la mas insensata malignidad, 
corrieron copias hasta en los paises extrangeros 
con la siniestra mira de hacer creer que eran 
hijas de la necesidad, y del extremo conflicto en 
que se hallaba la República. Nuestros Egércítos 
derrotados por todas partes: nuestros Gefes 
huyendo despavoridos: en una palabra, Co
lombia sumisa,' implorando el favor de 'la Es
paña, deseosa de reconocer su Constitución, y 
pronta á doblar el indomable cuello al yugo de 
su antigua dominadora, tales eran los extrava
gantes sueños y delirios, que no pudieron su
ministrar a sus inventores, ni aun el miserable 
placer de utaa corta duración.

Míéatras esto sucedía, recibió el L i b e r t a 
d o r  P r e s i d e n t e  el oficio n ü m . 1.* en que 
S.E. el General Morillo le asegura, que, lle
gada a sus manos la comunicación antedicha, 
nombró Comisionados, que marcharon luego 
por la via de Calabozo a San Fernando. Al
gunas causas imposibilitaron al Presidente su 
viage a esta ultima Plaza, da suerte que, no 
habiendo tenido oportunamente aquella con
testación, y  queriendo abreviar el término de 
la negociación, propuso las bases del’Armisti
cio del modo que manifiesta el n ü m . 2. Pero
S.E. el General Morillo, según consta del nüm.
3, le hizo presente que, sin embargo de no 
convenir algunas de ellas a les intereses de la 
np.ciofl española, y de no considerarse con fa
cultades papa admitirlas, despachaba al punto 
sus Comisionados, ü fin de hacer un arreglo 
definitivo. Ultimamente por el oficio núm. 
4-, Je insinúa el L i b e r t a d o r  que los 'autorize 
para coafcluir con el Gobierno de Colombia un 
Tratado de Regularizaron de la guerra entre 
ambas naciones.

Los Comisionados de S.E. el General Morillo 
l lfg a ro n  por fin al Cuartel-general delL iB E R T A - 
d o b , y se reunieron con los nuestros. Trugillo 
fue la ciudad donde se celebraron las conferen
cias, yseconcluyeron los dosreferidosTratados, 
queelSr. Ministro déla Guerra transmite a S.E. 
el Vice-Presidente de Venezuela con el oficio 
ni)in. 5. Despues de estas operaciones, S.E. 
«I General Morillo invitó al L ib e r t a d o r  á 
una entrevista en el pueblo d e  S^nta-Ana, que

termino con un banquete, en que ambos Gefes 
se dieron testimonios recíprocos de amistad y 
renovaron la solemne promesa de observar re
ligiosamente sus convenios, como se deducé 
del núm. 6. Finalizado el acto, se puso en 
marcha el L ib e r t a d o r  acia ei Occidente, de 
manera que el 6 del corriente se hallaba en 
Barinitas.

¿ Qué corazon no se colmara del mas püro 
regocijo al saludar el dia venturoso, en que 
Colombia, despues de tantos años de continuos 
y encarnizados combates, goza un momento de 
reposo, y en que aun puede lisonjearse con la 
consoladora esperanza de verlo afirmado, para 
siempre sobre uña paz fundada en el recono
cimiento de su Independencia por la nación 
española ? ¿ Quién no sentirá un placer inex
plicable, si reflexiona que la guerra, aun cuan* 
do llegue desgraciadamente á renovarse, des
pojada de aquellos horrores que hasta aquí han 
consternado la humanidad, se hara conforme 
al derecho de gentes, y á ese filantrópico Tra
tado de Rcgtdatizacton, de que pueden jac
tarse los Pueblos mas civilizados del Üniverso?
Y en medio del entusiasmo general que deben 
inspirar tan memorables transacciones, ¿ no Re
petiría nuestra gratitud el nombre de S.E. el 
L ib e r t a d o r  P r e s j d e n t é , á  quien la Repü 
büca se confiesa deudora de estos beneficios ? 
Desvelado incesantemente en promover su feli
cidad, no vacila en hacer algunos sacrificios a 
trueque de economizar la sangre Colombiana, 
y olvidando, pata, decirlo asi, hasta su propia 
gloria, renuncia las inmensas ventajas que en 

I esta campaña le prometían coronar sus esfuer
zos con el triunfo. En efecto: en Cundina 
marca el Egército del Sur abundantemente 
provisto de armas, municiones y otros elemen 
tos necesarios que acababan de enviar núes 
tros hermanos de Chile, avanzaba sobre 
Quito, cuya rendición «ra indefectible 
Cartagena estrechamente sitiada, y ceñida á 
sus murallas, miéntras que una expedición res* 
petable invadía a Santa-Marta y Maracaibo: 
fuerzas irresi -tibies ocupando á Mérida y Tru- 
gillo, al mismo tiempo que los cuerpos del 
Apure emprendían sus movimientos para 
completar la libertad de Barinas: Hacia el 
Oriente de Venezuela nuestros valerosos sol
dados penetrando por los Valles de Barlovento 
de Caracas hasta Curiepe y Cancagua: la Pro
vincia de Barcelona enteramente evacuada por 
el enemigo: Cumaná reducida á solo su Plaza, 
deserciones diarias y numerosas que él sufría 
en sus tropas, defecciones de sus mejores gefes, 
la opinion en fin obrando prodigios en todas 
las partes a donde aun no llegaban nuestras 
armas.

En tales circunstancias es que Colombia, 
deteniendo el carro de la Victoria, llega y ofrece 
a la España en una mano la oliva, miéntras que 
en la otra hace vibrar la espada. Augustos re
presentantes de la nación española, elegid. El 
tiempo es precioso, y una vez perdido, n a  po
dran ya revocarle vuestros deseos. No olvidéis 
que en tan propicia ocasinn, el destino de 
millones de hombres pende del acierto y sabi
duría de vuestros decretos soberanos. ¿ Permiti
réis acaso que raudales de sangre vuelvan a este
rilizar las campiñasprivilegiadasdelanaturaleza, 
y que la muerte prolongue su funesto imperio 
sobre nuestras regiones desoladas ¡ Liberta
dores de la Europa, habéis cortado de raíz á la 
Hidra del Despotismo sus mil cabezas, y ¿ quer
réis obscurecer tantas glorias, haciéndolas rena
cer en nuestro suelo, y forjando con V uestras

propias manos cadenas para esclavizarnos P 
Pero si el orgullo nacional, si el desee de la 
dominación os ciega hastn este extremo, Co
lombia, no es inútil repetirlo, ha jurado ser in
dependiente,, ó sepultarse en sus ruinas} y 
este juramento, vosotros lo sabéis, se halla es
crito con caracteres de fuego en el corazón de 
todos sus hijos. Temblad, ¡ ah ! temblad con 
solo la ¡dea de los enormes é incalculables males 
que vais a causar. Vosotros solos, sí, vosotros 
solos sereis culpables de ellos; todo él género 
humano sera vuestro acusador, y las naciones de 
la Europa,admirando la moderación, y los gene
rosos sentimientos de Colombia, no podran 
memos de detestar vuestra vana obstinación*

í f . c í .— Oficio del General D . Pablo Morillo 
á S-E. el Libertador Presidente en contes
tación al de 21 de Setiembre.

E xcbm , Señor: Lüego que recibí el ofició de 
V.E. de 21 de Setiembre próxinlo pasado que 
pastí a mis manos el Coronel D. Juan Tello, 
por el que sirvió VíE. manifestarme se ha
llaría I  fines del presente mes eil San Fernan
do de. Apure, con eL obgeto de abreviar nues
tras relaciones sobre el' Armisticio qUe propu-. 
sé á V.E. á nombre del Gobiefno nacional, 
para terminar los horrores de la guerra, y ci
mentar la Paz de este ContineHte, reconocien
do la Ley Fundamental de la monarquía espa
ñola nombré para que pasasen con mis instruc
ciones y'poderes cerca de V.E. al Brigadier D. 
Ramón Correa, gefe superior político de estas 
Provincias, á D. Juan Rodríguez de Toro, Al
calde constitucional de Caracas} y D. Frariciíco 
González de Linares, cuyos sugetes se ha)lan 
en marcha para Calabozo y esa Villa, a donde 
supongo ya á V-E., y solo me resta ahora de
sear que el obgeto de su comisión, sea tan fe
liz como lo necesita este desgraciado suelo, cu
ya ventura y prosperidad es mi mas ardiente 
anhelo.—Dios guarde a V.E. muchos años — 
Cuartel-general de San-Cilrlos 20 de Octubre 
de 1820.—Pablo Morillo. =Excmo. Señor D. 
Simón Bolívar.

2.— Oficio de S.E. el Libertador propo
niendo d S.E. el General Morillo las bases 
del Armisticio.

Cuartel-genefal Libertador en Trugillo i  26 
de Octubre de 1820, 10.°—S im ó n  B o l í v a r ,  
Libertador Presidente de Colombia, &c.—Al 
Excmo. Señor Don Pablo Morillo. =  Aunque 
tuve el honor de ofrecer á V.E. ir I  San Fer
nando a fines de este mes, no me fué posible, 
por haber enfermado el Señor General LJrda- 
neta que debía mandar este Egército.

Como no h/e recibido respuesta de V.E. a mi 
comunicación de San-Cristeval relativa al Ar
misticio que se nos ha propuesto, sin duda pe 
haber contado V.E. que mi marcha sería por 
Apure, me ha parecido conveniente dar ahora 
este paso, á fin de abreviar el término de la 
negociación.

Daré á V.E. una idéa de las bases que pro
pongo para el Armisticio, con el obgeto de que 
si son asequibles mande V.E. sus Diputados á 
tratarlo y concluirlo en mi cuartel-general.
1.* H;>brü un Armisticio General por cuatro 

ó seis meses en todos los Departamentos de 
Colombia:

2.° Este cuerpo de Egército ocupara las posi
ciones en que se encuentre al acto de la ra
tificaron del Tratado:



'3.° La División de la Costa tomara posesien 
dé las Ciudades 5anta-Marta, Rio-Hacha y 
Maracaibo, sobre las cuales esta en marcha 
y probablemente debe reducirlas:

4.° La División de Apure tendrá por línea di
visoria, todo el curso de la Portuguesa, des
de donde le entra el Rio Biscucut, hasta 
Apure, cuyas aguas también la dividirá del 
territorio Español i por consiguiente toda la 
Provincia de Barínas y el territorio de Gua
nal« abandonado ya por los Españoles, sera 
ocupado por nuestras armas:

5.° La División de Oriente conservará el te
rritorio que ocupe al acto de la notificación 
del Tratado:

6.° La División de Cartagena «onservara las 
posiciones que ocupe al acto de la notifica- 
cien del Tratado:

7.° La División del Sur conservara el territo
rio que haya dejado a su espalda en su mar
cha á Quito, y conservara las posiciones en 
qne se encuentre al acto de la notificación 
del Tratado.

Si algunos de estos artkulos pareciere a V.E. 
contrario á los intereses de España, y no sea 
por consiguiente admisible, suprimiremos di
cho artículo ó artículos, dejando pór aquella 
parte abiertas las hostilidades, esta es la prueba 
mas conveniente de la moderación de nuestras 
pretenciones, pues que cuanto psdimos, tene
mos verisímilmente la esperanza de obtenerlo 
por la fuerza, sin aventurar la suerte de nin
guno de estos cuerpos de operaciones. Nada i 
exigimos que a costa de muy poco sacrificios . 
no hayames de conseguir, y yo conceptuó ser j 
justo que se nos indemnize por las sesiones del ¡ 
articulo 3.®—(que quiz' no lo serán para cuan- ’ 
do llegue el caso)—de los inmensos ^.stos que ' 
tenémos que hncer para mantener trop-is tan 1 
numerosas, y en monismos tan favorables al 
éxito de nuestra causa. Y puede estar cierto 
V.E. que solo un vehemente deseo de allanar 
las diferencias que debemos-transigir par» ter
minar la guerra, me hacen posponer los bri
llantes resultados de esta campaña, al fruto de 
una negociación que nada nos promete por 
ahora de decisivo.— Dios guarde a V.E. mu
chos años.—BOLÍVAR.

N.° 3.— Oficio de S.E. el General Morillo 
contestando el anterior del Libertador.

Excmo. Señor: En consecuencia de las indi
caciones que se sirvió V.E. hacerme en su ofi
cio de 21 de Setiembre próximo pasado desde 
San-Cristoval, confiaba en que se hallaría para 
fines de este mes, según me ofreció, en San- 
Femando de A pure; y bajo tal concepto se 
encontraban ya en Calabozo de mi Srden, pron
tos a pasar a dicha Villa el Brigadier D. Ra
món Correa, gefe superior político de estas 
Provincias; el Alcalde primero constitucional 
de Caracas, D. Juan del Toro, y D. Francisco 
González de Linares, con las instrucciones con
venientes para acordar y tratar con V.E. como 
Presidente del Congreso de Guayana, las bases 
sobre que débia arreglarse el Armisticio, y el 
término de la guerra que aflige este suelo.

El adjunto oficio es duplicado de la contes
tación que con dichos Señores remitía á V.E. 
por aquella dirección a su primera C2rta.

Las proposiciones que V.E. se adelanta a 
hacerme en esta segunda, no pueden algunas 
convenir a los intereses de la nación española, 
r.i me considero autorizado para admitirlas; 
pero los Comisionados que vendrán ahora á 
mi cuartel-general, y pasaran al de V.E. inme
diatamente, discutirán los artículos que com
prende su citada carta, abrirán la negociación 
en virtud de sus poderes y de las instrucciones 
que llevan, y convendrán definitivamente so
bre las bases en que deba fundarse el Armisti
cio, y la Paz y Union que tanto desea el Go
bierno constitucional de la monarquía.

Mis deseos por conseguirla son los mas sin
ceros, la buena fé y la franqueza de mis ges
tiones, desde el punto que me hallé autorizado

para dar estos pasos taa conformes a mis sen
timientos y al bien de la humanidad, no pue
den interpretarse; y V.E. debe conocer que 
para obtener la tranquilidad y entendernos, ne
cesitamos suspender las armas, sin experimen
tar los graves perjuicios que se han seguido ya 
a la causa de la Nación, desde que envié a 
V.E. mis primeros Comisionados; perjuicios de 
mucha trascendencia que pesan sobre mi res
ponsabilidad.

Entretanto llegan los Comisionados que vie
nen de Calabozo continuaremos nuestras ope
raciones.—Dios guarde a V.E. muchos años.— 
Cuartel-general de Barquisimeto 29 de Octu- 
tubre de 1820.—Pablo M orillo.=Excmo. Se
ñor Don Simón Bolivar.

N.° 4.— Ultima contestación de S.E. el L i
bertador.

Cuartel-general Libertador en Carache 4 de 
Noviembrede 1820. = .S im o n  B o l ív a r ,  Liber
tador Presidente de Colombia, &c. &c. &c. 
Al Excmo. Señor D. Pablo Morillo— Tengo 
el honor de acusar á V.E. el recibo de sus no
tas oficiales de 20 y 29 del próximo pasado, 
que ha puesto en mis manos el Capitaa Real.

Considerando que los Señores Diputados 
que V.E. dirige a mi cuartel-general son bien 
dignos de emplear sus buenos oficios en favor 
de la humanidad; aprovecho de esta oportu
nidad para suplicar a V.E. se sirva autorizarlos 
plenamente, para que concluyan con el Go
bierno de la República un Tratado verdadera
mente santo, que regularize la Guerra de ho
rrores y crímenes que hasta ahora ha inundado 
de lágrimas y de sangre á Colombia, y que sea 
un monumento entre las naciones mas cultas, 
de civilización de liberalidad y filantropía.— 
Dios guarde á V.E. muchos años.—B o l iv a r .

A R M I S T I C I O
Concluid» entre el Libertador Presidente de 

Colombia y  el General en gefe del egcrcito 
Español.

Deseando lo* Gobiernos de España y de Co
lombia transigir las discordias qne existen eatre 
arabos Pueblos; y considerando que el primero 
y  mas importante paso para llegar a tan feliz 
termino es suspender recíprocamente las armas, 
para poderse entender y explicar, han convenido 
nombrar Comisionados que estipulen y figen un 
A r m i s t i c i o ,  y en efocto han nombrado S.E. el 
General en gefe del egército expedicionario de 
Costafirme, D. P a b l o  M o r i l l o ,  Conde de Car
tagena, de parte del Gobierno 'Español, á los 
Señores gefe supsrior político 'e Venezuela 
Brigadier D. Ramón Correa, Alcalde p.'mero 
constitucional de Caracas D. Juan Rodríguez 
Toro, y  D. Francisco González de Linares; y
S.E. el P r e s io e s t e  da Colombia, SIMON 
BOLIVAR, como Gefe de la República, de 
parte de ella, a los Señores General de Brigada 
Antonio José de Sucre, Coronel Pedro Brizeño 
Mendez, y Teniente-coronel José Gabriel Perez, 
los cuales habiendo cangeado sus respectivos 
poderes el veinte y dos del presente mes y año, 
y hecho las proposiciones y  explicaciones que de 
una parte y otra se han deseado, han convenido 
y  convienen en el Tratado de Armisticio, bajo 
los' pactos que constan de los Artículos si
guientes :
Art. 1.® Tanto el Egcrcito Español como el de 

Colombia suspenden sus hostilidades de todai 
clases, desde el momento que se comunique 
la ratificación del presente Tratado, sin que 
pueda continuarse la Guerra, ni egecutarse 
ningún acto hostil entre las dos partes en toda 
la extensión del territorio que posean durante 
este Armisticio:

2.° La duración de este Armisticio sera de seis 
meses, contados desde el dia en que sea ratifi
cado ; pero siendo el principio y kase funda
mental de él la buena fé y los deseos sinceros 
que animan a ambas partes de terminar la 
guerra; podra prorogarse aquel término por- 
todo el tiempo que sea r.icesario siempre que 
expirado el que se señala no se hayan con
cluido las negociaciones que deb?n entabla ase 
y haya esperanza de qne te cwcluyan :

3.® Las Tropas de ambos Egércitos permane* 
ceran en las posiciones que ocupen al acto de 
intimarseleslasuspension de hostilidades; mas 
siendo conveniente señalar límites claros y 
bien conocidos en la parte que es el teatro 
principal de la guerra para evitar los emba
razos que presenta la confusion de posiciones, 
se fijan los siguientes:

Primero. El Rio de Uñare, remontándolo desde 
su embocadura al mar hasta donde recibe al 
Guanape: las corrientes de éste subiendo 
hasta su erigen : de aquí una línea hasta el 
nacimiento del Manapire: las corrimtes de 
éste hasta el Orinoco : la ribera izquierda de 
éste hasta la confluencia del Apúre: éste hasta 
donde recibe a Santo Domingo: las aguas de 
éste hasta la Ciudad de Barínas, de donde se 
tirara una linea recta a Boconó de Trugillo ; 
y de aquí la línea natural de demarcación 
que divide la Provincia de Caracas del de
partamento de Trugillo :

Segunde. Las Tropas de Colombia, que obren 
sobre Maracaibo al acto de intimárseles el 
Armisticio, podran atravesar por el territorio 
que corresponde al egército Español para 
venir a buscar su reunion con los otros cuer. 
pos de la República, con tal que miéntras 
que atraviesen por aquel territorio las con
duzca un oficial Español. También se les 
facilitarán con este mismo obgeto las subsis
tencias y transportes que necesiten, pagándolos »

Tercero. Las demás tropas de ambas partes, que 
no estén comprendidas en los limites señala
dos, permanecerán como se ha dichs en las. 
posiciones que ocupen hasta que los Oficiales 
que por una y otra parte se comisionarán, ar
reglen amigablemente los límites que deben 
separar el territorio tn  que se esta obrando, 
procurando transar las dificultades que ocu
rran para la demarcación de un modo satis
factoria á ambas partes:

4.° Como puede suceder que al tiempo de co
municar este Tratado se hallen dentro de las 
líneas de demarcación, que se han señalado en 
el articulo S.°, algunas tropas 6 guerrillas, 
que no deben permanecer en el territorio que 
estén ocupando, se conviene: 1.° Que las 
tropas organizadas, que se hallan en este caso, 
se retiren fuera de la linea de la demarcación, 
y como tal vez se hallan algunas de estas 
pertenecientes al Egército de Colombia en las 
riberas izquierdas del Guanape y del Uñare, 
podrán estas retirarse y situarse en Piritu 6 
Clarines, 6 algún otro Pueblo inmediato : y
2.° Que las guerrillas que estén en igual caso 
se desarmen y disuelvan, quedando reducidos, 
á la clase de simples Ciudadanos los que las 
componían, 6 se retiren también como las 
tropas regladas. En el primero de estos dos 
últimos casos se ofrece y concede la mas abso
luta y perfecta garantía á los que comprenda, 
y se comprometen ambos Gobiernos á no en
rolarlos en sus respectivas banderas durante 
el Armisticio, antes por el contrario permitir
les que degen el pais en que se hallan y vayan 
á reunirse al egército de que dependan al 
tiempo de concluirse este Tratado:

5.a Aunque el Pueblo de Carache esta situado 
dentro d e  la linea, que Q O rresponds al Egército 
de Colombia, se o o n v ie n e  e n  que quede allt 
un Comandante militar del egército Español 
con una observación de paisanos armados que 
no excedan de veinte y cinco hombres. Tam
bién se quedaran las Justicias civiles que exis
ten actualmente:

6.° Como una prueba de la sinceridad y buena 
fé que dictan este Tratado, sé establece que 
en la Ciudad de Barinas no podrá permanecer 
sino un Comandante Militar por la Repu. 
blica con un piquete de veinte y cinco hom
bres de paisanos armados de observación, y 
todos les peones necesarios para la comnnica.- 
ciones con Mciida y Trugillo, y las conduc
ciones de Ganados:

7.° Las hostilidades de mar cesarán igualmente 
á los treinta dias de la ratificación de est? 
Tratado para los mares de América; y á los 
noventa para los de Europa. Las presas qne 
se hagan pasados estos términos se devolverán 
reciprocamente ; y los Corsarios ó apresa- 
dores serán responsables de los perjuicios qu¿ 
hayan causado por la detención de los buques:

8.° Qucáa desde el momento de la ratificación



del Armisticio abierta y líbre la comunicación 
entre los respectivos territorios para proveerse 
reciprocamente de Ganados, todo genero de 
subsistencias y meicancías, lltvando los ne
gociadores y traficantes los correspondientes 
pasaportes a que deberán agregar los pases ¿e 
las Autoridades del territorio en que hubieren 
de adquirirlos para impedir por este medí» 
todo desorden:

9.° La Ciudad y Puerto de Maiacaibo queda 
libre y expedita para las comunicaciones con 
los Pueblos del interior tanto para subsisten
cias, como para relajones mercantiles; y 
los buques mercantes neutros ó de Colombia, 
qu * introduzcan efectos, no siendo armamen
to, ni pertrechos de guerra, ó los extraigan 
por aquel Puerto para Colombia, serán trata
dos como extrangeros y pagaran como tales 
los derechos, sugetándose a las Leyes del pais. 
Podran ademas tocar en ella, salir y entrar 
por el Puerto los Agentes ó Comisionados 
que el Gobierno de Colombia despache para 
España ó para los paisas extrangeros, y los 
que reciba :

10.° La Plaza de Cartagena tendrá la misma 
libertad que la de Maracaíbo, con respecto al 
comercio interior, y podra proveerse de el 
durante el Armisticio para su poblacion y 
guarnición :

11.° Siendo el principal fundamento y obgeto 
primario de este Armisticio la negociación de 
la Paz, de la cual deben reciprocamente ocu
parse ambas partes, se enviaran y recibirán, 
por uno y otro Gobierno, los Enviados ó 
Comisionados que se juzguen convenientes a

, aquel fin, los cuales tendrán el salvo conducto, 
garantía y seguridad personal que corresponde 
a su carácter de Agentes de paz:

12.° Si por desgracia volviere a renovarse la 
Guerra entre ambos Gobiernos, no podran 
abrirse las hostilidades sin que preceda un 
aviso que deberá dar el primero que intente ó 
se prepare a romper el Armisticio. Este 
aviso se dará c u a r e n t a  d ía s  antes que se 
egecute el primer acto de hostilidad :

13.° Se entenderá también por un acto de hos. 
tilídad el apresto de Expedición Militar con 
tra cualquiera pais de los que suspenden las 
armas por este Tratado ; pero sabiendo que 
puede estar navegando una Expedición de 
buques de guerra Españoles, no hay incon 
veniente en que queden haciendo el servicio 
sobre las Costas de Colombia en relevo de 
igual número de los que componen la Escua 
dra española, bajo la precisa condícion que no 
desembarquen tropas:

14.® Para dar al Mundo un testimonio de los 
principios liberales y filantrópicos que animan 
a ambos Gobiernos, no ménos que para hacer 
desaparecer l&s horrores y el furor que han 
caracterizado la funesta guerra en que están 
envueltos, se compromete uno y otro Gobier
no a celebrar inmediatamente \.n Tratado 
que regularise la guerra conforme al derecho 
de gentes, y a las practicas mas liberales, 
sabias y humanas délas Naciones civilizadas:

15.* El presente Tratado deberá ser ratificado 
por una y otra parte dentro de sesen ta  h ora s , 
y se comunicara inmediatamente a los Gefes 
de las Divisiones por OSciales que se nom
braran al intento por una y otra parte:

Dado y firmado de nu?stras manos, en la Ciu
did de Trugillo a las diez de la noche del dia
veinte y cinco de Noviembre de mil ochocientos
veinte.
Ramón Correa.
Juan Rodriguczde Toro. 
F. G. de Linares.

Antonio José de Sucre• 
Pedro Brizeño Mendez 
Josc Gabriel Perez.

El presenteTratado queda aprobado y ratificado 
en todas sus partes. Cuartel-general de Carache 
a veinte y seis de Noviembre de mil ochocientos 
veinte.—P a blo  M o r illo .— José Caparros, Se
cretario— (Hay un Sello.)
SIM ON B O L Il AR, Libertador Presidente de 

la República de Colombia, ¿ye. ífC. Sfc.
Se aprueba, confirma y ratifica el presente 

TnATADo en todas y cada una de sus partes. 
!*i »  sellado con el Sello Provisional
del Estado, y refrendado por el Ministro de la 
Guerra, en el cuartel-general de Trugillo á 
veinte j  seis &  Noviembre de mil ochocientos 
veinte.—SIM ON BOLIVAR.

Por mandado de Su Excelencia.— Pedro Bri
zeño Méndez.—(Hay un Sello.)

Es copia del original— Trugillo Noviembre 
27 da 1820.— Pedro Brizeño Mendez.
Angostura, Diciembre 18 ds 1820__Guárdese,
cúmplase y egecutese el presente T ilatado , 
como lo dispone S .E . el L ib er t a d o r  P r esid en te  
de la República. Publíquese en esta Capital y 
circúlese a todos los Comandantes Generales de 
Frovincia, Generales en Gefe dependientes de 
este Departamento, y demas a quienes corres
ponda— C arlos  So u b l ett e .—José Luís Ramos, 
Secretario general del Departamento.

T R A T A D O
Sobre la Regtdarizacion de la Guerra, con

cluido entre el Libertador Presidente de 
Colombia y  el Generml en gefe del egército 
Español.

Deseando los Gobiernos de España y de Colom
bia manifestar al Mundo el horror con que vea 
la Guerra de Exterminio que ha devastado 
hasta ahora estos territorios, convirticn dolos en 
un teatro de sangre ; y deseando aprovechar el 
primer momento de calma qut se presenta para 
regularizar la guerra que existe entre ambos 
Gobiernos, conforme a las Leyes de las Naciones 
cultas, y a los principios mas liberales y filantró
picos, han convenido en nombrar Comisionados 
que estipulen y figen un Tratado de regulariza, 
cion de la guerra, y en efecto han nombrado el 
Excmo. Señor General en gefe del egército 
expedicionario de Costafirme, Don P ablo  M o 
r ill o , Conde de Cartagena, de parte del Go
bierno Español, a los Señores gefe superior po- 
litico de Venezuela, Brigadier D. Ramón Co 
rrea, Alcalde primero constitucional de Caracas
D. Juan Rodríguez Toro, y D. Francisco Gon
zález de Linares ; y el Excmo. Señor Presidente 
de la República de Colombia, SIMON BOLI
VAR, como Gefe de la República, de parte de 
ella ; a los Señares General de Brigada Antonio 
José Sucre, Coronel Pedro Brizeño Mendez, y 
Teniente-coronel José Gabriel Perez, los cuales 
autorizados competentemente, han convenido y 
convienen en los siguientes Artículos:
Art. 1.® La Guerra entre España y Colombia 

se hará como la hacen los Pueblos civilizados, 
siempre que no se opongan las practicas de 
ellos a algunos de los Articules del presente 
Tratado, que debe ser la primera y mas invio
lable regla de ambos Gobiernos:

2.° Todo Militar ó dependiente de un Egército 
tomado en el campo de batalla, aun antes de 
decidirse ésta, se conserve .'a y guardara como 
prisionero de guerra, y sera tratado y respe
tado conforree a su grado hasta lograr su 
cange:

3.° Serán igualmente prisioneros de guerra, y 
tratados de la misma manera que estos, los 
que se tomen en marchas, destacamentos, 
partidas, plazas, guarniciones ó puestos forti
ficados, aunque estos sean tomados al asalto, 
y en la marina les que lo sean aun al 
abordage:

4.“ Los Militares ó dependientes de un egército, 
que se aprendan heridos ó enfermos en los 
hospitales & fuera de ellos, no serán prisione
ros de guerrs, y tendrá* libertad para resti
tuirse a las banderas a que pertenecen luego 
que se hayan restablecido. Interesándose tan 
vivamente la humanidad en favor de estos 
desgraciados que se han sacrificado a su Pa
tria y a su Gobierne, deberán ser tratados 
con doble consideración y respeto que los 
prisioneros de guerra, y se les prestara por lo 
menos la misma asistencia, cuidado y alivios 
que a los heridos y enfermos del egército que 
los tenga en su poder:

5.° Los prisoneros de guerra se cangearán clase 
por clase y grado por grado, b dando por 
superiores el numero ds subalternes que es de 
costumbre entre las Naciones cultas:

6.° Se comprenderá también en el cange, j  
serán tratados como prisioneros de guerra 
aquellos militares 6 paisanos qHe individual
mente & en partidas hagan el servicio de re
conocer, observar, ó tomar noticias de un 
egército para darlas al gefe de otro :

7.° Originándose esta guerra de la diferencia de 
J opiniones: hallándose ligados con vínculos j

relaciones muy estrechas los inoividuos que 
han combatido encarnizadamente por las dos 
causas ; y deseando economizar la sangre, 
cuanto sea posible, se establecí; que los Mili
tares ó Empleados que habiendo antes servido 
ó cualquiera de los dos Gobiernos, h.iyan de
sertado de sus banderas y se aprendan alista
dos bajo las del otro, no puedan ser castigados 
con pena capital. Lo mismo se entenderá 
con respecto a los conspiradores y desafectos 
de una y &tra parte:

8.® El cange de prisionero» sera obligatorio, y 
sehara a la mas posible brevedad. Deberán, 
pues, conservarse siempre los prisioneros den
tro del territorio de Colombia, cualquiera que 
sea su grado y dignidad ; y por ninguno mo
tivo ni pretexte se alejarán del pais, ¡levándo
los á sufrir males mayores que ia mistaa 
muerte:

9.° Los gefes de les egércítos exigirán qué ktt 
prisioneros sean asistidos conforme quiera el 
Gobierno, á quien estos correspondan, hacién
dose abonar mutuamente les costos que cau
saren. Los mismos Gefes tendrán dertcíio de 
nombrar Comisarios, que trasladados á los 
depósitos de los prisioneras respectivas, exa
minen su situación, procuren .mejorarla J  
hacer ménos penosa su existencia :

10-° Los prisioneros existentes act’Jiikiente go
zarán de los beneficios de este Tratado :

11.° Los habitantes de los Pueblos, que alter
nativamente se ocuparen por las armas de 
am b« Gobiernos, serán altamente respetados, 
gozara., de una extensa y absoluta libertad y 
seguridad, sean cuales fueren o hayan sido 
sus opiniones, destinos, servicios y conducta, 
con respecto á las partes beligerantes :

12.° Los cadáveres de los que gloriosamente 
terminen su carrera en les campos.de batalla, 
ó en cualquiera combate, choque o'encuentro 
entré las arnv-ts de los dos Gobierno;, recibi
rán los últimos henores ds la sepultura, A se 
quemtrán cuando por su número, ó p?r la 
premura cel tiempo, no pueda hícerse lo pri
mero. El egército o cuerpo vencedor será el 
obligado á cumplir con ests sagrado deber, 
del cual solo por una circunstancia muy gra
ve y singular podrá descargarse, avisándolo 
inmediatamente á las Autoridades del territo
rio, en que se halle, para que. J» hagan. Los 
cadáveres que de una y otra parte se rr:!amea 
por el Gobierno, ó por los particulares, no 
podrán negarse, y se concederá la comunica
ción necesaria para transportarlos:

13.® Los Generales de los Egércitós, los Gefes
• de las Divisiones, y todas las Autoridades es- 
i taran obligadas á guardar fiel y estrictamente 
j este Tratado, y sngetas á las mas severas pe- 
| ñas por su infracción, constituyéndose ambos 
J Gobiernos responsables á su exacto y religioso 
j cumplimiento, bajo la garantía de la buena 
i fé y del honor nacional:
¡ 14.° El presente Tratado será ratificado y tan- 
i geado dentro de sesenta horas, y empezará a 

cumplirse desde el momento de la ratificación 
y cange:

Y en fe de que así lo convenimos y acordamos
• nosotros los Comisionados de los Gobiernos de 

España y de- Colombia, firmamos dos de un
■ tenor en la Ciudad de Trugillo, á las diez de la 
¡ noche del veinte y seis de Noviembre de mil 
' ochocientos veinte.

Ramón Correa. Antonio José de Sucre.
Juan Rodríguez de Toro. Pedro Brizeño Mendez.

! F. G. de Linares. Josc Gabriel Perez.
, D on P ablo  M o rillo , Conde de Cartagena, Te- 

niente-general de los egércitós nacionales, y  en 
| gefe del expedicionario de Costafirme.
. F.n consideración a que los Señores Brigadier D.
¡ Ramcn Correa, gefe superior político de Vene

zuela; D. Juan Rodríguez Toro, Alcalde primero 
constitucional de Caracas ; y D. Francisco Gon
zález de Linares, mis Comisionados para ajus
tar y concluir un Tratado que regularise la gue
rra entie España y Colombia, con los Comisio
nados del Excmo. Señor D. S im ón  Bo lív a r , 
Presidente de la República de este nombre, han 
acordado y convenido el precedente Tratado de 
Regularizaron de la guerra entre España y Co
lombia, el cuai coiuUiúc de catorce articulos, 
ha sido firmado j.cr ambas partrs en la Ciudad 
da Trugillo, el vi-inte y seis del corriente, á las 
diez de la noche. Por tanto y hallándolo con-



forme « los poderes é instrucciones que comumi- 
qué a mis dichas Comisionados, he venido en 
aprobarlo» confirmarlo y ratificarlo, cono lo 
apruebo, confirmo y ratifico en todas y cada uaa 
é t  sus partes.

Dado, firmado de mi mano y refrendado por 
t i  infrascripto mi Secretario, en el cuartel ge
neral de Santa-Ana a veinte,y siete de Noviem
bre de mil ochocientos veinte.—P ablo  M o r ilLo. 
— José Caparros, Stcrfetario.— (Hay ua Sello.) 
SIMON BOLIVAR, Libertador Presidente de 

la Repüblica de C*lombin, SfC. Sfc. ifC.
Por cuanto los Señores General de Brigada An
tonio José de Sucre> Coronel Pedro Brizeño 
Mendez, y Teniente coronel José Gabriel Pérez, 
jtnis Comisionados para ájsstai y  concluir un 
Tratado que reg'ularisé'la guerra entre España 
y Colombia, con los Comisionados del Excmo. 
Señor General en gefe del egército expediciona
rio de Costafirme, D. Pablo Morillo, Conde de 
Cartagena, de parte del Gobierno Español, Se
ñores gefe superior poíitico de Venezuela Bri
gadier D. Ramón Correa, Alcaldeprimero cons
titucional de Caracas D. Juan Rodríguez Toro, 
j  Don Francisco González de Linares, me han 
presentado un Tratado de Regularizaron de la 
guerra entre los Gobiernos de España y de Co
lombia, el cual constante de catorce artículos 
ha sido firmado por ambas partes en esta Ciu
dad el veinte y seis del presente mes, a las diez 
de la noche. Por tanto, y hallándole conforme 
á los poderes é instrucciones que comuniqué a 
mis dichos Comisionados, he venido en apro-, 
bario, confirmarlo y ratificarlo co> por las 
presentes la aprsebo, cor.firmo y ratifico, en to
das y cada üni ¿e sos partes.

Dadas, firmadas de » i mano, -selladas con el 
5ello Provisional del Estado, y refrendada por 
él Ministro Oe la Guerra en wii cuartel general 
de la Ciudad de Tru£¡l;o a las ¿iez de la mañana' 
del'veinte.y siete de Noviembre de mil ochocien- 
tos'véinte.-—SIMÓN BOLIVAR.

Por mandado ds -Su Excelencia.-—-P^ro B r i-  
seiio Meadtz.-^(Ha.'y un Sello.)

Es copia del original.'—Tropillo Noviembre 
58 de J¿20.— Pedro Brizeño Mendez.
Angoslúm, Diciembre 18 de 1820.—Guárdese, 
cúmplase y egecutese el presente T r a t !ado en 
todo el Departamento del mando de esta Vice- 
Presidencia, y al efecto haganse las comunica
ciones correspondientes— C arlos S o u blettk . 
—José LuU Ramos.— Secretario-general del De
partamento. ------
N.° 5.— Oficio Sel Sr. Ministro de la Guerra

á S.E. el Vice-Presidente de Venezuela, in
cluyendo los anteriores Tratados.

República de Colombia.=Ministerio de Gue
rra y Marina.—Egército Libertador.—Cuartel 
general de Trugillo a  28 de Noviembre de 
1820, 10.°— A S.E. -el VicePresidente de 
Venezuela.—Excmo. Señor: Tengo el honor 
de Incidir k V.E. copias de los Tratados con-, 
cluidos entre Sus Excelencias el Libertador 
Presidente de parte del Gobierno de Colombia, 
y  el General Morillo de la parte del Gobierno 
Español. La que hallara V.E. marcada con 
el nümerd 1.° es el Armisticio general cele
brado por seis meses, y la del número 2.® es el 
de la Regularizados de la Guerra. S.E. el 
Libertador me manda que lo comunique ambos 
a V.E. para su inteligencia, gobierno y cum
plimiento, y para<jue los haga V.E. imprimir 
inmediatamente y  circular en todo el Departa
mento de su mando remitiendo una gran copia 
de egempláres á todos los Egcrcitos y Divi
siones para que se haga vulgar su conocimiento, 
y se sugeten estrictamente a ellos todas los 
Gefes Militares, Oficiales y  Soldados; y a to
das las Autoridades de la República. S.E. re
comienda ademas a V.E. que haga las mas en
carecidas prevenciones á todos sobre su exacto 
cumplimiento de que se hace responsable á 
V.E.—Dios guarde a V.E. muchos años.— 
Excmo. Señor—El Ministro. *=Pedr» Brizeño 
Mendez.
N .° 6— Otro, participando la entrevista de 

Santa-Ana.
República de Colombia.— Ministerio de Guerra 
y Marina. — Egército Libertador. —  Cuartel- 
general de Trugillo á 28 de Noviembre de

1820.— Al Excmo. Señor Vice-PresidenteJel 
Departamento de Venezuela.— Concluidos los 
Tratados de Armisticio y Regularizado» de 
la Guerra el 25 y 26 del corriente, accedió 
S.E. el L ib e r t a d o r  ä  una invitación que de 
parte d d  General Morillo se le hizo para una 
entrevista en el Pueblo de Santa-Ana igual
mente distante de los dos cuarteles generales. 
S.E. el "L ib e r t a d o r ,  sin mas escolta ni cortejo 
que su Estado-mayor y algunos Gefes del 
egército, se acercaba al lugar -convenido,,-cuan
do el General Morillo que habia llegado poco 
antes, le salió al encuentro con un acompaña
miento semejante. Sería imposible describir 
la franqueza, la buena fé, el placer y alegría que 
manifestaron de ambas partes desde el momento 
en que se vieron. Los estrechos abrazos con 
que francamentcse saludaron y felicitaron los 
dos Gefes se repetían tfn toda la comitiva. Las 
tiernas expresiones de amistad, de respeto y  
admiración que mutuamente se tributaron: 
las amenas conversaciones en que cada uno se 
disputaba la victoria, no de una batalla, sino 
de la grandeza y liberalidad de sentimientos, 
son las hazañas que lian marcado el día y  la 
noche de ayer como el prímfero en que goza 
Colombia de l,a paz, como el primero en que 
ColombiadOs y  Españoles se ven y hablan comd 
hombres. Tan singulares tata puros y extra
ordinarios fueron los transportes á que se en
tregaron, que convinieron en'inmortalizar la 
memoria de aquel dia, erigiendo un monu
mento ä ln¡ Amistad. Dos Oficiales de Inge
nieros deben encargarse de la obra que Sus 
Excelencias mismos han-empezado, plantando 
con sus manos la. piedra fundamental de él. 
Al colocarla, ,se -renovaron los juramentos y 
protestas mas'invjolables y sinceras por el exacto 
cdmplimiento de Iqs Tratadps y por'su eterna 
amistad. En el banquete que se sirvió, resplan
deció mas aun el jubilo. Se oyeron brindis 
de la mas exaltada, liberalidad por la Causa de 
Colombia, por su Egército, por el Presidente 
y por todo lo que podía ¡ísongear á ambas par
tes. Sírvase V,E. hacer conocer ä los Pueblos 
de su mando este ligero detai que producirá 
indubitablemente la confianza de que se acerca 
el término feliz tras del cual corremos.—Dios 
guarde ä V.E. muchos años.— El Ministro.*“  
Pedro Brizeño Mendez.

C H I L E .
El Sr. Antonio Jo «: Irisarri, Enviado en Lon
dres por el Gobierno Supremo de aquella Re- 

; pública, con fecha de 19 de Octubre, comu-
> nica al Sr. Ministro de Estado y Relaciones 

Exteriores de Colombia entre ctras cosas lo 
siguiente :

“  Con fecha de 10 del corriente tuve la 
honra de contestar la nota oüeial de V.S. de
26 de Mayo ultimo, y ahora tengo la satisfac
ción de comunicarle las noticias que he recibi
do de mi Gobierno relativas á los preparativos 
que se estaban hacienda para la salida de la 
expedición libertadora del Perú. El 20 de 
Julio era el dia(l) en que debía dar la vela la 
Escuadra Chilena y los transportes de que 
acompaño á V.S. una relación circunstanciada. 
El número de las tropas de linea de desem
barco llega a seis mil j y van cuadros completos 
de Oficiales para organizar cuatro mil mas, 
luego que pisen las costas del Perú ; y fusiles, 
vestuarios y pertrechos suficientes para armar 
diez mil hombres mas, si fuere necesario. El 
Egército Libertador va niandado por el Gene
ral San Martin, y las fuerzas navales por el 
Lord Cochrane; El estado de disciplina en 
que se hallan el Egército y la Escuadra, los re
cursos que tiene mi Gobierno para sostenerlos, 
el espíritu marcial de que están animados la 
oficialidad y tropa, y las buenas disposiciones 
que hay en los habitantes del Perú para sepa-

(1) La Expedición no zarpó del Puerto hasta el 15 de 
Agosto según tos Despachos oficiales; ¡asertos co nuestra 
nomero 46.

rirse de la E«paña dan las mejores esperanzas 
del buen resoltado de esta empresa. Libertado 
el Perú quedará asegurada para siempre la In
dependencia de toda la América del S u r) pues 
VÍ>, tibe muy bien que de Lima han salido 
muchas veces tropas y recursos para hostilizar 
no solo i  Chile y Buenos-Aires, sino también 
a la Nueva-Granada y Venezuela.

•Lista de los buques de guerra de que consta la 
Escuadra Chilena.

Navio........... San M artin  ...... ....... ....de 64 caoontf
Fragata».......O 'U iggint........* .....,.....de 44

L au taro .............. .............de 44
Consecuencia .................. .de 44

Corvetas-..... Independencia ............... de 36
Chacabuco Tftteua .•••»....de 96 
Chacabuco Vvtja .........d e  36

Bergantines Galvarino ......................de 22
J’ueyrt'edon .. .............. ....de 16
jfraucano i............... .....de 18

Goletas....... Montezuma .........«¿....de 12
Golondrina.....,,........ ....de 13

Lugre ......M o sca ....... .....................¿Me 0
Treinta transportes grandes.

CONGRESO DE COLÓMBIA.
J51 Colegio Electoral de la Provincia de Bar

celona ha nombrado Diputados á los si
guientes ;

f P r i n c ip a l e s :
S.S. Licenciado José Prudencio Lanz.

_Dr. 'Miguel Peña.
General Andrés Rojas.
Andrés Caballero.
-General Rafael Urdaneta.

S u pl e n t e s :

Teniente-coronel Diego M. Hernández.. 
Coronel Ambrosio Plaza.
Idem. Pedro Brizeño Mendez.
Idem. Manuel Manrique.
Francisco Barrutia.

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .
ENTRADAS :

Dic. 21. Balandra nacional Aneta, capitan Pas
cual Istre, de Trinidad, mercancías 
y cal.

s a l id a s :

Dic. 21. Goleta nacional Paloma, capitanJpa- 
quin Machado, para Trinidad con 
mUlas.

Angostura Diciembre 23 de 1820.— El Te» 
niente-coronel.— Manuel Tinoco.

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayana.

NACIDOS:
Dic. 17: Rafael Antonio, hijo del Teniente-coronel Su- 

mosa y de María Manuela Farrerai.
Id. María de la Concepción, hijo de Maria Herrera. 
18. Angela Gregoria, hija de José Domínguez y áfi 

Josefa Trinidad Marca.
Id. José de los Santo«, hijo de Maria Leocadia RcA 

driguez.
20. José Francisco, hijo de M aría Espinosa. .

CASADOS:
Dic. 17. José Santibañes con Antonia Rincones.

M UERTOS:
Dic. 17. María Eduvigis, hijo de María Clara

Basatita..................................................5 mese*.
18. M aría Wenceslao, bija de Ana Lean-

dra O r t i z ..............................1 ano y 2 mese«.
10. Maria Eulogia del Carmen, hija de

José Bernardo y de Viviaoa Pino . . .  5 años.
21. Jo>é Antonio, hijo de Saturnina Orta, 8 meso. 
SI. Isabel Antonia Ubaca, viuda de Fran

cisco B a s o .................... .......................57 años.
Id. Juan Bautista Díaz,hijo de Juan Anto

nio Diaz y  de Petronila Muñoz . . .  15 id.
23. Maria Victoria Mesey, casada con

Luis Serge . . .  . . . . . . 35 id.
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COLOMBIA.
ANIVERSARIO DE LA FUNDACION 

DE LA REPUBLICA.

E l 25 del corriente, consagrado á solemnizar 
el mas grandioso acontecimiento de la H isto
ria Americana, ha sido un dia de aplausos, 
de júbilo y  de gloria. Venezuela recordará 
perpetuamente la época fe l iz  en que la Amis
tad enlazó y  confundió sus destinos con los de 
la ilustre Cundinamarca. Una mutua sim
patía depurad* en el crisol de la adversidad, 
un odio profundo ú la tiranta , una misma 
causa, un interés común, fueren los sentimien
tos que inspiraron y  decidieran esa unión f r a 
ternal, que incorporando á ambos Pueblos en 
una sola República, ofreced las demas Naciones 
un espectáculo digno de su afecto y  de su ad
miración. •Plegue al Cielo que los miembros 
de esta inmensa y  poderosafamilia jamas per
mitan arder en sus pechos otras pasiones que 
el sgnto amor dé la Libertad, y  una viva emu
lación por los sacrificios heroicos: que sus vir
tudes sean las columnas del magnífico edificio 
que acaban de levantar, y  que Colombia, sos
tenida sobre tan sólidas bases, pueda desafiar 
en dtaracion al Tiempo mismo.

La memoria de este festivo dia nos conduce 
también á otras agradables consideraciones. 
Volemos un instante arrebatados en las alas 
de la imaginación á las inmortales llanuras de 
Boyacd: allí verémos al magnánimo B o l ív a r , 
guiando á  la victoria las huestes Venezolanas 
y  Granadinas,fijando irrevocablemente él des
tino de la Patria, y  echando etifin los prime
ros cimientos de la Union que celebramos. Su 
nombre,  pues, y  el de los demas guerreros que 
le acompañaron, sean siempre pronunciados 
con entusiasmo por nuestros labios, miéntras 
un soplo de vida los mueva, y  que las mas re
motas generaciones se glorien de repetir: En 
Boyad nació Colombia.

Contribuyó á aumentar el regocijo la publi 
cacion verificada en los dias anteriores del 
Armisticio y  Regularizacion de la guerra, de 
suerte que por todas partes se presentaban mo
tivos para las mas cordiales congratulaciones. 
La Capital de Guayana, lugar p r :- :l-giadLo 
donde los Representantes de la Nación tubie- 
ron la dicha de sancionar y  proclamar la Ley 
Fundamental, ha procurado distinguirse en su 
celebridad, de un modo sencillo, aunque no con 
aquel aparato de pompa y  magnificencia que 
en mejores tiempos sabrá ostentar. Tres noches 
consecutivas de iluminación general, bailes, 
máscaras, diversiones de todas especies durante 
el dia, votos y  aclamaciones á S.E. el L ib e r 
t a d o r  P r e s id e n t e , a  la República, ¿nuestros 
hermanos de Cundinamarca ¡ salvas de arti
llería al declinar la tarde de la víspera y  al des
puntar la siguiente mañana, talesfueron algu
nas de sus demostraciones. S.E. el Vice-Pre- 
sidente de Venezuela, á la hora acostumbrada, 
acompañado de todas las Autoridades Civiles 
y  Militares, Oficialidad, y  demas Corpora
ciones, se dirigió á la Santa Iglesia Catedral 
donde se celebró una solemne función, y  hubo 
una gran concurrencia. Desde la casa de S.E. 
hasta la Iglesia cubrían la carrera las Tropat 
de la guarnición formadas en dos alas, que 
luego se cerraron para hacer en el T e  Deura 
varias descargas defusilería, á que correspon
dían las de artillería. Concluido el acto, y  re- 
gresado S.E. en los mismos términos, recibió

en su casa los sinceros parabienes del séquito 
que le había acompañado, y  de otros muchos 
Ciudadanos.

Pero no solo en esta Capital, sino en todos los 
demas Pueblos de la Provincia se han esmerado 
en festejar del mgor modo la memoria aniver
saria de este dia. En prueba de esto no tita- 
remos mas que á Barrancas, a yo  Comandante 
Teniente-coronel Florencio Luzon dispuso, sin 
contar con las demas diversiones, una represen
tación dramática en que se figuraban los tres 
grandes Departamentos de Colombia por otras 
tantas jóvenes vestidas de Indias,y sosteniendo 
entre todas la Ley Fundamental.

E N T R E V I S T A
D e l  P k e s id b n t e  d e  C o l o m b ia  c o n  ü l  G e n i - 

r a l  M o r il l o .

Concluidos los Tratados de Armisticio general y 
de Regularizacion déla guerra entre los Comisa
rios de I0 9  Gobiernos de Colombia y de España, 
manifestó el General Morillo a sus Comisionados 
que deseaba ardientemente tener «na entrevista 
con el Presidente. S.E. la aceptó gustoso, y el
27 del presente marcharon el General Morillo 
de su cuartel-general de Carache, y  el Presidente 
del suyo de Trugillo al pueblo de Santa-Ana, 
situado casi en el centro de ambos, seguidos 
solo de algunos Gefes y de sus Edecanes. El 
General Morillo destinó cuatro Gefes al encuen
tro de S.E., y ¿1 mismo con toda su comitiva 
salib hasta la entrada del pueblo a recibir al Pre 
sidente. Al acercarse echaron prontamente pie 
a tierra, y se precipitaron el uno acia el otro, 
dándose estrechos abrazos. El General Latorre 
hizo lo mism«r y siguieron per el pueblo donde 
el General Morillo tenía preparada urna comida 
militar, sencilla y delicada.

No es posible dar una idéa exacta de las dife
rentes emociones, de la sensibilidad, de la fran
queza, sinceridad y nobleza con que S.S. E.E. 
manifestaban de mil maneras la satisfacción 
de que gozaban en aquel momento, en que sal
vando de un solo paso los diez años de horror y 
de sangre, se veian por la primera vez, los que 
estaban antes destinados a un mutuo exterminio, 
no solo como hombres, sino aun como amigos. 
Era recíproco el noble deseo de mostrar que un 
olvido eterno debia sepultar los males pasados, 
y que debían suceder la generosidad y la filan
tropía a la barbarie. Era general el interés de 
hacer prevalecer la razón, al furor, el respeto 
a los hombres, a la facilidad de destruirlos, y que 
era indispensable que los tigres huyeran a vivir 
con los tigres, cediendo el lugar a los hombres 
que para sostener sus derechos respectivos no 
nececitan de identificarse con las fieras. En 
la comida reinó una alegría sincera nacida del 
corazon y de la esencia misma del hombre, que 
solo por el prestigio de la superstición, del fana
tismo ó del error, puede extinguir su especie. 
El General Morillo propuso que se consagrase 
a la posteridad un monumento que perpetnara 
aquel dia :• que se erigiera Un& pirámide en cuya 
base se grabaran los nombres de los Comisionados 
de Colombia y de 'España que hablan presen* 
tado, redigido y concluido el Tratado de Regu
larizacion de la guerra entre los dos Pueblos : 
que la primera, piedra que debia ser el funda
mento de esta pirámide, fuera conducida por el 
Presidente de Colombia y por él, que habian 
aprobado y ratificado aquel Tratado, que se 
vería ea Europa como un documento eterno de
ñenerosidad y de filantropía, y que sobre aque- 

a piedra se renovasen sus promesas de cum
plirlo extricta y fielmente, dando de este modo 
un carácter mas augusto y religioso a aquel 
convenio, que debia llamarse el de la conservación 
de los que en lo sucesivo sean destinados por los

dos Gobiernos ó sostener sus derechos. El Presi
dente adoptó la idéa con transporte, y los dos 
condugeron al lugar donde se encontraron, y 
abrazaron la primera vez una piedra angular, 
que sera la primera que servil á para 1 .̂columna. 
Sobre ella se abrazaroh de nuevo y reiteraron sus 
ofertas, haciendo le mismo cada lino de los ofi
ciales de España y de Colombia : también pro
puso el General Morillo que los des Gobiernos 
destinaran Ingenieros que se encargaran de esta 
obra, y que se dibujase una estampa que repre
sentara al Presidente de Colombia y al General 
Morillo en el acto de abrazarse la primera vea.

Era admirable, y aun encantador, ver como 
la naturaleza recobró alli todo su poder, hacien
do olvidar las exterioridades de la etiqueta. 
Alli todos eran hombres: las dos naciones esta
ban confundidas y suspendiendo las trabas in
justas que separan a los hombres, presentaban 
los corazones, sus sentimientos tales, cuales eran. 
Los Españoles y Colombianos Se estrechaban» 
se unían y se amaban como tiernos hermanos. 
¡ Ojalá que los dos Pueblos hubieran sido testi
gos de este espectáculo arrebatador ! ¡ Ojala 
que el grito poderoso de 4a naturaleza, se haga 
oir apesar del espantoso rilido de las pasiones 
injustas!

Multitud de brindis generosos y propios del 
dia contribuyeron a hacerlo mas agradable y a 
aumentar progresivamente la confianza j  la 
alegría de la concurrencia :

“  A  la herdica firmeza de Un combatiente! de uno y 
otro  F.gército : á su constancia, sufrimiento y valor sin 
rjrempio. A los hombres dignos, que al través de males 
horrorosos, sostenien y  defienden su libertad. A  los que 
que han m uerto gloriosamente eu defensa de su Patria
o de su Gobierno. A los heridos de ambos F.gércitos que 
han manifestado su intrepidéz, su dignidad y  su carácter. 
Odio eterno a los qbc deseen »aagre y la derramen injusta
m ente."

El General Morillo, despuei de otros muchos 
llenos de liberalidad:
“  Castigue el Cielo a los que no estén animados de los mil*

mos sentimientos de paz y amistad que nosotros.'*

El Brigadier Correa:
“  Prefiero este dia i  todas las victorias de la tierra.”

Don Juan Rodríguez Toro :
“  L a  m uerte me es indiferente después de un dia taa 

glorioso."

Un Colombiano:
“ Que la última pagina de la historia m ilitar de Colom

bia termine en el 27 de Noviembre."

De resto hubo amenidad, franqueza, cordia
lidad y confianza. Concluida la comida, la con
versación continuó sostenida por partidas de 
oficiales de una y otra parte, que no cesaban 
de felicitarse por los acontecimientos que habian 
producido aquella entrevista. Boyaca, Riego, 
Quiroga fueron un manantial inagotable de he
chos dignos y gloriosos, que se celebraron con 
placer. Los esfuerzos heroicos de los guerreros 
Colombianos y Españoles se refirieron con entu
siasmo, y se elogiaron con desprendimiento. 
En este dia memorable, solo precidian la verdad 
y la justicia, las pasiones injustas no tubieron 
entrada en un circulo de hombres, que sentiaa 
toda su dignidad. Un momento de taa ventu
rosa existencia, vale par siglos.

El General torre manifestó un carácter 
franco y liberal, presentó.con candor y firmeza 
su adhesión a la Libertad, y en el discurso de 
una larga conversación con S.E. el P r e s id e n t e ,  
le dijo una vez transportado:
“  Descenderán«)* junto* a los Infierno» en persecución 

de los T iranos.”

El P r e s id e n t e  correspondió á cada uno d? 
estos rasgos heróicos con sentimientos de admi
ración y dé'gratitud. Enagenado durante esti 
entrevista ha contemplado el poder de la justicia 
y el triunfo de la Libertad.

A la mañana del dia siguiente, S.S. E.E. *«



dírígierop de nuevo a  l a  p ie d r a , t e  ettrec&aron 
mil veces : repitieron sus promesas y sentimien
tos : victorearen alternativamente las Naciones 
Española y Colombiana, imitando su ejemplo 
todos los Oficiales, y se separaron llenos de pla
cer y satisfacción.

Tal ha sido la entrevista de Sta-Ana. j Ojala 
que sus consecuencias sean conformes a los sen
timientos de que estabaa animados los que la 
compenian, y que una paz honrosa, sólida y 
dnradera funde para siempre las relaciones entre 
la República de Colombia y la Monarquia 
£spañola, dilatando asi las del Mundo!

a r t i c u l o T o m u n i c a d o .
Señor Redactor: Cuando ménos lo esperaba 
el mundo, se ha celebrado entre el Gefe del 
Gobierno de Colombia, y el Gefe expedicio- 
aario de Costafirme, á nombre del Gobierno 
de España, la transacción pácifka del Armis
ticio de 26 del pasado Noviembre, por la que 
ambos contendiéntes deponen las armas por 
algún tiempo, con el fin de tratar de la paz, 
siendo tal la sorpresa que ha causado este su
ceso, que no se ha manifestado por él, la apro
bación y el contento que debía esperarse.

No es estraño este ¿fecto, si se atiende á la 
variedad de li opinion entre íos hombres, y al 
golpe repentino del paíe de un estado positivo, 
i  otro de género neutro, ó mixto, come el 
Armisticio ; por el que, no asentándose ni una 
afectiva guerra, ni una efectiva paz ; es nece
sario atender a ambos obgetes. También los 
momentos en que, estando preparados, y a 
punto de batirse nuestros egércítos con los 
Españoles, se esperaban noticias favorables con
forme á la situación ventajosa de aquellos, y al 
curso precipitado de la opinion á favor de nu
estra causa; han debido producir esos efectos 
prematuros, influyendo acaso también, el mo
do general de ver el hombre todos los sucesos; 
en que lo primero que observa, es la relación 
que tienen con el interés personal, por cuyo 
pequeño circulo se quieren arreglar ios grandes 
negocias generales. Sin embargo, este es un 
defecto de las circunstancias, y los Americanos 
son tan perspicases, que luego lo perciben, y se 
•corrigen.

Antes de ver el Armisticio, é infirmado 
solamente, me he explicado haciendo serias' 
observaciones por cierto respecto, de las que no 
me retracto; pero que no son al presente el 
lado por el que medito y escribo. Inmediata
mente logré imponerme de él, y también per
cibí la divergencia de la opinion publica en 
cuanto a los fundamentos y pronósticos con 
que ha sido considerado; y como ne he halla
do un sentimiento dominante en la materia, 
porque unos están irresolutos, y otros agotan 
fatalidad ; he querido dar mi opinion, como 
le hacen todos; pero en un sentido conveni
ente, con intención de hacer biep, y dispuesto 
a cualquier resultado. Porque me parece, que 
en un acontecimiento de Unta monta, es ne
cesario que les pueblos conozcan cual es su 
importancia, y cual debe ser su resolución. 
Al intento, pues» provoco con esta iniciativa 
las observaciones de otros genios mas felices, 
f  al mismo tiempo amigos de la causa univer
sal ; á fin de elucidar este acto interesante, con 
dirección al obgeto prepaestn en su a*t. 11, á 
saber: la negociación de la paz ¡ ó sea bajo 
«tro cualquiera de los muchos respectos per 
donde convenga examinarse.

Despues que el hombre entré en sociedad, 
y extendida esta, se enlazaron los intereses de 
unas coa otras sociedades; no ha sido siem
pre la fuerza de las armas, la que ha terminado 
sus diferencias, y dado las ventajas. Se ha 
conocido otra fuerza, la de la política, tanto ó 
mas poderosa que la otra, que tiene diferentes 
principios, otras maquinas, y otros modos de 
obrar. En ambas se han formado elementos 
de ciencia, que abrazan una infinidad de c o b o -  
cimientos, que deben ser sabidos de les que 
rigen las naciones, y de los que aundan las 
¿rmza. Y como C olem to ha manifestado ya

al mundo, de cuanto es capaz para u  u n a ; 
ahora se le ofrece en la otra, esto es en la po
lítica, otro campo en que debe manifestar su 
capacidad.

Pero preguntan muchos, ¿ seríi efectivo el 
Armisticio por parte del Gobierno Español ?
¿ No será un medio para q'ie organizada entre
tanto la España, pueda enviar expediciones 
coq que encorbar á Colombia ? ¿ S-2 repro
ducirán en el General D. Pablo Morillo las 
obras de les infractores de otros tratados seme
jantes ; y la España en sus Cortes, será loque 
muchos de sus Reyes, transgresores áe la bue
na fé y de la justicia ? No hay quo ofenderse 
de este lenguage, pues la historia, y la propia 
experiencia, enseñan á la América sus causas, 
y la autoriza para la desconfianza. Sin em
bargo, considerando entre otras cosas, la es
tructura del Armisticio; es tan debido el creer 
que aquella Asamblea de hombres selectas, 
congregada para hacer la felicidad de su pais, 
p.o serl inconsecuente, y si justa, para con 
los Pueblos que anhelan, y todo lo exponen 
por el mismo beneficio; que no temo decir, 
no debe esperarse aquel resultado fuñe:te. Al
guno dirá que peco de crédulo: pero los pro
nósticos para el siglo 19, y sus luces, los inte
reses de la Europa, el estado de los pueblos 
contendientes, la fuerza de los principios libe
rales, y en fin, mi conciencia no me dictan 
otra cosa. La España constitucional debe ser 
liberal y justa; de otro modo minará su mis
ma existencia. Quiero, pues, creer a la buena 
fé que nos manifiesta: mas con la condicion 
de que nos preparemos perfectamente para 
cualquiera que sea el resultado del Armisticio, 
ó de estipulaciones subsecuentes. De esta ma
nera, nunca pesará á Colombia haber pue¿to 1 
un lado su espida (aunque desenvainada) para 
conferir sobre la paz, digna y utilmente.

Este es en verdad el obgeto de la guerra, 
quiero decir, negociar la pa¿. Y ¿ qué con
quista mas preciosa para Colombia despues de 

, diez año de exterminio, y aun para la España 
que lucha para reponer sus pérdidas, y dar á 
sus pueblos el sosiego y la felicidad que no go
za ha tante tiempo ? Depóngase el espíritu 
de prevención, y véase la historia de los pue
blos que han estado en el caso de Colombia y 
España ; y se encentrarán estas mismas tran
sacciones, que generalmente hablando, han 
producido buen efecto. Por lo ménos, no di
rá la España que las ha solicitado, no dirá la 
Europa que todo lo observa, no dirán nuestros 
pueblos, no dirán en fin nuestra posteridad, 
que la obstinación ha sido la dote de nuestro 
Gobiern ¡ ; y que cerrando los oidos a todo 
acomodamiento, ha hecho resistencia aun á los 
acentos de la paz, por cuya esperanza se han 
formado esas actas importantes.

Bien puede ser (como creen algunos, y se 
fundan para ello) que el Gobierno de España 
no quiera para Colombia, lo que quiere para 
s í ; esto es, un Gobierno propio, justo y repre
sentativo que la haga feliz; y puede ser que 
no arrrancando de raiz las ansias de la domi
nación, no ménos que ciega sebre sus intereses 
verdaderos, resuelva continuar la guerra. Nada 
habríamos perdido i porque habiendo un Go
bierno, teniendo recursos, la misma resolución 
por la Independencia, y aumentadas las fuer
zas, volvería Colombia i  las armas. Esto, 
qada tendría de extraño: porque habiéndolas 
manejado por mas de diez años, ella lograría 
en proporción las ventajas que la España se hu
biese propuesto per el Armisticio; y tendría 
ademas la ventaja del tiempo que aumenta la 
fuerza de los derechos, robusteciendo la opi
nion por la Independencia; cuando la España 
por los mismos principios, perdería mucho da 
las esperanzas del suspirado dominio.

Debe observarse también, que al sancio
nar el Armisticio coa anas formas tan serias 
(y del que no hay egemplo en la presente revo
lución), ambas partes conforme á la ley de las 
naciones se deben ceñir a su observancia, por

respeto á las w '™ «  naciones que la han esta
blecido, que la guardan religiosamente, y la 
hacen guardar. Que es decir, que si en lo 
coacemiente al Armisticio, ó la Regulariza- 
don de la guerra, se separase una de las partes 
de lo contratado, tendría la otra á su favor el 
apoyo de las naciones, suponiéndose que son 
unos garantes natos de tales convenios.

Bien veo que el Armisticio lo neutraliza 
tede i porque tegua dige al principio, es un 
Tratado como de tercer género, que no pro
duce ni un estado de guerra, ni un estado de 
paz; que obliga á tratar sobre ambos obgetos; 
y que multiplicando por necesidad l$s atencio
nes, puede debilitar la principal de todas, par
ticularmente por una demasiada confianza en 
promesas y esperanzas no' seguras. Y sin duda 
que este es un estado de mucho peligro, en la 
situación actual de la República.

Entonces, se hace indispensable para ae caer 
ea el mayor abismo, cuidar coa preferencia del 
obgeto capital, no olvidando el que depende 
de el absolutamente. Y que supuestas las me
didas y resoluciones del Gobierno, haya una 
cooperados voluntaria y generosa de sacrificios 
por todas las ciases de la República, si es que 
no queremos engañarnos con ilusiones, y de
seamos de veras, coronar los esfuerzos por 
nuestra Independencia nacional. Hemos lle
gado, Colombianos, (dejad que os lo repita) á 
unos de los momentos mas críticos y nuevos 
para la América del siglo 19, en el que el con
sejo debe caminar al lado de la fortaleza, para 
so ser vencidos en la campaña, ni burlados por 
las artes del gabinete.

El ruido sordo de estos riesgos, es sin duda 
el que agolpado de improvisto, ha traído esa 
variedad en la opinien general, y el digusto 
de tintos, á quienes no puede hacerse cargos. 
Porque les va todo, y va toda la República en 
el desenlace de esas negociaciones; y por que 
hablando netamente, en el sistema representa
tivo la manera de opinar es libre, y ea esta fa
cultad, y la de la libertad de la Prensa, s* cifra 
exclusivamente la seguridad de esos, y los de
mas derechos. Y éste es el mayar fundamento 
por el cual, conviene y aun debe el Gobierno 
atender y respetar la opinion general, como un 
secreto para crecer y conservarse las naciones; 
lo cual nos recuerda las grandes desgracias, 
que por no guardarse ese principio eminente
mente justo, y haberse adoptado resoluciones 
centrarías, ha sufrido la Patria.

Nada, pues, teman los pueblos, si suspendi
das las armas, se habla y confiere acerca de la 
paz, que saben les es mas beneficiosa; y  si 
tienen presente que Colombia, por su cuerpo 
representativo, y per el gefe de la administra
ción, han anunciado al Gobierno Español, la 
base sobre la que debe entrarse ea la negoda- 
cion. Eri tal cuso, el Armisticio es el paso 
primero y esencial para comenzar á entenderse, 
no hay otro conocido, y es el mismo que adop
tan las naciones mas bárbaras. Porque no es 
regular comprometer en el juicio de las armas* 
la suerteMe los pueblos, abandonando el juicio 
de la razón; especialmente cuando un conten- 
diente lo reclama, j  cuando la razón y la justi
cia de Colombia no son tan débiles, que teman 
manifestarse á todas luces, asi como ha mos
trado su virilidad en el campo de batalla.

Ella desplegará en consecuencia su fuerza 
política v y verán todos, que injustamente se 
la niega esta capacidad, no obstante lwber 
dado tantas pruebas contra ese concepto, hijo 
de la prevención del antiguo sobre el nuevo 
mundo, sostenido de la política profunda del 
Gobierno ue España. Porqué ¿ no es bastante 
para comprobar esa capacidad, la decisión cons
tante de Colombia por establecer su arreglada 
organización, ya en la formación de su carta, 
ya en la instalación de su Gobierno, ya en el 
arreglo posible de su administración interior, 
ya en la mejora y reforma de algunas leyes, y 
ya en otros obgetos ? Dejad pues, Colombia
nos, que se hagan mas pruebas de vuestra ap-



títud política i y ei mundo, las naciones» kn- 
parciales, y la misma España, «s admitirán al 
rango á que estáis llamados por el Regulador 
Supremo.

Hay otra ocurrencia bastante feliz, pro* 
porcionada por el Armisticio, y la Regulariza- 
cien de la guerra, que debe ser muy placentera
Í útil para Colombia. Hablo de la formación 

el Congreso de la unión en Cücuta, indicado 
para el Enero próximo en la Ley Fundamental 
de ella, y para la que están convocados los 
Diputados, y todo preparado. En el estado 
de guerra era peligrosa, por no decir imposible, 
su reunión en un lugar expuesto á incursiones 
y proyectos hostiles, que incapacitarían sus de
liberaciones, y su mismo decoro: se impediría 
la importante concurrencia del L ib e r t a d o r  
P r e s id e n t e  para su apertura y comunica
ciones ; y en una palabra, no podría hacerse 
tanto como puede hacerse durante el Armis
ticio ; bien sobre lo relativo á éste, bien sobre 
las materias de unión y otras. Todo está ahora 
allanado, todo lo completará en sosiego la sabi
duría, y acaso sin lisongearnos con idéas de la 
imaginación, los preliminares y bases de una 
paz sólida y útil á ambas naciones, serán allí 
sr.njades.

Y, por fin, si teniendo Colombia un Gefe 
tan indubitablemente decidido por su gleria.y 
prosperidad, ha creido necesario y conveniente 
el Armisticio y el Tratado de Regularizacion 
de la guerra, es el deber de los Pueblos san
cionarlos con su voto ydeferencia, y obrar cons
tantes, sosteniendo las medidas del Goberna
dor del Estado, que lleva el timón de h  nave, 
conccc les escollos que ha de evitar, y la dirige 
ai puerto. Confianza, Colombianos, confianza 
y respeto por el Gobierno y por los que colo
cados -.1 frente de los negocios de la guerra y 
tic la paz, srtlenden sus intereses y los mo
mentos de combatir ya en la arena, ya en el 
gabinete: cooperad para superar esta calma 
alarmente, que sin* se sabe que traerá trás 
sí, puede creerse, que siendo superada, la nave 
será salva.

Hablando una palabra sobre el Tratado de la 
Regularizacion de la guerra, ¿ quién no ben- 
dicirá la bondad del Cielo, contemplando el 
momento en que se puso término á la desola
ción que ha yermado nuestra tierra, que habia 
abierto la fosa de nuestra generación, y habia 
despedazado los vínculos consoladores de la 
naturaleza ? ¿ Quién se atreverá ya á romper 
ese muro, ese monumento de gloria para am
bos pueblos, que al ñn se han reconocido y 
respetado ? ¿ quién no verá con gozo ese tri
unfo de las pasiones desenfrenadas, y esa noble 
restitución de los derechos, de la inocencia y 
de la justicia i Queden para la historia y la 
posteridad, los justos ecomios por los autores 
de una negociación tan honesta, co. bene
ficiosa. Yo no hallo voces con que expresar 
mi alborozo por el bien que se ha hecho á la 
humanidad; y dejo para otra oportunidad 
discurrir sobre este acto que no ha estado 
exento de impugnaciones.

Por lo que á mí toca, publico á la faz del 
Universo, que mi alma y mi corazon se han 
ensanchado tanto por hechos tan sublimes, 
cuanto que creo haberse ganado dos campa
bas tan brillantes, como si se viase rescatado 
el resto de Venezuela. Con la circunstancia 
de que venciéndose recíprocamente los con
tendientes, los pueblos pueden (reuniéndose) 
legrar los opimos frutos de ese convenio; pre
parando y «gecutando Colombia las medidas 
qne c!U‘cn la energía y la política.

lin fin, Colombianos, el nuevo cuadro no 
puede penetrarse de un golpe: lo cubre una 
cortina que apénas deja ver una pequeña parte 
de su fondo. Yo he dicho algo de él, y el 
tiempo irá corriendo el velo; observémoslo 
con detención y cuidado : que pudiendo, yo 
seguiré emitiendo mis reflexiones, com* lo 
£ago ahora con tanto gusto como respeto.

U n  O bser v a d o r .

DECRETO SOBRE DESAFÍOS.
Ministerio del Interior y  deJftsticia.^.'Palacio Sel Go
bierno, Angostura i  7 de Noviembre de 1820.<—ÁlEiem o. 
Señor Vice-Presidente del Dcpartam euo de-Venezuela. 
—El Exorno. Sr. Vice-Presidente de U República con fe
cha 2 del presente, te ha fervido expedir el decreto »¡guí
ente :

Condescendiendo con Jos sustos, deseos del Supremo 
Poder Judicial, declarados en la causa seguida contra unos 
extranjeros por desafio y  dirigidos à la publicacioa jr ob
servancia de- la pragmàtica de 16 de ECero de IÍ16, maní 
dada observar inviolablemente^ y con toda su fuefrzá eñ el 
art. 47 de las leyes penales compiladas en la OrderiaAza 
militar de 22 de Octubre de 1768, 'que por ahora rige en 
esta República, y considerando que ademas de las razones 
alegadas en ella contra los duelos dcsa:fios, condenados 
por lai leyes eclesiásticas y civiles, como opuestas al de
recho natural, y à la autoridad «le los tribunales erigidos 
para vengar los agravios personales y. públicos, concurren 
otra? peculiares de un Estado naciente, y despoblado en 
actual guerra por su independencia y  libertad, tales como 
la necesidad de conservar v  proteger-à-los individuo? que 
han de poblar los desierto« hechos por- la mano desoiadora 
del enemigo, 6 que han de cooperar à Indefensa del país, 
ó que han de introducir en él los conocimientos cientí
ficos, la. industria y las arte* proscriptas en el ántérior 
régimen colonial ; y tales en fin comodi «ofstmuo'eger- 
cicio Jel teatro de la guerra en donde, pueden todos 
acreditar su valor y fortaleza de una manera digna de 
gloria r  honor y que á todas luces haga ver que el abste
nerse ae retar òde admitir el desafio no arguye Cobardía, 
sino el debido respeto y obediencia * las leyes y autorida
des constituidas, y un sano juicio que no está imbuido de 
las falsas ¡déas del honor y del valor, he venido «n decretar 
y decreto lo siguiente :
Art. 1.“ En cuanto no se oponga al sistema constitucional 

de Colombia ni se halle derogacía, ni alterada por actos 
legislativos posteriores à su promulgación se observará 
la pragmática de desafios de 16 de Enero de 1716, re
producida en las ordenanzas- de cgército de 22 de Octu
bre de 1768, y eu la novísima recopilación que por 
ahora rigen en todo el Estado de la República :

2." A los siguientes puntos está reducido todo lo dispositi
vo de e:<ta pragmàtica :

3.“ ¿I desafio se tiene y estima por delito infame: de 
consiguiente pierden sus empleos, rentas y honores, y 
quedan de por vida inhábiles para obtenerlos los que 
desafiaren, los que admuierenel desafio, los que intervi
nieren en el como terceros, ¿ padrino-., los que llevaren 
carteles 6 papeles con noticia de su contenido ¡> reca
dos de palabra para el mismo fin :

4.® Si llegare á tener efecto el desafio saliendo las desafia
dos 6 alguno de ellos al campo, ó puesto señalado aun
que üu iiaya riña, muerte, ó herida son castigados con 
pena de muerte, y todos sus bienes confiscados aplicán
dose la tercera parte de ellos á los hospitales del terri
torio donde se cometa el delito, y comience el proceso, 
deducidos los gastos y una recompensa razonable al 
denunciador:

5." Se tiene por desafio y  se castiga como tal cualquiera 
riña, que sucediere intempestivamente, y en otr-j lug-u- 
fuera de poblado ó en poblado, eu puesto retirado o i  
deshora en quesobrevimeren las palabras ü otra cosa que 
dio motivo áella. El Juez podra minorar el rigor de la 
peo» ordinaria, cuando por vehementes congeturas y 
presunciones se probare que fue casual el encuentro, y 
no de caso acordado y convenido :

6.a Las probansas son tan privilegiadas, como las del 
crimen de -Lesa Magestad, bastando testigos singulares 
indicios y conectaras :

7.° Prctoaao el desafio con dos testigos de fama y de no
toriedad en ausencia 6 rebeldía, será egecutada la sen
tencia eu cuanto i  los bienes del reo siempre que éste 
no comparezca dentro de dos meses despues de publica
da la condenación :

8.° Los que vieren y presencian la riña consecuente al de* 
safio, ó no lo embarasaren, pudiendo ó no fueren lüego 
à dar aviso à la Justicia, incurren en la pena de seis 
meses de prisión, y llevan la multa de la tercera parte 
de sus bienes :

9.a Los Jueces omisos en la ejecución de esta pragmàtica, 
por cualquier leve descuido sufren la pena de suspensión 
de empleo, é inhabilidad de obtener otros por seis años. 
Si la emisión fuere grave, ó dolosa serán castigados co
mo participantes y cómplices del delito principal :

10.“ No hay prescripción, ni declinatoria de fuero con
tra el conocimiento de esta causa

11 .“ Por via de consulta ó de apelación deben ir  todas las 
sentencias al Tribunnl Superior, ó Supremo de la 
nación :

12*“ Està comprendido en la pragmàtica _ el desafio co
metido en las fronteras 6 en el territorio ex tra^e r»  
con tal que se haya provocado y aceptado con esta 
condicion eu el lugar del alcance de la pragmàtici :

13." Todos los sugetos à ella son exortados i  vivir coa 
la paz, unión y concordia necesaria, para su conserva
ción, la de su familia, y la del Estado, guardando entre 
sí la correspondencia y respeto que unos i  otros se de* 
ben, y haciendo cada uno lo que pueda para evitar 
toda diferencia, contienda y  querella, que pueda dar 
ocasion à procedimientos de hecho, por ser esto mas 
conforme-a las máximas del verdadero honor y reglas 
del Evangelio :

14.° Por ùltimo se encarga á  las personas de mayor in
flujo, opinion, y autoridad que s* apliquen con el ma
yor cuidado y vigilancia-à terminar y, componer todas 
las diferencia» y disgustos que sobreviniereh entre los 
súbditos para evitar que sus consecunecias vayan à 
parar en desafio y castigo de este crimen :

15.« El Ministro del Interior y de Justicia està encargado 
del cumplimiento de este Decreto que se comunicará, 
publicará, y circulará en la forma correspondiente, teni- 
éndose presente para su tiempo el parecer con que 
concluye la determiuacion del Supremo Poder Judicial 
en la expresada causa. Dado, firmado de mi mano 
sellado con el Sello provisional del Estado, y refrendado 
por el Ministro del Interior y de Justicia, ea el Palacio

¿el Sobiem o en la capital deC uiyaoa, i  Sde Noviem
bre de 1SW.—JtQxn Jfoicio.

PocSJE. el Señor Vice-Presidente de la República.—El 
Ministro del Interior y de Justicia.— Diego B. Urbanía.— 
Lt> comUnico á V i .  para que disponga -su puUliCa'cioit 
y cumplimiento én el Departamento de su  mand«».—Dio» 
g tu rdeá  V.E.— Diego B.Urban.ja.
H m t m v . m i A-mi— xmfíatr\ n |y . » aw E Ba W B — w — w —

E U R O P A .  *

( España.— PapH impreso en Cddit.) 
JUICIO 1MPARCIAL.

Sobre las ocúrrencias del General Riego en la 
Corle.

Se presenta hoy á nuestra inspección un fenó* 
meno político, digno de la reflexión de los cu
riosos y de los votos de los sabios: yo como 
ciudadano aunque carezca de ambos títulos, 
puedo reflexionar y votar,, ó exponer mi pare
cer, haciéndolo con aquella ingenuidad propia 
de los hombres de honor, y evitando caer en 
la nota de parcial.

Sabidas son bastantemente las órdenes comu* 
nicadas por el gobierno al General D. Rafael 
de Riego, para la disolución de su pequeña divi
sión: sü nombramiento para Capitan-general 
de Galicia, su repugnancia ó rechazamiento dé 
tales órdenes: su presentación en la C orte: sus 
conferencias con el rey y sus ministros: el en
tusiasmo del pueblo, y también el aboroto y 
rebelión de los perversos, prorrumpiendo eo 
expresiones alarmantes y subversivas del siste
ma constitucional que tenemos proclamado j  
jurado.

La primera reflexión que se ofrece á nues
tra vista es: ¿ el rey es ó no el piloto de la na
ve del Estado ? No creo propasarme si aseguro 
bajo tal punto de vista que el rey es mas que 
las Cortes: las Cortes ó la nación, que es lo 
mismo, sen los dueños de la nave: estas le 
proporcionan alimento, buque, cartas, instru
mentos, carga y todo cuanto conduce á salvar
la y rendir su viage felizmente : como si digé- 
sernos poderes, armas, leyes, y una enagena- 
cion de cierta parte de la autoridad que resi- 
dia en la sociedad española: y ¿ habrá alguno 
que reconociendo en este piloto ó rey tal re
presentación se atreva á substraerse de su obe
diencia ? ¡ No se expondrá luego luego á espe- 
rimentar el rigor de las leyes de que es depo
sitario ? En este mismo caso ó falta ha incu
rrido el General D. Rafael de Riego: nos es 
muy satisfactorio asegurar la bondad del Ínclito 
caudillo que tan á costa .suya quizo asegurar la 
libertad de su patria : su redención de las ca
denas que la oprimían : conocemos su genio 
franco y generoso, su fogosidad genial, y en fin 
sus virtudes militares: puede vanagloriarse de 
ser el creador de nuestro sistema; el restable- 
cedor de las Cortes; puede vanagloriarse vueL 
vo á decir de haber sido puntal que ha soste
nido este edificio ruinoso: que ha fijado y le
vantado el suntuoso edificio de la monarquía 
española: que ha constituido á Fernando pri
mero en su solio firmemente ; que ha deste
rrado de entre nosotros la inercia, la poltronea 
ría y el fraude: que ha regenerado á la Espa
ña desterrando abusos: que ha restituido ai 
labrador á mejor suerte; al canónigo á la so
briedad : á la iglesia todo su esplendor: en fin, 
que en la mejora de las instituciones de Europa 
es el primer artifice : el derrocador del servi
lismo : el redentor del liberalismo ya casi es
pirante : y en conclusión que su nombre con 
el digno Congreso que nos labró tan preciosa 
obra serán llevados á la posteridad por nuestros 
hijos con mas honor que los Viriatos, Serterios 
y Pelayos: confesaremos con franqueza que 
solo Riego y Quiroga y sus dignos compañeros 
eran capaces de restablecernos en los derechos 
que disfrutamos, desde que el génio del mal el 
perverso Elio y los 69 perjuros persas nos pu
sieron el sello de perpetua esclavitud : pero la 
alma noble de Riego ¿ nos negará que ha de
linquido desobedeciendo á la autoridad reco
nocida, al monarca que nos rige según la ley, 
á quien hemos entregado el timón ? ¿ Nos reu- 
sará confesar que con su yerro ha dado araug



è tus «ñañigos y  los nuestras para propalar 
ideas tan contrarias à nuestros sentimientos ? 
¿ No podremos decir con razón que la diver
gencia de la Corte y nuestros apuros y  disgus
tos en estos días siempre memorables, proce
den de igual origen ? ¿ No conoceremos 
que un espíritu malo (algún falso amigo) ha 
dirigido sus pasos hace muchos áias, desde la 
publicación de las proclamas á las Córtes y  al 
Rey, hasta la finalización de su salida de Ma
drid, y manifestación de las conferencias con 
el Rey, y sus ministros ? i Nos negará que 
los asuntos que pertenece» al gobierno son del 
carácter de un particular para publicarlas ?

És verdad que tampoco tenia fundamento 
para desconfiar del poder egecutivo ninguna 
mira siniestra ni anticonstitucional ? Bastante 
prueba es su nombramiento de capitan general 
de Galicia, cuyo rompimiento y opiniones fué 
el complemento de su obra ; mas las expre
siones de su carta me responden mejor à esta 
sospecha, dice : “  He aqui el estado del asunto 
con respecto al Rey y à sus ministros : ministros 
que, à mi eiítender, aspiran sin deber pretender 
serlo, al nombre de los únicos creadores de la 
libertad civil de su patria, únicos restauradores 
de ella, y únicos consolidadores del sistema.” 
Luego si aspiran à tales títulos harán obras 
que no se los desmerezcan ; luego no soa con
trarios al sistema ; luego lo protegen ; luego 
el General Riego conoce su adhesión, y de 
tales conclusiones se saca que todas sus ór
denes fueron buenas, y por consiguiente diri
gidas al bien de la patria. ¡ Estaba en el or
den que faese n disponer de los destinos que 
está á cargo del gobierno el proveerlos ? Es
tamos bien persuadidos que estas determina
ciones no son dirigidas por la prudencia del 
General Riego : lo hemos visto dar pasos en 
Sanlucar de Birraroeda con su gobernador 
para conciliar desavenencias de ecte  gefe de la 
plaza con dos oficiales de su división, teniendo 
estos la razón según el voto general.

De lo expuesto se deduce que el invicto 
Riego peco', y por tanto fué separado de su 
mando: que el gobierno desplegó una energia 
de que hasta ahora había carecido, sobrepo
niéndose al cúmulo de sus méritos ; es conse
cuencia bien precisa que ya ningún gefe, pro
vincia ó reino se atreverá á contrariar sus dis
posiciones sin exponerse à mayor castigo, medi
ante ano poder balancear ni alegar tantos méritos.

Sin poderlo remediar se nos presenta ahora 
un problema bastante curioso, y que debe ex
citar à todos los amantes de la justicia à su so
lución. Habiendo sido separado D. Rafael de 
Riego del comando de su división y de la capi
tanía general de Galicia, sin mas delito que el 
de la desobediencia, por un presentimiento ò 
-sospecha de miras anticonstitucionales, y esto 
cOn tanta ligereza ¿ porqué duran tanto las 
causas de Zaragoza, Burgos, Galicia, Persas, 
Elio, y los ilustres personages del diez de Mar
zo ? i Porqué no han recibido ya su mere
cido ? No podemos ménos de decir que los 
alborotos que se han promovido y se promue
van en adelante, solo proceden y procederán 
de esta falta de justicia : delitos hay y delin
cuentes : ¿ pues porqué no se satisface 3 la 
vindicta publica ? ¿ Porqué no hay igual 
energia para con todos ? ¡ Porqué no se so
focan esas hidras servílicas que por todas partes 
se reproducen ? ¡ Porqué se inmolaron las 
victimas de Cataluña, Valencia, Asturias, &c.? 
j Y hay tanta contemplación con estos delin
cuentes ? Yo no encuentro otra razón de dis
culpa, sino que antes era el bàrbaro despotis
mo el que dictaba la sentencia, y era irrevoca
ble, y ahora es el tràmite justo de la ley : mas 
sin embargo, Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio, 
Agosto y parte de Setiembre son seis meses 
ccrridos y ¿ aun no es tiempo de haber fallado 
en esta causa ? Aparecerán inocentes ? vere
mos, ¿ saldrán á pasearse ? veremos : si salen 
libres ¿ se destinarán de cuartel, 6 empleados 
para resarcirles perjuicios y  honor ? veremos.

M .C .

S U P L E M E N T O  
M  Redactor de la Sociedad.* Patriótica de la 

¡da i*  León, del Viernes 8 de Setiembre de 
1830.

Carta del General D. Rafael de Riego i  ru> rpaipañeros 
de arma« los Generalet López Baños, y Arcó Agüero.

"'Madrid 3 de Setiembre de 1820:—Mis aina
dos compañeros y amigos: he llegado á ési i 
animado de los sentimientos queV.V. tienen biiu 
conocidos, y oblando en todo cons«guiente L lo* 
que ellos me dictan, y á lo que me arrastraron, 
he hecho hasta ahora lo que voy a indicar a 
V.V. Vi y hablé al Rey dos veces, y en la se
gunda tuve lugar a descubrirle todo el fondo de 
mi corazon, respecto del principal obgeto que 
me habia hecho salir incógnito de hUí, que tenia 
por único fin la tranquilidad de la patria, y de 
consiguiente la suya personal y la de su trono; 
evitando con mi presencia en la Corte males que 
pudieran haberse sucedido y desvaneciendo los 
¡afundados rumores que corrían de nuestra de
sobediencia y miras opuestas, b extraviadas, a 
la feliz restauración que se proponia hacer S.M. 
del sistema constitucional; con el que estaban 
enlazadas nuestra gloria y felicidad futuras. Le 
dige ademas lo impolítica é intempestiva que 
creía ser la órden dada para la disolución ó se
paración del egército, órden que habia excitado 
tanta desconfianza en todos sus individuos y 
gefes, como asimismo en toda la nación, hacien
do suscitar dudas sobre la recta conducta del 
poder egecutivo. Si no se lo he dicho á S.M. 
con estas terminantes palabras, se lo he indicado 
de una manera semejante y bien perceptible. 
Le manifesté después, como el distinguido en
cargo que me habia confiado de la comandancia 
general de Galicia no era compatible, ni coa 
mis fuerzas para desempeñarlo, ni ménos creía 
estar el bien de la patria en que se me encomen
dase ; excitando celos y emulación en los he
roicos militares de aquel reino, y en el benemé
rito gefe que al frente de ellos habia sabi.lo 
mantener en el mejor sentido a los numerosas 
habitantes de tan importante provincia, de cuya 
buena conducta y ardiente celo por la consoli
dación del sistema constitucional, que tanto es
plendor habia de dar á su trono, no tenia la me
nor noticia hubiese en el ministerio ningún mo
tivo fundada de queja, ni de -desconfianza. 
Añadí ademas a estas razones las poderosas de 
que tanto el ejercito, como los pueblos todos del 
reino de Sevilla, y de la provincia marítima de 
Cádiz deseaban con demostraciones, que mani
festaban ser las mas vivas, mi permanencia en 
dicho egército ; deseos que también creían eran 
los de todos los buenos españoles; á quienes 
merecíamos aun el que nos mirasen, como desde 
el primer día, en el verdadero y no a!terado 
concepto de unos patriotas armados amantes de 
la libertad civil de su patria, sin otras miras que 
su completa restauración. S.M. tuvo a bien 
oírme con agrado, y de darme pruebas en las 
expresiones iisongeras con que me respondía, del 
buen concepto que tenia formado acerca de la 
rectitud de mis sentimientos : y que si bien no 
variaba por entonces de resolución en sus ór
denes expedidas, no se desagradaba de mis ob
servaciones y motivo de suspender la eg;cucion 
de aquellas.

“ Tuve en el mismo dia una larga conferen
cia con los ministros, en la que fundados en los 
mismos principios les expuse con libertad, pero 
con el debido decoro, sobre su tenaz conducta 
<*n querer obrar contra el sentimiento general 
del egército y de la nación. Les hice proposi
ciones de transacion, en las que les descubría 
que no eran otras mis miras y las de esos patri
otas soldados que el bienestar de la patria, y la 
radicación del sistema que la habia de hacer fe
liz. Les propuse que quedase enhorabuena ese 
egército sin nombre de observación, que quedase 
sin raciones ni gratiacacíones. &c. &c.; que uno 
de V.V. mandase la provincia de Sevilla, otro 
fuese gobernador de Cadíe y yo comandante del 
egército de la provincia marítima ; el que po- 
dría componerse de los siete batallones que se 
habían pronunciado en Enero, y del escuadrón 
de artillería: manifestándoles en estaproposicion, 
que prefería el bien de la patria a mí interés per
sonal, escogiendo una pequeña provincia, y de 
un clima destructor de mis quebrantadas fuer
zas físicas, al mando importante de un reino 
grande, y que tenia ademas para mí el aliciente

de !a analogía con el de mi país nativa; pero 
singana de mis proposiciones han querido afcin. 
lntamedte admitir. He aqui’el-'estado del asunto 
con respecto al Rey y a sus ministros: ministros 
que, a mi entender, aspiran sin deber pretender 
serlo, al nombre de .los únicos creadores de la. 
libertad civil de su patria, únicos restauradores 
de ella, y únicos consolidadores del sistema; 
mirándonos por lo mismo con celo y envidia, 
qae su amor propio no Ies permite percibir den
tro de su propio pecho, acalorada su imagina
ción con necios rumores que excitan, ya que no 
en ellos en otros, aquellas pasiones mezquinas, 
una injusta desconfianza, con la que quieren 
presentarnos, suponiéndonos -miras extraviadas 
y militar ambición : ¡ miseria y pequenez del 
espíritu humano, que el cielo permite se meacle 
en las almas de los hombres mas grandes y me
recedores, bajo de otro respeto, de toda la esti
mación pública y mia ! V.V. han de tener la 
bondad de comunicar a los comandantes de los 
cuerpos todo esto que á V.V. les indico: pues a 
todos debe manifestar, descubriéndoles mi con
ducta, cuanto me merecen su inclinación acia 
mi persona y su cariño.

“  Acerca de como el pueblo de Madrid me ha 
recibido en su seno, y del entusiasmó que mi 
presencia inspira a todos los buenos, y de la con
fianza que tiene puesta en la firmeza é inmuta
bilidad de mis sentimientos patrióticos, no esta
ría bien que yo.se lo digese a V.V.; contentán
dome por lo mismo con indicarles que ha exce
dido mucho a cuanto mi amor propio y sed ge
nerosa de la aprobación y aprecio de mis con
ciudadanos, pudiera haberse figurado ó apete
cido.

“ Yo no quiero mas que la libertad de mi pa
tria, lograda por el mismo medio del sistema 
constitucional que ha proclamado : yo no sus
piro por mas que ver su radicación alcar.zada 
por aquellas prudente1; medidas que deba tomar 
el poder egecutivo, para asegurarla a los pue
blos, a los patriotas españoles que, a la sombra 
de patriotas armados, la han proclamado en to» 
das las provincias, en ¡a Coi te misma, y que 
hasta ahora la tienen conseguida.

"  El Congreso nacional no ha hecho aun en 
esto nada; y creo que debe hacerlo todo en el 
punto ya de inflamación á que han llegado los 
e»píiit»fs. Yo lo espero: é instrumento siem
pre de la autoridad legislativa y egecutiva, no 
daré un paso atrás ni adelante que vea no ser 
dirigido al único obgeto de mi primer fin, el que 
V.V. y todo el mundo han visto : el de,morir 
de cualquier modo por hacer libres constitucip- 
nalmente a mis conciudadanos: porque en el 
completo logro de esto va su felicidad unida 
con la mia, la de todos mis compañeros de ar
mas, tanto de ahí como de aquí, en fin de Es
paña entera y de Europa toda.

“ Saludo á V.V. con toda la sinceridad de mi 
afecto, asegurándoles que desde mi salida de ahS 
hasta ahora, tanto V.V. como mis compañeros 
los gefes, oficíales y soldados de todos los cuer
pos han ocupado lo principal de mi memoria y  
lo mas intenso de la inclinación de mi espíritu. 
Queda siempre de V.V. afectísimo compañero 
y amigo Q.B.S.M— Rajad de Riego.’*

Nota— Para rectificar la opinion pública, que 
quizá pudiera ser extraviada por la ignorancia b 
la malicia, el General Riego ha tenido por pre< 
ciso publicar la anterior carta, que con la fech? 
indicada ha dirigido a sus compañeros de armas. 

(  Se continuará.)

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayana.

Nacidos j  bautizados durante la semana:
V arón«................... 2
Hembras .......... ,...8
Casados................... 2
f  Varones: 1 de 64 afto* casado.

¡Hembra.: 1 de 4 años.
Idem...... 1 de 56 id. viuda.

Id............  J de 3R id. ídem.
Id............  J de 29 id. soltera.
Id............  1 de 14 días.
LM............. 1 de 2 meses.

Siete muertos.
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